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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
RELACION de declaratorias de libertad de terrenos abandonados número TA-4/2003. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

RELACION DE DECLARATORIAS DE LIBERTAD DE TERRENOS ABANDONADOS TA-4/2003 

La Secretaría de Economía, a través de su Dirección General de Minas, con fundamento en los 
artículos 1o. y 14, párrafo segundo de la Ley Minera; 6o. fracción III, y 33 de su Reglamento; y 33 fracción 
VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y como consecuencia de la aprobación al 
trámite de las solicitudes de reducción de superficie presentadas sobre el terreno que legalmente 
ampararon las concesiones mineras vigentes que adelante se señalan, resuelve. 

PRIMERO.- Se declara la libertad del terreno abandonado por los lotes mineros que a continuación se 
listan, sin perjuicio de terceros: 

TITULO QUE 

AMPARO EL 

TERRENO 

TITULO QUE 

ABANDONA 

TERRENO 

AGENCIA 

EXPEDIENTE DE LA 

SOLICITUD DE 

REDUCCION 

NOMBRE DEL LOTE MUNICIPIO ESTADO 

209081 219695 SALTILLO, COAH. 7/2/00009 PARAISO RAMOS ARIZPE COAH. 

208385 219839 CHIHUAHUA, CHIH. 1/2/00017 LAS HOYAS (REDUCCION) HIDALGO DEL PARRAL CHIH. 

211437 219875 GUANAJUATO, GTO. 6/2/00012 REDUCCION SALAVERNA GUANAJUATO GTO. 

204976 219769 GUANAJUATO, GTO. 6/2/00009 LOS ARRASTRES SAN FELIPE GTO. 

205726 219780 MORELIA, MICH. 6/2/00008 DOS AGUAS FRACCION A AGUILILLA MICH. 

207843 219842 MORELIA, MICH. 6/2/00007 SAN DIEGO 2 MADERO MICH. 

212782 219747 HERMOSILLO, SON. 4/2/00034 SONORA 21 FRACC. 1-A AGUA PRIETA SON. 

212782 219748 HERMOSILLO, SON. 4/2/00034 SONORA 21 FRACC. 1-B AGUA PRIETA SON. 

216379 219788 ZACATECAS, ZAC. 8/2/00032 EL DORADO FRACC. 1 MIGUEL AUZA ZAC. 

216379 219789 ZACATECAS, ZAC. 8/2/00032 EL DORADO FRACC. 2 MIGUEL AUZA ZAC. 

 

SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 6o., último párrafo, y 33 fracción V del 
Reglamento de la Ley Minera, los terrenos que se listan en el resolutivo anterior serán libres una vez 
transcurridos 30 días naturales después de la publicación de la presente Declaratoria en el Diario Oficial 
de la Federación, a partir de las 10:00 horas. 

Cuando esta Declaratoria surta efectos en un día inhábil, el terreno o parte de él podrá ser solicitado a 
las 10:00 horas del día hábil siguiente. 

TERCERO.- Las unidades administrativas ante las cuales los interesados podrán solicitar información 
adicional respecto a los lotes que se listan en la presente Declaratoria, de conformidad con el 
procedimiento establecido en el artículo 99 del Reglamento de la Ley Minera, son: 

La Subdirección de Minería adscrita a la Delegación Federal de la Secretaría que corresponda a la 
entidad federativa de ubicación del lote, así como la Dirección General de Minas, sita en calle de 
Acueducto número 4, esquina Calle 14 bis, colonia Reforma Social, código postal 11650, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 
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CUARTO.- Conforme a lo previsto por la disposición quinta del Manual de Servicios al Público en 
Materia Minera vigente, que señala la circunscripción de las agencias de minería, las solicitudes de 
concesión de exploración deberán presentarse en la agencia de minería que corresponda a la entidad 
federativa de ubicación del lote. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 27 de mayo de 2003.- El Director General de Minas, Luis R. Escudero Chávez.- 
Rúbrica. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO 
RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DECLARATORIA de contingencia climatológica para efectos de las Reglas de Operación del Fondo para 
Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de 
los daños provocados por la sequía atípica e impredecible que afectó a 15 municipios del Estado de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JAVIER BERNARDO USABIAGA ARROYO, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,  

Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 16, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 9o. de la Ley de Planeación; 7, 8, 32 fracciones IX y X, 60, 61, 65, 89, 
124 y 129 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 54, 55, 59 y 60 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2003; 6o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca  
y Alimentación, y 16 y 19 de las Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural 

Afectada por Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, y 

CONSIDERANDO 

Que las Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 

Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, tienen por objetivo apoyar a los productores rurales 
de bajos ingresos que no cuentan con algún tipo de aseguramiento público o privado, que realicen 

preponderantemente actividades agrícolas de temporal, pecuarias, acuícolas y pesqueras afectados por 

contingencias climatológicas, a fin de atender los efectos negativos causados y reincorporarlos a la 

actividad productiva, mediante la compensación parcial de la pérdida o la generación de fuentes 
transitorias de ingreso; así como inducir a los productores agropecuarios a participar en la cultura del 

aseguramiento; 

Que por petición escrita a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, el C. Gobernador del Estado de Puebla mediante oficio S/N recibido con fecha 5 de junio de 

2003, solicitó la emisión de la Declaratoria de Contingencia Climatológica, en virtud de los daños 

ocasionados por la sequía atípica e impredecible que se presentó en 15 municipios de la entidad: 

Acateno, Atlequizayan, Ayotoxco de Guerrero, Caxhuacan, Huehuetla, Hueytlalpan, Huitzilan de Serdán, 

Ixtepec, Jonotla, Olintla, Tenampulco, Tlatlauquitepec, Zapotitlán de Méndez, Zaragoza y Zongozotla; a 

consecuencia de la escasez de lluvia que ocasionó daños en la población rural de bajos ingresos; 

Que en la referida petición el C. Gobernador del Estado de Puebla, expresa su conformidad con las 

condiciones y fórmulas de coparticipación de pago que establecen las Reglas de Operación del 

FAPRACC vigentes; 
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Que para efectos de emitir la presente Declaratoria, en acatamiento a los artículos 5 y 19 de las 

Reglas de Operación del FAPRACC vigentes, previamente la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación se cercioró de que la entidad federativa haya anexado a su 

solicitud el dictamen de la Comisión Nacional del Agua (CNA), misma que mediante oficio número BOO.-
1227 de fecha 2 de junio de 2003, señaló que: de acuerdo con la información de precipitaciones para los 

15 municipios: Acateno, Atlequizayan, Ayotoxco de Guerrero, Caxhuacan, Huehuetla, Hueytlalpan, 

Huitzilan de Serdán, Ixtepec, Jonotla, Olintla, Tenampulco, Tlatlauquitepec, Zapotitlán de Méndez, 

Zaragoza y Zongozotla del Estado de Puebla y utilizando el criterio de escasez de lluvia atípica e 

impredecible, en opinión de la CNA ocurrió sequía en dichos municipios, y 

Que con base en lo anterior, se determinó procedente declarar como Zona de Contingencia 

Climatológica a los 15 municipios antes mencionados del Estado de Puebla, por lo que esta dependencia 

ha tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA DE CONTINGENCIA CLIMATOLOGICA PARA EFECTOS DE LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL FONDO PARA ATENDER A LA POBLACION RURAL AFECTADA POR 

CONTINGENCIAS CLIMATOLOGICAS (FAPRACC) VIGENTES, EN VIRTUD DE LOS DAÑOS 
PROVOCADOS POR LA SEQUIA ATIPICA E IMPREDECIBLE QUE AFECTO A 15 MUNICIPIOS DEL 

ESTADO DE PUEBLA 

Artículo 1o.- Para efectos de las Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural 
Afectada por Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, se declara como Zona de Contingencia 
Climatológica, afectada por la sequía atípica e impredecible, ocurrida de mayo a noviembre de 2002, a los 
15 municipios: Acateno, Atlequizayan, Ayotoxco de Guerrero, Caxhuacan, Huehuetla, Hueytlalpan, 
Huitzilan de Serdán, Ixtepec, Jonotla, Olintla, Tenampulco, Tlatlauquitepec, Zapotitlán de Méndez, 
Zaragoza y Zongozotla del Estado de Puebla, por lo que una vez que sean evaluados los daños, se 
procederá con lo establecido en el artículo 19 de las Reglas de Operación del FAPRACC. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Contingencia Climatológica se expide exclusivamente para 
efectos de acceder a los recursos con cargo al presupuesto autorizado al FAPRACC, y de ser necesario, 
a los recursos del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) con fundamento a lo que establece el 
artículo cuarto transitorio de las Reglas de Operación del FAPRACC vigentes y el numeral 20 A de las 
Reglas de Operación del FONDEN vigentes y de conformidad al Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2003. 

Artículo 3o.- La determinación de los daños a mitigar, provocados por la sequía atípica e 
impredecible en los 15 municipios antes mencionados del Estado de Puebla, se hará en los términos de 
los artículos 2 y 19 de las Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas vigentes. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los diarios de mayor circulación en el Estado de Puebla. 

México, Distrito Federal, a doce de junio de dos mil tres.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Javier Bernardo Usabiaga Arroyo.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARIA 

ACUERDO para el Desarrollo Agrario con el objeto de establecer las Reglas de Operación del Fondo para el 
Apoyo a Proyectos Productivos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

FLORENCIO SALAZAR ADAME, Titular de la Secretaría de la Reforma Agraria, en ejercicio de las 
atribuciones establecidas en los artículos 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 52 
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y 54 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2003; 1o., 4o. y 5o. 
fracciones I y XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de la Reforma Agraria, y demás relativos, 
emito 
el siguiente: 

ACUERDO PARA EL DESARROLLO AGRARIO CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS REGLAS 

DE OPERACION DEL FONDO PARA EL APOYO A PROYECTOS PRODUCTIVOS 

1. Presentación 

El Fondo para el Apoyo a Proyectos Productivos, constituye una iniciativa del Ejecutivo Federal en 
cumplimiento al objetivo de integración productiva contemplado en el Programa Sectorial Agrario 2001-

2006, que integra experiencia e innovación en las acciones de la Secretaría de la Reforma Agraria 
orientadas al combate a la pobreza, a la atención de grupos o sectores de la población sin posibilidad de 
acceso a la tierra y sobre los que es conveniente fomentar la generación de actividades productivas que 

disminuyan la presión social sobre la tierra y genere diversificación de actividades económicas al interior 
de los núcleos agrarios, mejorando los bajos ingresos de la población, incluyendo acciones de 

organización y capacitación que permitan incrementar la capacidad competitiva de los habitantes en 
propiedad social no posesionarios y su posibilidad de acceso al Desarrollo Agrario Integral. 

Y considerando que: 

El Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 en su apartado de Desarrollo Social y Humano contempla 
en sus estrategias la de capacitar y organizar a la población rural para promover su integración al 
desarrollo productivo y la de impulsar la integración productiva de los sujetos agrarios. 

El Programa Sectorial Agrario 2001-2006 plantea en su Objetivo IV impulsar la integración productiva 
de los sujetos agrarios para crear nuevas y mejores posibilidades de ingreso y bienestar acordes con las 
potencialidades regionales. 

Por lo anterior, se contempla cumplir con los siguientes propósitos: 

• El objetivo de integración Productiva del Programa Sectorial Agrario 2001-2006. 

• Fomentar la organización económica y productiva de los no posesionarios habitantes en 
propiedad social. 

• Reducir la presión social sobre la tierra. 

• Impulsar la diversificación de las actividades económicas y apoyar la productividad potencial de 
los recursos de los núcleos agrarios. 

• Impulsar la multifuncionalidad de la tierra. 

2. Antecedentes 

Para el presente Ejercicio Fiscal, y en base a lo autorizado por la H. Cámara de Diputados para el 
Fondo para el Apoyo a Proyectos Productivos (FAPPA), cuya finalidad es otorgar apoyo para la 
implementación de proyectos productivos, en el “ANEXO A” de las presentes Reglas de Operación, se 
indica el presupuesto total asignado y se desglosan los diversos rubros en que se aplicarán los recursos. 

3. Definiciones 

Para el efecto de las presentes Reglas de Operación, se entenderán como: 

a) “Secretaría”: Secretaría de la Reforma Agraria. 

b) “Programa”: Programa del Fondo para el Apoyo a Proyectos Productivos (FAPPA). 
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c) “Representación”: Las Representaciones Agrarias Regionales, Estatales y Especiales de la 
“Secretaría” en cada entidad federativa. 

d) “Núcleo(s) Agrario(s)”: Término genérico que designa a los grupos humanos que detentan 
tierras, ya sean agrícolas, forestales o ganaderas, y para los asentamientos humanos de manera 
colectiva; es decir, a los ejidos y comunidades. Es el ejido o comunidad constituido legalmente 
mediante: 
1) Resolución agraria administrativa; 2) Resolución jurisdiccional, o 3) Acuerdo de voluntades, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 90 y 91 de la Ley Agraria. 

e) “Grupo”: Habitantes en propiedad social agrupados para la integración de un proyecto 
productivo, quienes podrán contar con acción agraria negativa, no posesionarios, ni 
usufructuarios de tierra social o privada. 

f) “Proyecto(s) Productivo(s)”: Documento que contenga las estimaciones financieras y técnicas 
requeridas para la generación de bienes o servicios que se traduzcan en un beneficio directo a 
favor de quienes lo desarrollan. 

j) “Comité”: Comité Técnico del “Programa”. 

h) “Coordinación”: La Dirección General de Coordinación, unidad institucional de nivel central 
designada responsable de la atención del “Programa”. 

i) “CEDA”: Comité Estatal para el Desarrollo Agrario. 

j) “Organización(es)”: Agrupación social, civil, no gubernamental, u organización de la sociedad 
civil, debidamente constituida y registrada ante las autoridades competentes de conformidad con 
la legislación vigente, que puede representar a los sujetos objeto del “Programa”. 

k) “Constancia de Aprobación”: Documento emitido por el “Comité”, a la autorización de los 
“Proyectos Productivos” aprobados por el “CEDA”, la cual acredita al “Grupo” como beneficiario 
del “Programa”. 

l) “Instancia Dictaminadora”: Esta será integrada por el Sector Agrario, la cual dictaminará la 
viabilidad técnico-financiera de los “Proyectos Productivos” presentados por los “Grupos” en las 
“Representaciones”. 

4. Objetivos 

4.1 Generales 

• Promover la integración productiva de los sujetos agrarios y “Grupos” de campesinos que 
pueden contar con acción agraria negativa, que no sean posesionarios, ni usufructuarios de 
tierra social o privada, que habiten en “Núcleos Agrarios”, mediante el apoyo de “Proyectos 
Productivos” que propicien la generación de empleos. 

4.2 Específicos 

• Promover la organización de “Grupos” mediante la conformación de figuras asociativas. 

• Coadyuvar en la capacitación y asistencia técnica de acuerdo a las necesidades de los 
integrantes del “Grupo” para el desarrollo de su actividad productiva. 

• Otorgar apoyos a los “Grupos” para “Proyectos Productivos” técnica y financieramente viables y 
ecológicamente sustentables en beneficio de ellos mismos, sus familias y su comunidad. 

• Incrementar la posibilidad de acceso a otros programas de apoyo y/o de financiamiento público 
o privado. 

5. Lineamientos Generales 

5.1 Cobertura 
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El “Programa” tendrá una cobertura nacional con el fin de atender, al menos, el número de “Proyectos 
Productivos” indicados en el “ANEXO A”, presentados por los “Grupos” constituidos en una figura 
asociativa. 

Con respecto al universo de “Proyectos Productivos” aprobados por los “CEDA”, que sean 
seleccionados por las “Organizaciones” de conformidad con el numeral 7. de las presentes Reglas de 
Operación, se atenderán preferentemente aquellos “Proyectos Productivos” que en función a la población 
objetivo del “Programa”, puedan contar con acción agraria negativa. 

Para el caso de los “Proyectos Productivos” que el “Comité” determinará, en función al numeral arriba 
citado, se atenderán preferentemente aquellos que se encuentren ubicados en los lugares determinados 
en la Estrategia Nacional de Atención a Microrregiones como Centros Estratégicos Comunitarios 
(Localidades CEC), que la Secretaría de Desarrollo Social establezca. La ubicación de las localidades 
CEC de cada entidad federativa estará a disposición del público en la “Representación” correspondiente. 

5.2 Población objetivo 

Avecindados y pobladores habitantes de “Núcleos Agrarios” que pueden contar con acción agraria 
negativa, que no tengan, ni usufructúen tierra social o privada y que se agrupen con la finalidad de 
establecer un “Proyecto Productivo”. 

5.3 Características de los Apoyos 

Los recursos destinados al “Programa”, son subsidios federales en los términos de los artículos 51, 52 
y 53 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el presente Ejercicio Fiscal, sujetos a los criterios 
de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en éstos se 
establecen. 

Los “Grupos” beneficiados con recursos del “Programa” podrán promover la participación y aportación 
complementaria por parte de los Gobiernos Estatales, Municipales o de cualquier otra instancia, a fin de 
que los “Proyectos Productivos” puedan verse incrementados. 

5.3.1 Tipo y monto de Apoyo 

En el “ANEXO A” se detalla la aplicación de los recursos asignados al “Programa”. 

Los “Grupos” podrán disponer de hasta el 10% del recurso aprobado para la adquisición de tierra para 
el establecimiento del “Proyecto Productivo”, lo cual deberá contemplarse en el mismo y, la tierra 
adquirida deberá quedar registrada a favor de la figura asociativa del “Grupo” apoyado. 

5.3.2 Restricciones del apoyo  

Los solicitantes no podrán ser beneficiados, si en lo individual hubieran formado parte de algún otro 
proyecto o “Grupo” atendido por cualquiera de los programas de apoyo a “Proyectos Productivos” de la 
“Secretaría”, en un periodo de cinco años anteriores a la fecha de solicitud. 

En vía de excepción, el “Comité” podrá autorizar la entrega de recursos adicionales a proyectos que 
hayan sido apoyados durante los años 2000 a 2002, si se cuenta con la suficiencia presupuestal, siempre 
y cuando se trate de una etapa de desarrollo posterior del proyecto apoyado y que haya demostrado una 
operación y rentabilidad adecuadas.  

Los “Grupos” solicitantes deberán integrarse con al menos 5 personas. 

5.4 Beneficiarios 

Los integrantes de los “Grupos” que cuenten con “Constancia de Aprobación” y que hayan integrado 
los expedientes de sus “Proyectos Productivos” de acuerdo a las presentes Reglas de Operación. 

5.5 Criterios para participar 

Podrán participar los “Grupos” que presenten la solicitud de apoyo, que cumplan con los requisitos 
que se establezcan en la convocatoria, y anexen lo siguiente: 
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1. Presentar ante la “Representación” el “Proyecto Productivo” propuesto, el cual deberá contener los 
elementos que se establezcan en el formato que para tal fin se entregará gratuitamente en las 
“Representaciones” y que estará disponible en la página electrónica de la “Secretaría”: www.sra.gob.mx. 

2. Constancia de la constitución de la figura asociativa, en donde se establezca: 

El nombre de los integrantes del “Grupo” y firma; la Clave Unica de Registro de Población (CURP) de 
cada uno de ellos o identificación oficial (Credencial de Elector o Pasaporte). En caso de no contar con la 
CURP, la “Representación” les solicitará la documentación necesaria para su trámite. 

3. En su caso, el nombre de la “Organización” y el encargado de representarlos. 

4. La constancia de vecindad en el “Núcleo Agrario” otorgada por la autoridad municipal, la 
Procuraduría Agraria o del órgano de representación y vigilancia del “Núcleo Agrario” en donde habitan, 
en el ámbito de sus respectivas competencias. 

5. Acuerdo del “Grupo” aprobando el “Proyecto Productivo” propuesto. 

6. En su caso, carta de aceptación de la representación del “Grupo” por parte de la “Organización”, así 
como de su corresponsabilidad, en la correcta aplicación de los recursos y en la elaboración del informe 
correspondiente. 

5.6 Transparencia (Métodos y Procesos) 

La información relativa a los procedimientos para participar, la aplicación de los recursos, los listados 
de los proyectos aprobados y los montos de los apoyos, los cambios en la normatividad, así como los 
logros, resultados y avances del “Programa” estarán disponibles en la página electrónica: 
www.sra.gob.mx. 

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 55 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el presente Ejercicio Fiscal, toda la papelería y documentación alusiva al “Programa”, deberá indicar 
la siguiente leyenda: 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y 
sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de 
este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga 
uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la 
Ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

5.7 Derechos y Obligaciones de los beneficiarios 

Derechos: 

1) Ser atendido y orientado por las “Representaciones” sobre los beneficios y obligaciones 
inherentes al “Programa”, así como apoyar a la gestión de recursos complementarios, en su 
caso, ante otras Instituciones Públicas en los diferentes niveles de gobierno, mediante 
comunicado a la instancia correspondiente; 

2) Que los “Proyectos Productivos” que se presenten y cumplan con las presentes Reglas de 
Operación, la convocatoria y los lineamientos respectivos formulados y emitidos para tal efecto 
por el “Comité”, sean dictaminados por la “Instancia Dictaminadora”; 

3) A conocer y solventar las observaciones subsanables determinadas por la “Instancia 
Dictaminadora”, en un plazo no mayor a cinco días naturales a partir de la notificación, a los 
“Proyectos Productivos” presentados por los “Grupos” en las “Representaciones”; 

4) A recibir el apoyo para su “Proyecto Productivo”, una vez que cuenten con la “Constancia de 
Aprobación” y hayan concluido con la integración del expediente; 

5) Seleccionar representantes y técnicos que garanticen una gestión eficiente y la viabilidad 
operativa de su proyecto; 

6) Formular ante las instancias competentes las quejas y denuncias que estimen pertinentes, con 
motivo de la aplicación del “Programa”. 
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Obligaciones: 

1) Utilizar una cuenta bancaria exclusiva para el manejo de los recursos aportados por el 
“Programa”; 

2) Presentar información sobre la aplicación de los recursos dentro de los siguientes tres meses 
después de la entrega de los mismos, para efectos de seguimiento; 

3) Cumplir con el Programa de capacitación, diseñado de acuerdo a sus necesidades; 

4) Permitir las visitas de seguimiento para la verificación de la correcta aplicación de los recursos, 
así como las de evaluación y auditoría que la autoridad determine y realice en forma directa o 
por conducto de un tercero por ella designado; 

5) Utilizar los recursos que se le hubieren otorgado como beneficiario del “Programa” 
exclusivamente para el desarrollo del “Proyecto Productivo” aprobado. 

5.8 Causas de incumplimiento y suspensión de recursos 

Falsificación de documentos, usurpación o suplantación de nombres, firmas o personas, por parte de 
los “Grupos”. 

Incumplimiento de los compromisos u obligaciones contraídas por los beneficiarios con la “Secretaría”, 
derivados de la participación en el “Programa”. 

En caso de incumplimiento o controversia sobre la aplicación y contenido de las presentes Reglas, se 
aplicará en forma supletoria el Código Civil Federal y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

6. Lineamientos Específicos 

El “Comité” se apoyará en las “Representaciones”, para la recepción, validación, registro y 
seguimiento de los “Proyectos Productivos”. 

6.1 Instancia Normativa 

El órgano superior responsable será el “Comité”, el cual estará integrado por: 

Presidente:  El Titular de la “Secretaría”, con voz y voto de calidad o su representante. 

Secretario Técnico:  La “Coordinación”, con voz y voto. 

Vocales:  Un representante de la Oficialía Mayor de la “Secretaría”, del Registro Agrario 
Nacional (RAN), del Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal 
(FIFONAFE), de la Procuraduría Agraria y de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos  de la “Secretaría”, los cuales tendrán derecho a voz y voto. 

Invitados:  Un representante de la Secretaría de la Función Pública y del Organo Interno 
de Control de la “Secretaría”, con derecho a voz, pero sin voto. 

A solicitud del Presidente del “Comité”, los integrantes del mismo, designarán a un suplente, quien 
tendrá las facultades y obligaciones del Titular y que deberán ser funcionarios públicos de estructura con 
un nivel mínimo de Director de Area. 

Podrán participar con el carácter de vocales o invitados aquellas entidades con las que la “Secretaría” 
suscriba convenios de colaboración. 

El Presidente o el Secretario Técnico del “Comité” convocarán a las sesiones ordinarias de manera 
mensual, siempre que existan asuntos para desahogar, y extraordinarias, al menos con cinco y tres días 
hábiles de anticipación, respectivamente. 

Los acuerdos del “Comité” se tomarán por mayoría de los presentes con derecho a voto. 

Los miembros del “Comité” y del “CEDA”, por el desempeño de sus funciones en el mismo, no 
recibirán remuneración alguna, por tratarse de cargos de carácter honorífico. 

La instancia normativa para el desarrollo de este “Programa” es el “Comité”, el cual tiene las 
siguientes funciones: 
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I. Proporcionar al “CEDA”, el Manual de Operación para el presente Ejercicio Fiscal, el cual deberá 
contener los lineamientos operativos del “Programa”. Este será aprobado en la primera sesión 
ordinaria del “Comité” y será remitido a cada estado al siguiente día hábil de su aprobación. 
Asimismo, estará disponible en la página electrónica de la “Secretaría”: www.sra.gob.mx, y será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

II. Proporcionar a las “Representaciones” y al “CEDA” los formatos oficiales y papelería que 
deberán utilizar para integrar los expedientes de los “Grupos” solicitantes, mismos que serán 
publicados en el Diario Oficial de la Federación. Esta documentación será remitida dentro de 
los 5 días hábiles siguientes a la fecha de la publicación de las Reglas en el Diario Oficial de la 
Federación. 

III. Requerir a las “Representaciones” o al “CEDA”, la información necesaria para la toma de 
decisiones. 

IV. Autorizar la expedición de las “Constancias de Aprobación” de los “Proyectos Productivos” a las 
“Representaciones” a través de su Secretario Técnico. 

V. Autorizar la expedición de los oficios de instrucción de pago a la Oficialía Mayor de la 
“Secretaría”, de los recursos asignados a los “Proyectos Productivos” aprobados, a través de su 
Secretario Técnico. 

VI. Resolver sobre la interpretación de las Reglas de Operación de este Acuerdo para efectos 
administrativos y en lo no previsto en las mismas se aplicará supletoriamente lo dispuesto por el 
Código Civil Federal y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

6.2 Instancias Ejecutoras 

La “Coordinación” del “Programa” y el “CEDA” serán las instancias de ejecución. 

El “CEDA”, se integrará de la siguiente manera: 

Presidente.- El Representante de la “Secretaría” en el estado, con voz y voto. 

Secretario.- El Representante del Registro Agrario Nacional en el estado, con voz y voto. 

Vocales.- El Representante del Gobierno del Estado, los Delegados Estatales o, en su caso, 
Regionales, del Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal (FIFONAFE) y de la 
Procuraduría Agraria (PA), con voz y voto. 

Invitados.- Podrán participar como invitados aquellas dependencias que el “CEDA” considere 
necesarias para el desarrollo del “Programa”, con voz.  

Podrán participar con el carácter de vocales o invitados aquellas dependencias y entidades con las 
que la “Secretaría” suscriba convenios de colaboración. 

Para su funcionamiento se regirán por el Manual de Operaciones del presente Ejercicio Fiscal, que 
para tal efecto apruebe el “Comité” del “Programa”, en su primera sesión ordinaria. 

6.3 Instancias de Control y Vigilancia 

Las dependencias y entidades que otorguen recursos complementarios a los “Proyectos Productivos”, 
realizarán el seguimiento de sus aportaciones conforme a sus procedimientos normativos y a lo 
establecido en las Reglas de Operación de sus programas autorizados en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el presente Ejercicio Fiscal. 

El Organo Interno de Control en la “Secretaría”, será el responsable en el ámbito de su competencia, 
del control y vigilancia de la correcta operación del “Programa”, pudiendo ser auxiliado por la Contraloría 
Social en los lugares donde ésta exista. 

El “CEDA”, será el responsable de recibir la información proporcionada por los grupos solicitantes en 
cuanto a la aplicación de los recursos, analizarla y presentar un informe ejecutivo al “Comité” a través de 
su secretario técnico. 
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7. Mecánica de Operación 

Los “Grupos” solicitantes dentro del término establecido en la convocatoria, presentarán su “Proyecto 
Productivo” ante la “Representación”, que fungirá como ventanilla única. 

La “Representación” en su carácter de Presidente del “CEDA”, turnará a la “Instancia Dictaminadora” 
los “Proyectos Productivos” presentados por los “Grupos”, para su análisis y dictaminación y, a su vez, 
solicitará a la Procuraduría Agraria la validación del “Grupo” correspondiente. 

La “Instancia Dictaminadora” analizará y dictaminará sobre la viabilidad técnico-financiera de los 
“Proyectos Productivos” que le fueron turnados por la “Representación”, indicando las observaciones 
subsanables a los “Grupos”, quienes a partir de la notificación tendrán hasta cinco días naturales 
para solventarlas, en caso contrario, se determinará como negativo el dictamen de viabilidad del 
“Proyecto Productivo”. 

Una vez dictaminados favorablemente los “Proyectos Productivos”, la “Representación” los presentará 
al “CEDA” para su revisión normativa y, en su caso, aprobación y remisión al “Comité” a través de 
la “Coordinación”. 

Con base en lo anterior, la “Secretaría” publicará en el Diario Oficial de la Federación el listado de 
los “Proyectos Productivos” aprobados por los “CEDA”, en donde se identificarán el nombre del “Grupo”, 
Municipio, Estado, “Organización”, monto solicitado al “Programa” para el “Proyecto Productivo” y, en su 
caso, monto de la mezcla financiera requerida. 

Las “Organizaciones” firmantes del Acuerdo Nacional por el Campo, definirán entre ellas y harán del 
conocimiento de la “Secretaría”, en un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de la publicación antes 
referida, los “Proyectos Productivos” que de acuerdo a sus prioridades, serán presentados al “Comité” 
para la autorización del apoyo. Esta definición corresponderá al menos al 75% de los “Proyectos 
Productivos” a los que haya capacidad presupuestal de atender, pudiendo ser mayor si la proporción de 
los “Proyectos Productivos” publicados sea superior al porcentaje señalado. 

Para el caso de los “Proyectos Productivos” seleccionados por las “Organizaciones”, en los que 
involucre mezcla financiera de recursos, deberá presentarse la evidencia documental de la aportación de 
los recursos complementarios al “Proyecto Productivo” a apoyar, para su presentación y la autorización 
respectiva ante 
el “Comité”. 

Por otro lado, del total de “Proyectos Productivos” publicados, pertenecientes a “Grupos” que no sean 
representados por “Organizaciones” firmantes del Acuerdo Nacional por el Campo, el “Comité” 
determinará aquellos casos que serán apoyados hasta completar el restante 25%. 

Una vez autorizados los “Proyectos Productivos” por el “Comité”, éste remitirá a la “Representación” la 
“Constancia de Aprobación”, para que le sea entregada al “Grupo” solicitante, en un plazo no mayor a 10 
días hábiles posteriores a la sesión del “Comité”. 

A partir de la notificación de la “Constancia de Aprobación”, el “Grupo” solicitante deberá cumplir con 
los requisitos que se solicitan a continuación en un plazo no mayor a 10 días hábiles, a fin de 
complementar el expediente del “Proyecto Productivo”: 

a) Registro Federal de Contribuyentes de la figura asociativa, o constancia de trámite. 

b) En su caso, el contrato de asistencia técnica. 

c) Apertura de una cuenta de cheques en cualquier institución bancaria, misma que deberá 
registrarse a nombre de la figura asociativa del “Grupo”, firmando mancomunadamente el 
Presidente o Secretario y Tesorero. 

d) Acreditar haber iniciado el curso de capacitación, o suscribir carta compromiso de asistencia 
al mismo. 

e) Carta compromiso del “Grupo” solicitante, en la que quedarán establecidos los derechos y 
obligaciones de las partes de acuerdo a las Reglas y al Manual de Operación del “Programa”. 
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Una vez que la “Representación” verifique la integración del expediente, contará con cinco días 
hábiles para emitir oficio a efecto de que se lleve a cabo la liberación de los recursos al “Proyecto 
Productivo” y, en su caso, a la entrega del apoyo a la Organización y constitución de la figura asociativa y 
la mitad del pago de la Asistencia técnica, descritos en el “ANEXO A”. 

Una vez otorgados los recursos, se informará a la “Organización” y/o al representante del “Grupo” 
solicitante, para que se inicie la aplicación de los mismos. 

La “Organización” y/o el “Grupo” deberán remitir a la “Representación” en un plazo no mayor a tres 
meses a la fecha de recepción de los recursos, el informe de la correcta aplicación de los mismos, la 
constancia de haber cursado el programa de capacitación y la solicitud para que se libere el resto de los 
recursos de la Asistencia Técnica. 

Los criterios para la elaboración del informe de la correcta aplicación de los recursos, estarán 
contenidos en el Manual de Operación. Una vez aprobado el informe por el “CEDA”, éste solicitará a 
través de la “Representación” mediante oficio, la entrega de los recursos arriba señalados. 

7.1 Difusión 

De forma semestral, se difundirá a nivel estatal y nacional un informe de los “Proyectos Productivos” 
autorizados, a través de los medios de difusión masiva que se consideren idóneos por la Unidad de 
Comunicación Social de la “Secretaría”, también estará para su consulta en la página de “Internet” la 
“Secretaría” (www.sra.gob.mx) y en la “Representación”. 

7.2 Promoción 

Para la promoción del “Programa”, se podrán realizar las siguientes acciones: 

a) Utilización de carteles y periódicos locales de mayor circulación, como medios de difusión. 

b) Propiciar la celebración de convenios con dependencias gubernamentales afines al “Programa”, 
a fin de que su estructura coadyuve en la difusión de éste. 

c) Poner a disposición de la población en general, las presentes Reglas de Operación, en cada 
“Representación”. 

d) Publicación en la página electrónica de la “Secretaría”: www.sra.gob.mx. 

e) A través de las “Organizaciones”. 

7.3 Ejecución 

El “Programa” deberá financiar al menos los “Proyectos Productivos” cuantificados en el “ANEXO A”. 
Por otro lado, en caso de que los apoyos promedio sean inferiores a los establecidos, se podrá apoyar un 
mayor número de “Proyectos Productivos” conforme a las disponibilidades presupuestarias existentes. 

7.4 De la Partida de los Recursos 

Los recursos asignados al desarrollo de los “Proyectos Productivos” aprobados serán liberados en una 
sola exhibición. 

8. Informes Programático Presupuestario 

Estos se atenderán conforme a los artículos 64 y 65 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el presente Ejercicio Fiscal, relativos a los temas de Información, Transparencia y Evaluación. 

8.1 Avances Físicos-Financieros 

Los avances físicos-financieros serán presentados al “Comité” de manera bimestral en la Sesión 
Ordinaria correspondiente. 

8.2 Cierre del Ejercicio 
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El informe de cierre del presente Ejercicio Fiscal lo presentará el “Comité” a las instancias 
correspondientes, dentro de los quince días hábiles posteriores a la conclusión del mismo, el cual deberá 
contener el presupuesto ejercido por Entidad Federativa. 

Se deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines 
autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio no se hayan devengado, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 51 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el presente Ejercicio Fiscal. 

9. Evaluación 

9.1 Interna 

Se realizarán evaluaciones bimestrales por parte de la “Coordinación”, presentando al final del 
ejercicio una evaluación general del “Programa” en la cual se determinará lo autorizado originalmente, su 
desarrollo y el cumplimiento de metas, así como de la gestión llevada a cabo, para someterlo a 
consideración de las autoridades competentes. 

En este sentido, a partir de los indicadores de resultados y de impacto, previstos en las presentes 
Reglas, se contará con información que permita evaluar la operación del “Programa” y las obras, acciones 
y proyectos en ejecución y, de esta forma, estar en posibilidades de derivar mecanismos de autocontrol, 
autocorrección 
y autoevaluación. 

9.2 Externa 

El pago de la evaluación externa de impactos de los “Proyectos Productivos” aprobados por el 
“Comité” del “Programa”, de acuerdo con los Términos de Referencia que apruebe el “Comité” en su 
primera sesión. 

La evaluación de los beneficios económicos y sociales de los proyectos financiados por el “Programa”, 
se realizará por alguna institución académica o de investigación o algún organismo especializado, de 
carácter nacional o internacional, que cuente con reconocimiento y experiencia en el ámbito de este 
“Programa”. Dicha evaluación deberá cubrirse con los recursos del “Programa”, con base en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el presente año. 

Los recursos destinados a dicha evaluación no deberán exceder el 1.5% del presupuesto total 
autorizado para el “Programa”. 

10. Indicadores de Resultados 

Nombre del Indicador Fórmula Valores 

 

 

 

Indice de proyectos 
productivos apoyados 

 

No. de Proyectos 

Productivos aprobados 

(_______________________) X 100 

No. de Proyectos 

Productivos estimados 

Porcentaje de avance, Meta 
100%. 

 

Indice de Cobertura de 
Atención 

No. de Beneficiarios apoyados 

(_______________________) X 100 

No. de Beneficiarios estimados 

por atender 

Porcentaje de Atención, 
Meta 100% 



Martes 17 de junio de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     16 

 

 

Indice de captación de 
recursos adicionales 

Inversión total detonada por los 

proyectos 

(_______________________) X 100 

Recursos aportados por el 

“Programa” 

Incidencia de recursos 
adicionales al “Programa” 
en el financiamiento de 
proyectos productivos. 

 

Indice de Capacitación 

No. de participantes por curso 

(_______________________) X 100 

No. de integrantes del “Grupo” 

Al menos 80% de asistencia 
de los integrantes de 
cada grupo. 

 
INDICADORES DE IMPACTO 

Nombre del 
Indicador 

Fórmula Valores 

Incremento en el 
Ingreso 

Utilidad esperada de “Proyecto” 

(_______________________) 

Ingreso actual de los Integrantes 

Ingreso adicional por 
beneficiado 

Equidad de Género Número de mujeres beneficiadas 

(_______________________) = X 

Número total de beneficiados 

 

Si X > 0.3 = Aceptable 

Combate a la Pobreza Número de proyectos apoyados 

en Microrregiones 

(_______________________) = X 

Número total de Proyectos apoyados 

 

Si X > 0.1 = Aceptable 

Incremento en el 
Empleo 

Número de empleos generados 

(_______________________) = X 

Número de beneficiarios 

 

Si X > 0.4 = Aceptable 

Atención a población 
indígena 

Número de beneficiarios 

de zonas indígenas 

(_______________________) = X 100 

Número total de beneficiarios 

 

Si X > 0.1 = Aceptable 

 

11. Seguimiento, Control y Auditoría 

El seguimiento de los recursos del “Programa” se realizará de acuerdo a las presentes Reglas 
de Operación. 

11.1 Atribuciones 

Las funciones de seguimiento, control y auditoría interna del “Programa” serán realizadas por el 
Organo Interno de Control en la “Secretaría”, al tratarse de recursos derivados de la ejecución del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el presente Ejercicio Fiscal, los órganos encargados de 
auditarlos, serán tanto el Organo de Control Interno de la “Secretaría”, como la Secretaría de la Función 
Pública. 
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11.2 Objetivo 

Asegurar una aplicación eficiente, eficaz, equitativa y transparente de los recursos públicos otorgados. 

11.3 Resultados 

Se informará de los resultados, conforme a lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación del presente Ejercicio Fiscal, referente a las Reglas de Operación. 

12. Quejas y Denuncias 

En términos de sus atribuciones, toda queja o denuncia relacionada con la aplicación y desarrollo del 
“Programa”, deberá dirigirse por alguna de las vías reconocidas por la Ley, al Organo Interno de Control 

de la “Secretaría”, mismo que se encargará de darle cauce legal de acuerdo a su naturaleza. 

12.1 Mecanismo, Instancias y Canales 

Los mecanismos por los cuales se pueden formular quejas y denuncias son: 

Por escrito dirigido al Organo Interno de Control de la “Secretaría”, con domicilio en Azafrán número 219, 6o. 
piso, colonia Granjas México, código postal 08400, Delegación Iztacalco, México, D.F., teléfono (01-55) 56-54-
54-14,  
o en su defecto mediante el teléfono de larga distancia gratuita 01-800-849-86-12, así como vía correo 

electrónico a la dirección: uci@sra.gob.mx. 

De igual forma, los interesados podrán dirigir directamente sus quejas y denuncias a la Secretaría de 
la Función Pública, con domicilio en avenida Insurgentes Sur número 1735, colonia Guadalupe Inn, 
código postal 01020, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F., teléfono (01-55) 30-03-30-00, así como 
vía correo electrónico ingresando a la página electrónica de la Institución en: www.secodam.gob.mx. 

También podrán formularse quejas, mediante su depósito en la red de buzones de quejas y 
denuncias, existente en las oficinas del Sector Agrario. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La “Secretaría” resolverá sobre la interpretación y controversias derivadas por lo no 
previsto en las presentes Reglas de Operación. 

SEGUNDO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Ciudad de México, Distrito Federal, a los doce días del mes de junio de dos mil tres.- El Secretario de 
la Reforma Agraria, Florencio Salazar Adame.- Rúbrica. 

“ANEXO A” 

COMPONENTES DEL APOYO 

Para el Ejercicio Fiscal 2003, los recursos que la H. Cámara de Diputados autorizó al “Programa”, son 
$181’800,000.00 (ciento ochenta y un millones ochocientos mil pesos 00/100 M.N.), los cuales se 
aplicarán de la siguiente manera: 

a) “Proyectos Productivos”, se destinarán al menos $154’000,000.00 (ciento cincuenta y cuatro 
millones de pesos 00/100 M.N.), debiéndose apoyar un mínimo de 308; los “Grupos” solicitantes 
deberán integrarse con al menos 5 personas, otorgándose hasta $30,000.00 (treinta mil pesos 
00/100 M.N.) por beneficiario, sin exceder los $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.) 
por “Proyecto Productivo”. 
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b) Capacitación, el “Comité” concertará con instituciones técnicas o educativas, o bien, con los 
capacitadores de las “Organizaciones” -según lo establecido en el Manual de Operación 2003- 
para que se impartan cursos a los “Grupos” beneficiados, en el “Núcleo Agrario” y/o donde se 
establezca el “Proyecto Productivo”, contando para ello hasta con un monto de $4’620,000.00 
(cuatro millones seiscientos veinte mil pesos 00/100 M.N.), equivalente al 3% de la aportación 
del “Programa” a los diferentes tipos de apoyo. 

c) Asistencia técnica, para la elaboración e inicio de la operación del “Proyecto Productivo”, se 
destinarán hasta $12’320,000.00 (doce millones trescientos veinte mil pesos 00/100 M.N.), 8% 
de la aportación del “Programa” al “Proyecto Productivo”. 

d) Organización y constitución de figuras asociativas, se destinarán hasta $6’160,000.00 (seis 
millones ciento sesenta mil pesos 00/100 M.N.) 4% de la aportación del “Programa” al “Proyecto 
Productivo”. 

e) Gastos de Operación, para contratación de personal y gastos de Adpartida al menos 
$1’973,000.00 (un millón novecientos setenta y tres mil pesos 00/100 M.N.), equivalente al 
1.08%, aproximadamente, del total del presupuesto asignado al “Programa”. 

f) Gastos de Evaluación al “Programa”, hasta $2’727,000.00 (dos millones setecientos veintisiete 
mil pesos 00/100 M.N.), 1.5% del total del presupuesto asignado al “Programa”. 

___________________________________ 

COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA 
EXTRACTO del Acuerdo por el que la Comisión Federal de Competencia inicia la investigación por denuncia 
identificada bajo el número de expediente DE-21-2003, por posibles prácticas monopólicas relativas en el 
mercado de la distribución y comercialización de bebidas  carbonatadas en envase cerrado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal  
de Competencia. 

EXTRACTO DEL ACUERDO POR EL QUE LA COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA INICIA LA 
INVESTIGACION POR DENUNCIA IDENTIFICADA BAJO EL NUMERO DE EXPEDIENTE DE-21-2003, POR 

POSIBLES PRACTICAS MONOPOLICAS RELATIVAS EN EL MERCADO DE LA DISTRIBUCION Y 
COMERCIALIZACION DE BEBIDAS CARBONATADAS EN ENVASE CERRADO. 

Las posibles prácticas monopólicas relativas a investigar consisten en actos, contratos, convenios  
o combinaciones cuyo objeto o efecto sea o pueda ser desplazar indebidamente a otros agentes del 
mercado, impedirles sustancialmente el acceso o establecer ventajas exclusivas en favor de una o varias 
personas, mediante la venta o transacción sujeta a la condición de no usar o adquirir, vender o 
proporcionar los bienes  
o servicios producidos, procesados, distribuidos o comercializados por un tercero, así como la acción 
unilateral consistente en rehusarse a vender o proporcionar a personas determinadas bienes o servicios 
disponibles y normalmente ofrecidos a terceros. Se considera afectado el mercado de la distribución y 
comercialización de bebidas carbonatadas en envase cerrado. 

México, Distrito Federal, a cinco de junio de dos mil tres.- Así lo acordaron y firman el Presidente de la 
Comisión Federal de Competencia, Fernando Sánchez Ugarte.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo, Luis 
A. Prado Robles.- Rúbrica. 

(R.- 180029) 

BANCO DE MEXICO 
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TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  
PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme  
al procedimiento establecido en e l numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $10.4983 M.N. 
(DIEZ PESOS CON CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES DIEZMILESIMOS MONEDA 
NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 16 de junio de 2003. 

BANCO DE MEXICO 
 Director de Disposiciones Gerente de Operaciones 
 de Banca Central Nacionales 
 Fernando Corvera Caraza Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
   FIJO      MIENTO LIQUIDABLE 
      AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 3.05 Personas físicas 2.52 
Personas morales 3.05 Personas morales 2.52 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 2.96 Personas físicas 2.69 
Personas morales 2.96 Personas morales 2.69 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 3.10 Personas físicas 2.93 
Personas morales 3.10 Personas morales 2.93 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por  

las instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día  
16 de junio de 2003. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que  
se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha  
11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 16 de junio de 2003. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Director de Información 
 de Banca Central del Sistema Financiero 
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 Fernando Corvera Caraza Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 180201) 
 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 

marzo  

de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 

Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca 

múltiple,  

se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de 

hoy, fue de 6.0150 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, 

S.A., Banca Serfin S.A., Banco Internacional S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Invex S.A., ING 

Bank México S.A., Banco Credit Suisse First Boston (México), S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil 

Del Norte S.A. 

México, D.F., a 16 de junio de 2003. 

BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Gerente de Operaciones 

 de Banca Central Nacionales 

 Fernando Corvera Caraza Jaime Cortina Morfin 

 Rúbrica. Rúbrica. 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el cual se determina la realización de un 
estudio o procedimiento (Conteo Rápido), con el objeto de conocer las tendencias electorales el día de la 
jornada electoral del próximo 6 de julio del 2003. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral.- Consejo General.- CG106/2003. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL CUAL SE 
DETERMINA LA REALIZACION DE UN ESTUDIO O PROCEDIMIENTO (“CONTEO RAPIDO”), CON EL OBJETO 
DE CONOCER LAS TENDENCIAS ELECTORALES EL DIA DE LA JORNADA ELECTORAL DEL PROXIMO 6 DE 
JULIO DEL 2003. 

ANTECEDENTES  

1. EN EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL DE 1994, EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, ORDENO LA REALIZACION DE UN PROCEDIMIENTO 
MUESTRAL DE CONTEO RAPIDO PARA TENER RESULTADOS ESTADISTICAMENTE SIGNIFICATIVOS PARA LA 
ELECCION PRESIDENCIAL DEL 21 DE AGOSTO DE 1994, MISMOS QUE FUERON DIFUNDIDOS PREVIO 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL EL MISMO DIA DE LA ELECCION. 
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2. PARA TAL EFECTO, FUERON CONTRATADAS LAS EMPRESAS GAUS, NIELSEN, Y BERUMEN Y 
ASOCIADOS, MISMAS QUE SE ENCARGARON DE RECABAR LOS RESULTADOS DE LA ELECCION DE 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA EN LAS CASILLAS DE UNA MUESTRA SELECCIONADA PREVIAMENTE, ES 
DECIR, CON EL OBJETO DE OBTENER RESULTADOS ESTADISTICAMENTE SIGNIFICATIVOS A PARTIR DE UNA 
MUESTRA REPRESENTATIVA. 

3. LOS RESULTADOS ARROJADOS POR EL EJERCICIO MUESTRAL DE 1994 SE REFIRIERON 
EXCLUSIVAMENTE A LOS RANGOS DE VOTACION OBTENIDA POR LOS TRES PARTIDOS POLITICOS QUE MAS 
VOTOS OBTUVIERON, DADO QUE LOS RANGOS DE VOTACION ESTIMADOS PARA LOS OTROS PARTIDOS NO 
FUERON CONSIDERADOS SIGNIFICATIVOS ESTADISTICAMENTE. 

CABE DESTACAR QUE LOS RANGOS DE VOTACION OBTENIDOS COMO RESULTADO DEL EJERCICIO 
MUESTRAL DE CONTEO RAPIDO CORRESPONDIENTES A LA ELECCION DE PRESIDENTE DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS DE 1994, COINCIDIERON CON LOS RESULTADOS ARROJADOS POR EL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES Y CON LOS RESULTADOS VALIDOS Y DEFINITIVOS DE LA 
ELECCION PRESIDENCIAL. 

4. EL 6 DE JUNIO DEL AÑO 2000, EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL APROBO 
EL ACUERDO POR EL CUAL SE DETERMINA LA REALIZACION DE ESTUDIOS O PROCEDIMIENTOS (“CONTEOS 
RAPIDOS”), CON EL OBJETO DE CONOCER LAS TENDENCIAS ELECTORALES EL DIA DE LA JORNADA 
ELECTORAL DEL 2 DE JULIO DEL 2000, CON EL OBJETO DE CONOCER LAS TENDENCIAS ELECTORALES DE 
LA ELECCION DE PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE ESE AÑO. 

5. PARA TAL EFECTO, LA REALIZACION DEL EJERCICIO FUE ADJUDICADA, MEDIANTE LOS 
PROCEDIMIENTOS LEGALES CORRESPONDIENTES, A LAS EMPRESAS BERUMEN Y ASOCIADOS, GALLUP DE 
MEXICO, S.A. DE C.V. Y ALDUNCIN Y ASOCIADOS. 

LOS RESULTADOS ENTREGADOS EN LA NOCHE DE LA JORNADA ELECTORAL DEL 2 DE JULIO DEL 2000 
POR LAS DOS PRIMERAS EMPRESAS COINCIDIERON CON LOS RANGOS DE VOTACION QUE ARROJO EL 
PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES Y CON LOS RESULTADOS VALIDOS Y 
DEFINITIVOS DE LA ELECCION PRESIDENCIAL. LA TERCERA DE LAS EMPRESAS MENCIONADAS NO SE 
PRONUNCIO RESPECTO AL RESULTADO SEÑALANDO LA NECESIDAD DE “RECIBIR MAS MUESTRA”. 

6. POR OTRA PARTE, MEDIANTE ACUERDO TOMADO EL 9 DE AGOSTO DEL 2002, EL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DETERMINO LA CREACION DE UN COMITE TECNICO ASESOR PARA 
EL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES Y PARA ESTUDIAR LA POSIBILIDAD DE 
REALIZAR CONTEOS RAPIDOS EN LAS ELECCIONES FEDERALES DEL 2003. 

CONSIDERANDO 

1. QUE EL ARTICULO 41, PARRAFO SEGUNDO, FRACCION III, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 68 Y 70, PARRAFO 1, DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; DISPONEN QUE LA ORGANIZACION DE LAS ELECCIONES FEDERALES ES 
UNA FUNCION ESTATAL QUE SE REALIZA A TRAVES DE UN ORGANISMO PUBLICO AUTONOMO, 
DENOMINADO INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, DE CARACTER PERMANENTE, INDEPENDIENTE EN SUS 
DECISIONES Y FUNCIONAMIENTO, CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, DEPOSITARIO 
DE LA AUTORIDAD ELECTORAL Y RESPONSABLE DEL EJERCICIO DE LA FUNCION ESTATAL DE ORGANIZAR 
LAS ELECCIONES FEDERALES PARA RENOVAR A LOS INTEGRANTES DE LOS PODERES EJECUTIVO Y 
LEGISLATIVO DE LA UNION. DICHA FUNCION ESTATAL SE RIGE POR LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA, 
LEGALIDAD, INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD. 

2. QUE EN TERMINOS DEL ARTICULO 72, DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, LOS ORGANOS CENTRALES DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL SON: EL CONSEJO 
GENERAL, LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO GENERAL, LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA Y LA SECRETARIA 
EJECUTIVA. 

3. QUE DE ACUERDO CON EL ARTICULO 73, PARRAFO 1 DEL CODIGO COMICIAL FEDERAL, EL CONSEJO 
GENERAL ES EL ORGANO SUPERIOR DE DIRECCION, RESPONSABLE DE VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES Y LEGALES EN MATERIA ELECTORAL, ASI COMO DE VELAR PORQUE 
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LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA, LEGALIDAD, INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD GUIEN TODAS 
LAS ACTIVIDADES DEL INSTITUTO. 

4. QUE EL CONSEJO GENERAL TIENE FACULTADES PARA DICTAR LOS ACUERDOS NECESARIOS PARA 
HACER EFECTIVAS LAS ATRIBUCIONES QUE LE ESTAN CONFERIDAS EN EL CODIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO 82, PARRAFO 1, INCISO Z) DEL ORDENAMIENTO ELECTORAL FEDERAL. 

5. QUE EL ARTICULO 83, PARRAFO 1, INCISO K) DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES ESTABLECE COMO ATRIBUCION DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO 
GENERAL LA DE ORDENAR, PREVIO ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL, LA REALIZACION DE LOS 
ESTUDIOS O PROCEDIMIENTOS PERTINENTES, A FIN DE CONOCER LAS TENDENCIAS ELECTORALES EL DIA 
DE LA  
JORNADA ELECTORAL. 

6. QUE, EN VIRTUD DE LO ESTABLECIDO EN EL ULTIMO PRECEPTO LEGAL SEÑALADO, LOS 
RESULTADOS DE DICHOS ESTUDIOS SOLO PODRAN SER DIFUNDIDOS CUANDO ASI LO AUTORICE EL 
CONSEJO GENERAL. 

7. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 89, PARRAFO 1, INCISO O), ES ATRIBUCION DEL 
SECRETARIO EJECUTIVO APOYAR LA REALIZACION DE LOS ESTUDIOS O PROCEDIMIENTOS PERTINENTES, 
A FIN DE CONOCER LAS TENDENCIAS ELECTORALES EL DIA DE LA ELECCION, CUANDO ASI LO ORDENE EL 
CONSEJERO PRESIDENTE. 

8. QUE RESULTA CONVENIENTE QUE EL DIA DE LA JORNADA ELECTORAL SE REALICE UN EJERCICIO 
MUESTRAL DE CONTEO RAPIDO, FUNDADO EN BASES CIENTIFICAS, PARA CONOCER LAS TENDENCIAS 
ELECTORALES QUE ARROJE LA ELECCION DE DIPUTADOS CON EL OBJETO DE QUE LOS CIUDADANOS, LOS 
MEDIOS DE COMUNICACION Y LOS PARTIDOS POLITICOS PUEDAN CONTAR CON DATOS PRELIMINARES 
OPORTUNOS, OBJETIVOS Y CON SUSTENTO CIENTIFICO SOBRE LAS TENDENCIAS DE LOS RESULTADOS DE 
DICHA ELECCION. 

9. QUE EL ARTICULO 82, PARRAFO 1, INCISO V), CONCEDE AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL LA ATRIBUCION DE APROBAR ANUALMENTE EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 
DEL INSTITUTO QUE LE PROPONGA EL PRESIDENTE DEL CONSEJO Y REMITIRLO UNA VEZ APROBADO, AL 
TITULAR  
DEL EJECUTIVO FEDERAL PARA SU INCLUSION EN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS  
DE LA FEDERACION. 

10. QUE EL PUNTO SEGUNDO, INCISO B, DEL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE DETERMINA LA CREACION DE UN COMITE TECNICO ASESOR PARA 
EL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES Y PARA ESTUDIAR LA POSIBILIDAD DE 
REALIZAR CONTEOS RAPIDOS EN LAS ELECCIONES FEDERALES DEL 2003, DEL 9 DE AGOSTO DEL 2002 
ESTABECE QUE DICHO COMITE TENDRA, ENTRE OTRAS, LA ATRIBUCION DE ELABORAR ANALISIS, 
ESTUDIOS Y PROPUESTAS RELACIONADOS CON LA REALIZACION DE CONTEOS RAPIDOS. 

11. QUE EL PUNTO TERCERO DEL ACUERDO MENCIONADO EN EL CONSIDERANDO ANTERIOR, 
ESTABLECE QUE EL COMITE TECNICO SEÑALADO ESTARA INTEGRADO POR LAS SIGUIENTES PERSONAS: 
DOCTOR VICTOR GUERRA ORTIZ (CORDINADOR DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 
PRELIMINARES), DOCTOR GABRIEL VERA FERRER, DOCTOR RAUL RUEDA DIAZ DEL CAMPO, DOCTOR JOSE 
RUBEN HERNANDEZ CID, Y DOCTOR IGNACIO MENDEZ RAMIREZ. 

12. QUE EL PUNTO CUARTO DEL ACUERDO A QUE SE REFIEREN LOS DOS CONSIDERANDOS 
ANTERIORES, DETERMINA QUE EL COMITE TECNICO ESTARA EN FUNCIONES DEL 15 DE NOVIEMBRE DEL 
2002 AL 15 DE JULIO DEL 2003. 

DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES Y CONSIDERANDOS ANTERIORES Y CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 41, PARRAFO SEGUNDO, FRACCION III, DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 68, 70, PARRAFO 1, 72, 73, PARRAFO 1, 82, PARRAFO 1, 
INCISO Z), 83, PARRAFO 1, INCISO K) Y 89, PARRAFO 1, INCISO O) DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL CITADO 
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ARTICULO 82, PARRAFO 1, INCISO Z), DE DICHO ORDENAMIENTO LEGAL, EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EMITE EL SIGUIENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE AUTORIZA AL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL PARA QUE, EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, ORDENE LA REALIZACION DE UN EJERCICIO 
DE CONTEO RAPIDO EL DIA DE LA JORNADA ELECTORAL DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL DEL AÑO 
2003, CON EL FIN DE CONOCER LAS TENDENCIAS DE LA ELECCION DE DIPUTADOS, DE CONFORMIDAD CON 
LAS  
BASES SIGUIENTES: 

 PRIMERA. EL LEVANTAMIENTO DE LA MUESTRA SE REALIZARA POR LOS CAPACITADORES 
ASISTENTES ELECTORALES QUE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA DIRECCION 
EJECUTIVA DE ORGANIZACION ELECTORAL, TENGAN A SU CARGO LA COBERTURA DE LAS 
CASILLAS QUE HAYAN SIDO DETERMINADAS POR EL COMITE TECNICO ASESOR PARA EL 
PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES Y PARA ESTUDIAR LA POSIBILIDAD 
DE REALIZAR CONTEOS RAPIDOS EN LAS ELECCIONES FEDERALES DEL 2003, DESIGNADO 
MEDIANTE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 9 DE AGOSTO DEL 2002. 

 SEGUNDA. LOS CRITERIOS CIENTIFICOS QUE SERAN UTILIZADOS EN LA REALIZACION DEL 
EJERCICIO A QUE SE REFIERE EL PRESENTE ACUERDO SERAN DEFINIDOS POR EL COMITE 
TECNICO REFERIDO. 

 TERCERA. LOS DATOS EN LOS CUALES SE BASARAN LOS PROCEDIMIENTOS DEL CONTEO RAPIDO 
A QUE SE REFIERE EL PRESENTE ACUERDO SERAN LOS RESULTADOS ASENTADOS EN LAS 
ACTAS DE ESCRUTINIO Y COMPUTO CORRESPONDIENTES A LA ELECCION DE DIPUTADOS DE 
AQUELLAS CASILLAS SELECCIONADAS PARA LA REALIZACION DEL EJERCICIO MUESTRAL, DE 
CONFORMIDAD CON LOS CRITERIOS CIENTIFICOS A LOS QUE SE REFIERE LA BASE SIGUIENTE. 
EN SU DEFECTO, DICHOS DATOS SERAN TOMADOS DE LOS AVISOS A LOS QUE SE REFIERE EL 
ARTICULO 236 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, 
MISMOS QUE DEBEN SER FIJADOS EN EL EXTERIOR DE LAS CASILLAS, EN LOS QUE SE ASIENTEN 
LOS RESULTADOS DE LA ELECCION DE DIPUTADOS. 

 CUARTA. LOS CRITERIOS CIENTIFICOS QUE NORMARAN EL EJERCICIO MUESTRAL DEL CONTEO 
RAPIDO A QUE SE REFIERE EL PRESENTE ACUERDO, ASI COMO LA LABOR DE SUPERVISION Y DE 
VERIFICACION TENDIENTES A CONSTATAR EL CUMPLIMIENTO DE DICHOS CRITERIOS, ESTARAN A 
CARGO DEL COMITE TECNICO MENCIONADO EN LA BASE SEGUNDA. 

 QUINTA. AL TERMINO DE SUS FUNCIONES, EL COMITE TECNICO RENDIRA AL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, A TRAVES DEL CONSEJERO PRESIDENTE, UN INFORME 
SOBRE EL DESARROLLO Y REALIZACION DEL EJERCICIO DE CONTEO RAPIDO. 

 SEXTA. EL COMITE TECNICO DETERMINARA LA METODOLOGIA QUE SERA APLICADA EN EL 
DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO PARA SU EVALUACION. 

 SEPTIMA. LAS TENDENCIAS DE VOTACION QUE ARROJE EL PROCEDIMIENTO MUESTRAL DEL 
CONTEO RAPIDO SERAN DADAS A CONOCER POR EL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL UNA 
VEZ QUE SE CUENTE CON LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y SE COLOCARAN EN LA PAGINA DE 
INTERNET  
DEL INSTITUTO. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO EN SESION ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL CELEBRADA 
EL 30 DE MAYO DE 2003. 

PARA LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR, CABE SEÑALAR QUE LA SESION DEL CONSEJO GENERAL 
CELEBRADA EL 30 DE MAYO DE 2003, CONCLUYO A LA 1:15 HORAS DEL 31 DE MAYO DEL MISMO AÑO.- 



Martes 17 de junio de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     24 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, JOSE WOLDENBERG KARAKOWSKY.- RUBRICA.- 
EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL, FERNANDO ZERTUCHE MUÑOZ.- RUBRICA. 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral, relativo a las solicitudes de sustitución de 
candidatos a diputados por ambos principios presentadas por los partidos políticos nacionales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral.- Consejo General.- CG107/2003. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, RELATIVO A LAS 
SOLICITUDES DE SUSTITUCION DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR AMBOS PRINCIPIOS PRESENTADAS 
POR LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES. 

ANTECEDENTES  

I. CON FECHA 18 DE ABRIL DEL AÑO 2003, EL CONSEJO GENERAL EN SESION ESPECIAL Y EN 
EJERCICIO DE LA FACULTAD SUPLETORIA QUE LE OTORGA EL ARTICULO 82, PARRAFO 1, INCISO 
p), DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, ACORDO 
REGISTRAR LAS FORMULAS DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA 
RELATIVA, DE LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES Y LA COALICION. 

II. CON FECHA 03 DE MAYO DEL AÑO 2003, EL CONSEJO GENERAL EN SESION ESPECIAL Y EN 
EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE LE OTORGA EL ARTICULO 82, PARRAFO 1, INCISO o), DEL 
CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, ACORDO REGISTRAR 
LAS FORMULAS DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION 
PROPORCIONAL, DE LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES. 

CONSIDERANDO 

1. QUE MEDIANTE ESCRITOS RECIBIDOS EN LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO GENERAL DE ESTE 
INSTITUTO LOS DIAS 19 Y 28 DE MAYO DEL AÑO 2003, EL LICENCIADO ROGELIO CARBAJAL 
TEJADA, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL ANTE EL MENCIONADO 
CONSEJO GENERAL, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 181, PARRAFO 1, INCISO b) DEL CODIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y EN VIRTUD DE LA RENUNCIA 
DE ALGUNOS DE SUS CANDIDATOS, SOLICITO LA SUSTITUCION DE LOS MISMOS, AL TENOR DE LO 
SIGUIENTE: 

� DE LA FORMULA COMPLETA DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA 
RELATIVA, POR EL DISTRITO 02 DEL ESTADO DE COLIMA, INTEGRADA POR LAS CIUDADANAS 
GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO, PROPIETARIA; Y YULENNY GUYLAINE CORTES LEON, 
SUPLENTE, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LOS CIUDADANOS MARTHA LETICIA 
SOSA GOVEA Y GERARDO GALVAN PINTO, COMO CANDIDATOS PROPIETARIA Y SUPLENTE, 
RESPECTIVAMENTE, A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR EL 
MENCIONADO DISTRITO 02 DEL ESTADO DE COLIMA. 

��  DEL CIUDADANO JUAN GABRIEL ALATRISTE ROSALES, CANDIDATO SUPLENTE A DIPUTADO 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 29 DEL ESTADO DE MEXICO, 
EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LA CIUDADANA MARIA PATRICIA HERNANDEZ 
BRACEDA, COMO CANDIDATA SUPLENTE A DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA 
RELATIVA POR EL MENCIONADO DISTRITO 29 DEL ESTADO DE MEXICO. 

��  DEL CIUDADANO LUIS ALBERTO HERRERA JIMENEZ, CANDIDATO SUPLENTE A DIPUTADO 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 09 DEL ESTADO DE 
MICHOACAN, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LA CIUDADANA SUSANA ENRIQUETA 
COVARRUBIAS JARA, COMO CANDIDATA SUPLENTE A DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORIA RELATIVA POR EL MENCIONADO DISTRITO 09 DEL ESTADO DE MICHOACAN. 

2. QUE MEDIANTE ESCRITOS RECIBIDOS LOS DIAS 22, 27 Y 28 DE MAYO EN LA PRESIDENCIA DEL 
CONSEJO GENERAL Y EN LA SECRETARIA EJECUTIVA DE ESTE INSTITUTO, EL LICENCIADO 
PABLO GOMEZ ALVAREZ, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION 
DEMOCRATICA ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL MENCIONADO INSTITUTO, CON FUNDAMENTO 
EN EL ARTICULO 181, PARRAFO 1, INCISO b) DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
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PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y EN VIRTUD DE LA RENUNCIA DE UNO DE SUS CANDIDATOS, 
SOLICITO LA SUSTITUCION DEL MISMO, AL TENOR DE LO SIGUIENTE: 

��  DE LA CIUDADANA LETICIA GISEL LUGO VILLASALDO, CANDIDATA SUPLENTE A DIPUTADO 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 05 DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DEL CIUDADANO ARTURO GONZALEZ 
NAVARRO, COMO CANDIDATO SUPLENTE A DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA 
RELATIVA POR EL MENCIONADO DISTRITO 05 DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

��  DE LA CIUDADANA BERTHA ALICIA RIVERA TAVIZON, CANDIDATA SUPLENTE A DIPUTADA 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 09 DEL ESTADO DE MEXICO, 
EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LA CIUDADANA JIMENA VALDES FIGUEROA, COMO 
CANDIDATA SUPLENTE A DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR EL 
MENCIONADO DISTRITO 09 DEL ESTADO DE MEXICO. 

��  DEL CIUDADANO RAUL JUAREZ CABALLERO, CANDIDATO PROPIETARIO A DIPUTADO POR 
EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 12 DEL ESTADO DE MEXICO, EL 
PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DEL CIUDADANO JUAN ANTONIO SOBERANES LARA, 
COMO CANDIDATO PROPIETARIO A DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA 
POR EL MENCIONADO DISTRITO 12 DEL ESTADO DE MEXICO. 

��  DEL CIUDADANO JUAN MANUEL HERNANDEZ ROMERO, CANDIDATO SUPLENTE A 
DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 12 DEL ESTADO DE 
MEXICO, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LA CIUDADANA MARTHA ALICIA PEREZ 
TAGLE VEGARA, COMO CANDIDATA SUPLENTE A DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORIA RELATIVA POR EL MENCIONADO DISTRITO 12 DEL ESTADO DE MEXICO. 

��  DEL CIUDADANO MARCO AURELIO TOVAR ORTIZ, CANDIDATO SUPLENTE A DIPUTADO POR 
EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 07 DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSI, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DEL CIUDADANO FELIPE ABEL RODRIGUEZ 
LEAL, COMO CANDIDATO PROPIETARIO A DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA 
RELATIVA POR EL MENCIONADO DISTRITO 07 DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI. 

��  DEL CIUDADANO GUILLERMO ARMENTA BELTRAN, CANDIDATO SUPLENTE A DIPUTADO 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 04 DEL ESTADO DE SINALOA, 
EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DEL CIUDADANO ROGELIO QUIÑONEZ RODRIGUEZ, 
COMO CANDIDATO SUPLENTE A DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR 
EL MENCIONADO DISTRITO 04 DEL ESTADO DE SINALOA. 

��  DEL CIUDADANO LUIS MARIANO ANDALCO LOPEZ, CANDIDATO SUPLENTE A DIPUTADO 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 01 DEL ESTADO DE 
TLAXCALA, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DEL CIUDADANO JOSE LUIS BARRAZA 
GARCIA, COMO CANDIDATO SUPLENTE A DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA 
RELATIVA POR EL MENCIONADO DISTRITO 01 DEL ESTADO DE TLAXCALA. 

��  DE LA CIUDADANA HILDA LARA ROJAS, CANDIDATA SUPLENTE A DIPUTADO POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 02 DEL ESTADO DE TLAXCALA, EL 
PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LA CIUDADANA ARACELI MORENO VASQUEZ, COMO 
CANDIDATA SUPLENTE A DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR EL 
MENCIONADO DISTRITO 02 DEL ESTADO DE TLAXCALA. 

��  DEL CIUDADANO SILVERIO PEREZ MENA, CANDIDATO SUPLENTE A DIPUTADO POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 03 DEL ESTADO DE TLAXCALA, EL 
PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LA CIUDADANA MARINA MUÑOZ PLUMA, COMO 
CANDIDATA SUPLENTE A DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR EL 
MENCIONADO DISTRITO 03 DEL ESTADO DE TLAXCALA. 

��  DE LA CIUDADANA WENDOLIN SAUCEDO GUTIERREZ, CANDIDATA SUPLENTE A DIPUTADO 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 04 DEL DISTRITO FEDERAL, EL 
PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DEL CIUDADANO HECTOR ADRIAN AMEZCUA RODRIGUEZ, 
COMO CANDIDATO SUPLENTE A DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR 
EL MENCIONADO DISTRITO 04 DEL DISTRITO FEDERAL. 
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��  DE LA CIUDADANA MARGARITA FUENTES FAZ, CANDIDATA SUPLENTE A DIPUTADO POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 16 DEL DISTRITO FEDERAL, EL 
PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DEL CIUDADANO LEONARDO GREGORIO BOBADILLA 
VALDES, COMO CANDIDATO SUPLENTE A DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA 
RELATIVA POR EL MENCIONADO DISTRITO 16 DEL DISTRITO FEDERAL. 

3. QUE MEDIANTE ESCRITOS RECIBIDOS EN LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO GENERAL DE ESTE 
INSTITUTO LOS DIAS 15, 20, 22, 23, 26, 27, 28 Y 29 DE MAYO DEL AÑO 2003, EL LICENCIADO 
RICARDO CANTU GARZA, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO ANTE 
DICHO CONSEJO GENERAL, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 181, PARRAFO 1, INCISO b) DEL 
CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y EN VIRTUD DE LA 
RENUNCIA DE ALGUNOS DE SUS CANDIDATOS, SOLICITO LA SUSTITUCION DE LOS MISMOS, AL 
TENOR DE LO SIGUIENTE: 

� DEL CIUDADANO JOSE REFUGIO CAÑADA GARCIA, CANDIDATO SUPLENTE A DIPUTADO POR 
EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 04 DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DEL CIUDADANO RAFAEL DE JESUS 
FRANCO ARMAS COMO CANDIDATO SUPLENTE A DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA 
RELATIVA POR EL MENCIONADO DISTRITO 04 DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

��  DEL CIUDADANO ROSALIO RODRIGUEZ SANTANA, CANDIDATO PROPIETARIO A DIPUTADO 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 04 DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DEL CIUDADANO ARTURO MAYORGA 
SEGURA, COMO CANDIDATO PROPIETARIO A DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA 
RELATIVA POR EL MENCIONADO DISTRITO 04 DEL ESTADO DE GUANAJUATO. 

��  DE LA FORMULA COMPLETA DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 05 DEL ESTADO DE JALISCO, INTEGRADA POR LOS 
CIUDADANOS CARLOS MATEO VELAZQUEZ FLORES, PROPIETARIO; Y JOSE ANTONIO 
GOMEZ GUERRA, SUPLENTE, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LOS CIUDADANOS 
JOSE ANTONIO GOMEZ GUERRA Y CARLOS MATEO VELAZQUEZ FLORES, COMO 
CANDIDATOS PROPIETARIO Y SUPLENTE, RESPECTIVAMENTE, A DIPUTADOS POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR EL MENCIONADO DISTRITO 05 DEL ESTADO DE 
JALISCO. 

� DEL CIUDADANO JESUS FULGENCIO MENDEZ MARTINEZ, CANDIDATO PROPIETARIO A 
DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 01 DEL ESTADO DE 
MEXICO, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LA CIUDADANA CRISTINA SOTO SUAREZ 
COMO CANDIDATA PROPIETARIA A DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR 
EL MENCIONADO DISTRITO 01 DEL ESTADO DE MEXICO. 

��  DEL CIUDADANO ROMAN BARRON ADAME, CANDIDATO PROPIETARIO A DIPUTADO POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 02 DEL ESTADO DE MEXICO, EL 
PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DEL CIUDADANO LUCIANO HIPOLITO CHAVEZ RODRIGUEZ 
COMO CANDIDATO PROPIETARIO A DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA 
POR EL MENCIONADO DISTRITO 02 DEL ESTADO DE MEXICO. 

��  DE LA FORMULA COMPLETA DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 03 DEL ESTADO DE MEXICO, INTEGRADA POR LOS 
CIUDADANOS JOSE DEL CARMEN SOLIS DE LA LUZ, PROPIETARIO; Y COLUMBA 
DOMINGUEZ DELGADO, SUPLENTE, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LOS 
CIUDADANOS JESUS FULGENCIO MENDEZ MARTINEZ Y JAVIER RUIZ TORRES, COMO 
CANDIDATOS PROPIETARIO Y SUPLENTE, RESPECTIVAMENTE, A DIPUTADOS POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR EL MENCIONADO DISTRITO 03 DEL ESTADO DE 
MEXICO. 

��  DEL CIUDADANO FRANCISCO RODOLFO SOLORZA LUNA, CANDIDATO PROPIETARIO A 
DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 04 DEL ESTADO DE 
MEXICO, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DEL CIUDADANO RAUL EDUARDO DAVILA 
ALMAZAN, COMO CANDIDATO PROPIETARIO A DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA 
RELATIVA POR EL MENCIONADO DISTRITO 04 DEL ESTADO DE MEXICO. 
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��  DE LA CIUDADANA ARACELI TORRES FLORES, CANDIDATA SUPLENTE A DIPUTADA POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 05 DEL ESTADO DE MEXICO, EL 
PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LA CIUDADANA SONIA ALMONACI GARDUÑO, COMO 
CANDIDATA SUPLENTE A DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR EL 
MENCIONADO DISTRITO 05 DEL ESTADO DE MEXICO. 

� DE LA CIUDADANA MARIA TERESA ARRIAGA LIMAS, CANDIDATA SUPLENTE A DIPUTADA POR 
EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 06 DEL ESTADO DE MEXICO, EL 
PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LA CIUDADANA JULIA LETICIA REYES RUBIO COMO 
CANDIDATA SUPLENTE A DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR EL 
MENCIONADO DISTRITO 06 DEL ESTADO DE MEXICO. 

��  DE LA FORMULA COMPLETA DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 07 DEL ESTADO DE MEXICO, INTEGRADA POR LOS 
CIUDADANOS MARIA DE JESUS FARRERA DE LEON, PROPIETARIA; Y ALBERTO CARLOS 
SAN JUAN VAZQUEZ, SUPLENTE, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LOS CIUDADANOS 
CLAUDIA IBETTE ESTRADA CARREON Y ALBERTO DOMINGO HERNANDEZ RIOS, COMO 
CANDIDATOS PROPIETARIA Y SUPLENTE, RESPECTIVAMENTE, A DIPUTADOS POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR EL MENCIONADO DISTRITO 07 DEL ESTADO DE 
MEXICO. 

� DEL CIUDADANO ROBERTO EMILIO GUARNEROS JARQUIN, CANDIDATO PROPIETARIO A 
DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 08 DEL ESTADO DE 
MEXICO, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DEL CIUDADANO MIGUEL ANGEL ROSAS 
PACHECO COMO CANDIDATO PROPIETARIO A DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA 
RELATIVA POR EL MENCIONADO DISTRITO 08 DEL ESTADO DE MEXICO. 

��  DE LA FORMULA COMPLETA DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 09 DEL ESTADO DE MEXICO, INTEGRADA POR LOS 
CIUDADANOS JOSE TEODORO DE LA LUZ RUIZ, PROPIETARIO; Y LUIS OSVALDO LOPEZ 
DOTOR, SUPLENTE, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LOS CIUDADANOS FLORINA 
VALDEZ PORTOCARRERO Y FREDY SALINAS REYES, COMO CANDIDATOS PROPIETARIA Y 
SUPLENTE, RESPECTIVAMENTE, A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA 
POR EL MENCIONADO DISTRITO 09 DEL ESTADO DE MEXICO. 

��  DE LA CIUDADANA PATRICIA SANCHEZ ACUÑA, CANDIDATA PROPIETARIA A DIPUTADA POR 
EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 10 DEL ESTADO DE MEXICO, EL 
PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DEL CIUDADANO GERARDO CORNEJO MAYA, COMO 
CANDIDATO PROPIETARIO A DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR EL 
MENCIONADO DISTRITO 10 DEL ESTADO DE MEXICO. 

��  DE LA FORMULA COMPLETA DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 11 DEL ESTADO DE MEXICO, INTEGRADA POR LOS 
CIUDADANOS JOSE DE JESUS PATIÑO GUTIERREZ, PROPIETARIO; Y LEONCIO RAMIREZ 
RODRIGUEZ, SUPLENTE, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LOS CIUDADANOS MARIA 
GUADALUPE MENDEZ ACEVEDO Y FACUNDO RAMOS NAVA, COMO CANDIDATOS 
PROPIETARIA Y SUPLENTE, RESPECTIVAMENTE, A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORIA RELATIVA POR EL MENCIONADO DISTRITO 11 DEL ESTADO DE MEXICO. 

��  DEL CIUDADANO SANTIAGO YESCAS ESTRADA, CANDIDATO SUPLENTE A DIPUTADO POR 
EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 12 DEL ESTADO DE MEXICO, EL 
PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DEL CIUDADANO JOSE TEODORO DE LA LUZ RUIZ COMO 
CANDIDATO PROPIETARIO A DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR EL 
MENCIONADO DISTRITO 12 DEL ESTADO DE MEXICO. 

� DE LA FORMULA COMPLETA DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA 
RELATIVA, POR EL DISTRITO 13 DEL ESTADO DE MEXICO, INTEGRADA POR LOS 
CIUDADANOS JOEL CRUZ CANSECO, PROPIETARIO; Y CESAR ULISES MIJANGOS GONZALEZ, 
SUPLENTE, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LOS CIUDADANOS LUIS ALFREDO 
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PAREDES VENEGAS Y OMAR GONZALEZ JUAREZ, COMO CANDIDATOS PROPIETARIO Y 
SUPLENTE, RESPECTIVAMENTE, A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA 
POR EL MENCIONADO DISTRITO 13 DEL ESTADO DE MEXICO. 

� DEL CIUDADANO PAULIN FLORES GALLEGOS, CANDIDATO SUPLENTE A DIPUTADO POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 15 DEL ESTADO DE MEXICO, EL 
PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DEL CIUDADANO ZEFERINO VELAZQUEZ HERNANDEZ, 
COMO CANDIDATO SUPLENTE A DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR 
EL MENCIONADO DISTRITO 15 DEL ESTADO DE MEXICO. 

� DE LA FORMULA COMPLETA DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA 
RELATIVA, POR EL DISTRITO 17 DEL ESTADO DE MEXICO, INTEGRADA POR LOS 
CIUDADANOS MARISOL VELAZQUEZ VICTORIANO, PROPIETARIA; Y ALBERTO DOMINGO 
HERNANDEZ RIOS, SUPLENTE, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LOS CIUDADANOS 
RUBEN URDAPILLETA RUIZ Y JOSE JUAN VILLALBA DE LA CRUZ, COMO CANDIDATOS 
PROPIETARIO Y SUPLENTE, RESPECTIVAMENTE, A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORIA RELATIVA POR EL MENCIONADO DISTRITO 17 DEL ESTADO DE MEXICO. 

��  DE LA CIUDADANA SONIA ALMONACI GARDUÑO, CANDIDATA PROPIETARIA A DIPUTADA 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 18 DEL ESTADO DE MEXICO, 
EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DEL CIUDADANO CRESCENCIO SEVILLA ESQUIVEL, 
COMO CANDIDATO PROPIETARIO A DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA 
POR EL MENCIONADO DISTRITO 18 DEL ESTADO DE MEXICO. 

� DE LA CIUDADANA MARIA LUISA TORRES SORROZA, CANDIDATA PROPIETARIA A DIPUTADA 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 19 DEL ESTADO DE MEXICO, EL 
PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LA CIUDADANA ROSA MARIA PEREZ ESPINOSA, COMO 
CANDIDATA PROPIETARIA A DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR EL 
MENCIONADO DISTRITO 19 DEL ESTADO DE MEXICO. 

��  DEL CIUDADANO JULIAN PALACIOS LUNA, CANDIDATO SUPLENTE A DIPUTADO POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 20 DEL ESTADO DE MEXICO, EL 
PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DEL CIUDADANO ALDO DANIEL MEJIA GAYTAN, COMO 
CANDIDATO SUPLENTE A DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR EL 
MENCIONADO DISTRITO 20 DEL ESTADO DE MEXICO. 

��  DEL CIUDADANO ADOLFO POZOS VALDEZ, CANDIDATO PROPIETARIO A DIPUTADO POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 23 DEL ESTADO DE MEXICO, EL 
PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DEL CIUDADANO RAMON LOPEZ PEREZ, COMO 
CANDIDATO PROPIETARIO A DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR EL 
MENCIONADO DISTRITO 23 DEL ESTADO DE MEXICO. 

��  DE LA CIUDADANA MARIA ANGUIANO RODRIGUEZ, CANDIDATA SUPLENTE A DIPUTADA POR 
EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 24 DEL ESTADO DE MEXICO, EL 
PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LA CIUDADANA MARIA PUREZA GARCIA ROSALES, 
COMO CANDIDATA SUPLENTE A DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR 
EL MENCIONADO DISTRITO 24 DEL ESTADO DE MEXICO. 

� DEL CIUDADANO CARLOS ALBERTO OLVERA SAULES, CANDIDATO SUPLENTE A DIPUTADO 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 25 DEL ESTADO DE MEXICO, EL 
PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DEL CIUDADANO ROGELIO ALDANA HERNANDEZ, COMO 
CANDIDATO SUPLENTE A DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR EL 
MENCIONADO DISTRITO 25 DEL ESTADO DE MEXICO. 

� DEL CIUDADANO MARTE DOTOR VILANO, CANDIDATO PROPIETARIO A DIPUTADO POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 27 DEL ESTADO DE MEXICO, EL 
PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LA CIUDADANA SARA ANGELICA ALVAREZ ARRATIA, 
COMO CANDIDATA PROPIETARIA A DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR 
EL MENCIONADO DISTRITO 27 DEL ESTADO DE MEXICO. 
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��  DE LA CIUDADANA ALYNNE ELVIA ZUÑIGA ALVIRDE, CANDIDATA SUPLENTE A DIPUTADA 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 31 DEL ESTADO DE MEXICO, 
EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LA CIUDADANA ALICIA TREJO PEREZ, COMO 
CANDIDATA SUPLENTE A DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR EL 
MENCIONADO DISTRITO 31 DEL ESTADO DE MEXICO. 

��  DEL CIUDADANO ARMANDO BAUTISTA GOMEZ, CANDIDATO PROPIETARIO A DIPUTADO POR 
EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 35 DEL ESTADO DE MEXICO, EL 
PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DEL CIUDADANO GUSTAVO ORTEGA CORTEZ, COMO 
CANDIDATO PROPIETARIO A DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR EL 
MENCIONADO DISTRITO 35 DEL ESTADO DE MEXICO. 

� DE LA CIUDADANA MARIA SUSANA SAULES ALMAZAN, CANDIDATA PROPIETARIA A DIPUTADA 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 36 DEL ESTADO DE MEXICO, EL 
PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LA CIUDADANA CONCEPCION ALVA CAMACHO, COMO 
CANDIDATA PROPIETARIA A DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR EL 
MENCIONADO DISTRITO 36 DEL ESTADO DE MEXICO. 

� DEL CIUDADANO FRANCISCO PEREZ PERALES, CANDIDATO SUPLENTE A DIPUTADO POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 01 DEL ESTADO DE NAYARIT, EL 
PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DEL CIUDADANO J. ISABEL PALACIOS GOMEZ, COMO 
CANDIDATO SUPLENTE A DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR EL 
MENCIONADO DISTRITO 01 DEL ESTADO DE NAYARIT. 

��  DE LA CIUDADANA ELENA MARTINES HERNANDEZ, CANDIDATA SUPLENTE A DIPUTADA 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 07 DEL ESTADO DE OAXACA, 
EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DEL CIUDADANO AGUSTINO JIMENEZ MENDOSA, 
COMO CANDIDATO SUPLENTE A DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR 
EL MENCIONADO DISTRITO 07 DEL ESTADO DE OAXACA. 

��  DE LA CIUDADANA ELVIA VALDEZ RAMIREZ, CANDIDATA SUPLENTE A DIPUTADA POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 10 DEL ESTADO DE OAXACA, EL 
PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DEL CIUDADANO RUFINO RIOS SORIANO, COMO 
CANDIDATO SUPLENTE A DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR EL 
MENCIONADO DISTRITO 10 DEL ESTADO DE OAXACA. 

� DE LA FORMULA COMPLETA DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA 
RELATIVA, POR EL DISTRITO 14 DEL ESTADO DE PUEBLA, INTEGRADA POR LOS 
CIUDADANOS GUILLERMO ANTONIO OLMOS CAPILLA, PROPIETARIO; Y DANIEL ENRIQUE 
VILLALOBOS OCHOA, SUPLENTE, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LOS CIUDADANOS 
CANDIDO SOLIS MERCADO Y ANTONIO GALLARDO MEJIA, COMO CANDIDATOS PROPIETARIO 
Y SUPLENTE, RESPECTIVAMENTE, A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA 
POR EL MENCIONADO DISTRITO 14 DEL ESTADO DE PUEBLA. 

� DE LA CIUDADANA FEBE MARIN TRUJILLO, CANDIDATA SUPLENTE A DIPUTADA POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 01 DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, EL 
PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LA CIUDADANA EVANGELINA MARTINEZ TOVAR COMO 
CANDIDATA SUPLENTE A DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR EL 
MENCIONADO DISTRITO 01 DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

��  DE LA CIUDADANA SANJUANA GLADIOLA DELGADILLO CHAPA, CANDIDATA PROPIETARIA A 
DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 02 DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DEL CIUDADANO JESUS JAIME 
CASILLAS ARCOS, COMO CANDIDATO PROPIETARIO A DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORIA RELATIVA POR EL MENCIONADO DISTRITO 02 DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

��  DE LA CIUDADANA HUMBERTA ENGRACIA VALENCIA BALLONA, CANDIDATA SUPLENTE A 
DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 16 DEL ESTADO DE 
VERACRUZ, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LA CIUDADANA MARIA DE LA CRUZ 
ABREGO MONTERROSAS, COMO CANDIDATA SUPLENTE A DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORIA RELATIVA POR EL MENCIONADO DISTRITO 16 DEL ESTADO DE VERACRUZ. 
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��  DE LA CIUDADANA MARIA CRISTINA PRIETO SAGRERO, CANDIDATA PROPIETARIA A 
DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 23 DEL ESTADO DE 
VERACRUZ, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LA CIUDADANA MARIA ELSA ANTONIO 
LARA, COMO CANDIDATA PROPIETARIA A DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA 
RELATIVA POR EL MENCIONADO DISTRITO 23 DEL ESTADO DE VERACRUZ. 

4. QUE MEDIANTE ESCRITOS RECIBIDOS EN LA SECRETARIA EJECUTIVA DE ESTE INSTITUTO LOS 
DIAS 17 Y 21 DE MAYO DEL AÑO 2003, LA SENADORA SARA I. CASTELLANOS CORTES, 
REPRESENTANTE PROPIETARIA DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO ANTE EL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 
181, PARRAFO 1, INCISO b) DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES Y EN VIRTUD DE LA RENUNCIA DE ALGUNOS DE SUS CANDIDATOS, SOLICITO LA 
SUSTITUCION DE LOS MISMOS, AL TENOR DE LO SIGUIENTE: 

��  DE LA CIUDADANA NORMA LETICIA LARIOS LOPEZ, CANDIDATA PROPIETARIA A DIPUTADA 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 02 DEL ESTADO DE COLlMA, 
EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LA CIUDADANA LUCINA ELlZABETH URIBE 
ALCAZAR, COMO CANDIDATA PROPIETARIA A DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA 
RELATIVA POR EL MENCIONADO DISTRITO 02 DEL ESTADO DE COLlMA. 

��  DE LA FORMULA COMPLETA DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 02 DEL ESTADO DE HIDALGO, INTEGRADA POR LOS 
CIUDADANOS ROBERTO BRAVO HERNANDEZ, PROPIETARIO, Y FRANCISCO MANUEL 
CASTILLO ANGELES, SUPLENTE, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LOS CIUDADANOS 
MIGUEL ANGEL MALDONADO GARCIA Y OLlVIA SIORDIA CELA, COMO CANDIDATOS 
PROPIETARIO Y SUPLENTE, RESPECTIVAMENTE, A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORIA RELATIVA POR EL MENCIONADO DISTRITO 02 DEL ESTADO DE HIDALGO. 

��  DE LA CIUDADANA MARIA DE LOS ANGEL ES SANCHEZ GARCIA, CANDIDATA PROPIETARIA 
A DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 05 DEL ESTADO 
DE JALISCO, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DEL CIUDADANO SALVADOR RUIZ 
HIGUERA, COMO CANDIDATO PROPIETARIO A DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA 
RELATIVA POR EL MENCIONADO DISTRITO 05 DEL ESTADO DE JALISCO. 

� DEL CIUDADANO MIGUEL CARRERA CORTES, CANDIDATO SUPLENTE A DIPUTADO POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 02 DEL ESTADO DE OAXACA, EL 
PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DEL CIUDADANO TERESO RAMIREZ RIVERA, COMO 
CANDIDATO SUPLENTE A DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR EL 
MENCIONADO DISTRITO 02 DEL ESTADO DE OAXACA. 

� DE LA CIUDADANA SAGRARIO CRISANTOS RUIZ, CANDIDATA SUPLENTE A DIPUTADA POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 05 DEL ESTADO DE OAXACA, EL 
PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DEL CIUDADANO SAMUEL JACINTO SILVA COMO 
CANDIDATO SUPLENTE A DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR EL 
MENCIONADO DISTRITO 05 DEL ESTADO DE OAXACA. 

� DE LA FORMULA COMPLETA DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA 
RELATIVA, POR EL DISTRITO 10 DEL ESTADO DE OAXACA, INTEGRADA POR LOS 
CIUDADANOS JEZABEL RUIZ FLORES, PROPIETARIA Y TERESA FELIPA CORTES VASQUEZ, 
SUPLENTE, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LOS CIUDADANOS HAFID ALONSO 
GARCIA Y JOSUE SAID GONZALEZ CALVO, COMO CANDIDATOS PROPIETARIO Y SUPLENTE, 
RESPECTIVAMENTE, A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR EL 
MENCIONADO DISTRITO 10 DEL ESTADO DE OAXACA. 

��  DEL CIUDADANO JORGE GUILLERMO OSUNA TAPIA, CANDIDATO SUPLENTE A DIPUTADO 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 05 DEL ESTADO DE SINALOA, 
EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LA CIUDADANA GLORIA ELVIRA FELlX ESCOBAR, 
COMO CANDIDATA SUPLENTE A DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR 
EL MENCIONADO DISTRITO 05 DEL ESTADO DE SINALOA. 
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��  DE LA CIUDADANA SUSANA PEÑA VARGAS, CANDIDATA PROPIETARIA A DIPUTADA POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 02 DEL ESTADO DE TABASCO, EL 
PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LA CIUDADANA YADIRA ALEJANDRO CORDOVA, COMO 
CANDIDATA PROPIETARIA A DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR EL 
MENCIONADO DISTRITO 02 DEL ESTADO DE TABASCO. 

��  DE LA CIUDADANA NORMA ALICIA GONZALEZ MARTINEZ, CANDIDATA SUPLENTE A 
DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 05 DEL ESTADO DE 
TABASCO, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LA CIUDADANA MAYRA LILIANA 
OVANDO NIETO, COMO CANDIDATA SUPLENTE A DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA 
RELATIVA POR EL MENCIONADO DISTRITO 05 DEL ESTADO DE TABASCO. 

��  DE LA CIUDADANA GUADALUPE LUZ ADELA OROPEZA KERLEGAN, CANDIDATA 
PROPIETARIA A DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 04 
DEL ESTADO DE TAMAULlPAS, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DEL CIUDADANO 
AGAPITO MARTINEZ CRUZ, COMO CANDIDATO PROPIETARIO A DIPUTADO POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR EL MENCIONADO DISTRITO 04 DEL ESTADO DE 
TAMAULlPAS. 

� DE LA FORMULA COMPLETA DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA 
RELATIVA, POR EL DISTRITO 18 DEL ESTADO DE VERACRUZ, INTEGRADA POR LOS 
CIUDADANOS LORENZA DOMINGUEZ FLORES, PROPIETARIA Y ELADIO TEPEPA SANCHEZ, 
SUPLENTE, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LOS CIUDADANOS ELADIO TEPEPA 
SANCHEZ Y AURELIO MORALES ROSAS, COMO CANDIDATOS PROPIETARIO Y SUPLENTE, 
RESPECTIVAMENTE, A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR EL 
MENCIONADO DISTRITO 18 DEL ESTADO DE VERACRUZ. 

� DE LA FORMULA COMPLETA DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA 
RELATIVA, POR EL DISTRITO 30 DEL DISTRITO FEDERAL, INTEGRADA POR LAS CIUDADANAS 
TERESITA CASTELLANOS ROBLES, PROPIETARIA Y MARIANA CUADRIELLO MARCOS, 
SUPLENTE, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LOS CIUDADANOS ANTONIO REYES Y 
RICARDO RAMIREZ PALMA, COMO CANDIDATOS PROPIETARIO Y SUPLENTE, 
RESPECTIVAMENTE, A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR EL 
MENCIONADO DISTRITO 30 DEL DISTRITO FEDERAL. 

5. QUE MEDIANTE ESCRITOS RECIBIDOS EN LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO GENERAL DE ESTE 
INSTITUTO LOS DIAS 20, 22 Y 27 DE MAYO DEL AÑO 2003, EL LICENCIADO DANTE DELGADO 
RANNAURO, PRESIDENTE DEL COMITE EJECUTIVO NACIONAL DE CONVERGENCIA, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 181, PARRAFO 1, INCISO b) DEL CODIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y EN VIRTUD DE LA RENUNCIA Y 
FALLECIMIENTO DE ALGUNOS DE SUS CANDIDATOS, SOLICITO LA SUSTITUCION DE LOS MISMOS, 
AL TENOR DE LO SIGUIENTE: 

��  DEL CIUDADANO RAFAEL GUERRERO RODRIGUEZ, CANDIDATO SUPLENTE A DIPUTADO 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 03 DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DEL CIUDADANO JESUS JAVIER 
RODRIGUEZ MARTINEZ, COMO CANDIDATO SUPLENTE A DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORIA RELATIVA POR EL MENCIONADO DISTRITO 03 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 

��  DEL CIUDADANO ALFONSO HERRERA GARCIA, CANDIDATO PROPIETARIO A DIPUTADO POR 
EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 04 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EL 
PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DEL CIUDADANO ARTURO GARCIA ORTIZ COMO 
CANDIDATO PROPIETARIO A DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR EL 
MENCIONADO DISTRITO 04 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 

��  DEL CIUDADANO SAUL GUILLERMO NAVARRETE OLGUIN, CANDIDATO SUPLENTE A 
DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 04 DEL ESTADO DE 
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CHIHUAHUA, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DEL CIUDADANO AUGUSTO SANCHEZ 
FRANCO, COMO CANDIDATO SUPLENTE A DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA 
RELATIVA POR EL MENCIONADO DISTRITO 04 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 

��  DEL CIUDADANO ERICK VICTOR GAMBOA VILLEGAS, CANDIDATO SUPLENTE A DIPUTADO 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 01 DEL ESTADO DE DURANGO, 
EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LA CIUDADANA MARIA LUISA DE LA ROSA DEL RIO, 
COMO CANDIDATA SUPLENTE A DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR 
EL MENCIONADO DISTRITO 01 DEL ESTADO DE DURANGO. 

��  DE LA CIUDADANA MARIA DEL ROSARIO CABELLO, CANDIDATA PROPIETARIA A DIPUTADO 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 02 DEL ESTADO DE DURANGO, 
EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LA CIUDADANA MYRNA ESTHELA SANDOVAL DE LA 
ROSA, COMO CANDIDATA PROPIETARIA A DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA 
RELATIVA POR EL MENCIONADO DISTRITO 02 DEL ESTADO DE DURANGO. 

��  DE LA CIUDADANA MARTHA PATRICIA RAMIREZ CANCHOLA, CANDIDATA PROPIETARIA A 
DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 12 DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LA CIUDADANA MONICA ALICIA 
VARGAS RANGEL, COMO CANDIDATA PROPIETARIA A DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORIA RELATIVA POR EL MENCIONADO DISTRITO 12 DEL ESTADO DE GUANAJUATO. 

��  DE LA FORMULA COMPLETA DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 06 DEL ESTADO DE GUERRERO, INTEGRADA POR 
LOS CIUDADANOS LEONOR SANCHEZ CAPISTRANO, PROPIETARIA Y FELICITAS MUÑIZ 
GOMEZ, SUPLENTE, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LOS CIUDADANOS FELICITAS 
MUÑIZ GOMEZ Y JOSE JUAREZ URIBE, COMO CANDIDATOS PROPIETARIA Y SUPLENTE, 
RESPECTIVAMENTE, A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR EL 
MENCIONADO DISTRITO 06 DEL ESTADO DE GUERRERO. 

��  DEL CIUDADANO LUIS DAVID FERNANDEZ ARAYA, CANDIDATO PROPIETARIO A DIPUTADO 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 07 DEL ESTADO DE MEXICO, 
EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DEL CIUDADANO ALFREDO JIMENEZ MAYEN, COMO 
CANDIDATO PROPIETARIO A DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR EL 
MENCIONADO DISTRITO 07 DEL ESTADO DE MEXICO. 

��  DE LA FORMULA COMPLETA DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 18 DEL ESTADO DE MEXICO, INTEGRADA POR LOS 
CIUDADANOS HECTOR SAN ROMAN ARRIAGA, PROPIETARIO Y ALFREDO JIMENEZ MAYEN, 
SUPLENTE, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LOS CIUDADANOS JOSE CARMEN 
RAMIREZ ALVAREZ Y JORGE ADOLFO ARZAMENDI Y ORTEGA, COMO CANDIDATOS 
PROPIETARIO Y SUPLENTE, RESPECTIVAMENTE, A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORIA RELATIVA POR EL MENCIONADO DISTRITO 18 DEL ESTADO DE MEXICO. 

��  DE LA FORMULA COMPLETA DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 02 DEL ESTADO DE MICHOACAN, INTEGRADA POR 
LOS CIUDADANOS MA. ESPERANZA LOPEZ ROMERO, PROPIETARIA E ISRRAEL PEREZ 
RODRIGUEZ, SUPLENTE, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LOS CIUDADANOS 
MANUEL GUILLEN MONZON Y J. ARTURO BAEZ RIOS, COMO CANDIDATOS PROPIETARIO Y 
SUPLENTE, RESPECTIVAMENTE, A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA 
POR EL MENCIONADO DISTRITO 02 DEL ESTADO DE MICHOACAN. 

��  DEL CIUDADANO MIGUEL ANGEL ALARCON ROJAS, CANDIDATO PROPIETARIO A DIPUTADO 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 02 DEL ESTADO DE MORELOS, 
EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DEL CIUDADANO FELIPE CALDIÑO PAZ, COMO 
CANDIDATO PROPIETARIO A DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR EL 
MENCIONADO DISTRITO 02 DEL ESTADO DE MORELOS. 

��  DEL CIUDADANO JOSE IGNACIO PEREZ SALAZAR, CANDIDATO SUPLENTE A DIPUTADO POR 
EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 03 DEL ESTADO DE PUEBLA, EL 
PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DEL CIUDADANO CUITLAHUAC ALFONSO BOVIROSA 
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MADRAZO, COMO CANDIDATO SUPLENTE A DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA 
RELATIVA POR EL MENCIONADO DISTRITO 03 DEL ESTADO DE PUEBLA. 

��  DEL CIUDADANO GREGORIO PEREZ CAUICH, CANDIDATO SUPLENTE A DIPUTADO POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 02 DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, 
EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DEL CIUDADANO SEBASTIAN UC YAM, COMO 
CANDIDATO SUPLENTE A DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR EL 
MENCIONADO DISTRITO 02 DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

� DEL CIUDADANO TOMAS MANRIQUE ROJANO, CANDIDATO PROPIETARIO A DIPUTADO POR 
EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 05 DEL ESTADO DE SINALOA, EL 
PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DEL CIUDADANO ALFREDO LOPEZ GARCIA COMO 
CANDIDATO PROPIETARIO A DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR EL 
MENCIONADO DISTRITO 05 DEL ESTADO DE SINALOA. 

6. QUE MEDIANTE ESCRITO RECIBIDO EN LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO GENERAL DE ESTE 
INSTITUTO LOS DIAS 16, 20, 26 Y 28 DE MAYO DE 2003, EL DIPUTADO FEDERAL GUSTAVO RIOJAS 
SANTANA, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA SOCIEDAD NACIONALISTA ANTE 
EL MENCIONADO CONSEJO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 181, PARRAFO 1, INCISO b) DEL 
CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y EN VIRTUD DE LA 
RENUNCIA DE ALGUNOS DE SUS CANDIDATOS, SOLICITO LA SUSTITUCION DE LOS MISMOS, AL 
TENOR DE LO SIGUIENTE: 

��  DEL CIUDADANO ALVARO MARTIN JIMENEZ CRUZ, CANDIDATO PROPIETARIO A DIPUTADO 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 01 DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DEL CIUDADANO CARLOS ALBERTO COBA 
HERNANDEZ, COMO CANDIDATO PROPIETARIO A DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORIA RELATIVA POR EL MENCIONADO DISTRITO 01 DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

��  DE LA CIUDADANA ANA MARIA DE FATIMA CHAN PUERTO, CANDIDATA PROPIETARIA A 
DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 02 DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LA CIUDADANA MARIA CANDELARIA 
ZETINA MORALES, COMO CANDIDATA PROPIETARIA A DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORIA RELATIVA POR EL MENCIONADO DISTRITO 02 DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

� DEL CIUDADANO BERNARDINO BADILLO GUZMAN, CANDIDATO PROPIETARIO A DIPUTADO 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 02 DEL ESTADO DE HIDALGO, 
EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DEL CIUDADANO JOSE GERONIMO HERNANDEZ TELLES 
COMO CANDIDATO PROPIETARIO A DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA 
POR EL MENCIONADO DISTRITO 02 DEL ESTADO DE HIDALGO. 

��  DE LA FORMULA COMPLETA DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 29 DEL ESTADO DE MEXICO, INTEGRADA POR LOS 
CIUDADANOS CATALINA HERNANDEZ IGLESIAS, PROPIETARIO Y AMADO MENDOZA 
GARCIA, SUPLENTE, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LOS CIUDADANOS ALBERTO 
JOSUE MACHUCA ZARRABAL Y NOE MORALES CERON, COMO CANDIDATOS PROPIETARIO 
Y SUPLENTE, RESPECTIVAMENTE, A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA 
POR EL MENCIONADO DISTRITO 29 DEL ESTADO DE MEXICO. 

� DE LA FORMULA COMPLETA DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA 
RELATIVA, POR EL DISTRITO 01 DEL ESTADO DE OAXACA, INTEGRADA POR LOS 
CIUDADANOS JOAQUIN ORTIZ, PROPIETARIO Y FIDEL ALEJANDRO VELAZQUEZ NERY, 
SUPLENTE, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LOS CIUDADANOS FIDEL ALEJANDRO 
VELAZQUEZ NERY Y ARACELI ORTIZ CONTRERAS, COMO CANDIDATOS PROPIETARIO Y 
SUPLENTE, RESPECTIVAMENTE, A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA 
POR EL MENCIONADO DISTRITO 01 DEL ESTADO DE OAXACA. 

��  DEL CIUDADANO JUAN LUIS MORALES RAMIREZ, CANDIDATO SUPLENTE A DIPUTADO POR 
EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 05 DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSI, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LA CIUDADANA MARIA DE LOURDES 
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REYNA PICAZZO, COMO CANDIDATA PROPIETARIA A DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORIA RELATIVA POR EL MENCIONADO DISTRITO 05 DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI. 

��  DE LA FORMULA COMPLETA DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 03 DEL ESTADO DE TABASCO, INTEGRADA POR LOS 
CIUDADANOS JUAN GOMEZ OVANDO, PROPIETARIO, Y JOSEFINA FRIAS FRIAS, SUPLENTE, 
EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LOS CIUDADANOS ELIAS OVANDO FRIAS Y JOSE 
OVANDO LEON, COMO CANDIDATOS PROPIETARIO Y SUPLENTE, RESPECTIVAMENTE, A 
DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR EL MENCIONADO DISTRITO 03 
DEL ESTADO DE TABASCO. 

��  DE LA FORMULA COMPLETA DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 12 DEL ESTADO DE VERACRUZ, INTEGRADA POR 
LOS CIUDADANOS MARCO ANTONIO RAMOS DOMINGUEZ, PROPIETARIO E ISRAEL 
GUILLERMO MACIAS LAGUNES, SUPLENTE, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LOS 
CIUDADANOS ISRAEL GUILLERMO MACIAS LAGUNES Y MARCO ANTONIO RAMOS 
DOMINGUEZ, COMO CANDIDATOS PROPIETARIO Y SUPLENTE, RESPECTIVAMENTE, A 
DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR EL MENCIONADO DISTRITO 12 
DEL ESTADO DE VERACRUZ. 

��  DE LA FORMULA COMPLETA DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 03 DEL ESTADO DE YUCATAN, INTEGRADA POR LOS 
CIUDADANOS NIDIA BERENICE SANCHEZ LOPEZ, PROPIETARIA Y RICARDO TAMAYO 
AZUETA, SUPLENTE, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LOS CIUDADANOS RICARDO 
TAMAYO AZUETA Y NIDIA BERENICE SANCHEZ LOPEZ, COMO CANDIDATOS PROPIETARIO Y 
SUPLENTE, RESPECTIVAMENTE, A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA 
POR EL MENCIONADO DISTRITO 03 DEL ESTADO DE YUCATAN. 

7. QUE MEDIANTE ESCRITOS RECIBIDOS EN LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO GENERAL DE ESTE 
INSTITUTO LOS DIAS 15, 19 Y 23 DE MAYO DEL AÑO 2003, EL CIUDADANO GUILLERMO CALDERON 
DOMINGUEZ, PRESIDENTE DEL COMITE NACIONAL EJECUTIVO DEL PARTIDO ALIANZA SOCIAL, 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 181, PARRAFO 1, INCISO b) DEL CODIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y EN VIRTUD DE LA RENUNCIA DE ALGUNOS 
DE SUS CANDIDATOS, SOLICITO LA SUSTITUCION DE LOS MISMOS, AL TENOR DE LO SIGUIENTE: 

� DEL CIUDADANO ANDRES GOMEZ HERNANDEZ, CANDIDATO SUPLENTE A DIPUTADO POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 05 DEL ESTADO DE CHIAPAS, EL 
PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DEL CIUDADANO SALVADOR DIAZ LOPEZ COMO 
CANDIDATO SUPLENTE A DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR EL 
MENCIONADO DISTRITO 05 DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

� DE LA FORMULA COMPLETA DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA 
RELATIVA, POR EL DISTRITO 01 DEL ESTADO DE MEXICO, INTEGRADA POR LOS 
CIUDADANOS ODILETH MARTINEZ MERCADO, PROPIETARIO Y JORGE MEDRANO FUENTES, 
SUPLENTE, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LOS CIUDADANOS JUAN FRANCISCO 
PADILLA VITE Y ODILETH MARTINEZ MERCADO, COMO CANDIDATOS PROPIETARIO Y 
SUPLENTE, RESPECTIVAMENTE, A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA 
POR EL MENCIONADO DISTRITO 01 DEL ESTADO DE MEXICO. 

��  DE LA CIUDADANA MA. DE LA LUZ JUAREZ DE LA BRENA, CANDIDATA SUPLENTE A 
DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 12 DEL ESTADO DE 
MEXICO, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LA CIUDADANA LUCILA LOPEZ HERRERA, 
COMO CANDIDATA SUPLENTE A DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR 
EL MENCIONADO DISTRITO 12 DEL ESTADO DE MEXICO. 
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��  DE LA FORMULA COMPLETA DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 13 DEL ESTADO DE MEXICO, INTEGRADA POR LOS 
CIUDADANOS GONZALO FRANCISCO FLORES OVIEDO, PROPIETARIO Y ROSA MARIA 
VARGAS ALCALA, SUPLENTE, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LOS CIUDADANOS 
RUFINO ANTUNEZ NAVARRO Y GONZALO FRANCISCO FLORES OVIEDO, COMO CANDIDATOS 
PROPIETARIO Y SUPLENTE, RESPECTIVAMENTE, A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORIA RELATIVA POR EL MENCIONADO DISTRITO 13 DEL ESTADO DE MEXICO. 

� DE LA FORMULA COMPLETA DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA 
RELATIVA, POR EL DISTRITO 14 DEL ESTADO DE MEXICO, INTEGRADA POR LOS 
CIUDADANOS JESUS VILLA SANDOVAL, PROPIETARIO Y ROSALBA PEREZ MORALES, 
SUPLENTE, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LOS CIUDADANOS LUIS ROBERTO 
HERNANDEZ MARTINEZ Y CARLOS GARCIA VALDIVIA, COMO CANDIDATOS PROPIETARIO Y 
SUPLENTE, RESPECTIVAMENTE, A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA 
POR EL MENCIONADO DISTRITO 14 DEL ESTADO DE MEXICO. 

� DEL CIUDADANO ALEJANDRO PANTALEON MONTOYA, CANDIDATO PROPIETARIO A 
DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 18 DEL ESTADO DE 
MEXICO, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LA CIUDADANA ALEJANDRA MORALES 
NEAVES COMO CANDIDATA PROPIETARIA A DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA 
RELATIVA POR EL MENCIONADO DISTRITO 18 DEL ESTADO DE MEXICO. 

� DEL CIUDADANO JULIO GONZALEZ RODEA, CANDIDATO PROPIETARIO A DIPUTADO POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 34 DEL ESTADO DE MEXICO, EL 
PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LA CIUDADANA MIRIAM IVON GONZALEZ MEJIA COMO 
CANDIDATA PROPIETARIA A DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR EL 
MENCIONADO DISTRITO 34 DEL ESTADO DE MEXICO. 

��  DEL CIUDADANO SALVADOR GALLEGOS GARCIA, CANDIDATO SUPLENTE A DIPUTADO POR 
EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 01 DEL ESTADO DE MICHOACAN, 
EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LA CIUDADANA ALEJANDRA MENDEZ  BRAVO 
COMO CANDIDATA SUPLENTE A DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR 
EL MENCIONADO DISTRITO 01 DEL ESTADO DE MICHOACAN. 

� DE LA FORMULA COMPLETA DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA 
RELATIVA, POR EL DISTRITO 03 DEL ESTADO DE MICHOACAN, INTEGRADA POR LOS 
CIUDADANOS ROBERTO GONZALEZ GARCIA, PROPIETARIO Y OSCAR SUAREZ OLIVEROS, 
SUPLENTE, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LOS CIUDADANOS GUILLERMO ARTEAGA 
GARCIA Y GUILLERMO HIGAREDA SANDOVAL, COMO CANDIDATOS PROPIETARIO Y 
SUPLENTE, RESPECTIVAMENTE, A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA 
POR EL MENCIONADO DISTRITO 03 DEL ESTADO DE MICHOACAN. 

� DEL CIUDADANO PABLO RUBIO HERRERA, CANDIDATO SUPLENTE A DIPUTADO POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 06 DEL ESTADO DE MICHOACAN, EL 
PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DEL CIUDADANO JUSTO ESPINOSA GONZALEZ, COMO 
CANDIDATO SUPLENTE A DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR EL 
MENCIONADO DISTRITO 06 DEL ESTADO DE MICHOACAN. 

� DEL CIUDADANO RODRIGO GARCIA PERALTA, CANDIDATO PROPIETARIO A DIPUTADO POR 
EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 02 DEL ESTADO DE OAXACA, EL 
PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DEL CIUDADANO RAFAEL MARTINEZ MARTINEZ, COMO 
CANDIDATO PROPIETARIO A DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR EL 
MENCIONADO DISTRITO 02 DEL ESTADO DE OAXACA. 

� DE LA CIUDADANA ADRIANA SANCHEZ MORALES, CANDIDATA PROPIETARIA A DIPUTADA 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 02 DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LA CIUDADANA DIANA MIRIAM COTA NARVAEZ, 
COMO CANDIDATA PROPIETARIA A DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR 
EL MENCIONADO DISTRITO 02 DEL ESTADO DE VERACRUZ. 

��  DE LA FORMULA COMPLETA DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 12 DEL DISTRITO FEDERAL, INTEGRADA POR LOS 
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CIUDADANOS ROSALIO QUINTANAR HERNANDEZ, PROPIETARIO, Y MARIA ESTELA 
BASURTO LOPEZ, SUPLENTE, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LOS CIUDADANOS 
JUAN CARLOS DOMINGUEZ ACUÑA Y EDWIN WOOD GUINOVART, COMO CANDIDATOS 
PROPIETARIO Y SUPLENTE, RESPECTIVAMENTE, A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORIA RELATIVA POR EL MENCIONADO DISTRITO 12 DEL DISTRlTO FEDERAL. 

8. QUE MEDIANTE ESCRITOS RECIBIDOS EN LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO GENERAL DE ESTE 
INSTITUTO, LOS DIAS 12, 14, 15, 16, 20, 26 Y 28 DE MAYO DEL AÑO 2003, LOS CIUDADANOS DORA 
PATRICIA MERCADO CASTRO Y WILFRIDO ISAMI SALAZAR RULE, PRESIDENTA Y SECRETARIO 
GENERAL DEL COMITE EJECUTIVO NACIONAL DE MEXICO POSIBLE, CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTICULO 181, PARRAFO 1, INCISO b) DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y EN VIRTUD DE LA RENUNCIA DE ALGUNOS DE SUS 
CANDIDATOS, SOLICITARON LA SUSTITUCION DE LOS MISMOS, AL TENOR DE LO SIGUIENTE: 

� DE LA CIUDADANA ELSA DE LEON AGUIRRE, CANDIDATA SUPLENTE A DIPUTADA POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 02 DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, 
EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LA CIUDADANA LETICIA MARTINEZ SILVA COMO 
CANDIDATA SUPLENTE A DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR EL 
MENCIONADO DISTRITO 02 DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES. 

� DE LA FORMULA COMPLETA DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA 
RELATIVA, POR EL DISTRITO 01 DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, INTEGRADA POR 
LOS CIUDADANOS IRLANDA ESTRADA GASTELUM, PROPIETARIA Y JOSE ANTONIO MARTINEZ 
DE LA TORRE, SUPLENTE, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LAS CIUDADANAS SAIDA 
JAEL ARCE ROMERO Y ALICIA GARCIA AMADOR, COMO CANDIDATAS PROPIETARIA Y 
SUPLENTE, RESPECTIVAMENTE, A DIPUTADAS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA 
POR EL MENCIONADO DISTRITO 01 DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. 

� DE LA CIUDADANA PURA AVILA LOPEZ, CANDIDATA PROPIETARIA A DIPUTADA POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 08 DEL ESTADO DE GUERRERO, EL 
PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LA CIUDADANA HERMELINDA TIBURCIO CAYETANO, 
COMO CANDIDATA PROPIETARIA A DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR 
EL MENCIONADO DISTRITO 08 DEL ESTADO DE GUERRERO. 

��  DE LA CIUDADANA MARIA PATRICIA BERNAL VILLEGAS, CANDIDATA PROPIETARIA A 
DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 19 DEL ESTADO DE 
JALISCO, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LA CIUDADANA MARTHA JEANNETTE 
LEDEZMA PADILLA, COMO CANDIDATA PROPIETARIA A DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORIA RELATIVA POR EL MENCIONADO DISTRITO 19 DEL ESTADO DE JALISCO. 

��  DE LA FORMULA COMPLETA DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 06 DEL ESTADO DE MEXICO, INTEGRADA POR LOS 
CIUDADANOS GABRIEL LEONARDO GONZALEZ ARIAS, PROPIETARIO, Y ANGELA VALERIA 
JIMENEZ LEDESMA, SUPLENTE, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LOS CIUDADANOS 
LIZBETH ROBERTA GARCIA QUEVEDO Y JULlAN PEDRO MARTINEZ CARRILLO, COMO 
CANDIDATOS PROPIETARIA Y SUPLENTE, RESPECTIVAMENTE, A DIPUTADOS POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR EL MENCIONADO DISTRITO 06 DEL ESTADO DE 
MEXICO. 

��  DE LA FORMULA COMPLETA DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 09 DEL ESTADO DE MEXICO, INTEGRADA POR LOS 
CIUDADANOS FLORINA VALDEZ PORTOCARRERO, PROPIETARIA Y FREDY SALINAS REYES, 
SUPLENTE, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LOS CIUDADANOS CLAUDIA LETICIA 
MIJANGOS GONZALEZ Y GERARDO DUNCAN SANCHEZ, COMO CANDIDATOS PROPIETARIA Y 
SUPLENTE, RESPECTIVAMENTE, A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA 
POR EL MENCIONADO DISTRITO 09 DEL ESTADO DE MEXICO. 

��  DE LA FORMULA COMPLETA DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 10 DEL ESTADO DE PUEBLA, INTEGRADA POR LAS 
CIUDADANAS DEOGRACIAS ORTEGA RAMIREZ, PROPIETARIA, Y RUTH BORUNDA LUCERO, 
SUPLENTE, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LOS CIUDADANOS JORGE BRITO 
CALDERON Y JOSE LUIS CARDONA RUIZ, COMO CANDIDATOS PROPIETARIO Y SUPLENTE, 
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RESPECTIVAMENTE, A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR EL 
MENCIONADO DISTRITO 02 DEL ESTADO DE MICHOACAN. 

��  DE LA FORMULA COMPLETA DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 04 DEL ESTADO DE MORELOS, INTEGRADA POR LOS 
CIUDADANOS MICAELA BOCANEGRA RODRIGUEZ, PROPIETARIA Y RAUL GUTIERREZ 
CARDENAS, SUPLENTE, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LOS CIUDADANOS 
FLORENTINO MORENO MAGAÑA Y ANA BERTHA ORDAZ HERNANDEZ, COMO CANDIDATOS 
PROPIETARIO Y SUPLENTE, RESPECTIVAMENTE, A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORIA RELATIVA POR EL MENCIONADO DISTRITO 04 DEL ESTADO DE MORELOS. 

��  DE LA FORMULA COMPLETA DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 04 DEL ESTADO DE PUEBLA, INTEGRADA POR LOS 
CIUDADANOS JESUS EDUARDO FLORES MARTINEZ, PROPIETARIO, Y JOSE LUIS CARDONA 
RUIZ, SUPLENTE, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LAS CIUDADANAS OLGA 
ALEJANDRA SANCHEZ POZOS Y RUTH BORUNDA LUCERO, COMO CANDIDATOS 
PROPIETARIO Y SUPLENTE, RESPECTIVAMENTE, A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORIA RELATIVA POR EL MENCIONADO DISTRITO 04 DEL ESTADO DE PUEBLA. 

��  DEL CIUDADANO RICARDO LUIS ALFONSO VILLA ESCALERA, CANDIDATO PROPIETARIO A 
DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 07 DEL ESTADO DE 
PUEBLA, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DEL CIUDADANO JORGE ARTURO POSADAS 
CONTRERAS, COMO CANDIDATO PROPIETARIO A DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORIA RELATIVA POR EL MENCIONADO DISTRITO 07 DEL ESTADO DE PUEBLA. 

� DEL CIUDADANO MANUEL SANCHEZ TORRES, CANDIDATO SUPLENTE A DIPUTADO POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 11 DEL ESTADO DE PUEBLA, EL 
PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LA CIUDADANA ROSARIO ROSALES HERNANDEZ COMO 
CANDIDATA SUPLENTE A DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR EL 
MENCIONADO DISTRITO 11 DEL ESTADO DE PUEBLA. 

��  DE LA CIUDADANA ANA MARIA LOPEZ TELLEZ, CANDIDATA SUPLENTE A DIPUTADA POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 14 DEL ESTADO DE PUEBLA, EL 
PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LA CIUDADANA MARIA LUISA AGUILAR SANCHEZ, 
COMO CANDIDATA SUPLENTE A DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR 
EL MENCIONADO DISTRITO 14 DEL ESTADO DE PUEBLA. 

� DE LA CIUDADANA NORMA LILIA TLALOLINI ORTIZ, CANDIDATA SUPLENTE A DIPUTADA POR 
EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 15 DEL ESTADO DE PUEBLA, EL 
PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DEL CIUDADANO ADOLFO CARRERA RODRIGUEZ, COMO 
CANDIDATO SUPLENTE A DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR EL 
MENCIONADO DISTRITO 15 DEL ESTADO DE PUEBLA. 

� DE LA CIUDADANA CANDELARIA LAZARO LAZARO, CANDIDATA PROPIETARIA A DIPUTADA 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 04 DEL ESTADO DE TABASCO, 
EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LA CIUDADANA MARIA DE LOS ANGELES TRINIDAD 
CHABLE, COMO CANDIDATA PROPIETARIA A DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA 
RELATIVA POR EL MENCIONADO DISTRITO 04 DEL ESTADO DE TABASCO. 

� DE LA FORMULA COMPLETA DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA 
RELATIVA, POR EL DISTRITO 02 DEL ESTADO DE ZACATECAS, INTEGRADA POR LOS 
CIUDADANOS TEODORO HERNANDEZ RIOS, PROPIETARIO Y LEOBARDO SANCHEZ ESPARZA, 
SUPLENTE, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LOS CIUDADANOS JOSE AVILA ESPARZA 
Y BAUDELIO MARIN DURON, COMO CANDIDATOS PROPIETARIO Y SUPLENTE, 
RESPECTIVAMENTE, A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR EL 
MENCIONADO DISTRITO 02 DEL ESTADO  
DE ZACATECAS. 
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� DE LA CIUDADANA MA. DE JESUS CERROS OZUNA, CANDIDATA SUPLENTE A DIPUTADA POR 
EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 03 DEL ESTADO DE ZACATECAS, EL 
PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LA CIUDADANA SONIA GONZALEZ GARCIA COMO 
CANDIDATA SUPLENTE A DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR EL 
MENCIONADO DISTRITO 03 DEL ESTADO DE ZACATECAS. 

9. QUE MEDIANTE OFICIOS NUMERO PLM/PCIA/00253/03 Y PLM/PCIA/00256/03, RECIBIDOS EN LA 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO GENERAL LOS DIAS 15 Y 23 DE MAYO DE 2003, EL LICENCIADO 
SALVADOR ORDAZ MONTES DE OCA, PRESIDENTE DEL COMITE EJECUTIVO NACIONAL DEL 
PARTIDO LIBERAL MEXICANO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 181, PARRAFO 1, INCISO b) 
DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y EN VIRTUD DE LA 
RENUNCIA DE ALGUNOS DE SUS CANDIDATOS, SOLICITO LA SUSTITUCION DE LOS MISMOS, AL 
TENOR DE LO SIGUIENTE: 

� DE LA FORMULA COMPLETA DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA 
RELATIVA, POR EL DISTRITO 01 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, INTEGRADA POR LOS 
CIUDADANOS SARA PEREZ MONSALVO, PROPIETARIA Y OCTAVIO LEDESMA PORRAS, 
SUPLENTE, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LAS CIUDADANAS DORA ANGELICA 
CUELLAR CASILLAS E IRMA GRACIELA SOLIS ALVAREZ, COMO CANDIDATAS PROPIETARIA Y 
SUPLENTE, RESPECTIVAMENTE, A DIPUTADAS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA 
POR EL MENCIONADO DISTRITO 01 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 

� DE LA FORMULA COMPLETA DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA 
RELATIVA, POR EL DISTRITO 02 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, INTEGRADA POR LOS 
CIUDADANOS GLORIA PORRAS VALLES, PROPIETARIA Y JOSE LUIS VIDAL GOMEZ, 
SUPLENTE, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LOS CIUDADANOS SARA PEREZ 
MONSALVO Y ROBERTO SOLIS ALVAREZ, COMO CANDIDATOS PROPIETARIA Y SUPLENTE, 
RESPECTIVAMENTE, A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR EL 
MENCIONADO DISTRITO 02 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 

� DE LA FORMULA COMPLETA DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA 
RELATIVA, POR EL DISTRITO 04 DEL ESTADO DE DURANGO, INTEGRADA POR LOS 
CIUDADANOS WENCESLAO REYES ALVARADO, PROPIETARIO Y ROLANDO ALVAREZ PEÑA, 
SUPLENTE, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LOS CIUDADANOS JUAN DE DIOS ORTIZ 
ZAMORA Y MARIA TERESA DE JESUS YESCAS MARTINEZ, COMO CANDIDATOS PROPIETARIO 
Y SUPLENTE, RESPECTIVAMENTE, A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA 
POR EL MENCIONADO DISTRITO 04 DEL ESTADO DE DURANGO. 

� DEL CIUDADANO ADAN MALDONADO PALACIOS, CANDIDATO SUPLENTE A DIPUTADO POR 
EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 10 DEL ESTADO DE GUERRERO, EL 
PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LA CIUDADANA JUDITH BERNAL DEL ROSARIO, COMO 
CANDIDATA SUPLENTE A DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR EL 
MENCIONADO DISTRITO 10 DEL ESTADO DE GUERRERO. 

��  DE LA CIUDADANA SONIA IBARRA ANGELES, CANDIDATA PROPIETARIA A DIPUTADA POR 
EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 05 DEL ESTADO DE HIDALGO, EL 
PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LA CIUDADANA MARIA EUGENIA RIVERA GODINEZ, 
COMO CANDIDATA PROPIETARIA A DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA 
POR EL MENCIONADO DISTRITO 05 DEL ESTADO DE HIDALGO. 

� DEL CIUDADANO FERNANDO CARVAJAL AGUAYO, CANDIDATO PROPIETARIO A DIPUTADO 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 18 DEL ESTADO DE JALISCO, EL 
PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DEL CIUDADANO GUILLERMO ENRIQUE EDEN WINTER 
RODRIGUEZ, COMO CANDIDATO PROPIETARIO A DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA 
RELATIVA POR EL MENCIONADO DISTRITO 18 DEL ESTADO DE JALISCO. 

� DE LA CIUDADANA VERONICA PALMA LICEA, CANDIDATA PROPIETARIA A DIPUTADA POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 01 DEL ESTADO DE MEXICO, EL 
PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LA CIUDADANA GLORIA ANGELINA BALCAZAR 
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MELENDEZ COMO CANDIDATA PROPIETARIA A DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA 
RELATIVA POR EL MENCIONADO DISTRITO 01 DEL ESTADO DE MEXICO. 

� DE LA FORMULA COMPLETA DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA 
RELATIVA, POR EL DISTRITO 02 DEL ESTADO DE MEXICO, INTEGRADA POR LOS 
CIUDADANOS ESTHER TREJO ENCISO, PROPIETARIA Y MIGUEL ANGEL RODOLFO VAZQUES 
MARQUES, SUPLENTE, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LOS CIUDADANOS MIGUEL 
ANGEL RODOLFO VAZQUES MARQUES Y ESTHER TREJO ENCISO, COMO CANDIDATOS 
PROPIETARIO Y SUPLENTE, RESPECTIVAMENTE, A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORIA RELATIVA POR EL MENCIONADO DISTRITO 02 DEL ESTADO DE MEXICO. 

��  DE LA CIUDADANA FRANCISCA BELTRAN TEXOCOTITLA, CANDIDATA SUPLENTE A 
DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 05 DEL ESTADO DE 
MEXICO, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LA CIUDADANA CLAUDIA MORALES 
SANCHEZ, COMO CANDIDATA SUPLENTE A DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA 
RELATIVA POR EL MENCIONADO DISTRITO 05 DEL ESTADO DE MEXICO. 

��  DEL CIUDADANO JAVIER MERCADO MALDONADO, CANDIDATO SUPLENTE A DIPUTADO POR 
EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 09 DEL ESTADO DE MEXICO, EL 
PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DEL CIUDADANO JORGE MEDINA GONZALEZ, COMO 
CANDIDATO SUPLENTE A DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR EL 
MENCIONADO DISTRITO 09 DEL ESTADO DE MEXICO. 

� DE LA FORMULA COMPLETA DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA 
RELATIVA, POR EL DISTRITO 10 DEL ESTADO DE MEXICO, INTEGRADA POR LOS 
CIUDADANOS DOLORES SAENZ TEJEDA, PROPIETARIA Y GUILLERMO RENE VELAZQUEZ 
JIMENEZ, SUPLENTE, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LOS CIUDADANOS GUILLERMO 
RENE VELAZQUEZ JIMENEZ Y DOLORES SAENZ TEJEDA, COMO CANDIDATOS PROPIETARIO 
Y SUPLENTE, RESPECTIVAMENTE, A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA 
POR EL MENCIONADO DISTRITO 10 DEL ESTADO DE MEXICO. 

��  DEL CIUDADANO JOSE ISAIAS JAIME ISLAS VERA, CANDIDATO SUPLENTE A DIPUTADO POR 
EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 11 DEL ESTADO DE MEXICO, EL 
PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DEL CIUDADANO JOSE LUIS FUENTES ESPITIA, COMO 
CANDIDATO SUPLENTE A DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR EL 
MENCIONADO DISTRITO 11 DEL ESTADO DE MEXICO. 

��  DE LA FORMULA COMPLETA DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 16 DEL ESTADO DE MEXICO, INTEGRADA POR LOS 
CIUDADANOS JUAN CARLOS SANCHEZ ROMERO, PROPIETARIO Y JESUS VICTOR 
SANTIBAÑEZ DE LA TORRE, SUPLENTE, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LOS 
CIUDADANOS JESUS VICTOR SANTIBAÑEZ DE LA TORRE Y JOSE LUIS CALDERON 
MARTINEZ, COMO CANDIDATOS PROPIETARIO Y SUPLENTE, RESPECTIVAMENTE, A 
DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR EL MENCIONADO DISTRITO 16 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

��  DE LA FORMULA COMPLETA DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 20 DEL ESTADO DE MEXICO, INTEGRADA POR LOS 
CIUDADANOS MICAELA VAZQUEZ HERNANDEZ, PROPIETARIA Y CESAR RUBEN SALAS 
LOPEZ, SUPLENTE, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LOS CIUDADANOS CESAR 
RUBEN SALAS LOPEZ Y MICAELA VAZQUEZ HERNANDEZ, COMO CANDIDATOS 
PROPIETARIO Y SUPLENTE, RESPECTIVAMENTE, A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORIA RELATIVA POR EL MENCIONADO DISTRITO 20 DEL ESTADO DE MEXICO. 

� DEL CIUDADANO JAVIER FLORES AVILA, CANDIDATO PROPIETARIO A DIPUTADO POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 24 DEL ESTADO DE MEXICO, EL 
PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LA CIUDADANA MARIA DE LA LUZ DE LA ROSA 
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CARRILLO, COMO CANDIDATA PROPIETARIA A DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA 
RELATIVA POR EL MENCIONADO DISTRITO 24 DEL ESTADO DE MEXICO. 

� DEL CIUDADANO JOSE JUAN BARRON RODRIGUEZ, CANDIDATO PROPIETARIO A DIPUTADO 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 25 DEL ESTADO DE MEXICO, EL 
PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DEL CIUDADANO MARTIN CARDOSO ORTIZ, COMO 
CANDIDATO PROPIETARIO A DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR EL 
MENCIONADO DISTRITO 25 DEL ESTADO DE MEXICO. 

��  DEL CIUDADANO LUIS GERARDO ORTIZ LOPEZ, CANDIDATO PROPIETARIO A DIPUTADO POR 
EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 26 DEL  ESTADO DE MEXICO, EL 
PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LA CIUDADANA LEONILA DE LA ROSA DELGADO, 
COMO CANDIDATA PROPIETARIA A DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA 
POR EL MENCIONADO DISTRITO 26 DEL ESTADO DE MEXICO. 

� DE LA FORMULA COMPLETA DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA 
RELATIVA, POR EL DISTRITO 36 DEL ESTADO DE MEXICO, INTEGRADA POR LOS 
CIUDADANOS FRANCISCO JAVIER ARELLANO HERNANDEZ, PROPIETARIO Y FRANCISCO 
JOSE GOMEZ GUERRERO, SUPLENTE, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LOS 
CIUDADANOS LUCILA INDA RODRIGUEZ Y FRANCISCO JAVIER ARELLANO HERNANDEZ, 
COMO CANDIDATOS PROPIETARIA Y SUPLENTE, RESPECTIVAMENTE, A DIPUTADOS POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR EL MENCIONADO DISTRITO 36 DEL ESTADO DE 
MEXICO. 

��  DE LA CIUDADANA MARCELA PONCE GARCIA, CANDIDATA SUPLENTE A DIPUTADA POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 08 DEL ESTADO DE MICHOACAN, EL 
PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DEL CIUDADANO JOSE LUIS RAMIREZ AREVALO, COMO 
CANDIDATO SUPLENTE A DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR EL 
MENCIONADO DISTRITO 08 DEL ESTADO DE MICHOACAN. 

� DE LA CIUDADANA MA. DE LOS ANGELES VILLANUEVA CASIOLA, CANDIDATA PROPIETARIA A 
DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 01 DEL ESTADO DE 
NAYARIT, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LA CIUDADANA MA. TERESA AHUMADA 
HERNANDEZ, COMO CANDIDATA PROPIETARIA A DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA 
RELATIVA POR EL MENCIONADO DISTRITO 01 DEL ESTADO DE NAYARIT. 

� DE LA CIUDADANA MA. TERESA AHUMADA HERNANDEZ, CANDIDATA SUPLENTE A DIPUTADA 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 02 DEL ESTADO DE NAYARIT, 
EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LA CIUDADANA MA. DE LOS ANGELES VILLANUEVA 
CASIOLA, COMO CANDIDATA SUPLENTE A DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA 
RELATIVA POR EL MENCIONADO DISTRITO 02 DEL ESTADO DE NAYARIT. 

� DE LA CIUDADANA NORMA LEONOR FLORES MARTINEZ, CANDIDATA PROPIETARIA A 
DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 06 DEL ESTADO DE 
NUEVO LEON, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LA CIUDADANA ARACELY SAUCEDA 
PEREZ, COMO CANDIDATA PROPIETARIA A DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA 
RELATIVA POR EL MENCIONADO DISTRITO 06 DEL ESTADO DE NUEVO LEON. 

� DE LA FORMULA COMPLETA DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA 
RELATIVA, POR EL DISTRITO 11 DEL ESTADO DE NUEVO LEON, INTEGRADA POR LOS 
CIUDADANOS ARACELY SAUCEDA PEREZ, PROPIETARIA Y ALBERTO BORJAS TORRES, 
SUPLENTE, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LOS CIUDADANOS ALBERTO BORJAS 
TORRES Y NORMA LEONOR FLORES MARTINEZ, COMO CANDIDATOS PROPIETARIO Y 
SUPLENTE, RESPECTIVAMENTE, A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA 
POR EL MENCIONADO DISTRITO 11 DEL ESTADO DE NUEVO LEON. 
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� DEL CIUDADANO JORGE MORALES GONZALEZ, CANDIDATO SUPLENTE A DIPUTADO POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 06 DEL ESTADO DE PUEBLA, EL 
PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DEL CIUDADANO RAFAEL RAMIREZ MARTINEZ, COMO 
CANDIDATO SUPLENTE A DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR EL 
MENCIONADO DISTRITO 06 DEL ESTADO DE PUEBLA. 

� DE LA CIUDADANA GUADALUPE GLADYS JIMENEZ DE HOYOS, CANDIDATA SUPLENTE A 
DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 04 DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DEL CIUDADANO MIGUEL GARCIA MEJIA, 
COMO CANDIDATO SUPLENTE A DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR 
EL MENCIONADO DISTRITO 04 DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

��  DE LA FORMULA COMPLETA DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 04 DEL ESTADO DE VERACRUZ, INTEGRADA POR 
LOS CIUDADANOS JOSE TOMAS CABRERA MARTINEZ, PROPIETARIO Y GREGORIO JUAREZ 
GUERRERO, SUPLENTE, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LOS CIUDADANOS JOSE 
GUSTAVO PEREZ GIL Y JESUS HERNANDEZ HERNANDEZ, COMO CANDIDATOS PROPIETARIO 
Y SUPLENTE, RESPECTIVAMENTE, A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA 
POR EL MENCIONADO DISTRITO 04 DEL ESTADO DE VERACRUZ. 

� DEL CIUDADANO ALEJANDRO ZAMUDIO PEREZ, CANDIDATO SUPLENTE A DIPUTADO POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 12 DEL ESTADO DE VERACRUZ, EL 
PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DEL CIUDADANO FELIPE COUTIÑO VALDIVIESO, COMO 
CANDIDATO SUPLENTE A DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR EL 
MENCIONADO DISTRITO 12 DEL ESTADO DE VERACRUZ. 

� DEL CIUDADANO MIGUEL ARAIZA AGUIRRE, CANDIDATO SUPLENTE A DIPUTADO POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 08 DEL DISTRITO FEDERAL, EL PARTIDO 
SOLICITO EL REGISTRO DEL CIUDADANO MANUEL SOTO TRUJILLO, COMO CANDIDATO 
SUPLENTE A DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR EL MENCIONADO 
DISTRITO 08 DEL DISTRITO FEDERAL. 

� DEL CIUDADANO ARMANDO PASCASIO LUNA RIVERA, CANDIDATO PROPIETARIO A DIPUTADO 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 09 DEL DISTRITO FEDERAL, EL 
PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DEL CIUDADANO FRANCISCO JAVIER HERNANDEZ LOPEZ, 
COMO CANDIDATO PROPIETARIO A DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA 
POR EL MENCIONADO DISTRITO 09 DEL DISTRITO FEDERAL. 

� DE LA CIUDADANA GUADALUPE REYES GONZALEZ, CANDIDATA PROPIETARIA A DIPUTADA 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 23 DEL DISTRITO FEDERAL, EL 
PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LA CIUDADANA AURORA SILVIA BLANCO, COMO 
CANDIDATA PROPIETARIA A DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR EL 
MENCIONADO DISTRITO 23 DEL DISTRITO FEDERAL. 

10. QUE MEDIANTE ESCRITO RECIBIDO EL DIA 20 DE MAYO DE 2003 EN LA PRESIDENCIA DEL 
CONSEJO GENERAL DE ESTE INSTITUTO, EL LICENCIADO JORGE ALCOCER VILLANUEVA, 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DE FUERZA CIUDADANA ANTE EL MENCIONADO CONSEJO, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 181, PARRAFO 1, INCISO b) DEL CODIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y EN VIRTUD DE LA RENUNCIA DE ALGUNOS 
DE SUS CANDIDATOS, SOLICITO LA SUSTITUCION DE LOS MISMOS, AL TENOR DE LO SIGUIENTE: 

��  DEL CIUDADANO JOSE ANTONIO ESCUDERO CORDOVA, CANDIDATO PROPIETARIO A 
DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 12 DEL ESTADO DE 
JALISCO, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LA CIUDADANA ALICIA MARGARITA 
PANIAGUA VILLARRUEL, COMO CANDIDATA PROPIETARIA A DIPUTADA POR EL PRINCIPIO 
DE MAYORIA RELATIVA POR EL MENCIONADO DISTRITO 12 DEL ESTADO DE JALISCO. 

��  DE LA FORMULA COMPLETA DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 02 DEL ESTADO DE MICHOACAN, INTEGRADA POR 
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LAS CIUDADANAS NANCY XIOMARA MAGAÑA CUAMBA, PROPIETARIA, Y ROSA MAGAL Y 
DIAZ ROSALES, SUPLENTE, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LOS CIUDADANOS MA. 
GUADALUPE VIEYRA ZAVALA Y JOSE GUADALUPE CARRASCO CORTES, COMO 
CANDIDATOS PROPIETARIO Y SUPLENTE, RESPECTIVAMENTE, A DIPUTADOS POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR EL MENCIONADO DISTRITO 02 DEL ESTADO DE 
MICHOACAN. 

��  DE LA CIUDADANA MARIA GRACIELA MARROQUIN ESPINOSA, CANDIDATA PROPIETARIA A 
DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 01 DEL ESTADO DE 
NUEVO LEON, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DEL CIUDADANO PATRICIO GARZA 
IZAGUIRRE, COMO CANDIDATO PROPIETARIO A DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA 
RELATIVA POR EL MENCIONADO DISTRITO 01 DEL ESTADO DE NUEVO LEON. 

��  DEL CIUDADANO ROLANDO ARREOLA HERNANDEZ, CANDIDATO SUPLENTE A DIPUTADO 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 01 DEL ESTADO DE 
TAMAULlPAS, 
EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DEL CIUDADANO GUADALUPE CORTINA HERNANDEZ, 
COMO CANDIDATO PROPIETARIO A DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA 
POR EL MENCIONADO DISTRITO 01 DEL ESTADO DE TAMAULlPAS. 

��  DE LA CIUDADANA ALICIA MEDINA GARCIA, CANDIDATA PROPIETARIA A DIPUTADA POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 06 DEL ESTADO DE TAMAULlPAS, 
EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LA CIUDADANA MA. SANTOS QUINTERO ALVAREZ, 
COMO CANDIDATA PROPIETARIA A DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA 
POR EL MENCIONADO DISTRITO 06 DEL ESTADO DE TAMAULlPAS. 

� DEL CIUDADANO LUIS MANUEL RAMIREZ VIVEROS, CANDIDATO SUPLENTE A DIPUTADO POR 
EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 20 DEL ESTADO DE VERACRUZ, EL 
PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DEL CIUDADANO CONCEPCION AMBROCIO HERNANDEZ, 
COMO CANDIDATA SUPLENTE A DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POR 
EL MENCIONADO DISTRITO 20 DEL ESTADO DE VERACRUZ. 

� DEL CIUDADANO JOSE CORNELIO CONTRERAS ECHEVERRIA, CANDIDATO PROPIETARIO A 
DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, POR EL DISTRITO 05 DEL ESTADO DE 
YUCATAN, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DEL CIUDADANO ALFREDO PUERTO DZIB, 
COMO CANDIDATO PROPIETARIO A DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA 
POR EL MENCIONADO DISTRITO 05 DEL ESTADO DE YUCATAN. 

11. QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 175, PARRAFO 3, Y 175-A DE 
LA LEY DE LA MATERIA, LA SECRETARIA DEL CONSEJO GENERAL A TRAVES DE LA DIRECCION 
EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS CONSTATO QUE LOS MENCIONADOS 
PARTIDOS QUE SOLICITARON SUSTITUCIONES Y REGISTRO DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR 
EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, ADOPTARON MEDIDAS PARA CONSERVAR EL PORCENTAJE 
DE GENERO DENTRO DE LOS LIMITES ESTABLECIDOS POR LEY, NO DEBIENDO EXCEDER DEL 70% 
PARA UN MISMO GENERO EN LOS CANDIDATOS PROPIETARIOS. 

 QUE EL PORCENTAJE DE GENERO RESPECTO DE LAS CANDIDATURAS PROPIETARIAS DE 
MAYORIA RELATIVA POSTULADAS POR EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, 
ACTUALIZADO DESPUES DE EFECTUADAS LAS RESPECTIVAS SUSTITUCIONES, ES EL QUE SE 
INDICA A CONTINUACION: 

GENERO CANTIDAD PORCENTAJE 

MUJERES 62 30.54% 

HOMBRES 141 69.46% 

TOTAL 203 100.00% 

 

 QUE EL PORCENTAJE DE GENERO RESPECTO DE LAS CANDIDATURAS PROPIETARIAS DE 
MAYORIA RELATIVA POSTULADAS POR EL PARTIDO DE LA SOCIEDAD NACIONALISTA, 
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ACTUALIZADO DESPUES DE EFECTUADAS LAS RESPECTIVAS SUSTITUCIONES, ES EL QUE SE 
INDICA A CONTINUACION: 

GENERO CANTIDAD PORCENTAJE 

MUJERES 93 31.00% 

HOMBRES 207 69.00% 

TOTAL 300 100.00% 

 

 QUE EL PORCENTAJE DE GENERO RESPECTO DE LAS CANDIDATURAS PROPIETARIAS DE 
MAYORIA RELATIVA POSTULADAS POR MEXICO POSIBLE, ACTUALIZADO DESPUES DE 
EFECTUADAS LAS RESPECTIVAS SUSTITUCIONES, ES EL QUE SE INDICA A CONTINUACION: 

GENERO CANTIDAD PORCENTAJE 

MUJERES 148 49.33% 

HOMBRES 152 50.66% 

TOTAL 300 100.00% 

 

 QUE EL PORCENTAJE DE GENERO RESPECTO DE LAS CANDIDATURAS PROPIETARIAS DE 
MAYORIA RELATIVA POSTULADAS POR EL PARTIDO LIBERAL MEXICANO, ACTUALIZADO DESPUES 
DE EFECTUADAS LAS RESPECTIVAS SUSTITUCIONES, ES EL QUE SE INDICA A CONTINUACION: 

GENERO CANTIDAD PORCENTAJE 

MUJERES 90 30.00% 

HOMBRES 210 70.00% 

TOTAL 300 100.00% 

 QUE EL PORCENTAJE DE GENERO RESPECTO DE LAS CANDIDATURAS PROPIETARIAS DE 
MAYORIA RELATIVA POSTULADAS POR CONVERGENCIA Y FUERZA CIUDADANA, ES IDENTICO AL 
PLASMADO EN EL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL APROBADO EN SESION ESPECIAL DE FECHA 
DIECIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL TRES. 

 QUE EL PORCENTAJE DE GENERO RESPECTO DE LAS CANDIDATURAS PROPIETARIAS DE 
MAYORIA RELATIVA POSTULADAS POR LOS PARTIDOS ACCION NACIONAL; DE LA REVOLUCION 
DEMOCRATICA; Y DEL TRABAJO, ES IDENTICO AL PLASMADO EN EL ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL APROBADO EN SESION EXTRAORDINARIA DE FECHA ONCE DE MAYO DE DOS MIL TRES. 

 QUE POR LO EXPUESTO, DICHOS PARTIDOS CUMPLIERON CON LA CUOTA DE GENERO 
ESTABLECIDA POR LA LEY. 

12. QUE MEDIANTE ESCRITO RECIBIDO EN LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO GENERAL DE ESTE 
INSTITUTO EL DIA 28 DE MAYO DE 2003, EL LICENCIADO ROBERTO MADRAZO PINTADO, 
PRESIDENTE DEL COMITE EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 181, PARRAFO 1, INCISO b) DEL CODIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y EN VIRTUD DE LA RENUNCIA 
DE UNO DE SUS CANDIDATOS, SOLICITO LA SUSTITUCION DEL MISMO, AL TENOR DE LO 
SIGUIENTE: 

��  DE LA CIUDADANA ANAYELLI BARAJAS RAMIREZ, CANDIDATA SUPLENTE A DIPUTADA POR 
EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL, POR LA CUARTA CIRCUNSCRIPCION, 
EN EL NUMERO DE LISTA 01, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LA CIUDADANA LILIA 
ISABEL ARAGON DEL RIVERO, COMO CANDIDATA SUPLENTE A DIPUTADA POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL POR LA CUARTA CIRCUNSCRIPCION, EN 
EL MENCIONADO NUMERO DE LISTA 01. 
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13. QUE MEDIANTE ESCRITOS RECIBIDOS LOS DIAS 22, 28 Y 29 DE MAYO DE 2003, EN LA 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO GENERAL Y EN LA SECRETARIA EJECUTIVA DE ESTE INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, EL LICENCIADO PABLO GOMEZ ALVAREZ, REPRESENTANTE 
PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA ANTE EL CONSEJO GENERAL 
DEL MENCIONADO INSTITUTO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 181, PARRAFO 1, INCISO b) 
DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y EN VIRTUD DE 
LA RENUNCIA DE ALGUNOS DE SUS CANDIDATOS, SOLICITO LA SUSTITUCION DE LOS MISMOS, 
AL TENOR DE LO SIGUIENTE: 

��  DE LA CIUDADANA MARIA DE LA CONCEPCION COUOH MEX, CANDIDATA SUPLENTE A 
DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL, POR LA TERCERA 
CIRCUNSCRIPCION, EN EL NUMERO DE LISTA 06, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LA 
CIUDADANA MIRNA CONCEPCION CASTRO PAVIA, COMO CANDIDATA SUPLENTE A 
DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL POR LA TERCERA 
CIRCUNSCRIPCION, EN EL MENCIONADO NUMERO DE LISTA 06. 

��  DE LA CIUDADANA MARTHA ELBA VILLARREAL ESCOBAR, CANDIDATA PROPIETARIA A 
DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL, POR LA TERCERA 
CIRCUNSCRIPCION, EN EL NUMERO DE LISTA 35, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LA 
CIUDADANA GABINA SALINAS HERNANDEZ, COMO CANDIDATA PROPIETARIA A DIPUTADA 
POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL POR LA TERCERA 
CIRCUNSCRIPCION, EN EL MENCIONADO NUMERO DE LISTA 35. 

��  DE LA CIUDADANA MONICA FERNANDEZ BALBOA, CANDIDATA PROPIETARIA A DIPUTADA 
POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL, POR LA TERCERA 
CIRCUNSCRIPCION, EN EL NUMERO DE LISTA 37, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LA 
CIUDADANA ANA EUGENIA ROLDAN, COMO CANDIDATA PROPIETARIA A DIPUTADA POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL POR LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION, EN 
EL MENCIONADO NUMERO 
DE LISTA 37. 

��  DE LA CIUDADANA ROCIO DEL PILAR VILLARAUZ MARTINEZ, CANDIDATA PROPIETARIA A 
DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL, POR LA CUARTA 
CIRCUNSCRIPCION, EN EL NUMERO DE LISTA 25, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO 
DE LA CIUDADANA NORMA HORTENSIA TELLEZ DOMINGUEZ, COMO CANDIDATA 
PROPIETARIA A DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL POR 
LA CUARTA CIRCUNSCRIPCION, EN EL MENCIONADO NUMERO DE LISTA 25. 

��  DE LA CIUDADANA ARIADNA MONTIEL REYES, CANDIDATA PROPIETARIA A DIPUTADA POR 
EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL, POR LA CUARTA CIRCUNSCRIPCION, 
EN EL NUMERO DE LISTA 30, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LA CIUDADANA 
AZUCENA REBOLLO RODRIGUEZ, COMO CANDIDATA PROPIETARIA A DIPUTADA POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL POR LA CUARTA CIRCUNSCRIPCION, EN 
EL MENCIONADO NUMERO DE LISTA 30. 

��  DE LA CIUDADANA VERONICA PAULA MONTIEL GALlNDO, CANDIDATA SUPLENTE A 
DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL, POR LA QUINTA 
CIRCUNSCRIPCION, EN EL NUMERO DE LISTA 10, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LA 
CIUDADANA MA. MARTA CALlXTO ZARATE COMO CANDIDATA SUPLENTE A DIPUTADA POR 
EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL POR LA QUINTA CIRCUNSCRIPCION, 
EN EL MENCIONADO NUMERO DE LISTA 10. 

14. QUE MEDIANTE ESCRITOS RECIBIDOS EN LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO GENERAL DE ESTE 
INSTITUTO LOS DIAS 22, 23, 26, 27 Y 28 DE MAYO DE 2003, EL LICENCIADO RICARDO CANTU 
GARZA, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTICULO 181, PARRAFO 1, INCISO b) DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y EN VIRTUD DE LA RENUNCIA DE ALGUNOS DE SUS 
CANDIDATOS, SOLICITO LA SUSTITUCION DE LOS MISMOS, AL TENOR DE LO SIGUIENTE: 
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��  DE LA CIUDADANA LAURA ELENA TREJO DELGADO, CANDIDATA SUPLENTE A DIPUTADA 
POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL, POR LA SEGUNDA 
CIRCUNSCRIPCION, EN EL NUMERO DE LISTA 01, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LA 
CIUDADANA LIDIA VAZQUEZ LUJAN, COMO CANDIDATA SUPLENTE A DIPUTADA POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL POR LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION, EN 
EL MENCIONADO NUMERO DE  
LISTA 01. 

� DE LA FORMULA COMPLETA DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACION PROPORCIONAL, POR LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION, EN EL NUMERO 
DE LISTA 02, INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS AURELIA BECERRA BECERRA, 
PROPIETARIA Y ERNESTO VILLARREAL CANTU, SUPLENTE, EL PARTIDO SOLICITO EL 
REGISTRO DE LOS CIUDADANOS JUAN ANTONIO GUAJARDO ANZALDUA Y RUBEN AGUILAR 
JIMENEZ, COMO CANDIDATOS PROPIETARIO Y SUPLENTE, RESPECTIVAMENTE, A 
DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL POR LA MENCIONADA 
SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION, EN LA LISTA NUMERO 02. 

��  DE LA CIUDADANA LIDIA VAZQUEZ LUJAN, CANDIDATA PROPIETARIA A DIPUTADA POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL, POR LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION, 
EN EL NUMERO DE LISTA 03, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LA CIUDADANA 
LAURA ELENA TREJO DELGADO, COMO CANDIDATA PROPIETARIA A DIPUTADA POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL POR LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION, EN 
EL MENCIONADO NUMERO DE LISTA 03. 

� DEL CIUDADANO AMANDO TREVIÑO RIVERA, CANDIDATO PROPIETARIO A DIPUTADO POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL, POR LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION, EN 
EL NUMERO DE LISTA 05, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DEL CIUDADANO FILOMENO 
PINEDO ROJAS, COMO CANDIDATO PROPIETARIO A DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACION PROPORCIONAL POR LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION, EN EL 
MENCIONADO NUMERO DE  
LISTA 05. 

��  DE LA FORMULA COMPLETA DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACION PROPORCIONAL, POR LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION, EN EL NUMERO 
DE LISTA 06, INTEGRADA POR LAS CIUDADANAS JANETH ALEJANDRA VARGAS PERALES, 
PROPIETARIA Y ELVIRA BECERRA BECERRA, SUPLENTE, EL PARTIDO SOLICITO EL 
REGISTRO DE LOS CIUDADANOS AGUSTINA ALBINO ACENCIO Y JUAN FRANCISCO AMBRIZ 
VALDEZ, COMO CANDIDATOS PROPIETARIA Y SUPLENTE, RESPECTIVAMENTE, A 
DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL POR LA 
MENCIONADA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION, EN LA LISTA NUMERO 06. 

��  DE LA FORMULA COMPLETA DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACION PROPORCIONAL, POR LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION, EN EL NUMERO 
DE LISTA 07, INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS LUIS ALANIS CANTU, PROPIETARIO Y 
MELITON DELGADO GONZALEZ, SUPLENTE, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LOS 
CIUDADANOS LAZARO BELTRAN FRAUSTO Y MA. DE LA LUZ HERNANDEZ MONTOYA, COMO 
CANDIDATOS PROPIETARIO Y SUPLENTE, RESPECTIVAMENTE, A DIPUTADOS POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL POR LA MENCIONADA SEGUNDA 
CIRCUNSCRIPCION, EN LA LISTA NUMERO 07. 

��  DEL CIUDADANO JORGE IVAN DELGADO GALVAN, CANDIDATO SUPLENTE A DIPUTADO POR 
EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL, POR LA SEGUNDA 
CIRCUNSCRIPCION, EN EL NUMERO DE LISTA 09, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DEL 
CIUDADANO RUBEN HERNANDEZ MUÑIZ, COMO CANDIDATO SUPLENTE A DIPUTADO POR 
EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL POR LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION, 
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EN EL MENCIONADO NUMERO DE  
LISTA 09. 

��  DE LA FORMULA COMPLETA DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACION PROPORCIONAL, POR LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION, EN EL NUMERO 
DE LISTA 12, INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS GERARDO ANTONIO SOTO VELA, 
PROPIETARIO Y MARIA ELENA NAVARRO ROMERO, SUPLENTE, EL PARTIDO SOLICITO EL 
REGISTRO DE LOS CIUDADANOS J. JESUS GARCIA VALENCIA Y TEODORO CAMPOS 
MIRELES, COMO CANDIDATOS PROPIETARIO Y SUPLENTE, RESPECTIVAMENTE, A 
DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL POR LA 
MENCIONADA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION, EN LA LISTA NUMERO 12. 

��  DE LA FORMULA COMPLETA DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACION PROPORCIONAL, POR LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION, EN EL NUMERO 
DE LISTA 40, INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS LAZARO BELTRAN FRAUSTO, 
PROPIETARIO Y MAURICIO LUIS FELIPE CASTILLO FLORES, SUPLENTE, EL PARTIDO 
SOLICITO EL REGISTRO DE LOS CIUDADANOS CLAUDIA ISABEL GONZALEZ LOPEZ Y JUAN 
HERNANDEZ CHAPA, COMO CANDIDATOS PROPIETARIA Y SUPLENTE, RESPECTIVAMENTE, 
A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL POR LA 
MENCIONADA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION, EN LA LISTA NUMERO 40. 

��  DE LA FORMULA COMPLETA DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACION PROPORCIONAL, POR LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION, EN EL NUMERO 
DE LISTA 03, INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS TANIA ESPINOSA TRUJILLO, PROPIETARIA 
Y CARLOS MARIO ESTRADA URBINA, SUPLENTE, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE 
LOS CIUDADANOS HERLINDA MARCELINA TAPIA GARCIA Y LIBRADO JACINTO BAÑOS 
RODRIGUEZ, COMO CANDIDATOS PROPIETARIA Y SUPLENTE, RESPECTIVAMENTE, A 
DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL POR LA 
MENCIONADA TERCERA CIRCUNSCRIPCION, EN LA LISTA NUMERO 03. 

��  DE LA FORMULA COMPLETA DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACION PROPORCIONAL, POR LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION, EN EL NUMERO 
DE LISTA 05, INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS LIBRADO JACINTO BAÑOS RODRIGUEZ, 
PROPIETARIO Y ALFREDO RAMIREZ CASTAÑEDA, SUPLENTE, EL PARTIDO SOLICITO EL 
REGISTRO DE LOS CIUDADANOS TANIA ESPINOSA TRUJILLO Y CARLOS MARIO ESTRADA 
URBINA, COMO CANDIDATOS PROPIETARIO Y SUPLENTE, RESPECTIVAMENTE, A 
DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL POR LA 
MENCIONADA TERCERA CIRCUNSCRIPCION, EN LA LISTA NUMERO 05. 

��  DE LA CIUDADANA GLORIA CRISTINA RUIZ MENDOZA, CANDIDATA SUPLENTE A DIPUTADA 
POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL, POR LA CUARTA 
CIRCUNSCRIPCION, EN EL NUMERO DE LISTA 01, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DEL 
CIUDADANO CAMILO TORRES MEJIA, COMO CANDIDATO SUPLENTE A DIPUTADO POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL POR LA CUARTA CIRCUNSCRIPCION, EN 
EL MENCIONADO NUMERO DE LISTA 01. 

��  DE LA FORMULA COMPLETA DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACION PROPORCIONAL, POR LA QUINTA CIRCUNSCRIPCION, EN EL NUMERO DE 
LISTA 01, INTEGRADA POR LAS CIUDADANAS ULISES ALEJANDRO MEJIA OLVERA, 
PROPIETARIO; Y DAVID GONZALO AGUILAR LARA, SUPLENTE, EL PARTIDO SOLICITO EL 
REGISTRO DE LOS CIUDADANOS OSCAR GONZALEZ YAÑEZ Y HERON AGUSTIN ESCOBAR 
GARCIA, COMO CANDIDATOS PROPIETARIO Y SUPLENTE, RESPECTIVAMENTE, A 
DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL POR LA 
MENCIONADA QUINTA CIRCUNSCRIPCION, EN LA LISTA NUMERO 01. 
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��  DEL CIUDADANO JUAN MANUEL GALVEZ IBARRA, CANDIDATO PROPIETARIO A DIPUTADO 
POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL, POR LA QUINTA 
CIRCUNSCRIPCION, EN EL NUMERO DE LISTA 02, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DEL 
CIUDADANO OCTAVIO MARTINEZ ALVAREZ, COMO CANDIDATO PROPIETARIO A DIPUTADO 
POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL POR LA QUINTA 
CIRCUNSCRIPCION, EN EL MENCIONADO NUMERO DE LISTA 02. 

��  DE LA FORMULA COMPLETA DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACION PROPORCIONAL, POR LA QUINTA CIRCUNSCRIPCION, EN EL NUMERO DE 
LISTA 03, INTEGRADA POR LAS CIUDADANAS MARIA CRISTINA BERNAL HERNANDEZ, 
PROPIETARIA Y EMELIA GONZALEZ SANCHEZ, SUPLENTE, EL PARTIDO SOLICITO EL 
REGISTRO DE LOS CIUDADANOS MARIA DE JESUS CATANA GONZALEZ Y JOSE LUIS 
HERNANDEZ ANDRADE, COMO CANDIDATOS PROPIETARIA Y SUPLENTE, 
RESPECTIVAMENTE, A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION 
PROPORCIONAL POR LA MENCIONADA QUINTA CIRCUNSCRIPCION, EN LA LISTA NUMERO 
03. 

15. QUE MEDIANTE ESCRITOS RECIBIDOS EN LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO GENERAL DE ESTE 
INSTITUTO LOS DIAS 16, 20 Y 21 DE MAYO DE 2003, EL DIPUTADO FEDERAL GUSTAVO RIOJAS 
SANTANA, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA SOCIEDAD NACIONALISTA ANTE 
EL MENCIONADO CONSEJO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 181, PARRAFO 1, INCISO b) DEL 
CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y EN VIRTUD DE LA 
RENUNCIA DE ALGUNOS DE SUS CANDIDATOS, SOLICITO LA SUSTITUCION DE LOS MISMOS, AL 
TENOR  
DE LO SIGUIENTE: 

� DE LA FORMULA COMPLETA DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACION PROPORCIONAL, POR LA CUARTA CIRCUNSCRIPCION, EN EL NUMERO DE 
LISTA 02, INTEGRADA POR LAS CIUDADANAS LETICIA ANDREA RIOJAS SANTANA, 
PROPIETARIA Y ADRIANA MAGDALENA DE ARCE VELEZ, SUPLENTE, EL PARTIDO SOLICITO 
EL REGISTRO DE LOS CIUDADANOS DANIEL ALEJANDRO RIOJAS SIMENTAL E IVAN MAURICIO 
VARGAS GONZALEZ, COMO CANDIDATOS PROPIETARIO Y SUPLENTE, RESPECTIVAMENTE, A 
DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL POR LA MENCIONADA 
CUARTA CIRCUNSCRIPCION, EN LA LISTA NUMERO 02. 

� DE LA FORMULA COMPLETA DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACION PROPORCIONAL, POR LA CUARTA CIRCUNSCRIPCION, EN EL NUMERO DE 
LISTA 03, INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS CARLOS LAURO MORA ALVAREZ, PROPIETARIO 
Y GUSTAVO ALAN PACHECO GOMEZ, SUPLENTE, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE 
LAS CIUDADANAS MARIA DE LOURDES POZOS LOPEZ Y TRINIDAD ARCOS GONZALEZ, COMO 
CANDIDATAS PROPIETARIA Y SUPLENTE, RESPECTIVAMENTE, A DIPUTADAS POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL POR LA MENCIONADA CUARTA 
CIRCUNSCRIPCION, EN LA LISTA NUMERO 03. 

16. QUE MEDIANTE ESCRITO RECIBIDO EN LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO GENERAL DE ESTE 
INSTITUTO, EL DIA 26 DE MAYO DE 2003, LOS CIUDADANOS DORA PATRICIA MERCADO CASTRO Y 
WILFRIDO ISAMI SALAZAR RULE, PRESIDENTA Y SECRETARIO GENERAL DEL COMITE EJECUTIVO 
NACIONAL DE MEXICO POSIBLE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 181, PARRAFO 1, INCISO b) 
DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y EN VIRTUD DE 
LA RENUNCIA DE ALGUNOS DE SUS CANDIDATOS, SOLICITARON LA SUSTITUCION DE LOS 
MISMOS, 
AL TENOR DE LO SIGUIENTE: 

��  DEL CIUDADANO WILFRIDO ISAMI SALAZAR RULE, CANDIDATO PROPIETARIO A DIPUTADO 
POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL, POR LA SEGUNDA 
CIRCUNSCRIPCION, EN EL NUMERO DE LISTA 07, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DEL 
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CIUDADANO ARTURO GUILLEMAUD RODRIGUEZ VAZQUEZ, COMO CANDIDATO 
PROPIETARIO A DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL POR 
LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION, EN EL MENCIONADO NUMERO DE LISTA 07. 

��  DEL CIUDADANO ARTURO GUILLEMAUD RODRIGUEZ VAZQUEZ, CANDIDATO PROPIETARIO 
A DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL, POR LA SEGUNDA 
CIRCUNSCRIPCION, EN EL NUMERO DE LISTA 10, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DEL 
CIUDADANO WILFRIDO ISAMI SALAZAR RULE, COMO CANDIDATO PROPIETARIO A 
DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL POR LA SEGUNDA 
CIRCUNSCRIPCION, EN EL MENCIONADO NUMERO DE LISTA 10. 

��  DE LA CIUDADANA SAMANTA NORMA ZARAGOZA LUNA, CANDIDATA SUPLENTE A 
DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL, POR LA CUARTA 
CIRCUNSCRIPCION, EN EL NUMERO DE LISTA 03, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LA 
CIUDADANA MARIA ESTHER CASANOVA PADILLA, COMO CANDIDATA SUPLENTE A 
DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL POR LA CUARTA 
CIRCUNSCRIPCION, EN EL MENCIONADO NUMERO DE LISTA 03. 

��  DE LA CIUDADANA MARIA ESTHER CASANOVA PADILLA, CANDIDATA SUPLENTE A 
DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL, POR LA CUARTA 
CIRCUNSCRIPCION, EN EL NUMERO DE LISTA 11, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LA 
CIUDADANA SAMANTA NORMA ZARAGOZA LUNA, COMO CANDIDATA SUPLENTE A 
DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL POR LA CUARTA 
CIRCUNSCRIPCION, EN EL MENCIONADO NUMERO DE LISTA 11. 

17. QUE MEDIANTE ESCRITO RECIBIDO EN LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO GENERAL DE ESTE 
INSTITUTO, EL DIA 20 DE MAYO DE 2003, EL LICENCIADO JORGE ALCOCER VILLANUEVA, 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DE FUERZA CIUDADANA ANTE EL MENCIONADO CONSEJO, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 181, PARRAFO 1, INCISO b) DEL CODIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y EN VIRTUD DE LA RENUNCIA DE ALGUNOS 
DE SUS CANDIDATOS, SOLICITO LA SUSTITUCION DE LOS MISMOS, AL TENOR DE LO SIGUIENTE: 

� DEL CIUDADANO MARIO CESAR ESCAMILLA RAMIREZ, CANDIDATO SUPLENTE A DIPUTADO 
POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL, POR LA TERCERA 
CIRCUNSCRIPCION, EN EL NUMERO DE LISTA 14, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DEL 
CIUDADANO ERIC FIERRO RODRIGUEZ, COMO CANDIDATO SUPLENTE A DIPUTADO POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL POR LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION, EN 
EL MENCIONADO NUMERO DE LISTA 14. 

� DE LA CIUDADANA CRISTINA LOAEZA VEGA, CANDIDATA SUPLENTE A DIPUTADA POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL, POR LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION, EN 
EL NUMERO DE LISTA 22, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LA CIUDADANA GEORGINA 
REYES TOVAR, COMO CANDIDATA SUPLENTE A DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACION PROPORCIONAL POR LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION, EN EL 
MENCIONADO NUMERO DE LISTA 22. 

18. QUE EL PORCENTAJE DE GENERO RESPECTO DE LAS CANDIDATURAS PROPIETARIAS DE 
REPRESENTACION PROPORCIONAL POSTULADAS POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCION 
DEMOCRATICA, ACTUALIZADO DESPUES DE EFECTUADAS LAS RESPECTIVAS SUSTITUCIONES, 
ES EL QUE SE INDICA A CONTINUACION: 

GENERO CANTIDAD PORCENTAJE 

MUJERES 84 42.00% 

HOMBRES 116 58.00% 

TOTAL 200 100.00% 

 

 QUE EL PORCENTAJE DE GENERO RESPECTO DE LAS CANDIDATURAS PROPIETARIAS DE 
REPRESENTACION PROPORCIONAL POSTULADAS POR EL PARTIDO DEL TRABAJO, 
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ACTUALIZADO DESPUES DE EFECTUADAS LAS RESPECTIVAS SUSTITUCIONES, ES EL QUE SE 
INDICA  
A CONTINUACION: 

GENERO CANTIDAD PORCENTAJE 

MUJERES 116 58.00% 

HOMBRES 84 42.00% 

TOTAL 200 100.00% 

 

 QUE EL PORCENTAJE DE GENERO RESPECTO DE LAS CANDIDATURAS PROPIETARIAS DE 
REPRESENTACION PROPORCIONAL POSTULADAS POR LOS PARTIDOS ACCION NACIONAL; 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO; Y FUERZA CIUDADANA, ES IDENTICO AL PLASMADO EN 
EL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL APROBADO EN SESION ESPECIAL DE FECHA TRES DE 
MAYO DE DOS  
MIL TRES. 

 QUE EL PORCENTAJE DE GENERO RESPECTO DE LAS CANDIDATURAS PROPIETARIAS DE 
REPRESENTACION PROPORCIONAL POSTULADAS POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL; DE LA SOCIEDAD NACIONALISTA; ALIANZA SOCIAL; Y MEXICO POSIBLE ES 
IDENTICO AL PLASMADO EN EL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL APROBADO EN SESION 
EXTRAORDINARIA DE FECHA ONCE DE MAYO DE DOS MIL TRES. 

19. QUE MEDIANTE ESCRITO RECIBIDO EN LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO GENERAL DE ESTE 
INSTITUTO EL DIA 29 DE MAYO DE 2003, LA SENADORA SARA l. CASTELLANOS CORTES, 
REPRESENTANTE PROPIETARIA DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO ANTE EL 
MENCIONADO CONSEJO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 181, PARRAFO 1, INCISO b) DEL 
CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y EN VIRTUD DE LA 
RENUNCIA DE ALGUNO DE SUS CANDIDATOS, SOLICITO LA SUSTITUCION DEL MISMO AL TENOR 
DE LO SIGUIENTE: 

��  DE LA CIUDADANA DIANA ELIZABETH GALAVIZ TINAJERO, CANDIDATA PROPIETARIA A 
DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL, POR LA SEGUNDA 
CIRCUNSCRIPCION, EN EL NUMERO DE LISTA 06, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LA 
CIUDADANA ANA LUZ NEGRETE VELAZQUEZ, COMO CANDIDATA PROPIETARIA A DIPUTADA 
POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL POR LA SEGUNDA 
CIRCUNSCRIPCION, EN EL MENCIONADO NUMERO DE LISTA 06. 

��  DE LA CIUDADANA ANA LUZ NEGRETE VELAZQUEZ, CANDIDATA PROPIETARIA A DIPUTADA 
POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL, POR LA SEGUNDA 
CIRCUNSCRIPCION, EN EL NUMERO DE LISTA 07, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DEL 
CIUDADANO DIANA ELlZABETH GALAVIZ TINAJERO, COMO CANDIDATO PROPIETARIA A 
DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL POR LA SEGUNDA 
CIRCUNSCRIPCION, EN EL MENCIONADO NUMERO DE LISTA 07. 

��  DEL CIUDADANO JULIO ERNESTO FLORES DEL VILLAR, CANDIDATO SUPLENTE: A 
DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL, POR LA CUARTA 
CIRCUNSCRIPCION, EN EL NUMERO DE LISTA 01, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DE LA 
CIUDADANA MINERVA ELlZABETH CASTILLEJOS CERVANTES, COMO CANDIDATA 
SUPLENTE A DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL POR LA 
CUARTA CIRCUNSCRIPCION, EN EL MENCIONADO NUMERO DE LISTA 01. 

��  DE LA CIUDADANA MINERVA ELlZABETH CASTILLEJOS CERVANTES, CANDIDATA SUPLENTE 
A DIPUTADA POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL, POR LA CUARTA 
CIRCUNSCRIPCION, EN EL NUMERO DE LISTA 04, EL PARTIDO SOLICITO EL REGISTRO DEL 
CIUDADANO JULIO ERNESTO FLORES DEL VILLAR, COMO CANDIDATO SUPLENTE A 
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DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL POR LA CUARTA 
CIRCUNSCRIPCION EN EL MENCIONADO NUMERO DE LISTA 04. 

20. QUE MEDIANTE ESCRITO RECIBIDO EN LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO GENERAL DE ESTE 
INSTITUTO El DIA 29 DE MAYO DE 2003, CIUDADANO GUlLLERMO CALDERON DOMINGUEZ, 
PRESIDENTE DEL COMITE NACIONAL EJECUTIVO DEL PARTIDO ALIANZA SOCIAL, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 181, PARRAFO 1, INCISO b) DEL CODIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y EN VIRTUD DE LA RENUNCIA DE ALGUNO 
DE SUS CANDIDATOS, SOLICITO LA SUSTITUCION DEL MISMO AL TENOR DE LO SIGUIENTE: 

��  DE LA CIUDADANA ELOISA CABRIELES MENDEZ, CANDIDATA SUPLENTE A DIPUTADA POR 
EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL, POR LA SEGUNDA 
CIRCUNSCRIPCION, 
EN EL NUMERO DE LISTA 07, EL PARTIDO SOLICITO El REGISTRO DEL CIUDADANO ANTONIO 
MIGUEL PAZ VAZQUEZ, COMO CANDIDATO SUPLENTE A DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACION PROPORCIONAL POR LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION, EN EL 
MENCIONADO NUMERO DE LISTA 07. 

EN ATENCION A LO ANTERIOR, EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 36, PARRAFO 1, INCISO d); 178, PARRAFOS 1, 2 Y 3; 180, PARRAFO 2 Y 
181, PARRAFO 1, INCISO b) DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, 
EMITE  
EL SIGUIENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE REGISTRAN LAS CANDIDATURAS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA 
RELATIVA PARA LAS ELECCIONES FEDERALES DEL AÑO 2003, PRESENTADAS POR EL PARTIDO ACCION 
NACIONAL, PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA, PARTIDO DEL TRABAJO, PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MEXICO; CONVERGENCIA; PARTIDO DE LA SOCIEDAD NACIONALISTA; PARTIDO ALIANZA 
SOCIAL; MEXICO POSIBLE; PARTIDO LIBERAL MEXICANO; Y FUERZA CIUDADANA QUE A CONTINUACION SE 
ENLISTAN: 

PARTIDO ACCION NACIONAL 

ENTIDAD: COLIMA  

DISTRITO PROPIETARIO SUPLENTE 

02 SOSA GOVEA MARTHA LETICIA  GALVAN PINTO GERARDO 

 

ENTIDAD: MEXICO 

DISTRITO SUPLENTE 

29 HERNANDEZ BRACEDA MARIA PATRICIA 

 

ENTIDAD: MICHOACAN 

DISTRITO SUPLENTE 

09 COVARRUBIAS JARA SUSANA ENRIQUETA 

 

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 

ENTIDAD: BAJA CALIFORNIA 

DISTRITO SUPLENTE 
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05 GONZALEZ NAVARRO ARTURO 

 

ENTIDAD: MEXICO 

DISTRITO PROPIETARIO SUPLENTE 

09 ---------------------------------------------------------- VALDES FIGUEROA JIMENA 

12 SOBERANES LARA JUAN ANTONIO PEREZ TAGLE VERGARA MARTHA ALICIA 

 

ENTIDAD: SAN LUIS POTOSI 

DISTRITO SUPLENTE 

07 RODRIGUEZ LEAL FELIPE ABEL 

ENTIDAD: SINALOA 

DISTRITO SUPLENTE 

04 QUIÑONEZ RODRIGUEZ ROGELIO 

 

ENTIDAD: TLAXCALA 

DISTRITO SUPLENTE 

01 BARRAZA GARCIA JOSE LUIS 

02 MORENO VASQUEZ ARACELI 

03 MUÑOZ PLUMA MARINA 

 

ENTIDAD: DISTRITO FEDERAL 

DISTRITO SUPLENTE 

04 AMEZCUA RODRIGUEZ HECTOR ADRIAN 

16 BOBADILLA VALDES LEONARDO GREGORIO 

 

PARTIDO DEL TRABAJO 

ENTIDAD: BAJA CALIFORNIA  

DISTRITO SUPLENTE 

04 FRANCO ARMAS RAFAEL DE JESUS 

 

ENTIDAD: GUANAJUATO 

DISTRITO PROPIETARIO 

04 MAYORGA SEGURA ARTURO 

 

ENTIDAD: JALISCO 

DISTRITO PROPIETARIO SUPLENTE 

05 GOMEZ GUERRA JOSE ANTONIO VELAZQUEZ FLORES CARLOS MATEO 
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ENTIDAD: MEXICO 

DISTRITO PROPIETARIO SUPLENTE 

01 SOTO SUAREZ CRISTINA ------------------------------------------------------- 

02 CHAVEZ RODRIGUEZ LUCIANO HIPOLITO -------------------------------------------------------- 

03 MENDEZ MARTINEZ JESUS FULGENCIO RUIZ TORRES JAVIER 

04 DAVILA ALMAZAN RAUL EDUARDO ------------------------------------------------------ 

05 ---------------------------------------------------------- ALMONACI GARDUÑO SONIA 

06 -------------------------------------------------------- REYES RUBIO JULIA LETICIA 

07 ESTRADA CARREON CLAUDIA IBETTE HERNANDEZ RIOS ALBERTO DOMINGO 

08 ROSAS PACHECO MIGUEL ANGEL ------------------------------------------------------- 

09 VALDEZ PORTOCARRERO FLORINA SALINAS REYES FREDY 

10 CORNEJO MAYA GERARDO ------------------------------------------------------- 

11 MENDEZ ACEVEDO MARIA GUADALUPE RAMOS NAVA FACUNDO 

12 ---------------------------------------------------------- DE LA LUZ RUIZ JOSE TEODORO 

13 PAREDES VENEGAS LUIS ALFREDO GONZALEZ JUAREZ OMAR 

15 ---------------------------------------------------------- VELAZQUEZ HERNANDEZ ZEFERINO 

17 URDAPILLETA RUIZ RUBEN VILLALBA DE LA CRUZ JOSE JUAN 

18 SEVILLA ESQUIVEL CRESCENCIO ------------------------------------------------------ 

19 PEREZ ESPINOSA ROSA MARIA ------------------------------------------------------ 

20 ----------------------------------------------------------- MEJIA GAYTAN ALDO DANIEL  

23 LOPEZ PEREZ RAMON -------------------------------------------------------- 

24 ---------------------------------------------------------- GARCIA ROSALES MARIA PUREZA 

25 ----------------------------------------------------------- ALDANA HERNANDEZ ROGELIO 

27 ALVAREZ ARRATIA SARA ANGELICA  -------------------------------------------------------- 

31 ------------------------------------------------------------ TREJO PEREZ ALICIA 

35 ORTEGA CORTEZ GUSTAVO ---------------------------------------------------------- 

36 ALVA CAMACHO CONCEPCION -------------------------------------------------------- 

 

ENTIDAD: NAYARIT 

DISTRITO SUPLENTE 

01 PALACIOS GOMEZ J. ISABEL 

 

ENTIDAD: OAXACA 

DISTRITO SUPLENTE 

07 JIMENEZ MENDOSA AGUSTINO 
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10 RIOS SORIANO RUFINO 

 

ENTIDAD: PUEBLA 

DISTRITO PROPIETARIO SUPLENTE 

14 SOLIS MERCADO CANDIDO GALLARDO MEJIA ANTONIO 

 

ENTIDAD: QUINTANA ROO 

DISTRITO SUPLENTE 

01 MARTINEZ TOVAR EVANGELINA 

 

ENTIDAD: TAMAULIPAS 

DISTRITO PROPIETARIO 

02 CASILLAS ARCOS JESUS JAIME 

ENTIDAD: VERACRUZ 

DISTRITO PROPIETARIO SUPLENTE 

16 ---------------------------------------------------------------------- ABREGO MONTERROSAS MARIA DE LA 
CRUZ 

23 ANTONIO LARA MARIA ELSA --------------------------------------------------------------- 

 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

ENTIDAD: COLIMA 

DISTRITO PROPIETARIO 

02 URIBE ALCAZAR LUCINA ELIZABETH 

 

ENTIDAD: HIDALGO 

DISTRITO PROPIETARIO SUPLENTE 

02 MALDONADO GARCIA MIGUEL ANGEL  SIORDIA CELA OLIVIA 

 

ENTIDAD: JALISCO 

DISTRITO PROPIETARIO 

05 RUIZ HIGUERA SALVADOR 

 

ENTIDAD: OAXACA  

DISTRITO PROPIETARIO SUPLENTE 

02 -------------------------------------------------------- RAMIREZ RIVERA TERESO 
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05 -------------------------------------------------------- JACINTO SILVA SAMUEL 

10 ALONSO GARCIA HAFID GONZALEZ CALVO JOSUE SAID 

 

ENTIDAD: SINALOA 

DISTRITO SUPLENTE 

05 FELIX ESCOBAR GLORIA ELVIRA 

 

ENTIDAD: TABASCO 

DISTRITO PROPIETARIO SUPLENTE 

02 --------- ALEJANDRO CORDOVA YADIRA ----------------------------------------------------- 

05 -------------------------------------------------------- OVANDO NIETO MAYRA LILIANA 

 

ENTIDAD: TAMAULIPAS 

DISTRITO PROPIETARIO 

04 MARTINEZ CRUZ AGAPITO 

ENTIDAD: VERACRUZ 

DISTRITO PROPIETARIO SUPLENTE 

18 TEPEPA SANCHEZ ELADIO MORALES ROSAS AURELIO 

 

ENTIDAD: DISTRITO FEDERAL 

DISTRITO PROPIETARIO SUPLENTE 

30 -------- REYES ANTONIO RAMIREZ PALMA RICARDO 

 

CONVERGENCIA 

ENTIDAD: CHIHUAHUA 

DISTRITO PROPIETARIO SUPLENTE 

03 ------------------------------------------------- RODRIGUEZ MARTINEZ JESUS JAVIER 

04 GARCIA ORTIZ ARTURO SANCHEZ FRANCO AUGUSTO 

 

ENTIDAD: DURANGO 

DISTRITO PROPIETARIO SUPLENTE 

01 ----------------------------------------------------------- DE LA ROSA DEL RIO MARIA LUISA 

02 SANDOVAL DE LA ROSA MYRNA ESTHELA -------------------------------------------------------- 

 

ENTIDAD: GUANAJUATO 

DISTRITO PROPIETARIO 
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12 VARGAS RANGEL MONICA ALICIA 

 

ENTIDAD: GUERRERO 

DISTRITO PROPIETARIO SUPLENTE 

06 MUÑIZ GOMEZ FELICITAS JUAREZ URIBE JOSE 

 

ENTIDAD: MEXICO 

DISTRITO PROPIETARIO SUPLENTE 

07 JIMENEZ MAYEN ALFREDO -------------------------------------------------------- 

18 RAMIREZ ALVAREZ JOSE CARMEN ARZAMENDI Y ORTEGA JORGE ADOLFO 

 

ENTIDAD: MICHOACAN 

DISTRITO PROPIETARIO SUPLENTE 

02 GUILLEN MONZON MANUEL BAEZ RIOS J. ARTURO 

 

ENTIDAD: MORELOS 

DISTRITO PROPIETARIO 

02 CALDIÑO PAZ FELIPE 

ENTIDAD: PUEBLA 

DISTRITO SUPLENTE 

03 BOVIROSA MADRAZO CUITLAHUAC ALFONSO 

 

ENTIDAD: QUINTANA ROO 

DISTRITO SUPLENTE 

02 UC YAM SEBASTIAN 

 

ENTIDAD: SINALOA 

DISTRITO PROPIETARIO 

05 LOPEZ GARCIA ALFREDO 

 

PARTIDO DE LA SOCIEDAD NACIONALISTA 

ENTIDAD: CAMPECHE 

DISTRITO PROPIETARIO 

01 COBA HERNANDEZ CARLOS ALBERTO 

02 ZETINA MORALES MARIA CANDELARIA 
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ENTIDAD: HIDALGO 

DISTRITO PROPIETARIO 

02 HERNANDEZ TELLES JOSE GERONIMO 

 

ENTIDAD: MEXICO 

DISTRITO PROPIETARIO SUPLENTE 

29 MACHUCA ZARRABAL ALBERTO JOSUE MORALES CERON NOE 

 

ENTIDAD: OAXACA  

DISTRITO PROPIETARIO SUPLENTE 

01 VELAZQUEZ NERY FIDEL ALEJANDRO ORTIZ CONTRERAS ARACELI 

 

ENTIDAD: SAN LUIS POTOSI 

DISTRITO SUPLENTE 

05 REYNA PICAZZO MARIA DE LOURDES 

 

ENTIDAD: TABASCO 

DISTRITO PROPIETARIO SUPLENTE 

03 OVANDO FRIAS ELIAS OVANDO LEON JOSE 

ENTIDAD: VERACRUZ 

DISTRITO PROPIETARIO SUPLENTE 

12 MACIAS LAGUNES ISRAEL GUILLERMO RAMOS DOMINGUEZ MARCO ANTONIO 

 

ENTIDAD: YUCATAN 

DISTRITO PROPIETARIO SUPLENTE 

03 TAMAYO AZUETA RICARDO SANCHEZ LOPEZ NIDIA BERENICE 

 

PARTIDO ALIANZA SOCIAL 

ENTIDAD: CHIAPAS 

DISTRITO SUPLENTE 

05 DIAZ LOPEZ SALVADOR 

 

ENTIDAD: MEXICO 

DISTRITO PROPIETARIO SUPLENTE 

01 PADILLA VITE JUAN FRANCISCO MARTINEZ MERCADO ODILETH 

12 ----------------------------------------------------- LOPEZ HERRERA LUCILA 
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13 ANTUNEZ NAVARRO RUFINO FLORES OVIEDO GONZALO FRANCISCO 

14 HERNANDEZ MARTINEZ LUIS ROBERTO GARCIA VALDIVIA CARLOS 

18 MORALES NEAVES ALEJANDRA ------------------------------------------------------ 

34 GONZALEZ MEJIA MIRIAM IVON ------------------------------------------------------- 

 

ENTIDAD: MICHOACAN 

DISTRITO PROPIETARIO SUPLENTE 

01 ------------------------------------------------------------ MENDEZ BRAVO ALEJANDRA 

03 ARTEAGA GARCIA GUILLERMO HIGAREDA SANDOVAL GUILLERMO 

06 ----------------------------------------------------------- ESPINOSA GONZALEZ JUSTO 

 

ENTIDAD: OAXACA  

DISTRITO PROPIETARIO 

02 MARTINEZ MARTINEZ RAFAEL 

 

ENTIDAD: VERACRUZ 

DISTRITO SUPLENTE 

02 COTA NARVAEZ DIANA MIRIAM 

 

ENTIDAD: DISTRITO FEDERAL 

DISTRITO PROPIETARIO SUPLENTE 

12 DOMINGUEZ ACUÑA JUAN CARLOS WOOD GUINOVART EDWIN 

MEXICO POSIBLE 

ENTIDAD: AGUASCALIENTES 

DISTRITO SUPLENTE 

02 MARTINEZ SILVA LETICIA  

 

ENTIDAD: BAJA CALIFORNIA SUR 

DISTRITO PROPIETARIO SUPLENTE 

01 ARCE ROMERO SAIDA JAEL GARCIA AMADOR ALICIA  

 

ENTIDAD: GUERRERO 

DISTRITO PROPIETARIO 

08 TIBURCIO CAYETANO HERMELINDA 

 

ENTIDAD: JALISCO 

DISTRITO PROPIETARIO 
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19 LEDEZMA PADILLA MARTHA JEANNETTE 

 

ENTIDAD: MEXICO 

DISTRITO PROPIETARIO SUPLENTE 

06 GARCIA QUEVEDO LIZBETH ROBERTA MARTINEZ CARRILLO JULIAN PEDRO 

09 MIJANGOS GONZALEZ CLAUDIA LETICIA DUNCAN SANCHEZ GERARDO 

 

ENTIDAD: MORELOS 

DISTRITO PROPIETARIO SUPLENTE 

04 MORENO MAGAÑA FLORENTINO ORDAZ HERNANDEZ ANA BERTHA 

 

ENTIDAD: PUEBLA 

DISTRITO PROPIETARIO SUPLENTE 

04 SANCHEZ POZOS OLGA ALEJANDRA  BORUNDA LUCERO RUTH 

07 POSADAS CONTRERAS JORGE ARTURO -------------------------------------------------------- 

10 BRITO CALDERON JORGE CARDONA RUIZ JOSE LUIS 

11 ----------------------------------------------------------- ROSALES HERNANDEZ ROSARIO 

14 ----------------------------------------------------------- AGUILAR SANCHEZ MARIA LUISA 

15 ---------------------------------------------------------- CARRERA RODRIGUEZ ADOLFO 

 

ENTIDAD: TABASCO 

DISTRITO PROPIETARIO 

04 TRINIDAD CHABLE MARIA DE LOS ANGELES 

ENTIDAD: ZACATECAS 

DISTRITO PROPIETARIO SUPLENTE 

02 AVILA ESPARZA JOSE MARIN DURON BAUDELIO 

03 -------------------------------------------------------- GONZALEZ GARCIA SONIA  

 

PARTIDO LIBERAL MEXICANO 

ENTIDAD: CHIHUAHUA  

DISTRITO PROPIETARIO SUPLENTE 

01 CUELLAR CASILLAS DORA ANGELICA  SOLIS ALVAREZ IRMA GRACIELA 

02 PEREZ MONSALVO SARA SOLIS ALVAREZ ROBERTO 

 

ENTIDAD: DURANGO 

DISTRITO PROPIETARIO SUPLENTE 
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04 ORTIZ ZAMORA JUAN DE DIOS YESCAS MARTINEZ MARIA TERESA DE 
JESUS 

 

ENTIDAD: GUERRERO 

DISTRITO SUPLENTE 

10 BERNAL DEL ROSARIO JUDITH 

 

ENTIDAD: HIDALGO 

DISTRITO PROPIETARIO 

05 RIVERA GODINEZ MARIA EUGENIA 

 

ENTIDAD: JALISCO 

DISTRITO PROPIETARIO 

18 EDEN WINTER RODRIGUEZ GUILLERMO 
ENRIQUE 

 

ENTIDAD: MEXICO 

DISTRITO PROPIETARIO SUPLENTE 

01 BALCAZAR MELENDEZ GLORIA ANGELINA  --------------------------------------------------------------- 

02 VAZQUES MARQUES MIGUEL ANGEL 
RODOLFO 

TREJO ENCISO ESTHER 

05 -------------------------------------------------------------------- MORALES SANCHEZ CLAUDIA 

09 -------------------------------------------------------------------- MEDINA GONZALEZ JORGE 

10 VELAZQUEZ JIMENEZ GUILLERMO RENE SAENZ TEJEDA DOLORES 

11 -------------------------------------------------------------------- FUENTES ESPITIA JOSE LUIS 

16 SANTIBAÑEZ DE LA TORRE JESUS VICTOR CALDERON MARTINEZ  JOSE LUIS 

20 SALAS LOPEZ CESAR RUBEN VAZQUEZ HERNANDEZ MICAELA 

24 DE LA ROSA CARRILLO MARIA DE LA LUZ --------------------------------------------------------------- 

25 CARDOSO ORTIZ MARTIN --------------------------------------------------------------- 

26 DE LA ROSA DELGADO LEONILA --------------------------------------------------------------- 

36 INDA RODRIGUEZ LUCILA ARELLANO HERNANDEZ FRANCISCO JAVIER 

 

ENTIDAD: MICHOACAN 

DISTRITO SUPLENTE 

08 RAMIREZ AREVALO JOSE LUIS 

 

ENTIDAD: NAYARIT 
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DISTRITO PROPIETARIO SUPLENTE 

01 AHUMADA HERNANDEZ MA. TERESA ------------------------------------------------------- 

02 ------------------------------------------------------------- VILLANUEVA CASIOLA MA. DE LOS ANGELES 

 

ENTIDAD: NUEVO LEON 

DISTRITO PROPIETARIO SUPLENTE 

06 SAUCEDA PEREZ ARACELY -------------------------------------------------------- 

11 BORJAS TORRES ALBERTO FLORES MARTINEZ NORMA LEONOR 

 

ENTIDAD: PUEBLA 

DISTRITO SUPLENTE 

06 RAMIREZ MARTINEZ RAFAEL 

 

ENTIDAD: TAMAULIPAS 

DISTRITO SUPLENTE 

04 GARCIA MEJIA MIGUEL 

 

ENTIDAD: VERACRUZ 

DISTRITO PROPIETARIO SUPLENTE 

04 PEREZ GIL JOSE GUSTAVO HERNANDEZ HERNANDEZ JESUS 

12 ----------------------------------------------------------- COUTIÑO VALDIVIESO FELIPE 

 

ENTIDAD: DISTRITO FEDERAL 

DISTRITO PROPIETARIO SUPLENTE 

08 -------------------------------------------------------------- SOTO TRUJILLO MANUEL 

09 HERNANDEZ LOPEZ FRANCISCO JAVIER -------------------------------------------------------- 

23 ----------- BLANCO AURORA SILVIA  -------------------------------------------------------- 

FUERZA CIUDADANA 

ENTIDAD: JALISCO 

DISTRITO PROPIETARIO 

12 PANIAGUA VILLARRUEL ALICIA MARGARITA 

 

ENTIDAD: MICHOACAN 

DISTRITO PROPIETARIO SUPLENTE 

02 VIEYRA ZAVALA MA. GUADALUPE CARRASCO CORTES JOSE GUADALUPE 

 

ENTIDAD: NUEVO LEON 
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DISTRITO PROPIETARIO 

01 GARZA IZAGUIRRE PATRICIO 

 

ENTIDAD: TAMAULIPAS 

DISTRITO PROPIETARIO SUPLENTE 

01 ----------------------------------------------------------------------- CORTINA HERNANDEZ GUADALUPE 

06 QUINTERO ALVAREZ MA. SANTOS ----------------------------------------------- 

 

ENTIDAD: VERACRUZ 

DISTRITO SUPLENTE 

20 AMBROCIO HERNANDEZ CONCEPCION 

 

ENTIDAD: YUCATAN 

DISTRITO PROPIETARIO 

05 PUERTO DZIB ALFREDO 

 

SEGUNDO.- SE REGISTRAN LAS CANDIDATURAS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACION PROPORCIONAL PARA LAS ELECCIONES FEDERALES DEL AÑO 2003, PRESENTADAS 
POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA; DEL 
TRABAJO; VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO; DE LA SOCIEDAD NACIONALISTA; ALIANZA SOCIAL; MEXICO 
POSIBLE Y FUERZA CIUDADANA, QUE A CONTINUACION SE ENLISTAN: 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

CIRCUNSCRIPCION: CUARTA 

No. DE LISTA SUPLENTE 

01 ARAGON DEL RIVERO LILIA ISABEL  

 

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 

CIRCUNSCRIPCION: TERCERA 

No. DE LISTA PROPIETARIO SUPLENTE 

06 ------------------------------------------------------------ CASTRO PAVIA MIRNA CONCEPCION 

35 SALINAS HERNANDEZ GABINA ------------------------------------------------------ 

37 --------- ROLDAN ANA EUGENIA ------------------------------------------------------ 

CIRCUNSCRIPCION: CUARTA 

No. DE LISTA PROPIETARIO 

25 TELLEZ DOMINGUEZ NORMA HORTENSIA 

30 REBOLLO RODRIGUEZ AZUCENA 

 

CIRCUNSCRIPCION: QUINTA 

No. DE LISTA SUPLENTE 
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10 CALIXTO ZARATE MA. MARTA 

 

PARTIDO DEL TRABAJO 

CIRCUNSCRIPCION: SEGUNDA  

No. DE LISTA PROPIETARIO SUPLENTE 

01 ---------------------------------------------------------- VAZQUEZ LUJAN LIDIA 

02 GUAJARDO ANZALDUA JUAN ANTONIO AGUILAR JIMENEZ RUBEN 

03 TREJO DELGADO LAURA ELENA ------------------------------------------------- 

05 PINEDO ROJAS FILOMENO ----------------------------------------------- 

06 ALBINO ACENCIO AGUSTINA AMBRIZ VALDEZ JUAN FRANCISCO 

07 BELTRAN FRAUSTO LAZARO HERNANDEZ MONTOYA MA. DE LA LUZ 

09 --------------------------------------------------- HERNANDEZ MUÑIZ RUBEN 

12 GARCIA VALENCIA J. JESUS CAMPOS MIRELES TEODORO 

40 GONZALEZ LOPEZ CLAUDIA ISABEL  HERNANDEZ CHAPA JUAN 

 

CIRCUNSCRIPCION: TERCERA 

No. DE LISTA PROPIETARIO SUPLENTE 

03 TAPIA GARCIA HERLINDA MARCELINA BAÑOS RODRIGUEZ LIBRADO JACINTO 

05 ESPINOSA TRUJILLO TANIA ESTRADA URBINA CARLOS MARIO 

 

CIRCUNSCRIPCION: CUARTA 

No. DE LISTA SUPLENTE 

01 TORRES MEJIA CAMILO 

 

CIRCUNSCRIPCION: QUINTA 

No. DE LISTA PROPIETARIO SUPLENTE 

01 GONZALEZ YAÑEZ OSCAR ESCOBAR GARCIA HERON AGUSTIN 

02 MARTINEZ ALVAREZ OCTAVIO ---------------------------------------------------- 

03 CATANA GONZALEZ MARIA DE JESUS HERNANDEZ ANDRADE JOSE LUIS 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

CIRCUNSCRIPCION: SEGUNDA 

No. DE LISTA PROPIETARIO 

06 NEGRETE VELAZQUEZ ANA LUZ 

07 GALAVIZ TINAJERO DIANA ELIZABETH 
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CIRCUNSCRIPCION: CUARTA 

No. DE LISTA SUPLENTE 

01 CASTILLEJOS CERVANTES MINERVA 
ELIZABETH 

04 FLORES DEL VILLAR JULIO ERNESTO 

 

PARTIDO DE LA SOCIEDAD NACIONALISTA 

CIRCUNSCRIPCION: CUARTA 

No. DE LISTA PROPIETARIO SUPLENTE 

02 RIOJAS SIMENTAL DANIEL ALEJANDRO VARGAS GONZALEZ IVAN MAURICIO 

03 POZOS LOPEZ MARIA DE LOURDES ARCOS GONZALEZ TRINIDAD 

 

PARTIDO ALIANZA SOCIAL 

CIRCUNSCRIPCION: SEGUNDA 

No. DE LISTA SUPLENTE 

07 PAZ VAZQUEZ ANTONIO MIGUEL 

 

MEXICO POSIBLE 

CIRCUNSCRIPCION: SEGUNDA 

No. DE LISTA PROPIETARIO SUPLENTE 

07 RODRIGUEZ VAZQUEZ ARTURO 
GUILLEMAUD 

------------------------------------------------ 

10 SALAZAR RULE WILFRIDO ISAMI ------------------------------------------------ 

 

CIRCUNSCRIPCION: CUARTA 

No. DE LISTA SUPLENTE 

03 CASANOVA PADILLA MARIA ESTHER 

11 ZARAGOZA LUNA SAMANTHA NORMA 

 

FUERZA CIUDADANA 

CIRCUNSCRIPCION: TERCERA 

No. DE LISTA SUPLENTE 

14 FIERRO RODRIGUEZ ERIC 

22 REYES TOVAR GEORGINA 

TERCERO.- SE DEJAN SIN EFECTO LAS CONSTANCIAS DE REGISTRO DE LAS FORMULAS DE 
CANDIDATOS A DIPUTADOS POR AMBOS PRINCIPIOS REFERIDAS EN LOS CONSIDERANDOS 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
8, 9, 10, 12, 13, 14, 15, 16 Y 17 DEL PRESENTE ACUERDO. 

CUARTO.- EXPIDASE A LOS PARTIDOS ACCION NACIONAL; REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; DE LA 
REVOLUCION DEMOCRATICA; DEL TRABAJO; VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO; CONVERGENCIA; 



Martes 17 de junio de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     64 

DE LA SOCIEDAD NACIONALISTA; ALIANZA SOCIAL; MEXICO POSIBLE; LIBERAL MEXICANO Y FUERZA 
CIUDADANA LAS CONSTANCIAS DE REGISTRO DE LAS FORMULAS DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR 
AMBOS PRINCIPIOS A QUE SE REFIEREN LOS NUMERALES PRIMERO Y SEGUNDO DE ESTE ACUERDO. 

QUINTO.- COMUNIQUENSE DE INMEDIATO LAS SUSTITUCIONES A QUE SE REFIERE ESTE ACUERDO A 
LOS CONSEJOS DISTRITALES CORRESPONDIENTES. 

SEXTO.- PUBLIQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO EN SESION ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL CELEBRADA 
EL 30 DE MAYO DE 2003. 

PARA LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR, CABE SEÑALAR QUE LA SESION DEL CONSEJO GENERAL 
CELEBRADA EL 30 DE MAYO DE 2003, CONCLUYO A LA 1:15 HORAS DEL 31 DE MAYO DEL MISMO AÑO.- 
EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, JOSE WOLDENBERG KARAKOWSKY.- RUBRICA.- 
EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL, FERNANDO ZERTUCHE MUÑOZ.- RUBRICA. 

 

 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se aprueban los lineamientos y el 
formato a que deberán sujetarse las organizaciones de observadores electorales en la rendición de sus informes 
sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades 
relacionadas directamente con la observación electoral. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral.- Consejo General.- CG109/2003. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN 
LOS LINEAMIENTOS Y EL FORMATO A QUE DEBERAN SUJETARSE LAS ORGANIZACIONES DE 
OBSERVADORES ELECTORALES EN LA RENDICION DE SUS INFORMES SOBRE EL ORIGEN, MONTO Y 
APLICACION DEL FINANCIAMIENTO QUE OBTENGAN PARA EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES 
RELACIONADAS DIRECTAMENTE CON LA OBSERVACION ELECTORAL. 

CONSIDERANDO 

1. Que el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales dispone, en su artículo 5, 
párrafo 3, que es derecho exclusivo de los ciudadanos mexicanos participar como observadores de los 
actos de preparación y desarrollo del proceso electoral, así como de los que se lleven a cabo el día de la 
jornada electoral, en la forma y términos que determine el Consejo General del Instituto Federal Electoral 
para cada proceso electoral. 

2. Que de acuerdo con la misma disposición, los ciudadanos mexicanos pueden ejercer ese derecho 
de manera individual, o bien a través de organizaciones de observadores electorales. 

3. Que el párrafo 4, del artículo 5 del Código Federal de Insti tuciones y Procedimientos Electorales 
establece que las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales, a más tardar veinte 
días antes al de la jornada electoral, deberán declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas con la observación electoral que realicen, 
mediante informe que presenten al Consejo General del Instituto Federal Electoral, conforme a los 
lineamientos y bases técnicas a que se refiere el párrafo 2 del artículo 49-B del mismo Código. 

4. Que el artículo 49, párrafo 2, inciso a) del mismo ordenamiento, establece que la Comisión de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas cuenta con atribuciones para 
elaborar lineamientos con bases técnicas, para la presentación de los informes del origen y monto de los 
ingresos que los partidos políticos y las agrupaciones políticas reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación. 

5. Que el Consejo General del Instituto Federal Electoral, en sesión ordinaria celebrada el 21 de 
octubre de 2002, aprobó el acuerdo por el que se establecieron los lineamientos para la acreditación y 
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desarrollo de las actividades de ciudadanos mexicanos que actuarán como observadores electorales para 
el proceso electoral federal 2002-2003, en cuyo punto décimo octavo se establece que a más tardar el 16 
de junio del año 2003, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación conforme 
a ese acuerdo, deberán presentar ante la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas, el informe a que se refiere el párrafo 4 del artículo 5 del Código electoral, 
sujetándose a los lineamientos y bases técnicas que apruebe el propio Consejo General. 

6. Que en sesión celebrada el veinticuatro de mayo de 2003, la Comisión de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas aprobó los lineamientos y el formato a que deberán 
sujetarse las organizaciones de observadores electorales en la rendición de sus informes sobre el origen, 
monto y aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas 
directamente con la observación electoral, acordando someterlo a la consideración de este consejo 
general, a efecto de que lo apruebe y, en su caso, ordene su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, así como su notificación personal a las organizaciones de observadores electorales 
registradas ante los órganos del Instituto Federal Electoral. 

7. Que el artículo 80, párrafo 3, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
dispone que en todos los asuntos que tengan encomendados, las comisiones deberán presentar al 
Consejo General del Instituto Federal Electoral un informe, dictamen o proyecto de resolución, según el 
caso. 

8. Que el inciso a) del párrafo 1, del artículo 82 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales otorga al Consejo General del Instituto Federal Electoral la facultad de expedir los 
reglamentos interiores necesarios para el buen funcionamiento del Instituto, y que el inciso z) de la misma 
disposición legal establece que el órgano mencionado está facultado para dictar los acuerdos necesarios 
para hacer efectivas sus atribuciones. 

9. Que de conformidad con el artículo 81 del mismo ordenamiento legal, el Consejo General está 
facultado para ordenar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los acuerdos y 
resoluciones de carácter general que pronuncie, y de aquellos que así lo determine. 

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 5, párrafos 3 y 4, 49-B, párrafo 2, inciso a), 
80, párrafo 3 y 81 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Comisión 
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueban los Lineamientos y el formato a que deberán sujetarse las organizaciones de 
observadores electorales en la rendición de sus informes sobre el origen, monto y aplicación del 
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la 
observación electoral, que a la letra dicen: 

LINEAMIENTOS Y FORMATO A QUE DEBERAN SUJETARSE LAS ORGANIZACIONES DE OBSERVADORES 
ELECTORALES EN LA RENDICION DE SUS INFORMES SOBRE EL ORIGEN, MONTO Y APLICACION DEL 
FINANCIAMIENTO QUE OBTENGAN PARA EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES RELACIONADAS 
DIRECTAMENTE CON LA OBSERVACION ELECTORAL. 

Lineamiento 1. A más tardar veinte días antes de la jornada electoral, las organizaciones de 
observadores electorales deberán presentar, ante la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos y Agrupaciones Políticas, un informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la observación que 
realicen. 

Lineamiento 2. El informe mencionado será presentado en el formato anexo a los presentes 
lineamientos. 

Lineamiento 3. El informe correspondiente deberá ser suscrito por un representante legal de la 
organización de observadores electorales, y presentado en las oficinas de la Dirección Ejecutiva de 
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Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral, en su carácter de Secretaría Técnica de 
la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas. 

Lineamiento 4. La Comisión de Fiscalización revisará los informes presentados, a través de su 
Secretaría Técnica. Las organizaciones de observadores electorales deberán poner a disposición de la 
Secretaría Técnica, cuando lo requiera, la documentación que sirva como sustento del informe. 

Lineamiento 5. La Comisión de Fiscalización orientará a las organizaciones de observadores 
electorales que lo soliciten, para el cumplimiento de las obligaciones a que se refieren estos lineamientos. 

Lineamiento 6. La Comisión de Fiscalización informará al Secretario Ejecutivo del Instituto cuando se 
detecte que alguna organización de observadores electorales incumpla con lo establecido en el párrafo 4 
del artículo 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como con los 
presentes Lineamientos, para que en su caso se proceda, conforme al artículo 264, párrafo 2, del mismo 
Código, a imponer las sanciones que correspondan. 

INFORME SOBRE EL ORIGEN, MONTO Y APLICACION DEL FINANCIAMIENTO DE LAS ORGANIZACIONES 
DE OBSERVADORES ELECTORALES, OBTENIDO PARA EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES 
DIRECTAMENTE RELACIONADAS CON LA OBSERVACION ELECTORAL QUE REALICEN 

I.- IDENTIFICACION 

1. Nombre de la organización de observadores electorales   

2. Domicilio    

3. Teléfono    

 

INGRESOS 

(Monto total obtenido para el desarrollo de sus actividades  $ ______________________ 
directamente relacionadas con la observación electoral) 
* Anexar relación de los montos recibidos de cada una de sus 
 fuentes de financiamiento. 

 

 

II EGRESOS 

(Monto total erogado para el desarrollo de sus actividades  $ ______________________ 
directamente relacionadas con la observación electoral) 
* Anexar relación de los gastos realizados y programados 
 en cada uno de los rubros de aplicación. 

 

 

III. RESPONSABLE DE LA INFORMACION 

Nombre del representante legal de la organización    

 

 

 Firma  Fecha 

 ______________________ __________________ 

SEGUNDO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- Notifíquese personalmente el presente acuerdo a las organizaciones de observadores 
electorales registradas ante los órganos del Instituto Federal Electoral. 
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El presente acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 30 de mayo 
de 2003. 

Para los efectos a que haya lugar, cabe señalar que la sesión del Consejo General celebrada el 30 de 
mayo de 2003, concluyó a la 1:15 horas del 31 de mayo del mismo año.- El Consejero Presidente del 
Consejo General, José Woldenberg Karakowsky.- Rúbrica.- El Secretario del Consejo General, 
Fernando Zertuche Muñoz.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO EN GUSTAVO A. MADERO 

AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 
 

No. de licitación 30001098-035-03  Fecha de emisión del fallo 3/06/2003 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin I.V.A. 

Adjudicado a: 

00000 Mantenimiento preventivo y correctivo en 10 planteles de nivel preescolar, 
ubicados dentro del perímetro delegacional 

$2’629,173.02 Construcciones y Proyectos Metropolitanos, 
S.A. de C.V. 

 
No. de licitación 30001098-036-03  Fecha de emisión del fallo 3/06/2003 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin I.V.A. 

Adjudicado a: 

00000 Mantenimiento preventivo y correctivo en 10 planteles de nivel preescolar, 
ubicados dentro del perímetro delegacional 

$1’950,466.19 La Viata Construcciones, S.A. de C.V. 

 
No. de licitación 30001098-037-03  Fecha de emisión del fallo 5/06/2003 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin I.V.A. 

Adjudicado a: 

00000 Mantenimiento preventivo y correctivo en 10 planteles de nivel preescolar, 
ubicados dentro del perímetro delegacional 

$1’447,819.26 Arq. Esperanza Deyanira Ramírez Martínez, 
persona física con actividad empresarial 

 
No. de licitación 30001098-038-03  Fecha de emisión del fallo 5/06/2003 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin I.V.A. 

Adjudicado a: 

00000 Construcción de una escalera de emergencia y mantenimiento preventivo 
y correctivo en 10 planteles de nivel preescolar, ubicados dentro del 

perímetro delegacional 

$1’549,354.30 Construcciones Especializadas e Instalaciones, 
S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
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DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
ING. OSCAR L. DIAZ GONZALEZ PALOMAS 

RUBRICA. 
(R.- 180057) 
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INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de paquetes de útiles escolares, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11161001-011-03 $932.00 Costo en 
compraNET: $847.00 

26/06/2003 26/06/2003 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

2/07/2003 
11:00 horas 

9/07/2003 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C660200000 Paquete de útiles escolares preescolar 260 Paquete 
2 C660200000 Paquetes de útiles escolares para primaria 1,180 Paquete 
3 C660200000 Paquetes de útiles escolares para secundaria 700 Paquete 
4 C660200000 Paquetes de útiles escolares para bachillerato 700 Paquete 
5 C660200000 Paquete de útiles escolares para profesional 310 Paquete 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Dr. Río de la Loza número 148, 

7o. piso, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 55 88 47 24, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 
a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o con cheque certificado o de caja, a nombre del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, en la caja de la 
Dirección de Recursos Financieros del INBA, ubicada en Dr. Río de la Loza número 148, 4o. piso, colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., 
código postal 06720. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de junio de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Recursos Materiales, ubicada en 
Dr. Río de la Loza número 148, 7o. piso, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 2 de julio de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de juntas 
de la Dirección de Recursos Materiales, Dr. Río de la Loza número 148, 7o. piso, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 9 de julio de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Recursos Materiales, 
Dr. Río de la Loza número 148, 7o. piso, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general, ubicado en Dr. Río de la Loza número 148, colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06720, México, D.F., 

los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 31 de julio de 2003. 
• El pago se realizará: veinticinco días naturales, a partir de la fecha en que se haga exigible. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
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MANUEL VELAZQUEZ MARTINEZ 
 RUBRICA. (R.- 180058) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS EN OAXACA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de los trabajos de mantenimiento y conservación de 
inmuebles, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir  

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

Apertura de proposiciones 

  las bases  los trabajos Técnica Económica 
00637078-

007-03 
$1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

25/06/2003 25/06/2003 
10:00 horas 

23/06/2003 
10:00 horas 

1/07/2003 
10:00 horas 

7/07/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010106 Mantenimiento y conservación 
del inmueble de la Estancia de 
Bienestar y Desarrollo Infantil 

No. 66 de Oaxaca, Oax. 

19/07/2003 45 días 
naturales 

$200,000.00 

 
* Las bases de licitación estarán a disposición de los interesados para su consulta y venta a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el día 25 

de junio de 2003, en las oficinas del Departamento de Recursos Materiales y Obras, dependiente de la Subdelegación de Administración 
del Instituto, ubicada en Amapolas número 100, colonia Reforma, de esta ciudad, teléfonos 
(01 951) 5-13-17-32 y fax (01 951) 5-13-59-93, en un horario de 9:00 a 13:30 horas, y se pagarán directamente en la caja general del Instituto, extendiéndose su 
recibo correspondiente; o a través del Sistema compraNET: http:// www.compranet.gob.mx, mediante este sistema, el pago se realizará con los recibos que 
genera el sistema. 

* Los licitantes que deseen participar en la presente licitación pública, deberán: 
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A) Ser personas físicas o morales que posean plena capacidad jurídica y que no se encuentren impedidos civil, fiscal, mercantil o administrativamente para 
ejercer plenamente sus derechos 
y cumplir sus obligaciones. 

B) Comprar las bases de concurso de la presente licitación. 

C) Entregar en el acto de presentación de proposiciones técnicas y económicas primera etapa, los dos sobres cerrados conteniendo por separado, las 
proposiciones técnicas y económicas el día y hora indicados en las bases de concurso correspondientes, mismas que deberán presentarse en idioma 
español y en peso, moneda nacional. 

* La visita de obra, junta de aclaraciones, apertura de proposiciones técnicas, apertura de proposiciones económicas, el fallo de la licitación y la firma del contrato 
respectivo, se llevarán a cabo el día y horas indicados en la presente convocatoria y en las bases de licitación. 

* La documentación con la cual los licitantes acreditarán su existencia legal consiste en lo siguiente: 
para personas físicas: copia fotostática de identificación oficial vigente con fotografía, para personas morales: escrito mediante el cual la persona moral 
manifieste que cuenta con facultades suficientes 
para suscribir la propuesta. 

* La documentación con la cual los licitantes acreditarán su capacidad técnica y financiera consiste en: curriculum vitae de la empresa, curriculum del personal 
técnico que participará en la ejecución de los trabajos y en la administración de los mismos, anexando cartas-compromiso del personal técnico que estará al 
frente de los trabajos; copia legible de la declaración fiscal de impuestos correspondientes a los ejercicios 2001 y 2002 y pagos provisionales correspondientes al 
ejercicio 2003, estados financieros auditados por contador público correspondiente a los años 2001 y 2002 el que deberá acompañar el comparativo de razones 
financieras básicas, anexando copia fotostática de su cédula profesional por ambas caras. Excepto en el caso de empresas de reciente creación, deberán 
presentar el estado de posición financiera al mes inmediato anterior a la fecha de publicación de la presente licitación. 

* Se cubrirá un anticipo de hasta un 10% (diez por ciento) para que el contratista inicie los trabajos y hasta un 20% (veinte por ciento) para la compra de 
materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen de manera permanente y demás insumos, ambos porcentajes serán los correspondientes 
de la asignación presupuestal aprobada en el primer ejercicio en el contrato. 

* No se podrá subcontratar parte de los trabajos objeto de la presente licitación. 

* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como aquellas que se encuentren inhabilitadas por la Secretaría de la Función Pública. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 17 DE JUNIO DE 2003. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DELEGACIONAL 
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ING. JOSE E. ROJAS ARREOLA 
 RUBRICA. (R.- 180059) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS EN OAXACA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de los trabajos de mantenimiento y conservación de 
inmuebles, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir  

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

Apertura de proposiciones 

  las bases  los trabajos Técnica Económica 
00637078-

008-03 
$1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

25/06/2003 25/06/2003 
10:00 horas 

23/06/2003 
12:00 horas 

1/07/2003 
12:00 horas 

7/07/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010106 Mantto. y conservación de inmuebles 
en diferentes centros de trabajo 

ubicados en la ciudad y en el 
interior del estado 

19/07/2003 45 días 
naturales 

$200,000.00 

* Las bases de licitación estarán a disposición de los interesados para su consulta y venta a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el día 25 
de junio de 2003, en las oficinas del Departamento de Recursos Materiales y Obras, dependiente de la Subdelegación de Administración del Instituto, ubicada en 
Amapolas número 100, colonia Reforma, de esta ciudad, teléfonos (01 951) 5-13-17-32 
y fax (01 951) 5-13-59-93, en un horario de 9:00 a 13:30 horas, y se pagarán directamente en la caja general del Instituto, extendiéndose su recibo 
correspondiente, o a través del Sistema compraNET: http:// www.compranet.gob.mx, mediante este sistema, el pago se realizará con los recibos que genera 
el sistema. 

* Los licitantes que deseen participar en la presente licitación pública, deberán: 

A) Ser personas físicas o morales que posean plena capacidad jurídica y que no se encuentren impedidos civil, fiscal, mercantil o administrativamente para 
ejercer plenamente sus derechos y cumplir sus obligaciones. 
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B) Comprar las bases de concurso de la presente licitación. 

C) Entregar en el acto de presentación de proposiciones técnicas y económicas primera etapa, los dos sobres cerrados conteniendo por separado, las 
proposiciones técnicas y económicas el día y hora indicados en las bases de concurso correspondientes; mismas que deberán presentarse en idioma 
español y en peso, moneda nacional. 

* La visita de obra, junta de aclaraciones, apertura de proposiciones técnicas, apertura de proposiciones económicas, el fallo de la licitación y la firma del contrato 
respectivo, se llevarán a cabo el día y horas indicados en la presente convocatoria y en las bases de licitación. 

* La documentación con la cual los licitantes acreditarán su existencia legal consiste en lo siguiente: 
para personas físicas: copia fotostática de identificación oficial vigente con fotografía, para personas morales: escrito mediante el cual la persona moral 
manifieste que cuenta con facultades suficientes 
para suscribir la propuesta. 

* La documentación con la cual los licitantes acreditarán su capacidad técnica y financiera consiste en: curriculum vitae de la empresa, curriculum del personal 
técnico que participará en la ejecución de los trabajos y en la administración de los mismos, anexando cartas-compromiso del personal técnico que estará al 
frente de los trabajos; copia legible de la declaración fiscal de impuestos correspondientes a los ejercicios 2001 y 2002 y pagos provisionales correspondientes al 
ejercicio 2003, estados financieros auditados por contador público correspondiente a los años 2001 y 2002 el que deberá acompañar el comparativo de razones 
financieras básicas, anexando copia fotostática de su cédula profesional por ambas caras. Excepto en el caso de empresas de reciente creación, deberán 
presentar el estado de posición financiera al mes inmediato anterior a la fecha de publicación de la presente licitación. 

* Se cubrirá un anticipo de hasta un 10% (diez por ciento) para que el contratista inicie los trabajos y hasta un 20% (veinte por ciento) para la compra de 
materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen de manera permanente y demás insumos, ambos porcentajes serán los correspondientes 
de la asignación presupuestal aprobada en el primer ejercicio en el contrato. 

* No se podrá subcontratar parte de los trabajos objeto de la presente licitación. 

* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como aquellas que se encuentren inhabilitadas por la Secretaría de la Función Pública. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 17 DE JUNIO DE 2003. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DELEGACIONAL 

ING. JOSE E. ROJAS ARREOLA 
RUBRICA. 

(R.- 180061) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES  
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
GERENCIA REGIONAL PACIFICO NORTE 

CONVOCATORIA 010 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas en su artículo 32, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter nacional para la contratación de 
revestimiento de concreto del canal principal margen izquierda en el proyecto Río Sinaloa y construcción de revestimiento del camino en bordo izquierdo del Canal 
Fuerte Mayo, mantenimiento preventivo de la obra civil y equipos electromecánicos de la presa Josefa Ortiz de Domínguez y extracción de plantas terrestres del 
Canal Fuerte Mayo, revestimiento de caminos de acceso en presa de almacenamiento José López Portillo, Estado de Sinaloa, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101055-026-03 $1,600.00 Costo en 
compraNET: $1,500.00 

27/06/2003 26/06/2003 
12:00 horas 

26/06/2003 
10:00 horas 

3/07/2003 
10:00 horas 

15/07/2003 
10:00 horas 

16101055-027-03 $2,000.00 Costo en 
compraNET: $1,900.00 

25/06/2003 24/06/2003 
13:00 horas 

24/06/2003 
10:00 horas 

1/07/2003 
9:00 horas 

11/07/2003 
9:00 horas 

16101055-028-03 $1,500.00 Costo en 
compraNET: $1,200.00 

25/06/2003 24/06/2003 
13:00 horas 

24/06/2003 
10:00 horas 

1/07/2003 
12:00 horas 

11/07/2003 
12:00 horas 

16101055-029-03 $1,720.00 Costo en 
compraNET: $1,600.00 

25/06/2003 25/06/2003 
10:00 horas 

24/06/2003 
10:00 horas 

1/07/2003 
15:00 horas 

11/07/2003 
15:00 horas 

 
No. de 

licitación 
Descripción general y ubicación de la obra Fecha estimada 

de inicio  
Plazo de ejecución 
en días naturales 

Capital contable 
requerido 

16101055-
026-03 

Revestimiento de concreto del canal principal margen izquierda del km 45+826 al 
49+020, proyecto Río Sinaloa, Municipio de Guasave, Estado de Sinaloa  

Ubicación: Municipio de Guasave, Estado de Sinaloa 

4/08/03 134 $3,000,000.00 

16101055-
027-03 

Construcción del revestimiento del camino en bordo izquierdo del km 0+000 al 26+840 
del canal principal.- Proyecto Canal Fuerte Mayo, municipios de El Fuerte y Ahome, 

Estado de Sinaloa 
Ubicación: municipios de El Fuerte y Ahome, Estado de Sinaloa 

1/08/03 110 $1,500,000.00 
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16101055-
028-03 

Mantenimiento preventivo de la obra civil y equipos electromecánicos de la presa Josefa 
Ortiz de Domínguez y extracción de plantas terrestres del Canal Fuerte Mayo, Sinaloa, 

del Distrito de Riego 076, Valle del Carrizo, Municipio de El Fuerte,  
Estado de Sinaloa 

Ubicación: Municipio de El Fuerte, Estado de Sinaloa 

6/08/03 73 $200,000.00 

 
16101055-

029-03 
Revestimiento de caminos de acceso al vertedor de demasías y obra de toma de la 
presa de almacenamiento Lic. José López Portillo, Comedero, Municipio de Cosalá, 

Estado de Sinaloa 
Ubicación: Municipio de Cosalá, Estado de Sinaloa 

6/08/03 73 $350,000.00 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al 

acto para la presentación y apertura de proposiciones en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Gerencia Regional Pacífico Norte de la 
Comisión Nacional del Agua, sitas en avenida Federalismo y bulevar Culiacán sin número, colonia Recursos Hidráulicos, código postal 80100, Culiacán, Sinaloa, 
a los teléfonos (01-667) 713-47-20 y 712-87-88, la consulta y venta en convocante será: los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 y de 
15:00 a 17:00 horas. 

• La forma de pago es, con el formato 16 (clave: 600017) de la S.H.C.P., en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema.  
• Los planos sólo estarán disponibles en la dirección para venta de bases en convocante, por tanto, en caso de optar por el pago mediante el sistema compraNET, 

deberán acudir a dicha dirección para obtenerlos. 
• El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, así como la junta de aclaraciones será en: para la licitación 16101055-026-03 en las oficinas de 

la Residencia del Proyecto del Río Sinaloa, sitas en Benigno Valenzuela y Hernando de Villafañe sin número, colonia Centro, Guasave, Sinaloa, código postal 
81000, teléfono (01 687) 872-40-98 y fax 872-34-01, para la licitación 16101055-027-03 en las oficinas de la Residencia General del Proyecto Canal Fuerte Mayo, 
sitas en Presa Josefa Ortiz de Domínguez sin número, manzana 32, Villa Gustavo Díaz Ordaz, Municipio de Ahome, Estado de Sinaloa, código postal 81320, al 
teléfono (01-668) 865-01-74 y fax 865-04-10, para la licitación 16101055-028-03 en las oficinas de la Residencia de Conservación del Distrito de Riego 076, 
Valle del Carrizo, sitas en Río San Lorenzo número 6, código postal 81320, Villa Gustavo Díaz Ordaz, Municipio de Ahome, Estado de Sinaloa, al teléfono  
(01-668) 865-02-02 y fax 865-02-38, para la licitación 16101055-029-03 en las oficinas del Distrito de Riego 109, Río San Lorenzo, sitas en avenida México sin 
número, Sindicatura de Eldorado, Culiacán, Sinaloa, código postal 80450, al teléfono (01667) 726-15-90 y fax 726-15-88, en las fechas y horarios señalados. 

• La presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuará en la sala de juntas de la Gerencia Regional Pacífico Norte, 
de la Comisión Nacional del Agua, sita en avenida Federalismo y bulevar Culiacán sin número, colonia Recursos Hidráulicos, Culiacán, Sinaloa, código postal 
80100, a los teléfonos (01-667) 712-87-88 y 713-47-20; en las fechas y horarios señalados. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de las obras. 
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• Para la licitación 16101055-026-03 se otorgará un anticipo de 25%, para la licitación 16101055-027-03 se otorgará un anticipo de 20%, para la licitación 
16101055-028-03 se otorgará un anticipo de 30%, para la licitación 16101055-029-03 se otorgará un anticipo de 20%; respectivamente, de la asignación 
presupuestal aprobada a cada contrato en el ejercicio de que se trate, para que el contratista realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, 
almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos; así como, para 
la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que deberán otorgar.  

• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar relación de contratos de trabajos ejecutados de características 
similares a los de la presente convocatoria, indicando su monto y fecha de terminación de los trabajos y deberá anexarse dentro de la propuesta técnica 
(documento AT4). 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Los licitantes deberán presentar, a su elección, dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta técnica en original y copia los siguientes documentos:  

I.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto; 

II.- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley;  
III.- Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable 

requerido por la C.N.A.; 
IV.- Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
V.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 

que contendrá los datos siguientes. 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar 
una copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de 
los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente más baja. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajo terminados, asimismo, el 
plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido 
autorizadas por la residencia de obra. 

 
CULIACAN, SIN., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
GERENTE REGIONAL PACIFICO NORTE 

ING. SAUL J. PAYAN SALAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 180062) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES 

O.P.D. CARRETERAS Y PUENTES ESTATALES DE CUOTA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. SC-PF-2003-OPDCPEC-03 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con el artículo 31 y demás relativos a la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación de la 
construcción del puente Mezcalapa, en el Municipio de Tatahuicapan de Juárez, en el Estado de Veracruz, incluidas en el Programa para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas y Comunidades Indígenas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

59010001-006-03 $3,500.00 Costo en 
compraNET: $3,000.00 

24/06/2003 30/06/2003 
11:00 horas 

26/06/2003 
10:00 horas 

7/07/2003 
11:00 horas 

10/07/2003 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030302 Construcción del puente Mezcalapa, en el Municipio 
de Tatahuicapan de Juárez, Ver. 

1/08/2003 122 días $5’000,000.00 

 
* Ubicación de la obra: carretera Tatahuicapan-Perla del Golfo, en el tramo Tecuanapa-Mezcalapa, en el Municipio de Tatahuicapan de Juárez, Veracruz. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el lugar de la obra, siendo el punto de reunión el Palacio Municipal de Tatahuicapan de Juárez, en el 

Estado de Veracruz. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en el auditorio de la Secretaría de Comunicaciones. 
* La presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 7 de julio de 2003 a las 11:00 horas y la apertura de la propuesta 

económica el día 10 de julio de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de juntas General de la Secretaría de Comunicaciones, sita en la calle Pablo Frutis número 4, 
colonia Esther Badillo, código postal 91190, Xalapa, Veracruz. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Unidad de Costos y Licitaciones de la 
Secretaría de Comunicaciones, sita en la calle Pablo Frutis número 4, colonia Esther Badillo, código postal 91190, Xalapa, Veracruz, teléfono 01(228)-812-57-10, 
extensión 275, del 17 al 24 de junio de 2003, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de 
caja con cargo a una institución bancaria autorizada a operar en el país a favor de la Secretaría de Comunicaciones del Estado de Veracruz. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La procedencia del recurso es: Programa de Desarrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas, según oficio SDSH/2003/AE/213/0126/0211, de fecha 
28 de febrero de 2003. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados para inscripción son: 
1. Solicitud de inscripción por escrito, en papel membretado de la empresa, indicando el interés de participar en la presente licitación, dirigida al Director 

General del O.P.D. Carreteras y Puentes Estatales de Cuota. 
2. Manifestación escrita de las personas físicas o morales de que no se encuentren en los supuestos del artículo 51o. de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

3. La documentación que acredite la capacidad técnica del licitante en trabajos similares de la obra objeto de la convocatoria, anexando copia fotostática de 
como mínimo tres contratos y actas de entrega-recepción de dichas obras. 

4. Curriculum vitae actualizado del licitante, así como del responsable técnico que estará a cargo de la obra, quien deberá haber realizado trabajos similares al 
objeto de la convocatoria, así como copia fotostática simple legible de la cédula profesional. 

5. Contar con la maquinaria y equipo mínimo indispensable de su propiedad, para la ejecución de la obra motivo de esta convocatoria, acreditándolo con: 
reporte fotográfico, facturas originales y copia simple legible para cotejo de la maquinaria y equipo de su propiedad o copias certificadas ante notario público 
y copia simple para su cotejo, certificación que deberá de incluir la leyenda del número de certificación, enunciado de concordancia fiel, fecha, sello y firma 
del notario. Las facturas deberán de venir certificadas y firmadas por el auditor certificando con una leyenda que dicha factura forma parte de su balance y/o estados 
financieros. En su caso de ser maquinaria arrendada complementaria, anexar original de carta compromiso solidaria con membrete de la arrendadora, indicando los 
costos del arrendamiento, con fecha actualizada a la licitación. La convocante se reserva el derecho a verificar lo declarado por el proponente. 

6. Copia fotostática de la relación de los contratos vigentes que tenga en la administración pública y privada, señalando el importe contratado y el importe por ejercer. 
a) Documentos completos de la declaración fiscal anual 2001 y 2002 ante la SHCP. 
b) Los estados financieros auditados al 31 de d iciembre de 2001, firmados por un despacho contable externo. 
c) Carta comprobatoria con firma completa del auditor externo de haber dictaminado los estados financieros del ejercicio 2001. 
d) Copia fotostática simple legible de la cédula profesional y registro actualizado del auditor externo. 
e) Estados financieros y relaciones analíticas al 31 de diciembre de 2002.  

7. Para acreditar su existencia legal, las empresas participantes deberán presentar en el acto de presentación de propuestas y apertura técnica (original 
y copia simple): 
a) Original y copia fotostática simple legible para cotejo del acta constitutiva de la sociedad y modificaciones, en su caso, ambas con el sello de registro de 

propiedad y/o comercio, según naturaleza jurídica, tratándose de personas físicas presentar acta de nacimiento certificada. 
b) Original y copia fotostática simple legible para cotejo de la documentación notarial que acredite como apoderado o administrador de la sociedad con facultades 

legales expresas para comprometerse y contratar en nombre y representación de la misma persona que suscriba la propuesta en la licitación. 
c) Original y copia fotostática simple legible de identificación oficial vigente con fotografía y firma, tanto de la persona que firma la propuesta, como, en su 

caso del representante legal que asista al acto de apertura. 
d) Original y copia de Registro Federal de Contribuyentes o CURP, en el caso de que la persona sea física. 

• Los participantes deberán registrarse en el transcurso de una hora anterior al acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, exhibiendo copia simple 
de la constancia del pago de inscripción y el documento (anexo 1), de las bases de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán:  
 La dependencia con estricto apego al artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y con base en la evaluación de las 

propuestas técnicas y económicas, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la persona que 
dentro de los proponentes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas a juicio del Gobierno del Estado y garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas, y de haber presentado la propuesta solvente más baja, contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: mediante por estimaciones por porcentaje de avance en partidas, conforme a las estimaciones mensuales generadas. El pago 
concluirá en un plazo no mayor a 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra. 

 
XALAPA, VER., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
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DIRECTOR GENERAL DEL O.P.D. CARRETERAS  
Y PUENTES ESTATALES DE CUOTA 
ING. GUSTAVO A. ARAICO SALAZAR 

RUBRICA. 

SECRETARIO DE COMUNICACIONES 
ING. GUSTAVO NACHON AGUIRRE 

RUBRICA. 

(R.- 180063) 
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SERVICIOS DE SALUD JALISCO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de subrogaciones de servicios: surtido de 
medicamentos por farmacias privadas y administración de farmacias, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
43105001-

001-03 
$950.00 
Costo en 

compraNET: 
$850.00 

26/06/2003 26/06/2003 
12:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

2/07/2003 
10:00 horas 

8/07/2003 
10:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C811005000 Subrogación de administración de farmacias 2 Servicio 
2 C811005000 Subrogación de surtido de recetas de medicamentos 1 Servicio 
3 C811005000 Subrogación de surtido de recetas de medicamentos 1 Servicio 
4 C811005000 Subrogación de surtido de recetas de medicamentos 1 Servicio 
5 C811005000 Subrogación de surtido de recetas de medicamentos 1 Servicio 

 
1. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Dr. Baeza Alzaga número 107, colonia 

Centro, código postal 44100, Guadalajara, Jalisco, teléfono (01-33) 36 13 61 10, los días de lunes a viernes, con e l siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La 
forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

2. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de junio de 2003 a las 12:00 horas, en el auditorio del Centro Estatal de Laboratorios, ubicado en avenida 
Zoquipan número 1000-B, colonia Zoquipan, código postal 45170, Zapopan, Jalisco. 

3. El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 2 de julio de 2003 a las 10:00 horas, en el auditorio del Centro 
Estatal de Laboratorios, avenida Zoquipan número 1000-B, colonia Zoquipan, código postal 45170, Zapopan, Jalisco. 

4. La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 8 de julio de 2003 a las 10:30 horas, en el auditorio de los Servicios de Salud Jalisco, Dr. Baeza 
Alzaga número 107, colonia Centro, código postal 44100, Guadalajara, Jalisco. 

5. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
6. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
7. No se otorgará anticipo. 
8. La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
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9. Lugar de entrega: para administración de farmacias, en Cocula y San Martín Hidalgo, Jalisco. Para subrogación de farmacias ver anexo 2 de las bases, los días: 
de acuerdo a bases, en el horario de entrega: de acuerdo a bases. 

10. Plazo de entrega: para la administración de farmacias 15 días naturales a partir de la notificación del fallo, para la subrogación de farmacias siete días a partir de 
la notificación del fallo. 

11. El pago se realizará: 30 días naturales, posteriores a partir de la entrega total de los bienes a entera satisfacción del comprador y la entrega de la documentación 
correspondiente. 

12. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
13. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

GUADALAJARA, JAL., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

ING. JUAN PABLO RINCON CID 
RUBRICA. 

(R.- 180064) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN TLAXCALA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de adquisición de equipo médico de diversas 
especialidades, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637104-014-03 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$950.00 

2/07/2003 2/07/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

8/07/2003 
10:00 horas 

15/07/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I090000000 Electrocardiógrafo multicanal 1 Equipo 
2 I090000000 Cardiotocógrafo 1 Equipo 
3 I090000000 Unidad para ultrasonografía 1 Equipo 
4 I090000386 Resectoscopio 1 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Lira y Ortega número 69, colonia 

Centro, código postal 90000, Tlaxcala, Tlaxcala, teléfonos 01-246-462-65-10 y 462-93-65, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 
horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor del ISSSTE. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará según los lugares y fechas establecidos en las bases. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará según los lugares y fechas establecidos en las bases. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará según los lugares y fechas establecidos en las bases. 
• El idioma en que deberán presentar la proposición será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: según bases; los días: según bases; en el horario de entrega: según bases; plazo de entrega: según bases. 
• El pago se realizará: no excederá de 45 días naturales, a partir de la fecha de revisión y recepción de equipos a satisfacción del Instituto. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

TLAXCALA, TLAX., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
PRESIDENTE DEL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

LIC. ROBERTO MEDRANO HERRERA 
RUBRICA. 
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(R.- 180065) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS EN BAJA CALIFORNIA 

CONVOCATORIA 004 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con el artículo 26 inciso I, así como el artículo 29 
fracciones V y X de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto las relacionadas con obra pública, expedida por la Junta Directiva de 
este Instituto mediante Acuerdo 6.1215.96, publicado en el Diario Oficial el 4 de junio de 1996, así como el acuerdo que las reforma publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 17 de febrero de 1998 y demás disposiciones en la materia, convoca a todos los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales 
tiempos normales, revisado por el Subcomité Desconcentrado de Revisión y Análisis de Bases, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00637106-

010-03 
00637106-

011-03 

$513.00 
Costo en compraNET: 

$466.00 

23/06/2003 
 

23/06/2003 

23/06/2003 
11:00 Hrs. 
23/06/2003 
12:00 Hrs. 

1/07/2003 
11:00 Hrs. 
1/07/2003 
12:00 Hrs. 

4/07/2003 
11:00 Hrs. 
4/07/2003 
12:00 Hrs. 

Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad 
1 0000000000 Aislamiento térmico en Estancia de 

Bienestar y Desarrollo Infantil No. 59 
en Mexicali, Baja California 

Servicio 1 

1 0000000000 Mantto. preventivo y correctivo a equipo 
médico del Hospital General 5 de Diciembre 

en Mexicali, Baja California 

Servicio 1 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Sebastián Lerdo de Tejada 

número 1580, colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a nombre del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado. En compraNET, a través del depósito 
de la cuenta número 4012417408 del banco Bital, S.A. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, o efectivo en ventanilla de tesorería con 
horario arriba mencionado. 

* Los eventos relativos a la junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones y fallo, se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Subdelegación de 
Administración de la Delegación Estatal en Mexicali, Baja California, ubicada en avenida Sebastián Lerdo de Tejada número 1580, colonia Nueva, código postal 
21100, Mexicali, Baja California. 
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* Las dudas de las licitaciones se recibirán por escrito, y hasta cuarenta y ocho horas antes de la celebración del acto de aclaración de las bases, en el horario de 
8:00 a 15:00 horas, en la oficina de proyectos, en el Hospital 5 de Diciembre, sita en Calle del Hospital y calzada Independencia, Centro Cívico, Mexicali, B.C. al 
teléfono 557-22-49. 

* Las proposiciones se deberán presentar en idioma español y en peso moneda nacional. 
* Lugar de entrega: en los diferentes centros de trabajo de la Delegación Estatal, a las horas y lugares señalados en las bases de licitación. 
* Plazo de entrega: de conformidad con los calendarios establecidos en las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días posteriores a la aceptación de la documentación requerida. 

 
MEXICALI, B.C., A 17 DE ABRIL DE 2003. 

JEFE DE OFICINA DE PROYECTOS DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
ING. DAVID IGNACIO HUERTA COTA 

RUBRICA. 
(R.- 180067) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
AREA DE ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPO ADMINISTRATIVO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 028 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquis iciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de solución de impresión e impresoras, de 
conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641149-030-03 $933.00 
Costo en compraNET: 

$848.00 

3/07/2003 30/06/2003 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

9/07/2003 
15:00 horas 

16/07/2003 
12:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 I180000000 Solución de impresión láser de 100 ppm 50 Sistema 50 70 $25'000,000.00 $35'000,000.00 
2 I180000000 Impresora color 25 Pieza 25 50 $625,000.00 $1'250,000.00 
3 I180000000 Impresora departamental 765 Pieza 765 1,400 $9'180,000.00 $16'800,000.00 
4 I180000000 Impresora grupal 11,296 Pieza 11,296 20,000 $56'480,000.00 $100'000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Durango número 291, 11o. piso, 

colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5256-5371, los días, con el siguiente horario: horas. 
• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, debiendo solicitar orden de ingreso en la 

Subjefatura de la División de Equipamiento, sita en Durango 291, 11o. piso, colonia Roma Sur, México, D.F., y el pago se deberá efectuar en la Tesorería del 
Instituto, ubicada en la Subdelegación 3 Polanco, Villalongín 117, sótano, colonia Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06500, en horario de 8:00 a 13:30 
horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Todos los eventos se realizarán en el auditorio, Durango número 291, 8o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de conformidad al numeral 8.2 de las bases de licitación, los días, en el horario de entrega: 
• Plazo de entrega: de conformidad al numeral 8.1 de las bases de licitación. 
• El pago se realizará: a los 30 días naturales, posteriores a la presentación de la factura. 
• El costo de las bases ya incluye el I.V.A. 
• Esta licitación se realiza con fundamento en el artículo 28 fracción II, inciso b) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
TITULAR DE LA DIVISION DE EQUIPAMIENTO 

MARIA ELENA BLANCO RODRIGUEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 180068) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN BAJA CALIFORNIA NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de trabajos de obra civil, instalaciones 
electromecánicas y equipo de instalación permanente, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641159-

003-03 
$3,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,700.00 

27/06/2003 24/06/2003 
12:00 horas 

23/06/2003 
12:00 horas 

2/07/2003 
12:00 horas 

8/07/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1080103 Ampliación de clínica o centro de salud 29/07/2003 156 $2’000,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Cuauhtémoc número 300, 

colonia Aviación, código postal 21230, Mexicali, Baja California, teléfono (01 686) 555-5028, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 
horas. 

• La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, a través de la oficina para cobros de la 
Subdelegación Metropolitana, ubicada en avenida Cuauhtémoc número 100, Centro Comercial Sol, en Mexicali, B.C. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de junio de 2003 a las 12:00 horas, en aula-taller, 
1er. piso, del edificio anexo a la sede de la Delegación Regional en Baja California, ubicada en avenida Cuauhtémoc número 300, colonia Aviación, código 
postal 21230, Mexicali, Baja California. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 2 de julio de 2003 a las 12:00 horas, en el aula-taller, 1er. 
piso, del edificio anexo a la sede de la Delegación Regional en Baja California, avenida Cuauhtémoc número 300, colonia Aviación, código postal 21230, 
Mexicali, Baja California. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 8 de julio de 2003 a las 12:00 horas, en el aula-taller, 1er. piso, del edificio anexo a la sede de la 
Delegación Regional en Baja California, avenida Cuauhtémoc número 300, colonia Aviación, código postal 21230, Mexicali, Baja California. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 23 de junio de 2003 a las 12:00 horas, en la Unidad de Medicina Familiar y Unidad de Medicina 
Ambulatoria número 36, ubicadas en calzada Tecnológico número 15100, Mesa de Otay, Tijuana, B.C., código postal 22320, Tijuana, Baja California. 

• Ubicación de la obra: calzada Tecnológico número 15100, Mesa de Otay, Tijuana, B.C. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en cumplir con los requisitos en forma y término que se 

establecen en el 5.13 de las bases de licitación, las cuales se tienen disponibles para la consulta y venta como se menciona en esta convocatoria. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 

1. Solicitud escrita para participar en la licitación. 
2. Acta constitutiva y, en su caso, reformas con el sello del Registro Público de la Propiedad, en caso de tratarse de personas físicas deberá presentar acta de 

nacimiento o Registro Federal de Contribuyentes. 
3. Poderes que acrediten la personalidad y facultad del licitante. 
4. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en algunos supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas y del artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
5. Constancia del registro de la Cámara que corresponda (opcional). 
6. Acreditar el capital contable mediante entrega de la última declaración anual del Impuesto Sobre la Renta o bien el último estado financiero auditado por un 

contador público externo, con registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
7. Será requisito para participar, una vez compradas las bases mediante el Sistema compraNET o en forma directa, que los interesados entreguen hasta seis 

días previos al acto de presentación y apertura técnica la información y documentos a que se refiere esta convocatoria, la que se sujetará a la revisión que 
señala el lineamiento número 1.10 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de marzo de 1996. 

• Los planos y el catálogo de conceptos se entregarán en el domicilio de la convocante, sita en avenida Cuauhtémoc número 300, colonia Aviación, código postal 
21230, Mexicali, B.C., teléfono (01 686) 555 50 28, debido a que éstos por su complejidad y volumen no están disponibles vía Internet. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. El Instituto no establece ningún criterio general y la adjudicación se sujetará a los resultados de la evaluación. 

• Las condiciones de pago son: a base de precios unitarios y tiempo determinado mediante estimaciones que el contratista formulará al menos una por mes y que 
el Instituto pagará a más tardar en veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que sean autorizadas por el residente de obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
MEXICALI, B.C., A 10 DE JUNIO DE 2003. 

DELEGADO REGIONAL 
C.P. JOSE FORTUNATO ALVAREZ ENRIQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 180069) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS EN BAJA CALIFORNIA 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 27, 28 fracciones I y 
II, 29, 30, 31 y 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicio del Sector Público, y de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto las relacionadas con obra pública, expedida por la Junta Directiva de 
este Instituto mediante acuerdo 6.1215.96, publicado en el Diario Oficial el 4 de junio de 1996, así como el acuerdo que las reforma publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 17 de febrero de 1998 y demás disposiciones en la materia, convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública nacional e 
internacional tiempos normales, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
L.P. Internacional 

00637105-012-03 
 
L.P. Nacional 

00637105-013-03 

$768.83 
Costo en 

compraNET: 
$698.94 

15/07/2003 
 
 

23/06/2003 

16/07/2003 
10:00 Hrs. 

 
23/06/2003 
10:00 Hrs. 

28/07/2003 
10:00 Hrs. 

 
1/07/2003 
10:00 Hrs. 

1/08/2003 
10:00 Hrs. 

 
3/07/2003 
10:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
máxima 

Cantidad 
mínima 

LPI 00637105-012-03 Adquisición de equipo médico    
  Equipo de Ultrasonografía 

código de color 
Equipo 1 1 

  Equipo de Rayos X portátil Equipo 1 1 
  Equipo de Laparoscopía Equipo 1 1 
  Equipo de ultrasonido con 2 

transductores, 1 convex y otro lineal 
Equipo 1 1 

  Equipo láser quirúrgico 
Neodynium-Yag 

Equipo 1 1 

LPN 00637105-013-03 Adquisición e instalación 
de aire acondicionado 
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  Unidad de aire acondicionado de 
paquete 5 toneladas 220. Con 

instalación eléctrica a un metro de 
distancia, drenaje y entronque a un 

metro de distancia 

Equipo 5 3 

  Unidad de aire acondicionado de 
ventana de una tonelada 220, 

monofásico con instalación que incluya 
agujero e instalación eléctrica a un 

metro de distancia 

Equipo 5 3 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Sebastián Lerdo de Tejada 

número 1580, colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a nombre del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. En compraNET, a través del depósito 
de la cuenta número 4012417408 del banco Bital, S.A. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, o efectivo en ventanilla de tesorería, con 
horario y domicilio arriba mencionado. 

Los eventos relativos a la junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Subdelegación de 
Administración de la Delegación Estatal en Mexicali, Baja California, ubicada en avenida Sebastián Lerdo de Tejada número 1580, colonia Nueva, código postal 
21100 y el fallo se llevará a cabo en el Departamento de Recursos Materiales y Obras, ubicado en bulevar Adolfo López Mateos y José María Tapia Frayre local 
26-D, Plaza Mandarín, Mexicali, B.C. 

• Las dudas con relación a las bases se recibirán por escrito y hasta cuarenta y ocho horas antes de la celebración del acto de aclaración de las bases, en el 
horario de 8:00 a 17:00 horas, en el Departamento de Recursos Materiales y Obras, sito en bulevar Adolfo López Mateos y José María Tapia Frayre 
local 26-D, Plaza Mandarín, Mexicali, B.C., a los teléfonos 61-99-80 y 61-47-73. 

* No encontrarse en el supuesto que marca el artículo 29 fracción X de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

* Las proposiciones se deberán presentar en idioma español y en peso moneda nacional. 

* Lugar de entrega: en el almacén estatal ubicado en avenida José María Tapia Frayre local número 26-D, Plaza Mandarín, de 9:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: de conformidad con los calendarios establecidos en las bases. 

* Las condiciones de pago serán: 30 días posteriores a la aceptación de la documentación requerida. 
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MEXICALI, B.C., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

LIC. JOSE ADRIAN CONTRERAS TREJO 
RUBRICA. 

(R.- 180070) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 002 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION DE MATERIAL DE OFICINA, LLANTAS, MOBILIARIO Y EQUIPO, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
16101030-005-03 $1,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

3/07/2003 1/07/2003 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

7/07/2003 
10:00 HORAS 

10/07/2003 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C210000246 ACETATO PARA FOTOCOPIADORA 10 PAQUETE 
2 C660200006 CUADERNOS, BLOCKS Y SIMILARES 115 PIEZA 
3 C660200004 CARPETAS PARA ARCHIVO 2,230 PIEZA 
4 C210000036 CINTA ADHESIVA (DIUREX) 289 PIEZA 
5 C660400026 PAPEL BOND 2,946 MILLAR 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
16101030-006-03 $1,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

3/07/2003 1/07/2003 
13:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

7/07/2003 
13:00 HORAS 

10/07/2003 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C660605024 LLANTAS DE HULE PARA CAMIONETA 60 PIEZA 
2 C660605024 LLANTAS DE HULE PARA CAMIONETA 24 PIEZA 
3 C660605024 LLANTAS DE HULE PARA CAMIONETA 36 PIEZA 
4 C660605018 LLANTAS DE HULE PARA AUTOMOVIL 36 PIEZA 
5 C660605024 LLANTAS DE HULE PARA CAMIONETA 122 PIEZA 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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16101030-007-03 $1,200.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,000.00 

3/07/2003 1/07/2003 
16:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

7/07/2003 
16:00 HORAS 

10/07/2003 
16:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I060200630 PROBADOR DE VACIO 1 ESTUCHE 
2 I450400320 SILLON 9 PIEZA 
3 I450400314 SILLA 8 PIEZA 
4 I150200358 TELEFONO INTERSECRETARIAL 10 PIEZA 
5 I450400002 ACONDICIONADOR AIRE 10 PIEZA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LIBRAMIENTO 

EMILIO PORTES GIL NUMERO 200, COLONIA MIGUEL ALEMAN, CODIGO POSTAL 87030, VICTORIA, TAMAULIPAS, TELEFONOS 01-834-3-12-71-39 
Y 01-834-3-12-86-04, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION O RECIBO EN FORMATO SHCP-16. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 1 DE JULIO DE 2003, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA REGIONAL GOLFO 
NORTE, UBICADA EN LIBRAMIENTO EMILIO PORTES GIL NUMERO 200, COLONIA MIGUEL ALEMAN, CODIGO POSTAL 87030, VICTORIA, 
TAMAULIPAS. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 7 DE JULIO DE 2003, 
EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA REGIONAL GOLFO NORTE, LIBRAMIENTO EMILIO PORTES GIL NUMERO 200, COLONIA MIGUEL ALEMAN, 
CODIGO POSTAL 87030, VICTORIA, TAMAULIPAS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 10 DE JULIO DE 2003, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA REGIONAL 
GOLFO NORTE, LIBRAMIENTO EMILIO PORTES GIL NUMERO 200, COLONIA MIGUEL ALEMAN, CODIGO POSTAL 87030, VICTORIA, TAMAULIPAS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN GENERAL DE LA GERENCIA REGIONAL GOLFO NORTE, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 
ENTREGA DE 8:30 A 15:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS POSTERIOR A LA FIRMA DEL PEDIDO. 

• EL PAGO SE REALIZARA: EL COMPRADOR EFECTUARA LOS PAGOS CON PRONTITUD, SIN EXCEDER EN NINGUN CASO UN PLAZO DE 45 DIAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 



Martes 17 de junio de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     99 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 17 DE JUNIO DE 2003. 

GERENTE REGIONAL GOLFO NORTE 
ING. LUIS RAFAEL RENERO AMPARAN 

RUBRICA. 
(R.- 180071) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION DE LA DELEGACION CAMPECHE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de ejecución de trabajos de obra civil e 
instalaciones en la construcción de un módulo de rehabilitación en la U.M.F. número 64 de Ciudad del Carmen, Camp., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641204-

001-03 
$650.00 
Costo en 

compraNET: 
$455.00 

25/06/2003 25/06/2003 
11:00 horas 

25/06/2003 
10:00 horas 

1/07/2003 
10:00 horas 

7/07/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010102 Construcción de edificio 31/07/2003 90 $300,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la oficina de Proyectos y 

Construcciones, sita en avenida López Mateos por Talamantes y Q. Roo sin número, colonia Centro, código postal 24000, Campeche, Campeche, teléfono 
01981-816-5309, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque de caja o certificado a favor 
del IMSS o bien en compraNET, mediante los recibos que emita el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de junio de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la dirección de la U.M.F. número 64, ubicada en 
avenida Santa Isabel número 118 A, colonia Revolución IV, código postal 24500, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 

1 de julio de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Organización y Calidad, sita en avenida Fundadores número 8, colonia San Francisco, 
código postal 24010, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 7 de julio de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Organización y 
Calidad, sita en avenida Fundadores número 8, colonia San Francisco, código postal 24010, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 25 de junio de 2003 a las 10:00 horas, en avenida Santa Isabel número 118 A, colonia Revolución IV, 
código postal 24500, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• Ubicación de la obra: avenida Santa Isabel número 118 A, colonia Revolución IV, Ciudad del Carmen, Camp. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en curriculum vitae de la empresa y su personal técnico en 

trabajos similares a los de esta licitación y que cuenten con capacidad técnica y económica, presentando estado contable auditado por un contador externo. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: contar con los registros y giros que marca la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 
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• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: las propuestas se analizarán en el aspecto general, financiero, técnico y económico, conforme a 
las bases de la presente licitación y en ningún momento se utilizará el sistema de puntos. 

• Las condiciones de pago son: el anticipo y las estimaciones se pagarán a los ocho días posteriores a la presentación de los documentos debidamente 
autorizados y requisitados, presentados en la oficina de trámites y erogaciones, dependiente de la Jefatura Delegacional de Planeación y Finanzas, ubicada en 
avenida Fundadores número 8, colonia San Francisco, área de Ah-Kim-Pech, en Campeche, Camp. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.  

CAMPECHE, CAMP., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
JEFE DELEG. SERVS. ADMINISTRATIVOS 

C.P. JOSE LUIS REYES CARRERA 
RUBRICA. 

(R.- 180072) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE PRECIOS UNITARIOS 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 009 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09085002-025-03 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

25/06/2003 23/06/2003 
13:00 horas 

23/06/2003 
12:00 horas 

1/07/2003 
9:00 horas 

7/07/2003 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010106 Sustitución de sistemas de iluminación de ayudas visuales y subestación, 
en el Aeropuerto de Cd. del Carmen, Campeche 

1/08/2003 92 días naturales $1'000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
09085002-026-03  $1,100.00 

Costo en compraNET: 
 $1,000.00 

25/06/2003 24/06/2003 
13:00 horas 

24/06/2003 
12:00 horas 

1/07/2003 
12:00 horas 

7/07/2003 
11:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010106 Sustitución de sistemas de iluminación de ayudas visuales y subestación, 
en el Aeropuerto de Cd. Obregón, Son. 

1/08/2003 92 días naturales $1'000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
09085002-027-03  $1,100.00 

Costo en compraNET: 
 $1,000.00 

25/06/2003 25/06/2003 
12:00 horas 

25/06/2003 
11:00 horas 

1/07/2003 
15:00 horas 

7/07/2003 
13:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010106 Sustitución de sistemas de iluminación de ayudas visuales y subestación, 
en el Aeropuerto de Nuevo Laredo, Tamps. 

1/08/2003 92 días naturales $1'000,000.00 

 
• Ubicación de las obras: Aeropuertos de Ciudad del Carmen, Camp., Ciudad Obregón, Son. y Nuevo Laredo, Tamps. 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Gerencia de Precios Unitarios de 
Aeropuertos y Servicios Auxiliares, ubicada en Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito 
Federal, teléfono 51-33-10-00, extensiones 3604 o 3609, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas.  

• La forma de pago en convocante es, en efectivo o bien en cheque certificado o de caja a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. (Estos importes incluyen el I.V.A.). 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la administración de cada aeropuerto en la fecha, hora y lugar indicados en las bases de licitación. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• La presentación y apertura de proposiciones así como el fallo respectivo, se efectuarán en las fechas y horas indicadas para cada licitación en Avenida 602 

número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal, en la sala para licitaciones de la Subdirección 
de Construcción.  

• Las visitas a los sitios de realización de los trabajos se efectuará en la administración de cada aeropuerto, en la fecha, hora y lugar indicados en las bases 
de licitación. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: a) Documentación comprobatoria del capital contable 

requerido presentando declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, b) Documentación que 
compruebe su experiencia en trabajos similares presentando curriculum y documentos que la justifiquen. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 1.- Presentar escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante 
cuenta con las facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los requisitos indicados en las bases de licitación. 2.- Para las 
personas físicas identificación oficial vigente con fotografía. 3.- Declaración escrita de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, toda esta documentación así como la mencionada en el punto anterior deberá presentarse integrada en la 
documentación complementaria de las bases de licitación. 4.- Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en 
forma individual los requisitos señalados y entregar una copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 5.- Comprobante de pago, el cual deberá formar parte de la propuesta técnica (pliego de requisitos).  

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base a los análisis comparativos de las proposiciones admitidas y Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares emitirá el fallo mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato respectivo a la empresa que, de entre los proponentes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas; garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y cuente con la experiencia necesaria para la ejecución de 
los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores, resulta que dos o más proposiciones satisfacen los requerimientos del organismo, el contrato se 
adjudicará a quien presente la proposición solvente más baja; contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: las  estimaciones por trabajos de obra se deberán formular con una periodicidad no mayor de un mes, mismas que deberán 
pagarse por parte del organismo dentro de un plazo no mayor de 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizados por el 
organismo conforme al artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; si llegaran a existir diferencias técnicas o numéricas, 
éstas se incorporarán en la siguiente estimación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Las empresas que hayan adquirido las bases por compraNET deberán recoger los planos correspondientes a la licitación en la Gerencia de Precios Unitarios, en 

los días y horas hábiles. 
 

MEXICO, D.F., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
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SUBDIRECTOR DE CONSTRUCCION 
ARQ. ENRIQUE MEJIA ROJO 

RUBRICA. 
(R.- 180073) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
DIRECCION REGIONAL NOROESTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A PARTICIPAR EN FORMA ESCRITA O A TRAVES DE 
MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS 
DIVERSOS, 
DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

ECONOMICAS 

FECHA DE INICIO DE 
CONTRATO 

06131004-006-03 $1,863.84 
COSTO EN compraNET:  

$1,694.40 

28/06/2003 26/06/2003 
11:00 HORAS 

4/07/2003 
11:00 HORAS 

7/07/2003 
11:00 HORAS 

A PARTIR DEL 1 DE 
AGOSTO AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2003 
 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

MICROS (C.P.U., 
MONITOR, 

TECLADO, MOUSE) 

IMPRESORAS DISPOSITIVOS UBICACION 

1 0000000000 SERVS. DE MANT. PREVEN. Y CORREC. A 
EQUIPO MENOR DE COMPUTO PARA LA 

DIRECCION REGIONAL NOROESTE Y 
COORDINACION ESTATAL SONORA 

SERVICIO 159 72 50 HERMOSILLO, 
SONORA 

2 0000000000 SERVS. DE MANT. PREVEN. Y CORREC. A 
EQUIPO MENOR DE COMPUTO PARA LA 

COORDINACION ESTATAL BAJA CALIFORNIA 

SERVICIO 33 22 28 MEXICALI, 
B.C. 

3 0000000000 SERVS. DE MANT. PREVEN. Y CORREC. A 
EQUIPO MENOR DE COMPUTO PARA LA 

COORDINACION ESTATAL BAJA CALIFORNIA 

SERVICIO 2 2 5 TIJUANA, B.C. 

4 0000000000 SERVS. DE MANT. PREVEN. Y CORREC. 
A EQUIPO MENOR DE COMPUTO PARA 

LA COORDINACION ESTATAL BAJA 
CALIFORNIA SUR 

SERVICIO 26 21 19 LA PAZ, B.C.S. 
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5 0000000000 SERVS. DE MANT. PREVEN. Y CORREC. A 
EQUIPO MENOR DE COMPUTO PARA LA 

COORDINACION ESTATAL SINALOA 

SERVICIO 39 29 68 CULIACAN, 
SIN. 

* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA A PARTIR DE LA FECHA DE SU PUBLICACION HASTA 
6 (SEIS) DIAS NATURALES ANTES DE LA FECHA DEL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES EN DIAS HABILES DE 9:00 A 
16:00 HORAS, CON UN COSTO DE $1,863.84 (MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 84/100 M.N.) EN LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 
DE LA DIRECCION REGIONAL NOROESTE, SITA EN PASEO RIO SONORA Y COMONFORT, EDIFICIO MEXICO, CUARTO PISO, EN LA CIUDAD DE 
HERMOSILLO, SONORA, MEXICO, A LOS TELEFONOS 01 (662) 2-12-15-98 Y 2-12-17-48 Y EN LAS JEFATURAS ADMINISTRATIVAS ESTATALES, 
UBICADAS EN AVENIDA DE PIONEROS NUMERO 1005, 1er. NIVEL CUERPO C Y 2o. NIVEL CUERPO B, CENTRO CIVICO, EN LA CIUDAD DE MEXICALI, 
BAJA CALIFORNIA, MEXICO, A LOS TELEFONOS 01 (686) 5-56-09-95, 5-57-39-14, EN AVENIDA REVOLUCION NUMERO 1641, ENTRE OCTAVA Y 
NOVENA, ZONA CENTRO, EN LA CIUDAD DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, MEXICO, A LOS TELEFONOS 01 (664) 638-79-38, 685-15-70 Y 685-67-86, EN 
CALLE ALTAMIRANO NUMERO 2790, COLONIA CENTRO, EN LA CIUDAD DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, MEXICO, A LOS TELEFONOS 01 (612) 
12-3-15-54 Y 12-2-41-46 Y EN CRISTOBAL COLON NUMERO 377 PONIENTE, COLONIA CENTRO, EN LA CIUDAD DE CULIACAN, SINALOA, MEXICO, A 
LOS TELEFONOS 01-(667) 716-24-34 Y 716-55-80, Y EN INTERNET EN LA DIRECCION http:// www.compranet.gob.mx CON UN COSTO DE $1,694.40 (MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 40/100 M.N.). LA FORMA DE PAGO ES, EN LOS DOMICILIOS ANTES MENCIONADOS, CON CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION Y EN compraNET A TRAVES DEL SISTEMA DE PAGO EN BANCOS POR 
MEDIO DE LOS RECIBOS QUE PARA ESTE EFECTO GENERA compraNET. 

* LOS LICITANTES A SU ELECCION PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
* NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES QUE SE ENCUENTREN EN 

ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
ASI COMO EN EL ARTICULO 8 FRACCION XX DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

* LOS DIVERSOS ACTOS DE ESTAS LICITACIONES SE LLEVARAN A CABO EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, SITO EN PASEO RIO SONORA Y 
COMONFORT, EDIFICIO MEXICO, CUARTO PISO, COLONIA VILLA DE SERIS, CODIGO POSTAL 83260, EN LA CIUDAD DE HERMOSILLO, SONORA, MEXICO. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
* LUGAR DE ENTREGA: EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION REGIONAL NOROESTE Y COORDINACIONES ESTATALES, SITA EN PASEO RIO SONORA 

Y COMONFORT, EDIFICIO MEXICO, CUARTO PISO, EN LA CIUDAD DE HERMOSILLO, SONORA, MEXICO, Y EN LAS JEFATURAS ADMINISTRATIVAS 
ESTATALES, UBICADAS EN AVENIDA DE PIONEROS NUMERO 1005, 1er. NIVEL CUERPO C Y 2o. NIVEL CUERPO B, CENTRO CIVICO, EN LA CIUDAD 
DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, MEXICO, EN AVENIDA REVOLUCION NUMERO 1641, ENTRE OCTAVA Y NOVENA, ZONA CENTRO, EN LA CIUDAD DE 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, MEXICO, EN CALLE ALTAMIRANO NUMERO 2790, COLONIA CENTRO, EN LA CIUDAD DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, 
MEXICO, EN CRISTOBAL COLON NUMERO 377 PONIENTE, COLONIA CENTRO, EN LA CIUDAD DE CULIACAN, SINALOA, MEXICO, 
RESPECTIVAMENTE. 

* PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE AGOSTO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003. 
* EL IDIOMA EN QUE SE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS 

PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: EN MENSUALIDADES VENCIDAS POR SERVICIOS REALIZADOS A LOS 10 (DIEZ) DIAS HABILES SIGUIENTES A 

LA APROBACION DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE. 
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HERMOSILLO, SON., A 17 DE JUNIO DE 2003. 

DIRECTOR DE LA DIRECCION REGIONAL NOROESTE 
M.C. HECTOR SEGURA RAMOS 

RUBRICA. 
(R.- 180074) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 
OFICINA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 038 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 
BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATO ABIERTO, PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO A APAREJOS DE BOMBEO MECANICO 
(INCLUYENDO ARMADO Y ASISTENCIA TECNICA) EN POZOS DE LA REGION NORTE (045/03-TCESPI-P), Y DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL INGENIERO JOSE C. DE LEON MOJARRO, 
GERENTE DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, R.N., EL DIA 13 DE MAYO DE 2003. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
INCLUYE I.V.A. 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575051-043-03 $1,769.00 M.N. 

COSTO EN compraNET: 
$1,608.00 M.N. 

25/06/2003 25/06/2003 
9:00 HORAS 
SALA No. 2 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

1/07/2003 
9:00 HORAS 
SALA No. 2 

11/07/2003 
9:00 HORAS 
SALA No. 2 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810000000 BOMBEO MECANICO 731 DIA $3’159,439.74 U.S.D. $7’898,599.35 U.S.D. 
2 C810000000 BOMBAS DE CAVIDAD PROGRESIVA, SERVICIOS 

DE CAVIDAD PROGRESIVA Y BOMBEO HIDRAULICO 
731 DIA $2’433,279.37 U.S.D. $6’083,198.44 U.S.D. 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN, EN 

EDIFICIO ADMINISTRATIVO, INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, COLONIA HERRADURA, CODIGO POSTAL 93370, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, 
TELEFONO (01-782) 82-6-10-00, EXTENSIONES 3-25-30, 3-25-31 Y 3-32-00, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 
13:00 HORAS. LAS FORMAS DE PAGO SON: EN EFECTIVO, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION. EN compraNET EN SU ESQUEMA DE PAGO REFERENCIADO EN BANCO INTERNACIONAL, S.A. (BITAL), SUCURSAL 346, CENTRO 
EJECUTIVO VILLAHERMOSA, TAB., NUMERO DE CLAVE 233, NUMERO DE CUENTA 400934239-5, A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION, GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 25 DE JUNIO DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS NUMERO 2 DE LA 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N., UBICADA EN EDIFICIO ADMINISTRATIVO, INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, 
COLONIA HERRADURA, CODIGO POSTAL 93370, EN POZA RICA DE HGO., VER. 
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• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EL DIA 1 DE JULIO DE 2003, A 
LAS 9:00 HORAS Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARA EL DIA 11 DE JULIO DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, AMBOS 
EVENTOS SE LLEVARAN A CABO, EN LA SALA DE JUNTAS NUMERO 2 DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N., 
UBICADA EN EDIFICIO ADMINISTRATIVO, INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, COLONIA HERRADURA, CODIGO POSTAL 93370, EN POZA RICA DE HGO., VER. 

• ESTA LICITACION SE REALIZA BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO, SUSCRITOS POR MEXICO (ARTICULO 29 FRACCION IV DE LA LAASSP).  

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL, LOS CATALOGOS, FOLLETOS E INFORMACION ADICIONAL 
PODRAN PRESENTARSE EN EL IDIOMA DEL PAIS DE ORIGEN DE LOS BIENES O SERVICIOS, ACOMPAÑADOS DE UNA TRADUCCION SIMPLE AL ESPAÑOL. 

• SOLO PODRAN PARTICIPAR PROVEEDORES MEXICANOS Y EXTRANJEROS Y, EN SU CASO, LOS BIENES A ADQUIRIR SERAN DE ORIGEN 
NACIONAL O DE PAISES CON LOS QUE NUESTRO PAIS TENGA CELEBRADO UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO.  

• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO Y/O DOLAR AMERICANO. 

• ESTA LICITACION REQUIERE ESPECIALIDAD EN: DISEÑO, OPERACION Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS ARTIFICIALES DE PRODUCCION. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO (0%). PLAZO DE ENTREGA (DE LOS SERVICIOS): VARIABLE. 

• NO SE PODRA SUBCONTRATAR PARTE DE LOS SERVICIOS. 

• LA FORMA EN QUE LOS LICITANTES DEBERAN ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL SERA MEDIANTE ESCRITO SOLICITADO EN LAS BASES O EL 
ANEXO L QUE SE ADJUNTA EN LAS BASES DE LA LICITACION. PARA LICITANTES EXTRANJEROS, DEBERAN MOSTRAR DOCUMENTACION CON LA 
LEGALIZACION O APOSTILLAMIENTO CORRESPONDIENTE. 

• LUGAR DE ENTREGA: LOS SERVICIOS MOTIVO DE ESTE CONTRATO, SE LLEVARAN A CABO EN LOS ACTIVOS ALTAMIRA Y POZA RICA DE LA 
REGION NORTE; LOS DIAS DE LUNES A DOMINGO, EN HORARIO DE ENTREGA: DE 00:00 A 24:00 HORAS. 

• PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, R.N., PAGARA AL PROVEEDOR EL PRECIO ESTIPULADO EN EL CONTRATO A LOS 30 DIAS NATURALES, 
A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA FACTURA DEBIDAMENTE REQUISITADA. AL TERMINO DE ESTA FECHA SE HARA EXIGIBLE LA OBLIGACION 
PARA PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EL PROVEEDOR RECIBIRA DE P.E.P., COMO PAGO TOTAL EN MONEDA NACIONAL. SU PORCION 
COTIZADA EN DOLARES SE EFECTUARA EN MONEDA NACIONAL AL TIPO DE CAMBIO VIGENTE QUE PARA ESTAS OPERACIONES FIJE EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA ANTERIOR A LA FECHA DE PAGO QUE CORRESPONDA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• PARA REALIZAR EL OBJETO DE ESTE CONTRATO P.E.P. HARA USO DE FINANCIAMIENTO A TRAVES DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS FUENTES 
DE FINANCIAMIENTO UNA VEZ QUE HAYA LIQUIDADO SUS OBLIGACIONES DE PAGO AL PROVEEDOR.  

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 17 DE JUNIO DE 2003. 

SUPERINTENDENTE DE RECURSOS MATERIALES DE PERFORACION 
Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 
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OSCAR GARCIA ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 180076) 



Martes 17 de junio de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     111 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 
OFICINA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 041 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 
BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATO ABIERTO, PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y 
REPARACION GENERAL A MOTORES DE COMBUSTION INTERNA MARCA CUMMINS, DE LOS EQUIPOS CONVENCIONALES ESPECIALES, INSTALACIONES Y 
ACCESORIOS 
DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS QUE OPERAN EN LOS ACTIVOS DE LA REGION NORTE (048/03-TCESPS-P), Y DE CONFORMIDAD CON 
LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES INCLUYE I.V.A. 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575051-046-03 $1,769.00 M.N. 

COSTO EN compraNET: 
$1,608.00 M.N. 

22/07/2003 16/07/2003 
9:00 HORAS 
SALA No. 2 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

28/07/2003 
9:00 HORAS 
SALA No. 2 

8/08/2003 
9:00 HORAS 
SALA No. 2 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C870000000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO 

Y REPARACION GENERAL A MOTORES DE COMBUSTION 
INTERNA MARCA CUMMINS, DE LOS EQUIPOS 

CONVENCIONALES ESPECIALES, INSTALACIONES Y 
ACCESORIOS DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE 

POZOS QUE OPERAN EN LOS ACTIVOS DE LA REGION NORTE 

857 DIA $1'074,665.00 
U.S.D. 

$2'686,663.00 
U.S.D. 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL 

EDIFICIO ADMINISTRATIVO, INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, COLONIA HERRADURA, CODIGO POSTAL 93370, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, 
TELEFONO (01-782) 82-6-10-00, EXTENSIONES 3-25-30, 3-25-31 Y 3-32-00, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 
A 13:00 HORAS. 
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• LAS FORMAS DE PAGO SON: EN EFECTIVO, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. 
EN compraNET, EN SU ESQUEMA DE PAGO REFERENCIADO EN BANCO INTERNACIONAL, S.A. (BITAL), SUCURSAL 346, CENTRO EJECUTIVO 
VILLAHERMOSA, TAB., NUMERO DE CLAVE 233, NUMERO DE CUENTA 400934239-5, A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, 
GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 16 DE JULIO DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS NUMERO 2 DE LA 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N., UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO, INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, 
COLONIA HERRADURA, CODIGO POSTAL 93370, EN POZA RICA DE HGO., VER. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EL DIA 28 DE JULIO DE 2003 

A LAS 9:00 HORAS Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARA EL DIA 8 DE AGOSTO DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, AMBOS 
EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS NUMERO 2 DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N., 
UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO, INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, COLONIA HERRADURA, CODIGO POSTAL 93370, EN POZA RICA DE HGO., VER. 

• ESTA LICITACION SE REALIZA BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, 
SUSCRITOS POR MEXICO (ARTICULO 29 FRACCION IV DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO). 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL, LOS CATALOGOS, FOLLETOS E INFORMACION ADICIONAL 
PODRAN PRESENTARSE EN EL IDIOMA DEL PAIS DE ORIGEN DE LOS BIENES O SERVICIOS, ACOMPAÑADOS DE UNA TRADUCCION SIMPLE AL ESPAÑOL. 

• SOLO PODRAN PARTICIPAR PROVEEDORES MEXICANOS Y EXTRANJEROS Y, EN SU CASO, LOS BIENES A ADQUIRIR SERAN DE ORIGEN 
NACIONAL O DE PAISES CON LOS QUE NUESTRO PAIS TENGA CELEBRADO UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO. 

• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO Y/O DOLAR AMERICANO. 
• ESTA LICITACION REQUIERE ESPECIALIDAD EN MANTENIMIENTO A MOTORES DE COMBUSTION INTERNA MARCA CUMMINS. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO (0%). PLAZO DE ENTREGA (DE LOS SERVICIOS): VARIABLE. 
• SI SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTE DE LOS SERVICIOS: TRANSPORTE LOGISTICO, MAYOR DE 1.5 TON., DINAMOMETRO Y MAQUINADOS. 
• LA FORMA EN QUE LOS LICITANTES DEBERAN ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL SERA MEDIANTE ESCRITO SOLICITADO EN LAS BASES O EL 

ANEXO L QUE SE ADJUNTA EN LAS BASES DE LA LICITACION. PARA LICITANTES EXTRANJEROS, DEBERAN MOSTRAR DOCUMENTACION CON LA 
LEGALIZACION O APOSTILLAMIENTO CORRESPONDIENTE. 

• LUGAR DE ENTREGA: LOS SERVICIOS MOTIVO DE ESTE CONTRATO, SE LLEVARAN A CABO EN LOS ACTIVOS POZA RICA Y VERACRUZ DE LA 
REGION NORTE; LOS DIAS DE LUNES A DOMINGO, EN HORARIO DE ENTREGA DE 00:00 A 24:00 HORAS. 

• PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, R.N. PAGARA AL PROVEEDOR EL PRECIO ESTIPULADO EN EL CONTRATO A LOS 30 DIAS NATURALES, 
A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA FACTURA DEBIDAMENTE REQUISITADA. AL TERMINO DE ESTA FECHA SE HARA EXIGIBLE LA OBLIGACION 
PARA PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EL PROVEEDOR RECIBIRA DE P.E.P. COMO PAGO TOTAL EN MONEDA NACIONAL. SU PORCION COTIZADA 
EN DOLARES SE EFECTUARA EN MONEDA NACIONAL AL TIPO DE CAMBIO VIGENTE QUE PARA ESTAS OPERACIONES FIJE EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION EL DIA ANTERIOR A LA FECHA DE PAGO QUE CORRESPONDA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• PARA REALIZAR EL OBJETO DE ESTE CONTRATO P.E.P. HARA USO DE FINANCIAMIENTO A TRAVES DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS FUENTES 
DE FINANCIAMIENTO UNA VEZ QUE HAYA LIQUIDADO SUS OBLIGACIONES DE PAGO AL PROVEEDOR. 
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POZA RICA DE HGO., VER., A 17 DE JUNIO DE 2003. 

SUPERINTENDENTE DE RECURSOS MATERIALES DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 
OSCAR GARCIA ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 180077) 



Martes 17 de junio de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     114 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 
OFICINA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 040 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional para la contratación de suministro de bombas neumáticas 
para la Unidad Operativa Burgos Reynosa (049/03-ISFSPS-P), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575051-

045-03 
$1,769.00 M.N. 

Costo en 
compraNET: 

$1,608.00 M.N. 

5/07/2003 27/06/2003 
10:00 horas 
Sala No. 1 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

11/07/2003 
10:00 horas 
Sala No. 1 

17/07/2003 
10:00 horas 
Sala No. 1 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C780000000 Bomba neumática de doble diafragma 36 Pieza 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el edificio administrativo, interior del 

Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono (01-782) 82-6-10-00, extensiones 3-25-30, 3-25-31 y 3-32-00, 
los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. Las formas de pago son: en efectivo o mediante cheque certificado o de caja a 
nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET en su esquema de pago referenciado en Banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal 346, Centro 
Ejecutivo Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 400934239-5, a nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos 
Financieros. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de junio de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas número 1 de la Gerencia de Perforación y 
Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en el edificio administrativo, interior del Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370, en Poza Rica de Hgo., Ver. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 11 de julio de 2003 a las 10:00 horas y la apertura de las 
propuestas económicas se efectuará el día 17 de julio de 2003 a las 10:00 horas, ambos eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas número 1 de la 
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Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en el edificio administrativo, interior del Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 
93370 en Poza Rica de Hgo., Veracruz. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, los manuales, catálogos, folletos y demás literatura e información técnica que se anexe a las 
proposiciones, podrán presentarse en inglés o en el idioma del país de origen del licitante y deberán acompañarse de una traducción simple al español. 

• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar americano. 

• No se otorgará anticipo (0%). 

• Esta licitación no se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, suscritos por México (artículo 29 
fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público). 

• Lugar de entrega: los bienes motivo de este contrato deberán ser suministrados en la Base de Servicios Auxiliares de la Unidad Operativa Burgos Reynosa; los 
días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 7:00 a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega: el tiempo de entrega máximo requerido por P.E.P., será de 90 días naturales, contados a partir de la fecha de formalización del contrato. 

• La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal será mediante escrito solicitado en las bases o en el Documento 04 que se adjunta en las 
bases de la licitación. 

• Pemex Exploración y Producción, R.N., pagará al proveedor el precio estipulado en el contrato a los 30 días naturales, a partir de la recepción de la factura 
debidamente requisitada. Al término de esta fecha se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción. El proveedor recibirá de P.E.P. como 
pago total en moneda nacional. Su porción cotizada en dólares se efectuará en moneda nacional al tipo de cambio vigente que para estas operaciones fije el 
Diario Oficial de la Federación el día anterior a la fecha de pago que corresponda. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Para realizar el objeto de este contrato P.E.P. hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras fuentes de financiamiento, una vez que haya 
liquidado sus obligaciones de pago al proveedor.  

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 17 DE JUNIO DE 2003. 

SUPERINTENDENTE DE RECURSOS MATERIALES DE PERFORACION 
Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 

OSCAR GARCIA ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 180078) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, R.N. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 
OFICINA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 039 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la contratación de barrenas, perforación vertical 
y direccional para pozos del Activo Veracruz y otros de la Región Norte (044/03-IOUSPI-P), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575051-

044-03 
$4,000.00 M.N. 

Costo en 
compraNET: 

$3,800.00 M.N. 

4/07/2003 2/07/2003 
10:00 horas 
Sala No. 1 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

10/07/2003 
10:00 horas 
Sala No. 1 

16/07/2003 
10:00 horas 
Sala No. 1 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Barrenas, perforación vertical y 
direccional para pozos del Activo 

Veracruz y otros de la Región Norte 

15/08/2003 505 D.N. $25'000,000.00 M.N. 

• Ubicación de la obra: pozos de Veracruz y otros de la Región Norte. * Plazo de ejecución: 505 días naturales. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el edificio administrativo, interior del 

Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono (01-782) 826-10-00, extensiones 32530/32531/33200, los días 
de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. Las formas de pago son: en efectivo o mediante cheque certificado o de caja a nombre de 
Pemex Exploración y Producción. En compraNET en su esquema de pago referenciado en Banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal 346, Centro Ejecutivo 
Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 400934239-5, a nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de julio de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas número 1 de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento 
de Pozos, D.N., ubicada en el edificio administrativo, interior del Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370, en Poza Rica de Hgo., Ver. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 10 de julio de 2003 a las 10:00 horas y la apertura de las 

propuestas económicas se efectuará el día 16 de julio de 2003 a las 10:00 horas, ambos eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas número 1 de la 
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Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en el edificio administrativo, interior del Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 
93370, en Poza Rica de Hgo., Ver. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, los manuales, catálogos, folletos y demás literatura e información técnica que se anexe a las 
proposiciones, podrán presentarse en inglés o en el idioma del país de origen del licitante y deberán acompañarse de una traducción simple al español. 

• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar americano. 
• Sí se podrán subcontratar partes de la obra: trabajos de: corte y análisis de núcleos, giroscópico, multishot, singleshot, toma sencilla de desviación a tiempo real, 

LWD (rayos Gama y resistividad en la barrena), apertura de ventana y martillo; no se otorgará anticipo (0%). 
• El porcentaje mínimo de contenido nacional en la incorporación de materiales (diferentes a los de la construcción), maquinaria y equipo de instalación 

permanente de fabricación nacional será de 15%. 
• Esta licitación no se realiza bajo la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México (artículo 31 fracción V de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas). 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en precisar empresas, montos, lugares y descripción de las obras 

similares, realizadas y comprobación de capital contable solicitado con base a su última declaración fiscal ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público u 
opcionalmente mediante estados financieros actualizados y auditados externamente. Para contratistas extranjeros únicamente su Anual Report actualizado. 

• La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal será mediante escrito solicitado en las bases o el anexo L que se adjunta en las bases de la 
licitación. Para licitantes extranjeros, deberán mostrar documentación con la legalización o apostillamiento correspondiente. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la institución y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y que haya presentado la oferta solvente 
más baja. 

• Pemex Exploración y Producción, R.N.; pagará al contratista el precio estipulado en el contrato a los 30 días naturales, a partir de la recepción de la estimación 
debidamente requisitada. Al término de esta fecha se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción. Su porción cotizada en dólares se 
efectuará en moneda nacional al tipo de cambio vigente que para estas obligaciones fije el Diario Oficial de la Federación el día anterior a la fecha de pago que 
corresponda. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Para realizar el objeto del presente contrato P.E.P. hará uso de fuentes de financiamiento a través de líneas de crédito u otras fuentes de financiamiento una vez 

que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista. 
 

POZA RICA DE HGO., VER., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
SUPERINTENDENTE DE RECURSOS MATERIALES DE PERFORACION 

Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 
OSCAR GARCIA ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 180080) 
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POLICIA FEDERAL PREVENTIVA 
COORDINACION DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la contratación de trabajos que requiere la 
Policía Federal Preventiva, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

22100002-001-03 $1,200.00 
Costo en compraNET: $1,000.00 

25/06/2003 25/06/2003 
12:00 horas 

25/06/2003 
10:00 horas 

1/07/2003 
10:00 horas 

4/07/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010106 Remodelación del Cuartel Bombas 21/07/2003 103 $450,000.00 
 
• Ubicación de la obra: calle Naranjales sin número, colonia San Bartolo Coapa, Delegación Coyoacán, México, D.F. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

22100002-002-03 $1,200.00 
Costo en compraNET: $1,000.00 

25/06/2003 25/06/2003 
12:00 horas 

25/06/2003 
10:00 horas 

1/07/2003 
12:00 horas 

4/07/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010106 Implementación de la imagen institucional y mantenimiento en los inmuebles denominados  
C.R. Mexicali y C.S. Nogales 

21/07/2003 103 $250,000.00 

 
• Ubicación de la obra: C.R. Mexicali: calle Gral. I. Zaragoza número 2035, colonia Nueva Mexicali, Baja California, código postal 21100 y C.S. Nogales: kilómetro 

269+250 carretera México-Nogales, tramo Cibuta-Nogales, colonia Industrial, Nogales, Sonora. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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22100002-003-03 $1,200.00 
Costo en compraNET: $1,000.00 

25/06/2003 25/06/2003 
12:00 horas 

25/06/2003 
10:00 horas 

1/07/2003 
14:00 horas 

4/07/2003 
14:00 horas  

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010106 Implementación de la imagen institucional y mantenimiento en el inmueble denominado 
C.S. Ciudad Juárez 

21/07/2003 72 $150,000.00 

 
• Ubicación de la obra: carretera panamericana tramo México-Ciudad Juárez kilómetro 342+000, carretera Ciudad Juárez-Casas Grandes, Chihuahua. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

22100002-004-03 $1,200.00 
Costo en compraNET: $1,000.00 

27/06/2003 27/06/2003 
12:00 horas 

27/06/2003 
10:00 horas 

3/07/2003 
10:00 horas 

7/07/2003 
17:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010106 Implementación de la imagen institucional y mantenimiento en los inmuebles denominados  
C.S. Piedras Negras y C.S. Matamoros 

21/07/2003 103 $300,000.00 

 
• Ubicación de la obra: C. Sector Piedras Negras: kilómetro 167+000 de la carretera Playa Gral. Lauro Villar Tijuana-Piedras Negras, Piedras Negras, Coahuila  

y C. Sector Matamoros: avenida Pedro Cárdenas, Sexta Sur número 2122, Matamoros, Tamaulipas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

22100002-005-03 $1,200.00 
Costo en compraNET: $1,000.00 

27/06/2003 27/06/2003 
12:00 horas 

27/06/2003 
10:00 horas 

3/07/2003 
12:00 horas 

7/07/2003 
19:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010106 Implementación de la imagen institucional y mantenimiento en el inmueble denominado  
C.S. Zamora, Michoacán 

21/07/2003 103 $200,000.00 

 
• Ubicación de la obra: kilómetro 004+500 carretera México-Nogales, tramo libramiento Norte, Zamora, Michoacán. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Miguel Angel de Quevedo número 915, 

planta baja, colonia El Rosedal, código postal 04040, Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 53363412, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 
a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. El costo de las bases incluye el I.V.A. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora señalados en cada licitación, en el lugar indicado en las bases. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora señalados en cada licitación, en el lugar indicado en las bases. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día y hora señalados en cada licitación, en el auditorio de la 

Coordinación de Administración y Servicios, sito en Miguel Angel de Quevedo número 915, planta baja, colonia El Rosedal, código postal 04040, Coyoacán, 
Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día y hora señalados en cada licitación, en el auditorio de la Coordinación de Administración y Servicios, 
sito en Miguel Angel de Quevedo número 915, planta baja, colonia El Rosedal, código postal 04040, Coyoacán, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 30% para cada licitación. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar el currículo de los profesionales técnicos al servicio 

del licitante, los que deben tener experiencia en obras de características técnicas y magnitud similares e identificación de los trabajos realizados por el licitante  
y su personal, que acrediten la experiencia y la capacidad técnica requerida, en los que sea comprobable su participación, anotando el nombre de la contratante, 
descripción de las obras, importes totales, importes ejercidos y por ejercer y las fechas previstas de terminaciones; y la última declaración fiscal o balance 
general auditado, conforme a lo establecido en las bases. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: declaración fiscal o balance auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal 2002, 
con lo que acreditará el capital contable requerido. 

• En el caso de empresas de reciente creación, deberán presentar el balance general auditado del mes anterior a la fecha de presentación de la propuesta. 
• Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas. 
• Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades para comprometer a su representada, mismo que contendrá los 

datos siguientes: 
• De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación de los 

nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y 

• Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprenden las facultades para suscribir la propuesta, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato de las presentes licitaciones se hará con base en el dictamen que emita la Policía Federal Preventiva, de 
conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y artículo 38 de su Reglamento. 

• Las condiciones de pago son: se elaborarán estimaciones con un periodo no mayor de un mes por trabajos ejecutados, las que serán pagadas por la 
dependencia dentro de un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha del comprobante que para tal fin entregará la dependencia. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los l icitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• En el marco del régimen de combate a la corrupción y transparencia a los procesos de licitación, se les hace una invitación al Consejo Rector de Transparencia 

Mexicana, A.C., al Colegio de Arquitectos de México, A.C., al Colegio de Ingenieros Civiles de México, A.C., a la Cámara Mexicana de la Industria de la 
Construcción, A.C. y a la Cámara Nacional de Empresas de Consultoría, A.C., de acuerdo a las fechas establecidas para cada licitación, de considerarse 
conveniente participen en los eventos públicos, proporcionándoseles las facilidades respectivas. 

 
MEXICO, D.F., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
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DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA, MANTENIMIENTO Y SERVICIOS 
INSPECTOR GENERAL 

ING. FERNANDO SALGADO MIRELES 
RUBRICA. 

(R.- 180082) 
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CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN OAXACA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de material didáctico para la capacitación de los 
docentes que participan en los programas del Consejo, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
11150023-001-03 $932.00 

Costo en compraNET: 
$847.00 

26/06/2003 26/06/2003 
17:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

1/07/2003 
11:00 horas 

7/07/2003 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C660200000 Block de cuadrícula 1,100 Pieza 
2 C660200000 Bolígrafo tinta negra 4,906 Pieza 
3 C841200000 Bolsas de plástico 3,700 Pieza 
4 I450215000 Cartoncillo amarillo 4,720 Pliego 
5 I450215000 Estambre bola amarillo 1,716 Bola 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Jardín Madero número 12, colonia 

Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, teléfonos 01951-5165532, 5142451 y 5140540, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de junio de 2003 a las 17:00 horas, en Consejo Nacional de Fomento Educativo, ubicado en Jardín Madero 
número 12, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 1 de julio de 2003 a las 11:00 horas, en Consejo Nacional 
de Fomento Educativo, Jardín Madero número 12, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 7 de julio de 2003 a las 11:00 horas, en Consejo Nacional de Fomento Educativo, Jardín Madero 
número 12, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: Mariano Escobedo número 105, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir del fallo económico. 
• El pago se realizará: 20 días naturales, posteriores a la entrega. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
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PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
LIC. VARUCH S. LOPEZ CRUZ 

 RUBRICA. (R.- 180083) 
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XVII AYUNTAMIENTO DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
UNIDAD MUNICIPAL DE URBANIZACION 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 001  

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, la Unidad Municipal de Urbanización convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de las siguientes licitaciones, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Apertura 
económica 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

32303001-001-03 
 

32303001-002-03 
 

32303001-003-03 
 

32303001-004-03 
 

32303001-005-03 
 

32303001-006-03 

$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,900.00 

23/06/03 
a las 9:00 horas 

23/06/03 
a las 10:00 horas 

23/06/03 
a las 11:00 horas 

23/06/03 
a las 12:00 horas 

23/06/03 
a las 13:00 horas 

23/06/03 
a las 14:00 horas 

24/06/03 
a las 9:00 horas 

24/06/03 
a las 11:00 horas 

24/06/03 
a las 13:00 horas 

25/06/03 
a las 9:00 horas 

25/06/03 
a las 11:00 horas 

25/06/03 
a las 13:00 horas 

2/07/03 
a las 9:00 horas 

2/07/03 
a las 11:00 horas 

2/07/03 
a las 13:00 horas 

3/07/03 
a las 9:00 horas 

3/07/03 
a las 11:00 horas 

3/07/03 
a las 13:00 horas 

8/07/03 
a las 9:00 horas 

8/07/03 
a las 11:00 horas 

8/07/03 
a las 13:00 horas 

9/07/03 
a las 9:00 horas 

9/07/03 
a las 11:00 horas 

9/07/03 
a las 13:00 horas 

26/06/03  
 

26/06/03 
 

26/06/03 
 

27/06/03 
 

27/06/03 
 

27/06/03 

Descripción general de la obra Clave 
FSC 

Descripción general 
de los trabajos  

Capital contable 
requerido 

Fechas estimadas de 
inicio y plazo de ejecución 

Ubicación de 
los trabajos 

El Florido.- Construcción de canal pluvial, tramo 
calle Xiloma-calle Sauce km 3+797.50-3+957.50. 

El Florido.- Construcción de canal pluvial, tramo Col. 
Horóscopo km 0+940-1+170. 
México Lindo.- Construcción de canal pluvial, tramo km 
1+490-1+670. 
Aguaje de la Tuna.- Construcción de canal pluvial, tramo 
tanque desarenador No. 3-tanque desarenador No. 4 
km 0+170-0+350. 
Pastejé-Aviación.- Construcción de canal pluvial, tramo 
km 1+224.28-1+429.28. 
Pastejé-Aviación.- Construcción de canal pluvial Lomas 
Taurinas, tramo km 3+960-4+060 

0000 
 

0000 
 

0000 
 

0000 
 
 

0000 
 

0000 
 

Construcción de canal pluvial 
 

Construcción de canal pluvial 
 

Construcción de canal pluvial 
 

Construcción de canal pluvial 
 
 

Construcción de canal pluvial  
 

Construcción de canal pluvial 

$650,000.00 
 

$950,000.00 
 

$600,000.00 
 

$850,000.00 
 
 

$650,000.00 
 

$300,000.00 
 

Inicio: 18/07/2003 
Plazo: 130 días 

Inicio: 18/07/2003 
Plazo: 130 días  

Inicio: 18/07/2003 
Plazo: 120 días 

Inicio: 18/07/2003 
Plazo: 120 días 

 
Inicio: 18/07/2003 
Plazo: 120 días 

Inicio: 18/07/2003 
Plazo: 90 días 

La Presa, 
Tijuana, B.C. 

La Presa, 
Tijuana, B.C. 

La Mesa, 
Tijuana, B.C. 
San Antonio 

de los Buenos, 
Tijuana, B.C. 

Mesa de Otay, 
Tijuana, B.C. 

Mesa de Otay, 
Tijuana, B.C. 

 
A.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de 

presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el Departamento de Licitación y Contratos de la Unidad Municipal de 
Urbanización, ubicados en avenida Paseo Centenario número 10310-802, colonia Zona Río, código postal 22320, Tijuana, Baja California, los días hábiles de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
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 Los planos sólo estarán disponibles en la dirección antes citada, por lo cual de optar por pago mediante compraNET, deberán acudir a dicha dirección para obtenerlos. 
 La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de Unidad Municipal de Urbanización; en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, dichos pagos 

no serán reembolsables. 
B.- El sitio de reunión para la visita al lugar de las instalaciones y la junta de aclaraciones será en las oficinas de la Unidad Municipal de Urbanización, ubicadas en avenida 

Paseo Centenario 10310-802, código postal 22320, Zona Río, de esta ciudad, en el horario y fecha señalados. 
C.- La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuará en la sala de juntas de la Unidad Municipal de Urbanización, ubicada en avenida Paseo Centenario 

10310-802, código postal 22320, Zona Río de esta ciudad, en el horario y fecha señalados. 
D.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
E.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
F.- Los interesados acreditarán ante la dependencia el cumplimiento de todos los requisitos para participar en la licitación y otorgarán las facilidades necesarias para su 

verificación, presentando original y copia de los siguientes documentos: 
1. Solicitud de inscripción por escrito y en hoja membretada, indicando el número y descripción de la licitación, con nombre y firma del representante que cuente con 

facultades suficientes para comprometer a su representada. 
2. Acta de nacimiento o testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas. 
4. Documentación que compruebe la experiencia, capacidad técnica y capacidad financiera, demostrando el capital mínimo requerido y capacidad técnica. 
5. Se deberá presentar la ficha de depósito por inscripción generada mediante compraNET, en su caso. 
6. En el caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así como el contrato de asociación en 

participación debidamente notariado y de acuerdo a las bases de licitación, en el punto 5.11. 
 La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: relación del personal técnico y del futuro responsable de obra, 

anexando curriculum debidamente firmado y copia de su cédula profesional, curriculum de la empresa; relación de contratos en vigor y anteriores de construcción de 
trabajos similares en magnitud y alcance a los que son objeto de las presentes licitaciones, con el sector público y privado, anexando copia de carátula de contratos 
con sus respectivas firmas; presentar documentación que acredite y compruebe el capital mínimo requerido, con base en la última declaración anual fiscal y/o balance 
general auditado para efectos fiscales, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y su registro en la SHCP y el balance lo deberá presentar en papel 
membretado del auditor. 

 Para las empresas o personas que adquieran las bases de licitación por compraNET, deberán dar total cumplimiento a los requisitos mencionados en la convocatoria, 
incluyendo el recibo de pago del banco con sello del mismo y éstos se anexarán por separado del sobre de la propuesta técnica para su revisión. 

 El incumplimiento en alguno de los requisitos señalados en esta convocatoria y en las bases de licitación, será causa de descalificación. 
 La convocante a solicitud del interesado podrá efectuar revisiones preliminares y registro de esta documentación de acuerdo a las fechas establecidas 

en la convocatoria. 
G.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
H.- Este concurso no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
I.- Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos no mayores de treinta (30) días por conceptos de trabajos terminados, 

asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciban las 
estimaciones por los trabajos ejecutados, para que la dependencia inicie su trámite de pago. 

J.- No se permitirá la subcontratación de ninguna parte de los trabajos. 
K.- Anticipos: 30% para inicio de los trabajos de la asignación presupuestal aprobada para el contrato, para la compra y producción de materiales de construcción, la 

adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos. 
L.- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la ley de la materia. 
 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las 

condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
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TIJUANA, B.C., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
UNIDAD MUNICIPAL DE URBANIZACION 

DIRECTOR GENERAL 
ARQ. HECTOR MANUEL MORENO NAVARRO 

 RUBRICA. (R.- 180084) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME 
AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

SALINA CRUZ, OAXACA 
CONVOCATORIA 011 

 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 28, fracción I, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a todos los interesados en participar en las 
licitaciones públicas nacionales para la contratación de 52 Válvulas macho y esféricas, 02 Bombas centrífugas, 01 Lote de electrodos recubiertos con fundente, 
01 Lote de lámparas y balastros, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576007-039-03 Costo en convocante: 
$535.85 

Costo en compraNET: 
$487.14 

26/06/2003 No habrá visita 
a instalaciones 

26/06/2003 
14:00 horas 

2/07/2003 
12:00 horas 

10/07/2003 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C720600088 Válvulas macho  36 Pieza 
2 C720600088 Válvulas esféricas 16 Pieza 

• Plazo de entrega: 60 días naturales, una vez formalizado el contrato. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576007-040-03 Costo en convocante: 
$535.85 

Costo en compraNET: 
$487.14 

27/06/2003 No habrá visita 
a instalaciones 

27/06/2003 
12:00 horas 

3/07/2003 
12:00 horas 

11/07/2003 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I420200008 Bombas centrífugas 2 Pieza 

• Plazo de entrega: 90 días naturales, una vez formalizado el contrato. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576007-041-03 Costo en convocante: 
$535.85 

Costo en compraNET: 
$487.14 

1/07/2003 No habrá visita 
a instalaciones 

1/07/2003 
12:00 horas 

7/07/2003 
12:00 horas 

15/07/2003 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 
1 C721000000 Electrodos para soldar 1,200 Kilogramo 1,200 3,000 
2 C390000308 Electrodos para soldar 1,200 Kilogramo 1,200 3,000 
3 C390000308 Electrodos para soldar 200 Kilogramo 200 500 
4 C390000308 Electrodos para soldar 200 Kilogramo 200 500 
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5 C390000308 Electrodos para soldar 200 Kilogramo 200 500 
• Plazo de entrega: 30 días naturales, una vez formalizada la orden de surtimiento. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576007-042-03 Costo en convocante: 
$535.85 

Costo en compraNET: 
$487.14 

2/07/2003 No habrá visita 
a instalaciones 

2/07/2003 
14:00 horas 

8/07/2003 
12:00 horas 

16/07/2003 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 
1 C030000108 Lámparas eléctricas 1 Pieza $33,542.97 $83,857.44 
2 C030000108 Lámparas eléctricas 1 Pieza $3,354.29 $8,385.74 
3 C030000108 Lámparas eléctricas 1 Pieza $838.57 $2,096.44 
4 C030000108 Lámparas eléctricas 1 Pieza $6,708.59 $16,771.49 
5 C030000108 Lámparas eléctricas 1 Pieza $503.14 $1,257.86 

• Plazo de entrega: 30 días naturales, una vez formalizada la orden de surtimiento. 
 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calzada Refinería sin número, colonia 
Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca, teléfonos 01971-7149061 y 49063, conmutador 01971-7149000, extensión 50195, los días de lunes 
a viernes (hábiles), con el siguiente horario de 8:30 a 15:00 horas. 
La forma de pago, deberá hacerse ya sea en efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación expedido por institución bancaria autorizada, 
en calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca, teléfonos 01971-7149061 y 49063, conmutador 01971-7149000, 
extensión 50195, los días de lunes a viernes (hábiles), con el s iguiente horario de 8:30 a 15:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
Los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en el día y hora indicados en cada licitación, en la sala de juntas de la Superintendencia de 
Recursos Materiales, ubicada en calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional (peso mexicano). 
Lugar de entrega: almacén (receptoría de materiales) de la Refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime, Salina Cruz, Oax., los días de lunes a viernes (hábiles) en el horario 
de entrega de 8:30 a 15:00 horas, y las condiciones de entrega serán: libre a bordo. 
Plazo de entrega: indicado en cada licitación. 
El pago se realizará: 30 días naturales, contados a partir de la fecha de presentación de la factura respectiva y de conformidad a las políticas de pago establecidas 
por Petróleos Mexicanos. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Anticipos: no se otorgará anticipo. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones con los contribuyentes que no 
se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito 
ante el órgano interno de control de Pemex Refinación. 
 

SALINA CRUZ, OAX., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
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JEFE DE LA UNIDAD DE PRODUCCION 
ING. MARCIAL MEDINA MARQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 180086) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 

GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION NORTE 
SUBGERENCIA DE TERMINALES DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 
CONVOCATORIA 005-2003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de servicios, de conformidad 
con lo siguiente: 
I.- Reparación general de transmisión y de motores de combustión interna en equipos industriales, de transporte y autotanques en la Terminal Marítima Madero  

y en la Terminal de Almacenamiento y Distribución Durango. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576032-021-03 $1,320 incluye I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$1,200 incluye I.V.A. 

26/06/2003 No habrá visita 
a instalaciones 

26/06/2003 
9:00 horas 

2/07/2003 
9:00 horas 

4/07/2003 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo 
(días) 

Plazo 
máximo 

(días) 

Presupuesto 
mínimo 

($) 

Presupuesto 
máximo 

($) 
1 C810600004 Reparación general de motores de combustión 

interna en equipos industriales y de transporte en la 
Terminal Marítima Madero 

3 Servicio 65 108 90,000.00 150,000.00 

 2 C810600004 Reparación general de transmisión y de motores  
de combustión interna en autotanques en la 

Terminal de Almacenamiento y Distribución de 
Durango, Dgo. 

2 Servicio 65 108 90,000.00 150,000.00 

 
1.- Visita a instalaciones: no habrá visita a instalaciones. 
2.- Lugar donde se realizarán los servicios: Terminal Marítima Madero y la Terminal de Almacenamiento y Distribución Durango. Cuyas ubicaciones se 

encuentran indicadas en el inciso IV párrafo número 3 de la presente convocatoria. 
II.- Hojalatería y pintura de vehículos de transporte y autotanques en la Terminal de Almacenamiento y Distribución Durango. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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18576032-022-03 $1,320 incluye I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$1,200 incluye I.V.A. 

26/06/2003 No habrá visita 
a instalaciones 

26/06/2003 
12:00 horas 

2/07/2003 
12:00 horas 

4/07/2003 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo 
(días) 

Plazo 
máximo 

(días) 

Presupuesto 
mínimo 

($) 

Presupuesto 
máximo 

($) 
1 C810600004 Hojalatería y pintura de vehículos de transporte y 

autotanques en la Terminal de Almacenamiento  
y Distribución Durango, Dgo.  

2 Servicio 36 60 108,000.00 180,000.00 

 
1.- Visita a instalaciones: no habrá visita a instalaciones. 
2.- Lugar donde se realizarán los servicios: en la Terminal de Almacenamiento y Distribución Durango. Cuya ubicación se encuentra indicada en el inciso IV, 

párrafo número 3 de la presente convocatoria. 
III.- Mantenimiento preventivo y correctivo a sistemas de aires acondicionados de diferentes tipos y tamaños en las terminales de almacenamiento y distribución San 

Luis Potosí y Matehuala. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a  
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576032-023-03 $1,320 incluye I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$1,200 incluye I.V.A. 

26/06/2003 No habrá visita 
a instalaciones 

26/06/2003 
15:00 horas 

2/07/2003 
15:00 horas 

4/07/2003 
15:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo 
(días) 

Plazo 
máximo 

(días) 

Presupuesto 
mínimo 

($) 

Presupuesto 
máximo 

($) 
1 C810600004 Mantenimiento preventivo y correctivo a sistemas 

de aires acondicionados de diferentes tipos y 
tamaños en la Terminal de Almacenamiento y 

Distribución San Luis Potosí, S.L.P. 

27 Servicio 284 473 75,600.00 126,000.00 

1 C810600004 Mantenimiento preventivo y correctivo a sistemas 
de aires acondicionados de diferentes tipos y 
tamaños en la Terminal de Almacenamiento y 

Distribución Matehuala, S.L.P. 

8 Servicio 284 473 50,400.00 84,000.00 
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1.- Visita a instalaciones: no habrá visita a instalaciones. 
2.- Lugar donde se realizará el servicio: en las terminales de almacenamiento y distribución San Luis Potosí y Matehuala. Cuya ubicación se encuentra indicada 

en el inciso IV párrafo número 3 de la presente convocatoria. 
IV.- Información general para las 3 licitaciones: 

1. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la Terminal Marítima Madero y las 
terminales de almacenamiento y distribución, cuyas direcciones se encuentran en el tercer párrafo de este inciso, en el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas, 
de lunes a viernes, a partir de la fecha de la publicación y hasta seis días naturales, previos al acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas.  

2. La forma de pago es, en las terminales mencionadas en el tercer párrafo de este inciso: mediante cheque certificado o de caja de institución de crédito 
establecida preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Refinación, siendo requisito indispensable para su participación.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

3. Lugar donde se realizarán los servicios: en la Terminal Marítima Madero ubicada en carretera La Barra sin número, domicilio conocido; en Ciudad Madero, 
Tamps.; Terminal de Almacenamiento y Distribución de San Luis Potosí, S.L.P., ubicada en avenida Observatorio sin número, en San Luis Potosí, S.L.P.; en 
la Terminal de Almacenamiento y Distribución de Durango, ubicada en carretera Panamericana kilómetro 951, en Durango, Dgo.; Terminal de 
Almacenamiento y Distribución de Matehuala, avenida Hidalgo número 212 Norte, Matehuala, S.L.P.  

4. Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo el día y horario indicados para cada licitación en la sala de licitaciones electrónicas de la Gerencia de 
Almacenamiento y Distribución Norte, ubicada en calle carretera Minera del Norte kilómetro 3.5 número sin número, colonia sin colonia, código postal 66350, 
Santa Catarina, Nuevo León. 

5. Las aperturas de las propuestas técnicas y las aperturas de las propuestas económicas se llevarán a cabo el día y en el horario indicados para cada 
licitación. En la sala de licitaciones electrónicas de la Gerencia de Almacenamiento y Distribución Norte sita en carretera Minera del Norte kilómetro 3.5 
número sin número, colonia sin colonia, código postal 66350, Santa Catarina, Nuevo León. 

6. El fallo se dará a conocer a más tardar dentro de los veinte días naturales, posteriores al acto de apertura técnica.  
7. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
8. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
9. Lugar de entrega de los servicios: será en la Terminal Marítima Madero y las terminales de almacenamiento y distribución, adscritas a la Gerencia de 

Almacenamiento y Distribución Norte de Pemex Refinación, cuya ubicación se precisa en el párrafo número 3 de este inciso, los días de lunes a viernes, en 
el horario de entrega de 8:30 a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas, para cualquier información comunicarse a los te léfonos (01 81) 8388-82-82 o 8388-83-83, 
extensiones 24-380 y 24-371. 

10. La adjudicación de los contratos de las licitaciones objeto de esta convocatoria serán por solicitud de pedido (es decir, un contrato por centro, para cada licitación).  
11. Plazo de entrega de los servicios: la fecha límite para la ejecución de los servicios será de la siguiente manera: 
 La licitación número 18586032-021-03 el 15 de noviembre de 2003. 
 La licitación número 18576032-022-03 el 28 de septiembre de 2003. 
 La licitación número 18576032-023-03 el 15 de noviembre de 2004. 
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12. Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, a partir de la fecha en que el prestador de servicios presente en el centro de trabajo donde realizó los 
servicios, su facturación y soportes, que cumplan con los correspondientes requisitos y estén autorizados por el área usuaria del bien o servicio, sus pagos 
podrán liquidarse en forma adelantada de acuerdo con lo indicado en las bases de licitación. 

13. Los precios para el año 2003 serán fijos y variables para el 2004 en la licitación 18576032-023-03, de acuerdo a lo indicado en el documento número 13 de 
las bases de licitación, para las licitaciones 18576032-021-03 y 18576032-022-03 los precios serán fijos hasta el término del servicio. 

14. No se otorgarán anticipos. 
15. Pemex Refinación no aceptará subcontratación de ningún concepto de los servicios solicitados. 
16. Los presupuestos mínimos y máximos que se mencionan en la licitación número 18576032-023-03 son para los ejercicios fiscales de los años 2003 y 2004, 

en las licitaciones 18576032-021-03 y 18576032-022-03 solamente se afectará el ejercicio fiscal del año 2003. 
17. Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  

y  Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Bahía de 
Ballenas número 5, 11o. piso, colonia Verónica Anzures, México, D.F. 

18. Los interesados deberán de entregar dentro de su propuesta técnica, documentación que compruebe su experiencia de por lo menos un año, en trabajos 
similares y su capacidad técnica. 

19. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas 
y en su propio presupuesto interno de servicios, formulará el dictamen económico que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, 
se adjudicará el contrato a la propuesta solvente económicamente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato. 

20. Las personas autorizadas deberán presentar la documentación que compruebe el capital contable actualizado al año 2002, mediante estados financieros 
auditados al año 2002 o su última declaración fiscal del año 2002, el cual debe ser del cinco por ciento del monto máximo a ejercer y si el proveedor se 
interesa en más de una de las fuentes en concurso, el capital contable debe ser la suma del cinco por ciento del monto máximo de cada fuente. 

21. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
22. No podrán participar los prestadores de servicios que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  

y Servicios del Sector Público. 
23. Los licitantes que, a su elección, opten por enviar su propuesta a través de medio remoto de comunicación electrónica, deberán acudir a las oficinas de la 

Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicadas en avenida Insurgentes Sur número 1735, piso 4, ala Sur, colonia Guadalupe Inn, código 
postal 01020, México, D.F., con el propósito de que obtengan la certificación del medio de identificación electrónica, mayor información a los teléfonos  
0155 52-54-80-63-01 o 54-80-64-00, en cuyo caso deberán adquirir las bases a través del Sistema compraNET. 

24. En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisición, arrendamientos o 
servicios con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

25. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar por lo que, 
en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono (01-81) 8388-82-82 y 8388-83-83  
a las extensiones 24-380 y 24-371 de 8:30 a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas, o bien al correo electrónico .  
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SANTA CATARINA, N.L., A 17 DE JUNIO DE 2003. 

SUBGERENTE DE TERMINALES DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 
ING. MANUEL FERNANDEZ ARTEAGA 

RUBRICA. 
(R.- 180087) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 

GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION GOLFO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 007 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES 
PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO DE DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS PELIGROSOS (TAD VERACRUZ, BAJOS DE LA GALLEGA, MUELLE); 
REPARACION Y PINTURA DE TONELES Y CABINA DE AUTOTANQUES DE LA TAD MERIDA; MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A SISTEMA 
DE DETECCION DE MEZCLAS EXPLOSIVAS DE LA TAD MERIDA; MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS GENERADORES DE VAPOR 
(TAD VERACRUZ, BAJOS DE LA GALLEGA); MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A SISTEMAS DE SEGURIDAD FISICA (TAD VERACRUZ, 
BAJOS DE LA GALLEGA) Y MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIO, ALARMAS 
SECTORIALES, DE ALTO NIVEL EN TANQUES, VOCEO (TAD VERACRUZ, BAJOS DE LA GALLEGA Y MUELLE), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576172-021-03 $1,265.00 

COSTO EN compraNET: 
$886.00 

26/06/2003 24/06/2003 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

2/07/2003 
9:00 HORAS 

9/07/2003 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810000000 SERVICIO DE DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS PELIGROSOS 

(TAD VERACRUZ, BAJOS DE LA GALLEGA, MUELLE) 
1 SERVICIO $126,000.00 $315,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576172-022-03 $1,265.00 

COSTO EN compraNET: 
$886.00 

26/06/2003 24/06/2003 
13:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

2/07/2003 
13:00 HORAS 

9/07/2003 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
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1 C810000000 REPARACION Y PINTURA DE TONELES Y CABINA 
DE AUTOTANQUES DE LA TAD MERIDA 

1 SERVICIO $202,464.00 $506,160.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576172-023-03 $1,265.00 

COSTO EN compraNET: 
$886.00 

26/06/2003 24/06/2003 
16:30 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

2/07/2003 
16:30 HORAS 

9/07/2003 
16:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A SISTEMA 

DE DETECCION DE MEZCLAS EXPLOSIVAS DE LA TAD 
MERIDA 

1 SERVICIO $198,464.00 $496,160.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576172-024-03 $1,265.00 

COSTO EN compraNET: 
$886.00 

27/06/2003 25/06/2003 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

3/07/2003 
9:00 HORAS 

10/07/2003 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

A EQUIPOS GENERADORES DE VAPOR 
(TAD VERACRUZ, BAJOS DE LA GALLEGA) 

1 SERVICIO $214,200.00 $535,500.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576172-025-03 $1,265.00 

COSTO EN compraNET: 
$886.00 

27/06/2003 25/06/2003 
13:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

3/07/2003 
13:00 HORAS 

10/07/2003 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A SISTEMAS DE 

SEGURIDAD FISICA (TAD VERACRUZ, BAJOS DE LA GALLEGA) 
1 SERVICIO $233,100.00 $582,750.00 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576172-026-03 $1,265.00 

COSTO EN compraNET: 
$886.00 

27/06/2003 25/06/2003 
16:30 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

3/07/2003 
16:30 HORAS 

10/07/2003 
16:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 

DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIO, ALARMAS 
SECTORIALES, DE ALTO NIVEL EN TANQUES, VOCEO 
(TAD VERACRUZ, BAJOS DE LA GALLEGA Y MUELLE) 

1 SERVICIO $315,000.00 $787,500.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA URANO NUMERO 420, COLONIA YLANG YLANG, CODIGO POSTAL 94298, BOCA DEL RIO, VERACRUZ, TELEFONO 01-229-9892883, LOS 
DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30:00 A 12:30 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE FICHA QUE GENERA LA SUPERINTENDENCIA GENERAL DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD, PARA PAGAR EN 
EL BANCO SCOTIABANK INVERLAT (DE 8:30 A 12:30 HORAS), UBICADA EN EL MODULO K, SITA EN AVENIDA URANO NUMERO 420, COLONIA YLANG 
YLANG, CODIGO POSTAL 94298, BOCA DEL RIO, VERACRUZ. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACION 18576172-021-03, SE LLEVARA A CABO EL DIA 24 DE JUNIO DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN LA 
SALA DE JUNTAS DE LA TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION VERACRUZ, UBICADA EN AVENIDA 5 DE MAYO NORTE SIN NUMERO, 
COLONIA MANUEL CONTRERAS, CODIGO POSTAL 91700, VERACRUZ, VER. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACION 18576172-022-03, SE LLEVARA A CABO EL DIA 24 DE JUNIO DE 2003 A LAS 13:00 HORAS, EN LA 
SALA DE JUNTAS DE LA TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION MERIDA, UBICADA EN EL KILOMETRO 8.5, CARRETERA MERIDA-UMAN 
SIN NUMERO, COLONIA CIUDAD INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 97390, MERIDA, YUCATAN. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACION 18576172-023-03, SE LLEVARA A CABO EL DIA 24 DE JUNIO DE 2003 A LAS 16:30 HORAS, EN LA 
SALA DE JUNTAS DE LA TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION MERIDA, UBICADA EN EL KILOMETRO 8.5, CARRETERA MERIDA-UMAN 
SIN NUMERO, COLONIA CIUDAD INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 97390, MERIDA, YUCATAN. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACION 18576172-024-03, SE LLEVARA A CABO EL DIA 25 DE JUNIO DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN LA 
SALA DE JUNTAS DE LA TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION VERACRUZ, UBICADA EN AVENIDA 5 DE MAYO NORTE SIN NUMERO, 
COLONIA MANUEL CONTRERAS, CODIGO POSTAL 91700, VERACRUZ, VER. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACION 18576172-025-03, SE LLEVARA A CABO EL DIA 25 DE JUNIO DE 2003 A LAS 13:00 HORAS, EN LA 
SALA DE JUNTAS DE LA TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION VERACRUZ, UBICADA EN AVENIDA 5 DE MAYO NORTE SIN NUMERO, 
COLONIA MANUEL CONTRERAS, CODIGO POSTAL 91700, VERACRUZ, VER. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACION 18576172-026-03, SE LLEVARA A CABO EL DIA 25 DE JUNIO DE 2003 A LAS 16:30 HORAS, EN LA 
SALA DE JUNTAS DE LA TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION VERACRUZ, UBICADA EN AVENIDA 5 DE MAYO NORTE SIN NUMERO, 
COLONIA MANUEL CONTRERAS, CODIGO POSTAL 91700, VERACRUZ, VER. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
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• LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPUESTAS Y APERTURAS TECNICAS DE LAS LICITACIONES ABAJO LISTADAS, SE LLEVARAN A CABO EN LA 
GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION GOLFO, UBICADA EN EL MODULO K (SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA GENERAL 
DE MANTENIMIENTO), SITA EN AVENIDA URANO NUMERO 420, COLONIA YLANG YLANG, CODIGO POSTAL 94298, BOCA DEL RIO, VERACRUZ: 
- LA LICITACION 18576172-021-03, SE EFECTUARA EL DIA 2 DE JULIO DE 2003 A LAS 9:00 HORAS. 
- LA LICITACION 18576172-022-03, SE EFECTUARA EL DIA 2 DE JULIO DE 2003 A LAS 13:00 HORAS. 
- LA LICITACION 18576172-023-03, SE EFECTUARA EL DIA 2 DE JULIO DE 2003 A LAS 16:30 HORAS. 
- LA LICITACION 18576172-024-03, SE EFECTUARA EL DIA 3 DE JULIO DE 2003 A LAS 9:00 HORAS. 
- LA LICITACION 18576172-025-03, SE EFECTUARA EL DIA 3 DE JULIO DE 2003 A LAS 13:00 HORAS. 
- LA LICITACION 18576172-026-03, SE EFECTUARA EL DIA 3 DE JULIO DE 2003 A LAS 16:30 HORAS. 

• LAS APERTURAS DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS DE LAS LICITACIONES ABAJO LISTADAS, SE LLEVARAN A CABO EN LA GERENCIA DE 
ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION GOLFO, UBICADA EN EL MODULO K (SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA GENERAL DE MANTENIMIENTO), 
SITA EN AVENIDA URANO NUMERO 420, COLONIA YLANG YLANG, CODIGO POSTAL 94298, BOCA DEL RIO, VERACRUZ: 
- LA LICITACION 18576172-021-03, SE EFECTUARA EL DIA 9 DE JULIO DE 2003 A LAS 9:00 HORAS. 
- LA LICITACION 18576172-022-03, SE EFECTUARA EL DIA 9 DE JULIO DE 2003 A LAS 13:00 HORAS. 
- LA LICITACION 18576172-023-03, SE EFECTUARA EL DIA 9 DE JULIO DE 2003 A LAS 16:30 HORAS. 
- LA LICITACION 18576172-024-03, SE EFECTUARA EL DIA 10 DE JULIO DE 2003 A LAS 9:00 HORAS. 
- LA LICITACION 18576172-025-03, SE EFECTUARA EL DIA 10 DE JULIO DE 2003 A LAS 13:00 HORAS. 
- LA LICITACION 18576172-026-03, SE EFECTUARA EL DIA 10 DE JULIO DE 2003 A LAS 16:30 HORAS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: EN CADA UNA DE LAS TERMINALES RELACIONADAS EN LAS BASES DE CONCURSO. 
• PLAZO DE ENTREGA: A PARTIR DE LA FORMALIZACION DE CADA CONTRATO, HASTA LA FECHA ESTABLECIDA EN LOS MISMOS. 
• EL PAGO SE REALIZARA: PEMEX REFINACION PAGARA EL MONTO DE LOS SERVICIOS REALMENTE EJECUTADOS AL TRIGESIMO DIA 

CALENDARIO, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HUBIEREN RECIBIDO Y ACEPTADO POR LA SUPERINTENDENCIAS DE LAS TERMINALES 
DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION CON LA QUE SE HAYA CONTRATADO, DEBIENDO EL PROVEEDOR ACOMPAÑAR A SU FACTURA, LOS 
GENERADORES DEL SERVICIO, ESTIMACION, CERTIFICADO DE PAGO Y BITACORA, CONFORME AL ARTICULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• EL PROVEEDOR PODRA SOLICITAR LA CONDICION DE PRONTO PAGO CUANDO ACEPTE EL PORCENTAJE DE DESCUENTO POR CADA DIA DE 
ADELANTO QUE RESULTE DE APLICAR LA TASA TIIE O LA QUE DETERMINE EL BANCO DE MEXICO EN SUSTITUCION DE ESTA, MAS CUATRO 
PUNTOS PORCENTUALES, QUE SE ENCUENTRE VIGENTE CON CUATRO DIAS HABILES, DE ANTICIPACION A LA FECHA VALOR EN QUE SE 
REALICE EL PAGO, RESPECTO DEL PRECIO DE LOS BIENES O SERVICIOS, SIEMPRE Y CUANDO NO TENGA ADEUDOS VENCIDOS Y, LOS BIENES 
Y SERVICIOS HAYAN SIDO ENTREGADOS O PRESTADOS A SATISFACCION DE PEMEX REFINACION. PARA TAL EFECTO DEBERA PRESENTAR LA 
SOLICITUD CORRESPONDIENTE EN LOS TERMINOS ESTABLECIDOS POR LA DIRECCION CORPORATIVA DE FINANZAS, POR LO MENOS CON 
10 DIAS DE ANTICIPACION EN LA VENTANILLA UNICA Y ESTARA SUJETA A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL EN FLUJO DE EFECTIVO EN PEMEX 
REFINACION, LO QUE SERA NOTIFICADO AL PROVEEDOR DENTRO DE DICHO PLAZO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO, EN LOS TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 65 DE LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ANTE LA CONTRALORIA INTERNA EN PEMEX REFINACION, 
DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, PISO 11, 
COLONIA VERONICA ANZURES, DISTRITO FEDERAL, CODIGO POSTAL 11300. 

 
BOCA DEL RIO, VER., A 17 DE JUNIO DE 2003. 

SUBGERENTE DE TERMINALES DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 
ING. NESTOR VALDESPINO SILVA 

RUBRICA. 
(R.- 180088) 
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PEMEX REFINACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, Pemex Refinación por conducto de la Dirección Corporativa de Ingeniería y 
Desarrollo de Proyectos (DCIDP) de Petróleos Mexicanos, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la adjudicación de un 
contrato de obra pública a precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
 
No. de licitación Costo de las bases Visita al sitio de  

los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Apertura económica 

18572039-004-03 $5,000.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$4,500.00 M.N. 

24 de junio de 2003 
10:00 horas 

25 de junio de 2003 
13:00 horas  

3 de julio de 2003 
10:00 horas 

10 de julio de 2003 
12:00 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de los trabajos Capital contable  
mínimo requerido 

Plazo de  
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

 
 

 Construcción de terraplenes de prueba y cimentaciones 
profundas, para efectuar pruebas de carga y pruebas 

para verificar la efectividad de técnicas de mejoramiento 
masivo de suelos, para evitar la licuación de arenas, en 

áreas correspondientes al camino de acceso y 
localización de plantas del proyecto de reconfiguración de 

la Refinería Gral. Lázaro Cárdenas 

$7'000,000 M.N. 90 días 
naturales 

28 de julio de 2003 
25 de octubre de 2003 

Minatitlán, 
Veracruz 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto 
para la presentación y apertura de proposiciones, en Poniente 134 número 1127, entre calzada Vallejo y Avenida de los 100 Metros, colonia San Bartolo 
Atepehuacan, código postal 07730, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., en las oficinas de la Gerencia de Licitaciones y Precios Unitarios, de lunes a 
viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas, para mayor información a los teléfonos 55-87-78-18 y 53-68-71-04, o en Internet: http://compranet.gob.mx. Para adquirir 
las bases en las oficinas antes citadas, la forma de pago será en moneda nacional, en cualquier sucursal de BBVA Bancomer, S.A., mediante ficha de depósito CIE, al 
convenio número 064860 a nombre de Petróleos Mexicanos, anotando en referencia: el número de licitación y en el concepto: el Registro Federal de Causantes del licitante; 
o a través de compraNET, mediante los recibos que genere el sistema. Los interesados podrán revisar las bases de la licitación previamente a su pago. Es requisito 
para participar en la licitación el pago de las bases. 

El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será: en la Refinería General Lázaro Cárdenas, en Portada Norte, sita en calle Díaz Mirón número 169, 
colonia Obrera, código postal 96740, en Minatitlán, Ver., en el horario y fecha señalados, la cual será coordinada por el ingeniero Héctor Moreno Alfaro. 
La junta de aclaraciones será: en Poniente 134 número 1127, entre calzada Vallejo y Avenida de los 100 Metros, colonia San Bartolo Atepehuacan, código postal 07730, 
Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., en las oficinas de la Gerencia de Licitaciones y Precios Unitarios, en el horario y fecha señalados. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas de la Gerencia de Licitaciones y Precios Unitarios, sita en Poniente 134 
número 1127, entre calzada Vallejo y Avenida de los 100 Metros, colonia San Bartolo Atepehuacan, código postal 07730, Delegación Gustavo A. Madero, 
México, D.F., en el horario y fecha señalados. 
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El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

La experiencia y capacidad técnica que se requiere para participar en la licitación, será en construcción de terraplenes y cimentaciones profundas instrumentados. 
Aplicación de técnicas de mejoramiento masivo de suelos a base de vibroflotación, compactación dinámica e inyecciones por compactación. Ejecución de sondeos 
exploratorios geotécnicos; estos requisitos deberán ser acreditados mediante carátulas de contrato, actas de entrega recepción de los trabajos o cualquier otro 
documento que demuestre fehacientemente lo solicitado. Pemex Refinación podrá verificar la información anterior. 
Los licitantes deberán acompañar a sus propuestas los siguientes documentos: 
A.- Para acreditar su existencia legal: 

I. Tratándose de personas físicas: identificación oficial vigente con fotografía (original y copia) y clave del Registro Federal de Contribuyentes. 
II. Tratándose de personas morales, escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 

comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio. 

b) Del representante: nombre del apoderado y clave del Registro Federal de Contribuyentes; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se 
desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

B.- Para acreditar que no se ubica dentro de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas: 
I. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley.  

 Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados en los incisos A y B, además de 
entregar una copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de 
los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común. 

C.- Para acreditar el capital contable: 
I. Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable 

requerido y que cumpla con las razones financieras básicas de acuerdo con lo establecido en las bases de licitación. 
 En el caso de los que decidan agruparse para presentar una propuesta, para cumplir con el capital contable mínimo requerido, podrán sumar los capitales 

contables correspondientes a cada una de las personas integrantes, de acuerdo con lo establecido en las bases de licitación. 
D.   Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, 

en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales, 
mientras no señale otro distinto. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar en esta licitación las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas.  
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al licitante que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante 
y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente más baja. 

Las partes de los servicios que se podrán subcontratar son: aplicación de técnicas de mejoramiento de suelos. 
No se otorgará anticipo para la ejecución de los servicios. 
El contratista deberá presentar estimaciones mensuales con fecha de cierre el día último de cada mes, pagaderas de acuerdo a lo establecido en la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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MEXICO, D.F., A 17 DE JUNIO DE 2003. 

GERENTE DE LICITACIONES Y PRECIOS UNITARIOS 
ING. CELERINO CRUZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 180089) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS EN VILLAHERMOSA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 011 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA 
CONTRATACION DE TRANSPORTE PARA EL ACONDICIONAMIENTO DE DOS (2) TEMPLETES EXISTENTES, PROCURA Y CONSTRUCCION DE CUATRO (4) 
TEMPLETES; CARGA Y AMARRE DE LOS SEIS (6) TEMPLETES PARA LA PERFORACION DE LOS POZOS EN LOS CAMPOS DE SINAN-A, SINAN-B, SINAN-
C, SINAN-D, BOLONTIKU-A Y CITAM-A, LOCALIZADOS EN LA SONDA DE CAMPECHE, GOLFO DE MEXICO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575087-010-03 $1,935.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,695.00 

1/07/2003 26/06/2003 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 

7/07/2003 
11:00 HORAS 

17/07/2003 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 TRANSPORTE PARA EL ACONDICIONAMIENTO DE DOS (2) TEMPLETES EXISTENTES, 

PROCURA Y CONSTRUCCION DE CUATRO (4) TEMPLETES; CARGA Y AMARRE DE 
LOS SEIS (6) TEMPLETES PARA LA PERFORACION DE LOS POZOS EN LOS CAMPOS 
DE SINAN-A, SINAN-B, SINAN-C, SINAN-D, BOLONTIKU-A Y CITAM-A, LOCALIZADOS 

EN LA SONDA DE CAMPECHE, GOLFO DE MEXICO 

1/09/2003 90 DIAS 
NATURALES 

$8'000,000.00 M.N. 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA PASEO TABASCO NUMERO 1203, PISO 14, COLONIA LINDAVISTA, CODIGO POSTAL 86050, VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO (993) 3-
106262, EXTENSIONES 23730 Y 23752, DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, 
MEDIANTE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS 
QUE GENERA EL SISTEMA. ES REQUISITO PARA PARTICIPAR EN LA PRESENTE LICITACION LA COMPRA DE LAS BASES. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 26 DE JUNIO DE 2003 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS A, DE LA GERENCIA 
DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS, UBICADA EN AVENIDA PASEO TABASCO NUMERO 1203, PISO 14, COLONIA LINDAVISTA, CODIGO POSTAL 86050, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EL DIA 7 DE JULIO DE 2003 A 

LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS A, DE LA GERENCIA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS, UBICADA EN AVENIDA PASEO TABASCO NUMERO 
1203, PISO 14, COLONIA LINDAVISTA, CODIGO POSTAL 86050, VILLAHERMOSA, TABASCO. 
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• LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARA EL DIA 17 DE JULIO DE 2003 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS A, DE 
LA GERENCIA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS, UBICADA EN AVENIDA PASEO TABASCO NUMERO 1203, PISO 14, COLONIA LINDAVISTA, CODIGO 
POSTAL 86050, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• NO HABRA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS. 
• UBICACION DE LA OBRA: SONDA DE CAMPECHE DEL GOLFO DE MEXICO. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: SU EXPERIENCIA TECNICA 

CON RELACION DE CONTRATOS CELEBRADOS PARA LA EJECUCION DE TRABAJOS SIMILARES O A LO DESCRITO EN LA PRESENTE LICITACION Y 
CURRICULUM DE LA EMPRESA; CAPACIDAD FINANCIERA QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO MEDIANTE COPIA DE LA 
DECLARACION DEL ULTIMO EJERCICIO FISCAL PRESENTADO ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y/O LA EXHIBICION DE 
LOS ESTADOS FINANCIEROS DEBIDAMENTE AUDITADOS DEL ULTIMO EJERCICIO FISCAL EXPEDIDO POR CONTADOR PUBLICO EXTERNO 
AUTORIZADO PARA TAL EFECTO Y/O DOCUMENTACION EMITIDA POR INSTITUCIONES BANCARIAS QUE RESPALDAN SU SITUACION FINANCIERA 
Y SU EXISTENCIA LEGAL MEDIANTE ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA Y MODIFICACIONES DE LA MISMA, ASI COMO LA INFORMACION SOLICITADA 
EN LAS BASES DE LA LICITACION. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: NO PODRAN PARTICIPAR EN LA LICITACION PERSONAS 
FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, DEBIENDO PRESENTAR EN SU PROPUESTA UNA DECLARACION BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
DE NO ENCONTRARSE EN DICHOS SUPUESTOS. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE 
ADJUDICARA, DE ENTRE LOS LICITANTES, A AQUEL CUYA PROPUESTA RESULTE SOLVENTE PORQUE REUNE, CONFORME A LOS CRITERIOS 
DE ADJUDICACION ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LA LICITACION; LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS, REQUERIDAS POR 
LA CONVOCANTE Y GARANTICEN SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: A 20 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES 
POR LA RESIDENCIA DE OBRA DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• SE ACLARA QUE LA PRESENTE LICITACION ES ABIERTA, POR LO QUE A TRAVES DE LA PRESENTE CONVOCATORIA SE INVITA A LAS PERSONAS 
QUE EN REPRESENTACION DE LAS CAMARAS, COLEGIOS O ASOCIACIONES PROFESIONALES U OTRAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES 
Y PUBLICO EN GENERAL QUE TENGAN EL INTERES EN ASISTIR PARA ATESTIGUAR SIN VOZ, NI VOTO, A LOS DIVERSOS ACTOS DE ESTA 
LICITACION PUBLICA, DEBIENDO DIRIGIRSE A LA CONVOCANTE EN LA DIRECCION ANTES SEÑALADA A FIN DE CONFIRMAR SU ASISTENCIA, 
PREVIO A LA CELEBRACION DE CADA ACTO EN LA FECHA Y HORA SEÑALADAS EN ESTA CONVOCATORIA. 

• ORIGEN DE LOS RECURSOS: PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION, PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION HARA USO 
DE FINANCIAMIENTO, A TRAVES DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS FORMAS DE FINANCIAMIENTO, UNA VEZ QUE HAYA LIQUIDADO SUS 
OBLIGACIONES DE PAGO AL PROVEEDOR EN FORMA DIRECTA. 
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VILLAHERMOSA, TAB., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

ING. GUILLERMO ITURBIDE RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 180090) 



Martes 17 de junio de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     146 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 

GERENCIA DE OPERACION Y MANTENIMIENTO MARITIMO 
UNIDAD DE ADMINISTRACION 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
VERACRUZ, VER. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública nacional 
para la contratación de cable de acero para embarcaciones de la Gerencia de Operación y Mantenimiento Marítimo (GOMM) año 2003, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576155-

011-03 
$1,071.70 
Costo en 

compraNET: 
$974.30 

26/06/2003 25/06/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

2/07/2003 
10:00 horas 

9/07/2003 
12:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C390000042 Cable malacate 200 Metro 
2 C390000042 Cable malacate 200 Metro 
3 C390000042 Cable malacate 400 Metro 
4 C390000042 Cable malacate 500 Metro 
5 C390000042 Cable malacate 400 Metro 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Insurgentes Veracruzanos sin número, 

colonia Faros, código postal 91700, Veracruz, Veracruz, teléfono 01 (229) 989-46-00, extensión 2-46-02, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 12:00 horas. La forma de pago es, el pago deberá hacerse en el banco Inverlat en efectivo o con cheque certi ficado o de caja, a nombre de Pemex 
Refinación, expedido por certificado de caja, a nombre de Pemex Refinación por institución bancaria autorizada, previa emisión del recibo que emita el Sistema 
SICC. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la fecha y hora arriba mencionadas en la sala de juntas del sótano de la Gerencia de 
Operación y Mantenimiento Marítimo de la Torre Pemex Veracruz, ubicada en Insurgentes Veracruzanos esquina Hernández y Hernández sin número, colonia 
Faros, código postal 91700, Veracruz, Veracruz. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: almacén 5030 de Salina Cruz, Oax., 5020 en Pajaritos, Ver., 5120 en Guaymas, Son., y 5010 Ciudad Madero, Tamps., los días de lunes a 
viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 

• Plazo de entrega: 45 días naturales, a partir de la formalización del contrato. 
• El pago se realizará: 30 días a partir de que el proveedor presente la factura respectiva, del origen del documento, constancia o certificado de aceptación y 

entrega o recepción de los bienes debidamente firmado por el servidor público responsable por parte de Pemex Refinación acompañado de la factura original y 
copia de la fianza de cumplimiento de contrato. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o 

servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito 

ante el Organo Interno de Control en 
Pemex Refinación. 

 
VERACRUZ, VER., A 17 DE JUNIO DE 2003. 

GERENTE DE OPERACION Y MANTENIMIENTO MARITIMO 
CAP. ALT. JORGE LUIS TALAMANTES MONTOYA 

RUBRICA. 
(R.- 180092) 
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CONSEJO DE RECURSOS MINERALES 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de camionetas pick up doble 
tracción, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
10100001-

005-03 
$825.00 
Costo en 

compraNET: 
$750.00 

26/06/2003 26/06/2003 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

2/07/2003 
11:00 horas 

4/07/2003 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I480800036 Camionetas pick up doble tracción 8 cilindros 9 Unidad 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Felipe Angeles sin número, 

carretera México-Pachuca kilómetro 93.5, colonia Venta Prieta, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono 
(01771) 71 13207, los días del 17 al 26 de junio de 2003; con el siguiente horario de 8:00 a 12:00 
y de 12:30 a 16:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Consejo de Recursos Minerales. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de junio de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la planta baja de este organismo, ubicada en 
bulevar Felipe Angeles sin número, carretera México-Pachuca kilómetro 93.5, colonia Venta Prieta, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día  
2 de julio de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la planta baja de este organismo, bulevar Felipe Angeles sin número, carretera México-Pachuca 
kilómetro 93.5, colonia Venta Prieta, código 
postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de julio de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la planta baja de este organismo, bulevar 
Felipe Angeles sin número, carretera 
México-Pachuca kilómetro 93.5, colonia Venta Prieta, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general Oficinas Centrales Pachuca, Hgo., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 12:00 y de 12:30 a 15:00 

horas. 
• Plazo de entrega: máximo 30 días naturales, contados a partir del día siguiente a la formalización del contrato o pedido. 
• El pago se realizará: máximo 30 días naturales, previa entrega de los bienes y recibidos de conformidad por parte del responsable de la Subdirección de 

Operación y una vez efectuado el trámite de pago en la Subgerencia de Tesorería de este organismo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. MIGUEL ANGEL RAMIREZ GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 180093) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18164067-025-02 (LI-525/02) 
SUMINISTRO DE GAS NATURAL 

AVISO MODIFICATORIO 
 
La Subgerencia de Adquisiciones, ubicada en Río Ródano número 14, 4o. piso, sala 401, colonia Cuauhtémoc, México, D.F., con fundamento en la fracción I del 
artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y conforme lo indicado en la cuarta junta de aclaraciones a las bases de la 
licitación, informa a los interesados, la reprogramación de las fechas de presentación y apertura de proposiciones técnicas, y apertura de proposiciones económicas, 
como se indica a continuación: 
 

Fecha de presentación y apertura de proposiciones técnicas: 
Dice: Debe Decir: 

10 de junio de 2003, 10:00 horas 30 de junio de 2003, 10:00 horas 
 

Fecha de apertura de proposiciones económicas: 
Dice: Debe Decir: 

13 de junio de 2003, 14:00 horas 7 de julio de 2003, 10:00 horas 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 17 DE JUNIO DE 2003. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
ING. SALVADOR RIOS SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 180094) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 
GERENCIA DE OPERACION Y MANTENIMIENTO MARITIMO 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, VERACRUZ, VER. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública nacional 
para la contratación de calibración volumétrica de tanques de carga de los buquetanques Tolteca, Quetzalcóatl y Nuevo Pemex II, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576156-

003-03 
$1,071.00 
Costo en 

compraNET: 
$974.00 

26/06/2003 25/06/2003 
16:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

2/07/2003 
16:30 horas 

10/07/2003 
16:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C811005006 Transporte marítimo 1 Servicio 
2 C811005006 Transporte marítimo 1 Servicio 
3 C811005006 Transporte marítimo 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Insurgentes Veracruzanos sin 

número, colonia Faros, código postal 91700, Veracruz, Veracruz, teléfono 989-46-02, extensión 246-02, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 12:00 horas. La forma de pago es, el pago deberá hacerse en el banco Inverlat en efectivo o con cheque certificado o de caja, a nombre de Pemex 
Refinación expedido por institución bancaria actualizada, previa emisión del recibo que emita el sistema SIIC. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• Los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la fecha y hora arriba mencionadas, en la sala de juntas del sótano de la Gerencia de 
Operación y Mantenimiento Marítimo de la Torre de Pemex de Veracruz, ubicada en Insurgentes Veracruzanos esquina Hernández y Hernández sin número, 
colonia Faros, código postal 91700, Veracruz, Veracruz. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: a bordo de las embarcaciones Tolteca, Quetzalcóatl y Nuevo Pemex II y en la Gerencia de Operación y Mantenimiento Marítimo, los días de 

lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 15 días a partir de la recepción y formalización de la orden de surtimiento. 
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• El pago se realizará: 30 días naturales, contados a partir de la presentación de la factura respectiva. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o 

servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por 

escrito ante el Organo Interno 
de Control de Pemex Refinación. 

 
VERACRUZ, VER., A 17 DE JUNIO DE 2003. 

GERENTE DE OPERACION Y MANTENIMIENTO MARITIMO 
CAP. ALT. JORGE LUIS TALAMANTES MONTOYA 

RUBRICA. 
(R.- 180095) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 

GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION CENTRO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 

En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la 
contratación del servicio de reparación, conservación y mantenimiento al parque vehicular del Sector México de la Subgerencia de Transportación por Ductos, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576019-

001-03 
$506.00 
Costo en 

compraNET: 
$460.00 

27/06/2003 25/06/2003 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

3/07/2003 
9:00 horas 

10/07/2003 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C811005000 Mantenimiento 1 Servicio $400,000.00 $1’000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Acceso III número 18, colonia Zona 

Industrial Benito Juárez, código postal 76120, Querétaro, Querétaro, teléfono (01 442) 220-62-97, extensiones 35616, 35754, 35753 y 35752, los días de lunes a 
viernes, días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, se realizará a través del Sistema de Cobranza Electrónica de Pemex 
Refinación en el banco respectivo, utilizando las fichas de depósito que para el efecto se generan en la Terminal de Almacenamiento y Distribución Querétaro. 
No se aceptarán recibos que contengan el sello de pago en el banco con fecha posterior al límite señalado para la venta de bases en la convocatoria 
correspondiente. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de junio de 2003 a las 12:00 horas, en las oficinas del Sector México, ubicadas en Santa Ana Norte esquina 
con Saturno número 133, colonia Nueva Industrial Vallejo, código postal 07700, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• Los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en el auditorio de la Gerencia de Almacenamiento y Distribución Centro, Acceso II sin 
número, colonia Zona Industrial Benito Juárez, código postal 76120, Querétaro, Querétaro. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• Lugar de entrega: talleres del proveedor, los equipos se entregarán y recibirán en las instalaciones 
del Sector México, los días de lunes a viernes, en días hábiles en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 
y de 16:00 a 18:00 horas, y las condiciones de entrega serán: de acuerdo al contrato. 

• Plazo de entrega: el plazo total del contrato que se formalice será desde su formalización y hasta el 30 de noviembre de 2003 o hasta agotar el presupuesto 
máximo a ejercerse, lo que ocurra primero; y el plazo de ejecución de cada servicio será de 5 días naturales. 

• El pago se realizará: el pago se efectuará en moneda nacional, al trigésimo día natural o el día hábil inmediato anterior si aquel no lo fuera, contados a partir de 
la presentación de la factura respectiva y del original del documento, constancia o certificado de aceptación y recepción de los servicios, debidamente firmado 
por el servidor público responsable por parte de Pemex Refinación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de l icitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No se otorgará anticipo. 

• En términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y regla 2.1.12 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2003, por lo que se ha presentado en 
tiempo y forma las declaraciones del ejercicio por impuestos federales, distintas a las del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos e Impuestos Sobre Tenencia y 
Uso Vehicular, correspondientes a los tres últimos ejercicios fiscales, así como las declaraciones de pagos provisionales correspondientes a 2001, 2002 y a 2003 
por los mismos impuestos, y que no tienen adeudos fiscales firmes a su cargo por impuestos federales. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito o, en su caso, a través de medios remotos de comunicación electrónica mediante el programa 
informático que les proporcione la SECODAM, en términos de los dispuestos por el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como del acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso de medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas 
dentro de las licitaciones públicas que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en la presentación de 
inconformidades por la misma vía publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2000, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, 
dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

 
QUERETARO, QRO., A 17 DE JUNIO DE 2003. 

GERENTE DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION CENTRO 
ING. JOSE ANTONIO HERRERA PEGO 

RUBRICA. 
(R.- 180096) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 

GERENCIA DE OPERACION Y MANTENIMIENTO MARITIMO 
UNIDAD DE ADMINISTRACION 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES. VERACRUZ, VER. 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE UN CAPITULO O TITULO 

DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO, DE CONFORMIDAD CON ALGUNOS 
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

RESERVADA RESPECTO DE LOS DEMAS TRATADOS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
 

En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 28 fracción II inciso a) de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales, de 
conformidad con los tratados de libre comercio, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter internacional, de conformidad con el 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte, Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica, Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Bolivia, Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la 
República de Nicaragua, dentro de los cuales se consideró un capítu lo o título de compras del sector público, reservada de las disposiciones de los demás tratados 
de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos. En esta licitación sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes 
a adquirir serán de origen nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio, lo anterior, para la contratación de cabos de amarre 
de diferentes diámetros para las embarcaciones de la Gerencia de Operación y Mantenimiento Marítimo (GOMM) año 2003, de conformidad con lo siguiente:  

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576155-

010-03 
$1,527.90 
Costo en 

compraNET: 
$1,389.00 

22/07/2003 10/07/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

28/07/2003 
12:00 horas 

4/08/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C750400026 Hilo de nylon industrial 344.19 Kilogramo 
2 C750400026 Hilo de nylon industrial 77.96 Kilogramo 
3 C750400026 Hilo de nylon industrial 413.94 Kilogramo 
4 C750400026 Hilo de nylon industrial 775.90 Kilogramo 
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5 C750400026 Hilo de nylon industrial 4,629.10 Kilogramo 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Insurgentes Veracruzanos sin número, 

colonia Faros, código postal 91700, Veracruz, Veracruz, teléfono 01 (229) 989-46-00, extensión 2-46-02, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 12:00 horas. La forma de pago es: el pago deberá hacerse en el banco Inverlat, en efectivo o con cheque certificado o de caja, a nombre de Pemex 
Refinación, expedido por institución bancaria autorizada, previa emisión del recibo que emita el Sistema SIIC. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• Los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la fecha y hora arriba mencionadas en la sala de juntas del sótano de la Gerencia de 
Operación y Mantenimiento Marítimo de la Torre de Pemex Veracruz, ubicada en Insurgentes Veracruzanos esquina Hernández y Hernández sin número, 
colonia Faros, código postal 91700, Veracruz, Veracruz. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: almacén 5010 Ciudad Madero, Tamps., 5020 Pajaritos, Ver., 5030 Salina Cruz, Oax., 5120 Guaymas, Son., y 5170 Tuxpan, Ver., los días de 
lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 

• Plazo de entrega: 45 días naturales, a partir de la formalización del contrato. 

• El pago se realizará: 30 días a partir de que el proveedor presente la factura respectiva, del origen del documento constancia o certificado de aceptación y 
entrega o recepción de los bienes debidamente firmado por el servidor público responsable por parte de Pemex Refinación acompañado de la factura original y 
copia de la fianza de cumplimiento de contrato. 

• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o 
servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por 
escrito ante el órgano interno 
de control en Pemex Refinación. 

 
VERACRUZ, VER., A 17 DE JUNIO DE 2003. 

GERENTE DE OPERACION Y MANTENIMIENTO MARITIMO 
CAP. ALT. JORGE LUIS TALAMANTES MONTOYA 

RUBRICA. 
(R.- 180097) 
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PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 009 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento, el Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales de 
conformidad con los tratados de libre comercio y el Acuerdo por el que se establecen las reglas para la aplicación de las reservas contenidas en los capítulos de 
compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones 
al amparo de la reserva permanente de los capítulos de compras del sector público de los tratados 
de libre comercio que se citan a continuación: Tratado de Libre Comercio de América del Norte (México, Estados Unidos y Canadá) artículo 1001, Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica artículo 12-02, Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos 
y la República de Bolivia artículo 14-02 y Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Nicaragua artículo 15-02, 
y bajo la reserva transitoria de las disposiciones 
del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia y la República de Venezuela, Tratado de Libre Comercio entre los 
Estados Unidos Mexicanos y el Estado de Israel; Acuerdo de la Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
Comunidad Europea y sus Estados Miembros; Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Miembros de la Asociación Europea de 
Libre Comercio, para la adquisición de inhibidor de corrosión y dispersante para tratamiento de agua. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18577001-

014-03 
Costo en convocante: 

$1,398.00 
Costo en compraNET: 

$1,271.00 

9/07/2003 30/06/2003 
10:00 horas 

15/07/2003 
10:00 horas 

23/07/2003 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C840000000 Dispersante para tratamiento de agua Kilogramo 16,000 40,000 
2 C840000000 Dispersante para tratamiento de agua Kilogramo 16,000 40,000 
3 C840000000 Dispersante para tratamiento de agua Kilogramo 16,000 40,000 
4 C840000000 Dispersante para tratamiento de agua Kilogramo 16,000 40,000 
5 C840000000 Dispersante para tratamiento de agua Kilogramo 16,000 40,000 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Marina Nacional número 329, 

edificio B-1, planta baja, 
colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 52-32-56-34, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 
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13:30 horas. La forma de pago es, en convocante, en BBVA Bancomer, S.A., mediante depósito en convenio de Concentración Inmediata Empresarial-BBVA 
Bancomer número 6712-6; en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Gas 
y Petroquímica Básica. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de junio de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones 2 de la Gerencia de Recursos Materiales, 

ubicada en avenida Marina Nacional número 329, edificio B-1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
• La primera etapa del acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 15 de julio 

de 2003 a las 10:00 horas. La segunda etapa del acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 23 de julio de 2003 a las 10:00 horas. 
Ambos eventos se efectuarán en la sala de licitaciones 2 de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, edificio B-1, 
planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones para estas licitaciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: en los almacenes de los centros de trabajo, indicados en las bases de licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 

16:00 horas. 
• Plazo de entrega: conforme a lo indicado en las respectivas órdenes de surtimiento, a partir de la firma del contrato y hasta el 31 de marzo de 2005. Cuando en 

la orden de surtimiento se indique a 15 días, el producto deberá entregarse entre 1 a 15 días naturales. 
• El pago se realizará: 30 días calendario, periodo que iniciará a partir de la presentación de la documentación para trámite de pago, en la ventanilla única de la 

Gerencia de Finanzas, con los sellos, leyendas y autorizaciones necesarias, señalando que los bienes han sido recibidos a satisfacción de Pemex Gas y 
Petroquímica Básica y debidamente inspeccionados. Los precios estarán sujetos a un ajuste a partir de la fecha del acto de presentación de propuestas y 
apertura técnica, de acuerdo con la fórmula de ajuste de precios establecida en las bases de licitación. No se otorgará anticipo. 

• Los pagos podrán l iquidarse en forma adelantada, de acuerdo con lo indicado en las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, para un mayor detalle de ésta remitirse a las bases de licitación correspondientes, 

siendo obligatorio adquirir las mismas para participar en los eventos de la licitación. 
• En términos de lo dispuesto por el artículo 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrán asistir a los 

actos públicos de esta licitación pública, representantes de las cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras organizaciones no gubernamentales, así 
como cualquier persona física que sin haber adquirido las bases, manifieste su interés de estar presente en dichos actos, bajo la condición de que deberán 
registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

 
MEXICO, D.F., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 
C.P. JUAN CASTILLEJOS GORDILLO 

RUBRICA. 
(R.- 180098) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 
GERENCIA 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
CALLE TIERRA BLANCA No. 400, COL. BELLAVISTA, SALAMANCA, GTO. 

TEL. Y FAX (01-464) 648-9484 
LICITACIONES (ELECTRONICAS) PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 008-03 
 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a todos los interesados en participar en la(s) licitación(es) pública(s) 
nacional(es) para la contratación de rehabilitación y servicios de bienes muebles, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576006-025-03 $1,863.84 Costo en 
compraNET: $1,694.40 

26/06/2003 26/06/2003 
9:00 horas 

26/06/2003 
9:30 horas 

2/07/2003 
9:00 horas 

9/07/2003 
9:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Plazo de 
ejecución 

1 C810800000 Servicio de instalación de sistema de dosificación de polímero para eliminación de grasas y 
aceites en carga a planta de aguas residuales de la Ref. Ing. Antonio M. Amor 

1 Servicio 150 días 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases  Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 

18576006-026-03 $1,863.84 Costo en 
compraNET: $1,694.40 

26/06/2003 26/06/2003 
11:30 horas 

26/06/2003 
12:00 horas 

2/07/2003 
11:30 horas 

9/07/2003 
11:30 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Plazo 
mínimo 

Plazo 
máximo 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C811005000 Servicio de manejo y disposición final de residuos 
aceitosos contenidos en tambores en el interior 

de la Ref. Ing. Antonio M. Amor 

1 Servicio 30 días 60 días $96,000.00 $240,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 

18576006-027-03 $1,863.84 Costo en 
compraNET: $1,694.40 

27/06/2003 27/06/2003 
9:00 horas 

27/06/2003 
9:30 horas 

3/07/2003 
9:00 horas 

10/07/2003 
9:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Plazo 
mínimo 

Plazo 
máximo 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 
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1 C810800000 Servicio de 4 muestreos y análisis CRETIB de residuos 
diversos ubicados en el interior de la 

Ref. Ing. Antonio M. Amor, por laboratorio 
acreditado ante la Entidad Mexicana de Acreditamiento 

1 Servicio 30 días 150 días $56,000.00 $140,000.00 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob. mx o bien en el domicilio de la convocante en la Unidad 
de Contratos en el edificio técnico administrativo de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, 
Salamanca, Gto., en los días hábiles, en el horario de 9:00 a 13:30 horas, a partir de la fecha de la publicación y hasta, inclusive, 6 días naturales, previos al acto de 
presentación y apertura de proposiciones. 
• La forma de pago de las bases es: 

- Si la adquisición es en el domicilio de la convocante: en efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución 
bancaria autorizada (Inverlat), tramitado por el interesado con ficha de depósito que será entregada por la Unidad de Recursos Financieros (Coordinación 
Fiscal), dentro del edificio técnico administrativo de la Refinería Ing. Antonio M. Amor. 

- Si la compra de bases se efectúa a través del Sistema compraNET, la forma de pago deberá ser de la siguiente manera: en compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en: 

- La junta de aclaraciones, la presentación y aperturas de la propuesta técnica y de la propuesta económica se efectuarán en la sala de juntas de la Unidad 
de Contratos en la Refinería Ing. Antonio M. Amor ubicada en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: solamente en idioma español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega:  

- Para la licitación número 18576006-025-03 el lugar de entrega será en la planta de aguas residuales al Norte Este en el exterior de las instalaciones de la 
Refinería Ing. Antonio M. Amor en la Salamanca, Gto., los días hábiles, en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas, siendo las condiciones de entrega de 
DDP (Entrega Derechos Pagados). 

- Para la licitación número 18576006-026-03, el manejo y disposición final de los residuos será al sitio autorizado por la SEMARNAT. 
- Para la licitación número 18576006-027-03, el lugar de ejecución del servicio será en las plantas hidroreformadoras, calderas, presa pluvial y/o fosas, etc., 

en el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor. 
• Plazo de entrega:  

- Licitación número 18576006-025-03 tendrá un plazo de entrega probable de 150 (ciento cincuenta) días naturales, a partir de la fecha de inicio del contrato. 
- Licitación número 18576006-026-03 tendrá un plazo máximo de ejecución probable de 60 (sesenta) días naturales, a partir de la fecha de inicio del contrato. 
- Licitación número 18576006-027-03 tendrá un plazo máximo de ejecución probable de 150 (ciento cincuenta) días naturales, a partir de la fecha de inicio del contrato. 

• El pago se realizará a los 30 (treinta) días naturales, posteriores a la fecha en que se reciba la estimación y la factura debidamente autorizada por el supervisor 
en la Unidad de Contratos de esta Refinería. 
- El importe total propuesto por el servicio deberá ser a precio fijo y en moneda nacional. No se admitirán reconsideraciones, ajustes ni aumentos de precios. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
• Anticipos: 

- No se otorgarán anticipos. 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios 

con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Los planos de localización para la ejecución de los servicios de las licitaciones números 18576006-026-03 y 18576006-027-03; así como el dibujo para la 

instalación del sistema de dosificación de la licitación número 18576006-025-03, forman parte integral de las bases de licitación. 
• Inconformidades: 
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- Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en 
Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito Federal. 

 
SALAMANCA, GTO., A 17 DE JUNIO DE 2003. 

GERENTE 
ING. JOSE RENTERIA SOTO 

RUBRICA. 
(R.- 180100) 
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FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 015 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de papelería, material eléctrico y de jardinería, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06600008-019-03 $935.00 
En compraNET: 

$850.00 

1/07/2003 1/07/2003 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

7/07/2003 
10:00 horas 

9/07/2003 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C030000108 Lámparas eléctricas 200 Pieza 
2 C030000108 Lámparas eléctricas 1,000 Pieza 
3 C030000194 Cables 1,000 Metro 
4 C030000184 Balastra (reactor) 300 Pieza 
5 C030000092 Foco 40 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en kilómetro 8 antigua carretera a Pátzcuaro 

sin número, colonia Ex hacienda San José La Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán, teléfono (01-443) 322-2240, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o cheque certificado a nombre de Fondo de Garantía. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de julio de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de licitaciones, ubicada en kilómetro 8 antigua carretera 
a Pátzcuaro sin número, colonia Ex hacienda San José La Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 7 de julio de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones, 
kilómetro 8 antigua carretera a Pátzcuaro sin número, colonia Ex hacienda San José La Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 9 de julio de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones, kilómetro 8 antigua carretera 
a Pátzcuaro sin número, colonia Ex hacienda San José La Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a las especificaciones señaladas en el anexo A de las bases, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

Plazo de entrega: a más tardar el 8 de agosto de 2003. 
• El pago se realizará: a través de pago interbancario a los diez días naturales siguientes a la recepción de los bienes y las correspondientes facturas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MORELIA, MICH., A 17 DE JUNIO DE 2003. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
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ALBERTO DELGADO CRUZ 
 RUBRICA. (R.- 180101) 
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INSTITUTO NACIONAL DE CARDIOLOGIA IGNACIO CHAVEZ 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de abarrotes y material de curación, de conformidad 
con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
12220002-

010-03 
$1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

24/06/2003 24/06/2003 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

1/07/2003 
10:00 horas 

8/07/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C601000012 Jugos de frutas envasados o enlatados 4,600 Tetrabrick 
2 C601000012 Jugos de frutas envasados o enlatados 35,240 Tetrabrick 
3 C570400076 Frijol 2,590 Bolsa 
4 C601000002 Aceitunas preparadas 696 Frasco 
5 C600600002 Agua purificada 4,140 Botella 

 
• Lugar de entrega: almacén de Despensa del Departamento de Dietología y Alimentación, los días lunes, en el horario de entrega de 6:30 a 8:00 horas. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
12220002-

011-03 
$1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

24/06/2003 24/06/2003 
12:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

1/07/2003 
12:00 horas 

8/07/2003 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C480000180 Aplicador de madera (sin algodón) 90 Caja 
2 C480000198 Bolsa para esterilizar en gas o vapor 186 Caja 
3 C480000136 Sonda venoclisis 1,620 Pieza 
4 C480000348 Gorro para pacientes y enfermeras 300 Paquete 
5 C480000088 Jeringa c/aguja desechable 2,220 Pieza 
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• Lugar de entrega: almacén general, los días de lunes a jueves, en el horario de entrega de 10:00 a 14:00 horas. 
∗  Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Juan Badiano número 1, colonia 

Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 55730846, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 
∗  La forma de pago es, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez. En compraNET, 

mediante los recibos que genera el sistema. 
∗  Las juntas de aclaraciones, los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas, y la apertura de las propuestas económicas, se 

llevarán a cabo en el edificio de Enseñanza del propio Instituto.  
∗  El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗  La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗  No se otorgará anticipo. 
∗  Plazo de entrega: de julio a diciembre de 2003, conforme al calendario de entregas. 
∗  El pago se realizará: 40 (cuarenta) días naturales, posteriores a la presentación de la factura a revisión. 
∗  Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los  licitantes, podrán ser negociadas. 
∗  No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION 

LIC. LOURDES RICO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 180102) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
ORGANISMO EJECUTOR: SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 007 
 
El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (Banobras) ha recibido el préstamo número 1161/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo, para 
financiar parcialmente el Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales. 
Se prevé que parte de este préstamo se asigne para pagos de obras a ejecutar de los subproyectos: construcción de sistema de agua potable el barrancón del 
Tío Blas, 28 kilómetros de línea de conducción PVC en 8", 6", 4", y 3" diámetro, red de distribución, tanque elevado, equipamiento electromecánico de la obra de 
toma y rebombeo existente, en el Municipio de San Fernando, Tamps.; construcción de sistema de agua potable Gral. Francisco J. Mújica incluye construcción 
de línea de conducción con 24,000 m de tubería de 3" de diámetro y 540 m de tubería de PVC de 6" de diámetro, con 12 pozos de visita tipo común, incluye red de 
distribución con 11.17 kilómetros de tubería de PVC de 2" y 3" de diámetro con construcción de tanques elevados para aguas crudas y aguas tratadas, construcción 
de ósmosis inversa, interconexiones, equipamiento y tomas domiciliarias, en el Municipio de San Fernando, Tamps.; construcción de 10,373 m de red de atarjeas 
y colector emisor 2,373 m emisor de salida 2.50 m en el Municipio de Cruillas, Tamps. y construcción de letrinas ecológicas en varias localidades de los municipios 
de Abasolo, Güemez, Jiménez, Padilla, Hidalgo, Mante y Villagrán, Tamps. 
La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología del Estado de Tamaulipas, convoca a empresas contratistas mexicanas y de los demás países miembros del Banco 
Interamericano de Desarrollo que estén en posibilidad de llevar a cabo por contrato dichos trabajos; el contrato se adjudicará mediante el concurso que a 
continuación se describe: 
 

No. de licitación Costo de las bases Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Capital contable 
mínimo requerido 

57004002-016-03  $2,000.00 
Costo en compraNET: $1,800.00 

24/06/2003 
12:00 horas 

25/06/2003 
10:00 horas 

4/08/2003 
10:00 horas 

11/08/2003 
10:00 horas 

$4'000,000.00 

 
Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos Fecha de inicio  Fecha de terminación 

Construcción de sistema de agua potable el barrancón del Tío Blas San Fernando, Tamps. 9/09/2003 31/12/2003 
 
• El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos será en el acceso principal del edificio de la Presidencia Municipal de San Fernando, Tamaulipas, 

en los horarios y fechas señalados. 
• El plazo de ejecución de los trabajos será de 114 días naturales, con la fecha estimada de inicio señalada. 
 

No. de licitación Costo de las bases Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Capital contable 
mínimo requerido 

57004002-017-03  $2,000.00 
Costo en compraNET: $1,800.00 

24/06/2003 
12:00 horas 

25/06/2003 
12:00 horas 

4/08/2003 
12:00 horas 

11/08/2003 
12:00 horas 

$4'250,000.00 
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Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos Fecha de inicio  Fecha de terminación 
Construcción de sistema de agua potable Gral. Francisco J. Mújica San Fernando, Tamps. 9/09/2003 31/12/2003  

• El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos será en el acceso principal del edificio de la Presidencia Municipal de San Fernando, Tamaulipas, 
en los horarios y fechas señalados. 

• El plazo de ejecución de los trabajos será de 114 días naturales, con la fecha estimada de inicio señalada. 
 

No. de licitación Costo de las bases Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Capital contable 
mínimo requerido 

57004002-018-03  $2,000.00 
Costo en compraNET: $1,800.00 

24/06/2003 
12:00 horas 

26/06/2003 
10:00 horas 

5/08/2003 
10:00 horas 

12/08/2003 
10:00 horas 

$3'000,000.00 

 
Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos Fecha de inicio  Fecha de terminación 

Construcción de red de atarjeas, colector emisor y emisor de salida Cruillas, Tamps. 9/09/2003 31/12/2003 
 
• El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos será en acceso principal del edificio de la Presidencia Municipal de Cruillas, Tamaulipas, en los 

horarios y fechas señalados. 
• El plazo de ejecución de los trabajos será de 114 días naturales, con la fecha estimada de inicio señalada. 
 

No. de licitación Costo de las bases Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Capital contable 
mínimo requerido 

57004002-019-03  $2,000.00 
Costo en compraNET: $1,800.00 

24/06/2003 
12:00 horas 

26/06/2003 
12:00 horas 

5/08/2003 
12:00 horas 

12/08/2003 
12:00 horas 

$2'500,000.00 

 
Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos Fecha de inicio  Fecha de terminación 

Construcción de letrinas ecológicas en varias localidades Abasolo, Güemez, Jiménez, Padilla, 
Hidalgo, Mante y Villagrán, Tamps. 

9/09/2003 31/12/2003 

 
• El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos será en la sala de juntas de la Dirección de Licitaciones y Control de Obra, sita en carretera 

Victoria-Soto La Marina kilómetro 5.6, Ciudad Victoria, Tamaulipas, en los horarios y fechas señalados. 
• El plazo de ejecución de los trabajos será de 114 días naturales, con la fecha estimada de inicio señalada. 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta a partir de la fecha de publicación, y hasta el día miércoles 24 de junio de 2003, 
en las oficinas de la Dirección de Licitaciones y Control de Obra, sitas en carretera Victoria-Soto La Marina kilómetro 5.6, Ciudad Victoria, Tamaulipas, teléfono 
01 (834) 314-7395, extensión 114, de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 14:00 horas y en Internet: http://compranet.gob.mx 
• La forma de pago será, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas; en compraNET, el 

pago se hará mediante los recibos que genere el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se efectuará en la sala de juntas de la Dirección de Licitaciones y Control de Obra, sita en carretera Victoria-Soto La Marina kilómetro 
5.6, Ciudad Victoria, Tamaulipas, teléfono 01 (834) 314-7395, extensión 114, en el horario y fecha señalados. 

• La presentación de las proposiciones y su apertura se efectuará en el horario y fecha señalados; en la sala de juntas de la SEDUE, sita en carretera Victoria-Soto 
La Marina kilómetro 5.6, Ciudad Victoria, Tamaulipas, teléfono 01 (834) 314-7395, extensión 114, en el horario y fecha señalados. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español.  
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la(s) licitación(es), así como en las proposiciones presentadas por el licitante, podrán ser negociadas. 
• La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en documentación que compruebe su experiencia en obras 

similares en monto y características a la convocada: 
1.- Listado con la información de las obras en proceso de ejecución con sus avances correspondientes, tanto públicas como privadas (anexar copias simples de 

los contratos vigentes); 
2.- Listado de las obras similares ejecutadas en los últimos tres años (anexar copias simples de las actas de entrega-recepción); 
3.- Listado de equipo propiedad de la empresa, necesario para la ejecución de los trabajos, copia simple de las facturas (incluyendo facturas originales o copias 

certificadas que comprueben fehacientemente que son de su propiedad, únicamente para cotejar), y 
4.- Del ejercicio fiscal inmediato anterior, original y copia simple de la última declaración anual del Impuesto Sobre la Renta con la certificación del pago del impuesto. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: para personas físicas: acta de nacimiento e identificación oficial vigente con fotografía, 
para personas morales: escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su 
representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los 

nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y 

b) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

En el caso de empresas extranjeras, para cumplir con el párrafo anterior deberán presentar documentos análogos de conformidad con lo establecido en el Diario 
Oficial de la Federación del 14 de agosto de 1995, referente a la convención por la que se suprime el requisito de legalización de los documentos públicos extranjeros. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, 

entre los concursantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. 

• Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, asimismo el 
plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• No se permitirá la subcontratación de ninguna partida de trabajos. 
• Anticipos: para inicio de la obra el 30% con respecto de la asignación presupuestal aprobada para el contrato, para la compra y producción de materiales de 

construcción, adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos. 
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CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
SECRETARIO SUPLENTE DE LA COMISION PARA LA LICITACION DE OBRAS PUBLICAS 

LIC. ALFREDO DE LA FUENTE AMAYA 
RUBRICA. 

(R.- 180103) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 035 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de suministro e instalación de motores diesel para 
unidades Kenworth modelos C-500 y W-924 para el Activo de Producción Poza Rica y, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575004-

043-03 
Costo en 
ventanilla: 

$950.00 M.N.  
Costo en 

compraNET: 
$850.00 M.N.  

2/07/2003 25/06/2003 
9:30 horas 

Sala 4 

No habrá visita 
a instalaciones 

8/07/2003 
9:30 horas 

Sala 4 

15/07/2003 
16:30 horas 

Sala 4 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I421600002 Suministro e instalación de motores diesel  
para unidades Kenworth modelos C-500 y W-924 para 

el Activo de Producción Poza Rica 

4 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el edificio administrativo de Pemex 

Exploración y Producción, planta baja, interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica  
de Hidalgo, Veracruz, teléfono 01 (782) 82 612-44, los días hábiles, para P.E.P. de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración  
y Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los actos de junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura técnica, y acto de apertura económica se realizarán en el horario y las salas 
indicadas, ubicadas en la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Norte, sita en edificio administrativo Pemex Exploración y Producción, planta baja, interior del 
Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano y/o peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el Departamento de Evaluación y Logística del Activo de Producción Poza Rica, ubicado en bulevar Lázaro Cárdenas número 203, colonia 

Centro, frente a la Plaza Cívica 18 de Marzo, código postal 93370, Poza Rica, Veracruz, los días hábiles para P.E.P. de lunes a viernes, en el horario de entrega 
de 8:00 a 18:00 horas.  

• Plazo de entrega: a los 30, 40, 50 y 60 días naturales, a partir de la formalización del contrato. 
• El pago se realizará: a proveedores extranjeros en dólares americanos y a proveedores nacionales en pesos mexicanos a los 30 días naturales, contados a 

partir de la presentación de las facturas debidamente requisitadas, siendo el vencimiento de este plazo la fecha a partir de la cual será exigible el pago. Para el 
caso de proveedores nacionales, éstas deberán presentarse en la ventanilla única de Región Norte, sita en la planta baja del edificio Ex-IMP, interior del Campo 
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Pemex, en bulevar Lázaro Cárdenas sin número, entrada puerta 1, frente a la Plaza Cívica 18 de Marzo, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de 
Hidalgo, Veracruz, y para el caso de proveedores extranjeros, en las oficinas de Integrated Trade Systems, Inc., sita en 2500 CityWest Boulevard 24 Floor Suite, 
en Houston, Texas, 77042-3020. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Esta licitación se rige bajo la modalidad Pidiregas y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes 

de financiamientos externos, el proveedor deberá entregar la documentación requerida por la institución financiera. 
• Esta licitación pública internacional se realiza sin la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por 

México. 
 

POZA RICA DE HGO., VER., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
SUBGERENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES, R.N. 

JOEL BERMUDEZ CASTRO 
 RUBRICA. (R.- 180104) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 034 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de suministro de equipos registradores de flujo y presión 
neumáticos para el Activo de Producción Altamira y, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18575004-
042-03 

Costo en 
ventanilla: 

$1,398.00 M.N. 
Costo en 

compraNET: 
$1,271.00 M.N. 

4/07/2003 30/06/2003 
9:30 horas 

Sala 2 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

10/07/2003 
9:30 horas 

Sala 4 

18/07/2003 
9:30 horas 

Sala 4 

 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C811000000 Indicador de presión diferencial neumático presión 
diferencial 0-200” de H2O, Req. 10447445.1 

50 Pieza 

2 C811000000 Indicador de presión diferencial neumático presión 
diferencial 0-100” de H2O, Req. 10447445.2 

14 Pieza 

3 C811000000 Indicador de presión diferencial neumático presión 
diferencial 0-400” de H2O, Req. 10447445.3 

6 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el edificio administrativo de Pemex 

Exploración y Producción, 
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planta baja, interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica 
de Hidalgo, Veracruz, teléfono 01 (782) 82 612-44, los días hábiles, para P.E.P., de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• Los actos de junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura técnica, y acto de apertura económica se realizarán en el horario y las salas 
indicadas, ubicadas en la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Norte, sita en el edificio administrativo Pemex Exploración y Producción, planta baja, interior del 
Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano y/o peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: en el Departamento de Mantenimiento de Equipo Dinámico e Instrumentos del Activo de Producción Altamira, ubicado en carretera Tampico 
Mante kilómetro 23 interior del Campo Tamaulipas, código postal 89600, de la Ciudad de Altamira, Tamaulipas, los días hábiles, para P.E.P., de lunes a viernes, 
en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 46 días naturales, contados a partir de la formalización contrato. 

• El pago se realizará: a proveedores extranjeros en dólares americanos y a proveedores nacionales en peso mexicano a los 30 días naturales, contados a partir 
de la presentación de las facturas debidamente requisitadas, siendo el vencimiento de este plazo la fecha a partir de la cual será exigible el pago. 
Para el caso de proveedores nacionales, éstas deberán presentarse en la ventanilla única del Activo de Producción Altamira, sita en el interior Campo 
Tamaulipas, carretera Tampico-Mante kilómetro 23+000 en Altamira, Tamaulipas y para el caso de proveedores extranjeros, en las oficinas de Integrated Trade 
Systems, Inc., sita en 2500 CityWest Boulevard 24 Floor Suite, en Houston, Texas, 77042-3020. 

• Esta licitación pública internacional se realiza sin la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por 
México. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Para efectos de pago, Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de 
financiamientos externos, el proveedor deberá entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por la institución financiera. 

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 17 DE JUNIO DE 2003. 

SUBGERENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES, R.N. 
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JOEL BERMUDEZ CASTRO 
RUBRICA. 

(R.- 180105) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

CENTRO MEDICO NACIONAL 20 DE NOVIEMBRE 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
EN RELACION A LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA MULTIPLE DE LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES E INTERNACIONAL NUMEROS 00637010-
023-02, 00637010-024-03 Y 00637010-025-03 PUBLICADA EL 10 DE JUNIO. 
DICE: LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA 
DIVISION DE RECURSOS FINANCIEROS, UBICADA EN ROBERTO GAYOL NUMERO 1419, PLANTA BAJA, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03229, 
BENITO JUAREZ, D.F., A PARTIR DEL 10 AL 19 DE JUNIO DE 2003 DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 
DEBE DECIR: LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN 
EN LA DIVISION DE RECURSOS FINANCIEROS, UBICADA EN ROBERTO GAYOL NUMERO 1419, PLANTA BAJA, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 
03229, BENITO JUAREZ, D.F. LICITACIONES 00637010-023-03 Y 00637010-024-03 A PARTIR DEL 10 AL 19 DE JUNIO DE 2003 Y LICITACION 00637010-025-
03 A PARTIR DEL 10 AL 24 DE JUNIO DE 2003 
DE LUNES A VIERNES CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 
 

MEXICO, D.F., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
SECRETARIO EJECUTIVO 
C.P. JORGE LOPEZ RIOS 

RUBRICA. 
(R.- 180106) 
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SERVICIOS DE SALUD MENTAL 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO  
Convocatoria  Fecha de publicación de la convocatoria 

004  10/06/2003 
Nota   No. de registro en Diario Oficial  

1  R.- 179621 
No. de licitación 

12001001-004-03 
Ubicación del documento 

Fecha límite para adquirir bases 
Dice: Debe decir: 

18/06/2003 19/06/2003  
MEXICO, D.F., A 17 DE JUNIO DE 2003. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. MIGUEL ANGEL AGUILAR ESPINO 

 RUBRICA. (R.- 180107) 
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CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTADO DE MEXICO 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 03 (SEGUNDA VUELTA) 
 

El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Delegación Estado de México, en cumplimiento de las disposiciones que se establecen 
en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; a las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto los 
relacionados con obra pública del I.S.S.S.T.E.  
y demás disposiciones legales vigentes en la materia; invita a todos los interesados a participar en la segunda vuelta de la licitación pública nacional, mediante 
convocatoria pública para la adquisición de los bienes que se indican a continuación: 
 
No. de 
licitación 

Descripción general Junta de 
aclaración de 

bases 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

00637107-
08-03 

Material de curación 
fuera de cuadro básico 

25/06/03 
10:00 horas 

1/07/03 
10:00 horas 

4/07/03 
10:00 horas 

 
Partida Descripción Presentación Cantidad máxima Cantidad mínima 

01 Catéter Tenkoff adulto Kit 24 10 
02 Rastrillo desechable Pieza 4,408 11,020 
03 Malla de Mersilene Caja c/3 120 48 
04 Catéter Jelco No. 18 Pieza 2,400 960 
05 Catéter Jelco No. 22 Pieza 720 288 

 
1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y compra, en el Departamento de Adquisiciones, a partir de la fecha de su publicación y 

hasta una hora antes de la junta de aclaración 
de bases o a través de Internet en el Web de la Secodam http://compranet.gob.mx 

2.- La forma de pago de bases será, en el Departamento de Adquisiciones, sito en el kilómetro 4.5 de la vialidad Toluca-Metepec, Metepec, Estado de México, de 
lunes a viernes, de 9:00 a 17:30 horas,  
a través de cheque certificado o de caja a nombre del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Delegación Estado de 
México; en compraNET, mediante el recibo que genera el sistema para depósito en la cuenta concentradora 4012417408 del banco Bital. 

3.- Costo de las bases: en convocante $1,500.00 (un mil quinientos pesos 00/100 M.N.) y en compraNET $1,200.00 (un mil doscientos pesos 00/100 M.N.). 
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4.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
5.- La moneda en la que deberán presentarse las proposiciones económicas será: peso mexicano. 
6.- Las condiciones de pago serán: conforme se estipula en las bases de la licitación, el lugar de pago será el Departamento de Finanzas, sito en Paseo Tollocan 

número 319, Toluca de Lerdo, Estado de México, en el horario de 9:00 a 13:00 horas. 
7.- Lugar donde se entregarán los bienes: conforme se estipula en las bases de la licitación. 
8.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
9.- No podrán participar aquellos que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
10.- No se otorgarán anticipos. 
11.- Los eventos de la licitación se celebrarán en el Departamento de Adquisiciones, sito en el kilómetro 4.5 de la vialidad Toluca-Metepec, Metepec, Estado de 

México, en las fechas y horarios establecidos en la presente convocatoria y en las bases de la licitación. 
 

TOLUCA DE LERDO, EDO. DE MEX., A 17 JUNIO DE 2003. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LIC. SANTOS HUMBERTO MAYORAL CASTRO 
RUBRICA. 

(R.- 180108) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTADO DE MEXICO 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA MULTIPLE 04 
 

El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Delegación Estado de México, en cumplimiento de las disposiciones que se establecen 
en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles 
y Prestación de Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto los relacionados con obra pública del I.S.S.S.T.E. 
y demás disposiciones legales vigentes en la materia, invita a todos los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, mediante convocatoria pública 
para la adquisición de los bienes que se indican a continuación: 
 
No. de licitación Descripción general Junta de aclaración 

de bases 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

00637107-09-03 Bienes informáticos 25/06/03 
12:00 horas 

1/07/03 
12:00 horas 

4/07/03 
12:00 horas 

 
Partida Descripción Presentación Cantidad máxima 

01 Computadora (C.P.U., monitor 15”, teclado y mouse) Equipo 57 
02 Impresora láser mediana Pieza 21 

03 Cañón proyector Pieza 3  
No. de licitación Descripción general Junta de aclaración 

de bases 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

00637107-10-03 Equipo médico 25/06/03 
14:00 horas 

1/07/03 
14:00 horas 

4/07/03 
14:00 horas 

 

Partida Descripción Presentación Cantidad máxima 
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01 531.165.0021 Campímetro computarizado Equipo 1 

02 531.624.0026 Microscopio para oftalmología Equipo 1 
03 531.341.0465 Unidad para ultrasonografía 

de uso general 
Equipo 1 

04 531.088.0066 Audiómetro de campo libre, portátil Equipo 1 
05 531.341.2479 Unidad radiológica, portátil Equipo 1 

 
1.- Las bases de cada una de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y compra, en el Departamento de Adquisiciones, a partir de la fecha de su 

publicación y hasta una hora antes de la junta de aclaración de bases o a través de Internet en el Web de la SECODAM: http://compranet.gob.mx. 

2.- La forma de pago de bases de cada una de las licitaciones será en el Departamento de Adquisiciones, sito en el kilómetro 4.5 de la vialidad Toluca-Metepec, 
Metepec, Estado de México, de lunes a viernes, de 9:00 a 17:30 horas, a través de cheque certificado o de caja a nombre del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, Delegación Estado de México. En compraNET, mediante el recibo que genera el sistema para depósito en la cuenta 
concentradora 4012417408 del banco Bital. 

3.- Costo de las bases: en convocante $1,500.00 (un mil quinientos pesos 00/100 M.N.) y en compraNET $1,200.00 (un mil doscientos pesos 00/100 M.N.). 

4.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

5.- La moneda en la que deberán presentarse las proposiciones económicas será: peso mexicano. 

6.- Las condiciones de pago serán: conforme se estipula en las bases de cada una de las licitaciones, e l lugar de pago será el Departamento de Finanzas, sito en 
Paseo Tollocan número 319, Toluca de Lerdo, Estado de México, en horario de 9:00 a 13:00 horas. 

7.- Lugar donde se entregarán los bienes: conforme se estipula en las bases de cada una de las licitaciones. 

8.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

9.- No podrán participar aquellos que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

10.- En ninguna de las licitaciones se otorgarán anticipos. 

11.- Los eventos de las licitaciones se celebrarán en el Departamento de Adquisiciones, sito en el kilómetro 4.5 
de la vialidad Toluca-Metepec, Metepec, Estado de México, en las fechas y horarios establecidos en la presente convocatoria y en cada una de las licitaciones. 

 
TOLUCA DE LERDO, EDO. DE MEX., A 17 DE JUNIO DE 2003. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
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LIC. SANTOS HUMBERTO MAYORAL CASTRO 
RUBRICA. 

(R.- 180109) 



Martes 17 de junio de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     182 

BANCO DE MEXICO 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL EN MATERIA DE OBRA INMOBILIARIA 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su propia ley, en la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en las Normas del Banco de México en Materia de Obra Inmobiliaria y Servicios Relacionados con las 
Mismas, y en las demás disposiciones aplicables, convoca a las personas físicas y morales en posibilidad de llevar a cabo la obra inmobiliaria a que se refiere el 
presente documento, a participar en la licitación pública nacional en materia de obra inmobiliaria número BM-OBRA-005-2003, para la realización de la obra de 
remodelación y adaptación, así como la instalación de redes de canalizaciones para los sistemas de voz, datos y energía eléctrica regulada, para el inmueble 
propiedad del Banco de México, ubicado en la calle de Gante 20, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06059, en México, Distrito Federal, 
incluyendo el suministro de los bienes que se requieran para su ejecución.  
- Descripción general de la obra: remodelación y adaptación, así como la instalación de redes de canalizaciones para los sistemas de voz, datos y energía 

eléctrica regulada. 
- Lugar en el que se llevarán a cabo los trabajos: en la calle de Gante 20, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06059, en México, Distrito 

Federal. 
- Tipo de contratación: a precios unitarios y tiempo determinado. 
- La obra a contratar deberá contar con: 100% de contenido nacional. 
- Lugar, periodo y horario para la obtención de las bases: oficina de Administración y Control de Contratos de Obra, ubicada en Venustiano Carranza número 32, 

cuarto piso, colonia Centro, código postal 06059, en la Ciudad de México, Distrito Federal, del 17 de junio de 2003 al 22 de julio de 2003, de 10:00 a 13:00 
horas, de lunes a viernes, en días hábiles, bancarios. 

- Lugar, fecha y horario para la visita al sitio de realización de la obra: en el edificio ubicado en la calle de Gante 20, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, en 
México, Distrito Federal, el día 11 de julio de 2003 a las 10:00 horas. Los interesados deberán recabar la constancia de visita al lugar en el que se realizará la 
obra en los términos del anexo B de las bases, en virtud de que dicha visita es obligatoria para quienes deseen participar en la presente licitación. La persona 
que asista en representación del licitante, deberá acreditarse mediante la presentación del original de una identificación oficial vigente, previamente a la 
realización de la citada visita, en el lugar donde se realizará la misma. 

Lugar, fecha y hora de celebración del acto de presentación de propuestas técnicas y económicas y apertura exclusivamente de propuestas técnicas: sala de juntas 
de la Gerencia de Inmuebles del Banco de México, ubicada en Venustiano Carranza número 32, tercer piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06059, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 28 de julio de 2003 a las 11:00 horas. 
Lugar, fecha y hora de celebración del acto de apertura de propuestas económicas: sala de juntas de la Gerencia de Inmuebles del Banco de México, ubicada en 
Venustiano Carranza número 32, tercer piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06059, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 12 de 
agosto de 2003 a las 11:00 horas. 
Costo de las bases: $9,000.00 pesos (nueve mil pesos 00/100 M.N.). Este precio incluye el Impuesto al Valor Agregado, y deberá ser pagado en moneda nacional, a 
través de cheque de caja o certificado a cargo de una institución de crédito del país, expedido precisamente a favor del Banco de México, sin agregar las siglas S.A., 
S.A. de C.V. u otra similar, el cual deberá contar con los estándares de seguridad emitidos por las autoridades competentes, sin embargo, los interesados podrán 
revisar las bases previamente al pago de dicho costo, el cual será requisito para participar en la licitación. Todas las personas que consulten las bases, deberán 
acreditarse mediante la presentación del original de una identificación oficial vigente, y firmar el registro respectivo. 
Fechas estimadas de: 
 Inicio de la obra: 25 de septiembre de 2003. 
 Terminación de la obra: 22 de enero de 2004. 
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 Plazo de ejecución de la obra: 120 días naturales. 
Cabe resaltar que parte o partes de la obra o del suministro de los equipos y materiales, podrán ser subcontratadas; así como que la presente licitación no se realiza 
bajo la cobertura de algún tratado internacional. Asimismo, las proposiciones deberán ser presentadas en idioma español. 
Los interesados deberán: 
• Tener experiencia en obras de remodelación y adaptación de oficinas relacionadas con la obra civil, carpintería, pintura, instalación de alfombras y piso falso, 

instalación de canalizaciones eléctricas, hidrosanitarias, voz-datos, sistemas de seguridad y de aire acondicionado, con superficie cubierta no menor a 5,000 m2, 
para uso de oficinas, hotelero, hospitalario, escolar y bancario. 

• Contar con un capital contable mínimo de $5'850,000.00 pesos (cinco millones ochocientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 
• Acreditar su existencia legal, mediante testimonio o copia certificada del acta constitutiva y, en su caso, de las modificaciones respectivas, así como copia simple 

de las mismas, en la que se acredite una antigüedad mínima de siete años de haberse constituido como sociedad previamente a la fecha de la publicación de la 
convocatoria de la presente licitación. Dichos documentos deberán contener los datos relativos a su inscripción en el registro público correspondiente. 
Tratándose de personas físicas, éstas deberán presentar copia certificada y simple de su acta de nacimiento. 

• Acreditar su experiencia y capacidad técnica mediante la presentación de lo siguiente: 
a) Curriculum en el que se acredite haber ejecutado durante los últimos cinco años, por lo menos cinco obras de remodelación y adaptación de oficinas 

relacionadas con la obra civil, carpintería, pintura, instalación de alfombras y piso falso, instalación de canalizaciones eléctricas, hidrosanitarias, 
voz-datos, sistemas de seguridad y de aire acondicionado con superficie cubierta no menor a 5,000 m2, para uso de oficinas, hotelero, hospitalario, escolar y 
bancario, para alguna dependencia o entidad de la Administración Pública Federal o para alguna persona física o moral distinta al propio licitante, debiendo 
describir dichas obras, su ubicación, indicando superficie cubierta construida, el plazo de ejecución, el monto contratado y el nombre, domicilio y teléfono de 
la dependencia o entidad de la Administración Pública Federal o persona física o moral para las que fueron construidas, así como adjuntar cartas o 
documentos suscritos por la dependencia o entidad de la Administración Pública Federal o por las personas físicas o morales para las que fueron realizadas 
esas edificaciones, en los que conste que las obras en comento fueron realizadas en el plazo pactado a satisfacción de los propietarios y fotografías de las 
referidas obras; 

b) Manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el licitante es propietario del inmueble en el que se ubican sus oficinas, o de haber rentado el 
local en donde se encuentran las mismas, bajo la misma razón social con la que participa en la presente licitación; 

c) Manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, en el sentido de precisar si a la fecha de publicación de la convocatoria de la presente licitación, el 
licitante se encuentra involucrado en algún juicio de cualquier índole, derivado de un contrato de obra pública o privada que haya celebrado, o bien derivado 
de relaciones con sus proveedores o con empleados por nómina o eventuales, en su caso, indicando qué tipo de juicio es, el monto, de qué materia, qué 
relación jurídica generó ese juicio y en qué etapa se encuentra; 

d) Manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, en el sentido de precisar, si derivado de un contrato de obra pública o privada que haya celebrado, el 
licitante se encuentra en algún tipo de controversia con el Instituto Mexicano del Seguro Social y/o con el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores; 

e) Curriculum de cuando menos los tres primeros niveles de responsabilidad del personal técnico que conformará la plantilla que estaría a cargo directamente 
de la obra materia de licitación, en el que conste que tienen experiencia precisamente en obras similares a la que es materia de la presente licitación, es decir, 
la currícula de cuando menos los tres primeros niveles de responsabilidad de los encargados de la obra y de los especialistas técnicos responsables de 
cada especialidad; 

f) Relación de contratos de obras en vigor que tengan celebrados con la administración pública, así como con particulares, señalando el importe por ejercer 
desglosado por anualidades, así como el avance a la fecha, expresado como porcentaje del monto contratado, y 



Martes 17 de junio de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     184 

g) Manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el licitante se obliga a no reproducir por ningún medio la información contenida en las bases, a 
no divulgar dicha información y no hacer mal uso por sí o por terceros de la misma. 

• Acreditar su capacidad financiera, mediante la presentación de lo siguiente: 
- Original y copia simple de sus estados financieros (estado de situación financiera, estado de resultados, estado de variaciones en el capital contable y estado de 

cambios en la situación financiera) correspondientes al ejercicio fiscal 2002, y comparativos con el ejercicio anterior, dictaminados por el auditor externo 
autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y que incluyan la opinión del auditor, así como las notas que forman parte integrante de los mismos, 
en los que se acredite un capital contable mínimo de $5'850,000.00 pesos (cinco millones ochocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 

- Copia simple de la constancia de inscripción en el Registro de Contadores Públicos emitida por la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, así como 
de la cédula profesional del contador público que consigne el dictamen. 

- Original y copia simple de la declaración del Impuesto Sobre la Renta correspondiente al último ejercicio fiscal, sellada de recibida por la oficina o banco en que 
se hubiere presentado o el comprobante del pago a través de medios electrónicos. 

Banco de México otorgará al contratista seleccionado un anticipo de 30%, de la asignación presupuestal autorizada para el ejercicio 2003, para ser destinado el 10% 
para inicio de obra y demás conceptos expresados en el artículo 50 fracción II de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; el 20% para la 
compra y producción de materiales de construcción y la adquisición de equipos de instalación permanente y demás insumos, y el 0% para la adquisición de equipos 
especiales. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán presentar propuestas ni celebrar el contrato correspondiente, aquellas personas físicas o morales a las que, mediante publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, se les haya determinado impedimento para contratar o celebrar contratos con la Administración Pública Federal; las que se encuentren en alguno de los 
supuestos a que se refiere la fracción XX del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, y las que se encuentren 
en alguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Banco de México se reserva el derecho de declarar desierta la licitación, así como de adjudicar el contrato respectivo total o parcialmente. Al efecto, determinará 
cuáles propuestas califican como solventes conforme a los criterios contenidos en las bases correspondientes. 
El criterio que se aplicará para adjudicar el contrato, se fundará en el análisis y valoración comparativa de las propuestas, adjudicándose a aquel licitante cuya 
proposición resulte solvente en virtud de reunir, conforme a los criterios expresados en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas, económicas y de 
experiencia requeridas, y hubiere garantizado satisfactoriamente el cumplimiento de sus obligaciones. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes, el 
contrato se adjudicará a quien haya presentado la proposición cuyo precio sea el más bajo. 
El fallo de la presente licitación será comunicado a través de fax, telegrama, correo certificado, mensajería especializada o correo electrónico, a más tardar el 5 de 
septiembre de 2003, sin efectuarse acto de fallo. 
Con fundamento en los artículos 8o., 10 y 15 del Reglamento Interior del Banco de México, así como único del acuerdo de adscripción de sus unidades 
administrativas. 
 

MEXICO, D.F., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
GERENTE DE INMUEBLES 

ARQ. JUAN ARTURO ARCINIEGA SORIANO 
RUBRICA. 

SUBGERENTE DE COORDINACION DE OBRAS 
ARQ. HECTOR MANUEL CORREA BUSTAMANTE 

RUBRICA. 
(R.- 180110) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

NOTA ACLARATORIA 

 
PARA LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 00009054-006-03, INCLUIDA EN LA CONVOCATORIA 006 DEL ESTADO DE GUANAJUATO, 
PAGINAS 30 Y 31 (R.- 178480), SEGUNDA SECCION, EN LA LICITACION 00009034-014-03, INCLUIDA EN LA CONVOCATORIA 007 DEL ESTADO DE 
QUERETARO, PAGINAS 32 Y 33 (R.- 178483), SEGUNDA SECCION, Y EN LA LICITACION 00009036-036-03, INCLUIDA EN LA CONVOCATORIA 012 DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, PAGINAS 39 Y 40 (R.- 178481), SEGUNDA SECCION; OPERA LO SIGUIENTE: 
 

CENTRO S.C.T. CONVOCATORIA LICITACION FECHA DE 
PUBLICACION 

PAGINAS NUMERO DE 
REGISTRO 

SECCION 

GUANAJUATO 006 00009054-006-03 20 DE MAYO DE 2003 30 Y 31 R.- 178480 SEGUNDA 
QUERETARO 007 00009034-014-03 20 DE MAYO DE 2003 32 Y 33 R.- 178483 SEGUNDA 

SAN LUIS POTOSI 012 00009036-036-03 20 DE MAYO DE 2003 39 Y 40 R.- 178481 SEGUNDA 

 
DICE: DEBE DECIR: 

6. PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACION, EL LICITANTE DEBERA 
ACREDITAR EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA EN MANTENIMIENTO 
INTEGRAL (MANTENIMIENTO DE RUTINA, MANTENIMIENTO PERIODICO, 

RECONSTRUCCION, SERVICIOS DE VIALIDAD Y GESTION DE LOS 
TRABAJOS), ASI COMO LAS CONDICIONES LEGALES Y FINANCIERAS  

QUE GARANTICEN SATISFACTORIAMENTE LA CAPACIDAD PARA  
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES. CON EL PROPOSITO DE 

POSIBILITAR LA PARTICIPACION DE FIRMAS MEXICANAS, SE OTORGA A 
LAS EMPRESAS MEXICANAS, A EFECTOS DE SU POSIBLE ASOCIACION 

CON FIRMAS EXTRANJERAS, LA DISPENSA AL REQUISITO  
DE LA EXPERIENCIA EN MANTENIMIENTO INTEGRAL 

6. PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACION, EL LICITANTE DEBERA 
ACREDITAR EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA EN MANTENIMIENTO 
INTEGRAL (MANTENIMIENTO DE RUTINA, MANTENIMIENTO PERIODICO, 

RECONSTRUCCION, SERVICIOS DE VIALIDAD Y GESTION DE LOS 
TRABAJOS), ASI COMO LAS CONDICIONES LEGALES Y FINANCIERAS 
QUE GARANTICEN SATISFACTORIAMENTE LA CAPACIDAD PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES. LAS EMPRESAS MEXICANAS 
QUE NO PUEDAN ACREDITAR EXPERIENCIA EN MANTENIMIENTO 

INTEGRAL, PODRAN PARTICIPAR SI DISPONEN DE UNA ASISTENCIA 
TECNICA CALIFICADA, O SE ASOCIEN CON UNA FIRMA EXPERTA,  

COMO SE INDICA EN LAS BASES DE LICITACION 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE JUNIO DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA 



Martes 17 de junio de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     186 

RUBRICA. 
(R.- 180112) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE INNOVACION Y CALIDAD EN TORREON, COAHUILA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a las personas físicas o morales, con actividades comerciales y profesionales, interesadas en participar en la licitación para 
el suministro y distribución de material de oficina para las diversas unidades administrativas  
del S.A.T. en Durango, Zacatecas y Torreón, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06101068-

001-03 
$935.00 
Costo en 

compraNET: 
$850.00 

25/06/2003 25/06/2003 
10:30 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

1/07/2003 
10:30 horas 

3/07/2003 
10:45 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C660400026 Papel para impresora tamaño carta 37 kgs 2,425 Paquete 
2 C660200002 Caja de cartón para archivo tamaño carta 800 Pieza 
3 C660400026 Papel para impresora tamaño carta 37 kgs 1,434 Paquete 
4 C660400026 Papel para impresora tamaño carta 37 kgs 2,080 Paquete 
5 C480000206 Bolsa de plástico transparente tamaño carta 175 Kilo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Eriazo del Norte número 17, Periférico 

Torreón-Gómez-Lerdo Raúl López Sánchez, código postal 27110, Torreón, Coahuila, teléfonos (871) 7290350, 7290367, 7290324 y 7290344, los días de lunes 
a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 18:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja, a favor de la Tesorería de la Federación.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y la apertura de las propuestas económicas se 
celebrarán en los días y horarios anteriormente señalados en el aula C de Capacitación, perteneciente a la Subadministración de Innovación y Calidad, ubicada 
en Eriazo del Norte número 17, Periférico Torreón-Gómez-Lerdo Raúl López Sánchez, código postal 27110, Torreón, Coahuila. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo.  
• Lugar de entrega: en las diversas Subadministraciones de Innovación y Calidad de Durango, Zacatecas  

y Torreón, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 18:00 horas. Plazo de entrega: según lo establecido en las bases.  
• El pago se realizará: al 20o. día natural posterior a la aceptación formal de la factura en el Departamento de Innovación y Calidad de Recursos Humanos y 

Financieros de las diversas Subadministraciones de Innovación y Calidad participantes.  
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.  
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

TORREON, COAH., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
SUBADMINISTRADOR DE INNOVACION Y CALIDAD DE TORREON 

LIC. HERMILO VALDES CHAVEZ 
RUBRICA. 

(R.- 180113) 
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CENTRO NACIONAL DE METROLOGIA 
DEPARTAMENTO DE OBRA PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PARA 
LA CONTRATACION DE INGENIERIA Y CONSTRUCCION DE CUARTO LIMPIO Q-10 EN EDIFICIO Q Y DISEÑO INTEGRAL DE EDIFICIO PARA 
LABORATORIOS ESPECIALES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
OBRA No. DE LICITACION COSTO DE 

LAS BASES 
CON I.V.A. 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL 
LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

A 10095002-003-03  $2,500.00 
COSTO EN 

compraNET: 
 $2,100.00 

20/06/2003 21/06/2003 
13:00 HORAS 

21/06/2003 
12:00 HORAS 

27/06/2003 
12:00 HORAS 

1/07/2003 
12:00 HORAS 

B 10095002-004-03  $2,500.00 
COSTO EN 

compraNET: 
 $2,100.00 

20/06/2003 21/06/2003 
11:00 HORAS 

21/06/2003 
10:00 HORAS 

27/06/2003 
10:00 HORAS 

1/07/2003 
10:00 HORAS 

 
OBRA CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL 

DE LA OBRA 
FECHA DE INICIO  PLAZO DE EJECUCION  CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
A SIN CLAVE INGENIERIA Y CONSTRUCCION DE 

CUARTO LIMPIO Q-10 EN EDIFICIO Q 
7/07/2003 178 $2’000,000.00 

B SIN CLAVE DISEÑO INTEGRAL DE EDIFICIO PARA 
LABORATORIOS ESPECIALES 

7/07/2003 178 $2’000,000.00 

 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR LA DIRECCION GENERAL, EL DIA 6 DE JUNIO DE 2003.  
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA 

CARRETERA A LOS CUES KILOMETRO 4.5, CODIGO POSTAL 76241, EL MARQUES, QUERETARO, TELEFONO 01-442-211-05-35, LOS DIAS DE LUNES 
A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 17:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO EN LA CAJA UNICA DEL CENAM. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
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• LA JUNTA DE ACLARACIONES, LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES, LAS APERTURAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE LLEVARAN 
A CABO EN EL AUDITORIO DEL EDIFICIO A DE LAS INSTALACIONES DEL CENTRO NACIONAL DE METROLOGIA, UBICADO EN LA CARRETERA A LOS 
CUES KILOMETRO 4.5, CODIGO POSTAL 76241, EL MARQUES, QUERETARO. 

• UBICACION DE LA OBRA: INSTALACIONES DEL CENTRO NACIONAL DE METROLOGIA. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20% PARA EL DISEÑO INTEGRAL DE EDIFICIO PARA LABORATORIOS ESPECIALES 

Y UN 30% PARA LA INGENIERIA Y CONSTRUCCION DE CUARTO LIMPIO Q-10 EN EDIFICIO Q. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10% PARA LAS DOS OBRAS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: DOCUMENTACION QUE 

COMPRUEBE SU EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES (COPIAS DE CONTRATOS, ACTAS DE RECEPCION, FACTURAS, ETC.). 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON:  

1. SOLICITUD POR ESCRITO INDICANDO EL CONCURSO EN QUE SE PRETENDE PARTICIPAR. 
2. TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y SUS MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU SITUACION JURIDICA. 
3. DOCUMENTACION QUE ACREDITE LA PERSONALIDAD Y FACULTADES DEL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA, QUE ASISTA A LOS ACTOS DE 

APERTURA DE LAS PROPOSICIONES Y DE QUIEN FIRME LA PROPOSICION DE CONTRATO. 
4. CAPITAL CONTABLE CON BASE A LA ULTIMA DECLARACION COMPLETA ANTE LA S.H.C.P. (2002) Y, EN SU CASO, SUS ESTADOS FINANCIEROS 

AUDITADOS POR UN CONTADOR PUBLICO EXTERNO. 
5. DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE 

OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, NI DEL ARTICULO 8 FRACCION XX DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

6. RELACION DE CONTRATOS VIGENTES CON ESPECIALIDAD A LA LICITACION, QUE TENGA CELEBRADOS TANTO CON LA ADMINISTRACION 
PUBLICA O CON PARTICULARES, SEÑALANDO EL NOMBRE DE LA OBRA, IMPORTE CONTRATADO, UBICACION, AVANCE FISICO, AVANCE 
FINANCIERO Y EL IMPORTE POR EJERCER. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y A SU REGLAMENTO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE LA PRESENTACION DE ESTIMACIONES QUE SE PAGARAN DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A 20 
DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
EL MARQUES, QRO., A 17 DE JUNIO DE 2003. 



Martes 17 de junio de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     191 

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE OBRA PUBLICA 
ARQ. J. PEDRO MARTINEZ RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 180118) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION-DIVISION BAJIO 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. DB-002/2003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164023-003-03  $3,220.00 Costo en 
compraNET:  $2,415.00 

26/06/2003 25/06/2003 
9:00 horas 

23/06/2003 
10:00 horas 

2/07/2003 
9:00 horas 

7/07/2003 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Oficinas Divisionales-Zona Irapuato-construcción módulo CFE-Mático Irapuato 21/07/2003 154 $500,000.00 
• Ubicación de la obra: calle Primero de Mayo sin número, esquina bulevar Villas de Irapuato-colonia Primero de Mayo-Municipio de Irapuato, Estado de Guanajuato. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164023-004-03  $3,220.00 Costo en 
compraNET:  $2,415.00 

26/06/2003 25/06/2003 
10:30 horas 

24/06/2003 
10:00 horas 

2/07/2003 
10:30 horas 

7/07/2003 
10:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Oficinas Divisionales-Zona León-construcción módulo CFE-Mático León Poniente 21/07/2003 154 $1’000,000.00 
• Ubicación de la obra: calle George Washington sin número, entre avenida la Piscina y calle Miguel de Cervantes Saavedra-colonia Los Olivos-Municipio de León, 

Estado de Guanajuato. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164023-005-03  $3,220.00 Costo en 
compraNET:  $2,415.00 

26/06/2003 25/06/2003 
12:00 horas 

24/06/2003 
12:00 horas 

2/07/2003 
12:00 horas 

7/07/2003 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Oficinas Divisionales - Zona León-construcción módulo CFE-Mático en Angeles 21/07/2003 154 $1’000,000.00 
• Ubicación de la obra: avenida Saturno sin número, entre calle Torre de David y bulevar Francisco Villa-colonia Los Angeles-Municipio de León, Estado de Guanajuato. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164023-006-03  $3,220.00 Costo en 
compraNET:  $2,415.00 

26/06/2003 25/06/2003 
13:30 horas 

23/06/2003 
13:00 horas 

2/07/2003 
13:30 horas 

7/07/2003 
13:30 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Oficinas Divisionales-Zona Celaya - construcción módulo CFE-Mático en Celaya. 21/07/2003 154 $500,000.00 
Ubicación de la obra: calle Abedul número 100-A, esquina con Piracanto-colonia Girasoles-Municipio de Celaya, Estado de Guanajuato. 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Pastita número 55, colonia Paxtitlán, 

código postal 36090, Guanajuato, Guanajuato, teléfono 01 (473) 731-15-85, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 
La forma de pago es, mediante efectivo, o cheque certificado, o de caja, con I.V.A. incluido y a favor de Comisión Federal de Electricidad. Depósito en la cuenta 
de Bital, S.A. número 40124771-3. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• El pago de las bases de las licitaciones por los licitantes interesados, será requisito para participar en las mismas. 
• Los interesados en participar en estas licitaciones, deberán acreditar lo siguiente: 
• Las personas morales interesadas en participar en estas licitaciones, deberán acreditar lo indicado en el artículo 24 fracción V incisos a) y b) del Reglamento 

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• En el caso de personas físicas, copia de su identificación oficial vigente con fotografía. 
• La experiencia, mediante la presentación de documento impreso que identifique los trabajos realizados por el licitante y su personal, similares a los que son 

objeto de la licitación, consistente en construcción de obra civil. 
• La capacidad técnica, mediante la presentación del curriculum de los profesionales y técnicos al servicio del licitante, que empleará para la ejecución de los 

trabajos objeto de estas licitaciones. 
• La capacidad financiera, mediante la presentación en original y copia de la declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, por contador público 

externo, autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital 
contable requerido por la convocante. 

• Las visitas respectivas al lugar de los trabajos, se realizarán en el domicilio señalado anteriormente como ubicación de la obra. 
• Las juntas de aclaraciones, se llevarán cabo en el aula de capacitación de las Oficinas Divisionales de Comisión Federal de Electricidad, ubicada en la calle 

Pastita número 55, colonia Paxt itlán, Guanajuato, Guanajuato. 
• Los actos de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas, se efectuarán en el aula de capacitación de las Oficinas Divisionales de Comisión 

Federal de Electricidad, ubicada en la calle Pastita número 55, colonia Paxtitlán, Guanajuato, Gto.  
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones, será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones, será: peso mexicano. 
• La Comisión Federal de Electricidad, para los trabajos objeto de las licitaciones, otorgará un anticipo de 30% de la asignación aprobada a los contratos en el 

ejercicio 2003, para que el contratista inicie los trabajos, así como para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se 
instalen permanentemente y demás insumos que deberá otorgar. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• El licitante a quien se adjudique el o los contratos correspondientes, sí podrá subcontratar partes de la obra. 
• Los criterios generales para la adjudicación de los contratos respectivos serán: a las personas que, reuniendo las condiciones legales, técnicas y económicas 

requeridas, garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de los contratos, la ejecución de los trabajos y que presenten la proposición solvente cuyo precio sea 
el más bajo y aceptable para la Comisión Federal de Electricidad. 

• En la evaluación de las proposiciones no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. En caso de que todas las proposiciones fueran desechadas, se 
declarará desierta la licitación. 

• Para las licitaciones a que se refiere esta convocatoria, no se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
 

GUANAJUATO, GTO., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
PRESIDENTE DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

ING. ROBERTO TORRES VALENCIA 
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 RUBRICA. (R- 180120) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE GENERACION 

REGION DE PRODUCCION OCCIDENTE 
DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 005-03 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter nacional, para el 
suministro de los servicios que a continuación se describen: 
 

No. de  
licitación 

Costo de 
las bases 

(incluye I.V.A.) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164004-
008-03 

Convocante: 
$1,397.00 

compraNET:  
 $1,270.00 

27 de junio 
de 2003 

26 de junio 
de 2003 

a las 
11:00 horas 

3 de julio de 2003 
a las 11:00 horas 

9 de julio 
de 2003 

a las 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los servicios Cantidad Unidad 

001 C811005000 Servicio de transporte de diesel por auto-tanque de 
los centros de suministro de Pemex en Cadereyta y/o 

Sta. Catarina, N.L., Gómez Palacio, Dgo. y 
Zacatecas, Zac., para la Central Calera, ubicada en 

Km 33 carretera 45 tramo Zacatecas-Durango, 
Municipio de Calera de Víctor Rosales, Estado de 
Zacatecas, durante el periodo del 10 de agosto 

al 30 de noviembre de 2003. 

De  
116 000 
máximo 

a 
99 200  
mínimo 

Metros 
cúbicos 

corregidos 
a 20°C 

Las bases de licitación y especificaciones detalladas del servicio están disponibles, para su consulta o adquisición, hasta inclusive, el sexto día natural previo a la 
presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en las licitaciones se deberá cubrir el importe de las bases. 
i) Las bases de licitación están disponibles en forma impresa en el Departamento Regional de Abastecimientos y Obra Pública situado en Gabriele D’Annunzio 

número 5001, colonia Prados Vallarta, Zapopan, Jalisco, código postal 45020, teléfono 01(33) 36 79 61 50, de 8:30 a 14:30 horas, de lunes a viernes en los días 
hábiles. El costo de las bases impresas es de $1,397.00, incluido el I.V.A. y su pago se realizará en la caja de la Sede Regional, situada en el domicilio antes 
citado. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 
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ii) A través del sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en Internet: http:// www.compranet.gob.mx. El 
costo de las bases es de $1,270.00 incluido el I.V.A. y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones, el  acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas  y el acto de apertura de proposiciones económicas, se llevarán a cabo en el 
Departamento Regional de Abastecimientos y Obra Pública, ubicado en el domicilio señalado en el inciso i) de esta convocatoria. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 
c) Lugar de entrega de los servicios: de acuerdo a lo indicado en las especificaciones técnicas de las bases de esta licitación;  
d) Plazo de entrega: ver programa de entregas en las especificaciones técnicas de las bases de esta licitación; 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega o ejecución de los servicios, momento a 

partir del cual se hará exigible el pago; mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según la preferencia del 
prestador del servicio; 

f) No se otorgará anticipo; 
g) Garantías requeridas: en su oportunidad, el licitante ganador presentará garantía de cumplimiento de contrato y calidad de los servicios por el 10% del importe 

total del contrato; 
h) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas;  
j) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva, poderes notariales y Registro Federal de Contribuyentes 

en su caso, recibo de pago de las bases, declaración de integridad e identificación, entre otros. 
k) Se deberá acreditar la calidad de los servicios conforme a lo estipulado en las bases de licitación; 
l) De conformidad con lo dispuesto por el artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el contrato que se derive de esta 

licitación, se celebrará en la modalidad de contrato abierto; 
m) Las demás contenidas en las bases de licitación; 
n) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de 

estas licitaciones; 
o) En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a los 

interesados a revisar las bases de las licitaciones; 
p) Encuesta de transparencia. 
 
ATENTAMENTE 

ZAPOPAN, JAL., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO REGIONAL DE 

 ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 
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L.C.P. SERGIO GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 180122) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DIVISIONAL JALISCO 

CONVOCATORIA MIXTA MULTIPLE 004 
 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASI COMO EN LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DEBAJO DE UMBRALES 18164036-0011-03 POSTES DE CONCRETO Y CON APEGO AL ACUERDO POR EL QUE SE 
ESTABLECEN LAS REGLAS PARA LA CELEBRACION DE LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES, DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE 
LIBRE COMERCIO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER INTERNACIONAL BAJO LA 
COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO DE ESTADOS UNIDOS Y CANADA (TLCAN), COSTA RICA, BOLIVIA Y NICARAGUA PARA LA LICITACION 
8164036-012-03, TRANSFORMADORES DE DISTRIBUCION SE CUENTA CON LA CLAVE DE RESERVA TRANSITORIA 07TR0.20048, EN ESTE 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION SOLO PODRAN PARTICIPAR PROVEEDORES MEXICANOS Y EXTRANJEROS Y LOS BIENES A ADQUIRIR SEAN DE 
ORIGEN NACIONAL O DE PAISES CON LOS QUE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS TENGAN CELEBRADO ALGUNO DE ESTOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES 

Y APERTURA TECNICA 
ACTO DE APERTURA 

ECONOMICA 
18164036-011-03 

LPN-DX000-008-03 
$931.92 

COSTO EN compraNET: 
$847.20 

25/06/2003 24/06/2003 
10:00 HORAS 

1/07/2003 
10:00 HORAS 

7/07/2003 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I330000000 POSTE DE CONCRETO PC 13-600 600 PIEZA 
2 I330000000 POSTE DE CONCRETO PCR 9-400 500 PIEZA 

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

18164036-012-03 
LPI-DX000-003-03 

$931.92 
COSTO EN compraNET: 

$847.20 

23/07/2003 22/07/2003 
10:00 HORAS 

29/07/2003 
10:00 HORAS 

5/08/2003 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I330000000 T.D3-45-22860-(20000)-220/120 525 PIEZA 
2 I330000000 T.D-30-23000-240/127 425 PIEZA 
3 I330000000 T.D3-15-22860-(20000)-220/127 375 PIEZA 
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4 I330000000 TRANSFORMADOR D1-50-22860-240/120 175 PIEZA 
5 I330000000 T.D1-10-23000-240/120 375 PIEZA  

LAS BASES DE LICITACION Y LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS BIENES ESTAN DISPONIBLES, PARA SU CONSULTA O ADQUISICION, 
HASTA INCLUSIVE EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO A LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES, EN LOS MEDIOS Y LA FORMA QUE A CONTINUACION 
SE INDICAN. PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACION SE DEBERA CUBRIR EL IMPORTE DE LAS BASES. 
I) EN FORMA IMPRESA, EN EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS DIVISIONAL, SITA EN AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 455, EDIFICIO 

ANEXO QUINTO PISO, SECTOR JUAREZ, CODIGO POSTAL 44100, GUADALAJARA, JALISCO, TELEFONO 01-33-31-34-13-76, DE 8:30 A 13:30 HORAS, 
EN DIAS HABILES. EL COSTO DE LAS BASES IMPRESAS ES DE $931.92 INCLUIDO EL I.V.A. Y SU PAGO SE EFECTUARA EN LA CAJA DIVISIONAL, 
SITA EN AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 455, SEGUNDO PISO, SECTOR JUAREZ, CODIGO POSTAL 44100, GUADALAJARA, JALISCO. EL 
IMPORTE SE DEBERA CUBRIR CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD O EFECTIVO. 

II) A TRAVES DEL SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES DENOMINADO compraNET CON DIRECCION EN INTERNET: 
http:// www.compranet.gob.mx. EL COSTO DE LAS BASES ES DE $847.20 INCLUIDO EL I.V.A. PARA LAS LICITACIONES Y DEBERA EFECTUARSE EL 
PAGO EN EL BANCO MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA ESTE SISTEMA. 

LA JUNTA DE ACLARACIONES Y LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO 
EN LA SALA DE JUNTAS DEL EDIFICIO DIVISIONAL, UBICADA EN AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 455, SECTOR JUAREZ, CODIGO POSTAL 44100, 
GUADALAJARA, JALISCO.  
LAS LICITACIONES SE DESARROLLARAN BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 
A) NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LEY ANTES MENCIONADA. 
B) LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL; 
C) LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES O DE LA PRESTACION DE SERVICIOS: EN DIAS HABILES DE 8:30 A 14:00 HORAS: PARA LA LICITACION 

18164036-012-03 EN LA BODEGA DIVISIONAL DXHRE, UBICADA EN LAURO BADILLO Y RIVERA SIN NUMERO, LAS JUNTAS MUNICIPIO DE 
TLAQUEPAQUE, JALISCO, TELEFONO (01-33) 36-70-79-55 Y PARA LA LICITACION 18164036-011-03 EN LAS DIFERENTES BODEGAS DE LA DIVISION 
DE DISTRIBUCION JALISCO DE ACUERDO AL ANEXO 1 DE LAS BASES DE LICITACION. 

D) PLAZO DE ENTREGA, PARA LA LICITACION 18164036-011-03 MAXIMO 75 DIAS NATURALES, Y PARA LA LICITACION 18164036-012-03 EL 40% DE 
CADA PARTIDA A MAXIMO 60 DIAS NATURALES, EL 40% DE CADA PARTIDA A MAXIMO 90 DIAS NATURALES, Y EL 20% DE CADA PARTIDA A MAXIMO 
120 DIAS NATURALES. 

E) CONDICIONES DE PAGO: A LOS 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCION DE FACTURAS Y EVIDENCIAS DE ENTREGA 
MOMENTO A PARTIR DEL CUAL SE HARA EXIGIBLE EL PAGO, MISMO QUE PODRA SER POR TRANSFERENCIA ELECTRONICA DE FONDOS O 
DEPOSITO A CUENTA DE CHEQUES SEGUN LAS PREFERENCIAS DEL PROVEEDOR O PRESTADOR DEL SERVICIO; 

F) NO SE CONSIDERA ANTICIPO. 
G) NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS, PODRAN SER 

NEGOCIADAS; 
H) SE DEBERA ACREDITAR LA CALIDAD DE LOS BIENES O SERVICIOS CONFORME A LO ESTIPULADO EN LAS BASES DE LA LICITACION;  
I) NO SE ACEPTARAN PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA; 
J) LAS DEMAS CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION; 
K) CFE INVITARA COMO OBSERVADORES SOCIALES A REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD Y CIUDADANOS DISTINGUIDOS PARA QUE ATESTIGÜEN 

EL DESARROLLO DE LOS ACTOS PUBLICOS DE ESTA LICITACION. 
L) EN ATENCION AL PROGRAMA DE TRANSPARENCIA DE CFE, Y PREVIO A LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA, LA CONVOCANTE, A TRAVES 

DEL PORTAL DE CFE EN INTERNET, INVITO A LOS INTERESADOS A REVISAR LAS BASES DE LICITACION. 
 

GUADALAJARA, JAL., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
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TITULAR DEL AREA DE ABASTECIMIENTOS 
C.P. JUAN RIGOBERTO PEREZ ROBLES 

RUBRICA. 
(R.- 180124) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION EN QUERETARO 
AVISO MODIFICATORIO 

 
CONVOCATORIA   FECHA DE PUBLICACION 

DE LA CONVOCATORIA 

005  12/06/2003 

NOTA   No. DE REGISTRO 
EN DIARIO OFICIAL  

1  R.- 179768 

 
No. DE LICITACION 

09120004-016-03 
 

UBICACION DEL DOCUMENTO: No. DE LICITACION 

DICE: DEBE DECIR: 
No. DE LICITACION 09120004-015-03 No. DE LICITACION 09120004-016-03 

 
CORREGIDORA, QRO., A 17 DE JUNIO DE 2003. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LIC. MARCELO LOPEZ SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 180126) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE PROYECTOS GEOTERMOELECTRICOS 

CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18164044-002-03 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional, para el 
suministro de los bienes que a continuación se describen: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164044-
002-03 

(LN-02-03) 

En convocante 
$1,607.00 

En compraNET: 
$1,461.00 

26 de junio 
de 2003 

25 de junio 
de 2003 

10:00 horas 

2 de julio de 2003 
10:00 horas 

8 de julio 
de 2003 

10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes Cantidad Unidad 
001 C390000000 

 
Tubería de acero al carbón con costura cédula 30, extremos 
biselados tramos de 12 m de 355.6 mm (14”) de diámetro 

2700 Metro  

002 C390000000 
 

IDEM a la partida 001 pero de 406.4 mm (16”) de diámetro 120 Metro 

003 C390000000 
 

IDEM a la partida 001 pero de 254 mm (10”) de diámetro 72 Metro  

004 C390000000 
 

Brida de acero al carbón tipo deslizable (S.O.) cara realzada, 
ANSI clase 150 No. de 406.4 mm (16”) de diámetro 

12 Metro 

004 C390000000 
 

IDEM a la partida 001 en tramos de 6 metros pero de 76.2 mm 
(3”) de diámetro 

60 Metro  

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta  
o adquisición, hasta inclusive el sexto día natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta 
licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
I) En forma impresa, en la oficina de abastecimientos de la Gerencia de Proyectos Geotermoeléctricos situada en calle Alejandro Volta número 655, colonia 

Electricistas, Morelia, Michoacán, teléfonos 
(443) 322 70 08 y 322 70 92, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $1,607.00 incluido el I.V.A. y su pago se realizará en 
la caja general de la Gerencia de Proyectos Geotermoeléctricos situada en el domicilio anteriormente citado. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o 
de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

II) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http:// www.compranet.gob.mx. El 
costo de las bases es de $1,461.00 incluido el I.V.A. y deberá efectuarse el pago en el banco Bital, S.A., cuenta número 401241769-7, mediante los recibos que 
genera este sistema. 
La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas se 
llevarán a cabo en el aula de capacitación (aula azul) de la Gerencia de Proyectos Geotermoeléctricos, ubicada en Alejandro Volta número 655, 
colonia Electricistas, Morelia, Mich. 

La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley antes mencionada. 
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b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 
c) Lugar de entrega de los bienes: Los Azufres, Mich., Los Humeros, Pue., y las Tres Vírgenes, B.C.S. 
d) Plazo de entrega: 90 días naturales. 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega, momento a partir del cual se hará exigible el 

pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor; 
f) No se considera anticipo; 
g) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas;  
h) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación;  
i) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
j) Las demás contenidas en las bases de licitación; 
k) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de 

esta licitación; 
l) En atención al Programa de Transparencia de CFE; y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante a través del Portal de CFE en Internet, invitó a los 

interesados a revisar las bases de licitación.  
ATENTAMENTE 

MORELIA, MICH., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
TITULAR DEL AREA ABASTECEDORA 

ING. FCO. JAVIER CHANG VALLE 
 RUBRICA. (R.- 180127) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE GENERACION 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NOROESTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la contratación de las 
siguientes obras públicas, sobre la base de precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de bases 
incluyendo I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164011-005-2003 $1,600.00 
En compraNET 

$1,400.00 

9/julio/2003 3/julio/2003 
13:00 Hrs. 

3/julio/2003 
12:00 Hrs. 

15/julio/2003 
10:00 Hrs. 

21/julio/2003 
10:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

000000000 Mantenimiento preventivo a carretera 36 Norte. Propiedad de C.F.E. en el tramo 
comprendido del km 139 al 154 del entronque de la carretera a Bahía Kino a la C.T. 

Puerto Libertad, en el Estado de Sonora 

4/agosto/2003 62 días 
calendario 

$400,000.00 

 
Ubicación de los trabajos: del kilómetro 139 al 154 de la carretera Hermosillo-Puerto Libertad, en el tramo comprendido del entronque de la Calle 36 Norte con la 
carretera Bahía Kino a la C.T. Puerto Libertad, en Puerto Libertad, Municipio de Pitiquito, en el Estado de Sonora. 
 

No. de Licitación Costo de bases 
incluyendo I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164011-006-2003 $1,600.00 
En compraNET 

$1,400.00 

11/julio/2003 8/julio/2003 
11:00 Hrs. 

8/julio/2003 
10:00 Hrs. 

17/julio/2003 
10:00 Hrs. 

22/julio/03 
10:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable  
requerido 

000000000 Instalación de tubería y/o ductería de uso hidráulico o sanitario, de polietileno de 
alta densidad de 10”, de la C.G.T. Cerro Prieto, ubicada en Mexicali, B.C.  

1/agosto/2003 60 días 
calendario 

$600,000.00 

 
Ubicación de los trabajos: en la Central Geotermoeléctrica Cerro Prieto, ubicada en el kilómetro 33.5 de la carretera Mexicali-Ejido Nuevo León, en el Municipio de 
Mexicali, B.C. 

Las bases de las licitaciones y las especificaciones detalladas de los trabajos se encuentran disponibles para consulta y venta hasta inclusive el sexto día 
natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en estas licitaciones se deberán cubrir 
el importe de las bases. 
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I. En forma impresa, en el Departamento Regional de Obras Públicas, de la Gerencia Regional de Producción Noroeste, ubicada en Juárez y H. Rangel sin 
número, colonia Centro, código postal 83000, Hermosillo, Sonora, teléfono (01-662)259-12-83, de lunes a viernes, en días hábiles, de oficina, con el siguiente 
horario de 8:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, mediante efectivo, cheque de caja o certificado a nombre de Comisión Federal de Electricidad, cubriendo la 
cantidad indicada. 

II. A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http:// www.compranet.gob.mx., y 
deberá efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera el sistema. 

Las visitas al sitio se llevarán a cabo, para la licitación pública nacional 18164011-005-03 partiendo de la sala de juntas de la Superintendencia de la C.T. Puerto 
Libertad, ubicada en carretera 36 Norte final, poblado de Puerto Libertad, Municipio de Pitiquito, Sonora, y para la licitación pública nacional 18164011-006-03 
partiendo de la sala de juntas de la Superintendencia de la C.G.T. Cerro Prieto, ubicada en el kilómetro 33.5 de la carretera Mexicali-Ejido Nuevo León, en el 
Municipio de Mexicali, B.C. 
Las juntas de aclaraciones de las presentes licitaciones se llevarán a cabo para la licitación pública nacional 18164011-005-03 en la sala de juntas de la 
Superintendencia de la C.T. Puerto Libertad, ubicada en carretera 36 Norte final, poblado de Puerto Libertad, Municipio de Pitiquito, Sonora, y para la licitación 
pública nacional 18164011-006-03 en la sala de juntas de la Superintendencia de la C.G.T. Cerro Prieto, ubicada en el kilómetro 33.5 de la carretera Mexicali-Ejido 
Nuevo León, en el Municipio de Mexicali, B.C. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas de estas licitaciones públicas, se llevará a cabo en la 
sala de juntas de la Subgerencia Regional de Administración en las oficinas de la Gerencia Regional de Producción Noroeste de Comisión Federal de Electricidad, 
ubicada en Juárez y H. Rangel sin número, colonia Centro, código postal 83000, Hermosillo, Sonora.  
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Los interesados a participar en estas licitaciones, deberán acreditar lo siguiente: 

- Las personas morales deberán acreditar lo indicado en el artículo 24 fracción V incisos a) y b) del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

- En el caso de personas físicas, copia de su identificación oficial vigente con fotografía. 
- La experiencia, mediante la presentación de documento impreso que identifique los trabajos realizados por el licitante y su personal, similares a los que son 

objeto cada una de estas licitaciones. 
- La capacidad técnica, mediante la presentación del curriculum de los profesionales y técnicos al servicio del licitante. 
- La capacidad financiera, mediante la presentación en original y copia de la declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al 

ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable requerido por la convocante. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Para los trabajos, objeto de estas licitaciones, la Comisión Federal de Electricidad, otorgará un anticipo del 30%. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• El licitante a quien se adjudique el contrato, no podrá subcontratar partes de la obra. 
• Los criterios generales para la adjudicación de los contratos respectivos serán: la adjudicación de los contratos se hará a las personas que, reuniendo las 

condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de los contratos y la ejecución de los trabajos y que 
presenten la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo y aceptable para la Comisión Federal de Electricidad. 

• En caso, de que todas las proposiciones fueran desechadas, se declarará desierta la licitación. 
• Para las licitaciones a que se refiere esta convocatoria, no se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• En el caso de que las bases se adquieran a través de compraNET, los licitantes deberán presentar el recibo de pago previo al acto de apertura de ofertas. 
• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán a los 20 días naturales, contados a partir de la fecha que fueron autorizadas 

por el supervisor de los trabajos, contra la presentación de factura y evidencia del avance de los trabajos. 
• A los actos públicos derivados de estas licitaciones, se invitará a participar como observadores sociales con derecho a voz y no a voto a ciudadanos distinguidos 

de las localidades donde se llevarán a cabo los distintos actos. 
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HERMOSILLO, SON., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
GERENTE REGIONAL  

ING. LUIS G. MURRIETTA RIVERA 
 RUBRICA. (R.- 180128) 
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TELECOMUNICACIONES DE MEXICO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA No. 011  

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de refacciones, accesorios e insumos informáticos, 
de conformidad con lo siguiente:  

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Acto de fallo  

L.P.I. No. 09437002-012/2003 En convocante: $931.00 
En compraNET: $847.00 

2/07/2003 
11:00 Hrs. 

8/07/2003 
17:00 Hrs. 

16/07/2003 
11:00 Hrs. 

23/07/2003 
11:00 Hrs. 

Partidas Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C660800000 Cartucho para cinta magnética 900 Pieza 
2 C870000000 Disco compacto Cd-Rom grabable para PC 650 Pieza 
3 C870000000 Tarjeta motherboard para gabinete tipo ATX con procesador Intel 20 Pieza 
4 C870000000 Cinta para impresora 432 Pieza 
5 C870000000 Disco duro tipo IDE de 80 Gb 5 Pieza 

 
• Las bases  de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Gerencia de Adquisiciones de 

Telecomm, ubicada en avenida Eje Central Lázaro Cárdenas número 567, piso 3, ala Norte, colonia Narvarte, código postal 03020, Delegación Benito Juárez, 
México, D.F., teléfonos 56-29-12-41 y 56-29-13-91, desde la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al 
acto de presentación de proposiciones y apertura técnica de la licitación, de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago en convocante será mediante un depósito en la cuenta número 0444581466 del banco BBVA Bancomer, sucursal Etiopía (30) a nombre de 
Telecomunicaciones de México. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, la presentación de proposiciones y apertura técnica, apertura económica y el acto de fallo, se llevarán a cabo en los días y horarios 
anteriormente señalados, en la sala de plenarias, ubicada en avenida Eje Central Lázaro Cárdenas número 567, piso 15, ala Norte, colonia Narvarte, código 
postal 03020, Delegación Benito Juárez, México, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• El lugar de entrega de los bienes será: en el almacén general de Telecomunicaciones de México, ubicado en avenida de las Telecomunicaciones sin número, 

colonia Leyes de Reforma, código postal 09310, Delegación Iztapalapa, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 
• El plazo de entrega de los bienes será: máximo de 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se formalice el contrato y/o pedido. 
• El pago se realizará con fundamento en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, dentro de los 45 días naturales, 

posteriores a la entrega y aceptación de la factura, y de acuerdo a bases. 
• Los criterios generales para la adjudicación de los bienes serán: a los licitantes que reúnan las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 

convocante y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de los servicios y hayan presentado la propuesta solvente más baja. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

MEXICO, D.F., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
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LIC. IGNACIO MORENO DELGADO 
RUBRICA. 

(R.- 180130) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION TECNICA EN MORELOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 009 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de 09120016-039-03.- Rehabilitación de 
pavimento, mediante fresado, reforzamiento del pavimento con base asfáltica, carpeta asfáltica y colocación de carpeta drenante (open graded), con cemento AC-20 
modificado; del kilómetro 23+357 al 24+800, del kilómetro 27+800 al 39+000, cuerpo A, del kilómetro 23+357 al 25+000, del kilómetro 32+000 al 47+900,  
cuerpo A, riego de sello rojo en acotamiento del kilómetro 18+960 al 39+000, cuerpo A y del kilómetro 18+960 al 47+900, cuerpo B, autopista México-Cuernavaca; 
09120016-040-03.- Supervisión y control de calidad de la obra: rehabilitación de pavimento, mediante fresado, reforzamiento del pavimento con base asfáltica, 
carpeta asfáltica y colocación de carpeta drenante (open graded), con cemento AC-20 modificado; del kilómetro 23+357 al 24+800, del kilómetro 27+800 al 39+000, 
cuerpo A, del kilómetro 23+357 al 25+000, del kilómetro 32+000 al 47+900, cuerpo A, riego de sello rojo en acotamiento del kilómetro 18+960 al 39+000, cuerpo A  
y del kilómetro 18+960 al 47+900, cuerpo B, autopista México-Cuernavaca, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120016-039-03  $2,200.00 
Costo en compraNET: $2,000.00 

9/07/2003 1/07/2003 
10:00 horas 

30/06/2003 
10:00 horas 

15/07/2003 
10:00 horas 

29/07/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030104 Rehabilitación de pavimento, mediante fresado, reforzamiento del pavimento con base asfáltica, 
carpeta asfáltica y colocación de carpeta drenante (open graded), con cemento AC-20 

modificado; del km 23+357 al 24+800, del km 27+800 al 39+000, cuerpo A, del km 23+357 al 
25+000, del km 32+000 al 47+900, cuerpo A, riego de sello rojo en acotamiento del km 18+960 

al 39+000, cuerpo A y del km 18+960 al 47+900, cuerpo B, autopista México-Cuernavaca 

1/09/2003 210 $30'000,000.00 

 
Las bases de la licitación se encuentran d isponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en autopista México-Cuernavaca kilómetro 
80+000, colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Morelos, teléfono 3115002, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. 
La forma de pago es, el importe deberá cubrirse en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 
Conexos, en la Superintendencia de Recursos Financieros de la Delegación Regional IV Zona Centro Sur, en días hábiles, y en la cuenta especial a nivel nacional en 
banco Bital, S.A., número 46786644 o en la sucursal número 0965 de Tlaltenango, Cuernavaca, Mor. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de julio de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación, ubicada en autopista México-Cuernavaca 
kilómetro 80+000, colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Morelos. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 15 de julio de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de 
la Delegación Regional, autopista México-Cuernavaca kilómetro 80+000, colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Morelos. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 29 de julio de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional, autopista  
México-Cuernavaca kilómetro 80+000, colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Morelos. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 30 de junio de 2003 a las 10:00 horas, en caseta de peaje Tlalpan, ubicada en el kilómetro 23+300 de la 
autopista México-Cuernavaca, Tlalpan, Distrito Federal. 
Ubicación de la obra: del kilómetro 23+357 al 47+900, autopista México-Cuernavaca. 
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El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en presentar la relación de los contratos de obra similares en vigor 
que tenga celebrados en la Administración Pública Federal y/o particulares (o documento que acredite su experiencia técnica), señalando el importe total contratado 
y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: las personas morales interesadas en participar en esta licitación, deberán presentar la siguiente 
documentación: 
a) Carta poder simple de la persona que asista a entregar la propuesta; 
b) Copia certificada o testimonio del acta constitutiva y sus reformas; 
c) Copia certificada o testimonio de poder certificado ante fedatario público del representante legal; 
d) El capital contable mínimo requerido deberá ser con base en la declaración fiscal 2002 y/o estados financieros dictaminados por contador externo a la empresa 

actualizados, anexando fotocopia de la cédula profesional del auditor; 
e) Declaración escrita y firmada por el representante legal bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
f) Registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 
g) En caso de estar afiliado a alguna cámara, presentar el registro correspondiente (optativo). Personas físicas: acta de nacimiento, cédula profesional, así como 

los documentos previstos en los incisos a), d), e), f) y g). 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas 
y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. Si resulta que dos o más proposiciones son solventes 
y por tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos, se adjudicará la postura solvente más baja. 
Las condiciones de pago son: las estimaciones de los trabajos se presentarán quincenales a la entidad y éstas se pagarán en un plazo no mayor de 30 días 
naturales, a su fecha de recepción. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120016-040-03  $2,200.00 
Costo en compraNET: $2,000.00 

4/07/2003 1/07/2003 
13:00 horas 

30/06/2003 
10:00 horas 

10/07/2003 
10:00 horas 

17/07/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

2020000 Supervisión y control de calidad de la obra: Rehabilitación de pavimento, mediante fresado, 
reforzamiento del pavimento con base asfáltica, carpeta asfáltica y colocación de carpeta 

drenante (open graded), con cemento AC-20 modificado; del km 23+357 al 24+800, del km 
27+800 al 39+000, cuerpo A, del km 23+357 al 25+000, del km 32+000 al 47+900, cuerpo A, 
riego de sello rojo en acotamiento del km 18+960 al 39+000, cuerpo A y del km 18+960 al 

47+900, cuerpo B, autopista México-Cuernavaca 

11/08/2003 247 $2'000,000.00 
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Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en autopista México-Cuernavaca kilómetro 
80+000, colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Morelos, teléfono 3115002, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. 
La forma de pago es, el importe deberá cubrirse en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 
Conexos, en la Superintendencia de Recursos Financieros de la Delegación Regional IV Zona Centro Sur, en días hábiles, y en la cuenta especial a nivel nacional en 
banco Bital, S.A., número 46786644 o en la sucursal número 0965 de Tlaltenango, Cuernavaca, Mor. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de julio de 2003 a las 13:00 horas, en la sala de juntas, ubicada en autopista Mexico-Cuernavaca número 80+000, 
colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Morelos. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 10 de julio de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de 
la Delegación Regional, autopista México-Cuernavaca kilómetro 80+000, colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Morelos. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de julio de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional, autopista  
México-Cuernavaca kilómetro 80+000, colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Morelos. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 30 de junio de 2003 a las 10:00 horas, en la caseta de cobro Tlalpan, ubicada en el kilómetro 178+000 de la 
autopista Cuernavaca-Acapulco, código postal 01000, Tlalpan, Distrito Federal. 
Ubicación de la obra: del kilómetro 23+357 al 47+900, autopista México-Cuernavaca. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en presentar la relación de los contratos de obra similares en vigor 
que tenga celebrados en la Administración Pública Federal y/o particulares (o documento que acredite su experiencia técnica), señalando el importe total contratado 
y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: las personas morales interesadas en participar en esta licitación, deberán presentar la siguiente 
documentación: 
a) Carta poder simple de la persona que asista a entregar la propuesta; 
b) Copia certificada o testimonio del acta constitutiva y sus reformas; 
c) Copia certificada o testimonio de poder certificado ante fedatario público del representante legal; 
d) El capital contable mínimo requerido deberá ser con base en la declaración fiscal 2002 y/o estados financieros dictaminados por contador externo a la empresa 

actualizados, anexando fotocopia de la cédula profesional del auditor; 
e) Declaración escrita y firmada por el representante legal bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
f) Registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 
g) En caso de estar afiliado a alguna cámara, presentar el registro correspondiente (optativo). Personas físicas: acta de nacimiento, cédula profesional, así como 

los documentos previs tos en los incisos a), d), e), f) y g). 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas 
y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. Si resulta que dos o más proposiciones son solventes 
y por tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos, se adjudicará la postura solvente más baja. 
Las condiciones de pago son: las estimaciones de los trabajos se presentarán quincenales a la entidad y éstas se pagarán en un plazo no mayor de 30 días 
naturales, a su fecha de recepción. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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CUERNAVACA, MOR., A 17 DE JUNIO DE 2003. 

DELEGADO REGIONAL 
LIC. RICARDO BASURTO CORTES 

RUBRICA. 
(R.- 180131) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NOROESTE 

CONVOCATORIA No. 006 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18164002-008-003 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y con apego al acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales, de conformidad 
con los tratados de libre comercio, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter internacional bajo la Cobertura de los Tratados de 
Libre Comercio que los Estados Unidos Mexicanos tiene suscritos con la República de Colombia y la República de Venezuela (G3), el Estado de Israel, los Estados 
de la Asociación Europea de Libre Comercio, así como el Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros. En este procedimiento de contratación sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y los 
bienes a adquirir sean de origen nacional o de países con los que los Estados Unidos Mexicanos tengan celebrado alguno de estos tratados de libre comercio, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164002-
008-03  

$1,397.88 
En compraNET: 

$1,270.80 

1 de julio 
de 2003 

30 de junio 
de 2003 

10:00 horas 

7 de julio de 2003 
10:00 horas 

10 de julio 
de 2003 

10:00 horas 
 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 
1  Inhibidor de incrustación para agua circulación 20,000 Kilogramo 
2  Dispersante biológico para agua circulación 45,000 Kilogramo 
3  Microbicida líquido con insotiazolinas 25,000 Kilogramo 
4  Microbicida líquido c/2-tiocianmetil-tiobenz 45,000 Kilogramo 

 
Esta licitación se reserva de las disposiciones del resto de los tratados de libre comercio. 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición, hasta inclusive el sexto día natural previo a 
la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 

i) En forma impresa, en el Departamento Regional de Abastecimientos, situado en Juárez y H. Rangel 
sin número, colonia Centro, código postal 83000, en Hermosillo, Sonora, teléfono (01-662) 259-1273 
y 259-1274, de 8:00 a 13:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $1,397.88 M.N. incluido el I.V.A. y su pago se realizará en la Oficina Regional 
de Caja, situada en el domicilio anteriormente señalado. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de 
Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http:// www.compranet.gob.mx. El 
costo de las bases es de $1,270.80 M.N. incluido el I.V.A. y deberá efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera este sistema. 
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La junta de aclaraciones, el  acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas  y el acto de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo en la 
sala de juntas de la Subgerencia Regional de Administración, ubicada en Juárez y H. Rangel sin número, colonia Centro, código postal 83000, en Hermosillo, 
Sonora. 

La reducción del plazo para la presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el Comité Regional de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios en la 
sesión extraordinaria número 003 del día 6 de junio de 2003. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 

a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley 
antes mencionada; 

b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones 
podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes acompañados de una traducción simple al español; 

c) Lugar de entrega de los bienes: almacén de la C.G.T. Cerro Prieto, Mexicali, B.C.; 

d) Plazo de entrega: se llevará a cabo en tres entregas parciales para cada una de las partidas en los meses de septiembre, octubre y noviembre; 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega momento a partir del cual se hará exigible el 

pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor o prestador del 
servicio; 

f) No se considera anticipo; 

g) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
h) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán 

correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 

i) Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, recibo de pago de las bases, declaración unilateral de integridad e identificación, entre 
otros; 

j) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación; y 
k) Las demás contenidas en las bases de licitación; 

m) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de 
esta licitación; 

n) En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a los 
interesados a revisar las bases de licitación, y 

o)  Esta licitación queda registrada para el año 2003 con clave de reserva transitoria 40TRT.26078 de los Tratados de Libre Comercio que la República Mexicana 
tiene celebrados con la República de Colombia 
y Venezuela (G3), el Estado de Israel, los Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio, así como el Acuerdo de Asociación Económica, Concertación 
Política y Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 
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C.P. MIGUEL A. DE LA ROSA GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 180132) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE GENERACION 

REGION DE PRODUCCION OCCIDENTE 
DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES  
Nos. 18164004-005-03, 18164004-006-03 Y 18164004-007-03 

CONVOCATORIA No. 004-03 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y con apego al acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales de conformidad 
con los tratados de libre comercio, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter internacional bajo la cobertura de los tratados de 
libre comercio que los Estados Unidos Mexicanos tiene suscritos con América del Norte, la República de Costa Rica, la República de Bolivia y el Gobierno de la 
República de Nicaragua, para la adquisición de sosa cáustica y ácido sulfúrico, para las centrales termoeléctricas: Presidente Plutarco Elías Calles, Complejo 
Termoeléctrico Manzanillo y Villa de Reyes. En este procedimiento de contratación sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y los bienes a adquirir 
sean de origen nacional o de países con los que los Estados Unidos Mexicanos tengan celebrado alguno de estos tratados de libre comercio, por tratarse de 
proveedores de países con los que los Estados Unidos Mexicanos tengan celebrado alguno de estos tratados de libre comercio, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases (I.V.A. 

incluido) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164004-
005-03 

Convocante: 
$700.00 

compraNET: 
$630.00 

22 de julio  
de 2003 

22 de julio  
de 2003 

10:00 horas 

28 de julio de 2003 
10:00 horas 

31 de julio  
de 2003 

10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 

   Mínima Máxima  
01 C840000000 Sosa cáustica base 100% 1'273,853 1'369,853 Kg. 
02 C840800000 Acido sulfúrico al 98% 2'175,747 2'343,747 Kg. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 
bases (I.V.A. 

incluido) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164004-
006-03 

$700.00 
En compraNET: 

$630.00 

23 de julio  
de 2003 

22 de julio  
de 2003 

10:00 horas 

29 de julio de 2003 
10:00 horas 

1 de agosto  
de 2003 

10:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 

   Mínima Máxima  
01 C840000000 Sosa cáustica base 100% 329,753 406,000 Kg. 
02 C840800000 Acido sulfúrico al 98% 293,292 360,000 Kg. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 
bases (I.V.A. 

incluido) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164004-
007-03 

$700.00 
En compraNET: 

$630.00 

24 de julio  
de 2003 

22 de julio  
de 2003 

10:00 horas 

30 de julio de 2003 
10:00 horas 

4 de agosto  
de 2003 

10:00 horas 
 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 
   Mínima Máxima  

01 C840800000 Acido sulfúrico al 98% 3’860,000  4’450,000 Kg. 
02 C840000000 Sosa cáustica base 100% 376,000 409,500 Kg. 

Estas licitaciones se reservan con la clave 40TRB.06037 de las disposiciones del resto de los tratados de libre comercio. 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes o servicios de las tres licitaciones están disponibles, para su consulta o adquisición hasta, 
inclusive, el sexto día natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en estas licitaciones 
se deberá cubrir el importe de las bases. 
i) Las bases de la licitación 18164004-005-03 están disponibles en forma impresa, en el Departamento de Abastecimientos y Obra Pública de la Central 

Termoeléctrica Presidente Plutarco Elías Calles situado en el kilómetro 28.5 de la carretera federal número 200, en el tramo Lázaro Cárdenas-Zihuatanejo,  
en Petacalco, Municipio de La Unión, en el Estado de Guerrero, teléfonos 01 753 537 12 00 y 537 12 04, de 8:30 a 14:30 horas de lunes a viernes, en días 
hábiles. El costo de las bases impresas es de $700.00 incluido el I.V.A. y su pago se realizará en la caja ubicada en la Central Termoeléctrica Presidente 
Plutarco Elías Calles situada en el domicilio mencionado anteriormente. 

 Las bases de la licitación 18164004-006-03 están disponibles en forma impresa, en el Departamento  
de Abastecimientos del Complejo Termoeléctrico Manzanillo, situado en el domicilio conocido Ejido de Campos sin número, código postal 28200, en Manzanillo, 
Col., teléfono 01 314 331 03 70 de 8:30 a 14:30 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $700.00 incluido el I.V.A. y su pago se realizará en 
la caja del Complejo Termoeléctrico Manzanillo, situada en el domicilio mencionado anteriormente. 

 Las bases de la licitación 18164004-007-03 están disponibles en forma impresa, en la oficina de Abastecimientos y Obra Pública de la Central Termoeléctrica 
Villa de Reyes, situada en el kilómetro 19.5 de la carretera federal número 37, tramo San Luis Potosí-Villa de Reyes, código postal 79500, en el Municipio de 
Villa de Reyes, S.L.P., teléfono 01 48 5861 0339, de 8:30 a 14:30 horas, de lunes a viernes, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $700.00 
incluido el I.V.A. y su pago se realizará en la caja de la Central Termoeléctrica Villa de Reyes, situada en el domicilio antes indicado. 

 Para las tres licitaciones, el importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o en efectivo. 
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ii) Para las tres licitaciones a través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http:// 
www.compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $630.00 incluido el I.V.A. y deberá efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera este 
sistema. 

Para las tres licitaciones, la junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas del Departamento Regional de Abastecimientos y Obra Pública, situado en 
Gabriele D’Annunzio 5001, colonia Prados Vallarta, Zapopan, Jal., código postal 45020. 
Para la licitación 18164004-005-03, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas se llevarán a 
cabo en la sala de juntas del Departamento de Abastecimientos y Obra Pública de la Central Termoeléctrica Presidente Plutarco Elías Calles, ubicada en el domicilio 
indicado en el primer párrafo del punto i) antes mencionado de la presente convocatoria. 
Para la licitación 18164004-006-03, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto  
de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas del Departamento de Abastecimientos del Complejo Termoeléctrico Manzanillo, 
ubicada en el segundo párrafo del punto i) antes mencionado de la presente convocatoria. 
Para la licitación 18164004-007-03, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto  
de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas del Departamento de Abastecimientos y Obra Pública de la Central Termoeléctrica 
Villa de Reyes, ubicada en el tercer párrafo del punto i) antes mencionado de la presente convocatoria. 
Las tres licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 de la ley antes mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán presentarse en el idioma del país de origen de los 

bienes o servicios acompañados de una traducción simple al español; 
c) Lugar de entrega de los bienes: para las tres licitaciones, se precisa el lugar de entrega en el anexo uno de las bases correspondientes; 
d) Los bienes serán adquiridos bajo la modalidad de contrato abierto, de acuerdo al artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y con lo señalado en el anexo número 1  
de las bases de cada licitación; 

e) Plazo de entrega: 471 días naturales, según programa de necesidades; 
f) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega momento a partir del cual se hará exigible el 

pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor o prestador del 
servicio; 

g) No se considera anticipo; 
h) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 10% del 

importe del contrato; 
i) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
j) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán 

correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
k) Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, recibo de pago de las bases, declaración unilateral de integridad e identificación, entre 

otros; 
l) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación; 
m) Las demás contenidas en las bases de licitación; 
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n) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de 
esta licitación, y 

o) En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del Portal de CFE en Internet, invitó a 
los interesados a revisar las bases de licitación el 21 de mayo de 2003. 

 
ATENTAMENTE 

ZAPOPAN, JAL., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 

L.C.P. SERGIO GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 180133) 
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TELECOMUNICACIONES DE MEXICO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 010 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de camiones y camionetas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Acto de fallo  

L.P.N. No. 09437002-011/2003 En convocante: $931.00 
En compraNET: $847.00 

25/06/2003 
11:00 Hrs. 

1/07/2003 
11:00 Hrs. 

8/07/2003 
11:00 Hrs. 

15/07/2003 
11:00 Hrs. 

Partidas Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480800058 Camión de 3.5 toneladas 5 Unidad 
2 I480800072 Camioneta de 1.5 toneladas 50 Unidad 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Gerencia de Adquisiciones de 

Telecomm, ubicada en avenida Eje Central Lázaro Cárdenas número 567, piso 3, ala Norte, colonia Narvarte, código postal 03020, Delegación Benito Juárez, 
México, D.F., teléfonos 56-29-12-41 y 56-29-13-91, desde la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al 
acto de presentación de proposiciones y apertura técnica de la licitación, de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago, en convocante, será mediante un depósito en la cuenta número 0444581466 del banco BBVA Bancomer, sucursal Etiopía (30) a nombre de 
Telecomunicaciones de México. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, la presentación de proposiciones y apertura técnica, apertura económica y el acto de fallo, se llevarán a cabo en los días y horarios 
anteriormente señalados, en la sala de plenarias, ubicada en avenida Eje Central Lázaro Cárdenas número 567, piso 15, ala Norte, colonia Narvarte, código 
postal 03020, Delegación Benito Juárez, México, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• El lugar de entrega de los bienes será: en el almacén general de Telecomunicaciones de México, ubicado en avenida de las Telecomunicaciones sin número, 

colonia Leyes de Reforma, código postal 09310, Delegación Iztapalapa, en los días hábiles, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
• El plazo de entrega de los bienes será: máximo de 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se formalice el contrato y/o pedido. 
• El pago se realizará con fundamento en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, dentro de los 45 días naturales, 

posteriores a la entrega y aceptación de la factura, y de acuerdo a bases. 
• Los criterios generales para la adjudicación de los bienes serán: a los licitantes que reúnan las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 

convocante y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de los bienes y hayan presentado la propuesta solvente más baja. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las propos iciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 17 DE JUNIO DE 2003. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. IGNACIO MORENO DELGADO 
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RUBRICA. 
(R.- 180134) 



Martes 17 de junio de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     222 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION TECNICA EN MORELOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 008 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE: 09120016-037-03.- REHABILITACION DE LA SUPERFICIE DE RODAMIENTO Y RECUPERACION DE PAVIMENTO EN 
CARRILES DE ALTA Y BAJA DEL KILOMETRO 288+420 AL 297+300 CUERPOS A Y B, AUTOPISTA CUERNAVACA-ACAPULCO; 09120016-038-03.- 
SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA: REHABILITACION DE LA SUPERFICIE DE RODAMIENTO Y RECUPERACION DE PAVIMENTO EN 
CARRILES DE ALTA 
Y BAJA DEL KILOMETRO 288+420 AL 297+300 CUERPOS A Y B, AUTOPISTA CUERNAVACA-ACAPULCO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09120016-037-03  $2,200.00 

COSTO EN compraNET: 
 $2,000.00 

11/07/2003 25/06/2003 
13:00 HORAS 

24/06/2003 
10:00 HORAS 

17/07/2003 
13:00 HORAS 

31/07/2003 
13:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

1030104 REHABILITACION DE LA SUPERFICIE DE RODAMIENTO Y RECUPERACION 
DE PAVIMENTO EN CARRILES DE ALTA Y BAJA DEL KM 288+420 AL 297+300 

CUERPOS A Y B, AUTOPISTA CUERNAVACA-ACAPULCO 

1/09/2003 120 $30’000,000.00 

 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AUTOPISTA 
MEXICO-CUERNAVACA KILOMETRO 80+000, COLONIA CHAMILPA, CODIGO POSTAL 62210, CUERNAVACA, MORELOS, TELEFONO 3115002, LOS DIAS DE 
LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EL IMPORTE DEBERA CUBRIRSE EN EFECTIVO, 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS, EN LA 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS DE LA DELEGACION REGIONAL IV ZONA CENTRO SUR, EN DIAS HABILES, Y EN LA CUENTA 
ESPECIAL A NIVEL NACIONAL EN BANCO BITAL, S.A. NUMERO 46786644 O EN LA SUCURSAL NUMERO 0965 DE TLALTENANGO, CUERNAVACA, MOR. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 25 DE JUNIO DE 2003 A LAS 13:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DELEGACION, 
UBICADA EN AUTOPISTA MEXICO-CUERNAVACA KILOMETRO 80+000, COLONIA CHAMILPA, CODIGO POSTAL 62210, CUERNAVACA, MORELOS. 
EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 17 DE JULIO DE 2003 A 
LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DELEGACION REGIONAL, AUTOPISTA MEXICO-CUERNAVACA KILOMETRO 80+000, COLONIA 
CHAMILPA, CODIGO POSTAL 62210, CUERNAVACA, MORELOS. 
LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 31 DE JULIO DE 2003 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
DELEGACION REGIONAL, AUTOPISTA MEXICO-CUERNAVACA KILOMETRO 80+000, COLONIA CHAMILPA, CODIGO POSTAL 62210, CUERNAVACA, MORELOS. 
LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 24 DE JUNIO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS EN LA CASETA DE PEAJE PALO 
BLANCO, UBICADA EN EL KILOMETRO 288+000 DE LA AUTOPISTA CUERNAVACA-ACAPULCO, CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO. 
UBICACION DE LA OBRA: DEL KILOMETRO 288+420 AL 297+300 CUERPOS A Y B, AUTOPISTA CUERNAVACA-ACAPULCO. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
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LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 30%. 
LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: PRESENTAR LA RELACION DE 
LOS CONTRATOS DE OBRA SIMILARES EN VIGOR QUE TENGA CELEBRADOS EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y/O PARTICULARES (O 
DOCUMENTO QUE ACREDITE SU EXPERIENCIA TECNICA), SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO Y EL IMPORTE POR EJERCER 
DESGLOSADO POR ANUALIDADES. 
LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: LAS PERSONAS MORALES INTERESADAS EN PARTICIPAR EN 
ESTA LICITACION, DEBERAN PRESENTAR LA SIGUIENTE DOCUMENTACION: A) CARTA PODER SIMPLE DE LA PERSONA QUE ASISTA A ENTREGAR LA 
PROPUESTA, B) COPIA CERTIFICADA O TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y SUS REFORMAS, C) COPIA CERTIFICADA O TESTIMONIO DE PODER 
CERTIFICADO ANTE FEDATARIO PUBLICO DEL REPRESENTANTE LEGAL, D) EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO DEBERA SER CON BASE EN 
LA DECLARACION FISCAL 2002 Y/O ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS POR CONTADOR EXTERNO A LA EMPRESA ACTUALIZADOS, ANEXANDO 
FOTOCOPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR, E) DECLARACION ESCRITA Y FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL BAJO PROTESTA 
DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, F) REGISTRO ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, G) EN CASO DE ESTAR AFILIADO A ALGUNA CAMARA, 
PRESENTAR EL REGISTRO CORRESPONDIENTE (OPTATIVO). PERSONAS FISICAS: ACTA DE NACIMIENTO, CEDULA PROFESIONAL, ASI COMO LOS 
DOCUMENTOS PREVISTOS EN LOS INCISOS A), D), E), F) Y G). 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE ENTRE LOS 
LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES. SI RESULTA QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES Y POR TANTO 
SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS, SE ADJUDICARA LA POSTURA SOLVENTE MAS BAJA. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS SE PRESENTARAN QUINCENALES A LA ENTIDAD Y ESTAS SE PAGARAN EN 
UN PLAZO NO MAYOR DE 30 DIAS NATURALES, A SU FECHA DE RECEPCION. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09120016-038-03  $2,200.00 

COSTO EN compraNET: 
 $2,000.00 

27/06/2003 24/06/2003 
13:00 HORAS 

23/06/2003 
10:00 HORAS 

3/07/2003 
13:00 HORAS 

10/07/2003 
13:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

2020000 SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA: REHABILITACION DE 
LA SUPERFICIE DE RODAMIENTO Y RECUPERACION DE PAVIMENTO EN 
CARRILES DE ALTA Y BAJA DEL KM 288+420 AL 297+300 CUERPOS A Y B, 

AUTOPISTA CUERNAVACA-ACAPULCO 

18/08/2003 155 $2’000,000.00 

 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AUTOPISTA 
MEXICO-CUERNAVACA KILOMETRO 80+000, COLONIA CHAMILPA, CODIGO POSTAL 62210, CUERNAVACA, MORELOS, TELEFONO 3115002, LOS DIAS DE 
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LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EL IMPORTE DEBERA CUBRIRSE EN EFECTIVO, 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS, EN LA 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS DE LA DELEGACION REGIONAL IV ZONA CENTRO SUR, EN DIAS HABILES, Y EN LA CUENTA 
ESPECIAL A NIVEL NACIONAL EN BANCO BITAL, S.A. NUMERO 46786644 O EN LA SUCURSAL NUMERO 0965, DE TLALTENANGO, CUERNAVACA, MOR. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 24 DE JUNIO DE 2003 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DELEGACION, 
UBICADA EN AUTOPISTA MEXICO-CUERNAVACA KILOMETRO 80+000, COLONIA CHAMILPA, CODIGO POSTAL 62210, CUERNAVACA, MORELOS. 
EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 3 DE JULIO DE 2003 A 
LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DELEGACION REGIONAL, AUTOPISTA MEXICO-CUERNAVACA KILOMETRO 80+000, COLONIA 
CHAMILPA, CODIGO POSTAL 62210, CUERNAVACA, MORELOS. 
LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 10 DE JULIO DE 2003 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DELEGACION 
REGIONAL, AUTOPISTA MEXICO-CUERNAVACA KILOMETRO 80+000, COLONIA CHAMILPA, CODIGO POSTAL 62210, CUERNAVACA, MORELOS. 
LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 23 DE JUNIO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN CASETA DE PEAJE PALO BLANCO, 
UBICADA EN EL KILOMETRO 288+000 DE LA AUTOPISTA CUERNAVACA-ACAPULCO, CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO. 
UBICACION DE LA OBRA: DEL KILOMETRO 288+420 AL 297+300 CUERPOS A Y B, AUTOPISTA CUERNAVACA-ACAPULCO. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: PRESENTAR LA RELACION DE 
LOS CONTRATOS DE OBRA SIMILARES EN VIGOR QUE TENGA CELEBRADOS EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y/O PARTICULARES (O 
DOCUMENTO QUE ACREDITE SU EXPERIENCIA TECNICA), SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO Y EL IMPORTE POR EJERCER 
DESGLOSADO POR ANUALIDADES. 
LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: LAS PERSONAS MORALES INTERESADAS EN PARTICIPAR EN 
ESTA LICITACION, DEBERAN PRESENTAR LA SIGUIENTE DOCUMENTACION: A) CARTA PODER SIMPLE DE LA PERSONA QUE ASISTA A ENTREGAR LA 
PROPUESTA, B) COPIA CERTIFICADA O TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y SUS REFORMAS, C) COPIA CERTIFICADA O TESTIMONIO DE PODER 
CERTIFICADO ANTE FEDATARIO PUBLICO DEL REPRESENTANTE LEGAL, D) EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO DEBERA SER CON BASE EN 
LA DECLARACION FISCAL 2002 Y/O ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS POR CONTADOR EXTERNO A LA EMPRESA ACTUALIZADOS, ANEXANDO 
FOTOCOPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR, E) DECLARACION ESCRITA Y FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL BAJO PROTESTA 
DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, F) REGISTRO ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, G) EN CASO DE ESTAR AFILIADO A ALGUNA CAMARA, 
PRESENTAR EL REGISTRO CORRESPONDIENTE (OPTATIVO). PERSONAS FISICAS: ACTA DE NACIMIENTO, CEDULA PROFESIONAL, ASI COMO LOS 
DOCUMENTOS PREVISTOS EN LOS INCISOS A), D), E), F) Y G). 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS LICITANTES, 
REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES. SI RESULTA QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES Y, POR TANTO, SATISFACEN LA TOTALIDAD 
DE LOS REQUERIMIENTOS, SE ADJUDICARA LA POSTURA SOLVENTE MAS BAJA. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS SE PRESENTARAN QUINCENALES A LA ENTIDAD Y ESTAS SE PAGARAN EN 
UN PLAZO NO MAYOR DE 30 DIAS NATURALES, A SU FECHA DE RECEPCION. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
 

CUERNAVACA, MOR., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
DELEGADO REGIONAL 

LIC. RICARDO BASURTO CORTES 
RUBRICA. 

(R.- 180135) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NOROESTE 

CONVOCATORIA No. 007 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18164002-009-003 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y con apego al acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales de conformidad 
con los tratados de libre comercio, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter internacional bajo la cobertura de los capítulos de 
compras gubernamentales de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México, para el suministro de los bienes que a continuación se describen: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164002-
009-03  

$1,397.88 
En compraNET: 

$1,270.80 

22 de julio 
de 2003 

15 de julio 
de 2003 

15:00 horas 

28 de julio de 2003 
10:00 horas 

1 de agosto 
de 2003 

10:00 horas 
 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 
1  Camisa, código BA21401 10 Pieza 
2  Camisa de cilindro, código BA21401 10 Pieza 
3  Turbosoplador, tipo: TC75 1 Pieza 
4  Turbosoplador, tipo: TC75 1 Pieza 
5  Pieza intermedia, código BA21300 10 Pieza 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día natural previo a 
la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 

i) En forma impresa, en el Departamento Regional de Abastecimientos, situado en Juárez y H. Rangel 
sin número, colonia Centro, código postal 83000, en Hermosillo, Sonora, teléfonos (01-662) 259-1273 
y 259-1274, de 8:00 a 13:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $1,397.88 M.N. incluido el I.V.A. y su pago se realizará en la Oficina 
Regional de Caja, situada en el domicilio anteriormente señalado. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de 
Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http:// www.compranet.gob.mx. El 
costo de las bases es de $1,270.80 M.N. incluido el IVA y deberá efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo en la 
sala de juntas de la Subgerencia Regional de Administración, ubicada en Juárez y H. Rangel sin número, colonia Centro, código postal 83000, en Hermosillo, 
Sonora. 
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La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 

a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley 
antes mencionada; 

b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes 
acompañados de una traducción simple al español; 

c) Lugar de entrega de los bienes: almacén de la C.D.E. Santa Rosalía, Santa Rosalía, B.C.S. y almacén de la C.D.E. Villa Constitución, Ciudad Villa Constitución, 
Comondú, B.C.S.; 

d) Plazo de entrega: 92 días naturales, contados a partir de la formalización del contrato; 

e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega momento a partir del cual se hará exigible el 
pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor o prestador del 
servicio; 

f) Sí se considera anticipo de 20%; 

g) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 

h) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán 
correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 

i) Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, recibo de pago de las bases, declaración unilateral de integridad e identificación, entre 
otros; 

j) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación; y 

k) Las demás contenidas en las bases de licitación; 

m) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de 
esta licitación, y 

n) En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, 
la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a los interesados a revisar las bases 
de licitación. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 

C.P. MIGUEL A. DE LA ROSA GUTIERREZ 
RUBRICA. 
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(R.- 180136) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE GENERACION 

GERENCIA DE PROYECTOS GEOTERMOELECTRICOS 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES EN MICHOACAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 002 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la obra que se señala más adelante. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164092-002-03 $2,485.00 
Costo en compraNET: 

$2,250.00 

7/Jul./03 25/Jun./03 
10:00 Hrs. 

26/Jun./03 
10:00 Hrs. 

14/Jul./03 
10:00 Hrs. 

21/Jul./03 
10:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de ejecución de 
los trabajos 

Capital contable 
requerido 

00000 Equipamiento de pozos productores y construcción de vaporductos 
en el Campo Geotérmico de Los Azufres, Mich. 

15/Ago./03 120 D.N. $250,000.00 

 
• Requisitos que deberán cumplir los interesados: 
 
Los interesados podrán inscribirse y adquirir las bases de la licitación dando cumplimiento a los siguientes requisitos: 
1. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste bajo protesta de decir verdad que su representante cuenta con facultades suficientes para 

comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los 

nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades que tiene otorgadas para 
suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

c. En caso de que dos o más interesados deseen agruparse para presentar una sola proposición, deberán acreditar en forma individual los requisitos 
señalados, además de entregar una copia del convenio privado de asociación correspondiente suscrito por los apoderados legales o administradores de las 
mismas, conteniendo: a). Nombre y domicilio de los integrantes, identificando, en su caso, los datos de los testimonios públicos con los que se acredita la 
existencia legal de las personas morales de la agrupación; b). Nombre de los representantes de cada una de las personas identificando, en su caso, los 
datos de los testimonios públicos con los que se acredita su representación; c). Definición de las partes del objeto del contrato que cada persona se 
obligaría a cumplir; d). Determinación de un domicilio común para oír y recibir notificaciones; e). Designación de un representante común, otorgándole poder 
amplio y suficiente, para todo lo relacionado con la propuesta, y f). Estipulación expresa que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma conjunta, 
solidaria para comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del contrato que se firme.  
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d. La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: disponibilidad de equipo, maquinaria y herramientas para la 
construcción de obras civiles y mecánicas, y las especificaciones en las bases de licitación y el capital contable requerido. Del personal técnico la 
experiencia debe ser demostrada mediante currícula vitarum y de la empresa con contratos de participación en construcción y mantenimiento de obras 
civiles y mecánicas o similares. 

e. Declaración fiscal correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, o balance general auditado de la empresa, con el que se acredite el capital contable 
requerido (Debiendo presentar sólo uno de ellos). 

f. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, 
2. El lugar de la visita será en la Residencia del Campo Geotérmico de Los Azufres, Mich., sita en el Campamento Agua Fría, Mich., kilómetro 21.5, 

carretera Ciudad Hidalgo-Los Azufres. Los interesados podrán consultar las bases y especificaciones técnicas de la licitación previamente a su 
inscripción y adquisición en la Unidad de Concursos y Contratos, sita en Alejandro Volta número 655, colonia Electricistas, código postal 58290, 
Morelia, Mich., de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, en los días hábiles, teléfono 01443 322 70 00, extensión 7139, fax 01443 322 7056 o bien 
mediante Internet: http:// www.compranet.gob.mx. Para las empresas que quieran adquirir por ventanilla, deberán presentar los documentos en los 
días, horas y domicilio señalados; previa revisión y verificación de que los interesados cumplen con los requisitos de esta convocatoria, a más tardar 
dos días hábiles después de su recepción, los interesados deberán acudir nuevamente a fin de que se les informe si satisfacen los requisitos antes 
mencionados y, si es el caso, podrán recoger las bases a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y, hasta inclusive, el sexto día natural 
antes del acto de presentación y apertura de proposiciones, previo pago que deberá ser cubierto mediante cheque de caja o certificado a favor de la 
Comisión Federal de Electricidad, en días hábiles de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, sita en Alejandro Volta número 655, colonia Electricistas, 
código postal 58290, Morelia, Michoacán. Para las empresas que adquieran sus bases de la licitación por compraNET deberán dar total cumplimiento 
a los requisitos mencionados, incluyendo el recibo de pago del banco con el sello del mismo, y éstos se anexarán a su elección por separado o 
dentro del sobre de la propuesta técnica para su revisión. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y el acto de presentación y 
apertura se efectuará en dos etapas, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y en los artículos 31, 32, 33 y 34 de su Reglamento, en la sala de juntas de la Unidad de Concursos y Contratos, sita en Alejandro Volta 
número 655, colonia Electricistas, código postal 58290, Morelia, Mich., en la fecha y hora indicadas. 

3. Se les comunica que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán 
ser negociadas, de conformidad con lo que se establece en el artículo 31 fracción VI de la ley de la materia. 

4. Para esta licitación sí se podrá subcontratar parte de los trabajos, según se detalla en las bases de la licitación. 
5. En el contrato de obra pública de esta licitación se otorgará un anticipo de 30%, del ejercicio que se trate de conformidad con lo que se señala en la fracción II 

del artículo 50 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
6. Escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley.  
7. El grado de contenido nacional para los bienes de instalación permanente del proyecto es de cuando menos 50%. 
8. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, 

en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales 
mientras no señale otro distinto. 

• El incumplimiento de alguno de estos requisitos, será motivo para no aprobar su inscripción a la licitación. 
• C.F.E. invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de 

esta licitación. 
1. La Comisión Federal de Electricidad, en cumplimiento a lo indicado en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas y en los artículos 36 y 37 de su Reglamento, hará la evaluación de las proposiciones, elaborando un dictamen que servirá como fundamento 
para emitir el fallo, mediante el que se adjudicará el contrato a la persona que, de entre los proponentes, reúnan las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra y que haya presentado la proposición 
solvente más baja. 
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ATENTAMENTE 
MORELIA, MICH., A 17 DE JUNIO DE 2003. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO 
ING. ALBERTO ALVARADO LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 180137) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION TECNICA EN MORELOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 007 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE: 09120016-035-03.- REHABILITACION Y RENIVELACION DE LA SUPERFICIE DE RODAMIENTO EN CARRILES DE ALTA Y 
BAJA DEL KILOMETRO 182+000 AL 222+300, CUERPOS A Y B Y CARPETA DELGADA ALTAMENTE ADHERIDA, AUTOPISTA CUERNAVACA-ACAPULCO; 09120016-
036-03.- SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA: REHABILITACION Y RENIVELACION DE LA SUPERFICIE DE RODAMIENTO EN CARRILES 
DE ALTA Y BAJA DEL KILOMETRO 182+000 AL 222+300, CUERPOS A Y B Y CARPETA DELGADA ALTAMENTE ADHERIDA, AUTOPISTA CUERNAVACA-
ACAPULCO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09120016-035-03 $2,200.00 COSTO EN 

compraNET: $2,000.00 
11/07/2003 25/06/2003 

10:00 HORAS 
24/06/2003 

10:00 HORAS 
17/07/2003 

10:00 HORAS 
31/07/2003 

10:00 HORAS 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1030104 REHABILITACION Y RENIVELACION DE LA SUPERFICIE DE RODAMIENTO EN 

CARRILES DE ALTA Y BAJA DEL KM 182+000 AL 222+300 CUERPOS A Y B Y CARPETA 
DELGADA ALTAMENTE ADHERIDA, AUTOPISTA CUERNAVACA ACAPULCO 

1/09/2003 183 $50’000,000.00 

 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AUTOPISTA 
MEXICO-CUERNAVACA KILOMETRO 80+000, COLONIA CHAMILPA, CODIGO POSTAL 62210, CUERNAVACA, MORELOS, TELEFONO 3115002, LOS DIAS DE 
LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EL IMPORTE DEBERA CUBRIRSE EN EFECTIVO, 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS, EN LA 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS DE LA DELEGACION REGIONAL IV ZONA CENTRO SUR, EN DIAS HABILES Y EN LA CUENTA 
ESPECIAL A NIVEL NACIONAL EN BANCO BITAL, S.A. NUMERO 46786644 O EN LA SUCURSAL NUMERO 0965 DE TLALTENANGO, CUERNAVACA, MOR. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 25 DE JUNIO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DELEGACION, 
UBICADA EN AUTOPISTA MEXICO-CUERNAVACA KILOMETRO 80+000, COLONIA CHAMILPA, CODIGO POSTAL 62210, CUERNAVACA, MORELOS. 
EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 17 DE JULIO DE 2003 A 
LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DELEGACION REGIONAL, AUTOPISTA MEXICO-CUERNAVACA KILOMETRO 80+000, COLONIA 
CHAMILPA, CODIGO POSTAL 62210, CUERNAVACA, MORELOS. 
LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 31 DE JULIO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DELEGACION 
REGIONAL, AUTOPISTA MEXICO-CUERNAVACA KILOMETRO 80+000, COLONIA CHAMILPA, CODIGO POSTAL 62210, CUERNAVACA, MORELOS. 
LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 24 DE JUNIO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LA CASETA DE PEAJE PASO 
MORELOS, UBICADA EN EL KILOMETRO 178+000 DE LA AUTOPISTA CUERNAVACA-ACAPULCO, XOCHITEPEC, MORELOS. 
UBICACION DE LA OBRA: DEL KILOMETRO 182+000 AL 222+300, CUERPOS A Y B, AUTOPISTA CUERNAVACA-ACAPULCO. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
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LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 30%. 
LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN PRESENTAR LA RELACION DE 
LOS CONTRATOS DE OBRA SIMILARES EN VIGOR QUE TENGA CELEBRADOS EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y/O PARTICULARES 
(O DOCUMENTO QUE ACREDITE SU EXPERIENCIA TECNICA), SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO Y EL IMPORTE POR EJERCER 
DESGLOSADO POR ANUALIDADES. 
LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: LAS PERSONAS MORALES INTERESADAS EN PARTICIPAR EN 
ESTA LICITACION, DEBERAN PRESENTAR LA SIGUIENTE DOCUMENTACION: A) CARTA PODER SIMPLE DE LA PERSONA QUE ASISTA A ENTREGAR LA 
PROPUESTA. B) COPIA CERTIFICADA O TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y SUS REFORMAS. C) COPIA CERTIFICADA O TESTIMONIO DE PODER 
CERTIFICADO ANTE FEDATARIO PUBLICO DEL REPRESENTANTE LEGAL. D) EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO DEBERA SER CON BASE EN 
LA DECLARACION FISCAL 2002 Y/O ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS POR CONTADOR EXTERNO A LA EMPRESA ACTUALIZADOS, ANEXANDO 
FOTOCOPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR. E) DECLARACION ESCRITA Y FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL BAJO PROTESTA 
DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS. F) REGISTRO ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. G) EN CASO DE ESTAR AFILIADO A ALGUNA CAMARA, 
PRESENTAR EL REGISTRO CORRESPONDIENTE (OPTATIVO). PERSONAS FISICAS: ACTA DE NACIMIENTO, CEDULA PROFESIONAL, ASI COMO LOS 
DOCUMENTOS PREVISTOS EN LOS INCISOS A), D), E), F) Y G). 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS 
LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES. SI RESULTA QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES Y POR TANTO 
SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS, SE ADJUDICARA LA POSTURA SOLVENTE MAS BAJA. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS SE PRESENTARAN QUINCENALES A LA ENTIDAD Y ESTAS SE PAGARAN EN 
UN PLAZO NO MAYOR DE 30 DIAS NATURALES A SU FECHA DE RECEPCION. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09120016-036-03 $2,200.00 COSTO EN 

compraNET: $2,000.00 
27/06/2003 24/06/2003 

10:00 HORAS 
23/06/2003 

10:00 HORAS 
3/07/2003 

10:00 HORAS 
10/07/2003 

10:00 HORAS 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
2020000 SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA: REHABILITACION Y 

RENIVELACION DE LA SUPERFICIE DE RODAMIENTO EN CARRILES DE ALTA 
Y BAJA DEL KM 182+000 AL 222+300, CUERPOS A Y B Y CARPETA DELGADA 

ALTAMENTE ADHERIDA, AUTOPISTA CUERNAVACA-ACAPULCO 

18/08/2003 218 $2’000,000.00 

 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AUTOPISTA 
MEXICO-CUERNAVACA KILOMETRO 80+000, COLONIA CHAMILPA, CODIGO POSTAL 62210, CUERNAVACA, MORELOS, TELEFONO 3115002, LOS DIAS DE 
LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EL IMPORTE DEBERA CUBRIRSE EN EFECTIVO, 
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CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS, EN LA 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS DE LA DELEGACION REGIONAL IV ZONA CENTRO SUR, EN DIAS HABILES Y EN LA CUENTA 
ESPECIAL A NIVEL NACIONAL EN BANCO BITAL, S.A. NUMERO 46786644 O EN LA SUCURSAL NUMERO 0965 DE TLALTENANGO, CUERNAVACA, MOR. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 24 DE JUNIO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DELEGACION, 
UBICADA EN AUTOPISTA MEXICO-CUERNAVACA KILOMETRO 80+000, COLONIA CHAMILPA, CODIGO POSTAL 62210, CUERNAVACA, MORELOS. 
EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 3 DE JULIO DE 2003 A 
LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DELEGACION REGIONAL, AUTOPISTA MEXICO-CUERNAVACA KILOMETRO 80+000, COLONIA 
CHAMILPA, CODIGO POSTAL 62210, CUERNAVACA, MORELOS. 
LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 10 DE JULIO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DELEGACION 
REGIONAL, AUTOPISTA MEXICO-CUERNAVACA KILOMETRO 80+000, COLONIA CHAMILPA, CODIGO POSTAL 62210, CUERNAVACA, MORELOS. 
LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 23 DE JUNIO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LA CASETA DE PEAJE PASO MORELOS, 
UBICADA EN EL KILOMETRO 178+000 DE LA AUTOPISTA CUERNAVACA-ACAPULCO, CODIGO POSTAL 00001, CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO. 
UBICACION DE LA OBRA: DEL KILOMETRO 182+000 AL 222+300, CUERPOS A Y B, AUTOPISTA CUERNAVACA-ACAPULCO. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN PRESENTAR LA RELACION DE 
LOS CONTRATOS DE OBRA SIMILARES EN VIGOR QUE TENGA CELEBRADOS EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y/O PARTICULARES 
(O DOCUMENTO QUE ACREDITE SU EXPERIENCIA TECNICA), SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO Y EL IMPORTE POR EJERCER 
DESGLOSADO POR ANUALIDADES. 
LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: LAS PERSONAS MORALES INTERESADAS EN PARTICIPAR EN 
ESTA LICITACION, DEBERAN PRESENTAR LA SIGUIENTE DOCUMENTACION: A) CARTA PODER SIMPLE DE LA PERSONA QUE ASISTA A ENTREGAR LA 
PROPUESTA. B) COPIA CERTIFICADA O TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y SUS REFORMAS. C) COPIA CERTIFICADA O TESTIMONIO DE PODER 
CERTIFICADO ANTE FEDATARIO PUBLICO DEL REPRESENTANTE LEGAL. D) EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO DEBERA SER CON BASE EN 
LA DECLARACION FISCAL 2002 Y/O ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS POR CONTADOR EXTERNO A LA EMPRESA ACTUALIZADOS, ANEXANDO 
FOTOCOPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR. E) DECLARACION ESCRITA Y FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL BAJO PROTESTA 
DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS. F) REGISTRO ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. G) EN CASO DE ESTAR AFILIADO A ALGUNA CAMARA, 
PRESENTAR EL REGISTRO CORRESPONDIENTE (OPTATIVO). PERSONAS FISICAS: ACTA DE NACIMIENTO, CEDULA PROFESIONAL, ASI COMO LOS 
DOCUMENTOS PREVISTOS EN LOS INCISOS A), D), E), F) Y G). 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS 
LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES. SI RESULTA QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES Y POR TANTO 
SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS, SE ADJUDICARA LA POSTURA SOLVENTE MAS BAJA. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS SE PRESENTARAN QUINCENALES A LA ENTIDAD Y ESTA SE PAGARAN EN 
UN PLAZO NO MAYOR DE 30 DIAS NATURALES A SU FECHA DE RECEPCION. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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CUERNAVACA, MOR., A 17 DE JUNIO DE 2003. 

DELEGADO REGIONAL 
LIC. RICARDO BASURTO CORTES 

RUBRICA. 
(R.- 180138) 
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COMITE ESTATAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
DIRECCION GENERAL 
CONVOCATORIA 008 
(CEOPSR-021/2003) 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 7 FRACCIONES IV, V, IX DEL DECRETO DE CREACION DEL COMITE ESTATAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS, Y 27 
FRACCION I, 31 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR 
EN LA(S) LICITACION(ES) QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS/PUNTO 

DE REUNION 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
50125001-067-03 $2,600.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,400.00 

25/06/2003 24/06/2003 
9:00 HORAS 

23/06/2003 
9:00 HORAS/CEOPSR 

1/07/2003 
9:00 HORAS 

7/07/2003 
11:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 TALLER DE FRUTAS, HORTALIZAS, LACTEOS Y CARNES, EN I.T.A. No. 32, 
EN EL MUNICIPIO DE TECOMATLAN 

15/07/2003 146 $800,000.00 

 
EL IDIOMA EN QUE SE DEBERAN PRESENTAR LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
SE OTORGARA ANTICIPO POR EL 30% EN CASO DE OBRAS Y 10% EN CASO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. EL IMPORTE DE LOS 
ANTICIPOS QUE SE OTORGUEN A LOS CONTRATISTAS SERA EL QUE RESULTE DE APLICAR EL PORCENTAJE SEÑALADO, AL MONTO TOTAL DE LA 
PROPUESTA, SI LOS TRABAJOS SE REALIZAN EN UN SOLO EJERCICIO. CUANDO LOS TRABAJOS SE REALICEN EN MAS DE UN EJERCICIO, EL MONTO 
SE OBTENDRA APLICANDO EL PORCENTAJE SEÑALADO A LA ASIGNACION PRESUPUESTARIA APROBADA PARA EL CONTRATO EN EL EJERCICIO DE 
QUE SE TRATE, LA CUAL EN SU CASO SE DARA A CONOCER EN LAS BASES CORRESPONDIENTES. 
EL PUNTO DE REUNION PARA LA JUNTA DE ACLARACIONES SERA EN LAS OFICINAS DEL COMITE ESTATAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS, UBICADAS EN EL KILOMETRO 4.5 DE LA RUTA QUETZALCOATL (RECTA PUEBLA-CHOLULA FRENTE A PLAZA RUBI), EN LAS FECHAS Y 
HORAS INDICADAS. 
REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS: 
A) EL LICITANTE DEBERA INSCRIBIRSE A MAS TARDAR EN LA HORA Y DIA SEÑALADOS EN LA CONVOCATORIA, PRESENTANDO LA FICHA DE 

DEPOSITO CORRESPONDIENTE, DEBIENDO CUMPLIR, ENTRE OTROS, CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS, MISMOS QUE DEBERAN FORMAR 
PARTE INTEGRAL DE LA PROPUESTA: 

B) EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO DEBERA ACREDITARSE CON LA DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA 
EMPRESA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2002, PARA ACREDITAR LA CAPACIDAD FINANCIERA SE DEBERAN ENTREGAR LOS 
ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001 Y 2002, AUDITADOS, INCLUYENDO BALANCE GENERAL Y ESTADO DE PERDIDAS Y 
GANANCIAS, ASI COMO EXHIBIR LA DECLARACION FISCAL DEL EJERCICIO 2002. 

C) CARTA DE MANIFESTACION BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE QUE LA EMPRESA Y/O SU PERSONAL TECNICO CUENTAN CON EXPERIENCIA 
TECNICA EN LA EJECUCION DE OBRAS O SERVICIOS DEL TIPO OBJETO DE LA LICITACION. 

D) RESUMEN DEL CURRICULUM VITAE DEL LICITANTE Y DE SU PERSONAL TECNICO QUE DEMUESTRE LA EXPERIENCIA EN TRABAJOS DE LOS QUE 
ES OBJETO DE ESTA CONVOCATORIA. 
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E) TRATANDOSE DE PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION 
DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS EN 
LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION 
DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO, Y DEL 
REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO; NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN LAS 
FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LOS 
PROTOCOLIZO. 

F) CARTA PODER RATIFICADA ANTE NOTARIO EN LA QUE LA PERSONA FACULTADA PARA OBLIGARSE A NOMBRE DE LA EMPRESA AUTORICE  
A QUIEN LA REPRESENTA EN EL PROCESO DE LICITACION E IDENTIFICACION OFICIAL CON FOTOGRAFIA; TRATANDOSE DE PERSONA FISICA, 
IDENTIFICACION OFICIAL CON FOTOGRAFIA Y COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO. 

G) RELACION DE CONTRATOS VIGENTES DE OBRAS QUE TENGAN CELEBRADOS TANTO EN EL SECTOR PUBLICO COMO CON PARTICULARES, 
SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO Y EL IMPORTE POR EJERCER, DESGLOSADO POR ANUALIDADES, ASI COMO PLAZOS Y AVANCES 
(ESPECIFICADOS EN MONTOS Y PORCENTAJES). 

H) SE INDICA QUE NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.  

I) SI ASI SE INDICA DE MANERA ESPECIFICA EN LAS BASES DE CADA LICITACION SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LOS TRABAJOS MOTIVO 
DE LA MISMA. 

J) RELACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION PROPIA DE LA EMPRESA, EL COMITE PODRA EN CUALQUIER MOMENTO SOLICITAR 
LOS ORIGINALES DE LAS FACTURAS. 

LOS LICITANTES PODRAN CONSULTAR Y ADQUIRIR LAS BASES DE LICITACION Y DEMAS DOCUMENTOS EN LAS OFICINAS UBICADAS EN EL 
KILOMETRO 4.5 DE LA RUTA QUETZALCOATL (RECTA PUEBLA-CHOLULA FRENTE A PLAZA RUBI) O BIEN EN INTERNET http://compranet.gob.mx A PARTIR 
DE LA FECHA DE LA PUBLICACION DE ESTA CONVOCATORIA, EN EL HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS, DE LUNES A VIERNES. PREVIO PAGO DEL 
DERECHO NO REEMBOLSABLE INDICADO PARA EL CONCURSO, PAGO QUE SE REALIZARA EN EFECTIVO EN LA CUENTA 0101376861 DE BANCOMER, 
PRESENTANDO LA FICHA DE DEPOSITO EN ORIGINAL Y COPIA, O BIEN CON EL FORMATO QUE EMITE compraNET, PARA MAYOR INFORMACION EN 
LOS TELEFONOS 298-49-65 Y 298-49-63. 
EL COSTO DE LAS BASES Y EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO SE INDICAN EN EL CUADRO DESCRIPTIVO. 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y FALLO: 
1.- LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SERA, EN LA FECHA Y HORA INDICADAS, EN LAS OFICINAS UBICADAS EN EL KILOMETRO 

4.5 DE LA RUTA QUETZALCOATL (RECTA PUEBLA-CHOLULA FRENTE A PLAZA RUBI). 
2.- SE INDICA QUE NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION O EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES PODRAN SER NEGOCIADAS. 
3.- CON BASE AL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, SE EMITIRA UN DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO 

PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES 
LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE, Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO RESPECTIVO. 

4.- SI RESULTARE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES Y, POR TANTO, SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS DE LA 
CONVOCANTE, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION, CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

5.- LAS EMPRESAS O PERSONAS FISICAS QUE RESULTEN GANADORAS DEBERAN PRESENTAR POR ESCRITO MANIFESTANDOSE BAJO PROTESTA 
DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES (ARTICULO 32-D) SECRETARIA 
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, LUNES 17 DE MAYO DE 1999 (SEGUNDA SECCION). 

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
PUEBLA, PUE., A 17 DE JUNIO DE 2003. 



Martes 17 de junio de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     238 

DIRECTOR GENERAL DEL COMITE ESTATAL DE OBRA PUBLICA 
Y SERVICIOS RELACIONADOS 

LIC. CARLOS RAUL BORJA AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 180139) 
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CONSEJO DE PROMOCION TURISTICA DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 013 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios de medición e investigación de 
mercado en Estados Unidos, Canadá, México y Europa 2003, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
21355001-016-03 $932.00 

Costo en compraNET: 
$847.00 

1/07/2003 30/06/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

7/07/2003 
10:00 horas 

15/07/2003 
11:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Tracking publicitario en Estados Unidos, Canadá, México y Europa y estudios de crisis 1 Servicio 
2 C810000000 Evaluación de relaciones públicas en Estados Unidos y Canadá y estudios cualitativos 

sobre creatividad publicitaria; análisis sobre tendencias turísticas y resultados 
de promoción 

1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Mariano Escobedo número 550,  

5o. piso, colonia Anzures, código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 2581 0900, extensiones 1120 y 1122, los días de lunes a viernes, con 
el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante efectivo, cheque de caja o certificado a nombre de Consejo de Promoción Turística de 
México, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura 
de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de la(s) propuesta(s) económica(s) se llevarán a cabo en la sala de usos múltiples de la Dirección General, Mariano 
Escobedo número 550, 8o. piso, colonia Anzures, código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus 
proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que 
deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. Lugar de entrega: según bases, los días: según bases, en el horario de 
entrega: según bases. Plazo de entrega: del 22 de julio al 31 de diciembre de 2003. El pago se realizará: dentro de los siguientes diez días naturales, a la 
recepción y autorización de las facturas y estudios. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 17 DE JUNIO DE 2003. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
JAVIER NAVARRO FLORES 
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RUBRICA. 
(R.- 180142) 



Martes 17 de junio de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     241 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DELEGACION ESTATAL EN VERACRUZ 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 01/2003 

 
LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, EN CUMPLIMIENTO CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 28 FRACCION I, 30, 31 Y 32 DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y DEMAS DISPOSICIONES RELATIVAS Y APLICABLES VIGENTES, INVITA 
A TODOS LOS PROVEEDORES QUE NO SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 50 DEL ORDENAMIENTO 
CITADO, NI EN LO PREVISTO POR EL ARTICULO 47 FRACCION XXIII DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, 
A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PARA LA CONTRATACION DE LOS SIGUIENTES SERVICIOS: 
 

No. DE 
LICITACION 

DESCRIPCION GENERAL VENTA DE BASES FECHA Y HORA DE 
ACLARACION DE BASES 

FECHA Y HORA DE PRESENTACION 
Y APERTURA DE PROPOSICIONES 

COSTO DE BASES 

00017031-
001-2003 

ADQUISICION DE 
COMBUSTIBLE 

DEL 17 AL 21 DE 
JUNIO DE 2003 

23 DE JUNIO DE 2003 
A LAS 10:00 HORAS 

25 DE JUNIO DE 2003 
A LAS 10:00 HORAS 

CHEQUE $ 800.00 
Y compraNET: 

$750.00 
00017031-
002-2003 

SERVICIO DE LAVADO, 
LIMPIEZA, HIGIENE Y 

FUMIGACION 

DEL 17 AL 21 DE 
JUNIO DE 2003 

23 DE JUNIO DE 2003 
A LAS 11:30 HORAS 

26 DE JUNIO DE 2003 
A LAS 10:00 HORAS 

CHEQUE $ 800.00 
Y compraNET: 

$750.00 
00017031-
003-2003 

MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION DE 

MAQUINARIA Y EQUIPO 

DEL 17 AL 21 DE 
JUNIO DE 2003 

23 DE JUNIO DE 2003 
A LAS 13:00 HORAS 

27 DE JUNIO DE 2003 
A LAS 10:00 HORAS 

CHEQUE $ 800.00 
Y compraNET: 

$750.00 
 
SE COMUNICA A TODOS LOS INTERESADOS QUE LAS BASES DE ESTA LICITACION ESTARAN A SU DISPOSICION EN LA DELEGACION ESTATAL EN LA 
CIUDAD Y PUERTO DE VERACRUZ, VERACRUZ, UBICADA EN PROLONGACION J.B. LOBOS SIN NUMERO, COLONIA RESERVA TERRITORIAL EL COYOL, 
CODIGO POSTAL 91779, CON TELEFONOS NUMEROS (01-229) 989-6300, 989-6304 Y 989-6312, DE 9:00 A 14:00 HORAS. EL PAGO DE LAS BASES SE 
DEBERA HACER MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION, O BIEN POR EL SISTEMA DE PAGO 
DIRECTO EN BANCO, MEDIANTE RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES compraNET 
(http://rtn.net.mx/compranet). 
LOS ACTOS DE ACLARACION DE BASES Y PRESENTACION Y APERTURA DE OFERTAS, SE CELEBRARAN EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DELEGACION 
ESTATAL EN LA CIUDAD Y PUERTO DE VERACRUZ, VERACRUZ, UBICADA EN PROLONGACION J.B. LOBOS SIN NUMERO, COLONIA RESERVA 
TERRITORIAL EL COYOL, CODIGO POSTAL 91779; EN EL ACTO DE APERTURA DE OFERTAS TECNICAS SE SEÑALARA LA FECHA Y HORA EN QUE SE 
REALIZARA EL ACTO DE APERTURA DE OFERTAS ECONOMICAS; EN ESTE ULTIMO ACTO, SE FIJARA LA FECHA Y HORA EN QUE SE DARA A CONOCER 
EL FALLO CORRESPONDIENTE. LOS PAGOS SE EFECTUARAN A LOS 20 DIAS NATURALES, SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE 
SE HAGA EXIGIBLE LA OBLIGACION PARA LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN 
IDIOMA ESPAÑOL. LA FECHA DE ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, SE INDICARA EN LAS BASES CORRESPONDIENTES. 

 
ATENTAMENTE 

VERACRUZ, VER., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
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LIC. JOSE FRANCISCO LACORTE VIDAL 
 RUBRICA. (R.- 180143) 
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COORDINACION GENERAL DEL PROGRAMA NACIONAL 
DE APOYO PARA LAS EMPRESAS DE SOLIDARIDAD 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, para la adquisición de vales para 
gasolina, de conformidad con lo siguiente: 
  

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

20100001-010-03 $935.00 
Costo en compraNET: 

$850.00 

26/06/2003 26/06/2003 
11:00 horas 

2/07/2003 
11:00 horas 

4/07/2003 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Denominación 

1 C510200024 Vales para gasolina 7,110 Vale $50.00 
 

• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección de Recursos 
Materiales, sita en avenida Parque Lira número 65, 6o. piso, colonia San Miguel Chapultepec, código postal 11850, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 52-
72-72-86, extensiones 297 y 300, en días hábiles, en horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, con cheque certificado o de caja a favor de la 
Tesorería de la Federación en las oficinas de la convocante. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas y el acto de apertura de propuestas económicas, se 
llevarán a cabo en las fechas y horas señaladas, en el auditorio de la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad, 
sito en avenida Parque Lira número 65, primer piso, colonia San Miguel Chapultepec, código postal 11850, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgarán anticipos. 
• Lugar de entrega: en avenida Parque Lira número 65, 6o. piso, colonia San Miguel Chapultepec, código postal 11850, Miguel Hidalgo, Distrito Federal.  
• Plazo de entrega: de conformidad a lo señalado en las bases de licitación.  
• El pago se realizará: a los diez días naturales, a partir de la entrega de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

NELSON NARANJO TORICES 
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RUBRICA. 
(R.- 180144) 
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HOSPITAL GENERAL DE MEXICO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES  

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de arrendamiento de máquinas de anestesia, de 
conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
12197001-

011-03 
$931.92 
Costo en 

compraNET: 
$847.20 

26/06/2003 26/06/2003 
13:00 horas 

26/06/2003 
9:00 horas 

2/07/2003 
10:00 horas 

4/07/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810400000 Unidad de anestesia intermedia 8 Equipo 
2 C810400000 Unidad de anestesia intermedia con monitor 2 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Dr. Balmis número 148, colonia 

Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 59 99 61 33, extensión 1109, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 
a 13:00 horas. La forma de pago es, en convocante mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria a favor del Hospital General de 
México. En la cuenta número 4008513467 en Bital, S.A., la comisión bancaria será cubierta por el licitante. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de junio de 2003 a las 13:00 horas, en el aula Juan Luis Torroella de la Unidad de Oftalmología del Hospital 
General de México, ubicada en Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 26 de junio de 2003 a las 9:00 horas, en el Departamento de Equipo (ingeniería biomédica), los licitantes 
deberán presentarse con uniforme quirúrgico, ubicado en el Hospital General de México en Dr. Balmis 148, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 

2 de julio de 2003 a las 10:00 horas, en el aula Juan Luis Torroella de la Unidad de Oftalmología del Hospital General de México, ubicada en Dr. Balmis número 
148, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de julio de 2003 a las 10:00 horas, en el aula Juan Luis Torroella de la Unidad de Oftalmología del 
Hospital General de México, ubicada en 
Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• No existe opción a compra. 
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• Lugar de entrega: quirófanos centrales, ubicados dentro de las instalaciones del Hospital General de México, ubicado en Dr. Balmis 148, colonia Doctores, 
código postal 06720, México, D.F., Delegación Cuauhtémoc, los días del 1 al 9 de julio de 2003, en el horario de entrega de 7:00 a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega del servicio: del 16 de julio al 15 de diciembre de 2003. 
• El pago se realizará: de conformidad al artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público en la Subdirección de Tesorería del Hospital General de México, en la dirección arriba indicada, al vigésimo día hábil posterior a la 
presentación de la factura debidamente requisitada y que ampare la adquisición. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. GUSTAVO MARTINEZ CARRILLO 
RUBRICA. 

(R.- 180145) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION  

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 007  

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción I, 28 y 
31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para 
la contratación de los trabajos en las unidades que a continuación se describen: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637167-016-03 $1,760 
Costo en compraNET: $1,200 

25/06/2003 25/06/2003 
10:00 horas 

25/06/2003 
11:00 horas 

1/07/2003 
10:00 horas 

 8/07/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha probable 
de inicio 

Plazo de ejecución Capital contable 
requerido 

00000 Ampliación de cirugía y terapia intensiva del Hospital General de Durango, Dgo.  4/08/2003 120 días naturales  $750,000.00 
 
• Ubicación de la obra: calle Gómez Palacio esquina Predio Canoas, colonia Centro, en Victoria de Durango, Durango.  
• La visita al lugar de los trabajos será el día 25 de junio de 2003 en la dirección antes mencionada.  
• La junta de aclaraciones se realizará en la dirección, fecha y hora antes mencionadas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637167-017-03 $1,760 
Costo en compraNET: $1,200 

25/06/2003 25/06/2003 
10:00 horas 

25/06/2003 
11:00 horas 

1/07/2003 
12:30 horas 

 8/07/2003 
12:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha probable 
de inicio 

Plazo de ejecución Capital contable 
requerido 

00000 Ampliación de servicios generales, ampliación de gobierno y medicina preventiva de la 
Clínica Hospital de Zitácuaro, Mich.  

4/08/2003 105 días naturales  $750,000.00 
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• Ubicación de la obra: avenida General Pueblita Sur sin número, colonia Poetas, en Zitácuaro, Mich., código postal 58260. 
• La visita al lugar de los trabajos será el día 25 de junio de 2003. 
• La junta de aclaraciones se realizará en la d irección antes mencionada en la fecha y hora indicadas. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o en el Departamento de Concursos y Contratos 

de la Subdirección de Obras y Contratación, ubicado en avenida San Fernando número 547, edificio D, planta baja, colonia Barrio de San Fernando, Delegación 
Tlalpan, D.F., código postal 14070, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 17:00 horas, de lunes a viernes. 

• El pago se hará mediante cheque certificado o de caja a favor del ISSSTE, en Río Rhin número 3, sexto piso, colonia Cuauhtémoc, México, D.F., de 9.00 a 
14:00 y de 15:00 a 16:00 horas (Tesorería ISSSTE), en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema.  

• La apertura de proposiciones técnica y económica se realizará en las fechas y horas indicadas, en el auditorio del edificio F, ubicado en avenida San Fernando 
número 547, colonia Barrio de San Fernando, Delegación Tlalpan, D.F., código postal 14070. 

• Se otorgará un anticipo de 30% para que la contratista realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, 
en su caso, para los gastos de traslados de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos, así como para la compra y producción de materiales de 
construcción, la adquisición de equipo que se instalará permanentemente y demás insumos. 

• La existencia y capacidad jurídica del licitante la acreditará mediante una carta bajo protesta de decir verdad que cuenta con facultades suficientes para suscribir 
la propuesta. El licitante ganador a la firma del contrato presentará para su cotejo, original o copia certificada de los documentos con los que acredite su 
existencia legal y las facultades de su representante, con poder notarial para suscribir el contrato correspondiente.  

• Los licitantes que participen en esta licitación deberán contar con experiencia técnica y capacidad financiera. 
• Comprobación del capital contable con base en la última declaración fiscal anual 2002 ante la S.H.C.P. y mediante estados financieros vigentes y auditados por 

contador público, con una antigüedad no mayor a dos meses en relación con la fecha de la publicación de la convocatoria. 
• Curriculum y relación del personal técnico responsable.  
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán presentarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas.  
• Se les informa que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de esta licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán 

ser negociadas, de acuerdo al artículo 31 fracción VI de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.  
• Las empresas que adquirieron sus bases a través del sistema compraNET, deberán notificarlo al Departamento de Concursos y Contratos de la Subdirección de 

Obras y Contratación, ubicado en avenida San Fernando número 547, edificio D, planta baja, colonia Barrio de San Fernando, Delegación Tlalpan, D.F., código 
postal 14070; o al teléfono 54-47-14-24, extensiones 13171, 13201 y 13204, asimismo, los planos de estos trabajos se les entregarán en el mismo 
Departamento de Concursos y Contratos, teniendo como fecha límite para notificar y recoger los planos la señalada para adquirir las bases en esta convocatoria, 
en caso de no recoger los planos dentro de la fecha señalada, será desechada su propuesta en el acto de presentación de propuesta y apertura técnica. 

 
MEXICO, D.F., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
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SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION  
LIC. AMADO TREVIÑO ABATTE 

RUBRICA. 
(R.- 180147) 



Martes 17 de junio de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     250 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION GENERAL MEDICA 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

 
EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EN EL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES PARA 
EL USO DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA, EN EL ENVIO DE PROPUESTAS DENTRO DE LAS LICITACIONES PUBLICAS QUE 
CELEBREN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO EN LA PRESENTACION DE LAS 
INCONFORMIDADES POR LA MISMA VIA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 9 DE AGOSTO DE 2000, Y DEMAS DISPOSICIONES 
VIGENTES EN LA MATERIA, CONVOCA A TODOS LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS: INTERNACIONAL 00637051-005-
03, CON REDUCCION DE PLAZOS DE 40 A 10 DIAS NATURALES ENTRE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA Y EL ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES, BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO, SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO, AUTORIZADA POR EL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
ISSSTE, CON ACUERDO NUMERO CAAS/ISSSTE-062-03, DE LA 5A. SESION ORDINARIA, DEL 6 DE JUNIO DE 2003, Y NACIONAL 00637051-006-03, CON 
CARGO A LA RESERVA PERMANENTE DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO, AMBAS CON CONTRATOS ABIERTOS, RELATIVAS A LA ADQUISICION DE 
MEDICAMENTOS GENERICOS INTERCAMBIABLES O INNOVADORES Y PRESENTACION SECTOR SALUD O COMERCIAL, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

LICITACION  DESCRIPCION COSTO DE BASES 
IVA INCLUIDO 

CANTIDAD 
SOLICITADA 

LPI-00637051-005-03 
2a. VUELTA DE LA 

LPI-00637051-003-03 

MEDICAMENTOS GENERICOS 
INTERCAMBIABLES O INNOVADORES 
Y PRESENTACION SECTOR SALUD 

O COMERCIAL 

DOCUMENTO: 
$1,071.71 

compraNET: 
$974.28 

37 CLAVES 

 
JUNTA DE ACLARACION 

DE BASES 
PRESENTACION Y APERTURA 

DE PROPOSICIONES 
FALLO 

 1a. ETAPA 2a. ETAPA  
20 DE JUNIO DE 2003 

11:00 HORAS 
27 DE JUNIO DE 2003 

11:00 HORAS 
3 DE JULIO DE 2003 

11:00 HORAS 
7 DE JULIO DE 2003 

11:00 HORAS 
 

LICITACION  DESCRIPCION COSTO DE BASES 
IVA INCLUIDO 

CANTIDAD 
SOLICITADA 

LICITACION 
PUBLICA NACIONAL 

00637051-006-03 

MEDICAMENTOS GENERICOS 
INTERCAMBIABLES O INNOVADORES 
Y PRESENTACION SECTOR SALUD 

O COMERCIAL 

DOCUMENTO: 
$1.071.71 

compraNET: 
$974.28 

17 CLAVES 
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JUNTA DE ACLARACION 
DE BASES 

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

FALLO 

 1a. ETAPA 2a. ETAPA  
26 DE JUNIO DE 2003 

11:00 HORAS 
2 DE JULIO DE 2003 

11:00 HORAS 
8 DE JULIO DE 2003 

11:00 HORAS 
11 DE JULIO DE 2003 

11:00 HORAS 
 
CLAVES DE MAYOR MONTO: LPI-00637051-005-03: CLAVE 4240 CICLOSPORINA. CAPSULAS, GELATINA BLANDA CADA CAPSULA CONTIENE: 
CICLOSPORINA EN MICROEMULSION 100 MG. ENVASE CON 50 CAPSULAS, CANTIDAD MAXIMA: 1,156, MINIMA: 925 ENVASES; CLAVE 1937, 
CEFTRIAXONA. SOLUCION INYECTABLE, CADA FRASCO AMPULA CON POLVO CONTIENE: CEFTRIAXONA DISODICA EQUIVALENTE A 1 G. DE 
CEFTRIAXONA. ENVASE CON UN FRASCO AMPULA Y DILUYENTE DE 10 ML. CANTIDAD MAXIMA: 83,779, MINIMA: 67,023 ENVASES; CLAVE 1271 
PLANTAGO PSYLLIUM (PSYLLIUM PLANTAGO). POLVO, CADA 100 G. CONTIENEN POLVO DE CASCARA DE SEMILLA DE PLANTADO PSYLLIUM 49.7 G. 
ENVASE CON 400 G. CANTIDAD MAXIMA: 217,112, MINIMA: 173,690 ENVASES; CLAVE 1042 GLIBENCLAMIDA. TABLETAS CADA TABLETA CONTIENE: 
GLIBENCLAMIDA 5 MG. ENVASE CON 50 TABLETAS. CANTIDAD MAXIMA: 737,341, MINIMA: 589,873 ENVASES; CLAVE 1041 TOLBUTAMIDA. TABLETAS 
CADA TABLETA CONTIENE: TOLBUTAMIDA 500 MG. ENVASE CON 50 TABLETAS. CANTIDAD MAXIMA: 121,481, MINIMA: 97,185 ENVASES; PARA LA LPN-
00637051-006-03, CLAVE 5181 OCTREOTIDA. SOLUCION INYECTABLE CADA FRASCO AMPULA CONTIENE: OCTREOTIDA 1 MG. ENVASE CON UN 
FRASCO AMPULA DE 5 ML. CANTIDAD MAXIMA 1,390, MINIMA 1,112 ENVASES; CLAVE 5449 ANASTROZOL. TABLETAS, CADA TABLETA CONTIENE: 
ANASTROZOL 1 MG. ENVASE CON 28 TABLETAS, CANTIDAD MAXIMA 1,480, MINIMA 1,184 ENVASES; CLAVE 1097 DESMOPRESINA. SOLUCION NASAL, 
CADA MILILITRO CONTIENE: ACETATO DE DESMOPRESINA EQUIVALENTE A 89 MCG. DE DESMOPRESINA, ENVASE NEBULIZADOR CON 2.5 CANTIDAD 
MAXIMA 654, MINIMA 523 ENVASES; CLAVE 2202 PENICILAMINA. TABLETAS, CADA TABLETA CONTIENE: PENICILAMINA 300 MG. ENVASE CON 50 
TABLETAS, CANTIDAD MAXIMA 912, MINIMA 730 ENVASES; CLAVE 1093 DANAZOL CAPSULAS O COMPRIMIDOS CADA CAPSULA 
O COMPRIMIDO CONTIENE: DANAZOL 100 MG. ENVASE CON 50 CAPSULAS O COMPRIMIDOS, CANTIDAD MAXIMA 4,983, MINIMA 3,986 ENVASES. 
LOS LICITANTES QUE ADQUIERAN LAS BASES A TRAVES DE compraNET, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPUESTAS POR MEDIOS 
REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
LAS BASES Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA 
A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE ESTA CONVOCATORIA Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, PRIMERA ETAPA, EN INTERNET: http:// www.compranet.gob.mx, O BIEN EN LA JEFATURA DE 
SERVICIOS DE ADQUISICION DE MEDICAMENTOS DE LA SUBDIRECCION DE ABASTO DE INSUMOS MEDICOS, DEPENDIENTE DE LA SUBDIRECCION 
GENERAL MEDICA, UBICADA EN CALLEJON VIA SAN FERNANDO NUMERO 12, 4o. PISO, ALA PONIENTE, COLONIA BARRIO DE SAN FERNANDO, CODIGO 
POSTAL 14070, TLALPAN, D.F., DE 9:00 A 15:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS, EN DIAS HABILES. 
PARA LA COMPRA DE LAS BASES, EL PAGO DEBERA CUBRIRSE MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO 
O DE CAJA A FAVOR DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO O POR VIA compraNET, MEDIANTE DEPOSITO, A TRAVES DE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
LOS EVENTOS RELATIVOS A LA ACLARACION DE BASES, PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, PRIMERA Y SEGUNDA ETAPAS, Y FALLO 
DE AMBAS LICITACIONES, TENDRAN VERIFICATIVO EN EL AUDITORIO DE LA SUBDIRECCION DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE LA 
SUBDIRECCION GENERAL MEDICA, UBICADO EN AVENIDA SAN FERNANDO NUMERO 547, EDIFICIO D, COLONIA BARRIO DE SAN FERNANDO, CODIGO 
POSTAL 14070, TLALPAN, D.F. 
LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE: PARA LA LPI-00637051-005-03, EN IDIOMA ESPAÑOL O EN INGLES CON TRADUCCION SIMPLE AL 
ESPAÑOL Y PARA LA LPN-00637051-006-03, EN IDIOMA ESPAÑOL; AMBAS EN PESOS MONEDA NACIONAL. 
LAS DUDAS EN RELACION CON LAS BASES SE RECIBIRAN POR ESCRITO O POR VIA ELECTRONICA, A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA 
CONVOCATORIA, Y CUANDO MENOS 2 DIAS NATURALES, DE ANTICIPACION A LA CELEBRACION DE LA JUNTA DE ACLARACION A LAS BASES, EN DIAS 
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Y HORAS HABILES, EN LA JEFATURA DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE MEDICAMENTOS, SITA EN CALLEJON VIA SAN FERNANDO NUMERO 12, 4o. PISO, 
COLONIA BARRIO DE SAN FERNANDO, CODIGO POSTAL 14070, TLALPAN, D.F. 
LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA: LA RECEPCION FISICA DE LOS BIENES PARA AMBAS LICITACIONES SERA EN LOS ALMACENES REGIONALES CENTRO, 
OCCIDENTE, NORESTE Y NOROESTE, CUYOS DOMICILIOS SE MENCIONAN EN EL ANEXO II DE LAS BASES DE DICHOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACION Y DEBERA EFECTUARSE, PARA LA LPI-00637051-005-03 DEL 28 DE JULIO AL 12 
DE AGOSTO DE 2003, Y PARA LA LPN-00637051-006-03, DEL 1 AL 15 DE AGOSTO DE 2003. 
CONDICIONES DE PAGO: PARA EL PAGO DE LOS BIENES QUE SE ADQUIERAN, EL PROVEEDOR DEBERA PRESENTAR LA DOCUMENTACION 
COMPROBATORIA (FACTURA, CONTRATO, REMISIONES ORIGINALES SELLADAS Y FIRMADAS POR PERSONAL AUTORIZADO) DEBIDAMENTE 
REQUISITADA, EL DIA HABIL SIGUIENTE AL DE LA ENTREGA DE LOS BIENES. EL PAGO SE EFECTUARA DENTRO DE LOS 30 DIAS POSTERIORES A QUE 
EL PROVEEDOR PRESENTE DICHA DOCUMENTACION, EN LAS OFICINAS DE LA TESORERIA DEL INSTITUTO, UBICADAS EN RIO RHIN NUMERO 3, 1er. 
PISO, COLONIA CUAUHTEMOC, DE 9:30 A 14:30 HORAS, PREVIA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION SEÑALADA, PARA LO CUAL ES NECESARIO QUE LA 
FACTURA QUE PRESENTEN REUNA LOS REQUISITOS FISCALES QUE ESTABLECE LA LEGISLACION VIGENTE EN LA MATERIA, EN CASO DE QUE NO 
SEA ASI, EL INSTITUTO NO REALIZARA EL PAGO AL PROVEEDOR, HASTA EN TANTO NO SE SUBSANEN DICHAS OMISIONES. 
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
VIGENCIA DE LOS CONTRATOS: PARA AMBAS LICITACIONES SERA A PARTIR DE LA FECHA DE FORMALIZACION Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2003. 
NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, BASES Y PROPOSICIONES PRESENTADAS, PODRAN SER 
NEGOCIADAS. 
 

MEXICO, D.F., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE MEDICAMENTOS 

LIC. RAYMUNDO CASTAÑEDA MOTA 
RUBRICA. 

(R.- 180149) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION BENITO JUAREZ 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS, SERVICIOS Y DESARROLLO URBANO 

CONVOCATORIA 009 (FEDERAL) 
 

EL ARQUITECTO GUSTAVO ROJAS CRUZ, DIRECTOR GENERAL DE OBRAS, SERVICIOS Y DESARROLLO URBANO DEL ORGANO POLITICO 
ADMINISTRATIVO EN BENITO JUAREZ, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, Y DE LOS ARTICULOS 3, 24, 27 FRACCION I, 28, 30 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS, CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE TENGAN LA POSIBILIDAD TECNICA Y FINANCIERA PARA LLEVAR A CABO LOS 
TRABAJOS DESCRITOS A CONTINUACION, PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO A 
PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, CON CARGO AL PRESUPUESTO DE LA DELEGACION, SEGUN OFICIO DE AUTORIZACION DE 
INVERSION DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL NUMERO SE/151/03 DE FECHA 28 DE ENERO DE 2003, QUE SE LLEVARA A CABO 
MEDIANTE PLAZOS NORMALES COMO FUE AUTORIZADO POR EL SUBCOMITE DE OBRAS DELEGACIONAL EN SU PRIMERA SESION EXTRAORDINARIA 
Y QUINTA SESION ORDINARIA DEL 11 DE ABRIL Y 30 DE MAYO AMBAS DEL AÑO EN CURSO, RESPECTIVAMENTE. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
30001118-029-03 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$900.00 

25/06/03 
14:00 HORAS 

25/06/03 
10:00 HORAS 

26/06/03 
10:00 HORAS 

1/07/03 
10:00 HORAS 

8/07/03 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1010306 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE DOS CENTROS DE ATENCION A 

LAS PERSONAS DE LA TERCERA EDAD 
28/07/03 60 DIAS $265,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
30001118-030-03 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$900.00 

25/06/03 
14:00 HORAS 

25/06/03 
12:00 HORAS 

26/06/03 
12:00 HORAS 

1/07/03 
12:00 HORAS 

8/07/03 
12:00 HORAS 
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CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

1010306 PODA DE 2300 ARBOLES EN COLONIAS DE ESTA DEMARCACION 14/07/03 60 DIAS $580,000.00  
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
30001118-031-03 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$900.00 

25/06/03 
14:00 HORAS 

25/06/03 
14:00 HORAS 

26/06/03 
14:00 HORAS 

1/07/03 
14:00 HORAS 

8/07/03 
14:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1010306 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE SEIS INMUEBLES PUBLICOS 28/07/03 75 DIAS $725,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
30001118-032-03 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$900.00 

25/06/03 
14:00 HORAS 

25/06/03 
16:00 HORAS 

26/06/03 
16:00 HORAS 

1/07/03 
16:00 HORAS 

8/07/03 
16:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1010306 FORESTACION Y REFORESTACION DEL CAMELLON CENTRAL DE AVENIDA 

OBRERO MUNDIAL (1a. ETAPA) TRAMO COMPRENDIDO DE AMORES A 
AVENIDA CUAUHTEMOC 

14/07/03 45 DIAS $600,000.00 

 
1. LA UBICACION DE LAS OBRAS ES EN EL PERIMETRO DELEGACIONAL Y SE INDICA CON PRECISION EN LAS BASES DEL CONCURSO. 
2. LA REUNION PARA REALIZAR LA VISITA AL LUGAR DE LAS OBRAS ES EN LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE CONCURSOS Y CONTRATOS DE LA 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS, SERVICIOS Y DESARROLLO URBANO, UBICADA EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO SEDE DELEGACIONAL EN 
AVENIDA DIVISION DEL NORTE NUMERO 1611, COLONIA SANTA CRUZ ATOYAC. 

3. EN CUANTO AL ANTICIPO SOLAMENTE SE OTORGARA EL 20% DE ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIALES E INICIO DE LOS TRABAJOS, PARA 
LOS CONCURSOS 30001118-029-03 Y 30001118-031-03. 

4. LA JUNTA DE ACLARACIONES PARA LOS CONCURSOS SE LLEVARA A CABO EN LAS OFICINAS DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE CONCURSOS Y 
CONTRATOS, DE LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS, SERVICIOS Y DESARROLLO URBANO, UBICADA EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO SEDE 
DELEGACIONAL EN AVENIDA DIVISION DEL NORTE NUMERO 1611, COLONIA SANTA CRUZ ATOYAC. 
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5. LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL, ASI COMO LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS 
PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

6. EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES, APERTURA TECNICA Y APERTURA ECONOMICA, SE LLEVARA A CABO EN LA UNIDAD 
DEPARTAMENTAL DE CONCURSOS Y CONTRATOS DE LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS, SERVICIOS Y DESARROLLO URBANO, UBICADA EN LA 
PLANTA BAJA DEL EDIFICIO SEDE DELEGACIONAL EN AVENIDA DIVISION DEL NORTE NUMERO 1611, COLONIA SANTA CRUZ ATOYAC. 

7. LOS INTERESADOS PODRAN ADQUIRIR LAS BASES POR EL SISTEMA DE compraNET: http://compranet.gob.mx O DE FORMA DIRECTA EN LA UNIDAD 
DEPARTAMENTAL DE CONCURSOS Y CONTRATOS DE LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS, SERVICIOS Y DESARROLLO URBANO, UBICADA EN LA 
PLANTA BAJA DEL EDIFICIO SEDE DELEGACIONAL EN AVENIDA DIVISION DEL NORTE NUMERO 1611, COLONIA SANTA CRUZ ATOYAC, A PARTIR 
DE LA FECHA DE PUBLICACION DE ESTA CONVOCATORIA Y HASTA EL DIA 25 DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO, DE 10:00 A 14:00 HORAS. 

8. EL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONCURSANTE DEBERA PRESENTAR LA SIGUIENTE DOCUMENTACION EN ORIGINAL Y COPIA PARA LA 
ADQUISICION DE BASES DEL CONCURSO. 
8.I.- SI SE TRATA DE PERSONA MORAL, COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA Y LAS MODIFICACIONES DE ESTA, EL 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL Y EL PODER NOTARIAL QUE LE ACREDITE, ALTA ANTE LA S.H.C.P. Y REGISTRO FEDERAL 
DE CONTRIBUYENTES. 

8.II.- SI SE TRATA DE PERSONA FISICA, SU ACTA DE NACIMIENTO, ALTA ANTE LA S.H.C.P. Y REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
8.III.- PARA AMBOS CASOS, COPIA DEL DOCUMENTO QUE COMPRUEBE LA CAPACIDAD TECNICA, FINANCIERA Y EL CAPITAL CONTABLE MINIMO 

REQUERIDO DE LA EMPRESA, CON BASE EN LOS ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS NO MAYOR A SEIS MESES DE LA FECHA DE 
ADQUISICION DE LAS BASES, INCLUIR ULTIMA DECLARACION ANUAL Y LAS PARCIALES DE 2003 DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA; DICHOS 
ESTADOS FINANCIEROS DEBERAN ESTAR AVALADOS CON LA FIRMA AUTOGRAFA DE UN CONTADOR PUBLICO, ANEXANDO COPIA DE SU 
CEDULA PROFESIONAL Y EL REGISTRO ANTE LA S.H.C.P. 

8.IV.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

8.V.- RELACION DE CONTRATOS EN VIGOR, CELEBRADOS CON LA ADMINISTRACION PUBLICA Y PARTICULARES, INDICANDO EL IMPORTE TOTAL 
CONTRATADO, IMPORTE EJERCIDO Y POR EJERCER DESGLOSADO POR AÑOS, ASI COMO SUS PLAZOS Y AVANCES DE LOS TRABAJOS 
OBJETO DE LOS MISMOS. 

9. EN CUMPLIMIENTO DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL APLICABLES AL ARTICULO 393-E DEL CODIGO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL, 
PUBLICADAS EN LA GACETA OFICIAL DEL 27 DE FEBRERO DE 2003 SE DEBERA ACREDITAR LA DOCUMENTACION CORRESPONDIENTE. 

10. EL COSTO DE LAS BASES PARA CADA UNO DE LOS CONCURSOS SERA DE $1,000.00 SI SE ADQUIERE DIRECTAMENTE EN LA DELEGACION Y 
$900.00 POR EL SISTEMA DE compraNET: http://compranet.gob.mx. 

11. EL PAGO DE LAS BASES DE CONCURSO DEBERA HACERSE MEDIANTE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A NOMBRE DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL/SECRETARIA DE FINANZAS/TESORERIA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, EMITIDO POR INSTITUCIONES BANCARIAS 
UBICADAS DENTRO DEL AREA METROPOLITANA. 

12. SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA EMPRESA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS 
REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE, Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. CONTRA 
LA RESOLUCION DEL FALLO NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

13. LA FECHA PROGRAMADA DE INICIO Y TERMINACION DE LOS TRABAJOS DE TODOS LOS CONCURSOS ES EL INDICADO EN LAS BASES 
DEL CONCURSO. 
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ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 17 DE JUNIO DE 2003. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS, SERVICIOS Y 

DESARROLLO URBANO EN BENITO JUAREZ 
ARQ. GUSTAVO ROJAS CRUZ 

RUBRICA. 
(R.- 180150) 
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INSTITUTO MEXICANO DE CINEMATOGRAFIA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

CONVOCATORIA MULTIPLE 005 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas para la contratación del servicio de revisión, diagnóstico, subtitulaje y copiado de películas, 
así como para el suministro de vestuario femenino, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas para la licitación pública nacional número 11312001-020-03, fue autorizado por el Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IMCINE, el día 22 de mayo de 2003. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Fallo  

11312001-
020-03 

(Nacional) 

En convocante: 
$600.00 

En compraNET: 
$540.00 

20/06/2003 20/06/2003 
13:00 horas 

27/06/2003 
13:00 horas 

1/07/2003 
13:00 horas 

4/07/2003 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C210000000 Subtitulaje para películas en 

video (Betacam digital y 
Betacam SP) 

1 Servicio $30,000.00 $75,000.00 

2 C210000000 Copiado de formatos digitales 
(Betacam digital, D3 y D2) a 
formatos digitales (Betacam 
digital, D3 y D2) y Betacam 

SP (NTSC y PAL)  

1 Servicio $30,000.00 $75,000.00 

3 C210000000 Copiado de Betacam SP a 
Betacam SP (NTSC y PAL) y 

de Betacam SP (NTSC) a tres 
cuartos SP (NTSC)  

1 Servicio $20,000.00 $50,000.00 

4 C210000000 Multicopiado en VHS (NTSC) 
con inserción de sello de agua 

(origen Betacam SP NTSC) 

1 Servicio $20,000.00 $50,000.00 

5 C210000000 Multicopiado en VHS (PAL) 
con inserción de sello de agua 

(origen Betacam SP NTSC) 

1 Servicio $20,000.00 $50,000.00 
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Fallo 

11312001-
021-03 

(Nacional) 

En convocante: 
$600.00 

En compraNET: 
$540.00 

26/06/2003 26/06/2003 
13:00 horas 

2/07/2003 
13:00 horas 

8/07/2003 
13:00 horas 

10/07/2003 
13:00 
horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C750200072 Conjunto compuesto por saco y vestido, 50% poliéster, 

35% rayón y 15% lino, con masa de 230g/m2 +-5% de 
alta calidad, tallas de la 26 a la 40 

28 Conjunto 

2 C750200072 Conjunto compuesto por saco tipo blusa (blusón) y falda 
y/o pantalón, 100% poliéster, con masa de 160g/m2 

+- 5% de alta calidad, tallas de la 26 a la 40 

28 Conjunto 

3 C750200072 Blusa de manga larga 100% poliéster con masa de 
126g/m2 +- 5% de alta calidad, tallas de la 26 a la 40 

56 Pieza 

4 C750200072 Blusa de manga larga 65% poliéster y 35% algodón con 
masa de 130g/m2 +- 5% de alta calidad, tallas de la 26 a 

la 40 

28 Pieza 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Insurgentes Sur número 674, colonia Del 
Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 5448-5300, extensión 7068, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 
horas. 
La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja, a favor del Instituto Mexicano de Cinematografía. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema, a través del sistema de pago en bancos. 
Los actos relativos a las juntas de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones y fallos, se llevarán a cabo en la sala de usos múltiples del IMCINE, 
ubicada en avenida Insurgentes Sur número 674, primer piso, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español.  
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Lugar de entrega será en el Instituto Mexicano de Cinematografía, ubicado en avenida Insurgentes Sur número 674, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito 
Juárez, México, D.F., en los lugares que se señalan en las bases de licitación. 
Plazo de entrega: la entrega de los trabajos objeto de los servicios, así como la entrega de bienes será conforme a las fechas establecidas en las bases de licitación 
correspondientes. 
Los pagos se harán, conforme a las fechas establecidas en las  bases de licitación.  
No se otorgarán anticipos. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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MEXICO, D.F., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ALBERTO NIETO MARQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 180151) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES ACTIVO DE PRODUCCION ALTAMIRA  

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional (sin la cobertura de los capítulos  
de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México) para la contratación de 18575006-013-03 adquisición de 
microscopio estereoscópico, 18575006-014-03 suministro, instalación y puesta en operación de red inalámbrica, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(I.V.A. incluido) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575006-013-03 $1,072.00 
Costo en compraNET: 

$974.00 

4/07/2003 4/07/2003 
8:30 horas 

10/07/2003 
14:00 horas 

15/07/2003 
8:30 horas 

 
Partida 

requisición 
Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

10467090 
1 

I060200280 Microscopio Estereoscópico 4 Pieza 
 

 
Lugar de entrega: L.A.B. Destino final en instalaciones de Pemex Exploración y Producción, en el edificio Aguila en la oficina de Paleontología del Activo de 
Exploración Tampico, con domicilio en calle César López de Lara número 202 Sur, Zona Centro, Tampico, Tamps. 
Plazo de entrega: 80 días naturales a partir de la formalización del contrato. Días de recepción: de lunes a viernes (no incluye días festivos). Horario de recepción:  
de 8:00 a 14:00 horas.  
 

No. de licitación Costo de las bases 
(I.V.A. incluido) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575006-014-03 $1,072.00 
Costo en compraNET: 

$974.00 

4/07/2003 4/07/2003 
11:00 horas 

10/07/2003 
11:00 horas 

15/07/2003 
11:00 horas 

 
Partida 

requisición 
Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

10466248 
1 

C87000000
0 

Suministro e instalación de red inalámbrica 1 Juego 
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Lugar de entrega: L.A.B. Destino final en instalaciones de Pemex Exploración y Producción del Activo de Producción Altamira, en las oficinas del Departamento  
de Informática, A.P.A., con domicilio carretera Tampico-Mante kilómetro 23 interior campo Tamaulipas sin número, en Altamira, Tamps. La instalación de la red 
inalámbrica será en la casa de visitas del Activo de Producción Altamira, con domicilio en avenida Chairel esquina con Nogal, colonia Aguila, Tampico, Tamps.  
Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir de la formalización del contrato. Días de recepción: de lunes a viernes (no incluye días festivos). Horario de recepción: 
de 8:00 a 14:00 horas. 
Información general para las l icitaciones: 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx, o bien en carretera Tampico-Mante 

kilómetro 23, Campo Tamaulipas, código postal 89600, Altamira, Tamaulipas. Los días de lunes a viernes (días hábiles), con el siguiente horario  
de 8:00 a 12:00 horas, teléfono 01 (833) 2-29-19-00, extensiones 21-257 y 21-496. Teléfono directo 01 (833) 2-29-19-50. 

• La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, a través del sistema  
de pago en bancos, por medio de los recibos que para este efecto genera el sistema.  

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de ofertas técnicas, así como el acto de apertura de ofertas económicas se 
efectuarán en la sala de juntas número 1 del Departamento de Recursos Materiales, A.P.A., en el interior del Campo Tamaulipas, carretera Tampico-Mante  
kilómetro 23, código postal 89600, Altamira, Tamps. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Con fundamento en el artículo 29 fracción V de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se establece que ninguna de las 

condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: moneda nacional (peso mexicano) o U.S.D. (dólar americano). 
• No se otorgará anticipo para esta licitación. 
• Con fundamento en el artículo 29 fracción X de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se establece que no podrán participar  

las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de esta ley. 
• Estas licitaciones se realizarán sin la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno 

de México. 
• Condiciones de pago: Pemex Exploración y Producción pagará al proveedor en moneda nacional con fundamento en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en un plazo de 30 días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la factura y documentación 
soporte que presente el proveedor en la ventanilla única del Departamento de Recursos Financieros del Activo de Producción Altamira, debidamente requisitada 
y acompañada de la evidencia de haber entregado los bienes en las instalaciones del activo a satisfacción de Pemex Exploración y Producción. La fecha en que 
se hace exigible el pago, será al día siguiente de los 30 días antes mencionados. 

• Para los proveedores extranjeros y nacionales que coticen en dólares americanos el pago se efectuará en moneda nacional (peso mexicano) y en territorio 
nacional al tipo de cambio vigente del día hábil inmediato anterior a la fecha en que se efectúe el pago. 

• El tipo de cambio que se utilice, es el que publique el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, el día hábil bancario inmediato anterior a aquel en 
que se haga el pago conforme a las disposiciones aplicables a la determinación del tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda 
extranjera pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 1996. 

• Condición de pronto pago: los pagos podrán liquidarse en forma adelantada de acuerdo a lo establecido en el numeral 3.2 de las bases de licitación. 
• La licitación 18575006-013-03 se rige bajo el esquema Pidiregas. Para ambas licitaciones Pemex Exploración y Producción podrá hacer uso de recursos 

provenientes de financiamiento, para financiar los pagos que se deriven del (de los) contrato(s) relacionado(s) con esta(s) licitación(es), el(los) licitante(s) que 
sea(n) adjudicado(s) con dichos contratos, quedará(n) obligado(s) a lo establecido en el numeral 14 Fuentes de Financiamiento y la cláusula vigésima octava del 
modelo de contrato de las bases de licitación. 
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ALTAMIRA, TAMPS., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, A.P.A. 

VICTOR ENRIQUE CHIÑAS SANTIAGO 
RUBRICA. 

(R.- 178891) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. QUINTANA ROO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mantenimiento preventivo de vehículos, 
mantenimiento preventivo de bienes informáticos, material de construcción y material de señalamiento, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009035-007-03 $450.00 

Costo en compraNET: 
$300.00 

25/06/2003 26/06/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

2/07/2003 
10:00 horas 

8/07/2003 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 
1 C810600000 Mantenimiento preventivo de vehículos en Chetumal 1 Paquete $120,000.00 $300,000.00 
2 C810600000 Mantenimiento preventivo de vehículos en Cancún 1 Paquete $120,000.00 $300,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Venustiano Carranza sin 

número, colonia Nueva Italia, código postal 77011, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfonos (01-98383)-220-80 y 237-30, extensiones 103 y 104, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de junio de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de capacitación número 2 del Centro S.C.T. Quintana Roo, 
ubicada en avenida Venustiano Carranza sin número, colonia Nueva Italia, código postal 77011, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 2 de julio de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de capacitación 
número 2 del Centro SCT Quintana Roo, avenida Venustiano Carranza sin número, colonia Nueva Italia, código postal 77011, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 8 de julio de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de capacitación número 2 del Centro S.C.T. Quintana 
Roo, avenida Venustiano Carranza sin número, colonia Nueva Italia, código postal 77011, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Centro S.C.T. Chetumal, Quintana Roo, Subcentro S.C.T. Cancún, Quintana Roo, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 

a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: de acuerdo al calendario de realización de los servicios establecido en las bases de esta licitación. 
• El pago se realizará: dentro de los 45 días a partir de la presentación de la factura previa realización de los servicios. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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00009035-008-03 $450.00 
Costo en compraNET: 

$300.00 

25/06/2003 26/06/2003 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

2/07/2003 
11:00 horas 

8/07/2003 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 
1 C810600000 Mantenimiento preventivo de bienes informáticos en 

Chetumal 
1 Paquete $120,000.00 $300,000.00 

2 C810600000 Mantenimiento preventivo de bienes 
informáticos en Cancún 

1 Paquete $120,000.00 $300,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Venustiano Carranza sin 

número, colonia Nueva Italia, código postal 77011, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfonos (01-98383)-220-80 y 237-30, extensiones 103 y 104, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de junio de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de capacitación número 2 del Centro S.C.T. Quintana Roo, 
ubicada en avenida Venustiano Carranza sin número, colonia Nueva Italia, código postal 77011, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 2 de julio de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de capacitación 
número 2 del Centro S.C.T. Quintana Roo, avenida Venustiano Carranza sin número, colonia Nueva Italia, código postal 77011, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 8 de julio de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de capacitación del Centro S.C.T. Quintana Roo, 
avenida Venustiano Carranza sin número, colonia Nueva Italia, código postal 77011, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Centro S.C.T. Chetumal, Quintana Roo, Subcentro S.C.T. Cancún, Quintana Roo, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 

a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: de acuerdo al calendario de realización de los servicios que se encuentra establecido en las bases de esta licitación. 
• El pago se realizará: dentro de los 45 días a partir de la presentación de la factura previa realización de los servicios. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009035-009-03 $450.00 
Costo en compraNET: 

$300.00 

25/06/2003 26/06/2003 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

2/07/2003 
12:00 horas 

8/07/2003 
12:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C720810000 Material de construcción 1 Paquete 1 50,000 $120,000.00 $300,000.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Venustiano Carranza sin 
número, colonia Nueva Italia, código postal 77011, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfonos (01-98383)-220-80 y 237-30, extensiones 103 y 104, los días de 
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lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de junio de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de capacitación número 2 del Centro S.C.T. Quintana Roo, 
ubicada en avenida Venustiano Carranza sin número, colonia Nueva Italia, código postal 77011, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 2 de julio de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de capacitación 
número 2 del Centro S.C.T. Quintana Roo, avenida Venustiano Carranza sin número, colonia Nueva Italia, código postal 77011, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 8 de julio de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de capacitación del Centro S.C.T. Quintana Roo, 
avenida Venustiano Carranza sin número, colonia Nueva Italia, código postal 77011, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en la bodega de la Residencia General de Conservación, que se encuentra ubicada en el campamento de Huay-Pix, Quintana Roo, los días 

de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: de acuerdo al calendario de entrega establecido en las bases de esta licitación. 
• El pago se realizará: dentro de los 45 días a partir de la presentación de la factura previa entrega de los bienes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009035-010-03 $450.00 

Costo en compraNET: 
$300.00 

25/06/2003 26/06/2003 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

2/07/2003 
13:00 horas 

8/07/2003 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C450000000 Material de señalamiento 1 Paquete 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Venustiano Carranza sin 

número, colonia Nueva Italia, código postal 77011, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfonos (01-98383)-220-80 y 237-30, extensiones 103 y 104, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de junio de 2003 a las 13:00 horas, en la sala de capacitación número 2 del Centro S.C.T. Quintana Roo, 
ubicada en avenida Venustiano Carranza sin número, colonia Nueva Italia, código postal 77011, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 2 de julio de 2003 a las 13:00 horas, en la sala de capacitación 
número 2 del Centro S.C.T. Quintana Roo, avenida Venustiano Carranza sin número, colonia Nueva Italia, código postal 77011, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 8 de julio de 2003 a las 13:00 horas, en la sala de capacitación número 2 del Centro S.C.T. Quintana 
Roo, avenida Venustiano Carranza sin número, colonia Nueva Italia, código postal 77011, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en la bodega de la Residencia General de Conservación, que se encuentra ubicada en el campamento de Huay-Pix Quintana Roo, los días de 

lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: de acuerdo al calendario establecido en las bases de esta licitación. 
• El pago se realizará: dentro de los 45 días a partir de la presentación de la factura previa entrega de los bienes. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 17 DE JUNIO DE 2003. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. 
CESAR FAUSTINO PERALTA SALOMON 

RUBRICA. 
(R.- 179300) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA (C.N.A.) 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
GERENCIA REGIONAL GOLFO NORTE 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 004 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS EN SU ARTICULO 32, LA COMISION NACIONAL DEL AGUA CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PARA LA CONTRATACION DE CONSTRUCCION DE OBRAS DE PROTECCION, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES  

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

CAPITAL 
CONTABLE MINIMO 

REQUERIDO 
16101149-015-03 $1,200.00 

EN compraNET: 
$1,000.00 

26/06/03 26/06/03 
10:00 HORAS 

26/06/03 
16:00 HORAS 

2/07/03 
10:00 HORAS 

8/07/03 
10:00 HORAS 

$2’400,000.00 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS PLAZO DE  
EJECUCION 

FECHAS ESTIMADAS DE 
INICIO Y TERMINACION 

UBICACION DE  
LOS TRABAJOS 

0 REPARACION DE LA INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA DAÑADA POR 
LAS PRECIPITACIONES PLUVIALES DE LA LINEA FRONTAL ESTACIONARIA 
CAUSADA POR LOS FRENTES FRIOS 8, 9 Y 10, OCURRIDOS DEL DIA 25 DE 
OCTUBRE AL 5 DE NOVIEMBRE DE 2002, EN LOS MODULOS DIAZ ORDAZ, 
CONTROL Y SAN FERNANDO NORTE (ESTRUCTURAS Y CAMINOS) DEL 
DISTRITO DE TEMPORAL TECNIFICADO 010, SAN FERNANDO, TAMPS. 

116 DIAS 
NATURALES 

INICIO: 28/07/03 
TERMINACION: 20/11/03 

MPIOS. REYNOSA, 
RIO BRAVO Y 

SAN FERNANDO, 
ESTADO 

TAMAULIPAS 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES  

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

CAPITAL 
CONTABLE MINIMO 

REQUERIDO 
16101149-016-03 $1,200.00 

EN compraNET: 
$1,000.00 

26/06/03 26/06/03 
10:00 HORAS 

26/06/03 
16:00 HORAS 

2/07/03 
13:00 HORAS 

8/07/03 
13:00 HORAS 

$2’400,000.00 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS PLAZO DE  
EJECUCION 

FECHAS ESTIMADAS DE 
INICIO Y TERMINACION 

UBICACION DE  
LOS TRABAJOS 
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0 REPARACION DE LA INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA DAÑADA POR 
LAS PRECIPITACIONES PLUVIALES DE LA LINEA FRONTAL ESTACIONARIA 
CAUSADA POR LOS FRENTES FRIOS 8, 9 Y 10, OCURRIDOS DEL DIA 25 DE 
OCTUBRE AL 5 DE NOVIEMBRE DE 2002, EN EL MODULO SAN FERNANDO 

NORTE (ESTRUCTURAS Y CAMINOS) DEL DISTRITO DE TEMPORAL 
TECNIFICADO 010, SAN FERNANDO, TAMPS. 

116 DIAS 
NATURALES 

INICIO: 28/07/03 
TERMINACION: 20/11/03 

MUNICIPIO 
SAN FERNANDO, 

ESTADO 
TAMAULIPAS 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES  

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

CAPITAL 
CONTABLE MINIMO 

REQUERIDO 
16101149-017-03 $1,200.00 

EN compraNET: 
$1,000.00 

26/06/03 24/06/03 
10:00 HORAS 

24/06/03 
14:00 HORAS 

2/07/03 
16:00 HORAS 

8/07/03 
16:00 HORAS 

$800,000.00 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS PLAZO DE  
EJECUCION 

FECHAS ESTIMADAS DE 
INICIO Y TERMINACION 

UBICACION DE  
LOS TRABAJOS 

0 REPARACION DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA Y 
CAMINO DE OPERACION DEL CANAL PRINCIPAL MARGEN IZQUIERDA DEL 
KM 5+000 AL 70+000 DAÑADA POR LAS PRECIPITACIONES PLUVIALES DE 
LA LINEA FRONTAL ESTACIONARIA CAUSADA POR LOS FRENTES FRIOS 8, 

9 Y 10, OCURRIDOS DEL DIA 25 DE OCTUBRE AL 5 DE NOVIEMBRE DE 2002 
EN EL DISTRITO DE RIEGO 086, RIO SOTO LA MARINA, MUNICIPIOS DE 

ABASOLO Y SANTANDER JIMENEZ, ESTADO DE TAMAULIPAS 

92 DIAS 
NATURALES 

INICIO: 1/08/03 
TERMINACION: 31/10/03 

MPIOS. ABASOLO 
Y SANTANDER 

JIMENEZ,  
ESTADO 

TAMAULIPAS 

 
LAS BASES DE LAS LICITACIONES 16101149-015-03 Y 16101149-016-03 SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA DESDE LA 
PUBLICACION DE LA PRESENTE Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO PARA LA PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES, EN OFICINAS DE LA JEFATURA DEL DISTRITO DE TEMPORAL TECNIFICADO 010 SAN FERNANDO, SITA EN BRECHAS ESTE-123 Y 
SUR-40, COLONIA AGRICOLA F. GONZALEZ VILLARREAL, MUNICIPIO DE SAN FERNANDO, TAMPS., TELEFONO 01-841-845-03-80; Y DE LA LICITACION 
16101149-017-03 EN LA JEFATURA DEL DISTRITO 086, RIO SOTO LA MARINA, SITA EN CAMPAMENTO CNA-SAGARPA, ABASOLO, TAMPS., TELEFONOS 
01-835-335-04-22 Y 01-835-335-02-03, EN EL HORARIO DE 9:00 A 16:00 HORAS, Y EN INTERNET: http://compranet.gob.mx. LA FORMA DE PAGO ES, 
MEDIANTE ENTERO EN EL FORMATO 16 DE LA S.H.C.P., A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION; EN compraNET, EL PAGO SE HARA MEDIANTE 
LOS RECIBOS QUE GENERE EL SISTEMA. LOS PLANOS SOLO ESTARAN DISPONIBLES EN LA DIRECCION ANTES MENCIONADA, POR LO CUAL, EN 
CASO DE OPTAR POR PAGO MEDIANTE compraNET, DEBERAN ACUDIR A DICHA DIRECCION PARA OBTENERLOS. 
EL SITIO DE REUNION PARA LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS Y LA JUNTA DE ACLARACIONES SERAN EN: DE LAS LICITACIONES 16101149-015-03 
Y 16101149-016-03 EN LAS OFICINAS DE LA JEFATURA DEL DISTRITO DE TEMPORAL TECNIFICADO 010 SAN FERNANDO, UBICADAS EN BRECHAS ESTE-123 
Y SUR-40, COLONIA AGRICOLA F. GONZALEZ VILLARREAL, MUNICIPIO DE SAN FERNANDO, TAMPS.; Y DE LA LICITACION 16101149-017-03 EN LAS 
OFICINAS DE LA JEFATURA DEL DISTRITO 086, RIO SOTO LA MARINA, UBICADAS EN EL CAMPAMENTO CNA-SAGARPA, ABASOLO, TAMPS., EN EL 
HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 
LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA SE EFECTUARAN EN LAS OFICINAS DE LA RESIDENCIA GENERAL DEL PROYECTO 
TAMAULIPAS CENTRO-SUR, SITA EN 9 Y 10 PATROCINIO HUERTA NUMERO 613, FRACCIONAMIENTO VALLE DE AGUAYO, CIUDAD VICTORIA, TAMPS., 
TELEFONO 01-834-316-48-88, EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 
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EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN HABER REALIZADO TRABAJOS SIMILARES A 
LAS OBRAS LICITADAS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA Y DEBERA ANEXARSE DENTRO DE LA PROPUESTA TECNICA (DOCUMENTO AT 4). 
LOS LICITANTES DEBERAN ACOMPAÑAR POR SEPARADO A SUS PROPUESTAS EN ORIGINAL Y COPIA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
I. ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS ACTOS 

DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS NOTIFICACIONES 
AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO; 

II. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA LEY; 
III. DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR, CON 

EL QUE SE ACREDITE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO POR LA C.N.A.; 
IV. IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, Y 
V. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 

COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: 
A. DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL 

OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS EN 
LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y 
CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO 
PUBLICO DE COMERCIO, Y 

B. DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO; NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN 
LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO 
PUBLICO QUE LOS PROTOCOLIZO. 

PARA LOS INTERESADOS QUE DECIDAN AGRUPARSE PARA PRESENTAR UNA PROPUESTA, DEBERAN ACREDITAR EN FORMA INDIVIDUAL LOS 
REQUISITOS SEÑALADOS, ADEMAS DE ENTREGAR UNA COPIA DEL CONVENIO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 28 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. LA PRESENTACION DE LOS DOCUMENTOS DE LOS INTEGRANTES DE LA 
AGRUPACION Y LA DEL CONVENIO DEBERA HACERSE POR EL REPRESENTANTE COMUN. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: AL PROPONENTE QUE REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS 
Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y HAYA PRESENTADO 
LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR PERIODOS NO MAYORES DE UN MES Y POR 
CONCEPTOS DE TRABAJOS TERMINADOS, ASIMISMO, EL PLAZO DE PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE 
VEINTE (20) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE OBRA. 
SE INDICA QUE ESTE CONCURSO NO ESTA BAJO LA COBERTURA DE ALGUN TRATADO. 
NO SE PERMITIRA LA SUBCONTRATACION EN NINGUNA DE LAS LICITACIONES. 
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PARA CADA LICITACION, SE OTORGARA EL 30% ANTICIPO DE LA ASIGNACION PRESUPUESTAL APROBADA AL CONTRATO. 
NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 17 DE JUNIO DE 2003. 

GERENTE REGIONAL GOLFO NORTE 
ING. LUIS RAFAEL RENERO AMPARAN 

RUBRICA. 
(R.- 179663) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. COAHUILA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 009 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de ejecución de trabajos de conservación periódica de 
carreteras federales en el Estado de Coahuila, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al  
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009020-

018-03 
$1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

25/06/2003 25/06/2003 
13:00 horas 

25/06/2003 
9:00 horas 

2/07/2003 
10:00 horas 

4/07/2003 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica mediante 
recuperación de pavimento y carpeta 
de concreto asfáltico, en la carretera: 

Monclova-Piedras Negras, tramo: 
Sabinas-Piedras Negras cuerpo A,  

del km 89+000 al km 98+000,  
en el Estado de Coahuila 

24/07/2003 100 
días 

$2’500,000.00 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Fundadores número 4213, colonia 
Valle de las Flores, código postal 25299, Saltillo, Coah., teléfono 01-844-430-25-12, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario  
de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque de caja, expedido por una institución de crédito a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en  
la columna respectiva en la Residencia 5-3 Sabinas, ubicada en Rivera del Río sin número, colonia Francisco Sarabia, código postal 26760, Sabinas, Coahuila. 
Los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna 
respectiva en la sala de juntas del Centro S.C.T., Coahuila, ubicada en bulevar Fundadores número 1423, colonia Valle de las Flores, código postal 25299, Saltillo, 
Coah. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
Se otorgará un anticipo de 20%, del monto del contrato. 
Los licitantes acreditarán su existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera presentando en su proposición: documentos en los que acrediten su 
existencia y personalidad jurídica, documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria, así como el 
estado financiero actualizado, auditado y dictaminado por contador público externo y/o con los documentos completos de su última declaración fiscal, y demás 
documentos que se indican en las bases de las licitaciones respectivas. 
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Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas 
recibidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato 
a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución no 
procederá recurso alguno. 
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor de veinte días calendario a partir de la fecha en que se 
autoricen, por el residente de obra. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

SALTILLO, COAH., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
DIRECTOR DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA 
RUBRICA. 

(R.- 179729) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. CHIHUAHUA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de la construcción de cerco ganadero en el Estado de 
Chihuahua, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al  
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009021-

021-03 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,250.00 

2/07/2003 2/07/2003 
11:00 horas 

1/07/2003 
9:00 horas 

8/07/2003 
11:00 horas 

10/07/2003 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de 35 kms de cerco ganadero, 
en la carretera: El Sueco-Janos, del km 

138.2 al 173.2, ambos lados,  
en el Estado de Chihuahua 

1/08/2003 76 días $600,000.00 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 3 carretera Chihuahua-Avalos 
sin número, colonia Villa Juárez, código postal 31090, Chihuahua, Chih., teléfono 01-614-420-12-55, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado  
o de caja expedido por una institución bancaria local, si es foráneo deberá ser de Banamex (únicamente)  
a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera  
el sistema. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna respectiva en la Residencia de Conservación 8-6 Nuevo Casas 
Grandes, ubicada en Vicente Guerrero número 1700, colonia Reforma, código postal 31770, Casas Grandes, Chihuahua. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva en la sala de juntas de la Subdirección de Obras del Centro S.C.T. 
Chihuahua, ubicada en el kilómetro 3 carretera Chihuahua-Avalos sin número, colonia Villa Juárez, código postal 31090, Chihuahua, Chih. 
Los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna 
respectiva en la sala de juntas de la Subdirección de Obras del Centro S.C.T. Chihuahua, kilómetro 3 carretera Chihuahua-Avalos sin número, colonia Villa Juárez, 
código postal 31090, Chihuahua, Chih. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
Se otorgará un anticipo de 15% del monto del contrato. 
Los licitantes acreditarán su existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera presentando en su proposición: documentos en los que acrediten su 
existencia y personalidad jurídica, documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria, así como el estado 
financiero actualizado, auditado y dictaminado por contador público externo y/o con los documentos completos de su última declaración fiscal, y demás documentos que se 
indican en las bases de la licitación respectiva. 
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Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas 
recibidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato 
a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución no 
procederá recurso alguno. 
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la fecha 
en que se autoricen, por el residente de obra. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA 
RUBRICA. 

(R.- 179730) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. VERACRUZ 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de los servicios relacionados con la obra pública, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009042-

026-03 
$1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

3/07/2003 1/07/2003 
14:00 horas 

30/06/2003 
10:00 horas 

9/07/2003 
14:00 horas 

14/07/2003 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000  Estudios y proyectos, entre los kilómetros 6+000 
al 14+000 con una meta de 8.0 kms del camino 

Zongolica-San Juan Texhuacán-Mixtla de 
Altamirano, tramo San Juan Texhuacán-Mixtla 

de Altamirano en el Estado de Veracruz 

1/08/2003 91 días $200,000.00 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien en el Departamento de Contratos y Estimaciones de la Subdirección de Obras del Centro S.C.T. Veracruz, ubicado en el kilómetro 0+700 carretera: Xalapa-Ver., colonia 
SAHOP, código postal 91190, Xalapa, Ver., 
teléfono 01 (228) 812-52-67 y fax 01-(228) 812-52-65, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:30 a 14:30 horas. La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria local, si es foráneo deberá ser de Banamex 
(únicamente) el cual será ingresado a la cuenta número 50092-7 mediante ficha de depósito de Banamex proporcionada por la convocante, a favor de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema; mismos que podrán remitirse vía fax a esta dependencia para registrar su 
inscripción al número 01-(228) 812-52-65 cuando menos cinco días naturales, previos a la fecha de recepción y apertura de las propuestas. 

La junta de aclaraciones se llevarán a cabo en la fecha y hora indicada en la columna respectiva en el aula de capacitación del Centro S.C.T. Veracruz, con domicilio 
en el kilómetro 0+700, carretera Xalapa-Veracruz colonia SAHOP, código postal 91190, Xalapa, Ver., teléfono 01(228) 8-12-52-67 y fax 01(228) 8-12-52-65. 
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Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

Los actos de presentación de proposiciones y apertura de la propuestas técnicas y económicas se efectuarán en la fechas y horas indicadas en la columnas respectiva 
en el aula de capacitación del Centro S.C.T. Veracruz, con domicilio en el kilómetro 0+700, carretera Xalapa-Veracruz, colonia SAHOP, código postal 91190, Xalapa, 
Ver., teléfono (01-228) 8-12-52-67 y fax (01-228) 8-12-52-65. 

La visita al lugar de los trabajos se realizará en la fecha y hora indicada en la columna correspondiente, 
en la Residencia de Carreteras Alimentadoras Zongolica, sita en calle Hidalgo número 57, colonia Centro, código postal 95000, Zongolica, Ver., teléfono 01(278) 732-
62-46. 

El idioma en que deberán presentarse la proposiciones será: español. 

La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

No se podrán subcontratar partes de la obra. 

No se otorgará anticipo. 

Los licitantes acreditarán su existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera presentando su proposición: documentos en los que acrediten su existencia 
y personalidad jurídica, documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria, así como el estado 
financiero actualizado, auditado y dictaminado por contador público externo o con los documentos completos de su última declaración fiscal, y demás documentos 
que se indican en las bases de la 
licitación respectiva. 

Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas 
recibidas y en su propio presupuesto de la obra, emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a 
la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 
Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la fecha 
en que se autoricen, por el residente de supervisión de los trabajos. En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas 
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación. 

Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

XALAPA, VER., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. VERACRUZ 

ING. AGUSTIN BASILIO DE LA VEGA 
RUBRICA. 

(R.- 179741) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. COLIMA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009018-005-03 $2,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,000.00 

26/06/03 26/06/2003 
16:00 horas 

26/06/2003 
9:00 horas 

2/07/2003 
10:00 horas 

7/07/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra 
 

Fallo 
 

Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Modernización y ampliación de camino: San Antonio-La Becerrera-
Lím. Edos. Col/Jal., longitud de 4.5 km, en el Estado de Colima 

10/07/2003 
10:00 horas 

1/08/2003 92 $2’000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009018-006-03 $2,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,000.00 

26/06/03 26/06/2003 
16:30 horas 

26/06/2003 
9:00 horas 

2/07/2003 
11:30 horas 

7/07/2003 
11:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra 
 

Fallo 
 

Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Adecuación del parque de maquinaria, renivelación del 
estacionamiento de vehículos oficiales y obras diversas 

10/07/2003 
11:00 horas 

1/08/2003 122 $2’000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009018-007-03 $2,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,000.00 

26/06/03 26/06/2003 
17:00 horas 

26/06/2003 
11:00 horas 

2/07/2003 
13:00 horas 

7/07/2003 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra 
 

Fallo 
 

Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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0 Reconstrucción de la barda perimetral del Centro S.C.T. Colima,  
que sufrió daños causados por el sismo del 21 de enero de 2003 

10/07/2003 
12:00 horas 

1/08/2003 61 $1’000,000.00 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en libramiento Oriente de Colima kilómetro 
3+080, colonia Santa Amalia, código postal 28048, Colima, Colima, teléfonos 01 312 3129276 y 01 312 3129676, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:30 a 14:30 horas. La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque que deberá pagar en el banco el recibo obtenido directamente  
en las oficinas de la convocante. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de junio de 2003 a la hora indicada, en la sala audiovisual del Centro S.C.T. Colima, ubicada en libramiento 
Oriente de Colima kilómetro 3+080, colonia Santa Amalia, código postal 28048, Colima, Colima. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 2 de julio de 2003 a la hora indicada, en la  
sala audiovisual del Centro S.C.T. Colima, libramiento Oriente de Colima kilómetro 3+080, colonia Santa Amalia, código postal 28048, Colima, Colima. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 7 de julio de 2003 a la hora indicada, en la sala audiovisual del Centro S.C.T. Colima, libramiento 
Oriente de Colima kilómetro 3+080, colonia Santa Amalia, código postal 28048, Colima, Colima. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 26 de junio de 2003 a la hora indicada, en la Residencia General de carreteras Alimentadoras, 
libramiento Oriente de Colima kilómetro 3+080, colonia Santa Amalia, código postal 28048, Colima, Colima. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de: 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: presentando en su proposición el acta constitutiva y sus 

modificaciones, en su caso, si se trata de persona moral o copia certificada del acta de nacimiento si se trata de persona física; documentación que acredite su 
capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria así como el estado financiero actualizado, auditado y dictaminado por contador público 
externo o con los documentos completos de su última declaración fiscal y demás documentos que se indican en las bases de licitación respectivas. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas  
y Servicios Relacionadas con las Mismas y su Reglamento, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas 
recibidas y en su propio presupuesto de obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el 
contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta 
resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la 
fecha en que se autoricen por el supervisor de la obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

COLIMA, COL., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
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ING. GONZALO N. CRUZ BERISTAIN 
RUBRICA. 

(R.- 179745) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SUBDIRECCION DE OBRAS DEL CENTRO SCT QUINTANA ROO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de obra pública en el Estado de Quintana Roo, de 
conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009059-014-03 $3,500.00 
Costo en compraNET: 

$3,200.00 

26/06/2003 26/06/2003 
16:00 horas 

26/06/2003 
9:00 horas 

2/07/2003 
10:00 horas 

11/07/2003 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030105 Modernización de la carretera entronque a Chetumal-Desviación a Mahahual, tramo entronque 
Reforma Agraria-Bacalar, del km 11+000 al 22+000 (contratación multianual) 

25/07/2003 520 $50’000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009059-019-03 $3,500.00 

Costo en compraNET: 
$3,200.00 

26/06/2003 26/06/2003 
18:00 horas 

26/06/2003 
9:00 horas 

2/07/2003 
17:00 horas 

11/07/2003 
17:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030105 Modernización de la carretera entronque a Chetumal-Desviación a Mahahual, tramo entronque 
Reforma Agraria-Bacalar, del km 22+000 al 31+000 (contratación multianual) 

25/07/2003 520 $50’000,000.00 

 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora fijados en la columna correspondiente en la Residencia General de Carreteras Federales, ubicada 

en la calle Nápoles esquina con Juan José Siordia, colonia Benito Juárez, en la ciudad de Chetumal, código postal 77035, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009059-018-03 $3,500.00 
Costo en compraNET: 

$3,200.00 

27/06/2003 27/06/2003 
17:00 horas 

27/06/2003 
9:00 horas 

3/07/2003 
11:00 horas 

14/07/2003 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030302 Construcción de entronque a desnivel Reforma Agraria, ubicado en el kilómetro 253+000 (Escárcega) 29/07/2003 156 $25’000,000.00 
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• Ubicación de la obra: kilómetro 253+000 de la carretera entronque a Chetumal-Desviación a Mahahual, en el Estado de Quintana Roo. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Venustiano Carranza sin 

número, colonia Nueva Italia, código postal 77010, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfono 01 983 83 20182, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:30 a 14:00 horas. La forma de pago es, el Departamento de Contratos y Estimaciones emitirá un recibo de pago con el cual el licitante pagará en la 
sucursal local de Banamex. Contra el recibo sellado por el banco, se le hará entrega de las bases de la licitación. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente en la sala de juntas del Centro S.C.T. Quintana Roo, ubicada 
en avenida Venustiano Carranza sin número, colonia Nueva Italia en la ciudad de Chetumal, código postal 77010, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día y hora indicados en la columna correspondiente, en la 
sala de juntas del Centro S.C.T. Quintana Roo, avenida Venustiano Carranza sin número, colonia Nueva Italia en la ciudad de Chetumal, código postal 77010, 
Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día y hora indicados en la columna correspondiente, en la sala de juntas del Centro S.C.T. Quintana Roo, 
avenida Venustiano Carranza sin número, colonia Nueva Italia en la ciudad de Chetumal, código postal 77010, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente en la Residencia General de Carreteras Federales, ubicada en la 
calle Génova esquina con Juan José Siordia, colonia Benito Juárez, en la ciudad de Chetumal, código postal 77035, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentos que acrediten su capacidad técnica en trabajos 

similares a los de esta convocatoria mediante curriculum de la empresa, así como de su personal técnico, y que cuenta con el equipo mínimo indispensable para 
la ejecución de los trabajos. 

• Relación de los contratos que tenga celebrados tanto con la Administración Pública Federal o Estatal, así como con los particulares. 
• Documento que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en la declaración fiscal o balance general auditado correspondiente al ejercicio fiscal 

inmediato anterior; asimismo, deberá presentar estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo 
en el caso de empresas de reciente creación, los cuales deberán presentar las más actualizadas a la fecha de presentación de propuestas. 

• La existencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y las 
bases de licitación correspondientes. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas  
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, estar al corriente en sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas y en su propio 
presupuesto de la obra, la dependencia emitirá el dictamen que servirá como fundamento para dictar el fallo mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato 
a la persona, que entre los proponentes, reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la 
propuesta evaluable con importe más bajo. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones de obra con periodo quincenal, las cuales serán pagadas en un plazo no mayor a 20 días naturales, 
contados a partir de la fecha en que sean autorizadas por el residente de supervisión. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 17 DE JUNIO DE 2003. 
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DIRECTOR GENERAL 
ING. CESAR FAUSTINO PERALTA SALOMON 

RUBRICA. 
(R.- 179746) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA ESTATAL DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS EN TABASCO 

DIRECCION GENERAL 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 008 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación del Programa Estatal de Construcción, 
Equipamiento y Rehabilitación de Infraestructura Física de Educación Nivel Media Superior y Capacitación para el Trabajo, con recursos provenientes del Programa 
Oferta Complementaria 2002 (PGO200268) número de oficio DG.0.51/02 de fecha 12 de noviembre de 2002, emitidos por el Comité Administrador del Programa 
Federal de Construcción de Escuelas. Programa Odes Especial 2003, según oficio número SCAOP/191/2003 de fecha 13 de marzo de 2003, emitido por la 
Secretaría de Comunicaciones, Asentamientos y Obras Públicas, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
56100001-024-03 
Paquete No. 134 

$2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,000.00 

25/06/2003 25/06/2003 
10:00 horas 

24/06/2003 
9:00 horas 

1/07/2003 
9:30 horas 

7/07/2003 
9:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010302 Construcción de escuela 
020102.-Cobach No. 3 Cd. Comalcalco, Mpio. Comalcalco, Tabasco 

(impermeabilización de edificios) 

17/07/2003 90 $280,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
56100001-025-03 
Paquete No. 135 

$2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,000.00 

25/06/2003 25/06/2003 
11:00 horas 

24/06/2003 
9:00 horas 

1/07/2003 
11:30 horas 

7/07/2003 
11:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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1010302 Construcción de escuela 
030004.-Cobatab No. 27 Cd. Nacajuca, Mpio. Nacajuca, Tabasco 

(construcción de 2 aulas didácticas) 

17/07/2003 120 $500,000.00 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

56100001-026-03 
Paquete No. 136 

$2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,000.00 

25/06/2003 25/06/2003 
12:00 horas 

24/06/2003 
9:00 horas 

1/07/2003 
13:30 horas 

7/07/2003 
13:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010302 Construcción de escuela 
030005.-Cobatab No. 26 Ra, Plátano y Cacao, Mpio. Centro, Tabasco 

(construcción de 2 aulas didácticas) 

17/07/2003 120 $370,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
56100001-027-03 
Paquete No. 137 

$2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,000.00 

25/06/2003 25/06/2003 
13:00 horas 

24/06/2003 
9:00 horas 

1/07/2003 
18:30 horas 

7/07/2003 
18:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010302 Construcción de escuela 
030006.-Cobatab No. 37 Villa Macultepec, Mpio. Centro, Tabasco 

(construcción de 2 aulas didácticas) 

17/07/2003 120 $370,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar del Centro número 302, 

fraccionamiento Electricistas, código postal 86030, Centro, Tabasco, teléfonos (01 993) 312-22-84 y 312-25-39, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:30 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante depósito en cuenta bancaria que indique el CAPECE. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora señaladas se reunirán en la Dirección Técnica del CAPECE, ubicada en bulevar del Centro 
número 302, fraccionamiento Electricistas código postal 86030, Centro, Tabasco. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora señaladas en la sala de juntas de la Dirección General del CAPECE, ubicada en bulevar del Centro 
número 302, fraccionamiento Electricistas, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día y hora señaladas en la sala de juntas de la Dirección General, 
del CAPECE, bulevar del Centro número 302, fraccionamiento Electricistas, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día y hora señaladas, en la sala de juntas de la Dirección General del CAPECE, bulevar del Centro 
número 302, fraccionamiento Electricistas, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: última declaración anual del Impuesto Sobre la Renta 

correspondiente al año fiscal inmediato anterior o un balance contable con anexos, actualizados y auditados por un contador público titulado y auditor registrado, 
referencias bancarias y/o comerciales. Nota importante: el capital contable requerido para este concurso, con estructura que corresponda a una empresa 
constructora, es como mínimo el establecido en la presente convocatoria. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: inscribirse en las oficinas de la Dirección Administrativa del CAPECE, ubicadas en el bulevar 
del Centro número 302, fraccionamiento Electricistas, Ciudad de Villahermosa, Municipio de Centro, Tabasco donde entregarán la documentación que 
a continuación se indica y, en su caso, otorgarán las facilidades necesarias a la convocante para verificar su autenticidad: htt://compranet.gob.mx. 
1.- Solicitud por escrito 
2.- Original y copia de los siguientes documentos: 

a).- Constitutivos.- Escritura constitutiva de la sociedad y sus reformas, nombramientos del administrador único o, en su caso, del consejero administrativo, 
gerentes y apoderados. Tratándose de persona física su Registro Federal de Causantes con actividad empresarial. 

b).- Generales.- Identificación personal vigente del administrador único, gerente, representante legal o apoderado que realice el trámite. Nota: los originales 
serán cotejados con las copias y serán devueltos en el acto. 

3.- Documentación que compruebe su capacidad técnica y cuente con la experiencia en obras similares a las de la convocatoria. 
4.- Relación de contratos de obra en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública, así como con los particulares, señalando el importe total 

contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 
5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base a lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, e l contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por este 
Comité Administrador del Programa Estatal de Construcción de Escuelas, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento y la ejecución de la obra, así como a 
quien presente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Las condiciones de pago son: los interesados que cumplan con los requisitos de esta convocatoria podrán adquirir la documentación correspondiente, previa el 
pago de una cuota de recuperación de $2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.), mediante depósito en cuenta bancaria que indique el CAPECE, que 
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les entregará la ficha para el depósito (por razones técnicas, si el pago se efectúa el último día de inscripción, la documentación será entregada el siguiente día 
hábil), o por medios electrónicos con una cuota de recuperación de $2,000 (dos mil pesos 00/100 M.N.). 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

CENTRO, TAB., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. GILBERTO CANO MOLLINEDO 
RUBRICA. 

(R.- 179900) 
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COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA ESTATAL 
DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS EN TABASCO 

DIRECCION GENERAL 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 007 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de mobiliario y equipo para el 
Instituto Tecnológico de Villahermosa con recursos del programa PEO2001, adquisición de mobiliario y equipo para nivel medio superior con recursos del programa 
ODES Especial 2003, adquisición de mobiliario y equipo para unidad académica departamental Tipo III, del Instituto Tecnológico Superior de Centla con recursos del 
programa Oferta Complementaria 2001, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

56100001-021-03 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

23/06/2003 23/06/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

30/06/2003 
10:00 horas 

3/07/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I450200000 Butaca 24 Pieza 
2 I450200000 Conjunto ejecutivo 5 Pieza 
3 I450200000 Escritorio para capacitación 90 Pieza 
4 I450200000 Mesa para computadora 20 Pieza 
5 I450200000 Silla ergonómica 120 Pieza 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Ingeniero Gilberto Cano Mollinedo, con cargo de Director General el día 27 de 
mayo de 2003. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar del Centro número 302, colonia 

Fraccionamiento Electricistas, código postal 86030, Centro, Tabasco, teléfono (993) 3-12-98-92, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
14:00 horas. La forma de pago es, mediante depósito a la cuenta bancaria Bital número 4023778384. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de junio de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del CAPECE, ubicada 
en bulevar del Centro número 302, colonia Fraccionamiento Electricistas, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 30 de junio de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas de la Dirección General del CAPECE, bulevar del Centro número 302, colonia Fraccionamiento Electricistas, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 de julio de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del CAPECE, 
bulevar del Centro número 302, colonia Fraccionamiento Electricistas, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general del CAPECE, ubicado en bulevar del Centro número 302, fraccionamiento Electricistas, Ciudad de Villahermosa, Municipio del 

Centro, Tabasco, con los teléfonos (93) 12-22-84, 12-98-92 y 12-25-39, extensión 144, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que firmen de recibido el pedido y contrato correspondientes. 
• El pago se realizará: 15 (quince) días hábiles, después de presentada la factura con remisión sellada de recibido por el almacén del CAPECE, documentación 

que se deberá presentar en la Dirección Administrativa. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
56100001-022-03 $1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,350.00 

23/06/2003 23/06/2003 
18:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

1/07/2003 
10:00 horas 

7/07/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I450225000 Laboratorio de idiomas 1 Pieza 
2 I450225000 Mesa central para laboratorio 24 Pieza 
3 I450225000 Mesa de lavado con una tarja 28 Pieza 
4 I450225000 Mesa para balanza analítica 8 Pieza 
5 I450225000 Microscopio binocular 12 Pieza 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Gilberto Cano Mollinedo, con cargo de Director General el día 27 de 
mayo de 2003. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar del Centro número 302, colonia 

Fraccionamiento Electricistas, código postal 86030, Centro Tabasco, teléfono (993) 3-12-98-92, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante depósito a la cuenta bancaria Bital número 4023778384. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de junio de 2003 a las 18:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del CAPECE, ubicada en 
bulevar del Centro número 302, colonia Fraccionamiento Electricistas, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 1 de julio de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas 
de la Dirección General del CAPECE, bulevar del Centro número 302, colonia Fraccionamiento Electricistas, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 7 de julio de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del CAPECE, 
bulevar del Centro número 302, colonia Fraccionamiento Electricistas, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general del CAPECE, ubicado en bulevar del Centro número 302, fraccionamiento Electricistas, Ciudad de Villahermosa, 

Municipio del Centro Tabasco, con los teléfonos (93) 12-22-84, 12-98-92 y 12-25-39, extensión 144, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega 
de 9:00 a 14:00 horas. 
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• Plazo de entrega: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que firmen de recibido el pedido y contrato correspondientes. 
• El pago se realizará: 15 (quince) días hábiles después de presentada la factura con remisión sellada de recibido por el almacén del CAPECE, documentación 

que se deberá presentar en la Dirección Administrativa. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

56100001-023-03 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,350.00 

24/06/2003 24/06/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

30/06/2003 
14:00 horas 

4/07/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I450200000 Computadora 35 Pieza 
2 I450200000 Estante librero tipo T 6 Pieza 
3 I450200000 Mesa para computadora 50 Pieza 
4 I450200000 Restirador 40 Pieza 
5 I450200000 Silla especial Capfce (apilable) 141 Pieza 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Gilberto Cano Mollinedo, con cargo de Director General el día 27 de 
mayo de 2003.  
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar del Centro número 302, colonia 

Fraccionamiento Electricistas, código postal 86030, Centro Tabasco, teléfono (993) 3-12-98-92, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 
a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante depósito a la cuenta bancaria Bital número 4023778384. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de junio de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del CAPECE, ubicada en 
bulevar del Centro número 302, colonia Fraccionamiento Electricistas, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 30 de junio de 2003 a las 14:00 horas, en la sala de 
juntas de la Dirección General del CAPECE, bulevar del Centro número 302, colonia Fraccionamiento Electricistas, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de julio de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del CAPECE, 
bulevar del Centro número 302, colonia Fraccionamiento Electricistas, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general del CAPECE, ubicado en bulevar del Centro número 302, Fraccionamiento Electricistas, Ciudad de Villahermosa, 

Municipio del Centro Tabasco, con los teléfonos (93) 12-22-84, 12-98-92 y 12-25-39, extensión 144, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 
9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que firmen de recibido el pedido y contrato correspondientes. 
• El pago se realizará: 15 (quince) días hábiles después de presentada la factura con remisión sellada de recibido por el almacén del CAPECE, documentación 

que se deberá presentar en la Dirección Administrativa. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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CENTRO, TAB., A 17 DE JUNIO DE 2003. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. GILBERTO CANO MOLLINEDO 

 RUBRICA. (R.- 179904) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 065  

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de los concursos: 218/03-ONSMV-P.- Construcción 
de líneas de descarga y patines de recibo de gas en los campos del Activo de Producción Veracruz, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575008-
114-03 

Costo en ventanilla: $1,100.00 M.N. 
Costo en compraNET: $1,000.00 M.N. 

2/07/2003 27/06/2003 
9:30 horas 

Sala 4 

26/06/2003 
9:00 horas 

8/07/2003 
9:30 horas 

Sala 1 

17/07/2003 
9:30 horas 

Sala 1 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio  

Plazo de ejecución 
en días naturales 

Capital contable 
requerido en M.N. 

0 Construcción de líneas de descarga y patines de recibo de gas en los campos 
del Activo de Producción Veracruz 

25/08/2003 643 $18'000,000.00 

 
• El lugar de la reunión para asistir a la visita donde se llevarán a cabo los trabajos será: en las oficinas de la Coordinación de Servicios de Apoyo Operativo, 

módulo H, Activo de Producción Veracruz, ubicadas en avenida Urano número 420, colonia Ylang Ylang, código postal 94298, Boca del Río, Veracruz. 
• Ubicación de la obra: Activo de Producción Veracruz. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra: pruebas no destructivas, topografía, perforación direccional y protección catódica. 
• Esta licitación se rige bajo la modalidad Pidiregas y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes 

de financiamientos externos, el contratista deberá entregar la documentación requerida por la institución financiera. 
• Las condiciones de pago son: el pago se efectuará a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de facturas debidamente requisitadas, en 

ventanilla única del Activo de Producción Veracruz, ubicada en avenida Urano número 420, módulo R, Centro Administrativo Mocambo, colonia Ylang Ylang, 
código postal 94298, Boca del Río, Veracruz, siendo el vencimiento de este plazo la fecha a partir de la cual será exigible el pago, la facturación será mensual 
y corresponderá a las cantidades adeudadas al contratista derivadas de los trabajos ejecutados durante el mes anterior de conformidad con el contrato y/o hasta 
su total terminación. 

 
116/03-ONSMA.- Saneamiento y control de suelos y de cuerpos de agua contaminados con hidrocarburos, por emanaciones naturales y/o contingencias 
ambientales, en el Activo de Producción Altamira. 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575008-
115-03 

Costo en ventanilla: $1,100.00 M.N. 
Costo en compraNET: $1,000.00 M.N. 

2/07/2003 26/06/2003 
9:30 horas 

Sala 2 

23/06/2003 
10:00 horas 

8/07/2003 
9:30 horas 

Sala 2 

18/07/2003 
9:30 horas 

Sala 1 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio  

Plazo de ejecución 
en días naturales 

Capital contable 
requerido en M.N. 
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0 Saneamiento y control de suelos y de cuerpos de agua contaminados con hidrocarburos, 
por emanaciones naturales y/o contingencias ambientales, 

en el Activo de Producción Altamira 

2/09/2003 829 $11'250,000.00 

 
• El lugar de la reunión para asistir a la visita donde se llevarán a cabo los trabajos será: en las oficinas de mantenimiento y logística, Activo de Producción 

Altamira, ubicadas en carretera Tampico-Mante kilómetro 23+000, interior Campo Tamaulipas, código postal 89400, Altamira, Tamaulipas. 
• Ubicación de la obra: Activo de Producción Altamira. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra: manejo de material contaminado, muestreo y análisis de laboratorio y análisis CRETIB. 
• Para efectos de pago, Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de 

financiamientos externos, el contratista deberá entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por la institución financiera. 
• Las condiciones de pago son: el pago se efectuará a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de facturas debidamente requisitadas, en 

ventanilla única, ubicada en el Activo de Producción Altamira, interior Campo Tamaulipas carretera Tampico-Mante kilómetro 23+000, Altamira, Tamps., siendo 
al vencimiento de este plazo la fecha a partir de la cual será exigible el pago, la facturación será mensual y corresponderá a las cantidades adeudadas al 
contratista derivadas de los trabajos ejecutados durante el mes anterior de conformidad con el contrato y/o hasta su total terminación. 

 
219/03-ONSMP.- Reacondicionamiento de casas habitación de la región Norte (sede) y Activo de Producción Poza Rica. 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575008-
116-03 

Costo en ventanilla: $1,100.00 M.N. 
Costo en compraNET: $1,000.00 M.N. 

1/07/2003 25/06/2003 
9:30 horas 

Sala 1 

23/06/2003 
9:00 horas 

7/07/2003 
9:30 horas 

Sala 2 

17/07/2003 
17:00 horas 

Sala 4 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio  

Plazo de ejecución 
en días naturales 

Capital contable 
requerido en M.N. 

0 Reacondicionamiento de casas habitación de la región Norte (sede) 
y Activo de Producción Poza Rica 

1/09/2003 826 $2'175,000.00 

 
• El lugar de la reunión para asistir a la visita donde se llevarán a cabo los trabajos será: en la Coordinación de Administración y Finanzas, Departamento de 

Bienes y Servicios, grupo edificios y estructuras, ubicada en entrada puerta número 1, frente a la Plaza Cívica 18 de Marzo, código postal 93370, Poza Rica 
de Hidalgo, Veracruz. 

• Ubicación de la obra: Activo de Producción Poza Rica. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Para efectos de pago, Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de 

financiamientos externos, el contratista deberá entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por la institución financiera. 
• Las condiciones de pago son: el pago se efectuará, a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de facturas debidamente requisitadas, en 

ventanilla única de región Norte, ubicada en planta baja, del edificio EX-IMP, interior del Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de 
Hidalgo, Veracruz, siendo el vencimiento de este plazo la fecha a partir de la cual será exigible el pago, la facturación será mensual y corresponderá a las 
cantidades adeudadas al contratista derivadas de los trabajos ejecutados durante el mes anterior de conformidad con el contrato y/o hasta su total terminación. 

 
222/03-ONSMP.- Extracción y tratamiento de sedimentos en tanques del Activo de Producción Poza Rica. 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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18575008-
117-03 

Costo en ventanilla: $1,100.00 M.N. 
Costo en compraNET: $1,000.00 M.N. 

8/07/2003 7/07/2003 
9:30 horas 

Sala 1 

30/06/2003 
9:00 horas 

14/07/2003 
9:30 horas 

Sala 1 

24/07/2003 
9:30 horas 

Sala 1 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio  

Plazo de ejecución 
en días naturales 

Capital contable 
requerido en M.N. 

0 Extracción y tratamiento de sedimentos en tanques del Activo de Producción Poza Rica 1/09/2003 473 $1'500,000.00  
• El lugar de la reunión para asistir a la visita donde se llevarán a cabo los trabajos será: en las oficinas de mantenimiento de instalaciones, Activo de Producción 

Poza Rica, ubicadas en entrada puerta número 1, frente a la Plaza Cívica 18 de Marzo, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 
• Ubicación de la obra: Activo Poza Rica. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra: transporte y destrucción térmica. 
• Para efectos de pago, Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de 

financiamientos externos, el contratista deberá entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por la institución financiera. 
• Las condiciones de pago son: el pago se efectuará, a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de facturas debidamente requisitadas, en 

ventanilla única de región Norte, ubicada en planta baja, del edificio EX-IMP, interior del Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de 
Hidalgo, Veracruz, siendo el vencimiento de este plazo la fecha a partir de la cual será exigible el pago, la facturación será mensual y corresponderá a las 
cantidades adeudadas al contratista derivadas de los trabajos ejecutados durante el mes anterior de conformidad con el contrato y/o hasta su total terminación. 

Información para las cuatro licitaciones: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien en la Subgerencia de Recursos 

Materiales, región Norte, ubicada en la planta baja, del edificio administrativo Pemex Exploración y Producción, sin número, colonia Herradura, interior Campo 
Pemex, Poza Rica, Veracruz, teléfono 01 (782) 82 612-44, los días hábiles de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo o cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, en su esquema de pago mediante 
los recibos que genera el sistema compraNET. 

• Los actos de junta de aclaraciones, recepción de proposiciones y apertura técnica, apertura económica se realizarán en el horario y las salas indicadas en la 
Subgerencia de Recursos Materiales, Región Norte, ubicadas en la planta baja, del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción, colonia 
Herradura, interior Campo Pemex, Poza Rica, Ver. 

• No se otorgarán anticipos. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• La experiencia, capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: de conformidad con el artículo 26 fracciones III, IV y XII del 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y de acuerdo a lo establecido en las bases. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: tratándose de personas físicas: identificación oficial vigente con fotografía, y tratándose de 

personas morales: escrito mediante el cual manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 24 fracción V del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que entre los licitantes reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas, requeridas por la institución y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas; si resultare que dos o más 
proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la 
proposición cuyo precio sea el más bajo. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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• El porcentaje de contenido nacional que deberán cumplir los licitantes en mano de obra, materiales, maquinaria y equipo no será menor al 50% de los utilizados 
en la ejecución de los trabajos. 

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 17 DE JUNIO DE 2003. 

SUBGERENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES, R.N. 
JOEL BERMUDEZ CASTRO 

RUBRICA. 
(R.- 179914) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 064 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de 215/03-RTSOV-P.- Servicio de medición e 
ingeniería de sistemas artificiales de producción en Pozos del Activo de Producción Veracruz, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575008-112-03 Costo en ventanilla: 
 $1,500.00 M.N. 

Costo en compraNET: 
 $1,400.00 M.N. 

24/07/2003 27/06/2003 
9:30 horas 

Sala 2 

23/06/2003 
9:00 horas 

30/07/2003 
9:30 horas 

Sala 2 

11/08/2003 
9:30 horas 

Sala 1 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de ejecución en días 
naturales 

Capital contable 
requerido en M.N. 

0 Servicio de medición e ingeniería de sistemas artificiales de producción en Pozos del 
Activo de Producción Veracruz 

22/09/2003 731 $1’500,000.00 

 
• El lugar de reunión para asistir a la visita donde se llevarán a cabo los servicios será en el Departamento de Operación de Pozos, Activo de Producción 

Veracruz, ubicado en avenida Urano número 420, módulo D, colonia Ylang Ylang, código postal 94298, Boca del Río, Veracruz. 
 
063/03-RTSMV-P.- Elaboración de planos de las instalaciones del Activo de Producción Veracruz 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575008-113-03 Costo en ventanilla:  
$1,500.00 M.N. 

Costo en compraNET: 
 $1,400.00 M.N. 

22/07/2003 23/06/2003 
9:30 horas 

Sala 5 

20/06/2003 
9:00 horas 

28/07/2003 
9:30 horas 

Sala 2 

7/08/2003 
9:30 horas 

Sala 1 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de ejecución en 
días naturales 

Capital contable 
requerido en M.N. 

0 Elaboración de planos de las instalaciones del Activo de Producción Veracruz 19/09/2003 180 $1’500,000.00 
 
• El lugar de reunión para asistir a la visita donde se llevarán a cabo los servicios será en la Coordinación de Mantenimiento y Logística, Activo de Producción 

Veracruz, ubicada en avenida Urano número 420, módulo H, colonia Ylang Ylang, código postal 94298, Boca del Río, Veracruz. 
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Información para las dos licitaciones: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien en la Subgerencia de Recursos 

Materiales, Región Norte, planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción, sita en el interior del Campo Pemex sin número, colonia 
Herradura, interior del Campo Pemex, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono 01 (782) 826 12-44, los días hábiles de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas.  

• La forma de pago es, efectivo o cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema.  
• Los actos de junta de aclaraciones, recepción de proposiciones, apertura técnica y apertura económica, se realizarán en el horario y salas indicadas en la 

Subgerencia de Recursos Materiales, R.N., ubicadas en la planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción, colonia Herradura, interior 
del Campo Pemex, Poza Rica, Ver.  

• No se podrán subcontratar partes de los servicios.   
• No se otorgarán anticipos.  
• Ubicación de los servicios: Activo de Producción Veracruz.  
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español.  
• La moneda en que podrán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano.  
• Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, suscritos por México. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 5o., regla primera, del Acuerdo por el que establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas 
internacionales, de conformidad con los tratados de libre comercio, publicado por la Secretaría de Economía en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero 
de 2003, en este procedimiento de contratación sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros, de acuerdo a lo establecido en el artículo 2o. 
fracción VI de dicho Acuerdo. 

• La experiencia, capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados será: de acuerdo a lo establecido en las bases y de conformidad con los 
artículos 26 fracción XII y 205 inciso A fracciones I y II del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: tratándose de personas físicas identificación oficial vigente con fotografía y tratándose de 
personas morales escrito mediante el cual manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 24 fracción V del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas 
y económicas, requeridas por la Institución y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas; si resultare que dos o más 
proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la 
proposición cuyo precio sea el más bajo. 

• Las condiciones de pago son: el pago se efectuará a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de facturas debidamente requisitadas, en 
ventanilla única del Activo de Producción Veracruz, ubicada en avenida Urano número 420 módulo R, Centro Administrativo Mocambo colonia Ylang Ylang, 
código postal 94298, Boca del Río, Veracruz, siendo el vencimiento de este plazo la fecha a partir de la cual será exigible el pago, la facturación será mensual y 
corresponderá a las cantidades adeudadas al contratista derivadas de los trabajos ejecutados durante el mes anterior de conformidad con el contrato y/o hasta 
su total terminación. 

• Estas licitaciones se rigen bajo la modalidad Pidiregas y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son 
provenientes de financiamientos externos, el contratista deberá entregar la documentación requerida por la institución financiera.  

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• El porcentaje de contenido nacional que deberán cumplir los licitantes en mano de obra, materiales, maquinaria y equipo no será menor al 15% de los utilizados 

en la ejecución de los trabajos. 
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POZA RICA DE HGO., VER., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
SUBGERENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES, R.N. 

JOEL BERMUDEZ CASTRO 
RUBRICA. 

(R.- 179923) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION CUAUHTEMOC 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
AVISO DE FALLO 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Delegación del Gobierno del Distrito 
Federal en Cuauhtémoc, da a conocer la identidad de ganadores de la licitación pública de la convocatoria número 07/2003 
 

No. de concurso Empresa Obra Importe sin I.V.A. 
30001071-56-03 

 
Teis Constructora, 

S.A. de C.V. 
Conservación y mantenimiento 
correctivo a 10 (diez) primarias, 
ubicadas en la Subdelegación 

Territorial Obrera-Doctores, dentro 
del perímetro delegacional 

$2’273,908.94 

30001071-57-03 
 

Consorcio R & G, 
S.A. de C.V. 

Conservación y mantenimiento 
correctivo a 9 (nueve) primarias, 
ubicadas en la Subdelegación 

Territorial Obrera-Doctores, dentro 
del perímetro delegacional 

$2’669,841.16 

 
Las razones de aceptación de las empresas ganadoras podrán ser consultadas en la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación del Gobierno 
del Distrito Federal en Cuauhtémoc, sita en Aldama y Mina sin número, colonia Buenavista, código postal 06350, México, D.F. 
 

ATENTAMENTE 
CUAUHTEMOC, D.F., A 17 DE JUNIO DE 2003. 

DIRECTORA GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
ARQ. LAURA FABRE LESTRADE 

 RUBRICA. (R.- 179938) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON 
SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 

PROGRAMA DE DEVOLUCION DE DERECHOS 
CONVOCATORIA 007 

 
SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D., EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32 DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CONVOCA A EMPRESAS CONTRATISTAS MEXICANAS Y QUE ESTEN EN POSIBILIDAD 
DE LLEVAR A CABO POR CONTRATO DICHOS TRABAJOS. LOS CONTRATOS SE ADJUDICARAN MEDIANTE LAS LICITACIONES QUE A 
CONTINUACION SE DESCRIBEN: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE DE 
INSCRIPCION 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O 

LOS TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

48104001-018-03 $1,200.00 
COSTO EN 
compraNET: 

1,100.00 

27/JUNIO/2003 
15:00 HRS. 

COORDINACION DE 
CONTROL DE OBRAS 

26/JUNIO/2003 
10:00 HRS. 

COORDINACION DE 
CONTROL DE OBRAS 

27/JUNIO/2003 
16:00 HRS. 

COORDINACION DE 
CONTROL DE OBRAS 

3/JULIO/2003 
10:00 HRS. 

COORDINACION DE 
CONTROL DE OBRAS 

8/JULIO/2003 
10:00 HRS. 

COORDINACION DE 
CONTROL DE OBRAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS FECHA DE 

INICIO 
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE REQUERIDO 

EN MILES DE PESOS 
00000 CONSTRUCCION DE 1,225 M. DE SUBCOLECTOR EN 

FRACCIONAMIENTO EL MIRADOR UBICADO AL SUR DE LA 
CABECERA MUNICIPAL Y DESCARGA AL COLECTOR LA 

CIUDADELA, EN EL MUNICIPIO DE CD. BENITO JUAREZ, N.L. 

25/JULIO/2003 60 DIAS 
NATURALES 

750 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE DE 
INSCRIPCION 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O 

LOS TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
48104001-019-03 $1,200.00 

COSTO EN 
compraNET: 

1,100.00 

27/JUNIO/2003 
15:00 HRS. 

COORDINACION DE 
CONTROL DE OBRAS 

26/JUNIO/2003 
10:30 HRS. 

COORDINACION DE 
CONTROL DE OBRAS 

27/JUNIO/2003 
16:30 HRS. 

COORDINACION DE 
CONTROL DE OBRAS 

3/JULIO/2003 
11:00 HRS. 

COORDINACION DE 
CONTROL DE OBRAS 

8/JULIO/2003 
11:00 HRS. 

COORDINACION DE 
CONTROL DE OBRAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS FECHA DE 

INICIO 
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE REQUERIDO 

EN MILES DE PESOS 
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00000 SUMINISTRO E INSTALACION DE 17,705 M.L. DE TUBERIA DE 
POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD Y ALTO PESO MOLECULAR 
EN DIAMETRO DE 6” PARA AGUA POTABLE DE LA CABECERA 

MUNICIPAL A ICAMOLE EN EL MUNICIPIO DE GARCIA, N.L. 

25/JULIO/2003 120 DIAS 
NATURALES 

1,800 

 
ADQUISICION DE BASES: LAS BASES, ESPECIFICACIONES Y PLANOS ESTARAN A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS PARA SU CONSULTA Y VENTA 
A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA LA FECHA LIMITE DE INSCRIPCION SEÑALADA EN LA CONVOCATORIA, EN 
LAS OFICINAS DE LA COORDINACION DE CONTROL DE OBRAS, CON DOMICILIO EN MATAMOROS 1717 PONIENTE, 2o. PISO, COLONIA OBISPADO EN 
ESTA CIUDAD EN DIAS HABILES DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CON CHEQUE CERTIFICADO, EN EFECTIVO O DE CAJA A FAVOR DE SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE 
MONTERREY, I.P.D. EN compraNET, A TRAVES DEL SISTEMA DE PAGOS POR MEDIO DEL RECIBO QUE PARA TAL EFECTO GENERA EL SISTEMA. 
EL COSTO DE LAS BASES ANTES MENCIONADAS INCLUYEN I.V.A. 

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. NO ESTA EN CONDICIONES DE RECIBIR PROPUESTAS POR USO DE MEDIOS REMOTOS DE 
COMUNICACION ELECTRONICA. 

EL SITIO DE REUNION PARA LA REALIZACION DE LA JUNTA DE ACLARACIONES Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES QUE CONTIENEN LOS 
ASPECTOS TECNICOS Y ECONOMICOS SE EFECTUARAN EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 

EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA(S) LICITACION(ES), ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR EL 
LICITANTE, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS LICITANTES CONSISTE EN: PRECISAR EMPRESAS, MONTOS, LUGARES, 
PLAZOS DE EJECUCION Y DESCRIPCION DE LAS OBRAS SIMILARES REALIZADAS TANTO PARA LA ADMINISTRACION PUBLICA, COMO PARTICULARES, 
ASI COMO EL CURRICULUM DE LOS PROFESIONALES TECNICOS AL SERVICIO DEL LICITANTE, IDENTIFICANDO A LOS QUE SE ENCARGAN DE LA 
EJECUCION 
Y ADMINISTRACION DE LA OBRA, LOS QUE DEBEN TENER EXPERIENCIA EN OBRAS DE CARACTERISTICAS TECNICAS Y MAGNITUD SIMILARES. 

LOS INTERESADOS DEBERAN PRESENTAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS Y OTORGARAN EN SU CASO LAS FACILIDADES NECESARIAS A LA 
CONVOCANTE PARA COMPROBAR SU VERACIDAD, PERSONAS FISICAS Y/O MORALES QUE DESEEN PARTICIPAR EN FORMA CONJUNTA DEBERAN 
SUJETARSE A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULO 36 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y EL ARTICULO 
28 DEL REGLAMENTO. 

REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LOS INTERESADOS PARA PODER PARTICIPAR EN LA LICITACION. 

1. SOLICITUD POR ESCRITO, INDICANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE ESTA(S) LICITACION(ES). 

2. COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA CON SUS RESPECTIVAS MODIFICACIONES, SEGUN SU NATURALEZA JURIDICA, CON EL SELLO 
DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD SECCION DE COMERCIO. 

A. INSTRUMENTO JURIDICO IDONEO QUE ACREDITE LOS PODERES NECESARIOS A FAVOR DE QUIEN FIRMA LAS PROPUESTAS Y, EN SU CASO, 
EL CONTRATO QUE SE DERIVE. 

B. EN CASO DE SER PERSONA FISICA, SU ALTA ANTE LA S.H.C.P., CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL Y COPIA DE SU ACTA DE NACIMIENTO. 
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3. COMPROBACION DE LA CAPACIDAD FINANCIERA O CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO CON BASE EN ESTADOS FINANCIEROS PERIODO 
ENERO-DICIEMBRE 2002 AUDITADOS POR AUDITOR EXTERNO, ANEXANDO COPIA DEL MISMO Y CEDULA PROFESIONAL, O EN SU CASO, LA 
DECLARACION FISCAL AÑO 2002.  

4. DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

A. DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS. 

B.  QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES CONFORME AL ARTICULO 32-D DEL CODIGO 
FISCAL DE LA FEDERACION. 

C.  ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE SE DERIVEN 
DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA 
PRACTICAR LAS NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO 
SEÑALE OTRO DISTINTO. 

CON RELACION A LA DOCUMENTACION LEGAL, PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, LA CONVOCANTE A 
SOLICITUD DEL INTERESADO, PODRA EFECTUAR REVISIONES PRELIMINARES Y REGISTRO DE LA DOCUMENTACION EN LAS OFICINAS DE 
LA COORDINACION DE CONTROL DE OBRAS, SITAS EN MATAMOROS 1717 PONIENTE 2o. PISO, COLONIA OBISPADO, MONTERREY, N.L. A PARTIR DE 
LA PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES, DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 15:00 HORAS, EN EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS SE DESECHARAN 
LAS QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS POR LA CONVOCANTE. 

INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE EFECTUEN REVISIONES PRELIMINARES, EL INTERESADO DEBERA PRESENTAR SU DOCUMENTACION LEGAL, A 
ELECCION DEL CONTRATISTA DENTRO O FUERA DEL SOBRE QUE CONTENGA LA PROPUESTA TECNICA. 

• LAS PRESENTES LICITACIONES NO SE REALIZARAN BAJO LA COBERTURA DE ALGUN TRATADO. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, SE 
ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS CONCURSANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS, 
REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y HAYA 
PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA Y CONVENIENTE PARA LA INSTITUCION. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR PERIODOS MENSUALES Y POR 
CONCEPTOS DE TRABAJOS TERMINADOS, ASIMISMO, EL PLAZO DEL PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO 
MAYOR DE 20 DIAS NATURALES, DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• NO SE PERMITIRA LA SUBCONTRATACION DE NINGUNA PARTIDA DE TRABAJOS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• ANTICIPOS: PARA INICIO DE LA OBRA EL 10% CON RESPECTO DE LA ASIGNACION PRESUPUESTAL APROBADA PARA EL CONTRATO EN EL 
PRIMER EJERCICIO, Y EL 20% DE LA ASIGNACION APROBADA AL CONTRATO EN EL EJERCICIO DE QUE SE TRATE, PARA LA COMPRA Y 
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PRODUCCION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, ADQUISICION DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS (LOS 
CUALES NO TENDRAN DERECHO A AJUSTE DE COSTOS). 

 

MONTERREY, N.L., A 17 DE JUNIO DE 2003. 

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 
DIRECTOR GENERAL 

FERNANDO VILLARREAL PALOMO 
RUBRICA. 

(R.- 179953) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION IZTAPALAPA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. 011 
 

La Administración Pública del Distrito Federal, por conducto de la Delegación Iztapalapa, en cumplimiento del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 24 y 28 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, convoca a las personas físicas y morales interesadas 
en participar en la(s) licitación(es) pública(s) de carácter nacional para la contratación en la modalidad de obra pública a precios unitarios, con cargo a la inversión 
autorizada según oficio de autorización número SFDF/172/2003 de fecha 4 de marzo de 2003, conforme a lo siguiente: 
 

No. de 
licitación  

Descripción y ubicación de la obra Fecha de 
visita a la 

obra 

Fecha de la 
junta de 

aclaraciones 

Fecha de presentación de propuesta 
completa y apertura de propuesta 

técnica y económica 

Capital 
contable 
mínimo 

    Técnica Económica  
3000-1116-

075-03 
Ampliación de 8 planteles educativos de nivel 

preescolar, en diferentes colonias de las direcciones 
territoriales Aculco, Centro, Cabeza de Juárez y Ermita 

Zaragoza, de la Delegación Iztapalapa 

20 de junio 
de 2003 a las 

10:00 Hrs. 

23 de junio 
de 2003 a las 

10:00 Hrs. 

30 de junio 
de 2003 a las 

10:00 Hrs.  

3 de julio de 2003 
a las 10:00 Hrs. 

$4'986,000.00 

3000-1116-
076-03 

Ampliación de 3 planteles educativos de nivel 
preescolar, en diferentes colonias de la dirección 

territorial Santa Catarina de la Delegación Iztapalapa 

20 de junio 
de 2003 a las 

10:00 Hrs. 

23 de junio 
de 2003 a las 

12:00 Hrs. 

30 de junio 
de 2003 a las 

12:00 Hrs. 

3 de julio de 2003 
a las 12:00 Hrs. 

$2'087,000.00 

3000-1116-
077-03 

Construir 2,601 m3 de muros de contención en 
diferentes colonias de las direcciones territoriales 

Santa Catarina y Ermita Zaragoza 

20 de junio 
de 2003 a las 

10:00 Hrs. 

23 de junio 
de 2003 a las 

14:00 Hrs. 

30 de junio 
de 2003 a las 

14:00 Hrs. 

3 de julio de 2003 
a las 14:00 Hrs. 

$3'241,000.00 

3000-1116-
078-03 

Ampliación de 6.99 kms de la red secundaria de agua 
potable en diferentes colonias de las direcciones 

territoriales Aculco, Centro, Ermita Zaragoza y 
Paraje San Juan, de la Delegación Iztapalapa 

20 de junio 
de 2003 a las 

12:00 Hrs. 

23 de junio 
de 2003 a las 

17:00 Hrs. 

30 de junio 
de 2003 a las 

17:00 Hrs. 

3 de julio de 2003 
a las 17:00 Hrs. 

$3'456,000.00 

3000-1116-
079-03 

Ampliación de 4.509 kms de la red secundaria de 
drenaje en diferentes colonias de las direcciones 

territoriales Aculco, Centro y Cabeza de Juárez 
de la Delegación Iztapalapa 

20 de junio 
de 2003 a las 

12:00 Hrs. 

23 de junio 
de 2003 a las 

19:00 Hrs. 

30 de junio 
de 2003 a las 

19:00 Hrs. 

3 de julio de 2003 
a las 19:00 Hrs. 

$4'855,000.00 

3000-1116-
080-03 

Ampliación de 3.013 kms la red secundaria de drenaje, 
en diferentes colonias de las direcciones territoriales 

Ermita Zaragoza, Paraje San Juan, San Lorenzo 
Tezonco y Santa Catarina de la Delegación Iztapalapa 

20 de junio 
de 2003 a las 

12:00 Hrs. 

23 de junio 
de 2003 a las 

10:00 Hrs. 

30 de junio 
de 2003 a las 

10:00 Hrs. 

3 de julio de 2003 
a las 10:00 Hrs. 

$3'251,000.00 

 
Generalidades: 
1. La fecha límite para adquirir las bases es el día 19 de junio de 2003. 
2. El acto de presentación de proposiciones y apertura de sobres de proposiciones técnicas y económicas se llevará a cabo en la Unidad Departamental de 

Concursos, Contratos y Estimaciones perteneciente a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Iztapalapa, ubicada en lateral Canal 
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de Río Churubusco número 1655 esquina Eje 6 Sur, colonia San José Aculco, código postal 09410, Delegación Iztapalapa en esta ciudad, el día y hora 
indicados anteriormente. 

3. Los interesados podrán revisar las bases previamente al pago, el cual será requisito para adquirir las bases y participar en la licitación. 
4. Fecha de inicio estimada de todas las obras el 23 de julio de 2003. 
5. Fecha de término estimado de todas las obras 23 de noviembre de 2003. 
6. Las obras se realizarán con recursos locales. 
Las bases tienen un costo de $1,100.00, si se adquieren directamente con la convocante y estarán disponibles para su adquisición a partir de la fecha de publicación 
de la presente convocatoria de 10:00 a 15:00 horas, en días hábiles. Si la compra se realiza mediante el Sistema compraNET: http://compranet.gob.mx/, el costo es 
de $800.00. 
El pago deberá efectuarse mediante cheque certificado o de caja expedido a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, con cargo a una 
institución de crédito autorizada para operar en el Distrito Federal, este pago no es reembolsable. Si es por medio del Sistema compraNET el sistema genera un 
recibo y las bases del concurso se adquieren a través de dicho sistema, en este caso, los planos y croquis de localización serán proporcionados por la convocante. 
Requisitos para participar: 
a) Solicitud por escrito de los trabajos que pretendan concursar, indicando giro, nombre y domicilio completo de la persona física o moral. 
b) Para personas físicas, declaraciones de las parcialidades hasta noviembre de 2002 y parcialidades de 2003 y original y copia de los estados financieros al último 

trimestre de 2002, auditado por contador público externo a la empresa, autorizado por la S.H.C.P., para personas morales declaración anual del ejercicio 2002 y 
parcialidades de 2003, donde se compruebe el capital contable mínimo requerido en cada concurso de esta convocatoria. 

c) Original o copia certificada del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, cuando se trate de persona moral, o copia certificada 
del acta de nacimiento si se trata de persona física, así como de los poderes que deban presentarse. 

d) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, así como 
del artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

e) Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en trabajos similares a los que son motivos de esta convocatoria (currículo de la empresa y 
del responsable técnico). 

f) Promoción de cumplimiento con los requisitos a que se refieren los artículos 537 y 539 del Código Financiero del Distrito Federal (reglas de carácter general 
aplicables al artículo 393-E del Código Financiero del Distrito Federal). 

Estos documentos deberán presentarse previo a la compra de bases, si ésta se hace directamente con la convocante, si se utiliza el Sistema compraNET, los 
documentos deberán entregarse a la convocante, según se indica en las mismas bases (se deberán presentar por duplicado). 
Se otorgará un anticipo de 10% (diez por ciento) para inicio de obra y de 20% (veinte por ciento), para compra de materiales y/o equipos de instalación permanentes. 
No se subcontratará ninguna parte o partes de la obra. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
La Delegación Iztapalapa, con base en el artículo 40 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, efectuará el análisis comparativo de las proposiciones 
admitidas y formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al licitante que reúna las condiciones 
necesarias para garantizar satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y su postura sea más solvente. 
Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 
Con fundamento en las reglas de carácter general aplicables al artículo 393-E del Código Financiero del Distrito Federal, capítulo II, apartado octavo, la persona física o moral 
que no cumpla con la promoción y la documentación señalada en el inciso f de esta convocatoria, no podrá celebrar contrato alguno con esta dependencia. 
Reducción de plazos para la presentación y apertura de proposiciones autorizada por el Subcomité de Obras de la Delegación Iztapalapa en la segunda sesión 
ordinaria del subcomité de obras del día 9 de mayo de 2003. 
 

MEXICO, D.F., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
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DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
ARQ. NORBERTO MATADAMAS AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 179961) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON TLC 
CONVOCATORIA 027 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición, instalación, interconexión, puesta en 
servicio y capacitación de una planta de 20 Mmpcd de endulzamiento de gas amargo en la Terminal Marítima Dos Bocas, Tabasco, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18575027-
027-03 

$1,875.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,775.00 

22/07/2003 14/07/2003 
12:00 horas 

14/07/2003 
10:00 horas 

28/07/2003 
12:00 horas 

4/08/2003 
12:00 horas 

 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I421800000 Plantas completas íntegras para instalación 1 Lote 

2 I421800000 Plantas completas íntegras para instalación 1 Lote 
3 I421800000 Plantas completas íntegras para instalación 1 Lote  

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle 33 número 90, colonia 
Burócratas, edificio administrativo I, segundo piso, ala Poniente, código postal 24160, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01938-26245, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, el pago de las bases deberá realizarse en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, en el 
módulo de caja de la ventanilla única de la Región Marina Suroeste, ubicada en la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, en Ciudad del Carmen, Campeche, 
de igual manera se podrá hacer el pago a través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE), según convenio número 
64753 celebrado con Bancomer S.A. para tal efecto. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de julio de 2003 a las 12:00 horas, en la Terminal Marítima Dos Bocas, en la sala de juntas de la 
Coordinación Técnica Operativa, ubicada en el edificio administrativo número I, tercer piso de Pemex Exploración y Producción, ubicado en Ranchería Limón sin 
número, colonia Ranchería Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 
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• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 14 de julio de 2003 a las 10:00 horas, en la Terminal Marítima Dos Bocas, en la sala de juntas de la 
Coordinación Técnica Operativa, ubicada en el edificio administrativo número I, tercer piso de Pemex Exploración y Producción, código postal 86600, 
Paraíso, Tabasco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 28 de julio de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de juntas 

de la Coordinación Técnica Operativa, ubicada en el segundo nivel, ala Poniente del edificio administrativo número I de Pemex Exploración y Producción, 
R.M.SO., Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24160, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de agosto de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación Técnica Operativa, 
ubicada en el segundo nivel, ala Poniente del edificio administrativo número I de Pemex Exploración y Producción, R.M.SO., Calle 33 número 90, colonia 
Burócratas, código postal 24160, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• La licitación se realizará bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte México-Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio 
México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio 
México-Nicaragua, Tratado de Libre Comercio México-Unión Europea, Tratado de Libre Comercio México-Israel. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: Terminal Marítima Dos Bocas, Tabasco (almacén 2760), los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 14:30 horas. 

• Plazo de entrega: 240 días naturales a partir del fincamiento del contrato. 
• El pago se realizará: treinta días naturales, a partir de que el tercero presente en la ventanilla única de la Región Marina Suroeste su(s) factura(s) y soportes que 

cumplan con los requisitos normativos fiscales legales correspondientes y que este plazo será fecha en el cual conforme el contrato sea exigible 
la obligación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS C.T.O. R.M.SO. 

LIC. PEDRO R. RAMIREZ REBOLLEDO 
RUBRICA. 

(R.- 179965) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 

RIA. EL LIMON S/N, C.P. 86600, PARAISO, TABASCO 
TELS. (01-933) 33 3-51-00 Y 3-24-63, EXTS. 5-42-30 Y 5-42-35, EXT. FAX 5-42-31 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON TLC (SERVICIO) 
CONVOCATORIA 010 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE 
CARACTER INTERNACIONAL CON TLC PARA LA CONTRATACION DE INSPECCION, EVALUACION Y REHABILITACION DE TURBINA DE POTENCIA, 
MARCA GENERAL ELECTRIC, MODELO LM-2500, N/S 481-493, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
(INCLUYE I.V.A.) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575041-010-03 

(SINCO: 1015341SNT) 
COSTO EN VENTANILLA: 

$1,864.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,771.00 

22/07/03 
13:30 HORAS 

7/07/03 
9:00 HORAS 

7/07/03 
14:00 HORAS 

28/07/03 
9:00 HORAS 

6/08/03 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 

1.1 0000 DESENSAMBLE, LIMPIEZA, INSPECCION Y EVALUACION DE DAÑOS DE TURBINA 
DE POTENCIA MCA. G.E. MOD. LM-2500, N/S 481-493 

LOTE 1 

1.2 0000 REPARACION GENERAL Y ARMADO DE TURBINA DE POTENCIA MCA. G.E.  
MOD. LM-2500, N/S 481-493 

LOTE 1 

1.3 0000 PBAS. DE FUNCIONAMIENTO Y ACEPTACION DE LA TURBINA DE POTENCIA  
MCA. G.E. LM-2500, N/S 481-493, EN CELDA DE PRUEBAS 

LOTE 1 

1.4 0000 MANTTO. AL CONTENEDOR DEL EQUIPO PARA SU TRANSPORTE LOTE 1 
1.5 0000 TRANSPORTE DEL EQUIPO AL TALLER DEL PROVEEDOR Y VICEVERSA LOTE 1 

 
1. EL LUGAR DE UBICACION DE LOS SERVICIOS SERA EN LA PLATAFORMA POL-A COMPRESION Y EN LOS TALLERES DEL PROVEEDOR. 
2. LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA HASTA LA FECHA LIMITE SEÑALADA, EN INTERNET: 

http:// www.compranet.gob.mx, O BIEN EN LA VENTANILLA UNICA DEL ACTIVO POL CHUC, EDIFICIO ADMINISTRATIVO, PRIMER PISO EN RANCHERIA 
EL LIMON SIN NUMERO, DOS BOCAS, CODIGO POSTAL 86600, PARAISO, TABASCO, DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 13:30 HORAS, SIENDO 
OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

3. FORMA DE PAGO, INSCRIPCION Y ADQUISICION DE BASES.  
A) CON LA CONVOCANTE A TRAVES DE LA SIGUIENTE OPCION: 
• PAGO MEDIANTE DEPOSITO BANCARIO A TRAVES DE LA OPERACION BANCARIA DENOMINADA CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL 

(CIE) EN MONEDA NACIONAL Y COMO SE DETALLA A CONTINUACION: BANCO: BBVA BANCOMER, S.A., NUMERO DE CONVENIO: 64753, 
REFERENCIA: NUMERO DE LICITACION, CONCEPTO: NOMBRE DEL DEPOSITANTE. 

 DESPUES DE EFECTUADO EL PAGO DEBERAN ACUDIR A LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES DE LA CONVOCANTE CON SU FICHA DE 
DEPOSITO O RECIBO CORRESPONDIENTE PARA SU REGISTRO Y RECEPCION DE BASES. 

B) EN compraNET LAS BASES PODRAN PAGARSE Y ADQUIRIRSE CONFORME A LAS INSTRUCCIONES QUE EMITE EL PROPIO SISTEMA. 
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4. EL PROVEEDOR PODRA HACER USO DE LA OPCION DE PRONTO PAGO, DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES DE LICITACION. 
5. LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE EFECTUARA EN LA FECHA Y HORA SEÑALADA EN LAS OFICINAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

M.E.D.I., UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE P.E.P., PRIMER PISO, EN DOS BOCAS, PARAISO, TAB., DE DONDE PARTIRAN AL SITIO DE 
LOS SERVICIOS. LAS EMPRESAS QUE HAYAN ADQUIRIDO SUS BASES POR compraNET O POR LA OPERACION BANCARIA CONCENTRACION 
INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE) DEBERAN PRESENTAR COPIA DEL COMPROBANTE DE PAGO CON EL SELLO LEGIBLE DEL BANCO EN DONDE 
HAYAN EFECTUADO SU PAGO. NO PODRAN PARTICIPAR EN ESTE EVENTO QUIENES NO CUMPLAN CON ESTE REQUISITO. 

 LA JUNTA DE ACLARACIONES SE EFECTUARA EN LA FECHA Y HORA SEÑALADA EN LA SALA DE LICITACIONES DEL ACTIVO POL CHUC, REGION 
MARINA SUROESTE, UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO, PRIMER PISO, DE LA TERMINAL MARITIMA DOS BOCAS EN LA RANCHERIA EL 
LIMON SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 86600, PARAISO, TABASCO. LAS EMPRESAS QUE HAYAN ADQUIRIDO SUS BASES POR compraNET O POR LA 
OPERACION BANCARIA CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE) DEBERAN PRESENTAR COPIA DEL COMPROBANTE DE PAGO CON EL 
SELLO LEGIBLE DEL BANCO EN DONDE HAYAN EFECTUADO SU PAGO. NO PODRAN PARTICIPAR EN ESTE EVENTO QUIENES NO CUMPLAN CON 
ESTE REQUISITO. 

6. LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS (PRIMERA ETAPA) Y APERTURA DE PROPUESTAS ECONOMICAS (SEGUNDA ETAPA), 
SE EFECTUARAN EN LA HORA Y FECHA SEÑALADA EN LA SALA DE LICITACIONES DEL ACTIVO POL CHUC, REGION MARINA SUROESTE, UBICADA 
EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO, DE LA TERMINAL MARITIMA DOS BOCAS EN LA RANCHERIA EL LIMON SIN NUMERO, CODIGO 
POSTAL 86600, PARAISO, TABASCO. 

7. LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
8. EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
9. LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO Y/O DOLAR AMERICANO. 
10. NO SE OTORGARA ANTICIPO.  
11. FECHA PROBABLE DE INICIO Y TERMINACION: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2003 AL 16 DE DICIEMBRE DE 2003 (90 DIAS NATURALES). 
12. NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN 

ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO. 

13. UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, 
REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

14. LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: LAS ESTIMACIONES POR SERVICIOS EFECTUADOS SERAN PAGADAS POR PARTE DE PEMEX EXPLORACION 
Y PRODUCCION, REGION MARINA SUROESTE, A TREINTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEAN PRESENTADAS EN 
LA VENTANILLA UNICA DE LA JEFATURA DE RECURSOS FINANCIEROS EN DOS BOCAS, PARAISO, TABASCO, REGION MARINA SUROESTE. 

15. NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
PROVEEDORES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

16. LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS 
INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA 
CONVOCANTE O COMUNICARSE AL (LOS) TELEFONO(S), ARRIBA CITADOS. 

17. ESTA LICITACION SE REALIZA BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR 
EL GOBIERNO DE MEXICO. 

18. ORIGEN DE LOS RECURSOS.- PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION, PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION HARA USO 
DE FINANCIAMIENTO A TRAVES DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS FORMAS DE FINANCIAMIENTO, UNA VEZ QUE HAYA LIQUIDADO SUS 
OBLIGACIONES DE PAGO AL PROVEEDOR EN FORMA DIRECTA. 

 
PARAISO, TAB., A 17 DE JUNIO DE 2003. 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 
ING. MARIO PERALTA BOJORQUEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 179966) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA SUROESTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION MARINA SUROESTE, EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE EL OFICIO 
CIRCULAR NUMERO 005, PUBLICADO EL DIA 8 DE ABRIL DE 1994 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, RELATIVO A LAS CARACTERISTICAS QUE 
DEBERAN CONTENER LAS PUBLICACIONES DE LOS FALLOS DE LAS LICITACIONES PUBLICADAS Y DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL CAPITULO 
X DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO, 
A TRAVES DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y SISTEMAS TECNICOS, DEL ACTIVO 
DE EXPLORACION CAMPECHE-GOLFO, R.M.SO., UBICADA EN LA CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMP., COMUNICA EL SIGUIENTE FALLO. 
18575040-001-03.- ANALISIS DE INFORMACION DE REGISTROS GEOFISICOS Y EVALUACION DE FORMACIONES, GANADOR TECNOLOGIA APLICADA EN 
EXPLORACION Y PRODUCCION PETROLERA, S.A. DE C.V., AVENIDA ANTONIO CHEDRAUI CARAM NUMERO 112, COLONIA CASA BLANCA, CODIGO 
POSTAL 91180, TELEFONO (938) 38 2-63-98, FAX (938) 38 2-63-98, XALAPA, VERACRUZ, MONTO ADJUDICADO $49,976,144.55 M.N., FECHA DE FALLO 8 
DE MAYO DE 2003. 
18575040-002-03.- SISMICA BOLOL NORTE DE BALCHE XULUM CAMPO AYIN-3D Y SISMICA TABAL-3D, GANADOR PGS MEXICANA, S.A. DE C.V. 
(PROPUESTA CONJUNTA), GENERAL GARCIA CONDE PALOMAS NUMERO 64, COLONIA REFORMA SOCIAL, CODIGO POSTAL 11650, MIGUEL HIDALGO, 
CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, MONTO ADJUDICADO $44,559,894.95 USD, FECHA DE FALLO 22 DE MAYO DE 2003. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y SISTEMAS TECNICOS 

ING. ALFONSO PEREZ FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 179967) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 
GERENCIA DE OPERACION Y MANTENIMIENTO MARITIMO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA No. 004 

 
EN CUMPLIMIENTO CON EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL ARTICULO 28 FRACCION I DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA MATERIA, 
SE CONVOCA A TODOS LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PARA LA CONTRATACION DE ARTICULOS 
DE LIMPIEZA, FORMATOS IMPRESOS Y GASES REFRIGERANTES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576044-015-03 FORMA IMPRESA: 

$621.28 MAS I.V.A. 
COSTO EN compraNET: 

 $564.80 MAS I.V.A. 

26/06/2003 25/06/2003 
9:00 HORAS 

NO HABRA  2/07/2003 
9:00 HORAS 

11/07/2003 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD MINIMA CANTIDAD MAXIMA 

1 C420000042 DESODORANTE 560 PIEZA 560 1,400 
2 C420000032 DESINFECTANTE 480 LITRO 480 1,200 
3 C660200018 PAPEL SANITARIO 2,700 PIEZA 2,700 6,750 
4 C660200018 ROLLO DE PAPEL TOALLA 600 ROLLO 600 1,500 
5 C420000084 JABON 120 PIEZA 120 300 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576044-016-03 FORMA IMPRESA: 

$621.28 MAS I.V.A. 
COSTO EN compraNET: 

 $564.80 MAS I.V.A. 

26/06/2003 25/06/2003 
11:00 HORAS 

NO HABRA  2/07/2003 
11:00 HORAS 

11/07/2003 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD MINIMA CANTIDAD MAXIMA 

1 C660800004 FORMATOS IMPRESOS 40 PIEZA 40 100 
2 C660800004 FORMATOS IMPRESOS  48 PIEZA 48 120 
3 C660800004 FORMATOS IMPRESOS 160 PIEZA 160 400 
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4 C660800004 FORMATOS IMPRESOS 2,800 PIEZA 2,800 7,000 
5 C660800004 FORMATOS IMPRESOS 800 PIEZA 800 2,000 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576044-017-03 FORMA IMPRESA: 

$621.28 MAS I.V.A. 
COSTO EN compraNET: 

 $564.80 MAS I.V.A. 

26/06/2003 25/06/2003 
13:00 HORAS 

NO HABRA  2/07/2003 
13:00 HORAS 

11/07/2003 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD MINIMA CANTIDAD MAXIMA 

1 C840000000 GAS REFRIGERANTE 342 KILO 342 855 
2 C840000000 GAS REFRIGERANTE 540 KILO 540 1,350 
3 C840000000 GAS REFRIGERANTE 342 KILO 342 855 
4 C840000000 GAS REFRIGERANTE 540 KILO 540 1,350 
5 C840000000 GAS REFRIGERANTE 342 KILO 342 855 

 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

CARRETERA A LA BARRA SIN NUMERO, COLONIA LA BARRA, CODIGO POSTAL 89540, CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS, TELEFONO 01-833-230-11-
48, LOS DIAS LUNES A VIERNES; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO DEBERA HACERSE YA SEA EN 
EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX REFINACION, EN INSTITUCION BANCARIA INVERLAT MEDIANTE FICHA DE 
DEPOSITO QUE PROPORCIONARA EL CENTRO FACTURADOR DE LA CONVOCANTE. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

• LOS ACTOS DERIVADOS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
MATERIALES Y ADQUISICIONES DE LA TERMINAL MARITIMA MADERO, UBICADA EN CARRETERA A LA BARRA SIN NUMERO, COLONIA LA BARRA, 
CODIGO POSTAL 89540, CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DE LA TERMINAL MARITIMA MADERO, LOS DIAS DE LUNES A SABADO EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 

16:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: 18576044-015-03, 20 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA DE FORMALIZAR LA ORDEN DE SURTIMIENTO, 18576044-016-03, 

20 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA DE FORMALIZAR LA ORDEN DE SURTIMIENTO, 18576044-017-03, 20 DIAS NATURALES, A PARTIR DE 
LA FECHA DE FORMALIZAR LA ORDEN DE SURTIMIENTO. 

• EL PAGO SE REALIZARA A PARTIR DE 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTACION DE LAS FACTURAS RESPECTIVAS. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• ANTICIPOS: NO SE PROPORCIONARAN ANTICIPOS. 
• EN CUMPLIMIENTO CON EL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, PEMEX REFINACION EN NINGUN CASO CONTRATARA 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS CON LOS CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO 
DE SUS OBLIGACIONES FISCALES. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
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• LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE DE ACUERDO CON EL ARTICULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, POR ESCRITO ANTE EL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN PEMEX REFINACION. 

 
CIUDAD MADERO, TAMPS., A 17 DE JUNIO DE 2003. 

SUPERINTENDENTE GENERAL 
CAP. ALT. JORGE LOPEZ GARAY 

 RUBRICA. (R.- 179968) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES, REGION MARINA NORESTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 013 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de: mantenimiento del Centro de Desarrollo 
Infantil propiedad de P.E.P., de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575021-

014-03 
$900.00 M.N. 

Costo en 
compraNET: 
$820.00 M.N. 

27/06/2003 24/06/2003 
9:00 horas 

23/06/2003 
9:00 horas 

3/07/2003 
9:00 horas 

10/07/2003 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de ejecución  Capital contable 
requerido 

1010106 Conservación o mantenimiento 
de edificio 

11/08/2003 509  
(días naturales) 

$450,000.00 M.N. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida 31 esquina Periférica sin 

número, colonia Petrolera, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono (01 938)38 2-31-81, los días de lunes a viernes, en los días hábiles, 
con el siguiente horario de 7:30 a 15:30 horas. 

• La forma de pago es, mediante ficha de depósito de BBVA-Bancomer denominada concentración inmediata empresarial (CIE), número de convenio 059180 a 
nombre de Pemex Exploración y Producción anotando en la referencia el número de la licitación por la cual se efectúa el pago, en el concepto anotará el nombre 
de la empresa depositante y en la cuenta debe marcar con una X en el cuadro correspondiente a moneda nacional. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema.  

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de junio de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región 
Marina Noreste, ubicada en Avenida 31 esquina Periférica Norte sin número, colonia Petrolera, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 
3 de julio de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Marina Noreste, Avenida 31 esquina Periférica Norte 
sin número, colonia Petrolera, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de julio de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Subgerencia de Recursos Materiales, 
Región Marina Noreste, Avenida 31 esquina Periférica Norte sin número, colonia Petrolera, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 23 de junio de 2003 a las 9:00 horas en: 
sita en la sala de juntas de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Marina Noreste, para posteriormente realizar la visita al lugar donde se ejecutarán los 
trabajos, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• Ubicación de la obra: Avenida 56 sin número, colonia Pemex II, Ciudad del Carmen, Campeche. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• No se otorgarán anticipos. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: un año en trabajos similares a los que se refiere la presente 
licitación y documentación que compruebe su capital contable requerido. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: los requisitos generales y la acreditación legal de los licitantes deberán ser cubiertos 
conforme a las bases de la presente licitación, el no-cumplimiento de los mismos será motivo de descalificación conforme al artículo 33 fracción IV de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
el contrato se adjudicará a la empresa que presente la propuesta solvente cuyos precios sean los más bajos. 

• Las condiciones de pago son: las facturas y/o estimaciones se pagarán, en Ciudad del Carmen Campeche, o se depositará el pago en la cuenta de cheques que 
indique el contratista, dentro de un plazo de 30 días naturales, a partir de la fecha en que sea recibida la factura por la ventanilla única 
de la Región Marina Noreste, ubicada en Avenida 31 sin número, esquina con avenida Periférica Norte, edificio complementario uno, 1er. piso, colonia Petrolera, 
código postal 24180, Ciudad del 
Carmen Campeche. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.M.NE. 

ING. HOMERO SILVA SERNA 
RUBRICA. 

(R.- 179969) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO DE EXPLOTACION LITORAL DE TABASCO 

RANCHERIA EL LIMON SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 86600, PARAISO, TABASCO 
TELEFONO Y FAX (933) 333-1840, 333-5100, EXTENSIONES 24818, 24821 Y 24819 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
18575033-001-03  13/05/2003 

No. de 
partida 

Descripción Cantidad y 
unidad de 

medida 

Precio 
unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 Suministro de 
medidor multifásico 

5 
Pieza 

387,670.39 
USD. 

1’938,351.95 
USD. 

Control de Plantas 
Industriales, S.A. de C.V. 

2 Instalación de 
medidor multifásico 

5 
Pieza 

903,646.70 
M.N. 

4’518,233.50 
M.N. 

Control de Plantas 
Industriales, S.A. de C.V. 

3 Certificación 5 
Pieza 

217,646.00 
M.N. 

1’088,230.00 
M.N. 

Control de Plantas 
Industriales, S.A. de C.V. 

3 Capacitación 1 
Pieza 

277,059.20 
M.N. 

277,059.20 
M.N. 

Control de Plantas 
Industriales, S.A. de C.V. 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 

18575033-002-02  8/10/2002 
No. de 
partida 

Descripción Cantidad y 
Unidad de 

medida 

Precio 
unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 Suministro de 
helipuerto de aluminio 

1 
Pieza 

397,000.00 
USD. 

397,000.00 
USD. 

Syotec, S.A. de C.V. 

2 Instalación de 
helipuerto de aluminio 

1 
Pieza 

750,000.00 
M.N. 

750,000.00 
M.N. 

Syotec, S.A. de C.V. 

3 Certificación 1 
Pieza 

29,400.00 
USD. 

29,400.00 
USD. 

Syotec, S.A. de C.V. 

 
PARAISO, TAB., A 17 DE JUNIO DE 2003. 

ADMINISTRADOR DEL A.E.L.T. 
ING. GUILLERMO BERNAL RAMIREZ 

 RUBRICA. (R.- 179970) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION MARINA 
AVISO DE FALLOS DE PROCESOS LICITATORIOS 

 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 14.2 DEL OFICIO CIRCULAR SNCGP/300/236/2000 DE FECHA 17 DE MARZO DE 2000, SE DA A 
CONOCER LA IDENTIDAD DE LAS EMPRESAS GANADORAS EN LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES CON T.L.C., CUYOS FALLOS SE 
EMITIERON EN ESTA UNIDAD LICITADORA: 
 
LICITACION NUMERO 18575050-001-03, SERVICIO INTEGRAL DE INTRODUCCION Y RECUPERACION DE TUBERIA DE REVESTIMIENTO Y APAREJOS DE 
PRODUCCION EN LOS POZOS PETROLEROS DE LA REGION MARINA NORESTE CON UN MONTO DE $9´400,000.00 M.N. + $9´500,000.00 USD ASIGNADA 
A: MATERIALES Y EQUIPO PETROLERO, S.A. DE C.V. CON FECHA 24 DE ABRIL DE 2003. 
 
LICITACION NUMERO 18575050-004-03, SERVICIO DE MOTORES DE FONDO PARA PERFORACION, REPARACION Y TEMINACION DE POZOS A 
INTERVENIR EN LA REGION MARINA, DECLARADA DESIERTA CON FECHA 4 DE MARZO DE 2003. 
 
LICITACION NUMERO 18575050-005-03, SERVICIO DE MANTENIMIENTO A MOBILIARIO Y EQUIPOS DE OFICINA DE LA U.P.M.P.D.M. EN CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE, DECLARADA DESIERTA CON FECHA 10 DE MARZO DE 2003. 
 
LICITACION NUMERO 18575050-008-03, SERVICIOS DE MANTENIMIENTO INTEGRAL PARA MALACATES DE IZAJE EN EQUIPOS DE PERFORACION Y 
REPARACION DE POZOS, DECLARADA DESIERTA CON FECHA 30 DE ABRIL DE 2003. 
 
LICITACION NUMERO 18575050-009-03, SERVICIO INTEGRAL DE FLUIDOS DE PERFORACION  
PARA LOS POZOS A PERFORAR, TERMINAR Y REPARAR DE LA REGION MARINA NORESTE, CON  
UN MONTO DE $126´916,724.58 M.N. + $61´039,369.49 USD, ASIGNADA A: GLOBAL DRILLING FLUIDS DE MEXICO, S.A. DE C.V./AMBAR MEXICANA, S.A. DE 
C.V. (PROPUESTA CONJUNTA) CON FECHA  
13 DE MAYO DE 2003. 
 
LICITACION NUMERO 18575050-010-03, SERVICIO DE ASEO Y LIMPIEZA EN AREAS ADMINISTRATIVAS, TALLERES E INSTALACIONES DE LA U.P.M.P.D.M. 
CON UN MONTO DE $7´219,109.00 M.N., ASIGNADA A: CACALILAO Y HUASTECA COMPANY, S.A. DE C.V. CON FECHA  
8 DE MAYO DE 2003. 
 
LICITACION NUMERO 18575050-012-03, TRABAJOS CON SISTEMA DE IMPULSOR SUPERIOR  
(TOP DRIVE) PARA PERFORACION ROTATORIA EN DIVERSOS POZOS DE LA DIVISION MARINA, DECLARADA DESIERTA CON FECHA 21 DE MAYO DE 
2003. 
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LICITACION NUMERO 18575050-018-03, SELLADO DE FUGAS DEL SISTEMA HIDRAULICO TANTO SUBSUPERFICIAL COMO SUPERFICIAL DE LAS 
VALVULAS DE CONTROL SUBSUPERFICIAL,  
SIN ALTERAR LAS CONDICIONES MECANICAS DE OPERACION DEL ACCESORIO, PARA APLICARSE EN SISTEMAS DE SEGURIDAD DE POZOS DE LA 
REGION MARINA, DECLARADA DESIERTA CON FECHA 16 DE MAYO DE 2003. 
 
LICITACION NUMERO 18575050-020-03, SERVICIO DE PROTECCION CONTRA RADIACION CALORIFICA, MEDIANTE UN SISTEMA DE SUPRESION DE 
CALOR MODULAR Y PORTATIL DE CORTINAS DE AGUA, DURANTE LAS OPERACIONES DE INDUCCION Y COMBUSTION  
DE HIDROCARBUROS EN PLATAFORMAS DONDE OPERE LA DIVISION MARINA DE PERFORACION  
Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DECLARADA DESIERTA CON FECHA 23 DE MAYO DE 2003. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
GERENTE DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DIVISION MARINA 

ING. BAUDELIO ERNESTO PRIETO DE LA ROCHA 
RUBRICA. 

(R.- 179971) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, BURGOS REYNOSA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 036 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación, de conformidad con lo siguiente:  
 
BNBP-058-03 (suministro de conexiones roscadas diferentes tipos y medidas). 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575085-

047-03 
$932.00 
Costo en 

compraNET: 
$847.00 

1/07/2003 25/06/2003 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

7/07/2003 
9:00 horas 

10/07/2003 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C390000000 21 Codo 90o, 2”, 3000 PSI 200 Pieza 
2 C390000000 18 Codo 90o, 3”, 3000 PSI 40 Pieza 
3 C390000000 29 Codo, 4” de diámetro 20 Pieza 
4 C390000000 1 Tuerca unión 1”, 3000 PSI 200 Pieza 
5 C390000000 17 Cople recto 3”, 3000 PSI 50 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien en el edificio del Departamento de 

Recursos Materiales, A.P.B.R., bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas, hasta el sexto 
día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, teléfonos 01(899)-9217623 y 9217628, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema.  

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica a través del Sistema compraNET. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de junio de 2003 a las 9:00 horas, en la sala 2 del Departamento de Recursos Materiales del Activo de 

Producción Burgos Reynosa, ubicada en bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 

7 de julio de 2003 a las 9:00 horas, en la sala 3 del Departamento de Recursos Materiales del Activo de Producción Burgos Reynosa, bulevar Morelos y calle 
Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de julio de 2003 a las 9:00 horas, en la sala 1 del Departamento de Recursos Materiales del Activo 
de Producción Burgos Reynosa, bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: partidas 1 a 21: Departamento de Recursos Materiales, A.P.B.R. (área almacenes) partidas 22 a 29: Departamento Mantenimiento a Equipo 
Dinámico e Instrumentos, A.P.B.R., ubicados ambos en bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez (puerta número 5 área talleres), los días de 
lunes a viernes (excepto días festivos), en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir de la formalización del contrato. 
• El pago se realizará: Pemex Exploración y Producción pagará el precio estipulado en el contrato a los  

30 días naturales, siguientes a la recepción de la factura debidamente requisitada en la ventanilla única de Pemex Exploración y Producción, plazo a cuya fecha 
de término se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

REYNOSA, TAMPS., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS  
DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA 

ING. JOSE ANGEL REYNA GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 179972) 
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 
RECURSOS MATERIALES ACTIVO EK-BALAM 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de construcción de rampas de abordaje en los 
complejos Akal-B y Akal-L, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575023-

005-03 
 $2,597.00 
IVA incluido 

Costo en 
compraNET: 
 $2,467.00 
IVA incluido 

1/07/2003 24/06/2003 
10:00 horas 

23/06/2003 
5:30 horas 

7/07/2003 
10:00 horas 

18/07/2003 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de rampas de abordaje en 
los complejos Akal-B y Akal-L 

27/08/2003 120 $1’200,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la ventanilla del Activo Ek-Balam, ubicada 

en calle Aviación (Avenida 31) esquina avenida Periférica Norte, edificio complementario uno, planta baja, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del 
Carmen, Campeche, del 17 de junio al 1 de julio de 2003 en los días hábiles, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas, para cualquier información 
comunicarse con la ingeniero Gilda B. Altamirano Pérez, al teléfono (01-938) 3811258, extensión 5-22-61 o a la dirección electrónica: 
galtamiranop@pep.pemex.com. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante recibo de pago de BBVA Bancomer, S.A., con los siguientes datos: convenio CIE 059180 número de licitación; 
concepto: nombre de la empresa; importe a depositar: costo de las bases. El contratista considerando lo indicado en este punto entregará en la ventanilla de 
venta de bases, copia de la ficha de depósito (sellado en original por el banco), recibiendo a cambio las bases de la licitación. De requerirse documentación 
técnica complementaria que por su complejidad no fue cargada en el sistema, se les proporcionará en este mismo lugar. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 23 de junio de 2003, a las 5:30 horas, en el helipuerto Pemex ubicado en la antigua carretera Carmen-
Puerto Real sin número, Ciudad del Carmen, Camp. Para participar en este evento el licitante deberá comprar las bases de licitación y confirmar su asistencia 96 
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horas antes de la fecha señalada, con el ingeniero Omar Trejo Hermida, al teléfono 
(01-938) 1-1200, extensión 5-2350. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de junio de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Activo Ek-Balam, ubicada en calle Aviación 

(Avenida 31) esquina Periférica Norte, edificio complementario uno, tercer piso, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 7 de julio de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas 

del Activo Ek-Balam, ubicada en calle Aviación (Avenida 31) esquina Periférica Norte, edificio complementario uno, tercer piso, colonia Petrolera, código postal 
24166, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 18 de julio de 2003 a las 10:00 horas, 
en la sala de juntas del Activo Ek-Balam, ubicada en calle Aviación (Avenida 31) esquina 
Periférica Norte, edificio complementario uno, tercer piso, colonia Petrolera, código postal 24166, 
Ciudad del Carmen, Campeche. 

• Ubicación de la obra: en las plataformas habitacionales de los complejos de Akal-B y Akal-L, ubicadas en la Sonda de Campeche del Golfo de México. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que podrán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Partes de la obra que podrán subcontratarse: pruebas no destructivas. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: un año en trabajos similares a los que se refiere la presente 

licitación y la documentación que compruebe su capital contable. 
• Los requisitos generales y la acreditación legal de los licitantes deberán ser cubiertos conforme a las bases de la presente licitación, el no-cumplimiento de los 

mismos será motivo de descalificación conforme al artículo 33 fracción IV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: basándose en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, el contrato se adjudicará a la empresa que presente la propuesta solvente cuyos precios sean los más bajos. 
• Las condiciones de pago serán: mediante la formulación de estimaciones y abarcarán periodos de 1 mes calendario. La obligación de pago a cargo de P.E.P. 

surtirá efecto a los 30 (treinta) días naturales, siguientes, contados a partir de que el contratista presente factura y estimación en la ventanilla única del área de 
Administración y Finanzas de la R.M.NE., ubicada en calle Aviación (Avenida 31) esquina Periférica Norte, edificio complementario uno, primer piso, colonia 
petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche, su factura deberá cumplir con los requisitos fiscales vigentes y a la estimación se adjuntarán los 
soportes correspondientes que deberán cumplir con los requisitos normativos vigentes. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Para realizar el objeto de la presente licitación P.E.P. hará uso del financiamiento a través de líneas de crédito u otras fuentes de financiamientos una vez que 

haya liquidado sus obligaciones de pago 
al proveedor. 

• El porcentaje de contenido nacional requerido para esta licitación será de 54.50% en materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO EK-BALAM 

ING. ALEJANDRO PEÑA CALDERON 
RUBRICA. 

(R.- 179973) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION  
CONTRATOS DEL ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN 

RIA. EL LIMON SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 86600, PARAISO, TABASCO 
TELEFONO (01933)33-3-19-51, EXTENSION 5-40-39, FAX EXTENSION 5-40-34 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL TLC 
CONVOCATORIA 013 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional para la contratación de operación, 
mantenimiento industrial a equipos anticontaminantes instalados en los complejos de producción del Activo de Explotación Abkatún, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a instalaciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575038-013-03 $1,863.00 
Costo en compraNET: 

$1,694.00 

22/07/2003 14/07/2003 
10:00 horas 

12/07/2003 
6:00 horas 

28/07/2003 
10:00 horas 

4/08/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Servicio de arranque y operación de equipos anticontaminantes, Abkatún-Alfa 626 Servicio 
2 C810000000 Servicio de arranque y operación de equipos anticontaminantes, Abkatún-Delta 626 Servicio 
3 C810000000 Separación, cuantificación y confinamiento de materiales de desecho (plástico, vidrio, 

metal y madera) Complejo de Producción Abkatún-Alfa 
626 Servicio 

4 C810000000 Separación, cuantificación y confinamiento de materiales de desecho (plástico, vidrio, 
metal y madera) Complejo de Producción Abkatún-Delta 

626 Servicio 

 
1. El Lugar de ubicación del servicio será en plataformas habitacionales Alfa y Delta del Activo de Explotación Abkatún Sonda de Campeche. 
2. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada, en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien de 

lunes a viernes, de 8:00 a 14:00  horas, en la ventanilla de venta de bases, ubicada en el edificio administrativo, planta baja de la Ría. El Limón sin número, 
código postal 86600, Paraíso, Tab., siendo obligatorio adquirirlas para participar.  

3. Forma de pago, inscripción y adquisición de bases. 
A) Con la convocante a través de cualquiera de las siguientes opciones: 

• Presentarse en la ventanilla de venta de bases de la convocante para que le sea entregado el recibo correspondiente a la licitación y realice su pago en 
efectivo o con cheque certificado a nombre de Pemex Exploración y Producción en la ventanilla única de la Jefatura de Recursos Financieros, ubicada 
en el área de Ex_SPCO, Dos Bocas, Paraíso, Tab., o  

• Pago mediante depósito bancario a través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional y 
como se detalla a continuación: 

 Banco: BBVA Bancomer, S.A., número de convenio: 64753, referencia: número de licitación, concepto: nombre del depositante.  
• Después de efectuado el pago, deberán acudir a la ventanilla de venta de bases de la convocante con su ficha de depósito o recibo correspondiente 

para su registro y recepción de bases. 
B) En compraNET las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 
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 La cuenta para el pago de bases adquiridas a través de compraNET es la número 400934239-5 a nombre de Pemex Exploración y Producción Gerencia de 
Recursos Financieros-Receptora compraNET con Bital, S.A. que se tiene establecida para tal fin.  

4. El proveedor podrá hacer uso de la opción de pronto pago, de acuerdo a lo indicado en las bases de licitación. 
5. La visita a instalaciones se llevará a cabo en la fecha y hora señalada en plataformas habitacionales Alfa y Delta del Activo de Explotación Abkatún Sonda de 

Campeche, partiendo desde el helipuerto Dos Bocas; ubicado en Ría. El Limón sin número, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. Las empresas que hayan 
adquirido sus bases por compraNET o por la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE) deberán presentar copia del comprobante de pago 
con el sello legible del banco en donde hayan efectuado su pago. No podrán participar en este evento quienes no cumplan con este requisito. 

6. La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora señalada en la sala de juntas Ixtal número 1 del Activo de Explotación Abkatún, Región Marina 
Suroeste, ubicada en el edificio administrativo, planta baja en Ría. El Limón sin número, código postal 86600, Dos Bocas, Paraíso, Tab. Las empresas que 
hayan adquirido sus bases por compraNET o por la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE) deberán presentar copia del comprobante de 
pago con el sello legible del banco en donde hayan efectuado su pago. No podrán participar en este evento quienes no cumplan con este requisito. 

7. Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, de conformidad con el acuerdo publicado 
para tal efecto el 9 de agosto de 2000. 

8. La presentación y apertura de propuestas técnicas (primera etapa) y apertura de propuestas económicas (segunda etapa) se efectuarán en la fecha y hora 
señalada, en la sala de juntas Ixtal número 1 del Activo de Explotación Abkatún, Región Marina Suroeste, ubicada en el edificio administrativo, planta baja de la 
Ría El Limón sin número, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 

9. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
10. Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar estadounidense. 
11. No se otorgará anticipo. 
12. Fecha probable de inicio y terminación: del 12 de septiembre al 29 de mayo de 2005 (626 días naturales). 
13. No podrán presentarse proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
14. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y 

económicas requeridas por Pemex Exploración y Exploración y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
15. Las condiciones de pago serán: las estimaciones por servicios efectuados serán pagadas por parte de Pemex Exploración y Producción, Región Marina 

Suroeste, a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas en la ventanilla única de la Jefatura de Recursos Financieros 
Dos Bocas, de la Región Marina Suroeste.  

16. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
17. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que, en 

caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al (los) teléfono(s) arriba citados. 
18. Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México y sólo podrán 

participar proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que nuestro país tenga 
celebrado un tratado de libre comercio. 

19. Origen de los recursos.- Para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción hará uso de financiamiento a través de líneas de 
crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 

 
PARAISO, TAB., A 17 DE JUNIO DE 2003. 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN 
ING. CARLOS FLORES YAÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 179974) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 

RIA. EL LIMON SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 86600, PARAISO, TABASCO 
TELEFONO (01-933) 33 3-51-00, 3-24-63, EXTENSION 5-42-30, 5-42-35, EXTENSION FAX 5-42-31 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON TLC (SERVICIO) 
CONVOCATORIA 011 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional con TLC para la contratación de inspección, 
evaluación y rehabilitación general de un generador de gases, marca Detroit Diesel Allison, modelo 501 KB, N/S ASP-903, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases 
(incluye I.V.A.) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575041-011-03 
 (SINCO: 

1024341SNT) 

Costo en ventanilla: 
$1,864.00 

Costo en compraNET: 
$1,771.00 

22/07/03 
13:30 horas 

10/07/03 
8:00 horas 

10/07/03 
9:00 horas 

28/07/03 
13:00 horas 

6/08/03 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad Cantidad 

1.0 0000 Inspección y evaluación de un generador de gases, marca Detroit Diesel 
Allison modelo 501KB, N/S ASP-903 

Pieza 1 

2.0 0000 Rehabilitación general de un generador de gases, marca Detroit Diesel Allison 
modelo 501KB, N/S ASP-903 

Pieza 1 

3.0 0000 Fletes y/o transporte Flete 1 
4.0 0000 Pruebas operativas en celda y en sitio Lote 1 
7.0 0000 Suministro de contenedor metálico nuevo para generador 

de gases Detroit Diesel Allison modelo 501KB 
Pieza 1 

 
1. El lugar de ubicación de los servicios será en talleres del proveedor y en Pol-A Compresión. 
2. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada, en Internet: http:// www.compranet.gob.mx, o bien en la 

ventanilla única del Activo Pol Chuc, edificio administrativo, primer piso en Ranchería El Limón sin número, Dos Bocas, código postal 86600, Paraíso, Tabasco, 
de lunes a viernes, de 8:00 a 13:30 horas, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

3. Forma de pago, inscripción y adquisición de bases: 
A) Con la convocante a través de la siguiente opción: 

• Pago mediante depósito bancario a través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional y 
como se detalla a continuación: banco: BBVA Bancomer, S.A., número de convenio: 64753, referencia: número de licitación, concepto: nombre 
del depositante. 
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Después de efectuado el pago deberán acudir a la ventanilla de venta de bases de la convocante con su ficha de depósito o recibo correspondiente 
para su registro y recepción de bases. 

B) En compraNET, las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 
La cuenta para el pago de bases adquiridas a través de compraNET es la número 400934239-5 a nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia de 
Recursos Financieros-Receptora compraNET con Bital, S.A. que se tiene establecida para tal fin. 

4. El proveedor podrá hacer uso de la opción de pronto pago, de acuerdo a lo indicado en las bases de licitación. 
5. La visita al lugar de los trabajos se efectuará en la fecha y hora señaladas en las oficinas de la Superintendencia de Mantenimiento a Equipo Dinámico e 

Instrumentos del Activo Pol Chuc, ubicado en el edificio administrativo primer piso, de la Terminal Marítima Dos Bocas, en la Ranchería El Limón sin número, 
código postal 86600, Tab., de donde partirán al sitio de los servicios. Las empresas que hayan adquirido sus bases por compraNET o por la operación bancaria 
Concentración Inmediata Empresarial (CIE) deberán presentar copia del comprobante de pago con el sello legible del banco en donde hayan efectuado su pago. 
así como oficio donde se manifieste el nombre y R.F.C. de la persona que asistirá a la visita al sitio, al fax (01-933) 333-51-00 o 333-24-63, extensión 5-42-31 
con 1 (un) día previo antes de las 10:00 horas a la fecha de la visita al sitio para poder participar en la misma. 

 La junta de aclaraciones se efectuará en la fecha y hora señaladas en la sala de licitaciones del Activo Pol Chuc, ubicada en el edificio administrativo primer piso, 
de la Terminal Marítima Dos Bocas en la Ranchería El Limón sin número, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. Las empresas que hayan adquirido sus bases 
por compraNET o por la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE) deberán presentar copia del comprobante de pago con el sello legible 
del banco en donde hayan efectuado su pago. No podrán participar en este evento quienes no cumplan con este requisito. 

6. La presentación y apertura de propuestas técnicas (primera etapa) y apertura de propuestas económicas (segunda etapa), se efectuarán en la hora y fecha 
señaladas en la sala de licitaciones del Activo Pol Chuc, Región Marina Suroeste, ubicada en el primer piso del edificio administrativo, de la Terminal Marítima, 
Dos Bocas en la Ranchería El Limón sin número, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 

7. Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación e lectrónica. 
8. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
9. Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar americano. 
10. No se otorgará anticipo.  
11. Fecha probable de inicio y terminación: 18 de septiembre al 15 de enero de 2004 (120 días naturales). 
12. No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
13. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y 

económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
14. Las condiciones de pago serán: las estimaciones por servicios efectuados serán pagadas por parte de Pemex Exploración y Producción, Región Marina 

Suroeste, a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas en la ventanilla única de la Jefatura de Recursos Financieros 
en Dos Bocas, Paraíso, Tabasco, Región Marina Suroeste. 

15. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los proveedores, podrán ser negociadas. 
16. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que, en 

caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al (los) teléfono(s), arriba citados. 
17. Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México. 
18. Origen de los Recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción hará uso de financiamiento a través de líneas de 

crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 
 

PARAISO, TAB., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
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ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 
ING. MARIO PERALTA BOJORQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 179975) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION  
CONTRATOS DEL ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN 

RIA. EL LIMON SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 86600, PARAISO, TABASCO 
TELEFONO (01933)33-3-19-51, EXTENSION 5-40-39, FAX EXTENSION 5-40-34 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL T.L.C. 
CONVOCATORIA 014 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional para la contratación de reparación general y 
conversión de GB a GE del generador de gas Mca. General Electric, Mod. LM-2500 GB, N/S 481-125, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases 
(incluye I.V.A.) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575038-014-03 $1,863.00 
Costo en compraNET: 

$1,694.00 

21/07/2003 3/07/2003 
11:00 horas 

3/07/2003 
11:00 horas 

28/07/2003 
14:00 horas 

5/08/2003 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I421600000 Desensamble, limpieza, inspección y evaluación de daños 1 Lote 
2 I421600000 Reparación general y armado del equipo 1 Lote 
3 I421600000 Pruebas de funcionamiento y aceptación del equipo en celda de pruebas 1 Lote 
4 I421600000 Transporte equipo ida y vuelta 1 Lote 
5 I421600000 Supervisión en sitio de la instalación del equipo reparado y puesta en operación 1 Lote 

 
1. El Lugar de ubicación del servicio será en los talleres del proveedor y la plataforma Abk-A.  
2. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada, en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien de 

lunes a viernes, de 8:00 a 13:30 horas, en la ventanilla de venta de bases ubicada en edificio Administrativo, planta baja, de la Ría. El Limón sin número, código 
postal 86600, Paraíso, Tab., siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

3. Forma de pago, inscripción y adquisición de bases. 
A) Con la convocante a través de cualquiera de las siguientes opciones: 

• Presentarse en la ventanilla de venta de bases de la convocante para que le sea entregado el recibo correspondiente a la licitación y realice su pago 
en efectivo o con cheque certificado a nombre de Pemex Exploración y Producción en la ventanilla única de la Jefatura de Recursos Financieros 
ubicada en el área de Ex SPCO, Dos Bocas, Paraíso, Tab. o 

• Pago mediante depósito bancario a través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional 
y como se detalla a continuación: 
Banco: BBVA Bancomer, S.A., número de convenio: 64753 referencia: número de licitación concepto: nombre del depositante.  
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• Después de efectuado el pago, deberán acudir a la ventanilla de venta de bases de la convocante con su ficha de depósito o recibo correspondiente 
para su registro y recepción de bases. 

B) En compraNET, las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 
La cuenta para el pago de bases adquiridas a través de compraNET, es la número 400934239-5 a nombre de Pemex Exploración y Producción Gerencia de 
Recursos Financieros-Receptora compraNET, con Bital, S.A., que se tiene establecida para tal fin. 

4. El proveedor podrá hacer uso de la opción de pronto pago, de acuerdo a lo indicado en las bases de licitación. 
5. La visita a la instalación y junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora señalada en el taller mecánico del Activo Abkatún, teniendo como punto de 

reunión y partida la sala de junta Ixtal número I, del Activo de Explotación Abkatún, Región Marina Suroeste, ubicada en el edificio administrativo, planta baja, en 
Ría. El Limón sin número, código postal 86600, Dos Bocas, Paraíso, Tab., las empresas que hayan adquirido sus bases por compraNET, o por la operación 
bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE) deberán presentar copia del comprobante de pago con el sello legible del banco en donde hayan efectuado 
su pago. No podrán participar en este evento quienes no cumplan con este requisito. 

6. Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
7. La presentación y apertura de propuestas técnicas (primera etapa) y apertura de propuestas económicas (segunda etapa), se efectuará en la hora y fecha 

señalada en la sala de juntas Ixtal número I, del Activo de Explotación Abkatún, Región Marina Suroeste, ubicada en el edificio Administrativo, planta baja, de la 
Ría. El Limón sin número, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 

8. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
9. Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano y/o dólar estadounidense. 
10. No se otorgará anticipo. 
11. Fecha probable de inicio y terminación del 9 de septiembre al 6 de enero de 2003 (120 días naturales). 
12. No podrán presentarse proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
13. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y 

económicas requeridas por Pemex Exploración y Exploración y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
14. Las condiciones de pago son: la única estimación que será entregada al concluir los servicios será pagada conforme a las políticas emitidas por la Dirección 

Corporativa de Finanzas de Petróleos Mexicanos (DFC-039-2000 del 1 de marzo de 2000) el plazo de pago será de 30 días naturales, contados a partir de que 
el proveedor presente en la ventanilla única de la Jefatura de Recursos Financieros Dos Bocas, Tab., ubicada en las antiguas oficinas de Ex_SPCO sito en Ría. 
El Limón sin número, su facturación y soportes que cumplan con los requisitos normativos fiscales y legales correspondientes. 

15. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
16. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que, en 

caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al (los) teléfono(s), arriba citados. 
17. Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México. 
18. Origen de los recursos.- Para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción hará uso de financiamiento a través de líneas de 

crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 
 

PARAISO, TAB., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN 
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ING. CARLOS FLORES YAÑEZ 
RUBRICA. 

(R.- 179976) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
UNIDAD DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES ZONA OCCIDENTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mensajería y paquetería para los centros de 
trabajo de la Unidad de Ingeniería de Telecomunicaciones Zona Occidente, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18572017-002-03 En convocante: $931.92 
En compraNET: $847.20 

26/06/2003 23/06/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

2/07/2003 
10:00 horas 

8/07/2003 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810800010 Fletes y acarreos 1 Servicio 
2 C810800010 Fletes y acarreos 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Aviación número 999,  

colonia San Juan de Ocotán, código postal 45010, Zapopan, Jal., teléfono (01) 33 36 78 25 62, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Petróleos Mexicanos. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de junio de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Unidad de Ingeniería de Telecomunicaciones 
Zona Occidente, ubicada en avenida Aviación número 999, colonia San Juan de Ocotán, código postal 45010, Zapopan, Jal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 2 de julio de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas 
de la Unidad de Ingeniería de Telecomunicaciones Zona Occidente, avenida Aviación número 999, colonia San Juan de Ocotán, código postal 45010, Zapopan, Jal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 8 de julio de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Unidad de Ingeniería de 
Telecomunicaciones Zona Occidente, avenida Aviación número 999, colonia San Juan de Ocotán, código postal 45010, Zapopan, Jal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: conforme a los puntos 3 y 7 del documento 1 de las bases de licitación, los días de lunes a viernes en el horario de entrega: conforme a los 

puntos 5.3 y 9.3 del documento 1 de las bases de licitación. 
• Plazo de entrega: conforme a los puntos 5.2 y 9.2 del documento 1 de las bases de licitación. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, contados a partir de la recepción de la factura original y Cabys en el Area de Finanzas de la Unidad de Ingeniería de 

Telecomunicaciones Zona Occidente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las  bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

ZAPOPAN, JAL., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
JEFE UNIDAD I. T. ZONA OCCIDENTE 

ING. BERTARIO ORTIZ HERNANDEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 179978) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. TAMAULIPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de adquisición de uniformes militares, de conformidad 
con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009040-023-03 $985.00 
Costo en compraNET: 

$905.00 

24/06/2003 25/06/2003 
10:00 horas 

3/07/2003 
10:00 horas 

10/07/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C240400000 Calzado militar 83 Par 
2 C750200080 Uniformes militares 58 Juego 
3 C750200000 Insignias 45 Juego 
4 C750200080 Uniformes militares 38 Juego 
5 C750200080 Uniformes militares 36 Juego 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Recursos 

Materiales, ubicado en carretera nacional México Nuevo Laredo kilómetro 228+500, código postal 87189, Ciudad Victoria, Tamaulipas, teléfono 01 (834) 312-55-91  
y 312-29-20, los días de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque de caja o certificado expedido por Banamex, S.A., a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de junio de 2003, en el horario arriba señalado en la sala de juntas de la Dirección General del Centro S.C.T. 
Tamaulipas, ubicado en carretera nacional México Nuevo Laredo kilómetro 228+500, código postal 87189, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica y económica se efectuará el día 3 y 10 de julio de 2003, respectivamente, en los 
horarios arriba señalados, en la sala de juntas de la Dirección General del Centro S.C.T. Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: el que se indica en las bases de licitación. 
• Plazo de entrega: el que se indica en las bases de licitación. 
• El pago se realizará: el que se indica en las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT TAMAULIPAS 

ING. JORGE SALVADOR ORGANISTA BARBA 
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RUBRICA. 
(R.- 179980) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. VERACRUZ 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de los servicios relacionados con la obra pública, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009042-024-03 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

3/07/2003 1/07/2003 
16:00 horas 

1/07/2003 
9:00 horas 

9/07/2003 
10:00 horas 

14/07/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000  Estudios y proyectos, consistentes en replanteo en campo del Eje de proyecto 
y levantamiento de datos topográficos, proyecto constructivo de terracerías y proyecto 
de drenaje menor, en la carretera Veracruz-Poza Rica, tramo Cardel-Gutiérrez Zamora, 

subtramo del km 556+043.309 al 561+500.00, 
con una meta de 5.45 kms en el Estado de Veracruz 

1/08/2003 137 días $250,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009042-025-03 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

3/07/2003 1/07/2003 
18:00 horas 

1/07/2003 
10:00 horas 

9/07/2003 
12:00 horas 

14/07/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 



Martes 17 de junio de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     337 

00000  Efectuar estudios y elaboración de reportes necesarios para dar cumplimiento a la 
resolución emitida por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

mediante oficio No. D.O.O.DGOEIA.-008198 y S.G.P.A.-DGIRA.-00004 de fechas 
14 de diciembre de 1999 y 9 de enero de 2002, en la carretera  

Veracruz-Poza Rica, tramo Cardel-Laguna Verde, subtramo del km 26+780.00 
al 52+840.00, con una meta de 26.06 kms en el Estado de Veracruz 

1/08/2003 274 días $350,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el Departamento de Contratos 

y Estimaciones de la Subdirección de Obras del Centro S.C.T. Veracruz, ubicado en el kilómetro 0+700 carretera Xalapa-Veracruz, colonia SAHOP, código 
postal 91190, Xalapa, Ver., teléfono 01 (228)-8-12-52-67 y fax 01 (228)-8-12-52-65, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 14:30 horas. 
La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria local, si es foráneo deberá ser de Banamex 
(únicamente) el cual será ingresado a la cuenta número 50092-7 mediante ficha de depósito de Banamex, proporcionada por la convocante, a favor de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema; mismos que podrán remitirse vía fax a esta dependencia para 
registrar su inscripción al número 01 (228)-8-12-52-65 cuando menos cinco días naturales, previos a la fecha de recepción y apertura de las propuestas. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en las fechas y horas, indicadas en las columnas respectivas, en el aula de capacitación del Centro S.C.T. Veracruz con 
domicilio en el kilómetro 0+700 carretera Xalapa-Veracruz, colonia SAHOP, código postal 91190, Xalapa, Ver., teléfono 01 (228) 8-12-52-67, y fax 01 (228) 8-12-52-65. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán en las fechas y horas indicadas en las columnas 

respectivas en el aula de capacitación del Centro S.C.T. Veracruz, con domicilio en kilómetro 0+700 carretera Xalapa-Veracruz, colonia SAHOP, código postal 
91190, Xalapa, Ver., teléfono 01 (228) 8-12-52-67, y fax 01 (228) 8-12-52-65. 

• La visita al lugar de los trabajos se realizará en las fechas y horas indicadas en las columnas correspondientes, en la oficina de la Residencia de Supervisión de 
Obras, ubicada en la calle Robles esquina Azucena número 13, lote 33, colonia Vicente López, Ciudad Cardel, Municipio La Antigua, Ver. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español.  
• La moneda en que deberá cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de los servicios relacionados con la obra pública. 
• Se otorgará un anticipo de 30% de la asignación presupuestal aprobada en el ejercicio de que se trate. 
• Los licitantes acreditarán su existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera presentando en su proposición: documentos en los que acrediten su existencia 

y personalidad jurídica, documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria, así como el estado financiero 
actualizado, auditado y dictaminado por contador público externo o con los documentos completos de su última declaración fiscal, y demás documentos que se indican en 
las bases de las licitaciones respectivas. Los requisitos generales que deberán acreditar a los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, conocer la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas 
recibidas y en su propio presupuesto de la obra, emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el 
contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
del contrato. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de veinte días calendario a partir de 
la fecha en que se autoricen, por el residente de obra. En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de 
dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

XALAPA, VER., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. VERACRUZ 

ING. AGUSTIN BASILIO DE LA VEGA 
RUBRICA. 

(R.- 179983) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como en los artículos 25, 26 fracción I, 27, 28 fracción I, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y demás disposiciones relativas y aplicables vigentes, convoca a las personas físicas y morales que no se encuentren en alguno de los 
supuestos que establece el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como del artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, a participar en forma escrita o a través de medios remotos de comunicación electrónica en las licitaciones 
públicas nacionales para la adquisición de materiales y útiles de oficina (papelería) (003); material de limpieza (004); materiales y útiles de impresión y reproducción  
(005); refacciones, accesorios y herramientas (006), así como refacciones, accesorios y herramientas (llantas) (007), de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a las 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009010-003-03 $935.00 Costo en 

compraNET: $850.00 
26/06/2003 26/06/2003 

10:30 Hrs. 
No habrá visitas a 
las instalaciones 

2/07/2003 
10:30 Hrs. 

9/07/2003 
10:30 Hrs. 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C210000242 Separador de cartulina blanca tamaño carta con 5 c/u, tipo vertical 15,399 Paquete 
2 C210000024 Bolígrafo punto mediano color negro con repuesto intercambiable 15,350 Pieza 
3 C210000082 Lápiz de plomo No. 2 sin pintura, sin goma y sin subempaque (a granel) 21,899 Pieza 
4 C660800004 Forma impresa a una tinta con el escudo nacional al centro 141,000 Pieza 
5 C660400026 Papel bond blanco tamaño carta de 37 kgs 22,351 Millar 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a las 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009010-004-03 $935.00 Costo en 

compraNET: $850.00 
2/07/2003 1/07/2003 

13:30 Hrs. 
No habrá visitas a 
las instalaciones 

8/07/2003 
13:30 Hrs. 

15/07/2003 
13:30 Hrs. 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C480000206 Bolsa para basura color negra de 0.90 x 1.20 mts calibre 200 9,250 Bolsa 
2 C480000206 Bolsa para basura de 60 x 90 cms color negra calibre 200 5,750 Bolsa 
3 C480000206 Bolsa para basura color negra de 70 x 90 cms calibre 200 5,250 Bolsa 
4 C660200018 Papel facial con 180 hojas dobles color blanco 3,088 Caja 
5 C660200040 Papel higiénico de 250 hojas dobles, con 4 rollos 2,500 Paquete 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a las 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009010-005-03 $935.00 Costo en 

compraNET: $850.00 
2/07/2003 1/07/2003 

10:30 Hrs. 
No habrá visitas a 
las instalaciones 

8/07/2003 
10:30 Hrs. 

15/07/2003 
10:30 Hrs. 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C210000244 Papel bond blanco tamaño carta de 37 kgs para fotocopiadora 12,104 Millar 
2 C210000234 Mica autoadherible de PVC, transparente de 5 puntos tamaño carta para enmicar 7,641 Juego 
3 C210000234 Cubierta de cartulina tipo buckra tamaño carta color negro para engargolar 5,000 Juego 
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4 C210000234 Mica protectora de hoja translúcida de tres orificios tamaño carta tipo kinera 3,950 Juego 
5 C210000244 Mica autoadherible en PVC, transparente de 5 puntos, tamaño oficio para enmicar 2,800 Juego  

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a las 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009010-006-03 $935.00 Costo en 
compraNET: $850.00 

27/06/2003 27/06/2003 
10:30 Hrs. 

No habrá visitas a 
las instalaciones 

3/07/2003 
10:30 Hrs. 

10/07/2003 
10:30 Hrs. 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C030000204 Acrileta tipo panal de abeja de 1.22 x .61 calibre de 1.5 mm 3,650 Pieza 
2 C030000204 Acrileta tipo panal de abeja de 0.61 x 0.61 mts de 1.5 mm 3,032 Pieza 
3 C390000302 Segueta estándar del No. 24 gruesa 1,576 Pieza 
4 C390000302 Segueta estándar fina de 24 dientes por pulgada 1,561 Pieza 
5 C390000032 Bisagra de acero latonado con perno remachado de 3” 1,500 Pieza 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a las 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009010-007-03 $935.00 

Costo en compraNET: 
$850.00 

1/07/2003 30/06/2003 
10:30 Hrs. 

No habrá visitas a 
las instalaciones 

7/07/2003 
10:30 Hrs. 

14/07/2003 
10:30 Hrs. 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C660605018 Llanta 185/70 R 13 radial 4 capas 49 Pieza 
2 C660605018 Llanta P 205/60 R 13 40 Pieza 
3 C660605018 Llanta 225/75 R 16 radial 34 Pieza 
4 C660605018 Llanta 215/60 R 14 27 Pieza 
5 C660605018 Llanta 1100 R 22 para vehículo tractocamión 12 Pieza 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta 6 días naturales, 

previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http:// www.compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Adquisiciones y 
Servicios, sita en avenida Xola y Universidad sin número, edificio B, 5o. piso, colonia Narvarte, Centro Nacional S.C.T., código postal 03020, Delegación Benito 
Juárez, Distrito Federal, de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago será: en la convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; o bien, en 
compraNET, a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para tal efecto genera compraNET. 

• Todos los eventos de estas licitaciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección de Adquisición de Bienes y Servicios, ubicada en avenida Xola  
y Universidad sin número, edificio B, 5o. piso, colonia Narvarte, Centro Nacional S.C.T., código postal 03020, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El registro de licitantes se realizará: conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar y fecha de la entrega de los bienes: conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 
••  Las condiciones de pago serán: conforme a lo establecido en las bases de la licitación (opción de pago adelantado). 
••  La fecha del fallo se dará a conocer en el acto de apertura económica correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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MEXICO, D.F., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
DIRECTOR DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 

LIC. JOSE ALVARADO HERNANDEZ 
 RUBRICA. (R.- 179990) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO EN GUSTAVO A. MADERO 

AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 
 

No. de licitación  30001098-001-03   Fecha de emisión del fallo 6/02/2003 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la  
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Adecuación Geométrica de vuelta izquierda de flujo continuo 
en Av. Othón de Mendizábal-Calz. Vallejo 

$4’231,416.95 Constructora y Urbanizadora Dos Amigos, 
S.A. de C.V. 

 
No. de licitación  30001098-002-03   Fecha de emisión del fallo 6/02/2003 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Adecuación Geométrica en Calz. Vallejo-Av. Margarita Maza de Juárez $1’120,211.04 Ing. Jorge Cuevas Marín, persona física 
con actividad empresarial 

 
No. de licitación  30001098-003-03   Fecha de emisión del fallo 6/02/2003 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Adecuación geométrica de vuelta izquierda de flujo continuo en la intersección 
Av. Othón de Mendizábal-Eje Central a Vallejo, Ampliación 

de 2 a 3 carriles de la Av. Othón de Mendizábal 

$4’638,095.46 Siga Construcciones, S.A. de C.V. 

 
No. de licitación  30001098-004-03   Fecha de emisión del fallo 6/02/2003 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Mantenimiento preventivo y correctivo en tres unidades habitacionales, 
ubicadas en las direcciones territoriales Nos. 3, 6 y 7 

$2’366,671.76 Compañía Constructora de Proyectos y 
Edificaciones de Paz, S.A. de C.V. 

 
No. de licitación  30001098-005-03   Fecha de emisión del fallo  28/03/2003 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Repavimentación en diversas calles de la Zona 2, Delegación Gustavo A. Madero $2’478,266.89 Grupo Urbanista Pavimentador, S.A. de C.V. 
 

No. de licitación  30001098-006-03   Fecha de emisión del fallo  28/03/2003 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 
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00000 Construcción de espacios educativos en cuatro escuelas, ubicadas dentro del 
perímetro delegacional 

$2’477,613.73 Siga Construcciones, S.A. de C.V. 

 
No. de licitación  30001098-007-03   Fecha de emisión del fallo  28/03/2003 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Construcción de espacios educativos en cuatro escuelas, ubicadas dentro del 
perímetro delegacional 

$1’314,314.18 Epsilon Ingeniería y Tecnología, S.A. de C.V. 

 
No. de licitación  30001098-026-03   Fecha de emisión del fallo  13/05/2003 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Construcción de los espacios educativos para la Escuela Primaria Emilio 
Bravo, ubicada en calle Lázaro Cárdenas y Emiliano Zapata, 

Col. Cuautepec de Madero Barrio Bajo Dirección Territorial No. 8 

$7’567,322.70 Constructora 3E Spacio, S.A. de C.V. 

 
No. de licitación  30001098-027-03   Fecha de emisión del fallo  13/05/2003 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Construcción de espacios educativos en 4 escuelas, ubicadas dentro del 
perímetro delegacional 

$1’529,627.84 Arq. Esperanza Deyanira Ramírez Martínez, 
persona física con actividad empresarial 

 
No. de licitación  30001098-028-03   Fecha de emisión del fallo  15/05/2003 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Mantenimiento preventivo y correctivo en 10 primarias, ubicadas dentro del 
perímetro delegacional 

$2’974,861.25 Construcciones VIYUSA, S.A. de C.V. 

 
No. de licitación  30001098-029-03   Fecha de emisión del fallo  15/05/2003 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Mantenimiento preventivo y correctivo en 10 primarias, ubicadas dentro del 
perímetro delegacional 

$2’826,106.93 YAR, Servicios de Ingeniería y Construcción, 
S.A. de C.V. 

 
No. de licitación  30001098-030-03   Fecha de emisión del fallo  15/03/2003 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Construcción de espacios educativos en 2 escuelas, ubicadas dentro del 
perímetro delegacional 

$602,080.41 La VIATA Construcciones, S.A. de C.V. 
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MEXICO, D.F., A 5 DE JUNIO DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

ING. OSCAR L. DIAZ GONZALEZ PALOMAS 
RUBRICA. 

(R.- 179993) 
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INSTITUTO TECNOLOGICO DE CELAYA, GUANAJUATO 
DIRECCION GENERAL DE INSTITUTOS TECNOLOGICOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de autobús de turismo, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

40106001-001-03 $2,500.00  
Costo en compraNET: $2,200.00 

24/06/2003 27/06/2003 
12:00 horas  

No habrá visita 
a instalaciones  

1/07/2003 
12:00 horas 

3/07/2003 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 1480800138 Omnibus o autobús de turismo 1 Pieza 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Tecnológico y García Cubas 

sin número, colonia Alfredo V. Bonfil, código postal 38010, Celaya, Guanajuato, teléfono 6117575, extensión 101 6116248 (directo), los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a nombre del Instituto Tecnológico de Celaya. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de junio de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección del Insti tuto Tecnológico de Celaya, 
ubicada en avenida Tecnológico y Antonio García Cubas sin número, colonia Alfredo V. Bonfil, código postal 38010, Celaya, Guanajuato. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 1 de julio de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección del Instituto Tecnológico de Celaya, avenida Tecnológico y García Cubas sin número, colonia Alfredo V. Bonfil, código postal 38010, Celaya, Guanajuato. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 de julio de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección del Instituto Tecnológico de 
Celaya, avenida Tecnológico y García Cubas sin número, colonia Alfredo V. Bonfil, código postal 38010, Celaya, Guanajuato. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• Lugar de entrega: estacionamiento de transportes del Instituto Tecnológico de Celaya, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 90 días. 
• El pago se realizará: 30% de anticipo a la firma del contrato y el resto contra entrega del bien. 
• Ninguna de las cotizaciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán se negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CELAYA, GTO., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
SUBDIRECTORA DE SERVICIOS 

MARIA GUADALUPE ALMANZA NUÑEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 179994) 
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PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. 
ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mezcla de gas patrón de calibración, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18582001-

019-03 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$950.00 

26/06/2003 26/06/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

2/07/2003 
10:00 horas 

9/07/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C841800000 Mezcla de gas patrón de calibración 1 Cilindro 
2 C841800000 Mezcla de gas patrón de calibración 1 Cilindro 
3 C841800000 Mezcla de gas patrón de calibración 1 Cilindro 
4 C841800000 Mezcla de gas patrón de calibración 1 Cilindro 
5 C841800000 Mezcla de gas patrón de calibración 1 Cilindro 

 
* Las bases conteniendo las especificaciones necesarias para participar en esta licitación estarán a disposición de los interesados a partir de esta fecha y hasta 

seis días naturales, antes de la apertura de propuestas técnicas, en la Superintendencia de Adquisiciones de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V. ubicada en 
carretera Palma Sola sin número kilómetro 1.0, colonia 5 de Mayo, Poza Rica, Ver. En horario y días hábiles, asimismo, las bases podrán ser consultadas a través de 
las páginas de compraNET: (http://compranet.gob.mx; http://rtn.net.mx/compranet/). Es obligatorio adquirirlas para participar. 

* Las juntas de aclaraciones y la presentación de las propuestas y aperturas técnicas y económicas se llevarán a cabo en los días y horarios arriba indicados, en 
la sala de licitaciones de la Coordinación de Recursos Materiales y Contratos, ubicada en el interior de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., en la dirección arriba 
citada. 

* Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano.  
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* Para todas las licitaciones, no se otorgan anticipos. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

* Condiciones de pago: 30 días naturales, a partir de la fecha en que el proveedor presente en la 
ventanilla única de la Coordinación de Finanzas de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., su facturación 
y soportes que cumplen con los correspondientes requisitos y estén autorizados por Petroquímica Escolín, S.A. de C.V. 

* Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo en lo indicado en las bases. 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, durante todo el periodo de venta de bases en el lugar y horario señalados, siendo obligatorio 
adquirirlas para participar. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como de las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

* Lugar de entrega: destino final almacén en Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: para las partidas 1, 2, 3, 4 y 9 es de 30 días y para las partidas 5, 6, 7 y 8 la entrega de 1 cilindro es de 30 días y el otro cilindro es de 180 
días. 

* La forma de pago es: 

- En convocante, en efectivo o en cheque certificado o de caja por la cantidad señalada en peso mexicano a nombre de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V.  

- En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema.  

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados en el 
artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

* Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por Petroquímica Escolín, S.A. de C.V. y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que, en 
caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir a la dirección arriba citada o comunicarse al teléfono 782-82-61000, extensión 37-422, directo 782-
82-3-61-05. 

* Será requisito indispensable para ingresar en las instalaciones de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V. portar casco protector, ropa de algodón y zapatos tipo 
industrial, y en caso de no cumplir, no les será permitido el acceso. 

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 17 DE JUNIO DE 2003. 

SUBDIRECTOR INT. DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. LUCIA ELENA GONZALEZ MALPICA 

RUBRICA. 
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(R.- 180000) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA (C.N.A.) 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
GERENCIA REGIONAL GOLFO NORTE 

GERENCIA ESTATAL QUERETARO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 16101145-003-03 

CONVOCATORIA No. 003 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS (LOPSRM) EN SU ARTICULO 32, LA COMISION NACIONAL DEL AGUA 
CONVOCA 
A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA PARA LA INSTALACION DE LA 
INSTRUMENTACION PARA EVALUAR EL COMPORTAMIENTO ESTRUCTURAL DE LA PRESA SAN ILDELFONSO, MUNICIPIO DE AMEALCO, ESTADO 
DE QUERETARO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES  

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
16101145-003-03 $1,100.00 

COSTO EN compraNET: $1,000.00 
27/06/2003 27/06/2003 

9:00 HORAS 
26/06/2003 
8:00 HORAS 

3/07/2003 
11:00 HORAS 

10/07/2003 
11:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL  
DE LOS TRABAJOS 

CAPITAL CONTABLE  
MINIMO REQUERIDO 

PLAZO DE  
EJECUCION 

FECHAS ESTIMADAS DE 
INICIO Y TERMINACION 

UBICACION DE  
LOS TRABAJOS 

0 INSTALACION DE LA INSTRUMENTACION PARA 
EVALUAR EL COMPORTAMIENTO ESTRUCTURAL 

DE LA PRESA SAN ILDEFONSO, MUNICIPIO 
DE AMEALCO, EDO. DE QUERETARO 

$300,000.00 115 DIAS 
NATURALES 

DEL: 8/08/2003 
AL: 30/11/2003 

MUNICIPIO DE 
AMEALCO, EDO. 
DE QUERETARO 

 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA DESDE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE Y HASTA, 
INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO PARA LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES EN LAS OFICINAS DE LA GERENCIA 
ESTATAL QUERETARO, SITAS EN AVENIDA HIDALGO NUMERO 293, 2o. PISO, COLONIA LAS CAMPANAS, CODIGO POSTAL 76010, SANTIAGO DE 
QUERETARO, QRO., TELEFONOS 01(442) 215-74-18 Y 216-10-56, DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 9:00 A 17:00 HORAS, Y EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx. LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. EN compraNET, 
EL PAGO SE HARA MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERE EL SISTEMA. 

EL SITIO DE REUNION PARA LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS, SERA EN LAS OFICINAS DEL AREA DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
DE LA GERENCIA ESTATAL QUERETARO, SITAS EN AVENIDA HIDALGO NUMERO 293, COLONIA LAS CAMPANAS, SANTIAGO DE QUERETARO, 
QRO., CODIGO POSTAL 76010, TELEFONO 01(442) 215-74-18, EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SERA EN LAS OFICINAS DEL AREA DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA DE LA GERENCIA ESTATAL 
QUERETARO, SITA EN AVENIDA HIDALGO NUMERO 293, COLONIA LAS CAMPANAS, SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., CODIGO POSTAL 76010, 
TELEFONO 01(442) 215-74-18, EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 
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LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA Y ECONOMICA SE EFECTUARA EN LAS OFICINAS DE LA GERENCIA ESTATAL 
QUERETARO, SITAS EN AVENIDA HIDALGO NUMERO 293, 2o. PISO, COLONIA LAS CAMPANAS, CODIGO POSTAL 76010, SANTIAGO DE 
QUERETARO, QRO., TELEFONO 01(442) 216-10-56, EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 

EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: RELACION DE CONTRATOS DE TRABAJOS 
EJECUTADOS DE CARACTERISTICAS SIMILARES A LOS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y DEBERA ANEXARSE DENTRO DE LA PROPUESTA 
TECNICA (DOCUMENTO AT 4). 
LOS LICITANTES DEBERAN ACOMPAÑAR POR SEPARADO A SUS PROPUESTAS EN ORIGINAL Y COPIA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
I. ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS 

ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS 
NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO; 

II. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 

III. DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR, CON 
EL QUE SE ACREDITE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO POR LA C.N.A.; 

IV. IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, Y 
V. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 

COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: 
A) DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL 

OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS EN 
LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y 
CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO 
PUBLICO DE COMERCIO, Y 

B) DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO, NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN 
LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO 
PUBLICO QUE LOS PROTOCOLIZO. 

PARA LOS INTERESADOS QUE DECIDAN AGRUPARSE PARA PRESENTAR UNA PROPUESTA, DEBERAN ACREDITAR EN FORMA INDIVIDUAL LOS 
REQUISITOS SEÑALADOS, ADEMAS DE ENTREGAR UNA COPIA DEL CONVENIO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 28 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. LA PRESENTACION DE LOS DOCUMENTOS DE LOS INTEGRANTES DE LA 
AGRUPACION Y LA DEL CONVENIO DEBERA HACERSE POR EL REPRESENTANTE COMUN.  
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: AL PROPONENTE QUE REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, 
TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y 
HAYA PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA. 

SE INDICA QUE ESTA LICITACION NO ESTA BAJO LA COBERTURA DE ALGUN TRATADO. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR PERIODOS MENSUALES Y POR CONCEPTOS 
DE TRABAJOS TERMINADOS, ASIMISMO, EL PLAZO DE PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE VEINTE 
(20) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE OBRA. 

SE INDICA QUE NO SE PERMITIRA LA SUBCONTRATACION DE TRABAJOS. 
SE INDICA QUE SE OTORGARA UN PORCENTAJE DE ANTICIPO DE 30%. 
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SE INDICA QUE NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
 

SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
GERENTE ESTATAL EN QUERETARO 
ING. JORGE ICAZBALCETA CARRETE 

RUBRICA. 
(R.- 180001) 
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PROMOTORA PARA EL DESARROLLO DE LAS 
COMUNIDADES RURALES Y POPULARES TIJUANA 

DEPARTAMENTO DE LICITACIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 

 
La Promotora para el Desarrollo de las Comunidades Rurales y Populares con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, dentro del Programa de Apoyo para el Fortalecimiento de 
las Entidades Federativas (PAFEF), se emite la presente convocatoria para la adjudicación de contratos de adquisición a precios unitarios fijos vía licitación pública 
nacional, a fin de que todas las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana interesadas y que estén en posibilidades de ejecutar los suministros requeridos, 
se inscriban en el concurso que se menciona, y en su momento, presenten la proposición correspondiente del suministro de concreto hidráulico normal MR= 45 
kg/cm2 y F´C=200 kg/cm2 en ampliación del bulevar Reforma 4a. Etapa en Ensenada, Baja California. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 29 de la ley en 
la materia, se informa lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
32119001-

004-03 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,300.00 

25/06/2003 25/06/2003 
12:00 horas 

25/06/2003 
10:00 horas 

2/07/2003 
11:00 horas 

3/07/2003 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C720815000 Concreto hidráulico normal MR=45 kg/cm2 
con un TMA de 1½" 

1,695 Metro cúbico 

2 C720815000 Concreto hidráulico normal F´C=200 kg/cm2 
con un TMA de ¾" 

150 Metro cúbico 

 
### Para control único de este organismo el número de suministro será PT-PAFEF-03-ENS-SI-017. Relativo al suministro de concreto hidráulico normal MR=45 

kg/cm2 con un TMA 1 ½¨ y F´c=200 con un TMA ¾¨ kg/cm2 en ampliación del bulevar Reforma 4a. Etapa en Ensenada, Baja California. 
### Plazo de entrega: 147 días naturales, del 9 de julio al 2 de diciembre de 2003. 
### Deberá considerar lo siguiente, requisitos de participación: los interesados para poder participar en la presente licitación, deberán demostrar el día del acto de 

presentación de propuesta y apertura de propuesta técnica, o en forma anterior a dicho acto, cada uno de los requisitos establecidos en el artículo 28, 30 
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fracciones II, III, VIII, 31, 36 y 37 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, estos requisitos se especifican en 
las bases de licitación.  

### Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la dirección electrónica http://compranet.gob.mx y en las oficinas de la convocante, 
ubicada en la Calle 3a. y Gastélum número 551, local número 16, en Plaza Gastélum, Zona Centro, código postal 22800, teléfono 178-21-36 y fax 178-37-03-85, 
en la ciudad de Ensenada, Baja California. Desde la publicación de esta convocatoria y hasta el día 25 de junio de 2003, de 8:00 a 17:00 horas. Nota: los 
interesados que adquieran las bases a través del Sistema compraNET no quedarán exentos de ninguno de los requisitos señalados en la presente convocatoria 
y en cada uno de los puntos que se establecen en las bases de licitación. Para la obtención de las bases deberá cubrirse un costo de $1,500.00 (mil quinientos 
pesos 00/100 moneda nacional), en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Promotora para el Desarrollo de las Comunidades Rurales y Populares 
Tijuana, y en compraNET es de $1,300.00 (mil trescientos pesos 00/100 moneda nacional), mediante los recibos de pago que general el sistema. 

### La visita al lugar donde se entregará el suministro y junta de aclaraciones, se reunirán puntualmente en el domicilio de las oficinas y en la sala de juntas 
correspondientemente de la convocante: Promotora para el Desarrollo de las Comunidades Rurales Populares Tijuana, ubicada en Calle 3a. y Gastélum número 
551, local número 16, en Plaza Gastélum, Zona Centro, código postal 22800, Ensenada, Baja California. En la fecha y hora ya establecidas en el recuadro. 

### Lugar donde se celebrará, puntualmente los actos de presentación, apertura técnica y el de apertura económica, será en la sala de juntas de la Promotora para 
el Desarrollo de las Comunidades Rurales Populares Tijuana, ubicada en Calle 3a. y Gastélum número 551, local número 16 en Plaza Gastélum, Zona Centro, 
código postal 22800, Ensenada, Baja California. En la fecha y hora ya establecidas en 
el recuadro. 

### Lugar de entrega del material para esta licitación será: en ampliación bulevar Reforma 4a. Etapa en Ensenada, Baja California, los días de lunes a sábado, en el 
horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. Con el plazo ya establecido en esta licitación. 

### El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
### La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
### No se otorgará anticipo en esta licitación. 
### El pago se realizará: por unidad de concepto contratado y suministrado conforme al programa de suministros, y mediante la formulación de estimaciones que 

tendrán un periodo mensual como máximo. 
### Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
### No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
ENSENADA, B.C., A 17 DE JUNIO DE 2003. 

PROMOTORA PARA EL DESARROLLO DE LAS COMUNIDADES RURALES Y POPULARES TIJUANA 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCION GENERAL 

C.P. JOSE DAVID MARTINEZ CASTRO 
RUBRICA. 

(R.- 180004) 
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COMISION NACIONAL FORESTAL 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 

CONVOCATORIA 007 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la adquisición de equipo de cómputo y audiovisual e insumos, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
16161001-021-03 $880.00 

Costo en compraNET: 
$800.00 

1/07/2003 1/06/2003 
10:00 horas 

8/07/2003 
10:00 horas 

16/07/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Mínimos Máximos 

1 I180000000 Computadora de escritorio Pza. 127 200 
3 I180000000 Computadora Lap Top Pza. 24 60 
7 I180000000 No break Pza. 196 250 
8 I180000000 Servidor Nas Pza. 1 1 
17 I150000000 Teléfono cisco modelo IP phone 7912g Pza. 70 130 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
16161001-022-03 $880.00 

Costo en compraNET: 
$800.00 

24/06/2003 24/06/2003 
12:00 horas 

30/06/2003 
10:00 horas 

2/07/2003 
10:00 horas 
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Partida Clave 
CABMS 

Descripción Unidad de 
medida 

Mínimos Máximos 

1 C841000042 Peat Moss Saco 10,740 26,850 
4 C841800008 Fertilizantes Saco 5,034 12,585 

16 C480000206 Bolsa para vivero Kilo 8,095 20,238 
27 C780400004 Poste tipo ganadero Pza. 46,520 116,300 
28 C720200002 Alambre de púas Rollo 11,361 28,403 

 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Periférico Poniente esquina carretera a 
Nogales sin número, edificio A, colonia San Juan de Ocotán, código postal 45019, Zapopan, Jalisco, teléfono 0133-37-77-70-22, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante, mediante el formato SAT 16 denominado declaración de productos y aprovechamientos, previamente pagado en las oficinas de 
la Tesorería de la Federación o en cualquier sucursal bancaria debidamente requisitado con la clave 600017 por la enajenación y venta de bases de la licitación 
pública. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
Las juntas de aclaraciones y los actos de presentación de propuestas técnicas, económicas y apertura de las ofertas técnicas se llevarán a cabo en la sala de juntas 
de la Comisión Nacional Forestal, ubicada en Periférico Poniente esquina carretera a Nogales sin número, edificio A, colonia San Juan de Ocotán, código postal 
45019, Zapopan, Jalisco, en los días y horarios antes especificados. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Lugar de entrega de los bienes: en las oficinas de la Comisión Nacional Forestal de acuerdo a los anexos 
I, II, III y IV. 
Plazo de entrega de los bienes en las oficinas de la Comisión Nacional Forestal según requerimientos establecidos en cada una de las bases. 
Las condiciones de pago de la licitación serán: de conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, el cual no podrá exceder de los cuarenta  
y cinco días naturales, contados a partir de la fecha en que el (los) proveedor(es) adjudicados hayan presentado su documentación comprobatoria y cuenten con su 
respectivo contrarrecibo, por lo que no se otorgarán anticipos. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
La licitación pública internacional identificada bajo número 16161001-022-03 se efectúa bajo tiempos recortados de conformidad al artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

ZAPOPAN, JAL., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
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COORDINADOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
ING. CARLOS RODRIGUEZ DEL TORO 

RUBRICA. 
(R.- 180005) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE COATZACOALCOS, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 006/2003 
 

La Administración Portuaria Integral de Coatzacoalcos, S.A. de C.V., en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en sus artículos 28, 30 y 31 en vigor y demás disposiciones, 
convoca a todas las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana a participar en la licitación que enseguida se menciona, para adjudicación de obra por 
contrato basado en precios unitarios y tiempo determinado. 
 
No. y rubro 

del concurso 
Periodo de inscripción 

y venta de bases 
Visita de obra Fecha de apertura 

de propuestas 
Costo de 
las bases 

Licitación 
09183002-09-03 

Prolongación de la 
avenida Tecpatl 

17/06/2003 
al  

26/06/2003 

24/06/2003  
11:00 Hrs. 

Junta aclaratoria 
24/06/2003 
12:00 Hrs. 

Técnica 
4/07/2003 
10:00 Hrs. 
Económica 
11/07/2003 
10:00 Hrs. 

2,000.00 
más I.V.A. 

Por compraNET: 
1,625.00 
más I.V.A. 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien en la Subgerencia de Ingeniería ubicada en el 
interior del recinto portuario de Coatzacoalcos, Ver. edificio A.P.I., teléfonos (921) 214 77 43, 214 67 44, 214 67 54, fax 214 67 58, los días de lunes a viernes (en 
días hábiles) de 9:00 a 14:30 horas la forma de pago podrá ser en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Administración Portuaria Integral de 
Coatzacoalcos, S.A. de C.V., por el importe indicado. 
El pago por compraNET se efectuará mediante los recibos que genera el sistema. 

Para su participación deberá considerar: 

Escrito donde declara bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, ser de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, estar al corriente con sus 
obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de l icitación. 

En caso de personas morales, copia de su acta constitutiva y modificaciones, en su caso, si las hubiere y para las personas físicas su acta de nacimiento. 

Capacidad técnica en obras similares demostrada con base en el curriculum vitae de la empresa, soportada en el de cada una de las personas que integran el 
cuerpo técnico de la misma, incluyendo la relación del equipo con el que se pretende llevar a cabo los trabajos. Capacidad financiera mediante la presentación en 
original y copia de la declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el 
capital contable requerido por la Administración Portuaria Integral de Coatzacoalcos, S.A. de C.V. 
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Ubicación de las obras: en Coatzacoalcos, Ver., en el interior del recinto portuario. 

Descripción de la obra: consolidación de terreno, introducción de instalación hidráulica, drenaje e instalación eléctrica en alta tensión; pavimentación con 
concreto hidráulico de la avenida. 

Plazo de ejecución: 60 días calendario con fecha de inicio 21 de julio de 2003. 

Capital contable: 700,000.00 pesos. 

El acto de presentación y apertura de las proposiciones (propuesta técnica y económica), se efectuará en la sala de juntas de la Administración Portuaria 
Integral de Coatzacoalcos, S.A. de C.V., interior del recinto portuario de Coatzacoalcos, Ver. 

El criterio para adjudicar el contrato que aplicará la Administración Portuaria Integral de Coatzacoalcos, S.A. de C.V. será con base al artículo 38 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, a favor de la persona física o moral que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas en la 
licitación y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por lo tanto, 
satisfacen los requerimientos de la API, el contrato se adjudicará a quien presente la postura cuyo precio sea el más bajo.  

Sí podrá subcontratar. 

Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de 30 días calendario a partir de la fecha en 
que se las hubiera autorizado el residente de obra. 

Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

Se otorgará: 10% de anticipo para la licitación, será para que el contratista realice en el sitio de la obra la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e 
instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos; así como para la compra y producción 
de materiales de construcción, una vez firmado el contrato que le fuere adjudicado. 

Administración Portuaria Integral de Coatzacoalcos, S.A. de C.V., interior del Recinto Portuario Coatzacoalcos, Ver., teléfonos (921) 214 77 43, 214 67 44 y 214 67 
54. 
 

ATENTAMENTE 
COATZACOALCOS, VER., A 17 DE JUNIO DE 2003. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. GILBERTO ANTONIO RIOS RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 180006) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 003 

 
El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (Banobras), ha recibido el préstamo número 1161/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo, para 
financiar parcialmente el Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales.  
Se prevé que parte de este préstamo se asigne para pagos de obras a ejecutar del subproyecto: 
* sistema de Agua Potable Posta del Vergel-Tinaja de Bartola-Torrecillas, ubicado en el Municipio de El Oro, Dgo. 
La Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas del Estado, convoca a las empresas contratistas mexicanas y de los demás países miembros del Banco 
Interamericano de Desarrollo que estén en posibilidad de llevar a cabo por contrato dichos trabajos; el contrato se adjudicará mediante el concurso que a 
continuación se describe: 

 
No. de licitación Costo de las bases Visita al lugar 

de los trabajos  
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Apertura 

económica 
Capital contable 

mínimo requerido 
39003001-031-03 $1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,200.00 

11/07/03 
9:00 horas 

12/07/03 
13:00 horas 

17/07/03 
10:00 horas 

18/07/03 
10:00 horas 

$700,000.00 

 
Descripción general de los trabajos  Ubicación de los trabajos Fechas de inicio 

y terminación 
Sistema de agua potable: red de distribución (Posta del Vergel), tomas domiciliarias, red de distribución 
(Tinaja de Bartolo), tomas domiciliarias, red de distribución (Vara de San Juan), tomas domiciliarias, red 
de distribución (Torrecitas), tomas domiciliarias, línea de conducción, equipo de bombeo, electrificación, 

subestación eléctrica, captación, descarga hidráulica, regularización (tanque de polietileno de alta 
densidad), conexión al tanque, caseta de cloración, cerco de protección 

Localidad: Posta del 
Vergel-Tinaja de 

Bartolo-Torrecitas 
Municipio: El Oro 

Inicio: 29/07/2003 
Terminación: 22/10/2003 
Plazo: 86 días naturales 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, en las oficinas de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas del Estado, sita en calle Del Parque y Loza sin 
número, colonia Los Angeles, código postal 34000, Durango, Durango, con teléfonos (01-618) 811-43-10, 812-12-23, 812-54-33, 811-73-99 y fax 813-34-21, de lunes 
a viernes, en su horario de 9:00 a 15:00 horas y en Internet: http://compranet.gob.mx. 
* La forma de pago será mediante pago en banco Banorte, cuenta número 0140636288 a nombre de Gobierno del Estado/SECOPE. En compraNET, el pago se 

hará mediante los recibos que genere el sistema. 
* El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos será, en las oficinas de la Junta Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, sita en bulevar Felipe 

Pescador número 983 Poniente, Durango, Dgo., con números de teléfono y fax (01-618) 811-30-10, 811-31-72 y 811-30-43, en el horario y fecha señalados. 
* Las juntas de aclaraciones se efectuarán en las oficinas de la de la Junta Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, sita en bulevar Felipe Pescador número 983, 

Poniente, Durango, Dgo., con números de teléfono y fax (01-618) 811-30-10, 811-31-72 y 811-30-43, en el horario y fecha señalados. 
* La presentación de las proposiciones y su apertura se efectuará en el horario y fecha señalados; en las oficinas de la Secretaría de Comunicaciones y Obras 

Públicas del Estado, sitas en calle Del Parque y Loza sin número, colonia Los Angeles, Durango, Dgo., con números de teléfono (01-1) 811-43-10, 812-12-23, 
812-54-33 y 811-73-99, fax 813-34-21. 
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* El plazo de ejecución de los trabajos, así como la fecha estimada de inicio será: 86 días naturales, contados a partir de la entrega del anticipo, con una fecha 
estimada de inicio al 29 de julio de 2003. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano.  
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por el licitante, podrán ser negociadas. 
* La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los licitantes consiste en: trabajos similares a los que ampara la licitación y deberá anexarse dentro de 

la propuesta técnica (Documento AT-3). 
* Los interesados deberán presentar los siguientes documentos a elección del contratista, dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta técnica, en original y 

copia (en el caso de asociación en participación los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así como el convenio 
particular de asociación): 
1.  Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta licitación. 
2.  Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

3.  Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal o con el último estado financiero auditado, 
debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y el registro de éste, ante la S.H.C.P. y el balance deberá presentarlo en papel membretado 
del auditor. 

4.  Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
6. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 

que contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

En el caso de empresas extranjeras, para cumplir con los puntos 3 y 6 deberán presentar documentos análogos, de conformidad con lo establecido en el Diario Oficial de la 
Federación del 14 de agosto de 1995, referente a la convención por la que se suprime el requisito de legalización de los documentos públicos extranjeros. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, 

entre los concursantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. 

* Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, asimismo el 
plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

* No se permitirá la subcontratación de ninguna partida de trabajos. 
* Anticipos: para inicio de la obra se otorgará el 10% con respecto de la asignación presupuestal aprobada para el contrato en el primer ejercicio y el 20% de la 

asignación aprobada al contrato en el ejercicio de que se trate para la compra y producción de materiales de construcción, adquisición de equipos que se 
instalen permanentemente y demás insumos. 
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DURANGO, DGO., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
SECRETARIO 

ING. HECTOR E. VELA VALENZUELA 
RUBRICA. 

(R.- 180009) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo a equipo pesado de transporte, tractocamiones y especial de contra incendio de los sectores de la Región Sur, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases 
(I.V.A. incluido) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575095-006-03 $1,864.00 
Costo en compraNET: 

$1,694.40 

22/07/2003 15/07/2003 
9:00 horas 

28/07/2003 
9:00 horas 

5/08/2003 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto mínimo a 

ejercer (pesos mexicanos) 
Presupuesto máximo a 

ejercer (pesos mexicanos) 
     2003 2004 2003 2004 

1 C810600000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 
equipo pesado de transporte, tractocamiones y 

especial de contra incendio del Sector Agua Dulce 

1 Contrato 720,000.00 480,000.00 1’800,000.00 1’200,000.00 

2 C810600000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 
equipo pesado de transporte, tractocamiones y 

especial de contra incendio del Sector Cárdenas 

1 Contrato 200,000.00 400,000.00 500,000.00 1’000,000.00 

3 C810600000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 
equipo pesado de transporte, tractocamiones y 

especial de contra incendio del Sector Comalcalco 

1 Contrato 200,000.00 556,000.00 500,000.00 1’390,000.00 

4 C810600000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 
equipo pesado de transporte, tractocamiones 

y especial de contra incendio del Sector 
Ciudad Pemex 

1 Contrato 816,000.00 816,000.00 2’040,000.00 2’040,000.00 

5 C810600000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 
equipo pesado de transporte, tractocamiones y 
especial de contra incendio del Sector Reforma 

1 Contrato 2’000,000.00 2’400,000.00 5’000,000.00 6’000,000.00 
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Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la ventanilla de venta de bases de la 
Superintendencia de Licitaciones, R.S., en la planta baja del Centro Técnico Administrativo de P.E.P., avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento 
Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, teléfono (01-993) 3-10-62-62, extensión 2-05-37 con la licenciada Leticia Solís Zaragoza, los días de lunes a 
viernes, en el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. 
La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, en el banco autorizado que se encuentra ubicado dentro 
de las instalaciones del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción, Región Sur. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de julio de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de concursos (número 1H) de la Subgerencia de Recursos 
Materiales, ubicada en el edificio 2 (Herradura), planta baja del C.T.A. de Pemex Exploración y Producción, sita en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tab. 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 28 de julio de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de concursos 
(número 1H) de la Subgerencia de Recursos Materiales, ubicada en el edificio 2 (Herradura), planta baja del C.T.A. de Pemex Exploración y Producción, avenida 
Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco; la apertura de la propuesta económica se efectuará el día 
5 de agosto de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de concursos (número 1H) de la Subgerencia de Recursos Materiales, ubicada en el edificio 2 (Herradura), planta 
baja del C.T.A. de Pemex Exploración y Producción, misma dirección. 
Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de los tratados de libre comercio de América del Norte México-Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio 
México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua, 
Tratado de Libre Comercio México-Asociación Europea, Tratado de Libre Comercio México-Israel, Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política 
y Cooperación entre México y la Comunidad Europea. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se otorgará anticipo. 
Lugar de prestación del servicio: diferentes instalaciones y campos de trabajo de Pemex Exploración y Producción de la Región Sur y dentro de las instalaciones 
propiedad del proveedor, los días de lunes a sábado, en el horario de 7:00 a 18:00 horas. 
Plazo: 471 días naturales, a partir de la fecha probable de inicio del 18 de septiembre de 2003 o se agote el monto mínimo o máximo a ejercer. 
El pago se realizará: 30 días naturales, a partir de la fecha en que se reciba en ventanilla única la facturación plenamente requisitada. La fecha en que se hace 
exigible el pago, será el último día de los 30 días citados anteriormente. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Los interesados podrán revisar las bases de licitación previamente a su pago, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
Los interesados que adquieren las bases de la licitación en la ventanilla de venta de bases deberán presentar copia de su R.F.C. 
De conformidad con el Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales de conformidad con los tratados de 
libre comercio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de febrero de 2003, en la presente licitación sólo podrán participar proveedores mexicanos 
y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que nuestro país tenga celebrado un tratado de libre comercio. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
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ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LIC. NOE ZUARTH CORZO 

RUBRICA. 
(R.- 180013) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION CINCO PRESIDENTES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL (PIDIREGAS) 
CONVOCATORIA 001 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE: 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575096-001-03 VENTANILLA: $1,265.00 

compraNET: $1,150.00 
27/06/2003 

13:00 HORAS 
27/06/2003 

9:30 HORAS 
26/06/2003 
9:00 HORAS 

3/07/2003 
9:30 HORAS 

10/07/2003 
9:30 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 MANTENIMIENTO CORRECTIVO A ESTACION DE COMPRESORAS SANCHEZ MAGALLANES 12/09/2003 1080 $1'700,000.00 

 
LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO: EN LAS OFICINAS DE LA JEFATURA DE MANTENIMIENTO DEL SECTOR MAGALLANES 
OGARRIO, EN EL INTERIOR DE LA FACTORIA DE PEMEX, CODIGO POSTAL 96690, AGUA DULCE, VERACRUZ. 
UBICACION DE LA OBRA: LA OBRA DE REFERENCIA SE EJECUTARA EN LA ESTACION DE COMPRESORAS MAGALLANES, UBICADA EN LA COLONIA 
LA TRINIDAD DEL MUNICIPIO DE H. CARDENAS, EN EL ESTADO DE TABASCO. 
SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575096-002-03 VENTANILLA: $1,265.00 
compraNET: $1,150.00 

1/07/2003 
13:00 HORAS 

1/07/2003 
9:30 HORAS 

30/06/2003 
9:00 HORAS 

7/07/2003 
9:30 HORAS 

15/07/2003 
9:30 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 MANTENIMIENTO CORRECTIVO A ESTACION DE COMPRESORAS SAN RAMON 15/09/2003 1080 $1'500,000.00 

 
LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO, EN LAS OFICINAS DE LA JEFATURA DE MANTENIMIENTO SECTOR MAGALLANES 
OGARRIO, EN EL INTERIOR DE LA FACTORIA DE PEMEX, CODIGO POSTAL 96690, AGUA DULCE, VERACRUZ. 
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UBICACION DE LA OBRA: LA OBRA DE REFERENCIA SE EJECUTARA EN EL CAMPO PETROLERO DE SAN RAMON, EN EL EJIDO LEY FEDERAL DE LA 
REFORMA AGRARIA, MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO, EL CUAL PERTENECE AL ACTIVO CINCO PRESIDENTES. 
SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
INFORMACION GENERAL: 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN, EN EL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADO EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO DE LA ADMINISTRACION DEL ACTIVO, EN BULEVAR 
AZTECA SIN NUMERO, COLONIA PEMEX, CODIGO POSTAL 96690, AGUA DULCE, VERACRUZ, TELEFONO 01-923-23-32797, EN DIAS HABILES, DE LUNES 
A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO: CONSULTA Y VENTA DE 8:30 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE FICHA DE DEPOSITO QUE 
SERA ELABORADA POR LA CONVOCANTE, PARA SU PAGO EN LA INSTITUCION BBVA BANCOMER, S.A. DE C.V. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) Y LA APERTURA 
DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE LLEVARAN A CABO, EN LA SALA DE CONCURSOS TONATIUH DEL AREA DE LICITACIONES, UBICADA EN EL 
INTERIOR DE LA FACTORIA DE PEMEX, EDIFICIO ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS, UBICADO EN BULEVAR AZTECA 
SIN NUMERO, COLONIA PEMEX, CODIGO POSTAL 96690, AGUA DULCE, VERACRUZ. 
LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: EXPERIENCIA DE ACUERDO 
CON LAS CARACTERISTICAS DE LA OBRA, LA CAPACIDAD TECNICA MEDIANTE LA PRESENTACION DE CURRICULUM DE LOS PROFESIONALES 
Y TECNICOS AL SERVICIO DEL LICITANTE; LA CAPACIDAD FINANCIERA MEDIANTE DOCUMENTOS QUE ACREDITEN EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO, 
LOS CUALES DEBERAN INTEGRARSE AL MENOS POR LA DECLARACION ANUAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DEL AÑO 2002 O ESTADOS 
FINANCIEROS AUDITADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002, SALVO LAS EMPRESAS DE NUEVA CREACION, LAS CUALES DEBERAN PRESENTAR LOS MAS 
ACTUALIZADOS A LA FECHA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA. 
LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
1.- SOLICITUD POR ESCRITO CITANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE LA LICITACION, DOMICILIO, RAZON SOCIAL, TELEFONO, CODIGO POSTAL Y 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
2.- DECLARACION ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS 

PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE ACUERDO AL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SON: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION SE OBLIGA A PAGAR LAS ESTIMACIONES EN UN PLAZO NO MAYOR A 
VEINTE DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA QUE SE TRATE, 
DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
ORIGEN DE LOS RECURSOS ECONOMICOS: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION SE RESERVA EL DERECHO DE DECIDIR EL ORIGEN DE LOS RECURSOS, 
SIN EMBARGO, SI ESTOS SON PROVENIENTES DE FINANCIAMIENTOS, LOS CONTRATISTAS DEBERAN ENTREGAR A PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
LA DOCUMENTACION QUE SE REQUIERA POR LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS. 
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AGUA DULCE, VER., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO 

FILIBERTO ANAYA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 180015) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 

PROYECTO INTEGRAL JUJO-TECOMINOACAN-PIDIREGAS 
(PIDIREGAS) 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 019 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE CONSTRUCCION RED DE B.N. DE 6" Ø X 7.1 KILOMETROS CABEZAL TECOMINOACAN 101-CABEZAL BATERIA 
TECOMINOACAN 
E INTERCONEXION CON RED B.N. JUJO 459-TECOMINOACAN 488, ACTIVO DE PRODUCCION JUJO TECOMINOACAN, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

(I.V.A. INCLUIDO) 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575071-019-03 $3,145.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,988.00 

26/06/2003 24/06/2003 
9:00 HORAS 

23/06/2003 
9:00 HORAS 

2/07/2003 
12:00 HORAS 

21/07/2003 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 CONSTRUCCION RED DE B.N. DE 6" Ø X 7.1 KMS 1/09/2003 150 DIAS $2'370,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA KILOMETRO 131 S/N, COLONIA ZONA INDUSTRIAL EL CASTAÑO, CODIGO POSTAL 86500, 
CARDENAS, TABASCO, TELEFONO 01-9933-10-62-62, EXTENSION 3-56-15 Y 3-57-42, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN DIAS HABILES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION DE CREDITO 
ESTABLECIDA PREFERENTEMENTE EN LA LOCALIDAD A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION O EFECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE 
LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 24 DE JUNIO DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA KILOMETRO 131 S/N, COLONIA ZONA 
INDUSTRIAL EL CASTAÑO, CODIGO POSTAL 86500, CARDENAS, TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 2 DE JULIO DE 2003 
A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA 
KILOMETRO 131 S/N, COLONIA ZONA INDUSTRIAL EL CASTAÑO, CODIGO POSTAL 86500, CARDENAS, TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 21 DE JULIO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES 
DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA KILOMETRO 131 S/N, COLONIA ZONA 
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INDUSTRIAL 
EL CASTAÑO, CODIGO POSTAL 86500, CARDENAS, TABASCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 23 DE JUNIO DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
COORDINACION DE SERVICIOS DE APOYO OPERATIVO, CON LA INGENIERO CONCEPCION LOPEZ DOMINGUEZ, UBICADA EN CARRETERA 
COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA KILOMETRO 131 S/N, CODIGO POSTAL 86500, CARDENAS, TABASCO. 

• UBICACION DE LA OBRA: CAMPO TECOMINOACAN, ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• ORIGEN DE LOS RECURSOS ECONOMICOS: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION SE RESERVA EL DERECHO DE DECIDIR EL ORIGEN DE LOS 

RECURSOS, SIN EMBARGO, SI ESTOS SON PROVENIENTES DE FINANCIAMIENTOS, LOS CONTRATISTAS DEBERAN ENTREGAR A PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION LA DOCUMENTACION QUE SE REQUIERA POR LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS. 

• SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA: LA INSPECCION RADIOGRAFICA Y LA PROTECCION MECANICA. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: EXPERIENCIA EN 

CONSTRUCCION DE LINEAS DE CONDUCCION, OBRA MECANICA Y OBRA CIVIL; LA CAPACIDAD TECNICA MEDIANTE LA PRESENTACION 
DE CURRICULUM DE LOS PROFESIONALES Y TECNICOS AL SERVICIO DEL LICITANTE, LA CAPACIDAD FINANCIERA MEDIANTE DOCUMENTOS QUE 
ACREDITEN EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO, LOS CUALES DEBERAN INTEGRARSE AL MENOS POR LOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS 
DE LOS DOS ULTIMOS AÑOS ANTERIORES Y EL COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS BASICAS, SALVO LAS EMPRESAS DE NUEVA 
CREACION, LAS CUALES DEBERAN PRESENTAR LOS MAS ACTUALIZADOS A LA FECHA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: LOS LICITANTES INTERESADOS EN PARTICIPAR EN ESTA 
LICITACION DEBERAN ACOMPAÑAR EN SUS PROPUESTAS UN ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU 
REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS 
SIGUIENTES: DE LA PERSONA MORAL.- CLAVE DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION 
DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS EN 
LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y 
CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LOS PROTOCOLIZO, Y LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE 
COMERCIO. EN CASO DE PERSONAS FISICAS, COPIA DE SU IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: 20 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYA SIDO AUTORIZADA LA ESTIMACION 
POR LA RESIDENCIA DE OBRA; DE ACUERDO CON LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS INTERESADOS PODRAN REVISAR LAS BASES DE LA LICITACION PREVIAMENTE A SU PAGO, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 
• PARA AQUELLOS LICITANTES QUE ADQUIERAN LAS BASES EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION 

JUJO-TECOMINOACAN DEBERAN PRESENTAR COPIA DE SU R.F.C. 
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CARDENAS, TAB., A 17 DE JUNIO DE 2003. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 
M. EN A. CESAR FERNANDEZ SUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 180016) 



Martes 17 de junio de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     372 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria No. de licitación Fecha de publicación 
 18575062-027-03 de la convocatoria 

027  20/05/2003 
Nota  Descripción de la obra No. de registro en 

Diario Oficial  
1 Sustitución de líneas de descarga 

en pozos del campo rodador 
R.- 178602 

Dice: 
No. de 

licitación 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Fecha probable 
de inicio  

18575062-
027-03 

3/06/2003 9/06/2003 
9:00 horas 

16/06/2003 
9:00 horas 

20/08/2003 

 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 9 de junio de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de concursos 

número 4H de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, edificio anexo Herradura, planta baja, del Centro Técnico Administrativo de Pemex 
Exploración y Producción Región Sur, avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 16 de junio de 2003 a las 9:00 horas, 
en la sala de concursos número 1H de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, edificio anexo Herradura, planta baja, del Centro Técnico 
Administrativo de Pemex Exploración y Producción, 
Región Sur, avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, 
Villahermosa, Tabasco. 

• Ubicación de la obra: el Campo Petrolero Rodador se localiza aproximadamente a 35 kilómetros 
de la ciudad de Agua Dulce, Ver., entre las poblaciones de Villa Benito Juárez y Villa Coronel Andrés Sánchez Magallanes, en el Estado de Tabasco. 

 
Debe Decir: 

No. de 
licitación 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Fecha 
probable 
de inicio  

18575062-
027-03 

19/06/2003 18/06/2003 
12:00 horas 

25/06/2003 
9:00 horas 

2/07/2003 
9:00 horas 

1/09/2003 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de junio de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de concursos número 4H de la Subgerencia de Recursos 
Materiales, Región Sur, edificio anexo Herradura, planta baja, del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción, Región Sur, 
ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 25 de junio de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de concursos 
número 4H de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, edificio anexo Herradura, planta baja, del Centro Técnico Administrativo de Pemex 
Exploración y Producción Región Sur, avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento  Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 2 de julio de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de concursos número 4H de la Subgerencia de Recursos 
Materiales, Región Sur, edificio anexo Herradura, planta baja, del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción, Región Sur, avenida Campo 
Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• Ubicación de la obra: el Campo Petrolero Rodador se localiza aproximadamente a 35 kilómetros de la ciudad de Agua Dulce, Ver., entre las poblaciones de Villa 
Benito Juárez y Villa Coronel Andrés Sánchez Magallanes, en el Estado de Tabasco. La sustitución de líneas de descarga en pozos del Campo Rodador, serán 
las ubicadas en los Pozos Rodador número 85, Rodador número 87, 
Rodador número 278, Rodador número 179, Rodador número 193, Rodador número 195 y Rodador número 199, que se interconectarán en el cabezal ubicado 
en el pozos Rodador número 43 y se construirá 1 línea de grupo de 8” de diámetro y 1 línea de prueba de 4” de diámetro y que llegarán a interconectarse en el 
cabezal de recolección de la batería Rodador número 1. El punto inicial de las líneas de descarga de 3”, 4” y 8” de diámetro x 11.500 kilómetros aproximados de los 
pozos: Rodador número 85, 87, 278, 179, 193, 195-D, 199, geográficamente se localizan entre los paralelos 17o55´00” y 18o05´00” latitud Norte y los meridianos 
93o53´00” y 94o00´00” longitud Oeste, cuya extensión es de 90 kilómetros cuadrados en el Municipio de Cárdenas, Tabasco. 

 
Coordenadas X Coordenadas Y 

Rodador 85: 397066.50 Rodador 85: 2014419.75 
Rodador 87: 397391.92 Rodador 87: 2014629.21 
Rodador 179: 397774.41 Rodador 179: 2014024.25 
Rodador 193: 396702.39 Rodador 193: 2013826.59 
Rodador 195-D: 397038.93 Rodador 195-D: 2014022.99 
Rodador 199: 397760.38 Rodador 199: 2014424.25 
Rodador 278: 398088.53 Rodador 278: 2014222.49 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 17 DE JUNIO DE 2003. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.S. 
LIC. NOE ZUARTH CORZO 

RUBRICA. 
(R.- 180017) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO 

PIDIREGAS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 013 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de un sistema de enlace 
radioeléctrico para servicios de voz y datos en el Complejo de Producción Bellota del Activo de Producción Bellota-Chinchorro, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575097-

013-03 
$1,608.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,462.00 

3/07/2003 30/06/2003 
12:00 horas 

26/06/2003 
9:00 horas 

9/07/2003 
9:00 horas 

15/07/2003 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C360000000 Suministro, instalación y puesta en operación del 

sistema de enlace radioeléctrico para servicio de voz y 
datos en la batería Bellota (ver bases) 

1 Lote 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Recursos 

Materiales, ubicado en prolongación avenida Juárez sin número, Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, teléfono 
(01 933) 334-38-65, los días hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas. La forma de pago es, en convocante, con cheque 
certificado o de caja de institución de crédito, establecida preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción, o en efectivo en el 
banco BBV Bancomer, S.A. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, el costo de las bases ya incluye I.V.A. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de concursos número 1 del Departamento de Recursos Materiales, edificio de la administración del Activo, 
ubicado en prolongación avenida Juárez sin número, Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo en las oficinas de la Coordinación de Explotación, ubicadas en la Zona Industrial de P.E.P., prolongación avenida 
Juárez sin número, Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, con el ingeniero Julio César Cruz Torres, extensión 34-010. Los participantes deben 
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cumplir obligatoriamente con las normas de seguridad industrial en materia de equipo de protección personal durante las visitas técnicas, consistentes en ropa 
de trabajo de algodón con el logotipo de la compañía, zapatos con suela antiderrapante y casquillo de protección, así como casco de seguridad. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y la apertura de la propuesta económica se efectuarán en la sala de concursos 
número 1 del Departamento de Recursos Materiales, edificio de la administración del Activo, prolongación avenida Juárez sin número, Ría. Sur, código postal 
86388, Comalcalco, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: el suministro, instalación y puesta en operación del sistema de enlace radioeléctrico para servicios de voz y datos se llevará a cabo en el 
Complejo de Producción Bellota, ubicado en la Ranchería Mantilla, primera sección del Municipio de Cunduacán, Tabasco, y en el Centro Técnico Administrativo El 
Castaño, kilómetro 39 de la carretera Villahermosa-Cárdenas en el Municipio de Cárdenas, Tabasco, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 y 
de 16:00 a 18:00 horas. 

• Plazo de entrega: 120 días naturales. 

• Origen de los recursos económicos: Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son 
provenientes de financiamiento, los contratistas deberán entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por las instituciones 
financieras. 

• Los interesados podrán revisar las bases previamente a su pago, el cual será requisito para participar en la licitación. 

• El pago se realizará: se pagará al proveedor el precio estipulado en el contrato a los 30 días naturales, a partir de la recepción en ventanilla única de la factura 
debidamente requisitada. Al término de esta fecha se hará exigible la obligación para P.E.P. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

COMALCALCO, TAB., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO 

ING. JORGE A. FERNANDEZ VENEGAS 
RUBRICA. 

(R.- 180018) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAYARIT 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de equipo y mobiliario de laboratorio para el 
Centro Multidisciplinario y diversas facultades, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

29072001-001-03 Convocante: $900.00 
Costo en compraNET: $850.00 

24/06/2003 
9:00 a 13:00 horas 

30/06/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

3/07/2003 
10:00 horas 

7/07/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

24 I450000000 Equipo de laboratorio 46 Pieza 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

29072001-002-03 Convocante: $800.00 
Costo en compraNET: $750.00 

24/06/2003 
9:00 a 13:00 horas 

30/06/2003 
17:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

3/07/2003 
17:00 horas 

7/07/2003 
17:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I450000000 Mobiliario de laboratorio 2 Módulos 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Tepic-Xalisco, Ciudad de la 

Cultura Amado Nervo, en Tepic, Nayarit, código postal 63150, teléfono 311-2-11-88-34, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 
• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja, depósito en la cuenta 3232-7 sucursal 653 banco Banamex a nombre de la Universidad. 
• La junta de aclaraciones, los actos de presentación de proposiciones técnica(s) y económica(s) se efectuarán en la Dirección de Recursos Materiales, sita en 

bulevar Tepic-Xalisco, Ciudad de la Cultura Amado Nervo, en Tepic, Nayarit. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: se señala en el anexo de las bases de licitación. 
• Plazo de entrega: se señala en el anexo de las bases de licitación. 
• El pago se realizará: 10 días hábiles, posteriores a la presentación de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

TEPIC, NAY., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA Y DE RECURSOS ECONOMICOS 

MTRA. MARGARETE MOELLER PORRAZ 
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RUBRICA. 
(R.- 180019) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO EN YUCATAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

(SEGUNDA CONVOCATORIA) 
CONVOCATORIA 012 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y de 
conservación de equipo informático, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641115-

020-03 
$931.00 
Costo en 

compraNET: 
$847.00 

26/06/2003 26/06/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

2/07/2003 
10:00 horas 

7/07/2003 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C811200022 Servs. de Mantto. Preven. 
Correc. y de Conserv. de 

equipo informático 

1 Servicio $160,877.00 $402,192.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle 42 número 999, colonia Serapio 

Rendón, código postal 97285, Mérida, Yucatán, teléfonos (01 999) 940 25 68 y 940 25 64, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 
horas. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Instituto Mexicano del Seguro Social, en la caja de recaudación de la 
Subdelegación del Instituto de su preferencia, o bien ante la Subdelegación número 33 Mérida Sur, con domicilio legal en Calle 131 X 42 número 999 Sur, 
colonia Serapio Rendón, Mérida, Yucatán, código postal 97285, en el horario de 8:30 a 14:00 horas, de lunes a viernes. Para obtener la orden de ingreso 
correspondiente, deberá acudir al Departamento Delegacional de Abastecimiento. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de junio de 2003 a las 10:00 horas, en la sala  
de juntas del Departamento Delegacional de Abastecimiento, ubicada en Calle 42 número 999,  
colonia Serapio Rendón, código postal 97285, Mérida, Yucatán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 2 de julio de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del 
Departamento Delegacional de Abastecimiento, ubicada en Calle 42 número 999, colonia Serapio Rendón, código postal 97285, Mérida, Yucatán. 

• La apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 7 de julio de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Departamento Delegacional de 
Abastecimiento, ubicada en calle 42 número 999, colonia Serapio Rendón, código postal 97285, Mérida, Yucatán. 

• El idioma en que deberá presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: el servicio se proporcionará a nivel estatal en el sitio donde se encuentren los equipos instalados, los días hábiles, laborables en el Instituto, 

en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 
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• Plazo de entrega: de acuerdo a las condiciones generales, prioridades, características, requerimientos técnicos específicos y niveles de servicio, así como los 
aspectos de cobertura, atención de reportes  
de fallas, tiempos de solución, soporte de equipos, reportes técnicos e informes periódicos  
(señalados en el anexo 1 de las bases). 

• El pago se realizará: por mensualidades vencidas a los 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la entrega de la factura y documentación completa, en el 
Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, dependiente de la Jefatura de Planeación y Finanzas del Instituto, ubicado en Calle 34 x 41 número 
439, colonia Industrial, código postal 97150, Mérida, Yucatán, en el horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley  

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 8 fracción XX de la ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos. 

 
MERIDA, YUC., A 17 DE JUNIO DE 2003. 

DELEGADO ESTATAL 
DR. HUGO MANUEL GERARDO RIOS RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 180020) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO SAMARIA-SITIO GRANDE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA PUBLICA 
CONVOCATORIA 035 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de acondicionamiento área de cabezales foráneos 
en Batería Samaria Il, del Activo de Producción Samaria-Sitio Grande, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

I.V.A. incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575063-

036-03 
$2,475.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,435.00 

26/06/2003 25/06/2003 
12:00 horas 

24/06/2003 
10:00 horas 

2/07/2003 
12:00 horas 

9/07/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Acondicionamiento área de cabezales 
foráneos en Batería Samaria II, del Activo 

de Producción Samaria-Sitio Grande 

18/08/2003 150 días 
naturales 

$1'050,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera a Estación Juárez sin número, 

colonia Zona Industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas, teléfono (01 9933) 10-62-62 extensión 38-524, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:30 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción en la sucursal del banco 
Bancomer, S.A., que se encuentra dentro de las instalaciones de la Zona Industrial Reforma, Chis. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de junio de 2003 a las 12:00 horas, en el área de almacenes, sala 1, del almacén del Activo de Producción 
Samaria-Sitio Grande, ubicada en carretera 
a Estación Juárez sin número, colonia El Carmen, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 2 de julio de 2003 a las 12:00 horas, en el área de 

almacenes, sala 1, del almacén del Activo de Producción Samaria-Sitio Grande, carretera a Estación Juárez sin número, colonia El Carmen, código postal 
29500, Reforma, Chiapas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 9 de julio de 2003 a las 12:00 horas, en el área de almacenes, sala 1, del almacén del Activo de 
Producción Samaria-Sitio Grande, carretera a Estación Juárez sin número, colonia El Carmen, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 
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• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 24 de junio de 2003 a las 10:00 horas, en el Departamento de Planeación y Control de Obras en 
instalaciones de Cactus 43, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

• Ubicación de la obra: Cunduacán, Tabasco. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

de acuerdo a lo establecido en las reglas de licitación y de conformidad con el artículo 26 fracciones III, IV y XII del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son:  
1.- Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable 

requerido de acuerdo a lo establecido en el artículo 24 fracción III del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
2.- Escrito mediante el cual la persona moral manifiesta que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representado, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 24 fracción V del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, de acuerdo a lo 
indicado en el formato L, proporcionado en las bases de licitación. 

3.- Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación deberán presentar en un documento el acuerdo de participar en forma conjunta para 
presentar la proposición, de acuerdo con el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P. en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a 
partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de supervisión de la obra (artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas). 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Las bases podrán ser consultadas por los interesados previamente a su pago, el cual será requisito para participar en la licitación. 
 

REFORMA, CHIS., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
JEFE DEL AREA DE RECURSOS MATERIALES, ACTIVO SAMARIA-SITIO GRANDE 

ING. CARLOS ZOZAYA SAYNES 
RUBRICA. 

(R.- 180021) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL OCCIDENTE 

DELEGACION ESTATAL EN GUANAJUATO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios médicos subrogados (estudios de 
laboratorio, resonancias magnéticas, vitrectomías con endofotocuagulador láser y capsulotomías con yag láser), de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641017-

008-03 
$1,729.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,572.00 

25/06/2003 25/06/2003 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

1/07/2003 
12:00 horas 

2/07/2003 
12:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810000000 Servicio de resonancias 
magnéticas 

1 Estudio $381,353.00 $953,384.00 

2 C810000000 Servicio de capsulotomías 1 Tratamiento $135,577.00 $338,943.00 
3 C810000000 Servicio de vitrectomías 

con endofotocuagulador 
láser 

1 Procedimiento 
quirúrgico 

$181,667.00 $454,169.00 

4 C810000000 Servicio de tomografías 1 Tomografía $16,960.00 $42,400.00 
5 C810000000 Servicio de estudios 

de laboratorio 
1 Estudio $104,342.00 $260,856.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida México sin número, colonia 

Fraccionamiento Los Paraísos, código postal 37320, León, Guanajuato, teléfono 01(477) 7-73-05-80, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 
16:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, mediante recibo de pago que será generado en el Departamento de Abastecimiento. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de junio de 2003 a las 12:00 horas, en el Departamento de Abastecimientos, ubicado en avenida México sin 
número, colonia Fraccionamiento 
Los Paraísos, código postal 37320, León, Guanajuato. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día  
1 de julio de 2003 a las 12:00 horas, en el Departamento de Abastecimientos, avenida México sin número, colonia Fraccionamiento Los Paraísos, código postal 
37320, León, Guanajuato. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 2 de julio de 2003 a las 12:00 horas, en el Departamento de Abastecimientos, avenida México sin 
número, colonia Fraccionamiento Los Paraísos, código postal 37320, León, Guanajuato. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en las instalaciones y domicilio que proponga el prestador del servicio, los días  

establecidos en las bases de la licitación de acuerdo al servicio de que se trate, en el horario de entrega establecido en las bases de licitación de acuerdo al 
servicio de que se trate. 

• Plazo de entrega: el establecido en las bases de la licitación de acuerdo al servicio de que se trate. 
• El pago se realizará: a los treinta días, posteriores a la emisión del contrarrecibo correspondiente  

en el Hospital de Especialidades número 1, ubicado en bulevar Adolfo López Mateos y P. Insurgentes 
sin número, León, Gto. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

LEON, GTO., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS 

C.P. MANUEL RAMIREZ UROZA 
RUBRICA. 

(R.- 180022) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO SAMARIA-SITIO GRANDE 

PROYECTO: ANTONIO J. BERMUDEZ 
PIDIREGAS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL T.L.C. DE SERVICIOS 
CONVOCATORIA 036 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de rehabilitación de enfriadores de gas y aceite del Activo 
de Producción Samaria-Sitio Grande, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

I.V.A. incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575063-

037-03 
$1,607.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,461.00 

22/07/2003 18/07/2003 
9:00 horas 

17/07/2003 
10:00 horas 

28/07/2003 
9:00 horas 

4/08/2003 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810600000 Rehabilitación general de enfriador de gas del 1er. paso 2 Pieza 
2 C810600000 Rehabilitación general de enfriador de gas del 2o. paso 2 Pieza 
3 C810600000 Rehabilitación general de enfriador de gas del 3er. paso 2 Pieza 
4 C810600000 Suministro de cabezales para enfriador de gas del 1er. paso 2 Juego 
5 C810600000 Suministro de cabezales para enfriador de gas del 2o. paso 2 Juego 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Reforma a Estación Juárez 

sin número, Zona Industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas, teléfono (01 9933) 10-62-62 extensión 38-524, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:30 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción en la sucursal del banco 
Bancomer, S.A., que se encuentra dentro de las instalaciones de la Zona Industrial Reforma, Chis. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de julio de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de juntas número 1 del área de almacenes, ubicada en la planta 
alta, nave 2 del almacén del Activo de Producción Samaria-Sitio Grande, en carretera Reforma a Estación Juárez sin número, colonia El Carmen, código postal 
29500, Reforma, Chiapas. 
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• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 17 de julio de 2003 a las 10:00 horas, en las oficinas de la Coordinación de Mantenimiento, ubicadas en Cactus 
43, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 28 de julio de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de juntas número 

1 del área de almacenes, ubicada en la planta alta, nave 2 del almacén del Activo de Producción Samaria-Sitio Grande, carretera Reforma a Estación Juárez 
sin número, colonia El Carmen, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de agosto de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de juntas número 1 del área de almacenes, ubicada 
en la planta alta, nave 2 del almacén del Activo de Producción Samaria-Sitio Grande, carretera Reforma a Estación Juárez sin número, colonia 
El Carmen, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

• La licitación se realizará bajo la cobertura de: los capítulos de compras del sector público de los 
tratados de libre comercio suscritos por México (Tratado de Libre Comercio de América del Norte 
México-Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio México-
Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua, Tratado de Libre Comercio México-Unión Europea, Tratado de Libre Comercio México-
Israel) artículos 29 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sólo podrán participar proveedores mexicanos y 
extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que nuestro país tenga celebrado un Tratado de Libre Comercio. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en las estaciones compresoras Samaria II, y Cunduacán del Activo de Producción Samaria Sitio Grande, los días de lunes a viernes, en el 

horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: 108 días naturales. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva, previa entrega de los bienes o prestación de los servicios en los 

términos del contrato (fecha en que se hace exigible el pago de los servicios). 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las bases podrán ser consultadas por los interesados previamente a su pago, el cual será requisito para participar en la licitación. 
• Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si éstos provienen de financiamientos, los contratistas 

deberán de entregar a Pemex Exploración 
y Producción, la documentación que se requiera por las instituciones financieras, para la estructura presupuestal, Pidiregas. 

 
REFORMA, CHIS., A 17 DE JUNIO DE 2003. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, REGION SUR 
ACT. RAMON T. A. FIGUEROLA PIÑERA 

RUBRICA. 
(R.- 180023) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIVISION DE CONSTRUCCIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de carácter internacional a precio alzado 
y tiempo determinado para la terminación del Hospital General de Zona, 85 camas que considera la fase de proyecto ejecutivo e ingeniería de detalle y la de 
construcción y equipamiento de instalación permanente y con fundamento en el artículo 27 fracción I, 30 fracción II inciso a de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641053-

001-03 
$3,737.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,875.00 

1/07/2003 26/06/2003 
10:00 horas 

24/06/2003 
10:00 horas 

7/07/2003 
10:00 horas 

16/07/2003 
16:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1080202 Construcción de hospital 20/08/2003 500 $50'000,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Durango número 291, piso 1, colonia 

Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 55-53-84-78, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 16:00 horas. 
• La forma de pago es, mediante orden de ingreso que tramitará y obtendrá en la oficina de Trámite y Control Presupuestal, ubicada en Sevilla 38, piso 5, colonia 

Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 06600 México, D.F. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de junio de 2003 a las 10:00 horas, en el auditorio de la Coordinación de Construcción y Planeación 

Inmobiliaria, ubicado en Durango número 291, piso 8, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 7 de julio de 2003 a las 10:00 horas, en el auditorio de la 

Coordinación de Construcción y Planeación Inmobiliaria, Durango número 291, piso 8, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 16 de julio de 2003 a las 16:30 horas, 

en el auditorio de la Coordinación de Construcción y Planeación Inmobiliaria, Durango número 291, piso 8, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 24 de junio de 2003 a las 10:00 horas, en el Hospital General de Zona 85, camas.- Avenida de las 
Garzas sin número entre bulevar Miguel de la Madrid y Paseo de los Halcones, código postal 28000, Manzanillo, Colima. 

• Ubicación de la obra: Avenida de las Garzas sin número entre bulevar Miguel de la Madrid y Paseo de los Halcones, código postal 28000, Manzanillo, Colima. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
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• Se otorgará un anticipo para compra de material de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en haber realizado trabajos de diseño y elaboración de proyecto ejecutivo e 

ingeniería de detalle, preponderantemente haber ejecutado trabajos de unidades hospitalarias similares a los del objeto de la licitación, por cuanto a la capacidad técnica, 
con su personal técnico que cuente con experiencia en obras similares a las del objeto de 
la licitación a través del curriculum vitae y con la maquinaria y equipo de construcción suficiente para el tipo de obra objeto de la licitación y la capacidad financiera mediante 
declaración fiscal o balance general auditado 
de la empresa correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que acredite un capital contable mínimo de 50 millones de pesos. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: entregar escrito en el que manifiesta bajo protesta de decir verdad el domicilio para oír y 
recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación, identificación oficial vigente con fotografía, 
tratándose de personas físicas y escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer 
a su representada, el que contendrá los datos conforme a lo establecido en el artículo 24 fracción V del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

• La presente licitación se encuentra bajo la cobertura de los tratados de libre comercio, suscrito por los Estados Unidos Mexicanos con otros países, que 
contengan un título o capítulo de compras del 
sector público. 

• El costo de las bases incluye el I.V.A. 
• El porcentaje de anticipo de 30% para compra de material que se indica en la presente convocatoria, corresponde al primer ejercicio presupuestal y de 

conformidad con lo establecido por el artículo 50 de la ley, se otorgará tanto para compra de materiales como para inicio de obra. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: que se cumpla cualitativamente con la documentación, información y requisitos solicitados en las 

presentes bases: en las evaluaciones, en el Instituto no utilizará mecanismos de puntos o porcentajes, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas, administrativas y financieras requeridas por en el Instituto, si dos o más proposiciones son solventes y por 
tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos del Instituto, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones que contengan la parcialidad de los porcentajes estimados de avance de obra ejecutada, conforme se 
establece en las bases de licitación. 

• Para el segundo ejercicio, se otorgará un anticipo de 20% de la asignación presupuestal aprobada al contrato, para que el contratista realice la compra y 
producción de materiales de construcción, la adquisición de equipo que se instale permanentemente y demás insumos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MEXICO, D.F., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
JEFE DE LA DIVISION DE CONSTRUCCION 

ING. GERARDO JARILLO ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 180024) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE SERVICIO 
CONVOCATORIA 056 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LOS SISTEMAS ELECTRICOS DE LOS EQUIPOS DE PERFORACION 
Y MANTENIMIENTO DE POZOS DE LOS PROYECTOS CON PRESUPUESTOS PIDIREGAS DE LA REGION SUR, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
(I.V.A. INCLUIDO) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575069-065-03 COSTO EN CONVOCANTE: 

$1,728.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,571.00 

23/07/2003 11/07/2003 
9:30 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

29/07/2003 
9:30 HORAS 

6/08/2003 
9:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LOS SISTEMAS ELECTRICOS 
DE LOS EQUIPOS DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DE LOS 

PROYECTOS CON PRESUPUESTOS PIDIREGAS DE LA REGION SUR 

1 CONTRATO 

 ACETILENO 
 ACRILICO PARA CONSOLA 

PARTIDAS RELEVANTES AISLADOR PARA CABLE (10-4) 
 AISLADOR PARA CABLE (2-1/0) 
 AISLADOR PARA CABLE (2/0-250) 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LAS 

OFICINAS DEL AREA DE LICITACIONES DE LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y 
MANTENIMIENTO DE POZOS, REGION SUR, UBICADAS EN EL EDIFICIO TRES, SEGUNDO NIVEL, CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, AVENIDA 
CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, CENTRO, TABASCO, TELEFONO (01-993) 3-10-62-62, 
EXTENSION 2-06-11, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 12:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO 
O CHEQUE A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN LA CAJA DEL MODULO BANCOMER, QUE PARA TAL EFECTO TIENE P.E.P. EN 
LA DIRECCION ARRIBA SEÑALADA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 11 DE JULIO DE 2003 A LAS 9:30 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES NUMERO 1, 
UBICADA EN LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, REGION 
SUR, EDIFICIO TRES, SEGUNDO NIVEL, CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, UBICADO EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, CENTRO, TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 29 DE JULIO DE 2003 
A LAS 9:30 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES NUMERO 1, UBICADA EN LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA GERENCIA 
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DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, REGION SUR, EDIFICIO TRES, SEGUNDO NIVEL, CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, AVENIDA 
CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, CENTRO, TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 6 DE AGOSTO DE 2003 A LAS 9:30 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES 
NUMERO 1, UBICADA EN LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, 
REGION SUR, EDIFICIO TRES, SEGUNDO NIVEL, CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, CENTRO, TABASCO. 

• ESTA LICITACION SE REALIZA BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO APLICABLES A ESTA 
CONTRATACION, DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO. 

• EN APEGO AL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS PARA LA CELEBRACION DE LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES DE 
CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, EN ESTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION SOLO PODRAN PARTICIPAR 
LICITANTES MEXICANOS Y EXTRANJEROS Y, LOS BIENES A ADQUIRIR SERAN DE ORIGEN NACIONAL O DE LOS PAISES CON LOS QUE NUESTRO 
PAIS TENGA CELEBRADO UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO (ARTICULO 5o. REGLA PRIMERA DEL ACUERDO). 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: DOLAR AMERICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LOS SISTEMAS ELECTRICOS, SE REALIZARAN EN LOS 

EQUIPOS DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DONDE SE ENCUENTREN OPERANDO Y PODRA SER EN CUALQUIER CAMPO 
PETROLERO CON PRESUPUESTOS PIDIREGAS DE LA REGION SUR Y EN LAS INSTALACIONES DEL PROVEEDOR, LOS DIAS DE LUNES A DOMINGO, 
EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 00:00 A 24:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 731 DIAS NATURALES. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS FACTURAS POR SERVICIOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y 

PRODUCCION, DENTRO DE LOS 30 DIAS NATURALES, POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA FACTURA RESPECTIVA, PREVIA ENTREGA DE 
LOS BIENES O PRESTACION DE LOS SERVICIOS EN LOS TERMINOS DEL CONTRATO, EL MOMENTO QUE SE HAGA EXIGIBLE EL MISMO ES A 
PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS RECIBA LA VENTANILLA UNICA DE LA UNIDAD OPERATIVA EN DONDE SE HAYAN EJECUTADO LOS SERVICIOS 
CORRESPONDIENTES, PREVIAMENTE ACOMPAÑADAS DE SUS SOPORTES PLENAMENTE VERIFICADOS Y AUTORIZADOS POR EL AREA 
CONTRATANTE Y QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS NORMATIVOS, FISCALES Y LEGALES CORRESPONDIENTES. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN 
PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LAS DIRECCIONES 
ARRIBA CITADAS. 

• LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 
• ORIGEN DE LOS RECURSOS: PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION, PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION HARA USO 

DE FINANCIAMIENTOS A TRAVES DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS FORMAS DE FINANCIAMIENTO, UNA VEZ QUE HAYA LIQUIDADO SUS OBLIGACIONES 
DE PAGO AL PROVEEDOR EN FORMA DIRECTA. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
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SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA G.P.M.P.D.S. 
C.P. TOBIAS FRANCISCO RUIZ SANTIAGO 

RUBRICA. 
(R.- 180025) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL OCCIDENTE 

DELEGACION ESTATAL EN GUANAJUATO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
CONVOCATORIA 005 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION DE MATERIAL DE CURACION, GRUPO DE SUMINISTRO 060 Y MATERIAL RADIOLOGICO, 
GRUPO DE SUMINISTRO 070, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641017-006-03 $1,729.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,572.00 

20/06/2003 20/06/2003 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

27/06/2003 
12:00 HORAS 

1/07/2003 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C480000000 060 167 7024 03 01 CATETER PARA DIALISIS PERITONEAL CRONICA DE 
INSTALACION SUBCUTANEA LONG. 40 A 43 CM ADULTO 

578 PIEZA 578 1,443 

2 C480000000 060 207 0013 02 01 CIRCUITO DE VENTILACION PARA ANESTESIA 
DE POLIVINILO BOLSA DE 3 A 5 L 

974 EQUIPO 974 2,434 

3 C480000000 060 125 2679 01 01 BOLSA PARA ESTERILIZAR EN GAS O VAPOR 786 PAQUETE 786 1,965 
4 C480000000 060 066 0658 04 01 ANTISEPTICO Y GERMICIDA IODOPOVIDONA 

ESPUMA CADA 100 ML 
2,831 FRASCO 2,831 7,078 

5 C480000000 060 470 0146 04 01 SATIN HEMOSTATICO ABSORBIBLE SOLUBLE 80 ENVASE 80 198 
 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS, FUE AUTORIZADO POR EL C.P. LEONARDO LARIOS HERNANDEZ, CON 
CARGO DE PRESIDENTE COMITE DELEGACIONAL ADQUISICIONES EL DIA 27 DE MARZO DE 2003.  
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• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
AVENIDA MEXICO SIN NUMERO, COLONIA FRACCIONAMIENTO LOS PARAISOS, CODIGO POSTAL 37320, LEON, GUANAJUATO, TELEFONO 01(477) 7-
73-05-80, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO MEDIANTE RECIBO DE PAGO GENERADO EN EL PROPIO DEPARTAMENTO. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 20 DE JUNIO DE 2003 A LAS 12:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE 
ABASTECIMIENTOS DE LA DELEGACION GUANAJUATO, UBICADO EN AVENIDA MEXICO SIN NUMERO, COLONIA FRACCIONAMIENTO LOS 
PARAISOS, CODIGO POSTAL 37320, LEON, GUANAJUATO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 27 DE JUNIO DE 2003 
A LAS 12:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS DE LA DELEGACION GUANAJUATO, AVENIDA MEXICO SIN NUMERO, COLONIA 
FRACCIONAMIENTO LOS PARAISOS, CODIGO POSTAL 37320, LEON, GUANAJUATO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 1 DE JULIO DE 2003 A LAS 12:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE 
ABASTECIMIENTOS DE LA DELEGACION GUANAJUATO, AVENIDA MEXICO SIN NUMERO, COLONIA FRACCIONAMIENTO LOS PARAISOS, CODIGO 
POSTAL 37320, LEON, GUANAJUATO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: EN LOS ALMACENES DE LAS DELEGACIONES DE COLIMA, GUANAJUATO Y MICHOACAN, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN 

EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 16:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: DEL 7 DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 PARA LAS DELEGACIONES COLIMA, GUANAJUATO Y MICHOACAN. 
• EL PAGO SE REALIZARA: A TREINTA DIAS DESPUES DE LA PRESENTACION DE LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA EN EL DEPARTAMENTO 

DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES DE LA DELEGACION ESTATAL. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• NO ESTA SUJETA A NINGUN TRATADO INTERNACIONAL 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641017-007-03 $1,729.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,572.00 

24/06/2003 23/06/2003 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

30/06/2003 
12:00 HORAS 

2/07/2003 
12:00 HORAS 
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PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C480000000 060 345 0503 10 01 EQUIPO PARA APLICACION DE VOLUMENES MEDIDOS 83,083 EQUIPO 83,083 207,706 
2 C480000000 060 308 0177 02 01 PRESERVATIVOS DE HULE LATEX 7,707 PAQUETE 7,707 13,516  
3 C480000000 060 550 0453 10 01 JERINGA DE PLASTICO ESTERIL, Y DESECHABLE SIN 

AGUJA CON PIVOTE TIPO LUER LOCK CAPACIDAD 20 ML ESCALA 
GRADUADA EN ML. DIVISIONES DE 5 Y SUBDIVISIONES DE 1.0 

12,479 CAJA 12,479 31,200 

4 C480000000 070 707 0207 02 01 PELICULA RADIOGRAFICA SENSIBLE 850 CAJA 850 2,125 
5 C480000000 060 345 2152 05 01 EQUIPO BASICO PARA BLOQUEO 14,363 EQUIPO 14,363 35,908 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA MEXICO SIN NUMERO, COLONIA FRACCIONAMIENTO LOS PARAISOS, CODIGO POSTAL 37320, LEON, GUANAJUATO, TELEFONO 01(477) 7-
73-05-80, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO MEDIANTE RECIBO DE PAGO QUE SERA GENERADO EN EL PROPIO DEPARTAMENTO. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 23 DE JUNIO DE 2003 A LAS 12:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
DELEGACION GUANAJUATO, UBICADO EN AVENIDA MEXICO SIN NUMERO, COLONIA FRACCIONAMIENTO LOS PARAISOS, CODIGO POSTAL 37320, 
LEON, GUANAJUATO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 30 DE JUNIO DE 2003 
A LAS 12:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DELEGACION GUANAJUATO, AVENIDA MEXICO SIN NUMERO, COLONIA 
FRACCIONAMIENTO LOS PARAISOS, CODIGO POSTAL 37320, LEON, GUANAJUATO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 2 DE JULIO DE 2003 A LAS 12:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE 
ABASTECIMIENTO DELEGACION GUANAJUATO, AVENIDA MEXICO SIN NUMERO, COLONIA FRACCIONAMIENTO LOS PARAISOS, CODIGO POSTAL 
37320, LEON, GUANAJUATO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: EN LOS ALMACENES DE LAS DELEGACIONES DE COLIMA, GUANAJUATO Y MICHOACAN, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN 

EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 16:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: DEL 7 DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 PARA LAS DELEGACIONES DE COLIMA, GUANAJUATO Y MICHOACAN. 
• EL PAGO SE REALIZARA: A TREINTA DIAS DESPUES DE LA PRESENTACION DE LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA EN EL DEPARTAMENTO 

DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES DE LA DELEGACION ESTATAL. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
LEON, GTO., A 17 DE JUNIO DE 2003. 

ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS 
C.P. MANUEL RAMIREZ UROZA 

RUBRICA. 
(R.- 180026) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN CHIAPAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) l icitación(es) para la contratación de (00641067-022-03) transportación terrestre de 
pacientes y acompañantes IMSS y (00641067-023-03) adquisición de refacciones para equipos médicos, equipos de refrigeración y aire acondicionado, eléctricas, 
plomería, pintura y productos químicos, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641067-022-03 $864.16 
Costo en compraNET: 

$785.00 

26/06/2003 26/06/2003 
9:00 horas 

27/06/2003 
11:00 horas 

2/07/2003 
9:00 horas 

4/07/2003 
9:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C811000000 Boletería para transportación terrestre de pacientes y acompañantes IMSS 711 Boleto 711 1,008 
 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de junio de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Conservación y Servicios 
Generales, ubicado en Carretera Costera y Río Coatancito sin número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 27 de junio de 2003 a las 11:00 horas, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez y Tapachula de Córdova y Ordóñez, 
Chiapas, código postal 30700. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 2 de julio de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de juntas 
del Departamento de Conservación y Servicios Generales, Carretera Costera y Río Coatancito sin número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula de 
Córdova y Ordóñez, Chiapas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de julio de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Conservación y 
Servicios Generales, Carretera Costera y Río Coatancito sin número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas. 

• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: unidades hospitalarias ubicadas en las zonas de Tapachula, Huixtla, Tonalá, Pijijiapan, Arriaga, Escuintla, Mapastepec, Tuxtla Gutiérrez, 

San Cristóbal de las Casas y Comitán, Chiapas, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: permanente. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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00641067-023-03 $864.16 
Costo en compraNET: 

$785.00 

26/06/2003 26/06/2003 
14:00 horas 

27/06/2003 
10:00 horas 

2/07/2003 
14:00 horas 

4/07/2003 
14:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C030000000 Abrazadera de 1/2" tipo avión 74 Pieza 74 156 
2 C030000000 Cinta de teflón de 3/4 240 Rollo 240 625 
3 C030000000 Lámpara fluorescente 578 Pieza 578 1,113 
4 C030000000 Asiento de plástico para WC reforzado con tapa 235 Pieza 235 449 
5 C030000000 Balastro de 1x20 w 22 Pieza 22 48 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Carretera Costera y Río Coatancito 

sin número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas, teléfono 01 962 62 5 75 72, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado en el Departamento de Conservación y Servicios 
Generales y en efectivo previa expedición de orden de ingreso por parte del instituto. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de junio de 2003 a las 14:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Conservación y Servicios 
Generales, ubicado en Carretera Costera y Río Coatancito sin número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 27 de junio de 2003 a las 10:00 horas, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez y Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 2 de julio de 2003 a las 14:00 horas, en la sala de juntas 

del Departamento de Conservación y Servicios Generales, Carretera Costera y Río Coatancito sin número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula de 
Córdova y Ordóñez, Chiapas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de julio de 2003 a las 14:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Conservación y 
Servicios Generales, Carretera Costera y Río Coatancito sin número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas. 

Para las dos licitaciones: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Carretera Costera y Río Coatancito 

sin número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas, teléfono 01 962 62 5 75 72, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado en el Departamento de Conservación y Servicios 
Generales y en efectivo previa expedición de orden de ingreso por parte del instituto. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Lugar de entrega: los bienes deberán ser entregados directamente en los almacenes que se mencionan en el anexo de las bases.  
• Los días hábiles en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas de acuerdo a las fechas de entrega. 
• Plazo de entrega: permanente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, posteriores a la presentación de la factura, y a través del esquema electrónico interbancario que se encuentra en 

operación en el IMSS. 
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TAPACHULA, CHIS., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
DELEGADO ESTATAL 

DR. JORGE ANTONIO CABRERA HIDALGO 
RUBRICA. 

(R.- 180027) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE SERVICIOS 
CONVOCATORIA 055 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y REACONDICIONAMIENTO GENERAL A BOMBAS KOOMEY DE LOS EQUIPOS DE 
PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DE LA DIVISION SUR QUE OPERAN CON PRESUPUESTOS PIDIREGAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

(I.V.A. INCLUIDO) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575069-064-2003 $1,728.00 M.N. 

COSTO EN compraNET: 
$1,571.00 M.N. 

22/07/2003 7/07/2003 
9:30 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

28/07/2003 
9:30 HORAS 

4/08/2003 
9:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810600000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y REACONDICIONAMIENTO GENERAL 
A BOMBAS KOOMEY DE LOS EQUIPOS DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE 

POZOS DE LA DIVISION SUR QUE OPERAN CON PRESUPUESTOS PIDIREGAS 

1 CONTRATO 

 1.- SERVICIO DE REACONDICIONAMIENTO GENERAL A BOMBA KOOMEY (INCLUYE 
REFACCIONAMIENTO BASICO). 

15 SERVICIO 

PARTIDAS RELEVANTES 2.- SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO EN CAMPO A BOMBA KOOMEY. 20 SERVICIO 
 3.- CAMARA PARA ACUMULADOR DE PRESION KOOMEY TIPO 80, 10 GALONES. 40 PIEZA 
 4.- CAMARA PARA ACUMULADOR DE PRESION KOOMEY TIPO 80, 11 GALONES. 60 PIEZA 
 5.- CAMARA PARA ACUMULADOR DE PRESION KOOMEY TIPO 80, 15 GALONES. 10 PIEZA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, CENTRO, TABASCO, TELEFONO (01-993) 
3-10-62-62, EXTENSION 24565, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 12:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA LA CONVOCANTE Y EL PAGO ES EN EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE 
DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN LA CAJA DEL MODULO BANCOMER, QUE PARA TAL EFECTO TIENE P.E.P. EN LA DIRECCION ARRIBA 
SEÑALADA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 7 DE JULIO DE 2003 A LAS 9:30 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES NUMERO UNO, 
UBICADA EN LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION 
SUR, EDIFICIO TRES, SEGUNDO NIVEL, CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, UBICADO EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, CENTRO, TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 28 DE JULIO DE 2003 
A LAS 9:30 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES NUMERO UNO, UBICADA EN LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA GERENCIA 
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DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION SUR, EDIFICIO TRES, SEGUNDO NIVEL, CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, AVENIDA 
CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, CENTRO, TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 4 DE AGOSTO DE 2003 A LAS 9:30 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES 
NUMERO UNO, UBICADA EN LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE 
POZOS, DIVISION SUR, EDIFICIO TRES, SEGUNDO NIVEL, CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, CENTRO, TABASCO. 

• ESTA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO APLICABLES A ESTA 
CONTRATACION, DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO. 

• EN APEGO AL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS PARA LA CELEBRACION DE LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES DE 
CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, EN ESTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION SOLO PODRAN PARTICIPAR 
LICITANTES MEXICANOS Y EXTRANJEROS Y LOS BIENES A ADQUIRIR SERAN DE ORIGEN NACIONAL O DE LOS PAISES CON LOS QUE NUESTRO 
PAIS TENGA CELEBRADO UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO (ARTICULO 5o. REGLA PRIMERA DEL ACUERDO). 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: POZOS PETROLEROS DE LA REGION SUR QUE OPERAN CON PRESUPUESTOS PIDIREGAS, LOS DIAS DE LUNES A 

DOMINGO, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 00:00 A 24:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: 487 DIAS NATURALES. 
• CONDICIONES DE PAGO: LAS FACTURAS POR SERVICIOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR PARTE DE P.E.P. DENTRO DE LOS 30 DIAS NATURALES 

POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA FACTURA RESPECTIVA PREVIA ENTREGA DE LOS BIENES O PRESTACIONES DE LOS SERVICIOS EN 
LOS TERMINOS DEL CONTRATO. EL MOMENTO EN QUE SE HACE EXIGIBLE EL PAGO, ES A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEA RECIBIDA EN LA 
VENTANILLA UNICA DE LA UNIDAD OPERATIVA EN DONDE SE HAYAN EFECTUADO LOS SERVICIOS CORRESPONDIENTES, ACOMPAÑADAS DE SUS 
SOPORTES PLENAMENTE VERIFICADOS Y AUTORIZADOS POR EL AREA ADMINISTRATIVA DE LA UNIDAD OPERATIVA USUARIA, Y QUE CUMPLAN 
CON LOS REQUISITOS NORMATIVOS, FISCALES Y LEGALES CORRESPONDIENTES. 

• ESTA LICITACION ES ABIERTA Y NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES 
PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• SE ESTIMA QUE NO HABRA UNA CONVOCATORIA SUBSECUENTE. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 
• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN 

PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LAS DIRECCIONES 
ARRIBA CITADAS. 

• ORIGEN DE LOS RECURSOS PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION, PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION HARA USO DE 
FINANCIAMIENTOS A TRAVES DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS FORMAS DE FINANCIAMIENTO, UNA VEZ QUE HAYA LIQUIDADO SUS OBLIGACIONES 
DE PAGO AL PROVEEDOR EN FORMA DIRECTA. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
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SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA G.P.M.P.D.S. 
C.P. TOBIAS FRANCISCO RUIZ SANTIAGO 

RUBRICA. 
(R.- 180028) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION SONORA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de subrogación del servicio de 
resonancia magnética y hemodiálisis, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641192-014-03 $465.96 
Costo en compraNET: $512.56 

25/06/2003 24/06/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

1/07/2003 
10:00 horas 

3/07/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C810800000 Servicio de resonancia magnética HE 1 Ciudad Obregón 1 Paquete 18.00 45.00 
2 C810800000 Servicio de resonancia magnética HE 2 Ciudad Obregón 1 Paquete 65.00 162.00 
3 C810800000 Servicio de resonancia magnética HGZ 2 Hermosillo 1 Paquete 61.00 153.00 
4 C810800000 Servicio de resonancia magnética HGP Hermosillo 1 Paquete 47.00 117.00 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en prolongación Hidalgo y 
Huisahuay 
sin número, colonia Bella Vista, código postal 85130, Cajeme, Sonora, teléfono 01(644) 4144061, los días del 17 al 25 de junio de 2003, con el siguiente 
horario de 8:00 a 15:30 horas. 
La forma de pago es, efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del IMSS, previa expedición por parte del Instituto de la orden de ingreso respectiva 
en la Subdelegación correspondiente, ubicada en 5 de Febrero 643 Sur, Ciudad Obregón, Sonora. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de junio de 2003 a las 10:00 horas, en el aula de conservación del Hospital de Especialidades número 
2, del CMNNo, ubicado en prolongación Hidalgo y Huisahuay sin número, colonia Bella Vista, código postal 85130, Cajeme, Sonora. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 1 de julio de 2003 a las 10:00 horas, en el aula de 
conservación del Hospital de Especialidades número 2, del CMNNo, prolongación Hidalgo y Huisahuay sin número, colonia Bella Vista, código postal 
85130, Cajeme, Sonora. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 de julio de 2003 a las 10:00 horas, en el aula de conservación del Hospital de Especialidades 
número 2, del CMNNo, prolongación Hidalgo y Huisahuay sin número, colonia Bella Vista, código postal 85130, Cajeme, Sonora. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641192-015-03 $465.96 

Costo en compraNET: $512.56 
25/06/2003 24/06/2003 

13:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

1/07/2003 
13:00 horas 

3/07/2003 
13:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C810600000 Servicio de hemodiálisis H.G.Z. 3 Navojoa 1 Paquete 576.00 1,440.00 
2 C810800000 Servicio de hemodiálisis H.G.Z. 4 Guaymas 1 Paquete 1,182.00 2,952.00 
3 C810800000 Servicio de hemodiálisis H.G.Z. 5 Nogales 1 Paquete 720.00 1,800.00 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en prolongación Hidalgo y 
Huisahuay 
sin número, colonia Bella Vista, código postal 85130, Cajeme, Sonora, teléfono 01(644) 4144061, los días del 17 al 25 de junio de 2003, con el siguiente 
horario 
de 8:00 a 15:30 horas. 
La forma de pago es, efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del IMSS, previa expedición por parte del Instituto de la orden de ingreso respectiva, 
en la Subdelegación correspondiente, ubicada en 5 de Febrero 643 Sur, Ciudad Obregón, Sonora. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de junio de 2003 a las 13:00 horas, en el aula del Departamento de Conservación del Hospital de 
Especialidades número 2, del CMNNo, ubicado en prolongación Hidalgo y Huisahuay sin número, colonia Bella Vista, código postal 85130, Cajeme, 
Sonora. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 1 de julio de 2003 a las 13:00 horas, en el aula del 
Departamento de Conservación del Hospital de Especialidades número 2, del CMNNo, prolongación Hidalgo y Huisahuay sin número, colonia Bella Vista, 
código postal 85130, Cajeme, Sonora. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 de julio de 2003 a las 13:00 horas, en el aula de Conservación del Hospital de Especialidades 
número 2, del CMNNo, prolongación Hidalgo y Huisahuay sin número, colonia Bella Vista, código postal 85130, Cajeme, Sonora. 
Información general de las licitaciones: 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se otorgará anticipo. 
Lugar de entrega: en la ubicación donde el licitante proponga, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 20:00 horas. 
Plazo de entrega: dos días hábiles, después de haber recibido y confirmado la solicitud de servicio. 
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El pago se realizará: 15 días después de entregar la factura, debidamente requisitada, en el área médica de gestión desconcentrada a la que pertenece la 
unidad hospitalaria solicitante. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 

CAJEME, SON., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
DELEGADO ESTATAL 

ING. MAURILIO ACUÑA ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 180030) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de mantenimiento preventivo y/o 
correctivo a equipo diverso del área Villahermosa, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575095-

007-03 
$1,398.00 

Costo en compraNET: 
$1,271.00 

26/06/2003 25/06/2003 
9:00 horas 

2/07/2003 
9:00 horas 

10/07/2003 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600000 Servicio de mantenimiento 

preventivo y/o correctivo 
a equipo diverso del 
área Villahermosa 

1 Contrato $554,400.00 $1'386,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien avenida Campo Sitio Grande número 

2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, teléfono 01(993) 3-10-62-62, extensión 20663, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas, con el ingeniero Carlos Suárez Lázaro. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex 
Exploración y Producción en el módulo bancario ubicado dentro de las instalaciones del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción, Región 
Sur. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de junio de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de concursos número 1H de la Subgerencia de Recursos 
Materiales, Región Sur; edificio anexo Herradura, planta baja, del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción Región Sur, ubicado en 
avenida campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 
2 de julio de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de concursos número 1H de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur; edificio anexo Herradura, planta 
baja del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción, Región Sur, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento 
Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de julio de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de concursos número 1H de la Subgerencia de 
Recursos Materiales, Región Sur; edificio anexo Herradura, planta baja, del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción, Región Sur, ubicada 
en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: el servicio se contratará para ser ejecutado en la ciudad de Villahermosa y deberá de ser realizado en las instalaciones propiedad de Pemex 

Exploración y Producción, ubicadas en el Centro Técnico Administrativo de la Región Sur, o en el sitio que sea designado por el supervisor de P.E.P. de acuerdo 
a las necesidades de reparación que necesiten los equipos, en el caso de requerirse servicios complementarios en la reparación del equipo, éstos se efectuarán 
en las instalaciones del proveedor. 

• El horario de entrega de lunes a viernes de 7:00 a 18:00 horas, sábados de 7:00 a 13:00 horas. 
• Plazo de entrega: a partir de que Pemex Exploración y Producción genere la orden de inicio hasta el 

31 de diciembre de 2004. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la facturación plenamente requisitada. La fecha en que se 

hace exigible el pago, será el último día de los 30 días citados anteriormente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Los interesados podrán revisar las bases de licitación, previamente a su pago siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
• Los interesados que adquieren las bases de la licitación en la ventanilla de venta de bases deberán presentar copia de su R.F.C. 
• Origen de los recursos: Pemex Exploración y Producción, se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de 

financiamiento, los contratistas deberán entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiere por la institución financiera. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
ENC. DEL DESP. DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LIC. NOE ZUARTH CORZO 
RUBRICA. 

(R.- 180031) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO EN COAHUILA 

CONVOCATORIA 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de medicamentos genéricos, 
genéricos intercambiables y material de curación y radiológico; y servicio de mantenimiento a equipos de radiocomunicación, mantenimiento a equipo médico, 
fumigación, mantenimiento a equipos de oficina (2a. vuelta) e instalación de cableado estructurado de red de área local (1a. vuelta), de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641139-009-03 $1,072.00 

Costo en compraNET: 
$974.00 

20/06/2003 20/06/2003 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

27/06/2003 
9:00 horas 

4/07/2003 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C841600000 Clave 010 000 0530 03 02 24,939 Envase 24,939 62,347 
2 C841600000 Clave 010 000 2471 01 01 114,080 Envase 114,080 285,201 
3 C841600000 Clave 010 000 5391 08 01 14,925 Envase 14,925 37,312 
4 C841600000 Clave 010 000 3215 01 01 24,368 Envase 24,368 60,921 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641139-010-03 $1,072.00 
Costo en compraNET: 

$974.00 

20/06/2003 20/06/2003 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

27/06/2003 
12:00 horas 

4/07/2003 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C841600000 Clave 010 000 0104 02 01 410,782 Envase 410,782 1’026,954 
2 C841600000 Clave 010 000 0106 02 02 124,013 Envase 124,013 310,032 
3 C841600000 Clave 010 000 0108 02 01 82,779 Frasco 82,779 206,948 
4 C841600000 Clave 010 000 0109 01 01 115,546 Envase 115,546 288,864 
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5 C841600000 Clave 010 000 0431 01 01 25,448 Envase 25,448 63,619 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641139-011-03 $1,072.00 
Costo en compraNET: 

$974.00 

20/06/2003 20/06/2003 
15:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

27/06/2003 
15:00 horas 

4/07/2003 
15:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C841600000 Clave 060 004 0109 02 01 2,187 Pieza 2,187 5,467 
2 C841600000 Clave 060 034 0103 01 01 1,356 Mililitro 1,356 3,389 
3 C841600000 Clave 060 040 7605 10 01 332 Mililitro 332 332 
4 C841600000 Clave 060 058 0153 01 01 3,116 Pieza 3,116 7,789 
5 C841600000 Clave 060 066 0062 01 01 631 Pieza 631 631 

 
Licitación pública internacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641139-012-03 $1,072.00 
Costo en compraNET: 

$974.00 

24/06/2003 24/06/2003 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

30/06/2003 
9:00 horas 

8/07/2003 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C841600000 Clave 010 000 0022 02 02 1,975 Envase 1,975 4,938 
2 C841600000 Clave 010 000 0232 00 01 540 Envase 540 1,351 
3 C841600000 Clave 010 000 0263 04 01 45 Envase 45 45 
4 C841600000 Clave 010 000 0271 03 01 973 Envase 973 2,433 
5 C841600000 Clave 010 000 0402 01 01 19,656 Envase 19,656 49,140 

 
Licitación pública internacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641139-013-03 $1,072.00 
Costo en compraNET: 

$974.00 

24/06/2003 24/06/2003 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

30/06/2003 
12:00 horas 

8/07/2003 
12:00 horas 
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Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C841600000 Clave 010 000 0405 00 01 53,248 Envase 53,248 133,119 
2 C841600000 Clave 010 000 0408 03 01 39,229 Envase 39,229 98,073  
3 C841600000 Clave 010 000 0426 03 01 3,486 Envase 3,486 8,714 
4 C841600000 Clave 010 000 0429 03 01 30,820 Envase 30,820 77,049 
5 C841600000 Clave 010 000 0435 01 01 2,373 Envase 2,373 5,933 

 
Licitación pública internacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641139-014-03 $1,072.00 
Costo en compraNET: 

$974.00 

24/06/2003 24/05/2003 
15:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

30/05/2003 
15:00 horas 

8/07/2003 
15:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C841600000 Clave 060 066 0112 01 01 674 Pieza 674 1,685 
2 C841600000 Clave 060 088 0660 01 01 148 Pieza 148 371 
3 C841600000 Clave 060 088 0678 01 01 148 Mililitro 148 371 
4 C841600000 Clave 060 155 0015 02 01 25 Pieza 25 63 
5 C841600000 Clave 060 167 2942 10 01 10 Pieza 10 24 

 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, con cargo al ingeniero Carlos de la Peña Ramos, 

el día 12 de junio de 2003. 
• Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas y horarios establecidos para cada una de las licitaciones, en el auditorio del Hospital General de Zona 

número 2, ubicado en bulevar V. Carranza y bulevar Hinojosa, fraccionamiento Kiosco, código postal 25017, en Saltillo, Coahuila. 
• Lugar de entrega: almacén delegacional de Coahuila, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, posteriores a la entrega de la documentación debidamente requisitada en el Departamento de Presupuestos, 

Contabilidad y Erogaciones de la Delegación Estatal en Coahuila. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641139-015-03 $1,072.00 

Costo en compraNET: 
$974.00 

26/06/2003 26/06/2003 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

2/07/2003 
9:00 horas 

9/07/2003 
9:00 horas 
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Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 00000 Mantenimiento a equipos de radiocomunicación 
(régimen ordinario) 

1 Servicio 40,000 100,000 

2 00000 Mantenimiento a equipos de radiocomunicación 
(régimen oportunidades) 

1 Servicio 80,000 200,000 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641139-016-03 $1,072.00 

Costo en compraNET: 
$974.00 

26/06/2003 26/06/2003 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

2/07/2003 
11:00 horas 

9/07/2003 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 00000 Mantenimiento a equipos médicos del Hospital 

de Especialidades No. 71 de Torreón, Coah. 
1 Servicio 180,000 450,000 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641139-017-03 $1,072.00 
Costo en compraNET: 

$974.00 

26/06/2003 26/06/2003 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

2/07/2003 
13:00 horas 

9/07/2003 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 00000 Fumigación de áreas en Subdelegación Saltillo 1 Servicio 40,000 100,000 
2 00000 Fumigación de áreas en Subdelegación Torreón 1 Servicio 40,000 100,000 
3 00000 Fumigación de áreas en Subdelegación Monclova 1 Servicio 40,000 100,000 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641139-018-03 $1,072.00 
Costo en compraNET: 

$974.00 

26/06/2003 26/06/2003 
15:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

2/07/2003 
15:00 horas 

9/07/2003 
15:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
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1 00000 Mantenimiento de máquinas de oficina en Subdelegación Torreón 1 Servicio 28,000 70,000 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641139-019-03 $1,072.00 

Costo en compraNET: 
$974.00 

26/06/2003 26/06/2003 
17:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

2/07/2003 
17:00 horas 

9/07/2003 
17:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 00000 Instalación, ampliación y cableado de red en U.M.F. 82 Saltillo 1 Servicio $64,538.00 $161,345.00 
2 00000 Instalación, ampliación y cableado de red en U.M.F. 88 Ramos Arizpe 1 Servicio $34,914.00 $87,285.00 
3 00000 Instalación, ampliación y cableado de red en H.G.Z. 16 Torreón 1 Servicio $25,392.00 $63,480.00 
4 00000 Instalación, ampliación y cableado de red en U.M.F. 66 Torreón 1 Servicio $30,682.00 $76,705.00 
5 00000 Instalación, ampliación y cableado de red en U.M.F. 79  

Piedras Negras 
1 Servicio $26,450.00 $66,125.00 

 
• Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas y horarios establecidos para cada una de las licitaciones, en el Almacén Delegacional de Abastecimiento, 

ubicado en carretera antigua a Arteaga cruce con libramiento José López Portillo, Periferia de Arteaga, código postal 25015, en Arteaga, Coahuila. 
• Lugar de entrega: diferentes unidades de la Delegación Coahuila, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 20:00 horas. 
• El pago se realizará: 15 días naturales, posteriores a la entrega de la documentación debidamente requisitada en el Departamento de Presupuestos, 

Contabilidad y Erogaciones de la Delegación Estatal en Coahuila. 
Información común a las licitaciones: 
• El detalle de las partidas correspondientes a la(s) licitación(es) las podrá encontrar en las bases de licitación. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera antigua Arteaga cruce con 

libramiento José López Portillo sin número, colonia Periferia de Arteaga, código postal 25015, Arteaga, Coahuila, teléfono 4133538, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 13:30 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Plazo de entrega: del 1 de agosto al 31 de diciembre de 2003. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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• Las licitaciones internacionales, se realizarán bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte México-Estados Unidos-Canadá, 
Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3), 
Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua, Tratado de Libre Comercio México-Unión Europea, Tratado de Libre Comercio México-Israel. 

 
SALTILLO, COAH., A 17 DE JUNIO DE 2003. 

DELEGADO ESTATAL 
ING. CARLOS E. DE LA PEÑA RAMOS 

RUBRICA. 
(R.- 180032) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA “GENERAL LAZARO CARDENAS” 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 

CONVOCATORIA No. 011 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de tractor podadora, máquina 
podadora, motosierra y equipos completos de gas argón; tubería para cambiador de calor de baja y mediana aleación; equipo de medición para diagnóstico de 
equipo eléctrico; relevadores eléctricos y transformadores de corriente y potencial; scallops, malla demister, codos y boquillas; mangueras y adaptadores para 
equipos de presión y vacío, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576011-034-03 $536.00 
Costo en compraNET: $487.00 

18/07/2003 16/07/2003 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

24/07/2003 
12:00 horas 

31/07/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I421200000 Tractor podador 5 Pieza 
2 I210000000 Máquina podadora con motor de combustión interna 10 Pieza 
3 I421400070 Motosierra 10 Pieza 
4 I421400070 Motosierra 3 Pieza 

 
• Plazo de entrega: 45 días contados a partir de la firma del contrato por parte del proveedor. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576011-035-03 $536.00 
Costo en compraNET: $487.00 

2/07/2003 1/07/2003 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

8/07/2003 
12:00 horas 

14/07/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C720600000 Tubos de acero de aleación sin costura 1,930 Pieza 
2 C720600000 Tubos de acero al carbón sin costura 1,200 Pieza 

 
• Plazo de entrega: 90 días contados a partir de la firma del contrato por parte del proveedor. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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18576011-036-03 $536.00 
Costo en compraNET: $487.00 

11/07/2003 11/07/2003 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

17/07/2003 
12:00 horas 

24/07/2003 
10:00 horas  

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I330000094 Probador resistencias 3 Pieza 
2 I330000000 Analizador y registrador de redes eléctricas 1 Pieza 
3 I421400000 Equipo de termografía portátil infrarrojo 12 Pieza 

 
• Plazo de entrega: 90 días contados a partir de la firma del contrato por parte del proveedor. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576011-037-03 $536.00 
Costo en compraNET: $487.00 

16/07/2003 15/07/2003 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

22/07/2003 
10:00 horas 

28/07/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C030000138 Relevo eléctrico 18 Pieza 
2 C030000138 Relevo eléctrico 3 Pieza 
3 C030000138 Relevo eléctrico 4 Pieza 
4 I330000118 Transformador de potencial 6 Pieza 
5 I330000118 Transformador de potencial 7 Pieza 

 
• Plazo de entrega: 90 días contados a partir de la fi rma del contrato por parte del proveedor. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576011-038-03 $536.00 
Costo en compraNET: $487.00 

2/07/2003 1/07/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

8/07/2003 
10:00 horas 

15/07/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C720600008 Codos metálicos para tubería 3 Pieza 
2 C720600008 Codos metálicos para tubería 3 Pieza 
3 C780200040 Refacciones para la industria petrolera 1 Pieza 
4 C780200040 Refacciones para la industria petrolera 1 Pieza 
5 I420800256 Filtro industrial 10 Pieza 

 
• Plazo de entrega: 75 días contados a partir de la firma del contrato por parte del proveedor. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576011-039-03 $536.00 
Costo en compraNET: $487.00 

16/07/2003 14/07/2003 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

22/07/2003 
12:00 horas 

29/07/2003 
10:00 horas  

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C660605000 Manguera para servicio pesado 11 Pieza 
2 C660605000 Manguera uso rígida 23 Pieza 
3 C660605000 Manguera para trabajo pesado 23 Pieza 
4 C660605000 Manguera de peso ligero 11 Pieza 
5 C660605000 Manguera 23 Pieza 

 
• Plazo de entrega: 30 días contados a partir de la firma del contrato por parte del proveedor. 
• Notas aplicables para todas las licitaciones. 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Simón Bolívar número 119-A, 

colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Veracruz, teléfonos 01-922-22-5-00-71 y 01-922-22-5-00-80, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 8:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante comprobante de pago de bases de licitación en el centro de trabajo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• Los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales de la Refinería General 

Lázaro Cárdenas, ubicada en avenida Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Veracruz. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o dólar americano. 
• No se otorgará anticipo en ninguna de las licitaciones. 
• Lugar de entrega: LAB, almacén receptoría de la Refinería General Lázaro Cárdenas, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, a partir de la fecha en que el proveedor presente en ventanilla única de la Refinería, su facturación soporte que cumpla 

con los requisitos normativos, fiscales y legales correspondientes y que estén plenamente verificados y autorizados por el centro de trabajo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos, y 

servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por 

escrito ante el órgano interno de control en Pemex Refinación, ubicado en Bahía de Ballenas número 5, piso 11, colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel 
Hidalgo, en México, D.F. 

• Los licitantes deberán presentarse a los eventos con overol, casco color naranja y zapatos industriales, en las oficinas antes mencionadas. 
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MINATITLAN, VER., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
JEFE DE LA UNIDAD DE PRODUCCION 

ING. GUSTAVO ENRIQUE HERNANDEZ AYALA 
RUBRICA. 

(R.- 180034) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA GENERAL LAZARO CARDENAS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA No. 012 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de formatos institucionales y diseño 
y fabricación de cambiadores de calor, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576011-

040-03 
$804.00 
Costo en 

compraNET: 
$731.00 

4/07/2003 4/07/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

10/07/2003 
13:00 horas 

17/07/2003 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800002 Servicio de impresión de documentos oficiales 50,000 Servicio 
2 C810800002 Servicio de impresión de documentos oficiales 60,000 Servicio 

 
• Plazo de entrega: 30 días contados a partir de la firma del contrato por parte del proveedor. 
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576011-

041-03 
$804.00 
Costo en 

compraNET: 
$731.00 

25/06/2003 23/06/2003 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

1/07/2003 
13:00 horas 

8/07/2003 
13:00 horas 
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Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I420600016 Intercambiadores de calor 1 Pieza 
2 I420600016 Intercambiadores de calor 2 Pieza 

 
• Plazo de entrega: 100 días contados a partir de la firma del contrato por parte del proveedor. 
• Se otorgará un anticipo de 20%. 
 
Notas aplicables a todas las licitaciones: 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Simón Bolívar número 119-A, 

colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Veracruz, teléfonos 01-922-22-5-00-71 y 01-922-22-5-00-80, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante los recibos que genera el sistema. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales de la Refinería General 
Lázaro Cárdenas, ubicada en Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Veracruz. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo en la licitación 18576011-040-03. 
• Lugar de entrega: LAB, almacén receptoría de la Refinería General Lázaro Cárdenas, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 

horas. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, a partir de la fecha en que el proveedor presente en la ventanilla única de la Refinería, su facturación soporte que cumpla 

con los requisitos normativos, fiscales y legales correspondientes y que estén plenamente verificados y autorizados por el centro de trabajo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos, y 

servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por 

escrito ante el órgano interno de control en Pemex Refinación, ubicado en Bahía de Ballenas número 5, piso 11, colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel 
Hidalgo en México, D.F. 

• Los licitantes deberán presentarse a los eventos con overol, casco color naranja y zapatos industriales, en las oficinas antes mencionadas. 
 

MINATITLAN, VER., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
JEFE DE LA UNIDAD DE PRODUCCION 

ING. GUSTAVO ENRIQUE HERNANDEZ AYALA 
RUBRICA. 
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(R.- 180035) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA 
LICITACION PUBLICA MULTIPLE NACIONAL 

CONVOCATORIA 009 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en forma escrita o a través de medios remotos de comunicación electrónica en la(s) 
licitación(es) de carácter nacional para la contratación de los trabajos descritos a continuación, que se llevarán a cabo en la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, 
en Cadereyta Jiménez, N.L., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576004-068-03 $1,600.00 
Costo en compraNET: 

$1,450.00 

27/06/2003 27/06/2003 
13:00 horas 

27/06/2003 
12:00 horas 

3/07/2003 
13:00 horas 

10/07/2003 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Extracción y estabilización de lodos aceitosos acumulados en el tanque TV-212 
(combustóleo) para su reciclado y utilización en superficies de rodamiento, 

ubicadas en el interior de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa de Cadereyta, N.L. 

4/08/2003 105 $1’250,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576004-069-03 $1,600.00 

Costo en compraNET: 
$1,450.00 

27/06/2003 27/06/2003 
16:00 horas 

27/06/2003 
15:00 horas 

3/07/2003 
16:00 horas 

10/07/2003 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Presurización de cuartos satélites y casas de bombas, ubicados 
en el interior de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa 

4/08/2003 119 $1’200,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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18576004-070-03 $1,600.00 
Costo en compraNET: 

$1,450.00 

27/06/2003 27/06/2003 
18:00 horas 

27/06/2003 
17:00 horas 

3/07/2003 
18:00 horas 

10/07/2003 
18:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de casas de cambio y oficinas en catalítica número 2, hidros de 
gasóleos, combinada números 1 y 2 de la Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

4/08/2003 119 $2’750,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5 

número s/n, colonia s/c, código postal 67483, Cadereyta Jiménez, Nuevo León, teléfono 01 (828)28-4-29-15, los días de lunes a viernes, en días hábiles, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago, en convocante, deberá hacerse en efectivo, con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución bancaria 
autorizada, en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las bases de las licitaciones podrán ser consultadas previamente para su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
• Las licitaciones no se harán bajo la cobertura de ningún tratado. 
• Fecha límite de inscripción: a partir de la publicación de la convocatoria y hasta el día en que se lleve a cabo la visita de obra de la licitación en la cual pretende concursar. 
• Las juntas de aclaraciones y la apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán en el día y hora arriba señalados, en la sala de licitaciones 

electrónicas del Departamento de Administración de Contratos, ubicada en la planta baja del edificio Técnico Administrativo de la Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa, 
carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5 número s/n, colonia s/c, código postal 67483, Cadereyta Jiménez, N.L. 

• Los licitantes que, a su elección, opten por presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, deberán acudir a las oficinas de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 1735, piso 4, ala Sur, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, 
México, D.F., con el propósito de que obtengan la certificación del medio de identificación electrónica, mayor información a los teléfonos 01 55-52-54-80-63-01 
o 54-80-64-00, en cuyo caso deberán adquirir las bases a través del Sistema compraNET. 

• Ubicación de las obras: en el interior de la Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar ninguna parte de las obras, con excepción de la licitación número 18576004-068-2003 en la que se podrá subcontratar servicios 

de análisis de laboratorio. 
• Para ninguna de las licitaciones se otorgará anticipo. 
• El porcentaje de contenido nacional del valor de la obra que deberán cumplir los licitantes en materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente, que 

serán utilizados en la ejecución de los trabajos, deberá ser de cuando menos el 50% de contenido nacional. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

A.- Documentación que compruebe su capacidad y experiencia en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria, incluyendo los nombres, 
números de teléfonos, direcciones y número de fax, de los propietarios a quienes el trabajo fue ejecutado o esté en ejecución, descripción de los trabajos 
realizados y la fecha de cuando dichos trabajos fueron terminados (anexar copias de carátulas de contrato, acta de recepción). 

B.- Relación de los contratos de obra en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública, así como con particulares, señalando el importe total 
contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades (anexar copias de carátulas de contrato). 

C.- Los grupos empresariales o consorcio que deseen participar y ser registrados deberán presentar contrato simple de asociación en participación y, en caso 
de resultar con asignación favorable, deberán formalizarlo de acuerdo a la ley mexicana y ante un notario público, en ambos casos demostrarán 
fehacientemente las obligaciones solidarias y mancomunadas para participación y ejecución de los trabajos. Las compañías de manera individual o grupos 
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de empresas que integren asociaciones o consorcios, deberán establecer el alcance de sus obligaciones y participación, asimismo, cada uno de los 
participantes deberá acreditar la experiencia técnica en la parte que le corresponda, debiendo precisarse en el caso de grupos empresariales o consorcios 
que la compañía que encabece el grupo será la líder de la asociación y único medio de comunicación con Pemex Refinación. En general, para los 
interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán sujetarse a lo previsto en el artículo 28 del reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1.- Poderes e identificación de la persona que adquiera las bases. 
2.- Solicitud por escrito, citando la licitación en la cual pretende participar, así como su razón social, dirección, números telefónicos y de fax para recibir comunicados. 
3.- Copia simple del testimonio del acta constitutiva y, modificaciones, según su naturaleza jurídica. 
4.- Presentar declaración fiscal anual correspondiente al año de 2002 o estado financiero reciente (cuando más seis meses anteriores a la fecha de 

presentación del concurso) auditado por un contador externo a la compañía (anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro de Hacienda como auditor). 
• Con base en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, se establece la prohibición para la Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, 

de celebrar contratos de obra pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios con aquellos contribuyentes que no estén al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales. 
5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, ni del artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
• Después de registrado para este concurso el grupo empresarial consorcio o asociación de participación, no se aceptarán cambios, modificaciones o sustitución 

de las compañías que los integran de tal suerte que cualquier modificación en cuanto a las empresas que reúnan los requisitos para ser registradas, será motivo 
de descalificación o nulidad de la propuesta. Asimismo, cualquier empresa solamente podrá formar parte de un grupo empresarial, consorcio o asociación de 
participación, el hecho de que una empresa forme parte de dos o más grupos empresariales, consorcios o asociaciones en participación, será motivo suficiente 
para desechar las propuestas de los grupos de los que formen parte. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en el aspecto técnico, evaluando que las proposiciones cumplan con los requisitos solicitados en 
las bases de la licitación, que el programa de ejecución sea factible de realizar dentro del plazo solicitado con los recursos considerados por el licitante y que las 
características, especificaciones y calidad de los materiales sean los requeridos, así como la comprobación de su capacidad técnica y experiencia en ingeniería. 

• En el aspecto económico, el precio ofrecido para la realización del contrato, así como la evaluación económica global del proyecto. 
• La adjudicación del contrato se realizará considerando la evaluación global técnico-económica, en favor del ponente que reúna las condiciones legales, 

técnicas y económicas que se solicitan, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, cuente con la experiencia requerida para la ejecución de la 
obra y presente la postura más baja. Lo anterior, con fundamento en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas a 20 días naturales, después de que la supervisión de Pemex Refinación, 
reciba a satisfacción la obra requerida y a la presentación de la factura, en el Departamento de Administración de Contratos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• La presente convocatoria contiene información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que, 

en caso de requerir cualquier información adicional, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono 01 (828) 284-29-15 o fax 01 (828) 284-01-77 
al 80, extensiones 22-139 y 22-144. 

• Será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos de las bases o presentar un plazo de ejecución mayor al estipulado. 
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• Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 83 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, ante el órgano interno de control en Pemex Refinación. 

 
CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 17 DE JUNIO DE 2003. 

JEFE DE LA UNIDAD DE PRODUCCION 
ING. DIONISIO OCTAVIO GONZALEZ ROJO 

RUBRICA. 
(R.- 180036) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS 
COORDINACION DE OBRAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de remodelación del S.C. número 9, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
12223003-

003-03 
$1,900.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,330.00 

30/06/2003 24/06/2003 
12:00 horas 

24/06/2003 
11:00 horas 

2/07/2003 
12:00 horas 

4/07/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010104 Adecuación o remodelación de edificio 15/07/2003 139 $200,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calzada de Tlalpan número 4502, 

colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 56-65-82-41, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 
horas. La forma de pago es, en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de junio de 2003 a las 12:00 horas, en oficinas del Departamento de Mantenimiento, Conservación y 
Construcción, ubicada en Calzada de Tlalpan número 4502, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 
2 de julio de 2003 a las 12:00 horas, en oficinas del Departamento de Mantenimiento, Conservación y Construcción, Calzada de Tlalpan número 4502, colonia 
Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de julio de 2003 a las 12:00 horas, en oficinas del Departamento de Mantenimiento, Conservación y 
Construcción, Calzada de Tlalpan número 4502, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 24 de junio de 2003 a las 11:00 horas, en oficinas del Departamento de Mantenimiento, Conservación y 
Construcción, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

• Ubicación de la obra: instalaciones del Instituto. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en documentación que compruebe su capacidad técnica y 

experiencia en trabajos de laboratorio, ramo farmacéutico, hospitales y similares a los que son objeto de esta convocatoria con curriculum actualizado de la 
empresa y del (de los) técnico(s) que estará(n) a cargo de la obra y copia(s) de su(s) cédula(s) profesional(es), relación de los trabajos que se hayan celebrado o 
se haya participado en 2001 y lo que va de 2002, se deberá establecer el objeto completo de la obra, nombre de la empresa o dependencia contratante, 
domicilio, teléfono y nombre de la persona que pueda proporcionar informes, demostrar su capacidad financiera a través de los siguientes documentos: 
declaración fiscal anual o balance general auditado de la empresa (artículo 24 fracción III del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas). 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: copia del recibo de pago de las bases, solicitud por escrito de inscripción al concurso, copias 
de los registros del IMSS e INFONAVIT, acta constitutiva de la sociedad, con las modificaciones según su naturaleza jurídica, poder(es) del (los) 
representante(s) de la empresa y copia fotostática, si son personas físicas; copias del Registro Federal de Contribuyentes y formato de alta ante la S.H.C.P., 
identificación oficial con fotografía, declaración por escrito y bajo protesta de decir la verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y el artículo 8 de la Ley de Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 
carta compromiso de decir la verdad de no tener adeudo con la S.H.C.P. (anexo 11), manifestación bajo protesta de decir verdad de la forma de acreditar la 
personalidad (anexo 20), escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos, identificación oficial vigente con 
fotografía (tratándose de personas físicas), escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los marcados en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Las condiciones de pago son: lo estipulado en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MEXICO, D.F., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO, CONSERVACION Y CONSTRUCCION 

C. ISIDORO CABAÑAS BALLESTEROS 
RUBRICA. 

(R.- 180038) 
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PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
JEFATURA DEL AREA DE ABASTECIMIENTO EN NUEVO LEON 

CONVOCATORIA 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de suministro de intercambiadores de calor, 
suministro de solvente base MDEA, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18577008-003-03 $1,078.00 

Costo en compraNET: 
$980.00 

4/07/2003 1/07/2003 
16:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/07/2003 
16:00 horas 

21/07/2003 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I420600016 Intercambiadores de calor 2 Pieza 
2 I420600016 Intercambiadores de calor 3 Pieza 
3 I420600016 Intercambiadores de calor 2 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Ruiz Cortines número 3520 

Oriente, colonia Moderna, código postal 64530, Monterrey, Nuevo León, teléfono (81) 83-55-12-52, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 
a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, depósito en firme a la cuenta Concentración Inmediata Empresarial en BBVA Bancomer, S.A., convenio 8317-1. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de julio de 2003 a las 16:00 horas, en el domicilio de la convocante, ubicado en avenida Ruiz Cortines número 
3520 Oriente, colonia Moderna, código postal 64530, Monterrey, Nuevo León. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de julio de 2003 a las 16:00 horas, en el domicilio de 

la convocante, avenida Ruiz Cortines número 3520 Oriente, colonia Moderna, código postal 64530, Monterrey, Nuevo León. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de julio de 2003 a las 16:00 horas, en el domicilio de la convocante, avenida Ruiz Cortines 

número 3520 Oriente, colonia Moderna, código postal 64530, Monterrey, Nuevo León. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Complejo Procesador de Gas Reynosa, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 12:00 y de 12:31 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 90 días. 
• El pago se realizará: 30 días. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• En términos de lo dispuesto por el artículo 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrán asistir a los 

actos públicos de esta licitación, representantes de las cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras organizaciones no gubernamentales, así como 
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cualquier persona física que sin haber adquirido las bases, manifieste su interés de estar presente en dichos actos, bajo la condición de que deberán registrar su 
asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18577008-004-03 $1,078.00 

Costo en compraNET: 
$980.00 

18/07/2003 1/07/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

28/07/2003 
10:00 horas 

30/07/2003 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C840000000 Substancias y productos químicos 150,000 Kilogramo 
2 C840000000 Substancias y productos químicos 30,000 Kilogramo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Ruiz Cortines número 3520 

Oriente, colonia Moderna, código postal 64530, Monterrey, Nuevo León, teléfono (81) 83-55-12-52, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 
a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, depósito en firme a la cuenta Concentración Inmediata Empresarial en BBVA Bancomer, S.A., convenio 8317-1. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de julio de 2003 a las 10:00 horas, en el domicilio de la convocante, ubicado en avenida Ruiz Cortines número 
3520 Oriente, colonia Moderna, código postal 64530, Monterrey, Nuevo León. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 28 de julio de 2003 a las 10:00 horas, en el domicilio de 

la convocante, avenida Ruiz Cortines número 3520 Oriente, colonia Moderna, código postal 64530, Monterrey, Nuevo León. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 30 de julio de 2003 a las 16:00 horas, en el domicilio de la convocante, avenida Ruiz Cortines 

número 3520 Oriente, colonia Moderna, código postal 64530, Monterrey, Nuevo León. 
• La licitación se realizará bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte México-Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio 

México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano o, en su caso, moneda del país de origen. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Complejo Procesador de Gas Poza Rica, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 12:00 y de 12:31 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días. 
• El pago se realizará: 30 días. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• En términos de lo dispuesto por el artículo 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrán asistir a los 

actos públicos de esta licitación, representantes de las cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras organizaciones no gubernamentales, así como 
cualquier persona física que sin haber adquirido las bases, manifieste su interés de estar presente en dichos actos, bajo la condición de que deberán registrar su 
asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

 
MONTERREY, N.L., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
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JEFE DE LA UNIDAD REGIONAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS ZONA NORTE 
LIC. FRANCISCO SAID ANDA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 180039) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 003 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y AL ARTICULO 32 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS 
LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

024 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO A 5 PLANTELES NIVEL PRIMARIA 7-07-03 19-09-03 1’000,000.00 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
30001061-024-03 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$800.00 

19/06-03 
15:00 HRS. 

20-06-03 
9:00 HRS. 

23-06-03 
9:00 HRS. 

26-06-03 
10:00 HRS. 

2-07-03 
10:00 HRS. 

 
No. DE 

LICITACION 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
025 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO A 6 PLANTELES NIVEL PRIMARIA 7-07-03 19-09-03 1’100,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
30001061-025-03 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$800.00 

19-06-03 
15:00 HRS. 

20-06-03 
10:00 HRS. 

23-06-03 
10:30 HRS. 

26-06-03 
11:30 HRS. 

2-07-03 
11:30 HRS. 

 
No. DE 

LICITACION 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
026 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO A 8 PLANTELES NIVEL PRIMARIA 7-07-03 19-09-03 900,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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30001061-026-03 $1,000.00 
COSTO EN compraNET: 

$800.00 

19-06-03 
15:00 HRS. 

20-06-03 
11:00 HRS. 

23-06-03 
12:00 HRS. 

26-06-03 
13:00 HRS. 

2-07-03 
13:00 HRS. 

 
No. DE 

LICITACION 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
027 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO A 7 PLANTELES NIVEL PRIMARIA 7-07-03 19-09-03 1’050,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
30001061-027-03  $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
 $800.00 

19-06-03 
15:00 HRS. 

20-06-03 
12:00 HRS. 

23-06-03 
13:30 HRS. 

26-06-03 
14:30 HRS. 

2-07-03 
14:30 HRS. 

 
No. DE 

LICITACION 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
028 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO A 10 PLANTELES NIVEL PRIMARIA 7-07-03 19-09-03 1’150,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
30001061-028-03  $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
 $800.00 

19-06-03 
15:00 HRS. 

20-06-03 
13:00 HRS. 

23-06-03 
18:00 HRS. 

26-06-03 
18:00 HRS. 

2-07-03 
18:00 HRS. 

 
No. DE 

LICITACION 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
029 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO A 14 PLANTELES NIVEL PRIMARIA 7-07-03 19-09-03 900,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
30001061-029-03 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$800.00 

19-06-03 
15:00 HRS. 

20-06-03 
14:00 HRS. 

23-06-03 
19:30 HRS. 

26-06-03 
19:30 HRS. 

2-07-03 
19:30 HRS. 

 



Martes 17 de junio de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     430 

LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, SITA EN FRANCISCO DEL PASO Y TRONCOSO NUMERO 219, 1er. PISO, COLONIA JARDIN 
BALBUENA, CODIGO POSTAL 15900, VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO FEDERAL, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO 
DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL/SECRETARIA DE FINANZAS/TESORERIA DEL G.D.F. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA SE LLEVARA A CABO EL DIA Y HORA INDICADOS, Y EL PUNTO DE REUNION SERA EN LA DIRECCION GENERAL DE 
OBRAS Y DESARROLLO URBANO, UBICADA EN FRANCISCO DEL PASO Y TRONCOSO NUMERO 219, 1er. PISO, COLONIA JARDIN BALBUENA, CODIGO 
POSTAL 15900, VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO FEDERAL. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA Y HORA INDICADOS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
Y DESARROLLO URBANO, UBICADA EN FRANCISCO DEL PASO Y TRONCOSO NUMERO 219, 1er. PISO, COLONIA JARDIN BALBUENA, CODIGO POSTAL 15900, 
VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO FEDERAL. 
LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE LLEVARA A CABO LOS DIAS Y HORAS INDICADOS EN 
LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, UBICADA EN FRANCISCO DEL PASO Y TRONCOSO NUMERO 219, 
1er. PISO, COLONIA JARDIN BALBUENA, CODIGO POSTAL 15900, VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO FEDERAL. 
UBICACION DE LA OBRA: DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
NO SE OTORGARA ANTICIPO PARA NINGUNA DE LAS LICITACIONES. 
LA EXPERIENCIA TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: PRESENTACION DE CARATULAS DE CONTRATOS DE 
TRABAJO SIMILARES A LOS REFERIDOS EN LA PRESENTE LICITACION. 
NO SE PERMITIRA SUBCONTRATAR NINGUN CONCEPTO O PARTE DE LA OBRA. 
LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: SOLICITUD MANIFESTANDO EL NUMERO DE CONCURSO EN QUE DESEA 
PARTICIPAR, ESCRITO DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, PRESENTACION DE ALTA ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, ACTA CONSTITUTIVA, PODERES Y MODIFICACIONES, 
CURRICULUM Y, EN CASO DE PERSONA FISICA ACTA DE NACIMIENTO. 
LA CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LAS PERSONAS MORALES SERA MEDIANTE LA DECLARACION CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO DEL AÑO 2002 O BALANCE CONTABLE ANUAL AUDITADO POR UN CONTADOR EXTERNO Y EN CASO DE PERSONAS FISICAS MEDIANTE 
ESTE ULTIMO. 
PRESENTACION DE REGISTRO ANTE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS. 
ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO CON LAS OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO PREVISTAS EN EL ARTICULO 393-
E DEL CODIGO FINANCIERO DEL D.F., CORRESPONDIENTE A SUS ULTIMOS CINCO EJERCICIOS FISCALES. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION Y PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN 
SER NEGOCIADAS. 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE LA PRESENTACION DE ESTIMACIONES MENSUALES, PREVIA VERIFICACION DE LOS TRABAJOS. 
 

MEXICO, D.F., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

ARQ. FRUCTUOSO OCAMPO OLARTE 
RUBRICA. 

(R.- 180040) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA REGIONAL DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO Y SISTEMA CUTZAMALA 

GERENCIA DE CONSTRUCCION 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 009 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de trabajos descritos a continuación, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101036-074-03 $1,200.00 
Costo en compraNET:  

$1,100.00 

25/06/2003 
14:00 horas 

25/06/2003 
14:00 horas 

25/06/2003 
9:00 horas 

1/07/2003 
8:00 horas 

2/07/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Desazolve parcial de las represas El Borracho y San Bartolo I, en el 
poblado de San Bartolomé Coatepec, Municipio de Huixquilucan 

7/07/2003 
4/10/2003 

90 días 
naturales 

$750,000 Estado de 
México 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajo 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101036-075-03 $1,200.00 
Costo en compraNET:  

$1,100.00 

25/06/2003 
14:00 horas 

25/06/2003 
14:30 horas 

25/06/2003 
9:00 horas 

1/07/2003 
10:00 horas 

2/07/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Desazolve y rectificación parcial de los canales: Buenavista, del kilómetro 
0+000, avenida Recursos Hidráulicos, en la colonia Bosques de Tultitlán a 
la colonia Sierra de Guadalupe y la Purísima Mariscala de la confluencia al 

canal Cartagena kilómetro 0+000, en el ejido Teyahualco al conjunto 
urbano Teyahualco, así como el desazolve parcial del canal Cacerías del 
kilómetro 0+000, carretera Coacalco-Tultepec al 2+000 en los municipios 

de Tultitlán y Tultepec 

7/07/2003 
4/10/2003 

90 días 
naturales 

$750,000 Estado de 
México 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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16101036-076-03 $1,200.00 
Costo en compraNET:  

$1,100.00 

25/06/2003 
14:00 horas 

25/06/2003 
10:00 horas 

24/06/2003 
9:00 horas 

1/07/2003 
12:00 horas 

3/07/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Mantenimiento preventivo y correctivo a compuertas, sistema eléctrico y 
campamentos de las estructuras hidráulicas: presa El Alemán, presa el 
Capulín, vaso Carretas, presa El Colorado, presa La Colorada, vaso de 

Cristo, presa Los Cuartos, vaso Fresnos, derivadora Hondo-Sordo, presa 
Las Ruinas, derivadora San Andrés, presa San Juan, presa el Sordo, 

presa Totolica, y presa Las Julianas, en los municipios de Tepotzotlán, 
Huixquilucan, Tlalnepantla, Naucalpan y Atizapán de Zaragoza 

8/07/2003 
5/10/2003 

90 días 
naturales 

$300,000 Estado de 
México 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
16101036-077-03 $1,200.00 

Costo en compraNET:  
$1,100.00 

25/06/2003 
14:00 horas 

25/06/2003 
14:00 horas 

25/06/2003 
9:00 horas 

1/07/2003 
14:00 horas 

3/07/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Conexión de descargas domiciliarias a colectores de aguas residuales en 
la Cabecera Municipal de Valle de Bravo 

8/07/2003 
4/11/2003 

120 días 
naturales 

$600,000 Estado de 
México 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
16101036-078-03 $1,200.00 

Costo en compraNET:  
$1,100.00 

25/06/2003 
14:00 horas 

25/06/2003 
16:00 horas 

25/06/2003 
9:00 horas 

1/07/2003 
17:00 horas 

3/07/2003 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Extracción y retiro de lirio y maleza acuática superficial y sumergida en las 
presas de Valle de Bravo y Colorines 

8/07/2003 
4/11/2003 

90 días 
naturales 

$500,000 Estado de 
México 

 
Requisitos e información común a todas las licitaciones: 
En las licitaciones números 074, 075 y 076; el sitio de reunión para las visitas al lugar y las juntas de aclaraciones serán en la Residencia General de avenidas del 
Valle de México, ubicada en avenida José Loreto Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07940, Gustavo A. Madero, Distrito Federal.  
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En las licitaciones números 077 y 078; el sitio de reunión para las visitas al lugar y las juntas de aclaraciones serán en la Residencia General de planta baja 1-6 y 
Acueducto y hasta el túnel Analco-San José, ubicada en la planta potabilizadora Los Berros del Sistema Cutzamala kilómetro 53 carretera Toluca-Valle de Bravo 
(vía Toluca-Zitácuaro), código postal 55000, Villa de Allende, México, en el horario y fechas indicados.  
La presentación de proposiciones, aperturas técnicas y económicas se efectuarán en la sala de juntas de la Gerencia de Construcción de la Gerencia Regional de 
Aguas del Valle de México, sita en avenida Río Churubusco número 650, primer piso, colonia Carlos A. Zapata Vela, Delegación, Iztacalco, D.F., código  
postal 08040, en el horario y fechas indicados. 
Anticipos: no se otorgarán anticipos.  
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto 
para la presentación y apertura de proposiciones, en avenida Río Churubusco número 650, primer piso, colonia Carlos A. Zapata Vela, Delegación Iztacalco, Distrito 
Federal (teléfono número 56 49 67 77), de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas y en Internet: http://compranet.gob.mx. 
La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación (plaza local), debiendo pasar por los anexos (cuando proceda) 
en la unidad de obra pública convocante. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en trabajos y servicios similares a los solicitados, con copias de contratos de 
servicios o trabajos realizados por la empresa que participa y/o currícula del personal de la empresa que se encargará de los trabajos y deberán anexarse dentro  
de la propuesta técnica (documento número AT-3). 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son:  
I.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación  

y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales 
mientras no señale otro distinto; 

II.- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 

III.- Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable 
requerido por la convocante; 

IV.- Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
V.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer su representada, mismo que 

contendrá los datos siguientes: 
a.- De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los 

nombres de los accionistas, número y fecha de escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y 

b.- Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar una 
copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de los 
documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante 
y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente más baja. 



Martes 17 de junio de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     435 

Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos quincenales y por concepto de trabajos o servicios terminados; 
asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contado a partir de la fecha en que hayan sido 
autorizadas por la residencia de la obra. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MEXICO, D.F., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
GERENTE REGIONAL DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO Y SISTEMA CUTZAMALA 

ING. JORGE MALAGON DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 180041) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN COLIMA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 001 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de reactivos de laboratorio, material de 
laboratorio, material de curación, artículos de papelería, escritorio, didáctico y cómputo, de conformidad con lo siguiente:  

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637080-001-03 $1,500.00 

Costo en compraNET: $1,000.00 

1/07/2003 30/06/2003 

9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

7/07/2003 

9:00 horas 

11/07/2003 

9:00 horas 

 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C840000000 Albúmina bovina: albúmina bovina polimerizada, solución al 22%, ph 7.2, con azida 
de sodio como conservador, para pruebas serológicas de banco de sangre.  

Frasco gotero, requiere de refrigeración 2-8 c 

14 Frasco 10 ml 14 36 

2 C840000000 Tiras reactivas para orina: tira con 10 parámetros para leer en 60 seg: densidad. Ph. 
Leucocitos, nitritos, proteínas, glucosa, cuerpos cetónicos, urobilinógeno, bilirrubina, 

sangre, hemoglobina 

45 Frasco c/100 45 80 

3 C840000000 Tabletas p/determinación de azúcares reductores en heces fecales u orina 50 Fco. 25 Tabs. 50 100 

4 C480000000 Reactivos para químicas sanguíneas c/equipo en calidad de préstamo 3,335 Prueba 3,335 4,960 

5 C840000000 Sensidiscos diversos tipos 273 Cartuchos 
c/50 discos 

273 630 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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00637080-002-03 $1,500.00 

Costo en compraNET: $1,000.00 

1/07/2003 30/06/2003 

11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

7/07/2003 

11:00 horas 

11/07/2003 

10:00 horas 
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C480000000 Alcohol de 96o 73 C/20 lts 

2 C480000000 Benzal al 1% concentrado 63 3.750 lts 

3 C480000000 Monofilamento 9/0 c/aguja espatulada optalón 9 Caja c-12 

4 C840000000 Catéter de vialón diferentes calibres 15,700 Pieza 

5 C840000000 Sonda nelatón diferentes calibres 684 Pieza 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637080-003-03 $1,500.00 

Costo en compraNET: $1,000.00 

1/07/2003 30/06/2003 

13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

7/07/2003 

13:00 horas 

11/07/2003 

11:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C210000000 Biblorato con herraje de metal 449 Pieza 

2 C210000000 Papel bond blanco 1,634 Paquete 

3 C210000000 Plumón marcador de tinta permanente 680 Pieza 

4 C210000000 Plumas punto fino y mediano 2,994 Pieza 

5 C210000000 Cinta para máquinas de escribir 427 Pieza 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637080-004-03 $1,500.00 

Costo en compraNET: $1,000.00 

1/07/2003 30/06/2003 

15:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

7/07/2003 

15:00 horas 

11/07/2003 

12:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C480000000 Cubreobjetos de vidrio número 1 c/espesor de 0.13 a 0.16 mm 18 x 18 mm 185 Caja con 100 

2 C480000000 Frascos de plástico, desechable, para materia fecal con tapón de rosca 18,000 Pieza 
 

3 C480000000 Sistema de tubos de vidrio al vacío desechable para la toma y recolección de sangre  
p/adulto, tapón lila, doble tapón de seguridad y con edta tripotásico al 15% 0.048 ml,  

líquido 12 x 75 mm Vol. 5 ml 

145 Caja con 100 

4 C450000000 Sistema de tubos de vidrio al vacío desechable, para la toma y recolección de sangre  
para adulto, sin anticoagulante, con silicón como lubricante: 13 x 100 mm tapón rojo,  

volumen de drenado 7 ml (+-0.4 m 

100 Caja con 100 

5 C480000000 Aguja p/toma múltiple y recolección de sangre 260 Caja c/100 

 

• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Gabriela Mistral número 400, 
colonia Lomas de Circunvalación, código postal 28010, Colima, Colima, teléfono (01 312) 312-42-58, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 
a 14:30 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o cheque certificado a favor del ISSSTE. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s), la apertura de las propuestas económicas se 
llevarán a cabo en los horarios y días establecidos en las licitaciones correspondientes. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: conforme a lo establecido en las bases correspondientes para cada una de las licitaciones. 

• Plazo de entrega: conforme al calendario establecido en cada unas de las bases correspondientes. 

• El pago se realizará: dentro de los 45 días posteriores a la entrega de facturas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

COLIMA, COL., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
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SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

C.P. JORGE ALEJANDRO MONTES GUTIERREZ 

RUBRICA. 

(R.- 180044) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
COMISION ESTATAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE NAYARIT 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
CONVOCATORIA PUBLICA No. NAY-CEA-005/2003 

 
El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo con número 1161/OC-ME en diversas 
monedas para financiar parcialmente el costo del Programa para la Sostenibilidad de los Recursos de Agua Potable en Comunidades Rurales. Se pretende que parte 
de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud de: 1.- Construcción del sistema de agua potable para 9 localidades de la 
margen derecha del Río San Pedro (primera etapa) en varias (región de las haciendas), Municipio de Santiago Ixc., 2.- Construcción del sistema de agua potable 
para 9 localidades de la margen derecha del Río San Pedro (primera etapa) en varias (región de las haciendas), Municipio de Santiago Ixc., 3.- Construcción del 
sistema de agua potable para 9 localidades de la margen derecha del Río San Pedro (primera etapa) en varias (región de las haciendas), Municipio de Santiago Ixc., 
y 4.- Rehabilitación y ampliación del sistema de agua potable en Higuera Blanca, Municipio de Bahía de Banderas, Nayarit. 
La Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, a través de la Dirección de Infraestructura invita a licitantes elegibles, empresas mexicanas y de los demás 
países miembros del BID que estén en posibilidad de llevar a cabo por contrato dichos trabajos. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

47102001-011-03 $3,000.00 
En compraNET: 

$2,900.00 

9/07/03 8/07/03 
8:30 Hrs. sala de 

juntas CEAPA 

7/07/03 
10:00 Hrs. 

16/07/03 
8:30 Hrs. sala de juntas CEAPA 

21/07/03 
8:30 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

Agua potable Pozo profundo de 80 ml de profundidad y ademe de 10" Ø, línea eléctrica, equipo 
electromecánico, línea de conducción, Cárcamo de Unión de Corrientes hasta 

Santa Cruz con tubería de PAD de 8" Ø 4,310 RD-11 y 3,140 RD-13.5 

4/08/03 135 días $750,000.00 

 
• La visita al lugar de los trabajos partirá del Cárcamo de Bombeo Unión de Corrientes, Municipio de Santiago Ixcuintla, Nayarit. 
• Ubicación de la obra: varias localidades (región de las haciendas), Municipio de Santiago Ixc., Nayarit. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

47102001-012-03 $3,000.00 
En compraNET: 

$2,900.00 

9/07/03 8/07/03 
10:30 Hrs. sala 
de juntas CEAPA 

7/07/03 
11:30 Hrs. 

16/07/03 
10:30 Hrs. sala de juntas CEAPA 

21/07/03 
10:30 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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Agua potable Tanque elevado de 50 m3, rehabilitación de tanque existente de 50 m3, fontanería de 
llegada y bajada, red de tubería PVC RD-32.5 150 ml de 6" Ø, 740 m de 4" Ø, 1,930 ml 
de 3" Ø y 4,510 m de 2" Ø, 135 tomas domiciliarias con manguera kiteck de 1/2" y línea 

de conducción de 8" Ø PAD Santa Cruz, San Andrés 6,830 M RD-17 

4/08/03 135 días $750,000.00 

• La visita al lugar de los trabajos partirá del Cárcamo de Bombeo Unión de Corrientes, Municipio de Santiago Ixcuintla, Nayarit. 
• Ubicación de la obra: varias localidades (región de las haciendas), Municipio de Santiago Ixc. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

47102001-013-03 $3,000.00 
En compraNET: 

$2,900.00 

9/07/03 8/07/03 
12:30 Hrs. sala 
de juntas CEAPA 

7/07/03 
13:00 Hrs. 

16/07/03 
12:30 Hrs. sala de juntas CEAPA 

21/07/03 
12:30 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

Agua potable Línea de conducción Cárcamo de Bombeo Unión de Corrientes Santa Cruz 
con tubería de PAD de 8" Ø RD-17 6,852 M y RD-13.5 3,035 M 

4/08/03 135 días $3,000.00 

 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 7 de julio de 2003 a las 13:00 horas, en Cárcamo de Bombeo Unión de Corrientes, código postal 63000, 

Santiago Ixcuintla, Nayarit. 
• Ubicación de la obra: varias localidades (región de las haciendas). 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

47102001-014-03 $700.00 
En compraNET: 

$600.00 

9/07/03 8/07/03 
16:30 Hrs. sala 
de juntas CEAPA 

7/07/03 
11:00 Hrs. 

16/07/03 
11:30 Hrs. sala de juntas CEAPA 

21/07/03 
16:30 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

Agua potable Red de distribución tubería PVC RD-26 de 2" Ø 327 ml y de 3" Ø 1,356 ml, 
350 tomas domiciliarias, bomba sumergible de 4.4 L.P.S. y capaz de vencer 

una C.D.T. de 50 m con descarga de 3" Ø, tren de piezas especiales, banco de 
capacitores de 5 Kvars y conexiones para el sistema de fuerza 

4/08/03 78 días $150,000.00 

 
• La visita al lugar de los trabajos partirá del Comisariado Ejidal de Higuera Blanca, Municipio de Bahía de Banderas, Nayarit. 
• Ubicación de la obra: Higuera Blanca. 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Insurgentes número 1060, 
colonia Los Llanitos, código postal 63000, Tepic, Nayarit, teléfono 013 213 55 28 y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura 
de proposiciones, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Esta licitación no está sujeta a los capítulos de compras del sector de ningún tratado de libre comercio. 
• Se otorgará un anticipo para inicio de trabajos de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: obras similares presentando dirección, número telefónico 

y/o fax de los propietarios y/o empresas contratistas, así como la relación desglosada de trabajos similares a los del concurso seleccionado y deberá anexarse 
dentro de la propuesta técnica (documento AT-3). 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1. Solicitud por escrito, indicando el número y la descripción de la licitación; 
2. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que se deriven de los actos de contratación y, en su caso, 

del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales, 
mientras no señale otro distinto; 

3. Documentos que comprueben el capital contable mínimo requerido con base en la última declaración fiscal o con el último estado financiero auditado, 
debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y el registro de éste, ante la S.H.C.P. y el balance deberá presentarlo en papel membretado 
del auditor; 

4. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 

5. Identificación oficial con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
6. Escrito mediante el cual la personal moral manifieste que su representante cuenta con las facultades suficientes para comprometer a su representada, 

mismo que contendrá los datos siguientes: 
a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que consiste el acta constitutiva y, en su caso, reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción de notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción 
en el Registro Público de Comercio, y 

b) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• En el caso de empresas extranjeras, para cumplir con los puntos 3 y 6 deberán presentar documentos análogos, de conformidad con lo establecido en el Diario Oficial 
de la Federación del 14 de agosto de 1995, referente a la convención por la que se suprime el requisito de legalización de los documentos públicos extranjeros. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por esta 
Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas del contrato y ejecución de la 
obra, y su proposición sea la solvente más baja. 
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• Las condiciones de pago son: por medio de estimaciones de obra ejecutada por el contratista por periodo mensual, que deberá presentar a la residencia dentro 
de los seis días hábiles, siguientes a su terminación, para que en un periodo no mayor a 20 días naturales, sean pagados por la Comisión. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Los licitantes que adquieran sus bases en el Sistema compraNET quedan obligados a recoger los planos en las oficinas de la CEAPA. 
 

TEPIC, NAY., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. MARTIN HERIBERTO VAZQUEZ IZAR 
RUBRICA. 

(R.- 180045) 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional, para la adquisición de papel en 
bobina, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00011001-021-03 $933.00 
Costo en compraNET: 

$848.00 

27 de junio de 2003 26 de junio de 2003 
10:30 horas 

2 de julio de 2003  
9:00 horas 

8 de julio de 2003 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1  Papel en bobina blanco OCR de 26 cms de ancho y 120 grs/m2 236.0 Tonelada 
2  Papel en bobina blanco bond de 39 cms de ancho y 60 grs/m2 45.5 Tonelada 
3  Papel en bobina blanco bond de 44 cms de ancho y 75 grs/m2 145.0 Tonelada 
4  Papel en bobina blanco bond de 26 cms de ancho y 60 grs/m2 11.5  Tonelada 
5  Papel carbón en bobina de 37 cms de ancho y 25 grs/m2 5.0 Tonelada 

 
• Las bases de esta licitación se encuentra disponibles para consulta y venta, a partir de la fecha de publicación y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al 

acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Puebla número 143, piso 4, colonia Roma, Delegación 
Cuauhtémoc, 06700, México, Distrito Federal, de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja a favor de la Tesorería de la Federación, previo pago en las cuentas bancarias de la Tesorería de 
la Federación a través del formato 16 del SAT, mediante cheque certificado. 

• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de junio de 2003 a las 10:30 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en la calle de Puebla 

número 143, E-3, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 06700, México, Distrito Federal. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 2 de julio de 2003 a las 9:00 horas, y la económica se efectuará el día 8 de julio de 2003 a las 10:00 horas, 

en Puebla número 143, E-3, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 06700, México, Distrito Federal.  
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El lugar de entrega será: según bases. 
• El plazo de entrega será: según bases. 
• Las condiciones de pago serán: conforme al artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Anticipo: no se otorgan anticipos. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la presente licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
MEXICO, D.F., A 17 DE JUNIO DE 2003. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
M. EN C. ANTONIO GUZMAN VELASCO 
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RUBRICA. 
(R.- 180046) 
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JUNTA ESTATAL DE CAMINOS DE ZACATECAS 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 003 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE CONSTRUCCION DE TERRACERIAS, OBRAS DE DRENAJE, PAVIMENTACION Y SEÑALAMIENTO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO FUE AUTORIZADA POR EL INGENIERO HUMBERTO CHAVARRIA ECHARTEA, CON CARGO DE DIRECTOR DE LA J.E.C.Z. EL 
DIA 6 DE JUNIO DE 2003. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
61104001-016-03 $2,500.00 COSTO EN 

compraNET: $2,000.00 
1/07/2003 

14:30 HORAS 
30/06/2003 

10:00 HORAS 
24/06/2003 
8:30 HORAS 

9/07/2003 
10:00 HORAS 

15/07/2003 
10:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 CONSTRUCCION DE TERRACERIAS, OBRAS DE DRENAJE, 
PAVIMENTACION Y SEÑALAMIENTO 

29/07/2003 40 $700,000.00 

 
• UBICACION DE LA OBRA: ACATEPULCO-ATOLINGA. 
• TRAMO: DEL KILOMETRO 2+740 AL 3+740. 
• MUNICIPIO: ATOLINGA. 
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 19 DE JUNIO DE 2003 A LAS 8:30 HORAS, EN EL KILOMETRO 2+740 DEL 

CAMINO ANTES MENCIONADO, MUNICIPIO DE ATOLINGA, ZACATECAS. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 20 DE JUNIO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA J.E.C.Z., 

UBICADA EN EL KILOMETRO 1 RAMAL A COSIO, ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 98640, GUADALUPE, ZACATECAS. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 9 DE JULIO DE 2003 A 

LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA J.E.C.Z. 
• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 15 DE JULIO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES DE 

LA J.E.C.Z. 
• LA PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS ES DEL FIDEICOMISO DE INFRAESTRUCTURA PARA LOS ESTADOS CON OFICIO DE APROBACION NUMERO 

PLA-AP/0349/03 DE FECHA 27 DE MAYO DE 2003. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
61104001-017-03  $2,500.00 COSTO EN 

compraNET: $2,000.00 
1/07/2003 

14:30 HORAS 
30/06/2003 

10:45 HORAS 
24/06/2003 
8:30 HORAS 

9/07/2003 
11:00 HORAS 

15/07/2003 
11:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 
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0 CONSTRUCCION DE TERRACERIAS, OBRAS DE DRENAJE, 
PAVIMENTACION Y SEÑALAMIENTO 

29/07/2003 30 $1’000,000.00 
 
• UBICACION DE LA OBRA: BULEVAR PLATEROS (PANTEON). 
• TRAMO: DEL KILOMETRO 0+000 AL 0+880. 
• MUNICIPIO: FRESNILLO. 
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 19 DE JUNIO DE 2003 A LAS 8:30 HORAS, EN EL KILOMETRO 0+000 DEL 

CAMINO ANTES MENCIONADO, MUNICIPIO DE FRESNILLO, ZACATECAS. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 20 DE JUNIO DE 2003 A LAS 10:45 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA J.E.C.Z., 

UBICADA EN EL KILOMETRO 1 RAMAL A COSIO, ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 98640, GUADALUPE, ZACATECAS. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 9 DE JULIO DE 2003 A 

LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA J.E.C.Z. 
• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 15 DE JULIO DE 2003 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES DE 

LA J.E.C.Z. 
• LA PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS ES DEL FIDEICOMISO DE INFRAESTRUCTURA PARA LOS ESTADOS CON OFICIO DE APROBACION NUMERO 

PLA-AP/0355/03 DE FECHA 28 DE MAYO DE 2003. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
61104001-018-03 $2,500.00 COSTO EN 

compraNET: $2,000.00 
1/07/2003 

14:30 HORAS 
30/06/2003 

11:30 HORAS 
24/06/2003 
8:30 HORAS 

9/07/2003 
12:00 HORAS 

15/07/2003 
12:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 CONSTRUCCION DE TERRACERIAS, OBRAS DE DRENAJE, 
PAVIMENTACION Y SEÑALAMIENTO 

29/07/2003 75 $1’000,000.00 

 
• UBICACION DE LA OBRA: JOSE MA. MORELOS-E.C. FLLO/SOMBRERETE. 
• TRAMO: DEL KILOMETRO 8+800 AL 10+015.9. 
• MUNICIPIO: SAIN ALTO. 
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 19 DE JUNIO DE 2003 A LAS 8:30 HORAS, EN EL KILOMETRO 8+800 DEL 

CAMINO ANTES MENCIONADO, MUNICIPIO SAIN ALTO, ZACATECAS. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 20 DE JUNIO DE 2003 A LAS 11:30 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA J.E.C.Z., 

UBICADA EN EL KILOMETRO 1 RAMAL A COSIO, ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 98640, GUADALUPE, ZACATECAS. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 9 DE JULIO DE 2003 A 

LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA J.E.C.Z. 
• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 15 DE JULIO DE 2003 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES DE 

LA J.E.C.Z. 
• LA PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS ES DEL FIDEICOMISO DE INFRAESTRUCTURA PARA LOS ESTADOS CON OFICIO DE APROBACION NUMERO 

PLA-AP/0365/03 DE FECHA 28 DE MAYO DE 2003. 
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No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
61104001-019-03 $2,500.00 COSTO EN 

compraNET: $2,000.00 
1/07/2003 

14:30 HORAS 
30/06/2003 

12:15 HORAS 
24/06/2003 
8:30 HORAS 

9/07/2003 
13:00 HORAS 

15/07/2003 
13:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 CONSTRUCCION DE TERRACERIAS, OBRAS DE DRENAJE, 
PAVIMENTACION Y SEÑALAMIENTO 

29/07/2003 105 $1’500,000.00 

 
• UBICACION DE LA OBRA: LAGUNA GRANDE-ADJUNTAS DEL REFUGIO. 
• TRAMO: DEL KILOMETRO 7+000 AL 10+000. 
• MUNICIPIO: MONTE ESCOBEDO. 
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 19 DE JUNIO DE 2003 A LAS 8:30 HORAS, EN EL KILOMETRO 7+000 DEL 

CAMINO ANTES MENCIONADO, MUNICIPIO MONTE ESCOBEDO, ZACATECAS. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 20 DE JUNIO DE 2003 A LAS 12:15 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA J.E.C.Z., 

UBICADA EN EL KILOMETRO 1 RAMAL A COSIO, ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 98640, GUADALUPE, ZACATECAS. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 9 DE JULIO DE 2003 A 

LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA J.E.C.Z. 
• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 15 DE JULIO DE 2003 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES DE 

LA J.E.C.Z. 
• LA PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS ES DEL FIDEICOMISO DE INFRAESTRUCTURA PARA LOS ESTADOS CON OFICIO DE APROBACION NUMERO 

PLA-AP/0360/03 DE FECHA 28 DE MAYO DE 2003. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
61104001-020-03 $2,500.00 COSTO EN 

compraNET: $2,000.00 
1/07/2003 

14:30 HORAS 
30/06/2003 

13:00 HORAS 
24/06/2003 
8:30 HORAS 

9/07/2003 
14:00 HORAS 

15/07/2003 
14:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 CONSTRUCCION DE TERRACERIAS, OBRAS DE DRENAJE, 
PAVIMENTACION Y SEÑALAMIENTO 

29/07/2003 65 $2’000,000.00 

 
• UBICACION DE LA OBRA: SARABIA-MIGUEL HGO.- E.C. FRESNILLO/JEREZ. 
• TRAMO: DEL KILOMETRO 0+000 AL 4+000. 
• MUNICIPIO: JEREZ. 
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 19 DE JUNIO DE 2003 A LAS 8:30 HORAS, EN EL KILOMETRO 0+000 DEL 

CAMINO ANTES MENCIONADO, MUNICIPIO JEREZ, ZACATECAS. 
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• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 20 DE JUNIO DE 2003 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA J.E.C.Z., 
UBICADA EN EL KILOMETRO 1 RAMAL A COSIO, ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 98640, GUADALUPE, ZACATECAS. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 9 DE JULIO DE 2003 A 
LAS 14:00 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA J.E.C.Z. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 15 DE JULIO DE 2003 A LAS 14:00 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES DE 
LA J.E.C.Z. 

• LA PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS ES DEL FIDEICOMISO DE INFRAESTRUCTURA PARA LOS ESTADOS CON OFICIO DE APROBACION NUMERO 
PLA-AP/0359/03 DE FECHA 28 DE MAYO DE 2003.  

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
61104001-021-03 $2,500.00 COSTO EN 

compraNET: $2,000.00 
1/07/2003 

14:30 HORAS 
30/06/2003 

13:45 HORAS 
24/06/2003 
8:30 HORAS 

9/07/2003 
15:00 HORAS 

15/07/2003 
15:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 CONSTRUCCION DE TERRACERIAS, OBRAS DE DRENAJE, 
PAVIMENTACION Y SEÑALAMIENTO 

29/07/2003 75 $1’400,000.00 

 
• UBICACION DE LA OBRA: PANUCO-SAN ANTONIO DEL CIPRES. 
• TRAMO: DEL KILOMETRO 3+660 AL 5+660. 
• MUNICIPIO: PANUCO. 
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 19 DE JUNIO DE 2003 A LAS 8:30 HORAS, EN EL KILOMETRO 3+660 DEL 

CAMINO ANTES MENCIONADO, MUNICIPIO PANUCO, ZACATECAS. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 20 DE JUNIO DE 2003 A LAS 13:45 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA J.E.C.Z., 

UBICADA EN EL KILOMETRO 1 RAMAL A COSIO, ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 98640, GUADALUPE, ZACATECAS. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 9 DE JULIO DE 2003 A 

LAS 15:00 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA J.E.C.Z. 
• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 15 DE JULIO DE 2003 A LAS 15:00 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES DE 

LA J.E.C.Z. 
• LA PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS ES DEL FIDEICOMISO DE INFRAESTRUCTURA PARA LOS ESTADOS CON OFICIO DE APROBACION NUMERO 

PLA-AP/0362/03 DE FECHA 28 DE MAYO DE 2003. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
61104001-022-03 $2,500.00 COSTO EN 

compraNET: $2,000.00 
1/07/2003 

14:30 HORAS 
30/06/2003 

14:30 HORAS 
24/06/2003 
8:30 HORAS 

9/07/2003 
16:00 HORAS 

15/07/2003 
16:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 CONSTRUCCION DE TERRACERIAS, OBRAS DE DRENAJE, 
PAVIMENTACION Y SEÑALAMIENTO 

29/07/2003 42 $1’600,000.00 
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• UBICACION DE LA OBRA: RIO GRANDE-LA FLORIDA-EMILIANO ZAPATA. 
• TRAMO: DEL KILOMETRO 8+900 AL 12+700. 
• MUNICIPIO: RIO GRANDE. 
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 19 DE JUNIO DE 2003 A LAS 8:30 HORAS, EN EL KILOMETRO 8+900 DEL 

CAMINO ANTES MENCIONADO, MUNICIPIO RIO GRANDE, ZACATECAS. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 20 DE JUNIO DE 2003 A LAS 14:30 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA J.E.C.Z., 

UBICADA EN EL KILOMETRO 1 RAMAL A COSIO, ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 98640, GUADALUPE, ZACATECAS. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 9 DE JULIO DE 2003 A 

LAS 16:00 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA J.E.C.Z. 
• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 15 DE JULIO DE 2003 A LAS 16:00 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES DE 

LA J.E.C.Z. 
• LA PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS ES DEL FIDEICOMISO DE INFRAESTRUCTURA PARA LOS ESTADOS CON OFICIO DE APROBACION NUMERO 

PLA-AP/0364/03 DE FECHA 28 DE MAYO DE 2003. 
DISPOSICIONES GENERALES: 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL 

KILOMETRO 1 RAMAL A COSIO, ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 98640, GUADALUPE, ZACATECAS, TELEFONOS (01 492) 92 3-45-51 Y 92 3-54-
40, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA JUNTA ESTATAL DE CAMINOS DE ZACATECAS. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%: 10% (DIEZ POR CIENTO) PARA INICIO DE TRABAJOS Y (VEINTE POR CIENTO) 20% PARA COMPRA DE MATERIAL. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: 
A).- DOCUMENTACION COMPROBATORIA DEL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO, COMPROBAR EL CAPITAL CON SU ULTIMA DECLARACION FISCAL O, 

EN SU CASO, LOS ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS POR UN CONTADOR PUBLICO EXTERNO REGISTRADO, DEBIENDO ANEXAR 
COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR, ASI COMO COPIA DE SU REGISTRO DE LA S.H.C.P. Y EL BALANCE LO DEBERA PRESENTAR EN 
PAPEL MEMBRETEADO DEL AUDITOR. 
B).- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU EXPERIENCIA EN TRABAJOS DE RECONSTRUCCION Y/O REHABILITACION CON UNA ANTIGÜEDAD 

NO MENOR DE 5 AÑOS A ESTA FECHA, PRESENTANDO DOCUMENTACION DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA EXCLUSIVAMENTE DE LA 
EMPRESA. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
A).- COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA JURIDICA. 
B).- SOLICITUD DE INSCRIPCION PARA PARTICIPAR EN CADA UNA DE LAS LICITACIONES; TODA ESTA DOCUMENTACION, ASI COMO LA MENCIONADA EN 

EL PUNTO ANTERIOR, DEBERA PRESENTARSE INTEGRADA EN LA DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA DE LA BASES DE LICITACION. 
C).- COMPROBANTE DE PAGO, EL CUAL DEBERA DE FORMAR PARTE EN LA DOCUMENTACION DE LA PROPUESTA TECNICA. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y EN LOS ANALISIS COMPARATIVOS DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS Y SU 
PROPIO PRESUPUESTO DE OBRA, EMITIRA EL FALLO MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, ADJUDICARA EL CONTRATO RESPECTIVO A LA EMPRESA QUE, 
DE ENTRE LOS PROPONENTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS, GARANTICEN SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y CUENTE CON LA EXPERIENCIA PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS. SI UNA VEZ CONSIDERADOS LOS CRITERIOS 
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ANTERIORES RESULTA QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SATISFACEN LOS REQUERIMIENTOS DE LA ENTIDAD, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN 
PRESENTA LA PROPOSICION SOLVENTE MAS BAJA. CONTRA ESTA RESOLUCION NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE LA FORMULACION DE ESTIMACIONES CON UNA PERIODICIDAD NO MENOR DE UN MES. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
 

GUADALUPE, ZAC., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
DIRECTOR DE LA J.E.C.Z. 

ING. HUMBERTO CHAVARRIA ECHARTEA 
RUBRICA. 

CONTRALOR INTERNO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
LIC. JORGE EDUARDO HIRIARTT ESTRADA 

RUBRICA. 
(R.- 180047) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Fecha de publicación 
de la convocatoria 

002  22/05/2003 
Nota  No. de Registro en 

el Diario Oficial 
1  R.- 178687 

No. de licitaciones   
16101023-001-03 
16101023-002-03 

  

 
Ubicación del documento Dice: Debe decir: 

Asignación en el 
número de licitación 

16101023-001-03 
16101023-002-03 

16101023-004-03 
16101023-005-03 

 
En el texto 

Ubicación del documento Dice: Debe decir: 
Apertura de la 

propuesta técnica 
5-05-2003 5-06-2003 

Apertura de la 
propuesta económica 

10-05-2003 10-06-2003 

 
MORELIA, MICH., A 13 DE JUNIO DE 2003. 

GERENTE ESTATAL DE LA C.N.A. 
ING. ROBERTO VALENZUELA CEPEDA 

RUBRICA. 
(R.- 180048) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE COATZACOALCOS, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 006/2003 

 
La empresa Administración Portuaria Integral de Coatzacoalcos, S.A. de C.V., en cumplimiento con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y demás disposiciones relativas y aplicables vigentes, invita a todos los proveedores y prestadores de servicios que no se encuentren 
en alguno de los supuestos que establece el artículo 50 de dicha ley, así como el artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, a participar en la licitación pública nacional número 09183001-006-03, que a continuación se detalla: 
 
Servicio de vigilancia, seguridad y control de acceso al Recinto Portuario. 

Partida Cantidad Unidad Descripción general 
01 1 Servicio Servicio de vigilancia, seguridad y control de acceso que se prestará en el interior del Recinto Portuario de 

Coatzacoalcos, Ver., que incluye 22 guardias divididos en dos turnos de 12 horas cada uno, durante los 365 días 
del año, del 28 de julio de 2003 al 27 de julio de 2004 

 
Programa de actividades para la contratación del servicio de vigilancia, seguridad y control de acceso al Recinto Portuario. 

Actos a desarrollar Fechas de ejecución Horario 

Venta de bases Del 17 al 27 de junio de 2003 Lunes a viernes de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:30 horas 

Junta de aclaraciones 27 de junio de 2003 10:00 horas 
Presentación de proposiciones técnicas y económicas y apertura 

de proposiciones técnicas 
7 de julio de 2003 13:00 horas 

Apertura de proposiciones económicas 14 de julio de 2003 11:00 horas 
 
Los actos se llevarán a cabo en la sala de licitaciones de esta entidad. Las propuestas deberán presentarse en idioma español y en moneda nacional. 
La bases estarán disponibles para su consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien en la oficina del Departamento de Recursos Materiales de 
esta entidad, con domicilio en el interior del Recinto Portuario, Coatzacoalcos, Ver., teléfono (01 921) 214-58-56, fax (01 921) 214-67-58, su entrega será previo pago 
en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Administración Portuaria Integral de Coatzacoalcos, S.A. de C.V., y/o a través del sistema compraNET, 
mediante recibos que genera el sistema. Costo de las bases: por compraNET $900.00 incluido el I.V.A., y por ventanilla en la tesorería de la convocante $1,000.00 
incluido el I.V.A. 
Condiciones de pago: los pagos se realizarán en mensualidades vencidas en la tesorería de la entidad. 
Lugar y condiciones de entrega: el servicio se prestará en las instalaciones de la API, durante las 24 horas de los 365 días del año (incluyendo sábados y domingos), 
ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones de los licitantes, podrán ser negociadas.  
Administración Portuaria Integral de Coatzacoalcos, S.A. de C.V., interior del Recinto Portuario, Coatzacoalcos, Ver., teléfonos (01 921) 214-67-44, 214-67-46, 
214-77-43 y 214-67-54, extensión 107, E-mail: apicoa@apicoatza.com, http:// www.apicoatza.com 
 

ATENTAMENTE 
COATZACOALCOS, VER., A 17 DE JUNIO DE 2003. 

DIRECTOR GENERAL 
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ING. GILBERTO ANTONIO RIOS RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 180050) 



Martes 17 de junio de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     455 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE AGUASCALIENTES 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y ALMACEN 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 

CONVOCATORIA 005 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de un sistema integral 
computarizado para la elaboración de lentes oftálmicos y para la adquisición de equipo electrónico, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
29025001-

005-03 
$1,045.00 
Costo en 

compraNET: 
$950.00 

24/06/2003 25/06/2003 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

2/07/2003 
10:00 horas 

23/07/2003 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I060200000 Sistema integral computarizado para 

elaboración de lentes oftálmicos 
1 Equipo 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
29025001-

006-03 
$1,045.00 
Costo en 

compraNET: 
$950.00 

26/06/2003 26/06/2003 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

3/07/2003 
10:00 horas 

24/07/2003 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I330000000 Osciloscopios 17 Equipo 
2 I330000000 Multímetros 17 Equipo 
3 I330000000 Generadores de funciones 12 Equipo 
4 I330000000 Fuentes 17 Equipo 
5 I060400000 Entrenadores multiusos para laboratorio 

de electrónica 
8 Equipo 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Universidad número 940, 

sin colonia, código posta l 20100, Aguascalientes, Ags., teléfonos 910-74-84 y 910-74-86, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 15:00 
horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Universidad Autónoma de Aguascalientes. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo el día 25 y 26 de junio de 2003, respectivamente, a las 10:00 horas, en la Unidad de Estudios Avanzados aula B-5, 
ubicado en avenida Universidad número 940, sin colonia, código postal 20100, Aguascalientes, Ags. 

• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuarán los días 2 y 3 de julio de 2003, respectivamente, a las 10:00 
horas, en la Unidad de Estudios Avanzados aula B-5, avenida Universidad número 940, sin colonia, código postal 20100, Aguascalientes, Ags. 
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• La apertura de las propuestas económicas se efectuarán los días 23 y 24 de julio de 2003, respectivamente, a las 12:00 horas, en la Unidad de Estudios Avanzados, 
avenida Universidad número 940, 
sin colonia, código postal 20100, Aguascalientes, Ags. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: el edificio 103 del C. de Ciencias Biomédicas en avenida Universidad número 940, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 

14:00 horas, para la licitación 29025001-005-03. Para la licitación 29025001-006-03 edificio 57 del C.C. Básicas, los días de lunes a viernes, en el horario de 
entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

• El pago se realizará: 20 días naturales posteriores a la fecha de aceptación. No se otorgará anticipo. Plazo de entrega: 29 de agosto y 5 de septiembre de 2003, 
respectivamente.  

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

AGUASCALIENTES, AGS., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
DIRECTOR GRAL. DE FINANZAS 

C.P. GUSTAVO A. BAEZ MASCORRO 
RUBRICA. 

(R.- 180051) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO EN GUSTAVO A. MADERO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 011 

 
En observancia a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 3o., 23, 
27 fracción I, 28, 30 fracción I, 34 párrafo III, y 50 fracción II de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a las personas físicas 
y morales interesadas en participar en las licitaciones de carácter nacional para la contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: oficio de 
autorización para el ejercicio fiscal 2003, de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, número SFDF/170/03, de fecha 4 de marzo de 2003. 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Construcción de escalera de emergencia y solución arquitectónica-estructural 
para iluminación natural de aulas en la Escuela Primaria República de Chile, 

ubicada en calle Norte 11 esquina con Poniente 116, Col. Ampliación 
Panamericana, Dirección Territorial No. 6 

7/08/2003 5/10/2003 $700,000.00 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001098-039-03 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

20/06/2003 20/06/2003 
10:00 horas 

19/06/2003 
10:00 horas 

26/06/2003 
10:00 horas 

1/07/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Construcción del Jardín de Niños Joaquín Baranda, ubicado en calle 
Lucha Reyes s/n, Col. La Forestal, Dirección Territorial No. 10, 

incluye la demolición de 4 aulas 

23/07/2003 19/12/2003 $1'900,000.00 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001098-040-03 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

20/06/2003 20/06/2003 
12:00 horas 

19/06/2003 
12:00 horas 

26/06/2003 
12:30 horas 

1/07/2003 
12:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Mantenimiento preventivo y correctivo en tres casas de protección social, 
ubicadas en la Dirección Territorial No. 3 

7/08/2003 5/10/2003 $350,000.00 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura  
económica 
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30001098-041-03 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

20/06/2003 23/06/2003 
10:00 horas 

20/06/2003 
10:00 horas 

30/06/2003 
10:00 horas 

3/07/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Mantenimiento preventivo y correctivo en cuatro panteones, ubicados dentro del 
perímetro delegacional, direcciones territoriales Nos. 4, 5, 6 y 7 

7/08/2003 5/09/2003 $350,000.00 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura  
económica 

30001098-042-03 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

20/06/2003 23/06/2003 
12:00 horas 

20/06/2003 
12:00 horas 

30/06/2003 
12:30 horas 

3/07/2003 
12:30 horas 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de Obras en la quinta sesión ordinaria, de fecha 28 de mayo de 2003. 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Unidad Departamental de Ingeniería, 
Estudios y Proyectos, sita en planta baja, avenida 5 de Febrero y Vicente Villada sin número, colonia Villa Gustavo A. Madero, a partir de la fecha de publicación de 
la presente convocatoria, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 
Requisitos para adquirir las bases, deberán entregar carta de solicitud de inscripción al concurso que desea(n) participar y copia legible de los siguientes 
documentos, presentando los originales para cotejar: 
- Adquisición directa y por compraNET: 

1. Solicitud por escrito para participar en el concurso deseado en papel membretado de la empresa, indicando datos generales del participante. 
2. Comprobatorios del capital contable mínimo (mediante declaraciones anuales de los ejercicios fiscales 2001 y 2002, así como las declaraciones parciales 

del ejercicio 2003 a un mes anterior a la celebración del concurso (de enero a abril) donde se compruebe el capital contable mínimo requerido, comparativo 
de razones básicas financieras de los ejercicios 2001 y 2002 con sus correspondientes estados financieros auditados por un contador público externo a la 
empresa, así como los estados financieros los correspondientes al último periodo de tres meses anterior a la celebración del concurso, anexando copia 
de la cédula profesional del contador público). 

3. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, con datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio, o copia certificada del acta de nacimiento, si se trata de personas físicas; así como los poderes que deban presentarse. 

4. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, así como del artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, declaración 
escrita bajo protesta de decir verdad, de que han cumplido en tiempo y debida forma, con las obligaciones fiscales a su cargo previstas por el propio Código 
Financiero del Distrito Federal, relativas a las reglas de carácter general aplicables al artículo 393-E del Código Financiero del Distrito Federal y las reglas de 
carácter general aplicables a este artículo publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 27 de febrero de 2003, deberán exhibir escrito a que refiere 
la regla cuarta y cumplir con los requisitos de la regla quinta, correspondientes a sus últimos cinco ejercicios fiscales, realizando al efecto el listado de 
obligaciones sustantivas y formales a las que están sujetos (es obligación de el licitante consultar la Gaceta Oficial del Distrito Federal antes mencionada). 
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Para la licitación 30001098-039-03 será requisito indispensable contar con experiencia en construcción de escalera de emergencia y solución arquitectónica-estructural 
para iluminación natural de aulas en escuelas primarias, y el tiempo de ejecución será de 60 días calendario; para la licitación 30001098-040-03 será requisito 
indispensable contar con experiencia en construcción de jardines de niños, y el tiempo de ejecución será de 150 días calendario; para la licitación 30001098-
041-03 será requisito indispensable contar con experiencia en mantenimiento preventivo y correctivo en casas de protección social, y el tiempo de ejecución 
será de 60 días calendario y para la licitación 30001098-042-03 será requisito indispensable contar con experiencia en mantenimiento preventivo y correctivo en 
cuatro panteones, 
y el tiempo de ejecución será de 30 días calendario. 

La forma de pago de las bases se hará mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor del Gobierno del Distrito Federal/Secretaría de 
Finanzas/Tesorería del G.D.F., conforme a circular de fecha 27 de marzo de 2002, con número de folio 2128; con cargo a una institución de crédito autorizada 
para operar en el Distrito Federal, en caso de compraNET a través de Banca Serfin, S.A., sucursal 92, con número de cuenta 9649285, mediante los recibos 
que genera el sistema (este pago no es reembolsable). 
El lugar de reunión para la visita de obra será en la Subdirección de Edificios Públicos (es optativa), sita en el 2o. piso, avenida 5 de Febrero y Vicente Villada 
sin número, colonia Villa Gustavo A. Madero. La junta de aclaraciones deberá asistir personal calificado, que se acreditará mediante escrito en hoja 
membretada 
del licitante firmado por el representante legal del licitante, escrito original que deberá presentar al momento de la junta de aclaraciones anexando copia de 
cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante, ésta se realizará en la sala de juntas de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, ubicada 
en 5 de Febrero y Vicente Villada, planta baja, código postal 07050, Delegación Gustavo A. Madero, D.F., los días y horas indicados anteriormente. 
Los documentos que no puedan obtener mediante el Sistema compraNET, se entregarán a los interesados previa presentación del recibo de pago, en la Unidad 
Departamental de Ingeniería Estudios y Proyectos. 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección General de Obras y 
Desarrollo Urbano, ubicada en 5 de Febrero y Vicente Villada, planta baja, código postal 07050, los días y horas indicados anteriormente. 

La convocante, se otorgarán anticipos de 10% (diez por ciento) para inicio de obra y 20% (veinte por ciento) para compra de materiales y/o equipos de instalación 
permanente, previa entrega de la garantía correspondiente. Lo anterior con fundamento en el artículo 50 fracción V párrafo segundo de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
La ubicación de los trabajos será dentro del perímetro delegacional. 
No se autorizará subcontrato en la ejecución de la obra. 

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas, de acuerdo 
al artículo 31 fracción VI de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
La Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, efectuará el 
análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al licitante que, reuniendo las 
condiciones necesarias, haya presentado la postura solvente más baja y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 
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Las condiciones de pago son mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos máximos mensuales por concepto de trabajos terminados, 
asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones, será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiera 
autorizado el residente de supervisión de la obra. 
La forma de garantía de cumplimiento del contrato será de 10% (diez por ciento) del monto total del contrato incluye I.V.A., a favor del Gobierno del Distrito 
Federal/Secretaría de Finanzas/Tesorería del G.D.F., conforme a circular de fecha 27 de marzo de 2002, con número de folio 2128; mediante fianza expedida por 
institución legalmente autorizada y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 
 

MEXICO, D.F., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

ING. OSCAR L. DIAZ GONZALEZ PALOMAS 
RUBRICA. 

(R.- 180052) 
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FONDO DE INFORMACION Y DOCUMENTACION PARA LA INDUSTRIA 
GERENCIA DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de bienes informáticos, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones del Infotec, el día 12 de junio de 2003. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
11262001-004-03 $932.00 

Costo en compraNET: $847.00 
20/06/2003 
14:00 horas 

20/06/2003 
16:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

27/06/2003 
11:00 horas 

27/06/2003 
17:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000156 Servidor de multiusuario 11 Pieza 
2 I180000156 Servidor de multiusuario 1 Pieza 
3 C870000092 Concentradores para redes de microcomputadoras 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en San Fernando número 37, colonia 

Toriello Guerra, código postal 14050, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 5624-2800, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
• La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque de caja o certificado a nombre del Fondo de Información y Documentación para la Industria Infotec. 

En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de junio de 2003 a las 16:30 horas, en el aula 4 del segundo piso del edificio de Infotec, ubicado en 

San Fernando número 37, colonia Toriello Guerra, código postal 14050, Tlalpan, Distrito Federal. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 27 de junio de 2003 a las 11:00 horas, en el aula 4 del 

segundo piso del edificio de Infotec, San Fernando número 37, colonia Toriello Guerra, código postal 14050, Tlalpan, Distrito Federal. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de junio de 2003 a las 17:00 horas, en el aula 4 del segundo piso del edificio de Infotec, 

San Fernando número 37, colonia Toriello Guerra, código postal 14050, Tlalpan, Distrito Federal. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén de Infotec, ubicado en el edificio de avenida San Fernando 37, colonia Toriello Guerra, Tlalpan, los días de lunes a viernes, en el 

horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: hasta cinco semanas a partir de la fecha del fallo. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, a partir de la entrega de las facturas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 17 DE JUNIO DE 2003. 

SECRETARIO EJECUTIVO 
LIC. ALVARO SOLIS RIVERO 
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RUBRICA. 
(R.- 180053) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

GERENCIA REGIONAL FRONTERA SUR 
CONVOCATORIA 013 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la adquisición de materiales y útiles de oficina, de impresión y reproducción, para la 
Gerencia Regional Frontera Sur, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
16101003-

022-03 
$699.00 

Costo en compraNET: 
$635.00 

26/06/2003 26/06/2003 
13:00 horas 

2/07/2003 
9:00 horas 

7/07/2003 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C210000000 Caja para archivo muerto, tamaño carta 676 Pieza 
2 C210000000 Recopiladores tamaño oficio sin ojillo, 

verde tradicional 
1,755 Pieza 

3 C210000000 Carpeta accopress tamaño carta con broche 1,655 Pieza 
4 C210000236 Lápiz adhesivo de 20 gramos (pegamento en tubo) 770 Pieza 
5 C210000000 Pasta para encuadernar tamaño carta 65 Paquete 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
16101003-

023-03 
$699.00 

Costo en compraNET: 
$635.00 

26/06/2003 26/06/2003 
16:00 horas 

2/07/2003 
11:00 horas 

7/07/2003 
11:00 horas 
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Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C210000244 Papel para fotocopiadora tamaño carta de 36 g/m2 640 Paquete 
2 C210000244 Papel para fotocopiado tamaño oficio de 36 g/m2 125 Paquete 
3 C210000244 Papel para fotocopiado tamaño oficio de 90 g/m2 700 Paquete 
4 C210000248 Papel para fax térmico, Paq. c/6 rollos 64 Paquete 

 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día 

natural previo al acto para la presentación y apertura de proposiciones, en la Subgerencia de Administración de la Gerencia Regional Frontera Sur con domicilio 
en carretera a Chicoasén kilómetro 1.5, fraccionamiento Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono (01961) 602-11-67 y fax (01961) 
602-11-71, extensión 209, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 14:30 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx. La forma de pago es, cheque 
certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genere el sistema. 

* La presentación de proposiciones y apertura técnica y económica se efectuará en la sala de concursos 
de la Gerencia Regional Frontera Sur con domicilio en carretera a Chicoasén kilómetro 1.5, fraccionamiento Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, en el horario y fecha señalados. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

* No se otorgará anticipo. 

* Lugar de entrega (licitaciones 022 y 023): almacén general de la Gerencia Regional Frontera Sur. 

* Plazo de entrega (licitaciones 022 y 023): la fecha de entrega de todos los bienes será el 21 de julio 
de 2003. 

* Condiciones de pago: el pago será exigible dentro de los 45 días naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva, previa entrega de los bienes 
en los términos del contrato. 

* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos establecidos en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 17 DE JUNIO DE 2003. 
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SUBGERENTE EN LA UNIDAD JURIDICA 
LIC. GLADYS GUADALUPE PRIEGO GUTIERREZ 

RUBRICA. 
EN AUSENCIA DEL GERENTE REGIONAL FRONTERA SUR, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 104 FRACCION I Y 154 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 

LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES, DE ACUERDO AL OFICIO BOO.00.R12.-0288 DEL 28 DE MAYO DE 2003 

(R.- 180055) 



 

 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Gobierno del Estado de Veracruz-Llave 
Secretaría de Educación y Cultura 
Comité de Construcción de Espacios Educativos 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
En la ciudad de Xalapa, Enríquez, Veracruz a los veintinueve días del mes de mayo del año dos mil 

tres. 
Toda vez que se desconoce el domicilio actual de la empresa ingeniero Filiberto Olivares Zaleta y de 

conformidad con lo establecido en el artículo treinta y cinco fracción tercera y artículo treinta y siete de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, notifíquese por edictos a la citada empresa. 

Arquitecto Nieves Sánchez Gómez, en mi carácter de directora del Comité de Construcción de 
Espacios Educativos de la Secretaría de Educación y Cultura del Gobierno del Estado de Veracruz-Llave, 
en uso de las facultades que me confieren los artículos cuarenta y cinco, fracción séptima, de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz-Llave y artículo doce fracción segunda, del Decreto 
de creación de este Organismo, me permito comunicarle lo siguiente: 

Con relación a los contratos de obra pública que la empresa ingeniero Filiberto Olivares Zaleta con el 
Comité de Construcción de Espacios Educativos del Gobierno del Estado de Veracruz-Llave, mismos que 
mas adelante se detallan y que se encuentran en el archivo único de este Organismo, y considerando que 
a esta fecha la citada empresa contratista no ha presentado el finiquito de obra correspondiente, este 
Comité, de conformidad con lo establecido en el artículo sesenta y cuatro tercer párrafo de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, procedió a la elaboración de los mismos, 
notificándole por este medio su resultado, mismo que a continuación se detalla: 

Del contrato de obra pública número SEC-CCEE-FON-588-00.- importe contratado incluyendo el 
impuesto al valor agregado: $32,942.00 (treinta y dos mil novecientos cuarenta y dos pesos cero 
centavos, moneda nacional) , importe de la estimación marcada con el número uno incluyendo el 
impuesto al valor agregado: $20,867.34 (veinte mil ochocientos sesenta y siete pesos treinta y cuatro 
centavos, moneda nacional) , importe de la estimación finiquito incluyendo el impuesto al valor agregado: 
$1,581.66 (un mil quinientos ochenta y un pesos sesenta y seis centavos moneda nacional) ; importe real 
ejecutado finiquito incluyendo el impuesto al valor agregado: $22,449.00 (Veintidós mil cuatrocientos 
cuarenta y nueve pesos cero centavos, moneda nacional) ; importe por ejercer: $10,493.00 (diez mil 
cuatrocientos noventa y tres pesos cero centavos, moneda nacional) . 

Del contrato de obra pública número SEC-CCEE-FON-587-00.- importe contratado incluyendo el 
impuesto al valor agregado: $19,886.00 (diecinueve mil ochocientos ochenta y seis pesos cero centavos 
moneda nacional) ; importe de la estimación marcada con el número uno incluyendo el impuesto al valor 
agregado: $9,393.64 (nueve mil trescientos noventa y tres pesos sesenta y cuatro centavos moneda 
nacional) ; importe de la estimación marcada con el número dos incluyendo el impuesto al valor agregado: 
$9,032.64 (nueve mil trescientos noventa y tres pesos sesenta y cuatro centavos moneda nacional) ; 
importe de la estimación marcada con el número tres incluyendo el impuesto al valor agregado: $1,459.63 
(un mil cuatrocientos cincuenta y nueve pesos sesenta y tres centavos moneda nacional) ; importe real 
ejecutado finiquito incluyendo el impuesto al valor agregado: $19,885.91 (diecinueve mil ochocientos 
ochenta y cinco pesos noventa y un centavos, moneda nacional) . 

Del contrato de obra pública número SEC-CCEE-FON-583-00.- importe contratado incluyendo el 
impuesto al valor agregado: $5,443.00 (cinco mil cuatrocientos cuarenta y tres pesos cero centavos 
moneda nacional) ; importe de la estimación marcada con el número uno finiquito incluyendo el impuesto 
al valor agregado: $5,443.49 (Cinco mil cuatrocientos cuarenta y tres pesos cuarenta y nueve centavos 
moneda nacional) ; importe real ejecutado finiquito incluyendo el impuesto al valor agregado: $5,443.49 
(cinco mil cuatrocientos cuarenta y tres pesos cuarenta y nueve centavos moneda nacional) . 

Del contrato de obra pública número SEC-CCEE-FON.581-00.- importe contratado incluyendo el 
impuesto al valor agregado: $21,319.00 (veintiún mil trescientos diecinueve pesos cero centavos, moneda 
nacional) : importe de la estimación marcada con el número uno incluyendo el impuesto al valor agregado: 
$6,918.00 (seis mil novecientos dieciocho pesos cero centavos moneda nacional) ; importe de la 
estimación marcada con el número dos finiquito incluyendo el impuesto al valor agregado: $3,602.00 (tres 
mil seiscientos dos pesos cero centavos moneda nacional) ; importe real ejecutado finiquito incluyendo el 
impuesto al valor agregado: $9,619.96 (nueve mil seiscientos diecinueve pesos noventa y seis centavos 
moneda nacional) ; importe por ejercer: $11,699.00 (once mil seiscientos noventa y nueve pesos cero 
centavos moneda nacional) En virtud de lo anterior y de Acuerdo con el ordenamiento citado, la empresa 
ingeniero Filiberto Olivares Zaleta, cuenta con un término de quince días naturales contados a partir de 



 

 

que surta efectos la presente notificación, para que alegue lo que a su derecho corresponda, 
apercibiéndolo que una vez transcurrido este término sin que realice gestión alguna, se tendrá por 
aceptado. 

La Directora del Comité de Construcción de Espacios Educativos 
del Estado de Veracruz-Llave. 
Arq. Nieves Sánchez Gómez 
Rúbrica. 
(R.-179866) 



 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jalisco 

EDICTOS 
Víctor Alberto Guerrero Solis 
En el juicio de amparo 1156/2002-II, promovido por Alfonso García Correa, por su propio derecho, contra 
actos del Juez Primero de lo Civil de esta ciudad, ordenándose emplazarlo por edictos para que 
comparezca si a su interés conviene; para la celebración de la audiencia constitucional se fijaron las 
Nueve Horas con Cincuenta Minutos del Día Once de Junio del Dos Mil Tres. 
Guadalajara, jalisco, a dieciséis de mayo del dos mil tres. 

Guadalajara, Jalisco, a 16 de Mayo de 2003. 
La Secretaria 

Lic. Rosa Martha Gutiérrez Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 179067) 



 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Primera Sala Civil 
EDICTO 
Manuel Flores Hernández. 
Por este conducto se hace de su conocimiento la interposición del juicio de garantías promovido por 
Juana Teresa Miranda Hernández, en contra de la sentencia dictada por esta Sala el 2 de mayo de 2003, 
en el toca 448/2003/01 que resolvió el recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia 
definitiva pronunciada el 28 de enero de 2003, por el ciudadano Juez Trigésimo Séptimo Civil, expediente 
número 93/2002, relativo al juicio ordinario civil, seguido por Miranda Hernández Juana Teresa en contra 
de Manuel Flores Hernández, a efecto de que acuda, en el término de diez días, contados del siguiente 
de la última publicación, ante el Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en Turno, en 
defensa de sus intereses. Quedando a su disposición en la Secretaría de esta Sala las copias de traslado 
respectivas. 
Para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación. 
México, D.F., a 28 de mayo de 2003. 
El C. Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Civil 
Lic. Mario Alfredo Miranda Cueva 
Rúbrica. 
(R.- 179318) 



 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno de Tamaulipas 
Poder Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia 
Sala Auxiliar Civil “A” 
EDICTO 
Sucesión testamentaria a bienes de Abel Cavazos Garza. 
Emplazamiento tercero perjudicado. 
El ciudadano licenciado Ramiro González Sosa, Magistrado de la Sala Auxiliar Civil “A” del H. Supremo 
Tribual de Justicia con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, ordenó en el cuaderno de amparo 
promovido por Abel Cavazos González deducido del toca civil 083/2002 al expediente 383/2000, relativo 
al juicio ordinario civil de nulidad de testamento promovido por Abel Cavazos González en contra de la 
sucesión a bienes del señor Abel Cavazos Garza y otros; ordenó emplazar al tercero perjudicado 
sucesión testamentaria a bienes de Abel Cavazos Garza, a través de edictos que deberán publicarse por 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en otro de mayor circulación en 
Matamoros, Tamaulipas, de donde deriva el juicio original; a fin de que él o los terceros perjudicados 
acudan al juicio de garantías 399/2002-VIII radicado ante el H. Segundo Tribunal Colegiado del XIX 
Circuito a defender sus derechos si a su interés conviniere dentro del término de treinta días, contados del 
día siguiente al de la última publicación del edicto. 
Es dado el presente edicto en Ciudad Victoria, Tamaulipas; a los veintidós días del mes de abril del año 
dos mil tres. 
Atentamente 
El C. Secretario de Acuerdos de la Sala Auxiliar Civil “A” 
Lic. José David Hernández Niño 
Rúbrica. 
(R.- 179374) 



 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Sexagésimo Tercero de lo Civil 
Secretaría A 
Exp. Núm. 67/94 
EDICTO 
En cumplimiento a lo ordenado por acuerdo de fecha dos de junio del presente año, dictado en los autos 
del juicio quiebra de Factoring Havre, S.A. de C.V., cuaderno principal tomo III, expediente número 67/94, 
el ciudadano Juez Sexagésimo Tercero de lo Civil de esta ciudad, señaló las diez horas del día veintitrés 
de junio del año en curso, para que tenga verificativo la junta de acreedores para el nombramiento de la 
intervención definitiva, misma que deberá celebrarse conforme a la orden del día propuesto por la 
sindicatura en los siguientes términos: 
1.- Lectura de la lista de acreedores reconocidos en la quiebra. 
2.- Lista y registro de acreedores que concurren a la junta de acreedores. 
3.- Remoción de la intervención provisional Nacional Financiera, S.N.C. 
4.- Nombramiento de la intervención definitiva por parte de los acreedores que asistieron a la junta de 
acreedores. 
5.- Aceptación y protesta del cargo de interventor definitivo, previa razón que asiente en autos, o lo que 
disponga el juzgador. 
6.- Asuntos generales. 
Edictos que deberán publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico El Universal. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 4 de junio de 2003. 
El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. José Angel Cano Gómez 
Rúbrica. 
(R.- 179702) 



 

 

CORPORACION TROCAL DE AUTOTRANSPORTES DE ORIENTE CHALCO, S.A. DE C.V. 
Corporación Trocal de Autotransportes de Oriente Chalco, S.A. de C.V., con fundamento en los artículos 
178, 182, 183, 186, 190 de la Ley General de Sociedades Mercantiles: 
CONVOCA 
A sus accionistas a la sesión extraordinaria que tendrá verificativo el próximo día viernes 27 de junio de 
2003 a las 18:00 horas en el domicilio ubicado en Glorieta de Colón número 268, colonia Vicente Villada, 
Ciudad Netzahualcóyotl, Estado de México, en la cual se tratará el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1. Lista de asistencia. 
2. Aprobación del orden del día. 
3. Elección del nuevo consejo de administración o, en su caso, administrador único. 
4. Cambio de domicilio social de la sociedad. 
5. Discusión y, en su caso, aprobación de la solicitud de crédito a efecto de la renovación de parque 
vehicular. 
6. De ser aprobado el punto anterior discusión y, en su caso, aprobación de las condiciones para el 
otorgamiento de crédito a la empresa para la renovación del parque vehicular. 
7. Asuntos generales. 
Atentamente 
Ciudad Netzahualcóyotl, Edo. de Méx., a 11 de junio de 2003. 
Presidente del Consejo de Administración 
José Cándido Castro Buendía 
Rúbrica. 
Secretario del Consejo de Administración 
Fidel Aguilera Valdivia 
Rúbrica. 
(R.- 179842) 



 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Quintana Roo 
EDICTO 
PRIMERA PUBLICACION 
Arvid Anderson, Robert Jones, Emilio Garza, Jeff Newlan, Julio García y Dorothy Stephens, en su 
carácter de terceros perjudicados. 
En el lugar en donde se encuentren. 
En autos del expediente número 407/2002, formado con motivo del Juicio de Amparo directo promovido 
por Condominio Salvia, por medio de su apoderado legal Claudio Vizcaíno de Vicente, en contra de la 
resolución de diecinueve de agosto de dos mil dos, dictada por la Sala del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Quintana Roo, el Presidente del Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, con 
fechas ocho de octubre de dos mil dos, y cuatro de abril de dos mil tres, dictó dos proveídos del tenor 
literal siguiente; 
Cancún, Quintana Roo, a ocho de octubre de dos mil dos.-…- Vista la cuenta que antecede, así como el 
oficio número 5852/2002, que suscribe la Magistrada Presidente del Tribunal Superior de Justicia, con 
residencia en Chetumal, Quintana Roo, por el que rinde su respectivo informe justificado y anexa el 
escrito inicial de demanda de garantías promovida por Claudio Vizcaíno de Vicente, en su carácter de 
apoderado legal de Condominio Salvia, así como el oficio 2052/2002 de la Juez Segundo Civil de Primera 
Instancia, con residencia en Cancún, Quintana Roo, con el que adjunta el despacho, 58/2002-BIS de su 
índice. Fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno correspondiente con el 
número 407/2002 y acúsese recibo.- Del análisis practicado a la documentación de referencia, se advierte 
que sólo se adjuntan al presente Juicio de Amparo, las constancias relativas al emplazamiento de los 
terceros perjudicados Liza Corvalán y Banco Nacional de México, Sociedad Anónima; sin embargo, no se 
adjuntan las constancias relativas al emplazamiento de los restantes tercero perjudicados, ni la copia 
certificada de la ejecutoria dictada en el amparo directo 46/2002, ya que el acto reclamado se dictó en 
cumplimiento a dicha ejecutoria; y para que este órgano jurisdiccional se encuentre en aptitud de acordar 
lo procedente a la admisión de la demanda de amparo directo de que se trata, requiérase a la 
responsable para que a la brevedad posible subsane dichas omisiones, y remita la documentación de 
referencia, para los efectos legales correspondientes.- Notifíquese personalmente a la quejosa en el 
domicilio señalado en el escrito de demanda, y ténganse como autorizados para oír y recibir notificaciones 
en términos de la parte final del párrafo segundo del artículo 27 de la Ley de Amparo, a las personas que 
se mencionan en el mismo.- Así lo acordó y firma el Magistrado José Atanacio Alpuche Marrufo, 
Presidente del Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito.- Doy fe.-… Cancún, Quintana Roo, a 
cuatro de abril de dos mil tres. Agréguese a estos autos, para los efectos legales correspondientes, el 
escrito de cuenta signado por Claudio Vizcaíno de Vicente, en su carácter de apoderado legal de 
Condominio Salvia, parte quejosa en el presente asunto, en el que informa desconocer el domicilio de los 
tercero perjudicados Arvid Anderson, Robert Jones, Emilio Garza, Jeff Newlan, Julio García y Dorothy 
Stephens, para ser emplazados a juicio conforme a derecho.- Ahora bien, toda vez que la autoridad 
responsable agotó todos los medios legales a su alcance, para lograr el objetivo de que se trata, sin 
conseguirlo, y que la parte quejosa insiste en ignorar el domicilio correcto para lograr el emplazamiento a 
juicio de los señalados tercero perjudicados; con apoyo en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, 
se ordena dicho emplazamiento, por medio de edictos, que a costa de la parte quejosa se deben publicar 
por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico diario de 
circulación nacional Excélsior; edictos que deberán contener una relación sucinta de la demanda, 
haciéndosele saber que deben presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; apercibiendo a la parte quejosa, que 
tan pronto tenga conocimiento de las fechas en que habrán de publicarse los edictos de referencia, se 
sirva informarlo a este Tribunal; y en acatamiento a lo preceptuado en el artículo 157 de la invocada ley 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 constitucionales, se apercibe a la parte quejosa para que dentro 
del término de treinta días contados a partir del siguiente al que surta efecto la notificación del presente 
proveído, recoja y mande publicar los referidos edictos en los términos señalados en líneas arriba, 
exhibiendo constancia de haber cumplido, y de no hacerlo, se tendrá por no interpuesta su demanda de 
garantías.- Asimismo, fíjese en la puerta de este Tribunal, una copia íntegra de la resolución que se 
ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento.- En lo referente al contenido del escrito que se 
acuerda, dígase al promovente que esté a lo ordenado en los párrafos que anteceden.- Notifíquese 
personalmente.- Así lo acordó y firma el Magistrado Luis Armando Cortés Escalante, Presidente del 



 

 

Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito.- Doy fe. 
Lo que se manda publicar por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 
en el periódico diario de circulación nacional Excélsior, para que surta sus efectos legales en vía de 
notificación en forma; en la inteligencia de que el tamaño mínimo de las letras de los edictos de que se 
trata, deberán ser de ocho puntos, incluyendo el nombre de las partes, número de juicio y tribunal 
correspondiente, y de siete puntos el texto. 
Poder Judicial de la Federación 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Lic. Agustín López Díaz 
Rúbrica. 
(R.- 179860) 



 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil 
México, D.F. 
EDICTO 
Tercero perjudicado: Hotelera de Arrendamiento, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En los autos del Juicio de Amparo 1151/2002-IV, promovido por Cozumel Caribe, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, contra actos del Juez Primero de lo Concursal del Tribunal Superior de Justicia en el 
Distrito Federal; demanda: actos reclamados: la sentencia de fecha dieciocho de noviembre del año 
próximo pasado, dictada en el toca 177/2000, por el Juez Primero de lo Concursal del Distrito Federal, 
misma que declaró procedente el recurso de revocación interpuesto por Carlos Muñoz de Cote Gutiérrez 
en representación de C.C. y G., Sociedad Anónima de Capital Variable, derivado del incidente de 
reversión de la quiebra de C.C. y G., Sociedad Anónima de Capital Variable; con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 30 fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena a emplazar a juicio al 
tercero perjudicado Hotelera de Arrendamiento, Sociedad Anónima de Capital Variable, a fin de que 
comparezca a deducir sus derechos en el término de treinta días contados a partir del día siguiente en 
que se efectúe la última publicación, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia 
simple del escrito inicial de demanda, así como del auto admisorio de veinte de diciembre de dos mil dos, 
mismos que serán publicados por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, apercibido de que en caso de no 
apersonarse a este Juicio de Amparo, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo. 
México, D.F., a 4 de junio de 2003. 
El C. Secretario Judicial del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Salvador Damián González 
Rúbrica. 
(R.- 179861) 



 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Duodécimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
Asociación de Ahorros y Préstamos de los Trabajadores Petroleros de la Refinería Dieciocho de 

Marzo, Asociación Civil o Asociación de Ahorros y PTP35T de R y C de PD del V de M y la Ref. M H de T 
AC. 

En los autos del Juicio de Amparo número 1198/2002-IV, promovido por Sindicato de Trabajadores 
Petroleros de la República Mexicana por Conducto del Secretario General de la Sección 35, Daniel 
Aguado Rojas, contra actos de la Juez Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal y Actuario 
adscrito al Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, y toda vez que no se conoce 
el domicilio cierto y actual de persona anteriormente señalada, la cual posee el carácter de parte tercero 
perjudicada en el presente juicio, por lo que se ha ordenado emplazarla a juicio por edictos, los que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico La 
Jornada, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su disposición los autos del juicio en cita, en la 
Secretaría de este Juzgado y copia simple de la demanda y escrito aclaratorio; asimismo, se le hace 
saber que cuenta con el término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos 
de mérito, para que ocurra ante este juzgado a hacer valer sus derechos si a sus intereses conviniere, y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos de este Juzgado. 

México, D.F., a 15 de mayo de 2003. 
El Secretario del Juzgado Duodécimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Vicente Arturo Banderas Rocha 
Rúbrica. 
(R.- 178797) 



 

 

Gobierno del Estado de Veracruz-Llave 
Secretaría de Educación y Cultura 
Comité de Construcción de Espacios Educativos 
NOTIFICACION POR EDICTO 
En la ciudad de Xalapa, Enríquez, Veracruz a los veintinueve días del mes de mayo del año dos mil 

tres. 
Toda vez que se desconoce el domicilio actual de la empresa contador público Alejandro López 

Ramos y de conformidad con lo establecido en el artículo treinta y cinco fracción tercera y artículo treinta y 
siete de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, notifíquese por edictos a la citada empresa. 

Arquitecto Nieves Sánchez Gómez, en mi carácter de directora del comité de Construcción de 
Espacios Educativos de la Secretaría de Educación y Cultura del Gobierno del Estado de Veracruz-Llave, 
en uso de las facultades que me confieren los artículos cuarenta y cinco, fracción séptima, de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz-Llave y artículo doce fracción segunda, del Decreto 
de creación de este Organismo, me permito comunicarle lo siguiente: 

Con relación a los contratos de obra pública que la empresa Contador Público Alejandro López Ramos 
con el Comité de Construcción de Espacios Educativos del Gobierno del Estado de Veracruz-Llave, 
mismos que mas adelante se detallan y que se encuentran en el archivo único de este Organismo, y 
considerando que a esta fecha la citada empresa contratista no ha presentado el finiquito de obra 
correspondiente, este Comité, de conformidad con lo establecido en el artículo sesenta y cuatro tercer 
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, procedió a la elaboración 
de los mismos, notificándole por este medio su resultado, mismo que a continuación se detalla: 

Del contrato de obra pública número SEC-CCEE-FON-368-00.- importe contratado incluyendo el 
impuesto al valor agregado: $47,978.00 (cuarenta y siete mil novecientos setenta y ocho pesos cero 
centavos, moneda nacional), importe de la estimación marcada con el número uno incluyendo el impuesto 
al valor agregado: $45,000.00 (cuarenta y cinco mil pesos cero centavos, moneda nacional), importe total 
estimado finiquito incluyendo el impuesto al valor agregado: $45,000.00 (cuarenta y cinco mil pesos cero 
centavos, moneda nacional) ; importe real ejecutado incluyendo el impuesto al valor agregado: 
$46,490.90 (cuarenta y seis mil cuatrocientos noventa pesos noventa centavos, moneda nacional) ; 
importe por ejercer: $10,493.00 (diez mil cuatrocientos noventa y tres pesos cero centavos, moneda 
nacional). 

Del contrato de obra pública número SEC-CCEE-FON-376-00.- importe contratado incluyendo el 
impuesto al valor agregado: $33,541.00 (treinta y tres mil quinientos cuarenta y un pesos cero centavos) ; 
importe de la estimación marcada con el número uno : $27,707.94 (veintisiete mil setecientos siete pesos 
noventa y cuatro centavos, moneda nacional) ; importe de estimación finiquito: $1,458.30 (un mil 
cuatrocientos cincuenta y ocho pesos treinta centavos moneda nacional) ; importe total estimado 
incluyendo el impuesto al valor agregado: $33,541.18 (treinta y tres mil quinientos cuarenta y un pesos 
dieciocho centavos) ; importe total ejecutado: $33,541.18 (treinta y tres mil quinientos cuarenta y un pesos 
dieciocho centavos) . 

Del contrato de obra pública número SEC-CCEE-FON-375-00.- importe contratado incluyendo el 
impuesto al valor agregado: $85,424.00 (ochenta y cinco mil cuatrocientos veinticuatro pesos cero 
centavos moneda nacional) ; importe de la estimación marcada con el número uno: $70,568.25 (setenta 
mil quinientos sesenta y ocho pesos veinticinco centavos moneda nacional) ; importe de la estimación 
finiquito: $2,025.21 (dos mil veinticinco pesos veintiún centavos moneda nacional) ; importe total estimado 
incluyendo el impuesto al valor agregado $83,482.48 (ochenta y tres mil cuatrocientos ochenta y dos 
pesos cuarenta y ocho centavos moneda nacional) ; importe total ejecutado incluyendo el impuesto al 
valor agregado $83,482.48 (ochenta y tres mil cuatrocientos ochenta y dos pesos cuarenta y ocho 
centavos moneda nacional) . 

Del contrato de obra pública número SEC-CCEE-FON-374-00.- importe contratado incluyendo el 
impuesto al valor agregado: $82,627.00 (ochenta y dos mil seiscientos veintisiete pesos cero centavos 
moneda nacional) ; importe de la estimación marcada con el número uno incluyendo el impuesto al valor 
agregado: $26,940.00 (veintiséis mil novecientos cuarenta pesos cero centavos moneda nacional) ; 
importe de la estimación marcada con el número dos incluyendo el impuesto al valor agregado: 
$25,325.00 (veinticinco mil trescientos veinticinco pesos cero centavos moneda nacional) ; importe de la 
estimación marcada con el número tres incluyendo el impuesto al valor agregado; $26,230.00 (veintiséis 
mil doscientos treinta pesos cero centavos moneda nacional) ; importe de la estimación finiquito 
incluyendo el impuesto al valor agregado: $2,685.21 (dos mil seiscientos ochenta y cinco pesos veintiún 
centavos moneda nacional) : importe total estimado incluyendo el impuesto al valor agregado: $81,180.21 
(ochenta y un mil ciento ochenta pesos veintiún centavos moneda nacional) ; importe total ejecutado 
incluyendo el impuesto al valor agregado: $81,180.21 (ochenta y un mil ciento ochenta pesos veintiún 



 

 

centavos moneda nacional) . 
Del contrato de obra pública número SEC-CCEE-FON-373-00.- importe contratado incluyendo el 

impuesto al valor agregado: $100,812.00 (cien mil ochocientos doce pesos cero centavos moneda 
nacional) ; importe de la estimación marcada con el número uno incluyendo el impuesto al valor agregado: 
$75,812.00 (setenta y cinco mil ochocientos doce pesos cero centavos moneda nacional) ; importe de la 
estimación marcada con el número dos incluyendo el impuesto al valor agregado: $20,163.00 (veinte mil 
ciento sesenta y tres pesos cero centavos moneda nacional) ; importe de la estimación finiquito 
incluyendo el impuesto al valor agregado: $2,650.00 (dos mil seiscientos cincuenta pesos cero centavos 
moneda nacional) ; importe total estimado incluyendo el impuesto al valor agregado: $98,422.00 (noventa 
y ocho mil cuatrocientos veintidós pesos cero centavos moneda nacional) ; importe total ejecutado 
incluyendo el impuesto al valor agregado: $98,421.96 (Noventa y ocho mil cuatrocientos veintiún pesos 
noventa y seis centavos moneda nacional) ; importe por amortizar del anticipo recibido: $1,260.00 (un mil 
doscientos sesenta pesos cero centavos, moneda nacional) . 

Del contrato de obra pública número SEC-CCEE-FON-372-00.- importe contratado incluyendo el 
impuesto al valor agregado: $32,874.00 (treinta y dos mil ochocientos setenta y cuatro pesos cero 
centavos moneda nacional) ; importe de la estimación marcada con el número uno incluyendo el impuesto 
al valor agregado: $31,230.73 (Treinta y un mil doscientos treinta pesos setenta y tres centavos moneda 
nacional) ; importe de la estimación finiquito incluyendo el impuesto al valor agregado: $998.32 
(novecientos noventa y ocho pesos treinta y dos centavos moneda nacional) ; importe total estimado 
incluyendo el impuesto al valor agregado: $32,229.05 (treinta y dos mil doscientos veintinueve pesos 
cinco centavos moneda nacional) ; importe real ejecutado incluyendo el impuesto al valor agregado: 
$32,229.05 (treinta y dos mil doscientos veintinueve pesos cinco centavos moneda nacional) . 

En virtud de lo anterior y de Acuerdo con el ordenamiento citado, la empresa Contador Público 
Alejando López Ramos, cuenta con un término de quince días naturales contados a partir de que surta 
efectos la presente notificación, para que alegue lo que a su derecho corresponda, apercibiéndolo que 
una vez transcurrido este término sin que realice gestión alguna, se tendrá por aceptado. 

Así mismo, y con relación a los contratos de obra pública que la empresa Contador Público Alejandro 
López Ramos con el Comité de Construcción de Espacios Educativos del Gobierno del Estado de 
Veracruz-Llave, mismos que mas adelante se detallan y que se encuentran en el archivo único de este 
Organismo, y toda vez que de Acuerdo con el artículo noventa y nueve segundo párrafo del Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el contratista será el único 
responsable de que las facturas que se presenten para su pago, cumplan con los requisitos 
administrativos y fiscales, por lo que el atraso en su pago por la falta de alguno de éstos o por su 
presentación incorrecta, no será motivo para solicitar el pago de los gastos financieros a que hace 
referencia el artículo 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, por medio 
del presente se hace de su conocimiento las inconsistencias encontradas en las siguientes facturas: 

Factura número 0130 (ciento treinta) de fecha veinte de diciembre del dos mil, por concepto de 
finiquito de obra del contrato de obra pública número SEC-CCEE-FON-378-00, por un importe incluyendo 
el impuesto al valor agregado de $4,169.00 (cuatro mil ciento sesenta y nueve pesos cero centavos 
moneda nacional), por un importe neto a cobro de $4,151.00 (cuatro mil ciento cincuenta y un pesos cero 
centavos, moneda nacional) y una deducción del cinco al millar de $18.00 (dieciocho pesos cero centavos 
moneda nacional) . La fecha de emisión de la factura citada se encuentra fuera de la vigencia de la 
misma. 

Factura número 0141 (ciento cuarenta y uno) de fecha veinte de diciembre del dos mil, por concepto 
de finiquito de obra del contrato de obra pública número SEC-CCEE-FON-377-00, por un importe 
incluyendo el impuesto al valor agregado de $4,532.00 (cuatro mil quinientos treinta y dos pesos cero 
centavos moneda nacional), por un importe neto a cobro de $4,512.00 (cuatro mil quinientos doce pesos 
cero centavos, moneda nacional) y una deducción del cinco al millar de $20.00 (veinte pesos cero 
centavos moneda nacional) . La fecha de emisión de la factura citada se encuentra fuera de la vigencia de 
la misma. 

Factura número 0132 (ciento treinta y dos) de fecha veinte de diciembre del dos mil, por concepto de 
finiquito de obra del contrato de obra pública número SEC-CCEE-FON-379-00, por un importe incluyendo 
el impuesto al valor agregado de $477.00 (cuatrocientos setenta y siete pesos cero centavos moneda 
nacional), por un importe neto a cobro de $475.00 (cuatrocientos setenta y cinco pesos cero centavos, 
moneda nacional) y una deducción del cinco al millar de $2.00 (dos pesos cero centavos moneda 
nacional) . La fecha de emisión de la factura citada se encuentra fuera de la vigencia de la misma. 

Factura número 0133 (ciento treinta y tres) de fecha veinte de diciembre del dos mil, por concepto de 
finiquito de obra del contrato de obra pública número SEC-CCEE-FON-371-00, por un importe incluyendo 
el impuesto al valor agregado de $7,873.00 (siete mil ochocientos setenta y tres pesos cero centavos 



 

 

moneda nacional), por un importe neto a cobro de $7,839.00 (siete mil ochocientos treinta y nueve pesos 
cero centavos, moneda nacional) y una deducción del cinco al millar de $34.00 (treinta y cuatro pesos 
cero centavos moneda nacional) . La fecha de emisión de la factura citada se encuentra fuera de la 
vigencia de la misma. 

En virtud de lo anterior y de Acuerdo con lo señalado en el artículo treinta y tres de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, la empresa Contador Público Alejandro López Ramos, cuenta con un 
término de diez días naturales contados a partir de que surta efectos la presente notificación, para realizar 
las correcciones necesarias a las facturas señaladas anteriormente, apercibiéndolo que una vez 
transcurrido este término sin que realice gestión alguna, se reintegrará el importe a cobro de la estimación 
al Fideicomiso 2001. Fondo de Desastres Naturales Veracruz, habiendo precluido el derecho de hacer 
efectivo el pago de las mismas posteriormente. 

La Directora del Comité de Construcción de Espacios Educativos 
del Estado de Veracruz-Llave. 
Arq. Nieves Sánchez Gómez 
Rúbrica. 
(R.- 179868) 



 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Morelia, Mich. 
EDICTO 
Por medio del presente se notifica a Inmac, S.A. de C.V. y a Farmasan, S. de R.L. MI., a través de 
quienes acrediten ser sus representantes legales, que en auto de veinte de enero del año dos mil tres, el 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, en Morelia, Michoacán, admitió la demanda, que promoviera 
Walter Carlos Bauer de la Garza, contra actos del Juez Sexto de Primera Instancia en Materia Civil, con 
residencia en esta ciudad, que hizo consistir, en todo lo actuado dentro del Juicio Sumario Civil 1/02, 
promovido por Farmasan, S. de R.L. MI., contra Inmac, S.A. de C.V., incluyendo el acuerdo de cuatro de 
noviembre del año próximo pasado; se hace saber que el Juicio de Garantías quedó registrado bajo el 
número I-44/2003 y que dentro del mismo se les señaló como terceros perjudicados, por lo que deberán 
comparecer por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlos, dentro del término de treinta 
días, contado a partir de la última publicación del presente edicto, que queda a cargo de la parte quejosa, 
la que deberá hacerse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en 
uno de los periódicos de mayor circulación de la República y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el Estado; en el concepto que de no comparecer, las subsecuentes notificaciones, aun las 
de carácter personal, se le harán por rotulón; se notifica que se encuentran fijadas las diez horas con 
treinta minutos del veintiuno de mayo del año en curso, para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional. 
Atentamente 
Morelia, Mich., a 30 de abril de 2003. 
La Secretaria del Juzgado 
Lic. Iria Cárdenas Lozano 
Rúbrica. 
(R.- 179877) 



 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Subadministración de Control de Créditos 
Oficio 322-SAT-09-IV-SCCREDITOS-CC-69232 
ACUERDO DE NOTIFICACION 
Toda vez que el deudor, S.A con R.F.C. MSE910128C68, no manifestó su cambio de domicilio Fiscal 

registrado en esta Administración Local de Recaudación Oriente de D.F., y al constituirse el 
Notificador(es), Sandra Selene Muñoz Mejía y Ma. Teresa Juárez Leyva los días 3 y 4 abril de 2000 en la 
calle, avenida 661 número 51, colonia CTM Aragón, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 07990 
lo cual se informa mediante Informes de no localizado, donde manifiesta la señora Aida Ramirez que el 
Contribuyente Metro Servicio, S.A. no se encuentra en el lugar y desconocen todo lo relacionado con el 
mismo proporcionando fotocopia de boleta predial. Por lo que se encuentra desaparecido y se ignora su 
domicilio. Y en virtud de que esta Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. Controla los 
créditos de la Liquidación determinada en la resolución número 324-SAT-R8-L65-IV-015759 de fecha 24 
de marzo de 2000, emitido por el Servicio de Administración Tributaria Administración de Auditoria Fiscal 
de Oriente del Distrito Federal. En el Distrito Federal. Con el que en virtud, de que la Contribuyente no 
presento Documentos, libros o registros, tendientes a desvirtuar las irregularidades consignadas en el 
oficio de Observaciones 324-SAT-R8-L65-IV-015741 de fecha 27 de enero de 2000. A través de la cual se 
le genero el (los) siguiente(s) concepto(s) : Impuesto Sobre la Renta, pagos definitivos de personas 
morales $13,914.60 (trece mil novecientos catorce pesos 160/100 M.N.), Impuesto al Valor Agregado 
$30,694.00 (treinta mil seiscientos noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.), actualizacion de contribuciones 
mediante el Indice Nacional de Precios al Consumidor $2,715.45 (dos mil setecientos quince pesos45/100 
M.N.), recargos $44,621.55 (cuarenta y cuatro mil seiscientos veintiun pesos 55/100 m.n.), multas 
impuestas por infracciones a las Leyes Tribtarias Federales $31,226.00 (treina y un mil doscientos 
veintiseis pesos 00/100), multas impuestas por infracciones a las Leyes Tributarias Federales $1,704.00 
(mil setecientos cuatro pesos 00/100) por un total de $124,875.60 

Y con motivo de las acciones llevadas a cabo por esta Unidad Administrativa no se ha logrado 
localizar al deudor en referencia, Metro Servicios S.A., el que se encuentra desaparecido y se ignora su 
domicilio por lo que se hace necesario llevar a cabo la publicación por edictos de los créditos 
determinados de la resolución número 324-SAT-R8-L65-IV-015759 y controlado por esta Administración 
Local de Recaudación del Oriente del Distrito Federal con lo(s) número(s) H-1630585-H-1630586 H-
1630587 H-1630588 H-1630589 H-1630590. 

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7, fracciones I, V, y XIII, 8, fracción III, y tercero 
transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; 22 fracción II, con relación 
al artículo 20, fracciones I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 22 de marzo 
de 2001, en vigor al día siguiente de su publicación, artículo segundo del Acuerdo por el que se señala el 
nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de Administración 
Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002. Modificado mediante 
diverso publicado en el referido órgano oficial del 24 de septiembre y 30 de octubre del mismo año, 
ambos en vigor a partir del día siguiente de su publicación; así como en los artículos 134 fracción IV, y 
140 del Código Fiscal de la Federación vigente, se procede a notificar por edictos durante tres días 
consecutivos, la resolución número, 324-SAT-R8-L65-IV-015759 de fecha 24 de marzo de 2000, cuyo 
resumen a continuación se indica: 

Nombre y fecha de resolución: Número 324-SAT-R8-L65-IV-015759 de fecha 24 de marzo de 2000. 
Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Autoridad emisora: Servicio de Administración Tributaria Administración de Auditoria Fiscal de Oriente 

del Distrito Federal. En el Distrito Federal. 
Monto total del(os) crédito(s) fiscal(es) : $124,875.60 
Asimismo, se indica que la liquidación, 324-SAT-R8-L65-IV-015759 del 24 de marzo de 2000 detallada 

y notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración Local de 
Recaudación del Oriente del D.F., sita en Avena número 630 piso 7, colonia Granjas México, Delegación 
Iztacalco, México D.F. código postal 08400 

Teléfono(s) 52-28-02-84 52-28-02-73. 



 

 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 23 de mayo de 2003. 
El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Act. Javier Ricardo Ramírez Villanueva 
Rúbrica. 
(R.- 179885) 



 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Subadministración de Control de Créditos 
Oficio número: 322-SAT-09-IV-SCCREDITOS-CC-057246 
ACUERDO DE NOTIFICACION 
Toda vez que el deudor, Francisco José Moreno Derbez con R.F.C. MODF440522*, no manifestó su 

cambio de domicilio Fiscal ante la Autoridad emisora. Y al constituirse el notificador(es), Beatriz Lorena 
Perez Benitez y Miguel de Jesús Diosdado los días 12 y 17 de marzo de 2003 en la calle, Playa Caleta 
número 444, colonia Militar Marte, Delegación Iztacalco, código postal 08830 lo cual se informa mediante 
actas circunstanciadas, donde manifiesta la señora Silivia Noemi Orendain Mungia quien se identifica con 
credencial de elector número 181703380791 la cual dice ser ex esposa, de Francisco José Moreno 
Derbez, que ahora vive en otro domicilio y proporciona fotocopia del formato R-1. Por lo que se encuentra 
desaparecido y se ignora su domicilio. Y en virtud de que esta Administración Local de Recaudación del 
Oriente del D.F. Controla los créditos de la Liquidación determinada en la resolución número DR/036/99 
de fecha 02 de noviembre de 2001, emitido por la, Comisión Federal de Electricidad. Organo Interno de 
Control, Area de Responsabilidades. Con con el que mediante Dictamen Tecnico solicitado, al Area de 
Auditoria de este Organo Interno de Control, con oficio número 18/164/CFE/DR/0116/2000 se señalo que 
en relación a la observación de auditoria 124-2308 donde no se desvirtua la irregularidad advertida en 
dicha observación de Auditoria. A través de la cual se le genero el (los) siguiente(s) concepto(s) : 
Sanciones Económicas (Responsabilidades)  por un total de $ 82,041,434.00 

Y con motivo de las acciones llevadas a cabo por esta Unidad Administrativa no se ha logrado 
localizar al deudor en referencia, Francisco José Moreno Derbez el que se encuentra desaparecido y se 
ignora su domicilio por lo que se hace necesario llevar a cabo la publicación por edictos de los créditos 
determinados de la resolución número DR/036/99 y controlado por esta Administración Local de 
Recaudación del Oriente del Distrito Federal con lo(s) número(s) H-1934364. 

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7, fracciones I, V, y XIII, 8, fracción III, y tercero 
transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; 22 fracción II, con relación 
al artículo 20, fracciones I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 22 de marzo 
de 2001, en vigor al día siguiente de su publicación, artículo segundo del Acuerdo por el que se señala el 
nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de Administración 
Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002. Modificado mediante 
diverso publicado en el referido órgano oficial del 24 de septiembre y 30 de octubre del mismo año, 
ambos en vigor a partir del día siguiente de su publicación; así como en los artículos 134 fracción IV, y 
140 del Código Fiscal de la Federación vigente, se procede a notificar por edictos durante tres días 
consecutivos, la resolución número, DR/036/99 de fecha 02 de noviembre de 2001, cuyo resumen a 
continuación se indica: 

Nombre y fecha de resolución: número DR/036/99 de fecha 02 de noviembre de 2001 
Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Autoridad emisora: Comisión Federal de Electricidad. Organo Interno de Control, Area de 

Responsabilidades. 
Monto total del(os) crédito(s) fiscal(es) : $ 82,041,434.00 
Asimismo, se indica que la liquidación, DR/036/99 del 02 de noviembre de 2001 detallada y notificada 

por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración Local de Recaudación del 
Oriente del D.F., sita en Avena número 630 piso 7, colonia Granjas México, Delegación Iztacalco, México, 
D.F. código postal 08400 

Teléfono(s) 52-28-02-84 52-28-02-73. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 20 de mayo de 2003. 
El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Act. Javier Ricardo Ramírez Villanueva 
Rúbrica. 
(R.- 179886) 



 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno del Estado de Baja California 
Tribunal Superior de Justicia 
Secretaría General de Acuerdos 
EDICTO 
Yolanda Montoya Castro, Jesús Yolanda Andrade Montoya. 
En el cuaderno de amparo relativo al toca penal número 2900/1999, deducido de la causa penal número 
0436/1996, que le fue instruida ante el ciudadano Juez Tercero de lo Penal de este Partido Judicial de 
Mexicali, Baja California a Miguel Angel Díaz Santillán por el delito de homicidio y robo con violencia y que 
por auto de fecha veintitrés de mayo de dos mil tres, los ciudadanos magistrados integrantes de la 
Tercera Sala de este Tribunal Superior de Justicia del Estado, ordenaron se les emplace a usted por 
medio de edictos para que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al que se 
haga la última publicación, comparezcan ante el H. Tribunal de Garantías correspondiente, en defensa de 
sus intereses si así lo estimaren conveniente.- Queda a su disposición en la Sección de Amparos de la 
Secretaría General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del Estado, las copias simples de la 
demanda de garantías. 
Emplazamiento que se verifica por medio de edictos en virtud de ignorarse su domicilio, atento a lo 
dispuesto por el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la materia. 
Para su publicación en los estrados de este Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación. 
Mexicali, B.C., a 23 de mayo de 2003. 
El C. Secretario General de Acuerdos 
Lic. Pedro Amaya Rábago 
Rúbrica. 
(R.- 179895) 



 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Vicepresidencia de Normatividad 
Vicepresidencia de Supervisión de Instituciones Financieras 3 
Dirección General de Autorizaciones 
Oficio DGA-344-1544 
Expediente 712.2(U-235)/1 
Asunto: Se modifican los términos de la autorización para operar otorgada a esa sociedad. 
Unión de Crédito Agrícola de Corerepe, S.A. de C.V. 
I. Zaragoza 1555 Nte. 
Los Mochis, Sin. 
Con fundamento en los artículos 5o. y 8o. fracción XI de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito y con motivo de la reforma a la cláusula quinta de los estatutos de esa sociedad, 
acordada en la asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 2 de diciembre de 2002, esta 
Comisión tiene a bien modificar el punto segundo, fracción II de la autorización para operar que le fue 
otorgada mediante oficio 601-II-12623 del 13 de abril de 1957, para quedar como sigue: 
“SEGUNDO.- 
I.- 
II.- El capital social autorizado es de $11’000,000.00 (once millones de pesos 00/100 moneda nacional), 
representado por 8’000,000 de acciones serie A correspondientes al capital mínimo fijo sin derecho a 
retiro y 3’000,000 de acciones serie B correspondientes al capital variable, con valor nominal de $1.00 (un 
peso 00/100 M.N.) cada una. 
III.-..........................................................................................................................................................................................” 
Atentamente 
México, D.F., a 1 de abril de 2003. 
Vicepresidente de Normatividad 
Lic. Ma. Teresa Fernández Labardini 
Rúbrica. 
Vicepresidente de Supervisión de Instituciones Financieras 3 
Lic. Pablo Escalante Tattersfield 
Rúbrica. 
(R.- 179896) 



 

 

BANCO INVEX, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO 
AVISO A LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS DE PARTICIPACION ORDINARIOS 
AMORTIZABLES 
(EDOGRO 03) 
En cumplimiento a lo dispuesto en el título que ampara la emisión de 8,595,000 Certificados de 
Participación Ordinarios Amortizables, emitidos por Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, 
S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, coordinación fiduciaria, con clave de pizarra EDOGRO 03, nos 
permitimos informar que la tasa de rendimiento bruto anual que regirá para dichos certificados en el 
periodo comprendido entre el 16 de junio y el 16 de julio de 2003, será de 7.77%. 
México, D.F., a 16 de junio de 2003. 
Representante Común de los Tenedores 
Banco Invex, S.A. 
Institución de Banca Múltiple 
Invex Grupo Financiero, Fiduciario 
Delegado Fiduciario 
Act. Luis Fernando Turcott Ríos 
Rúbrica. 
(R.- 179936) 



 

 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, con fundamento en el artículo 16, 

fracción II, de su propia Ley, y en cumplimiento a lo establecido en la Sesión No. 621 de su H. Consejo de 
Administración, celebrada el 26 de febrero de 2003. 

CONVOCA 
A las personas físicas o morales con capacidad legal para adquirir bienes inmuebles en la República 

Mexicana a participar en la Subasta para la adquisición de los inmuebles, cuya ubicación y superficie se 
indican a continuación: 

 
Estado/ 

localidad 
Nombre del 
Inmueble 

Ubicación del 
Inmueble 

 

Superficie del 
inmueble 

m² 

Valor de 
referencia del 

inmueble $ 

Baja California 
Ensenada 

 
Colinas del Mar 

 
Carretera Transpeninsular a 

Tijuana y Colinas del Atlántico 

 
44,792.24 

 
6,000,000.00 

Campeche 
Campeche 

 
Kala II 

 
Av. Concordia s/n Ex – Hda. 

Kala 

 
280,020.81 

 
10,361,000.00 

 
Coahuila 
Muzquiz 

 
Oasis del Norte 

II 

 
Al oriente de la C. Nuevo León 

 
45,316.31 

 

 
1,800,000.00 

Chiapas 
Tapachula 

 
Antiguo 

Aeropuerto 

 
Entre Av. de la Solidaridad y 
Calle Soberanía, Tapachula 

de Córdoba 

 
24,885.04 

 
3,117,000.00 

Distrito Federal 
Área 

Metropolitana 
Atizapán de 
Zaragoza 
Ecatepec 
Ecatepec 
Ecatepec 
Ecatepec 
Ecatepec 

 
Atizapán II 

Valle de Aragón 
(CTM 14) 

Valle de Aragón 
(CTM 14) 

Valle de Aragón 
(CTM 14) 

Valle de Aragón 
(CTM 14) 

Valle de Aragón 
(CTM 14) 

 
Av. Alfredo del Mazo S/N Col. 

Pedregal de Atizapán 
Calle Valle de Amazonas, 
Valle de Bravo, Valle del 

Eufrates y Valle de 
Guadalquivir, Manzana D 

Calle Valle del Yukón, Valle 
del Don y Valle del Éufrates, 

Manzana E 
Calle Valle del Guadalquivir, 
Valle de Éufrates, Valle de la 

Plata, Manzana G 
Calle Valle del Éufrates Valle 

del Don, Manzana I 
Calle Valle del Éufrates, Valle 

del Don, anzana K 

 
33,499.80 
15,807.07 
19,437.00 
18,447.50 
26,156.58 
13,768.61 

 
14,070,000.00 

9,484,242.00 
10,884,720.00 
11,068,500.00 
14,647,685.00 

7,710,422.00 

Durango 
Vicente Guerrero 

 

 
Vicente Guerrero 

 
Lado NE de la ciudad, por la 

calle Abasolo 

 
16,356.56 

 
480,000.00 

Guanajuato 
Purísima del 

Rincón 
San Felipe T.M. 

 

 
Lomas de 

Guanajuatito 
San Miguel 

 

 
Fracc. Los Girasoles Sur, 
Francisco Martín y Mateo 

Bautista 
Prolongación Luis de Velasco 

y acceso Av. Colón 

 
19,176.68 
44,072.60 

 
824,600.00 

1,674,800.00 

Hidalgo 
Apan 

Tepeji de Ocampo 
Tizayuca 
Zimapán 

 
San Miguel del 

Arco 
El Fresno, El 
Chabacano 
Javier Rojo 

Gómez 

 
Calle Juana de Arco, Col. San 

Miguel del Arco 
Av. Antonio Carrillo, al Nte. 

Fracc. Tepeji 
Antiguo camino a Tizayuca – 

Temazcalapa 

 
31,617.73 
11,224.43 
46,937.49 
17,557.51 

 
3,600,000.00 
1,120,000.00 
6,570,000.00 
1,930,000.00 



 

 

Gómez 
Cerrito de 
Romero 

Temazcalapa 
Prolongación Gral. Treviño y 
Av. Libramiento Col. Cerritos 

Jalisco 
Ocotlán 

 

 
El Potrero 

 
Calles Guatemala, Belice, 

La Habana y Panamá 

 
11,079.98 

 

 
1,606,597.10 

 
Michoacán 

Hidalgo 
 

Llanos del Ejido 
 

 
Al sur del centro de la 

Localidad, colinda con la 
Preparatoria Taximaroa 

 
50,000.09 

 

 
7,300,000.00 

 

Oaxaca 
San Juan Bautista 

Tux. 
Sta. Maria 
Huatulco 

Sto. Domingo 
Tehuantepec 

 

 
La Estela II 
El Crucero 

La Noria I y II 

 
Camino al Ejido Las Limas 

S/N 
Carr. Costera Sta. Ma. 

Huatulco 
Km. 292 Carr. Tehuantepec – 
Salina Cruz, Av. Principal esq. 

Av. Ote. 

 
104,950.51 

45,000.00 
80,967.77 

 
785,000.00 
185,000.00 

3,141,000.00 
 

Quintana Roo 
Benito Juárez 
Otón P. Blanco 

 
Los Almendros 

Kilómetro 5 

 
Supermanzana 40 y 39. 

Km. 5 Carretera Felipe Carrillo 
Puerto 

 
193,686.94 

98,688.00 
 

 
35,590,000.00 

4,462,000.00 
 

San Luis Potosí 
San Luis Potosí 

 
Marques Cactus 

 
Calle 16 de Septiembre 

 
39,303.53 

 

 
7,639,000.00 

Tabasco 
Cárdenas 

 
Loma Bonita 

 
Entre Calle Limón S/N y 

Eladio Rosique 

 
41,829.36 

 
3,681,000.00 

 
Tlaxcala 
Xaloztoc 

 

 
Tepalcatla, 
Techichilco 

 
Calle 5 de Febrero 

 
29,400.61 

 
1,543,000.00 

VERACRUZ 
Cosoleacaque 
Martínez de la 

Torre 

 
Hato Nuevo, 
El Naranjito 
Pompeya 

 
Carretera Federal 

Cosoleacaque-Minatitlán 
Camino a Pompeya S/N, Col. 

Independencia 

 
250,003.75 

36,222.59 

 
11,490,000.00 

3,116,000.00 

 
Los inmuebles se ofrecen ad corpus y en las condiciones físicas en que actualmente se encuentran. 
A partir de esta fecha y hasta el 30 de junio de 2003, de 9:00 a 13:00, horas, los interesados en 

participar en la subasta deberán adquirir las bases y sus anexos cuyo costo es de $1,500.00 (un mil 
quinientos pesos 00/100 M.N.), para lo cual se entregará una ficha de depósito bancario referenciado en 
la Delegación Regional correspondiente, y solicitar su registro de inscripción, presentando identificación 
oficial vigente y/o documentación con la cual acrediten su personalidad jurídica y capacidad legal para 
adquirir bienes inmuebles en el territorio nacional, y aquella con la cual los representantes o apoderados 
de las personas físicas o morales, comparezcan en su nombre y representación en las Delegaciones 
Regionales del INFONAVIT para los estados de: Baja California, Campeche, Coahuila, Chiapas, Durango, 
Guanajuato, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Oaxaca, Quintana Roo, San Luis Potosí, Tabasco, Tlaxcala, 
Veracruz y la Coordinación del Distrito Federal. 

Los interesados deberán garantizar la seriedad de sus posturas mediante los instrumentos 
establecidos en las bases, con un importe equivalente o mayor al 10% (diez por ciento) del monto de cada 
una de sus ofertas. 

Las propuestas deberán ser presentadas en sobre cerrado, en original y en idioma español, 
acompañadas de la documentación señalada en las bases. 

El acto de recepción y apertura de ofertas y el acto de fallo, se realizarán los días 11(Baja California, 
Jalisco y Veracruz), 14 (Campeche, Chiapas y Guanajuato), 15 (Durango, Michoacán y San Luis Potosí), 
16 (Coahuila, Distrito Federal, Hidalgo y Tabasco) y 17 (Oaxaca, Quintana Roo y Tlaxcala) de julio de 
2003 a las 10:00 horas y el mismo día a las 17:00 horas respectivamente, en las oficinas de la Delegación 
Regional del INFONAVIT correspondiente o en la Coordinación del Distrito Federal ante la presencia de 
notario público y de acuerdo con el procedimiento establecido en las bases de esta convocatoria. 



 

 

Los inmuebles motivo de la Subasta, se adjudicarán al postor que haya presentado la oferta más 
conveniente a los intereses del INFONAVIT. El valor de referencia de los inmuebles establecidos en la 
presente Convocatoria, corresponde al que señalan los avalúos que para el efecto fueron practicados. 

Para mayor información sobre el procedimiento y trámites necesarios en el proceso de la Subasta, los 
interesados deberán acudir al área de Servicios Jurídicos de la Delegación Regional del INFONAVIT 
correspondiente o en la Gerencia de Servicios Legales, Titulación y Vivienda Irregular de la Coordinación 
del Distrito Federal, o comunicarse al teléfono 01 (55) 53-22-63-00, extensiones 5952 o 6447. 

ATENTAMENTE 
México, D.F., a 17 de junio de 2003. 

Secretario General 
C.P. Carlos Acedo Valenzuela 

Rúbrica. 

Subdirector General de Planeación y 
Finanzas 

Lic. David Sánchez Tembleque Cayazzo 
Rúbrica. 

(R.- 179991) 



 

 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE SALINA CRUZ, S.A. DE C.V. 
AVISO DE CANCELACION RELATIVO AL DIVERSO QUE PARA EL PROCESO DE APERTURA A LA 
INVERSION PRIVADA DE LA TERMINAL PREFERENTE DE CONTENEDORES DEL PUERTO DE 

SALINA CRUZ, OAXACA, QUE SE PUBLICO EN ESTE MEDIO INFORMATIVO EL 24 DE FEBRERO DE 
2003 

La Administración Portuaria Integral de Salina Cruz, S.A. de C.V., comunica a los interesados y al público 
en general que, de conformidad con lo establecido en el punto 6 del aviso citado al rubro, con esta fecha 
se cancela el “aviso a los interesados en el proceso de apertura a la inversión privada mediante un 
contrato para el uso, aprovechamiento y explotación de la terminal preferente de contenedores del Puerto 
de Salina Cruz, Oax., un segundo contrato de renta, con opción de compra del equipo mayor de la misma, 
y de un tercer contrato de compraventa de equipo menor de apoyo al equipo mayor, ambos equipos para 
ser destinados al servicio de la terminal”. 

Atentamente 
Salina Cruz, Oax., a 16 de junio de 2003. 

Administración Portuaria Integral de Salina Cruz, S.A. de C.V. 
Director General 

Ing. Antonio César Ruiz Gil 
Rúbrica. 

(R.- 179998) 
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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO que reforma el Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que 
me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 14, 17, 18 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 4o. 
de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO QUE REFORMA EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO Y EL REGLAMENTO INTERIOR DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 2o., Apartado B, fracciones I; IV, V, VI, VI.1, VI.2, 
VI.3, VII, VII.1, VII.2, VII.3, VIII, VIII.1, VIII.2, VIII.3, VIII.4, IX; XXV, XXVI.5; XXVIII.1, XXVIII.2, XXVIII.4; la 
actual fracción XXVIII.5 pasando a ser la fracción XXVIII.7; XXIX.9, XXIX.10, XXIX.11, XXIX.12, XXIX.13, 
XXIX.14, XXIX.15, XXIX.16, XXIX.18, XXIX.19, XXIX.20, XXIX.21, XXIX.22, XXXIV, XXXV y XXXVI; 
6o., fracciones XXII, XXIII y XXIV; 7o., primer párrafo, fracciones IX y X; 8o., fracciones III, IV, V, VI, VIII, 
XIII, XIV, XV, XIX, XX y XXV; 10, fracciones II, IV, VI, VII, IX, X, X. bis, XXVI, XXVIII, XXX, XL, XLI, XLIII, 
LIX, LX, LXI, LXII, LXIV, LXV, LXVI, LXVIII, LXIX, LXX y el último párrafo; 11, fracciones IX y XX;13; 13-A; 
13-B; 13-C; 13-D; 14, fracción X; 16; 17, primer párrafo, fracciones I, III, V, VII, X, XIV, XVII, XXII, XXIII, 
XXV y XXVI; 18, fracciones I, II, III, VIII y X; 19, fracciones II, VII y VIII; 20, fracciones I, II, y III; 21; 24, 
fracción VI; 25, fracciones I, VII, VIII, IX, X, XI y XV; 26; 27; 28; 29; 30; 31; 32; 33; 34; 35; 36; 37, 
fracciones I, II, III, IV, VI, IX, X, XI y XII; 38, fracciones I, VII y XXXIX; 41, fracción I; 42, fracción I; 45, 
fracción II; 61; 62, fracciones IX; XXII y XXIII; 65, fracciones XVIII, XXVI y XXVII; 65-B; 66, fracciones I, II, 
III, IV, V, VI, VIII, IX, XI, XIV, XV y XVI; 67; 68, fracciones I y II; 69, fracción IV; 69-B, fracciones III, IV, V, 
VI y VIII; 70, fracciones II, IV, VII, XVI, XVII, XVIII y XIX; 71, fracciones XIII y XVI; 71-B, fracciones IX y X; 
71-C; 71-D; 71-F; 72, fracciones V y XV; 73, fracción VIII; 73-A, fracción IX; 73-B, fracción IX; 75, 
fracciones, I, IX y X; 75-A, fracciones I, X y XI; 75-B, fracciones I, X y XI; 75-C, fracción IX; 76, fracción IX; 
77, fracción IX; 78, fracción VII; 79; 80; 80-A; 80-B; 
80-C; 81, fracciones II, III, XXIV, XXV, XXVII, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLVI, XLVII, XLVIII, L, LII, LIII; 84-A; 
84-B; 84-C; 85, fracción XIX; 86, fracción VIII; 87, fracción VIII; 87-A, fracción X; 89, fracción V; 91-E; 92, 
fracción III; 96, primer párrafo; 98-A; 100; 101; 102, 103-A y 105, quinto párrafo; se ADICIONAN los 
artículos 2o., Apartado B con las fracciones IV.1, IV.2, VII.4, VII.5, VII.6, VII.7, VII.8, VII.9, VII.10, VII.11, 
VII.12, VII.13, VII.14, VII.15, VIII.5, VIII.6, VIII.7, VIII.8, IX. Bis, XXI. Ter, XXV. Bis, XXV. Ter, XXVI.8, 
XXVI.9, XXVI.10, XXVI.11, XXVIII.6; XXIX.23, XXIX.24, XXIX.25, XXIX.26, XXIX.27 y XXXVIII; 7o. 
fracciones XI y XII; 8o., fracciones XX. Bis y XXVI; 10, fracciones XXXVIII bis, LXXI, LXXII, LXXIII, LXXIV. 
y LXXV; 16-A; 16-B; 17, fracciones XXVII y XXVIII; 18, fracciones XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII; 
25, fracciones XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV y XXV; 26-A; 26-B; 28-A; 28-B; 28-C; 29-A; 
29-B; 30-A; 30-B; 31-A; 
31-B; 31-C; 31-D; 32-A; 35-A; 36-A; 36-B; 37-A; 62, fracciones XXIV, XXV, XXVI, XXVII y XXVIII; 65, 
fracciones XXVIII, XXIX, XXX y XXXI; 66, fracciones XVII y XVIII y un último párrafo; 68, con un último 
párrafo; 69, fracciones V, VI y VII y un último párrafo; 69-B, con un último párrafo; 69-C; 69-D; 70, 
fracciones XX y XXI; 71-G; 71-H; 71-I; 71-J; 81, fracciones LIV, LV, LVI y LVII; 84-D; 84-E; 84-F; 92, 
fracción III; Bis; 100-A; 100-B; 100-C y 100-D, y se DEROGAN los artículos 2o., Apartado B, fracciones III, 
V.5, V.6, VI.4, VI.5, VI.6; XV, XXIX.17 y XXXVII; 6o., fracción XIX; 10, fracción XXXV; 15; 22; 23; 25, 
fracciones V y XIV; 37, fracción VIII; 53; 54; 55; 56; 57; 63; 66, fracciones X, XII y XIII; 68, fracción XII; 72, 
fracción XXII; 75-C, fracción XIX; 78, fracción VIII; 80-D; 87-B; 104 y 105 párrafo octavo del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para quedar como sigue: 
“Artículo 2o. ..........................................................................................................................................................................  
B. ..............................................................................................................................................................................................  

I. Unidad de Coordinación con Entidades Federativas: 

...................................................................................................................................................................................  
III.  Se deroga. 
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IV.  Unidad de Planeación Económica de la Hacienda Pública: 
IV.1. Dirección General Adjunta de Finanzas Públicas, y 
IV.2.  Dirección General Adjunta de Estadística de la Hacienda Pública. 
V. Unidad de Crédito Público: 
...................................................................................................................................................................................  
V.5. Se deroga. 

V.6. Se deroga. 

VI. Dirección General de Banca de Desarrollo: 

VI.1. Dirección General Adjunta de Programación y Análisis del Sistema Financiero de 
Fomento y Coordinación con Entidades Agropecuarias y de Vivienda; 

VI.2. Dirección General Adjunta de Coordinación con Entidades del Sistema Financiero 
Industrial, Comercio, Obras Públicas, Ahorro Popular y Servicios Financieros, y 

VI.3. Dirección General Adjunta Jurídica del Sistema Financiero de Fomento. 

VI.4. Se deroga. 

VI.5. Se deroga. 

VI.6. Se deroga. 

VII. Unidad de Banca y Ahorro: 

VII.1. Dirección General Adjunta de Banca Múltiple; 

VII.2. Dirección de Asuntos Internacionales de Banca Múltiple; 

VII.3. Dirección de Regulación de Banca Múltiple; 

VII.4. Dirección de Control Jurídico; 

VII.5. Dirección General Adjunta de Análisis Financiero y Vinculación Internacional; 

VII.6. Dirección de Análisis Financiero de Intermediarios Bancarios; 

VII.7. Dirección de Análisis Financiero de Intermediarios No Bancarios y Vinculación 
Internacional; 

VII.8. Dirección General Adjunta de Ahorro; 

VII.9. Dirección de Planeación y Ahorro; 

VII.10. Dirección Jurídica de Ahorro; 

VII.11. Dirección General Adjunta de Análisis de Legislación Financiera; 

VII.12. Dirección de Análisis de Legislación Financiera; 

VII.13. Dirección de Estudios de Legislación Financiera; 

VII.14. Dirección General Adjunta de Política Normativa y Asuntos Internacionales en 
Materia de Lavado de Dinero y Financiamiento de Actos Ilícitos, y 

VII.15. Dirección de Política Normativa y Asuntos Internacionales en Materia de Lavado de 
Dinero y Financiamiento de Actos Ilícitos. 

VIII. Dirección General de Seguros y Valores: 

VIII.1. Dirección General Adjunta de Planeación y Apoyo Técnico; 

VIII.2. Dirección General Adjunta de Seguros y Fianzas; 

VIII.3. Dirección General Adjunta de Valores; 

VIII.4. Dirección General Adjunta de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; 

VIII.5. Dirección de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; 

VIII.6. Dirección General Adjunta de Normatividad y Coordinación Sectorial; 
VIII.7. Dirección Jurídica, y 

VIII.8. Dirección de Análisis de Riesgos. 
IX. Dirección General de Asuntos Internacionales de Hacienda; 
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IX. Bis Coordinación de Procesos y Estructuras de Información de la Subsecretaría del 
Ramo. 

...................................................................................................................................................................................  
XV.  Se deroga. 

...................................................................................................................................................................................  
XXI. Ter Coordinación de Procesos y Estructuras de Información de la Subsecretaría de 

Egresos. 

...................................................................................................................................................................................  
XXV. Dirección General de Promoción Cultural, Obra Pública y Acervo Patrimonial; 

XXV. Bis Coordinación de Tecnologías de Comunicaciones e Información; 
XXV. Ter  Coordinación de Seguridad de Información y Tecnología; 
...................................................................................................................................................................................  

XXVI.5. Dirección de Legislación y Consulta Presupuestaria; 
...................................................................................................................................................................................  

XXVI.8. Dirección General de Apoyo Técnico; 
XXVI.9.  Dirección de Apoyo Técnico; 

XXVI.10. Dirección General Adjunta de Evaluación y Control de Legislación y Consulta; 
XXVI.11. Dirección de Evaluación de Legislación y Consulta; 

XXVI.12.  Dirección de Control de Legislación y Consulta; 
...................................................................................................................................................................................  

XXVIII.1. Dirección General de Asuntos Financieros “A”; 
XXVIII.2. Dirección General de Asuntos Financieros “B”; 

...................................................................................................................................................................................  
XXVIII.4. Dirección de Asuntos Financieros “B”; 
XXVIII.5. Dirección de Asuntos Financieros “C”; 

XXVIII.6. Dirección de Asuntos Financieros “D”, y 
XXVIII.7. Dirección General Adjunta de Evaluación y Control de Asuntos Financieros. 

...................................................................................................................................................................................  
XXIX.9. Dirección General Adjunta de Operación Fiscalizadora; 

XXIX.10. Dirección General Adjunta Jurídica; 
XXIX.11. Dirección de Información Fiscal y Aduanera “A”; 

XXIX.12. Dirección de Información Fiscal y Aduanera “B”; 
XXIX.13. Dirección de Fiscalización “A”; 

XXIX.14. Dirección de Fiscalización “B”; 
XXIX.15. Dirección Jurídica; 

XXIX.16. Dirección General de Control Procedimental; 
XXIX.17. Dirección de Control Procedimental “A”; 
XXIX.18. Dirección de Control Procedimental “B”; 

XXIX.19. Dirección de Control Procedimental “C”; 
XXIX.20. Dirección Regional de la Procuraduría Fiscal de la Federación “A”; 

XXIX.21. Dirección Regional de la Procuraduría Fiscal de la Federación “B”; 
XXIX.22. Dirección Regional de la Procuraduría Fiscal de la Federación “C”; 

XXIX.23. Dirección Regional de la Procuraduría Fiscal de la Federación “D”; 
XXIX.24. Dirección Regional de la Procuraduría Fiscal de la Federación “E”; 

XXIX.25. Dirección Regional de la Procuraduría Fiscal de la Federación “F”, 
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XXIX.26. Dirección Regional de la Procuraduría Fiscal de la Federación “G”, y 

XXIX.27. Dirección Regional de la Procuraduría Fiscal de la Federación “H”. 

...................................................................................................................................................................................  

XXXIV. Coordinación de Procesos y Estructuras de Información de la Tesorería de la 
Federación; 

XXXV. Dirección General Adjunta de Administración de Cartera y Activos no Monetarios; y 

XXXVI. Direcciones de Técnica Operativa. 

XXXVII. Se deroga. 

...................................................................................................................................................................................  

Artículo 6o. ............................................................................................................................................................................  

XIX. Se deroga. 

...................................................................................................................................................................................  
XXII. Otorgar y revocar autorizaciones para la constitución, organización, operación y 
funcionamiento, según sea el caso, de instituciones de banca múltiple, de casas de bolsa, de 
instituciones de seguros, de instituciones de fianzas, de organizaciones auxiliares del crédito, de 
sociedades financieras de objeto limitado, de sociedades de información crediticia, de 
sociedades mutualistas de seguros, de consorcios de instituciones de seguros y de fianzas, de 
casas de cambio, de bolsas de futuros y opciones y de cámaras de compensación, así como de 
las filiales de instituciones financieras del exterior que se puedan constituir bajo la legislación 
aplicable y de los demás participantes del mercado de valores, futuros y opciones cuando las 
leyes u otros ordenamientos jurídicos otorguen dicha facultad a la Secretaría; 

XXIII. Otorgar y revocar concesiones para la operación de bolsas de valores, así como para la 
prestación del servicio público de operación de la Base de Datos Nacional SAR y de aquellos 
propios de instituciones para el depósito de valores y de contrapartes centrales; 
XXIV. Otorgar y revocar autorizaciones para la constitución y funcionamiento de grupos 
financieros; 

Artículo 7o. A los Subsecretarios corresponde originalmente el trámite y resolución de los asuntos 
competencia de las unidades administrativas que les sean adscritas, y tendrán además las siguientes 
facultades: 

...................................................................................................................................................................................  

IX. Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sean solicitadas por otras 
dependencias del Ejecutivo Federal, de acuerdo a las políticas establecidas a este respecto; 
X. Participar en foros y eventos nacionales e internacionales en asuntos relativos a la materia de 
su competencia; 
XI. Designar, cuando así proceda, a servidores públicos subalternos para representar a la 
Secretaría en los comités o grupos de trabajo de las entidades paraestatales, órganos 
desconcentrados y fideicomisos, y 
XII. Las demás que le señalen otras disposiciones legales y las que les confiera directamente 
el Secretario. 

Artículo 8o. ............................................................................................................................................................................  
III. Proporcionar en el ámbito de su competencia, el apoyo administrativo que las unidades de la 
Secretaría le soliciten para programar, presupuestar, organizar, controlar y evaluar sus 
actividades respecto a su propio gasto público; coadyuvar con ellas en estas materias, y auxiliar 
al Secretario en esas funciones respecto de los órganos administrativos desconcentrados y de 
las entidades del sector cuyo objeto directo sea distinto al de la intermediación financiera; 

IV. Someter a la consideración del Secretario, el proyecto de presupuesto anual de la Secretaría, 
con base en las disposiciones y lineamientos al efecto aplicables y en los anteproyectos de 
presupuesto elaborados por las unidades administrativas, órganos administrativos 
desconcentrados y entidades del sector; así como registrar presupuestaria y contablemente el 
ejercicio del gasto; 
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V. Proponer al Secretario las políticas, directrices, normas o criterios técnicos y administrativos 
para la mejor organización y funcionamiento de la Secretaría y de las entidades del sector 
paraestatal coordinado por la propia Secretaría; 

VI. Emitir los oficios de inversión que de acuerdo a la normatividad presupuestaria aplicable le 
competen, para que las unidades administrativas u órganos administrativos desconcentrados de 
la Secretaría puedan ejercer el gasto de inversión, así como, en su caso, aprobar las 
modificaciones procedentes; 

...................................................................................................................................................................................  

VIII. Proponer al Secretario la política, directrices, normas y criterios para proporcionar los 
servicios de apoyo técnico y administrativo de los recursos humanos, financieros y materiales, 
así como en materia de tecnologías de comunicaciones e información y de los demás servicios 
de carácter administrativo que sean necesarios para el despacho de los asuntos de la 
Secretaría; definir los lineamientos que en estas materias y en la presupuestal deban seguir las 
unidades administrativas de la Secretaría y cerciorarse de su cumplimiento y aplicación, 
auxiliándose, en caso de que se requiera, de las Direcciones de Técnica Operativa y unidades 
administrativas equivalentes; 

...................................................................................................................................................................................  

XIII. Establecer, de conformidad con las disposiciones normativas aplicables, las políticas y 
lineamientos para la contratación de la obra pública y adquisición, arrendamiento o contratación 
de bienes y servicios que requiera la Secretaría, para contar con instalaciones e inmuebles, 
muebles y servicios adecuados para sus actividades sustantivas; 

XIV. Suscribir, dar por terminado anticipadamente y rescindir en representación de la Secretaría 
los convenios y contratos que la misma celebre, conforme a las disposiciones normativas 
aplicables y a los lineamientos de su titular y de cuya ejecución se desprendan obligaciones 
patrimoniales a cargo de la misma, así como los demás documentos que impliquen actos de 
administración; supervisar los arrendamientos y adquisiciones que lleve a cabo la Secretaría, la 
prestación de servicios que contrate y la adecuada conservación de los bienes muebles e 
inmuebles de su propiedad o de los que bajo cualquier título tenga en su posesión, así como la 
regularización jurídica y administrativa de los bienes inmuebles conforme a las leyes de la 
materia; 

XV. Administrar las bibliotecas, hemerotecas, áreas protocolarias, recintos y museos de la 
Secretaría o que se encuentren a su cargo; así como formar el Archivo Histórico de la misma; 

...................................................................................................................................................................................  

XIX. Promover ante las unidades administrativas de la Secretaría la atención de los 
requerimientos formulados por los órganos fiscalizadores; 

XX. Definir y conducir la política de tecnologías de comunicaciones e información de la 
Secretaría, así como establecer criterios para fomentar la optimización, racionalización y 
estandarización en el desarrollo y explotación de las actividades y de los recursos tecnológicos, 
humanos, materiales y de información que intervienen en proyectos de Tecnologías de 
Comunicaciones e Información; así como en la adquisición de bienes y servicios informáticos; 

XX. bis Definir los perfiles que deba cubrir el personal que sea adscrito a la Coordinación de 
Tecnologías de Comunicaciones e Información, de la Coordinación de Seguridad de Información 
y Tecnología; así como a las Coordinaciones de Procesos y Estructuras de Información de la 
Subsecretaría del Ramo, de la Subsecretaría de Egresos y de la Tesorería de la Federación; 

...................................................................................................................................................................................  

XXV. Coordinar la operación del Registro de Personas Acreditadas y la operación de la Comisión 
de Mejora Regulatoria de la Secretaría, y 

XXVI. Las demás que le señalan otras disposiciones legales y las que le confiera directamente 
el Secretario. 

El Oficial Mayor será asistido por los Directores Generales de Programación, Organización y Presupuesto; 
de Recursos Humanos; de Recursos Materiales y Servicios Generales; de Talleres de Impresión de 
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Estampillas y Valores y de Promoción Cultural, Obra Pública y Acervo Patrimonial; por los Coordinadores 
de Tecnologías de Comunicación e Información y de Seguridad de Información y Tecnología; así como 
por el personal que se requiera para satisfacer las necesidades del servicio. 

Artículo 10. ............................................................................................................................................................................  

II. Formular la documentación relativa a los proyectos de iniciativas de leyes o decretos y los 
proyectos de reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes que el Secretario proponga al 
Presidente de la República y de las demás disposiciones de observancia general en las materias 
competencia de la Secretaría, así como preparar los proyectos de convenciones sobre asuntos 
en materia de hacienda pública y fiscales de carácter internacional, interviniendo en las 
negociaciones respectivas; 

...................................................................................................................................................................................  

IV. Realizar estudios comparados de los sistemas de hacienda pública, de los administrativos y 
de los de justicia administrativa de otros países, para apoyar la modernización de la hacienda 
pública; 

...................................................................................................................................................................................  

VI. Ser enlace en asuntos jurídicos con las áreas correspondientes de las dependencias de la 
administración pública federal, de las entidades paraestatales del sector coordinado por la 
Secretaría y de las autoridades de la hacienda pública de las entidades federativas coordinadas; 

VII. Intervenir en la materia de su competencia, en los aspectos jurídicos de los convenios y 
acuerdos de coordinación fiscal con entidades federativas, cuidar y promover el cumplimiento 
recíproco de las obligaciones derivadas de los mismos y asesorarlas en los estudios que 
soliciten a la Secretaría para la elaboración de sus ordenamientos en materia de hacienda 
pública y para el establecimiento de los sistemas administrativos correspondientes; 

...................................................................................................................................................................................  

IX. Proponer medidas para la mejor aplicación de las disposiciones legales de la materia 
competencia de la Secretaría y para la pronta y expedita administración de justicia en materia de 
hacienda pública; 

X. Tramitar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de las disposiciones de carácter 
general y particular relativas a la materia de competencia de la propia Secretaría, pudiendo, en 
su caso, emitir opinión jurídica al respecto y requerir a los solicitantes de publicaciones las 
modificaciones, aclaraciones o confirmaciones respectivas; 

X. bis. Compilar la legislación y la jurisprudencia en la materia competencia de la Secretaría, y 
celebrar convenios por parte de la Procuraduría Fiscal de la Federación para la realización del 
servicio de préstamo bibliotecario; 

...................................................................................................................................................................................  

XXVI. Ejercer en materia de infracciones o delitos las atribuciones señaladas a la Secretaría en 
el Código Fiscal de la Federación y en las demás leyes, e imponer las sanciones 
correspondientes por infracciones a dichas leyes, excepto cuando competa imponerlas a otra 
unidad o autoridad administrativa de la Secretaría, así como formular las abstenciones para 
presentar denuncias, querellas, declaratorias de perjuicio o posible perjuicio o peticiones cuando 
exista impedimento legal o material para ello y proponer la petición de sobreseimiento del 
proceso; así como otorgar el perdón en los casos que proceda, siempre y cuando las unidades 
administrativas o autoridades de la Secretaría que tengan injerencia o interés en el asunto de 
que se trate no manifiesten objeción 
en su otorgamiento; 

...................................................................................................................................................................................  

XXVIII. Denunciar o querellarse ante el Ministerio Público de la Federación de los hechos que 
puedan constituir delitos de los servidores públicos de la Secretaría en el desempeño de sus 
funciones, allegándose los elementos probatorios del caso, dando la intervención que 
corresponda al Órgano Interno de Control en la Secretaría y a la Secretaría de la Función 
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Pública; así como denunciar o querellarse ante el Ministerio Público competente de los hechos 
delictuosos en que la Secretaría resulte ofendida o en aquellos en que tenga conocimiento o 
interés, coadyuvar en estos casos con el propio Ministerio Público, en representación de la 
Secretaría y, cuando proceda, otorgar el perdón legal, siempre y cuando las unidades 
administrativas o autoridades de la Secretaría que tengan injerencia o interés en el asunto de 
que se trate no manifiesten objeción en su otorgamiento y pedir al Ministerio Público competente 
que solicite el sobreseimiento en los procesos penales; 

...................................................................................................................................................................................  

XXX. Llevar a cabo un programa permanente de formación de abogados de la hacienda pública, 
promover la selección de aspirantes y la capacitación y desarrollo del personal al servicio de la 
Procuraduría Fiscal de la Federación; 

...................................................................................................................................................................................  

XXXV. Se deroga. 

...................................................................................................................................................................................  

XXXVIII bis. Fungir como asesor jurídico de la Comisión Intersecretarial de Gasto 
Financiamiento respecto de los asuntos que se agenden en las sesiones de dicha Comisión; 

...................................................................................................................................................................................  

XL. Ordenar y practicar, en relación a las investigaciones sobre el cumplimiento de obligaciones 
fiscales y aduaneras y, en su caso, sobre los hechos en que el fisco federal pudiera querellarse, 
denunciar, formular declaratoria, haya sufrido o pueda sufrir perjuicio, que lleve a cabo en el 
ámbito de su competencia, las visitas domiciliarias, auditorías, verificaciones de origen, 
inspecciones, actos de vigilancia, verificaciones, reconocimiento aduanero de las mercancías de 
comercio exterior y los demás actos que establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras, 
para comprobar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, importadores, 
exportadores, responsables solidarios, terceros relacionados con los contribuyentes y demás 
obligados en materia de impuestos, incluyendo los que se causen por la entrada al territorio 
nacional o salida del mismo de mercancías y medios de transporte, derechos, contribuciones de 
mejoras, cuotas compensatorias, aprovechamientos, estímulos fiscales, franquicias y accesorios 
de carácter federal, compensaciones efectuadas y saldos a favor determinados por el 
contribuyente, cuentas aduaneras y pagos en parcialidades no autorizados, o sin tener derecho a 
ello; así como para recabar de los servidores públicos, fedatarios y personas autorizadas por la 
Secretaría que sean terceros relacionados con los contribuyentes, los informes y datos que 
tengan con motivo de sus funciones; y en materia de determinación de la base de los impuestos 
generales de importación o exportación, verificar y, en su caso, determinar la correcta 
clasificación arancelaria de las mercancías de procedencia extranjera, el valor en aduana de las 
mercancías de importación u otra base gravable que se establezca en las leyes, el valor 
comercial de las mercancías de exportación, así como comprobar de conformidad con los 
acuerdos, convenios o tratados en materia fiscal o aduanera de los que México sea parte, el 
cumplimiento de obligaciones a cargo de importadores y exportadores; revisar el empleo de 
tuberías, ductos, cables u otros medios susceptibles de conducir mercancías de importación y 
exportación autorizados o que requieran autorización por autoridad competente; verificar tanto la 
existencia de los documentos que acrediten la legal estancia y tenencia de las mercancías de 
comercio exterior, vehículos, aeronaves y embarcaciones de procedencia extranjera, el 
cumplimiento de las obligaciones en materia de regulaciones y restricciones no arancelarias, 
normas oficiales mexicanas, cumplimiento de las reglas de origen contenidas en los tratados 
internacionales; practicar y notificar el embargo precautorio de aquellas mercancías respecto de 
las cuales no se acredite su legal introducción al país e inicio del procedimiento administrativo en 
materia aduanera; habilitar almacenes como recintos fiscales para uso de la autoridad fiscal y 
aduanera; revisar y determinar los precios o montos de contraprestaciones en operaciones con 
partes relacionadas, y valor declarado en partes vinculadas y resolver los problemas de 
interpretación y aplicación que se susciten de acuerdo con los procedimientos establecidos en 
los mismos, para poder determinar los ingresos acumulables y deducciones autorizadas en 
operaciones celebradas entre partes relacionadas, considerando, entre otros, los precios o 
montos de las contraprestaciones que hubieran utilizado partes independientes en operaciones 
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comparables, y determinar el valor en aduana y comercial en partes vinculadas; imponer multas 
por el incumplimiento o cumplimiento extemporáneo, total o parcial, a los requerimientos que 
formule en los términos de esta fracción; inspeccionar los recintos fiscales y fiscalizados así 
como ejercer sus facultades de comprobación en recintos fiscalizados; prorrogar los plazos en 
que se deban concluir las visitas domiciliarias; 
XLI. Requerir, en relación a las investigaciones sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales y 
aduaneras y, en su caso, sobre los hechos en que el fisco federal pudiera querellarse, denunciar, 
formular declaratoria, haya sufrido o pueda sufrir perjuicio, que lleve a cabo en el ámbito de su 
competencia, a los contribuyentes, importadores, exportadores, responsables solidarios o 
terceros con ellos relacionados, o a contadores públicos autorizados que hayan formulado 
dictámenes o declaratorias para efectos fiscales, para que exhiban y, en su caso, proporcionen 
la contabilidad, declaraciones, avisos, datos, otros documentos, instrumentos e informes, y en el 
caso de dichos contadores, también para que exhiban sus papeles de trabajo, así como recabar 
de los servidores públicos, fedatarios y personas autorizadas por la Secretaría que sean terceros 
relacionados con los contribuyentes, los informes y datos que tengan con motivo de sus 
funciones, todo ello para proceder a su revisión, a fin de comprobar el cumplimiento de las 
disposiciones legales en las materias señaladas en la fracción XL de este artículo; imponer 
multas por el incumplimiento o cumplimiento extemporáneo, total o parcial, a los requerimientos 
que formule en los términos de esta fracción; así como autorizar o negar prórrogas para su 
presentación. Tratándose de las revisiones previstas en esta fracción, emitir los oficios de 
observaciones, el de conclusión de la revisión, y en su caso el de prórroga del plazo para 
concluir la revisión; 
...................................................................................................................................................................................  

XLIII. Solicitar a las autoridades competentes del Servicio de Administración Tributaria el apoyo 
que estime necesario para la práctica de los actos de fiscalización que lleve a cabo; solicitar en 
cualquier momento a las autoridades fiscales y aduaneras que tengan competencia, la 
continuación hasta su conclusión, de los actos de fiscalización que hubiere ordenado y de los 
procedimientos administrativos en materia aduanera que hubiere iniciado, así como la 
determinación, notificación y cobro de los créditos fiscales que resulten de los mismos y demás 
actos que sean necesarios para hacerlos efectivos; informarles sobre las irregularidades 
detectadas en el ejercicio de sus facultades de comprobación respecto de la actuación de 
contadores públicos registrados, agentes y apoderados aduanales por no cumplir con las 
disposiciones fiscales y aduaneras, para que las autoridades competentes determinen la 
suspensión o cancelación del registro de dicho contador público, lo exhorten o amonesten, así 
como para que suspendan o cancelen la patente aduanal o la autorización del apoderado 
aduanal, aportándoles los elementos necesarios para que dichas autoridades ejerzan sus 
facultades; 

...................................................................................................................................................................................  
LIX. Investigar el cumplimiento de obligaciones fiscales y aduaneras y, en su caso, los hechos en 
que el fisco federal pudiera querellarse, denunciar, formular declaratoria, haya sufrido o pueda 
sufrir perjuicio, pudiendo allegarse y requerir toda la información y documentación necesaria para 
su investigación; solicitar de los contribuyentes, importadores, exportadores, responsables 
solidarios  
o terceros con ellos relacionados, datos, informes o documentos, para planear y programar actos 
de fiscalización en materia fiscal y aduanera; recabar de los servidores públicos, fedatarios y 
personas autorizadas por la Secretaría que sean terceros relacionados con los contribuyentes, 
los informes  
y datos que tengan con motivo de sus funciones, así como ejercer sus facultades para 
comprobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales y aduaneras; allegarse de las pruebas 
necesarias para que la Secretaría formule la denuncia, querella o declaratoria al Ministerio 
Público, e intercambiar información con otras autoridades fiscales; 

LX. Requerir, recibir y revisar, en relación a las investigaciones sobre el cumplimiento de 
obligaciones fiscales y aduaneras y, en su caso, sobre los hechos en que el fisco federal pudiera 
querellarse, denunciar, formular declaratoria, haya sufrido o pueda sufrir perjuicio, que lleve a 
cabo en el ámbito de su competencia, que los dictámenes formulados por contador público 
registrado sobre los estados financieros relacionados con las obligaciones fiscales de los 
contribuyentes, y respecto de operaciones de enajenación de acciones, así como, la declaratoria 



Martes 17 de junio de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     499 

 

que emitan para solicitudes de devolución de saldos a favor del impuesto al valor agregado o de 
cualquier otro tipo de dictamen o declaratoria que tenga repercusión para efectos fiscales, 
reúnan los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales y comprobar el cumplimiento de 
las disposiciones fiscales y aduaneras de los contribuyentes relativas a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras, cuotas compensatorias, aprovechamientos, estímulos fiscales, 
franquicias, accesorios federales y la actuación profesional del contador público; requerir, recibir, 
y revisar que los dictámenes de residentes en el extranjero que tengan establecimiento 
permanente o base fija en el país y los relativos a la enajenación de acciones que lleven a cabo 
residentes en el extranjero, de conformidad con el título V de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
incluyendo el requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos 
relacionados o a contadores públicos autorizados que hayan formulado esta clase de dictámenes 
para que exhiban sus papeles de trabajo, reúnan los requisitos establecidos en las disposiciones 
fiscales y comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y aduaneras de los 
contribuyentes relativas a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras, cuotas 
compensatorias, aprovechamientos, estímulos fiscales, franquicias, accesorios federales y de la 
actuación profesional del contador público; así como para determinar los precios o montos de 
contraprestaciones en operaciones con partes relacionadas, y valor declarado en partes 
vinculadas y resolver los problemas de interpretación y aplicación que se susciten de acuerdo 
con los procedimientos establecidos en los mismos, para poder determinar los ingresos 
acumulables y deducciones autorizadas en operaciones celebradas entre partes relacionadas, 
considerando, entre otros, los precios o montos de las contraprestaciones que hubieran utilizado 
partes independientes en operaciones comparables, y determinar el valor en aduana y comercial 
en partes vinculadas; imponer multas por el incumplimiento o cumplimiento extemporáneo, total 
o parcial, a los requerimientos que formule en los términos de esta fracción; autorizar o negar 
prórrogas para la presentación de lo requerido; 

LXI. Notificar los actos relacionados con el ejercicio de sus facultades de comprobación, las 
multas que correspondan a requerimientos no atendidos así como los atendidos en forma 
extemporánea, total o parcialmente, y otras multas que imponga, y remitir los créditos fiscales a 
la unidad administrativa competente del Servicio de Administración Tributaria para su control y 
cobro; 

LXII. Expedir las constancias de identificación del personal a su cargo y del personal de las 
unidades administrativas que tenga adscritas, así como designarlos y habilitarlos para la práctica 
de los actos de fiscalización, notificaciones, diligencias, peritajes u otros actos, previstos en este 
artículo; 

...................................................................................................................................................................................  

LXIV. En relación a las investigaciones sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales y 
aduaneras y, en su caso, sobre los hechos en que el fisco federal pudiera querellarse, denunciar, 
formular declaratoria, haya sufrido o pueda sufrir perjuicio, que lleve a cabo en el ámbito de su 
competencia, verificar el domicilio y demás datos a que están obligados los contribuyentes en 
materia de registro federal de contribuyentes, así como los manifestados en solicitudes, avisos y 
pedimentos, y comprobar que los contribuyentes se localicen en el domicilio señalado en los 
mismos; ordenar y practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el 
cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la presentación de las solicitudes o avisos en 
materia del registro federal de contribuyentes y, en su caso, solicitar de la autoridad competente 
del Servicio de Administración Tributaria su inscripción por acto de autoridad; así como declarar 
que no surten efectos los avisos presentados cuando al revisarse o verificarse no correspondan 
a lo manifestado, debiendo informar las irregularidades y modificaciones en materia de registro 
federal de contribuyentes a la unidad administrativa competente del Servicio de Administración 
Tributaria; 

LXV. Ordenar y practicar el embargo precautorio de recursos y bienes del contribuyente, y en su 
caso, del responsable solidario, para asegurar el interés fiscal cuando, a su juicio, hubiera peligro 
de que el obligado se ausente o realice la enajenación de bienes o cualquier maniobra tendiente 
a evadir el cumplimiento de las obligaciones fiscales o en los casos en que la ley lo señale; así 
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como levantarlo cuando proceda; ordenar y practicar el aseguramiento de bienes y contabilidad 
en los casos en que la ley lo señale, así como levantarlo cuando proceda; 

LXVI. Poder tramitar y resolver los procedimientos administrativos en materia aduanera que se 
deriven del ejercicio de sus facultades de comprobación del cumplimiento de las obligaciones 
fiscales y aduaneras; ordenar, en los casos que proceda, la entrega de las mercancías 
embargadas, antes de la conclusión del procedimiento a que se refiere esta fracción, previa 
calificación y aceptación que realice de la garantía del interés fiscal, así como autorizar la 
sustitución de garantías en los casos que proceda previa calificación y aceptación de la misma; 
poner a disposición de la instancia competente, la mercancía de procedencia extranjera que 
haya pasado a propiedad del fisco federal, como consecuencia de un procedimiento aduanero 
que sea de su competencia, o que encontrándose sujeta a este procedimiento se encuentre en 
los casos previstos en el artículo 157 de la Ley Aduanera; declarar en el ejercicio de sus 
atribuciones, cuando proceda, que las mercancías, vehículos, embarcaciones o aeronaves 
pasan a propiedad del fisco federal; 

...................................................................................................................................................................................  

LXVIII. Poder determinar, incluso presuntivamente, los impuestos y sus accesorios de carácter 
federal; aplicar las cuotas compensatorias; poder determinar los derechos, contribuciones de 
mejoras, aprovechamientos y sus accesorios que deriven del ejercicio de las facultades a que se 
refiere este artículo y, en cantidad líquida el monto correspondiente, que resulten a cargo de los 
contribuyentes, importadores o exportadores, responsables solidarios y demás obligados; poder 
determinar las cantidades compensadas indebidamente y, en su caso, imponer las multas 
correspondientes; poder determinar a los contribuyentes, responsables solidarios y demás 
obligados el crédito fiscal que corresponda por el pago en parcialidades de contribuciones sin 
tener derecho a ello; poder determinar la responsabilidad solidaria respecto de créditos fiscales 
que determine o haya determinado con motivo en sus facultades de comprobación; poder 
determinar los precios o montos de contraprestaciones en operaciones con partes relacionadas, 
y valor declarado en partes vinculadas y resolver los problemas de interpretación y aplicación 
que se susciten de acuerdo con los procedimientos establecidos en los mismos, para poder 
determinar los ingresos acumulables y deducciones autorizadas en operaciones celebradas 
entre partes relacionadas, considerando, entre otros, los precios o montos de las 
contraprestaciones que hubieran utilizado partes independientes en operaciones comparables, y 
determinar el valor en aduana y comercial en partes vinculadas; así como remitir a la unidad 
administrativa competente del Servicio de Administración Tributaria, los créditos fiscales que 
determine para su control y cobro; 

LXIX. Poder imponer las sanciones y multas por infracción a las disposiciones fiscales o 
aduaneras que rigen las materias de su competencia y remitir a la unidad administrativa 
competente del Servicio de Administración Tributaria para su control y cobro, las sanciones y 
multas que imponga; 

LXX. Intervenir en la obtención, análisis y estudio de la información y documentación que se 
solicite por parte de las autoridades competentes de los países con los que se tengan celebrados 
acuerdos, acuerdos interinstitucionales, convenios internacionales y tratados; participar 
conjuntamente con las unidades administrativas competentes del Servicio de Administración 
Tributaria y de la Secretaría en el ámbito de su competencia, en los grupos de trabajo que se 
establezcan al amparo de dichos acuerdos, convenios o tratados de los que México sea parte; 
mantener comunicación con las autoridades fiscales y aduaneras de otros países, para 
proporcionarles y obtener de ellas la información y documentación en relación con asuntos 
fiscales o aduaneros de su competencia; así como fungir como autoridad competente, en 
Organismos Internacionales vinculados con la administración tributaria, en asuntos materia de su 
competencia, y para ordenar y practicar los actos de comprobación necesarios para la obtención 
de la información y documentación que resulten procedentes, para proporcionarlos a las 
autoridades de los países con los que se tengan celebrados acuerdos, acuerdos 
interinstitucionales, convenios internacionales y tratados, en materia fiscal y aduanera, así como 
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de intercambio de información, interpretarlos y aplicarlos en las materias de su competencia, así 
como en lo referente a la determinación de precios o montos de contraprestaciones en 
operaciones con partes relacionadas y partes vinculadas y resolver los problemas que se 
susciten de acuerdo con los procedimientos establecidos en los mismos, para poder determinar 
los ingresos acumulables y deducciones autorizadas en operaciones celebradas entre partes 
relacionadas, considerando, entre otros, los precios o montos de las contraprestaciones que 
hubieran utilizado partes independientes en operaciones comparables, y determinar el valor en 
aduana y comercial en partes vinculadas; 

LXXI. Conocer de las visitas domiciliarias u otras revisiones que mediante el ejercicio de 
facultades de comprobación sobre el cumplimiento de las disposiciones fiscales y aduaneras en 
la materia de su competencia, practiquen otras autoridades competentes, en los casos que se 
descubran hechos en que el fisco federal pudiera querellarse, denunciar, formular declaratoria, 
haya sufrido o pueda sufrir perjuicio, de los que le informarán; o en su caso, podrá habilitar 
personal para conocer de los casos que considere se encuentren en las hipótesis citadas, y las 
autoridades que correspondan deberán permitir a este personal, el acceso a toda la 
documentación e información para su revisión y obtención de datos; asimismo, podrá continuar 
las visitas domiciliarias o revisiones mencionadas en esta fracción que determine requerir de las 
otras autoridades competentes; 

LXXII. En relación a las investigaciones sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales y 
aduaneras y, en su caso, sobre los hechos en que el fisco federal pudiera querellarse, denunciar, 
formular declaratoria, haya sufrido o pueda sufrir perjuicio, que lleve a cabo en el ámbito de su 
competencia, así como con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación, solicitar a los 
contribuyentes, importadores, exportadores, responsables solidarios, o terceros relacionados con 
el contribuyente, datos, informes o documentos adicionales, que consideren necesarios para 
aclarar la información asentada en las declaraciones de pago provisional del ejercicio y 
complementarias de conformidad con el artículo 41-A del Código Fiscal de la Federación; así 
como imponer multas por el incumplimiento o cumplimiento extemporáneo, total o parcial a los 
requerimientos que formule en los términos de esta fracción; 
LXXIII. Participar conjuntamente con las unidades administrativas competentes de la Secretaría 
y del Servicio de Administración Tributaria, en el ámbito de su competencia, en los grupos de 
trabajo que se creen para lograr la adecuada interpretación y aplicación de la legislación fiscal y 
aduanera; de aquellos que se establezcan al amparo de los acuerdos, convenios o tratados de 
los que México sea parte en materia fiscal o aduanera, así como en los que analicen las 
resoluciones relativas a la metodología utilizada para la determinación de precios o montos de 
las contraprestaciones en operaciones con partes relacionadas; 
LXXIV. Ejercer, con independencia de las limitaciones que le sean atribuidas a otras autoridades 
administrativas, las facultades de comprobación previstas en este artículo considerando todo el 
universo de contribuyentes, importadores, exportadores, responsables solidarios y demás 
obligados en materia fiscal y aduanera, y 
LXXV. Determinar los criterios, políticas y lineamientos para la operación y mantenimiento del 
Sistema Integral de Seguimiento y Evaluación de Procesos de la Procuraduría Fiscal 
de la Federación. 
...................................................................................................................................................................................  

El Procurador Fiscal de la Federación, será asistido por los Subprocuradores Fiscales Federales de 
Legislación y Consulta, de Amparos, de Asuntos Financieros y de Investigaciones; por los Directores 
Generales, Directores Generales Adjuntos, Director de Técnica Operativa, Directores, Subdirectores y 
Jefes de Departamento; así como por los abogados de la hacienda pública, investigadores e inspectores 
que las necesidades del servicio requieran. 

Artículo 11. ............................................................................................................................................................................  
IX. Administrar y cobrar los créditos a favor del Gobierno Federal, distintos de los fiscales, que 
tenga radicados; 
...................................................................................................................................................................................  

XX. Recibir los activos no monetarios que deban ser puestos a disposición de la Tesorería de la 
Federación y conservarlos hasta en tanto se transfieran, de conformidad con las disposiciones 
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aplicables a la instancia competente para su administración, enajenación o destrucción, siempre 
que dicha transferencia, administración, enajenación o destrucción no sea encomendada a los 
auxiliares; 

...................................................................................................................................................................................  
Artículo 13. Compete a la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas: 

I. Ser el enlace entre las Entidades Federativas y Municipios y la Secretaría, en las materias de 
la competencia de esta última, inclusive en materia de coordinación fiscal, planeación, 
programación 
y presupuesto; 

II. Asistir a las unidades administrativas de la Secretaría y del Servicio de Administración 
Tributaria en las materias de su competencia; 
III. Proponer, para aprobación superior, en coordinación con las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría, la formulación de la política de coordinación fiscal de la 
Federación con las Entidades Federativas y Municipios en materia de ingreso, gasto y deuda, 
previa opinión de las unidades administrativas de la Secretaría y del Servicio de Administración 
Tributaria; 

IV. Elaborar, con la participación de las unidades administrativas competentes de la Secretaría y 
del Servicio de Administración Tributaria, los proyectos de convenios, acuerdos y demás 
disposiciones legales relativos a la coordinación con las Entidades Federativas y Municipios; 

V. Participar, con las unidades administrativas competentes de la Secretaría y del Servicio de 
Administración Tributaria, en la vigilancia y promoción del cumplimiento recíproco de las 
obligaciones derivadas del ámbito tributario de la Ley de Coordinación Fiscal, de los convenios y 
acuerdos, así como sus anexos, declaratorias y demás disposiciones legales relativas al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal; 

VI. Calcular, distribuir y liquidar, las cantidades que correspondan a las Entidades Federativas y 
a los Municipios, por concepto de participaciones en ingresos federales derivadas de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 

VII. Liquidar los incentivos que correspondan a las Entidades Federativas y a los Municipios, 
derivados de la Ley de Coordinación Fiscal; 

VIII. Realizar, con la participación de las unidades administrativas competentes de la Secretaría y 
del Servicio de Administración Tributaria, el diseño de los sistemas para un eficiente movimiento 
de los fondos relativos a las participaciones, incentivos y aportaciones federales derivados de la 
Ley de Coordinación Fiscal y de otros ordenamientos fiscales federales aplicables; 

IX. Asesorar a las Entidades Federativas y Municipios cuando lo soliciten, en el establecimiento 
de los sistemas de administración impositiva; 

X. Llevar a cabo, con la participación de las unidades administrativas competentes de la 
Secretaría y del Servicio de Administración Tributaria, la promoción de la colaboración y la 
concertación con las autoridades de las Entidades Federativas en los asuntos relativos a la 
coordinación en materia de ingreso, gasto y deuda, así como estimular la colaboración 
administrativa entre las citadas Entidades Federativas para la modernización de sus sistemas 
fiscales; 

XI. Resolver los asuntos que las disposiciones legales que rigen las actividades de coordinación 
con Entidades Federativas y Municipios atribuyan a la Secretaría en materia de ingreso, gasto y 
deuda, siempre y cuando no formen parte de las facultades indelegables del Secretario y no 
estén asignadas expresamente a otra unidad administrativa de la misma; 

XII. Administrar en forma integral la partida presupuestaria de participaciones a Entidades 
Federativas y Municipios, de conformidad a lo establecido al efecto en la Ley de Coordinación 
Fiscal; 

XIII. Proponer políticas de aplicación, normatividad y coordinación de los ramos presupuestarios 
que asignen recursos para las Entidades Federativas; 



Martes 17 de junio de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     503 

 

XIV. Promover la transparencia de la información en materia de ingreso, gasto y deuda de las 
Entidades Federativas; 

XV. Establecer en coordinación con la Unidad de Crédito Público, las políticas relativas al 
Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios, de conformidad 
con la legislación aplicable; llevar dicho Registro y elaborar y difundir la información estadística 
en materia de deuda pública de las Entidades Federativas, del Distrito Federal y de los 
Municipios, así como proporcionar dicha información a las unidades administrativas que la 
requieran; 

XVI. Coadyuvar con la Unidad de Crédito Público en el diseño de las directrices para el acceso 
de los gobiernos de las Entidades Federativas y Municipios a los mercados internos de dinero y 
capitales; 

XVII. Elaborar los anteproyectos de iniciativas de ley y proyectos de reglamentos relativos a las 
materias de coordinación, inclusive en materia fiscal con Entidades Federativas y Municipios; 

XVIII. Representar al Titular de la Secretaría en asuntos de coordinación con Entidades 
Federativas y Municipios, en materia de ingreso, gasto y deuda, siempre y cuando no formen 
parte de las facultades indelegables del Secretario y no estén asignadas expresamente a otra 
unidad administrativa de la misma, y 

XIX. Ser el enlace con los Organismos del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, así como 
participar en la evaluación de la gestión del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas 
Públicas. 

El Jefe de la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas, será asistido por las Direcciones 
Generales Adjuntas referidas en los artículos 13-A a 13-D de este Reglamento, así como por la Dirección 
de Instrumentación Legal. 

Artículo 13-A. Compete a la Dirección General Adjunta de Participaciones: 

I. Administrar en forma integral la partida presupuestaria de participaciones a Entidades 
Federativas y Municipios, de conformidad a lo establecido al efecto en la Ley de Coordinación 
Fiscal; 

II. Calcular, distribuir, liquidar y registrar contablemente las cantidades que correspondan a las 
Entidades Federativas y a los Municipios, por concepto de participaciones en ingresos federales 
derivadas de la Ley de Coordinación Fiscal; 

III. Liquidar y registrar contablemente los incentivos que correspondan a las Entidades 
Federativas y a los Municipios derivados de la Ley de Coordinación Fiscal; 

IV. Llevar el registro y dar trámite a las afectaciones que correspondan a las participaciones de 
las Entidades Federativas y Municipios, en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal; 

V. Resolver, en la materia de su competencia, los asuntos que las disposiciones legales que 
rigen las actividades de coordinación con Entidades Federativas y Municipios atribuyan a la 
Secretaría, siempre y cuando no formen parte de las facultades indelegables del Secretario y no 
estén asignadas expresamente a otra unidad administrativa de la misma; 

VI. Participar, con las unidades administrativas competentes de la Secretaría y del Servicio de 
Administración Tributaria en la evaluación y promoción del cumplimiento recíproco de las 
obligaciones derivadas del ámbito tributario de la Ley de Coordinación Fiscal, de los convenios y 
acuerdos, así como sus anexos, declaratorias y demás disposiciones legales relativas al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal; 

VII. Participar con las unidades administrativas competentes de la Secretaría y del Servicio de 
Administración Tributaria en la promoción de la colaboración y la concertación con las 
autoridades de las Entidades Federativas en los asuntos relativos a la coordinación en materia 
fiscal; 

VIII. Proponer políticas de aplicación, normatividad y coordinación en materia de asignaciones 
presupuestarias a las Entidades Federativas por participaciones e incentivos; 
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IX. Asistir a las unidades administrativas de la Secretaría y del Servicio de Administración 
Tributaria en sus relaciones con los organismos en materia de coordinación fiscal y servir de 
enlace, en la materia de su competencia, entre las autoridades fiscales de las Entidades 
Federativas y las unidades administrativas de la Secretaría y del Servicio de Administración 
Tributaria; 

X. Asesorar, en la materia de su competencia, a las Entidades Federativas y Municipios cuando 
lo soliciten, en el establecimiento de los sistemas de administración impositiva, y 

XI. Diseñar, con la participación que corresponda a otras unidades competentes de la Secretaría 
y del Servicio de Administración Tributaria, los sistemas para un eficiente movimiento de los 
fondos por participaciones e incentivos. 

Artículo 13-B. Compete a la Dirección General Adjunta de Enlace con los Organismos del Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal: 

I. Participar con las unidades administrativas competentes de la Secretaría y del Servicio de 
Administración Tributaria en la formulación de la política de coordinación en materia de hacienda 
pública de la Federación con las Entidades Federativas y Municipios; 

II. Asistir, en la materia de su competencia, a las unidades administrativas de la Secretaría y del 
Servicio de Administración Tributaria en sus relaciones con los organismos en materia de 
coordinación fiscal; 

III. Servir de enlace, en la materia de su competencia, entre las autoridades fiscales de las 
Entidades Federativas y las unidades administrativas de la Secretaría y del Servicio de 
Administración Tributaria; 

IV. Asesorar, en la materia de su competencia, a las Entidades Federativas y Municipios cuando 
lo soliciten, en el establecimiento de los sistemas de administración impositiva; 

V. Llevar a cabo, con la participación que corresponda al Servicio de Administración Tributaria, 
dentro de la materia de su competencia, la promoción de la colaboración administrativa y la 
concertación con las autoridades de las Entidades Federativas en los asuntos relativos a la 
coordinación fiscal; 

VI. Coordinar acciones con las unidades administrativas competentes de la Secretaría y del 
Servicio de Administración Tributaria para la evaluación y promoción del cumplimiento de los 
compromisos concertados en materia de colaboración administrativa en materia fiscal federal; 

VII. Participar en el ámbito de su competencia, en los Grupos Técnicos y de Trabajo y cualquier 
otro foro que establezcan la Secretaría y los Organismos del Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal; 

VIII. Llevar el seguimiento, registro y verificación de los requisitos de los incentivos que 
correspondan a las Entidades Federativas y Municipios, derivados del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal; 

IX. Estimular la colaboración administrativa entre las Entidades Federativas para la 
modernización de sus sistemas fiscales; 

X. Resolver, en la materia de su competencia, los asuntos que las disposiciones legales que 
rigen las actividades de coordinación fiscal atribuyan a la Secretaría, siempre y cuando no 
formen parte de las facultades indelegables del Secretario; 

XI. Participar con las unidades administrativas competentes de la Secretaría y del Servicio de 
Administración Tributaria, en la verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
legislación federal aplicable para el otorgamiento de incentivos en especie o, en su caso, 
descuentos que correspondan, en términos de la Ley de Coordinación Fiscal; 

XII. Coordinar con el apoyo de las unidades administrativas competentes de la Secretaría, del 
Servicio de Administración Tributaria y de las Entidades Federativas, el funcionamiento y 
actualización del registro estatal vehicular; 

XIII. Integrar el Sistema de Información de la Hacienda Pública de las Entidades Federativas, así 
como apoyarlas en el diseño de sus propios sistemas de información; 
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XIV. Integrar el Programa Operativo Anual y elaborar los avances programáticos-presupuestarios 
de las actividades sustantivas de la Unidad, y 

XV. Participar en la evaluación de la gestión del Instituto para el Desarrollo Técnico de las 
Haciendas Públicas. 

Artículo 13-C. Compete a la Dirección General Adjunta de Aportaciones Federales: 

I. Llevar el registro y seguimiento sobre el gasto público federalizado; 

II. Participar en la elaboración de proyectos de convenios, acuerdos, criterios de operación y 
demás disposiciones legales relativas a la coordinación con las Entidades Federativas y 
Municipios en materia de gasto público federalizado; 

III. Participar en la evaluación y promoción del cumplimiento recíproco de las obligaciones 
derivadas de las disposiciones legales relativas en materia de gasto público federalizado; 

IV. Participar en la promoción de la colaboración y la concertación con las autoridades de las 
Entidades Federativas en los asuntos relativos a su competencia; 

V. Proponer políticas de aplicación, normatividad y coordinación en materia de gasto público 
federalizado a las Entidades Federativas; 

VI. Asistir a las unidades administrativas de la Secretaría en sus relaciones con los organismos 
en materia de gasto público federalizado y servir de enlace, en materia de su competencia, entre 
las autoridades fiscales de las Entidades Federativas y las unidades administrativas de la 
Secretaría; 

VII. Asesorar a las Entidades Federativas y Municipios cuando lo soliciten, en materia de gasto 
público federalizado; 

VIII. Coadyuvar en el diseño de sistemas para un eficiente movimiento de los fondos derivados 
de los convenios de colaboración administrativa en materia de gasto público federalizado, y 

IX. Coadyuvar con las unidades administrativas competentes de la Secretaría en la evaluación 
del gasto público federalizado. 

Artículo 13-D. Compete a la Dirección General Adjunta de Planeación, Financiamiento y Vinculación con 
Entidades Federativas: 

I.  Participar, con las unidades administrativas competentes de la Secretaría y del Servicio de 
Administración Tributaria, en la elaboración de proyectos de convenios, acuerdos y demás 
disposiciones legales en materia de modernización de sistemas de las haciendas pública locales; 

II. Participar como enlace entre las Entidades Federativas y Municipios y las áreas competentes 
de la Secretaría, en materia de planeación, programación y presupuesto; 

III. Promover la colaboración y la concertación con las autoridades de las Entidades Federativas 
y Municipios en los asuntos relativos a la modernización de las haciendas locales, así como 
estimular la colaboración administrativa entre las citadas Entidades Federativas para la 
modernización de sus sistemas fiscales; 

IV. Realizar estudios que contribuyan al mejoramiento de las haciendas locales; 

V. Concertar programas de colaboración con organismos de investigación y capacitación para la 
modernización de las haciendas locales; 

VI. Elaborar, para aprobación superior, las políticas relativas al Registro de Obligaciones y 
Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios, de conformidad con las disposiciones 
aplicables y elaborar y difundir la información estadística en materia de deuda pública de las 
Entidades Federativas y de los Municipios, así como proporcionar dicha información a las 
unidades administrativas que la requieran; 
VII. Llevar el registro y seguimiento de las obligaciones y empréstitos de Entidades Federativas y 
Municipios, de conformidad con la legislación aplicable; 
VIII. Coadyuvar con las Entidades Federativas y Municipios cuando lo soliciten en el registro de 
obligaciones y empréstitos; 
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IX. Coadyuvar con la Unidad de Crédito Público en el diseño de las directrices para el acceso de 
los gobiernos de las Entidades Federativas y los Municipios a los mercados internos de dinero y 
capitales, y 
X. Proponer y difundir programas para transparentar la información en materia de ingreso, gasto 
y deuda de Entidades Federativas y de Municipios. 

Artículo 14. ............................................................................................................................................................................  

X. Editar y distribuir los libros, ordenamientos jurídicos en materia de hacienda pública, revistas y 
folletos de la Secretaría y del Servicio de Administración Tributaria; 

Artículo 15. Se deroga. 

Artículo 16. Compete a la Unidad de Planeación Económica de la Hacienda Pública: 
I. Proponer, para aprobación superior, los lineamientos de política del Gobierno Federal en las 
materias financiera, fiscal, crediticia, bancaria, de divisas y de precios y tarifas de bienes y 
servicios del sector público en coordinación con las unidades administrativas competentes de la 
Secretaría, a fin de aportar elementos para la participación que a esta última y a las entidades 
coordinadas por ella les corresponda en la formulación del Plan Nacional de Desarrollo; 

II. Formular, para aprobación superior, el Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo y 
evaluar sus resultados; 

III. Proponer, para aprobación superior, la política financiera del Gobierno Federal en 
congruencia con la política económica general del país, en coordinación con las unidades 
administrativas de la Secretaría y otras autoridades competentes; 
IV. Elaborar la programación financiera del Gobierno Federal, en coordinación con la Unidad de 
Crédito Público, con base en la información que proporcione el Banco de México y las demás 
unidades administrativas de la Secretaría; 

V. Proponer, para aprobación superior, la política crediticia del Gobierno Federal en coordinación 
con las unidades administrativas que correspondan; 
VI. Proponer, para aprobación superior, la política del Gobierno Federal en materia de divisas, en 
congruencia con la política económica general del país y en coordinación con el Banco de 
México, así como participar en la aplicación de dicha política y en la ejecución de los citados 
programas; 
VII. Consolidar los programas financieros y los presupuestos de las entidades de la Banca de 
Desarrollo y de los fideicomisos públicos de fomento que corresponda coordinar a la Secretaría; 

VIII. Proponer, para aprobación superior, las asignaciones sectoriales de financiamiento, así 
como los lineamientos generales conforme a los cuales deban formularse los programas 
financieros de las entidades paraestatales, en coordinación con las unidades administrativas que 
correspondan; 
IX. Proponer, para aprobación superior, las fuentes, montos y objetivos de los programas 
financieros de las entidades paraestatales, incluidas en la Ley de Ingresos de la Federación en 
coordinación con las unidades administrativas que correspondan; 
X. Mantener una estrecha relación con inversionistas institucionales e individuales, tanto 
nacionales como extranjeros, así como dar seguimiento a las opiniones de inversionistas en los 
mercados nacionales e internacionales para contribuir a promover las inversiones hacia el país; 
XI. Formular, con la participación de la Unidad de Banca y Ahorro y de las Direcciones Generales 
de Banca de Desarrollo y de Seguros y Valores, las políticas del sistema bancario y de los 
demás intermediarios financieros, de conformidad con el Programa Nacional de Financiamiento 
del Desarrollo; así como participar con la Unidad de Crédito Público y con la Dirección General 
de Banca de Desarrollo en la formulación de las políticas y los programas globales de la Banca 
de Desarrollo y de los fideicomisos públicos de fomento coordinados por la propia Secretaría; 

XII. Proponer los lineamientos generales que deberán seguir las representaciones de la 
Secretaría ante los órganos de gobierno de las entidades paraestatales y coordinar la 
representación de la Secretaría en los comités técnicos de instrumentación del Plan Nacional de 
Desarrollo; 
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XIII. Participar con las unidades administrativas competentes de la Secretaría en la formulación 
de las políticas y de los programas de captación de financiamiento externo y del programa 
crediticio para atender los requerimientos de divisas de la Administración Pública Federal; 

XIV. Participar con las autoridades competentes en los trabajos de programación y 
presupuestación y del gasto público federal; así como en la elaboración de la Cuenta de la 
Hacienda Pública Federal dentro de las atribuciones de la Subsecretaría de Hacienda y Crédito 
Público; 

XV. Apoyar a la representación de la Secretaría en la Comisión Intersecretarial de Gasto 
Financiamiento, así como a las designadas por la misma ante otras comisiones 
intersecretariales, cuando por acuerdo superior se le señale, proporcionándoles la información 
que requieran para el desempeño de sus funciones; 

XVI. Participar, con las autoridades competentes, en la formulación de las reglas para orientar y 
controlar la captación y asignación de recursos financieros del sistema bancario y demás 
intermediarios financieros; 

XVII. Proponer para aprobación superior, en coordinación con las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría, medidas de política y manejo de recursos financieros que 
involucren fondos y valores del Gobierno Federal, con excepción de aquellos recursos cuyo 
manejo e inversión sea competencia de la Tesorería de la Federación; así como llevar el 
seguimiento de dichos fondos y valores y de los saldos de depósitos e inversiones en dinero, 
valores y demás operaciones financieras que las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal tengan tanto en instituciones financieras como no financieras que operen en el 
país o en el extranjero, así como un registro de las cuentas que para tal fin se constituyan, 
conforme a las normas que dicte la propia Secretaría; 

XVIII. Analizar la actividad y condiciones económicas generales del país y realizar estudios que 
sirvan a la Secretaría como marco de referencia para formular los programas financieros de la 
Administración Pública Federal, así como para prever su impacto en las finanzas públicas; 

XIX. Elaborar las proyecciones económicas requeridas por las autoridades superiores de la 
Secretaría; 

XX. Estudiar, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría, los 
asuntos económicos que permitan formular lineamientos de política y el empleo de instrumentos 
financieros, fiscales, crediticios, bancarios, monetarios, de divisas, y de precios y tarifas de 
bienes y servicios del sector público para apoyar la toma de decisiones en materia de su 
competencia; 

XXI. Diseñar e integrar la información económica, financiera y de la hacienda pública que capten 
los sistemas de información de la Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público incorporando 
aquélla sobre las principales variables financieras y de la hacienda pública del Gobierno Federal 
y de la administración pública paraestatal, a fin de proporcionar elementos para apoyar la toma 
de decisiones de las autoridades de la hacienda pública y participar en el desarrollo de sistemas 
estadísticos homogéneos en las entidades coordinadas por la Secretaría; lo anterior de acuerdo 
con los procedimientos y métodos que dicte la Coordinación de Procesos y Estructuras de 
Información de la Subsecretaría del Ramo. 

XXII. Diseñar e integrar la información de la hacienda pública de los Estados y Municipios, así 
como apoyarlos en el establecimiento de su propio sistema de información, dando la 
participación que corresponda a la Coordinación de Procesos y Estructuras de información de la 
Subsecretaría 
del Ramo; 

XXIII. Elaborar y, en su caso, integrar los informes mensuales relativos a la evolución de las 
finanzas públicas y deuda pública; así como, trimestralmente los informes sobre la situación 
económica, las finanzas públicas y la deuda pública para su entrega al Congreso de la Unión; 
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XXIV. Integrar, consolidar y difundir las estadísticas oportunas de finanzas públicas por ingresos, 
gasto y financiamiento del Gobierno Federal, entidades paraestatales no financieras, entidades 
paraestatales financieras, sector público presupuestario y sector público federal; en los medios y 
bajo los métodos que determine la Coordinación de Procesos y Estructuras de información de la 
Subsecretaría del Ramo; 

XXV. Elaborar los Criterios Generales de Política Económica que acompañan a la Iniciativa de 
Ley de Ingresos y al Proyecto de Presupuesto de Egresos, de la Federación de cada año 
presupuestario; dar seguimiento a su ejecución y evaluar sus resultados; así como integrar el 
presupuesto del ramo de la deuda pública, de acuerdo con las disposiciones legales aplicables; 

XXVI. Participar en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo, respecto de la definición de 
las políticas financieras, fiscales y crediticias; 

XXVII. Definir, junto con la Coordinación de Tecnologías de Comunicación e Información y la 
Coordinación de Procesos y Estructuras de información de la Subsecretaría del Ramo, los 
elementos necesarios para generar sistemas de análisis estadístico; 

XXVIII. Reunir la documentación y los datos para la preparación del informe presidencial en las 
materias de competencia de la Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público, así como coordinar 
la elaboración del informe de labores de la Secretaría; 

XXIX. Apoyar la difusión de la información en materia de hacienda pública de la Secretaría, en 
colaboración con la Unidad de Comunicación Social y Vocero; 

XXX. Resolver los asuntos que las disposiciones legales que rigen las materias de planeación 
financiera, fiscal, crediticia, bancaria y de divisas atribuyan a la Secretaría, siempre y cuando no 
formen parte de las facultades indelegables del Secretario y no estén asignadas expresamente a 
otra unidad administrativa de la misma, y 

XXXI. Coordinar el Sistema Integral de Información de los Ingresos y Gasto Públicos, bajo los 
métodos y medios que d icte la Coordinación de Procesos y Estructuras de información de la 
Subsecretaría del Ramo y observando los procedimientos y lineamientos que indiquen la 
Coordinación de Tecnologías de Comunicación e Información y la Coordinación de Seguridad de 
Información y Tecnología. 

Artículo 16-A. Compete a la Dirección General Adjunta de Finanzas Públicas: 

I. Presidir el Comité Técnico de Información, operando y vigilando el Sistema Integral de 
Información de los Ingresos y Gasto Públicos; 

II. Hacer compatibles los requerimientos de información que deban rendir las dependencias e 
intermediarios financieros, así como las entidades de la Administración Pública Federal; 

III. Constituir un foro permanente para el intercambio de opiniones en materia de técnica y 
logística de información; 

IV. Vigilar el cumplimiento de los lineamientos del Sistema Integral de Información de los 
Ingresos y Gasto Públicos, difundirlo a los usuarios e informantes y, en su caso, proponer 
modificaciones encaminadas para su mejor funcionamiento; 

V. Ejercer, previo acuerdo superior, las facultades para prevenir a las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal por incumplimiento de los lineamientos del Sistema Integral 
de Información de los Ingresos y Gasto Públicos; 

VI. Coordinar el seguimiento y análisis de la evolución de las finanzas públicas, así como 
elaborar e integrar las proyecciones fiscales; 

VII. Atender los asuntos que el Comité Técnico del Fondo de Estabilización de los Ingresos 
Petroleros le asigne, y 

VIII. Coordinarse con la unidad administrativa de la Tesorería de la Federación responsable del 
Sistema Integral de Administración Financiera Federal, a fin de que se proporcione al Sistema 
Integral de Información de los Ingresos y Gasto Públicos la información que dicho sistema 
contenga. 

Artículo 16-B. Compete a la Dirección General Adjunta de Estadística de la Hacienda Pública: 
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I. Diseñar y operar el sistema de información de hacienda pública sobre las principales variables 
financieras y reales del sector público, a fin de proporcionar elementos para apoyar la toma de 
decisiones de las autoridades superiores; 

II. Integrar y consolidar las estadísticas oportunas de finanzas públicas por ingresos, gastos y 
financiamiento del Gobierno Federal, entidades paraestatales no financieras, entidades 
paraestatales financieras, sector público presupuestario y sector público federal, apoyándose en 
los registros contables y administrativos de los distintos centros contables y de las áreas 
encargadas de integrar las estadísticas de ingreso, gasto y deuda públicos que se señala en este 
Reglamento, en el Sistema Integral de Administración Financiera Federal y en el Sistema Integral 
de Información de los Ingresos y Gasto Públicos; 

III. Llevar el seguimiento y evaluación de los resultados financieros del sector público para 
proporcionar elementos que apoyen la toma de decisiones de las autoridades superiores; 

IV. Elaborar y mantener actualizadas las metodologías para integrar y consolidar las estadísticas 
oportunas de finanzas públicas, proponer acciones encaminadas al mejoramiento de las cuentas 
fiscales y evaluar el impacto de las normas presupuestarias y contables que les apliquen; 

V. Coordinar las tareas encaminadas a homologar criterios para el registro de operaciones 
presupuestarias en las estadísticas de finanzas públicas con la Unidad de Crédito Público, la 
Unidad de Política y Control Presupuestario y la Unidad de Política de Ingresos; 

VI. Difundir, en coordinación con la Unidad de Comunicación Social y Vocero, las estadísticas 
oportunas de finanzas y deuda públicas en bases periódicas. Asimismo, atender los 
requerimientos de información de hacienda pública de los usuarios; así como los de los 
organismos internacionales, de acuerdo con las políticas de difusión y transparencia establecidas 
por la Secretaría; 

VII. Verificar la congruencia de las estadísticas de finanzas públicas con las estadísticas de 
deuda pública y con otros sistemas estadísticos; 

VIII. Llevar el seguimiento de los fondos y valores del Gobierno Federal, y de los saldos de 
depósitos e inversiones en dinero, valores y demás operaciones financieras que las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal tengan tanto en instituciones 
financieras como no financieras que operan en el país o en el extranjero, así como un registro de 
las cuentas que para tal fin se constituyan, conforme a las normas que dicte la Secretaría; 

IX. Integrar y consolidar la información de hacienda pública de los Estados y Municipios, así 
como apoyarlos en el establecimiento de sus propios sistemas de información, y 

X. Representar a la Unidad de Planeación Económica de la Hacienda Pública en los distintos 
foros relacionados con las estadísticas de finanzas públicas, y con el seguimiento y control 
presupuestario. 

Artículo 17. Compete a la Unidad de Crédito Público: 

I. Proponer, para aprobación superior, la política del Gobierno Federal en materia de crédito 
público de la Administración Pública Federal y del Distrito Federal, en coordinación con la Unidad 
de Planeación Económica de la Hacienda Pública; 

...................................................................................................................................................................................  

III. Participar, en el ámbito de su competencia y en coordinación con las unidades administrativas 
competentes, en aquellos proyectos de infraestructura en los que participe el Gobierno Federal, 
así como opinar sobre los términos y condiciones financieras de los proyectos de infraestructura 
de las entidades de la Administración Pública Federal, factibles de financiarse con recursos 
provenientes de entidades financieras nacionales, extranjeras o de organismos bilaterales y 
multilaterales; 

...................................................................................................................................................................................  

V. Proponer, para aprobación superior, en coordinación con la Unidad de Planeación Económica 
de la Hacienda Pública las asignaciones sectoriales de financiamiento y lo concerniente al 
crédito público; 



Martes 17 de junio de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     510 

 

...................................................................................................................................................................................  

VII. Formular para aprobación superior y en coordinación con la Unidad de Planeación 
Económica de la Hacienda Pública, la programación de financiamiento externo de la 
Administración Pública Federal, así como realizar el seguimiento de dicha programación; 

...................................................................................................................................................................................  

X. De conformidad con el acuerdo que expida el Secretario, ejercer las facultades de la 
Secretaría en materia de negociación y contratación del crédito público; fungir como 
representante de la Secretaría en dicha materia y suscribir los títulos y documentos relativos. 
Asimismo, ejercer las facultades de la Secretaría en materia de autorización y registro del 
endeudamiento de las entidades de la Administración Pública Federal, incluidas las instituciones 
de banca de desarrollo; 

...................................................................................................................................................................................  

XIV. Negociar e instrumentar, previo acuerdo superior y, en su caso, suscribir operaciones de 
financiamiento, coberturas, productos derivados y esquemas especiales en los que participe el 
Gobierno Federal, incluyendo los programas de apoyo a deudores de la banca; 

...................................................................................................................................................................................  
XVII. Diseñar, en el ámbito de competencia de la Secretaría, las directrices encaminadas a que 
las Entidades Federativas y Municipios y sus entidades públicas tengan acceso ordenado y 
oportuno a los mercados internos de dinero y capitales, con la participación que corresponda a la 
Unidad de Coordinación con Entidades Federativas; 

...................................................................................................................................................................................  
XXII. Coordinar la relación del Gobierno Federal e instrumentar la contratación de financiamiento 
con el Banco Mundial, el Banco Interamericano de Desarrollo y los organismos y fondos 
similares y, conjuntamente con la Unidad de Planeación Económica de la Hacienda Pública y el 
Banco de México, coordinar la relación con el Fondo Monetario Internacional; 

XXIII. Proponer las políticas, ejercer los derechos y cumplir las obligaciones que se generen de 
la participación del Gobierno Federal en el Banco Mundial, el Banco Interamericano de 
Desarrollo, el Banco de Desarrollo de América del Norte, el Fondo Internacional de Desarrollo 
Agrícola, las agencias de financiamiento al comercio exterior u otras agencias y los fondos u 
organismos internacionales similares o fi liales; 

...................................................................................................................................................................................  
XXV. Autorizar a los representantes financieros de México en el extranjero, para oír y recibir 
notificaciones provenientes de autoridades financieras extranjeras en relación a la contratación 
de crédito público externo; 

XXVI. Suscribir, en representación de la Secretaría, los acuerdos de donación y de cooperación 
técnica no reembolsable, que se celebren con el Banco Mundial, el Banco Interamericano de 
Desarrollo y los organismos y fondos similares o filiales; 

XXVII. Apoyar a la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas en el establecimiento 
de las políticas relativas al Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y 
Municipios, y 

XXVIII. Resolver los asuntos que las disposiciones legales que rigen la materia de deuda pública 
atribuyan a la Secretaría, siempre y cuando no formen parte de las facultades indelegables 
del Secretario. 

Artículo 18. ............................................................................................................................................................................  
I. Participar en la resolución de los asuntos relacionados con la aplicación de la legislación en 
materia de deuda pública que competan a la Secretaría, realizando el análisis de los aspectos 
financieros de los mismos; 
Il. Apoyar a la Unidad de Crédito Público en el ejercicio de las atribuciones que le corresponden 
en materia de negociación y contratación del crédito público; 
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IIl. Ejercer las facultades que competen a la Unidad de Crédito Público en materia de 
autorización y registro del endeudamiento de las entidades de la Administración Pública Federal, 
incluidas las instituciones de banca de desarrollo; 

...................................................................................................................................................................................  
VIII. Concentrar la información estadística sobre la deuda pública; 

...................................................................................................................................................................................  
X. Ejercer las facultades que corresponden a la Unidad de Crédito Público respecto del diseño, 
en el ámbito de competencia de la Secretaría, de las directrices encaminadas a que las 
Entidades Federativas y Municipios y sus entidades públicas tengan acceso ordenado y oportuno 
a los mercados internos de dinero y capitales, así como respecto del apoyo en el establecimiento 
de las políticas relacionadas al Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas 
y Municipios; 

XI. Apoyar a la Unidad de Crédito Público en la elaboración de la programación financiera, en 
coordinación con la Unidad de Planeación Económica de la Hacienda Pública, con base en la 
información que proporcione el Banco de México y las demás unidades administrativas de la 
Secretaría; 

XII. Proponer para aprobación superior e instrumentar, en su caso, la política del Gobierno 
Federal, las normas y criterios de negociación con el Banco Mundial, el Banco Interamericano de 
Desarrollo, el Banco de Desarrollo de América del Norte, el Fondo Internacional de Desarrollo 
Agrícola, el Banco Japonés para la Cooperación Internacional y los fondos u organismos 
internacionales similares o filiales que involucren el otorgamiento de financiamientos, 
cooperaciones técnicas no reembolsables y donaciones, así como gestionar el cumplimiento de 
los compromisos derivados de la participación del Gobierno Federal en dichos organismos; 

XIII. Apoyar a la Unidad de Crédito Público en la coordinación, negociación y contratación de las 
operaciones financieras de cooperación técnica no reembolsable y donaciones con los 
organismos a que se refiere la fracción XII de este artículo; así como realizar el seguimiento de 
los compromisos contractuales y, en su caso, proponer en coordinación con otras entidades de 
la Administración Pública Federal las medidas necesarias para su debido cumplimiento; 

XIV. Ejercer los derechos del Gobierno Federal derivados de la participación accionaria en los 
organismos a que se refiere la fracción XII de este artículo; 

XV. Proponer, para aprobación superior, la designación de los agentes financieros para la 
negociación, contratación de créditos, cooperaciones técnicas no reembolsables y donaciones 
con los organismos y agencias a que se refiere la fracción XII de este artículo; instruir a dichos 
agentes para el ejercicio de los recursos contratados, así como para la ejecución de los 
proyectos financiados con esos recursos; 

XVI. Participar, cuando sea procedente, como representante de la Secretaría ante los 
organismos a que se refiere la fracción XII de este artículo; 

XVII. Coordinar las reuniones de trabajo de los servidores públicos del Gobierno Federal con 
representantes de los organismos referidos en la fracción XII de este artículo, y 

XVIII. Fomentar la utilización de financiamientos de los organismos referidos en la fracción XII de 
este artículo. 

Artículo 19. ............................................................................................................................................................................  

II. Apoyar a la Unidad de Crédito Público en la negociación del crédito interno y en la formulación 
de los documentos relativos; 

...................................................................................................................................................................................  

VII. Participar con la Unidad de Crédito Público en el establecimiento del régimen de inversión de 
las disponibilidades financieras del sector público correspondientes a los órganos 
desconcentrados, organismos descentralizados, instituciones de banca de desarrollo, fondos, 
fideicomisos y empresas de participación estatal mayoritaria, cuando no corresponda a otra 
unidad administrativa de la Secretaría, y 
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VIII. Participar, en el ámbito de su competencia, en carácter de suplente del titular de la Unidad 
de Crédito Público, en aquellos comités en los cuales se manejen recursos públicos. 

Artículo 20. ............................................................................................................................................................................  

I. Participar, previo acuerdo superior y en coordinación con las unidades administrativas 
competentes, en aquellas operaciones de financiamiento, esquemas especiales y proyectos de 
infraestructura en los que participe el Gobierno Federal, así como en otros proyectos que le 
encomiende la Unidad de Crédito Público; 

II. Participar, en coordinación con las unidades administrativas competentes, en la formulación 
de los lineamientos de la política del Gobierno Federal en materia de financiamiento de 
proyectos; 

III. Participar, con las unidades administrativas competentes de la Secretaría y, en su caso, con 
otras dependencias de la Administración Pública Federal, en los aspectos relacionados con 
inversión privada; 

...................................................................................................................................................................................  

Artículo 21. Compete a la Dirección General Adjunta de Coordinación y Captación de Crédito Externo: 

I. Proponer, para aprobación superior, en coordinación con otras unidades administrativas 
competentes de la Secretaría, las políticas del Gobierno Federal en materia de captación de 
recursos en los mercados externos de dinero y capitales, así como de los organismos bilaterales 
de financiamiento al comercio exterior y determinar, en su caso, sin perjuicio de la normativa 
aplicable, las directrices para el acceso de las entidades de la Administración Pública Federal a 
dichos mercados; 

II. Apoyar a la Unidad de Crédito Público en la negociación y ejecución de operaciones externas 
de crédito, manejo de pasivos, cobertura, productos derivados y esquemas especiales, en los 
que participe el Gobierno Federal o las entidades de la Administración Pública Federal; 

III. Supervisar, en coordinación con la Dirección General Adjunta de Procedimientos Legales de 
Crédito, los aspectos contractuales de las operaciones a que se refiere la fracción anterior, sin 
perjuicio de las atribuciones que conforme al presente Reglamento correspondan a otras 
unidades administrativas de la Secretaría; 

IV. Preparar estudios, concentrar y difundir la información sobre los mercados internacionales de 
dinero y capitales, así como de los organismos bilaterales de financiamiento al comercio exterior; 

V. Opinar sobre los términos y condiciones financieras de las ofertas de crédito externo o de 
manejo de pasivos externos que sean presentadas por las entidades de la Administración 
Pública Federal; 

VI. Participar en la programación de financiamiento externo de la Administración Pública Federal; 

VII. Participar, previo acuerdo superior y en coordinación con las unidades administrativas 
competentes, en la estructuración y evaluación de los programas de financiamiento de los 
proyectos de infraestructura productiva de largo plazo, así como opinar sobre los términos y 
condiciones financieras de las operaciones a realizarse al amparo de dichos programas; 

VIII. Opinar sobre los términos y condiciones financieras de los compromisos que en definitiva 
vayan a contraer las entidades públicas para el pago de las obras de los proyectos a que se 
refiere la fracción anterior; 

IX. Fomentar la utilización de financiamientos provenientes de los organismos bilaterales; 

X. Proponer, para aprobación superior, la designación de los agentes financieros para la 
negociación y contratación de créditos y donaciones con los organismos bilaterales a que se 
refiere la fracción I de este artículo, así como instruir a dichos agentes financieros sobre el 
ejercicio de los recursos contratados, y 

XI. Participar, cuando sea procedente, como representante de la Secretaría ante los organismos 
bilaterales a que se refiere la fracción I de este artículo, así como coordinar las reuniones de 
trabajo con las mismas. 

Artículo 22. Se deroga. 
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Artículo 23. Se deroga. 

Artículo 24. ............................................................................................................................................................................  

VI. Resolver en coordinación con la Dirección General Adjunta de Deuda Pública los asuntos 
relacionados con la aplicación de la legislación sobre deuda pública que competan a la 
Secretaría, sin perjuicio de las atribuciones que conforme al presente Reglamento correspondan 
a otras unidades administrativas de la Secretaría; 

...................................................................................................................................................................................  

Artículo 25. ............................................................................................................................................................................  

I. Formular para aprobación superior, en coordinación con las Unidades de Planeación 
Económica de la Hacienda Pública y de Crédito Público, la política y el programa financiero de 
las sociedades nacionales de crédito, fideicomisos públicos de fomento y demás entidades que 
integran el Sistema Financiero de Fomento, coordinadas por la Secretaría; 

...................................................................................................................................................................................  

V. Se deroga. 

...................................................................................................................................................................................  

VII. Realizar el seguimiento y la evaluación anual de los programas financieros e institucionales, 
así como los presupuestos de las entidades mencionadas en la fracción I de este artículo; 

VIII. Ejercer las facultades de la Secretaría como coordinadora de sector de las entidades 
señaladas en la fracción I de este artículo, así como las establecidas en el artículo 31 de la Ley 
de Instituciones de Crédito. Lo anterior, excluyendo las atribuciones que en las materias 
presupuestaria, de administración de sueldos, de prestaciones o de ministración de recursos, 
tengan conferidas en este Reglamento otras unidades administrativas de la Secretaría; 

IX. Participar con la Unidad de Crédito Público, en la evaluación de los proyectos a financiar con 
créditos externos destinados a las entidades señaladas en la fracción I de este artículo; 

X. Participar con las Unidades de Planeación Económica de la Hacienda Pública y de Crédito 
Público, en la proposición de las asignaciones presupuestarias de las entidades que formen 
parte del Sistema Financiero de Fomento, coordinadas por la Secretaría, así como en aquellas 
que incidan en el ámbito de su competencia; 

XI. Administrar y participar en el desarrollo del sistema de información y estadística de las 
entidades a que se refiere la fracción I de este artículo, de conformidad con los lineamientos que 
emita la Unidad de Planeación Económica de la Hacienda Pública; 

...................................................................................................................................................................................  

XIV. Se deroga. 
XV. Realizar estudios y análisis económicos, financieros y legales respecto del Sistema 
Financiero de Fomento, dirigidos a mejorar su operación y estructuras; 

XVI. Elaborar y proponer para aprobación superior, proyectos de reformas al marco regulatorio 
de las entidades e instituciones citadas en la fracción I de este artículo; 

XVII. Autorizar, de conformidad con las atribuciones y ordenamientos jurídicos aplicables, el 
aumento o disminución del capital social de las instituciones de banca de desarrollo; 
XVIII. Autorizar el establecimiento, reubicación y clausura de sucursales, agencias y oficinas de 
las instituciones de banca de desarrollo en el extranjero; 
XIX. Establecer, cuando sea necesario, los mecanismos tendientes a procurar que las políticas 
de financiamiento de las entidades citadas en la fracción I de este artículo, se ajusten a las 
directrices establecidas en el Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo y en los 
Criterios Generales de Política Económica; 
XX. Participar y representar a la Secretaría en foros, convenciones y grupos de trabajo 
nacionales e internacionales, en los que se traten temas relacionados con el Sistema Financiero 
de Fomento; 
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XXI. Autorizar, en coordinación con las demás unidades administrativas competentes de la 
Secretaría, los límites de endeudamiento neto externo e interno, financiamiento neto y los límites 
de intermediación financieras de las instituciones de banca de desarrollo; 

XXII. Formular, para aprobación superior las reglas de carácter general para los fideicomisos que 
deben constituir las instituciones de banca de desarrollo, que tendrán como fin el proporcionar 
apoyos a las propias instituciones, encaminados al fortalecimiento de su capital, de conformidad 
con la legislación aplicable; 

XXIII. Integrar la información que las instituciones de banca de desarrollo deben enviar al 
Ejecutivo Federal a través de la Secretaría, y ésta a su vez al Congreso de la Unión, junto con 
los informes sobre la situación económica, las finanzas públicas y la deuda pública, de acuerdo 
con lo que se establece en la legislación aplicable; 

XXIV. Resolver los asuntos que las disposiciones legales que rigen a las instituciones de banca 
de desarrollo y fideicomisos públicos de fomento y los demás intermediarios financieros de 
fomento atribuyan a la Secretaría, siempre y cuando no formen parte de las facultades 
indelegables del Secretario, así como en las materias que no estén expresamente asignadas a 
otras unidades administrativas de la misma, y 
XXV. Proyectar, para acuerdo superior y en coordinación con la Dirección General Adjunta 
Jurídica del Sistema Financiero de Fomento, la instrumentación de los mandatos relativos a la 
materia de su competencia, que otorgue el Gobierno Federal, a través de la Secretaría. 

Artículo 26. Compete a la Dirección General Adjunta de Programación y Análisis del Sistema Financiero 
de Fomento y Coordinación con Entidades Agropecuarias y de Vivienda: 

I. Actuar como enlace de la Dirección General de Banca de Desarrollo, con las entidades 
financieras citadas en el artículo 25 fracción I de este Reglamento, que atienden a los sectores 
agropecuario y de vivienda, así como ejercer previo acuerdo superior las facultades de 
coordinadora sectorial de la Secretaría sobre dichas entidades; 
II. Participar en representación de la Secretaría, en los órganos colegiados de las entidades a 
que se refiere el artículo 25, fracción I de este Reglamento, que atienden a los sectores 
agropecuario y de vivienda, cuando por acuerdo superior así se disponga; 
III. Coadyuvar en la elaboración de la política de planeación, coordinación y vigilancia, así como 
de los programas financieros de las entidades a que alude el artículo 25, fracción I de este 
Reglamento, que atienden a los sectores agropecuario y de vivienda; 
IV. Elaborar, en coordinación con la Dirección General Adjunta de Coordinación con Entidades 
del Sistema Financiero Industrial, Comercio, Obras Públicas, Ahorro Popular y Servicios 
Financieros, la programación anual, distribución, calendarización y ministración de los recursos 
que como transferencias el Gobierno Federal otorga a las entidades a que se refiere la fracción I 
del artículo 25 de este Reglamento; 
V. Realizar estudios económicos y financieros sobre el Sistema Financiero de Fomento; 

VI. Desarrollar mecanismos que permitan llevar a cabo un monitoreo permanente 
del comportamiento operativo, laboral, contable y financiero de las entidades a que se refiere el 
artículo 25, fracción I del presente Reglamento, que atienden los sectores agropecuario y de 
vivienda así como recopilar toda la información respecto de éstas para llevar a cabo el análisis 
de la situación general del Sistema Financiero de Fomento, y en particular sobre el 
establecimiento y cumplimiento de las medidas de racionalidad y austeridad presupuestaria 
establecidas por el Gobierno Federal, por parte de las citadas entidades; 

VII. Representar a la Secretaría y a la Dirección General de Banca de Desarrollo, en foros, 
convenciones y reuniones nacionales e internacionales relacionados con el Sistema Financiero 
de Fomento, cuando por acuerdo superior así se disponga; 

VIII. Consolidar la información sobre los programas financieros y presupuestarios de gasto e 
inversión de las entidades a que hace referencia el artículo 25, fracción I de este Reglamento, 
así como de aquellas entidades no sectorizadas en las que la Dirección General de Banca de 
Desarrollo participa como representante de la Secretaría; 

IX. Ser el enlace con las unidades administrativas de la Secretaría, así como con otras entidades 
y dependencias en asuntos relacionados con información financiera y programático 
presupuestaria de las entidades a que se refiere la fracción I del artículo 25, de este Reglamento; 
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X. Consolidar la información sobre el avance del programa financiero, información contable e 
indicadores financieros, calificación de cartera, provisiones preventivas para riesgos crediticios y 
niveles de capitalización, conforme a la normatividad vigente, de las instituciones a que se refiere 
la fracción I del artículo 25 de este Reglamento; 

XI. Atender las solicitudes de información financiera y programático presupuestaria de las 
instituciones a que se refiere el artículo 25, fracción I de este Reglamento, que realicen a la 
Dirección General de Banca de Desarrollo, las demás unidades administrativas de la Secretaría, 
así como otras entidades y dependencias; 

XII. Proponer, para aprobación superior, nuevos modelos de organización y funcionamiento del 
Sistema Financiero de Fomento, integrado por las entidades a que se refiere el artículo 25, 
fracción I de este Reglamento, que atienden los sectores agropecuario y de vivienda, 
considerando para tales efectos las directrices generales establecidas en el marco de la política 
sectorial contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, en el Programa de Financiamiento al 
Desarrollo y en los Criterios Generales de Política Económica; 

XIII. Orientar los procesos de planeación, programación y presupuestación de las entidades a 
que se refiere el artículo 25, fracción I de este Reglamento, que atienden a los sectores 
agropecuario y de vivienda, así como en los procesos de aquellas entidades no sectorizadas en 
las que la Dirección General de Banca de Desarrollo participa como representante de la 
Secretaría; 

XIV. Participar, en los términos de las disposiciones legales aplicables junto con las 
dependencias y entidades involucradas, en el proceso de formulación, autorización, seguimiento 
y evaluación de los programas financieros anuales, los presupuestos de gasto e inversión, y los 
programas institucionales de las entidades señaladas en el artículo 25, fracción I de este 
Reglamento, que atienden los sectores agropecuarios y de vivienda; 

XV. Dar seguimiento a las estructuras orgánicas, plantilla de personal y políticas de 
remuneraciones, así como a los movimientos de capital social, reservas y obligaciones 
subordinadas de las entidades a que se refiere el artículo 25, fracción I de este Reglamento, que 
atienden a los sectores agropecuario y de vivienda; 

XVI. Participar en la elaboración de programas especiales de las entidades a que se refiere el 
artículo 25, fracción I del presente Reglamento, que atienden a los sectores agropecuario 
y de vivienda; 

XVII. Analizar y someter para aprobación superior, los límites de endeudamiento neto externo e 
interno, financiamiento neto y los límites de intermediación financiera, de las instituciones de 
banca de desarrollo, que atienden los sectores agropecuario y de vivienda; 

XVIII. Llevar a cabo el control, seguimiento y evaluación del programa financiero y del 
presupuesto de egresos y formular la evaluación de la política financiera de las entidades a que 
se refiere  
el artículo 25, fracción I de este Reglamento que atienden los sectores agropecuario y de 
vivienda,  
a fin de apoyar el logro de los objetivos y metas contenidos en los programas a cargo de la 
Secretaría, y 

XIX. Vigilar que las instituciones de banca de desarrollo, proporcionen la información que deben 
enviar al Ejecutivo Federal a través de la Secretaría, y ésta a su vez al Congreso de la Unión, 
junto con los informes sobre la situación económica, las finanzas públicas y la deuda pública, de 
acuerdo con lo que se establece en la legislación aplicable. 

Artículo 26-A. Compete a la Dirección General Adjunta de Coordinación con Entidades del Sistema 
Financiero Industrial, Comercio, Obras Públicas, Ahorro Popular y Servicios Financieros: 

I. Actuar como enlace de la Dirección General de Banca de Desarrollo, con las entidades 
financieras citadas en el artículo 25 fracción I de este Reglamento, que atienden los sectores 
industrial, comercio, obras públicas, ahorro popular y servicios financieros así como ejercer las 
facultades de coordinadora sectorial de la Secretaría sobre dichas entidades; 
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II. Participar en representación de la Secretaría, en los órganos colegiados de las entidades a 
que se refiere el artículo 25, fracción I de este Reglamento, que atienden los sectores industrial, 
comercio, obras públicas, ahorro popular y servicios financieros cuando por acuerdo superior así 
se disponga; 
III. Participar, en los términos de las disposiciones legales aplicables junto con las dependencias 
y entidades involucradas, en el proceso de formulación, autorización, seguimiento y evaluación 
de los programas financieros anuales, los presupuestos de gasto e inversión, y los programas 
institucionales de las entidades señaladas en el artículo 25, fracción I de este Reglamento, que 
atienden los sectores industrial, comercio, obras públicas, ahorro popular y servicios financieros; 
IV. Representar a la Secretaría y participar cuando sea necesario en foros, convenciones y 
reuniones nacionales e internacionales relacionados con el Sistema Financiero de Fomento; 
V. Proponer para aprobación superior, nuevos modelos de organización y funcionamiento del 
Sistema Financiero de Fomento, integrado por las entidades a que se refiere el artículo 25, 
fracción I de este Reglamento, que atienden los sectores industrial, comercio, obras públicas, 
ahorro popular y servicios financieros, considerando para tales efectos las directrices generales 
establecidas en el marco de política sectorial contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, en el 
Programa de Financiamiento al Desarrollo y en los Criterios Generales de Política Económica; 
VI. Orientar los procesos de planeación, programación, y presupuestación de las entidades a que 
se refiere el artículo 25, fracción I de este Reglamento, que atienden a los sectores industrial, 
comercio, obras públicas, ahorro popular y servicios financieros; 
VII. Llevar a cabo el control, seguimiento, evaluación del programa financiero y del presupuesto 
de egresos y formular la evaluación de la política financiera de las entidades a que se refiere el 
artículo 25, fracción I de este Reglamento, que atienden a los sectores industrial, comercio, 
obras públicas, ahorro popular y servicios financieros, a fin de apoyar el logro de objetivos y 
metas contenidos en los programas a cargo de la Secretaría; 
VIII. Dar seguimiento a las estructuras orgánicas, plantilla de personal y políticas de 
remuneraciones, así como a los movimientos de capital social, patrimonio, reservas y 
obligaciones subordinadas de las entidades a que se refiere el artículo 25, fracción I de este 
Reglamento, que atienden a los sectores industrial, comercio, obras públicas, ahorro popular y 
servicios financieros; 
IX. Participar en la elaboración de programas especiales de las entidades a que se refiere el 
artículo 25, fracción I de este Reglamento que atienden a los sectores industrial, comercio, obras 
públicas, ahorro popular y servicios financieros; 
X. Analizar y someter para aprobación superior, los límites de endeudamiento neto externo e 
interno, financiamiento neto y los límites de intermediación financiera, de las instituciones de 
banca de desarrollo que atienden a los sectores industrial, comercio, obras públicas, ahorro 
popular y servicios financieros; 
XI. Coadyuvar en la elaboración de las reglas de carácter general aplicables a los fideicomisos 
que deben constituir las instituciones de banca de desarrollo, que tendrán como fin el 
proporcionar apoyos a las propias instituciones encaminadas al forta lecimiento de su capital, de 
conformidad con la legislación aplicable; 
XII. Vigilar que las instituciones de banca de desarrollo, proporcionen la información que deben 
enviar al Ejecutivo Federal a través de la Secretaría, y ésta a su vez al Congreso de la Unión, 
junto con los informes sobre la situación económica, las finanzas públicas y la deuda pública, de 
acuerdo con lo que se establece en la legislación aplicable; 
XIII. Coadyuvar en la elaboración de la política de planeación, coordinación y vigilancia de las 
entidades a que alude el artículo 25, fracción I de este Reglamento, que atienden a los sectores 
industrial, comercio, obras públicas, ahorro popular y servicios financieros; 

XIV. Elaborar, en coordinación con la Dirección General Adjunta de Programación y Análisis del 
Sistema Financiero de Fomento y Coordinación con Entidades Agropecuarias y de Vivienda, la 
programación anual, distribución, calendarización y ministración de los recursos que como 
transferencias el Gobierno Federal otorga a las entidades a que se refiere la fracción I, del 
artículo 25 de este Reglamento, y 

XV. Desarrollar mecanismos que permitan llevar a cabo un monitoreo permanente 
del comportamiento operativo, laboral, contable y financiero de las entidades a que se refiere el 
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artículo 25, fracción I de este Reglamento que atienden a los sectores industrial, comercio, obras 
públicas, ahorro popular y servicios financieros, así como recopilar toda la información respecto 
de éstas para llevar a cabo el análisis de la situación general del Sistema Financiero de 
Fomento, y en particular sobre el establecimiento y cumplimiento de las medidas de racionalidad 
y austeridad presupuestaria establecidas por el Gobierno Federal por parte de las citadas 
entidades. 

Artículo 26-B. Compete a la Dirección General Adjunta Jurídica del Sistema Financiero de Fomento: 

I. Prestar apoyo y asesoría jurídica, a la Dirección General de Banca de Desarrollo, así como a 
las entidades citadas en el artículo 25, fracción I, de este Reglamento; 

II. Coordinar la participación de la Dirección General de Banca de Desarrollo con la Procuraduría 
Fiscal de la Federación, y otras unidades administrativas de la Secretaría, así como con otras 
entidades y dependencias, en aquellos asuntos de carácter jurídico en los que la Dirección 
General de Banca de Desarrollo sea competente; 

III. Emitir su opinión sobre las disposiciones jurídicas aplicables a las instituciones mencionadas 
en el artículo 25, fracción I, de este Reglamento sin perjuicio de las atribuciones que 
correspondan a la Procuraduría Fiscal de la Federación; 

IV. Realizar estudios de carácter jurídico en materia del Sistema Financiero de Fomento; 

V. Elaborar y someter a consideración superior, proyectos de reformas al marco jurídico de las 
entidades mencionadas en el artículo 25, fracción I, de este Reglamento; 

VI. Dar atención a las peticiones o consultas de carácter jurídico, que realicen los particulares, 
entidades y dependencias, así como recibir notificaciones, requerimientos, oficios y demás 
peticiones de las autoridades dirigidos a la Dirección General de Banca de Desarrollo y a las 
áreas que la integran, sin perjuicio de las atribuciones que este Reglamento otorga a las demás 
unidades administrativas de esta Secretaría; 

VII. Representar a la Secretaría, ante los órganos colegiados de las entidades e instituciones 
mencionadas en el artículo 25, fracción I, de este Reglamento, de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores, del Banco de México, así como ante otras entidades y dependencias de la 
Administración Pública Federal, cuando por acuerdo superior así se establezca; 

VIII. Participar en la elaboración de políticas públicas encaminadas a proporcionar transparencia, 
claridad y eficiencia en la regulación del Sistema Financiero de Fomento; 

IX. Participar en la elaboración de proyectos de normas jurídicas dirigidas a los usuarios y 
entidades mencionadas en la fracción I del artículo 25 de este Reglamento; 

X. Participar con otras autoridades financieras en la elaboración, difusión y discusión de los 
distintos asuntos y temas de carácter jurídico y aquellos que correspondan a la agenda 
legislativa en el ámbito de su competencia, y 

XI. Instrumentar y, en su caso, previo acuerdo superior formalizar mandatos relativos a la materia 
de competencia de la Dirección General de Banca de Desarrollo, que otorgue el Gobierno 
Federal a través de la Secretaría. 

Artículo 27. Compete a la Unidad de Banca y Ahorro: 

I. Formular, para aprobación superior, las políticas de promoción, regulación y supervisión de: 
instituciones de banca múltiple, sociedades financieras de objeto limitado, filiales de instituciones 
financieras del exterior que se constituyan bajo la figura de cualquiera de las entidades 
mencionadas en esta fracción, sucursales de bancos extranjeros de primer orden, sociedades de 
información crediticia, oficinas de representación de las entidades financieras del exterior antes 
señaladas, sociedades de ahorro y préstamo, administradoras de fondos para el retiro, 
sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro y empresas operadoras de la 
Base de Datos Nacional SAR, grupos financieros en los que participen una o más instituciones 
de banca múltiple o administradoras de fondos para el retiro, y las actividades financiera, 
bancaria, crediticia y de ahorro dentro del ámbito de competencia de esta Unidad; 
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II. Participar, mediante la formulación de las políticas a que se refiere la fracción anterior, en la 
elaboración del Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo y en otros programas; 

III. Participar en la evaluación de la operación y desempeño de las entidades y materias 
señaladas en la fracción I de este artículo; 

IV. Someter, para aprobación superior, propuestas que fomenten el ahorro interno y el desarrollo 
de fuentes de financiamiento; 

V. Coadyuvar, en su ámbito de competencia, en la formulación de políticas y medidas de 
planeación, coordinación, operación y evaluación de las entidades citadas en la fracción I de este 
artículo, en las que el Gobierno Federal tenga el control por su participación accionaria, e inducir, 
concertar y coordinar la aplicación de mecanismos de control de gestión en estas entidades; 

VI. Aprobar los lineamientos para la formulación de los programas financieros anuales de 
instituciones de banca múltiple y aprobar los programas correspondientes de aquellas en las que 
el Gobierno Federal tenga el control por su participación accionaria; 

VIl. Proponer, para aprobación superior, las autorizaciones y revocaciones para constituir, 
organizar, operar y funcionar, según sea el caso, como: institución de banca múltiple, sociedad 
financiera de objeto limitado, sociedad de información crediticia, sociedad de ahorro y préstamo, 
grupo financiero en el que participen una o más instituciones de banca múltiple, y filial de 
institución financiera del exterior que se pueda constituir conforme a la legislación aplicable, bajo 
la figura de cualquiera de las entidades mencionadas en esta fracción o bajo la figura de 
sociedad controladora del grupo financiero anteriormente referido. El ejercicio de esta atribución 
se hará, en su caso, en coordinación con la Dirección General de Seguros y Valores; 

VIII. Emitir las opiniones sobre las solicitudes de autorización para la organización y operación de 
las administradoras de fondos para el retiro y sociedades de inversión especializadas de fondos 
para el retiro, y sus respectivas modificaciones; 

IX. Proponer, para aprobación superior, las concesiones para operar la Base de Datos Nacional 
SAR, así como la modificación, terminación y revocación de éstas y, en su caso, autorizar la 
suspensión de la prestación de los servicios de las empresas operadoras; 

X. Autorizar la fusión o escisión de las entidades a que se refiere la fracción VII del presente 
artículo, ya sea entre ellas o con las sociedades a que se refieren los artículos 88 y 89 de la Ley 
de Instituciones de Crédito, así como autorizar la incorporación de una entidad a un grupo 
financiero en el que participen una o más instituciones de banca múltiple, la separación, fusión o 
escisión de alguno de sus integrantes, y los programas conducentes a dichas fusiones o 
escisiones cuando se trate de alguna de las entidades a que se refiere la fracción I de este 
artículo. Lo anterior, cuando el caso lo requiera, en coordinación con la Dirección General de 
Seguros y Valores; 

XI. Autorizar el establecimiento, cambio de ubicación y clausura de agencias, oficinas y 
sucursales de instituciones de banca múltiple en el exterior; 

XII. Otorgar y revocar las autorizaciones para el establecimiento de oficinas de representación de 
las entidades financieras del exterior a que se refiere la fracción I de este artículo, y de 
sucursales de bancos extranjeros de primer orden, cuyas operaciones activas y pasivas podrán 
efectuarse exclusivamente con residentes fuera del país; 

XIII. Ejercer las facultades de la Secretaría como coordinadora de sector y las atribuciones que 
las leyes de la materia confieran a la misma relacionadas con el Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario y la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros; así como de las instituciones de banca múltiple, en las que el Gobierno 
Federal tenga el control por su participación accionaria y proponer, para aprobación superior, los 
lineamientos a que deberán sujetarse en las materias de políticas, p lanes de largo plazo y 
programas de estas últimas instituciones. Lo anterior, excluyendo las atribuciones que en las 
materias presupuestaria, de administración de sueldos, de prestaciones o de ministración de 
recursos, tengan conferidas en este Reglamento otras unidades administrativas de la Secretaría; 
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XIV. Imponer, en el ámbito de su competencia, las sanciones establecidas en las leyes que rigen 
las materias financiera, bancaria, crediticia y de ahorro dentro del ámbito de competencia de esta 
Unidad, como atribución de la Secretaría; 

XV. Representar a la Secretaría, en el ámbito de su competencia, en sus relaciones con el 
Banco de México; 

XVI. Ejercer las facultades de la Secretaría relacionadas con la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro y, en coordinación con la 
Dirección General de Seguros y Valores, con la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en lo 
referente a los sistemas de ahorro para el retiro, siempre y cuando no formen parte de las 
facultades no delegables del Secretario. Lo anterior, excluyendo las atribuciones que en las 
materias presupuestaria, de administración de sueldos, de prestaciones o de ministración de 
recursos, tengan conferidas en este Reglamento otras unidades administrativas de la Secretaría; 

XVII. Participar en la negociación de tratados en los que se comprendan los servicios financieros 
competencia de la Unidad de Banca y Ahorro, así como proponer para aprobación superior los 
términos que resulten de estas negociaciones, y participar en organismos y comités 
internacionales relacionados con las materias de su competencia; 

XVIII. Resolver los asuntos referentes a la aplicación de las disposiciones relacionadas con las 
entidades y actividades señaladas en la fracción I de este artículo, que sean competencia de la 
Secretaría y no estén asignadas expresamente a otra unidad administrativa de la misma, 
excepto los que, con carácter indelegable, correspondan al Secretario; 

XIX. Formular, en el ámbito de su competencia, de conformidad con los artículos 115 de la Ley 
de Instituciones de Crédito, y 124 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, así como con la Ley de 
los Sistemas de Ahorro para el Retiro, las disposiciones de carácter general para prevenir y 
detectar actos u operaciones, con recursos, derechos o bienes que procedan o representen el 
producto de un probable delito, o financien la comisión del mismo; 

XX. Participar en el diseño de las formas oficiales de reportes de operaciones inusuales y de 
operaciones relevantes y demás documentos relacionados, en el ámbito de su competencia; 

XXI. Autorizar y registrar, en el ámbito de su competencia, los manuales de operación originados 
en las disposiciones de carácter general, para prevenir y detectar actos u operaciones con 
recursos, derechos o bienes que procedan o representen el producto de un probable delito, o 
financien la comisión del mismo; 

XXII. Fungir como enlace entre la Secretaría y las diversas dependencias, entidades o unidades 
administrativas de éstas, así como de los organismos internacionales e intervenir en la obtención 
de información y documentación que se solicite por parte de las autoridades competentes de los 
países con los que se tengan celebrados convenios o tratados en las materias de su 
competencia; 

XXIII. Proponer, en el ámbito de su competencia, para aprobación superior los proyectos de 
iniciativas de leyes o decretos, y los proyectos de reglamentos, decretos y acuerdos aplicables a 
las entidades y actividades señaladas en la fracción I de este artículo, con el propósito de 
impulsar el sano desarrollo y competitividad del sistema financiero; 

XXIV. Asistir a las distintas sesiones de los órganos de gobierno de los órganos 
desconcentrados y de los organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, en 
los que al efecto su titular sea nombrado por el Secretario; 

XXV. Aprobar los manuales de seguridad y protección de las instituciones de crédito elaborados 
con fundamento en lo establecido por las reglas de carácter general a que hace referencia el 
artículo 96 de la Ley de Instituciones de Crédito, y 

XXVI. Resolver sobre cualquier modificación a las autorizaciones señaladas en las fracciones 
VII, XI, y XII del presente artículo. 

Los Directores Generales Adjuntos de Banca Múltiple, de Análisis Financiero y Vinculación 
Internacional y de Ahorro, podrán ejercer las atribuciones señaladas en las fracciones VII, X, XI, XII y 
XXVI de este artículo, siempre que intervengan en ella simultáneamente dos de los servidores públicos 
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antes señalados, y uno de ellos sea competente para conocer de las entidades a que se refiera la 
autorización en cuestión. 

Artículo 28. Compete a la Dirección General Adjunta de Banca Múltiple: 

I. Participar en la formulación de políticas y medidas de promoción, regulación y supervisión en 
las actividades financiera, bancaria y crediticia, de las siguientes entidades financieras: 
instituciones de banca múltiple, sociedades financieras de objeto limitado, sociedades de 
información crediticia, oficinas de representación de las entidades financieras del exterior a que 
se refiere la fracción I del artículo 27 de este Reglamento, sucursales de bancos extranjeros de 
primer orden, y grupos financieros en los que participen una o más instituciones de banca 
múltiple o filiales de instituciones financieras del exterior que se constituyan bajo la figura de 
cualquiera de las entidades mencionadas en esta fracción o bajo la figura de sociedades 
controladoras de los grupos financieros anteriormente referidos; 

I. bis. Coadyuvar con las autoridades competentes en la formulación de políticas y medidas de 
planeación, coordinación sectorial, operación y evaluación de las entidades citadas en la fracción 
anterior, en las que el Gobierno Federal tenga el control por su participación accionaria. Lo 
anterior, excluyendo las atribuciones que en las materias presupuestaria, de administración de 
sueldos, de prestaciones o de ministración de recursos, tengan conferidas en este Reglamento 
otras unidades administrativas de la Secretaría; 

II. Participar en la elaboración del Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo y en 
otros programas, en lo relacionado con las entidades y actividades señaladas en la fracción I 
anterior; 

III. Participar en coordinación con la Dirección General Adjunta de Análisis Financiero y 
Vinculación Internacional en la evaluación de la operación y desempeño de las entidades y 
actividades señaladas en la fracción I de este artículo; 

IV. Participar en la elaboración de los lineamientos para la formulación de los programas 
financieros anuales de insti tuciones de banca múltiple; proponer, para aprobación superior, en 
coordinación con la Dirección General Adjunta de Análisis Financiero y Vinculación Internacional, 
aquellos de las instituciones en las que el Gobierno Federal tenga el control por su participación 
accionaria, así como llevar a cabo el seguimiento y evaluación de dichos programas. Lo anterior, 
excluyendo las atribuciones que en las materias presupuestaria, de administración de sueldos, 
de prestaciones o de ministración de recursos, tengan conferidas en este Reglamento otras 
unidades administrativas de la Secretaría; 

V. Participar, en su caso, en coordinación con la Dirección General Adjunta de Análisis 
Financiero y Vinculación Internacional, en la formulación de dictámenes a las solicitudes de 
autorización para la constitución, organización, operación y funcionamiento, según sea el caso, 
de las entidades señaladas en la fracción I de este artículo, y cualquier modificación a dichas 
autorizaciones, así como la revocación de las mismas; 

VI. Autorizar la fusión o escisión de las entidades a que se refiere la fracción I del presente 
artículo, ya sea entre ellas o con las sociedades a que se refieren los artículos 88 y 89 de la Ley 
de Instituciones de Crédito, así como autorizar la incorporación de una entidad a un grupo 
financiero, la separación, fusión o escisión de alguno de sus integrantes cuando se trate de 
entidades a que se refiere la fracción I de este artículo, y los programas conducentes a dichas 
fusiones o escisiones. Lo anterior, cuando el caso lo requiera, en coordinación con la Dirección 
General de Seguros y Valores, y de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 
27 del presente Reglamento; 

VI. bis. Autorizar el establecimiento, cambio de ubicación y clausura de agencias, oficinas y 
sucursales de instituciones de banca múltiple en el exterior; 

VII. Otorgar y revocar las autorizaciones para el establecimiento de oficinas de representación de 
las entidades financieras del exterior a que se refiere la fracción I del artículo 27 de este 
Reglamento, y de sucursales de bancos extranjeros de primer orden, cuyas operaciones activas 
y pasivas podrán efectuarse exclusivamente con residentes fuera del país; 
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VIII. Participar en la formulación de dictámenes a las solicitudes de autorización para el 
establecimiento de oficinas de representación de las entidades financieras del exterior a que 
se refiere la fracción I del artículo 27 de este Reglamento, y de sucursales de bancos extranjeros 
de primer orden, cuyas operaciones activas y pasivas podrán efectuarse exclusivamente con 
residentes fuera del país; 

VIII. bis. Representar, en el ámbito de su competencia, a la Secretaría en sus relaciones con el 
Banco de México; 

IX. Ejercer las facultades de la Secretaría como coordinadora de sector de las instituciones de 
banca múltiple en las que el Gobierno Federal tenga el control por su participación accionaria, 
así como proponer, para aprobación superior, los lineamientos a que deberán sujetarse en las 
materias de políticas, planes de largo plazo y las demás objeto de regulación. Lo anterior, 
excluyendo las atribuciones que en las materias presupuestaria, de administración de sueldos, 
de prestaciones o de ministración de recursos, tengan conferidas en este Reglamento otras 
unidades administrativas de la Secretaría; 

X. Imponer, en el ámbito de su competencia, las sanciones establecidas en las leyes que rigen 
las actividades financiera, bancaria y crediticia como atribución de la Secretaría; 

XI. Asistir a las distintas sesiones de los órganos de gobierno de los órganos desconcentrados y 
de los organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, en los que participe la 
Secretaría, y en los que al efecto su titular sea nombrado por el Secretario como representante; 

XI. bis. Apoyar a la Unidad de Banca y Ahorro en la formulación de la política de negociación de 
convenios internacionales que contengan disposiciones en materias financiera, bancaria y 
crediticia de su competencia; 

XII. Proponer para aprobación superior, en el ámbito de su competencia, convenios 
internacionales y participar en su negociación y elaboración, así como participar en organismos y 
comités internacionales; 

XIII. Resolver los asuntos competencia de la Unidad de Banca y Ahorro, relativos a las entidades 
señaladas en la fracción I de este artículo, así como los asuntos referentes a la aplicación de 
otras disposiciones relacionadas con dichas entidades y con las materias financiera, bancaria y 
crediticia dentro del ámbito de competencia de esta Dirección General Adjunta, que sean a su 
vez competencia de la Secretaría y no estén asignadas expresamente a otra unidad 
administrativa de la misma, excepto los que, con carácter indelegable, correspondan al 
Secretario; 

XIV. Ejercer las atribuciones de la Secretaría respecto de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. Lo anterior, excluyendo las atribuciones que en las materias presupuestaria, de 
administración de sueldos, de prestaciones o de ministración de recursos, tengan conferidas en 
este Reglamento otras unidades administrativas de la Secretaría; 

XV. Ser el enlace, en las materias de su competencia, entre la Secretaría y las diversas 
dependencias, entidades o unidades administrativas de éstas, así como de los organismos 
internacionales e intervenir en la obtención de información y documentación que se solicite por 
parte de las autoridades competentes de los países con los que se tengan celebrados convenios 
o tratados; 

XVI. Participar en coordinación con las Direcciones Generales Adjuntas adscritas a la Unidad de 
Banca y Ahorro, en la elaboración de proyectos de reformas a la legislación aplicable a las 
entidades reguladas por la Unidad de Banca y Ahorro con el propósito de impulsar el sano 
desarrollo y competitividad del sistema bancario, sin perjuicio de la participación que en el ámbito 
de su competencia corresponda a otras unidades administrativas de la Secretaría, y 

XVII. Resolver sobre cualquier modificación a las autorizaciones señaladas en las fracciones VII, 
XI y XII del artículo 27 de este Reglamento y que sean de su competencia, en términos de lo 
dispuesto en el último párrafo del citado artículo. 
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Los Directores de Asuntos Internacionales de Banca Múltiple, y de Regulación de Banca Múltiple, 
podrán ejercer las atribuciones señaladas en las fracciones VI y VII del presente artículo, siempre que 
intervengan simultáneamente. 

Artículo 28-A. Compete a la Dirección de Asuntos Internacionales de Banca Múltiple: 

I. Apoyar a la Dirección General Adjunta de Banca Múltiple en el otorgamiento de las 
autorizaciones a filiales de instituciones financieras del exterior que se constituyan bajo la figura 
de sociedades controladoras que detenten la mayoría de las acciones de una o más instituciones 
de banca múltiple, instituciones de banca múltiple, y sociedades financieras de objeto limitado, 
así como de oficinas de representación de las entidades financieras del exterior a que se refiere 
la fracción I del artículo 27 de este Reglamento, y de sucursales de bancos extranjeros de primer 
orden, cuyas operaciones activas y pasivas podrán efectuarse exclusivamente con residentes 
fuera del país. Lo anterior, con excepción de la atribución señalada en la fracción VII del artículo 
27 del presente Reglamento; 

II. Ejercer las atribuciones señaladas en el último párrafo del artículo 28 de este Reglamento; 

III. Proponer, para aprobación superior, las políticas y medidas de regulación de las actividades 
de las entidades señaladas en la fracción I de este artículo; 

IV. Asistir a las distintas sesiones de los órganos de gobierno de los órganos desconcentrados y 
de los organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, en los que al efecto su 
titular sea nombrado por el Secretario como representante; 

V. Coadyuvar con la Dirección General Adjunta de Banca Múltiple, en el ámbito de su 
competencia, en la negociación y elaboración de convenios internacionales, así como en la 
participación en organismos y comités internacionales, y 

VI. Fungir como Secretario del Comité de Apertura Financiera. 

Artículo 28-B. Compete a la Dirección de Regulación de Banca Múltiple: 

I. Coadyuvar con la Dirección General Adjunta de Banca Múltiple respecto de las autorizaciones 
otorgadas a grupos financieros, instituciones de banca múltiple, sociedades financieras de objeto 
limitado, y sociedades de información crediticia, siempre y cuando no sean consideradas como 
filiales de instituciones financieras del exterior. Lo anterior, con excepción de la atribución 
señalada en la fracción VII del artículo 27 del presente Reglamento; 

II. Ejercer las atribuciones señaladas en el ú ltimo párrafo del artículo 28 de este Reglamento; 
III. Proponer, para aprobación superior, las políticas y medidas de regulación de las actividades 
de las entidades señaladas en la fracción I de este artículo, y 
IV. Asistir a las distintas sesiones de los órganos de gobierno de los órganos desconcentrados y 
de los organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, en los que al efecto su 
titular sea nombrado por el Secretario como representante. 

Artículo 28-C. Compete a la Dirección de Control Jurídico: 

I. Establecer los mecanismos de control, seguimiento y evaluación que, previo acuerdo superior, 
permitan hacer eficiente el desarrollo de las actividades encomendadas a las diferentes áreas 
que desempeñen las facultades competencia de la Unidad de Banca y Ahorro; 

II. Apoyar a la Dirección General Adjunta de Banca Múltiple en el ejercicio de las facultades de la 
Secretaría respecto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Lo anterior, excluyendo las 
atribuciones que en las materias presupuestaria, de administración de sueldos, de prestaciones 
o de ministración de recursos, tengan conferidas en este Reglamento otras unidades 
administrativas de la Secretaría; 

III. Asistir a las distintas sesiones de los órganos de gobierno de los órganos desconcentrados y 
de los organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, en los que al efecto su 
titular sea nombrado por el Secretario como representante; 

IV. Participar en la recopilación de la normativa aplicable a las materias competencia de la 
Unidad de Banca y Ahorro, así como proponer esquemas para su sistematización y divulgación 
dentro de la misma, y 
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V. Resolver previo acuerdo superior, sobre los asuntos competencia de la Dirección General 
Adjunta de Banca Múltiple, relacionadas con la aplicación de las disposiciones legales 
contenidas en los ordenamientos que rigen las materias financiera, bancaria y crediticia, que no 
estén asignadas expresamente a otra unidad administrativa de la Secretaría. Lo anterior, con 
excepción de la atribución señalada en la fracción VII del artículo 27 del presente Reglamento. 

Artículo 29. Compete a la Dirección General Adjunta de Análisis Financiero y Vinculación Internacional: 

I. Diseñar, integrar y evaluar la consistencia de las estadísticas elaboradas con respecto a los 
grupos financieros en los que participen una o más instituciones de banca múltiple; instituciones 
de banca múltiple, sociedades financieras de objeto limitado, así como filiales de instituciones 
financieras del exterior que se constituyan bajo la figura de cualesquiera de las mencionadas 
anteriormente, sociedades de información crediticia y sociedades de ahorro y préstamo, con el 
fin de llevar a cabo un seguimiento de la evolución del sistema financiero en general e identificar 
riesgos potenciales en el ámbito de su competencia; 
II. Participar en la elaboración del Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo y en 
otros programas, en lo relacionado con las actividades financiera, bancaria, crediticia y de banca 
y ahorro dentro del ámbito de competencia de la Unidad de Banca y Ahorro; 
III. Participar en la evaluación de la operación y desempeño financiero de las entidades 
señaladas en la fracción I de este artículo y de las actividades bancaria y ahorro dentro del 
ámbito de competencia de la Unidad de Banca y Ahorro; 
IV. Participar, en coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría y otras 
autoridades competentes, en el ámbito de sus atribuciones, en el diseño, instrumentación y 
seguimiento de políticas y medidas de promoción, regulación, de desarrollo y solvencia del 
sistema financiero, de impulso de fuentes de financiamiento y, en general, de las actividades 
financiera, bancaria, crediticia y de ahorro dentro del ámbito de competencia de la Unidad de 
Banca y Ahorro; 

V. Evaluar, en el ámbito de su competencia, los programas de apoyo del Gobierno Federal 
orientados al ahorro y al crédito; 
VI. Proponer, para aprobación superior, los lineamientos para la formulación de los programas 
financieros anuales de instituciones de banca múltiple, así como, en coordinación con la 
Dirección General Adjunta de Banca Múltiple, los programas financieros anuales de dichas 
instituciones en las que el Gobierno Federal tenga el control por su participación accionaria, y 
llevar a cabo el seguimiento y evaluación de los citados programas; 

VII. Participar en coordinación con la Dirección General Adjunta de Banca Múltiple y con la 
Dirección General Adjunta de Ahorro en la formulación de dictámenes respecto a las 
autorizaciones, revocaciones, opiniones y concesiones a que se refieren las fracciones VII a XII 
del artículo 27 de este Reglamento, en relación con sus aspectos económico y financiero. Lo 
anterior, cuando el caso lo requiera, en coordinación con la Dirección General de Seguros y 
Valores, y de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 27 de este 
Reglamento; 

VIII. Coadyuvar en el ejercicio de las facultades de la Secretaría como coordinadora de sector de 
las instituciones de banca múltiple en las que el Gobierno Federal tenga el control por su 
participación accionaria, así como proponer, para aprobación superior, los lineamientos a que 
deberán sujetarse en las materias de políticas, planes de largo plazo, programas, presupuestos, 
administración de sueldos y prestaciones; así como las demás objeto de regulación; 

VIII. bis. Participar, en el ámbito de su competencia, en la negociación y elaboración de 
convenios internacionales, y en organismos y comités internacionales; 

VIII. ter. Asistir a las distintas sesiones de los órganos de gobierno de los órganos 
desconcentrados y de los organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, en 
los que al efecto su titular sea nombrado por el Secretario como representante; 

VIII. quáter. Fungir como enlace en las materias de su competencia entre la Secretaría y las 
diversas dependencias, entidades o unidades administrativas de éstas, así como de los 
organismos internacionales e intervenir en la obtención de información y documentación que se 
solicite por parte de las autoridades competentes de los países con los que se tengan celebrados 
convenios o tratados; 
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IX. Resolver los asuntos referentes a las atribuciones de la Secretaría en las materias de su 
competencia, excepto los que estén asignados expresamente a otra unidad administrativa de la 
Secretaría y los que, con carácter indelegable, correspondan al Secretario; 

X. Apoyar, en el ámbito de su competencia, a la Unidad de Banca y Ahorro en sus relaciones con 
el Banco de México, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros y, en coordinación con la Dirección General de Seguros y 
Valores, con la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, en lo referente a los sistemas de 
ahorro para el retiro; 

X. bis. Participar, en el ámbito de competencia de la Secretaría, de manera coordinada con las 
demás Direcciones Generales Adjuntas de la Unidad de Banca y Ahorro, en la detección de 
actos que se encuentren sancionados en las leyes financieras, sin perjuicio de las demás 
atribuciones conferidas a otras unidades administrativas de la Secretaría; 

XI. Coadyuvar en el ejercicio de las atribuciones de la Secretaría respecto de las actividades 
financiera, bancaria, crediticia y de ahorro dentro del ámbito de competencia de la Unidad de 
Banca y Ahorro; 

XII. Apoyar a la Unidad de Banca y Ahorro, en el ámbito de su competencia, en la atención a 
analistas, inversionistas y agencias calificadoras nacionales e internacionales; así como en la 
atención a organismos internacionales; 

XIII. Participar en coordinación con las demás Direcciones Generales Adjuntas adscritas a la 
Unidad de Banca y Ahorro, en la elaboración de proyectos de reformas a la legislación aplicable 
a entidades reguladas por la Unidad de Banca y Ahorro con el propósito de impulsar el sano 
desarrollo y competitividad del sistema bancario, sin perjuicio de las atribuciones que 
correspondan, en el ámbito de su competencia a otras unidades administrativas de la Secretaría, 
y 

XIV. Diseñar e implementar metodologías de análisis e investigación para maximizar la 
utilización de estadísticas y reforzar los resultados de los proyectos del área. 

Artículo 29-A. Compete a la Dirección de Análisis Financiero de Intermediarios Bancarios: 

I. Participar en el diseño e integración de estadísticas que permitan evaluar el comportamiento 
financiero y detectar riesgos potenciales en el ámbito de su competencia de los grupos 
financieros en los que participe una institución de banca múltiple, instituciones de banca múltiple 
y filiales de instituciones financieras del exterior que se constituyan bajo cualesquiera de las 
figuras mencionadas anteriormente, así como sociedades de información crediticia; 

II. Participar, en el ámbito de su competencia, en la formulación de dictámenes respecto a las 
autorizaciones, revocaciones, opiniones y concesiones a que se refieren las fracciones VII y X 
del artículo 27 de este Reglamento, en relación con sus aspectos económico y financiero; 

III. Asistir a las distintas sesiones de los órganos de gobierno de los órganos desconcentrados y 
de los organismos descentralizados de la Administración Pública Federal en los que su titular 
sea nombrado por el Secretario como representante; 

IV. Analizar y comentar en el ámbito de su competencia, los reportes producidos por organismos 
internacionales en relación con el desempeño del sistema financiero nacional en su conjunto, así 
como en relación a las instituciones, grupos, sociedades y entidades a que se refiere la fracción I 
de este artículo; 

V. Participar, en el ámbito de sus atribuciones, en el diseño, instrumentación y seguimiento de 
políticas y medidas de promoción, regulación, desarrollo y solvencia del sistema financiero, 
y de impulso de fuentes de financiamiento, en relación con las instituciones, grupos, sociedades 
y entidades mencionadas en la fracción I de este artículo; 

VI. Elaborar proyectos especiales de investigación en materia crediticia, ahorro y actividades 
financieras, en relación con las insti tuciones, grupos, sociedades y entidades mencionadas en la 
fracción I de este artículo; 
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VII. Participar en la elaboración de los lineamientos para la formulación de los programas 
financieros anuales de instituciones de banca múltiple, y 

VIII. Apoyar a la Dirección General Adjunta de Análisis Financiero y Vinculación Internacional, en 
el ámbito de su competencia, en la atención a analistas, inversionistas y agencias calificadoras 
nacionales e internacionales; así como en la atención a organismos internacionales, en relación 
con las instituciones, grupos, sociedades y entidades mencionadas en la fracción I de este 
artículo. 

Artículo 29-B. Compete a la Dirección de Análisis Financiero de Intermediarios No Bancarios y 
Vinculación Internacional: 

I. Participar en el diseño e integración de estadísticas que permitan evaluar el comportamiento 
financiero y detectar riesgos potenciales en el ámbito de su competencia de las sociedades 
financieras de objeto limitado y sociedades de ahorro y préstamo, así como filiales del exterior 
que se constituyan bajo cualesquiera de las figuras mencionadas anteriormente; 

II. Participar, en el ámbito de su competencia, en la formulación de dictámenes respecto a las 
autorizaciones, revocaciones, opiniones y concesiones a que se refieren las fracciones VII a XII 
del artículo 27 de este Reglamento, en relación con sus aspectos económico y financiero; 

III. Asistir a las distintas sesiones de los órganos de gobierno de los órganos desconcentrados y 
de los organismos descentralizados de la Administración Pública Federal en los que al efecto su 
titular sea nombrado por el Secretario como representante; 

IV. Analizar y comentar, en el ámbito de su competencia, los reportes producidos por organismos 
internacionales en relación con el desempeño del sistema financiero nacional en su conjunto, así 
como en relación a las entidades a que se refiere la fracción I de este artículo; 

V. Participar, en el ámbito de sus atribuciones, en el diseño, instrumentación y seguimiento de 
políticas y medidas de promoción, regulación, desarrollo y solvencia del sistema financiero, 
y de impulso de fuentes de financiamiento en relación con las entidades mencionadas en la 
fracción I de este artículo; 

VI. Elaborar proyectos especiales de investigación en materia crediticia, ahorro y actividades 
financieras, en relación con las sociedades mencionadas en la fracción I de este artículo; 

VII. Participar, en el ámbito de su competencia, en la negociación y elaboración de convenios 
internacionales, y en organismos y comités internacionales, y 

VIII. Apoyar a la Dirección General Adjunta de Análisis Financiero y Vinculación Internacional, en 
el ámbito de su competencia, en la atención a analistas, inversionistas y agencias calificadoras 
nacionales e internacionales; así como en la atención a organismos internacionales, en relación 
con las sociedades mencionadas en la fracción I de este artículo. 

Artículo 30. Compete a la Dirección General Adjunta de Ahorro: 

I. Participar en la formulación de políticas y medidas de promoción, regulación y supervisión en 
materia crediticia y de ahorro de las siguientes entidades financieras: sociedades de ahorro y 
préstamo, administradoras de fondos para el retiro, sociedades de inversión especializadas de 
fondos para el retiro y empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, así como de los 
sistemas de ahorro para el retiro; 

II. Participar en la elaboración del Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo y en 
otros programas afines, en lo relacionado con las entidades señaladas en la fracción anterior o 
con los sistemas de ahorro para el retiro; 

III. Participar en la evaluación de la operación y desempeño de las entidades señaladas en la 
fracción I de este artículo y de los sistemas de ahorro para el retiro, así como en la inducción, 
concertación y coordinación para aplicar mecanismos de control de gestión en dichas entidades, 
en coordinación con la Dirección General Adjunta de Análisis Financiero y Vinculación 
Internacional; 
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IV. Emitir las opiniones sobre las solicitudes de autorización para la organización y operación de 
las administradoras de fondos para el retiro y las sociedades de inversión especializadas de 
fondos para el retiro; 

V. Proponer, para aprobación superior, las concesiones para operar la Base de Datos Nacional 
SAR, así como la prórroga, modificación, terminación y revocación de éstas; y, en su caso, 
autorizar la suspensión de la prestación de los servicios de las empresas operadoras, así como 
coadyuvar en el ámbito de su competencia, con la Unidad de Banca y Ahorro, en el ejercicio de 
las facultades que se le confieren a esta Secretaría en las mencionadas concesiones; 

VI. Participar en la formulación de dictámenes a las solicitudes de autorización para la 
incorporación de una nueva sociedad a un grupo financiero, la separación o escisión de alguno 
de sus integrantes, la fusión de dos o más grupos financieros, la fusión de dos o más entidades 
participantes en el mismo grupo financiero y la disolución de un grupo financiero o su escisión, 
todo ello siempre que participe una administradora de fondos para el retiro, en coordinación con 
las demás unidades administrativas competentes de la Secretaría; 

VI. bis. Participar en coordinación con la Dirección General Adjunta de Banca Múltiple y la 
Dirección General Adjunta de Análisis Financiero y Vinculación Internacional en la formulación de 
dictámenes respecto a las autorizaciones, revocaciones, opiniones y concesiones a que se 
refiere el artículo 27 fracciones VII a X de este Reglamento; 

VII. Imponer, en el ámbito de competencia de la Secretaría, las sanciones establecidas en las 
leyes que rigen las actividades crediticia y de ahorro, como atribución de la Secretaría, y dentro 
del ámbito de competencia de la Unidad de Banca y Ahorro; 

VIII. Ejercer las facultades de la Secretaría relacionadas con la Comisión Nacional del Sistema 
de Ahorro para el Retiro y, en coordinación con la Dirección General de Seguros y Valores, con 
la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en lo referente a los sistemas de ahorro para el 
retiro; así como respecto de los órganos o mecanismos que se implementen para el apoyo al 
ahorro popular. Lo anterior, excluyendo las atribuciones que en las materias presupuestaria, de 
administración de sueldos, de prestaciones o de ministración de recursos, tengan conferidas en 
este Reglamento otras unidades administrativas de la Secretaría; 

VIII. bis. Representar, en el ámbito de su competencia, a la Secretaría en sus relaciones con el 
Banco de México; 

VIII. ter. Ejercer las facultades de la Secretaría como coordinadora de sector y las atribuciones 
que las leyes de la materia confieran a la misma relacionadas con el Instituto para la Protección 
al Ahorro Bancario y la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros. Lo anterior, excluyendo las atribuciones que en las materias 
presupuestaria, de administración de sueldos, de prestaciones o de ministración de recursos, 
tengan conferidas en este Reglamento otras unidades administrativas de la Secretaría; 

IX. Participar, en el ámbito de su competencia, en la negociación y elaboración de convenios 
internacionales, y en organismos y comités internacionales; 

X. Coadyuvar en la recopilación, diseño e integración de estadísticas relacionadas con las 
entidades señaladas en la fracción I de este artículo y con los sistemas de ahorro para el retiro 
además de los esquemas que se implementen para el apoyo del ahorro popular, en coordinación 
con la Dirección General Adjunta de Análisis Financiero y Vinculación Internacional; 

XI. Resolver los asuntos competencia de la Unidad de Banca y Ahorro, relativos a las entidades 
señaladas en la fracción I de este artículo, así como los asuntos referentes a los sistemas de 
ahorro para el retiro, protección al ahorro bancario y fomento al ahorro popular que sean 
competencia de la Secretaría, y no estén asignados expresamente a otra unidad administrativa 
de la misma, excepto los que, con carácter indelegable, correspondan al Secretario; 

XII. Elaborar estudios y proyectos para instrumentar las estrategias de política financiera 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y en el Programa Nacional de Financiamiento del 
Desarrollo; 
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XIII. Participar en coordinación con las Direcciones Generales Adjuntas adscritas a la Unidad de 
Banca y Ahorro, en la elaboración de proyectos de reformas a la legislación aplicable a entidades 
reguladas por dicha Unidad con el propósito de impulsar el sano desarrollo y competitividad del 
sistema bancario, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan, en el ámbito de su 
competencia a otras unidades administrativas de la Secretaría; 

XIV. Participar, en coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría y otras 
autoridades competentes, en el diseño, instrumentación y seguimiento de políticas y programas 
de fomento y protección al ahorro; 

XV. Coadyuvar con la Unidad de Banca y Ahorro, en el ejercicio de las atribuciones que se 
confieren a la Secretaría respecto al mecanismo preventivo y de protección del ahorro, así como 
en la Ley de Ahorro y Crédito Popular; 

XVI. Fungir, en el ámbito de su competencia, como enlace entre la Secretaría y las diversas 
dependencias, entidades o unidades administrativas de éstas, así como de los organismos 
internacionales e intervenir en la obtención de información y documentación que se solicite por 
parte de las autoridades competentes de los países con los que se tengan celebrados convenios 
o tratados, y 

XVII. Asistir a las distintas sesiones de los órganos de gobierno de los órganos desconcentrados 
y de los organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, en los que su titular 
sea nombrado por el Secretario como representante. 

Artículo 30-A. Compete a la Dirección de Planeación y Ahorro: 

I. Coadyuvar, con la Dirección General Adjunta de Ahorro en la formulación de políticas y 
medidas de promoción de administradoras de fondos para el retiro, sociedades de inversión 
especializadas 
de fondos para el retiro y empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, así como de 
los sistemas de ahorro para el retiro; 

II. Coadyuvar, con la Dirección General Adjunta de Ahorro en la elaboración del Programa 
Nacional de Financiamiento del Desarrollo y en otros programas afines, en lo relacionado con las 
entidades señaladas en la fracción anterior o con los sistemas de ahorro para el retiro; 

III. Coadyuvar, con la Dirección General Adjunta de Ahorro en la evaluación de la operación y 
desempeño de las entidades señaladas en la fracción I de este artículo y de los sistemas de 
ahorro para el retiro, así como en la inducción, concertación y coordinación para aplicar 
mecanismos de control de gestión en dichas entidades; 

IV. Apoyar, en el ámbito de su competencia, a la Dirección General Adjunta de Ahorro en sus 
relaciones con el Banco de México; 

V. Apoyar, en el ámbito de su competencia, a la Dirección General Adjunta de Ahorro en sus 
relaciones con la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, la Comisión Nacional 
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y, en coordinación con la 
Dirección General de Seguros y Valores, con la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, en lo 
referente a los sistemas de ahorro para el retiro; así como respecto del Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario y órganos o mecanismos que se implementen para el apoyo al 
ahorro popular. Lo anterior, excluyendo las atribuciones que en las materias presupuestaria, de 
administración de sueldos, de prestaciones o de ministración de recursos, tengan conferidas en 
este Reglamento otras unidades administrativas de la Secretaría; 

VI. Coadyuvar, con la Dirección General Adjunta de Ahorro en el ámbito de su competencia, en 
la negociación y elaboración de convenios internacionales, y en organismos y comités 
internacionales; 

VII. Coadyuvar, con la Dirección General Adjunta de Ahorro en la recopilación, diseño e 
integración de estadísticas relacionadas con las entidades señaladas en la fracción I de este 
artículo y con los sistemas de ahorro para el retiro además de los esquemas que se implementen 
para el apoyo del ahorro popular; 
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VIII. Coadyuvar, con la Dirección General Adjunta de Ahorro en la elaboración de estudios y 
proyectos para instrumentar las estrategias de política financiera contenidas en el Plan Nacional 
de Desarrollo y en el Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo; 

IX. Coadyuvar, con la Dirección General Adjunta de Ahorro en el diseño, instrumentación y 
seguimiento de políticas y programas de fomento y protección al ahorro; 

X. Coadyuvar con la Dirección General Adjunta de Ahorro en el ámbito de su competencia, en el 
ejercicio de las atribuciones que se confieren a la Secretaría respecto al mecanismo preventivo y 
de protección del ahorro, así como en la Ley del Ahorro y Crédito Popular, y 

XI. Asistir a las distintas sesiones de los órganos de gobierno de los órganos desconcentrados y 
de los organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, en los que su titular 
sea nombrado por el Secretario como representante. 

Artículo 30-B. Compete a la Dirección Jurídica de Ahorro: 

I. Coadyuvar con la Dirección General Adjunta de Ahorro en la regulación de las sociedades de 
ahorro y préstamo, administradoras de fondos para el retiro, sociedades de inversión 
especializadas de fondos para el retiro y empresas operadoras de la Base de Datos Nacional 
SAR, así como de los sistemas de ahorro para el retiro; 

II. Coadyuvar con la Dirección General Adjunta de Ahorro en la elaboración del Programa 
Nacional de Financiamiento del Desarrollo, en lo relacionado con las entidades señaladas en la 
fracción anterior o con los sistemas de ahorro para el retiro; 

III. Coadyuvar con la Dirección General Adjunta de Ahorro en la elaboración de dictámenes de 
opinión sobre las solicitudes de autorización para la organización y operación de las 
administradoras de fondos para el retiro y las sociedades de inversión especializadas de fondos 
para el retiro; 

IV. Coadyuvar con la Dirección General Adjunta de Ahorro en la elaboración de dictámenes 
respecto al otorgamiento de concesiones para operar la Base de Datos Nacional SAR, para la 
modificación, renovación, terminación y revocación de éstas, así como la autorización para 
suspender la prestación de los servicios de las empresas operadoras; 

V. Coadyuvar con la Dirección General Adjunta de Ahorro en la elaboración de dictámenes a las 
solicitudes de autorización para la incorporación de una nueva sociedad a un grupo financiero, 
la separación o escisión de alguno de sus integrantes, la fusión de dos o más grupos financieros, 
la fusión de dos o más entidades participantes en el mismo grupo financiero y la disolución de un 
grupo financiero o su escisión. Lo anterior, siempre que participe una administradora de fondos 
para 
el retiro; 

VI. Analizar, dictaminar y someter a aprobación superior, la aplicación de las sanciones 
establecidas en las leyes que rigen a los sistemas de ahorro para el retiro como atribución de la 
Secretaría; 

VII. Apoyar, en el ámbito de su competencia, a la Dirección General Adjunta de Ahorro en sus 
relaciones con el Banco de México; 

VIII. Apoyar, en el ámbito de su competencia, a la Dirección General Adjunta de Ahorro en sus 
relaciones con la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, y los órganos o 
mecanismos que se implementen para el apoyo al ahorro popular; 

IX. Proponer para autorización superior la resolución de los asuntos referentes a la aplicación de 
las disposiciones relacionadas con las entidades señaladas en la fracción I de este artículo, así 
como respecto de los sistemas de ahorro para el retiro, protección al ahorro bancario y fomento 
al ahorro popular que sean competencia de la Secretaría, excepto los que con carácter 
indelegable, correspondan al Secretario, y sin perjuicio de las atribuciones de otras unidades 
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administrativas 
de la Secretaría; 

X. Coadyuvar con la Dirección General Adjunta de Ahorro en la elaboración de estudios y 
proyectos para instrumentar las estrategias de política financiera contenidas en el Plan Nacional 
de Desarrollo; 

XI. Coadyuvar con la Dirección General Adjunta de Ahorro en los procesos de reformas y 
emisión de disposiciones legales aplicables a las entidades financieras reguladas por ésta, así 
como 
las aplicables a los sistemas de ahorro para el retiro, protección al ahorro bancario y fomento 
al ahorro popular; 

XII. Coadyuvar con la Dirección General Adjunta de Ahorro, en el ejercicio de las atribuciones 
que se confieren a esta Secretaría respecto al mecanismo preventivo y de protección del ahorro, 
así como en la Ley de Ahorro y Crédito Popular, y 

XIII. Asistir a las distintas sesiones de los órganos de gobierno de los órganos desconcentrados 
y de los organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, en los que su titular 
sea nombrado por el Secretario como representante. 

Artículo 31. Compete a la Dirección General Adjunta de Análisis de Legislación Financiera: 

I. Coordinar la elaboración de estudios legales sobre la normativa aplicable a las entidades a que 
se refiere la fracción I del artículo 27 del presente Reglamento, y proponer para aprobación 
superior las propuestas de iniciativas de decretos, reformas, adiciones, derogaciones y 
abrogaciones a las disposiciones jurídicas aplicables a dichas entidades, sin perjuicio de las 
atribuciones que correspondan a otras unidades administrativas de la Secretaría; 

II. Coordinar la elaboración de políticas públicas encaminadas a proporcionar transparencia, 
claridad y eficiencia en la regulación de las entidades a que se refiere e l artículo 27 fracción I del 
presente Reglamento; 
III. Participar en coordinación con las demás Direcciones Generales Adjuntas adscritas a la 
Unidad de Banca y Ahorro, en la elaboración de proyectos de reformas a la normativa aplicable a 
las entidades reguladas por la propia Unidad con el propósito de impulsar el sano desarrollo y 
competitividad del sistema bancario; 
IV. Participar, en el ámbito de su competencia y en coordinación con las autoridades y demás 
unidades administrativas de la Secretaría competentes, en la elaboración, difusión y discusión de 
las iniciativas de ley o reformas legales que sean presentadas ante el Congreso de la Unión; 
V. Apoyar a la Unidad de Banca y Ahorro en la formulación de la política de negociación de 
convenios internacionales que contengan disposiciones en materias financiera, bancaria, 
crediticia y de ahorro, que incida en el ámbito de su competencia; 
VI. Asistir a las distintas sesiones de los órganos de gobierno de los órganos desconcentrados y 
de los organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, en los que su titular 
sea nombrado por el Secretario como representante; 
VII. Fungir, en el ámbito de su competencia, como enlace de la Unidad de Banca y Ahorro con 
otras autoridades de la Administración Pública Federal, en las materias de su competencia; 
VIII. Fungir como enlace entre la Secretaría y las diversas dependencias, entidades o unidades 
administrativas de éstas, así como de los organismos internacionales e intervenir en la obtención 
de información y documentación que se solicite por parte de las autoridades competentes de los 
países con los que se tengan celebrados convenios o tratados en las materias de su 
competencia; 
IX. Atender las solicitudes de opinión jurídica sobre la legislación y regulación aplicable a las 
entidades señaladas en el artículo 27 fracciones VII y X del presente Reglamento, y que le 
formulen los servidores públicos adscritos a la Unidad de Banca y Ahorro, sin perjuicio de las 
atribuciones que correspondan a otras unidades adminis trativas de la Secretaría; 
X. Apoyar, en el ámbito de su competencia a la Unidad de Banca y Ahorro en sus relaciones con 
el Banco de México, y 
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XI. Apoyar, en el ámbito de su competencia a la Unidad de Banca y Ahorro en sus relaciones con 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, la Comisión Nacional para la Protección 
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, y el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario. 

Artículo 31-A. Compete a la Dirección de Análisis de Legislación Financiera: 
I. Elaborar propuestas de iniciativas de decretos, reformas, adiciones, derogaciones y 
abrogaciones a las disposiciones legales aplicables a las entidades a las que se refiere la 
fracción I del artículo 27 del presente Reglamento, sin perjuicio de las atribuciones conferidas a 
otras unidades administrativas de la Secretaría; 
II. Participar en la elaboración, difusión y discusión de las iniciativas de ley y reformas legales en 
el ámbito de su competencia; 
III. Elaborar políticas públicas encaminadas a proporcionar transparencia, claridad y eficiencia en 
la regulación del sistema financiero; 
IV. Asistir a las distintas sesiones de los órganos de gobierno de los órganos desconcentrados y 
de los organismos descentralizados de la Administración Pública Federal en los que participe la 
Secretaría, y en los que al efecto sea nombrado por el Secretario como representante, y 
V. Apoyar, en el ámbito de su competencia, a la Unidad de Banca y Ahorro en sus relaciones con 
las demás autoridades financieras, de conformidad con las atribuciones conferidas a dicha 
Unidad. 

Artículo 31-B. Compete a la Dirección de Estudios de Legislación Financiera: 
I. Elaborar estudios legales sobre la regulación aplicable a las entidades a las que se refiere la 
fracción I del artículo 27 del presente Reglamento; 

II. Apoyar a la Dirección General Adjunta de Análisis de Legislación Financiera, en la atención de 
los asuntos a que se refiere la fracción IX del artículo 31 de este Reglamento; 

III. Asistir a las distintas sesiones de los órganos de gobierno de los órganos desconcentrados y 
de los organismos descentralizados de la Administración Pública Federal en los que participe la 
Secretaría, y en los que al efecto sea nombrado por el Secretario como representante, y 

IV. Apoyar, en el ámbito de su competencia, a la Unidad de Banca y Ahorro en sus relaciones 
con las demás autoridades financieras, de conformidad con las atribuciones conferidas a dicha 
Unidad. 

Artículo 31-C. Compete a la Dirección General Adjunta de Política Normativa y Asuntos Internacionales 
en materia de Lavado de Dinero y Financiamiento de Actos Ilícitos: 

I. Proponer para aprobación superior y en el ámbito de su competencia, las disposiciones de 
carácter general que, de conformidad con los artículos 115 de la Ley de Instituciones de Crédito, 
y 124 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, y con la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro, tengan por objeto prevenir, detectar y reportar actos u operaciones, con recursos, 
derechos o bienes que procedan o representen el producto de un probable delito, o financien la 
comisión del mismo; 

II. Participar en el diseño de las formas oficiales de reportes de operaciones inusuales, 
relevantes y preocupantes, y demás documentos relacionados, en el ámbito de competencia 
señalado en la fracción I del presente artículo; 

III. Autorizar y registrar en el ámbito de su competencia los manuales de operación y sus 
modificaciones, que se deriven de las disposiciones de carácter general y demás lineamientos y 
políticas que tengan por objeto prevenir, detectar y reportar actos u operaciones con recursos, 
derechos o bienes que procedan o representen el producto de un probable delito, o financien la 
comisión del mismo, en el ámbito de competencia señalado en la fracción I del presente artículo; 

IV. Imponer, en el ámbito de su competencia, las sanciones establecidas en las leyes que rigen 
la materia financiera como atribución de la Secretaría; 

V. Fungir como enlace entre la Secretaría y las diversas dependencias, entidades o unidades 
administrativas de éstas, así como de los organismos internacionales e intervenir en la obtención 
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de información y documentación que se solicite por parte de las autoridades competentes de los 
países con los que se tengan celebrados convenios o tratados en las materias de su 
competencia; 

VI. Participar en el ámbito de su competencia y en coordinación con las demás Direcciones 
Generales Adjuntas adscritas a la Unidad de Banca y Ahorro, en la elaboración de proyectos de 
reformas a la legislación aplicable a entidades reguladas por la Unidad de Banca y Ahorro con el 
propósito de impulsar el sano desarrollo y competitividad del sistema bancario; 

VII. Proponer para aprobación superior, en el ámbito de su competencia, convenios 
internacionales y participar en su negociación y elaboración, así como participar en organismos y 
comités internacionales; 

VIII. Asistir a las distintas sesiones de los órganos de gobierno de los órganos desconcentrados 
y de los organismos descentralizados de la Administración Pública Federal en los que participe la 
Secretaría, y en los que al efecto sea nombrado por el Secretario como representante, y 

IX. Resolver los asuntos de su competencia relativos a las entidades señaladas en la fracción I 
del artículo 27 de este Reglamento, así como los asuntos referentes a la aplicación de otras 
disposiciones relacionadas con dichas entidades y con las materias financiera, bancaria, 
crediticia y de ahorro, que sean competencia de la Secretaría, y no estén asignadas 
expresamente a otra unidad administrativa de la misma, excepto los que, con carácter 
indelegable, correspondan al Secretario. 

Artículo 31-D. Compete a la Dirección de Política Normativa y Asuntos Internacionales en materia de 
Lavado de Dinero y Financiamiento de Actos Ilícitos: 

I. Proponer para aprobación superior y en el ámbito de su competencia, las disposiciones de 
carácter general que, de conformidad con los artículos 115 de la Ley de Instituciones de Crédito, 
y 124 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, y con la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro, tengan por objeto prevenir, detectar y reportar actos u operaciones, con recursos, 
derechos o bienes que procedan o representen el producto de un probable delito, o financien la 
comisión del mismo; 

II. Participar en el diseño de las formas oficiales de reportes de operaciones inusuales, 
relevantes y preocupantes, y demás documentos relacionados, en el ámbito de competencia 
señalado en la fracción I del presente artículo; 

III. Analizar y revisar los manuales de operación y sus modificaciones, originados de las 
disposiciones de carácter general y demás lineamientos y políticas que tengan por objeto 
prevenir, detectar y reportar actos u operaciones con recursos, derechos o bienes que procedan 
o representen el producto de un probable delito, o financien la comisión del mismo, en el ámbito 
de competencia señalado en la fracción I del presente artículo; con la finalidad de que sean 
autorizados y registrados por el Director General Adjunto de Política Normativa y Asuntos 
Internacionales en materia de Lavado de Dinero y Financiamiento de Actos Ilícitos; 

IV. Analizar y elaborar las propuestas de resolución de las consultas planteadas por diversas 
unidades administrativas de la Secretaría, referentes a la aplicación de las disposiciones 
relacionadas con la materia de la competencia de la Dirección General Adjunta de Política 
Normativa y Asuntos Internacionales en materia de Lavado de Dinero y Financiamiento de Actos 
Ilícitos, en las entidades de su competencia, así como las que realicen las propias entidades en 
la materia, cuya atención no esté expresamente conferida a otra unidad administrativa de la 
misma, excepto las que, con carácter indelegable, correspondan al Secretario; 

V. Implementar, en al ámbito de su competencia, los acuerdos adquiridos derivados de la función 
de enlace de la Dirección General Adjunta de Política Normativa y Asuntos Internacionales en 
materia de Lavado de Dinero y Financiamiento de Actos Ilícitos, entre la Secretaría y las diversas 
dependencias, entidades o unidades administrativas de éstas, así como representarla en las 
materias de su competencia, ante los diversos organismos internacionales de los que México 
forme parte o con los países con que se tengan celebrados convenios o tratados, interviniendo 
además en la obtención de la información y documentación que se solicite por parte de las 
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autoridades competentes de esos países u organismos internacionales, en el ámbito de 
competencia señalado en la fracción I de este artículo; 

VI. Asistir a las distintas sesiones de los órganos de gobierno de los órganos desconcentrados y 
de los organismos descentralizados de la Administración Pública Federal en los que participe la 
Secretaría, y en los que al efecto sea nombrado por el Secretario como representante, y 

VII. Atender y resolver los demás asuntos que le encomiende el Director General Adjunto de 
Política Normativa y Asuntos Internacionales en Materia de Lavado de Dinero y Financiamiento 
de Actos Ilícitos. 

Artículo 32. Compete a la Dirección General de Seguros y Valores: 

I. Formular, para aprobación superior, las políticas de promoción, desarrollo, regulación y 
supervisión de las instituciones y sociedades mutualistas de seguros, de las reaseguradoras 
extranjeras, de las oficinas de representación de reaseguradoras extranjeras, de las instituciones 
de fianzas, de los consorcios de instituciones de seguros y de fianzas, de las casas de bolsa, de 
las sociedades de inversión y de sus operadoras, de las distribuidoras de acciones de 
sociedades de inversión, de grupos financieros en los que no participen instituciones de banca 
múltiple, de las bolsas de valores, de las bolsas de futuros y opciones, de los socios liquidadores, 
operadores y formadores de mercado en el mercado de futuros y opciones, de las cámaras de 
compensación, de las instituciones para el depósito de valores, de las contrapartes centrales, de 
las oficinas de representación de casas de bolsa del exterior, de los demás participantes en el 
mercado de valores, futuros y opciones, de las organizaciones auxiliares del crédito y casas de 
cambio, de las actividades de seguros, fianzas, valores, futuros, opciones y auxiliares del crédito 
y demás previstas por la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. Lo 
anterior, excluyendo las entidades y actividades, así como las atribuciones que en las materias 
presupuestaria, de administración de sueldos, de prestaciones o de ministración de recursos, 
tengan asignadas expresamente o conferidas en este Reglamento otras unidades 
administrativas de la Secretaría; 

II. Participar, mediante la formulación de las políticas a que se refiere la fracción anterior, en la 
elaboración del Programa Nacional de Financiamiento al Desarrollo y otros programas; 

III. Proponer, para aprobación superior, las actividades de planeación, coordinación, vigilancia y 
evaluación de las entidades financieras a que se refiere la fracción I de este artículo, que tengan 
el carácter de entidades de la Administración Pública Federal; así como ejercer las facultades de 
la Secretaría relacionadas con la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. Lo anterior, 
exceptuando aquellas que correspondan al Secretario con carácter de indelegable, así como a 
otras unidades administrativas de esta Secretaría en materia presupuestal, de administración de 
sueldos, de prestaciones o de ministración de recursos; 

IV. Ejercer las facultades de la Secretaría como coordinadora de sector de las entidades a que 
se refiere la fracción I de este artículo, que tengan el carácter de entidades de la Administración 
Pública Federal, exceptuando aquellas que correspondan al Secretario con carácter de 
indelegable, así como a otras unidades administrativas de esta Secretaría en materia 
presupuestal, de administración de sueldos, de prestaciones o de ministración de recursos; 

V. Proponer, para aprobación superior, las resoluciones sobre las solicitudes de autorización 
para constituir, organizar, operar y funcionar, según sea el caso, como cualquiera de las 
entidades financieras a que se refiere la fracción I de este artículo y de las solicitudes de 
concesión para operar bolsas de valores y para prestar los servicios propios de las instituciones 
para el depósito de valores y de las contrapartes centrales en los términos de la Ley del Mercado 
de Valores, así como sobre la revocación de las autorizaciones o concesiones que se hubiesen 
otorgado para tales efectos. Tratándose de sociedades controladoras de grupos financieros, el 
ejercicio de esta atribución se llevará a cabo, en su caso, en coordinación con la Unidad de 
Banca y Ahorro; 

VI. Autorizar la incorporación de una nueva entidad a un grupo financiero en los que no 
participen instituciones de banca múltiple, la fusión de dos o más de estos grupos, así como la 
fusión de dos o más entidades que en ellos participen, o de una entidad financiera de éstas con 
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cualquier sociedad, así como la separación de alguno de sus integrantes y, tratándose de grupos 
financieros en los que participen instituciones de banca múltiple y cualquiera de las entidades a 
que se refiere la fracción I de este artículo, coordinar con la Unidad de Banca y Ahorro el 
otorgamiento de dichas autorizaciones; 

VII. Autorizar la fusión o escisión de las entidades a que se refiere la fracción I del presente 
artículo. Lo anterior, cuando el caso lo requiera, en coordinación con la Unidad de Banca y 
Ahorro; 

VIII. Resolver sobre cualquier modificación a las autorizaciones o concesiones señaladas en la 
fracción V; 

IX. Imponer sanciones, así como tramitar y resolver los recursos administrativos establecidos 
como competencia de la Secretaría por las leyes que regulan las entidades y actividades 
financieras señaladas en la fracción I de este artículo; 

X. Recibir de las afianzadoras la información relativa a las designaciones de apoderados y sus 
domicilios para recibir requerimientos de pago por fianzas exigibles y darla a conocer a las 
oficinas ejecutoras y, en su caso, ordenar el remate en bolsa o mercados de amplia bursatilidad 
autorizados, de valores propiedad de las afianzadoras que no hagan el pago respectivo, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 143, inciso b) del Código Fiscal de la Federación; 

XI. Representar a la Secretaría, en las materias de su competencia, en sus relaciones con el 
Banco de México; 

XII. Coordinar la aplicación de los mecanismos de control de gestión de las promociones 
presentadas por las instituciones y sociedades a que se refiere la fracción I de este artículo; 

XIII. Ejercer, previo acuerdo superior, las atribuciones de la Secretaría respecto al mecanismo 
preventivo y de protección al mercado de valores; 

XIV. Participar en la evaluación de la operación y desempeño de las entidades y actividades 
señaladas en la fracción I de este artículo; 

XV. Proponer, para aprobación superior, convenios internacionales y participar en su 
negociación y elaboración, así como en organismos y comités internacionales relacionados con 
la materia de su competencia; 

XVI. Otorgar y revocar las autorizaciones para el establecimiento de oficinas de representación 
de reaseguradoras extranjeras y de casas de bolsa del exterior; 

XVII. Otorgar y cancelar la inscripción de reaseguradoras extranjeras en el Registro General de 
Reaseguradoras Extranjeras y llevar los registros que sean competencia de la Secretaría 
conforme a las leyes que rigen las entidades y actividades señaladas en la fracción I de este 
artículo; 

XVIII. Resolver los asuntos relacionados con la aplicación de los ordenamientos legales que 
regulan las entidades y materias referidas en la fracción I de este artículo, que sean competencia 
de la Secretaría, siempre y cuando no formen parte de las facultades indelegables del 
Secretario, sin perjuicio de la participación que en el ámbito de su competencia corresponda a 
otras unidades administrativas de la Secretaría; 

XIX. Proponer, para aprobación superior y en el ámbito de su competencia, las disposiciones de 
carácter general que, de conformidad con los artículos 52 Bis-4 de la Ley del Mercado de 
Valores, 95 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 91 de la 
Ley de Sociedades de Inversión y demás relativos de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros y de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, tengan por 
objeto prevenir, detectar y reportar actos u operaciones con recursos, derechos o bienes que 
procedan o representen el producto de un probable delito, o financien la comisión del mismo; 

XX. Participar en el diseño de las formas oficiales, que tengan que utilizar las entidades 
financieras mencionadas en la fracción I de este artículo, para reportar operaciones en los 
términos de las leyes financieras y disposiciones señaladas en la fracción anterior; 
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XXI. Autorizar y registrar, en su caso, los manuales de operación que las entidades financieras 
mencionadas en la fracción I de este artículo tengan que elaborar en los términos de las 
disposiciones señaladas en la fracción XIX de este artículo; 

XXII. Fungir como enlace entre la Secretaría y las diversas dependencias, entidades o unidades 
administrativas de éstas, así como con los organismos internacionales, interviniendo en la 
obtención de la información y documentación que se solicite por parte de las autoridades 
competentes de los países con los que se tengan celebrados convenios o tratados en las 
materias que, conforme a este artículo, son de su competencia; 

XXIII. Proponer, para atención superior, las propuestas de iniciativa de decretos, reformas, 
adiciones, derogaciones y abrogaciones a las disposiciones legales aplicables a las entidades y 
actividades señaladas en la fracción I de este artículo, con el propósito de impulsar el sano 
desarrollo y competitividad del sistema financiero, sin perjuicio de la participación que en el 
ámbito de su competencia corresponda a otras unidades administrativas de la Secretaría; 

XXIV. Asistir a las distintas sesiones de los órganos de gobierno de los órganos 
desconcentrados y de las entidades paraestatales de la Administración Pública Federal en los 
que participe la Secretaría, en los que al efecto su titular sea nombrado por el Secretario; 

XXV. Formular y proponer para aprobación superior, opiniones vinculadas con la expedición o 
reforma de los lineamientos que deben observar las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal en la contratación de seguros sobre bienes patrimoniales o de 
personas, así como expedir los manuales y formatos que definan la información que sobre los 
bienes con que cuenten y sobre bienes o personas aseguradas deban presentar las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a la Secretaría, de conformidad 
con la legislación aplicable; 

XXVI. Formular y proponer para aprobación superior cualquier otra opinión o acto administrativo 
que de conformidad con la legislación aplicable corresponda emitir o ejercer a la Secretaría, en 
relación con las obligaciones y procedimientos que las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal deban observar en materia de contratación de seguros sobre 
bienes patrimoniales 
o de personas; 

XXVII. Recibir y clasificar la información y documentación que, de conformidad con la legislación 
aplicable, deban remitir las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a la 
Secretaría, en relación con los bienes con que cuenten y respecto de la contratación de seguros 
sobre bienes patrimoniales o de personas; 

XXVIII. Asesorar a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal en la 
elaboración de sus programas de aseguramiento, de sus manuales de procedimientos sobre la 
contratación de seguros y soporte de siniestros, en la determinación de sus niveles de retención 
máxima y en la prevención y disminución de los riesgos inherentes a los bienes con que cuenten; 
así como intervenir, con el carácter aludido, en el proceso de siniestros ocurridos y reportados a 
las compañías de seguros con los que dichas dependencias y entidades tengan celebrados 
contratos para esos efectos, y 

XXIX. Analizar y clasificar, con base en la información que las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal remitan a la Secretaría en los términos de las fracciones XXV y 
XXVII de este artículo, los activos fijos de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, los cúmulos de riesgo, la dispersión y exposición de las unidades de riesgo y los 
contratos de seguros celebrados por dichas dependencias y entidades; así como proponer a las 
dependencias y entidades citadas, esquemas de transferencia de riesgos y de contratación 
centralizada de seguros, con el propósito de beneficiar las condiciones de contratación de la 
Administración Pública Federal. 

Artículo 32-A. Compete a la Dirección General Adjunta de Planeación y Apoyo Técnico: 

I. Proponer, para aprobación superior, las políticas y estrategias diseñadas para el manejo de los 
recursos asignados a la Dirección General de Seguros y Valores, la obtención oportuna de 
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información y el establecimiento de los canales de comunicación entre las distintas áreas que la 
conforman; 

II. Formular estudios y proyectos que le sean solicitados por la autoridad superior en las materias 
de su competencia; 

III. Desarrollar esquemas de trabajo que promuevan la transparencia y eficiencia en las distintas 
áreas adscritas a la Dirección General de Seguros y Valores; 

IV. Coordinar las actividades institucionales que son competencia de la Dirección General de 
Seguros y Valores, con el propósito de incrementar su eficiencia y capacidad de respuesta; así 
como revisar y, en su caso, reestructurar los procesos y servicios a cargo de la misma; 

V. Coordinar los mecanismos de control de gestión a cargo de las distintas áreas que conforman 
a la Dirección General de Seguros y Valores, así como medir la eficiencia y productividad de las 
mismas; 

VI. Participar en la formulación de las políticas de promoción, desarrollo, regulación y control de 
las entidades y actividades a que se refiere la fracción I del artículo 32 de este Reglamento, y 

VII. Participar en representación de la Dirección General de Seguros y Valores, en los distintos 
foros, conferencias y seminarios nacionales e internacionales, en las materias de su 
competencia. 

Artículo 33. Compete a la Dirección General Adjunta de Seguros y Fianzas: 

I. Participar en la formulación de las políticas de promoción, desarrollo, regulación y supervisión 
de las instituciones y sociedades mutualistas de seguros y fianzas y de sus consorcios, de las 
reaseguradoras extranjeras, oficinas de representación de reaseguradoras extranjeras, así como 
de las actividades de seguros y fianzas; 

II. Coadyuvar, con la Dirección General Adjunta de Normatividad y Coordinación Sectorial, en la 
resolución de los asuntos referentes a grupos financieros, competencia de la Dirección General 
de Seguros y Valores, en los casos en los que estén relacionadas las entidades señaladas en la 
fracción I de este artículo; 

III. Efectuar el análisis, propuestas y seguimiento de las políticas, programas y mecanismos en 
materia de seguros y fianzas, así como evaluar sus resultados; 

IV. Proponer, para aprobación superior, las resoluciones sobre las solicitudes de autorización 
para constituir, organizar y funcionar, según sea el caso, como cualquiera de las entidades a que 
se refiere la fracción I de este artículo, así como sobre la revocación de las autorizaciones 
que se hubiesen otorgado para tales efectos, conforme a las disposiciones legales respectivas; 

V. Resolver sobre los asuntos relacionados con la aplicación de los ordenamientos legales que 
rigen a las entidades y actividades señaladas en la fracción I de este artículo. Lo anterior, 
excluyendo las atribuciones que en las materias presupuestaria, de administración de sueldos, 
de prestaciones o de ministración de recursos, tengan conferidas en este Reglamento otras 
unidades administrativas de la Secretaría; 

VI. Participar en las actividades de planeación, coordinación, vigilancia, evaluación, promoción, 
regulación, supervisión, coordinación sectorial y seguimiento de las políticas y los programas 
institucionales de las entidades a que se refiere la fracción I de este artículo, que tengan el 
carácter de entidades de la Administración Pública Federal; así como ejercer las facultades de la 
Dirección General de Seguros y Valores relacionadas con la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas. Lo anterior, exceptuando aquellas que correspondan al Secretario con carácter de 
indelegable, así como a otras unidades adminis trativas de esta Secretaría en materia 
presupuestal, de administración de sueldos, de prestaciones o de ministración de recursos; 

VII. Tramitar la imposición de sanciones y los recursos administrativos establecidos en las leyes 
que rigen las entidades y actividades señaladas en la fracción I de este artículo; 
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VIII. Proponer y someter a consideración del Director General de Seguros y Valores, la 
designación o remoción de representantes de la Secretaría ante los órganos de gobierno de las 
instituciones a que se refiere la fracción I de este artículo que tengan el carácter de entidades de 
la Administración Pública Federal y de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, así como los 
lineamientos generales conforme a los cuales deberán actuar dichos representantes, y 

IX. Ejercer, previo acuerdo superior, las atribuciones de la Dirección General de Seguros y 
Valores en las materias de seguros y fianzas y, en su caso, recibir de las afianzadoras la 
información relativa a las designaciones de apoderados y sus domicilios para recibir el 
requerimiento de pago por fianzas exigibles y darla a conocer a las oficinas ejecutoras y, llegado 
el caso, proponer para aprobación superior el remate en bolsa o mercados de amplia bursatilidad 
autorizado, de valores propiedad de las afianzadoras que no hagan el pago respectivo, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 143, inciso b) del Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 34. Compete a la Dirección General Adjunta de Valores: 

I. Participar en la formulación de las políticas de promoción y desarrollo de las sociedades de 
inversión y sus operadoras, de las distribuidoras de acciones de sociedades de inversión, de las 
casas de bolsa, de las oficinas de representación de casas de bolsa del exterior, de las bolsas de 
valores, de las bolsas de futuros y opciones, de los socios liquidadores, operadores y formadores 
de mercado en el mercado de futuros y opciones, de las cámaras de compensación, de las 
instituciones para el depósito de valores, de las contrapartes centrales y de los demás 
participantes de los mercados de valores, de futuros y opciones, así como de las actividades de 
valores, de futuros y opciones; 

II. Coordinar la aplicación de los mecanismos de control de gestión con las instituciones y 
actividades señaladas en la fracción I de este artículo; 

III. Coadyuvar con otras unidades administrativas de la Secretaría o autoridades, previo acuerdo 
superior, en las actividades de planeación y evaluación de las entidades y actividades a que se 
refiere la fracción I de este artículo; 

IV. Participar en organismos, foros y comités internacionales que tengan por finalidad establecer 
principios o resolver cuestiones que se vinculen con los asuntos competencia de la Dirección 
General de Seguros y Valores en materia de valores, futuros y opciones, y 

V. Ejercer, previo acuerdo superior, las facultades de la Dirección General de Seguros y Valores 
en materia de valores. 

Artículo 35. Compete a la Dirección General Adjunta de Organizaciones y Actividades Auxiliares 
del Crédito: 

I. Participar en la formulación de las políticas de promoción, desarrollo, regulación y supervisión 
de las organizaciones auxiliares del crédito, de las casas de cambio y de las demás actividades 
previstas por la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; 

II. Coadyuvar, con la Dirección General Adjunta de Normatividad y Coordinación Sectorial, en la 
resolución de los asuntos referentes a grupos financieros, en los casos en los que estén 
relacionadas las entidades señaladas en la fracción I de este artículo; 

III. Efectuar el análisis, propuestas y seguimiento de las políticas, programas y mecanismos en 
materia de organizaciones auxiliares del crédito, de casas de cambio, y de las demás actividades 
previstas por la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, así como 
evaluar sus resultados; 

IV. Proponer, para aprobación superior, las resoluciones sobre las solicitudes de autorización 
para constituir, organizar, operar y funcionar, según sea el caso como organizaciones auxiliares 
del crédito y casas de cambio, así como sobre la revocación de las autorizaciones que hayan 
sido otorgadas para tales efectos, conforme a las disposiciones legales respectivas; 

V. Tramitar la imposición de sanciones y los recursos administrativos establecidos en las leyes 
que rigen las entidades y actividades señaladas en la fracción I de este artículo; 
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VI. Resolver sobre los asuntos relacionados con la aplicación de los ordenamientos legales que 
rigen las entidades y demás actividades a que se refiere la fracción I de este artículo. Lo anterior, 
excluyendo las atribuciones que en las materias presupuestaria, de administración de sueldos, 
de prestaciones o de ministración de recursos, tengan conferidas en este Reglamento otras 
unidades administrativas de la Secretaría, y 

VII. Ejercer, previo acuerdo superior, las atribuciones de la Dirección General de Seguros y 
Valores en materia de organizaciones auxiliares del crédito, de casas de cambio y de las demás 
actividades previstas por la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

Artículo 35-A. Compete a la Dirección de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito: 

I. Coordinar la aplicación de los mecanismos de control de gestión de las promociones 
presentadas por las organizaciones auxiliares del crédito, por las casas de cambio y, respecto de 
aquellas otras presentadas en relación con las demás actividades previstas por la Ley General 
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; 

II. Participar en la expedición de normas jurídicas para la constitución, funcionamiento, fusión, 
escisión o disolución de las organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio y, respecto 
de las demás personas jurídicas que realicen alguna otra actividad prevista por la Ley General 
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; 

III. Promover y supervisar el cumplimiento de las normas y políticas en materia de 
organizaciones auxiliares del crédito, de casas de cambio, y de las demás actividades previstas 
por la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, y 

IV. Ejercer, previo acuerdo superior, las atribuciones que este Reglamento otorga a la Dirección 
General Adjunta de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

Artículo 36. Compete a la Dirección General Adjunta de Normatividad y Coordinación Sectorial: 

I. Fungir como asesor jurídico de la Dirección General de Seguros y Valores; 

II. Participar en la formulación de políticas y medidas de regulación, promoción, desarrollo y 
supervisión de las casas de bolsa, de las sociedades de inversión y de sus operadoras, de 
distribuidoras de acciones de sociedades de inversión, de las bolsas de valores, de las bolsas 
de futuros y de opciones, de las cámaras de compensación, de las instituciones para el depósito 
de valores, de las contrapartes centrales, de las oficinas de representación de casas de bolsa, 
de los demás participantes de los mercados de valores, de futuros y opciones y, de las 
sociedades controladoras de grupos financieros en los que no participen instituciones de banca 
múltiple, así como de las actividades de valores, futuros y opciones; 

III. Proponer, para aprobación superior, las resoluciones sobre las solicitudes de autorización 
para constituir, organizar, operar y funcionar, según sea el caso, como cualquiera de las 
entidades financieras a que se refiere la fracción II de este artículo y sobre las solicitudes de 
concesión para operar bolsas de valores y para prestar los servicios propios de las instituciones 
para el depósito de valores y de las contrapartes centrales en los términos de la Ley del Mercado 
de Valores, 
así como sobre la revocación de las autorizaciones o concesiones que se hubiesen otorgado 
para tales efectos; 

IV. Resolver sobre los asuntos relacionados con la aplicación de los ordenamientos legales que 
rigen a las entidades y actividades señaladas en la fracción II de este artículo, sin perjuicio de la 
participación que en el ámbito de su competencia corresponda a otras unidades administrativas 
de la Secretaría. Lo anterior, excluyendo las atribuciones que en las materias presupuestaria, de 
administración de sueldos, de prestaciones o de ministración de recursos, tengan conferidas en 
este Reglamento otras unidades administrativas de la Secretaría; 

V. Participar en las actividades de planeación, coordinación, vigilancia, evaluación, promoción, 
regulación, supervisión, coordinación sectorial y seguimiento de las políticas y los programas 
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institucionales de las entidades a que se refiere la fracción I del artículo 32 de este Reglamento, 
que tengan el carácter de entidades de la Administración Pública Federal, exceptuando las 
relativas a seguros y fianzas y aquellas que correspondan al Secretario con carácter de 
indelegable, así como a otras unidades administrativas de esta Secretaría en materia 
presupuestaria, de administración de sueldos, de prestaciones o de ministración de recursos; 

VI. Apoyar a la Dirección General de Seguros y Valores en la resolución de los asuntos 
relacionados con la aplicación de los ordenamientos normativos en materia de las entidades y 
actividades a que se refiere la fracción I del artículo 32 de este Reglamento; 

VII. Tramitar la imposición de sanciones y los recursos administrativos establecidos en las leyes 
que rigen a las entidades y actividades señaladas en la fracción II de este artículo; 

VIII. Participar en la elaboración de los proyectos de leyes y demás disposiciones jurídicas 
aplicables a las entidades y actividades previstas en la fracción I del artículo 32 de este 
Reglamento; 

IX. Participar en la formulación y propuesta, de las disposiciones de carácter general, en el 
diseño de las formas oficiales y, en su caso, en la autorización y registro de los manuales a que 
se refieren, respectivamente, las fracciones XIX, XX y XXI del artículo 32 de este Reglamento; 

X. Proponer y someter a consideración del Director General de Seguros y Valores, en el ámbito 
de su competencia, la designación o remoción de representantes de la Secretaría ante los 
órganos de gobierno de las entidades a que se refiere la fracción V de este artículo, así como los 
lineamientos generales conforme a los cuales deberán actuar dichos representantes; 

XI. Acordar con el Director General de Seguros y Valores los asuntos de su competencia, y 

XII. Atender los demás asuntos que le encomiende el Director General de Seguros y Valores. 

Artículo 36-A. Compete a la Dirección Jurídica: 

I. Fungir como encargada de los asuntos jurídicos de la Dirección General Adjunta de 
Normatividad y Coordinación Sectorial; 

II. Apoyar a la Dirección General Adjunta de Normatividad y Coordinación Sectorial, en la 
elaboración de propuestas para aprobación superior, de políticas y medidas de regulación, 
promoción, desarrollo y control en las materias de su competencia, así como opinar, para 
resolución de la misma superioridad, en los asuntos relacionados con la aplicación de los 
ordenamientos legales que rigen a las entidades y actividades a que se refiere la fracción II del 
artículo 36 de este Reglamento; 
III. Proponer para aprobación superior, los criterios y resoluciones jurídicas competencia de la 
Dirección General Adjunta de Normatividad y Coordinación Sectorial; 
IV. Participar en la formulación de las disposiciones de carácter general a que se refiere la 
fracción XIX del artículo 32 de este Reglamento; 
V. Participar en la formulación de las políticas de coordinación sectorial, así como en el 
desempeño de cualquier asunto vinculado con la actividad señalada, respecto de las entidades y 
actividades que se ubiquen en el ámbito de atribución de la Dirección General Adjunta de 
Normatividad y Coordinación Sectorial y que tengan el carácter de entidades de la 
Administración Pública Federal; 

VI. Proponer, para resolución superior, los criterios para tramitar la imposición de sanciones 
y los recursos administrativos establecidos en las leyes que rigen las materias a que se refiere 
la fracción II del artículo 36 de este Reglamento; 

VII. Participar en organismos y comités nacionales e internacionales dedicados a formular 
principios, directrices o recomendaciones en las materias señaladas en la fracción XIX del 
artículo 32 de este Reglamento, así como en cualquier otro foro u organismo nacional o 
internacional que tenga como fin establecer principios o resolver cuestiones que se vinculen con 
los asuntos jurídicos competencia de la Dirección General Adjunta de Normatividad y 
Coordinación Sectorial; 
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VIII. Presentar, a consideración de la Dirección General Adjunta de Normatividad y Coordinación 
Sectorial, proyectos para opinión sobre las materias a que alude la fracción IX del artículo 36 de 
este Reglamento; 
IX. Formular dictámenes, opiniones e informes que le sean solicitados por la autoridad superior 
en las materias de su competencia; 
X. Acordar con el Director General Adjunto de Normatividad y Coordinación Sectorial los asuntos 
de su competencia, y 
XI. Atender los demás asuntos que le encomiende el Director General Adjunto de Normatividad y 
Coordinación Sectorial. 

Artículo 36-B. Compete a la Dirección de Análisis de Riesgos: 
I. Proponer, para aprobación superior, los criterios y proyectos tendientes al asesoramiento de 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en la elaboración de sus 
programas de aseguramiento, de sus manuales de procedimientos sobre la contratación de 
seguros sobre bienes patrimoniales o de personas y soporte  de siniestros, en la determinación 
de sus niveles de retención máxima y en la prevención y disminución de los riesgos inherentes a 
los bienes con que cuenten; así como, en el proceso de siniestros ocurridos y reportados a las 
compañías de seguros con los que dichas dependencias y entidades tengan celebrados 
contratos para esos efectos; 
II. Realizar el análisis de los activos fijos de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, de sus cúmulos de riesgos, de la dispersión y exposición de las unidades de 
riesgo y de los contratos de seguros sobre bienes patrimoniales o de personas celebrados por 
dichas dependencias y entidades; 
III. Proponer, para aprobación superior, los esquemas de transferencia de riesgo y de 
contratación centralizada de seguros de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, y 
IV. Ejercer, previo acuerdo superior, las atribuciones de la Dirección General de Seguros y 
Valores en materia de riesgos. 

Artículo 37. Compete a la Dirección General de As untos Internacionales de Hacienda: 

I. Formular, para aprobación superior, y llevar a cabo la política de la hacienda pública de la 
Secretaría en sus relaciones con el exterior, incluida la relativa a relaciones bilaterales, en 
coordinación con las unidades administrativas competentes de la misma; 
II. Fungir como órgano técnico para la coordinación del sector financiero nacional en la ejecución 
de la política de la hacienda pública bilateral con el exterior; 

III. Coordinar la política de la hacienda pública en materia de comercio exterior y, en su caso, 
representar a la Secretaría en las labores vinculadas con la materia, en consulta con las 
unidades administrativas competentes de la Secretaría y del sector financiero nacional; 

IV. Formular, para aprobación superior, la política de la hacienda pública en materia de 
inversiones extranjeras, y representar a la Secretaría en los asuntos vinculados con dicha 
materia; 

...................................................................................................................................................................................  

VI. Participar en la formulación de la política de la Secretaría relacionada con los organismos 
económicos y financieros internacionales, en coordinación con la Unidad de Crédito Público; 

...................................................................................................................................................................................  

VIII. Se deroga. 

IX. Analizar y evaluar el efecto en la economía nacional de la situación económica internacional, 
para apoyar a las unidades administrativas competentes de la Secretaría; 

X. Realizar estudios comparados de carácter internacional, para contribuir al diseño de la política 
de la hacienda pública del país; 
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XI. Proporcionar servicios de asesoría, documentación e información sobre política de la 
hacienda pública y económica internacional a las diversas unidades administrativas de la 
Secretaría y a las entidades del sector coordinado por la misma, y 

XII. Resolver los asuntos que las disposiciones legales aplicables a la materia de la hacienda 
pública en el ámbito internacional atribuyan a la Secretaría, siempre y cuando no formen parte de 
las facultades indelegables del Secretario. 

Artículo 37-A. Compete a la Coordinación de Procesos y Estructuras de Información de la Subsecretaría 
del Ramo: 

I. Coordinar, de conformidad con los criterios establecidos por la Coordinación de Tecnologías de 
Comunicaciones e Información y la Coordinación de Seguridad de Información y Tecnología, la 
política en tecnología, estructuras de información y procesos en la Subsecretaría de Hacienda y 
Crédito Público, así como fomentar la optimización en el desarrollo y explotación de soluciones 
de tecnologías de información; 

II. Determinar la factibilidad técnica de soluciones de tecnologías de información y servicios en la 
materia para la Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público; así como proponer a la 
Coordinación de Tecnologías de Comunicaciones e Información su implantación, modernización, 
cambio 
y desecho; 

III. Coordinar la automatización total o parcial de los procesos de las unidades administrativas 
adscritas a la Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público, a fin de eficientar los recursos 
humanos, materiales, presupuestarios y tecnológicos; así como proponer soluciones para 
satisfacer las necesidades de automatización en coadyuvancia con la Coordinación de 
Tecnologías de Comunicaciones e Información; 

IV. Promover el uso de políticas de gobierno electrónico para ofrecer servicios de calidad a los 
clientes de la Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público; 

V. Mantener la operación de los sistemas que apoyan algún proceso en la Subsecretaría de 
Hacienda y Crédito Público y proponer su robustecimiento y actualización; 

VI. Vigilar y promover que los servicios en materia de tecnologías de comunicaciones e 
información sean proporcionados de manera óptima en la Subsecretaría de Hacienda y Crédito 
Público, aun en el supuesto de que sean prestados por terceros; 

VII. Apoyar a las unidades administrativas adscritas a la Subsecretaría de Hacienda y Crédito 
Público responsables de mantener actualizado el inventario de datos e información, con el 
desarrollo y promoción de procedimientos que aseguren la calidad y oportunidad de la 
información; así como mantener actualizadas las estructuras que soportan dichos datos e 
información en el Almacén Único de Información de la Secretaría, de acuerdo a las atribuciones 
que le otorgue la Coordinación de Tecnologías de Comunicaciones e Información; 

VIII. Representar, en las materias de su competencia, a la Subsecretaría de Hacienda y Crédito 
Público en foros y grupos de trabajos organizados por la Secretaría o por organismos públicos o 
privados, y 

IX. Acordar con el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público los asuntos de su competencia. 

Artículo 38. ............................................................................................................................................................................  

I. Proponer, para aprobación superior, la política de ingresos incluyendo la política fiscal y 
aduanera, la de estímulos fiscales para el desarrollo de la economía nacional, la referente a 
productos, aprovechamientos, precios y tarifas de la Federación, en congruencia con la política 
de la hacienda pública y la política económica y social del país, en coordinación con otras 
unidades administrativas competentes de la Secretaría y del Servicio de Administración 
Tributaria, así como de otras dependencias y entidades de la administración pública federal y, en 
su caso, con las entidades federativas y municipios; así como evaluar el efecto recaudatorio de 
las reformas que en las materias fiscal y aduanera se propongan; 

...................................................................................................................................................................................  
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VII. Participar con la Unidad de Crédito Público, en materia de precios y tarifas, de los bienes y 
servicios de las entidades de la Administración Pública Federal, en la formulación, para 
aprobación superior, de los programas financieros sectoriales y regionales de corto y mediano 
plazo de las citadas entidades para integrarse al Programa Nacional de Financiamiento del 
Desarrollo; 

...................................................................................................................................................................................  

XXXIX. Estudiar y formular la política en materia de derechos, en congruencia con la política de 
la hacienda pública y la política económica y social del país, en coordinación con otras unidades 
administrativas competentes de la Secretaría, del Servicio de Administración Tributaria y de otras 
dependencias y entidades públicas; así como evaluar el efecto recaudatorio de las reformas que 
en materia de derechos se propongan. 

Artículo 41. ............................................................................................................................................................................  

I. Estudiar y formular, tomando en consideración la opinión de las unidades administrativas del 
Servicio de Administración Tributaria y de la Secretaría, la política tributaria, doméstica e 
internacional, de negociación con otros países de convenciones y tratados en materia fiscal y la 
de estímulos fiscales para el desarrollo de la economía nacional, en congruencia con la política 
de la hacienda pública y la política económica y social del país; 

...................................................................................................................................................................................  

Artículo 42. ............................................................................................................................................................................  

I. Estudiar y formular, con la opinión de las unidades administrativas del Servicio de 
Administración Tributaria y de la Secretaría, la política tributaria, doméstica e internacional, 
aduanera, de negociación con otros países de convenciones y tratados en materia aduanera, en 
congruencia con la política de la hacienda pública y la política económica y social del país; 

...................................................................................................................................................................................  

Artículo 45. ............................................................................................................................................................................  

II. Participar con la Unidad de Crédito Público, en materia de precios y tarifas de los bienes y 
servicios de las entidades de la Administración Pública Federal, en la formulación, para 
aprobación superior, de los programas financieros sectoriales y regionales de corto y mediano 
plazo de las citadas entidades para integrarse al Programa Nacional de Financiamiento del 
Desarrollo; 

...................................................................................................................................................................................  

Artículo 53. Se deroga. 

Artículo 54. Se deroga. 

Artículo 55. Se deroga. 

Artículo 56. Se deroga. 

Artículo 57. Se deroga. 

Artículo 61. Compete a la Unidad de Inversiones: 

I. Integrar y administrar la cartera de programas y proyectos de inversión con base en la 
documentación, determinación de prioridades y programación, que presenten las dependencias y 
entidades de la administración pública federal respecto de aquellos compromisos, directos o 
condicionados, que impliquen o puedan implicar gasto de inversión, a nivel sectorial, institucional 
o regional, independientemente de la fuente de su financiamiento, así como verificar, en 
coordinación con las instancias competentes, su congruencia con los objetivos, prioridades y 
estrategias del Plan Nacional de Desarrollo; 

II. Expedir lineamientos relativos a esquemas y gasto de inversión, así como proponer y emitir 
criterios para la inclusión de programas y proyectos de inversión en el proyecto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación; 



Martes 17 de junio de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     542 

 

III. Prestar la asesoría que soliciten las dependencias y entidades de la administración pública 
federal respecto de los lineamientos y criterios a que se refiere la fracción II de este artículo; 

IV. Analizar, proponer y promover en coordinación con las instancias competentes, modalidades 
de inversión para programas y proyectos de inversión, con la participación de los sectores 
público, privado y social en los mismos; 

V. Intervenir, en coordinación con las instancias competentes, en el desarrollo de los programas 
y proyectos de inversión que impulsen las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, a fin de promover su ejecución, observando el cumplimiento de las 
disposiciones aplicables en materia de inversión; 

VI. Efectuar, en coordinación con las unidades administrativas competentes, el seguimiento de 
los programas y proyectos de inversión autorizados por la Cámara de Diputados, e identificados 
de conformidad con las disposiciones aplicables; 

VII. Administrar, en coordinación con las unidades administrativas competentes, los sistemas de 
información que requiera para el cumplimiento de sus atribuciones; 

VIII. Hacer pública, en los términos de las disposiciones aplicables, la información en materia de 
programas y proyectos de inversión, salvo aquella que la dependencia o entidad interesada haya 
señalado como de carácter reservado; 

IX. Elaborar la prospectiva de las necesidades nacionales de inversión a mediano y largo plazo; 

X. Requerir a las dependencias y entidades de la administración pública federal, por conducto de 
las Direcciones Generales de Programación y Presupuesto sectoriales, la información que 
considere necesaria para el ejercicio de sus facultades; 

XI. Integrar los apartados correspondientes de la exposición de motivos del proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación, en la materia de su competencia; 

XII. Analizar la experiencia internacional en el diseño y aplicación de normas y metodologías en 
materia de inversión, así como participar en foros y organismos nacionales e internacionales en 
temas relacionados con el ámbito de su competencia; 

XIII. Proponer, en coordinación con las instancias competentes, políticas para optimizar el uso de 
los activos de la administración pública federal; 

XIV. Colaborar con la Unidad de Comunicación Social de la Secretaría y sujetándose a lo 
dispuesto en la fracción VIII de este artículo, en las acciones de comunicación social que en 
materia de programas y proyectos de inversión se requieran para atender la estrategia que en 
ese sentido determine el Secretario; 

XV. Analizar y atender, sujetándose a lo dispuesto en la fracción VIII de este artículo, los 
requerimientos de información y de documentación, así como las consultas en materia de 
programas y proyectos de inversión. Asimismo, por conducto de las Direcciones Generales 
de Programación y Presupuesto sectoriales, atender aquellos requerimientos y consultas en 
dicha materia que incidan en el ámbito presupuestario; 

XVI. Analizar y atender los requerimientos de información sobre la distribución sectorial, 
institucional y regional de programas y proyectos de inversión, de acuerdo a las disposiciones 
aplicables, y 

XVII. Resolver los asuntos que las disposiciones legales que rigen la materia de programas y 
proyectos de inversión atribuyan a la Secretaría, siempre y cuando no formen parte de las 
facultades indelegables del Secretario y no estén asignadas expresamente a otra unidad 
administrativa 
de la misma. 

Artículo 62. ............................................................................................................................................................................  

IX. Fungir como ventanilla única de la Subsecretaría de Egresos ante las Unidades de 
Planeación Económica de la Hacienda Pública y de Crédito Público, para la atención de todos 
los asuntos relacionados con la formulación, integración y ejecución de los presupuestos de los 
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ramos generales correspondientes a deuda pública, erogaciones para las operaciones y 
programas de saneamiento financiero, y erogaciones para los programas de apoyo a 
ahorradores y deudores de la banca; 

...................................................................................................................................................................................  

XXII. Definir, conjuntamente con los coordinadores sectoriales, el sistema de información que 
asegure los elementos necesarios para el seguimiento del ejercicio de los programas y 
presupuestos de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en 
congruencia con las determinaciones y requerimientos de información que para tal efecto se 
acuerden con la Secretaría de la Función Pública; 

XXIII. Integrar el presupuesto del ramo general correspondiente al Programa de Apoyos para el 
Fortalecimiento de las Entidades Federativas, así como registrar y llevar el seguimiento del 
ejercicio del presupuesto autorizado, de acuerdo con las disposiciones aplicables; 

XXIV. Ejercer el control presupuestario de los servicios personales, así como expedir las normas, 
fijar las políticas y los lineamientos en materia de control del gasto en ese rubro; 

XXV. Expedir normas y fijar las políticas y los lineamientos a que deberá sujetarse la formulación 
del presupuesto en materia de servicios personales de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, para su posterior integración al proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación; 

XXVI. Emitir dictamen en el ámbito presupuestario, conjuntamente con las Direcciones 
Generales de Programación y Presupuesto sectoriales, sobre la procedencia de la expedición de 
las normas en materia de servicios personales por parte de la Secretaría de la Función Pública, 
en materia de tabuladores de sueldos, pago de remuneraciones, prestaciones, separación 
voluntaria y, en general, en materia de servicios personales; 

XXVII. Fijar, previa opinión de las Direcciones Generales de Programación y Presupuesto 
sectoriales, las políticas generales para el establecimiento y revisión de las condiciones 
generales de trabajo de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
respecto a las medidas que impliquen erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos de la 
Federación, y 

XXVIII. Resolver los asuntos que las disposiciones legales que regulan las materias de 
programación, presupuesto, ejercicio, control y seguimiento del gasto público federal atribuyan a 
la Secretaría, siempre y cuando no formen parte de las facultades indelegables del Secretario y 
no estén asignadas expresamente a otra unidad administrativa de la misma. 

Artículo 63. Se deroga. 

Artículo 65. ............................................................................................................................................................................  

XVIII. Analizar con la participación que corresponda a la Unidad de Política y Control 
Presupuestario y, en su caso, a la Unidad de Inversiones y a la Unidad de Crédito Público, las 
propuestas de gasto con fuentes de financiamiento externo que realicen las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal; 

...................................................................................................................................................................................  

XXVI. Emitir dictamen en el ámbito presupuestario, conjuntamente con la Unidad de Política y 
Control Presupuestario, sobre la procedencia de la expedición de las normas en materia de 
servicios personales por parte de la Secretaría de la Función Pública, en materia de tabuladores 
de sueldos, pago de remuneraciones, prestaciones, separación voluntaria y, en general, en 
materia de servicios personales; 

XXVII. Emitir opinión respecto a las políticas generales para el establecimiento y revisión de las 
condiciones generales de trabajo de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, respecto a las medidas que impliquen erogaciones con cargo al Presupuesto de 
Egresos de la Federación, así como emitir las autorizaciones presupuestarias correspondientes; 
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XXVIII. Emitir dictámenes en el ámbito presupuestario, sobre la procedencia de las estructuras 
orgánicas y ocupacionales de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, previamente a la autorización y registro por parte de la Secretaría de la Función Pública; 

XXIX. Emitir resoluciones, en los términos de las disposiciones legales aplicables, sobre 
beneficios con cargo al erario federal, respecto de pensiones, haberes de retiro, jubilaciones y 
compensaciones; 

XXX. Participar en foros y organismos nacionales e internacionales, en temas relacionados con 
el ámbito de su competencia, y 

XXXI. Resolver los asuntos que las disposiciones legales aplicables a las materias de 
programación, presupuesto y ejercicio del gasto público federal atribuyan a la Secretaría, 
siempre y cuando no formen parte de las facultades indelegables del Secretario y no sean de la 
competencia de otra unidad administrativa de la misma. 

Artículo 65-B. Compete a la Coordinación de Procesos y Estructuras de Información de la Subsecretaría 
de Egresos: 

I. Coordinar, de conformidad con los criterios establecidos por la Coordinación de Tecnologías de 
Comunicaciones e Información y la Coordinación de Seguridad de Información y Tecnología, la 
política en tecnología, estructuras de información y procesos en la Subsecretaría de Egresos, así 
como fomentar la optimización en el desarrollo y explotación de soluciones de tecnologías de 
información; 

II. Determinar la factibilidad técnica de soluciones de tecnologías de información y servicios en la 
materia para la Subsecretaría de Egresos; así como proponer a la Coordinación de Tecnologías 
de Comunicaciones e Información su implantación, modernización, cambio y desecho; 

III. Coordinar la automatización total o parcial de los procesos de las unidades administrativas 
adscritas a la Subsecretaría de Egresos, a fin de eficientar los recursos humanos, materiales, 
presupuestarios y tecnológicos; así como proponer soluciones para satisfacer las necesidades 
de automatización en coadyuvancia con la Coordinación de Tecnologías de Comunicaciones e 
Información; 

IV. Promover el uso de políticas de gobierno electrónico para ofrecer servicios de calidad a los 
clientes de la Subsecretaría de Egresos; 

V. Mantener la operación de los sistemas que apoyan algún proceso en la Subsecretaría de 
Egresos y proponer su robustecimiento y actualización; 

VI. Vigilar y promover que los servicios en materia de tecnologías de comunicaciones e 
información sean proporcionados de manera óptima en la Subsecretaría de Egresos, aun en el 
supuesto de que sean prestados por terceros; 

VII. Apoyar a las unidades administrativas adscritas a la Subsecretaría de Egresos responsables 
de mantener actualizado el inventario de datos e información, con el desarrollo y promoción 
de procedimientos que aseguren la calidad y oportunidad de la información; así como mantener 
actualizadas las estructuras que soportan dichos datos e información en el Almacén Único de 
Información de la Secretaría, de acuerdo a las atribuciones que le otorgue la Coordinación 
de Tecnologías de Comunicaciones e Información; 

VIII. Representar, en las materias de su competencia, a la Subsecretaría de Egresos en foros y 
grupos de trabajos organizados por la Secretaría o por organismos públicos o privados, y 

IX. Acordar con el Subsecretario de Egresos los asuntos de su competencia. 

Artículo 66. ............................................................................................................................................................................  

I. Coordinar las actividades de programación, presupuestación y control del gasto público de las 
unidades administrativas del sector central, órganos administrativos desconcentrados y 
entidades coordinadas por la Secretaría, con base en las disposiciones que emita la 
Subsecretaría de Egresos y en las demás normas presupuestarias aplicables; 
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II. Apoyar a las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados en los 
trámites para autorización y modificación de oficios de inversión, conforme a las disposiciones 
normativas vigentes; 

III. Tramitar, en el ámbito de su competencia y conforme a las disposiciones normativas 
aplicables, las ministraciones de recursos presupuestarios de los órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría; 

IV. Proponer, para aprobación superior, los sistemas, métodos y procedimientos para la 
formulación, adecuación, ejercicio y control del presupuesto autorizado a la Secretaría, de 
acuerdo a las leyes y disposiciones aplicables en la materia; 

V. Integrar y consolidar el proyecto de presupuesto y el calendario de gasto del Ramo 06 
Hacienda y Crédito Público; 

VI. Difundir entre las unidades administrativas, órganos administrativos desconcentrados y 
entidades coordinadas por la Secretaría, las normas, lineamientos, políticas y demás 
disposiciones que en materia programática, presupuestaria, financiera, contable y de 
organización que emitan las instancias competentes. 

...................................................................................................................................................................................  

VIII. Emitir, conforme a las disposiciones que señalen las unidades administrativas competentes, 
los manuales y procedimientos para la operación del sistema de contabilidad, así como los 
catálogos de cuentas y los instructivos para el registro de las operaciones presupuestarias del 
Ramo 06 Hacienda y Crédito Público; asimismo, para el registro contable de sus activos, 
pasivos, patrimonio, costos y gastos y someter a consideración superior los informes y estados 
financieros correspondientes; 

IX. Requerir la información relativa al desarrollo de los programas de la Secretaría, de sus 
órganos administrativos desconcentrados y de las entidades del sector coordinado por ella; e 
informar, en su caso, a las instancias correspondientes acerca del cumplimiento de los 
programas y del ejercicio de los presupuestos; 

X. Se deroga. 

XI. Promover la atención de los requerimientos formulados por los órganos fiscalizadores, ante 
las unidades administrativas de la Secretaría cuando se trate de revisiones efectuadas por la 
Auditoría Superior de la Federación, y ante las unidades administrativas de la Oficialía Mayor 
cuando correspondan a revisiones del Órgano Interno de Control en la Secretaría; 

XII. Se deroga. 

XIII. Se deroga. 

XIV. Gestionar ante las instancias correspondientes, en el ámbito de su competencia, el registro 
de las propuestas de modificación organizacional relativas a los órganos administrativos 
desconcentrados y las entidades paraestatales coordinadas por la Secretaría; 

XV. Prestar la asesoría y apoyo técnico que soliciten los órganos administrativos 
desconcentrados y entidades paraestatales coordinadas por la Secretaría, en materia de 
organización, coordinación e integración para la ejecución de sus programas; 

XVI. Coordinar la integración del programa institucional de mejora regulatoria de la Secretaría, 
darle seguimiento e informar al Oficial Mayor sobre su cumplimiento; 

XVII. Coordinar la operación del Registro de Personas Acreditadas de la Secretaría, y 

XVIII. Coordinar la operación de la Comisión de Mejora Regulatoria de la Secretaría, dar 
seguimiento a los acuerdos que se tomen en la misma y preparar los informes correspondientes. 

El Director General de Programación, Organización y Presupuesto, se auxiliará de los Directores 
Generales Adjuntos de: Programación y Presupuesto, Finanzas y Tesorería, Contabilidad y Estados 
Financieros, y de Coordinación Sectorial. 

Artículo 67. Compete a la Dirección General de Recursos Humanos: 
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I. Proponer para aprobación superior y, en su caso, instrumentar las políticas y los programas de 
actividades de planeación, administración, evaluación y organización del personal de la 
Secretaría, así como de las prestaciones, reconocimientos y los servicios sociales y recreativos 
del propio personal; los criterios técnicos en materia de reclutamiento y selección de personal, 
nombramientos, contratación y movimientos en el puesto, remuneraciones, capacitación y 
desarrollo, motivación, relaciones laborales y de seguridad e higiene y medio ambiente en el 
trabajo; 

II. Establecer e implementar los lineamientos, metodología y criterios técnicos para el análisis y 
dictamen administrativo de las estructuras orgánica y ocupacional, así como de las plantillas de 
personal de la Secretaría; 

III. Evaluar, para aprobación superior, las propuestas de modificación a las estructuras orgánica 
y ocupacional, así como de las plantillas de personal de las unidades administrativas de la 
Secretaría; 
IV. Integrar el Manual de Organización General de la Secretaría; proponer para aprobación 
superior y difundir la metodología para la elaboración de los manuales de organización 
específicos, de procedimientos y demás documentos administrativos que resulten necesarios 
para el mejor funcionamiento de la Secretaría; supervisar su permanente actualización, así como 
realizar su validación y registro; 

V. Formular en coordinación con la Dirección General de Programación y Presupuesto, el 
anteproyecto de presupuesto del capítulo 1000 “Servicios Personales”, así como, supervisar la 
correcta aplicación de su ejercicio, mediante la gestión de afectaciones presupuestarias de los 
movimientos que se generen, tales como creación, conversión, cancelación y transferencia de 
plazas; efectuar la liquidación y pago de las remuneraciones, gratificaciones y prestaciones al 
personal de la Secretaría conforme a la Ley; realizar la liquidación y pago de los terceros 
institucionales; validar el nombramiento del personal de base o confianza de la Secretaría, las 
altas, bajas e incidencias, vigilando los procesos de producción de la nómina y control de 
asistencia; así como validar la contratación de servicios profesionales por honorarios; 

VI. Implementar y administrar las prestaciones y servicios que correspondan a los trabajadores, 
expedir credenciales de identificación del personal de la Secretaría, integrar los expedientes 
personales, así como emitir las certificaciones de los mismos; distribuir, integrar y custodiar la 
documentación comprobatoria del ejercicio del gasto del capítulo 1000 “Servicios Personales”; 

VII. Difundir los sistemas, procedimientos y métodos que en materia de administración de 
personal deberán observar las unidades administrativas de la Secretaría, así como supervisar y 
evaluar los resultados y administrar el catálogo institucional de puestos; 

VIII. Desarrollar, operar y mantener los programas informáticos que constituyen el sistema 
integral de pagos, control presupuestal, servicios, prestaciones al personal e incidencias de la 
nómina; y en general, aquellos programas que coadyuven a la correcta administración de las 
funciones encomendadas a la Dirección General de Recursos Humanos, lo anterior, de acuerdo 
con los procedimientos y métodos que dicte la Coordinación de Tecnologías de Comunicaciones 
e Información; 

IX. Proponer, aplicar, supervisar y fomentar los programas relativos a las actividades en materia 
de capacitación, educación, cultura, salud, deporte y recreación, para el personal de la 
Secretaría y, en su caso, para los pensionados y jubilados, mediante la suscripción de contratos, 
convenios, acuerdos y demás actos relacionados con la prestación de estos servicios; 
proporcionar los servicios sociales a que tengan derecho tanto el personal como sus familiares 
derechohabientes; así como los demás que le señalen las disposiciones laborales en la materia; 

X. Representar al Titular del Ramo ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, Juntas 
Locales y Federales de Conciliación y Arbitraje, Juzgados de Distrito y Tribunales Colegiados en 
Materia de Trabajo, y demás autoridades laborales en las controversias que se susciten entre la 
Secretaría y el personal que le preste servicios, que no estén encomendadas expresamente a 
otra unidad administrativa de la propia Secretaría; formular demandas y contestaciones 
relacionadas con el personal, que no sean competencia de otra unidad administrativa, conciliar, 
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absolver posiciones, celebrar convenios, allanarse, transigir, ejercitar acciones, desistirse de 
éstas, interponer recursos y ejecutar laudos o resoluciones en los juicios laborales, ante las 
autoridades señaladas en representación del Secretario y del Oficial Mayor; formular demandas 
y desistirse en los juicios de amparo contra las resoluciones y laudos que se dicten, interponer 
los medios de defensa que en derecho procedan; 

XI. Coordinar y operar los programas de reconocimiento laboral de los servidores públicos, así 
como premios y gratificaciones al personal de la Secretaría señalados en la Ley, en las 
Condiciones Generales del Trabajo y los que establezca la propia Secretaría; llevar el control de 
los expedientes laborales y administrativos, así como la guarda y custodia de los mismos; 

XII. Intervenir y conciliar en la práctica de diligencias e investigaciones para el levantamiento de 
actas por incumplimiento de obligaciones laborales en el que haya incurrido el personal de la 
Secretaría; imponer y revocar las medidas disciplinarias a que se haga acreedor el personal de 
la Secretaría en materia laboral; gestionar ante el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado los dictámenes correspondientes sobre el estado de salud de los 
trabajadores; emitir acuerdos para formalizar la terminación de la relación laboral en los casos de 
invalidez o incapacidad total y permanente; dar cumplimiento a lo establecido en la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos en los casos de ejecución de 
resoluciones y acuerdos que emita el Órgano Interno de Control en la Secretaría y la Secretaría 
de la Función Pública; intervenir y conciliar en el levantamiento de constancias, actas por 
accidentes de trabajo, actas administrativas y actas por pérdida de la confianza en esta materia, 
cuando dicha competencia no esté encomendada a otra unidad administrativa de la propia 
Secretaría y dictaminar las mismas; asesorar y orientar a las unidades administrativas de la 
Secretaría, en la instrucción de constancias de hechos en los casos de los trabajadores de 
confianza, emitir el cese de los efectos del nombramiento o en su caso revocar el mismo cuando 
proceda conforme a derecho; auxiliar a las autoridades superiores en la conducción de las 
relaciones con el Sindicato Nacional de Trabajadores de Hacienda, así como participar en la 
revisión y modificación de las Condiciones Generales de Trabajo, vigilar su cumplimiento y llevar 
a cabo las remociones del personal sindicalizado de la Secretaría; 

XIII. Proponer los criterios técnicos en materia de relaciones laborales y riesgos profesionales; 
difundir entre el personal de la Secretaría las Condiciones Generales de Trabajo y sus revisiones 
y modificaciones; y asesorar a las unidades administrativas de la Secretaría en los asuntos 
jurídicos y laborales relativos a su personal; 

XIV. Integrar los criterios técnicos en materia de selección de personal, formación, capacitación, 
motivación, desarrollo del personal y medio ambiente en el trabajo; 

XV. Coordinar los programas de formación, capacitación, becas, desarrollo de personal, servicio 
social de pasantes y evaluar periódicamente sus resultados; 

XVI. Proponer y aplicar en su caso, los programas relativos a las actividades en materia de 
capacitación, educación y cultura organizacional, mediante la suscripción de aquellos contratos, 
convenios, acuerdos y demás actos relacionados con la prestación de estos servicios, que la 
propia Secretaría establezca con instituciones formalmente constituidas; 

XVII. Instrumentar los programas relativos a los servicios educacionales y asistenciales de las 
escuelas primarias de la Secretaría; 

XVIII. Programar, instrumentar y difundir los contenidos, avances, resultados y características en 
general de los programas educacionales; los procesos de certificación por competencia laboral 
de la Secretaría, así como analizar e integrar materiales informativos al portal de la Intranet 
autorizado, lo anterior, de acuerdo con los procedimientos y métodos que dicte la Coordinación 
de Tecnologías de Comunicaciones e Información; 

XIX. Generar, de conformidad con los procedimientos y métodos que dicte la Coordinación de 
Tecnologías de Comunicaciones e Información, la información estadística y los indicadores 
necesarios para la conducción de los procesos y programas de innovación, formación, desarrollo 
de personal, servicios educacionales, comunicación y difusión interna; 
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XX. Coordinar a las diversas instancias de la Secretaría que participen en las Comisiones Mixtas 
de conformidad con las disposiciones en materia laboral, y en su caso desempeñar las funciones 
de secretariado técnico, y 

XXI. Coordinar los procesos de evaluación del desempeño, estímulos y recompensas, 
reubicación, seguridad y en general en los trabajos de grupo que se requieran, aportando los 
elementos que correspondan en función de su ámbito de competencia. 

El Director General de Recursos Humanos se auxiliará de los Directores Generales Adjuntos de 
Desarrollo Profesional; Administración de Personal; Relaciones Laborales; Planeación y Estudios 
Organizacionales. 

Artículo 68. ............................................................................................................................................................................  

I. Proponer para aprobación superior, las políticas, lineamientos y procedimientos para la 
administración de recursos materiales y servicios generales, así como los programas 
relacionados con el sistema de las adquisiciones, la conservación y el mantenimiento de los 
bienes muebles y los servicios generales de la Secretaría, y supervisar el cumplimiento de las 
mismas; 

II. Contratar, conforme a las disposiciones aplicables, la adquisición de bienes muebles e 
inmuebles, arrendamientos, prestación de servicios, para lo cual podrá suscribir los contratos, 
convenios o instrumentos jurídicos que sean necesarios, así como realizar los procedimientos y 
demás actos conducentes en la materia, inclusive determinar la aplicación de penas 
convencionales, hacer efectiva la terminación anticipada o rescindir dichos instrumentos jurídicos 
conforme a la normativa aplicable en la materia y determinar lo conducente respecto a la 
rescisión de los contratos; 

...................................................................................................................................................................................  

XII. Se deroga. 

...................................................................................................................................................................................  

El Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales se auxiliará de los Directores 
Generales Adjuntos de Planeación, Operación y Servicios, y de Adquisiciones y Contratación de 
Servicios. 

Artículo 69. ............................................................................................................................................................................  

IV. Gestionar a través de la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto 
que los ingresos obtenidos por la prestación de servicios de impresión y demás relacionados, se 
depositen en la Tesorería de la Federación o, en su caso, conforme a las disposiciones de la Ley 
de Ingresos de la Federación y del Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente, 
del Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública Federal y demás 
disposiciones y ordenamientos aplicables a estos servicios; 

V. Asesorar en materia de impresos de seguridad a las unidades administrativas de la Secretaría 
para el fortalecimiento de los sis temas de control, con objeto de prevenir falsificaciones; 

VI. Suscribir, en representación de la Secretaría, los contratos, convenios y bases generales de 
colaboración para prestar servicios de impresión y demás relacionados, así como los demás 
documentos que impliquen actos de administración relacionados con dicha actividad, conforme a 
los lineamientos que emita el Oficial Mayor, y 

VII. Emitir dictamen sobre la autenticidad de los productos impresos en el Taller de Impresión de 
Estampillas y Valores, que ante la probable duda de su identificación, le presenten las 
Dependencias y Entidades del Gobierno Federal o Entidades Federativas. 

El Director General de Talleres de Impresión de Estampillas y Valores, se auxiliará de los Directores 
Generales Adjuntos de: Producción y Mantenimiento; y de Apoyo Técnico y Operativo. 

Artículo 69-B. Compete a la Dirección General de Promoción Cultural, Obra Pública y Acervo 
Patrimonial: 
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...................................................................................................................................................................................  

III. Contratar, conforme a las disposiciones aplicables la realización de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, para lo cual podrá suscribir los contratos, convenios o 
instrumentos jurídicos que sea necesarios, así como realizar los procedimientos y demás actos 
conducentes en la materia, inclusive determinar la aplicación de penas convencionales, hacer 
efectiva la terminación anticipada o rescindir dichos instrumentos jurídicos conforme a la 
normativa aplicable y determinar lo conducente respecto de la suspensión de obras públicas; 

IV. Llevar un adecuado control administrativo del registro de consulta pública de todas las obras 
recibidas por concepto de pago en especie que sean conservadas como patrimonio cultural 
de la nación, así como dirigir y coordinar la edición y publicación del catálogo de la Colección 
Pago en Especie; 

V. Proponer, para aprobación superior, un sistema de control de ubicación de las obras de arte 
patrimonio cultural de la nación, así como un historial de cada una de ellas y las exposiciones en 
las que participen; 

VI. Proponer, para aprobación superior, los métodos y sistemas de elaboración y actualización 
de los registros, catálogos e inventarios de los bienes muebles de carácter histórico-artístico 
propiedad de la nación que tenga bajo su responsabilidad la Secretaría, de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley General de Bienes Nacionales; 

VII. Emitir lineamientos sobre la ocupación y aprovechamiento de espacios para uso de las 
unidades administrativas, así como verificar el óptimo aprovechamiento de los bienes a través de 
las unidades administrativas; 

...................................................................................................................................................................................  

El Director General de Promoción Cultural, Obra Pública y Acervo Patrimonial será auxiliado por el 
Director General Adjunto de Obra Pública y Acervo Patrimonial. 

Artículo 69-C. Compete a la Coordinación de Tecnologías de Comunicaciones e Información: 

I. Diseñar las políticas, normas, estándares y lineamientos en materia de tecnologías de 
comunicaciones e información en cooperación con la Coordinación de Seguridad de Información 
y Tecnología, así como definir y coordinar los procesos necesarios para su cumplimiento y 
asegurar su difusión; 

II. Coordinar la planeación y presupuestación en materia de tecnologías de comunicaciones e 
información; 

III. Proponer medidas para optimizar recursos y procesos operativos a las Coordinaciones de 
Procesos y Estructuras de Información; 

IV. Definir los procesos y servicios generales de tecnologías de comunicaciones e información 
que deberán aplicarse a nivel institucional. 

V. Realizar las acciones conducentes a efecto de garantizar que las Coordinaciones de Procesos 
y Estructuras de Información de la Subsecretaría del Ramo, de la Subsecretaría de Egresos y de 
la Tesorería de la Federación atiendan las necesidades de automatización total o parcial de 
procesos y estructuras de información de cada una de las áreas; 

VI. Coordinar el diseño e instrumentación de proyectos de servicios generales de tecnologías de 
comunicaciones e información; 

VII. Definir los procesos y lineamientos para la implementación, desarrollo, administración y 
mantenimiento de sistemas; 

VIII. Administrar y definir el Almacén Único de Información de la Secretaría, de acuerdo con lo 
que dicte la Coordinación de Seguridad de Información y Tecnología; 

IX. Emitir lineamientos para la instrumentación, a través del Almacén Único de Información de la 
Secretaría, de las estructuras de información que se requieran a través de las Coordinaciones de 
Procesos y Estructuras de Información de la Subsecretaría del Ramo, de la Subsecretaría de 
Egresos y de la Tesorería de la Federación; 
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X. Mantener actualizado el directorio de las fuentes, los responsables, la periodicidad y demás 
características de la información del Almacén Único de Información de la Secretaría; 

XI. Elaborar estudios de viabilidad para dictaminar la factibilidad técnica y operativa de 
adquisiciones de bienes y servicios de tecnologías de comunicaciones e información; 

XII. Representar a la Secretaría en materia de tecnologías de comunicaciones e información ante 
otras instituciones, y 

XIII. Establecer, promover y difundir las políticas de gobierno electrónico en la Secretaría. 

Artículo 69-D. Compete a la Coordinación de Seguridad de Información y Tecnología: 

I. Diseñar las políticas, normas, estándares y lineamientos en materia de seguridad relativa: 

a).  Al uso, acceso, y almacenamiento de bases de datos, estructuras de información y 
sistemas; 

b).  Al uso y diseño de redes, y 

c). Al diseño, uso, operación y prestación de servicios y soluciones de tecnologías de 
comunicaciones e información en general, con especial atención en sistemas de gestión, 
pistas de auditoría, almacenes de documentos, soluciones basadas en tecnologías para 
protocolos de Internet o similares, ya sea para servicio en Internet o en redes privadas; 

II. Fomentar y promover la cultura de seguridad en materia de tecnologías de comunicaciones e 
información al interior de la Secretaría; 

III. Operar los directorios de usuarios, servicios y equipos de la Secretaría; así como los métodos 
y políticas de identificación, en específico las relacionadas con firma electrónica y certificación 
digital, para acceso de recursos de tecnologías de comunicaciones e información; atendiendo las 
políticas y lineamientos de seguridad a que se refiere la fracción I de este artículo; 

IV. Discriminar la selección de normas a implantarse en la Secretaría que comprometan la 
seguridad en materia de tecnologías de comunicaciones e información; 

V. Proporcionar asistencia a las Coordinaciones de Procesos y Estructuras de Información de la 
Subsecretaría del Ramo, de la Subsecretaría de Egresos y de la Tesorería de la Federación, así 
como a la Coordinación de Tecnologías de Comunicaciones e Información en el diseño de 
soluciones, y 

VI. Participar en la operación del Almacén Único de Información de la Secretaría, a través de la 
clasificación de los niveles de acceso y confidencialidad de la información. 

Artículo 70. ............................................................................................................................................................................  

II. Realizar estudios comparados de los sistemas de hacienda pública, de los administrativos y 
de justicia administrativa de otros países, para apoyar la reforma de la hacienda pública, con 
excepción de aquellos que corresponden a la Subprocuraduría Fiscal Federal de Asuntos 
Financieros; 

...................................................................................................................................................................................  

IV. Proponer, en la materia de competencia de la Procuraduría Fiscal de la Federación, los 
términos de los convenios y acuerdos de coordinación fiscal con las entidades federativas y 
opinar sobre sus aspectos jurídicos; así como participar en los estudios que aquéllas soliciten a 
la Secretaría para la elaboración de los ordenamientos en materia de hacienda pública y para el 
establecimiento de los sistemas administrativos correspondientes; 

...................................................................................................................................................................................  

VII. Tramitar, con excepción de los asuntos que conforme a este Reglamento tienen asignados 
otras unidades administrativas, la publicación en el Diario Oficial de la Federación de las 
disposiciones de carácter general en las materias competencia de la Secretaría, pudiendo, en su 
caso, emitir opinión jurídica al respecto y requerir a los solicitantes de publicaciones las 
modificaciones, aclaraciones o confirmaciones respectivas; así como compilar la legislación y la 
jurisprudencia en la materia competencia de la Secretaría; 

...................................................................................................................................................................................  
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XVI. Fungir como asesor jurídico de la Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento 
respecto de los asuntos que se agenden en las sesiones de dicha Comisión; 

XVII. Apoyar y proponer para aprobación superior un programa permanente de formación de 
abogados de la hacienda pública, así como promover la selección de aspirantes y la capacitación 
y desarrollo del personal al servicio de la Procuraduría Fiscal de la Federación; 

XVIII. Orientar el seguimiento de las iniciativas de leyes o decretos que presente el Presidente de 
la República al Congreso de la Unión, en las materias competencia de la Secretaría; 

XIX. Someter para aprobación superior los convenios que se celebren por parte de la 
Procuraduría Fiscal de la Federación para la realización del servicio de préstamo bibliotecario; 

XX. Acordar con el Procurador Fiscal de la Federación los asuntos de su competencia, y 

XXI. Resolver los asuntos relacionados con todas aquellas leyes que confieran alguna atribución 
a la Secretaría, en las materias que no estén expresamente asignadas por este Reglamento a 
otras unidades administrativas de la misma. 

Artículo 71. ............................................................................................................................................................................  

XIII. Apoyar y proponer, para aprobación superior, un programa permanente de formación de 
abogados de la hacienda pública, así como promover la selección de aspirantes y la capacitación 
y desarrollo del personal al servicio de la Procuraduría Fiscal de la Federación; 

...................................................................................................................................................................................  

XVI. Compilar la legislación y la jurisprudencia en la materia competencia de la Secretaría; así 
como proponer alternativas para conservar el acervo bibliográfico y hemerográfico de la 
Procuraduría Fiscal de la Federación; realizar el servicio de préstamo bibliotecario y proponer 
para aprobación superior los convenios que sean necesarios para llevar a cabo dicho servicio; 

...................................................................................................................................................................................  

Artículo 71-B. ........................................................................................................................................................................  

IX. Apoyar y proponer, para aprobación superior, un programa permanente de formación de 
abogados de la hacienda pública, así como promover la selección de aspirantes y la capacitación 
y desarrollo del personal al servicio de la Procuraduría Fiscal de la Federación; 

X. Compilar la legislación y la jurisprudencia en la materia competencia de la Secretaría; así 
como proponer alternativas para conservar el acervo bibliográfico y hemerográfico de la 
Procuraduría Fiscal de la Federación; realizar el servicio de préstamo bibliotecario y elaborar 
para aprobación superior los convenios que sean necesarios para llevar a cabo dicho servicio; 

...................................................................................................................................................................................  

Artículo 71-C. Compete a la Dirección General de Legislación y Consulta Fiscal y Presupuestaria: 

I. Apoyar jurídicamente la participación de la Secretaría en la conducción del Sistema Nacional 
de Planeación Democrática, del Plan Nacional de Desarrollo y de los programas que de él 
deriven; 

II. Opinar y, en su caso, proponer los anteproyectos de iniciativas de leyes o decretos; 
reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y órdenes del Presidente de la República y de 
disposiciones de carácter general competencia de la Secretaría y de la Subprocuraduría Fiscal 
Federal de Legislación y Consulta en materia fiscal y de programación, presupuestación y gasto 
público; 

III. Coordinar la realización de estudios, análisis e investigaciones en las materias fiscal y de 
programación, presupuestación y gasto público, incluyendo estudios comparados de las 
disposiciones fiscales y presupuestarias de otros países, con el objeto de proponer las reformas 
que se consideren pertinentes; 

IV. Proponer, en la materia competencia de la Procuraduría Fiscal de la Federación, los términos 
de los convenios y acuerdos de coordinación fiscal con las Entidades Federativas y opinar sobre 
sus aspectos jurídicos; así como participar en los estudios que aquéllas soliciten a la Secretaría 
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para la elaboración de los ordenamientos en materia de hacienda pública y para el 
establecimiento de los sistemas administrativos correspondientes; 

V. Auxiliar y asesorar jurídicamente a las unidades administrativas de la Secretaría en el ejercicio 
de sus atribuciones en materia fiscal y de programación, presupuestación y gasto público; 

VI. Participar en la elaboración de los anteproyectos de acuerdos, tratados o convenios 
internacionales en las materias de su competencia, así como en el análisis y evaluación de la 
aplicación de tales acuerdos, tratados o convenios; 

VII. Proponer los criterios, interpretaciones administrativas y medidas para la correcta aplicación 
de las leyes y demás disposiciones de carácter general competencia de la Subprocuraduría 
Fiscal Federal de Legislación y Consulta en las materias fiscal y de programación, 
presupuestación  
y gasto público; 

VIII. Tramitar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de las disposiciones de 
carácter general que emita la Secretaría en las materias fiscal y de programación, 
presupuestación y gasto público, pudiendo, en su caso, emitir opinión jurídica al respecto; 

IX. Emitir opiniones jurídicas en las materias de su competencia; 

X. Atender y resolver los asuntos en materia de programación, presupuestación y gasto público 
que sean competencia de la Subprocuraduría Fiscal Federal de Legislación y Consulta, relativos 
a la Administración Pública Federal Centralizada y Paraestatal; 

XI. Establecer el criterio de la Secretaría cuando las unidades administrativas de la misma 
emitan opiniones contradictorias en aspectos legales relativos a las materias fiscal y de 
programación, presupuestación y gasto público; 

XII. Analizar y, en su caso, opinar sobre los aspectos jurídicos de los convenios, contratos, 
acuerdos y en general sobre cualquier instrumento jurídico en materia fiscal y de programación, 
presupuestación y gasto público que deba suscribir el Secretario; 

XIII. Apoyar al Procurador Fiscal de la Federación y al Subprocurador Fiscal Federal de 
Legislación y Consulta en su carácter de asesores jurídicos de la Comisión Intersecretarial de 
Gasto Financiamiento, analizando y, en su caso, emitiendo observaciones respecto de los 
asuntos que se agenden en las sesiones de dicha Comisión; 

XIV. Acordar con el Subprocurador Fiscal Federal de Legislación y Consulta los asuntos de su 
competencia, y 

XV. Atender los demás asuntos que le encomiende el Subprocurador Fiscal Federal de 
Legislación y Consulta. 

Artículo 71-D. Compete a la Dirección de Legislación y Consulta Presupuestaria: 

I. Apoyar jurídicamente la participación de la Secretaría en la conducción del Sistema Nacional 
de Planeación Democrática, del Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de él deriven; 

II. Opinar y, en su caso, formular los anteproyectos de iniciativas de leyes o decretos; 
reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y órdenes del Presidente de la República, y de 
disposiciones de carácter general competencia de la Secretaría y de la Subprocuraduría Fiscal 
Federal de Legislación y Consulta en materia de programación, presupuestación y gasto público; 

III. Verificar que los anteproyectos a que se refiere la fracción anterior, establezcan las relaciones 
que existan entre éstos y el Plan Nacional de Desarrollo y con los programas que deriven de 
éste; 

IV. Realizar estudios, análisis e investigaciones en materia de programación, presupuestación y 
gasto público; 

V. Auxiliar y asesorar jurídicamente a las unidades administrativas de la Secretaría en el ejercicio 
de sus atribuciones en materia de programación, presupuestación y gasto público; 

VI. Proponer los criterios, interpretaciones administrativas y medidas para la correcta aplicación 
de las leyes y demás disposiciones de carácter general competencia de la Subprocuraduría 
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Fiscal Federal de Legislación y Consulta en materia de programación, presupuestación y gasto 
público; 

VII. Tramitar, con excepción de los asuntos que conforme a este Reglamento tienen asignados 
otras unidades administrativas, la publicación en el Diario Oficial de la Federación de las 
disposiciones de carácter general en las materias de programación, presupuestación y gasto 
público, pudiendo, en su caso, emitir opinión jurídica al respecto; 

VIII. Emitir las opiniones jurídicas, los criterios, interpretaciones administrativas y medidas para la 
correcta aplicación de las leyes y demás disposiciones de carácter general en materia de 
programación, presupuestación y gasto público; 

IX. Analizar y, en su caso, opinar sobre los aspectos jurídicos de los convenios, contratos, 
acuerdos y en general sobre cualquier instrumento jurídico en materia de programación, 
presupuestación y gasto público que deba suscribir el Secretario; 

X. Analizar y, en su caso, opinar respecto de los asuntos competencia de la Comisión 
Intersecretarial de Gasto Financiamiento que se agenden en las sesiones de dicha Comisión, 
para apoyar las funciones del Procurador Fiscal de la Federación y del Subprocurador Fiscal 
Federal de Legislación y Consulta, en su carácter de asesores de la misma; 

XI. Acordar con el Director General de Legislación y Consulta Fiscal y Presupuestaria, los 
asuntos de su competencia, y 
XII. Las demás atribuciones que sean necesarias para el adecuado ejercicio de lo dispuesto en 
las fracciones anteriores, así como atender aquellos asuntos que le encomiende el Director 
General de Legislación y Consulta Fiscal y Presupuestaria. 

Artículo 71-F. Compete a la Dirección General de Apoyo Técnico: 
I. Opinar sobre los aspectos técnico jurídicos y administrativos relativos a los procedimientos de 
contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos, enajenación, donación y prestación 
de servicios relacionados con bienes muebles y obras públicas, en aquellos casos en los que se 
requiera la autorización del Secretario, del Procurador Fiscal de la Federación o, en su caso, se 
trate de procesos relativos a la adquisición de bienes o prestación de servicios que deba 
administrar la Dirección de Técnica Operativa de la Procuraduría Fiscal de la Federación; 
II. Apoyar a la Subprocuraduría Fiscal Federal de Legislación y Consulta, en su carácter de 
asesor jurídico, en los Comités de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y demás órganos colegiados de la Secretaría en los 
que sea designado para tal efecto, analizando y, en su caso, emitiendo observaciones respecto 
de los asuntos que se agenden en las sesiones de dichos Comités y órganos colegiados; 
III. Emitir opinión, en el ámbito de su competencia, respecto de los proyectos de decretos 
presidenciales, en materia de expropiación, y de desincorporación y enajenación de bienes 
inmuebles que formen parte del patrimonio federal; 
IV. Opinar y, en su caso, proponer los proyectos de iniciativas de leyes o decretos; reglamentos, 
decretos, acuerdos y órdenes del Presidente de la República, y de disposiciones de carácter 
general competencia de la Secretaría en materia de bienes nacionales, adquisiciones y obras 
públicas; 
V. Emitir opinión, en el ámbito de su competencia, respecto de los proyectos de decretos 
presidenciales, en materia de expropiación, y de desincorporación y enajenación de bienes 
inmuebles que formen parte del patrimonio federal; 
VI. Apoyar a las unidades administrativas de la Subprocuraduría Fiscal Federal de Legislación y 
Consulta en el seguimiento de los proyectos de iniciativas de ley o decreto sobre los que hayan 
emitido opinión, y 
VII. Atender los demás asuntos que le encomiende el Subprocurador Fiscal Federal de 
Legislación y Consulta. 

Artículo 71-G. Compete a la Dirección de Apoyo Técnico: 
I. Apoyar jurídicamente en la emisión de opiniones sobre los aspectos técnico jurídicos y 
administrativos relativos a los procedimientos de contratación en materia de adquisiciones, 
arrendamientos, enajenación, donación y prestación de servicios relacionados con bienes 
muebles y obras públicas, en aquellos casos en los que se requiera la autorización del 
Secretario, del Procurador Fiscal de la Federación o, en su caso, se trate de procesos relativos a 
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la adquisición de bienes o prestación de servicios que deba administrar la Dirección de Técnica 
Operativa de la Procuraduría Fiscal de la Federación; 
II. Apoyar a la Subprocuraduría Fiscal Federal de Legislación y Consulta, en su carácter de 
asesor jurídico, en los Comités de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y demás órganos colegiados de la Secretaría en los 
que sea designado para tal efecto, analizando y, en su caso, emitiendo observaciones respecto 
de los asuntos que se agenden en las sesiones de dichos Comités y órganos colegiados; 
III. Coadyuvar con la Dirección General de Apoyo Técnico en la emisión de opiniones, respecto 
de los proyectos de decretos presidenciales, en materia de expropiación, y de desincorporación y 
enajenación de bienes inmuebles que formen parte del patrimonio federal; 
IV. Opinar y, en su caso, proponer los proyectos de iniciativas de leyes o decretos; reglamentos, 
decretos, acuerdos y órdenes del Presidente de la República, y de disposiciones de carácter 
general competencia de la Secretaría en materia de bienes nacionales, adquisiciones y obras 
públicas; 
V. Coadyuvar con la Dirección General de Apoyo Técnico en la emisión de opiniones, respecto 
de los proyectos de decretos presidenciales, en materia de expropiación, y de desincorporación y 
enajenación de bienes inmuebles que formen parte del patrimonio federal; 
VI. Apoyar a las unidades administrativas de la Subprocuraduría Fiscal Federal de Legislación y 
Consulta en el seguimiento de los proyectos de iniciativas de ley o decreto sobre los que hayan 
emitido opinión, y 

VII. Atender los demás asuntos que le encomiende el Director General de Apoyo Técnico. 

Artículo 71-H. Compete a la Dirección General Adjunta de Evaluación y Control de Legislación  
y Consulta: 

I. Realizar el seguimiento y control de los asuntos que sean turnados a la Subprocuraduría Fiscal 
Federal de Legislación y Consulta, así como llevar y mantener actualizado un banco de datos 
con la información relacionada con los expedientes que sean competencia de la mencionada 
Subprocuraduría; 

II. Supervisar el cumplimiento de los programas de actividades, estrategias y metas de operación 
de las áreas adscritas a la Subprocuraduría Fiscal Federal de Legislación y Consulta; 

III. Formular, para aprobación superior, indicadores de gestión que permitan determinar el nivel 
de productividad, cumplimiento de políticas y obtención de resultados de las áreas adscritas a la 
Subprocuraduría Fiscal Federal de Legislación y Consulta en coordinación con éstas, 
proporcionando información oportuna y relevante para apoyar la toma de decisiones; 

IV. Establecer los estándares mínimos de calidad en el servicio que deban cumplir las áreas 
adscritas a la Subprocuraduría Fiscal Federal de Legislación y Consulta y vigilar su aplicación, 
así como establecer otros mecanismos que permitan eficientar el desarrollo de las actividades 
encomendadas a las áreas señaladas; 

V. Formular estudios sobre experiencias exitosas, a nivel nacional o internacional, en materia de 
control y evaluación, y de desarrollo y modernización administrativa; 

VI. Revisar, analizar y proponer la actualización de los sistemas y mecanismos internos para el 
mejor desempeño de las atribuciones de la Subprocuraduría Fiscal Federal de Legislación y 
Consulta; 

VII. Procurar el establecimiento de criterios de calidad total a efecto de propiciar la mejora 
continua del servicio; 

VIII. Vigilar y supervisar que las áreas adscritas a la Subprocuraduría Fiscal Federal de 
Legislación y Consulta cumplan debida y oportunamente con las observaciones y 
recomendaciones derivadas de actos de fiscalización practicados por los órganos revisores 
competentes, y fungir como enlace, en su caso, para atender las solicitudes de información que 
formulen dichos órganos; 

IX. Expedir certificaciones de los expedientes relativos a los asuntos de su competencia; 
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X. Tramitar, con excepción de los asuntos que conforme a este Reglamento tienen asignados 
otras unidades administrativas, la publicación en el Diario Oficial de la Federación de las 
disposiciones de carácter general en la materia competencia de la Subprocuraduría Fiscal 
Federal de Legislación y Consulta, pudiendo, en su caso, emitir opinión jurídica al respecto; 

XI. Las demás atribuciones que sean necesarias para el adecuado ejercicio de las funciones 
señaladas con anterioridad; 

XII. Realizar los demás actos o actividades que le sean encomendados en forma expresa por el 
Subprocurador Fiscal Federal de Legislación y Consulta, y 

XIII. Acordar con el Subprocurador Fiscal Federal de Legislación y Consulta los asuntos de su 
competencia. 

Artículo 71-I. Compete a la Dirección de Evaluación de Legislación y Consulta: 

I. Formular los indicadores de gestión que permitan determinar el nivel de productividad, 
cumplimiento de políticas y obtención de resultados de las áreas adscritas a la Subprocuraduría 
Fiscal Federal de Legislación y Consulta en coordinación con éstas, proporcionando información 
oportuna y relevante para apoyar la toma de decisiones; 

II. Realizar estudios sobre experiencias exitosas, a nivel nacional o internacional, en materia de 
evaluación, de desarrollo y modernización administrativa; 

III. Revisar, analizar y proponer la actualización de los sistemas y mecanismos internos para el 
mejor desempeño de las atribuciones de la Subprocuraduría Fiscal Federal de Legislación y 
Consulta; 

IV. Procurar el establecimiento de criterios de calidad total a efecto de propiciar la mejora 
continua del servicio, para lo cual propondrá las medidas correspondientes a la Dirección de 
Control de Legislación y Consulta; 

V. Expedir certificaciones de los expedientes relativos a los asuntos de su competencia; 

VI. Las demás atribuciones que sean necesarias para el adecuado ejercicio de las funciones 
señaladas con anterioridad; 

VII. Realizar los demás actos o actividades que le sean turnados por el Director General Adjunto 
de Evaluación y Control de Legislación y Consulta, y 

VIII. Acordar con el Director General Adjunto de Evaluación y Control de Legislación y Consulta 
los asuntos de su competencia. 

Artículo 71-J. Compete a la Dirección de Control de Legislación y Consulta: 

I. Dar el seguimiento y control de los asuntos que sean turnados a la Subprocuraduría Fiscal 
Federal de Legislación y Consulta, así como llevar y mantener actualizado un banco de datos 
con la información relacionada con los expedientes que sean competencia de la mencionada 
Subprocuraduría; 

II. Supervisar el cumplimiento de los programas de actividades, estrategias y metas de operación 
de las áreas adscritas a la Subprocuraduría Fiscal Federal de Legislación y Consulta, para su 
posterior turno a la Dirección de Evaluación de Legislación y Consulta; 

III. Establecer los estándares mínimos de calidad en e l servicio que deban cumplir las áreas 
adscritas a la Subprocuraduría Fiscal Federal de Legislación y Consulta y vigilar su aplicación, 
así como establecer otros mecanismos que permitan eficientar el desarrollo de las actividades 
encomendadas a las áreas señaladas, con base en los resultados, que en su caso, proporcione 
la Dirección de Evaluación de Legislación y Consulta; 

IV. Formular estudios sobre experiencias exitosas, a nivel nacional o internacional, en materia de 
control, de desarrollo y modernización administrativa; 

V. Vigilar y supervisar que las áreas adscritas a la Subprocuraduría Fiscal Federal de Legislación 
y Consulta cumplan debida y oportunamente con las observaciones y recomendaciones 
derivadas de actos de fiscalización practicados por los órganos revisores competentes, y fungir 



Martes 17 de junio de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     556 

 

como enlace, en su caso, para atender las solicitudes de información que formulen dichos 
órganos; 

VI. Expedir certificaciones de los expedientes relativos a los asuntos de su competencia; 

VII. Las demás atribuciones que sean necesarias para el adecuado ejercicio de las funciones 
señaladas con anterioridad; 

VIII. Realizar los demás actos o actividades que le sean turnados por el Director General Adjunto 
de Evaluación y Control de Legislación y Consulta, y 

IX. Acordar con el Director General Adjunto de Evaluación y Control de Legislación y Consulta 
los asuntos de su competencia. 

Artículo 72. ............................................................................................................................................................................  

V. Proponer la interposición de los recursos que procedan y actuar en estos juicios con las 
facultades de delegado en las audiencias; así como requerir y vigilar el debido cumplimiento por 
parte de las autoridades de la hacienda pública a los amparos, y en su caso, proponer los 
términos en que se deberá intervenir en los incidentes de inejecución de sentencia y de 
repetición de actos reclamados que promuevan los particulares; 

...................................................................................................................................................................................  

XV. Designar y dirigir a los abogados de la hacienda pública que sean delegados o se 
encuentren autorizados para intervenir en los juicios conforme a Ley; 

...................................................................................................................................................................................  

XXII. Se deroga. 

...................................................................................................................................................................................  

Artículo 73. ............................................................................................................................................................................  

VIII. Actuar en los juicios de amparo de su competencia, con las facultades de delegados en las 
audiencias y proponer la designación de abogados de la hacienda pública con el carácter de 
delegados en las audiencias y dirigirlos en su actuación en los juicios respectivos; 

...................................................................................................................................................................................  

Artículo 73-A. ........................................................................................................................................................................  

IX. Actuar en los juicios de amparo de su competencia, con las facultades de delegados en las 
audiencias y proponer la designación de abogados de la hacienda pública con el carácter de 
delegados en las audiencias y dirigirlos en su actuación en los juicios respectivos; 

...................................................................................................................................................................................  

Artículo 73-B. ........................................................................................................................................................................  

IX. Actuar en los juicios de amparo de su competencia, con las facultades de delegados en las 
audiencias y proponer la designación de abogados de la hacienda pública con el carácter de 
delegados en las audiencias y dirigirlos en su actuación en los juicios respectivos; 

...................................................................................................................................................................................  

Artículo 75. ............................................................................................................................................................................  
I. Acordar con el Subprocurador Fiscal Federal de Amparos los términos de los informes previos 
y con justificación en los juicios de amparo interpuestos contra actos de las autoridades de la 
hacienda pública que no correspondan a otra unidad administrativa de la Secretaría; 
...................................................................................................................................................................................  

IX. Proponer a las autoridades de la hacienda pública la revocación de las resoluciones emitidas 
por éstas, en la materia de su competencia; 
X. Actuar en los juicios de amparo de su competencia, con las facultades de delegados en las 
audiencias y proponer la designación de abogados de la hacienda pública con el carácter de 
delegados en las audiencias y dirigirlos en su actuación en los juicios respectivos; 
...................................................................................................................................................................................  
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Artículo 75-A. ........................................................................................................................................................................  
I. Proponer los términos de los informes previos y con justificación en los juicios de amparo 
interpuestos contra actos de las autoridades de la hacienda pública que no correspondan a otra 
unidad administrativa de la Secretaría, cuando dichos juicios se deriven de resoluciones emitidas 
por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; 

...................................................................................................................................................................................  

X. Proponer a las autoridades de la hacienda pública la revocación de las resoluciones emitidas 
por éstas, en la materia de su competencia; 

XI. Actuar en los juicios de amparo de su competencia, con las facultades de delegados en las 
audiencias y proponer la designación de abogados de la hacienda pública con el carácter de 
delegados en las audiencias y dirigirlos en su actuación en los juicios respectivos; 

...................................................................................................................................................................................  

Artículo 75-B. ........................................................................................................................................................................  
I. Proponer los términos de los informes previos y con justificación en los juicios de amparo 
interpuestos contra actos de las autoridades de la hacienda pública que no correspondan a otra 
unidad administrativa de la Secretaría, cuando dichos juicios se deriven de decomisos de 
vehículos, visitas domiciliarias, embargos precautorios y de actos distintos de resoluciones del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; 

...................................................................................................................................................................................  
X. Proponer a las autoridades de la hacienda pública la revocación de las resoluciones emitidas 
por éstas, en la materia de su competencia; 

XI. Actuar en los juicios de amparo de su competencia, con las facultades de delegados en las 
audiencias y proponer la designación de abogados de la hacienda pública con el carácter de 
delegados en las audiencias y dirigirlos en su actuación en los juicios respectivos; 

...................................................................................................................................................................................  
Artículo 75-C. ........................................................................................................................................................................  

IX. Designar y dirigir a los abogados de la hacienda pública que sean delegados en las 
audiencias y los que se autoricen en los juicios o procedimientos conforme a la Ley, en las 
materias de su competencia; 

...................................................................................................................................................................................  

XIX. Se deroga. 
...................................................................................................................................................................................  

Artículo 76. ............................................................................................................................................................................  

IX. Actuar en los juicios de amparo de su competencia, con las facultades de delegados en las 
audiencias y proponer a los abogados de la hacienda pública que sean delegados en las 
audiencias que se lleven a cabo en los juicios materia de su competencia; 

...................................................................................................................................................................................  

Artículo 77. ............................................................................................................................................................................  

IX. Actuar en los juicios de amparo de su competencia, con las facultades de delegados en las 
audiencias y proponer a los abogados de la hacienda pública que sean delegados en las 
diligencias que se lleven a cabo en los juicios materia de su competencia; 

...................................................................................................................................................................................  

Artículo 78. ............................................................................................................................................................................  

VII. Designar y dirigir las actuaciones de los abogados de la hacienda pública que se autoricen 
en los juicios o procedimientos conforme a la Ley, en las materias de su competencia; 

VIII. Se deroga. 

...................................................................................................................................................................................  

Artículo 79. Compete a la Subprocuraduría Fiscal Federal de Asuntos Financieros: 
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I. Concertar, coordinar, realizar y, en su caso, inducir estudios de proyectos de iniciativas de 
leyes o decretos y proyectos de reglamentos, decretos, acuerdos, órdenes y demás 
disposiciones de carácter general en materia financiera y de crédito público; 

II. Auxiliar en la formulación de la documentación relativa a los proyectos de iniciativas de leyes o 
decretos y los proyectos de reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes que el Secretario 
proponga al Presidente de la República, en las materias de su competencia; 

III. Solicitar a las unidades administrativas, órganos desconcentrados, entidades paraestatales 
sectorizadas de la Secretaría y demás autoridades del sistema financiero, las proposiciones de 
reformas, adiciones, derogaciones y abrogaciones a las disposiciones legales aplicables a las 
materias financiera y de crédito público, y coordinar con dichas unidades, órganos y entidades la 
elaboración y presentación de las citadas propuestas ante las instancias correspondientes; 

IV. Verificar que los proyectos de iniciativas de leyes o decretos y los proyectos de reglamentos, 
decretos, acuerdos y disposiciones de carácter general en materia financiera y de crédito 
público, guarden congruencia entre sí, así como con el Plan Nacional de Desarrollo y los 
programas que deriven de éste; 

V. Realizar estudios comparados de los sistemas jurídicos y administrativos de otros países, en 
las materias de su competencia, con la finalidad de proponer las reformas que se consideren 
pertinentes; 

VI. Participar en la elaboración de los proyectos de acuerdos, tratados o convenios 
internacionales en materia de asuntos financieros y de crédito público, así como en el análisis y 
evaluación de la aplicación de tales acuerdos, tratados o convenios; 

VII. Emitir opinión a las unidades administrativas, órganos desconcentrados y entidades 
paraestatales sectorizadas de la Secretaría en relación con asuntos jurídicos en materia 
financiera y de crédito público que sean competencia de dichas unidades, órganos y entidades, 
así como otorgar la asesoría legal en los casos en que le sea requerida; 

VIII. Emitir las opiniones jurídicas, los criterios, interpretaciones administrativas y medidas para la 
correcta aplicación de las leyes y demás disposiciones de carácter general en materia de 
programación, presupuestación y gasto público, cuando se vincule con las materias financieras y 
de crédito público; 

IX. Participar en la formulación de los criterios a seguir por las unidades administrativas, órganos 
desconcentrados y entidades paraestatales sectorizadas de la Secretaría para la correcta 
aplicación de las disposiciones referentes a las materias financiera y de crédito público; 

X. Proponer y desarrollar medidas para la coordinación en asuntos jurídicos con las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría, con las entidades del sector 
paraestatal coordinado por la misma y con las demás autoridades vinculadas con las materias de 
su competencia; 

XI. Apoyar y, en su caso, coordinar, la promoción y participación de la Procuraduría Fiscal de la 
Federación en los foros y eventos nacionales e internacionales sobre asuntos en las materias de 
su competencia; 

XII. Tramitar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de las disposiciones de 
carácter general o particular en materia financiera y de crédito público, pudiendo, en su caso, 
emitir opinión jurídica al respecto y requerir a los solicitantes de publicaciones las modificaciones, 
aclaraciones o confirmaciones respectivas; 

XIII. Coadyuvar, en su caso, con las Subprocuradurías Fiscales Federales en los asuntos 
relacionados con las materias de su competencia; 

XIV. Establecer el criterio de la Secretaría cuando unidades administrativas, órganos 
desconcentrados y entidades paraestatales sectorizadas de la misma emitan opiniones 
contradictorias en aspectos legales en las materias financiera y de crédito público y, en relación 
con las consultas que éstas formulen, proponer, en su caso, la interpretación a efectos 
administrativos de las leyes y disposiciones en las materias financiera y de crédito público que 
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sean competencia de la propia Secretaría y los criterios generales para su aplicación, 
obligatorios para dichas unidades, órganos y entidades; 

XV. Emitir opinión jurídica en relación con los instrumentos jurídicos relativos al crédito público y 
coadyuvar, en su caso, con las unidades administrativas competentes de la Secretaría en la 
elaboración de los documentos respectivos; 

XVI. Coadyuvar, dentro del ámbito de su competencia, con las instancias competentes, al 
seguimiento de las iniciativas de leyes o decretos que presente el Presidente de la República 
ante el Congreso de la Unión, en las materias financiera y de crédito público; 

XVII. Emitir opinión jurídica en asuntos relacionados con las disposiciones legales que rigen la 
materia financiera y de crédito público, siempre y cuando no formen parte de las facultades 
indelegables del Secretario y no estén asignadas expresamente a otra unidad administrativa de 
la Secretaría; 

XVIII. Participar, por designación del Procurador Fiscal de la Federación, en los órganos de 
gobierno, comités o comisiones de los órganos desconcentrados y organismos descentralizados 
de la Administración Pública Federal en los que aquél sea parte, y en los comités, comisiones, 
consejos y otras entidades análogas en las que participe la Procuraduría Fiscal de la Federación, 
así como designar, cuando proceda, a sus propios suplentes y apoyar al Procurador Fiscal de la 
Federación con la información legal que se requiera para su participación en dichas entidades, y 

XIX. Acordar con el Procurador Fiscal de la Federación los asuntos de su competencia. 

El Subprocurador Fiscal Federal de Asuntos Financieros, será asistido por el Director General de 
Asuntos Financieros “A”, el Director General de Asuntos Financieros “B”, el Director General Adjunto de 
Evaluación y Control de Asuntos Financieros, por los Directores, Subdirectores y Jefes de Departamento; 
así como por los abogados de la hacienda pública y demás personal que las necesidades del servicio 
requieran. 

Artículo 80. Compete a la Dirección General de Asuntos Financieros “A”: 

I. Realizar estudios y concertar, coordinar y elaborar proyectos de iniciativas de leyes o decretos 
y proyectos de reglamentos, decretos, acuerdos, órdenes y demás disposiciones de carácter 
general en materia de banca múltiple, sistema de protección al ahorro bancario, sistema de 
ahorro para el retiro, sociedades financieras de objeto limitado, filiales de instituciones 
financieras del exterior, agrupaciones financieras, usuarios de servicios financieros y demás 
intermediarios financieros no contemplados expresamente en la fracción I del artículo 80-A, así 
como de crédito público, incluyendo coberturas, productos derivados y esquemas especiales de 
financiamiento; 

II. Auxiliar en la formulación de la documentación relativa a los proyectos de iniciativas de leyes o 
decretos y los proyectos de reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes que el Secretario 
proponga al Presidente de la República en las materias previstas en la fracción anterior; 

III. Participar, en colaboración con las unidades administrativas, órganos desconcentrados, 
entidades paraestatales sectorizadas de la Secretaría y demás autoridades del sistema 
financiero, en la elaboración, de las proposiciones de reformas, adiciones, derogaciones y 
abrogaciones a las disposiciones legales aplicables a las materias señaladas en la fracción I de 
este artículo y coadyuvar con dichas unidades, órganos y entidades en la elaboración y 
presentación de las citadas propuestas ante las instancias correspondientes; 

IV. Llevar a cabo los estudios para verificar que los proyectos de iniciativas de leyes o decretos y 
los proyectos de reglamentos, decretos, acuerdos y disposiciones de carácter general en las 
materias señaladas en la fracción I de este artículo, guarden congruencia entre sí, así como con 
el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que deriven de éste y, en su caso, proponer las 
modificaciones que resulten procedentes, en términos de esta fracción, a los citados proyectos; 

V. Realizar estudios comparados de los sistemas jurídicos y administrativos de otros países,  
en las materias de su competencia, con la finalidad de proponer, las reformas que se consideren 
pertinentes; 



Martes 17 de junio de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     560 

 

VI. Elaborar los proyectos de acuerdos, tratados o convenios internacionales en las materias de 
su competencia, y analizar y evaluar tales acuerdos, tratados o convenios, para proponer, en su 
caso, las medidas que resulten procedentes; 

VII. Emitir opinión a las unidades administrativas, órganos desconcentrados y entidades 
paraestatales sectorizadas de la Secretaría en relación con asuntos jurídicos en las materias 
señaladas en la fracción I de este artículo, que sean competencia de dichas unidades, órganos y 
entidades, así como otorgar, previo acuerdo superior, la asesoría legal en los casos en que le 
sea requerida; 

VIII. Emitir las opiniones jurídicas, los criterios, interpretaciones administrativas y medidas para la 
correcta aplicación de las leyes y demás disposiciones de carácter general en materia de 
programación, presupuestación y gasto público, cuando se vincule con las materias señaladas 
en la fracción I del presente artículo; 

IX. Formular los criterios a seguir por las unidades administrativas, órganos desconcentrados y 
entidades paraestatales sectorizadas de la Secretaría para la correcta aplicación de las 
disposiciones referentes a las materias señaladas en la fracción I de este artículo; 

X. Proponer y desarrollar las medidas para la coordinación en asuntos jurídicos con las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría, con las entidades del sector 
paraestatal coordinado por la misma y con las demás autoridades vinculadas con las materias de 
su competencia; 

XI. Apoyar y, en su caso, auxiliar en la coordinación de la promoción y participación de la 
Procuraduría Fiscal de la Federación en los foros y eventos nacionales e internacionales sobre 
asuntos en las materias señaladas en la fracción I de este artículo; 

XII. Tramitar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de las disposiciones de 
carácter general o particular en las materias señaladas en la fracción I de este artículo, pudiendo, 
en su caso, emitir opinión jurídica al respecto y requerir a los solicitantes de publicaciones las 
modificaciones, aclaraciones o confirmaciones respectivas; 

XIII. Coadyuvar, en su caso, con las Subprocuradurías Fiscales Federales en los asuntos 
relacionados con las materias señaladas en la fracción I de este artículo; 

XIV. Establecer el criterio de la Secretaría cuando unidades administrativas, órganos 
desconcentrados y entidades paraestatales sectorizadas de la misma, emitan opiniones 
contradictorias en aspectos legales en las materias señaladas en la fracción I de este artículo y, 
en relación con las consultas que éstas formulen, proponer, en su caso, la interpretación a 
efectos administrativos de las leyes y disposiciones en las materias señaladas en la fracción I de 
este artículo, que sean competencia de la propia Secretaría y los criterios generales para su 
aplicación, obligatorios para dichas unidades, órganos y entidades; 

XV. Elaborar, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría, las 
opiniones jurídicas necesarias para la formalización de los instrumentos jurídicos relativos al 
crédito público; 

XVI. Coadyuvar, dentro del ámbito de su competencia, con las instancias competentes, al 
seguimiento de las iniciativas de leyes o decretos que presente el Presidente de la República 
ante el Congreso de la Unión, en las materias señaladas en la fracción I de este artículo; 

XVII. Elaborar opiniones jurídicas en asuntos relacionados con las disposiciones legales que 
rigen las materias señaladas en la fracción I de este artículo, siempre y cuando no formen parte 
de las facultades indelegables del Secretario y no estén asignadas expresamente a otra unidad 
administrativa de la misma; 

XVIII. Acordar con el Subprocurador Fiscal Federal de Asuntos Financieros los asuntos de su 
competencia, y 

XIX. Atender los demás asuntos que le encomiende el Subprocurador Fiscal Federal de Asuntos 
Financieros. 

Artículo 80-A. Compete a la Dirección General de Asuntos Financieros “B”: 
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I. Realizar estudios y concertar, coordinar y elaborar proyectos de iniciativas de leyes o decretos 
y proyectos de reglamentos, decretos, acuerdos, órdenes y demás disposiciones de carácter 
general en materia de banca de desarrollo, fideicomisos de fomento, intermediarios financieros 
de fomento, ahorro y crédito popular, organizaciones y actividades auxiliares del crédito, 
seguros, fianzas, valores, sociedades de inversión, operadoras de sociedades de inversión y 
sociedades de información crediticia; 

II. Auxiliar en la formulación de la documentación relativa a los proyectos de iniciativas de leyes o 
decretos y los proyectos de reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes que el Secretario 
proponga al Presidente de la República en las materias previstas en la fracción anterior; 

III. Participar, en colaboración con las unidades administrativas, órganos desconcentrados, 
entidades paraestatales sectorizadas de la Secretaría y demás autoridades del sistema 
financiero, en la elaboración de las proposiciones de reformas, adiciones, derogaciones y 
abrogaciones a las disposiciones legales aplicables a las materias señaladas en la fracción I de 
este artículo y coadyuvar con dichas unidades, órganos y entidades, la elaboración y 
presentación de las citadas propuestas ante las instancias correspondientes; 

IV. Llevar a cabo los estudios para verificar que los proyectos de iniciativas de leyes o decretos y 
los proyectos de reglamentos, decretos, acuerdos y disposiciones de carácter general en las 
materias señaladas en la fracción I de este artículo, guarden congruencia entre sí, así como con 
el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que deriven de éste y, en su caso, proponer las 
modificaciones que resulten procedentes a los citados proyectos, en términos de esta fracción; 

V. Realizar estudios comparados de los sistemas jurídicos y administrativos de otros países, en 
las materias de su competencia, con la finalidad de proponer las reformas que se consideren 
pertinentes; 

VI. Auxiliar en la elaboración de los proyectos de acuerdos, tratados o convenios internacionales 
en las materias de su competencia, así como en el análisis y evaluación de la aplicación de tales 
acuerdos, tratados o convenios; 

VII. Emitir opinión a las unidades administrativas, órganos desconcentrados y entidades 
paraestatales sectorizadas de la Secretaría en relación con asuntos jurídicos en las materias 
señaladas en la fracción I de este artículo, que sean competencia de dichas unidades, órganos y 
entidades, así como otorgar, previo acuerdo superior, la asesoría legal en los casos en que le 
sea requerida; 

VIII. Emitir las opiniones jurídicas, los criterios, interpretaciones administrativas y medidas para la 
correcta aplicación de las leyes y demás disposiciones de carácter general en materia de 
programación, presupuestación y gasto público, cuando se vincule con las materias señaladas 
en la fracción I del presente artículo; 

IX. Formular los criterios a seguir por las unidades administrativas, órganos desconcentrados y 
entidades paraestatales sectorizadas de la Secretaría para la correcta aplicación de las 
disposiciones referentes a las materias señaladas en la fracción I de este artículo; 

X. Proponer y desarrollar las medidas para la coordinación en asuntos jurídicos con las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría, con las entidades del sector 
paraestatal coordinado por la misma y con las demás autoridades vinculadas con las materias de 
su competencia; 

XI. Apoyar y, en su caso, auxiliar en la coordinación de la promoción y participación de la 
Procuraduría Fiscal de la Federación en los foros y eventos nacionales e internacionales sobre 
asuntos en las materias señaladas en la fracción I de este artículo; 

XII. Tramitar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de las disposiciones de 
carácter general o particular en las materias señaladas en la fracción I de este artículo, pudiendo, 
en su caso, emitir opinión jurídica al respecto y requerir a los solicitantes de publicaciones las 
modificaciones, aclaraciones o confirmaciones respectivas; 

XIII. Coadyuvar, en su caso, con las Subprocuradurías Fiscales Federales en los asuntos 
relacionados con las materias señaladas en la fracción I de este artículo; 
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XIV. Establecer el criterio de la Secretaría cuando unidades administrativas, órganos 
desconcentrados y entidades paraestatales sectorizadas de la misma, emitan opiniones 
contradictorias en aspectos legales en las materias señaladas en la fracción I de este artículo y, 
en relación con las consultas que éstas formulen, proponer, en su caso, la interpretación a 
efectos administrativos de las leyes y disposiciones en las materias señaladas en la fracción I de 
este artículo que sean competencia de la propia Secretaría y los criterios generales para su 
aplicación, obligatorios para dichas unidades, órganos y entidades; 

XV. Coadyuvar, dentro del ámbito de su competencia, con las instancias competentes, al 
seguimiento de las iniciativas de leyes o decretos que presente el Presidente de la República 
ante el Congreso de la Unión, en las materias señaladas en la fracción I de este artículo; 

XVI. Elaborar opiniones jurídicas en asuntos relacionados con las disposiciones legales que 
rigen las materias señaladas en la fracción I de este artículo, siempre y cuando no formen parte 
de las facultades indelegables del Secretario y no estén asignadas expresamente a otra unidad 
administrativa de la misma; 

XVII. Acordar con el Subprocurador Fiscal Federal de Asuntos Financieros los asuntos de su 
competencia, y 

XVIII. Atender los demás asuntos que le encomiende el Subprocurador Fiscal Federal de 
Asuntos Financieros. 

Artículo 80-B. Compete a las Direcciones de Asuntos Financieros “A”, “B”, “C” y “D”: 

I. Participar en la realización de estudios y la elaboración de proyectos de iniciativas de leyes, 
decretos, reglamentos, acuerdos y disposiciones de carácter general en las materias 
competencia de la Subprocuraduría Fiscal Federal de Asuntos Financieros y de las Direcciones 
Generales de Asuntos Financieros “A” y “B”; 

II. Participar en la formulación de opiniones relacionadas con los asuntos jurídicos competencia 
de la Subprocuraduría Fiscal Federal de Asuntos Financieros y de las Direcciones Generales de 
Asuntos Financieros “A” y “B”, incluyendo los acuerdos, tratados o convenios internacionales 
respectivos; 

III. Tramitar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de las disposiciones de carácter 
general o particular, respecto de las materias que sean competencia de la Subprocuraduría 
Fiscal Federal de Asuntos Financieros y de las Direcciones Generales de Asuntos Financieros 
“A” y “B” pudiendo, en su caso, emitir opinión jurídica al respecto y requerir a los solicitantes de 
publicaciones las modificaciones, aclaraciones o confirmaciones respectivas; 

IV. Participar en el seguimiento de iniciativas de leyes o decretos que presente el Presidente de 
la República en el Congreso de la Unión, en las materias competencia de la Subprocuraduría 
Fiscal Federal de Asuntos Financieros y de las Direcciones Generales de Asuntos Financieros 
“A” y “B”; 

V. Ejercer, previo acuerdo superior, las atribuciones de las Direcciones Generales de Asuntos 
Financieros “A” y “B”; 

VI. Acordar con los Directores Generales de Asuntos Financieros “A” y “B” los asuntos de su 
competencia, y 

VII. Atender y resolver los demás asuntos que les encomienden los Directores Generales de 
Asuntos Financieros “A” y “B”. 

Artículo 80-C. Compete a la Dirección General Adjunta de Evaluación y Control de Asuntos Financieros: 

I. Realizar el seguimiento y control de los asuntos que sean turnados a la Subprocuraduría Fiscal 
Federal de Asuntos Financieros, así como llevar y mantener actualizado un banco de datos con 
la información relacionada con los expedientes que sean competencia de la mencionada 
Subprocuraduría; 

II. Supervisar el cumplimiento de los programas de actividades, estrategias y metas de operación 
de las áreas adscritas a la Subprocuraduría Fiscal Federal de Asuntos Financieros; 
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III. Formular, para aprobación superior, indicadores de gestión que permitan determinar el nivel 
de productividad, cumplimiento de políticas y obtención de resultados de las áreas adscritas a la 
Subprocuraduría Fiscal Federal de Asuntos Financieros en coordinación con éstas, 
proporcionando información oportuna y relevante para apoyar la toma de decisiones; 

IV. Establecer los estándares mínimos de calidad en e l servicio que deban cumplir las áreas 
adscritas a la Subprocuraduría Fiscal Federal de Asuntos Financieros y vigilar su aplicación, así 
como establecer otros mecanismos que permitan desarrollar más eficientemente las actividades 
encomendadas a las áreas señaladas; 

V. Formular estudios sobre experiencias exitosas, a nivel nacional o internacional, en materia de 
control y evaluación, y de desarrollo y modernización administrativa; 

VI. Revisar, analizar y proponer la actualización de los sistemas y mecanismos internos para el 
mejor desempeño de las atribuciones de la Subprocuraduría Fiscal Federal de Asuntos 
Financieros; 

VII. Procurar el establecimiento de criterios de calidad total a efecto de propiciar la mejora 
continua del servicio; 

VIII. Vigilar y supervisar que las áreas adscritas a la Subprocuraduría Fiscal Federal de Asuntos 
Financieros cumplan debida y oportunamente con las observaciones y recomendaciones 
derivadas de actos de fiscalización practicados por los órganos revisores competentes y, en su 
caso, fungir como enlace para atender las solicitudes de información que formulen dichos 
órganos; 

IX. Expedir certificaciones de constancias de los expedientes relativos a los asuntos de su 
competencia; 

X. Tramitar la publicación en el Diario Oficial de la Fe deración de las disposiciones de carácter 
general o particular en materia financiera y de crédito público pudiendo, en su caso y previo 
acuerdo superior, emitir opinión jurídica al respecto y requerir a los solicitantes de publicaciones 
las modificaciones, aclaraciones o confirmaciones respectivas; 

XI. Acordar con el Subprocurador Fiscal Federal de Asuntos Financieros los asuntos de su 
competencia, y 

XII. Atender y resolver los demás asuntos que le encomiende el Subprocurador Fiscal Federal de 
Asuntos Financieros. 

Artículo 80-D. Se deroga. 

Artículo 81. ............................................................................................................................................................................  

II. Denunciar, querellarse, presentar las declaratorias de que el Fisco Federal ha sufrido o pudo 
haber sufrido perjuicio respecto de delitos de defraudación fiscal y sus equiparables, 
contrabando y sus equiparables y demás delitos fiscales; los cometidos por servidores públicos 
de la Secretaría en ejercicio de sus funciones; de otros hechos delictuosos que sean 
competencia de la Secretaría; así como formular las abstenciones cuando exista impedimento 
legal o material para ello y proponer la petición de sobreseimiento del proceso; así como otorgar 
el perdón en los casos en que proceda, siempre y cuando las unidades administrativas o 
autoridades de la Secretaría que tengan injerencia o interés en el asunto de que se trate no 
manifiesten objeción en su otorgamiento; 

III. Denunciar o querellarse ante el Ministerio Público competente de los hechos delictuosos en 
que la Secretaría resulte ofendida, de aquellos de que tenga conocimiento o interés, así como 
formular las abstenciones cuando exista impedimento legal o material para ello y proponer la 
petición de sobreseimiento del proceso; así como otorgar el perdón en los casos que proceda, 
siempre y cuando las unidades administrativas o autoridades de la Secretaría que tengan 
injerencia o interés en el asunto de que se trate no manifiesten objeción en su otorgamiento; 

...................................................................................................................................................................................  

XXIV. Ordenar y practicar, en relación a las investigaciones sobre el cumplimiento de 
obligaciones fiscales y aduaneras y, en su caso, sobre los hechos en que el fisco federal pudiera 
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querellarse, denunciar, formular declaratoria, haya sufrido o pueda sufrir perjuicio, que lleve a 
cabo en el ámbito de su competencia, las visitas domiciliarias, auditorías, verificaciones de 
origen, inspecciones, actos de vigilancia, verificaciones, reconocimiento aduanero de las 
mercancías de comercio exterior y los demás actos que establezcan las disposiciones fiscales y 
aduaneras, para comprobar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, 
importadores, exportadores, responsables solidarios, terceros relacionados con los 
contribuyentes y demás obligados en materia de impuestos, incluyendo los que se causen por la 
entrada al territorio nacional o salida del mismo de mercancías y medios de transporte, derechos, 
contribuciones de mejoras, cuotas compensatorias, aprovechamientos, estímulos fiscales, 
franquicias y accesorios de carácter federal, compensaciones efectuadas y saldos a favor 
determinados por el contribuyente, cuentas aduaneras y pagos en parcialidades no autorizados, 
o sin tener derecho a ello; así como para recabar de los servidores públicos, fedatarios y 
personas autorizadas por la Secretaría que sean terceros relacionados con los contribuyentes, 
los informes y datos que tengan con motivo de sus funciones; y en materia de determinación de 
la base de los impuestos generales de importación o exportación, verificar y, en su caso, 
determinar la correcta clasificación arancelaria de las mercancías de procedencia extranjera, el 
valor en aduana de las mercancías de importación u otra base gravable que se establezca en las 
leyes, el valor comercial de las mercancías de exportación, así como comprobar de conformidad 
con los acuerdos, convenios o tratados en materia fiscal o aduanera de los que México sea 
parte, el cumplimiento de obligaciones a cargo de importadores y exportadores; revisar el empleo 
de tuberías, ductos, cables u otros medios susceptibles de conducir mercancías de importación y 
exportación autorizados o que requieran autorización por autoridad competente; verificar tanto la 
existencia de los documentos que acrediten la legal estancia y tenencia de las mercancías de 
comercio exterior, vehículos, aeronaves y embarcaciones de procedencia extranjera, el 
cumplimiento de las obligaciones en materia de regulaciones y restricciones no arancelarias, 
normas oficiales mexicanas, cumplimiento de las reglas de origen contenidas en los tratados 
internacionales; practicar y notificar el embargo precautorio de aquellas mercancías respecto de 
las cuales no se acredite su legal introducción al país e inicio del procedimiento administrativo en 
materia aduanera; habilitar almacenes como recintos fiscales para uso de la autoridad fiscal y 
aduanera; revisar y determinar los precios o montos de contraprestaciones en operaciones con 
partes relacionadas, y valor declarado en partes vinculadas y resolver los problemas de 
interpretación y aplicación que se susciten de acuerdo con los procedimientos establecidos en 
los mismos, para poder determinar los ingresos acumulables y deducciones autorizadas en 
operaciones celebradas entre partes relacionadas, considerando, entre otros, los precios o 
montos de las contraprestaciones que hubieran utilizado partes independientes en operaciones 
comparables, y determinar el valor en aduana y comercial en partes vinculadas; imponer multas 
por el incumplimiento o cumplimiento extemporáneo, total o parcial, a los requerimientos que 
formule en los términos de esta fracción; inspeccionar los recintos fiscales y fiscalizados así 
como ejercer sus facultades de comprobación en recintos fiscalizados; prorrogar los plazos en 
que se deban concluir las visitas domiciliarias; 

XXV. Requerir, en relación a las investigaciones sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales y 
aduaneras y, en su caso, sobre los hechos en que el fisco federal pudiera querellarse, denunciar, 
formular declaratoria, haya sufrido o pueda sufrir perjuicio, que lleve a cabo en el ámbito de su 
competencia, a los contribuyentes, importadores, exportadores, responsables solidarios o 
terceros con ellos relacionados, o a contadores públicos autorizados que hayan formulado 
dictámenes o declaratorias para efectos fiscales, para que exhiban y, en su caso, proporcionen 
la contabilidad, declaraciones, avisos, datos, otros documentos, instrumentos e informes, y en el 
caso de dichos contadores, también para que exhiban sus papeles de trabajo, así como recabar 
de los servidores públicos, fedatarios y personas autorizadas por la Secretaría que sean terceros 
relacionados con los contribuyentes, los informes y datos que tengan con motivo de sus 
funciones, todo ello para proceder a su revisión, a fin de comprobar el cumplimiento de las 
disposiciones legales en las materias señaladas en la fracción XXIV de este artículo; imponer 
multas por el incumplimiento o cumplimiento extemporáneo, total o parcial, a los requerimientos 
que formule en los términos de esta fracción; así como autorizar o negar prórrogas para su 
presentación. Tratándose de las revisiones previstas en esta fracción, emitir los oficios de 
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observaciones, el de conclusión de la revisión, y en su caso el de prórroga del plazo para 
concluir la revisión; 

...................................................................................................................................................................................  

XXVII. Solicitar a las autoridades competentes del Servicio de Administración Tributaria el apoyo 
que estime necesario para la práctica de los actos de fiscalización que lleve a cabo; solicitar en 
cualquier momento a las autoridades fiscales y aduaneras que tengan competencia, la 
continuación hasta su conclusión, de los actos de fiscalización que hubiere ordenado y de los 
procedimientos administrativos en materia aduanera que hubiere iniciado, así como la 
determinación, notificación y cobro de los créditos fiscales que resulten de los mismos y demás 
actos que sean necesarios para hacerlos efectivos; informarles sobre las irregularidades 
detectadas en el ejercicio de sus facultades de comprobación respecto de la actuación de 
contadores públicos registrados, agentes y apoderados aduanales por no cumplir con las 
disposiciones fiscales y aduaneras, para que las autoridades competentes determinen la 
suspensión o cancelación del registro de dicho contador público, lo exhorten o amonesten, así 
como para que suspendan o cancelen la patente aduanal o la autorización del apoderado 
aduanal, aportándoles los elementos necesarios para que dichas autoridades ejerzan sus 
facultades; 

...................................................................................................................................................................................  

XLI. Investigar el cumplimiento de obligaciones fiscales y aduaneras y, en su caso, los hechos en 
que el fisco federal pudiera querellarse, denunciar, formular declaratoria, haya sufrido o pueda 
sufrir perjuicio, pudiendo allegarse y requerir toda la información y documentación necesaria para 
su investigación; solicitar de los contribuyentes, importadores, exportadores, responsables 
solidarios o terceros con ellos relacionados, datos, informes o documentos, para planear y 
programar actos de fiscalización en materia fiscal y aduanera; recabar de los servidores públicos, 
fedatarios y personas autorizadas por la Secretaría que sean terceros relacionados con los 
contribuyentes, los informes y datos que tengan con motivo de sus funciones, así como ejercer 
sus facultades para comprobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales y aduaneras; 
allegarse de las pruebas necesarias para que la Secretaría formule la denuncia, querella o 
declaratoria al Ministerio Público, e intercambiar información con otras autoridades fiscales; 

XLII. Requerir, recibir y revisar, en relación a las investigaciones sobre el cumplimiento de 
obligaciones fiscales y aduaneras y, en su caso, sobre los hechos en que el fisco federal pudiera 
querellarse, denunciar, formular declaratoria, haya sufrido o pueda sufrir perjuicio, que lleve a 
cabo en el ámbito de su competencia, que los dictámenes formulados por contador público 
registrado sobre los estados financieros relacionados con las obligaciones fiscales de los 
contribuyentes, y respecto de operaciones de enajenación de acciones, así como la declaratoria 
que emitan para solicitudes de devolución de saldos a favor del impuesto al valor agregado o de 
cualquier otro tipo de dictamen o declaratoria que tenga repercusión para efectos fiscales, 
reúnan los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales y comprobar el cumplimiento de 
las disposiciones fiscales y aduaneras de los contribuyentes relativas a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras, cuotas compensatorias, aprovechamientos, estímulos fiscales, 
franquicias, accesorios federales y la actuación profesional del contador público; requerir, recibir, 
y revisar que los dictámenes de residentes en el extranjero que tengan establecimiento 
permanente o base fija en el país y los relativos a la enajenación de acciones que lleven a cabo 
residentes en el extranjero, de conformidad con el título V de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
incluyendo el requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos 
relacionados o a contadores públicos autorizados que hayan formulado esta clase de dictámenes 
para que exhiban sus papeles de trabajo y reúnan los requisitos establecidos en las 
disposiciones fiscales y comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y aduaneras 
relativas a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras, cuotas compensatorias, 
aprovechamientos, estímulos fiscales, franquicias, accesorios federales y la actuación 
profesional del contador público; así como para determinar los precios o montos de 
contraprestaciones en operaciones con partes relacionadas, y valor declarado en partes 
vinculadas y resolver los problemas de interpretación y aplicación que se susciten de acuerdo 
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con los procedimientos establecidos en los mismos, para poder determinar los ingresos 
acumulables y deducciones autorizadas en operaciones celebradas entre partes relacionadas, 
considerando, entre otros, los precios o montos de las contraprestaciones que hubieran utilizado 
partes independientes en operaciones comparables, y determinar el valor en aduana y comercial 
en partes vinculadas; imponer multas por el incumplimiento o cumplimiento extemporáneo, total 
o parcial, a los requerimientos que formule en los términos de esta fracción; autorizar o negar 
prórrogas para la presentación de lo requerido; 

XLIII. Notificar los actos relacionados con el ejercicio de sus facultades de comprobación, las 
multas que correspondan a requerimientos no atendidos así como los atendidos en forma 
extemporánea, total o parcialmente, y otras multas que imponga, y remitir los créditos fiscales a 
la unidad administrativa competente del Servicio de Administración Tributaria para su control y 
cobro; 
XLIV. Expedir las constancias de identificación del personal a su cargo y del personal de las 
unidades administrativas que tenga adscritas, así como designarlos y habilitarlos para la práctica 
de los actos de fiscalización, notificaciones, diligencias, peritajes u otros actos, previstos en este 
artículo; 
...................................................................................................................................................................................  
XLVI. En relación a las investigaciones sobre e l cumplimiento de obligaciones fiscales y 
aduaneras y, en su caso, sobre los hechos en que el fisco federal pudiera querellarse, denunciar, 
formular declaratoria, haya sufrido o pueda sufrir perjuicio, que lleve a cabo en el ámbito de su 
competencia, verificar el domicilio y demás datos a que están obligados los contribuyentes en 
materia de registro federal de contribuyentes, así como los manifestados en solicitudes, avisos y 
pedimentos, y comprobar que los contribuyentes se localicen en el domicilio señalado en los 
mismos; ordenar y practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el 
cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la presentación de las solicitudes o avisos en 
materia del registro federal de contribuyentes y, en su caso, solicitar de la autoridad competente 
del Servicio de Administración Tributaria su inscripción por acto de autoridad; así como dejar sin 
efectos los avisos presentados cuando al revisarse o verificarse no correspondan a lo 
manifestado, debiendo informar las irregularidades y modificaciones en materia de registro 
federal de contribuyentes a la unidad administrativa competente del Servicio de Administración 
Tributaria; así como declarar que no surten efectos los avisos presentados cuando al revisarse o 
verificarse no correspondan a lo manifestado, debiendo informar las irregularidades y 
modificaciones en materia de registro federal de contribuyentes a la unidad administrativa 
competente del Servicio de Administración Tributaria; 
XLVII. Ordenar y practicar el embargo precautorio de recursos y bienes del contribuyente, y en 
su caso, del responsable solidario, para asegurar el interés fiscal cuando, a su juicio, hubiera 
peligro de que el obligado se ausente o realice la enajenación de bienes o cualquier maniobra 
tendiente a evadir el cumplimiento de las obligaciones fiscales o en los casos en que la ley lo 
señale; así como levantarlo cuando proceda; ordenar y practicar el aseguramiento de bienes y 
contabilidad en los casos en que la ley lo señale, así como levantarlo cuando proceda; 

XLVIII. Poder tramitar y resolver los procedimientos administrativos en materia aduanera que se 
deriven del ejercicio de sus facultades de comprobación del cumplimiento de las obligaciones 
fiscales y aduaneras; ordenar, en los casos que proceda, la entrega de las mercancías 
embargadas, antes de la conclusión del procedimiento a que se refiere esta fracción, previa 
calificación y aceptación que realice de la garantía del interés fiscal, así como autorizar la 
sustitución de garantías en los casos que proceda previa calificación y aceptación de la misma; 
poner a disposición de la instancia competente, la mercancía de procedencia extranjera que 
haya pasado a propiedad del fisco federal, como consecuencia de un procedimiento aduanero 
que sea de su competencia, o que encontrándose sujeta a este procedimiento se encuentre en 
los casos previstos en el artículo 157 de la Ley Aduanera; declarar en el ejercicio de sus 
atribuciones, cuando proceda, que las mercancías, vehículos, embarcaciones o aeronaves 
pasan a propiedad del fisco federal; 

...................................................................................................................................................................................  
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L. Poder determinar, incluso presuntivamente, los impuestos y sus accesorios de carácter 
federal; aplicar las cuotas compensatorias; poder determinar los derechos, contribuciones de 
mejoras, aprovechamientos y sus accesorios que deriven del ejercicio de las facultades a que se 
refiere este artículo y, en cantidad líquida el monto correspondiente, que resulten a cargo de los 
contribuyentes, importadores o exportadores, responsables solidarios y demás obligados; poder 
determinar las cantidades compensadas indebidamente y, en su caso, imponer las multas 
correspondientes; poder determinar a los contribuyentes, responsables solidarios y demás 
obligados el crédito fiscal que corresponda por el pago en parcialidades de contribuciones sin 
tener derecho a ello; poder determinar la responsabilidad solidaria respecto de créditos fiscales 
que determine o haya determinado con motivo en sus facultades de comprobación; poder 
determinar los precios o montos de contraprestaciones en operaciones con partes relacionadas, 
y valor declarado en partes vinculadas y resolver los problemas de interpretación y aplicación 
que se susciten de acuerdo con los procedimientos establecidos en los mismos, para poder 
determinar los ingresos acumulables y deducciones autorizadas en operaciones celebradas 
entre partes relacionadas, considerando, entre otros, los precios o montos de las 
contraprestaciones que hubieran utilizado partes independientes en operaciones comparables, y 
determinar el valor en aduana y comercial en partes vinculadas; así como remitir a la unidad 
administrativa competente del Servicio de Administración Tributaria, los créditos fiscales que 
determine para su control y cobro; 

...................................................................................................................................................................................  

LII. Intervenir en la obtención, análisis y estudio de la información y documentación que se 
solicite por parte de las autoridades competentes de los países con los que se tengan celebrados 
acuerdos, acuerdos interinstitucionales, convenios internacionales y tratados; participar 
conjuntamente con las unidades administrativas competentes del Servicio de Administración 
Tributaria y de la Secretaría en el ámbito de su competencia, en los grupos de trabajo que se 
establezcan al amparo de dichos acuerdos, convenios o tratados de los que México sea parte; 
mantener comunicación con las autoridades fiscales y aduaneras de otros países, para 
proporcionarles y obtener de ellas la información y documentación en relación con asuntos 
fiscales o aduaneros de su competencia; así como fungir como autoridad competente, en 
Organismos Internacionales vinculados con la administración tributaria, en asuntos materia de su 
competencia, y para ordenar y practicar los actos de comprobación necesarios para la obtención 
de la información y documentación que resulten procedentes, y en su caso, también para 
proporcionar información a las autoridades de los países con los que se tengan celebrados 
acuerdos, acuerdos interinstitucionales, convenios internacionales y tratados, en materia fiscal y 
aduanera, así como de intercambio de información, interpretarlos y aplicarlos en las materias de 
su competencia, así como en lo referente a la determinación de precios o montos de 
contraprestaciones en operaciones con partes relacionadas y partes vinculadas y resolver los 
problemas que se susciten de acuerdo con los procedimientos establecidos en los mismos, para 
poder determinar los ingresos acumulables y deducciones autorizadas en operaciones 
celebradas entre partes relacionadas, considerando, entre otros, los precios o montos de las 
contraprestaciones que hubieran utilizado partes independientes en operaciones comparables, y 
determinar el valor en aduana y comercial en partes vinculadas; 

LIII. Conocer de las visitas domiciliarias u otras revisiones que mediante el ejercicio de 
facultades de comprobación sobre el cumplimiento de las disposiciones fiscales y aduaneras en 
la materia de su competencia, practiquen otras autoridades competentes, en los casos que se 
descubran hechos en que el fisco federal pudiera querellarse, denunciar, formular declaratoria, 
haya sufrido o pueda sufrir perjuicio, de los que le informarán, o en su caso, podrá habilitar 
personal para conocer de los casos que considere se encuentren en las hipótesis citadas, y las 
autoridades que correspondan deberán permitir a este personal, el acceso a toda la 
documentación e información para su revisión y obtención de datos; asimismo, podrá continuar 
las visitas domiciliarias o revisiones mencionadas en esta fracción que determine requerir de las 
otras autoridades competentes; así como informar de estas actividades al Procurador Fiscal de 
la Federación; 
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LIV. En relación a las investigaciones sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales y 
aduaneras y, en su caso, sobre los hechos en que el fisco federal pudiera querellarse, denunciar, 
formular declaratoria, haya sufrido o pueda sufrir perjuicio, que lleve a cabo en el ámbito de su 
competencia, así como con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación, solicitar a los 
contribuyentes, importadores, exportadores, responsables solidarios, o terceros relacionados con 
el contribuyente, datos, informes o documentos adicionales, que consideren necesarios para 
aclarar la información asentada en las declaraciones de pago provisional del ejercicio y 
complementarias de conformidad con el artículo 41-A del Código Fiscal de la Federación; así 
como imponer multas por el incumplimiento o cumplimiento extemporáneo, total o parcial, a los 
requerimientos que formule en los términos de esta fracción; 

LV. Participar conjuntamente con las unidades administrativas competentes de la Secretaría y 
del Servicio de Administración Tributaria, en el ámbito de su competencia, en los grupos de 
trabajo que se creen para lograr la adecuada interpretación y aplicación de la legislación fiscal y 
aduanera; de aquellos que se establezcan al amparo de los acuerdos, convenios o tratados de 
los que México sea parte en materia fiscal o aduanera, así como en los que analicen las 
resoluciones relativas a la metodología utilizada para la determinación de precios o montos de 
las contraprestaciones en operaciones con partes relacionadas; 

LVI. Ejercer, con independencia de las limitaciones que le sean atribuidas a otras autoridades 
administrativas, las facultades de comprobación previstas en este artículo considerando todo el 
universo de contribuyentes, importadores, exportadores, responsables solidarios y demás 
obligados en materia fiscal y aduanera, y 

LVII. Acordar con el Procurador Fiscal de la Federación los asuntos de su competencia. 

Artículo 84-A. Compete a la Dirección General de Fiscalización: 

I. Investigar el cumplimiento de obligaciones fiscales y aduaneras y, en su caso, los hechos en 
que el fisco federal pudiera querellarse, denunciar, formular declaratoria, haya sufrido o pueda 
sufrir perjuicio, pudiendo allegarse y requerir toda la información y documentación necesaria para 
su investigación; solicitar de los contribuyentes, importadores, exportadores, responsables 
solidarios o terceros con ellos relacionados, datos, informes o documentos, para planear y 
programar actos de fiscalización en materia fiscal y aduanera; recabar de los servidores públicos, 
fedatarios y personas autorizadas por la Secretaría que sean terceros relacionados con los 
contribuyentes, los informes y datos que tengan con motivo de sus funciones, así como ejercer 
sus facultades para comprobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales y aduaneras; 
allegarse de las pruebas necesarias para que la Secretaría formule la denuncia, querella o 
declaratoria al Ministerio Público, e intercambiar información con otras autoridades fiscales; 

II. Ordenar y practicar, en relación a las investigaciones sobre el cumplimiento de obligaciones 
fiscales y aduaneras y, en su caso, sobre los hechos en que el fisco federal pudiera querellarse, 
denunciar, formular declaratoria, haya sufrido o pueda sufrir perjuicio, que lleve a cabo en el 
ámbito de su competencia, las visitas domiciliarias, auditorías, verificaciones de origen, 
inspecciones, actos de vigilancia, verificaciones, reconocimiento aduanero de las mercancías de 
comercio exterior y los demás actos que establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras, 
para comprobar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, importadores, 
exportadores, responsables solidarios, terceros relacionados con los contribuyentes y demás 
obligados en materia de impuestos, incluyendo los que se causen por la entrada al territorio 
nacional o salida del mismo de mercancías y medios de transporte, derechos, contribuciones de 
mejoras, cuotas compensatorias, aprovechamientos, estímulos fiscales, franquicias y accesorios 
de carácter federal, compensaciones efectuadas y saldos a favor determinados por el 
contribuyente, cuentas aduaneras y pagos en parcialidades no autorizados, o sin tener derecho a 
ello; así como para recabar de los servidores públicos, fedatarios y personas autorizadas por la 
Secretaría que sean terceros relacionados con los contribuyentes, los informes y datos que 
tengan con motivo de sus funciones; y en materia de determinación de la base de los impuestos 
generales de importación o exportación, verificar y, en su caso, determinar la correcta 
clasificación arancelaria de las mercancías de procedencia extranjera, el valor en aduana de las 
mercancías de importación u otra base gravable que se establezca en las leyes, el valor 
comercial de las mercancías de exportación, así como comprobar de conformidad con los 



Martes 17 de junio de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     569 

 

acuerdos, convenios o tratados en materia fiscal o aduanera de los que México sea parte, el 
cumplimiento de obligaciones a cargo de importadores y exportadores; revisar el empleo de 
tuberías, ductos, cables u otros medios susceptibles de conducir mercancías de importación y 
exportación autorizados o que requieran autorización por autoridad competente; verificar tanto la 
existencia de los documentos que acrediten la legal estancia y tenencia de las mercancías de 
comercio exterior, vehículos, aeronaves y embarcaciones de procedencia extranjera, el 
cumplimiento de las obligaciones en materia de regulaciones y restricciones no arancelarias, 
normas oficiales mexicanas, cumplimiento de las reglas de origen contenidas en los tratados 
internacionales; practicar y notificar el embargo precautorio de aquellas mercancías respecto de 
las cuales no se acredite su legal introducción al país e inicio del procedimiento administrativo en 
materia aduanera; habilitar almacenes como recintos fiscales para uso de la autoridad fiscal y 
aduanera; revisar  
y determinar los precios o montos de contraprestaciones en operaciones con partes 
relacionadas, y valor declarado en partes vinculadas y resolver los problemas de interpretación y 
aplicación que se susciten de acuerdo con los procedimientos establecidos en los mismos, para 
poder determinar los ingresos acumulables y deducciones autorizadas en operaciones 
celebradas entre partes relacionadas, considerando, entre otros, los precios o montos de las 
contraprestaciones que hubieran utilizado partes independientes en operaciones comparables, y 
determinar el valor en aduana y comercial en partes vinculadas; imponer multas por el 
incumplimiento o cumplimiento extemporáneo, total o parcial, a los requerimientos que formule 
en los términos de esta fracción; inspeccionar los recintos fiscales y fiscalizados así como ejercer 
sus facultades de comprobación en recintos fiscalizados; prorrogar los plazos en que se deban 
concluir las visitas domiciliarias; 

III. Requerir, en relación a las investigaciones sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales y 
aduaneras y, en su caso, sobre los hechos en que el fisco federal pudiera querellarse, denunciar, 
formular declaratoria, haya sufrido o pueda sufrir perjuicio, que lleve a cabo en el ámbito de su 
competencia, a los contribuyentes, importadores, exportadores, responsables solidarios o 
terceros con ellos relacionados, o a contadores públicos autorizados que hayan formulado 
dictámenes o declaratorias para efectos fiscales, para que exhiban y, en su caso, proporcionen 
la contabilidad, declaraciones, avisos, datos, otros documentos, instrumentos e informes, y en el 
caso de dichos contadores, también para que exhiban sus papeles de trabajo, así como recabar 
de los servidores públicos, fedatarios y personas autorizadas por la Secretaría que sean terceros 
relacionados con los contribuyentes, los informes y datos que tengan con motivo de sus 
funciones, todo ello para proceder a su revisión, a fin de comprobar el cumplimiento de las 
disposiciones legales en las materias señaladas en la fracción II de este artículo; imponer multas 
por el incumplimiento o cumplimiento extemporáneo, total o parcial, a los requerimientos que 
formule en los términos de esta fracción; así como autorizar o negar prórrogas para su 
presentación. Tratándose de las revisiones previstas en esta fracción, emitir los oficios de 
observaciones, el de conclusión de la revisión, y en su caso el de prórroga del plazo para 
concluir la revisión; 

IV. Requerir, recibir y revisar, en relación a las investigaciones sobre el cumplimiento de 
obligaciones fiscales y aduaneras y, en su caso, sobre los hechos en que el fisco federal pudiera 
querellarse, denunciar, formular declaratoria, haya sufrido o pueda sufrir perjuicio, que lleve a 
cabo en el ámbito de su competencia, que los dictámenes formulados por contador público 
registrado sobre los estados financieros relacionados con las obligaciones fiscales de los 
contribuyentes, y respecto de operaciones de enajenación de acciones, así como la declaratoria 
que emitan para solicitudes de devolución de saldos a favor del impuesto al valor agregado o de 
cualquier otro tipo de dictamen o declaratoria que tenga repercusión para efectos fiscales, 
reúnan los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales y comprobar el cumplimiento de 
las disposiciones fiscales y aduaneras de los contribuyentes relativas a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras, cuotas compensatorias, aprovechamientos, estímulos fiscales, 
franquicias, accesorios federales y la actuación profesional del contador público; requerir, recibir 
y revisar que los dictámenes de residentes en el extranjero que tengan establecimiento 
permanente o base fija en el país y los relativos a la enajenación de acciones que lleven a cabo 
residentes en el extranjero, de conformidad con el título V de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
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incluyendo requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos 
relacionados o a contadores públicos autorizados que hayan formulado esta clase de dictámenes 
para que exhiban sus papeles de trabajo y, reúnan los requisitos establecidos en las 
disposiciones fiscales y comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y aduaneras de 
los contribuyentes relativas a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras, cuotas 
compensatorias, aprovechamientos, estímulos fiscales, franquicias, accesorios federales y la 
actuación profesional del contador público; así como para determinar los precios o montos de 
contraprestaciones en operaciones con partes relacionadas, y valor declarado en partes 
vinculadas y resolver los problemas de interpretación y aplicación que se susciten de acuerdo 
con los procedimientos establecidos en los mismos, para poder determinar los ingresos 
acumulables y deducciones autorizadas en operaciones celebradas entre partes relacionadas, 
considerando, entre otros, los precios o montos de las contraprestaciones que hubieran utilizado 
partes independientes en operaciones comparables, y determinar el valor en aduana y comercial 
en partes vinculadas; imponer multas por el incumplimiento o cumplimiento extemporáneo, total 
o parcial, a los requerimientos que formule en los términos de esta fracción; autorizar o negar 
prórrogas para la presentación de lo requerido; 

V. Notificar los actos relacionados con el ejercicio de sus facultades de comprobación, las multas 
que correspondan a requerimientos no atendidos así como los atendidos en forma 
extemporánea, total o parcialmente, y otras multas que imponga, y remitir los créditos fiscales a 
la unidad administrativa competente del Servicio de Administración Tributaria para su control y 
cobro; 

VI. Expedir las constancias de identificación del personal a su cargo y del personal de las 
unidades administrativas que tenga adscritas, así como designarlos y habilitarlos para la práctica 
de los actos de fiscalización, notificaciones, diligencias, peritajes u otros actos, previstos en este 
artículo; 

VII. Habilitar días y horas inhábiles para la práctica de diligencias o ejercicio de sus facultades de 
comprobación; 

VIII. En relación a las investigaciones sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales y aduaneras 
y, en su caso, sobre los hechos en que el fisco federal pudiera querellarse, denunciar, formular 
declaratoria, haya sufrido o pueda sufrir perjuicio, que lleve a cabo en el ámbito de su 
competencia, verificar el domicilio y demás datos a que están obligados los contribuyentes en 
materia de registro federal de contribuyentes, así como los manifestados en solicitudes, avisos y 
pedimentos, y comprobar que los contribuyentes se localicen en el domicilio señalado en los 
mismos; ordenar y practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el 
cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la presentación de las solicitudes o avisos en 
materia del registro federal de contribuyentes y, en su caso, solicitar de la autoridad competente 
del Servicio de Administración Tributaria su inscripción por acto de autoridad; así como declarar 
que no surten efectos los avisos presentados cuando al revisarse o verificarse no correspondan 
a lo manifestado, debiendo informar las irregularidades y modificaciones en materia de registro 
federal de contribuyentes a la unidad administrativa competente del Servicio de Administración 
Tributaria; 

IX. Ordenar y practicar el embargo precautorio de recursos y bienes del contribuyente, y en su 
caso, del responsable solidario, para asegurar el interés fiscal cuando, a su juicio, hubiera peligro 
de que el obligado se ausente o realice la enajenación de bienes o cualquier maniobra tendiente 
a evadir el cumplimiento de las obligaciones fiscales o en los casos en que la ley lo señale; así 
como levantarlo cuando proceda; ordenar y practicar el aseguramiento de bienes y contabilidad 
en los casos en que la ley lo señale, así como levantarlo cuando proceda; 

X. Poder tramitar y resolver los procedimientos administrativos en materia aduanera que se 
deriven del ejercicio de sus facultades de comprobación del cumplimiento de las obligaciones 
fiscales y aduaneras; ordenar, en los casos que proceda, la entrega de las mercancías 
embargadas, antes de la conclusión del procedimiento a que se refiere esta fracción, previa 
calificación y aceptación que realice de la garantía del interés fiscal, así como autorizar la 
sustitución de garantías en los casos que proceda previa calificación y aceptación de la misma; 
poner a disposición de la instancia competente, la mercancía de procedencia extranjera que 
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haya pasado a propiedad del fisco federal, como consecuencia de un procedimiento aduanero 
que sea de su competencia, o que encontrándose sujeta a este procedimiento se encuentre en 
los casos previstos en el artículo 157 de la Ley Aduanera; declarar en el ejercicio de sus 
atribuciones, cuando proceda, que las mercancías, vehículos, embarcaciones o aeronaves 
pasan a propiedad del fisco federal; 

XI. Elaborar el dictamen técnico contable y la cuantificación del perjuicio ocasionado al fisco 
federal; designar los peritos que se requieran para la formulación de los dictámenes técnicos 
relacionados con los asuntos de su competencia; establecer la naturaleza, estado, origen, y 
demás características de las mercancías de comercio exterior, así como determinar su 
clasificación arancelaria y solicitar el dictamen que se requiera al agente o apoderado aduanal, al 
dictaminador aduanero o a cualquier otro perito para ejercer las facultades a que se refiere esta 
fracción; determinar conforme a la Ley Aduanera el valor en aduana de las mercancías de 
importación u otra base gravable que se establezca en otras leyes, y el valor comercial de las 
mercancías de exportación; 

XII. Informar al Subprocurador Fiscal Federal de Investigaciones de los hechos de que tenga 
conocimiento con motivo de sus actuaciones que puedan constituir delitos fiscales o conductas 
ilícitas previstas en el artículo 400 Bis del Código Penal Federal y demás disposiciones 
relacionadas con operaciones con dinero o bienes producto de actividades ilícitas, para lo cual 
podrá solicitar  
y obtener las pruebas, constancias, documentación, así como la información contenida en los 
reportes a que están obligadas a presentar las instituciones del sistema financiero relacionadas 
con sus clientes y usuarios y las declaraciones a que se refiere el artículo 9o. de la Ley 
Aduanera; así como de aquellos delitos en que incurran servidores públicos de la Secretaría y 
sus órganos desconcentrados en el desempeño de sus funciones; 

XIII. Solicitar a las autoridades competentes del Servicio de Administración Tributaria el apoyo 
que estime necesario para la práctica de los actos de fiscalización que lleve a cabo; solicitar en 
cualquier momento a las autoridades fiscales y aduaneras que tengan competencia, la 
continuación hasta su conclusión, de los actos de fiscalización que hubiere ordenado y de los 
procedimientos administrativos en materia aduanera que hubiere iniciado, así como la 
determinación, notificación y cobro de los créditos fiscales que resulten de los mismos y demás 
actos que sean necesarios para hacerlos efectivos; informarles sobre las irregularidades 
detectadas en el ejercicio de sus facultades de comprobación respecto de la actuación de 
contadores públicos registrados, agentes y apoderados aduanales por no cumplir con las 
disposiciones fiscales y aduaneras, para que las autoridades competentes determinen la 
suspensión o cancelación del registro de dicho contador público, lo exhorten o amonesten, así 
como para que suspendan o cancelen la patente aduanal o la autorización del apoderado 
aduanal, aportándoles los elementos necesarios para que dichas autoridades ejerzan sus 
facultades; 

XIV. Dar a conocer a contribuyentes, importadores y exportadores, responsables solidarios y 
demás obligados, los hechos u omisiones imputables a éstos, conocidos con motivo de la 
revisión de gabinete, dictámenes o visitas domiciliarias, inspección y verificaciones de origen que 
les practiquen, y hacer constar dichos hechos y omisiones en el oficio de observaciones o en la 
última acta parcial que se levante, así como lo que proceda en el acta final o resolución que se 
emita; 

XV. Poder determinar, incluso presuntivamente, los impuestos y sus accesorios de carácter 
federal; aplicar las cuotas compensatorias; poder determinar los derechos, contribuciones de 
mejoras, aprovechamientos y sus accesorios que deriven del ejercicio de las facultades a que se 
refiere este artículo y, en cantidad líquida el monto correspondiente, que resulten a cargo de los 
contribuyentes, importadores o exportadores, responsables solidarios y demás obligados; poder 
determinar las cantidades compensadas indebidamente y, en su caso, imponer las multas 
correspondientes; poder determinar a los contribuyentes, responsables solidarios y demás 
obligados el crédito fiscal que corresponda por el pago en parcialidades de contribuciones sin 
tener derecho a ello; poder determinar la responsabilidad solidaria respecto de créditos fiscales 
que determine o haya determinado con motivo de sus facultades de comprobación; poder 
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determinar los precios o montos de contraprestaciones en operaciones con partes relacionadas, 
y valor declarado en partes vinculadas y resolver los problemas de interpretación y aplicación 
que se susciten de acuerdo con los procedimientos establecidos en los mismos, para poder 
determinar los ingresos acumulables y deducciones autorizadas en operaciones celebradas 
entre partes relacionadas, considerando, entre otros, los precios o montos de las 
contraprestaciones que hubieran utilizado partes independientes en operaciones comparables, y 
determinar el valor en aduana y comercial en partes vinculadas; así como remitir a la unidad 
administrativa competente del Servicio de Administración Tributaria, los créditos fiscales que 
determine para su control y cobro; 

XVI. Poder imponer las sanciones y multas por infracción a las disposiciones fiscales o 
aduaneras que rigen las materias de su competencia y remitir a la unidad administrativa 
competente del Servicio de Administración Tributaria para su control y cobro, las sanciones y 
multas que imponga; así como solicitar e l auxilio de la fuerza pública en los casos previstos en la 
legislación fiscal y aduanera; 

XVII. Intervenir en la obtención, análisis y estudio de la información y documentación que se 
solicite por parte de las autoridades competentes de los países con los que se tengan celebrados 
acuerdos, acuerdos interinstitucionales, convenios internacionales y tratados; participar 
conjuntamente con las unidades administrativas competentes del Servicio de Administración 
Tributaria y de la Secretaría en el ámbito de su competencia, en los grupos de trabajo que se 
establezcan al amparo de dichos acuerdos, convenios o tratados de los que México sea parte; 
mantener comunicación con las autoridades fiscales y aduaneras de otros países, para 
proporcionarles y obtener de ellas la información y documentación en relación con asuntos 
fiscales o aduaneros de su competencia; así como fungir como autoridad competente, en 
Organismos Internacionales vinculados con la administración tributaria, en asuntos materia de su 
competencia, y para ordenar y practicar los actos de comprobación necesarios para la obtención 
de la información y documentación que resulten procedentes, y en su caso, también para 
proporcionar información a las autoridades de los países con los que se tengan celebrados 
acuerdos, acuerdos interinstitucionales, convenios internacionales y tratados, en materia fiscal y 
aduanera, así como de intercambio de información, interpretarlos y aplicarlos en las materias de 
su competencia, así como en lo referente a la determinación de precios o montos de 
contraprestaciones en operaciones con partes relacionadas y partes vinculadas y resolver los 
problemas que se susciten de acuerdo con los procedimientos establecidos en los mismos, para 
poder determinar los ingresos acumulables y deducciones autorizadas en operaciones 
celebradas entre partes relacionadas, considerando, entre otros, los precios o montos de las 
contraprestaciones que hubieran utilizado partes independientes en operaciones comparables, y 
determinar el valor en aduana y comercial en partes vinculadas; 

XVIII. Conocer de las visitas domiciliarias u otras revisiones que mediante el ejercicio de 
facultades de comprobación sobre el cumplimiento de las disposiciones fiscales y aduaneras en 
la materia de su competencia, practiquen otras autoridades competentes, en los casos que se 
descubran hechos en que el fisco federal pudiera querellarse, denunciar, formular declaratoria, 
haya sufrido o pueda sufrir perjuicio, de los que le informarán, o en su caso, podrá habilitar 
personal para conocer de los casos que considere se encuentren en las hipótesis citadas, y las 
autoridades que correspondan deberán permitir a este personal, el acceso a toda la 
documentación e información para su revisión y obtención de datos; asimismo, podrá continuar 
las visitas domiciliarias o revisiones mencionadas en esta fracción que determine requerir de las 
otras autoridades competentes; así como informar de estas actividades al Subprocurador Fiscal 
Federal de Investigaciones; 

XIX. Informar a la unidad administrativa competente de la Subprocuraduría Fiscal Federal de 
Investigaciones de los hechos de que tenga conocimiento con motivo de sus actuaciones, que 
puedan constituir delitos fiscales, acompañando, en su caso, el dictamen técnico contable, la 
cuantificación del perjuicio sufrido por el fisco federal; de aquellos hechos que puedan constituir 
delitos en que incurran servidores públicos de la Dirección General de Fiscalización en el 
desempeño de sus funciones o de otras unidades administrativas de la federación dando la 
intervención que corresponda al Órgano Interno de Control; de aquellos por los que la Hacienda 
Pública resulte ofendida o de los delitos previstos en las leyes y disposiciones que regulan el 
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sistema financiero; así como proporcionarle a dicha unidad administrativa, en su carácter de 
coadyuvante del Ministerio Público, el apoyo técnico y contable en los procedimientos penales 
que deriven de dichas actuaciones; así como, analizar, detectar y dar seguimiento a las 
operaciones específicas de comercio exterior, en que se presuma la comisión de cualquier ilícito 
en cuanto al valor, origen, clasificación arancelaria de mercancías, evasión en el pago de 
contribuciones, cuotas compensatorias u otros aprovechamientos, derechos, incumplimientos de 
regulaciones y restricciones no arancelarias e infracciones administrativas, en coordinación con 
las demás autoridades competentes; 
XX. En relación a las investigaciones sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales y aduaneras 
y, en su caso, sobre los hechos en que el fisco federal pudiera querellarse, denunciar, formular 
declaratoria, haya sufrido o pueda sufrir perjuicio, que lleve a cabo en el ámbito de su 
competencia, así como con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación, solicitar a los 
contribuyentes, importadores, exportadores, responsables solidarios, o terceros relacionados con 
el contribuyente, datos, informes o documentos adicionales, que consideren necesarios para 
aclarar la información asentada en las declaraciones de pago provisional del e jercicio y 
complementarias de conformidad con el artículo 41-A del Código Fiscal de la Federación; así 
como imponer multas por el incumplimiento o cumplimiento extemporáneo total o parcial, a los 
requerimientos que formule en los términos de esta fracción; 
XXI. Establecer el criterio de interpretación que las unidades administrativas que le son adscritas, 
deberán seguir en la aplicación de las disposiciones fiscales y aduaneras, en materia de 
impuestos, derechos, contribuciones de mejoras, aprovechamientos y sus accesorios de carácter 
federal; 
XXII. Participar conjuntamente con las unidades administrativas competentes de la Secretaría y 
del Servicio de Administración Tributaria, en el ámbito de su competencia, en los grupos de 
trabajo que se creen para lograr la adecuada interpretación y aplicación de la legislación fiscal y 
aduanera; de aquellos que se establezcan al amparo de los acuerdos, convenios o tratados de 
los que México sea parte en materia fiscal o aduanera, así como en los que analicen las 
resoluciones relativas a la metodología utilizada para la determinación de precios o montos de 
las contraprestaciones en operaciones con partes relacionadas; 
XXIII. Ejercer, con independencia de las limitaciones que le sean atribuidas a otras autoridades 
administrativas, las facultades de comprobación previstas en este artículo considerando todo el 
universo de contribuyentes, importadores, exportadores, responsables solidarios y demás 
obligados en materia fiscal y aduanera, y 

XXIV. Acordar con el Subprocurador Fiscal Federal de Investigaciones los asuntos de su 
competencia. 

La Dirección General de Fiscalización estará a cargo de un Director General auxiliado en el ejercicio 
de sus facultades por un Director General Adjunto de Operación Fiscalizadora, un Director General 
Adjunto Jurídico, un Director de Información Fiscal y Aduanera “A”, un Director de Información Fiscal y 
Aduanera “B”, un Director de Fiscalización “A”, un Director de Fiscalización “B”, un Director Jurídico, 
Subdirectores y Jefes de Departamento, así como por el personal que se requiera para satisfacer las 
necesidades del servicio. 

Artículo 84-B. Compete a la Dirección General Adjunta de Operación Fiscalizadora: 

I. Ordenar y practicar, en relación a las investigaciones sobre el cumplimiento de obligaciones 
fiscales y aduaneras y, en su caso, sobre los hechos en que el fisco federal pudiera querellarse, 
denunciar, formular declaratoria, haya sufrido o pueda sufrir perjuicio, que lleve a cabo en el 
ámbito de su competencia, las visitas domiciliarias, auditorías, verificaciones de origen, 
inspecciones, actos de vigilancia, verificaciones, reconocimiento aduanero de las mercancías de 
comercio exterior y los demás actos que establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras, 
para comprobar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, importadores, 
exportadores, responsables solidarios, terceros relacionados con los contribuyentes y demás 
obligados en materia de impuestos, incluyendo los que se causen por la entrada al territorio 
nacional o salida del mismo de mercancías y medios de transporte, derechos, contribuciones de 
mejoras, cuotas compensatorias, aprovechamientos, estímulos fiscales, franquicias y accesorios 
de carácter federal, compensaciones efectuadas y saldos a favor determinados por el 
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contribuyente, cuentas aduaneras y pagos en parcialidades no autorizados, o sin tener derecho a 
ello; así como para recabar de los servidores públicos, fedatarios y personas autorizadas por la 
Secretaría que sean terceros relacionados con los contribuyentes, los informes y datos que 
tengan con motivo de sus funciones; y en materia de determinación de la base de los impuestos 
generales de importación o exportación, verificar y, en su caso, determinar la correcta 
clasificación arancelaria de las mercancías de procedencia extranjera, el valor en aduana de las 
mercancías de importación u otra base gravable que se establezca en las leyes, el valor 
comercial de las mercancías de exportación, así como comprobar de conformidad con los 
acuerdos, convenios o tratados en materia fiscal o aduanera de los que México sea parte, el 
cumplimiento de obligaciones a cargo de importadores y exportadores; revisar el empleo de 
tuberías, ductos, cables u otros medios susceptibles de conducir mercancías de importación y 
exportación autorizados, o que requieren autorización por autoridad competente; verificar tanto la 
existencia de los documentos que acrediten la legal estancia y tenencia de las mercancías de 
comercio exterior, vehículos, aeronaves y embarcaciones de procedencia extranjera, el 
cumplimiento de las obligaciones en materia de regulaciones y restricciones no arancelarias, 
normas oficiales mexicanas, cumplimiento de las reglas de origen contenidas en los tratados 
internacionales; practicar y notificar el embargo precautorio de aquellas mercancías respecto de 
las cuales no se acredite su legal introducción al país e inicio del procedimiento administrativo en 
materia aduanera; habilitar almacenes como recintos fiscales para uso de la autoridad fiscal y 
aduanera; revisar y determinar los precios o montos de contraprestaciones en operaciones con 
partes relacionadas, y valor declarado en partes vinculadas y resolver los problemas de 
interpretación y aplicación que se susciten de acuerdo con los procedimientos establecidos en 
los mismos, para poder determinar los ingresos acumulables y deducciones autorizadas en 
operaciones celebradas entre partes relacionadas, considerando, entre otros, los precios o 
montos de las contraprestaciones que hubieran utilizado partes independientes en operaciones 
comparables, y determinar el valor en aduana y comercial en partes vinculadas; imponer multas 
por el incumplimiento o cumplimiento extemporáneo, total o parcial, a los requerimientos que 
formule en los términos de esta fracción; inspeccionar los recintos fiscales y fiscalizados así 
como ejercer sus facultades de comprobación en recintos fiscalizados; prorrogar los plazos en 
que se deban concluir las visitas domiciliarias; 

II. Requerir, en relación a las investigaciones sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales y 
aduaneras y, en su caso, sobre los hechos en que el fisco federal pudiera querellarse, denunciar, 
formular declaratoria, haya sufrido o pueda sufrir perjuicio, que lleve a cabo en el ámbito de su 
competencia, a los contribuyentes, importadores, exportadores, responsables solidarios o 
terceros con ellos relacionados, o a contadores públicos autorizados que hayan formulado 
dictámenes o declaratorias para efectos fiscales, para que exhiban y, en su caso, proporcionen 
la contabilidad, declaraciones, avisos, datos, otros documentos, instrumentos e informes, y en el 
caso de dichos contadores, también para que exhiban sus papeles de trabajo, así como recabar 
de los servidores públicos, fedatarios y personas autorizadas por la Secretaría que sean terceros 
relacionados con los contribuyentes, los informes y datos que tengan con motivo de sus 
funciones, todo ello para proceder a su revisión, a fin de comprobar el cumplimiento de las 
disposiciones legales en las materias señaladas en la fracción I de este artículo; imponer multas 
por el incumplimiento o cumplimiento extemporáneo, total o parcial, a los requerimientos que 
formule en los términos de esta fracción; así como autorizar o negar prórrogas para su 
presentación. Tratándose de las revisiones previstas en esta fracción, emitir los oficios de 
observaciones, el de conclusión de la revisión, y en su caso el de prórroga del plazo para 
concluir la revisión; 

III. Requerir, en relación a las investigaciones sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales y 
aduaneras y, en su caso, sobre los hechos en que el fisco federal pudiera querellarse, denunciar, 
formular declaratoria, haya sufrido o pueda sufrir perjuicio, que lleve a cabo en el ámbito de su 
competencia, a los contribuyentes, importadores, exportadores, responsables solidarios o 
terceros con ellos relacionados, o a contadores públicos autorizados que hayan formulado 
dictámenes o declaratorias para efectos fiscales, para que exhiban y, en su caso, proporcionen 



Martes 17 de junio de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     575 

 

la contabilidad, declaraciones, avisos, datos, otros documentos, instrumentos e informes, y en el 
caso de dichos contadores, también para que exhiban sus papeles de trabajo, así como recabar 
de los servidores públicos, fedatarios y personas autorizadas por la Secretaría que sean terceros 
relacionados con los contribuyentes, los informes y datos que tengan con motivo de sus 
funciones, todo ello para proceder a su revisión, a fin de comprobar el cumplimiento de las 
disposiciones legales en las materias señaladas en la fracción I de este artículo; imponer multas 
por el incumplimiento o cumplimiento extemporáneo, total o parcial, a los requerimientos que 
formule en los términos de esta fracción; así como autorizar o negar prórrogas para su 
presentación. Tratándose de las revisiones previstas en esta fracción, emitir los oficios de 
observaciones, el de conclusión de la revisión, y en su caso el de prórroga del plazo para 
concluir la revisión; 

IV. Notificar los actos relacionados con el ejercicio de sus facultades de comprobación, las 
multas que correspondan a requerimientos no atendidos así como los atendidos en forma 
extemporánea, total o parcialmente, y otras multas que imponga, y remitir los créditos fiscales a 
la unidad administrativa competente del Servicio de Administración Tributaria para su control y 
cobro; 
V. Expedir las constancias de identificación del personal a su cargo y del personal de las 
unidades administrativas que tenga adscritas, así como designarlos y habilitarlos para la práctica 
de los actos de fiscalización, notificaciones, diligencias, peritajes u otros actos, previstos en este 
artículo; 
VI. Habilitar días y horas inhábiles para la práctica de diligencias o ejercicio de sus facultades de 
comprobación; 

VII. En relación a las investigaciones sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales y aduaneras 
y, en su caso, sobre los hechos en que el fisco federal pudiera querellarse, denunciar, formular 
declaratoria, haya sufrido o pueda sufrir perjuicio, que lleve a cabo en el ámbito de su 
competencia, verificar el domicilio y demás datos a que están obligados los contribuyentes en 
materia de registro federal de contribuyentes, así como los manifestados en solicitudes, avisos y 
pedimentos, y comprobar que los contribuyentes se localicen en el domicilio señalado en los 
mismos; ordenar y practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el 
cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la presentación de las solicitudes o avisos en 
materia del registro federal de contribuyentes y, en su caso, solicitar de la autoridad competente 
del Servicio de Administración Tributaria su inscripción por acto de autoridad; así como declarar 
que no surten efectos los avisos presentados cuando al revisarse o verificarse no correspondan 
a lo manifestado, debiendo informar las irregularidades y modificaciones en materia de registro 
federal de contribuyentes a la unidad administrativa competente del Servicio de Administración 
Tributaria; 
VIII. Ordenar y practicar el embargo precautorio de recursos y bienes del contribuyente, y en su 
caso, del responsable solidario, para asegurar el interés fiscal cuando, a su juicio, hubiera peligro 
de que el obligado se ausente o realice la enajenación de bienes o cualquier maniobra tendiente 
a evadir el cumplimiento de las obligaciones fiscales o en los casos en que la ley lo señale; así 
como levantarlo cuando proceda; ordenar y practicar el aseguramiento de bienes y contabilidad 
en los casos en que la ley lo señale, así como levantarlo cuando proceda; 
IX. Poder tramitar y resolver los procedimientos administrativos en materia aduanera que se 
deriven del ejercicio de sus facultades de comprobación del cumplimiento de las obligaciones 
fiscales y aduaneras; ordenar, en los casos que proceda, la entrega de las mercancías 
embargadas, antes de la conclusión del procedimiento a que se refiere esta fracción, previa 
calificación y aceptación que realice de la garantía del interés fiscal, así como autorizar la 
sustitución de garantías en los casos que proceda previa calificación y aceptación de la misma; 
poner a disposición de la instancia competente, la mercancía de procedencia extranjera que 
haya pasado a propiedad del fisco federal, como consecuencia de un procedimiento aduanero 
que sea de su competencia, o que encontrándose sujeta a este procedimiento se encuentre en 
los casos previstos en el artículo 157 de la Ley Aduanera; declarar en el ejercicio de sus 
atribuciones, cuando proceda, que las mercancías, vehículos, embarcaciones o aeronaves 
pasan a propiedad del fisco federal; 
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X. Elaborar el dictamen técnico contable y la cuantificación del perjuicio ocasionado al fisco 
federal; designar los peritos que se requieran para la formulación de los dictámenes técnicos 
relacionados con los asuntos de su competencia; establecer la naturaleza, estado, origen, y 
demás características de las mercancías de comercio exterior, así como determinar su 
clasificación arancelaria y solicitar el dictamen que se requiera al agente o apoderado aduanal, al 
dictaminador aduanero o a cualquier otro perito para ejercer las facultades a que se refiere esta 
fracción; determinar conforme a la Ley Aduanera el valor en aduana de las mercancías de 
importación u otra base gravable que se establezca en otras leyes, y el valor comercial de las 
mercancías de exportación; 

XI. Informar al Director General de Fiscalización de los hechos de que tenga conocimiento con 
motivo de sus actuaciones que puedan constituir delitos fiscales o conductas ilícitas previstas en 
el artículo 400 Bis del Código Penal Federal y demás disposiciones relacionadas con 
operaciones con dinero o bienes producto de actividades ilícitas, para lo cual podrá solicitar y 
obtener las pruebas, constancias, documentación, así como la información contenida en los 
reportes que están obligadas a presentar las instituciones del sistema financiero relacionadas 
con sus clientes y usuarios y las declaraciones a que se refiere el artículo 9o. de la Ley 
Aduanera, así como de aquellos delitos en que incurran servidores públicos de la Secretaría y 
sus órganos desconcentrados en el desempeño de sus funciones; 

XII. Solicitar a las autoridades competentes del Servicio de Administración Tributaria el apoyo 
que estime necesario para la práctica de los actos de fiscalización que lleve a cabo; solicitar en 
cualquier momento a las autoridades fiscales y aduaneras que tengan competencia, la 
continuación hasta su conclusión, de los actos de fiscalización que hubiere ordenado y de los 
procedimientos administrativos en materia aduanera que hubiere iniciado, así como la 
determinación, notificación y cobro de los créditos fiscales que resulten de los mismos y demás 
actos que sean necesarios para hacerlos efectivos; informarles sobre las irregularidades 
detectadas en el ejercicio de sus facultades de comprobación respecto de la actuación de 
contadores públicos registrados, agentes y apoderados aduanales por no cumplir con las 
disposiciones fiscales y aduaneras, para que las autoridades competentes determinen la 
suspensión o cancelación del registro de dicho contador público, lo exhorten o amonesten, así 
como para que suspendan o cancelen la patente aduanal o la autorización del apoderado 
aduanal, aportándoles los elementos necesarios para que dichas autoridades ejerzan sus 
facultades; 

XIII. Dar a conocer a contribuyentes, importadores y exportadores, responsables solidarios y 
demás obligados, los hechos u omisiones imputables a éstos, conocidos con motivo de la 
revisión de gabinete, dictámenes o visitas domiciliarias, inspección y verificaciones de origen que 
les practiquen, y hacer constar dichos hechos y omisiones en el oficio de observaciones o en la 
última acta parcial que se levante, así como lo que proceda en el acta final o resolución que se 
emita; 

XIV. Poder determinar, incluso presuntivamente, los impuestos y sus accesorios de carácter 
federal; aplicar las cuotas compensatorias; poder determinar los derechos, contribuciones de 
mejoras, aprovechamientos y sus accesorios que deriven del ejercicio de las facultades a que se 
refiere este artículo y, en cantidad líquida el monto correspondiente, que resulten a cargo de los 
contribuyentes, importadores o exportadores, responsables solidarios y demás obligados; poder 
determinar las cantidades compensadas indebidamente y, en su caso, imponer las multas 
correspondientes; poder determinar a los contribuyentes, responsables solidarios y demás 
obligados el crédito fiscal que corresponda por el pago en parcialidades de contribuciones sin 
tener derecho a ello; poder determinar la responsabilidad solidaria respecto de créditos fiscales 
que determine o haya determinado con motivo en sus facultades de comprobación; poder 
determinar los precios 
o montos de contraprestaciones en operaciones con partes relacionadas, y valor declarado en 
partes vinculadas y resolver los problemas de interpretación y aplicación que se susciten de 
acuerdo con los procedimientos establecidos en los mismos, para poder determinar los ingresos 
acumulables y deducciones autorizadas en operaciones celebradas entre partes relacionadas, 
considerando, entre otros, los precios o montos de las contraprestaciones que hubieran utilizado 
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partes independientes en operaciones comparables, y determinar el valor en aduana y comercial 
en partes vinculadas; así como remitir a la unidad administrativa competente del Servicio de 
Administración Tributaria, los créditos fiscales que determine para su control y cobro; 

XV. Poder imponer las sanciones y multas por infracción a las disposiciones fiscales o aduaneras 
que rigen las materias de su competencia y remitir a la unidad administrativa competente del 
Servicio de Administración Tributaria para su control y cobro, las sanciones y multas que 
imponga; así como solicitar el auxilio de la fuerza pública en los casos previstos en la legislación 
fiscal  
y aduanera; 

XVI. Intervenir en la obtención, análisis y estudio de la información y documentación que se 
solicite por parte de las autoridades competentes de los países con los que se tengan celebrados 
acuerdos, acuerdos interinstitucionales, convenios internacionales y tratados; participar 
conjuntamente con las unidades administrativas competentes del Servicio de Administración 
Tributaria y de la Secretaría en el ámbito de su competencia, en los grupos de trabajo que se 
establezcan al amparo de dichos acuerdos, convenios o tratados de los que México sea parte; 
mantener comunicación con las autoridades fiscales y aduaneras de otros países, para 
proporcionarles y obtener de ellas la información y documentación en relación con asuntos 
fiscales o aduaneros de su competencia; así como fungir como autoridad competente, en 
Organismos Internacionales vinculados con la administración tributaria, en asuntos materia de su 
competencia, y para ordenar y practicar los actos de comprobación necesarios para la obtención 
de la información y documentación que resulten procedentes, y en su caso, también para 
proporcionar información a las autoridades de los países con los que se tengan celebrados 
acuerdos, acuerdos interinstitucionales, convenios internacionales y tratados, en materia fiscal y 
aduanera, así como de intercambio de información, interpretarlos y aplicarlos en las materias de 
su competencia, así como en lo referente a la determinación de precios o montos de 
contraprestaciones en operaciones con partes relacionadas y partes vinculadas y resolver los 
problemas que se susciten de acuerdo con los procedimientos establecidos en los mismos, para 
poder determinar los ingresos acumulables y deducciones autorizadas en operaciones 
celebradas entre partes relacionadas, considerando, entre otros, los precios o montos de las 
contraprestaciones que hubieran utilizado partes independientes en operaciones comparables, y 
determinar el valor en aduana y comercial en partes vinculadas; 

XVII. Informar al Director General de Fiscalización de los hechos de que tenga conocimiento con 
motivo de sus actuaciones, que puedan consti tuir delitos fiscales, acompañando, en su caso, el 
dictamen técnico contable, la cuantificación del perjuicio sufrido por el fisco federal; de aquellos 
hechos que puedan constituir delitos en que incurran servidores públicos de la Dirección General 
de Fiscalización en el desempeño de sus funciones o de otras unidades administrativas de la 
federación dando la intervención que corresponda al Órgano Interno de Control; de aquellos por 
los que la Hacienda Pública resulte ofendida o de los delitos previstos en las leyes y 
disposiciones que regulan el sistema financiero; así como proporcionarle a dicha unidad 
administrativa, en su carácter de coadyuvante del Ministerio Público, el apoyo técnico y contable 
en los procedimientos penales que deriven de dichas actuaciones; así como, analizar, detectar y 
dar seguimiento a las operaciones específicas de comercio exterior, en que se presuma la 
comisión de cualquier ilícito en cuanto al valor, origen, clasificación arancelaria de mercancías, 
evasión en el pago de contribuciones, cuotas compensatorias u otros aprovechamientos, 
derechos, incumplimientos de regulaciones y restricciones no arancelarias e infracciones 
administrativas, en coordinación con las demás autoridades competentes; 

XVIII. En relación a las investigaciones sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales y 
aduaneras y, en su caso, sobre los hechos en que el fisco federal pudiera querellarse, denunciar, 
formular declaratoria, haya sufrido o pueda sufrir perjuicio, que lleve a cabo en el ámbito de su 
competencia, así como con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación, solicitar a los 
contribuyentes, importadores, exportadores, responsables solidarios, o terceros relacionados con 
el contribuyente, datos, informes o documentos adicionales, que consideren necesarios para 
aclarar la información asentada en las declaraciones de pago provisional del ejercicio y 
complementarias de conformidad con el artículo 41-A del Código Fiscal de la Federación; así 
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como imponer multas por el incumplimiento o cumplimiento extemporáneo total o parcial, a los 
requerimientos que formule en los términos de esta fracción; 

XIX. Expedir certificaciones de constancias de los expedientes relativos a los asuntos de su 
competencia, y 

XX. Acordar con el Director General de Fiscalización los asuntos de su competencia. 

La Dirección General Adjunta de Operación Fiscalizadora estará a cargo de un Director General 
Adjunto auxiliado en el ejercicio de sus facultades por un Director de Fiscalización “A”, un Director de 
Fiscalización “B”, Subdirectores, Jefes de Departamento, así como por el personal que se requiera para 
satisfacer las necesidades de operación. 

Artículo 84-C. Compete a la Dirección General Adjunta Jurídica: 

I. Establecer el criterio de interpretación que las unidades administrativas de la Dirección General  
de Fiscalización deberán seguir en la aplicación de las disposiciones fiscales y aduaneras en 
materia de impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, aprovechamientos y sus accesorios 
de carácter federal; 

II. Asistir a las unidades administrativas de la Dirección General de Fiscalización, a fin de que en 
los procedimientos administrativos que dichas unidades lleven a cabo, se cumplan las 
formalidades previstas en las disposiciones fiscales y aduaneras; 

III. Poder determinar, incluso presuntivamente, los impuestos y sus accesorios de carácter 
federal; aplicar las cuotas compensatorias; poder determinar los derechos, contribuciones de 
mejoras, aprovechamientos y sus accesorios que deriven del ejercicio de las facultades de 
comprobación de la Dirección General de Fiscalización y de los casos que ésta continúe 
respecto de otras autoridades fiscales y determinar en cantidad líquida el monto correspondiente 
que resulten a cargo de los contribuyentes, importadores o exportadores, responsables solidarios 
y demás obligados; poder determinar los precios o montos de contraprestaciones en operaciones 
con partes relacionadas y valor declarado en partes vinculadas y resolver los problemas de 
interpretación y aplicación que se susciten de acuerdo con los procedimientos establecidos en 
los mismos, para poder determinar los ingresos acumulables y deducciones autorizadas en 
operaciones celebradas entre partes relacionadas, considerando, entre otros, los precios o 
montos de las contraprestaciones que hubieran utilizado partes independientes en operaciones 
comparables, y determinar el valor en aduana y comercial en partes vinculadas; poder 
determinar las cantidades compensadas indebidamente y, en su caso, imponer las multas 
correspondientes; poder determinar a los contribuyentes, responsables solidarios y demás 
obligados el crédito fiscal que corresponda por el pago en parcialidades de contribuciones sin 
tener derecho a ello; poder determinar la responsabilidad solidaria respecto de créditos fiscales 
que se determinen o se hayan determinado con motivo del ejercicio de las facultades de 
comprobación de la Dirección General de Fiscalización y de los casos que ésta continúe 
respecto de otras autoridades fiscales, así como remitir a la unidad administrativa competente 
del Servicio de Administración Tributaria, los créditos fiscales que se determinen para su control 
y cobro; 
IV. Poder imponer las sanciones y multas por infracción a las disposiciones fiscales o aduaneras 
que rigen las materias de la competencia de la Dirección General de Fiscalización, y remitir a la 
unidad administrativa competente del Servicio de Administración Tributaria, para su control y 
cobro, las sanciones y multas que se impongan; así como solicitar el auxilio de la fuerza pública 
en los casos previstos en la legislación fiscal y aduanera; 
V. Practicar el embargo precautorio de recursos y bienes del contribuyente y, en su caso, 
del responsable solidario, para asegurar el interés fiscal cuando, a su juicio, hubiera peligro de 
que el obligado se ausente o realice la enajenación de bienes o cualquier maniobra tendiente a 
evadir el cumplimiento de las obligaciones fiscales o en los casos en que la ley lo señale; así 
como levantarlo cuando proceda; practicar el aseguramiento de bienes y contabilidad en los 
casos en que la ley lo señale, así como levantarlo cuando proceda; 
VI. Poder tramitar y resolver los procedimientos administrativos en materia aduanera que se 
deriven del ejercicio de las facultades de comprobación del cumplimiento de las obligaciones 
fiscales y aduaneras de la Dirección General de Fiscalización, o de los casos que ésta continúe 
respecto de otras autoridades fiscales; ordenar, en los casos que proceda, la entrega de las 
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mercancías embargadas, antes de la conclusión del procedimiento a que se refiere esta fracción, 
previa calificación y aceptación que realice de la garantía del interés fiscal, así como autorizar la 
sustitución de garantías en los casos que proceda previa calificación y aceptación de la misma; 
poner a disposición de la instancia competente, la mercancía de procedencia extranjera que 
haya pasado a propiedad del fisco federal, como consecuencia de un procedimiento aduanero 
que sea competencia de la Dirección General de Fiscalización, o que encontrándose sujeta a 
este procedimiento se encuentre en los casos previstos en el artículo 157 de la Ley Aduanera; 
declarar en el ejercicio de sus atribuciones, cuando proceda, que las mercancías, vehículos, 
embarcaciones o aeronaves pasan a propiedad del fisco federal; 
VII. En relación a las investigaciones sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales y aduaneras 
y, en su caso, sobre los hechos en que el fisco federal pudiera querellarse, denunciar, formular 
declaratoria, haya sufrido o pueda sufrir perjuicio, que lleve a cabo en el ámbito de su 
competencia la Dirección General de Fiscalización, verificar el domicilio y demás datos a que 
están obligados los contribuyentes en materia de registro federal de contribuyentes, así como los 
manifestados en solicitudes, avisos y pedimentos, y comprobar que los contribuyentes se 
localicen en el domicilio señalado en los mismos; practicar visitas domiciliarias a los 
contribuyentes, a fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la 
presentación de las solicitudes o avisos en materia del registro federal de contribuyentes y, en su 
caso, solicitar de la autoridad competente del Servicio de Administración Tributaria su inscripción 
por acto de autoridad; así como declarar que no surten efectos los avisos presentados cuando al 
revisarse o verificarse no correspondan a lo manifestado, debiendo informar las irregularidades y 
modificaciones en materia de registro federal de contribuyentes a la unidad administrativa 
competente del Servicio de Administración Tributaria; 

VIII. Dar a conocer a contribuyentes, importadores y exportadores, responsables solidarios y 
demás obligados, los hechos u omisiones imputables a éstos, conocidos con motivo de la 
revisión de gabinete, dictámenes o visitas domiciliarias, inspección y verificaciones de origen que 
practique la Dirección General de Fiscalización, en la resolución que emita en el ámbito de su 
competencia; 

IX. Designar los peritos que se requieran para la formulación de los dictámenes técnicos 
relacionados con los asuntos de su competencia; establecer la naturaleza, estado, origen, y 
demás características de las mercancías de comercio exterior, así como determinar su 
clasificación arancelaria y solicitar el dictamen que se requiera al agente o apoderado aduanal, al 
dictaminador aduanero o a cualquier otro perito para ejercer las facultades a que se refiere esta 
fracción; determinar conforme a la Ley Aduanera el valor en aduana de las mercancías de 
importación u otra base gravable que se establezca en otras leyes, y el valor comercial de las 
mercancías de exportación; 

X. Informar al Director General de Fiscalización de los hechos de que tenga conocimiento con 
motivo de sus actuaciones que puedan constituir delitos fiscales o conductas ilícitas previstas en 
el artículo 400 Bis del Código Penal Federal y demás disposiciones relacionadas con 
operaciones con dinero o bienes producto de actividades ilícitas, para lo cual podrá solicitar y 
recibir las pruebas, constancias, documentación, así como la información contenida en los 
reportes que están obligadas a presentar las instituciones del sistema financiero relacionadas 
con sus clientes y usuarios y las declaraciones a que se refiere el artículo 9o. de la Ley 
Aduanera, así como de aquellos delitos en que incurran servidores públicos de la Secretaría y 
sus órganos desconcentrados en el desempeño de sus funciones, dando la intervención que 
corresponda al Órgano Interno de Control; 

XI. Notificar los actos relacionados con el ejercicio de las facultades de comprobación de la 
Dirección General de Fiscalización o de los casos que ésta continúe respecto de otras 
autoridades fiscales, las multas que correspondan a requerimientos no atendidos así como los 
atendidos en forma extemporánea, total o parcialmente, y otras multas que imponga, de la 
Dirección General de Fiscalización y remitir los créditos fiscales a la unidad administrativa 
competente del Servicio de Administración Tributaria para su control y cobro; 
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XII. Solicitar, requerir y obtener de los servidores públicos, fedatarios y personas autorizadas por 
la Secretaría que sean terceros relacionados con los contribuyentes, así como de otras 
autoridades, los informes y datos que tengan con motivo de sus funciones para efectos fiscales y 
aduaneros; 

XIII. Intervenir en la obtención, análisis y estudio de la información y documentación que se 
solicite por parte de las autoridades competentes de los países con los que se tengan celebrados 
acuerdos, acuerdos interinstitucionales, convenios internacionales y tratados; participar 
conjuntamente con las unidades administrativas competentes del Servicio de Administración 
Tributaria y de la Secretaría en el ámbito de su competencia, en los grupos de trabajo que se 
establezcan al amparo de dichos acuerdos, convenios o tratados de los que México sea parte; 
mantener comunicación con las autoridades fiscales y aduaneras de otros países, para 
proporcionarles y obtener de ellas la información y documentación en relación con asuntos 
fiscales o aduaneros de su competencia; así como fungir como autoridad competente, en el 
ámbito de sus facultades para interpretar y aplicar los acuerdos, convenios y tratados 
mencionados en la presente fracción, en materia fiscal y aduanera, así como de intercambio de 
información y en lo referente a la determinación de precios o montos de contraprestaciones en 
operaciones con partes relacionadas y partes vinculadas y resolver los problemas que se 
susciten de acuerdo con los procedimientos establecidos en los mismos, para poder determinar 
los ingresos acumulables y deducciones autorizadas en operaciones celebradas entre partes 
relacionadas, considerando, entre otros, los precios o montos de las contraprestaciones que 
hubieran utilizado partes independientes en operaciones comparables, y determinar el valor en 
aduana y comercial en partes vinculadas; 

XIV. Expedir certificaciones de constancias de los expedientes relativos a los asuntos de su 
competencia, y 

XV. Acordar con el Director General de Fiscalización los asuntos de su competencia. 

La Dirección General Adjunta Jurídica estará a cargo de un Director General Adjunto, auxiliado en el 
ejercicio de sus facultades por un Director Jurídico, Subdirectores, Jefes de Departamento, así como por 
el personal que se requiera para satisfacer las necesidades del servicio. 

Artículo 84-D. Compete a las Direcciones de Información Fiscal y Aduanera “A” y “B”: 

I. Investigar el cumplimiento de obligaciones fiscales y aduaneras y, en su caso, los hechos en 
que el fisco federal pudiera querellarse, denunciar, formular declaratoria, haya sufrido o pueda 
sufrir perjuicio, pudiendo allegarse y requerir toda la información y documentación necesaria para 
su investigación; solicitar de los contribuyentes, importadores, exportadores, responsables 
solidarios o terceros con ellos relacionados, datos, informes o documentos, para planear y 
programar actos de fiscalización en materia fiscal y aduanera; recabar de los servidores públicos, 
fedatarios y personas autorizadas por la Secretaría que sean terceros relacionados con los 
contribuyentes, los informes y datos que tengan con motivo de sus funciones, así como ejercer 
sus facultades para comprobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales y aduaneras; 
allegarse de las pruebas necesarias para que la Secretaría formule la denuncia, querella o 
declaratoria al Ministerio Público, e intercambiar información con otras autoridades fiscales; 

II. Llevar a cabo las revisiones derivadas de los requerimientos que las autoridades competentes 
de la Procuraduría Fiscal de la Federación realicen para recibir y revisar que los dictámenes 
formulados por contador público registrado sobre los estados financieros relacionados con las 
obligaciones fiscales de los contribuyentes, y respecto de operaciones de enajenación de 
acciones, así como la declaratoria que emitan para solicitudes de devolución de saldos a favor 
del impuesto al valor agregado o de cualquier otro tipo de dictamen o declaratoria que tenga 
repercusión para efectos fiscales, reúnan los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales 
y comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y aduaneras de los contribuyentes 
relativas a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras, cuotas compensatorias, 
aprovechamientos, estímulos fiscales, franquicias, accesorios federales y la actuación 
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profesional del contador público; recibir y revisar que los dictámenes de residentes en el 
extranjero que tengan establecimiento permanente o base fija en el país y los relativos a la 
enajenación de acciones que lleven a cabo residentes en el extranjero, de conformidad con el 
título V de la Ley del Impuesto sobre la Renta, incluyendo el requerir a los contribuyentes, 
responsables solidarios o terceros con ellos relacionados o a contadores públicos autorizados 
que hayan formulado esta clase de dictámenes para que exhiban sus papeles de trabajo, reúnan 
los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales y comprobar el cumplimiento de las 
disposiciones fiscales y aduaneras de los contribuyentes relativas a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras, cuotas compensatorias, aprovechamientos, estímulos fiscales, 
franquicias, accesorios federales y de la actuación profesional del contador público; así como 
para determinar los precios o montos de contraprestaciones en operaciones con partes 
relacionadas, y valor declarado en partes vinculadas y resolver los problemas de interpretación y 
aplicación que se susciten de acuerdo con los procedimientos establecidos en los mismos, para 
poder determinar los ingresos acumulables y deducciones autorizadas en operaciones 
celebradas entre partes relacionadas, considerando, entre otros, los precios o montos de las 
contraprestaciones que hubieran utilizado partes independientes en operaciones comparables, y 
determinar el valor en aduana y comercial en partes vinculadas; 

III. Notificar los actos relacionados con el ejercicio de las facultades de comprobación de las 
autoridades competentes de la Procuraduría Fiscal de la Federación, las multas que 
correspondan a requerimientos no atendidos así como los atendidos en forma extemporánea, 
total o parcialmente, y otras multas que imponga, y remitir los créditos fiscales a la unidad 
administrativa competente del Servicio de Administración Tributaria para su control y cobro; 

IV. En relación a las investigaciones sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales y aduaneras 
y, en su caso, sobre los hechos en que el fisco federal pudiera querellarse, denunciar, formular 
declaratoria, haya sufrido o pueda sufrir perjuicio, que lleven a cabo las autoridades competentes 
de la Procuraduría Fiscal de la Federación, verificar el domicilio y demás datos a que están 
obligados los contribuyentes en materia de registro federal de contribuyentes, así como los 
manifestados en solicitudes, avisos y pedimentos, y comprobar que los contribuyentes se 
localicen en el domicilio señalado en los mismos; practicar las visitas domiciliarias a los 
contribuyentes, a fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la 
presentación de las solicitudes o avisos en materia del registro federal de contribuyentes y, en su 
caso, solicitar de la autoridad competente del Servicio de Administración Tributaria su inscripción 
por acto de autoridad; así como declarar que no surten efectos los avisos presentados cuando al 
revisarse o verificarse no correspondan a lo manifestado, debiendo informar las irregularidades y 
modificaciones en materia de registro federal de contribuyentes a la unidad administrativa 
competente del Servicio de Administración Tributaria; 

V. Informar al Director General de Fiscalización de los hechos de que tenga conocimiento con 
motivo de sus actuaciones que puedan constituir delitos fiscales o conductas ilícitas previstas en 
el artículo 400 Bis del Código Penal Federal y demás disposiciones relacionadas con 
operaciones con dinero o bienes producto de actividades ilícitas, para lo cual podrá solicitar y 
recibir las pruebas, constancias, documentación, así como la información contenida en los 
reportes a que están obligadas a presentar las instituciones del sistema financiero relacionadas 
con sus clientes y usuarios y en las declaraciones a que se refiere el artículo 9o. de la Ley 
Aduanera, así como de aquellos delitos en que incurran servidores públicos de la Secretaría y 
sus órganos desconcentrados en el desempeño de sus funciones; 

VI. Intervenir en la obtención, análisis y estudio de la información y documentación que se 
solicite por parte de las autoridades competentes de los países con los que se tengan celebrados 
acuerdos, acuerdos interinstitucionales, convenios internacionales y tratados; participar 
conjuntamente con las unidades administrativas competentes del Servicio de Administración 
Tributaria y de la Secretaría en el ámbito de su competencia, en los grupos de trabajo que se 
establezcan al amparo de dichos acuerdos, convenios o tratados de los que México sea parte; 
mantener comunicación con las autoridades fiscales y aduaneras de otros países, para 



Martes 17 de junio de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     582 

 

proporcionarles y obtener de ellas la información y documentación en relación con asuntos 
fiscales o aduaneros de su competencia; así como fungir como autoridad competente, en el 
ámbito de sus facultades para interpretar y aplicar los acuerdos, convenios y tratados 
mencionados en la presente fracción, en materia fiscal y aduanera, así como de intercambio de 
información y en lo referente a la determinación de precios o montos de contraprestaciones en 
operaciones con partes relacionadas y partes vinculadas y resolver los problemas que se 
susciten de acuerdo con los procedimientos establecidos en los mismos, para poder determinar 
los ingresos acumulables y deducciones autorizadas en operaciones celebradas entre partes 
relacionadas, considerando los precios o montos de las contraprestaciones que hubieran 
utilizado partes independientes en operaciones comparables, y determinar el valor en aduana y 
comercial en partes vinculadas; 

VII. Expedir certificaciones de constancias de los expedientes relativos a los asuntos de su 
competencia, y 

VIII. Acordar con el Director General de Fiscalización y, en su caso con los Directores Generales 
Adjuntos los asuntos de su competencia. 

Artículo 84-E. Compete a las Direcciones de Fiscalización “A” y “B”: 

I. Practicar las visitas domiciliarias, auditorías, verificaciones de origen, inspecciones, actos de 
vigilancia, verificaciones, reconocimiento aduanero de las mercancías de comercio exterior y los 
demás actos que establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras que ordenen las 
autoridades competentes de la Procuraduría Fiscal de la Federación, para comprobar el 
cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, importadores, exportadores, 
responsables solidarios, terceros relacionados con los contribuyentes y demás obligados en 
materia de impuestos, incluyendo los que se causen por la entrada al territorio nacional o salida 
del mismo de mercancías y medios de transporte, derechos, contribuciones de mejoras, cuotas 
compensatorias, aprovechamientos, estímulos fiscales, franquicias y accesorios de carácter 
federal, compensaciones efectuadas y saldos a favor determinados por el contribuyente, cuentas 
aduaneras y pagos en parcialidades no autorizados, o sin tener derecho a ello; así como para 
recabar de los servidores públicos, fedatarios y personas autorizadas por la Secretaría que sean 
terceros relacionados con los contribuyentes, los informes y datos que tengan con motivo de sus 
funciones; y en materia de determinación de la base de los impuestos generales de importación 
o exportación, verificar y, en su caso, determinar la correcta clasificación arancelaria de las 
mercancías de procedencia extranjera, el valor en aduana de las mercancías de importación u 
otra base gravable que se establezca en las leyes, el valor comercial de las mercancías de 
exportación, así como comprobar de conformidad con los acuerdos, convenios o tratados en 
materia fiscal o aduanera de los que México sea parte, el cumplimiento de obligaciones a cargo 
de importadores y exportadores; revisar el empleo de tuberías, ductos, cables u otros medios 
susceptibles de conducir mercancías de importación y exportación autorizados o que requieran 
autorización por autoridad competente; verificar tanto la existencia de los documentos que 
acrediten la legal estancia y tenencia de las mercancías de comercio exterior, vehículos, 
aeronaves y embarcaciones de procedencia extranjera, el cumplimiento de las obligaciones en 
materia de regulaciones y restricciones no arancelarias, normas oficiales mexicanas, 
cumplimiento de las reglas de origen contenidas en los tratados internacionales; practicar y 
notificar el embargo precautorio de aquellas mercancías respecto de las cuales no se acredite su 
legal introducción al país e inicio del procedimiento administrativo en materia aduanera; habilitar 
almacenes como recintos fiscales para uso de la autoridad fiscal y aduanera; revisar y 
determinar los precios o montos de contraprestaciones en operaciones con partes relacionadas, 
y valor declarado en partes vinculadas y resolver los problemas de interpretación y aplicación 
que se susciten de acuerdo con los procedimientos establecidos en los mismos, para poder 
determinar los ingresos acumulables y deducciones autorizadas en operaciones celebradas 
entre partes relacionadas, considerando, entre otros, los precios o montos de las 
contraprestaciones que hubieran utilizado partes independientes en operaciones comparables, y 
determinar el valor en aduana y comercial en partes vinculadas; 
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II. Llevar a cabo las revisiones derivadas de los requerimientos que las autoridades competentes 
de la Procuraduría Fiscal de la Federación realicen a los contribuyentes, importadores, 
exportadores, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, o a contadores públicos 
autorizados que hayan formulado dictámenes o declaratorias para efectos fiscales, para que 
exhiban y, en su caso, proporcionen la contabilidad, declaraciones, avisos, datos, otros 
documentos, instrumentos e informes, y en el caso de dichos contadores, también para que 
exhiban sus papeles de trabajo, así como para recabar de los servidores públicos, fedatarios y 
personas autorizadas por la Secretaría que sean terceros relacionados con los contribuyentes, 
los informes y datos que tengan con motivo de sus funciones, todo ello para proceder a su 
revisión, a fin de comprobar el cumplimiento de las disposiciones legales en las materias 
señaladas en la fracción I de este artículo; 

III. Llevar a cabo las revisiones derivadas de los requerimientos que las autoridades competentes 
de la Procuraduría Fiscal de la Federación realicen para comprobar que los dictámenes 
formulados por contador público registrado sobre los estados financieros relacionados con las 
obligaciones fiscales de los contribuyentes, y respecto de operaciones de enajenación de 
acciones, así como la declaratoria que emitan para solicitudes de devolución de saldos a favor 
del impuesto al valor agregado o de cualquier otro tipo de dictamen o declaratoria que tenga 
repercusión para efectos fiscales, reúnan los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales 
y comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y aduaneras de los contribuyentes 
relativas a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras, cuotas compensatorias, 
aprovechamientos, estímulos fiscales, franquicias, accesorios federales y la actuación 
profesional del contador público; recibir y revisar que los dictámenes de residentes en el 
extranjero que tengan establecimiento permanente o base fija en el país y los relativos a la 
enajenación de acciones que lleven a cabo residentes en el extranjero, de conformidad con el 
título V de la Ley del Impuesto sobre la Renta, incluyendo los requerimientos a los 
contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados o a contadores 
públicos autorizados que hayan formulado esta clase de dictámenes para que exhiban sus 
papeles de trabajo, reúnan los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales y comprobar 
el cumplimiento de las disposiciones fiscales y aduaneras de los contribuyentes relativas a 
impuestos, derechos, contribuciones de mejoras, cuotas compensatorias, aprovechamientos, 
estímulos fiscales, franquicias, accesorios federales y de la actuación profesional del contador 
público; así como para determinar los precios o montos de contraprestaciones en operaciones 
con partes relacionadas, y valor declarado en partes vinculadas y resolver los problemas de 
interpretación y aplicación que se susciten de acuerdo con los procedimientos establecidos en 
los mismos, para poder determinar los ingresos acumulables y deducciones autorizadas en 
operaciones celebradas entre partes relacionadas, considerando, entre otros, los precios o 
montos de las contraprestaciones que hubieran utilizado partes independientes en operaciones 
comparables, y determinar el valor en aduana y comercial en partes vinculadas; 

IV. Notificar los actos relacionados con el ejercicio de las facultades de comprobación de las 
autoridades competentes de la Procuraduría Fiscal de la Federación, las multas que 
correspondan a requerimientos no atendidos así como los atendidos en forma extemporánea, 
total o parcialmente, y otras multas que imponga, y remitir los créditos fiscales a la unidad 
administrativa competente del Servicio de Administración Tributaria para su control y cobro; 

V. En relación a las investigaciones sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales y aduaneras 
y, en su caso, sobre los hechos en que el fisco federal pudiera querellarse, denunciar, formular 
declaratoria, haya sufrido o pueda sufrir perjuicio, que lleven a cabo las autoridades competentes 
de la Procuraduría Fiscal de la Federación, verificar el domicilio y demás datos a que están 
obligados los contribuyentes en materia de registro federal de contribuyentes, así como los 
manifestados en solicitudes, avisos y pedimentos, y comprobar que los contribuyentes se 
localicen en el domicilio señalado en los mismos; practicar las visitas domiciliarias a los 
contribuyentes, a fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la 
presentación de las solicitudes o avisos en materia del registro federal de contribuyentes y, en su 
caso, solicitar de la autoridad competente del Servicio de Administración Tributaria su inscripción 
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por acto de autoridad; así como declarar que no surten efectos los avisos presentados cuando al 
revisarse o verificarse no correspondan a lo manifestado, debiendo informar las irregularidades y 
modificaciones en materia de registro federal de contribuyentes a la unidad administrativa 
competente del Servicio de Administración Tributaria; 

VI. Practicar el embargo precautorio de recursos y bienes del contribuyente, y en su caso, del 
responsable solidario, para asegurar el interés fiscal cuando, a su juicio, hubiera peligro de que  
el obligado se ausente o realice la enajenación de bienes o cualquier maniobra tendiente a 
evadir el cumplimiento de las obligaciones fiscales o en los casos en que la ley lo señale; así 
como levantarlo cuando proceda; practicar el aseguramiento de bienes y contabilidad en los 
casos en que la ley lo señale, así como levantarlo cuando proceda; 

VII. Poder tramitar los procedimientos administrativos en materia aduanera que se deriven del 
ejercicio de sus facultades de comprobación de las autoridades competentes de la Procuraduría 
Fiscal de la Federación sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales y aduaneras; entregar, 
en los casos que proceda, las mercancías embargadas, antes de la conclusión del procedimiento 
a que se refiere esta fracción, previa calificación y aceptación que realice de la garantía del 
interés fiscal, poner a disposición de la instancia competente, la mercancía de procedencia 
extranjera que haya pasado a propiedad del fisco federal, como consecuencia de un 
procedimiento administrativo en materia aduanera que sea de la competencia de la Dirección 
General de Fiscalización, o que encontrándose sujeta a este procedimiento se encuentre en los 
casos previstos en el artículo 157 de la Ley Aduanera; 

VIII. Elaborar el dictamen técnico contable y la cuantificación del perjuicio ocasionado al fisco 
federal; designar los peritos que se requieran para la formulación de los dictámenes técnicos 
relacionados con los asuntos de su competencia; establecer la naturaleza, estado, origen, y 
demás características de las mercancías de comercio exterior, así como determinar su 
clasificación arancelaria y solicitar el dictamen que se requiera al agente o apoderado aduanal, al 
dictaminador aduanero o a cualquier otro perito para ejercer las facultades a que se refiere esta 
fracción; determinar conforme a la Ley Aduanera el valor en aduana de las mercancías de 
importación u otra base gravable que se establezca en otras leyes, y el valor comercial de las 
mercancías de exportación; 

IX. Informar al Director General de Fiscalización de los hechos de que tenga conocimiento con 
motivo de sus actuaciones que puedan constituir delitos fiscales o conductas ilícitas previstas en 
el artículo 400 Bis del Código Penal Federal y demás disposiciones relacionadas con 
operaciones con dinero o bienes producto de actividades ilícitas; 

X. Solicitar a las autoridades competentes del Servicio de Administración Tributaria el apoyo que 
estime necesario para la práctica de los actos de fiscalización que lleve a cabo; informarles sobre 
las irregularidades detectadas en el ejercicio de sus facultades de comprobación respecto de la 
actuación de contadores públicos registrados, agentes y apoderados aduanales por no cumplir 
con las disposiciones fiscales y aduaneras, para que las autoridades competentes determinen la 
suspensión o cancelación del registro de dicho contador público, lo exhorten o amonesten, así 
como para que suspendan o cancelen la patente aduanal o la autorización del apoderado 
aduanal, aportándoles los elementos necesarios para que dichas autoridades ejerzan sus 
facultades; 

XI. Dar a conocer a contribuyentes, importadores y exportadores, responsables solidarios y 
demás obligados, los hechos u omisiones imputables a éstos, conocidos con motivo de la 
revisión de gabinete, dictámenes o visitas domiciliarias, inspección y verificaciones de origen que 
les practiquen, y hacer constar dichos hechos y omisiones en el oficio de observaciones o en la 
última acta parcial que se levante, así como lo que proceda en el acta final o resolución que se 
emita; 

XII. Poder determinar, incluso presuntivamente, los impuestos y sus accesorios de carácter 
federal; aplicar las cuotas compensatorias; poder determinar los derechos, contribuciones de 
mejoras, aprovechamientos y sus accesorios que deriven del ejercicio de las facultades a que se 
refiere este artículo y, en cantidad líquida el monto correspondiente, que resulten a cargo de los 
contribuyentes, importadores o exportadores, responsables solidarios y demás obligados; poder 
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determinar las cantidades compensadas indebidamente y, en su caso, imponer las multas 
correspondientes; poder determinar a los contribuyentes, responsables solidarios y demás 
obligados el crédito fiscal que corresponda por el pago en parcialidades de contribuciones sin 
tener derecho a ello; poder determinar la responsabilidad solidaria respecto de créditos fiscales 
que determine o haya determinado con motivo de sus facultades de comprobación; poder 
determinar los precios o montos de contraprestaciones en operaciones con partes relacionadas, 
y valor declarado en partes vinculadas y resolver los problemas de interpretación y aplicación 
que se susciten de acuerdo con los procedimientos establecidos en los mismos, para poder 
determinar los ingresos acumulables y deducciones autorizadas en operaciones celebradas 
entre partes relacionadas, considerando, entre otros, los precios o montos de las 
contraprestaciones que hubieran utilizado partes independientes en operaciones comparables, y 
determinar el valor en aduana y comercial en partes vinculadas; así como remitir a la unidad 
administrativa competente del Servicio de Administración Tributaria, los créditos fiscales que 
determine para su control y cobro; 

XIII. Poder imponer las sanciones y multas por infracción a las disposiciones fiscales o 
aduaneras que rigen las materias de su competencia y remitir a la unidad administrativa 
competente del Servicio de Administración Tributaria para su control y cobro, las sanciones y 
multas que imponga; así como solicitar el auxilio de la fuerza pública en los casos previstos en la 
legislación fiscal y aduanera; 

XIV. Intervenir en la obtención, análisis y estudio de la información y documentación que se 
solicite por parte de las autoridades competentes de los países con los que se tengan celebrados 
acuerdos, acuerdos interinstitucionales, convenios internacionales y tratados; así como practicar 
los actos de comprobación necesarios para la obtención de la información y documentación que 
resulten procedentes, para proporcionarlos a las autoridades de los países con los que se tengan 
celebrados acuerdos, acuerdos interinstitucionales, convenios internacionales y tratados, en 
materia fiscal  
y aduanera; 

XV. Informar al Director General de Fiscalización de los hechos de que tenga conocimiento con 
motivo de sus actuaciones, que puedan constituir delitos fiscales, acompañando, en su caso, el 
dictamen técnico contable, la cuantificación del perjuicio sufrido por el fisco federal; de aquellos 
hechos que puedan constituir delitos en que incurran servidores públicos de la Dirección General 
de Fiscalización en el desempeño de sus funciones o de otras unidades administrativas de la 
federación dando la intervención que corresponda al Órgano Interno de Control; 

XVI. Expedir certificaciones de constancias de los expedientes relativos a los asuntos de su 
competencia, y 

XVII. Acordar con el Director General de Fiscalización y, en su caso, con los Directores 
Generales Adjuntos los asuntos de su competencia. 

Artículo 84-F. Compete a la Dirección Jurídica: 

I. Establecer el criterio de interpretación que las unidades administrativas de la Dirección General 
de Fiscalización deberán seguir en la aplicación de las disposiciones fiscales y aduaneras en 
materia 
de impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, aprovechamientos y sus accesorios de 
carácter federal; 

II. Asistir a las unidades administrativas de la Dirección General de Fiscalización, a fin de que en 
los procedimientos administrativos que dichas unidades lleven a cabo, se cumplan las 
formalidades previstas en las disposiciones fiscales y aduaneras; 

III. Practicar el embargo precautorio de recursos y bienes del contribuyente, y en su caso, del 
responsable solidario, para asegurar el interés fiscal cuando, a su juicio, hubiera peligro de que 
el obligado se ausente o realice la enajenación de bienes o cualquier maniobra tendiente a 
evadir el cumplimiento de las obligaciones fiscales o en los casos en que la ley lo señale; así 
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como levantarlo cuando proceda; practicar el aseguramiento de bienes y contabilidad en los 
casos en que la ley lo señale, así como levantarlo cuando proceda; 

IV. Informar al Director General de Fiscalización de los hechos de que tenga conocimiento con 
motivo de sus actuaciones que puedan constituir delitos fiscales o conductas ilícitas previstas en 
el artículo 400 Bis del Código Penal Federal y demás disposiciones relacionadas con 
operaciones  
con dinero o bienes producto de actividades ilícitas, para lo cual podrá solicitar y recibir las  
pruebas, constancias, documentación, así como la información contenida en los reportes a que 
están obligadas a presentar las instituciones del sistema financiero relacionadas con sus clientes  
y usuarios y en las declaraciones a que se refiere el artículo 9o. de la Ley Aduanera, así como  
de aquellos delitos en que incurran servidores públicos de la Secretaría y sus órganos 
desconcentrados en el desempeño de sus funciones, dando la intervención que corresponda al 
Órgano Interno de Control; 

V. Poder determinar, incluso presuntivamente, los impuestos y sus accesorios de carácter 
federal; aplicar las cuotas compensatorias; poder determinar los derechos, contribuciones de 
mejoras, aprovechamientos y sus accesorios que deriven del ejercicio de las facultades de 
comprobación atribuidas a la Dirección General de Fiscalización y de los casos que ésta 
continúe respecto de otras autoridades fiscales y, determinar en cantidad líquida el monto 
correspondiente, que resulten a cargo de los contribuyentes, importadores o exportadores, 
responsables solidarios y demás obligados; poder determinar los precios o montos de 
contraprestaciones en operaciones con partes relacionadas, y valor declarado en partes 
vinculadas y resolver los problemas de interpretación y aplicación que se susciten de acuerdo 
con los procedimientos establecidos en los mismos, para poder determinar los ingresos 
acumulables y deducciones autorizadas en operaciones celebradas entre partes relacionadas, 
considerando, entre otros, los precios o montos de las contraprestaciones que hubieran utilizado 
partes independientes en operaciones comparables, y determinar el valor en aduana y comercial 
en partes vinculadas; poder determinar las cantidades compensadas indebidamente y, en su 
caso, imponer las multas correspondientes; poder determinar a los contribuyentes, responsables 
solidarios y demás obligados el crédito fiscal que corresponda por el pago en parcialidades de 
contribuciones sin tener derecho a ello; poder determinar la responsabilidad solidaria respecto de 
créditos fiscales que se determinen o se hayan determinado con motivo del ejercicio de las 
facultades de comprobación de la Dirección General de Fiscalización y de los casos que ésta 
continúe respecto de otras autoridades fiscales; así como remitir a la unidad administrativa 
competente del Servicio de Administración Tributaria, los créditos fiscales que se determinen 
para su control y cobro; 

VI. Poder imponer las sanciones y multas por infracción a las disposiciones fiscales o aduaneras 
que rigen las materias de la competencia de la Dirección General de Fiscalización, y remitir a la 
unidad administrativa competente del Servicio de Administración Tributaria para su control y 
cobro, las sanciones y multas que se impongan; así como solicitar el auxilio de la fuerza pública 
en los casos previstos en la legislación fiscal y aduanera; 

VII. Poder tramitar y resolver los procedimientos administrativos en materia aduanera que se 
deriven del ejercicio de las facultades de comprobación del cumplimiento de las obligaciones 
fiscales y aduaneras de la Dirección General de Fiscalización, o de los casos que ésta continúe 
respecto de otras autoridades fiscales; ordenar, en los casos que proceda, la entrega de las 
mercancías embargadas, antes de la conclusión del procedimiento a que se refiere esta fracción, 
previa calificación y aceptación que realice de la garantía del interés fiscal, así como autorizar la 
sustitución de garantías en los casos que proceda previa calificación y aceptación de la misma; 
poner a disposición de la instancia competente, la mercancía de procedencia extranjera que 
haya pasado a propiedad del fisco federal, como consecuencia de un procedimiento aduanero 
que sea competencia de la Dirección General de Fiscalización, o que encontrándose sujeta a 
este procedimiento se encuentre en los casos previstos en el artículo 157 de la Ley Aduanera; 
declarar en el ejercicio de sus atribuciones, cuando proceda, que las mercancías, vehículos, 
embarcaciones o aeronaves pasan a propiedad del fisco federal; 
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VIII. En relación a las investigaciones sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales y aduaneras 
y, en su caso, sobre los hechos en que el fisco federal pudiera querellarse, denunciar, formular 
declaratoria, haya sufrido o pueda sufrir perjuicio, que lleve a cabo en el ámbito de su 
competencia la Dirección General de Fiscalización, verificar el domicilio y demás datos a que 
están obligados los contribuyentes en materia de registro federal de contribuyentes, así como los 
manifestados en solicitudes, avisos y pedimentos, y comprobar que los contribuyentes se 
localicen en el domicilio señalado en los mismos; practicar visitas domiciliarias a los 
contribuyentes, a fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la 
presentación de las solicitudes o avisos en materia del registro federal de contribuyentes y, en su 
caso, solicitar de la autoridad competente del Servicio de Administración Tributaria su inscripción 
por acto de autoridad; así como declarar que no surten efectos los avisos presentados cuando al 
revisarse o verificarse no correspondan a lo manifestado, debiendo informar las irregularidades y 
modificaciones en materia de registro federal de contribuyentes a la unidad administrativa 
competente del Servicio de Administración Tributaria; 
IX. Dar a conocer a contribuyentes, importadores y exportadores, responsables solidarios y 
demás obligados, los hechos u omisiones imputables a éstos, conocidos con motivo de la 
revisión de gabinete, dictámenes o visitas domiciliarias, inspección y verificaciones de origen que 
practique la Dirección General de Fiscalización, en la resolución que emita en el ámbito de su 
competencia; 

X. Designar los peritos que se requieran para la formulación de los dictámenes técnicos 
relacionados con los asuntos de su competencia; establecer la naturaleza, estado, origen, y 
demás características de las mercancías de comercio exterior, así como determinar su 
clasificación arancelaria y solicitar el dictamen que se requiera al agente o apoderado aduanal, al 
dictaminador aduanero o a cualquier otro perito para ejercer las facultades a que se refiere esta 
fracción; determinar conforme a la Ley Aduanera el valor en aduana de las mercancías de 
importación u otra base gravable que se establezca en otras leyes, y el valor comercial de las 
mercancías de exportación; 

XI. Notificar los actos relacionados con el ejercicio de las facultades de comprobación de la 
Dirección General de Fiscalización de los casos que ésta continúe respecto de otras autoridades 
fiscales, las multas que correspondan a requerimientos no atendidos así como los atendidos en 
forma extemporánea, total o parcialmente, de la Dirección General de Fiscalización y remitir los 
créditos fiscales a la unidad administrativa competente del Servicio de Administración Tributaria 
para su control y cobro; 

XII. Solicitar, requerir y obtener de los servidores públicos, fedatarios y personas autorizadas por 
la Secretaría que sean terceros relacionados con los contribuyentes, así como de otras 
autoridades, los informes y datos que tengan con motivo de sus funciones para efectos fiscales y 
aduaneros; 

XIII. Intervenir en la obtención, análisis y estudio de la información y documentación que se 
solicite por parte de las autoridades competentes de los países con los que se tengan celebrados 
acuerdos, acuerdos interinstitucionales, convenios internacionales y tratados; participar 
conjuntamente con las unidades administrativas competentes del Servicio de Administración 
Tributaria y de la Secretaría en el ámbito de su competencia, en los grupos de trabajo que se 
establezcan al amparo de dichos acuerdos, convenios o tratados de los que México sea parte; 
mantener comunicación con las autoridades fiscales y aduaneras de otros países, para 
proporcionarles y obtener de ellas la información y documentación en relación con asuntos 
fiscales o aduaneros de su competencia; así como fungir como autoridad competente, en el 
ámbito de sus facultades para interpretar y aplicar los acuerdos, convenios y tratados 
mencionados en la presente fracción, en materia fiscal y aduanera, así como de intercambio de 
información y en lo referente a la determinación de precios o montos de contraprestaciones en 
operaciones con partes relacionadas y partes vinculadas y resolver los problemas que se 
susciten de acuerdo con los procedimientos establecidos en los mismos, para poder determinar 
los ingresos acumulables y deducciones autorizadas en operaciones celebradas entre partes 
relacionadas, considerando, entre otros, los precios o montos de las contraprestaciones que 



Martes 17 de junio de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     588 

 

hubieran utilizado partes independientes en operaciones comparables, y determinar el valor en 
aduana y comercial en partes vinculadas; 

XIV. Expedir certificaciones de constancias de los expedientes relativos a los asuntos de su 
competencia, y 

XV. Acordar con el Director General de Fiscalización y, en su caso con los Directores Generales 
Adjuntos, los asuntos de su competencia. 

Artículo 85. ............................................................................................................................................................................  

XIX. Solicitar apoyo y coordinarse con las Direcciones Regionales de la Procuraduría Fiscal de la 
Federación “A”, “B”, “C”, “D”, “E”, “F”, “G” y “H” respectivamente, en el ejercicio de sus 
atribuciones competenciales, y 

...................................................................................................................................................................................  

Artículo 86. ............................................................................................................................................................................  

VIII. Solicitar apoyo y coordinarse con las Direcciones Regionales de la Procuraduría Fiscal de la 
Federación “A”, “B”, “C”, “D”, “E”, “F”, “G” y “H” respectivamente, en el ejercicio de sus 
atribuciones competenciales, y 

...................................................................................................................................................................................  

Artículo 87. ............................................................................................................................................................................  

VIII. Solicitar apoyo y coordinarse con las Direcciones Regionales de la Procuraduría Fiscal de la 
Federación “A”, “B”, “C”, “D”, “E”, “F”, “G” y “H” respectivamente, en el ejercicio de sus 
atribuciones competenciales, y 

...................................................................................................................................................................................  

Artículo 87-A. ........................................................................................................................................................................  

X. Solicitar apoyo y coordinarse con las Direcciones Regionales de la Procuraduría Fiscal de la 
Federación “A”, “B”, “C”, “D”, “E”, “F”, “G” y “H” respectivamente, en el ejercicio de sus 
atribuciones competenciales, y 

...................................................................................................................................................................................  
Artículo 87-B. Se deroga. 
Artículo 89. ............................................................................................................................................................................  

V. Coordinar, con las Unidades de Planeación Económica de la Hacienda Pública y de Crédito 
Público, los requerimientos del financiamiento del Gobierno Federal; 

...................................................................................................................................................................................  
Artículo 91-D. Compete a la Coordinación de Procesos y Estructuras de Información de la Tesorería de la 
Federación: 

I. Coordinar, de conformidad con los criterios establecidos por la Coordinación de Tecnologías de 
Comunicaciones e Información y la Coordinación de Seguridad de Información y Tecnología, la 
política en tecnología, estructuras de información y procesos en la Tesorería de la Federación, 
así como fomentar la optimización en el desarrollo y explotación de soluciones de tecnologías de 
información; 
II. Determinar la factibilidad técnica de soluciones de tecnologías de información y servicios en la 
materia para la Tesorería de la Federación; así como proponer a la Coordinación de Tecnologías 
de Comunicaciones e Información su implantación, modernización, cambio y desecho; 
III. Coordinar la automatización total o parcial de los procesos de las unidades administrativas 
adscritas a la Tesorería de la Federación, a fin de eficientar los recursos humanos, materiales, 
presupuestarios y tecnológicos; así como proponer soluciones para satisfacer las necesidades 
de automatización en coadyuvancia con la Coordinación de Tecnologías de Comunicaciones e 
Información; 
IV. Promover el uso de políticas de gobierno electrónico para ofrecer servicios de calidad a los 
clientes de la Tesorería de la Federación; 
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V. Mantener la operación de los sistemas que apoyan algún proceso en la Tesorería de la 
Federación y proponer su robustecimiento y actualización; 
VI. Vigilar y promover que los servicios en materia de tecnologías de comunicaciones e 
información sean proporcionados de manera óptima en la Tesorería de la Federación, aun en el 
supuesto de que sean prestados por terceros; 
VII. Apoyar a las unidades administrativas adscritas a la Tesorería de la Federación 
responsables de mantener actualizado el inventario de datos e información, con el desarrollo y 
promoción 
de procedimientos que aseguren la calidad y oportunidad de la información; así como mantener 
actualizadas las estructuras que soportan dichos datos e información en el Almacén Único de 
Información de la Secretaría, de acuerdo a las atribuciones que le otorgue la Coordinación 
de Tecnologías de Comunicaciones e Información; 
VIII. Representar, en las materias de su competencia, a la Tesorería de la Federación en foros y 
grupos de trabajos organizados por la Secretaría o por organismos públicos o privados, y 
IX. Acordar con el Tesorero de la Federación los asuntos de su competencia. 

Artículo 91-E. Compete a la Dirección General Adjunta de Cartera y Activos no Monetarios: 
I. Administrar y cobrar los créditos a favor del Gobierno Federal, distintos de los fiscales, que 
estén radicados en la Tesorería; 
II. Intervenir en los contratos respectivos, en el caso de desincorporación o venta de empresas 
paraestatales, así como en los procesos de venta de activos, en los que sea parte el Gobierno 
Federal a través de sus coordinadoras de sector exclusivamente con el objeto de verificar que 
los términos y condiciones pactados, y que sean materia de competencia de la Tesorería de la 
Federación se ajusten a los lineamientos que señale la propia Tesorería para la administración y 
cobro de créditos, con la participación de la unidad administrativa competente de la Secretaría; 
III. Proponer, para aprobación superior la autorización de prórrogas o plazos, así como la 
reestructuración de las condiciones de los créditos a favor del Gobierno Federal, distintos de 
contribuciones y sus accesorios, con las limitaciones que establezcan las disposiciones legales 
aplicables y previa garantía de su importe y accesorios, así como realizar el análisis, evaluación 
y negociación de las propuestas de los deudores para la reestructura de los adeudos; 
IV. Ejercer oportunamente los derechos patrimoniales de los valores que representen inversiones 
directas del Gobierno Federal, asistiendo, en su caso, a las asambleas de accionistas 
conjuntamente con el representante de la correspondiente coordinadora de sector; así como 
emitir constancias de tenencias accionarias de los títulos que se encuentren en guarda y 
custodia de la Tesorería de la Federación a quien demuestre un interés legítimo conforme a la 
Ley, de conformidad con lo establecido en la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación y 
demás disposiciones aplicables; 

V. Proponer las políticas y los procedimientos necesarios para la tramitación de la dación en 
pago e intervenir en la instrumentación de la misma, respecto de los bienes y servicios que los 
deudores ofrezcan en pago de toda clase de créditos a favor del Gobierno Federal, de 
conformidad con lo dispuesto por la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación y demás 
disposiciones aplicables; 

VI. Recibir los activos no monetarios que deban ser puestos a disposición de la Tesorería de la 
Federación y conservarlos hasta en tanto se transfieran, de conformidad con las disposiciones 
aplicables a la instancia competente para su administración, enajenación o destrucción, siempre 
que dicha transferencia, administración, enajenación o destrucción no sea encomendada a los 
auxiliares; 

VII. Solicitar, de acuerdo con las disposiciones aplicables, a la instancia competente la 
regularización de los bienes puestos a disposición de la Tesorería de la Federación; 

VIII. Analizar, calificar y proceder al cobro de los créditos distintos de los fiscales a favor del 
Gobierno Federal radicados en la Tesorería de la Federación, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables. Cuando como resultado de las gestiones ordinarias que realice, 
no se logre el cobro de los créditos señalados, procederá a remitir expediente de lo actuado a la 
Dirección General de Procedimientos Legales, para que esta última solicite a las autoridades 
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competentes, se lleven a cabo los trámites necesarios para la recuperación de los créditos 
correspondientes; 

IX. Manejar, supervisar, administrar y ejercer directamente o a través de sus auxiliares 
autorizados o de la instancia competente, los fondos revolventes constituidos para sufragar los 
gastos inherentes a la administración y recuperación de los créditos no fiscales radicados en la 
Tesorería 
de la Federación, así como en su caso, para la administración, regularización, conservación, 
custodia, promoción, propalación y venta de los bienes puestos a disposición de la Tesorería de 
la Federación, y 

X. Someter a la aprobación del Tesorero de la Federación, previo análisis e investigación que 
efectúe y que cuente con el visto bueno de la Dirección General de Procedimientos Legales, las 
propuestas de cancelación de créditos distintos de los fiscales a favor del Gobierno Federal, 
radicados en la Tesorería de la Federación, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 

Artículo 92. ............................................................................................................................................................................  

III. Suscribir contratos y formalizar pedidos para la adquisición o arrendamiento de bienes, hasta 
por el límite presupuestario que se les autorice por ejercicio fiscal, con base en la tabla de 
montos que se emite en el Presupuesto de Egresos de la Federación y de acuerdo con la 
normativa que al respecto emita la Oficialía Mayor; 

III Bis. Suscribir contratos para la adquisición de servicios profesionales independientes, hasta 
por el límite presupuestario que se les autorice por ejercicio fiscal, y de acuerdo con los 
lineamientos que al respecto emita la Oficialía Mayor; 

...................................................................................................................................................................................  

Artículo 96. Compete a las Direcciones Regionales de la Procuraduría Fiscal de la Federación “A”, “B”, 
“C”, “D”, “E”, “F”, “G” y “H” en el ámbito de su respectiva circunscripción territorial: 

...................................................................................................................................................................................................  

Artículo 98-A. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público cuenta con un Órgano Interno de Control, 
al frente del cual el Titular del Órgano Interno de Control, designado en los términos del artículo 37, 
fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en el ejercicio de sus facultades se 
auxiliará por los titulares de las áreas de Auditoría Interna “A”, de Auditoría Interna “B”, de Auditoría de 
Control y Evaluación 
y de Responsabilidades y Quejas, designados en los mismos términos. 

Los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, ejercerán las facultades previstas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y en los demás 
ordenamientos legales 
y administrativos aplicables conforme a lo previsto por el artículo 47, fracciones III y IV del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

Las facultades en materia de auditoría conferidas en el inciso b), de la fracción IV, literales A. y B. del 
artículo 47 antes invocado, se ejercerán por los titulares de las áreas de Auditoría Interna “A”, Auditoría 
Interna “B” y de Auditoría de Control y Evaluación en el ámbito de su respectiva competencia y de 
acuerdo con la planeación, programación y organización que determine el Titular del Órgano Interno de 
Control. 

El Titular del área de Responsabilidades y Quejas, ejercerá las atribuciones conferidas en los incisos 
a) y c) de la fracción IV del mismo artículo 47. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público proporcionará al Titular del Órgano Interno de Control los 
recursos humanos y materiales que requiera para la atención de los asuntos a su cargo. Asimismo, los 
servidores públicos de la Secretaría están obligados a proporcionarle el auxilio que requiera para el 
ejercicio de sus facultades. 
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El Órgano Interno de Control, contará en su estructura con una Coordinación Administrativa, al frente 
de la cual estará el Coordinador Administrativo, quien tendrá como atribuciones las mismas que se 
señalan como competencia de las Direcciones de Técnica Operativa en el artículo 92 de este 
ordenamiento. 

Artículo 100. El Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, tendrá las atribuciones 
siguientes: 

I. En materia de coordinación de los Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica: 

a) Coordinar el funcionamiento de los Sistemas Nacionales Estadístico y de Información 
Geográfica; 

b) Conducir las relaciones entre el Instituto y las unidades que integren los Sistemas 
Nacionales Estadístico y de Información Geográfica, así como con instituciones sociales y 
privadas nacionales e internacionales en materia de estadística y geografía; 

c) Coordinar y desarrollar los Servicios Nacionales de Estadística y de Información 
Geográfica; 

d) Proporcionar el servicio público de información estadística y geográfica, mediante la 
organización, integración y coordinación de las actividades para la presentación y difusión 
de la información estadística y geográfica; 

e) Promover el conocimiento y uso de la información estadística y geográfica; 

f) Promover la integración de las instancias de participación previstas en la Ley de la materia 
y vigilar su buen funcionamiento; 

g) Analizar y procurar la satisfacción de los requerimientos de los usuarios de los Servicios 
Nacionales de Estadística y de Información Geográfica, y 

h) Integrar, editar y distribuir publicaciones sobre estadística y geografía, así como de 
informática en dichas materias. 

II. En materia de estadística: 

a) Normar el funcionamiento del Servicio Nacional de Estadística; 

b) Procurar la integración de la información del Sistema Nacional Estadístico; 

c) Generar estadísticas de interés nacional con base en el levantamiento de censos, 
encuestas y la explotación de registros administrativos; 

d) Realizar investigaciones y estudios estadísticos; 

e) Identificar aquellas estadísticas que deban ser elaboradas en los ámbitos sectorial y 
regional para el desarrollo del Sistema Nacional Estadístico; 

f) Emitir los criterios que se requieran para dar homogeneidad a los procesos de producción 
de información estadística y su presentación; 

g) Verificar mediante inspecciones, o cualquier otro procedimiento, la información estadística 
generada por las unidades del Sistema Nacional Estadístico, así como proponer a la Junta 
de Gobierno la aplicación de sanciones por infracciones a la Ley de la materia; 

h) Planear, promover y operar la organización y desarrollo de un sistema integrado de 
contabilidad nacional económica; 

i) Promover la organización y desarrollo de sistemas de contabilidades sectoriales y 
estatales en materia económica, y 

j) Establecer las normas para homogeneizar los procedimientos de captación de datos para 
la determinación de índices nacionales de precios. 

III. En materia de geografía: 

a) Normar el funcionamiento del Servicio Nacional de Información Geográfica; 

b) Procurar la integración de la información del Sistema Nacional de Información Geográfica; 
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c) Establecer las políticas, normas y técnicas para uniformar la información geográfica del 
país; 

d) Realizar investigaciones y estudios en materia geográfica y cartográfica; 

e) Establecer y llevar el Registro Nacional de Información Geográfica el cual contendrá, 
entre otra información, la división territorial del país y los límites internacionales, incluyendo 
la zona económica exclusiva, así como un acervo de imágenes de percepción remota, al 
cual serán integradas las imágenes adquiridas o generadas por las unidades del Sistema 
Nacional de Información Geográfica; 
f) Efectuar, con intervención de las dependencias competentes y con la participación de los 
gobiernos de las entidades federativas que corresponda, los trabajos cartográficos que sean 
necesarios para el cumplimiento de tratados o convenios internacionales, en la definición y 
demarcación de límites internacionales, incluyendo la zona económica exclusiva; 

g) Autorizar, previa opinión de las dependencias competentes, la toma de fotografías aéreas 
con cámaras métricas o de reconocimiento y de otras imágenes por percepción remota, así 
como la realización de estudios y exploraciones geográficas que realicen personas físicas o 
morales extranjeras; 

h) Verificar mediante inspecciones, o cualquier otro procedimiento, la información geográfica 
generada por las unidades del Sistema Nacional de Información Geográfica, así como 
proponer a la Junta de Gobierno la aplicación de sanciones por infracciones a la Ley de la 
materia; 
i) Establecer las normas, políticas y técnicas que deberán observarse para el desarrollo de 
proyectos de información cartográfica y catastral; 

j) Planear, organizar, dirigir y controlar las actividades en materia de cartografía catastral 
ejidal; 

k) Asesorar a los Municipios en la organización de sus catastros y, en su caso, promover la 
aplicación de normas técnicas que se establezcan de forma conjunta, y 
l) Coordinar el establecimiento y la consolidación de un sistema cartográfico digital, para el 
manejo y la actualización de la información geográfica y la estadística referenciada 
geográficamente. 

IV. Emitir los lineamientos que en materia de informática deberán observar las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, en su carácter de integrantes de los Servicios 
Nacionales de Estadística y de Información Geográfica, y 
V. Las demás que le confieran a la Secretaría y al Instituto, las disposiciones legales relativas a 
las materias a que se refiere este artículo, así como las que le señale el Secretario. 

Artículo 100-A. El Instituto para la consecución de su objeto y el ejercicio de sus facultades contará con: 
I. La Junta de Gobierno; 

II. El Presidente; 

III. Las unidades administrativas que establece este Reglamento, y 
IV. El personal que se requiera para satisfacer las necesidades del servicio. 

Artículo 100-B. La Junta de Gobierno del Instituto estará integrada conforme a lo siguiente: 

I. El Secretario, quien la presidirá; 
II. Tres funcionarios públicos de la Secretaría, nombrados por el Secretario; 

III. Un funcionario público de la Secretaría de Economía, nombrado por el Titular de dicha 
Dependencia; 
IV. El Presidente del Instituto, y 

V. Tres vocales, conforme a lo siguiente: 

a) Un funcionario público miembro de la Junta de Gobierno del Banco de México, que a 
invitación del Presidente de la Junta de Gobierno del Instituto, sea nombrado por el citado 
órgano colegiado del Banco Central, y 
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b) Dos profesionistas de reconocido prestigio en materia demográfica y geográfica, 
respectivamente, que a propuesta del Presidente del Instituto sean invitados por el 
Presidente de la Junta de Gobierno. 

Los miembros de la Junta de Gobierno a que se refieren las fracciones II y III de este artículo deberán 
contar con nivel de subsecretario o su equivalente. 

Por cada uno de los miembros de la Junta de Gobierno a que se refieren las fracciones I a V, inciso a) 
de este artículo, se nombrará un suplente quien deberá contar, cuando menos, con el nivel de director 
general de la Administración Pública Federal o su equivalente. Los vocales que se indican en la fracción V 
inciso b) de este artículo no podrán nombrar suplente y durarán en su encargo dos años, sin embargo su 
invitación podrá ser renovada. 

Artículo 100-C. La Junta de Gobierno del Instituto celebrará sesiones ordinarias por lo menos cuatro 
veces al año y extraordinarias cuantas veces sea necesario y al efecto se convoque. 

En caso de que se estime conveniente, la Junta de Gobierno, por conducto de su Presidente o el 
Presidente del Instituto, podrá invitar a sus sesiones a representantes de otras dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal. 

Habrá quórum con la presencia de por lo menos cinco vocales de la Junta de Gobierno, tres de los 
cuales deberán ser cualquiera de los señalados en las fracciones I, II y IV del artículo anterior. 

Las resoluciones de la Junta de Gobierno se tomarán por mayoría de votos de los presentes y para 
que sean válidas se deberá contar con el voto favorable de al menos dos de los vocales de la Secretaría. 
El Presidente de dicho órgano colegiado tendrá voto de calidad en caso de empate. 

Artículo 100-D. La Junta de Gobierno del Instituto tendrá las atribuciones siguientes: 
I. Aprobar anualmente, a propuesta del Presidente del Instituto, el plan de trabajo del mismo; 

II. Conocer el informe anual de actividades del Instituto, emitir sugerencias de mejora y darles 
seguimiento; 

III. Aprobar, a propuesta del Presidente del Instituto, el presupuesto anual del Instituto y darle 
seguimiento; 

IV. Conocer y opinar respecto del desarrollo de los Sistemas Nacionales Estadístico y de 
Información Geográfica; 

V. Acordar mecanismos que faciliten la coordinación de acciones estratégicas entre el Instituto y 
las unidades de información que integren los Sistemas Nacionales Estadístico y de Información 
Geográfica; 

VI. Aprobar la imposición de sanciones administrativas por infracciones a la Ley de la materia. 
Dicha facultad podrá delegarse en el Presidente o en otros servidores públicos del Instituto, 
considerando la naturaleza de la infracción o el monto de las multas; 
VII. Determinar las unidades integrantes de los Sistemas Nacionales Estadístico y de 
Información Geográfica que deban prestar el servicio público de información estadística y 
geográfica; 

VIII. Definir aquella información de interés nacional que deba ser producida por el Instituto; 
IX. Aprobar las políticas para la administración de los recursos humanos, financieros y materiales 
del Instituto; 
X. Aprobar, a propuesta del Presidente del Instituto, el nombramiento y remoción de los 
Directores Generales y Regionales, así como de los titulares de las unidades administrativas 
equivalentes; 

XI. Nombrar y remover a su Secretario Técnico, así como a su suplente, quienes deberán ser 
servidores públicos del Instituto; 
XII. Resolver sobre otros asuntos que cualquiera de sus miembros sometan a su consideración, 
y 
XIII. Las demás que le asigne o le confiera el Secretario, dentro de la esfera de sus facultades, 
así como las que resulten de las disposiciones aplicables. 
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Artículo 101. La representación del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática recaerá en 
su Presidente, quien tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Establecer, con la aprobación de la Junta de Gobierno, las políticas para la administración de 
los recursos humanos, financieros y materiales del Instituto, de acuerdo a sus programas y 
objetivos; 
II. Ejecutar las políticas a que se refiere la fracción anterior, y los demás acuerdos emanados de 
la Junta de Gobierno; 
III. Llevar a cabo la planeación estratégica del Instituto y someterla a consideración de la Junta 
de Gobierno; 

IV. Fijar los lineamientos generales para el funcionamiento del Instituto; 
V. Someter a la consideración y aprobación de la Junta de Gobierno los anteproyectos de los 
programas de trabajo y del presupuesto del Instituto, así como proveer a su correcta y oportuna 
ejecución, y 

VI. Las demás que confieran al Instituto las disposiciones legales o le señale el Secretario. 
Artículo 102. Para el ejercicio de sus atribuciones, el Instituto contará con: 

I. Las Direcciones Generales de Coordinación de los Sistemas Nacionales Estadístico y de 
Información Geográfica; de Estadística; de Contabilidad Nacional y Estadísticas Económicas; 
de Geografía, y de Informática, las que ejercerán las atribuciones a que se refiere el artículo 100 
de este Reglamento, según corresponda. 

Las Direcciones Generales a que se refiere esta fracción estarán a cargo de un Director General, 
quien ejercerá las funciones mencionadas, así como las demás que le señale el Secretario; 

II. La Coordinación Administrativa, que estará a cargo de un Coordinador Administrativo, ejercerá 
las atribuciones siguientes: 

a) Acordar y validar con los Directores Generales y en su caso con el Presidente del Instituto 
los nombramientos del personal del Instituto, incluyendo los temporales, siempre que la 
designación de éstos no competa a los Directores Regionales, conforme a las disposiciones 
aplicables y de acuerdo a las políticas que fije el Presidente del Instituto; 

b) Acordar con los Directores Generales y en su caso con el Presidente del Instituto, los 
cambios de adscripción, los ceses de personal y resolver todo lo relativo a éste, con motivo 
de la prestación de sus servicios al Instituto; así como conducir las relaciones con el 
Sindicato Nacional de Trabajadores del Instituto, participar en el establecimiento de las 
condiciones generales de trabajo, vigilar su cumplimiento y procurar la difusión de ellas entre 
el personal; 

c) Apoyar y coordinar las actividades culturales y recreativas, otorgar los estímulos y 
recompensas que establecen la Ley y las condiciones generales de trabajo e imponer a los 
trabajadores las sanciones por incumplimiento a sus obligaciones en materia laboral; 

d) Implantar las políticas y lineamientos para la operación, control y consolidación del 
sistema integral de profesionalización del Instituto, de conformidad con las reglas que rigen 
al sistema y establecer las normas que regulen los procedimientos relacionados con la 
administración del personal del propio Instituto; 

e) Organizar los servicios de capacitación y desarrollo profesional en las materias de 
Estadística, Geografía, Informática y Administración Pública, con base en la planeación de 
los recursos humanos del Instituto; 

f) Ejecutar las políticas, en materia de recursos humanos, materiales y financieros, así como 
coordinar y supervisar la administración de éstos, de acuerdo con los objetivos y 
lineamientos que al efecto señale el Presidente del Instituto; 

g) Brindar el apoyo administrativo a las unidades administrativas del Instituto, respecto al 
proceso interno de programación y formulación del anteproyecto de presupuesto, así como 
al control presupuestario y contabilidad; 
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h) Elaborar y someter a consideración del Presidente del Instituto los anteproyectos del 
presupuesto del Instituto y verificar su correcta y oportuna ejecución; 

i) Proponer al Presidente del Instituto las medidas administrativas que estime convenientes 
para la mejor organización y funcionamiento del propio Instituto, así como para la eficiente 
ejecución de la modernización interna; 

j) Formular y difundir la metodología para la elaboración de los manuales de organización 
específicos, de procedimientos y demás documentos administrativos que resulten 
necesarios para el mejor funcionamiento del Instituto; supervisar su permanente 
actualización, así como realizar su validación y registro; 

k) Autorizar y, en su caso, suscribir los convenios y contratos que afecten el presupuesto del 
Instituto, así como los demás documentos que impliquen actos de administración, conforme 
a los lineamientos que fije el Presidente del propio Instituto y previo cumplimiento de las 
formalidades legales correspondientes; 

l) Adquirir y proporcionar los bienes y obtener y suministrar los servicios necesarios para las 
unidades administrativas del Instituto cuando así le corresponda, de acuerdo a las normas 
que establezca el Presidente del Instituto; así como vigilar su debida aplicación; 

m) Vigilar y evaluar el cumplimiento de las normas de su competencia que deban aplicarse 
en el ámbito regional; 

n) Autorizar, suscribir, ejecutar por sí o por terceros, y supervisar los proyectos y contratos 
de obra pública necesarios para los fines del Instituto, vigilando su apego a la Ley de la 
materia; 

o) Autorizar y, en su caso, suscribir los contratos necesarios para el uso y disfrute de los 
inmuebles que requiera el Instituto, así como la administración, conservación y 
mantenimiento de éstos, y 

p) Proporcionar los sistemas automatizados a las unidades ejecutoras del Instituto, a fin de 
asegurar que éstas cuenten con los elementos de operación y control administrativo 
adecuados; 

III. Diez Direcciones Regionales que operarán en el número, sede y respecto de las 
circunscripciones territoriales que a continuación se señalan: 

Noreste, con sede en Monterrey, Nuevo León, circunscripción: estados de Nuevo León, Coahuila 
y Tamaulipas; 

Norte, con sede en Durango, Durango, circunscripción: estados de Durango, Chihuahua y 
Zacatecas; 

Noroeste, con sede en Hermosillo, Sonora, circunscripción: estados de Sonora, Baja California, 
Baja California Sur y Sinaloa; 

Occidente, con sede en Guadalajara, Jalisco, circunscripción: estados de Jalisco, Colima, 
Michoacán y Nayarit; 

Centro Norte, con sede en San Luis Potosí, San Luis Potosí, circunscripción: estados de San 
Luis Potosí, Aguascalientes, Guanajuato y Querétaro; 

Centro Sur, con sede en Toluca, Estado de México, circunscripción: estados de México, 
Guerrero y Morelos; 

Oriente, con sede en Puebla, Puebla, circunscripción: estados de Puebla, Hidalgo, Tlaxcala 
y Veracruz; 

Sur, con sede en Oaxaca, Oaxaca, circunscripción: estados de Oaxaca, Chiapas y Tabasco; 

Sureste, con sede en Mérida, Yucatán, circunscripción: estados de Yucatán, Campeche y 
Quintana Roo, y 

Centro, con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal, circunscripción: Distrito Federal. 
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Las Direcciones Regionales estarán a cargo de un Director Regional quien ejercerá las atribuciones 
siguientes: 

a) Ejecutar, coordinar y supervisar los programas del Instituto, ajustándose a las disposiciones 
aplicables y a las normas, sistemas y procedimientos que al efecto establezcan las unidades 
administrativas referidas en las fracciones I y II de este artículo, y de acuerdo con los 
lineamientos que al efecto dicte el Presidente del propio Instituto; 

b) Representar al Instituto ante las autoridades estatales y municipales que correspondan a su 
jurisdicción, para la ejecución de los programas y concertaciones en que aquéllas participen 
conjuntamente con el Instituto; 

c) Acordar con la Coordinación Administrativa los nombramientos de los empleados de la 
Dirección Regional; autorizar los movimientos de personal temporal y resolver los casos de 
terminación de los efectos del nombramiento de éste con sujeción a la Ley y a las demás 
disposiciones aplicables y conforme a los lineamientos que establezca el Presidente del Instituto; 

d) Supervisar y controlar el correcto ejercicio de las partidas que integran su presupuesto 
autorizado; 

e) Suscribir la documentación necesaria para la adquisición y suministro de bienes y servicios 
para el desarrollo de los programas de la Dirección Regional, de acuerdo a los lineamientos que 
al efecto establezca el Presidente del Instituto, y 

IV. Las Direcciones Regionales para la mejor coordinación de sus funciones, contarán con 
Coordinaciones Estatales, las que estarán a cargo de un Coordinador Estatal, quien ejecutará los 
programas regionales, dentro de la entidad federativa correspondiente. 

Para ello podrán, de conformidad con las disposiciones aplicables, hacer la contratación de 
servicios personales temporales, así como ejercer el presupuesto que les sea autorizado. 

Artículo 103-A. El Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática cuenta con un órgano 
interno de control, cuyo titular será designado en los términos del artículo 37, fracción XII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en el ejercicio de sus facultades, se auxiliará por los 
titulares de las áreas de Auditoría Interna, y de Responsabilidades y Quejas designados en los mismos 
términos. 

Los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, ejercerán las facultades previstas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y en los demás 
ordenamientos legales y administrativos aplicables conforme a lo previsto por el artículo 47, fracciones III 
y IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

Las facultades en materia de auditoría conferidas en el inciso b) de la fracción IV, literales A) y B) del 
artículo 47 antes invocado, se ejercerán por el titular del área de Auditoría Interna en el ámbito de su 
respectiva competencia y de acuerdo con la planeación, programación y organización que determine el 
Titular del Órgano Interno de Control. 

El Titular del área de Responsabilidades y Quejas, ejercerá las atribuciones conferidas en los incisos 
a) y c) de la fracción IV del mismo artículo 47. 

El Instituto proporcionará al titular del órgano interno de control los recursos humanos y materiales que 
requiera para la atención de los asuntos a su cargo. Asimismo, los servidores públicos del Instituto están 
obligados a proporcionarle el auxilio que requiera para el desempeño de sus facultades. 

Artículo 104. Se deroga. 

Artículo 105. ....................................................................................................................................................................  

Las ausencias del Titular del Órgano Interno de Control, así como las de los titulares de las áreas de 
Auditoría Interna “A”, de Auditoría Interna “B”, de Auditoría de Control y Evaluación y de 
Responsabilidades y Quejas, serán suplidas conforme a lo previsto por el artículo 54, segundo y tercer 
párrafos, del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. Los 
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coordinadores de área, en los asuntos y procedimientos en los que auxilien a los titulares de dichas áreas, 
serán suplidos por los subcoordinadores. 

.............................................................................................................................................................................................  

Octavo párrafo. Se deroga. 

.............................................................................................................................................................................................  

ARTÍCULO SEGUNDO. Se DEROGA del artículo 2o. del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, la referencia a las siguientes unidades administrativas centrales: 

Administración General del Destino de Bienes de Comercio Exterior Propiedad del Fisco Federal. 

Administración Central Operativa. 

Administración Central de Destino de Bienes. 

Administración Central Jurídica y de Control. 

ARTÍCULO TERCERO. Se REFORMAN los artículos 17, apartado A, fracción XLIX; 19, fracción II; 
21, Apartado D, fracción II; 23, fracción XXIV; 24, Apartados M fracción II, N fracción II y P fracción II; 25, 
fracción II y 29 fracciones X, XIII y LXVIII y se DEROGAN los artículos 17, fracción LXXII; 20, fracción 
XLVIII; 23, fracción XXVI y 37 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, para 
quedar como sigue: 

Artículo 17. ......................................................................................................................................................................  

A. ..............................................................................................................................................................................  

XLIX. Transferir a la instancia competente, la mercancía de procedencia extranjera que haya 
pasado a propiedad del Fisco Federal, como consecuencia de un procedimiento aduanero que 
sea de su competencia, o que estando sujeta a ese procedimiento se encuentre en los casos 
previstos por el Artículo 157 de la Ley Aduanera; 

...................................................................................................................................................................................  

LXXII. Se deroga. 

...................................................................................................................................................................................  

Artículo 19. ......................................................................................................................................................................  

II. Las establecidas en las fracciones IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, 
XXII, XXIII, XXV, XXVIII, XXIX, XXX, XXXV, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLII, XLIII, XLIV, XLIX, 
L, LI, LIII, LVI, LIX, LX, LXI, LXII, LXXIII, LXXVI y LXXVII del Apartado A del Artículo 17 de este 
Reglamento; 

...................................................................................................................................................................................  

Artículo 20. ......................................................................................................................................................................  

XLVIII. Se deroga. 

...................................................................................................................................................................................  

Artículo 21. ......................................................................................................................................................................  

D. ..............................................................................................................................................................................  

II. Las señaladas en las fracciones XI, XIX, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, 
XXX, XXXI, XXXIII, XXXVI, XXXVIII, XLII y XLVII del artículo anterior de este reglamento; 

Artículo 23. ......................................................................................................................................................................  

XXIV. Transferir a la instancia competente, la mercancía de procedencia extranjera que haya 
pasado a propiedad del Fisco Federal, como consecuencia de un procedimiento aduanero que 
sea de su competencia, o que estando sujeta a dicho procedimiento se encuentre en los casos 
previstos en el Artículo 157 de la Ley Aduanera; 

...................................................................................................................................................................................  

XXVI. Se deroga. 
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Artículo 24. ......................................................................................................................................................................  

M. .............................................................................................................................................................................  

II. Las señaladas en las fracciones VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, 
XXI, XXII, XXIII y XXIV del artículo anterior de este reglamento; 

...................................................................................................................................................................................  

N. ..............................................................................................................................................................................  

II. Las señaladas en las fracciones II, IV, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIII, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, 
XXII, XXIII, XXIV y XXV del artículo anterior de este reglamento; 

...................................................................................................................................................................................  

P. ..............................................................................................................................................................................  

II. Las señaladas en las fracciones VI, VII, XI y XXIII del artículo anterior de este reglamento; 

...................................................................................................................................................................................  

Artículo 25. ......................................................................................................................................................................  

II. Las señaladas en las fracciones VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, 
XXII, XXIII, XXIV y XXVII del artículo 23 de este reglamento; 

...................................................................................................................................................................................  

Artículo 29. ......................................................................................................................................................................  

X. Ejercer las facultades de las autoridades aduaneras en materia de abandono de mercancías y 
declarar, en su caso, que han pasado a propiedad del Fisco Federal, en coordinación con las 
autoridades competentes previstas en la legislación aduanera, así como en las disposiciones 
reglamentarias aplicables y transferir a la instancia competente las mercancías que hayan 
pasado a propiedad del Fisco Federal; 

...................................................................................................................................................................................  

XIII. Ordenar y practicar la retención, persecución o embargo precautorio de las mercancías de 
comercio exterior, incluidos los vehículos, o de sus medios de transporte, cuando legalmente 
proceda, inclusive por el incumplimiento de Normas Oficiales Mexicanas, compromisos 
internacionales, requerimientos de orden público o cualquier otra regulación o restricción no 
arancelaria; notificar el embargo precautorio de aquellas mercancías respecto de las cuales no 
se acredite su legal internación al país; remitir en los plazos señalados en la legislación aduanera 
las actas a la autoridad competente o, en su caso, tramitar y resolver los procedimientos 
administrativos en materia aduanera; poner a disposición de la Aduana que corresponda las 
mercancías embargadas para que realice su control y custodia, y a su vez, se transfieran a la 
instancia competente en los términos de la legislación aplicable. Sustanciar y resolver el 
procedimiento relacionado con la determinación provisional a que se refiere la Ley Aduanera, 
llevarla a cabo, así como notificarla; 

...................................................................................................................................................................................  

LXVIII. Transferir a la instancia competente, la mercancía de procedencia extranjera que haya 
pasado a propiedad del Fisco Federal, como consecuencia de un procedimiento aduanero que 
sea de su competencia, o que estando sujeta a dicho procedimiento se encuentre en los casos 
previstos en el Artículo 157 de la Ley Aduanera; 

...................................................................................................................................................................................  

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
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SEGUNDO. Las reformas a los artículos 11 y 91-E del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público a que se refiere el artículo primero del presente Decreto y los artículos 
segundo y tercero de este ordenamiento entrarán en vigor en la fecha en que inicie su vigencia la Ley 
para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

TERCERO. Los asuntos en que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
hayan formulado una solicitud a la Subprocuraduría Fiscal Federal de Amparos de la Procuraduría Fiscal 
de la Federación, para la afectación de la partida presupuestaria 1316 del Ramo General 23 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación, continuarán su trámite en forma normal si se encuentra 
debidamente integrada la totalidad de los justificantes de pago a que se refieren los artículos 44, fracción 
III, y 49, fracción II del Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, y 
siempre que la documentación se haya integrado antes del 10 de diciembre de 2002. 

Los asuntos cuya documentación no se haya integrado debidamente antes del 10 de diciembre de 
2002, serán devueltos a las dependencias y entidades solicitantes para que cubran la totalidad de las 
condenas pecuniarias correspondientes, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio 
Fiscal 2003. 

CUARTO. La derogación del artículo 63 y las adiciones de las fracciones XXIV, XXVI y XXVII al 
artículo 62 y XXVIII y XXIX al artículo 65 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, entrarán en vigor a los 60 días naturales, contados a partir de la publicación del presente Decreto 
en el Diario Oficial de la Federación. 

La Unidad de Servicio Civil continuará desempeñando exclusivamente las funciones a que se refieren 
las fracciones indicadas en el párrafo anterior hasta que entren en vigor las disposiciones citadas. 

QUINTO. Dentro de los primeros 60 días naturales contados a partir de la publicación del presente 
Decreto en el Diario Oficial de la Federación, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto 
de la Oficialía Mayor y de la Subsecretaría de Egresos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
realizará los traspasos de recursos humanos, financieros y materiales relacionados con las atribuciones 
en materia de control presupuestario de los servicios personales, de la Unidad de Servicio Civil a la 
Unidad de Política y Control Presupuestario y, en su caso, a las Direcciones Generales de Programación 
y Presupuesto sectoriales, estrictamente para el desempeño de las nuevas atribuciones establecidas para 
las últimas unidades administrativas señaladas. 

SEXTO. A partir del cumplimiento del plazo señalado en el párrafo del transitorio cuarto de este 
Decreto, las referencias que se hacen y las atribuciones que en materia de control presupuestario de los 
servicios personales se otorgan a la Unidad de Servicio Civil en reglamentos, acuerdos, oficios circulares, 
reglas, manuales y demás disposiciones, se entenderán hechas a la Unidad de Política y Control 
Presupuestario y a las Direcciones Generales de Programación y Presupuesto sectoriales, en el ámbito 
de sus respectivas competencias. 

SÉPTIMO.- Las referencias que se hacen y las atribuciones que se otorgan a la Unidad de 
Coordinación Hacendaria con Entidades Federativas, a la Dirección General de Planeación Hacendaria, a 
la Dirección General de Crédito Público, a la Dirección General de Banca y Ahorro, a la Dirección General 
de Asuntos Hacendarios Internacionales, a la Dirección General de Promoción Cultural y Acervo 
Patrimonial, a la Dirección General Consultiva de Asuntos Financieros y a la Dirección General Técnica 
de Proyectos Normativos, en leyes, decretos, reglamentos, acuerdos, reglas, manuales y demás 
disposiciones, se entenderán hechas a la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas, a la Unidad 
de Planeación Económica de la Hacienda Pública, a la Unidad de Crédito Público, a la Unidad de Banca y 
Ahorro, a la Dirección General de Asuntos Internacionales de Hacienda, a la Dirección General de 
Promoción Cultural, Obra Pública y Acervo Patrimonial, a la Dirección General de Asuntos Financieros “A” 
y a la Dirección General de Asuntos Financieros “B”, respectivamente. 

OCTAVO. De acuerdo con lo dispuesto en el transitorio segundo de este Decreto, los recursos 
materiales y financieros con que cuenta la Administración General del Destino de Bienes de Comercio 
Exterior Propiedad del Fisco Federal para realizar las actividades de administración, enajenación y 
destrucción de mercancías de procedencia extranjera que hayan pasado a propiedad del Fisco Federal, 
se transferirán al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes. 
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Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
trece días del mes de junio de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda 
y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica. 
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REGLAMENTO de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 
que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 31 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y Transitorio 
Sexto del Decreto por el que se expide la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes 
del Sector Público y se adiciona el Código Federal de Procedimientos Penales, he tenido a bien expedir 
el siguiente 

REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES 
DEL SECTOR PÚBLICO  

TÍTULO PRIMERO  

Disposiciones Generales 

Capítulo Único 

Artículo 1.- El presente ordenamiento tiene por objeto establecer las normas reglamentarias de la Ley 
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público.  

Adicionalmente a las definiciones contenidas en el artículo 2 de la Ley, excepto por lo que hace a la 
definición de Contraloría, para efectos de este Reglamento se entenderá por:  

I. Comité: El Comité de Donaciones a que se refiere el artículo 35 de la Ley; 

II. Costos de administración: La suma de todos los gastos, tanto directos como indirectos, que 
requiere uno o varios bienes para su recepción, registro, custodia, defensa jurídica, 
regularización, conservación, mantenimiento, supervisión, cobranza y, en su caso, destrucción o 
enajenación, tales como: honorarios; sueldos y salarios; gastos legales, servicios de vigilancia, 
transporte, embalaje y almacenamiento, avalúos, aportaciones, derechos, impuestos y otras 
contribuciones, seguros, papelería, energía eléctrica y los demás que determine la Junta de 
Gobierno;  

III. Enajenación: El acto por medio del cual se transmite la propiedad de uno o más bienes, a través 
del SAE o de terceros especializados, mediante los procedimientos que establece la Ley, según 
sea 
el caso;  

IV. Ley: La Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; 

V. Procedimientos penales federales: Los procedimientos a que se refiere el Código Federal de 
Procedimientos Penales; así como los procedimientos de extradición y de asistencia jurídica en 
materia penal; 

VI. Tercero especializado: Cualquier persona física o moral que coadyuve con el SAE en el 
cumplimiento de sus funciones respecto a la administración, enajenación o destrucción de 
bienes, o bien en la administración, enajenación y liquidación de empresas; 

VII. Transferencia: El procedimiento por el cual una entidad transferente entrega uno o más bienes al 
SAE para su administración, enajenación y/o destrucción;  

VIII. Udis: Las unidades de cuenta, llamadas unidades de inversión, cuyo valor en pesos para cada 
día publica periódicamente el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, y 

IX. Valuador: La Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales, los peritos, las instituciones de crédito, 
los agentes especializados o los corredores públicos. Para los efectos de esta fracción, se 
entenderá por peritos, a los terceros especializados idóneos y a los valuadores profesionales con 
reconocimiento oficial de la Secretaría de Educación Pública. 

Artículo 2.- La Secretaría y la Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, están facultadas para interpretar este Reglamento para efectos administrativos.  
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Artículo 3.- En términos del artículo 78 fracciones IV, V y VIII de la Ley, el SAE podrá prestar sus 
servicios a particulares para liquidar sociedades mercantiles, sociedades o asociaciones civiles;  
extinguir fideicomisos; fungir como visitador, conciliador y síndico en concursos mercantiles y quiebras de 
conformidad con las dispos iciones aplicables; así como enajenar, administrar o destruir cualquier bien.  
Por dichos servicios el SAE percibirá las contraprestaciones que se autoricen conforme a las 
disposiciones federales aplicables. 

TÍTULO SEGUNDO 

Del SAE 

Capítulo Único 

Artículo 4.- El SAE contará con las atribuciones que le confiere la Ley, el Código Federal de 
Procedimientos Penales y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 5.- Para efectos del artículo 24 de la Ley, el SAE computará los plazos previstos en el 
artículo 182-Ñ del Código Federal de Procedimientos Penales y una vez concluidos éstos, solicitará por 
escrito a la autoridad que aseguró el bien y, en su caso, al juez de la causa, informe si el interesado o su 
representante legal realizaron manifestación alguna respecto del bien del que se ordenó su devolución. 

Asimismo, para efectos del artículo 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales, el SAE 
computará los plazos previstos en él, y previo a la declaratoria de abandono solicitará por escrito a la 
autoridad que aseguró el bien y, en su caso, al juez de la causa, informe si el interesado o su 
representante legal realizaron manifestación alguna respecto del bien asegurado y si requiere de la 
conservación de éste para la substanciación del procedimiento penal federal. 

Artículo 6.- Tratándose de bienes que hayan sido asegurados en procedimientos penales federales, 
de conformidad con lo previsto en la fracción IX, del artículo 78 de la Ley, el SAE emitirá la 
correspondiente declaración de abandono, a favor del Gobierno Federal, la cual contendrá: 

I. Autoridad que ordenó el aseguramiento del bien; 

II.  Descripción del bien; 

III. Nombre del interesado o de su representante legal, fecha y forma en que fue notificado del 
aseguramiento; 

IV. La autoridad que ordenó la devolución del bien, así como la fecha y forma en que fue notificado 
el interesado o su representante legal de la resolución correspondiente; 

V. Cómputo de los plazos a que se refiere el artículo que antecede; 

VI. Fecha de emisión de la declaración de abandono, y 

VII. Nombre, cargo y firma de quien emita la declaración de abandono. 

El SAE informará de la declaración de abandono a favor del Gobierno Federal a la autoridad que 
ordenó el aseguramiento o devolución de los bienes y, en su caso, al juez de la causa, para los efectos 
legales a que haya lugar. 

Artículo 7.- Para el cumplimiento de las atribuciones conferidas en la Ley y en la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, la Junta de Gobierno está facultada para: 

I. Emitir lineamientos para determinar la elegibilidad de las personas que podrán ser valuadores; 
así como para regular, en lo procedente, su contratación; 

II. Emitir lineamientos para la transferencia de bienes; 

III. Emitir lineamientos para la administración, liquidación, enajenación y devolución de empresas, 
sujetándose a los ordenamientos aplicables; 

IV. Emitir lineamientos para la rendición de cuentas en la devolución de bienes; 

V. Autorizar el Manual de Organización del SAE, sujetándose a la Ley, al Reglamento y al Estatuto 
Orgánico de ese organismo; 
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VI. Emitir lineamientos para determinar los procedimientos, requisitos y demás circunstancias para 
nombrar a los depositarios, interventores, liquidadores o administradores de bienes, así como 
autorizar su nombramiento y remoción definitivos; 

VII. Emitir lineamientos para la operación y consulta de la base de datos de los bienes transferidos  
al SAE; 

VIII. Emitir lineamientos para la donación de bienes;  

IX. Expedir los manuales para regular la integración y funcionamiento de los Comités a que se 
refiere el artículo 8 de este Reglamento, y 

X. Emitir lineamientos que sean necesarios para aplicar lo dispuesto por los artículos 30 y 89 de la 
Ley, sin perjuicio de las disposiciones jurídicas aplicables en la materia. 

Artículo 8.- El SAE contará con los siguientes comités de apoyo: 

I. Comité de Bienes Asegurados; 

II. Comité de Donaciones, y 

III. Los demás que, en su caso, se requieran. 

Artículo 9.- El Comité de Bienes Asegurados a que se refiere la fracción I del artículo anterior, tendrá 
por objeto fungir como órgano de apoyo del SAE respecto de la administración, enajenación y destrucción 
de los bienes asegurados, decomisados y abandonados en procedimientos penales federales que sean 
transferidos a ese organismo. 

El Comité de Bienes Asegurados se integrará con los miembros que a continuación se indican, 
quienes contarán con derecho a voz y voto:  

I. El titular del SAE, quien lo presidirá y tendrá voto de calidad en caso de empate, y  

II. Los vocales siguientes: 

a) Dos representantes de la Procuraduría; 

b) Dos representantes de la Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público, que cuenten al 
menos con nivel de Director General Adjunto; 

c) Tres servidores públicos adscritos al SAE, uno al área de recepción de bienes asegurados, 
decomisados y abandonados en procedimientos penales federales; otro al área jurídica y el 
tercero del área que determine el Titular del SAE, quien fungirá como Secretario Técnico, y 

A las sesiones del Comité, se invitará como asesor a un servidor público designado por el órgano 
interno de control del SAE. 

El Comité de Bienes Asegurados podrá invitar a sus sesiones a un representante del Consejo de la 
Judicatura Federal. Asimismo, cuando se estime conveniente de acuerdo al orden del día, podrán asistir a 
las sesiones otras personas con carácter de invitados. 

El asesor y los invitados a que se refieren los dos párrafos anteriores participarán en las sesiones con 
voz, pero sin voto. 

Los miembros titulares del Comité de Bienes Asegurados podrán nombrar a sus respectivos 
suplentes, los cuales deberán tener un nivel inmediato inferior al del titular y sólo podrán participar en las 
sesiones en ausencia del miembro titular.  

La responsabilidad de cada integrante del Comité quedará limitada al voto o comentario que emita u 
omita, en lo particular, respecto al asunto sometido a su consideración, con base en la documentación 
que le sea presentada. 

Artículo 10.- El Comité es un órgano de apoyo del SAE que tiene por objeto recibir las solicitudes 
de donación y verificar que las mismas cumplan con los requisitos que establecen las disposiciones de 
la materia. 
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El Comité se integrará con los miembros que a continuación se indican, quienes contarán con derecho 
a voz y voto:  

I. El Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, quien lo presidirá y tendrá voto de calidad en 
caso de empate, y 

II. Los vocales siguientes: 

a) El titular del SAE; 

b) Un representante de la Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público, con nivel de Director 
General, y 

c) El titular del área de administración de bienes del SAE. 

A las sesiones del Comité, se invitará como asesores a un servidor público designado por el órgano 
interno de control del SAE, y a un servidor público designado por el área jurídica del SAE. Asimismo, 
cuando se estime conveniente de acuerdo al orden del día, podrán asisti r a las sesiones otras personas 
con carácter de invitados. 

El titular del área del SAE responsable del destino de bienes fungirá como secretario técnico del 
Comité. 

Los miembros titulares del Comité podrán nombrar a sus respectivos suplentes, los cuales deberán  
tener un nivel inmediato inferior al del titular y sólo podrán participar en las sesiones en ausencia del  
miembro titular.  

El secretario técnico, los asesores y los invitados tendrán derecho a voz, pero no a voto. 

La responsabilidad de cada integrante del Comité quedará limitada al voto o comentario que emita u 
omita, en lo particular, respecto al asunto sometido a su consideración, con base en la documentación 
que le sea presentada. En este sentido, las determinaciones y opiniones de los miembros del Comité, no 
comprenden las acciones u omisiones que posteriormente se generen durante el desarrollo del 
procedimiento de contratación o en el cumplimiento de los contratos. 

Artículo 11.- El Comité tendrá, las atribuciones siguientes: 

I. Elaborar y someter a la autorización de la Junta de Gobierno, su Manual de Integración  
y Funcionamiento, sujetándose a la Ley y al presente Reglamento;  

II. Aprobar el calendario de sesiones ordinarias;  

III. Analizar las solicitudes de donación y resolver sobre las mismas, de acuerdo a las disposiciones 
aplicables; 

IV. Proponer a la Junta de Gobierno lineamientos para la donación de los bienes, y 

V. Rendir informes sobre su actuación a la Junta de Gobierno con la periodicidad que se determine 
en el Manual. 

TÍTULO TERCERO  

De la Transferencia de Bienes  

Capítulo Único 

Artículo 12.- La transferencia de bienes inicia con la solicitud que formule la entidad transferente al 
SAE  
y concluye con la firma del acta de entrega-recepción respectiva, misma que determinará el momento a 
partir del cual los bienes quedarán sujetos al régimen previsto en la Ley.  

La transferencia de bienes se realizará de conformidad con el procedimiento que se determine en los 
lineamientos que expida la Junta de Gobierno, los cuales deberán contemplar, entre otros aspectos,  
lo siguiente:  



Martes 17 de junio de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     605 

 

I.  Las entidades transferentes presentarán al SAE la solicitud de transferencia de bienes en la que 
se manifieste que se cumple con los requisitos previstos en las disposiciones jurídicas de la 
materia, acompañada del expediente respectivo;  

II.  El SAE recibirá la solicitud y el expediente para su revisión y análisis. Cuando proceda, el SAE 
ordenará la práctica del avalúo correspondiente así como la revisión del estado físico de los 
bienes;  

III.  Una vez que se haya verificado que se cumplan los requisitos para la transferencia de bienes, el 
SAE y la entidad transferente levantarán acta de entrega-recepción de los bienes;  

IV.  Cuando del análisis de la solicitud y del expediente respectivo se desprenda el incumplimiento de 
los requisitos establecidos al efecto, el SAE comunicará a la entidad transferente este hecho 
para 
que proceda a cumplir con lo que corresponda. Si del análisis de dicha información se desprende 
que existen impedimentos para disponer de los bienes conforme a los fines especificados por la 
entidad transferente, el SAE, podrá abstenerse de aceptarlos, salvo que en la propia solicitud se 
pida su regularización y ésta sea factible. Cuando se hayan cumplido todos los requisitos para la 
transferencia, se procederá en términos de la fracción anterior, y  

V.  La solicitud y el expediente respectivos, se presentarán al SAE en los formatos o medios que 
éste determine, los cuales podrán ser electrónicos, físicos o mediante el uso de cualquier 
tecnología que permita agilizar e integrar la base de datos del SAE para el control y 
administración de los bienes. 

Artículo 13.- Para la transferencia de bienes, las entidades transferentes, a fin de dar cumplimiento a 
los requisitos establecidos en el artículo 3 de la Ley, deberán:  

I. Señalar en la solicitud correspondiente: 

a) Si los bienes son de su propiedad o están a su cuidado; 

b) El objeto de la transferencia, ya sea para administrar, enajenar o destruir los bienes; 

c) Si los bienes que pretenda transferir, tienen un valor mayor al importe de seis meses de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, excepto cuando se trate de 
obligaciones, derechos o bienes asegurados, los cuales podrán ser transferidos al SAE 
independientemente de su valor, y 

d) Si los bienes se encuentran a su servicio. 

II. Integrar al expediente respectivo: 

a) El inventario de bienes con su descripción física y estado de conservación, y  

b) El original o copia certificada del documento en el que conste el título de propiedad o en el 
que se acredite la legítima posesión y la posibilidad de disponer de los bienes.  

 Para el caso de bienes a que hace referencia la fracción VII del artículo 1 de la Ley, integrados o 
compuestos por obligaciones, derechos o acciones, la entidad transferente deberá acreditar su 
legítimo derecho sobre los mismos. 

III. Cuando la naturaleza de los bienes lo permita, identificar de manera individual con sellos, 
marcas, cuños, fierros, señales u otros medios adecuados;  

IV. Acordar en su momento con el SAE, lugar, fecha y hora en que los bienes se entregarán a dicho 
organismo, y  

V. Exhibir las sentencias, resoluciones y demás documentos que señale la Junta de Gobierno como 
necesarios para realizar una transferencia ordenada y transparente de los bienes.  
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El Ministerio Público y las autoridades judiciales federales, deberán cumplir con lo que al respecto 
señalen las disposiciones jurídicas de la materia. 

Artículo 14.- Cuando las entidades transferentes cumplan con los requisitos previstos para la 
transferencia de bienes y se haya suscrito el acta de entrega-recepción correspondiente, el SAE recibirá 
los bienes y procederá a su administración, enajenación o destrucción, de conformidad con lo establecido 
en la Ley, este Reglamento y demás disposiciones aplicables de la materia. 

Artículo 15.- Cuando se trate de bienes asegurados que sean objeto de prueba, las entidades 
transferentes informarán de esta circunstancia por escrito al SAE. En estos casos, el SAE recibirá, 
registrará, custodiará y conservará los bienes en el mismo estado que los reciba, salvo el deterioro normal 
que se cause por el transcurso del tiempo.  

Artículo 16.- Con excepción de los bienes señalados en el artículo 6 de la Ley, el SAE podrá 
abstenerse de recibir bienes o aceptar mandatos, en los siguientes casos: 

I.- Cuando se trate de bienes para administración, donación o destrucción, en cuyo caso, se 
justificarán los motivos de la abstención, y 

II.- Cuando de la revisión y estudio que se realice de la solicitud y expediente respectivo, se advierta 
que los costos de administración serían mayores a los recursos que se obtendrían por la venta 
de los bienes o la realización del mandato. 

No obstante, en ambos casos, el SAE podrá aceptar los bienes o mandatos si la entidad transferente 
aporta los recursos suficientes para el desarrollo de la tarea encomendada. 

Artículo 17.- Para efectos del presente Reglamento, se considera que un bien es incosteable cuando:  

I. El bien en lo individual, al momento de que se solicite su transferencia al SAE, tenga un valor 
menor al importe de seis meses de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal. El 
valor de los bienes podrá ser determinado por el SAE o por el valuador que éste designe para tal 
efecto. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la Junta de Gobierno señalará los casos excepcionales en 
que los bienes se considerarán por lote, y 

II. Después de su recepción, el SAE determine que el costo de administración es o puede llegar a 
ser en un lapso menor a dos años, mayor que su valor comercial.  

Cuando, después de haber recibido los bienes o durante la administración o el procedimiento de 
enajenación, sobrevenga alguna circunstancia no imputable al SAE, que haga incosteable dichas 
acciones, el SAE se lo comunicará por escrito a la entidad transferente para que subsane el impedimento, 
otorgándole un plazo perentorio, de acuerdo a la naturaleza del bien; transcurrido dicho plazo sin que se 
subsane el impedimento, el bien quedará bajo la responsabilidad de la entidad transferente.  

Artículo 18.- Para el adecuado control de los bienes que le sean transferidos, el SAE llevará el 
registro contable de los mismos de conformidad con su origen y destino.  

TÍTULO CUARTO  

De la Administración de Bienes  

Capítulo Primero  

Generalidades  

Artículo 19.- Para la administración de bienes, el SAE podrá:  
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I. Cobrar los derechos a que hace referencia el artículo 1, fracción VII de la Ley, por sí mismo  
o a través del tercero especializado correspondiente; 

II. Nombrar y, en su caso, remover depositarios, liquidadores, interventores o administradores de 
los bienes, y  

III. Encomendar a terceros especializados la administración de bienes o empresas, o bien, la 
liquidación de estas últimas.  

Artículo 20.- El SAE optimizará la administración de los bienes para darles el destino que les 
corresponda, de conformidad con las disposiciones siguientes:  

I. Los bienes serán administrados procurando los costos más bajos, sin detrimento de su estado 
de conservación;  

II. Se procurará que los bienes se mantengan productivos de acuerdo a su naturaleza;  

III. Se buscará convertirlos a numerario, efectivo o su equivalente, según su naturaleza, mediante el 
procedimiento de enajenación o cobranza que corresponda, salvo disposición legal o resolución 
de autoridad competente que ordene su conservación, y  

IV. Las demás que determine la Junta de Gobierno en los lineamientos correspondientes. 

Capítulo Segundo  

De los Depositarios, Interventores, Liquidadores o Administradores  

Artículo 21.- El titular del SAE podrá nombrar o remover depositarios, interventores, liquidadores o 
administradores de los bienes de manera provisional, debiendo someter a consideración de la Junta de 
Gobierno el nombramiento o remoción definitivos.  

Artículo 22.- Los nombramientos a que se refiere la fracción II del artículo 19 de este Reglamento 
recaerán preferentemente en:  

I. Las dependencias o entidades de la Administración Pública Federal;  

II. Las autoridades estatales; 

III. Las autoridades municipales, o  

IV. La Procuraduría.  

Independientemente de lo anterior, el SAE podrá, cuando así se justifique, designar a otras personas 
idóneas para la administración de los bienes.  

Artículo 23.- La Junta de Gobierno, mediante lineamientos, establecerá los procedimientos, requisitos  
y demás circunstancias para nombrar a los depositarios, interventores, liquidadores, o administradores de 
bienes y para contratar terceros especializados, los cuales deberán contener, entre otros aspectos,  
lo siguiente:  

I. Los supuestos en que procede nombrar o contratar, según sea el caso, depositario, liquidador, 
interventor, tercero especializado o administrador; 

II. Los conocimientos técnicos necesarios de las personas físicas o morales en quien recaiga el 
nombramiento o a quien se contrate;  

III. Las obligaciones a cargo del depositario, liquidador, interventor, tercero especializado o 
administrador, según sea el caso; 

IV. Los impedimentos para ser nombrado depositario, liquidador, interventor o administrador o para 
ser contratado como tercero especializado, y 

V. Los demás que determine la Junta de Gobierno. 
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Los terceros especializados a quienes se les haya encomendado la realización de las funciones 
previstas en la Ley o en el presente Reglamento, contarán con las facultades que se les otorguen en los 
poderes correspondientes, pudiendo realizar todos los actos para los cuales fueron contratados, bajo la 
supervisión de los servidores públicos competentes del SAE. 

Capítulo Tercero  

De la Utilización de Bienes  

Artículo 24.- Los bienes podrán ser utilizados por el SAE, los depositarios, administradores, 
liquidadores o interventores a que se refiere el artículo 1, cuarto párrafo de la Ley. 

El SAE sólo podrá utilizar los bienes cuando ello sea necesario para el ejercicio de sus funciones.  

Artículo 25.- La Junta de Gobierno emitirá lineamientos para autorizar la utilización de bienes, los 
cuales deberán prever la obligación de los depositarios, administradores, liquidadores o interventores de:  

I. Garantizar el pago de la contraprestación que se pagará por el uso de los bienes, en los términos 
que se establezca en los lineamientos que expida la Junta de Gobierno;  

II. Acreditar el carácter de depositario, administrador, liquidador o interventor;  

III. Justificar por escrito las causas para la utilización del bien; 

IV. Identificar los bienes respecto de los que se solicite autorizar el uso y, en caso de aprobarse, 
levantar la constancia del estado en que se encuentran; 

V. Rendir un informe mensual sobre la utilización de los bienes; 

VI. Devolver los bienes cuando el SAE lo solicite;  

VII.  Acreditar el pago de la prima del seguro para el caso de pérdida o daño por el uso del bien, y 

VIII. Los demás que determine la Junta de Gobierno.  

Tratándose de dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, la Procuraduría, 
entidades públicas estatales y municipales e instituciones de reconocida solvencia en términos de ley, no 
se aplicará lo previsto en la fracción I de este artículo. 

Capítulo Cuarto  

De la Base de Datos de Bienes Transferidos al SAE 

Artículo 26.- El SAE llevará en una base de datos, el registro de los bienes desde su transferencia 
hasta que concluya su administración, se enajenen o se destruyan. Esta base de datos contendrá la 
información que determine la Junta de Gobierno.  

Artículo 27.- La operación y consulta de la base de datos de bienes transferidos al SAE, se sujetará a  
lo siguiente:  

I. La base de datos se integrará, entre otros aspectos, con la información que proporcionen las 
entidades transferentes;  

II. La consulta de la base de datos será sobre bienes específicos y únicamente la podrán realizar 
las autoridades y personas que señala la Ley;  

III. Las autoridades y personas que señala la Ley deberán fundar la solicitud de consulta en el 
ejercicio de sus atribuciones o en su interés jurídico, según corresponda. No procederá la 
consulta que se haga de manera general y sin estar justificada en los términos de esta fracción;  

IV. La administración, integración y operación de la base de datos le corresponde únicamente al 
SAE, y 
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V. Los demás aspectos que determine la Junta de Gobierno mediante lineamientos. 

TÍTULO QUINTO  

De la Devolución de Bienes  

Capítulo Único 

Artículo 28.- La devolución de bienes procede a petición de: 

I. La entidad transferente, o 

II. La autoridad competente. 

El procedimiento de devolución de bienes inicia con la notificación de la solicitud u orden de 
devolución que las instancias señaladas en las fracciones anteriores hagan al SAE y concluye con la 
entrega de los bienes o numerario a la persona que tenga derecho a ello, mediante la firma del acta 
correspondiente.  

Artículo 29.- Para proceder a la devolución de bienes, el SAE:  

I. Verificará que el bien o los bienes le fueron transferidos;  

II. Comprobará que la solicitud u orden de devolución es emitida por la entidad transferente o la 
autoridad competente y que especifica los bienes y la persona que tiene derecho a la devolución.  
En caso de que la solicitud u orden no indique a quién se deben devolver los bienes, el SAE 
solicitará por escrito a la entidad transferente o a la autoridad competente, según proceda, lo 
señale de manera expresa;  

III. Cerciorará la situación del bien o los bienes, ya sea que estén en administración o hayan sido 
enajenados o destruidos de conformidad con la Ley;  

IV. Levantará inventario de los bienes, y  

V. Revisará que el bien o los bienes no hayan causado abandono en los términos de las 
disposiciones aplicables. Cuando los bienes hayan causado abandono, el SAE no devolverá los 
bienes e informará esta circunstancia a la autoridad que haya ordenado la devolución para que 
proceda conforme a las disposiciones aplicables. 

Cuando la entidad transferente solicite la devolución de los bienes, deberá cubrir los costos en que 
hubiere incurrido el SAE, salvo los casos en que la devolución deba ser realizada a un tercero derivado de 
una resolución emitida por autoridad competente. 

Artículo 30.- Una vez que el SAE lleve a cabo las acciones descritas en el artículo anterior y siempre 
que no exista impedimento para la devolución del bien y esté bajo la administración de ese organismo, 
éste procederá a su devolución de conformidad con las reglas siguientes:  

I. Levantará acta en la que se haga constar el derecho del interesado a recibir los bienes, quien  
lo podrá hacer directamente o a través de su representante legal; verificando que el interesado  
y los bienes sean los mismos a que se refiere la solicitud u orden de devolución de la entidad 
transferente o de la autoridad competente;  

II. Cuando el interesado lo solicite, antes de recibir los bienes se le permitirá revisarlos y verificar el 
inventario correspondiente, y  

III. Entregará los bienes al interesado o a su representante legal.  

Artículo 31.- Cuando la autoridad competente ordene la devolución de bienes que hayan sido 
enajenados o por cualquier otra circunstancia exista imposibilidad de devolverlos, el SAE pagará a quien 
tenga derecho a ello, el valor de los bienes con cargo al fondo previsto en el artículo 89 de la Ley.  
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TÍTULO SEXTO  

De los Avalúos 

Capítulo Único 

Artículo 32.- El SAE ordenará la práctica del avalúo de los bienes que le sean transferidos, cuando 
así lo soliciten las entidades transferentes o cuando lo estime conveniente por existir una clara 
discrepancia entre el valor proporcionado por la entidad transferente y los valores de bienes similares que 
tenga el SAE bajo su administración. El SAE ordenará también la práctica de avalúo de los bienes a 
enajenar en el caso de no contar con avalúo vigente. 

Podrá exceptuarse de la obligación de contar con avalúo tratándose de: títulos de crédito o valores, 
derechos, cuentas o inversiones, así como bienes cuyo valor sea menor a seis meses de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal. En estos casos, el valor de los bienes se fijará tomando como 
referencia valores asignados a bienes similares que se den a conocer mediante publicaciones oficiales, 
con base en el precio que tengan en el mercado artículos idénticos o similares, o de acuerdo al dictamen 
de un tercero especializado. 

Independientemente de los avalúos que se tengan que practicar, cuando el SAE lo considere 
necesario, podrá solicitar a los valuadores autentificaciones y opiniones de valor. 

El SAE deberá elegir entre los valuadores, al que ofrezca una tarifa competitiva dentro del mercado y 
el tipo de servicio idóneo a la situación de valoración que requiera. 

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior y en el artículo 34 de este Reglamento, mediante 
lineamientos, la Junta de Gobierno podrá determinar los mecanismos para la elección de valuadores o de 
métodos de valuación.  

Artículo 33.- El precio base a partir del cual el SAE o los terceros especializados podrán realizar la 
venta, será fijado por los valuadores. 

Artículo 34.- El SAE, al momento de solicitar la práctica del avalúo, determinará el tipo de valor 
conforme al cual se fijará el precio base de venta de los bienes, de conformidad con lo establecido en las 
fracciones I a IV del artículo 37 de la Ley, para lo cual deberá considerar, entre otros aspectos, los 
siguientes: 

I. Si se trata de venta de bienes por lote; 

II. La situación fiscal de los bienes; 

III. La falta de escrituras públicas o de registro; 

IV. En su caso, el estado de deterioro y obsolescencia de los bienes;  

V. Los litigios pendientes; 

VI. La necesidad de obtener la posesión física de los bienes; 

VII. La situación socioeconómica de los ocupantes de un inmueble, cuando se pretenda enajenar el 
mismo a dichas personas; 

VIII. El valor real en el mercado; 

IX. El tiempo durante el cual el bien se ha tratado de enajenar, y 

X. Otras contingencias que puedan influir en el valor del bien. 

Artículo 35.- En el caso de avalúos practicados por la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales, la 
vigencia del avalúo no podrá exceder de un año; para avalúos practicados por los demás valuadores,  
la vigencia no podrá ser menor a ciento ochenta días naturales y será determinada por el propio valuador 
con base en su experiencia profesional, en el entendido de que dicha vigencia, así como la del precio 
base de venta, deberá comprender cuando menos hasta la fecha del acto de fallo correspondiente.  

Para la venta por adjudicación directa, el precio base de venta deberá encontrarse vigente hasta la 
fecha en que se formalice la operación respectiva. 

Artículo 36.- Los avalúos de los bienes podrán actualizarse en los casos siguientes: 
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I. Previo al inicio del procedimiento de enajenación de los bienes, si es que no se cuenta con  
uno vigente; 

II. Si a juicio del SAE se considera que, como resultado de caso fortuito o de fuerza mayor, el bien 
sufrió algún deterioro significativo, o 

III. Cada dos años, a partir de la fecha del último avalúo practicado, para efectos de renovar las 
pólizas de seguro correspondientes. 

TÍTULO SÉPTIMO 

De los Procedimientos de Enajenación 

Capítulo Primero  

De la Venta 

Artículo 37.- Para la venta de los bienes a que se refiere la Ley, la Junta de Gobierno emitirá 
políticas, bases y lineamientos, los cuales deberán prever, en la medida que resulten aplicables, los 
aspectos siguientes:  

I. La obtención de las mejores condiciones económicas, en los procedimientos de venta; 

II. Los criterios para la consolidación de bienes de naturaleza análoga a vender; 

III. El señalamiento de los niveles jerárquicos de los servidores públicos que, en su caso, podrán 
conducir los diversos actos de los procedimientos de venta, así como suscribir los diferentes 
documentos que deriven de éstos, incluyendo los contratos o convenios; 

IV. Las disposiciones a que se sujetará la venta de los bienes por conducto de terceros 
especializados;  

V. Los criterios que permitan evaluar las propuestas y determinar la adjudicación de los bienes de 
acuerdo con la naturaleza de los mismos; 

VI. Los supuestos en que el pago se podrá recibir en varias exhibiciones, así como los términos y 
condiciones para su autorización; 

VII. La aplicación y cálculo de penas convencionales por incumplimiento de los interesados, y  

VIII. Los demás que se consideren pertinentes. 

Artículo 38.- Para la venta a que se refiere el Título Cuarto de la Ley, siempre que la naturaleza de 
los bienes lo permita, el SAE deberá:  

I. Integrar un expediente que contenga la información a que se refiere el artículo 39 del presente 
Reglamento; 

II. Verificar, en el caso de inmuebles sujetos al régimen de dominio público propiedad de la 
Federación o de los organismos descentralizados, que se haya emitido previamente el 
instrumento jurídico que desincorpore de ese régimen los bienes y que autorice la venta de los 
mismos; 

III. Verificar, respecto de inmuebles propiedad de los organismos descentralizados, que no estén  
siendo utilizados directamente en el cumplimiento de su objeto, se cuente con el dictamen de no 
utilidad correspondiente y con el acuerdo del órgano de gobierno de la entidad que autorice la 
venta del bien; 

IV. Contratar a un profesional especializado en la promoción y venta de los bienes de que se trate, 
cuando se estime necesario de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 
38 de la Ley; 
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V. En caso de que la venta se realice por conducto de un tercero especializado, el SAE deberá 
contar previamente a la publicación de la convocatoria, con el precio base de venta, y definir si 
éste se mantendrá en reserva por el SAE; 

VI. Publicar la convocatoria para la venta del bien; 

VII. Formular y poner a disposición de los posibles participantes, las bases, cuyo costo se 
determinará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 del presente Reglamento;  

VIII. Inscribir a los interesados en presentar posturas u ofertas de compra en el registro de 
participantes y expedir la constancia respectiva; 

IX. Verificar que se constituya la garantía de seriedad y que se otorgue el recibo correspondiente; 

X. Declarar desierta una licitación pública, subasta o remate en los supuestos a que se refieren los 
artículos 46 y 61 de la Ley y 50 del presente Reglamento; 

XI. Determinar y supervisar la devolución que en su caso proceda, respecto de las garantías 
otorgadas por los participantes en el procedimiento respectivo, salvo la de aquél a quien se 
hubiere adjudicado el bien; 

XII. Supervisar que el adquirente de los bienes realice en tiempo y forma el pago total de los mismos; 

XIII. En su caso, hacer efectivas las garantías otorgadas por los participantes en el procedimiento 
cuando por causas imputables a ellos la operación no se formalice dentro del plazo a que se 
refiere el artículo 43 de la Ley, y 

XIV. Suscribir los contratos o los documentos que correspondan para formalizar las ventas que se 
lleven a cabo. 

La venta de los bienes por conducto de terceros especializados requerirá en todo caso de la 
contratación y autorización previa y por escrito del SAE. En este supuesto, los terceros especializados 
deberán solicitar al SAE que en caso de no existir avalúo vigente, se tramite la realización del mismo 
sobre el bien a venderse. 

Para efectos de lo dispuesto en el artículo 32, fracción VIII, de la Ley, se entiende por información 
privilegiada, aquélla a la que, por sus funciones, hayan tenido acceso servidores públicos del SAE o de 
las entidades transferentes y que de manera objetiva, les otorgue cualquier ventaja con respecto a los 
demás participantes en el procedimiento de enajenación respectivo. 

Artículo 39.- El SAE o, en su caso, el tercero especializado responsable de la venta integrará un 
expediente que contendrá el documento que ampare la titularidad del bien o la facultad de disponer de él, 
así como la documentación que compruebe el origen del bien y, de existir, el valor en que fue recibido por 
el SAE. Además contendrá, en su caso, la siguiente información: 

I. Para el caso de inmuebles: 

a) Fotografías; 

b) Avalúo actualizado; 

c) Comprobantes de pago o constancias de no adeudos de los últimos cinco años de 
impuesto predial, servicios de agua, así como otros servicios; 

d) El instrumento jurídico que desincorpore del régimen de dominio público el inmueble 
respectivo y autorice su venta, o bien el acuerdo del órgano de gobierno de los organismos 
descentralizados y el dictamen de no utilidad, cuando se trate de inmuebles propiedad de 
éstos que no sean utilizados directamente en el cumplimiento de su objeto; 

e) Manifestación de la entidad transferente, de que los bienes no son de los señalados en el 
último párrafo del artículo 5 de la Ley; 
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f) Certificado de libertad de gravámenes, y 

g) Cuando existan, los planos con colindancias y croquis de localización. 

II. Para el caso de muebles en general: 

a) Fotografías; 

b) Datos de su ubicación; 

c) Cuando existan, los avalúos y cuando procedan, precios de referencia o, en su caso, el 
precio base de venta, y 

d) Manifestación de la entidad transferente, de que los bienes no son de los señalados en el 
último párrafo del artículo 5 de la Ley. 

III. Para el caso de los bienes a que hace referencia la fracción VII del artículo 1 de la Ley, así como 
aquéllos de los que deriven obligaciones, derechos de cobro o acciones: 

a) Bases de datos; 

b) Información de los expedientes de crédito y guarda de los documentos base de la acción, 
así como su ubicación; 

c) Información legal disponible y avances procesales, y 

d) Información financiera, legal, contable y corporativa disponible. 

Artículo 40.- Tratándose de enajenaciones de inmuebles propiedad de la Federación, las operaciones 
correspondientes deberán celebrarse ante el Notario del Patrimonio Inmobiliario Federal que designe la 
Secretaría de la Función Pública, la cual comunicará al SAE dicha designación en un plazo de tres días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la solicitud correspondiente que formule el propio SAE. 

El título por el que se transmita la propiedad de inmuebles federales o de aquellos que hayan estado 
sujetos al régimen de dominio público pertenecientes a organismos descentralizados, se deberá inscribir 
en el Registro Público de la Propiedad Federal. 

Las ventas que realice el SAE fuera del territorio nacional, se regirán por la legislación del lugar donde 
se lleven a cabo, aplicando, en lo conducente, lo dispuesto por la Ley y el presente Reglamento.  

Sección Primera  

De la Licitación Pública 

Artículo 41.- La licitación pública inicia con la publicación de la convocatoria y concluye con el fallo 
correspondiente. 

Artículo 42.- Las bases estarán a disposición de los interesados en el domicilio, fecha y horario que 
se determine en la convocatoria.  

Artículo 43.- La determinación del precio de las bases atenderá a la recuperación del costo de la 
publicación de la convocatoria y de la documentación que debe proporcionarse a los participantes, para lo 
cual se dividirá dicho costo entre el número mínimo de interesados que se estime participarán. 

Artículo 44.- El SAE o el tercero especializado responsable de la venta, podrá cancelar el 
procedimiento respectivo antes del acto de fallo en el supuesto de caso fortuito, fuerza mayor, cuando así 
lo ordene una autoridad judicial o administrativa o cuando exista causa justificada, debiendo notificar por 
escrito a  
los participantes tal situación. En este caso procederá a la devolución de las garantías de seriedad, en los 
términos del artículo 46 del presente Reglamento.  
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Artículo 45.- El SAE o el tercero especializado responsable de la venta inscribirá en el registro de 
participantes a los interesados en presentar ofertas de compra hasta el día hábil previo a la fecha  
de presentación y apertura de las mismas y expedirá la constancia de registro respectiva, para lo cual les 
requerirá como mínimo: 

I. Constancia de conocimiento y aceptación de las bases de enajenación, en las que se deberá 
especificar que en caso de que el participante incumpla con la obligación que se establezca en 
las mismas respecto a la presentación de ofertas o respecto a su obligación de pago, perderá la 
garantía de seriedad otorgada sin necesidad de declaración judicial o administrativa;  

II. Comprobante que acredite el pago del precio de las bases; 

III.  La comprobación del otorgamiento de la garantía de seriedad establecida en las bases; 

IV. Declaración por escrito de que no se encuentra comprendido en alguno de los impedimentos que 
se establecen en el artículo 32 de la Ley; 

V. Tratándose de persona física: 

a) Original y copia de identificación personal vigente con fotografía y validez oficial; 

b) En caso de que nombre apoderado legal, copia certificada y simple del poder con 
facultades suficientes, debidamente otorgado ante notario público, así como la 
manifestación en la que se señale que el poder no ha sido limitado o revocado y original y 
copia de la identificación vigente del apoderado con fotografía y validez oficial; 

c) Original y copia del comprobante de domicilio, y 

d) Copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes o de la Clave Única del Registro  
de Población; 

VI. Tratándose de persona moral: 

a) Copia certificada y simple del acta constitutiva de la empresa; 

b) Copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, y 

c) Copia certificada y simple del poder con facultades suficientes conferido al representante 
legal debidamente otorgado ante notario público, así como la manifestación en la que se 
señale que el poder no ha sido limitado o revocado, y original y copia de la identificación 
vigente del representante con fotografía y validez oficial. 

En el caso de ventas por medios electrónicos o cualquier otra tecnología, los requisitos establecidos 
en el presente artículo, podrán simplificarse o complementarse a fin de hacer viable el evento, en las 
bases que se emitan para tal efecto. 

Artículo 46.- La garantía de seriedad a que se refiere el artículo 45, fracción X de la Ley se constituirá 
y, en su caso, se devolverá, de conformidad con las disposiciones establecidas por la Ley del Servicio de 
Tesorería de la Federación, en la forma y términos que se determinen en la convocatoria y en sus bases 
respectivas.  

Artículo 47.- Las personas interesadas en participar en la venta podrán visitar e inspeccionar los 
bienes con anticipación a la fecha de presentación de propuestas, previo cumplimiento de los requisitos 
establecidos en las bases. 

El SAE o el tercero especializado responsable de la venta facilitará la inspección de los bienes y 
coordinará las visitas que realicen los interesados en participar en el procedimiento de enajenación 
respectivo, de acuerdo a los términos que se establezcan en las bases. 
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Sin perjuicio de lo anterior, el SAE o el tercero especializado responsable de la enajenación deberá 
proteger en todo momento la secrecía que en su caso se deba de respetar, de conformidad con la 
legislación aplicable.  

Artículo 48.- Los participantes registrados se presentarán en el lugar, fecha y hora establecidos en las 
bases para la presentación y apertura de ofertas, con su constancia de registro e identificación oficial 
vigente con fotografía. 

Cada participante deberá presentar una oferta por cada bien o lote de bienes que pretenda comprar, 
atendiendo a lo dispuesto en las bases de licitación.  

Artículo 49.- Para efectos de lo establecido por el artículo 38 fracción V del presente Reglamento, el 
SAE entregará en forma previa al acto de fallo, con la anticipación y en los términos que se señale en las 
bases de licitación correspondientes, a las personas a que se refiere la fracción I del presente artículo, el 
sobre cerrado que contenga el precio base de venta y que será dado a conocer a los participantes en el 
acto de fallo. 

El acto de presentación de ofertas o apertura de sobres será presidido por el SAE o por el tercero 
especializado responsable de la venta, con la participación de las personas siguientes: 

I. El representante del SAE quien formulará el acta del proceso, y en su caso, el notario o corredor 
público designado para dar fe de los hechos; 

II. El representante del órgano interno de control del SAE, y 

III. Cualquier otra persona o funcionario designado por el SAE.  

Artículo 50.- El responsable de la venta procederá a declarar desierta una licitación pública cuando: 

I.  Las ofertas presentadas no reúnan los requisitos señalados por la convocante; 

II.  Ninguna de las ofertas alcance el precio base de venta del bien, y 

III. En los demás casos que determine la Junta de Gobierno. 

Dicha resolución deberá fundarse y motivarse y ser notificada a los participantes, conforme al artículo 
49, fracción IV, de la Ley, en el mismo acto en que se dé a conocer el fallo. 

Sección Segunda 

De la Subasta  

Artículo 51.- En términos de lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley, el SAE podrá vender los bienes 
mediante subasta en los casos siguientes: 

I. El valor del bien sea menor al equivalente a quince millones de udis, pero igual o mayor a diez 
millones udis; 

II. Se trate de la venta de un lote de bienes de diferentes características, o 

III. Cuando sea el mecanismo idóneo para garantizar las mejores condiciones en cuanto a precio y 
oportunidad. En este supuesto se deberá de contar con un análisis comparativo de las ventajas 
del procedimiento de venta a que se refiere este artículo respecto de la licitación pública. 

Artículo 52.- Para efectos de lo dispuesto en la fracción I del artículo 53 de la Ley, se entiende por 
presentación física, aquella que un servidor público o el tercero especializado designado al efecto por el 
SAE, lleven a cabo por cualquier medio electrónico o de otra tecnología, con la opción, en ambos casos, 
que el interesado pueda acudir al lugar a verificar físicamente el bien. 

En relación con la fracción II del artículo 53 de la Ley, se entiende que la manifestación en forma 
escrita por parte de los interesados para mejorar sus ofertas a través de los formatos establecidos por el 
SAE, se podrán recibir por medios electrónicos o de cualquier otra tecnología aceptada previamente por 
el SAE. 
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Sección Tercera  

Del Remate  

Artículo 53.- El SAE podrá enajenar los bienes mediante remate, además de en los casos previstos 
en el artículo 39 de la Ley, cuando:  

I. El valor del bien sea menor al equivalente a diez millones de udis; 

II. Sea el mecanismo idóneo para garantizar las mejores condiciones en cuanto a precio y 
oportunidad. En este supuesto se deberá de contar con un análisis comparativo de las ventajas 
del procedimiento de venta a que se refiere este artículo respecto de la licitación pública y de la 
subasta, o 

III. Se trate de bienes que habiendo salido a licitación pública o subasta no se hubieren presentado 
postores o no se hubiera cubierto, cuando menos, el precio base de venta. 

Artículo 54.- En caso de que dos o más posturas legales se encuentren exactamente en las mismas 
condiciones, la preferencia se decidirá a través de un sorteo manual que se celebre en el propio acto de 
fallo. El sorteo se realizará con la participación de un boleto por cada postura legal que resulte empatada, 
los boletos participantes serán depositados en una urna, de la cual el primero que se extraiga será el 
boleto del postor ganador. 

Sección Cuarta  

De la Adjudicación Directa  

Artículo 55.- Para la venta de bienes mediante el procedimiento de adjudicación directa, el SAE 
emitirá, previo análisis de mercado, un dictamen previo, a fin de acreditar, bajo su responsabilidad, que 
dicho procedimiento asegura las mejores condiciones para el Estado, conforme a lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley, el cual deberá contener como mínimo lo siguiente: 

I. Descripción de los bienes a enajenar; 

II. Precio base de la venta; 

III. Monto de la adjudicación; 

IV. Condiciones de la venta, y 

V. Motivación y fundamentación de la adjudicación directa. 

Capítulo Segundo 

De la Donación  

Artículo 56.- El SAE únicamente podrá donar bienes a favor de los gobiernos de los estados, de los 
municipios o del Distrito Federal para que los destinen a la prestación de servicios públicos locales, en 
fines educativos o de asistencia social, así como a instituciones autorizadas para recibir donativos 
deducibles en términos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta que lo requieran para el desarrollo de sus 
actividades.  

Artículo 57.- El SAE podrá donar los siguientes bienes:  

I. Los que le sean transferidos para su donación;  

II. Los perecederos o de fácil descomposición;  

III. Aquéllos respecto de los que se realicen los procedimientos de venta, sin que haya sido posible 
venderlos y, en su caso, se cuente con la autorización previa de la entidad transferente;  

IV. Los incosteables;  
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V. Aquellos que, derivado de caso fortuito o fuerza mayor, sea imposible proceder a su venta, y  

VI. Los demás casos de naturaleza análoga que determine el Comité.  

Artículo 58.- La Junta de Gobierno expedirá los lineamientos para la donación de bienes, en los que 
se establezcan procedimientos administrativos sencillos y dinámicos para que los bienes sean donados 
con toda oportunidad. Dichos lineamientos deberán contemplar como obligaciones del SAE, al menos, lo 
siguiente:  

I. Acreditar que se está en cualquiera de los supuestos del artículo 57 del presente Reglamento;  

II. Cerciorarse que, en su caso, los donatarios cuenten con la autorización a que se refiere el 
artículo 56 de este Reglamento; 

III. Establecer en los contratos correspondientes que en caso de que el donatario destine los bienes  
a fines distintos de los señalados en la Ley y en el presente Reglamento, la donación quedará  
sin efectos; 

IV. Determinar la naturaleza, cantidad y demás características de los bienes que se donarán;  

V. Distribuir, de manera imparcial, las donaciones que procedan, y  

VI. Registrar y controlar las donaciones mediante expedientes debidamente integrados, en los que 
conste la solicitud, los documentos en los que se especifique el destino de los bienes y con los 
que se acredite el cumplimiento de los requisitos correspondientes; así como el contrato 
respectivo.  

Artículo 59.- El Comité autorizará las donaciones a que se refiere este Reglamento.  

En los casos previstos en las fracciones II y V del artículo 57 de este ordenamiento, a fin de que las 
donaciones se lleven a cabo con la debida oportunidad, el Comité podrá determinar que la autorización 
correspondiente se emita, conforme a la normativa aplicable, por los funcionarios del SAE que al efecto  
se designen.  

Artículo 60.- En las sesiones ordinarias del Comité, el Titular del SAE informará a dicho órgano 
colegiado sobre las donaciones que se lleven a cabo conforme al segundo párrafo del artículo anterior.  

TÍTULO OCTAVO  

De la Destrucción de Bienes 

Capítulo Único 

Artículo 61.- Además de los supuestos previstos en el artículo 70 de la Ley, el SAE podrá llevar a 
cabo la destrucción de bienes o encomendar a terceros especializados su destrucción, cuando:  

I. Los bienes sean incosteables, incluso para su venta;  

II. Se trate de bienes, respecto de los cuales exista disposición legal o administrativa que ordene  
su destrucción;  

III. Habiéndose agotado todos los procedimientos de enajenación, no exista persona interesada en 
obtener los bienes de que se trate, supuestos que deberán acreditarse con las constancias 
correspondientes;  

IV. La autoridad judicial o administrativa así lo determine, mediante la resolución correspondiente, y  

V. En los demás casos que determine la Junta de Gobierno.  

En estos supuestos el SAE deberá observar los procedimientos que señalen las disposiciones 
aplicables y, en su caso, llevará a cabo la destrucción en coordinación con las autoridades competentes.  
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El SAE solicitará invariablemente la asistencia de un representante de su órgano interno de control, 
para que asista al acto de destrucción de bienes, del cual se levantará acta como constancia.  

Artículo 62.- Para la destrucción de bienes, el SAE o el tercero especializado encomendado para  
esos efectos, deberá integrar el expediente a que se refiere el artículo 72 de la Ley y sujetarse a las 
reglas siguientes:  

I. Verificar si el o los bienes son objeto de prueba de un procedimiento judicial o administrativo, 
caso en el cual no procederá la destrucción, y  

II. Las demás que determine la Junta de Gobierno.  

TÍTULO NOVENO 

De los Recursos Obtenidos 

Capítulo Único 

Artículo 63.- El porcentaje a que se refiere el artículo 89 de la Ley será: 

I.  Del 100 por ciento tratándose de bienes asegurados en los procedimientos penales federales;  

II.  Del 100 por ciento tratándose de los bienes a que se refieren las fracciones II, IV y V del artículo 
1 de la Ley y, en general, todos los bienes de comercio exterior propiedad del Fisco Federal, y  

III.  Del 25 por ciento para los bienes transferidos que no se ubiquen en los supuestos a que se 
refieren las fracciones anteriores. 

El porcentaje señalado, será aplicado a los recursos obtenidos por los procedimientos de venta, una 
vez descontados los conceptos a que se refiere el primer párrafo del artículo 89 de la Ley.  

Para el caso de empresas, una vez concluido el proceso de administración, venta o liquidación de 
éstas, se procederá en los términos establecidos en el artículo 89 de la Ley.  

Artículo 64.- Para efectos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 89 de la Ley, a falta de 
disposición legal aplicable, los recursos se entregarán semestralmente a quien corresponda, en los meses 
de enero y julio, o bien, cuando concluya la venta de la totalidad de bienes que formen parte de una 
misma transferencia. 

Artículo 65.- Cuando autoridades de las entidades federativas o municipios, así como de otros 
países, hubieren colaborado en investigaciones cuya consecuencia haya sido el decomiso o abandono de 
bienes en procedimientos penales federales, éstos y el producto de su enajenación, podrán compartirse 
con dichas autoridades, de conformidad con lo que dispongan los convenios, tratados, acuerdos 
internacionales y demás disposiciones aplicables. 

En caso de que los convenios, tratados, acuerdos internacionales y demás disposiciones aplicables a 
que se refiere el párrafo anterior no establezcan plazo para la compartición del producto de la enajenación 
de los bienes, los recursos correspondientes se entregarán en los términos señalados en el artículo 
anterior. 

TRANSITORIOS  

PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento Interior del Servicio de Administración de Bienes Asegurados, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de febrero de 2000, y se derogan las demás 
disposiciones administrativas que se opongan al presente ordenamiento.  
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Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
dieciséis días del mes de junio de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, 
Eduardo Romero Ramos.- Rúbrica. 
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QUINTA SECCION 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO 

RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
REGLAS de Operación del Programa de Estímulos a la Productividad Ganadera (PROGAN). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JAVIER BERNARDO USABIAGA ARROYO, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, con fundamento en los artículos 16, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 9o. 
de la Ley de Planeación; 7, 8, 32 fracciones IX y X, 60, 61, 65, 89 y 124 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 54, 
55, 59 y 60 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2003 y 6o. del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, he tenido a bien expedir las 
siguientes: 

REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE ESTIMULOS A LA PRODUCTIVIDAD GANADERA. PROGAN 

CONTENIDO 

CAPITULO I. PRESENTACION Y DEFINICIONES 

ARTICULO 1.- PRESENTACION 

ARTICULO 2.- DEFINICIONES 

CAPITULO II. DE LOS OBJETIVOS DEL PROGRAMA 

ARTICULO 3.- OBJETIVO GENERAL 

ARTICULO 4.- OBJETIVOS ESPECIFICOS 

CAPITULO III. DE LA POBLACION OBJETIVO Y COBERTURA 

ARTICULO 5.- POBLACION OBJETIVO 

ARTICULO 6.- COBERTURA 

CAPITULO IV. DE LOS BENEFICIARIOS DE LOS APOYOS 

ARTICULO 7.- CRITERIOS Y REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD 

ARTICULO 8.- CRITERIOS DE TRANSPARENCIA 

ARTICULO 9.- DERECHOS DE LOS PRODUCTORES ELEGIBLES 

ARTICULO 10.- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS 

ARTICULO 11.- CAUSAS DE INCUMPLIMIENTO Y SANCIONES 

CAPITULO V. DE LAS CARACTERISTICAS DE LOS APOYOS 

ARTICULO 12.- CARACTERISTICAS ESPECIFICAS DEL PROGAN 

ARTICULO 13.- TIPO DE APOYOS 

ARTICULO 14.- MONTO MAXIMO DE APOYO 

CAPITULO VI. MARCO INSTITUCIONAL 

ARTICULO 15.- COORDINACION INSTITUCIONAL 

ARTICULO 16.- INSTANCIA EJECUTORA Y NORMATIVA 

ARTICULO 17.- INSTANCIAS DE CONTROL Y VIGILANCIA  

CAPITULO VII. DE LA OPERACION Y EJECUCION 

ARTICULO 18.- DIFUSION Y PROMOCION 

ARTICULO 19.- EJECUCION DEL PROGRAMA 
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ARTICULO 20.- VENTANILLA AUTORIZADA  

ARTICULO 21.- GASTOS DE OPERACION, EVALUACION Y AUDITORIA  

ARTICULO 22.- AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS 

ARTICULO 23.- ACTAS DE ENTREGA-RECEPCION 

ARTICULO 24.- CIERRE DE PROGRAMA Y FINIQUITO 

CAPITULO VIII. CONTRALORIA SOCIAL 

ARTICULO 25.- CONSEJOS CONSULTIVOS ESTATALES DE TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA 
CORRUPCION 

CAPITULO IX. INDICADORES DE RESULTADOS Y EVALUACION 

ARTICULO 26.- INDICADORES DE RESULTADOS 

ARTICULO 27.- EVALUACION INTERNA DEL PROGRAMA 

ARTICULO 28.- EVALUACION EXTERNA 

CAPITULO X. AUDITORIAS, QUEJAS Y DENUNCIAS 

ARTICULO 29.- DE LAS AUDITORIAS 

ARTICULO 30.- QUEJAS Y DENUNCIAS 

TRANSITORIO 

CAPITULO I. PRESENTACION Y DEFINICIONES 

ARTICULO 1. PRESENTACION.- La SAGARPA, en su Programa Sectorial 2001-2006 en el apartado 
correspondiente a ganadería, considera la instrumentación de acciones para disminuir los procesos de erosión y 
pérdida de suelos y de biodiversidad; originados por la sobre explotación y el manejo inadecuado de las tierras de 
pastoreo, lo cual se traduce en un impacto ambiental negativo por la pérdida de la capacidad de retención e infiltración 
de agua hacia los mantos freáticos, disminución de la productividad forrajera, menor producción de carne y leche por 
hectárea.  

En el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, se menciona que la degradación de los recursos naturales 
representa una pérdida neta del capital natural y una disminución del potencial. Que el ambiente es una prioridad y es 
asunto de seguridad nacional, por lo que toda acción que se desarrolle al respecto, debe considerar cuatro normas 
básicas de acción: inclusión, sustentabilidad, competitividad y desarrollo regional. En este plan se proponen estrategias 
para lograr un desarrollo en armonía con la naturaleza, entre las que destacan: crear una cultura ecológica que 
considere el cuidado del medio ambiente en la toma de decisiones, detener y revertir los procesos de erosión e 
incrementar la reforestación, crear nuevas formas de relación con el ambiente, fomentar procesos productivos y de 
consumo sustentables, alcanzar la protección y conservación de los ecosistemas y su diversidad biológica, así como 
detener y revertir la contaminación del agua, aire y suelos. 

Las acciones propuestas en el Programa Sectorial 2001-2006 están enfocadas a atender esta problemática con los 
recursos autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Asimismo, la SAGARPA  en el documento de Acciones de Política Agroalimentaria y Pesquera plantea la 
instrumentación del Programa de Estímulos a la Producción Ganadera, mismo que incluye un Sistema Nacional 
de Identificación Individual de Ganado. Programa que aprobó el H. Congreso de la Unión en el Decreto del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2003. 

ARTICULO 2. DEFINICIONES.- Para efectos de estas REGLAS se entenderá por: 

I. ASERCA: - Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria... 

II. CADER:- Centro de Apoyo al Desarrollo Rural. 

III. Capacidad de Carga Animal: - Cantidad de ganado bovino en unidades animal, que puede mantenerse 
durante todo el año en una unidad de producción sin deteriorar los recursos naturales. 

IV. Carga Animal: - Número de unidades animal que pastorean un área determinada y en un tiempo 
específico. 
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V. Carta Compromiso: - Documento debidamente llenado y firmado por el ganadero, donde se establecen 
sus compromisos a realizar en su unidad de producción pecuaria, con el fin de recibir los estímulos del 
PROGAN. 

VI. Cerco perimetral: - Barrera construida o natural, que sirve para delimitar a las unidades de producción 
pecuaria, con el fin de controlar la entrada y salida de animales, así como marcar el límite de la propiedad. 

VII. Cobertura vegetal: - Porcentaje de la superficie del terreno que está ocupada por la proyección del follaje 
de las plantas perennes. 

VIII. Coordinación General de Ganadería.- Unidad Responsable del PROGAN. 

IX. Coeficiente de Agostadero: - Superficie requerida para sostener una unidad animal (UA) al año, en 
forma permanente y sin deteriorar los recursos naturales. Se expresa en hectáreas por Unidad Animal al 
año 
(ha/UA al año). 

X. Comité Técnico Estatal del PROGAN: - Organo colegiado que valida las Solicitudes y Cédulas de 
Autodiagnóstico dictaminadas técnicamente por las Unidades de COTECOCA. 

XI. Condición de las Tierras de Pastoreo:- Estado actual de salud y productividad de las tierras de pastoreo 
con respecto a su potencial. 

XII. COTECOCA:- Comisión Técnico Consultiva de Coeficientes de Agostadero.  

XIII. DDR:- Distrito de Desarrollo Rural. 

XIV. Evaluación Técnica: - Documento elaborado por un Técnico Autorizado por la SAGARPA, en el que se 
muestra el avance de las obligaciones del productor establecidos en su Carta Compromiso. 

XV. Ganadería Extensiva: - Sistema de producción de ganado bovino basado en el pastoreo en agostaderos 
o praderas de riego o temporal. 

XVI. Ganado Estabulado: - Sistema de producción de ganado bovino bajo condiciones de confinamiento total. 

XVII. Padrón de Beneficiarios: - Relación de ganaderos y sus unidades de producción, que cumplen con los 
requisitos de elegibilidad para recibir los estímulos del PROGAN. 

XVIII. Padrón Ganadero Nacional (PGN): - Base de Datos de las unidades de producción pecuarias existentes 
en el territorio nacional, que servirá de base para conformar el Padrón de Beneficiarios y del SINIIGA, 
entre otras aplicaciones. 

XIX. Prácticas Tecnológicas o Tecnologías: - Métodos o actividades con bases científicas, que son utilizadas 
en la resolución de un problema específico para facilitar y mejorar las operaciones en las unidades de 
producción pecuarias, de manera sustentable. 

XX. Praderas: - Areas sembradas, generalmente con zacates o leguminosas y sus asociaciones, destinadas a 
la producción de forraje. 

XXI. PROGAN: - Programa de Estímulos a la Productividad Ganadera. 

XXII. Repasto/Engorda: - Es la etapa postdestete (desarrollo-finalización) del ganado bovino estabulado o en 
las áreas de pastoreo destinados a la producción de carne para abasto o para reemplazo de vientres. 

XXIII. REGLAS.- Las Reglas de Operación del PROGAN. 

XXIV. SAGARPA:- Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

XXV. SINIIGA: - Sistema Nacional de Identificación Individual del Ganado. 

XXVI. Solicitud y Cédula de Autodiagnóstico: - Documento para el llenado y firma por el ganadero, 
indispensable para ser incorporado como beneficiario del PROGAN. Contiene espacios en blanco para 
proporcionar la información básica del ganadero y de su unidad de producción.  

XXVII. Técnico Autorizado: - Profesionista relacionado con las ciencias agronómicas y afines, que ha cumplido 
con los requisitos establecidos por la SAGARPA para realizar las evaluaciones técnicas en las unidades 
de producción pecuarias en el marco del PROGAN. 

XXVIII. Tierras de pastoreo: - Todas aquellas superficies de terreno que produzcan vegetación en forma natural 
o inducida, que son utilizadas para el pastoreo de ganado. 
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XXIX. Unidad animal (UA): - Para los efectos de estas REGLAS, la unidad animal (U.A) la constituye una vaca 
adulta (vientre bovino) de 400 a 450 kg de peso, en gestación o mantenimiento que para satisfacer sus 
necesidades alimenticias y cumplir con su función zootécnica, consume el 3% de su peso vivo de forraje, 
en base a materia seca por día, y que se utiliza como base de equivalencia para referencia en animales 
mayores o menores. 

Tabla de equivalencias de ganado bovino a unidades animal 

a) Vientre Bovino en edad reproductiva: 1.0 

b) Toro Adulto, mayor de 2 años: 1.25 

c) Cría destetada, becerro o becerra de 8 a 12 meses: 0.60 

d) Novillo o Novillona, de 12 a 24 meses: 0.75 

XXX. Unidad de Producción Pecuaria (UPP): - Superficie total o parcial de un predio o rancho dedicado a la 
cría de ganado bovino en pastoreo. 

XXXI. Ventanilla Autorizada de Atención: - Oficina del CADER y DDR en el ámbito de las Delegaciones de la 
SAGARPA, designada para la entrega y recepción de formatos a los ganaderos solicitantes del PROGAN. 

XXXII. Ventanilla Autorizada de Gestión: - Oficina establecida con los Gobiernos Estatales y/o organizaciones 
ganaderas, autorizada por la SAGARPA mediante Oficio de Autorización para orientar a los ganaderos en 
el llenado de los formatos 1 y 2 del PROGAN, así como para llevar a cabo la distribución y recepción de 
los mismos, la integración de expedientes y su remisión a la Ventanilla Autorizada de Atención. 

XXXIII. Vientre en Edad Reproductiva: - Hembra bovina mayor de dos años gestante o parida. 

CAPITULO II. DE LOS OBJETIVOS DEL PROGRAMA 

ARTICULO 3. OBJETIVO GENERAL.- Fomentar la productividad de la ganadería bovina extensiva con base en el 
incremento de la producción forrajera de las tierras de pastoreo, derivado del mejoramiento de la cobertura vegetal y de 
la incorporación de prácticas tecnológicas, que buscan impactar en la rentabilidad de las unidades de producción; así 
como, establecer la identificación del ganado bovino de manera individual y permanente, para su control y rastreo. 

ARTICULO 4. OBJETIVOS ESPECIFICOS: 

I. Impulsar la mejora en la cobertura vegetal de los terrenos de pastoreo y el incremento de su productividad 
forrajera, mediante buenas prácticas de manejo y la adopción de tecnologías.  

II. Instrumentar y aplicar el Sistema Nacional de Identificación Individual de Ganado (SINIIGA), con objeto de 
llevar a cabo acciones de registros productivos, sanidad, control de movilización y rastreo para esquemas de 
inocuidad alimentaria y como apoyo al combate del abigeato.  

CAPITULO III. DE LA POBLACION OBJETIVO Y COBERTURA 

ARTICULO 5. POBLACION OBJETIVO.- Ejidatarios, colonos, comuneros, pequeños propietarios, y sociedades 
civiles o mercantiles establecidas conforme a la legislación mexicana, propietarios o con derecho de uso de tierras de 
pastoreo dedicadas a la cría de ganado bovino en forma extensiva, mediante el uso de su vegetación, sea ésta nativa o 
de praderas, que se inscriban en el Padrón Ganadero Nacional (PGN). 

Quedan excluidas las engordas, el repasto y el ganado estabulado, así como las superficies elegibles con 
PROCAMPO de las unidades de producción pecuarias y las unidades de producción que carezcan de cerco para el 
control del ganado. 

ARTICULO 6. COBERTURA.- Este programa es de cobertura nacional. 

CAPITULO IV. DE LOS BENEFICIARIOS DE LOS APOYOS 

ARTICULO 7. CRITERIOS Y REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD.- Serán elegibles para acceder a los apoyos del 
PROGAN, sin distinción de género, raza, credo religioso, ni condición socioeconómica o cualquier causa que implique 
discriminación, que cumplan con las características establecidas en el Artículo 5, de la población objetivo, otorgándose 
prioridad a la participación de los ejidos y comunidades, quienes podrán integrarse en Sociedades Civiles o 
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Mercantiles, en el entendido de que la disponibilidad presupuestal será la que determine el número de beneficiarios en 
función de la pronta inscripción al programa.  

I. Requisitos para Inscribirse en el PROGAN.- Para ser incorporados al PROGAN, los productores elegibles 
deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

a. Entregar debidamente llenada, Solicitud y Cédula de Autodiagnóstico de la Unidad de Producción 
Pecuaria 
(Formato 1) en el CADER o Ventanilla Autorizada de Gestión que corresponda. 

b. Entregar copia simple de identificación oficial. 

c. Acreditar ser criador de ganado bovino en explotaciones extensivas, mediante constancia emitida por la 
autoridad municipal correspondiente o por la organización ganadera a la que pertenezca. 

d. Entregar, según sea el caso, copia simple de: Escritura de propiedad, acuerdo de asamblea ejidal en 
tierras de uso común, certificado de derecho parcelario o acta constitutiva en caso de sociedades. En el 
caso de tierras en posesión derivada, deberá entregar copia del contrato registrado, con vigencia mínima de 
cinco años. 

II. Requisitos para Recibir el Estímulo del PROGAN.- Una vez incorporado al PROGAN, para recibir el estímulo 
correspondiente al primer año de beneficio, el productor deberá cumplir con lo siguiente: 

a. Entregar Carta Compromiso (Formato 2) en la que se detallen la aplicación de 10 prácticas tecnológicas 
y su obligación de mejorar la cobertura vegetal a lo largo de la vigencia del PROGAN. Así como cumplir 
con las campañas zoosanitarias que se lleven a cabo en la región, las Normas Oficiales Mexicanas 
aplicables y las disposiciones federales en materia ambiental.  

III. Requisitos para Años Posteriores.- Para recibir los apoyos correspondientes al segundo, tercero y cuarto 
año de beneficio, contar la Evaluación Técnica, emitida y entregada por el Técnico Autorizado en el CADER 
correspondiente, para su validación por la Coordinación General de Ganadería a través de las entidades de 
COTECOCA en las Delegaciones de la SAGARPA; sujetos a las disponibilidades presupuestales que 
autorice el H. Congreso de la Unión a través de los Decretos de Egresos del Presupuesto para los Ejercicios 
Fiscales correspondientes en el periodo 2004-2006. 

ARTICULO 8. CRITERIOS DE TRANSPARENCIA.- La SAGARPA a través de la Coordinación General de 
Ganadería emitirá y publicará en el Diario Oficial de la Federación, en la página electrónica establecida en el sistema 
“Internet”  http://www.sagarpa.gob.mx/Dgg y demás medios de comunicación masiva, la Convocatoria Nacional dirigida 
a la población objetivo del PROGAN, para que presenten sus solicitudes ante las Ventanillas Autorizadas, conforme a 
la solicitud oficial en los términos y plazos que para el efecto se den a conocer en la Convocatoria. Al igual que la 
Convocatoria, la solicitud oficial estará a disposición de los interesados en todas las Ventanillas Autorizadas del país. 

I. Solicitudes con Folio.- A fin de dar mayor transparencia a la elegibilidad de los productores del PROGAN, 
la SAGARPA establece que todas las solicitudes de los productores, ya sean de manera individual o 
colectiva, deben llevar un registro denominado “folio”, el cual identifica a cada una de las solicitudes que se 
reciban en cada ventanilla autorizada de atención. 

 El folio se conformará de la siguiente forma: 

 Entidad Municipio UPP Homoclave Ventanilla Fecha Número 
Consecutivo 

PROGAN 01 001 0001 001 0005 01012003 0006 

 

Descripción de los campos del folio: 

• En el primer campo, el programa se identifica como PROGAN. 

• En el segundo campo, con base en el Catálogo de ASERCA, se determina la entidad federativa. 

• En el tercer campo se registra el municipio, con base en el Catálogo de ASERCA. 
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• En el cuarto campo se registra el número consecutivo de la Unidad de Producción Pecuaria (UPP), para uso 
exclusivo del Padrón Ganadero Nacional (PGN). 

• En el quinto campo se registra la homoclave del productor, cuando existan dos o más propietarios en la 
misma UPP. Para uso exclusivo del Padrón Ganadero Nacional (PGN). 

• En el sexto campo se registra el número de ventanilla del Catálogo Nacional registrado ante la SAGARPA. 

• El séptimo campo corresponde a la fecha de entrada de la solicitud (ddmmaaaa). 

• En el octavo campo se registra un consecutivo específico para cada Ventanilla Autorizada de Atención. 

 Los campos segundo, tercero, cuarto y quinto, conformarán la clave de identificación de la unidad de 
producción pecuaria en el Padrón Ganadero Nacional (PGN). 

II. Padrón de Beneficiarios.-  Una vez otorgados los estímulos correspondientes a cada ejercicio fiscal, se 
publicará el Padrón de Beneficiarios, en forma anual, con la información de ubicación de las unidades de 
producción pecuaria y montos apoyados; en los términos de la Ley de Información y Estadística y Geografía, 
así como en lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. Las personas físicas deberán identificarse en lo posible, con la CURP, y en el caso de las 
personas morales, con la clave de Registro Federal de Contribuyentes. 

III. Leyenda en Publicidad y Promoción.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y 
promoción que utilicen las dependencias para el PROGAN durante el Ejercicio Fiscal 2003, deberán 
considerar la inclusión de manera clara y explícita de la siguiente leyenda: “Este programa es de carácter 
público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los 
impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines 
políticos, electorales, de lucro y otos distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los 
recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y 
ante la autoridad competente”. 

ARTICULO 9. DERECHOS DE LOS PRODUCTORES ELEGIBLES.- Los productores elegibles, conforme a lo 
establecido en estas Reglas, tienen derecho a que las Ventanillas Autorizadas les reciban la solicitud de apoyo y la 
documentación requerida, y por ningún motivo podrán rechazarlas aun cuando presuntamente sean improcedentes; en 
su caso, los interesados podrán acudir ante las autoridades señaladas en el Artículo 16 de estas REGLAS, a señalar el 
incumplimiento de los responsables de atender en las ventanillas autorizadas del PROGAN. 

I. Para el caso de las solicitudes que requieran corregir o aportar información complementaria, el interesado 
dispondrá de un término máximo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha en que 
se realice la notificación, apercibiéndole que en caso de no cumplir con el requerimiento se le tendrá por no 
presentada la solicitud. 

II. Todos los solicitantes del PROGAN, al entregar su solicitud adquieren el derecho de que se les dé una 
respuesta sobre el dictamen de la misma, para lo cual estarán a la vista las listas de solicitudes 
dictaminadas, en cada una de las Ventanillas Autorizadas, a más tardar sesenta días posteriores a la fecha 
de recepción de la solicitud. 

ARTICULO 10. OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS.- Son obligaciones de los Beneficiarios: 

I. Cumplir con todas las condiciones que dieron origen a su elección como beneficiario; 

II. Cumplir en todos sus términos con lo dispuesto en estas REGLAS; 

III. Proporcionar la información necesaria que permita realizar una evaluación sobre los resultados logrados en 
la aplicación del apoyo al Técnico Autorizado y al personal de la SAGARPA responsable de la operación del 
PROGAN. 

ARTICULO 11. CAUSAS DE INCUMPLIMIENTO Y SANCIONES.- Será motivo de cancelación del apoyo 
del PROGAN: 

I. Incumplir con aquellas condiciones que dieron origen a su elección como beneficiario; 

II. No aceptar la realización de auditorías técnicas aleatorias, así como visitas de supervisión e inspección, 
cuando así lo soliciten la SAGARPA, la SFP, la SHCP o cualquier otra instancia autorizada, con el fin de 
verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

III. No aplicar los apoyos entregados para los fines aprobados; 
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IV. Incumplir cualquier otra obligación o deber jurídico prevista en estas REGLAS, en la Convocatoria o en los 
documentos que suscriban para el otorgamiento de los apoyos. 

La SAGARPA en función de la gravedad de las causas de incumplimiento a que se refieren las fracciones 
anteriores, podrá aplicar las siguientes medidas de apremio o sanción: 

a. Requerir al Beneficiario para que dentro del término que se le determine, subsane las omisiones o 
irregularidades advertidas en la verificación, en las causas a que se refieren las fracciones I, II y IV del 
párrafo anterior. 

b. Cancelar el pago de los apoyos, en caso de reincidencia o por la causa a que se refiere la fracción III del 
párrafo anterior. En aquellas unidades de producción pecuaria en donde se presente una degradación de las 
tierras de pastoreo por causas imputables al productor se cancelarán definitivamente los apoyos del 
PROGAN. 

c. Al Beneficiario que se le haya aplicado la sanción que se establece en el inciso “b” de este artículo, quedará 
obligado a la devolución de los apoyos que le hayan sido entregados, debiendo notificar la SAGARPA a la 
SHCP del beneficio indebido obtenido en perjuicio del fisco federal para que proceda en los términos de las 
disposiciones fiscales y penales vigentes, debiendo además, de quedar excluido de los posibles apoyos 
subsecuentes y de otros programas de la SAGARPA. 

CAPITULO V. DE LAS CARACTERISTICAS DE LOS APOYOS 

ARTICULO 12. CARACTERISTICAS ESPECIFICAS DEL PROGAN.- Se establece como prioridad nacional, el 
otorgamiento de apoyos a los proyectos de desarrollo en unidades de producción de ganadería bovina extensiva, que 
incentiven o favorezcan la reconversión productiva mediante el incremento de la cobertura vegetal de las áreas de 
pastoreo y la incorporación de prácticas tecnológicas. Asimismo, se define con esta prioridad la instrumentación del 
Sistema Nacional de Identificación Individual de Ganado (SINIIGA), que será una herramienta indispensable para 
contar en el ámbito nacional, en el mediano plazo, con un censo ganadero actualizado; llevar a cabo un eficaz control 
en campañas zoosanitarias y de rastreo de animales, productos y subproductos, registro de datos productivos e 
identificación de progenie; así como un apoyo importante en el combate del abigeato. 

El Sistema Nacional de Identificación Individual de Ganado (SINIIGA) que se orienta a la eliminación de los 
numerosos sistemas de identificación existentes, será controlado y operado por la Unidad Responsable, en 
coordinación con los usuarios potenciales. 

I. Vigencia del PROGAN.- Al considerar el PROGAN Proyectos de Desarrollo del Predio Ganadero en un 
horizonte de 4 años, el otorgamiento de los apoyos a los productores elegibles estarán sujetos al cumplimiento de lo 
dispuesto en estas REGLAS y las asignaciones anuales que autorice el H. Congreso de la Unión en los Decretos de 
Egresos del Presupuesto para los Ejercicios Fiscales correspondientes en el periodo 2004-2006. 

II. Definición del Proyecto.- La Cédula de Autodiagnóstico (Formato 1), hará las veces de Proyecto de Desarrollo 
del Predio Ganadero y deberá contener como mínimo lo siguiente: 

a. Datos generales del solicitante y de la unidad de producción. 

b. Inventario actualizado de ganado bovino con estructura del hato. 

c. Diagnóstico de la unidad de producción. 

III. Especificaciones Técnicas.- Se establecen Evaluaciones Técnicas con objeto de medir los impactos del 
PROGAN y el SINIIGA en las unidades de producción pecuaria beneficiadas, conforme a lo señalado en la fracción 
XXVII del artículo 2 de estas REGLAS, a través del seguimiento físico y documental de la producción de forraje en las 
tierras de pastoreo y la rentabilidad de las empresas, derivada de cambios en la cobertura vegetal y la aplicación de 
prácticas tecnológicas. Esta Evaluación Técnica será la herramienta básica para medir lo pactado por los ganaderos en 
su Carta Compromiso 
y será realizada por técnicos en el ejercicio libre de su profesión, previamente autorizados por la SAGARPA; cuyo 
costo será cubierto por el productor y no deberá exceder un monto equivalente al 10% del estímulo por otorgar. 

a. Los candidatos a Técnicos Autorizados deberán cumplir con lo establecido en el Anexo 3 de estas Reglas de 
Operación, así como, recibir y acreditar la capacitación y entrenamiento en la metodología que se aplicará en 
la realización de las Evaluaciones Técnicas a los beneficiarios del PROGAN. La respuesta para los 
candidatos a Técnicos Autorizados será en un plazo máximo de 60 días hábiles. 

b. La Capacidad de Carga Animal en tierras de pastoreo con vegetación nativa y praderas, será estimada con 
base en los Coeficientes de Agostadero Oficiales, sin considerar fuentes de alimentación complementaria; 
por otra parte, para tierras de pastoreo en las que se han establecido praderas de riego o temporal, su 



Martes 17 de junio de 2003 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     627 

 

Capacidad 
de Carga Animal será estimada con base en la Capacidad Forrajera por zona ecológico-ganadera 
elaborado por la COTECOCA y que estará disponible en las Delegaciones de la SAGARPA y en las 
páginas electrónicas de la Coordinación General de Ganadería () y de ASERCA 
(http://www.procampo.gob.mx), a los 30 días naturales después de ser publicadas las presentes reglas de 
operación. 

c. Los aretes de identificación utilizados en el SINIIGA deberán cumplir con las pruebas de control de calidad 
que garanticen su permanencia, desde su colocación en el animal hasta el sacrificio o muerte del mismo, 
como son: las pruebas de inviolabilidad, tracción, envejecimiento climático, resistencia a la abrasión y a 
agentes químicos, entre otras; pruebas que deberán quedar establecidas en el Convenio o Convenios que se 
acuerden con las Organizaciones de Productores representativas de los ganaderos para la ejecución del 
SINIIGA. Se utilizarán dos aretes por animal, uno en cada oreja, ambos con el mismo número individual e 
irrepetible. 

ARTICULO 13. TIPO DE APOYOS 
I. Componente de Apoyo Directo PROGAN.- A los criadores de ganado bovino que se inscriban en el PROGAN y 

cumplan con los requisitos de elegibilidad se les otorgará un estímulo económico por vientre en edad reproductiva. 
a. Para proyectos de pequeñas propiedades, se apoyarán hasta un máximo de 300 vientres bovinos en edad 

reproductiva del total de la población de ganado en el predio, sin rebasar la capacidad de carga de la Unidad 
de Producción Pecuaria (UPP). Para las Unidades de producción que se encuentran constituidas en 
sociedades rurales o mercantiles, el apoyo se le otorgará al representante legal. 

b. En proyectos de las tierras de uso común en ejidos, comunidades y Sociedades Civiles o Mercantiles, 
dedicadas a la ganadería bovina extensiva, se apoyarán los vientres bovinos en edad reproductiva del total 
de la población de ganado existente en la Unidad de Producción Pecuaria (UPP), sin rebasar su Capacidad 
de Carga Animal. 
El apoyo se otorgará al Comisariado Ejidal o al Representante que designe la asamblea. 

II. Componente de Apoyo SINIIGA.- Se otorgan apoyos de esta componente a los beneficiarios que hayan 
recibido el apoyo directo del PROGAN correspondiente al primer año de beneficio del programa, apoyo que se otorgará 
por única vez y sin costo para el beneficiario y consistirá en dos aretes para la identificación individual de los vientres 
bovinos inscritos en el PROGAN. 

ARTICULO 14. MONTO MAXIMO DE APOYO.- Se establecen como montos máximos de apoyo:  
I. Componente de Apoyo Directo PROGAN.- El productor elegible que resulte Beneficiario del PROGAN en 

el periodo 2003-2006, será apoyado hasta con $1,800.00 por vientre bovino en edad reproductiva, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal anual de conformidad con lo señalado en el Artículo 12 fracción I de estas 
REGLAS, y de acuerdo a los años de beneficio del programa, en los términos siguientes: 

Cuadro de Apoyo Directo PROGAN 

Año de beneficio Apoyo 
(Pesos/vientre bovino en edad 

reproductiva) 
1o. 300.00 

2o. 400.00 
3o. 500.00 
4o. 600.00 

 
 Los estímulos de los años segundo, tercero y cuarto se otorgarán condicionados al cumplimiento de los 

requisitos de elegibilidad, a lo establecido en la Carta Compromiso y a la disponibilidad presupuestal. 

II. Componente de Apoyo SINIIGA.- El apoyo máximo del SINIIGA por Beneficiario, será el equivalente al 
número de aretes necesarios para identificar al total de los vientres inscritos en el PROGAN, considerando 
dos aretes por animal. Por su parte, el beneficiario deberá cubrir el costo de los aretes necesarios para 
identificar el resto del ganado bovino existente en su Unidad de Producción Pecuaria (UPP). Requisito 
indispensable para que el beneficiario sea elegible para continuar recibiendo los estímulos del PROGAN en 
los años subsecuentes. Para esta componente del PROGAN, se destina hasta el cinco por ciento (5%) del 
monto asignado, sujeto a la formulación del Proyecto SINIIGA y su ejercicio a través de las organizaciones 
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de productores vía la Confederación Nacional de Organizaciones Ganaderas (CNOG) mediante el Convenio 
o Convenios de Concertación que correspondan. 

CAPITULO VI. MARCO INSTITUCIONAL 

ARTICULO 15. COORDINACION INSTITUCIONAL.- La SAGARPA a través de la Coordinación General de 
Ganadería, de ASERCA y las Delegaciones Estatales, coordinará acciones para la operación del PROGAN, de 
conformidad con sus atribuciones y, en su caso, con los Gobiernos de las entidades federativas en los términos que se 
acuerden. 

ARTICULO 16. INSTANCIA EJECUTORA Y NORMATIVA.- La SAGARPA a través de la Coordinación General de 
Ganadería es la Unidad responsable de la ejecución del PROGAN, y las Delegaciones de la SAGARPA y ASERCA en 
los términos que se definen en estas Reglas de Operación. 

I. De la Coordinación General de Ganadería.- Será la responsable de establecer la normatividad del 
PROGAN y, por tanto, la facultada para interpretar técnica y administrativamente las disposiciones 
contenidas en estas Reglas de Operación. Asimismo, es la responsable de ejecutar las acciones del Sistema 
Nacional de Identificación Individual del Ganado (SINIIGA) y de la supervisión y evaluación del PROGAN. 

II. De las Delegaciones de la SAGARPA.- Las Delegaciones de la SAGARPA a través de los Distritos de 
Desarrollo Rural (DDR), Centros de Apoyo al Desarrollo Rural (CADER) y la Unidad de COTECOCA serán 
las responsables de instrumentar las acciones, conforme lo que se establece en el Artículo 19 Ejecución del 
PROGRAMA. Asimismo, podrán convenir la participación del Gobierno Estatal de conformidad con los 
lineamientos que emita la Coordinación General de Ganadería y conforme a sus atribuciones. 

III. De ASERCA.- Será la instancia encargada de realizar la captura de las solicitudes y cédulas de 
autodiagnóstico (formato 1), dictaminadas y validadas por el Comité Técnico Estatal del PROGAN, para 
elaborar la base de datos correspondiente. Asimismo, será la responsable de la emisión de los cheques para 
el pago de estímulos a los beneficiarios del PROGAN y de los procedimientos financieros que le competen 
en la administración del programa. 

IV. Del Comité Técnico Estatal del PROGAN.- Este Comité se constituirá como un Organo Auxiliar de la 
SAGARPA en cada entidad federativa, con objeto de validar las propuestas de apoyo que presentan los 
productores elegibles del PROGAN. El Comité Técnico Estatal del PROGAN estará constituido por dos 
representantes de la SAGARPA, el Delegado Estatal, el Director Regional de ASERCA; y por dos 
representantes del Gobierno Estatal como titulares y designar cada titular un suplente, en los términos que la 
SAGARPA y el Gobierno Estatal acuerden su participación. 

ARTICULO 17. INSTANCIAS DE CONTROL Y VIGILANCIA.- Serán los órganos de control interno en la 
SAGARPA, en el ámbito de sus respectivas competencias, así como de manera específica en las Delegaciones de la 
Secretaría los técnicos de la COTECOCA, quienes tendrán la facultad de verificar la aplicación de la normatividad del 
programa y evaluar a los Técnicos Autorizados que en él participan, así como dictar las medidas pertinentes para 
corregir las desviaciones o incumplimiento de normas. 

CAPITULO VII. DE LA OPERACION Y EJECUCION 

ARTICULO 18. DIFUSION Y PROMOCION.- A la publicación de estas Reglas de Operación en el Diario Oficial 
de la Federación, deberán ponerse a la disposición de la población objetivo del PROGAN, en las Delegaciones 
Estatales de la SAGARPA, Distritos de Desarrollo Rural y Centros de Apoyo al Desarrollo Rural y en las oficinas de los 
Gobiernos Estatales responsables del Desarrollo Agropecuario y Rural en la entidad federativa. La Coordinación 
General de Ganadería formulará resúmenes simplificados, destacando los apoyos que se otorgan, los criterios de 
elegibilidad y procedimientos a seguir para ser beneficiarios del PROGAN. 

ARTICULO 19. EJECUCION DEL PROGRAMA.- Este programa se ejecuta en la modalidad Nacional y para su 
instrumentación se divide en tres Etapas, y en la operación nacional del SINIIGA, en los términos y mecánica operativa 
siguiente: 

I. Primera Etapa.- Tiene por objeto iniciar la integración del Padrón de Beneficiarios y de manera simultánea el 
Padrón Ganadero Nacional (PGN), así como definir e instrumentar la base de datos central para el SINIIGA, conforme 
al procedimiento siguiente: 

a. El productor acude al CADER o Ventanilla Autorizada de Gestión que corresponda, a solicitar su 
incorporación al PROGAN. 
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b. El CADER o Ventanilla Autorizada de Gestión, recibe, revisa e integra el expediente. Si el expediente es 
recibido en la Ventanilla Autorizada de Gestión, ésta deberá entregarlo en el CADER correspondiente en un 
plazo no mayor a siete días hábiles. El CADER envía los expedientes al DDR y éste, de manera semanal a la 
Delegación de la SAGARPA, en donde la Unidad de COTECOCA los analiza y dictamina en un lapso no 
mayor a 15 días hábiles. Una vez dictaminado el expediente, deberá ser validado por el Comité Técnico 
Estatal del PROGAN y devuelto a la Unidad de COTECOCA en un plazo de 3 días, para ser enviado a la 
Dirección Regional de ASERCA donde se llevará a cabo la captura de la información en la base de datos, 
que será remitida semanalmente vía correo electrónico a la Coordinación General de Ganadería para su 
revisión final y conformación del PGN y el Padrón de Beneficiarios. 

c. La Coordinación General de Ganadería, una vez integrado el Padrón de Beneficiarios en la primera etapa, 
estimará el monto de los apoyos por entidad y el estímulo correspondiente por Unidad de Producción 
Pecuaria (UPP) beneficiada, así como el número de aretes de identificación a entregar en el SINIIGA. 

d. Las Direcciones Regionales de ASERCA devolverán a las Delegaciones de la SAGARPA las solicitudes que 
contengan errores, para que en un término máximo de 20 días hábiles sean devueltas con las correcciones 
necesarias. 

II. Segunda Etapa.- Corresponde al inicio del pago del apoyo al primer año de beneficio y la incorporación al 
SINIIGA del ganado bovino de los Beneficiarios inscritos durante la primera etapa del programa, que hayan cumplido 
con los requisitos de elegibilidad. Su vigencia será de julio a diciembre de 2003, conforme al siguiente mecanismo de 
operación: 

a. Los productores que resulten elegibles para recibir los apoyos directos del PROGAN deberán entregar la 
Carta Compromiso en el CADER o en la Ventanilla Autorizada de Gestión donde se inscribieron, la cual será 
enviada a la Delegación de la SAGARPA en un plazo máximo de 15 días hábiles, para integrarla al 
expediente del ganadero. La Delegación remitirá en forma semanal a la Coordinación General de Ganadería 
la relación de Beneficiarios que hayan realizado este trámite, quien solicitará semanalmente a ASERCA la 
elaboración de los cheques, mismos que serán entregados a los Beneficiarios en el CADER correspondiente. 
La entrega de los estímulos no excederá dentro un plazo de 30 días hábiles. 

b. Los apoyos del SINIIGA se entregarán en el CADER correspondiente a los Beneficiarios del PROGAN 
inscritos en la primera etapa, entregándose por única vez, dos aretes por vientre inscrito en el PROGAN.  

c. La entrega del apoyo Directo del PROGAN al productor beneficiario será a partir de julio de acuerdo al 
Calendario de Ejecución de Recursos del PROGAN (Anexo 4). Por lo que hace al apoyo del SINIIGA para la 
identificación individual del ganado, la Coordinación General de Ganadería y la Confederación Nacional de 
Organizaciones Ganaderas publicarán las fechas de entrega, de conformidad a los compromisos de tiempo 
que se establezcan en el Convenio o Convenios de Concertación que realicen para la instrumentación del 
SINIIGA.  

d. De manera adicional durante este periodo, se podrá continuar con la recepción de nuevas solicitudes y, de 
existir suficiencia presupuestal, entregarse los estímulos correspondientes a los Beneficiarios inscritos en 
esta etapa, conforme a lo dispuesto en estas REGLAS. 

III. Tercera Etapa.- Esta etapa aplica para el periodo 2004-2006, considerando en primera instancia, otorgar los 
estímulos directos del PROGAN y los correspondientes a su incorporación al SINIIGA a los productores elegibles que 
habiéndose inscrito al programa en las etapas anteriores, no hubieran recibido el apoyo por disponibilidades 
presupuestales. Asimismo, se entregarán los apoyos correspondientes al segundo, tercero y cuarto año a los 
Beneficiarios del PROGAN, con base en las condiciones que los hicieron elegibles, el cumplimiento de los 
compromisos asumidos y el resultado de la Evaluación Técnica Anual correspondiente, en los términos establecidos en 
estas REGLAS. Etapa que se instrumenta conforme a lo siguiente: 

a. Para recibir los apoyos correspondientes al segundo, tercer y cuarto año de beneficio, los productores a 
través de los Técnicos Autorizados que realizaron la Evaluación Técnica de su predio, deberán entregar el 
dictamen de dicha evaluación, a más tardar en el mes de marzo del año que corresponda. Dictamen que 
será la base para determinar el otorgamiento o no del siguiente apoyo, de acuerdo al cumplimiento de las 
obligaciones establecidas por el Beneficiario en su Carta Compromiso; y que en el caso de ser negativo, la 
Delegación de la SAGARPA en las Entidades Federativas a través de COTECOCA lo comunicará por escrito 
al productor elegible para su revisión, que deberá llevarse a cabo durante los siguientes 10 días hábiles, 
después de lo cual se dictaminará lo que proceda.  
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b. La entrega de los apoyos para esta etapa, en el periodo 2004-2006 iniciará en el mes de mayo, sujeta a la 
entrega de la Evaluación Técnica, de acuerdo a los Calendarios Anuales de Ejecución de Recursos del 
PROGAN. 

IV. Pago de Apoyo Directo.- El Beneficiario recibirá el cheque correspondiente al estímulo otorgado en la 
Ventanilla Autorizada de Atención donde se inscribió al PROGAN. Al recibir el cheque deberá firmar la nómina 
correspondiente como comprobante. 

V. Operación Nacional del SINIIGA.- El beneficiario del PROGAN recibirá el apoyo de la componente del 
SINIIGA, en las Ventanillas Autorizadas de Atención, en las fechas que se les darán a conocer en las citadas 
Ventanillas, así como en la página electrónica establecida en el Sistema Internet: ; y en los medios de comunicación 
masiva estatales. Asimismo, el beneficiario del apoyo deberá ratificar en el Acta de Entrega-Recepción que se firme, su 
compromiso para cubrir el costo de los aretes necesarios para identificar el resto del ganado bovino existente en su 
Unidad de Producción Pecuaria (UPP). 

ARTICULO 20. VENTANILLA AUTORIZADA.- La SAGARPA establece dos tipos de Ventanilla Autorizada, una 
denominada de Atención y otra de Gestión; las cuales deben estar registradas en el “Registro Oficial” de Ventanillas 
Autorizadas, tanto en las oficinas de las Delegaciones de la SAGARPA en las entidades federativas como en las 
oficinas centrales de la SAGARPA en la Unidad Responsable del Programa. 

I.- Ventanilla Autorizada de Atención.- Ventanilla que se establece conforme a las disposiciones de la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable, que señala que los Distritos de Desarrollo Rural (DDR) y los Centros de Apoyo al 
Desarrollo Rural (CADER) como la base para la cobertura territorial de atención a los productores del sector rural, sin 
detrimento 
de lo que se acuerde en otros instrumentos jurídicos con gobiernos estatales y otras dependencias y entidades del 
Ejecutivo Federal. 

II.- Ventanilla Autorizada de Gestión.- A solicitud de las organizaciones ganaderas y gobiernos Estatales y 
municipales, la SAGARPA autoriza mediante un “Oficio de Autorización”, en un plazo máximo de 15 días hábiles el 
establecimiento de Ventanillas Autorizadas de Gestión, con objeto de fomentar la organización rural y el apoyo a los 
productores en la formulación y agilización de solicitudes; siempre que cumplan con los requisitos establecidos en el 
Anexo 5 de estas REGLAS. Las Ventanillas Autorizadas de Gestión tendrán la función de recepción de solicitudes, su 
trámite ante los DDR y su seguimiento hasta su dictamen. 

Para la autorización de Ventanillas Autorizadas de Gestión se requiere presentar escrito libre en la Delegación de 
la SAGARPA solicitando ser autorizada como Ventanilla Autorizada de Gestión del PROGAN, con la siguiente 
información: 

Para Gobiernos Estatales o Municipales: 

a. Nombre del Municipio donde se ubicará la Ventanilla. 

b. Domicilio. 

c. Nombre del personal responsable del manejo de la documentación oficial. 

Para las Organizaciones Ganaderas: 

a. Nombre de la Unión Ganadera Regional o Asociación Ganadera Local. 

b. Número de Registro otorgado por el Registro Nacional Agropecuario. 

c. Domicilio. 

d. Nombre del Técnico Responsable del manejo de la documentación oficial. 

ARTICULO 21. GASTOS DE OPERACION, EVALUACION Y AUDITORIA.- Se establecen para el PROGAN, 
gastos de operación, evaluación y auditoría hasta por el cinco por ciento (5%), conforme a lo siguiente: 

I. Gastos de Operación.- Se otorgan gastos de operación del PROGAN hasta por el 4% de los recursos 
asignados para acciones de capacitación, seguimiento, control y supervisión del PROGAN, en los términos 
del Plan de Acciones que justifique la aplicación de los recursos por la Unidad responsable, que incluye las 
acciones de apoyo de ASERCA para el desarrollo de la base de datos y CURP con fotografía, verificación de 
predios y expediente único; el cual podrá ser revisado cuando así se requiera y que se sujetará para su 
ejercicio a los lineamientos específicos que establezca la Oficialía Mayor de la SAGARPA. 

II. Gastos de Evaluación y Auditoría.- En atención a las disposiciones del Decreto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del 2003, se establece una asignación hasta por el uno por 
ciento (1%) para la evaluación del PROGAN y, en su caso, para gastos de Auditoría. 
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ARTICULO 22. AVANCES FISICO-FINANCIEROS.- La Coordinación General de Ganadería y, en su caso, la 
Entidad Supervisora que contrate, coadyuvará con las Delegaciones de la SAGARPA en los estados para el control, 
seguimiento y supervisión del PROGAN, formulando conjuntamente el informe del ejercicio presupuestal considerando 
entre otros conceptos, el ejercicio devengado en sus dos acepciones, de recursos comprometidos y pagados por 
entidad federativa así como los padrones de productores beneficiarios del programa y el avance en el cumplimiento de 
los objetivos del PROGAN, conforme a los indicadores de resultados y lo establecido en estas REGLAS. 

Informes de seguimiento mensual que serán la base para los Informes trimestrales de evaluación interna de 
resultados, que la SAGARPA deberá presentar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la H. Cámara de 
Diputados, a la SHCP, a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y, a través del sistema Internet, a la opinión Pública. 

ARTICULO 23. ACTAS DE ENTREGA-RECEPCION.- El Beneficiario, al recibir el cheque del Apoyo Directo del 
PROGAN, en el CADER que le corresponda, deberá firmar la nómina correspondiente como comprobante, la cual se 
considerará como el Acta de Entrega-Recepción para esta componente del apoyo. En caso de existir inconformidad por 
el Beneficiario deberá hacerlo mediante el formato del Anexo 6 de estas REGLAS, adjuntando a éste la nómina 
correspondiente. El tiempo de respuesta a dicha inconformidad será en un máximo de 15 días hábiles. Para el caso de 
la componente de apoyo del SINIIGA, se formulará un Acta de Entrega-recepción específica por las partes 
participantes, en la que se asentará la conformidad del Beneficiario o, en su caso, los motivos de la inconformidad; así 
como su compromiso para cubrir el costo de los aretes necesarios para identificar el resto del ganado bovino existente 
en su Unidad de Producción Pecuaria (UPP). 

ARTICULO 24. CIERRE DE PROGRAMAS Y FINIQUITOS.- La Coordinación General de Ganadería y, en su caso, 
la Entidad Supervisora que contrate la SAGARPA a través de la misma Coordinación General de Ganadería, y las 
Delegaciones Estatales de la SAGARPA presentarán un Informe de Cierre del Ejercicio y del Finiquito del PROGAN 
para justificar el ejercicio del gasto público asignado a dicho programa. Cierres de Programas y Finiquitos que se 
ajustarán a los lineamientos específicos que determinen conjuntamente la Coordinación General de Ganadería y la 
Oficialía Mayor 
de la SAGARPA. 

CAPITULO VIII. CONTRALORIA SOCIAL 

ARTICULO 25. CONSEJOS CONSULTIVOS ESTATALES DE TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA 
CORRUPCION.- Con la finalidad de mejorar la eficiencia, eficacia, honestidad y transparencia en la ejecución de 
acciones, revisar el justo reparto y la equitativa distribución y aplicación de recursos de los programas sustantivos de la 
SAGARPA, así como prevenir, detectar y abatir conductas irregulares y mejorar la calidad de los servicios; la 
SAGARPA establece en las entidades federativas la integración de Contralorías Sociales del PROGAN, mediante la 
constitución de Consejos Consultivos Estatales para la Transparencia y el Combate a la Corrupción, instancias en las 
cuales la sociedad participa para coadyuvar con la autoridad al transmitir los requerimientos y necesidades del sector 
productivo, denunciar irregularidades, señalar problemas, proponer soluciones y evaluar el impacto de los resultados. 

I. Del Consejo Consultivo y sus Funciones.- Los Consejos Consultivos se integran por productores, 
organizaciones de productores, Comités Estatales de Fomento y Protección Pecuaria, miembros distinguidos 
de la sociedad, representantes de los diversos sectores como medios de comunicación, académicos, 
presidentes de cámaras y asociaciones, entre otros que se considere relevante su participación, cuyas 
funciones incluyen: 

a) Recibir de la SAGARPA la información y capacitación que se requiera para el mejor conocimiento y 
difusión del PROGAN, así como de los recursos autorizados por la Secretaría aplicables a la Entidad 
Federativa. 

b) Conocer de la veracidad del desarrollo de los Programas de la SAGARPA y la correcta aplicación de 
los recursos. 

c) Conocer y opinar sobre la equitativa distribución y aplicación de recursos de los programas sustantivos 
de la SAGARPA en el estado y coadyuvar en la evaluación del impacto de las acciones del PROGAN. 

d) Promover su participación en la instrumentación de programas federales y en la vigilancia de su 
ejecución. 

e) Revisar que el programa se ejecute de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales 
aplicables. 
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f) Transmitir al Comité Delegacional de Transparencia y Combate a la Corrupción, el sentir de los 
productores respecto a la transparencia en la actuación de los servidores públicos y del avance de las 
acciones de combate de la corrupción. 

g) Proponer y apoyar la instrumentación de medidas que los productores y la sociedad civil sugieran para 
asegurar que los beneficiarios de los apoyos y autoridades que los otorgan cumplan con los objetivos 
del PROGAN, así como la transparencia de las acciones y combatir efectivamente la corrupción. 

h) Captar quejas, denuncias y sugerencias y trasmitirlas al Auditor Ejecutivo de la Contraloría Interna de 
la Delegación Estatal, o en su caso, al Contralor General del Estado e integrantes del Comité 
Delegacional para que en el ámbito de sus respectivas facultades practiquen las investigaciones, 
emitan su resolución e informen en el seno del Consejo Consultivo y del Comité Delegacional de sus 
avances. 

i) Apoyar en la orientación y capacitación a la población usuaria respecto de la normatividad aplicable, 
para facilitar a los productores su acceso al PROGAN y el cumplimiento de sus objetivos, de acuerdo 
con las facultades que tenga conferidas por la institución que lo haya designado. 

j) Sesionar junto con el Comité Delegacional cuando menos cuatro veces al año o antes si el 50% más 
uno de los integrantes del Comité se encuentran de acuerdo en realizar una sesión extraordinaria. 

k) Designar mediante procedimiento de elección al Presidente del Consejo Consultivo, quien representará 
al Consejo en reuniones nacionales y ante las autoridades del sector. 

l) Informar trimestral y anualmente a las autoridades del sector y cuando lo consideren relevante a la 
opinión pública, de las acciones promovidas, logros obtenidos por el Comité Delegacional y por el 
propio Consejo Consultivo, así como de la evaluación del impacto del PROGAN. 

CAPITULO IX. INDICADORES DE RESULTADOS Y EVALUACION 

ARTICULO 26. INDICADORES DE RESULTADOS.- La Unidad Responsable del PROGAN establece que el 
programa tiene como grandes metas: 

a) Incrementar la producción forrajera en los predios beneficiados un 12% al final del periodo 2003-2006, así 
como la incorporación de 10 tecnologías por los productores beneficiarios. 

b) Se estima una cobertura de apoyo a 12 millones de cabezas bovinas al final del periodo 2003-2006. 

c) Se considera beneficiar a 200 mil unidades de producción pecuaria al final del periodo 2003-2006; y apoyar a 
4.5 millones de vientres bovinos en edad reproductiva. 

Con base en lo antes citado, se establecen los siguientes indicadores de resultados: 

Cuadro de Indicadores de Resultados 

Indicadores de Gestión 

Nombre del indicador Fórmula del indicador Unidad de medida 

Indice de Cobertura de Unidades de 

Producción Pecuarias (UPP)  

UPP atendidas al año/UPP meta 2006  Porcentaje 

Indice de cobertura de Unidades de 

Producción Pecuaria (UPP) de mujeres 

UPP de mujeres apoyadas/UPP identificadas Porcentaje 

Indice de Cobertura de Vientres Bovinos en 

Edad Reproductiva 

Vientres Bovinos en Edad reproductiva 

Beneficiados/Vientres Bovinos en Edad 

Reproductiva meta 2006 

Porcentaje 
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Indice de Cobertura de Cabezas Bovinas Cabezas Bovinas Beneficiadas/Cabezas Bovinas 

meta 2006  

Porcentaje 

Indice de Eficiencia de Apoyo a la Demanda Solicitudes apoyadas/solicitudes recibidas Porcentaje 

Indice de Alineación de Recursos 

Presupuestales 

Recursos ejercidos /Recursos radicados Porcentaje  

Indicadores de Evaluación 1/ 

Indice de Producción Forrajera en Unidades 

de Producción Pecuaria 

Volumen de Forraje Producido en las Unidades de 

Producción Pecuaria Beneficiada/Volumen de 

Forraje al Inicio del programa 

 

Indice de Tecnologías Adoptadas por al 

Menos Cien Productores 

Número de tecnologías adoptadas/ Número de 

tecnologías disponibles en el catálogo  

Porcentaje 

Indice de Mejoramiento de la Cobertura 

Vegetal de los Predios Inscritos en el 

PROGAN 

Superficie de cobertura vegetal 

beneficiada/Superficie de cobertura vegetal 

programada 

Porcentaje 

CAPITULO X. AUDITORIAS, QUEJAS Y DENUNCIAS 

ARTICULO 29. DE LAS AUDITORIAS.- Para el seguimiento, control y auditoría del PROGAN, participarán en el 

ámbito de su competencia la SAGARPA, la SHCP y la Secretaría de la Función Pública (SFP). 

ARTICULO 30. QUEJAS Y DENUNCIAS.- Las personas interesadas podrán presentar cualquier queja o 

inconformidad, por escrito, a los Consejeros Consultivos Estatales para la Transparencia y el Combate a la Corrupción 

establecidos en cada Delegación Estatal de la SAGARPA; así como ante los Organos Internos de Control en 

SAGARPA y ASERCA  

o bien ante la Secretaría de la Función Pública (SFP) de manera directa en sus oficinas o mediante el Sistema 

Electrónico de Atención Ciudadana (SACTEL), a los teléfonos 54 80 20 00 para el Distrito Federal y Area 

Metropolitana, 

y al 01 800 00 14 800 para el resto del país. 

TRANSITORIO 

UNICO. Las presentes Reglas de Operación entrarán en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Las presentes Reglas de Operación se expiden en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciséis de junio dos 

mil tres.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Javier Bernardo Usabiaga 

Arroyo.- Rúbrica. 

ANEXO 1. FORMATO 1 - SOLICITUD Y CEDULA DE AUTODIAGNOSTICO DEL PROGAN (2003). 
ANEXO 2. CARTA COMPROMISO - FORMATO 2, PAGINA 1. 
ANEXO 3. PROCESO PARA FORMACION DE TECNICOS AUTORIZADOS PARA EL PERIODO 2004-2006 DEL 

PROGRAMA DE ESTIMULOS A LA PRODUCTIVIDAD GANADERA PROGAN. (ESTE DOCUMENTO SERA LA BASE 
PARA LA CONVOCATORIA CORRESPONDIENTE). 

ANEXO 4. CALENDARIO DE EJECUCION DE RECURSOS DEL PROGAN 2003. 
ANEXO 5. REQUISITOS PARA SER AUTORIZADOS POR LA SAGARPA COMO “VENTANILLAS AUTORIZADAS 

DE GESTION” DEL PROGRAMA DE ESTIMULOS A LA PRODUCTIVIDAD GANADERA (PROGAN). 
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ANEXO 6. PROGAN (ESCRITO DE INCONFORMIDAD). 

ANEXO 1 
FORMATO 1 - SOLICITUD Y CEDULA DE AUTODIAGNOSTICO DEL PROGAN (2003) 

Antes de llenarlo, lea cuidadosamente el Instructivo 
que se encuentra al final de este Formato 1 

FOLIO DE ASERCA 

_________________ 

INFORMACION BASICA PARA EL PGN 

Entidad Municipio UPP Homo Clave  Ventanilla Fecha Núm. Consecutivo  

                            
 

Favor de no llenar los campos sombreados   

Estratificación de productores PBZM PBT RP 

 

Datos del solicitante (Productor) 

Folio de Productor de PROCAMPO:     

Tipo de Persona:   (F/M) Género:   (H/M) Etnia  

   

Nombre(s) o Razón social: Apellido paterno Apellido materno 

Nacionalidad:     

Domicilio    

 Calle y número Ciudad o población Municipio 

   

Estado Código postal Teléfono 

CURP  Clave de Elector  RFC (sI cuenta con el)  

Beneficiario  Fecha de nacimiento  Parentesco o nexo  

Información de la Unidad de Producción Pecuaria 

Folio del Predio de PROCAMPO:   

Nombre  Superficie  ha 

Localización  

 Localidad o paraje Municipio  Estado 

   

 Latitud norte (opcional) Longitud oeste (opcional) 

Tipo de tenencia:    Descripción:   

Documento que acredita la propiedad:   Descripción:   Folio:   

Organización ganadera a la que pertenece:   

Número de patente ganadera:   

Acceso al predio 

Describa cómo llegar al predio:   

 

Superficie de la Unidad de Producción Pecuaria 

Concepto En hectáreas (ha) 

 Riego Temporal  Totales 
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Agostadero    

Agrícola    

Forestal maderable    

Praderas    

Cultivos Forrajeros: (                   )    

Otros: (                   )    

Total    

 

Superficie Elegible PROCAMPO: Agrícola  ha praderas  ha 

Finalidad zootécnica (P = primaria, S = secundaria) 

Leche:  Carne:   Doble propósito:   Toros de lidia:   Pie de cría:   

Engorda:   Lana:  Huevo:   Intermediario:   Miel:  

Ganado de registro:   Otros:  Descríbalo:   

Tipo de explotación  

Extensiva:   Estabulada
: 

 Semi-Estabulada:   Traspatio:   

Inventario de ganado bovino 

Vientres en edad reproductiva:   Vaquillas (12 a 24 meses):  Otros: _________________ 

Crías (8 a 12 meses):  Novillos (12 a 24 meses):  Especifique: ____________ 

Sementales:  Total de cabezas:  ______________________ 

Razas o cruzas:    Condición del ganado:  B  R  M  

Destino de la producción bovina:  Regional  Nacional   Exportación    

 

¿Sacrifica su ganado en rastro Tipo Inspección Federal?  Sí (   ) No (   ) Número del rastro TIF:  

¿Dónde comercializa la leche? Botero:   Quesero:   Pasteurizadora:   Nombre:   

Sanidad del ganado bovino 

Vacuna contra Prueba Fecha de última prueba 

Brucelosis: Sí  No    Tuberculosis: Sí  No    

Derriengue:  Sí  No    Brucelosis: Sí  No    

Otras:      

Tratamiento garrapaticida:  Sí  No  Cada cuando:   Producto:   

Otras especies de ganado existentes en la Unidad de Producción Pecuaria 

Ovinos: Vientres:  Crías:  Sementales:  Total:  

Raza o cruzas:  Condición:  B  R  M  

Caprinos: Vientres:  Crías:  Sementales:  Total:  

Raza o cruzas:  Condición:  B  R  M  

Equinos: Caballos:  Burros:  Mulas y machos:  

Porcinos: Vientres:  Crías :  Sementales:  Total:  

Raza o cruzas:  Condición:  B  R  M  

Aves:  Función zootécnica:  Huevo:   Carne:   

Colmenas:   Condición:  B  R  M  

Otros:  Especifique:   
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INFORMACION COMPLEMENTARIA PARA EL PROGAN 

Parámetros productivos y reproductivos  

% Pariciones:   % Destetes:  

Destete:  Becerras: Peso (kg):   Edad (meses):  

Destete:  Becerros: Peso (kg):   Edad (meses):  

Volumen de leche producido:  Litros:   Epoca:   

% de desechos: Vacas:   Toros:  

% de mortalidad:  Adultos:   Crías:  

Sistema de alimentación 

¿Dónde se alimenta el ganado?:  Agostadero:   Pradera:   Ambos:  Corral:  

  

Especie(s) de la pradera:  Superficie en hectáreas: 

  

  

  

  

¿Proporciona sal al ganado?:  Sí  No  ¿Cuál?:   

¿Vitamina a su ganado?:  Sí  No  ¿Cada cuándo?:   Producto:   

Sistema de pastoreo 

¿Cuenta con algún sistema de pastoreo?:  Sí  No  Número de potreros:  

Alterno (2 potreros):  Rotacional (más de 2 potreros):  Otro:   

¿Utiliza esquilmos?:  Sí  No  ¿Cuáles?:   

Registro de gastos  

¿Lleva actualmente un registro de sus ingresos y egresos?:  Sí  No  

 

Infraestructura 

 

¿Cuenta con cerco perimetral?:  Sí  No  Superficie cercada:   ha 

¿De qué tipo?:  Púas:  Vivo:   Piedra:   Otro:      

¿El cerco de su área de pastoreo permite el control en la entrada y salida del ganado?:  Sí  No  

Disponibilidad de agua 

Concepto Número ¿Cuánto le dura el agua? (meses) 

   

Jagüey o bordo   

Olla de agua   

Arroyo   

Pozo   

Otros: (          )   
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Maquinaria e instalaciones 

¿Cuenta con?:  Tractor:  Picadora:   Molino:  Revolvedora:   Báscula:   

Sala de ordeño:   Corral de Manejo:   Otros:  Cantidad:   

Determinación de la condición de las tierras de pastoreo  

Escoja un lugar representativo de su Unidad de Producción Pecuaria y cruce el cuadro que a su parecer reúne las características de ese 

lugar. 

Concepto Clases de Condición y sus Características 

Condición Pobre Regular Buena Excelente 

Cobertura de plantas (%) Menor de 25 26-50 51 - 75 76-100 

Presencia de plantas tóxicas  abundante moderada baja nula 

Presencia de plantas jóvenes  nula baja moderada abundante 

Espacios de suelo desnudo grandes medios pequeños nulos 

Compactación de suelo muy fuerte 

(un pico penetra con 

dificultad) 

moderada 

(un pico penetra con 

moderada dificultad) 

baja 

(un pico penetra con 

bajo esfuerzo) 

ligera 

(un pico penetra con 

facilidad) 

Total de marcas     

¿Se ha realizado en su Unidad de Producción Pecuaria un estudio de Coeficientes de Agostadero?:  Si  No  

 

Obras o prácticas de conservación de suelo y agua 

¿La Unidad de Producción Pecuaria cuenta con obras de conservación de suelo y agua? Sí  No  

¿Cuáles?  

Reforestación 

¿Actualmente en la Unidad de Producción Pecuaria se llevan a cabo prácticas de reforestación?:  Sí  No  

¿Con qué especies?  

 

Comentarios generales 

(Describa brevemente, en términos generales, la situación actual en que se encuentra su Unidad de Producción Pecuaria): 

 

 

 

 

 

 

Para llenarse por la Unidad de COTECOCA 
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Dictamen:  Positivo (       ) Negativo (       ) Superficie ganadera elegible:   ha 

 

Coeficiente de Agostadero:   ha/UA/año Capacidad de Carga Animal:  UA 

 

Número total de vientres existentes:  Número total de vientres a apoyar con PROGAN:  

 

Causa(s) de no-elegibilidad:  

 

 

 

Dictaminado por:  Puesto:   

 

Firma:   Fecha:   

 

Para llenarse por el Comité Técnico Estatal del PROGAN  

 

Sanción:  Aprobado (       ) Rechazado (       ) 

 

Causa(s) de rechazo:  

 

 

 

Sancionado por:  Cargo:   

 

Firma:   Fecha:   

 

Manifiesto que estoy (estamos) enterado(s) que el número de vientres que actualmente poseo (emos), sin rebasar la capacidad de 

carga (U.A.) del predio determinada con base en el Coeficiente de Agostadero publicado en el Diario Oficial de la Federación , será el 

número con el cual se calcularán los estímulos a que tengo derecho y que si en un futuro dicho número de vientres aumenta, el apoyo 

será sobre el número actual y si disminuye, el número de vientres a apoyar será el que tenga en ese momento.  

Manifiesto que conozco y estoy de acuerdo en que, si como resultado de las supervisiones realizadas se constata que hubo falsedad o 

dolo en los datos consignados en esta Formato 1, es to será motivo de la cancelación del estímulo. Si ya hubiera recibido el estímulo, 

deberé reintegrarlo, en cuyo caso seré excluido de recibir beneficios de los programas de la SAGARPA.  

Asimismo manifiesto que estoy enterado de que en caso de que las tierras de pastoreo de mi Unidad de Producción Pecuaria sufran 

una degradación provocada por causas imputables a su mal manejo, el estímulo de este programa se cancelará.  

Sabedor de las penas a que se hacen acreedores quienes declaran falsamente ante autoridades  distintas de la judicial, manifiesto bajo 

protesta de decir verdad que los datos contenidos en este documento son ciertos y reales, pues de lo contrario, se instaurará en mi 
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contra el procedimiento administrativo de cancelación del registro en el directorio del programa, sin perjuicio de las sanciones que, 

conforme a la legislación aplicable me corresponda con la conducta realizada.  

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que 

pagan  

los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos.  

Quien haga uso indebido de los recursos de este programa, deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante  

la autoridad competente”. 

 

Número Consecutivo:  Teléfonos para Atención:  

 

 

 

Nombre y Firma del Productor  
Solicitante o Representante Legal  

 Nombre y Firma del Funcionario  
Receptor en Ventanilla Autorizada 

 Sello de la  
Dependencia 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

FORMATO 1 - SOLICITUD Y CEDULA DE AUTODIAGNOSTICO DEL PROGAN (2003) 

Notas: Este formato debe de llenarse por triplicado, usando letra de molde legible. En caso de existir varias 
propiedades dentro de una Unidad de Producción Pecuaria constituida legalmente en Sociedad, deberá de anexar por 
cada propiedad la información correspondiente a los campos del bloque tercero al cuarto, anotando en el margen 
superior derecho, el folio que viene impreso en la Solicitud y Cédula de Autodiagnóstico (Formato 1). 

Los campos que no estén condicionados son obligatorios para que el solicitante pueda ser considerado en la 
integración del Padrón Ganadero Nacional (PGN). 

Para cada Bloque de Información Requerida se Seguirán las Siguientes Instrucciones: 
INFORMACION BASICA DEL PGN 

Los campos de entidad y municipio serán llenados de acuerdo con el catálogo de ASERCA; los de ventanilla, fecha, 
número consecutivo, DDR, CADER y estratificación de productores serán llenados por personal de la Ventanilla 
Autorizada. Los campos de UPP y homoclave serán llenados por personal de la unidad de COTECOCA. 

Datos del solicitante (Productor). 

El solicitante llenará los campos siguientes: 

Folio del Productor ASERCA (en caso de contar con algún folio de este tipo, para lo cual tiene derecho de ser 
asesorado por el personal de la Ventanilla Autorizada). El solicitante deberá anotar la opción correcta en los campos de 
Tipo de persona (F = Física o M = Moral); Género (H = Hombre o M = Mujer). 

En el campo de Etnia, en caso de pertenecer a alguna, anotar el nombre de ésta. 

Nombre o Razón Social (para el caso de Sociedades), Apellido Paterno y Materno, Nacionalidad, Fecha de Nacimiento 
(dd=día, mm=mes, aaaa=año); Domicilio (Calle y número, Ciudad o Población, Municipio, Estado, Código Postal), 
Teléfono (con clave lada), CURP (Este documento es Obligatorio para registrarse en el PROGAN, en caso de no 
tenerlo, tramitarlo en la Ventanilla Autorizada de Atención” entregando copia de su acta de nacimiento), RFE (anotar la 
clave de elector que está en el frente de la credencial para votar) y RFC (es obligatorio para el caso de Sociedades 
legalmente constituidas). 

En el campo de Beneficiario, se sugiere que el solicitante designe a una persona para que en caso de su deceso pueda 
recibir el estímulo, señalando su nombre, fecha de nacimiento (día mes y año) y parentesco. 

Para el caso de Unidades de Producción Pecuaria con agostaderos de uso común en las que se ha nombrado un 
representante, deberá anexar una hoja con el folio que viene impreso en la Solicitud y Cédula de Autodiagnóstico 
(Formato 1) los siguientes datos de cada socio del grupo que posea ganado bovino en pastoreo: CURP y el folio de 
productor ASERCA (en caso de tenerlo). 

Información de la Unidad de Producción Pecuaria. 

El solicitante llenará los campos siguientes: 
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Folio del predio ASERCA (en caso de tenerlo); Nombre, es para escribir el nombre de la UPP; Superficie, anotar el total 
de hectáreas; Localidad o Paraje, Municipio, Estado, en donde se ubica su UPP; Latitud norte y Longitud oeste (en 
caso de contar con los datos). 

Tipo de Tenencia y Descripción; Documento que Acredita la Propiedad, Descripción y Folio, (asesorarse con el 
personal de la Ventanilla Autorizada, quien se basará en el catálogo de ASERCA). 

Organización Ganadera a la que Pertenece, anotar el nombre de la misma y en Número de Patente Ganadera, anotar 
el correspondiente al fierro quemador. 

Acceso al predio.  

Indicar brevemente cómo se llega a la UPP, indicando la distancia en línea recta y el rumbo (norte, sur, etc.) en que se 
localiza, tomando como referencia la población más cercana. Favor de indicar las vías de acceso que se usen para 
llegar a la UPP. 

Superficie de la Unidad de Producción Pecuaria. 

El solicitante llenará los campos de acuerdo con los criterios siguientes: Desglosar la superficie y uso actual del suelo, 
en las modalidades de riego y temporal. Se consideran como agostaderos aquellas áreas que producen forraje en 
forma natural para la alimentación del ganado; praderas a las áreas sembradas con especies forrajeras para la 
alimentación del ganado en condiciones de pastoreo; forestal maderable a la superficie actual de bosques y selvas que 
se encuentran en explotación maderable comercial; agrícola a la superficie dedicada a la siembra de cultivos; cultivos 
forrajeros (escribir la principal especie que se siembre) a las áreas dedicadas a la producción de cultivos forrajeros, 
quedan comprendidas en este concepto las praderas de corte; y otros usos (mencionar el tipo de uso al que se refiere 
por ejemplo: zonas urbanas, industriales, instalaciones, cuerpos de agua, áreas inaccesibles, etc.) y anotar su 
superficie. 

En caso que el productor reciba apoyos económicos de PROCAMPO, indicar en el campo de Superficie Elegible 
PROCAMPO, las superficies beneficiadas de zonas agrícolas y en su caso de praderas. 

Finalidad zootécnica. 

En los campos Leche, Carne, Doble Propósito, Toros de Lidia, Pie de Cría, Engorda, Lana, Huevo, Miel, Ganado de 
Registro y Otros (indicar el producto); señalar el que representa el mayor nivel de producción e ingresos de la UPP, en 
cuyo caso se marcará con la letra “P”. En caso de producirse otros de los productos en menor escala, señalarlos con la 

letra “S”. 

Tipo de explotación. El solicitante llenará los campos de acuerdo con los criterios siguientes: Una explotación 
extensiva, se caracteriza por la producción de ganado bajo condiciones de pastoreo en agostaderos y praderas; una 

explotación estabulada, se distingue por la producción bajo condiciones de confinamiento total, tiene un nivel 
tecnológico y de producción de medio a alto y es especializada; una explotación semiestabulada, tiene un nivel de 
producción con un nivel tecnológico y de producción de bajo a medio, en donde el ganado pastorea en agostaderos y 

praderas durante una parte del día y permanecen el resto del tiempo estabulado, en donde se complementa su 
alimentación; y una explotación de traspatio, tiene bajo nivel tecnológico, su producción es de autosubsistencia y 
presenta poca especialización, el ganado pastorea durante el día en las inmediaciones de la vivienda rural, y se 

encierra en los corrales por las noches. Marcar con una “X” en el campo correspondiente el principal tipo de 
explotación de la UPP (Extensiva, Estabulada, Semiestabulada y Traspatio). 

Inventario de ganado bovino. El solicitante llenará los campos correspondientes con el número de cabezas con que 
cuenta actualmente.  

En los campos vientre en edad reproductiva, vaquillas (12 a 24 meses), novillos (12 a 24 meses), crías (8 a 12 meses), 

y en “otros”, en caso que la UPP tenga bovinos que no se ajusten a la clasificación anterior, como los animales de 
tracción, se indicará el número de cabezas, especificando el tipo de animal. Además deberá indicarse la raza o cruza y 
condición corporal dominante (buena, regular y mala), el destino de la producción (regional, abasto nacional y 

exportación), si el ganado se sacrifica en rastros TIF, en cuyo caso se indicará el número de rastro. En el caso de que 
se comercialice la leche indicar en el campo correspondiente a quién se le vende la leche, en el caso de se venda a 
una pasteurizadora confirmarlo con una “X” e indicar el nombre de ésta. 
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Sanidad del ganado bovino. El solicitante llenará los campos correspondientes a vacunas y pruebas, eligiendo la 
opción correcta (S= Sí, N= No), en el caso que la respuesta de pruebas sea afirmativa indicar la última fecha cuando 
éstas se realizaron (día, mes y año). 

Inventario de otras especies de ganado existentes en la UPP. El solicitante llenará los campos correspondientes, 

debiendo indicar la cantidad de ganado ovino, caprino; en equinos, indicar el número de caballos, burros, mulas y 
machos y porcinos, que posee la UPP, desglosándolo en vientres, crías y sementales así como, su raza y condición 
corporal dominante. En aves, señalar el número de éstas y su función zootécnica (huevo o carne); en colmenas, indicar 

su número y condición en que se encuentran (buena, regular y mala); en otros, se indicará especies zootécnicas 
diferentes a las ya mencionadas, especificando el tipo de ganado. 

INFORMACION COMPLEMENTARIA PARA EL PROGAN 

Parámetros productivos y reproductivos. El productor calculará los siguientes parámetros reproductivos del ganado 

bovino, de acuerdo con los siguientes criterios y deberá llenar los campos correspondientes con esa información. 

El porcentaje de pariciones se calcula dividiendo el número de vientres paridos en un año entre el número total de 
vientres al inicio de año, multiplicado por 100. 

El porcentaje de destetes se determina dividiendo el número de becerros destetados entre el número de becerros 
nacidos, multiplicado por 100. 

La edad y peso al destete de los becerros estará referido al promedio de la unidad de producción. 

El porcentaje de desechos de vientres o sementales se calcula en su caso dividiendo el número de vientres o de 
sementales desechados en un año entre el número total de vientres o sementales al inicio del año, multiplicado por 
100. 

El porcentaje de mortalidad de adultos se determina dividiendo el número total de animales adultos muertos en un año 

entre el número total de animales adultos al inicio del año, multiplicado por 100. 

El porcentaje de mortalidad de crías se determina dividiendo el número total de becerros muertos del nacimiento al 
destete en un año entre el número total de becerros nacidos en un año por 100. 

Sistema de alimentación. Indicar en dónde se alimenta el ganado (agostadero, praderas, ambos o corral), en el caso 
de ganado estabulado marcar la opción de corral. En caso que la UPP tenga praderas (pastos sembrados) ya 

establecidas, mencionar la(s) especie(s) y su superficie. 

Indicar en el campo correspondiente si o no proporciona sal al ganado y qué tipo de sal utiliza. Sí o no vitamina al 
ganado, en caso afirmativo, en ambos casos, mencionar la frecuencia y el producto utilizado. 

Sistema de pastoreo. Señalar en los campos correspondientes si emplea o no algún sistema de pastoreo en la UPP, 

en caso afirmativo indicar el nombre de éste y el número de potreros que tiene la UPP. 

Seleccionar la opción correcta para el sistema de pastoreo, de acuerdo con los siguientes criterios: 

El pastoreo continuo no se considera como un sistema de pastoreo. 

El sistema alterno, es cuando se tienen dos potreros, el ganado pasta de manera secuencial cada uno en una 
temporada específica. 

El rotacional, cuando hay más de dos potreros, el pastoreo en cada uno de ellos se realiza en forma rotacional y 
programada, mientras el resto de los potreros se recupera después de un pastoreo. 

Otros, indicar el nombre del sistema de pastoreo que se utiliza. 

El solicitante deberá señalar si se utilizan algún tipo de esquilmo agrícola en la alimentación de ganado, en caso 
afirmativo mencionar cuál usa. 
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Registro de gastos. Señalar si se lleva o no registro actualizado de los ingresos y egresos de la unidad de producción, 
de una manera constante. 

Infraestructura. Señalar si la UPP cuenta con cerco perimetral completo y la superficie cercada (ha), en caso 
afirmativo indicar de qué tipo es (púas, cerco vivo, piedra u otro); asimismo indicar si el cerco permite o no el control de 

la entrada y salida del ganado.  

Disponibilidad de agua. Indicar el número y tipos de fuentes de agua y el tiempo que les dura ésta (meses), en el 
caso de que cuente con otro tipo de fuente de agua señalar el número y nombre de éstas y los meses que le dura el 

agua. 

Maquinaria e instalaciones. Señalar el número de unidades de maquinaria e instalaciones que existen en el predio de 
acuerdo con lo solicitado en este punto, en el campo de “otros” indicar el número y el nombre de éstos. 

Determinación de la condición de las tierras de pastoreo. La información cuadro de condición se recaba en campo, 
eligiendo un sitio representativo de la unidad de producción en cuanto a superficie, topografía, tipo de vegetación, 

grado de disturbio y de utilización de forraje, no próximo a los abrevaderos. Evaluar las cinco características del cuadro 
de condición, hay cuatro opciones para cada una de ellas, se debe de seleccionar la más representativa y señalar con 
un “X” la casilla correspondiente, sumar el número de marcas por columna y anotar los resultados el renglón de total. 

Mencionar si en la UPP se ha o no realizado estudios de coeficientes de agostadero. 

Obras o prácticas de conservación de suelo y agua. Mencionar si o no en la UPP existe algún tipo de obra de 

conservación de suelo y agua, en caso afirmativo indicar el tipo de obra. 

Reforestación. Señalar sí o no se llevan a cabo prácticas de reforestación en la UPP, en caso afirmativo indicar los 
nombre de las especies vegetales utilizadas. 

Comentarios generales. Mencionar la situación actual de la UPP en cuanto el grado de deterioro, productividad y 
rentabilidad. 

El los campos “PARA LLENARSE POR LA UNIDAD DE COTECOCA” Y “PARA LLENARSE POR EL COMITE 
TECNICO ESTATAL DEL PROGAN” no serán llenados por el solicitante. 

Los campos “Número consecutivo” y “Teléfonos para atención”, localizados al final del formato 1, serán llenados por el 
personal de las ventanillas autorizadas.  

Nota. Antes de firmar y entregar el formato 1, el solicitante deberá verificar que la información sea correcta y esté 
completa; Asimismo, debe de estar de acuerdo con las cláusulas señaladas en este documento. 

ANEXO 2. CARTA COMPROMISO - FORMATO 2, PAGINA 1. 

 
 

FOLIO DEL FORMATO 1 
 

  Entidad Municipio UPP Homoclave  Ventanilla Fecha Núm.  
Consecutivo  

____________________  PROGAN                             

 Favor de no llenar los campos UPP y Homoclave 

El que suscribe C.______________________________________________________________________ 

(Nombre o razón social) 

de la Unidad de Producción Pecuaria _______________________________________________________ 

ubicada en ___________________________________________________________________________ 

(Localidad o paraje) (Municipio) (Estado) 

En cumplimiento a las Reglas de Operación del Programa de Estímulos a la Productividad Ganadera (PROGAN), que 
tendrá una duración del año 2003 al 2006, establezco los siguientes compromisos: 
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1.- Cumplir con las campañas zoosanitarias que se lleven a cabo en la región, las Normas Oficiales Mexicanas 
aplicables y las disposiciones federales en materia ambiental. 

2.- Adoptar el Sistema Nacional de Identificación Individual de Ganado (SINIIGA). 

3.- Cumplir los compromisos y adoptar, como mínimo, las 10 prácticas tecnológicas siguientes: 

Concepto/Tecnología (ver catálogo anexo) 2003 2004 2005 2006 

Incrementar la cobertura vegetal (%)     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

Manifiesto que las prácticas tecnológicas mencionadas no las aplico (amos) actualmente en mi (nuestra) unidad de 
producción y conozco (emos) que de no cumplir estos compromisos, conforme a la verificación que realice el Técnico 
Autorizado por la SAGARPA, se cancelarán los estímulos económicos que otorga el PROGAN.  

ATENTAMENTE 
 
 
 

_________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL SOLICITANTE O 

REPRESENTANTE LEGAL 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado por partido político alguno y sus recursos provienen de los 
impuestos que pagan los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de 
lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa, deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

FORMATO 2, PAGINA 2 

CATALOGO DE TECNOLOGIAS Y BUENAS PRACTICAS DE MANEJO 

 MANEJO DE AGOSTADEROS Y PRADERAS   MANEJO REPRODUCTIVO DEL  GANADO 

1 Ajuste de carga animal a la capacidad de carga  42 Diagnóstico de gestación 

2 Bancos de proteína  43 Empadre controlado 

3 Cercos energizados  44 Evaluación reproductiva del semental 

4 Cercos vivos   45 Evaluaciones genéticas  

5 Cero labranza   46 Inseminación artificial  

6 Control biológico de plagas   47 Sincronización del estro 
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7 Control de malezas (químico, biológico, mecánico)  48 Transferencia de embriones  

8 Control de mosca pinta  49 Tratamiento de anestro 

9 Ensilaje   ADMINISTRACION Y MANEJO DE REGISTROS 

10 Establecimiento de viveros de especies de interés múltiple 
para uso en el predio 

 50 Control de ingresos y egresos  

11 Fertilización de agostaderos y praderas   51 Manejo de paquete de cómputo para llevar registros  

12 Henificado   52 Pesaje al nacimiento 

13 Identificación de potreros con situaciones especiales   53 Pesaje de crías al destete 

14 Incorporación a la productividad de suelos problema  54 Pesaje de ganado para venta 

15 Muestreo de suelos (para análisis físico y químico)  55 Pesaje de Leche  

16 Obras de captación de agua y suelos   56 Registros de producción del predio ganadero 

17 Pastoreo holístico programado  57 Registros económicos  

18 Pastoreo intensivo tecnificado  58 Registros técnicos  

19 Producción de semilleros de especies forrajeras    SANIDAD 

20 Reconversión productiva de zonas de temporal a ganadería  59 Aplicación de la Prueba de California  

21 Rehabilitación de agostaderos degradados  60 Aplicar vacuna contra la babesiosis bovina 

22 Reserva ecológica  61 Baño garrapaticida  

23 Riego por aspersión  62 Calendario de desparasitación  

24 Siembra de arbustos forrajeros en agostaderos y praderas   63 Combate de murciélagos  

25 Siembra de forrajes de corte   64 Diagnóstico de brucelosis  

26 Siembra de praderas  65 Diagnóstico de la tuberculosis  

27 Siembra y resiembra de pastos en zonas tropicales   66 Diagnóstico y control de la rabia paralítica bovina 

28 Sistema de pastoreo  67 Diagnóstico y control químico de fasciolasis 

29 Trasplante de gramíneas en cepas de pastos nativos e 
introducidos 

 68 Examen coproparasitoscópico  

30 Uso de riego por goteo en forrajes   69 Manejo sanitario de los becerros  

 ALIMENTACION  70 Prevención de mastitits 

31 Crianza artificial  71 Programa de vacunación 

32 Evaluación de condición corporal de las vacas    OTRAS PRACTICAS  

33 Suplementación mineral   72 Amamantamiento controlado 

34 Suplementación con forrajes de corte   73 Desinfección de ubre 

35 Suplementación energética  74 Destete precoz en agostaderos  

36 Suplementación predestete en becerros   75 Eliminación de tetas supernumerarias  

37 Suplementación preparto  76 Integrarse a un modelo de Asistencia Técnica 

38 Suplementación proteica  77 Ordeño doble 

39 Suplementación proteica  78 Ordeño mecánica 

 MANEJO REPRODUCTIVO DEL  GANADO  79 Sellado de pezones 

40 Detección de celo  80 Registros de lluvias en la UPP 

41 Diagnóstico de gestación  81 Registros de temperaturas en la UPP 

FORMATO 2, PAGINA 3 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

Los campos de entidad y municipio serán llenados de acuerdo con el catálogo de ASERCA; los de ventanilla, fecha, 
número consecutivo, DDR y CADER serán llenados por personal de la Ventanilla Autorizada. Los campos de UPP y 
Homoclave serán llenados por personal de la unidad de COTECOCA. 
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En la primera línea el solicitante anotará su nombre o razón social (en el caso de Sociedades).  

En la segunda línea el solicitante anotará el nombre de la Unidad de producción Pecuaria (UPP). 

En la tercera línea anotará la ubicación de la UPP, indicando la localidad o paraje, municipio y estado. 

En la primera fila del cuadro, el solicitante indicará el porcentaje de cobertura vegetal que se compromete a 
incrementar anualmente (2003 a 2006). El incremento anual de cobertura vegetal (área basal) debe ser congruente con 
la zona ecológica en donde se localice la UPP; por ejemplo, en zonas áridas, es posible mejorarla en 1% al año el área 
basal; en zonas semiáridas, en 2%; en zonas templadas, en 3%; en zonas de trópico seco, en 5%; y en trópico 
húmedo, en 8%. Para las evaluaciones se tomará como punto de partida, para su posterior evaluación, la cobertura 
vegetal que determine el técnico autorizado en la primera evaluación. 

En cada una de las siguientes nueve filas del cuadro, el solicitante escribirá el nombre de una nueva tecnología que 
actualmente no use, de acuerdo con el catálogo de tecnologías de esta carta y marcará con una “X” el año en que se 
compromete a tenerla aplicada en su UPP. Se recomienda que las tecnologías elegidas, contribuyan a resolver los 
principales problemas que presente la UPP; faciliten el incremento de la productividad ganadera, la conservación y el 
mejoramiento de las tierras de pastoreo de su UPP. 

Antes de firmar esta Carta Compromiso el productor de estar de acuerdo con lo establecido en la misma. 

ANEXO 3. PROCESO PARA FORMACION DE TECNICOS AUTORIZADOS PARA EL PERIODO 2004-2006 DEL 
PROGRAMA DE ESTIMULOS A LA PRODUCTIVIDAD GANADERA PROGAN (ESTE DOCUMENTO SERA LA 
BASE PARA LA CONVOCATORIA CORRESPONDIENTE). 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), convocará a los 
profesionistas de carreras agropecuarias o afines, a participar en el proceso de formación de Técnicos Autorizados 
para realizar Evaluaciones Técnicas dentro del PROGAN, durante el periodo 2004-2006. 

OBJETIVO 

Integrar un equipo de Técnicos Autorizados, a fin de realizar los trabajos de Evaluaciones Técnicas de campo para las 
Unidades de Producción Pecuaria de los Beneficiarios del PROGAN en las entidades federativas del país. Para dicho 
efecto, se llevará un proceso abierto de selección de profesionistas, mediante la capacitación técnica, para lo cual se 
establecen las siguientes: 

BASES 

Primera.- Los aspirantes no adquieren ninguna relación laboral con la SAGARPA y quienes reciban y acrediten la 
capacitación, prestarán sus servicios profesionales a los beneficiarios del PROGAN que los requieran para realizar 
Evaluaciones Técnicas a las Unidades de Producción Pecuaria. 

Segunda.- Durante la incorporación a este proceso, los aspirantes deberán mantener el cumplimiento de los requisitos. 

Tercera.- Los aspirantes participarán bajo el principio de igualdad de oportunidades, tomando en cuenta sus 
conocimientos, capacidad, habilidad y desempeño durante el curso de capacitación técnica. 

Cuarta.- El costo de la capacitación de este Proceso para Formación de Técnicos Autorizados del PROGAN será 
cubierto con los gastos de operación del mismo. Sin embargo, el traslado, hospedaje y alimentación requerida en 
la(las) sede(s) será responsabilidad del aspirante. 

Quinta.- Los aspirantes deberán cumplir con las siguientes fases: 

FASES 

Primera.- Está dirigida a todos los aspirantes y consistirá en la entrega de currículo vital, de la revisión académica y 
profesional, para ser seleccionados para el curso de capacitación técnica. 

Segunda.- Está dirigida a los aspirantes seleccionados en la fase anterior, quienes recibirán un curso de capacitación 
técnica teórico - práctico con duración de 80 horas. 

Tercera.- Consistirá en un examen teórico-práctico para evaluar el conocimiento adquirido durante el curso de 
capacitación y la destreza en la aplicación de las Evaluaciones Técnicas para las Unidades de Producción Pecuaria y 
aprobar como Técnicos Autorizados con una calificación mínima de 8.0 en escala del 1 al 10. 

Cuarta.- Consistirá en la entrega de constancias a quienes hayan aprobado el curso de capacitación, con la cual el 
poseedor será Técnico Autorizado para realizar Evaluaciones Técnicas para las Unidades de Producción Pecuaria 
dentro del esquema de trabajo del PROGAN. 

REQUISITOS Y DOCUMENTACION REQUERIDA 
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1. Solicitud por escrito en la que se exprese su intención de participar en la formación de Técnicos Autorizados 
del PROGAN. 

2. Disposición para viajar al menos en su zona de residencia y tener habilidad para realizar trabajos de campo. 

3. Título o carta de pasante de Ing. Agrónomo, Médico Veterinario Zootecnista, Ing. Zootecnista, Biólogo o 
Técnico de carreras afines. 

4. Currículo Vital. 

5. Copia de identificación oficial: credencial de elector o cédula profesional o pasaporte. 

6. Dos fotografías para credencial. 

PROCEDIMIENTO DE ENTREGA DE DOCUMENTOS 

1. Los interesados entregarán la documentación, en la Delegación de SAGARPA de su entidad en un plazo de 
15 días después de publicada la Convocatoria correspondiente. 

PROCEDIMIENTO DE CAPACITACION 

1. El Programa Temático de Capacitación se publicará en la página de la SAGARPA , a los 90 días naturales 
después de publicadas las Reglas de Operación del PROGAN (REGLAS). 

2. Las Delegaciones de la SAGARPA, publicarán los nombres de los profesionistas aspirantes que recibirán la 
capacitación para Técnicos Autorizados. 

3. Los cursos de capacitación se realizarán a partir del mes de noviembre de 2003 y tendrán una duración de 
80 horas distribuidas en dos semanas. En éstos se contempla la evaluación del aspirante, conforme a la fase 
tres, plasmada en este documento. 

4. La vigencia de Técnico Autorizado para realizar Evaluaciones Técnicas en las Unidades de Producción 
Pecuaria de los beneficiarios del PROGAN será del periodo 2004-2006, con la salvedad prevista en las 
Reglas de Operación en los Artículos 17; 12 fracción III y 19 fracción III, inciso a. 

5. La publicación de los nombres de Técnicos Autorizados se hará en las Delegaciones de la SAGARPA, 
periódicos de mayor circulación en los estados y en la página de la SAGARPA www.sagarpa.gob.mx/Dgg. 

 

 

ANEXO 4-PROGAN 

CALENDARIO DE EJECUCION DE RECURSOS DEL PROGAN 2003 

MES RECURSOS  
PROGRAMADOS  

(PESOS) 

  

Total 1’500,000,000.00 

  

Enero 100’000,000.00 

Febrero 100’000,000.00 

Marzo 100’000,000.00 

Abril 100’000,000.00 

Mayo 100’000,000.00 

Junio 100’000,000.00 

Julio 150’000,000.00 

Agosto 150’000,000.00 

Septiembre 150’000,000.00 

Octubre 150’000,000.00 
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Noviembre 150’000,000.00 

Diciembre 150’000,000.00 

 

ANEXO 5 

REQUISITOS PARA ESTABLECER “VENTANILLAS AUTORIZADAS DE GESTION”. DEL PROGAN 

Presentar escrito libre en la Delegación de la SAGARPA solicitando ser autorizada como Ventanilla Autorizada de 

Gestión del PROGAN, con la siguiente información: 

Para Gobiernos Estatales o Municipales: 

a. Nombre del Municipio donde se ubicará la Ventanilla 

b. Domicilio 

c. Nombre del personal responsable del manejo de la documentación oficial 

Para las Organizaciones Ganaderas: 

a. Nombre de la Unión Ganadera Regional o Asociación Ganadera Local 

b. No. de Registro otorgado por el Registro Nacional Agropecuario 

c. Domicilio 

d. Nombre del Técnico Responsable del manejo de la documentación oficial 

Tiempo de Respuesta: 

Las solicitudes tendrán una respuesta en un plazo máximo de 15 días hábiles. 

 

 

ANEXO 6 

FORMATO PARA ESTABLECER CUALQUIER INCONFORMIDAD REFERENTE AL PROGAN. 

ESCRITO DE INCONFORMIDAD 

C. DELEGADO DE LA SAGARPA 
EN EL ESTADO DE________________ 
PRESENTE 

EN TERMINOS DE LOS ARTICULOS 23 Y 30 DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE 

ESTIMULOS A LA PRODUCTIVIDAD GANADERA (PROGAN), PRESENTO MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO 
A LOS SIGUIENTES HECHOS, ADJUNTANDO LA DOCUMENTACION QUE LOS SUSTENTE: 

____________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________
________________________ 

SEÑALANDO COMO DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EL UBICADO EN: 
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ATENTAMENTE 

____________________ 

NOMBRE Y FIRMA 

LUGAR Y FECHA_______________________________________________ 

 

 

__________________________ 

REGLAS de Operación del Programa de Apoyos Directos al Productor por Excedentes de Comercialización 
para Reconversión Productiva, Integración de Cadenas Agroalimentarias y Atención a Factores Críticos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JAVIER BERNARDO USABIAGA ARROYO, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, con fundamento en los artículos 16, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
9o. de la Ley de Planeación; 7, 8, 32 numerales IX y X, 60, 61, 65, 89 y 124 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 
54, 55, 59 y 60 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2003, y 6o. del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, he tenido a 
bien expedir las siguientes: 

REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYOS DIRECTOS AL PRODUCTOR POR 

EXCEDENTES DE COMERCIALIZACION PARA RECONVERSION PRODUCTIVA, INTEGRACION 
DE CADENAS AGROALIMENTARIAS Y ATENCION A FACTORES CRITICOS 

CONTENIDO GENERAL 

CAPITULO I: PRESENTACION Y DEFINICIONES 

CAPITULO II: DE LOS OBJETIVOS DEL PROGRAMA 

CAPITULO III: DE LA POBLACION OBJETIVO Y COBERTURA 

CAPITULO IV: DE LAS CARACTERISTICAS DE LOS APOYOS 

CAPITULO V: DE LOS BENEFICIARIOS DE LOS APOYOS 

CAPITULO VI: SUBPROGRAMA DE APOYOS DIRECTOS AL INGRESO OBJETIVO 

CAPITULO VII: SUBPROGRAMA DE APOYOS DIRECTOS PARA EL SACRIFICIO DE GANADO BOVINO Y 
PORCINO EN RASTROS TIPO INSPECCION FEDERAL (TIF) Y PARA PORCINOS EN RASTROS REGISTRADOS 
EN PROCESO DE CERTIFICACION COMO TIF 

CAPITULO VIII: SUBPROGRAMA DE APOYOS DIRECTOS AL ACCESO A GRANOS FORRAJEROS 
NACIONALES 

CAPITULO IX: SUBPROGRAMA DE APOYOS DIRECTOS PARA LA CONVERSION DE CULTIVOS 

CAPITULO X: SUBPROGRAMA DE APOYOS PARA LA ADQUISICION DE COBERTURAS DE PRECIOS 
AGROPECUARIOS 

CAPITULO XI: SUBPROGRAMA DE APOYOS A LA PIGNORACION Y DESARROLLO DE MERCADOS 
REGIONALES 

SUBCAPITULO XI-I: SUBPROGRAMA DE APOYOS PARA LA PIGNORACION 

SUBCAPITULO XI-II: ESQUEMA DE APOYOS A LA EXPORTACION Y/O CABOTAJE O FLETE TERRESTRE 
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SUBCAPITULO XI-III: ESQUEMA DE APOYOS PARA LA AGRICULTURA POR CONTRATO 

SUBCAPITULO XI-IV: ESQUEMA DE APOYOS PARA LA ATENCION A FACTORES CRITICOS DE 
COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS AGRICOLAS 

CAPITULO XII: MARCO INSTITUCIONAL 

CAPITULO XIII: DIFUSION Y PROMOCION 

CAPITULO XIV: GASTOS DE OPERACION, EVALUACION Y AUDITORIA  

CAPITULO XV: EVALUACION DEL PROGRAMA  

CAPITULO XVI: INDICADORES DE RESULTADOS Y DE GESTION 

CAPITULO XVII: SEGUIMIENTO, CONTROL Y AUDITORIA 

CAPITULO. XVIII: QUEJAS Y DENUNCIAS 

TRANSITORIOS 

ANEXO 1A y 1B Solicitud de Inscripción  

ANEXO 2 Registro Alterno 

ANEXO 3 Relación de Productores que Comercializaron a través de la Organización 

ANEXO 4A y 4B Solicitud de Pago del Apoyo 

ANEXO 5 Solicitud de Inscripción (Rastros TIF) 

ANEXO 6 Contrato de Cesión de Derechos (Rastros TIF) 

ANEXO 7 Solicitud de Apoyo (Rastros TIF) 

ANEXO 8 Registro de Inscripción (Cobertura) 

ANEXO 9 Solicitud de Cobertura 

ANEXO 10 Notificación de Compra de Cobertura 

ANEXO 11 Solicitud de Liquidación de Cobertura 

ANEXO 12 Solicitud de Pago al Productor (Cobertura) 

ANEXO 12 BIS Solicitud de Pago al Productor (Con Cesión de Derechos en Cobertura) 

ANEXO 13 Estado de Cuenta de Operaciones de Cobertura 

ANEXO 14 Notificación de Liquidación de Cobertura 

ANEXO 15 Contrato de Cesión de Derechos (Cobertura) 

CAPITULO I: PRESENTACION Y DEFINICIONES 

ARTICULO 1. Presentación. 

Conforme a lo establecido en el “Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006”, las políticas y estrategias sectoriales 
definidas en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2003 y las “Acciones de Política 
Agroalimentaria y Pesquera para el Fortalecimiento Sectorial”, la SAGARPA a través de ASERCA instrumenta un 
esquema de Ingreso Objetivo por tonelada producida y comercializada para los granos y oleaginosas al productor, con 
el objeto de brindar certidumbre a los productores así como a los participantes que intervienen en el sector. 

A fin de reorientar el presente PROGRAMA y brindar mayor y mejor atención a las cadenas productivas y a las 
organizaciones de productores, con fundamento en el artículo 48 fracción X del Reglamento Interior de la SAGARPA  se 
instrumentan Apoyos Directos al Sector Pecuario a través de los siguientes SUBPROGRAMAS: 

I. Apoyos directos para el sacrificio de ganado bovino y porcino en rastros TIF y para porcinos en rastros 
registrados  en proceso de certificación como TIF, y 

II. Apoyos al acceso a granos forrajeros nacionales mediante el esquema de Agricultura por Contrato. 



Martes 17 de junio de 2003 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     650 

 

Para fortalecer al mercado y disminuir el riesgo de fluctuaciones en los precios en aquellas regiones del país en 
donde se presenten excedentes de comercialización se aplicarán los SUBPROGRAMAS establecidos en las presentes 
REGLAS tales como: Coberturas, Pignoración y Conversión de Cultivos, u otros ESQUEMAS DE APOYOS a través de 
Compradores previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2003 para desplazar 
volúmenes excedentarios de las cosechas de granos y oleaginosas que inhiben el desarrollo de la comercialización, 
que en este PROGRAMA se denominan Exportación y/o Cabotaje o Flete Terrestre y Agricultura por Contrato. 

En atención a la estrategia señalada en el inciso d) fracción II del artículo 59 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2003, el PROGRAMA considera un ESQUEMA DE APOYOS para la Atención a 
Factores Críticos de Comercialización de Productos Agrícolas, orientado entre otros propósitos, a respaldar Proyectos 
Productivos para la constitución de fondos de los productores u organizaciones de productores que se apliquen como 
garantías líquidas para la obtención de financiamientos para la ejecución de tales proyectos, así como a la 
compensación de los efectos de las contingencias del mercado, a efecto de evitar el congestionamiento en la 
comercialización de las cosechas. 

Los apoyos que se canalicen a través de proyectos productivos, tendrán un enfoque de cadena productiva con una 
mayor apropiación del valor agregado por parte de los productores. 

Los recursos asignados al presente PROGRAMA, consideran criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad, identificando con precisión la población objetivo, tanto por grupo específico 
como por región del país, entidad federativa y municipio, de conformidad con el artículo 52 del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2003.  

Para la entrega eficaz y eficiente de los recursos asignados por el Gobierno Federal, denominados Apoyos, la 
SAGARPA por conducto de ASERCA, publicará oportunamente en el Diario Oficial de la Federación, los 
Lineamientos Específicos correspondientes que dispongan las presentes Reglas de Operación del Programa de 
Apoyos Directos al Productor por Excedentes de Comercialización para Reconversión Productiva, Integración de 
Cadenas Agroalimentarias y Atención a Factores Críticos, los SUBPROGRAMAS y ESQUEMAS DE APOYOS. 

ARTICULO 2. Definiciones. 

Para los efectos de las presentes Reglas de Operación del Programa de Apoyos Directos al Productor por 
Excedentes de Comercialización para Reconversión Productiva, Integración de Cadenas Agroalimentarias y Atención a 
Factores Críticos, se entenderá por: 

I. AGENTES TECNICOS: a los organismos o instancias financieras que participen en los convenios de 
concertación que suscriba ASERCA con las organizaciones de productores, para la aplicación de los 
apoyos autorizados para la ejecución de proyectos productivos. 

II. AGRICULTURA POR CONTRATO: a la operación por la que el productor vende al comprador antes de 
cosechar su producto, a través de la celebración de contratos de compraventa a término, conforme al 
formato emitido por Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria (ASERCA), bajo condiciones 
específicas de precio, volumen, calidad, tiempo, lugar de entrega y condiciones de pago, entre otras, los 
cuales de proceder serán registrados y aceptados por ASERCA. 

III. ALMACEN GENERAL DE DEPOSITO (AGD): al organismo constituido de acuerdo a la Ley de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito reconocido como tal por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

IV. ASERCA: al Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, denominado Apoyos y Servicios a la Comercialización 
Agropecuaria. 

V. APOYO: al subsidio que otorgue el Gobierno Federal a los beneficiarios que cumplan con la 
normatividad establecida en las presentes REGLAS y demás ordenamientos legales que deriven de las 
mismas, por conducto de la SAGARPA a través de ASERCA. 

VI. APOYO COMPLEMENTARIO AL INGRESO: al apoyo que resulte de la diferencia entre el ingreso 
objetivo y el precio de mercado, que se otorgará a través del “SUBPROGRAMA de Apoyos Directos al 
Ingreso Objetivo”. 

VII. AUDITOR EXTERNO: al contador público que cuente con registro actualizado y vigente ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 



Martes 17 de junio de 2003 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     651 

 

VIII. BASE: al precio del físico menos el precio del futuro. 

IX. BASES NACIONALES: a los costos inherentes al traslado de un producto de un lugar a otro. Estos 
costos son: almacenamiento, maniobras de carga y descarga, fletes, costos financieros y mermas. 

X. BOLSAS DE FUTUROS: a los establecimientos donde se negocian contratos financieros derivados de 
cotizaciones de mercancías, entre las que se encuentran productos agropecuarios contemplados en el 
presente instrumento, entre otras Bolsas, las de Chicago Board of Trade (CBOT), Chicago Mercantil 
Exchange (CME) y New York Board of Trade (NYBOT). 

XI. CADER: al Centro de Apoyo al Desarrollo Rural. 

XII. CARTA DE ADHESION: al documento mediante el cual el comprador acepta ante ASERCA suscribir 
voluntariamente su obligación de compra de granos y oleaginosas, incorporándose al SUBPROGRAMA 
o ESQUEMA DE APOYO correspondiente, para dar cumplimiento a los términos señalados en las 
presentes REGLAS, y sus Lineamientos. 

XIII. CENTRO DE ACOPIO: a la bodega, despepite o instalación agroindustrial donde se reciba el producto 
objeto del apoyo en zona productora de origen, o de destino con registro de báscula en origen para el 
caso de Apoyos Complementarios al Ingreso, que sea registrado en el padrón que para tal efecto levante 
en las entidades federativas el Gobierno del Estado, la Delegación Estatal de SAGARPA y la Dirección 
Regional de ASERCA. 

XIV. CESION DE DERECHOS: al Apoyo Autorizado que el beneficiario del mismo ceda total o parcialmente al 
cesionario, aplicable para los SUBPROGRAMAS y ESQUEMAS DE APOYOS contemplados en las 
presentes REGLAS. 

XV. CONSEJO MEXICANO PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE: a la instancia constituida 
de conformidad con el artículo 17 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y con la participación que le 
confiere el Presupuesto de Egresos de la Federación 2003 en el primer párrafo de su artículo 60. 

XVI. COBERTURA: a la operación financiera que tiene por objeto reducir el riesgo de movimientos adversos 
en los precios. 

XVII. COBERTURA EMERGENTE: a la cobertura que se autoriza por ASERCA para atender un problema 
específico de comercialización o para proteger el ingreso de los productores. 

XVIII. COBERTURA INSTITUCIONAL: a la cobertura de precio que se realiza para alguna institución u 
organismo público vinculado con el sector agropecuario, con la finalidad de brindar protección a los 
recursos de los participantes. 

XIX. COBERTURA PILOTO: a la cobertura diseñada por ASERCA con el objeto de atender problemas 
recurrentes de comercialización y que, dependiendo de los resultados obtenidos en su operación, puede 
ser establecida como permanente. 

XX. COBERTURA DE PRECIOS: a la contratación en bolsas de futuros, de instrumentos financieros 
derivados, denominados contratos de futuros y opciones sobre futuros, de venta “Put” y de compra “Call”, 
con objeto de reducir el riesgo de movimientos adversos en los precios de los productos agropecuarios. 

XXI. COBERTURA PROPIA: a la cobertura de precio que se realiza para la propia ASERCA con la finalidad 
de brindar protección a sus propios recursos o que se realiza para proteger el ingreso objetivo de los 
productores a través de apoyos complementarios a la comercialización. 

XXII. COMPRADORES: a las personas físicas o morales que realicen actos de compra y venta de cosechas 
excedentarias de granos y oleaginosas, constituidas conforme a la legislación mexicana aplicable; que 
los realicen a cuenta propia, o a cuenta y orden de un tercero que ostente la personalidad jurídica, previa 
autorización de ASERCA. 

XXIII. CONSEJO ESTATAL DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE: a la instancia constituida con base 
en el artículo 24 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

XXIV. COSTO DE ALMACENAJE: a los costos de las maniobras de entrada y salida, de almacenamiento y de 
conservación del producto. 

XXV. COSTO DE EXPORTACION Y/O CABOTAJE O DE FLETE TERRESTRE: a los costos de movilización 
del producto de la zona productora a la zona de acopio o de bodega de acopio a puerto de embarque 
para exportación, o de zona productora a zona consumidora, pudiendo ser vía marítima, ferroviaria o 
auto transporte. 
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XXVI. COSTO DE SACRIFICIO: al costo por el procesamiento del ganado bovino o porcino en pie para abasto 
hasta la obtención de la canal y sus subproductos. 

XXVII. COSTO FINANCIERO: a los intereses y otros cargos financieros inherentes a los inventarios del 
producto. 

XXVIII. CRyS: a la Comisión de Regulación y Seguimiento constituida en las entidades federativas, que estarán 
integradas por el Secretario de Agricultura o su equivalente en el Gobierno del Estado, el Delegado 
Estatal de la SAGARPA y el Director Regional, o el Director Estatal, en su caso; con la finalidad de 
realizar el seguimiento, control y evaluación de la fase operativa de los SUBPROGRAMAS y 
ESQUEMAS DE APOYOS derivados de las presentes REGLAS, fundamentalmente en la resolución de 
problemas específicos para asegurar la correcta instrumentación del PROGRAMA. 

XXIX. CURP: a la Clave Unica de Registro de Población expedida por la Secretaría de Gobernación. 

XXX. DDR: al Distrito de Desarrollo Rural. 

XXXI. DIRECTORIO DE PROCAMPO: al registro de predios susceptibles de recibir los apoyos del Programa 
de Apoyos Directos al Campo (PROCAMPO), con derechos vigentes sin que se encuentren en proceso 
de litigio o conflicto acreditado de acuerdo con las normas del programa en cuestión, o en proceso de 
aplicación del procedimiento administrativo de cancelación del registro u otro procedimiento que 
conforme a la legislación aplicable corresponda. 

XXXII. DIRECCION REGIONAL: a las oficinas regionales o estatales ubicadas por ASERCA en las entidades 
federativas, para operar los Programas de Apoyos que le confiera el Titular de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

XXXIII. DOF: al Diario Oficial de la Federación. 

XXXIV. ESQUEMA(S) O ESQUEMA(S) DE APOYO(S): a los subsidios que contempla el presente instrumento 
denominados: “Apoyos para la Atención a Factores Críticos de Comercialización de Productos 
Agrícolas”; así como los subsidios a través de compradores denominados: “Apoyos para la Exportación 
y/o Cabotaje o Flete Terrestre”; y “Apoyos para la Agricultura por Contrato”. 

XXXV. EXCEDENTES DE COMERCIALIZACION: a la cosecha de un bien agrícola cuyo volumen de 
producción se obtiene recurrentemente en una región, en un periodo relativamente corto que oscila entre 
uno y cuatro meses, y cuya magnitud rebasa la capacidad de adquisición y de consumo de los 
compradores de la misma región, fuera de ella o de otros sectores de consumo, ocasionando con ello 
problemas de comercialización por el impacto a la baja en los precios pagados a los productores de esas 
y de otras zonas productoras. 

XXXVI. FIRCO: al Fideicomiso de Riesgo Compartido, sectorizado a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

XXXVII. INIFAP: al Organo Administrativo Descentralizado de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, denominado Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y 
Pecuarias. 

XXXVIII. OPCIONES: a los derivados financieros de un Contrato de Futuro, que cotiza en una Bolsa de Futuros. 

XXXIX. OPCIONES SINTETICAS: a la combinación de opciones y contratos de futuros. 
XL. ORGANIZACION DE PRODUCTORES: a los productores organizados debidamente constituidos de 

acuerdo a la legislación mexicana aplicable cuya actividad principal y objeto social sea la de producir y 
comercializar cualquiera de los productos agropecuarios considerados en el presente PROGRAMA. 

XLI. PADRON DE BODEGAS DE ACOPIO: al registro de bodegas realizado por el Gobierno del Estado, la 
Delegación Estatal de la SAGARPA y las Direcciones Regionales. 

XLII. PEF 2003: al Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2003, 
publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2002. 

XLIII. PESO NETO ANALIZADO: a la tonelada métrica de producto, a la cual le ha sido aplicada deducciones 
en kilogramos con base en la norma de calidad generalmente aceptada en cada región productora; tales 
como el exceso de humedad, materias extrañas o impurezas, granos dañados y plagas, entre otros. 

XLIV. PRECIO DE FUTURO: a los precios observados en las bolsas de futuros. 
XLV. PROCAMPO: al Programa de Apoyos Directos al Campo. 
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XLVI. PRODUCTO: a los productos agrícolas, particularmente, los granos y oleaginosas, tales como el maíz, 
trigo, arroz, frijol, cártamo, canola, algodón y soya; los granos forrajeros como el sorgo, maíz, trigo, 
triticale, cebada y avena, y; otros productos como naranja, café, frutas y hortalizas; los productos 
pecuarios como el ganado bovino, ganado porcino y, en su caso, aves los cuales hayan sido producidos 
en el territorio nacional con excedentes de comercialización y/o con problemas de comercialización; 
productos objeto de apoyo conforme se define en las presentes REGLAS. Para efectos de este 
instrumento, se utiliza la denominación “productos agropecuarios”, al referirse conjuntamente a los 
productos agrícolas y a los productos pecuarios. 

XLVII. PRODUCTOR AGRICOLA: a la persona física o moral que sea propietaria o usufructuaria de un predio 
registrado en el directorio de PROCAMPO o Registro Alterno de producción comercializable, que 
siembre y cultive los productos agrícolas contemplados en las presentes REGLAS, y se encuentre 
debidamente inscrito a través de la Solicitud de Inscripción al SUBPROGRAMA o ESQUEMA DE 
APOYO correspondiente. 

XLVIII. PRODUCTOR PECUARIO: a la persona física o moral que se dedica a la cría, producción, fomento y 
explotación racional de alguna especie animal, que se encuentre debidamente constituida conforme a la 
Ley de Organizaciones Ganaderas, y que esté debidamente inscrito a través de la Solicitud de 
Inscripción al SUBPROGRAMA correspondiente. 

XLIX. PRODUCTORES AGROPECUARIOS: a la denominación conjunta de los productores agrícolas y 
productores pecuarios. 

L. PRODUCTORES AGRICOLAS DE BAJOS INGRESOS: a los productores agrícolas cuya producción 
comercializada individual sea de hasta 50 toneladas o cuya superficie sembrada sea de hasta 10 
hectáreas. 

LI. PRODUCTORES ELEGIBLES DE LOS APOYOS: a los productores agrícolas, productores pecuarios, 
engordadores de ganado bovino, porcino, y en su caso aves y productores que comercialicen a través de 
compradores nacionales que cumplan con los requisitos establecidos en las presentes REGLAS, y en los 
Lineamientos Específicos que se deriven de dichas REGLAS. 

LII. PRODUCTORES ELEGIBLES DEL SUBPROGRAMA DE APOYOS PARA LA ADQUISICION DE 
COBERTURAS DE PRECIOS AGROPECUARIOS: a los productores agropecuarios nacionales con 
producción comercializable de maíz, trigo, arroz, sorgo, soya, cártamo, algodón, naranja, cárnicos y café, 
entre otros, individuales u organizados que se inscriban en el mismo, así como los compradores de 
dichos productos cuando lleven a cabo agricultura por contrato. 

LIII. PRODUCTORES ELEGIBLES DEL SUBPROGRAMA DE APOYOS DIRECTOS PARA EL SACRIFICIO 
DE GANADO BOVINO Y PORCINO EN RASTROS TIPO INSPECCION FEDERAL (TIF) Y PARA 
PORCINOS EN RASTROS REGISTRADOS EN PROCESO DE CERTIFICARSE COMO TIF: a la 
persona física o moral que sea productor o engordador de ganado bovino o porcino, que sacrifique 
ganado bovino o porcino en un Rastro TIF o porcinos en rastros registrados en proceso de certificación 
como rastro TIF. 

LIV. PROGRAMA: al presente Programa de Apoyos Directos al Productor por Excedentes de 
Comercialización para Reconversión Productiva, Integración de Cadenas Agroalimentarias y Atención a 
Factores Críticos. 

LV. PROYECTO PRODUCTIVO: a las actividades orientadas al fortalecimiento de la estructura de 
producción y de comercialización de la cadena agroalimentaria de los productos objeto del apoyo, 
conforme se establece en las presentes REGLAS. Dichas actividades de manera enunciativa mas no 
limitativa consisten en: la promoción comercial del producto; y el uso y operación de bodegas de acopio y 
de almacenamiento; 
la agroindustrialización de los productos generando con ello un valor agregado; así como aquellas 
actividades dirigidas a respaldar el proceso comercial mediante la constitución de fondos de los 
productores u organizaciones de productores que se apliquen como garantías líquidas para la obtención 
de financiamientos para la ejecución de tales actividades; y la creación de fondos para solventar el costo 
de las primas para la operación de coberturas de precios de productos agropecuarios. 

LVI. RASTRO TIPO INSPECCION FEDERAL (TIF): a la Instalación de sacrificio y proceso de ganado bovino 
o porcino certificado por el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
(SENASICA), previo cumplimiento de la normatividad aplicable y que está inscrito y autorizado para el 
efecto de este SUBPROGRAMA de acuerdo con el listado que proporcione el SENASICA. 
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LVII. RASTRO REGISTRADO EN PROCESO DE CERTIFICACION COMO RASTRO TIF: a la Instalación de 
sacrificio y proceso de ganado porcino en proceso de certificación por el Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA), previo cumplimiento de la normatividad aplicable y 
que está inscrito y autorizado para el efecto de este SUBPROGRAMA de acuerdo con el SENASICA, y 
que aplicará únicamente por este año. El SENASICA establecerá los tiempos para que dichos rastros se 
certifiquen como TIF. 

LVIII. REGISTRO ALTERNO: al registro de predios y superficies fuera del directorio de PROCAMPO, que 
tienen producción comercializable de los productores beneficiarios del SUBPROGRAMA de Apoyos 
Directos al Ingreso Objetivo. 

LIX. REGLAS: a las presentes Reglas de Operación del PROGRAMA. 

LX. RFC o CIF: al Registro Federal de Contribuyentes o Cédula de Identificación Fiscal. 

LXI. ROLADO: al cambio de la posición de cobertura solicitada para un mes de vencimiento posterior o 
precio de ejercicio, o ambos, con respecto al contrato de cobertura solicitado inicialmente. 

LXII. SAGARPA: a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

LXIII. SEMARNAT: a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

LXIV. SFP: a la Secretaría de la Función Pública, antes denominada Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo (SECODAM), conforme al DOF de fecha 10 de abril de 2003. 

LXV. SENASICA: al Organo Administrativo Desconcentrado de la SAGARPA, denominado Servicio Nacional 
de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 

LXVI. SHCP: a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

LXVII. SOLICITUD DE INSCRIPCION: al formato emitido por ASERCA que firma el beneficiario del apoyo, 
donde se adhiere al presente PROGRAMA, SUBPROGRAMAS y ESQUEMAS DE APOYOS derivados 
del mismo, aceptando todos y cada uno de sus términos y que sea recibido en la Ventanilla Autorizada 
por sus Direcciones Regionales. Para efectos del presente instrumento la denominación: “Solicitud de 
Inscripción” al SUBPROGRAMA de Apoyos Directos al Ingreso Objetivo” será sinónima de la “Solicitud 
de Inscripción” al SUBPROGRAMA de Apoyos Directos al Productor. 

LXVIII. SOLICITUD DE PAGO DEL APOYO: al formato emitido por ASERCA que firma el beneficiario del 
apoyo, que sea recibido en la Ventanilla Autorizada por sus Direcciones Regionales, con objeto de 
continuar con los trámites correspondientes al pago del apoyo de los SUBPROGRAMAS y ESQUEMAS 
DE APOYOS contemplados en las presentes REGLAS. 

LXIX. SUBPROGRAMA(S): a los Apoyos Directos al Ingreso Objetivo; Apoyos Directos para el Sacrificio de 
Ganado Bovino y Porcino en Rastros Tipo Inspección Federal (TIF) y para Porcinos en Rastros 
Registrados en Proceso de Certificación como TIF; Apoyos Directos al Acceso a Granos Forrajeros 
Nacionales; Apoyos Directos para la Conversión de Cultivos; Apoyos para la Adquisición de Coberturas 
de Precios Agropecuarios; y Apoyos a la Pignoración. Para efectos del presente instrumento, el 
“SUBPROGRAMA de Apoyos Directos al Ingreso Objetivo” será sinónimo del “SUBPROGRAMA de 
Apoyos Directos al Productor”. 

LXX. SUPERVISOR ESTATAL DE ESTABLECIMIENTOS TIF: al Médico Veterinario Zootecnista Oficial 
responsable de la supervisión y cumplimiento de la normatividad en los establecimientos TIF en una 
entidad federativa y encargado del seguimiento y supervisión de este SUBPROGRAMA , y que deberá 
ser autorizado por el SENASICA. 

LXXI. SUPERVISOR O AUXILIAR Y/O MEDICO VETERINARIO ZOOTECNISTA OFICIAL O APROBADO: al 
Médico Veterinario responsable de la autorización y validación del cumplimiento de la normatividad en el 
sacrificio, proceso y de la información que se genere en el Rastro TIF y que deberá ser autorizado por el 
SENASICA. 
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LXXII. VENTANILLAS AUTORIZADAS: a las instalaciones en donde particulares o servidores públicos 
autorizados por la DIRECCION REGIONAL, son los responsables de realizar los trámites de inscripción y 
de pago de los apoyos contemplados en el presente PROGRAMA. 

CAPITULO II: DE LOS OBJETIVOS DEL PROGRAMA 

ARTICULO 3. Objetivo General. 

Fortalecer la competitividad de los productores agropecuarios, la integración de las cadenas productivas, la 
diversificación productiva, la utilización de la infraestructura agroindustrial instalada, la conservación de los suelos 
agrícolas y los recursos hídricos, así como el desarrollo de los mercados regionales, mediante la entrega de apoyos 
directos al productor y de apoyos a través de compradores, buscando garantizar un ingreso objetivo que dé 
certidumbre a los productores agrícolas en su participación en las actividades productivas, privilegiando a los 
productores de bajos ingresos en las regiones con producción comercializable excedentaria y/o con problemas de 
comercialización. 

CAPITULO III: DE LA POBLACION OBJETIVO Y COBERTURA 

ARTICULO 4. Población Objetivo. 

Los productores agropecuarios que presenten producciones excedentarias y/o con problemas de comercialización, 
conforme se definen en los SUBPROGRAMAS y ESQUEMAS DE APOYOS contemplados en las presentes REGLAS.  

ARTICULO 5. Cobertura. 

El presente PROGRAMA es de cobertura nacional. Las regiones, entidades federativas y productos que serán 
apoyados por la SAGARPA a través de ASERCA, serán determinados en los Lineamientos Específicos de los 
SUBPROGRAMAS y ESQUEMAS DE APOYOS que para tal efecto se emitan, en función de las características de la 
comercialización de los productos agropecuarios contemplados en el presente instrumento. 

CAPITULO IV: DE LAS CARACTERISTICAS DE LOS APOYOS 

ARTICULO 6. Tipos de Apoyo. 

En función de la disponibilidad presupuestal y de la problemática de comercialización, el PROGRAMA contempla 
cinco tipos de subsidios y consideraciones siguientes: 

I. Los apoyos otorgados directamente a los productores o a las organizaciones de productores, cuando así se 
determine, a través del SUBPROGRAMA de Apoyos Directos al Ingreso Objetivo orientados a garantizar un 
ingreso mínimo al productor. 

II. Los apoyos directos canalizados al productor pecuario, mediante el SUBPROGRAMA de Apoyos Directos 
para el Sacrificio de Ganado Bovino y Porcino en Rastros TIF y para Porcinos en Rastros Registrados en 
Proceso de Certificación como TIF; así como el SUBPROGRAMA de Apoyos Directos al Acceso a Granos 
Forrajeros Nacionales; orientados al aumento de la competitividad de este sector. 

III. Los apoyos canalizados a los productores u organizaciones de productores a través del SUBPROGRAMA de 
Apoyos para la Conversión de Cultivos, tendiente a la instrumentación de proyectos regionales que permitan 
reorientar los mercados de los productos a cultivos con demanda insatisfecha y de mayor rentabilidad, con 
un uso adecuado de los recursos naturales, principalmente suelo y agua. 

IV. El SUBPROGRAMA de Apoyos para la Adquisición de Coberturas de Precios Agropecuarios, a través del 
cual se subsidia al productor y/o al comprador un porcentaje del costo de la prima de la cobertura, a efecto 
de dar certidumbre en la comercialización de los productos, y; 

V. Los apoyos canalizados a los productores a través de sus organizaciones y/o a través de los compradores, 
orientados al desplazamiento de las cosechas excedentarias y/o con problemas de comercialización, 
mediante la compensación de las bases nacionales referidas a los costos financieros, costos de almacenaje 
y costos de fletes, entre otros apoyos; subsidios que se canalizan a través del “SUBPROGRAMA de Apoyos 
para la Pignoración” y los ESQUEMAS de “Apoyos para la Exportación y/o Cabotaje o Flete Terrestre”, 
“Apoyos para la Agricultura por Contrato” y “Apoyos para la Atención a Factores Críticos de Comercialización 
de Productos Agrícolas”; estos últimos, orientados a respaldar Proyectos Productivos para la constitución de 
fondos de los productores u organizaciones de productores que se apliquen como garantías líquidas para la 
obtención de financiamientos para la ejecución de tales proyectos, así como a la compensación de los 
efectos de las contingencias del mercado a fin de evitar el congestionamiento en la comercialización de las 
cosechas. 
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VI. Para lograr el desplazamiento de las cosechas excedentarias y/o con problemas de comercialización, 
ASERCA instrumentará en una primera fase el “SUBPROGRAMA de Apoyos a la Pignoración y Desarrollo 
de Mercados Regionales”, y en una segunda etapa, se procederá a instrumentar el “SUBPROGRAMA de 
Apoyos Directos al Ingreso Objetivo”, en las regiones, entidades federativas y productos que lo requieran de 
acuerdo a las condiciones que prevalezcan en el mercado. Los montos por tonelada se definirán con base a 
lo establecido en el artículo 15 de las presentes REGLAS y en los lineamientos específicos correspondientes. 
De manera complementaria a cualquiera de los SUBPROGRAMAS y ESQUEMAS DE APOYOS, se podrá 
utilizar el SUBPROGRAMA de Apoyos para la Adquisición de Coberturas de Precios Agropecuarios para 
hacer frente a los eventuales movimientos adversos en los precios internacionales. 

VII. Para lograr un mayor impacto en la comercialización de las cosechas nacionales de los productos 
considerados en este PROGRAMA: los SUBPROGRAMAS y los ESQUEMAS DE APOYOS podrán 
interrelacionarse entre sí. 

VIII. La SAGARPA por conducto de ASERCA podrá celebrar Convenios de Concertación con productores u 
organizaciones de productores para conjuntar acciones, a fin de otorgar apoyos a los productores y 
organizaciones de productores a través del presente PROGRAMA, SUBPROGRAMAS y ESQUEMAS DE 
APOYOS, que permitan resolver problemas específicos de comercialización. 

IX. Las obligaciones y derechos de los participantes en alguno de los SUBPROGRAMAS y ESQUEMAS DE 
APOYOS son intransferibles, salvo en los casos en que expresamente ASERCA lo autorice de acuerdo con 
los criterios establecidos en los Lineamientos Específicos que se publiquen en el DOF. 

ARTICULO 7. Mecánica General para la Instrumentación del Programa. 

La instrumentación de los SUBPROGRAMAS y ESQUEMAS DE APOYOS es responsabilidad de la SAGARPA a 
través de ASERCA, considerando las características de la comercialización de los productos agropecuarios en las 
diversas regiones del país. Para este efecto se contemplan dos mecanismos para el manejo y ejercicio eficiente de los 
recursos autorizados: 

I. Ejercicio Normal: Los recursos cuyo ejercicio se efectúa directamente por ASERCA de acuerdo a la 
normatividad administrativa establecida para el manejo de los subsidios, a fin de entregar a los beneficiarios 
los apoyos previstos en los SUBPROGRAMAS y ESQUEMAS DE APOYOS conforme a los Lineamientos 
correspondientes, y/o. 

II. Ejercicio Anticipado: Para el ejercicio de los recursos fiscales destinados a los SUBPROGRAMAS Y 
ESQUEMAS DE APOYO que se establecen en las presentes REGLAS, y cuya operación requiere considerar 
las fechas de cosecha de los ciclos primavera-verano y otoño-invierno, ya que el primer ciclo concluye en 
marzo del siguiente año y, el segundo, hasta julio; la SAGARPA a través de ASERCA podrá entregar 
anticipos de recursos a los beneficiarios de los SUBPROGRAMAS y ESQUEMAS DE APOYO, hasta del 50 
por ciento del volumen de la cosecha estimada por apoyar, en función de los recursos presupuestales 
disponibles, la documentación siguiente y los lineamientos específicos que, en su caso, se emitan: 

a) Para el caso del SUBPROGRAMA de Apoyos Directos al Ingreso Objetivo, los documentos a presentar serán 
la Solicitud de Inscripción y la comprobación de la superficie sembrada; para el caso de los apoyos otorgados a través 
de compradores será la Carta de Adhesión y la comprobación del pago al productor; y para el resto de los apoyos, el 
documento de comprobación será el convenio de concertación suscrito con la organización de productores o los 
documentos que se especifiquen en el SUBPROGRAMA o ESQUEMA DE APOYOS correspondiente. Adicionalmente, 
se emitirán los lineamientos específicos para el cierre o finiquito de los SUBPROGRAMAS o ESQUEMAS DE APOYO, 
con base en los compromisos establecidos y los tiempos del ejercicio presupuestal. 

b) ASERCA se apoyará en las áreas de la SAGARPA como INIFAP y SENASICA, entre otros, para la 
elaboración, en su caso, de los estudios que permitan estimar los volúmenes por apoyar para cada producto y para 
cada SUBPROGRAMA o ESQUEMA DE APOYOS correspondiente. 

CAPITULO V: DE LOS BENEFICIARIOS DE LOS APOYOS 

ARTICULO 8. Criterios y Requisitos de Elegibilidad. 

Serán elegibles para acceder a los apoyos del PROGRAMA, sin distinción de género, raza, credo religioso, ni 
condición socioeconómica o cualquier causa que implique discriminación, la población objetivo establecida en el 
artículo 4, y que reúnan los requisitos siguientes: 
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I.  Las personas físicas que produzcan en el territorio mexicano los productos agropecuarios contemplados en 
las presentes REGLAS, SUBPROGRAMAS y ESQUEMAS DE APOYOS derivados de las mismas, que 
comercialicen sus productos y cumplan con los requisitos establecidos en dichos instrumentos. 

II.  Las personas morales constituidas conforme a la legislación mexicana aplicable que produzcan en el 
territorio mexicano los productos agropecuarios contemplados en las presentes REGLAS, 
SUBPROGRAMAS y ESQUEMAS DE APOYOS derivados de las mismas, que comercialicen sus productos 
y cumplan con los requisitos establecidos en dichos instrumentos. 

ARTICULO 9. Criterios de Transparencia.  

La SAGARPA a través de ASERCA emitirá y publicará en el DOF, en la página electrónica establecida en el 
sistema “Internet”: www.infoaserca.gob.mx y demás medios de comunicación masiva, la Convocatoria Regional dirigida 
a la población objetivo del PROGRAMA, para que con base en las REGLAS, SUBPROGRAMAS y ESQUEMAS DE 
APOYOS, acudan a las Ventanillas Autorizadas para su participación, conforme a la Solicitud de Inscripción y a los 
Criterios de Selección y Requisitos establecidos, en las presentes REGLAS, así como en los criterios establecidos en 
los Lineamientos Específicos que se publiquen en el DOF. 

I. Todas las Solicitudes de Inscripción que los productores elegibles presenten, deberán llevar un registro 
denominado “folio”, el cual identificará a cada una de las solicitudes que se reciban en las ventanillas 
autorizadas. 

II. Asimismo, toda la papelería documentación oficial, así como la publicidad y promoción deberá contener la 
siguiente leyenda: “Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político 
alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso 
de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga 
uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley 
aplicable y ante autoridad competente”. 

III. Por su parte, los productores elegibles que resulten Beneficiarios conformarán un Padrón o Listado de 
Beneficiarios que se publicará conforme a lo previsto en la Ley de Información y Estadística y Geográfica, 
así como en lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. Las personas físicas deberán identificarse, en lo posible, con la CURP, y en el caso de las 
personas morales con la clave de Registro Federal de Contribuyentes. 

ARTICULO 10. Derechos de los Productores Elegibles. 

Los productores elegibles, conforme a lo establecido en las presentes REGLAS, SUBPROGRAMAS y ESQUEMAS 
DE APOYOS, tienen derecho a que las Ventanillas Autorizadas les reciban la Solicitud de Inscripción, la Solicitud de 
Apoyo y la documentación requerida, y por ningún motivo podrán rechazarlas aun cuando presuntamente sean 
improcedentes. 

I. Para el caso de las solicitudes que requieran corregir o aportar información complementaria, el interesado 
dispondrá de un término máximo de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha en que se 
realice la notificación, apercibiéndole que en caso de no cumplir con el requerimiento se le tendrá por no 
presentada la solicitud. 

II. ASERCA en un plazo máximo de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente en que concluya la 
recepción de las solicitudes, determinará su procedencia y/o calificará la viabilidad técnica, económica y 
financiera del proyecto de apoyo correspondiente y las condiciones para que reciba el apoyo, dando 
respuesta al interesado sobre su aceptación o rechazo; en caso de ser rechazado, ASERCA dentro de los 20 
días hábiles señalados y por los medios de comunicación considerados en el artículo 84, fracción XI de las 
presentes REGLAS, hará del conocimiento del interesado las causas que motivaron dicha resolución. 

III. Las fechas para la entrega de los apoyos de los SUBPROGRAMAS y ESQUEMAS DE APOYOS, no serán 
mayores a 30 días hábiles posteriores a la presentación y dictamen de la documentación requerida en cada 
uno de ellos, a satisfacción de ASERCA conforme a lo establecido en las presentes REGLAS, así como en 
los criterios establecidos en los Lineamientos Específicos que se publiquen en el DOF. 

ARTICULO 11. Obligaciones de los Beneficiarios. 

Son obligaciones de los Beneficiarios: 
I. Cumplir con todas las disposiciones y requisitos establecidos en las presentes REGLAS, SUBPROGRAMAS, 

ESQUEMAS DE APOYOS y Lineamientos Específicos que se emitan que dieron origen a su elección como 
beneficiario; 
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II.  Proporcionar la información necesaria que permita realizar una evaluación sobre los resultados logrados en 
la aplicación del Apoyo a la entidad supervisora o área responsable, designada por ASERCA. 

ARTICULO 12. Causas de Incumplimiento y Sanciones. 

Los Beneficiarios podrán ser sujetos de sanciones cuando incurran en cualquiera de las siguientes causas: 

I. Incumplir con aquellas condiciones que dieron origen a su elección como beneficiario; 
II. No aceptar la realización de auditorías técnicas aleatorias, así como visitas de supervisión e inspección, 

cuando así lo soliciten la SAGARPA a través de ASERCA, la SFP, la SHCP o cualquier otra instancia 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

III. No aplicar los apoyos entregados para los fines aprobados; 

IV. Incumplir cualquier otra obligación o deber jurídico prevista en estas REGLAS. 
La SAGARPA a través de ASERCA, en función de la gravedad de las causas de incumplimiento a que se refiere el 

párrafo anterior, podrá aplicar la siguiente medida de apremio o sanción: 
a) Requerir al Beneficiario para que dentro del término que se le determine, subsanen las omisiones o 

irregularidades advertidas en la verificación, en las causas a que se refieren las fracciones I, II y IV del 
párrafo anterior. 

b) Cancelar el pago de los apoyos, en caso de reincidencia o por la causa a que se refiere la fracción III del 
párrafo anterior. 

c) Al Beneficiario que se le haya aplicado la sanción que se establece en el inciso “b” de este artículo, quedará 
obligado a la devolución de los apoyos que le hayan sido entregados, debiendo notificar ASERCA a su 
órgano interno de control y/o al de SAGARPA y, en su caso, a la SFP para que procedan en los términos de 
las disposiciones vigentes, en el ámbito de su competencia, debiendo además, de quedar excluido de 
posibles apoyos subsecuentes y de otros programas de la SAGARPA. 

CAPITULO VI: SUBPROGRAMA DE APOYOS DIRECTOS AL INGRESO OBJETIVO 

ARTICULO 13. Objetivo Específico del Subprograma de Apoyos Directos al Ingreso Objetivo. 

Se busca otorgar a los productores agrícolas certidumbre económica, mejorar su competitividad en el mercado y 
con ello una mayor rentabilidad económica, impulsando la diversificación productiva, la integración de las cadenas 
agroalimentarias y el desarrollo regional. 

ARTICULO 14. Población Objetivo del Subprograma de Apoyos Directos al Ingreso Objetivo. 

Los productores agrícolas que presenten excedentes de comercialización y/o problemas en la comercialización de 
los productos elegibles al Apoyo Complementario al Ingreso y que no alcancen el Ingreso Objetivo. 

ARTICULO 15. Determinación del Monto del Apoyo del Subprograma de Apoyos Directos al Ingreso 
Objetivo. 

El Ingreso Objetivo brinda certidumbre al productor al conocer con anticipación el ingreso mínimo garantizado que 
puede obtener por la comercialización de su cosecha, reduce los riesgos del mercado, fomenta la diversificación 
productiva y genera incentivos para la capitalización rural. 

El Ingreso Objetivo contempla una amplia gama de productos elegibles que le permiten al productor seleccionar el 
cultivo que mejor le convenga de acuerdo a sus condiciones de producción y comercialización. Este esquema se 
instrumentará en todas las regiones del país con excedentes comercializables. Los productos elegibles del 
SUBPROGRAMA de Apoyos Directos al Ingreso Objetivo son: 

PRODUCTOS 
ELEGIBLES 

INGRESO OBJETIVO 
(PESOS POR TONELADA) 

Maíz 1,650.00 
Trigo 1,800.00 
Sorgo 1,270.00 
Cártamo 3,300.00 
Canola 3,500.00 
Algodón 1/ 
Arroz 2,100.00 
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Soya 3,000.00 
Triticale 1,800.00 
Trigo forrajero 1,525.00 

1/ En el caso de este cultivo el Ingreso Objetivo se garantiza al 
precio de 64 centavos de dólar por libra de algodón pluma; en 
los términos de los Lineamientos Específicos que se emitan 
para este cultivo. 

En caso de que el precio de mercado que obtenga el productor por la venta de su producto sea menor al Ingreso 
Objetivo, la SAGARPA por conducto de ASERCA, otorgará la diferencia a través del Apoyo Complementario al Ingreso. 

El Apoyo Complementario al Ingreso se estimará con base en: 

Apoyo Complementario al Ingreso = Ingreso Objetivo Mínimo-Precio de Mercado 

 

El precio de mercado que será utilizado para la definición del Apoyo Complementario al Ingreso, lo comunicará 
ASERCA, conforme a los precios que se registren a partir de las ofertas que presenten los compradores al momento de 
la cosecha, a la consideración de los precios pactados bajo las diversas modalidades en la agricultura por contrato, así 
como los precios imperantes en el mercado internacional y las condiciones del mercado regional que se registren, entre 
otras. Asimismo, los productores podrán utilizar los SUBPROGRAMAS y ESQUEMAS DE APOYO de Desarrollo de 
Mercados Regionales contemplados en estas REGLAS, a efecto de vender su producto al mejor precio de mercado. 

Al otorgar un Apoyo Complementario al Ingreso a los productores de cosechas excedentarias se procurará dar 
preferencia a aquellos productores que participen en proyectos productivos y/o de comercialización, dando prioridad en 
su distribución a los productores de menores ingresos, a fin de realizarla de manera equitativa y redistributiva. 

ARTICULO 16. Criterios de Selección del Subprograma de Apoyos Directos al Ingreso Objetivo. 

Para ser sujeto del Apoyo Complementario al Ingreso, será requisito indispensable que el productor acuda a firmar 
la “Solicitud de Inscripción” (ANEXO 1A o 1B) conforme se establece en el artículo 18. El periodo de inscripción será 
dado a conocer a través de las Direcciones Regionales en los principales medios masivos de comunicación. 

Solamente se otorgará el Apoyo Complementario al Ingreso a aquellos productores que no alcancen el Ingreso 
Objetivo conforme a lo señalado en el numeral anterior, por lo que no recibirán apoyo los productores de las entidades 
federativas cuando el precio de mercado iguale o sobrepase el Ingreso Objetivo. 

Para ser sujeto del Apoyo Complementario al Ingreso, será requisito que los productores comercialicen su producto 
a través de los Centros de Acopio, conforme se definen en el artículo 2 de las presentes REGLAS, a excepción de las 
entidades federativas en las que no se instrumente dicho registro cuyo procedimiento alternativo será determinado 
en la CRyS. 

ARTICULO 17. Mecánica de Operación del Subprograma de Apoyos Directos al Ingreso Objetivo. 
El productor beneficiario recibirá directamente el Apoyo Complementario al Ingreso por tonelada producida y 

comercializada a través de cheque nominativo o de depósito a su cuenta bancaria previamente proporcionada a 
ASERCA, en la “Solicitud de Pago del Apoyo” (ANEXO 4A o 4B), conforme se establece en el artículo 18 del presente 
capítulo. 

Los productores de bajos ingresos tendrán preferencia en el otorgamiento del Apoyo Complementario al Ingreso; 
preferencia que consiste en la prioridad del pago del Apoyo Complementario al Ingreso sobre el resto de los 
productores, así como en mantener los volúmenes individuales solicitados a apoyar por tales productores, si fuera el 
caso de que se tuvieran que ajustar los volúmenes individuales del resto de los productores, como consecuencia de 
que se hubiera rebasado el volumen autorizado a apoyar en un determinado producto. Los apoyos se otorgarán a las 
personas físicas y morales conforme a lo que establecen las leyes vigentes, en términos de superficies y montos. 

Previo al pago del apoyo, escuchando a los miembros de la CRyS y con base a los registros disponibles de 
rendimientos por hectárea que obran en la SAGARPA -ASERCA de los productos elegibles, ASERCA comunicará los 
rendimientos máximos por CADER susceptibles de recibir el apoyo. 

ARTICULO 18. Requisitos del Subprograma de Apoyos Directos al Ingreso Objetivo. 
I. Los productores interesados deberán llenar y firmar bajo protesta de decir verdad, la “Solicitud de 

Inscripción” al SUBPROGRAMA establecida en los ANEXOS 1A o 1B (Este último ANEXO se utilizará 
únicamente para el ciclo agrícola otoño-invierno 2002/2003) del presente instrumento; en los cuales, el 
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productor interesado proporcionará la información con la que se acredita, así como de los predios, de las 
hectáreas sembradas y de la producción estimada a cosechar en toneladas del producto elegible. 

II. Los productores que no cuenten con el Registro de PROCAMPO deberán inscribirse en el “Registro Alterno" 
o actualizarlo conforme al ANEXO 2. El interesado proporcionará los datos del productor, del predio, del 
propietario del mismo y de la superficie sembrada del cultivo en cuestión; asimismo exhibirá el original y 
proporcionará copia simple de la documentación con la que acredita la legal posesión del predio conforme lo 
solicite la Dirección Regional: escritura de propiedad, certificado parcelario, boleta de pago del agua, contrato 
de crédito, contrato de seguro, coordenadas de posicionamiento geográfico (GPS) del predio y/o 
documentación adicional que sea solicitada. Al firmar el productor el ANEXO 2, manifiesta “bajo protesta de 
decir verdad” que el producto elegible proviene de la superficie que acredita con la información y 
documentación proporcionada y que dicha superficie no es susceptible de recibir los apoyos de PROCAMPO 
en el ciclo agrícola en operación. 

 Los ANEXOS 1A o 1B, 2, así como los ANEXOS 3 y 4A o 4B, que se señalan más adelante, estarán a la 
disposición del productor en la Dirección Regional, en la Delegación Estatal de la SAGARPA, en el CADER, 
o en las Ventanillas Autorizadas, según sea el caso. 

III. Las organizaciones de productores que comercialicen el producto por cuenta y nombre de los productores 
miembros de la misma, deberán solicitar en las instancias y Ventanillas Autorizadas, acreditándose mediante 
Poder como Representante o Apoderado Legal de la organización, los ANEXOS 1A o 1B, 2 y 4A o 4B, en la 
cantidad necesaria de acuerdo al número de productores miembros, así como el ANEXO 3 denominado 
“Relación de Pr oductores que Comercializaron a través de la Organización”, y recogerá dichos anexos con la 
finalidad de efectuar en tiempo y forma los trámites de los productores. 

 Con base a la relación de productores que integra el ANEXO 3, se emitirán los cheques del Apoyo 
Complementario al Ingreso a nombre de cada productor beneficiario, por lo que la organización y los 
productores individuales miembros de la misma se corresponsabilizan tanto de la veracidad de la información 
y documentación proporcionada ante ASERCA como de la correcta entrega de los apoyos. 

 Una vez efectuadas las ventas del producto, la organización tramitará el Apoyo Complementario al Ingreso 
de los productores miembros mediante la entrega ante la instancia o Ventanilla Autorizada, debidamente 
requisitado lo siguiente: 

• De la organización: el ANEXO 3 en original; y lo dispuesto en la fracción IV incisos “a”, “b”, “c” y “d” del 
presente artículo. 

• De los productores: el ANEXO 1A o 1B, ANEXO 2 de ser el caso; y ANEXO 4A o 4B, y lo dispuesto en la 
fracción IV incisos “a”, “e”, “f” y “g”, este último si procede, y “h” del presente artículo. 

IV.  Efectuada la comercialización del producto y para efectos de la “Solicitud de Pago del Apoyo” los productores 
deberán llenar y firmar el ANEXO 4A o 4B (Este último ANEXO se utilizará únicamente para el ciclo agrícola 
otoño-invierno 2002/2003) y proporcionar la información y documentación correspondiente. El productor, 
para efectos de su solicitud de pago del apoyo, deberá cumplir ante la Dirección Regional con los requisitos 
que se señalan, y exhibir el original y entregar copia simple de los documentos que se indican a 
continuación: 

a. Identificación Oficial con fotografía y firma (persona física y moral). 

b. Inscripción en el RFC (RFC-1) o CIF (persona moral). 

c. Copia Certificada ante Notario Público de: Acta Constitutiva; últimas reformas al Acta Constitutiva; Poder 
vigente del Representante o Apoderado Legal facultado para el trámite y cobro del apoyo y, en su caso, del pago del 
apoyo a los productores (persona moral productora; o persona moral que tramita el apoyo por cuenta y nombre de los 
productores miembros de la misma). 

d. Copia al carbón (o papel autocopiante) de las facturas o documento fiscal equivalente autorizado por la 
SHCP, de las liquidaciones de cosecha, de los cheques de pago y de las pólizas de cheque de pago, con las que el 
productor comprueba la venta del producto objeto del apoyo en términos de “Peso Neto Analizado”. (persona física y 
moral).  

 Exclusivamente los productores, personas físicas, que no dispongan de liquidaciones de cosecha, de copia 
del cheque de pago o de las pólizas de cheque de pago, podrán presentar “carta bajo protesta de decir verdad” de la 
forma de pago e importe de la venta del producto, siempre y cuando tal importe no contravenga los límites establecidos 
por las autoridades competentes para las operaciones de compraventa en efectivo. 
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e.  El productor solicitará se confirme en la base de datos de ASERCA, los folios del (de los) predio(s) y de la(s) 
solicitud(es) de PROCAMPO del ciclo en operación o, en su caso, del Registro Alterno, o entregará la documentación 
que le solicite la Dirección Regional para inscribirse en este último Registro, conforme a la fracción II del presente 
artículo, con el propósito de acreditar la superficie sembrada (persona física y moral). 

f.  El productor, persona física, que por su cuenta y nombre, la organización de productores tramite el apoyo de 
dicho productor, asentará en el espacio correspondiente del ANEXO 4A o 4B su voluntad para que la organización 
tramite ante ASERCA su solicitud de apoyo, y de ser autorizado, el cheque expedido a nombre del productor le sea 
entregado al Representante o Apoderado Legal de la misma, quien a su vez lo entregará al productor (persona física). 

g. El productor asentará en el espacio correspondiente del ANEXO 4A o 4B si desea que el pago del apoyo se 
efectúe a través de depósito en su cuenta bancaria. 

V. Los productores que hayan entregado con anterioridad ante ASERCA, la documentación requerida en el 
presente artículo y que la misma no haya sufrido modificación alguna, deberán presentar una comunicación 
suscrita por la persona física o por el apoderado legal acreditado ante ASERCA, para el caso de personas 
morales, solicitando participar en el SUBPROGRAMA en cuestión, en la que ratifique, con la leyenda de 
“bajo protesta de decir verdad” que la documentación que entregó (señalando el nombre del 
SUBPROGRAMA, y el ciclo agrícola) obra en poder de ASERCA, no ha registrado cambios o modificación 
alguna y, en su caso, que el poder otorgado al apoderado legal se encuentra vigente, por lo que no ha sido 
limitado, revocado o modificado. 

 La entrega de la documentación que se indica en el presente artículo no implica aceptación u obligación de 
pago del apoyo por parte de ASERCA. 

VI. A solicitud del productor, el pago del apoyo se podrá realizar mediante cheque nominativo, o a través de 
depósito en cuenta bancaria del productor, en los plazos máximos establecidos en el artículo 10 de estas 
REGLAS. 

 La Dirección Regional podrá entregar los cheques a los beneficiarios del apoyo por su conducto, por medio 
de la Delegación Estatal de la SAGARPA, por el CADER o a través de las Ventanillas Autorizadas por la 
Dirección Regional, estableciendo adecuadamente el deslinde de responsabilidades a fin de comprobar que 
se entregó el recurso. 

 La Dirección Regional será la responsable de resguardar las nóminas comprobatorias del pago del apoyo, 
mismas que estarán a disposición de las autoridades revisoras correspondientes. 

VII. Para el ejercicio anticipado, que corresponde a la entrega de anticipos de recursos presupuestales hasta 
del 50 por ciento del volumen estimado por apoyar, conforme a lo señalado en el Artículo 7 fracción II, los 
lineamientos específicos se emitirán por ASERCA a más tardar en el mes de noviembre del año en curso. 

ARTICULO 19. Restricciones del Subprograma de Apoyos Directos al Ingreso Objetivo. 

I.  Los productores que realicen el trámite del apoyo a través de su organización, conforme se señala en la 
fracción III del artículo 18 del presente instrumento, no podrán presentar facturas para la comprobación de 
las ventas de su producto. 

II. Los productores, personas morales que soliciten el Apoyo Complementario al Ingreso, deberán presentar 
copia certificada ante Notario Público de la Declaración del Impuesto Sobre la Renta (ISR) 2002 en formato 
normal y, en su caso, en formato complementario, o inscripción en el RFC en 2003 si la persona moral no 
estaba inscrita en el RFC en el año 2002. 

III.  El pago por vía de depósito en cuenta bancaria del productor sólo podrá ser realizado por ASERCA cuando 
el banco en que esté establecida dicha cuenta coincida con alguna de las instituciones bancarias en las que 
ASERCA opera sus cuentas: BANAMEX, BBVABANCOMER, BANCRECER y BANORTE, entre otras, que 
pudiera aperturar. Si por causas diversas no imputables a ASERCA, ésta no efectuara el depósito procederá 
a otorgarlo mediante cheque nominativo. 

IV. Para efectos del presente SUBPROGRAMA no será objeto del apoyo la producción para autoconsumo, la 
producción comercializada del producto que haya sido sembrado como segundo cultivo en una misma 
superficie y ciclo agrícola. Asimismo, no será susceptible del apoyo la producción proveniente de campos 
experimentales ni de instituciones académicas o gubernamentales federales, estatales o municipales. 
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La SAGARPA por conducto de ASERCA, publicará en el DOF los Lineamientos Específicos que correspondan de 
este SUBPROGRAMA. 

CAPITULO VII: SUBPROGRAMA DE APOYOS DIRECTOS PARA EL SACRIFICIO DE GANADO BOVINO Y 
PORCINO EN RASTROS TIPO INSPECCION FEDERAL (TIF) Y PARA PORCINOS EN RASTROS REGISTRADOS 

EN PROCESO DE CERTIFICACION COMO TIF 

ARTICULO 20. Objetivo Específico del Subprograma de Apoyos Directos para el Sacrificio de Ganado 
Bovino y Porcino en Rastros Tipo Inspección Federal (TIF) y para Porcinos en Rastros Registrados en Proceso 
de Certificación como TIF.  

Otorgar un apoyo económico a las personas físicas o morales que sean productores ganaderos o engordadores, 
que sacrifiquen ganado bovino o porcino respectivamente en el rastro TIF y para el sacrificio de porcinos en los demás 
rastros que el SENASICA dictamine en proceso de certificación como TIF, por este año y por única vez, con el fin de 
fomentar el sacrificio de animales en estos rastros para que las bajas condiciones sanitarias o de inocuidad no 
representen una limitante para la comercialización de productos pecuarios y, por consecuencia, que el público 
consumidor tenga acceso a productos cárnicos de mejor calidad. 

ARTICULO 21. Población Objetivo del Subprograma de Apoyos Directos para el Sacrificio de Ganado 
Bovino y Porcino en Rastros Tipo Inspección Federal (TIF) y para Porcinos en Rastros Registrados en Proceso 
de Certificación como TIF.  

Los productores o engordadores de ganado bovino o porcino que sacrifiquen ganado bovino o porcino en un 
Rastro TIF o productores o engordadores de porcinos que sacrifiquen en rastros registrados en proceso de certificación 
como 
rastro TIF. 

ARTICULO 22. Determinación del Monto del Apoyo del Subprograma de Apoyos Directos para el Sacrificio 
de Ganado Bovino y Porcino en Rastros Tipo Inspección Federal (TIF) y para Porcinos en Rastros Registrados 
en Proceso de Certificación como TIF.  

Se otorgarán apoyos con base en la atención y en la demanda de los productores ganaderos o engordadores, 
conforme a lo siguiente: 

I. Para ganado bovino, el apoyo al sacrificio corresponderá al 50% del costo de sacrificio y hasta un máximo de 
$110.00 por cabeza. El máximo apoyo que se podrá otorgar cuando se trate de persona física será de hasta 
$500,000.00, y en el caso de persona moral, el monto del apoyo estará en función del número de socios que 
la conformen, considerando como apoyo máximo por socio la cantidad mencionada y un apoyo máximo por 
persona moral hasta $2,500,000.00 (dos millones quinientos mil pesos). Los apoyos estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestal de ASERCA. 

II. En el caso de porcinos, el apoyo será de hasta $100.00 por cabeza durante el primer trimestre de 2003; de 
hasta $75.00 por cabeza durante el segundo trimestre de 2003; y hasta $50.00 a partir del inicio del tercer 
trimestre de 2003. El apoyo será de $500,000.00 anuales o 5,000 cabezas sacrificadas por productor por 
año, lo que ocurra primero; en el caso de persona moral el apoyo estará en función del número de socios 
que la conformen, considerando como apoyo máximo por socio la cantidad mencionada y un apoyo máximo 
por persona moral hasta $2,500,000.00 (dos millones quinientos mil pesos). Los apoyos estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestal de ASERCA.  

III. Se establece para este SUBPROGRAMA una asignación presupuestal de $300,000,000.00 (trescientos 
millones de pesos), sujeto a las disposiciones aplicables en el PEF 2003. 

ARTICULO 23. Criterios de Selección del Subprograma de Apoyos Directos para el Sacrificio de Ganado 
Bovino y Porcino en Rastros Tipo Inspección Federal (TIF) y para Porcinos en Rastros Registrados en Proceso 
de Certificación como TIF.  

Los rastros TIF y los registrados en proceso de certificación participarán en este SUBPROGRAMA como ventanilla 
de recepción de solicitudes y podrán participar también como ventanilla de pago del apoyo que corresponda a los 
productores beneficiarios, quienes deben cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Inscripción de Beneficiarios. El beneficiario deberá presentar la primera vez, como parte de su inscripción al 
SUBPROGRAMA, en los rastros TIF y los registrados en proceso de certificación los siguientes documentos: 

a.  Solicitud de inscripción al SUBPROGRAMA, debidamente llenada y firmada (Anexo 5). 
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b.  Cédula de Identificación Fiscal o Copia de la Cédula de la Clave Unica de Registro de Población (CURP) o 
constancia del trámite para la obtención de la misma o, en su caso, copia del acta de nacimiento. 

c.  Copia de Identificación oficial con fotografía y firma (Preferentemente credencial de elector, o pasaporte, 
cartilla del servicio militar, entre otras). 

d.  En su caso, formato emitido por institución bancaria en la que se indique número de cuenta, plaza y razón 
social de la institución bancaria con la validación correspondiente de dicha institución, en la que desea se realicen los 
depósitos. 

II. En el caso de las personas morales, los interesados deberán presentar en copia certificada ante notario 
público de la Escritura Constitutiva de la sociedad, y de ser el caso, las últimas reformas; Aviso de alta de 
actividad económica ante la SHCP; Cédula del Registro Federal de Contribuyentes o Cédula de Identificación 
Fiscal; Comprobante de domicilio; Poder Notarial vigente del apoderado legal; Identificación oficial con 
fotografía y firma del apoderado legal (legible). 

III. Los interesados se presentarán en el rastro TIF con o sin su primer embarque de ganado, solicitan al 
Administrador o apoderado legal del rastro el formato de Solicitud de Inscripción al SUBPROGRAMA de 
Apoyos Directos al sacrificio de bovinos y porcinos para abasto en rastros Tipo Inspección Federal y para 
porcinos en rastros registrados en proceso de certificación como TIF. 

IV. Los interesados deberán llenar el formato de solicitud de inscripción registrando los datos que se solicitan (en 
los casos en que lleven los formatos llenados, solamente deberán entregarlos). 

V. En los casos donde la persona que lleva el ganado al sacrificio no sea el beneficiario que se haya inscrito 
previamente, ésta deberá presentar el contrato de cesión de derechos. (Anexo 6). 

VI Adicionalmente para poder generar una Solicitud de Apoyo (Anexo 7) se deberá presentar copia del 
documento que ampare la propiedad del ganado (guía de tránsito, factura simple o certificado zoosanitario en 
su caso) y factura o recibo que demuestre el servicio de sacrificio prestado por el rastro. 

 Si el beneficiario autoriza a una persona para actuar por su cuenta y orden, éste deberá presentar además 
de los requisitos antes mencionados, copia de su identificación oficial y carta poder o poder notarial en su 
caso, en donde se demuestre su facultad. 

ARTICULO 24. Mecánica de Operación del Subprograma de Apoyos Directos para el Sacrificio de Ganado 
Bovino y Porcino en Rastros Tipo Inspección Federal (TIF) y para Porcinos en Rastros Registrados en Proceso 
de Certificación como TIF.  

ASERCA, SENASICA y los rastros TIF y los registrados en proceso de certificación, establecerán a través de 
convenios de colaboración o de concertación, según sea el caso, la mecánica operativa para el otorgamiento del apoyo 
económico a las personas físicas o morales, que sean productores o engordadores de ganado bovino y porcino que 
sacrifiquen ganado bovino o porcino en rastros Tipo Inspección Federal (TIF) y para porcinos en los rastros registrados 
en proceso de certificación como TIF por el SENASICA. 

I. ASERCA otorgará el apoyo objeto de este SUBPROGRAMA mediante cheque nominativo tanto a los 
beneficiarios de ganado bovino y ganado porcino. 

II. Los pagos se realizarán conforme a los tiempos establecidos en el artículo 10 de estas REGLAS. 

ARTICULO 25. Requisitos del Subprograma de Apoyos Directos para el Sacrificio de Ganado Bovino y 
Porcino en Rastros Tipo Inspección Federal (TIF) y para Porcinos en Rastros Registrados en Proceso de 
Certificación 
como TIF. 

Se apoyará al sacrificio de bovinos y porcinos para abasto en los términos siguientes: 

I. El rastro TIF deberá proporcionar el formato que se establece en el Artículo 23 fracción I inciso “d” de estas 
REGLAS validado por la institución bancaria a ASERCA. Para efectos de este SUBPROGRAMA, el rastro 
TIF participará como ventanilla de recepción de solicitudes y podrá participar como ventanilla de entrega del 
pago del apoyo que corresponda a los Beneficiarios del Apoyo para Sacrificio de Ganado Bovino y Porcino 
en Rastros Tipo Inspección Federal (TIF) y para porcinos en Rastros Registrados en Proceso de Certificarse 
como TIF, que cumplan con los procedimientos de Inscripción y operación de este SUBPROGRAMA que se 
encuentren detallados en los convenios suscritos correspondientes. El rastro TIF a través del Supervisor o 
auxiliar y/o Médico Veterinario Zootecnista oficial o aprobado deberá entregar a la organización o institución 
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que sea contratada previa autorización de la SHCP para la verificación de la información de los rastros, una 
relación de los beneficiarios del apoyo objeto de este SUBPROGRAMA. 

II. A través de la organización o institución que sea contratada para la verificación y evaluación de la 
información de los rastros se revisarán las solicitudes de radicación de recursos presupuestales que haya 
autorizado y validado el Supervisor o auxiliar y/o el Médico Veterinario Zootecnista oficial o aprobado en los 
rastros TIF. 

III. ASERCA podrá por sí o a través de terceros practicar revisiones periódicas y visitas de verificación a los 
establecimientos de los rastros TIF, con el fin de compulsar la información vertida en las Solicitudes de 
Apoyo.  

IV. Si como resultado de las verificaciones realizadas se constata que hubo falsedad o dolo en los datos 
consignados en la solicitud de inscripción o solicitud de apoyo y si ya se hubiera recibido el apoyo, éste 
deberá ser reintegrado, en cuyo caso quedarán excluidos de recibir beneficios de los programas de la 
SAGARPA. 

V. Los apoyos se podrán pagar a los productores que hayan empezado a sacrificar ganado bovino o porcino 
según sea el caso, desde el 1 de enero del presente ejercicio, siempre y cuando se cuente con suficiencia 
presupuestal para realizar los pagos respectivos. 

ARTICULO 26. Restricciones del Subprograma de Apoyos Directos para el Sacrificio de Ganado Bovino y 
Porcino en Rastros Tipo Inspección Federal (TIF) y para Porcinos en Rastros Registrados en Proceso de 
Certificación como TIF.  

I.  Sacrificio de bovinos para abasto mayores a 12 meses de edad. No será sujeto del apoyo el ganado bovino 
de importación para abasto cuyo destino sea el sacrificio inmediato. En el caso de ganado de importación, 
solamente será sujeto del apoyo cuando hayan permanecido por un periodo de finalización superior a los 90 
días en territorio nacional, para lo cual deberá presentar original y copia del permiso de importación ante el 
rastro correspondiente. 

II.  Sacrificio de porcinos para abasto entre los 5 y 6 meses de edad y un peso entre 85 y 120 kilogramos. No 
serán sujetos del apoyo los porcinos de importación para abasto. 

CAPITULO VIII: SUBPROGRAMA DE APOYOS DIRECTOS AL ACCESO A GRANOS FORRAJEROS 
NACIONALES 

ARTICULO 27. Objetivo Específico del Subprograma de Apoyos Directos al Acceso a Granos Forrajeros 
Nacionales. 

Asegurar al productor pecuario el acceso a granos forrajeros nacionales a precios competitivos bajo un ESQUEMA 
de agricultura por contrato, a fin de lograr una mayor certidumbre y rentabilidad económica en beneficio del ingreso del 
productor pecuario y de la cadena productiva, procurando que la entrega del apoyo se realice equitativa y 
redistributivamente. 

ARTICULO 28. Población Objetivo del Subprograma de Apoyos Directos al Acceso a Granos Forrajeros 
Nacionales. 

Los productores y engordadores de ganado bovino, porcino y avícola, que realicen agricultura por contrato con 
productores agrícolas nacionales de granos forrajeros producidos en México, que satisfagan las necesidades de estos 
insumos.  

ARTICULO 29. Determinación del Monto del Apoyo del Subprograma de Apoyos Directos al Acceso a 
Granos Forrajeros Nacionales. 

Con base al comportamiento del mercado y la disponibilidad presupuestal, la SAGARPA por conducto de 
ASERCA, determinará los granos forrajeros nacionales que serán objeto del apoyo en las entidades federativas. El 
presente SUBPROGRAMA contempla apoyar, entre otros, los granos forrajeros nacionales de maíz, sorgo, trigo, 
triticale, cebada y avena. 

El apoyo a los granos forrajeros nacionales se determinará por tonelada de grano forrajero que el productor 
agrícola comercialice con el productor pecuario, a fin de garantizar que el productor pecuario acceda a este insumo 
nacional a un precio internacional más Bases al puerto o frontera que presente las mejores condiciones de logística 
para el abasto de las zonas consumidoras.  

ARTICULO 30. Criterios de Selección del Subprograma de Apoyos Directos al Acceso a Granos Forrajeros 
Nacionales. 
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Serán susceptibles de recibir este apoyo todos los productores y engordadores de ganado bovino, porcino y 
avícola que realicen agricultura por contrato con productores de granos forrajeros, directamente o a través de 
empresas fabricantes de alimentos balanceados. 

ARTICULO 31. Mecánica de Operación del Subprograma de Apoyos Directos al Acceso a Granos Forrajeros 
Nacionales. 

I.  La SAGARPA por conducto de ASERCA suscribirá Convenios de Concertación con productores pecuarios 
que acrediten su personalidad jurídica, donde se establecerán las bases para la canalización de los apoyos 
correspondientes.  

II. Los convenios de concertación se tramitarán y firmarán en las oficinas de ASERCA.  

III. Para efectos de este SUBPROGRAMA, ASERCA integrará un padrón de productores pecuarios 
consumidores de granos forrajeros, con el propósito de asegurar que el apoyo efectivamente llegue al 
productor pecuario.  

ARTICULO 32. Requisitos del Subprograma de Apoyos Directos al Acceso a Granos Forrajeros Nacionales. 

El productor interesado deberá: 

I.  Presentar en la Dirección Regional de ASERCA el Contrato de Compraventa a Término, el que deberá ser 
validado y registrado por dicha oficina. 

II. Una vez validado el contrato por la Dirección Regional de ASERCA, el productor pecuario estará en 
condiciones de efectuar el trámite y firma del Convenio de Concertación, de acuerdo con los criterios 
establecidos en los Lineamientos Específicos que se publiquen en el DOF. 

III. Los requisitos para el cobro del apoyo, serán establecidos en el convenio de concertación referido en la 
fracción anterior que se firme para tal efecto. 

ARTICULO 33. Restricciones del Subprograma de Apoyos Directos al Acceso a Granos Forrajeros 
Nacionales. 

Sólo serán apoyadas las cosechas de granos forrajeros de los Estados Unidos Mexicanos, en los montos de los 
volúmenes de granos forrajeros para los que se haya realizado agricultura por contrato.  

CAPITULO IX: SUBPROGRAMA DE APOYOS DIRECTOS PARA LA CONVERSION DE CULTIVOS 

ARTICULO 34. Objetivo Específico del Subprograma de Apoyos Directos para la Conversión de Cultivos. 

Otorgar apoyos directos al productor para el cambio en el uso actual del suelo reemplazando un cultivo anual que 
genera: productos excedentarios o con dificultades de comercialización, problemas en la degradación del suelo por 
erosión eólica o hídrica y ensalitramiento de las tierras, sequía recurrente en una región determinada; por otros cultivos 
anuales o perennes sustentables, que contribuyan a resolver los problemas señalados y a su vez, mejoren entre otras 
cosas, la rentabilidad de la unidad de producción, bienes de mayor competitividad en el mercado, mejoramiento en la 
conservación del suelo y agua, diversificación en el patrón de cultivos de la región que disminuyan la vulnerabilidad a 
los cambios climáticos o favorezcan la integración de cadenas agroalimentarias. 

La conversión hacia nuevos cultivos fomentará el mejor aprovechamiento de la tierra que incidirá en una mayor 
productividad en beneficio del ingreso de los productores y de la integración de las cadenas productivas. 

ARTICULO 35. Población Objetivo del Subprograma de Apoyos Directos para la Conversión de Cultivos. 

Los productores cuyas superficies se encuentren dentro de los polígonos determinados en el proyecto regional 
presentado por el Gobierno del Estado correspondiente y aprobado por ASERCA, y que se comprometan a sustituir la 
siembra del producto sembrado en el ciclo agrícola homólogo anterior por el producto sustituto para dicho ciclo, durante 
el periodo que se determine para tal efecto con los paquetes tecnológicos aprobados por el INIFAP, y que dichos 
productores realicen agricultura por contrato si el producto es comercializado anualmente y cuenten con coberturas de 
precios cuando el producto sustituto esté contemplado en el SUBPROGRAMA de Coberturas. 

ARTICULO 36. Determinación del Monto del Apoyo del Subprograma de Apoyos Directos para la 
Conversión 
de Cultivos. 

El apoyo consiste en un monto fijo en moneda nacional por hectárea o por tonelada, el cual será determinado por 
la SAGARPA a través de ASERCA, de acuerdo con las condiciones económicas prevalecientes y las condiciones de 
mercado específicas del producto objeto del apoyo, asegurando que dicho apoyo no distorsione el equilibrio del 
mercado entre productos y regiones, y buscando equidad y transparencia en la asignación del apoyo, dando prioridad 
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en la entrega del apoyo a los productores con menor superficie sembrada. Dichos montos serán dados a conocer 
oportunamente en el DOF. 

ARTICULO 37. Criterios de Selección del Subprograma de Apoyos Directos para la Conversión de Cultivos. 

Serán elegibles todos los productores que se encuentren registrados en el Directorio de PROCAMPO o en el 
Registro Alterno, que hayan presentado la Solicitud de Inscripción al SUBPROGRAMA en el marco del proyecto 
regional aprobado por ASERCA. 

ARTICULO 38. Mecánica de Operación del Subprograma de Apoyos Directos para la Conversión de 
Cultivos. 

Los Gobiernos de los Estados a través de sus áreas de desarrollo agropecuario y con la colaboración de las 
autoridades municipales, integrarán diagnósticos y estrategias de desarrollo regional consensuadas con los 
productores y sus organizaciones en cada ámbito, que se someterán a la opinión del Consejo Estatal de Desarrollo 
Rural Sustentable; con base en lo cual se procederá conforme a lo siguiente: 

I.  Los Gobiernos de los Estados constituirán un grupo técnico especializado con la participación de la 
Delegación de la SAGARPA, la Dirección Regional, el INIFAP, FIRCO y SEMARNAT, el cual tendrá la 
responsabilidad de coordinar los trabajos tendientes a determinar las coordenadas geográficas de los 
polígonos e identificar los predios que se localizan dentro de ellos y con base en los diagnósticos, elaborará 
un proyecto regional que deberá identificar las áreas y predios susceptibles de conversión en los términos de 
la definición de este instrumento, adicionalmente planteará las opciones de cambio de uso del suelo o 
actividades sustentables para cada una de ellas, todo ello soportado en estudios de factibilidad que 
contengan el punto de vista técnico, económico, financiero y ambiental. Cuando sea posible, se elaborarán 
proyectos modelo para cada una de esas alternativas, los cuales deberán contener metas, costos y 
calendario de ejercicios presupuestales, entre otros conceptos. 

II.  El Proyecto Regional será elaborado y presentado por el Gobierno del Estado ante oficinas centrales de 
ASERCA para su aprobación, el cual servirá de sustento para establecer los Lineamientos Específicos del 
SUBPROGRAMA que publicará la SAGARPA por conducto de ASERCA en el DOF, a más tardar quince días 
posteriores de su aprobación. 

III.  El apoyo será otorgado directamente a los productores por hectárea o por tonelada que bajo el contexto de 
conversión productiva hayan sustituido la superficie sembrada del producto anterior, por la siembra del 
producto sustituto en las regiones ubicadas dentro de los polígonos que determinó el proyecto regional 
aprobado por ASERCA. 

IV. En caso de que existan productores con predios que no estén dentro del polígono y/o fundamentados en el 
estudio de potencial productivo, el Gobierno del Estado podrá solicitar al INIFAP la realización del estudio y, 
en su caso, la incorporación de los predios al polígono respectivo. Para este último caso, el apoyo estará 
condicionado a la disponibilidad presupuestal de ASERCA. 

V. La Dirección Regional emitirá el apoyo a la Solicitud de Inscripción que sea dictaminada como procedente, 
conforme a la mecánica de entrega que se establezca en los Lineamientos Específicos y en las ventanillas 
que al efecto designe la Dirección Regional. El pago se hará como máximo durante los 30 días hábiles 
posteriores al dictamen de procedencia de la solicitud. 

ARTICULO 39. Requisitos del Subprograma de Apoyos Directos para la Conversión de Cultivos. 

Los productores elegibles en este SUBPROGRAMA, deberán tener inscritos los predios respectivos en el 
Directorio de PROCAMPO o en el Registro Alterno; para estos predios se verificará en la base de datos de ASERCA, la 
siembra del cultivo a sustituir en alguno de los últimos cinco ciclos agrícolas anteriores correspondientes. Si el predio 
no está inscrito en PROCAMPO el productor deberá presentar un documento expedido por el Jefe del DDR donde 
haga constar que el productor sembró el producto en alguno de los cinco últimos ciclos agrícolas homólogos anteriores 
y que no se trate de una rotación de cultivo en el periodo mencionado. 

Los productores sujetos del apoyo deberán cumplir en el periodo que se establezca en los Lineamientos 
Específicos correspondientes, con los siguientes requisitos: 

I.  Presentar por conducto del Gobierno del Estado el proyecto estatal o regional de conversión de cultivos, el 
cual deberá ser aprobado por ASERCA. El proyecto deberá contener la relación de productores desglosando 
para cada uno, las superficies y predios objeto del apoyo. 

II.  Presentar los contratos de compraventa a término, conforme al formato emitido por la Dirección Regional 
para su validación. Este requisito aplica sólo si el producto sustituto es comercializado anualmente. 
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III.  Comprobar que el producto sustituto cuenta con coberturas de precios, mediante la documentación que se 
determine en los Lineamientos del presente SUBPROGRAMA. Este requisito aplica sólo si el producto 
sustituto está contemplado en el SUBPROGRAMA de Coberturas. 

IV. Llenar y presentar la Solicitud de Inscripción al presente SUBPROGRAMA, conforme al formato 
proporcionado por la Dirección Regional y que será dado a conocer a través los Lineamientos Específicos 
que se publiquen 
en el DOF. 

V. Comprobar la superficie sembrada del producto anterior y del producto sustituto conforme se establezca en 
los Lineamientos Específicos, considerando las disposiciones y requisitos que se señalan en el artículo 18 
del presente instrumento. 

VI. Comprobar las ventas del producto sustituto cuando éste se comercialice anualmente, conforme se 
establezca en los Lineamientos Específicos, considerando las disposiciones y requisitos que se señalan en el 
artículo 18 del presente instrumento. 

ARTICULO 40. Restricciones del Subprograma de Apoyos Directos para la Conversión de Cultivos. 

Las Restricciones correspondientes a este SUBPROGRAMA se establecerán en los Lineamientos Específicos que 
para tal efecto se emitan, considerando las establecidas en el artículo 19 del presente instrumento. 

La SAGARPA por conducto de ASERCA, publicará en el DOF los Lineamientos Específicos que correspondan de 
este SUBPROGRAMA. 

CAPITULO X: SUBPROGRAMA DE APOYOS PARA LA ADQUISICION DE COBERTURAS DE PRECIOS 
AGROPECUARIOS 

ARTICULO 41. Objetivos Específicos del Subprograma de Apoyos para la Adquisición de Coberturas de 
Precios Agropecuarios. 

I.  Proteger el ingreso esperado de los productores y/o compradores de productos agropecuarios, mediante la 
utilización de instrumentos de cobertura de precios. Este mecanismo busca complementar los propósitos y 
objetivos de los demás SUBPROGRAMAS que se incluyen en las presentes REGLAS, buscando así el 
apoyo integral en el proceso de comercialización de las cosechas nacionales. 

II. Diseñar con organismos públicos, privados y otras instituciones, la instrumentación de nuevos esquemas 
financieros para apoyar la comercialización de productos agropecuarios y facilitar el financiamiento de los 
productores. 

III.  Elaborar esquemas financieros para apoyar la comercialización óptima de productos agropecuarios. 

IV.  Fomentar en el sector agropecuario una cultura financiera de administración de riesgos. 

ARTICULO 42. Población Objetivo del Subprograma de Apoyos para la Adquisición de Coberturas de 
Precios Agropecuarios. 

Los productores, individuales o asociados, con producción comercializable de maíz, trigo, arroz, sorgo, soya, 
cártamo, algodón, café, naranja, pecuarios, frutas y hortalizas (estos últimos dos, sólo podrán participar en la 
modalidad de Cobertura para Riesgos Financieros señalada en el artículo 43, fracción III, inciso “c” de las presentes 
REGLAS). También podrán participar en la modalidad Agropecuaria Contrato, señalada en el artículo 43, fracción III, 
inciso b, los compradores de dichos productos cuando lleven a cabo operaciones agropecuarias por contrato 
(compraventa a término) y que cumplan con los requisitos y criterios establecidos en las presentes REGLAS. 

ARTICULO 43. Características del Apoyo del Subprograma de Apoyos para la Adquisición de Coberturas de 
Precios Agropecuarios. 

I.  Productos Sujetos de Cobertura.- Serán susceptibles para participar y contar con el apoyo de la cobertura, 
los siguientes productos: maíz, trigo, arroz, sorgo, soya, cártamo, algodón, naranja, cárnicos y café. De 
acuerdo al producto, se podrá tomar la cobertura con otro producto que sea representativo del movimiento de 
precios. 

II.  Tipo de Cobertura y Porcentajes de Apoyo.- Tomando en cuenta las necesidades del productor, la cobertura 
del precio se realizará preferentemente a través de la compra de opciones sobre futuros “put” y “call”, para lo 
cual ASERCA aportará parte del costo de la misma, conforme a las fracciones siguientes. El costo total de la 
cobertura será calculado conforme a lo señalado en el numeral 46, fracción II de estas REGLAS. 
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III.  Modalidades.- Se establecen: la Cobertura simple; la Cobertura Agropecuaria por Contrato; Cobertura para 
Riesgos Financieros; las Coberturas Piloto, Emergentes, Institucionales y Propias; Coberturas para 
Pignoración y Cobertura de Servicio; en los términos siguientes:  

a. Cobertura Simple.- El objeto de esta modalidad consiste en poner al alcance de los productores 
instrumentos del mercado de futuros, fomentando la cultura de administración de riesgos de precios en el sector 
agropecuario. En esta modalidad la cobertura se realizará a través del uso de opciones “put” y ASERCA aportará el 
50% (cincuenta por ciento) del precio total de la cobertura. 

b.  Cobertura Agropecuaria por Contrato.- Esta modalidad tiene por objeto fomentar la realización de 
contratos de compraventa a término que garanticen que los productos sean comercializados al momento de su salida, 
mediante el uso de coberturas a través de opciones “put” y “call”. En el caso de que en el contrato se haya pactado un 
precio fijo, las opciones “put” serán asignadas al comprador y las opciones “call” al productor; si en cambio, en el 
contrato se estableció un precio referido a un futuro, las opciones “put” serán asignadas al productor y las opciones 
“call” al comprador. 

 En esta modalidad, el productor (vendedor) y el comprador podrán participar de manera independiente, sin la 
participación de su contraparte, siempre y cuando se cumpla con los criterios de selección establecidos en las 
presentes REGLAS. 

 La Cobertura Agropecuaria por Contrato busca particularmente favorecer al productor, garantizándole un 
precio base fijo y beneficiarlo, a través de la cobertura, de eventuales alzas en el mercado internacional. Bajo esta 
modalidad ASERCA aportará para cada una de las partes el 50% (cincuenta por ciento) del precio total de la cobertura. 

c. Cobertura para Riesgos Financieros.- Esta modalidad tiene por objeto cubrir los riesgos causados por 
fluctuaciones cambiarias en operaciones de exportación de productos agropecuarios. En esta modalidad, ASERCA 
aportará el 50% (cincuenta por ciento) del precio de la cobertura y las operaciones serán realizadas a través de la 
compra de opciones “call” sobre el contrato de futuro del peso mexicano. El volumen y vencimiento serán determinados 
por las características establecidas en el contrato de exportación que deberá ser presentado ante ASERCA. 

d.  Coberturas Piloto, Emergentes, Institucionales y Propias.- De acuerdo a la disponibilidad presupuestal y 
operativa, ASERCA podrá realizar Coberturas Piloto, Coberturas Emergentes, Coberturas Institucionales y Coberturas 
Propias. Para este tipo de coberturas, ASERCA podrá contratar opciones, opciones sintéticas o contratos de futuros. 

 Para las Coberturas Piloto y Emergentes, ASERCA informará a los interesados en un lapso no menor a 5 
días hábiles, para qué producto(s), ciclo(s) agrícola(s) y región(es) se instrumentarán dichas coberturas; así como los 
porcentajes de apoyo que asumirá y los instrumentos de cobertura que se utilizarán. 
 Para las Coberturas Institucionales ASERCA, conjuntamente con las instituciones u organismos interesados, 
acordará y diseñará la estrategia, definiendo para qué producto(s) y con qué instrumento(s) se realizará(n) dicha(s) 
cobertura(s); así como los porcentajes de apoyo que asumirá ASERCA y los instrumentos de cobertura que se 
utilizarán, así como el destino de los eventuales beneficios que se generen. 
 Para las Coberturas Propias ASERCA diseñará la estrategia, definiendo con referencia a qué mercancía se 
instrumentarán dichas coberturas y los instrumentos de cobertura que se utilizarán; el precio total de estas coberturas 
será cubierto en un 100% (cien por ciento) por ASERCA, ya sea cargado al PROGRAMA o SUBPROGRAMA(S) o 
ESQUEMA(S) de apoyos de ASERCA beneficiario(s) de la cobertura. Estas posiciones podrán ser reasignadas a las 
demás modalidades de cobertura siempre y cuando se cumpla con los requisitos establecidos para cada una de ellas.  
 Las recuperaciones que se llegasen a generar podrán ser destinadas a incrementar el presupuesto 
autorizado del PROGRAMA o SUBPROGRAMA(S) para el(los) cual(es) se instrumentó(aron) la(s) cobertura(s) y/o 
aplicarse conforme a lo estipulado en el artículo 43, fracción IV de estas REGLAS. 
e. Coberturas para Pignoración.- Esta modalidad tiene por objeto apoyar a las organizaciones de productores 
inscritos en el SUBPROGRAMA de Apoyos para la Pignoración, mediante el uso de coberturas a través de opciones 
“put”. Bajo esta modalidad ASERCA aportará hasta el 100% (cien por ciento) del precio total de la cobertura. 
f.  Cobertura de Servicio.- Bajo esta modalidad, ASERCA de acuerdo con su capacidad operativa, podrá 
realizar Coberturas de Servicio, sin afectación presupuestal para ASERCA. En este caso, el interesado deberá pagar el 
100% (cien por ciento) del precio total de la cobertura. La inscripción estará sujeta a la aprobación de ASERCA. Los 
requisitos de inscripción y la mecánica operativa serán establecidos por ASERCA. 

ARTICULO 44. Criterios de Selección del Subprograma de Apoyos para la Adquisición de Coberturas de 
Precios Agropecuarios. 
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Con el objeto de que la Dirección Regional correspondiente dictamine la elegibilidad del productor para participar 
en el SUBPROGRAMA, éste deberá cumplir con los siguientes criterios de selección: 

I. Cobertura Simple.- Demostrar su calidad de productor de cualquiera de los productos señalados en el 
artículo 42 de las presentes REGLAS, mediante la presentación del folio de inscripción al PROCAMPO 
vigente; o, por medio de una acreditación bancaria con crédito de habilitación o avío; o, mediante el acta 
derivada de la verificación de campo correspondiente, en la que conste que dicho predio o parcela se 
encuentra sembrada con el cultivo para el que solicita la cobertura, dicha acta podrá ser emitida por la 
Dirección Regional o por la Delegación Estatal de la SAGARPA. 

 Para el caso de productores de ganado bovino y porcino, demostrar que son productores de estas especies, 
mediante acreditación emitida por la SAGARPA, ASERCA, o en su caso, por la unión ganadera regional o 
asociación local correspondiente a su zona de cría o engorda del ganado en cuestión; dicha acreditación 
deberá contener el logotipo de la institución emisora, fecha de emisión, nombre, cargo y firma de la autoridad 
emisora de dicha resolución. 

II. Cobertura Agropecuaria por Contrato.- Para esta modalidad, el productor y el comprador (en su caso), 
deberá(n), además de cumplir con lo establecido en el apartado anterior de este numeral, exhibir y registrar 
ante ASERCA el contrato de compraventa a término firmado por las partes, en el que se especifique 
claramente el producto, volumen o cantidad, fecha y lugar de entrega, así como el precio pactado. 

 Las coberturas podrán realizarse a partir del día hábil siguiente al de la fecha de registro del contrato de 
compraventa en ASERCA y hasta 60 días antes de la fecha de entrega del físico o producto. Para esta 
modalidad, el periodo de cobertura podrá ser de hasta doce meses. 

III. Cobertura para Riesgos Financieros.- Demostrar, conforme lo señalado en el apartado I de este numeral, 
su calidad de productor de cualquiera de los productos señalados en el artículo 42 de las presentes 
REGLAS. Aunado a lo anterior, el productor deberá exhibir el contrato de exportación, señalando el volumen 
o cantidad, fecha de entrega, así como el monto total pactado. 

IV. Cobertura para Pignoración.- Demostrar, conforme lo señalado en el apartado I de este numeral, su 
calidad de productor de cualquiera de los productos señalados en el artículo 42 de las presentes REGLAS. 
Aunado a lo anterior, el productor deberá exhibir el certificado de depósito correspondiente, señalando el 
volumen o cantidad y valor del mismo. El periodo de cobertura podrá ser hasta de seis meses, mismo que en 
casos específicos, previa autorización de ASERCA, podrá alcanzar los nueve meses. 

ARTICULO 45. Mecánica de Operación del Subprograma de Apoyos para la Adquisición de Coberturas de 
Precios Agropecuarios. 

I. Compra.- La Dirección Regional dictaminará la elegibilidad del productor, considerando el cumplimiento de 
los criterios de selección aplicables a cada modalidad, señalados en el artículo 44, así como los requisitos 
enumerados en el artículo 46 de las presentes REGLAS. 

 En apego a las especificaciones de las bolsas de futuros, el participante contratará su cobertura en contratos, 
cuyas conversiones se señalan en las Tablas de Precios de Cobertura, descritas en el artículo 46 fracción II 
de las presentes REGLAS. 

 El participante podrá cubrir como máximo el número de contratos que resulte de convertir su producción 
estimada en el predio o los predios registrados en PROCAMPO o en el Registro Alterno y/o habilitados por la 
institución bancaria, o en su caso, a la acreditación emitida por la Dirección Regional o la Delegación Estatal 
de la SAGARPA, o por la unión ganadera regional o asociación local correspondiente. Dicha estimación 
deberá ser validada por la Dirección Regional y asentada en el formato de Solicitud de Cobertura (ANEXO 
9). 

 El productor deberá establecer el mes de vencimiento de su cobertura, tomando en cuenta que todas las 
opciones vencen el mes anterior al de los contratos de futuro del mes seleccionado. 

 El plazo máximo de cobertura para el productor en periodo de siembra o en su caso de engorda, será de 12 
meses y para el productor en periodo de comercialización será de 4 meses, sin exceder los vencimientos que 
se estipulen en las Tablas de Precios de Cobertura definidas en la fracción II artículo 46 de las presentes 
REGLAS. En virtud de que los vencimientos de los contratos de futuros no corresponden a todos los meses 
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del año, el plazo de cobertura se ajustará al vencimiento más cercano del contrato de futuro, considerando la 
fecha de solicitud de la cobertura. 

 Determinada la elegibilidad del productor, la Dirección Regional u oficinas centrales de ASERCA, iniciarán el 
proceso de inscripción, realizando las siguientes actividades (Para el caso de las Coberturas de Servicio, los 
trámites señalados a continuación pueden ser realizados en oficinas centrales de ASERCA): 

a. Llenar los formatos de Registro de Inscripción (sólo aplica para clientes de nuevo ingreso) (ANEXO 8) y 
Solicitud de Cobertura (ANEXO 9). Mediante este último documento, el productor otorgará autorización a ASERCA 
para que lleve a cabo en su nombre, los actos necesarios para comprar, liquidar, administrar contratos de opciones 
sobre futuro, recibir y administrar fondos y en general para realizar cualquier operación relacionada con los 
instrumentos que se utilicen para la cobertura; dicha autorización tendrá como vigencia máxima, la fecha de 
vencimiento de los contratos de cobertura establecida por el productor en el formato de Solicitud de Cobertura (ANEXO 
9). 

b.  En su caso, proporcionar al productor la ficha de depósito llenada previamente, para realizar el depósito en la 
cuenta bancaria designada por ASERCA, por el importe correspondiente de acuerdo a la modalidad de cobertura 
inscrita, considerando los precios de cobertura vigentes. 

c. Solicitar telefónicamente la compra a oficinas centrales de ASERCA, para que la operación de compra pueda 
realizarse el mismo día, dicha instrucción deberá ser recibida en oficinas centrales de ASERCA (Dirección General de 
Operaciones Financieras) antes de las 12:45 horas (horario de México, D.F). 

d.  Enviar a oficinas centrales de ASERCA, copia del formato de Solicitud de Cobertura (ANEXO 9) y, en su 
caso, la(s) ficha(s) de depósito. 

 Realizada la colocación de contratos, oficinas centrales de ASERCA expedirá el formato denominado 
Notificación de Compra de Cobertura (ANEXO 10), confirmando que el productor ha quedado efectivamente cubierto, 
sin este documento el formato de Solicitud de Cobertura (ANEXO 9) carece de validez. Este documento deberá ser 
enviado por las oficinas centrales de ASERCA a la Dirección Regional en un plazo máximo de cuatro días hábiles a 
partir de la fecha en que oficinas centrales de ASERCA cuente con copia de la documentación señalada en el inciso “d” 
de este apartado y la Dirección Regional deberá enviarla al productor en un plazo máximo de tres días hábiles. 

 En caso de que las condiciones del mercado sean adversas (variaciones abruptas de los precios, alta 
volatilidad de los precios, etc.), las oficinas centrales de ASERCA podrán suspender temporalmente, 
sin responsabilidad alguna, la colocación de las opciones sobre futuros hasta que el mercado se estabilice, en dado 
caso, estas oficinas notificarán inmediatamente a la Dirección Regional y éstas a los productores que hayan girado la 
solicitud de compra. 

II. Liquidación.- El productor podrá liquidar su cobertura, solicitándolo en la Dirección Regional en cualquier 
momento durante la vigencia del contrato, mediante el formato denominado Solicitud de Liquidación de 
Cobertura (ANEXO 11). La liquidación podrá ser total o parcial, de acuerdo a sus necesidades, excepto en el 
caso de Cobertura para Pignoración, en la que sólo podrá liquidar hasta haber retirado el producto. 

 En la modalidad de Cobertura Agropecuaria por Contrato, las partes en forma independiente podrán decidir 
la liquidación de sus posiciones anticipadamente, si así conviene a sus intereses. En este caso, ASERCA 
conservará el producto de las mismas hasta en tanto no se hayan cumplido las obligaciones pactadas en el 
contrato de compraventa. En caso de que cualquiera de las partes incumpla los términos pactados en el 
contrato de compraventa a término, ASERCA, podrá suspender las operaciones de cobertura y podrá retener 
cualquier producto derivado de las mismas, previa notificación a las partes y respetando su derecho de 
audiencia, dejando a salvo los derechos a que hubiese lugar, documentará el incumplimiento y podrá 
depositar judicialmente el recurso retenido, para que en su momento pueda operar como compensación a la 
parte afectada. 

 El pago de los beneficios a los productores se realizará en un plazo máximo de 10 días hábiles posteriores a 
la fecha de liquidación, siempre y cuando el productor haya cumplido con la entrega de la documentación en 
la Dirección Regional; en caso contrario el pago se efectuará cinco días hábiles posteriores a la fecha de 
recepción de dicha documentación en la Dirección Regional. 

 A petición del productor, la Dirección Regional solicitará, vía telefónica, a las oficinas centrales de ASERCA 
(Dirección General de Operaciones Financieras), la liquidación correspondiente. Para que dicha operación 
pueda llevarse a cabo, ésta deberá realizarse antes de las 12:45 Hrs. (horario de México, D.F.). 
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 Si la Dirección Regional no recibe el formato de Solicitud de Liquidación de Cobertura (ANEXO 11) en un 
término de diez días hábiles antes de la fecha de vencimiento del contrato de opciones sobre futuros 
establecido por la Bolsa respectiva, las oficinas centrales de ASERCA procederán a su liquidación 
automática. Para estos casos, no será necesario el envío del formato arriba señalado. 

 La Dirección Regional, posterior a la instrucción vía telefónica de liquidación, deberá enviar a oficinas 
centrales de ASERCA los formatos de Solicitud de Liquidación de Cobertura (ANEXO 11) y la Solicitud de 
Pago al Productor (ANEXO 12, o ANEXO 12 Bis en caso de Cesión de Derechos). 

 Para aquellos casos en que el valor de liquidación sea cero (sin valor de recuperación), no será necesario el 
envío a oficinas centrales de ASERCA del formato de Solicitud de Pago al Productor. 

 Realizada la liquidación de contratos y contando con la recepción del formato de Solicitud de Liquidación 
de Cobertura (ANEXO 11), oficinas centrales de ASERCA expedirán los formatos denominados Notificación 
de Liquidación de Cobertura (ANEXO 14) y Estado de Cuenta (ANEXO 13), confirmando que la liquidación 
solicitada por el productor ha sido efectivamente realizada y computada. Estos documentos deberán ser 
enviados a la Dirección Regional en un plazo máximo de diez días hábiles y a su vez al productor, en un 
plazo máximo de cinco días hábiles. 

 Las eventuales recuperaciones y beneficios de ASERCA y del productor serán calculados considerando el 
valor en dólares convertidos a moneda nacional al tipo de cambio vigente al momento del retiro de los 
recursos de la correduría. 

III. Pago de beneficios.- Se entenderá como beneficio de la operación de cobertura, la compensación 
monetaria generada por el movimiento de precios en el mercado de futuros, en el caso de opciones “put” por 
movimientos a la baja y en opciones “call” por movimientos a la alza. 

 Los eventuales ingresos derivados de las coberturas se aplicarán en primer término al reembolso de la 
aportación realizada por el productor o interesado, en segundo término al de la aportación realizada por 
ASERCA y el remanente será entregado en su totalidad al productor o los interesados. 

 El pago de los beneficios se realizará de acuerdo a lo señalado por el productor en la Solicitud de Pago al 
Productor (ANEXO 12), por lo que en ningún caso, se realizará el pago a nombre de otra persona u 
organización, salvo en los casos de Cesión de Derechos (ANEXO 12 Bis y ANEXO 15). 

 El pago de los beneficios podrá realizarse, a petición del productor, en moneda nacional o dólares 
americanos, a través de cualquiera de los siguientes medios: 

a. Depósito en la cuenta del interesado. 

b. Cheque nominativo (en este caso el interesado deberá acudir a la Caja de ASERCA ubicada en: José María 
Velasco número 109, planta baja, colonia San José Insurgentes, Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal, 
para recibir el documento). 

c. Orden de pago girada a favor del interesado. 

IV. Cesión de Derechos.- En caso de que se generen beneficios en el SUBPROGRAMA, el productor podrá 
ceder dichos beneficios, siempre y cuando se presente ante ASERCA el consentimiento del productor, 
otorgado en un contrato de cesión de derechos (ANEXO 15), el cual deberá estar firmado por quien haya 
signado la Solicitud de Cobertura (ANEXO 9), cuyas características generales serán establecidas por 
ASERCA. Sólo en esta forma, ASERCA podrá efectuar el pago de los beneficios a nombre del cesionario. 

 La cesión de derechos podrá hacerse a personas físicas, empresas comercializadoras, organizaciones de 
productores, instituciones financieras y de seguros y gobiernos de los estados. 

 En caso de incumplimiento por parte del cedente, ASERCA no tendrá ninguna responsabilidad ante los 
cesionarios. Será responsabilidad de los cesionarios el llenado íntegro del formato (ANEXO 15) con el que se 
celebre el contrato, así como recabar las firmas y documentos necesarios. El contrato será nulo en caso de 
haberse cedido el mismo derecho a dos o más cesionarios distintos. 

 La Dirección Regional recibirá de los cesionarios los documentos de la cesión para su confrontación con las 
solicitudes que tramiten los productores y determinará la procedencia o improcedencia del pago al cesionario 
de los beneficios de las coberturas que les correspondan. 



Martes 17 de junio de 2003 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     672 

 

ARTICULO 46. Requisitos del Subprograma de Apoyos para la Adquisición de Coberturas de Precios 
Agropecuarios. 

El productor o interesado deberá presentar original y entregar copia de los documentos requeridos para la 
inscripción de acuerdo a la modalidad y al instrumento de cobertura solicitado, a efecto de determinar su elegibilidad. 

I. Inscripción.- El productor o interesado, en adición a la documentación que deberá presentar en la Dirección 
Regional u oficinas centrales de ASERCA, descrita en el artículo 44 de las presentes REGLAS, deberá:  

a. Firmar la Solicitud de Cobertura (ANEXO 9). En el supuesto de que los productores agrupen el volumen de 
producto a ser cubierto por conducto de una organización o asociación de productores, dicha solicitud deberá ser 
firmada por el representante legal debidamente acreditado. 
b. Exhibir original para su cotejo y entregar copia de la Identificación oficial vigente con fotografía y firma 
(credencial de elector, cartilla militar o pasaporte).  
c. En caso de personas morales se deberá presentar copia de la escritura constitutiva, así como últimas 
modificaciones a la misma de ser el caso, y del poder notarial vigente de su representante legal, así como de su 
identificación oficial vigente con fotografía y firma legible. 
d. En su caso, entregar la(s) ficha(s) de depósito por el monto correspondiente de acuerdo a la modalidad de 
cobertura, referente al inciso “b”, fracción I, del artículo 45. 

II. Costo de la Cobertura. ASERCA dará a conocer en los días hábiles a través de la Dirección Regional, 
oficinas centrales de ASERCA y en la página de Internet www.infoaserca.gob.mx, las  Tablas de Precios de 
Cobertura para que los interesados puedan decidir la compra de su cobertura. Estas tablas contendrán 
información por producto, tipo de opción, mes de vencimiento, precio de ejercicio y precio de la cobertura. 

 El productor o interesado pagará de acuerdo con lo señalado en las Tablas de Precios de Cobertura 
vigentes, el diferencial que resulte del total de la cobertura menos el apoyo que ASERCA otorga según la 
modalidad de cobertura de que se trate y podrá contratar la cobertura a un precio de ejercicio mayor (en caso 
de opciones “put”) o menor (en caso de opciones “call”) al propuesto por ASERCA, pagando el importe 
correspondiente al diferencial del precio de la cobertura, o podrá contratar la cobertura a un precio de 
ejercicio menor (en caso de opciones “put”) o mayor (en caso de opciones “call”) al propuesto por ASERCA, 
en este caso, ASERCA aportará el porcentaje correspondiente a la modalidad de cobertura inscrita. 

III. Cambios de Vencimiento, Precio de Ejercicio y Modalidad.- Contando con la autorización de ASERCA y 
en los casos en que lo requiera y justifique el productor o interesado, podrá solicitar la transferencia o Rolado 
de las posiciones cubiertas inicialmente a un mes de vencimiento o un precio de ejercicio o ambos, diferentes 
al solicitado inicialmente. El mes de vencimiento y/o precio de ejercicio deberá estar contemplado dentro de 
las Tablas de Precios de Cobertura vigentes para el día del Rolado, tomando en consideración que el 
resultado de la liquidación del contrato original, se destinarán para la adquisición del nuevo vencimiento y de 
presentarse un diferencial del costo de la prima para el nuevo contrato relevante, éste será cubierto por 
cuenta y a propio riesgo del productor. En todo caso, considerando el tiempo de la cobertura original y el de 
la “rolada”, el plazo máximo que el productor puede solicitar es de 12 meses. 

 Cualquier productor que se haya cubierto bajo la modalidad simple, podrá cambiar de modalidad de 
cobertura. Invariablemente deberán cumplir con los requisitos aplicables a esa modalidad, siempre y cuando 
este cambio se solicite a la Dirección Regional en un plazo razonable y que no coincida con el límite de la 
liquidación del contrato. En su caso, ASERCA reintegrará al participante el importe diferencial entre las 
modalidades. 

 En caso de reasignación de posiciones de cobertura entre modalidades, tipos de cobertura o coberturas 
previamente colocadas, se seguirá el principio de primeras entradas, primeras salidas. 

CAPITULO XI: SUBPROGRAMA DE APOYOS A LA PIGNORACION Y DESARROLLO DE 
MERCADOS REGIONALES 

Conforme se establece en el artículo 6 del presente instrumento, en este capítulo se incluyen los subsidios 
orientados al desplazamiento de las cosechas excedentarias y/o con problemas de comercialización, mediante la 
instrumentación del SUBPROGRAMA de Apoyos para la Pignoración y los ESQUEMAS de Apoyos denominados 
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“Apoyos para la Exportación y/o Cabotaje o Flete Terrestre”, “Apoyos para la Agricultura por Contrato” y “Apoyos para 
la Atención a Factores Críticos de Comercialización de Productos Agrícolas”. 

SUBCAPITULO XI-I: SUBPROGRAMA DE APOYOS PARA LA PIGNORACION. 

ARTICULO 47. Objetivo Específico del Subprograma de Apoyos para la Pignoración. 

Poner a disposición de las organizaciones de productores y de compradores un instrumento que permita retirar del 
mercado temporalmente los excedentes estacionales de frijol, trigo, maíz y sorgo, entre otros granos y oleaginosas, 
mediante la entrega de apoyos por concepto de costos financieros y de almacenaje, a fin de equilibrar la oferta y 
demanda regional de los productos, induciendo con ello al alza del precio de estos productos en beneficio del ingreso 
del productor. La definición de otros granos y oleaginosas, diferentes a los mencionados en el párrafo anterior será 
dada a conocer en los Lineamientos Específicos que se publiquen en el DOF. 

ARTICULO 48. Población Objetivo del Subprograma de Apoyos para la Pignoración. 

Los productores a través de sus organizaciones y/o por conducto de los compradores de granos y oleaginosas con 
producción comercializable excedentaria y/o con problemas de comercialización. 

ARTICULO 49. Determinación del Monto del Apoyo del Subprograma de Apoyos para la Pignoración. 

El apoyo lo determinará la SAGARPA por conducto ASERCA en función de los costos de almacenaje y financieros 
que se generen por la pignoración del volumen y periodos que se determinen en los Lineamientos Específicos 
correspondientes. El apoyo podrá cubrir hasta un periodo de 6 meses, mismo que en casos específicos previa 
autorización de ASERCA podrá alcanzar los 9 meses. 

A solicitud de los participantes, y de acuerdo con los contratos relevantes de la cosecha observados en las bolsas 
de futuros, ASERCA podrá cubrir el costo de la cobertura de precios, misma que estará normada por el 
SUBPROGRAMA respectivo. 

ARTICULO 50. Criterios de Selección del Subprograma de Apoyos para la Pignoración. 

Podrán participar en este SUBPROGRAMA los productores individuales o a través de sus organizaciones, y 
compradores constituidos conforme a la legislación mexicana aplicable que cumplan con los requisitos establecidos en 
el presente SUBPROGRAMA y Lineamientos correspondientes. 

ARTICULO 51. Mecánica de Operación del Subprograma de Apoyos para la Pignoración. 

La SAGARPA por conducto de ASERCA, identificará de acuerdo con las condiciones particulares de 
comercialización de granos y oleaginosas, los volúmenes máximos que serán susceptibles de apoyo para la 
pignoración. 

El participante en este SUBPROGRAMA asume en su totalidad los riesgos inherentes a la venta del producto al 
precio de mercado una vez retirado el producto. 

Una vez entregada la documentación a que se refiere el inciso “b” de la fracción IV del artículo 52, ASERCA 
procederá a su revisión y al análisis de la información del productor que se presenta en la solicitud de pago del apoyo y 
procederá a su verificación con base en los registros disponibles de sus padrones. Una vez realizado lo anterior y en 
un plazo no mayor de 20 días hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud de pago debidamente 
requisitada, ASERCA realizará el pago de los apoyos correspondientes mediante depósito en la cuenta que se 
establezca en la solicitud de pago del apoyo en caso de ser procedente, o bien, de existir anomalías o inconsistencias, 
ASERCA lo notificará por escrito al participante para que presente sus aclaraciones en un plazo no mayor a 20 días 
hábiles y, en su caso, se procederá en igual plazo al pago de los apoyos que resulten procedentes. 

ARTICULO 52. Requisitos del Subprograma de Apoyos para la Pignoración. 

Los interesados en participar en este SUBPROGRAMA deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Llenar y entregar la Solicitud de Inscripción en los términos y plazos que se establezcan en los 
correspondientes Lineamientos. 

II. Presentar en copia certificada ante Notario Público, la siguiente documentación: 

a. Escritura constitutiva de la sociedad y de ser el caso, las últimas reformas. 

b. Aviso de Alta de Actividad Económica ante la SHCP. 

c. Cédula del Registro Federal de Contribuyentes o Cédula de Identificación Fiscal. 
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d. Declaración anual del ISR correspondiente al ejercicio fiscal 2002. 
e. Comprobante de domicilio. 
f. Poder Notarial vigente del apoderado legal. 
g. Identificación Oficial con fotografía y firma del apoderado legal (legible). 
h. Las personas físicas, deberán exhibir original y copia de identificación oficial con fotografía y firma o 
documento migratorio que acredite su estancia legal en el país (legible). 

 Los interesados en participar en este SUBPROGRAMA, que hayan entregado en ASERCA la documentación 
requerida en este artículo, y que dicha documentación no haya sufrido modificación alguna, deberán 
presentar por escrito, una comunicación suscrita por el apoderado legal acreditado ante ASERCA, o por la 
propia persona física, en la que ratifique, con la leyenda de “bajo protesta de decir verdad”, que la 
documentación que entregó y que obra en poder de ASERCA, no ha registrado cambios o modificación 
alguna y, en su caso, que el poder otorgado al apoderado legal se encuentra vigente por lo que no ha sido 
limitado, revocado o modificado. Dicha comunicación deberá ser acompañada de una copia certificada de la 
declaración anual del Impuesto Sobre la Renta correspondiente al ejercicio fiscal del año 2002. 

III. Suscribir Carta de Adhesión con ASERCA, una vez que la Organización de Productores o el Comprador 
haya obtenido la acreditación de personalidad y legal existencia así como la de sus apoderados legales, que 
emita la Coordinación Jurídica de ASERCA y la aceptación de participación a este SUBPROGRAMA por 
parte de ASERCA. Asimismo, ASERCA podrá solicitar a los interesados la presentación de una fianza de 
cumplimiento de las obligaciones contraídas, a favor de la Tesorería de la Federación y a disposición de 
ASERCA, por el equivalente al monto que se determine en los correspondientes Lineamientos. 

IV. Para el cobro del APOYO se deberá presentar en ASERCA en los plazos y términos que se establezcan en 
los correspondientes Lineamientos Específicos la siguiente documentación:  

a.  Solicitud de pago del apoyo de acuerdo con los formatos que ASERCA proporcione. 
b.  Original del dictamen contable emitido por un Auditor Externo, que haya certificado la revisión de los 
siguientes documentos, debidamente relacionados y agrupadas las compras por bodega. Para el caso de las 
organizaciones de productores se deberá presentar un reporte contable suscrito por el contador de la organización de 
productores y el representante legal de la misma: 

b.1 Relación con el nombre de cada uno de los productores a quienes se les pagó el producto, 
indicando el número de folio de Solicitud de inscripción al SUBPROGRAMA de Apoyos Directos 
al Ingreso Objetivo correspondiente al producto y ciclo agrícola objeto del apoyo, en caso de no 
contar con éste, indicar número de folio de solicitud de reinscripción a PROCAMPO o del 
Registro Alterno, facturas de venta del productor que cumplan con los requisitos fiscales 
vigentes, volumen en “Peso Neto Analizado”, boletas de entrada en almacén, precio pagado, 
pólizas de cheque de pago y/o recibos de liquidación al productor, fecha de pago al productor y 
nombre del banco que los expidió. 

b.2  En caso de que el producto sea adquirido a través de un tercero por cuenta y orden del 
comprador, deberá presentar copia simple del contrato de mandato o del contrato de 
compraventa por cuenta y orden del comprador, debiendo conservarse la documentación que 
soporte dicha operación para cualquier aclaración. 

b.3  Copia simple de los certificados de depósito en origen, acompañados de una relación donde se 
indique el folio del documento, la fecha de expedición, vigencia, domicilio del centro de acopio, 
razón social del AGD que los expide y el volumen amparado en “Peso Neto Analizado”. 

b.4  Constancia expedida por el AGD que expidió los certificados de depósito, con cortes al cierre de 
cada mes, que avale la existencia del producto. Este requisito se deberá presentar durante los 
primeros cinco días hábiles de cada mes y durante el periodo en que permanezca pignorado el 
producto. 

La información solicitada en este inciso “b” deberá presentarla en medio magnético (hoja de cálculo y sistema de 
captura) conforme a los formatos que proporcione ASERCA. 

Al llevar a cabo lo señalado en las fracciones I, II, III y IV de este artículo, la Organización de Productores y el 
Comprador autorizan y se comprometen a proporcionar a ASERCA o a quien ésta designe, todas las facilidades para 
realizar las verificaciones físicas y/o documentales que considere pertinente, antes, durante o después de haber 
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recibido el apoyo. De no otorgar dichas facilidades, se sujetarán a lo establecido en el artículo 84 de las presentes 
REGLAS. 

La entrega de la documentación a que se refieren las fracciones I, II, III y IV de este artículo, no implica aceptación 
u obligación de pago del apoyo por parte de ASERCA, pero sí un requisito indispensable que el participante deberá 
cumplir para ser sujeto, en su caso, del apoyo. 

ARTICULO 53. Restricciones del Subprograma de Apoyos para la Pignoración. 

I. Los interesados en participar en el SUBPROGRAMA estarán obligados como condición necesaria para 
recibir los apoyos, la de adquirir un volumen adicional por tonelada pignorada, mismo que será determinado 
por ASERCA en los correspondientes Lineamientos. Esta restricción no aplicará para las Organizaciones de 
Productores. 

II. En caso de detectarse anomalías e inconsistencias en la documentación solicitada en el artículo 52, 
ASERCA se lo notificará por escrito al comprador, y en su caso de no ser aclaradas podrá suspender el pago 
del apoyo.  

La SAGARPA por conducto de ASERCA, publicará en el DOF los Lineamientos Específicos que correspondan de 
este SUBPROGRAMA. 

SUBCAPITULO XI-II: ESQUEMA DE APOYOS A LA EXPORTACION Y/O CABOTAJE O FLETE TERRESTRE 

ARTICULO 54. Objetivo Específico del Esquema de Apoyos a la Exportación y/o Cabotaje o Flete Terrestre. 

Promover mediante la entrega de apoyos a través de compradores la colocación de producción excedentaria 
estacional de granos y oleaginosas en el mercado exterior, así como, en zonas consumidoras del territorio nacional que 
se encuentren alejadas de las zonas de producción para coadyuvar a que el productor alcance su ingreso objetivo. 

ARTICULO 55. Población Objetivo del Esquema de Apoyos a la Exportación y/o Cabotaje o Flete Terrestre. 

Los productores a través de sus organizaciones y/o por conducto de los compradores de granos y oleaginosas con 
producción comercializable excedentaria y/o con problemas de comercialización. 

ARTICULO 56. Determinación del Monto del Apoyo del Esquema de Apoyos a la Exportación y/o Cabotaje o 
Flete Terrestre. 

El monto del apoyo que se establecerá para este ESQUEMA lo determinará la SAGARPA por conducto de 
ASERCA en los Lineamientos Específicos que se publicarán en el DOF, de acuerdo con las condiciones de mercado 
de los excedentes y/o problemáticas de comercialización de los granos y oleaginosas a apoyar que se destinen para la 
exportación y/o cabotaje o flete terrestre, y estará sujeto a la disponibilidad presupuestal. 

I. El monto de apoyo que se determinará para los granos y oleaginosas susceptibles de exportación se 
destinará para cubrir total o parcialmente los gastos de flete a puerto de embarque, almacenaje en puerto y 
maniobras de embarque para su exportación. 

II. En el caso del cabotaje o flete terrestre, el apoyo se aplicará para cubrir gastos para movilizar el producto a 
regiones consumidoras del territorio nacional que al encontrarse alejadas de las principales zonas 
productoras o al tener una oferta limitada de productos se abastecen del mercado de importación. 

 Asimismo, para el cabotaje o flete terrestre ASERCA destinará el monto del apoyo total o parcialmente para 
absorber los fletes a puerto de embarque en zona productora y el cabotaje a puerto de destino, así como las 
maniobras de carga y descarga en puertos nacionales; o bien, el flete ferroviario o autotransporte de bodega 
de acopio en zona productora a bodega en zona de consumo, así como las maniobras de carga y descarga 
en dichas bodegas. ASERCA determinará oportunamente cuales serán los puertos o destinos que serán 
susceptibles del apoyo. 

III. A solicitud de los compradores y con base en los contratos a futuro relevantes de los productos que cotizan 
en bolsas de futuros, ASERCA podrá cubrir el costo de las primas de una cobertura de precios a los 
interesados, misma que estará normada por el SUBPROGRAMA respectivo. 

ARTICULO 57. Criterios de Selección del Esquema de Apoyos a la Exportación y/o Cabotaje o Flete 
Terrestre. 

Podrán participar en este instrumento las personas físicas o morales debidamente constituidas de acuerdo con la 
legislación mexicana aplicable que participen como compradores de granos y oleaginosas, en beneficio de los 
productores. En la operación de este mecanismo se dará preferencia a las organizaciones de productores y a los 
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sectores de consumo que realicen operaciones de compraventa para exportar el producto o movilizarlo hacia zonas 
distantes de su zona de producción vía cabotaje o flete terrestre. 

ARTICULO 58. Mecánica de Operación del Esquema de Apoyos a la Exportación y/o Cabotaje o Flete 
Terrestre. 

La SAGARPA por conducto de ASERCA, identificará de acuerdo con las condiciones particulares de 
comercialización de granos y oleaginosas, los volúmenes máximos que serán susceptibles de apoyo para la 
exportación y/o cabotaje y flete terrestre. 

Una vez entregada la documentación a que se refiere el inciso “b” de la fracción IV del artículo 59, ASERCA 
procederá a su revisión y al análisis de la información del productor que se presenta en la solicitud de pago del apoyo y 
procederá a su verificación con base en los registros disponibles de sus padrones. Una vez realizado lo anterior y en 
un plazo no mayor de 20 días hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud de pago debidamente 
requisitada, ASERCA realizará el pago de los apoyos correspondientes mediante depósito en la cuenta que se 
establezca en la solicitud de pago del apoyo en caso de ser procedente, o bien, de existir anomalías o inconsistencias, 
ASERCA lo notificará por escrito al participante para que presente sus aclaraciones en un plazo no mayor a 20 días 
hábiles y, en su caso, se procederá en igual plazo al pago de los apoyos que resulten procedentes. 

ARTICULO 59. Requisitos del Esquema de Apoyos a la Exportación y/o Cabotaje o Flete Terrestre. 

Los compradores de granos y oleaginosas interesados en participar en este ESQUEMA DE APOYOS deberán 
cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Llenar y entregar la Solicitud de inscripción en los términos y plazos que se establezcan en los 
correspondientes Lineamientos. 

II. Presentar en copia certificada ante Notario Público la siguiente documentación: 

a. Escritura constitutiva de la sociedad y de ser el caso, las últimas reformas. 
b. Aviso de Alta de actividad Económica ante la SHCP. 
c. Cédula del Registro Federal de Contribuyentes o Cédula de Identificación Fiscal. 
d. Declaración anual del ISR correspondiente al ejercicio fiscal 2002. 
e. Comprobante de domicilio. 
f. Poder Notarial vigente del apoderado legal. 
g. Identificación Oficial con fotografía y firma del apoderado legal (legible). 
h. Las personas físicas, deberán exhibir original y copia de identificación oficial con fotografía y firma o 
documento migratorio que acredite su estancia legal en el país (legible). 

 Los interesados en participar en este ESQUEMA DE APOYOS que hayan entregado en ASERCA la 
documentación requerida en este artículo, y que dicha documentación no haya sufrido modificación alguna, 
deberán presentar por escrito una comunicación suscrita por el apoderado legal acreditado en ASERCA, o 
por la persona física, en la que ratifique, con la leyenda de "bajo protesta de decir verdad", que la 
documentación que entregó y que obra en poder de ASERCA, no ha registrado cambios o modificación 
alguna y, en su caso, que el poder otorgado al apoderado legal se encuentra vigente, por lo que no ha sido 
limitado, revocado o modificado. Dicha comunicación deberá ser acompañada de una copia certificada de la 
Declaración Anual del Impuesto Sobre la Renta correspondiente al ejercicio fiscal del año 2002. 

III. Suscribir Carta de Adhesión con ASERCA, una vez que la persona física o moral haya obtenido la 
acreditación de personalidad y legal existencia así como la de sus apoderados legales que emita la 
Coordinación Jurídica 
de ASERCA y la aceptación de participación a este ESQUEMA DE APOYOS por parte de ASERCA. 
Asimismo, ASERCA podrá solicitar a los interesados la presentación de una fianza de cumplimiento de las 
obligaciones contraídas a favor de la Tesorería de la Federación y a disposición de ASERCA, por el 
equivalente al monto que se determine en los correspondientes Lineamientos Específicos. 

IV. Para solicitar el cobro del apoyo se deberá presentar en ASERCA en los plazos y términos que se 
establezcan en los Lineamientos Específicos la siguiente documentación: 

a. Solicitud de pago del apoyo de acuerdo con los formatos que ASERCA proporcione. 
b. Original del dictamen contable emitido por un Auditor Externo, que haya certificado la revisión de los 
siguientes documentos, debidamente relacionados y agrupadas las compras por bodega. 
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b.1  Relación con el nombre de cada uno de los productores a quienes se les pagó el producto, 
indicando el número de folio de Solicitud de Inscripción al SUBPROGRAMA de Apoyos Directos 
al Ingreso Objetivo correspondiente al producto y ciclo agrícola objeto del apoyo, en caso de no 
contar con éste, indicar número de folio de solicitud de reinscripción a PROCAMPO o del 
Registro Alterno, facturas de venta del producto que cumplan con los requisitos fiscales vigentes, 
volumen en “Peso Neto Analizado”, boletas de entrada en almacén, precio pagado, pólizas de 
cheque de pago y/o recibos de liquidación al productor, fecha de pago al productor y nombre del 
banco que los expidió.  

b.2  En caso de que el producto sea adquirido a través de un tercero por cuenta y orden del 
comprador, deberá presentar copia simple del contrato de mandato o del contrato de 
compraventa por cuenta y orden del comprador, debiendo conservarse la documentación que 
soporte dicha operación para cualquier aclaración. 

b.3  Copia simple de los certificados de depósito en origen acompañado de una relación donde se 
indique el folio del documento, la fecha de expedición, vigencia, domicilio del centro de acopio, 
razón social del AGD que los expide y el volumen amparado en “Peso Neto Analizado”. En caso 
de no contar con certificados de depósito, previa autorización de ASERCA, presentar constancia 
expedida por 
un AGD de la recepción del grano en bodega de origen o de destino. 

b.4  Relación de talones de embarque por autotransporte y/o de cuenta de gastos por ferrocarril, de 
bodega de origen a destino, o al puerto de embarque. 

b.5  Relación de tickets de báscula de entrada en almacén de destino o puerto de embarque. 

b.6  Copia certificada del conocimiento de Embarque (Bill of Landing) a favor del comprador, o previa 
autorización de ASERCA a favor de un tercero, por medio del cual se exportó o movilizó el 
producto comprado por el primero, en el que se indique el origen del mismo (ciclo agrícola y 
entidad federativa). 

b.7  Copia certificada del pedimento de exportación y/o carta porte, así como factura de venta. Este 
se presentará de manera adicional en los casos que se instrumente un apoyo para la exportación 
de subproductos de granos y oleaginosas contemplados en las presentes REGLAS por parte de 
organizaciones de productores o por un tercero llevado a cabo por contrato con éstas, previa 
autorización de ASERCA. 

b.8 Comprobante de descarga de barco en los puertos de destino autorizados por ASERCA y las 
movilizaciones de puerto de destino a bodega de destino y tickets de báscula de entrada en 
almacén en destino. Este requisito sólo aplica para el apoyo a cabotaje. 

La información solicitada en este inciso “b” deberá presentarla en medio magnético (hoja de cálculo y sistema de 
captura) conforme a los formatos proporcionados por ASERCA. 

Al llevar a cabo lo señalado en las fracciones I, II, III y IV de este artículo, la Organización de Productores y el 
Comprador autorizan y se comprometen a proporcionar a ASERCA o a quien ésta designe, todas las facilidades para 
realizar las verificaciones físicas y/o documentales que considere pertinente, antes, durante o después de haber 
recibido el apoyo. De no otorgar dichas facilidades, se sujetarán a lo establecido en el artículo 84 de las presentes 
REGLAS. 

La entrega de la documentación a que se refieren las fracciones I, II, III y IV de este artículo no implica aceptación 
u obligación de pago del apoyo por parte de ASERCA, pero sí un requisito indispensable que el comprador deberá 
cumplir para ser sujeto, en su caso, del apoyo. 

ARTICULO 60. Restricciones del Esquema de Apoyos a la Exportación y/o Cabotaje o Flete Terrestre. 

En caso de detectarse anomalías e inconsistencias en la documentación solicitada en el artículo 59, ASERCA se lo 
notificará por escrito al comprador, y en su caso de no ser aclaradas podrá suspender el pago del apoyo. 
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La SAGARPA por conducto de ASERCA, publicará en el DOF los Lineamientos Específicos que correspondan de 
este ESQUEMA DE APOYOS. 

SUBCAPITULO XI-III: ESQUEMA DE APOYOS PARA LA AGRICULTURA POR CONTRATO 

ARTICULO 61. Objetivo Específico del Esquema de Apoyos para la Agricultura por Contrato. 

Fomentar y promover la celebración de contratos de compraventa a término entre productores y compradores, a fin 
de garantizar al primero la comercialización del producto, mediante la entrega de un apoyo al término de la cosecha y 
al descubrimiento del precio, así como un porcentaje del costo de la cobertura de precios en el mercado de futuros 
para ambas partes, dándoles certidumbre en el proceso producción-consumo de los productos objeto de las presentes 
REGLAS. 

Se podrá cubrir total o parcialmente el movimiento adverso de las Bases, a partir de las que definirá ASERCA para 
cada lugar y quedarán establecidas en los contratos que para tal efecto suscribirán productores y compradores. 

También podrán apoyarse total o parcialmente los costos de flete, financieros y de almacenaje. 

El presente ESQUEMA DE APOYOS promoverá la celebración de contratos a término entre productores y 
compradores, asimismo, incidirá de manera positiva en la regulación del mercado y en la generación de información 
para el descubrimiento del precio, contando así con condiciones propicias para los productores y compradores previas 
a la salida de la cosecha. De igual manera permitirá al productor comercializar el grano en un ambiente de certidumbre 
y bajo condiciones de competitividad, mientras que el comprador tendrá la posibilidad de programar la compra del 
producto de acuerdo a sus requerimientos de consumo, nivel de inventarios, capacidad instalada y logística para la 
transportación del producto. 

ARTICULO 62. Población Objetivo del Esquema de Apoyos para la Agricultura por Contrato. 

Los productores y compradores de granos y oleaginosas, individuales o por conducto de su organización, siempre 
que la organización esté legalmente constituida conforme la legislación mexicana aplicable, y facultada para 
comercializar el producto, ya sea por cuenta propia o por cuenta y orden de sus miembros.  

ARTICULO 63. Determinación del Monto del Apoyo del Esquema de Apoyos para la Agricultura por 
Contrato. 

El monto del apoyo lo determinará la SAGARPA por conducto de ASERCA, de acuerdo con las condiciones 
económicas prevalecientes y las condiciones de mercado específicas del producto objeto del apoyo, asegurando que 
dicho apoyo no distorsione el equilibrio del mercado entre productos y regiones y buscando equidad y transparencia en 
la asignación del apoyo, dando prioridad en la entrega del apoyo a los productores con menor volumen comercializado. 

El apoyo podrá ser entregado a través de una de las siguientes vertientes: 

I. Directamente a los productores o compradores que hayan realizado agricultura por contrato, acreditando las 
toneladas comercializadas del producto en términos de “Peso Neto Analizado”. Este apoyo podrá cubrir total 
o parcialmente el movimiento adverso de las Bases que ASERCA defina para cada lugar y que deberán 
quedar establecidas en los contratos, objeto de los apoyos, que para tal efecto suscriban productores y 
compradores. Este apoyo operará en aquellos proyectos que defina ASERCA. 

II. Directamente a los productores o compradores que hayan realizado agricultura por contrato, acreditando las 
toneladas comercializadas del producto en términos de “Peso Neto Analizado”. Este apoyo se operará 
exclusivamente en aquellos proyectos que defina ASERCA en los Lineamientos Específicos que para tal 
efecto se instrumenten y se podrán cubrir total o parcialmente los costos de flete, almacenaje y financieros, 
en los que incurra el comprador al adquirir el grano en la zona de producción y transportarlo a la zona de 
consumo, los cuales quedarán establecidos en los contratos que para tal efecto suscriban productores y 
compradores. 

III. Directamente a los productores, organizaciones de productores y compradores que hayan realizado 
agricultura por contrato del producto, acreditando las toneladas vendidas y compradas en términos de “Peso 
Neto Analizado” y que hayan realizado cobertura de precios en el mercado a futuro. El apoyo se determinará 
como un porcentaje del costo de la cobertura de precios en el mercado de futuros para ambas partes. 
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En función del proyecto específico de apoyo, a excepción de los apoyos de coberturas, los participantes en este 
ESQUEMA DE APOYOS sólo podrán ser beneficiarios de una de las vertientes antes señaladas. 

Para el caso de los apoyos aplicados a través de compradores, incluidas las organizaciones de productores que 
actúan como compradores, a excepción del apoyo de coberturas, dichos participantes no podrán duplicar ningún apoyo 
de los contemplados en dichas vertientes por medio de los otros SUBPROGRAMAS y ESQUEMAS DE APOYOS 
incluidos en las presentes REGLAS. 

ARTICULO 64. Criterios de Selección del Esquema de Apoyos para la Agricultura por Contrato. 

Serán elegibles todos aquellos productores, organizaciones de productores y compradores que estén legalmente 
constituidos conforme la legislación mexicana aplicable y facultados para comercializar en primera enajenación el 
producto, ya sea por cuenta propia o por cuenta y orden de sus miembros. Para realizar la comercialización del 
producto a través de este ESQUEMA DE APOYOS, se deberán suscribir contratos a término que deberán estar 
debidamente validados y registrados ante ASERCA. 

ARTICULO 65. Mecánica de Operación del Esquema de Apoyos para la Agricultura por Contrato. 

La SAGARPA por conducto de ASERCA publicará en el DOF, los Lineamientos Específicos en los cuales se 
establecerá el producto específico a ser apoyado, la región que abarque y el sector industrial que esté incluido, entre 
otros conceptos. Asimismo, se establecerán las condiciones para autorizar proyectos específicos de apoyo para 
productos que presenten excedentes de comercialización a fin de fomentar mercados regionales y/o integrar cadenas 
agroalimentarias. 

I. ASERCA a través de su Dirección Regional validará y registrará los contratos a término que celebren 
productores, organizaciones de productores y compradores con anterioridad a la fecha de la cosecha y en el 
plazo límite que definan los correspondientes Lineamientos Específicos. 

II. Una vez que la Dirección Regional haya validado el Contrato a Término presentado dentro del periodo 
establecido en los Lineamientos que para tal efecto se instrumenten, el productor, la organización de 
productores y/o comprador, deberán llenar y presentar en la Ventanilla Autorizada correspondiente, de 
manera personal o por conducto de su representante legal, el formato emitido por la Dirección Regional 
denominado Solicitud de Inscripción. La Dirección Regional revisará e integrará expedientes individuales 
conteniendo toda la documentación determinada en los requisitos y en los Lineamientos Específicos que 
serán publicados en el DOF. 

III. Una vez que el productor, organización de productores y/o comprador, haya comercializado la totalidad del 
producto por el que solicitará el apoyo y dentro del periodo establecido para tal efecto en los Lineamientos, 
deberá comprobar la superficie sembrada y el volumen de producto mediante la presentación de la 
documentación correspondiente. Al momento de entregar la misma, autorizan y se comprometen a 
proporcionar a ASERCA todas las facilidades para realizar las verificaciones físicas y documentales que 
considere pertinentes. 

IV. La Dirección Regional emitirá el apoyo a la Solicitud de Inscripción que sea dictaminada como procedente, 
en no más de 30 días hábiles posteriores a la aceptación de la solicitud por ASERCA, e informará de las 
fechas de pago mediante la publicación de listados de pago en las ventanillas autorizadas. Para el cobro del 
apoyo el productor, la organización de productores y/o comprador deberán presentarse en la Dirección 
Regional e identificarse para recoger el cheque respectivo. Los pagos procederán hasta por el volumen que 
se establezca en los lineamientos específicos. 

ARTICULO 66. Requisitos del Esquema de Apoyos para la Agricultura por Contrato. 

Las personas físicas o morales interesadas en participar en este ESQUEMA DE APOYOS deberán cumplir ante las 
Ventanillas Autorizadas por la Dirección Regional, en el periodo que se establezca en los Lineamientos Específicos 
correspondientes, con los siguientes requisitos: 

I. Presentar los contratos de compraventa a término, conforme al formato emitido por ASERCA, los cuales 
deberán contener como mínimo cláusulas donde se establezcan: las condiciones del producto, volumen, 
calidad y bonificaciones, la fecha, lugar de entrega del producto, la forma de pago, el precio o la fórmula para 
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la determinación del volumen, centros de acopio (bodega y AGD), así como las penas convencionales para 
los casos de incumplimiento de alguna de las partes.  

 Los contratos deberán estar debidamente formalizados y ser registrados para su validación en la Dirección 
Regional correspondiente. ASERCA se reserva el derecho de revisar los términos del contrato y si éstos no 
son aceptables, rechazar su registro. 

 Los contratos registrados tendrán la posibilidad de ser cubiertos en el mercado de futuros, a partir de la fecha 
de su registro en la Dirección Regional correspondiente y conforme se establece en el SUBPROGRAMA de 
Apoyos para la Adquisición de Coberturas de Precios Agropecuarios. 

II. Llenar y presentar la Solicitud de Inscripción al presente ESQUEMA DE APOYOS, conforme al formato 
proporcionado por la Dirección Regional. 

III. Comprobar la superficie sembrada del producto conforme se establezca en los Lineamientos Específicos, 
considerando las disposiciones y requisitos que se señalan en el artículo 18 del presente instrumento. 

IV. Comprobar las ventas del producto conforme se establezca en los Lineamientos Específicos, de conformidad 
con las disposiciones y requisitos que se señalan en el artículo 18 del presente instrumento. 

V. Para efectos de la Solicitud de Pago del Apoyo, la Dirección Regional proporcionará el formato 
correspondiente. El periodo de pago del apoyo así como la mecánica de entrega del mismo, se especificará 
en los Lineamientos correspondientes. 

ARTICULO 67. Restricciones del Esquema de Apoyos para la Agricultura por Contrato. 

Las partes que incurran en incumplimiento de los contratos de compraventa a término, se sujetarán a las sanciones 
siguientes: a) la parte que incurra en incumplimiento quedará excluida de los apoyos que establecen las presentes 
REGLAS; b) los productores pecuarios quedarán excluidos de la asignación de sobrecupos de maíz importado, no 
aplicando lo que se señala en el artículo Quinto Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2003, publicada en el DOF el 30 de diciembre de 2002. 

SUBCAPITULO XI-IV: ESQUEMA DE APOYOS PARA LA ATENCION A FACTORES CRITICOS DE 
COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS AGRICOLAS 

ARTICULO 68. Objetivo Específico del Esquema de Apoyos para la Atención a Factores Críticos de 
Comercialización de Productos Agrícolas. 

Apoyar el proceso comercial de productos agrícolas mediante la entrega de subsidios para aplicarse por los 
productores y sus organizaciones como garantías líquidas para el financiamiento de proyectos productivos; para la 
compensación a caídas en precios debido a contingencias de mercado, particularmente para aquellos productos que 
no cotizan en mercados de futuros y, por tanto, no pueden contar con una cobertura de precios que garantice el pronto 
pago al productor; así como para fortalecer la estructura financiera de las organizaciones de productores, buscando 
mejores condiciones de precio de venta del producto en el tiempo y, con ello, generar valor agregado en la venta del 
producto en beneficio del ingreso del productor. 

ARTICULO 69. Población Objetivo del Esquema de Apoyos para la Atención a Factores Críticos de 
Comercialización de Productos Agrícolas. 

Los productores agrícolas o sus organizaciones de productores legalmente constituidas, conforme a la legislación 
mexicana aplicable y que presenten proyectos productivos para la comercialización de sus productos excedentarios y/o 
con problemas de comercialización, y que requieran ser apoyados por una institución financiera. 

ARTICULO 70. Determinación del Monto del Apoyo del Esquema de Apoyos para la Atención a Factores 
Críticos de Comercialización de Productos Agrícolas. 

El monto del apoyo para este ESQUEMA se determinará con base en los proyectos productivos que sean 
presentados y autorizados por ASERCA, en términos de tonelada, en función del precio de mercado del producto y del 
volumen comercializable, para el cual los productores requieren de financiamiento de las instituciones bancarias. Para 
este efecto, los productores y sus organizaciones aplicarán el apoyo para la constitución de un fondo que se aplique 
como aportación líquida para garantizar dichos financiamientos. 
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Asimismo, este ESQUEMA contempla el otorgamiento de apoyos para atender las contingencias de mercado que 
se puedan presentar, donde la SAGARPA por conducto de ASERCA podrá cubrir el diferencial entre el precio pagado 
al productor y el precio de venta del producto, más costos de comercialización acumulados correspondientes. 

ARTICULO 71. Criterios de Selección del Esquema de Apoyos para la Atención a Factores Críticos de 
Comercialización de Productos Agrícolas. 

Serán susceptibles de recibir este apoyo los productores y las organizaciones de productores agrícolas, cuyas 
cosechas sean excedentarias y/o con problemas de comercialización y que el proyecto de comercialización 
correspondiente sea autorizado por ASERCA. 

ARTICULO 72. Mecánica de Operación del Esquema de Apoyos para la Atención a Factores Críticos de 
Comercialización de Productos Agrícolas. 

Una vez autorizado el apoyo, ASERCA suscribirá un Convenio de Concertación con la organización de productores 
participante, directamente o a través de una entidad financiera y/o agente técnico, donde el productor voluntariamente 
destinará el monto del apoyo autorizado por ASERCA como aportación para la constitución de un fondo que permita la 
radicación de garantías líquidas ante las instituciones bancarias y/o agentes financieros para el financiamiento de sus 
proyectos productivos.  

Los productores y sus organizaciones de productores presentarán ante ASERCA el proyecto de comercialización 
que soporta la gestión del crédito, el contrato de crédito emitido por la institución bancaria o agente financiero, y/o la 
fuente de descuento en el que se considera la viabilidad del proyecto y la aprobación del financiamiento a la 
organización de productores. 

Una vez presentados los requisitos mencionados en el párrafo anterior, ASERCA en un plazo máximo de 20 días 
hábiles, notificará al productor de la aceptación o rechazo del proyecto en cuestión, en caso de rechazo, ASERCA 
comunicará al interesado los motivos que propiciaron la negativa.  

Si durante el proceso de comercialización del mismo, los precios de mercado llegaran a registrar caídas en 
perjuicio del ingreso de los productores y la garantía líquida depositada sea insuficiente, ASERCA podrá otorgar 
adicionalmente, apoyos tendientes a cubrir por tonelada el diferencial de precios pagados al productor respecto al 
precio de venta del producto más costos de comercialización acumulados correspondientes. ASERCA resolverá por 
escrito de la procedencia de este apoyo en un plazo no mayor a 20 días hábiles. 

ARTICULO 73. Requisitos del Esquema de Apoyos para la Atención a Factores Críticos de 
Comercialización de Productos Agrícolas. 

Para ser sujeto del apoyo, la organización de productores deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Presentar en ASERCA, oficinas centrales, la Solicitud de Inscripción a este ESQUEMA DE APOYOS, 
anexando el correspondiente proyecto productivo de comercialización. 

II. Suscribir con ASERCA y/o agente técnico aprobado por ASERCA el Convenio de Concertación 
correspondiente. 

III. Cumplir con los requisitos y compromisos establecidos en el convenio de Concertación. 

IV. Presentar el contrato de financiamiento suscrito con la institución bancaria y/o agente técnico y/o la fuente de 
descuento en la que consideran el proyecto productivo y la autorización de la línea de financiamiento al 
productor u organización de productores.  

V. Solicitar y obtener autorización de ASERCA para cualquier evento o contingencia de mercado del producto 
contemplado en este ESQUEMA DE APOYOS. En su caso, presentará la documentación que sustente dicha 
contingencia. 

ARTICULO 74. Restricciones del Esquema de Apoyos para la Atención a Factores Críticos de 
Comercialización de Productos Agrícolas. 

Las que se establezcan en los Convenios de Concertación celebrados con los productores u organizaciones de 
productores, o a través de agentes técnicos determinados por ASERCA. 

CAPITULO XII: MARCO INSTITUCIONAL 
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ARTICULO 75. Coordinación Institucional. 

Con base en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, para que la gestión pública constituya una acción integral del 
Estado, se coordinarán esfuerzos y acciones a través de la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo Rural 
Sustentable, quien propondrá políticas y criterios a la SAGARPA por conducto de ASERCA para la formulación de los 
SUBPROGRAMAS y ESQUEMAS DE APOYOS contemplados en las presentes REGLAS. Para la instrumentación de 
dichos subsidios ASERCA establecerá la coordinación institucional particularmente con el SENASICA, las áreas de la 
SAGARPA que intervienen en la operación de los subsidios hacia los productores agrícolas y pecuarios, la SHCP y con 
los gobiernos de las entidades federativas correspondientes.  

ARTICULO 76. Instancias Ejecutoras. 

La operación del PROGRAMA, los SUBPROGRAMAS y los ESQUEMAS DE APOYOS previstos en el presente 
instrumento será responsabilidad de la SAGARPA por conducto de ASERCA a través de la Coordinación General de 
Comercialización y de las Direcciones Regionales, así como de las Delegaciones Estatales de la SAGARPA que se 
coordinarán para su operación con los Gobiernos de las Entidades Federativas, a través de los DDR y los CADER. 

La SAGARPA por conducto de ASERCA procederá para la instrumentación y operación del PROGRAMA, 
SUBPROGRAMAS y ESQUEMAS DE APOYOS, conforme a lo siguiente: 

I. Mecanismo de Concertación. Para el caso del SUBPROGRAMA de Apoyos Directos al Ingreso Objetivo, 
los recursos federales que se otorgan se sujetan a la firma de una solicitud de Inscripción al 
SUBPROGRAMA con la que se establece el compromiso entre el Beneficiario y la SAGARPA vía ASERCA 
de cumplir con todos requisitos establecidos en este SUBPROGRAMA. 

II. Convenio de Concertación. La SAGARPA por conducto de ASERCA suscribirá convenios de concertación 
con productores del sector pecuario y organizaciones agrícolas, o a través de agentes técnicos, en los que 
se establecerá la mecánica de operación para la entrega de los apoyos correspondientes. 

III. Mecanismo de Asignación Presupuestal y Reintegros. Con base en las estimaciones de cada producto 
agropecuario se realizará la asignación de presupuesto para cada SUBPROGRAMA o ESQUEMA DE 
APOYO. En función de la producción real se realizarán las adecuaciones necesarias de presupuesto. 

ARTICULO 77. Instancias Normativas. 

La SAGARPA a través de ASERCA es la dependencia responsable de establecer la normatividad del PROGRAMA 
y por tanto, la facultada para interpretar técnica y administrativamente las disposiciones contenidas en las presentes 
REGLAS, SUBPROGRAMAS y ESQUEMAS DE APOYOS que se instrumenten, salvo aquellas que estén 
expresamente reservadas a otras autoridades competentes en la materia. 

La normativa del PROGRAMA, los SUBPROGRAMAS y los ESQUEMAS DE APOYOS contemplados en el mismo 
estará a cargo de la SAGARPA por conducto de ASERCA. Asimismo, a efecto de dar seguimiento y, en su caso, 
resolver sobre cuestiones particulares de la operación de los SUBPROGRAMAS y de los ESQUEMAS DE APOYOS a 
que se refieren las presentes REGLAS, se constituirán en las entidades federativas, Comisiones de Regulación y 
Seguimiento (CRyS), que estarán integradas por el Secretario de Agricultura o su equivalente en el Gobierno del 
Estado, el Delegado Estatal de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y, el 
Director Regional de ASERCA, o el Director Estatal, en su caso. 

Las CRyS de varias entidades federativas que coincidan en una región productiva común, podrán integrar Comités 
Regionales, los cuales podrán ser además instancias para la participación de los productores. 

Entre las facultades y atribuciones que tendrán las CRyS, será la de realizar el seguimiento, control y evaluación 
de la fase operativa de los mismos, fundamentalmente, la resolución de problemas específicos y, en su caso, la 
realización de las adecuaciones necesarias para asegurar la correcta instrumentación de los SUBPROGRAMAS y los 
ESQUEMAS DE APOYOS incluidos en el presente instrumento. 

ARTICULO 78. Instancias de Control y Vigilancia.- Los Organos Internos de Control en la SAGARPA y de 
ASERCA, en el ámbito de sus respectivas competencias, quedan expresamente facultados para realizar las auditorías 
y revisiones que consideren necesarias; así como el Despacho Externo que, en su caso, decida contratar la 
SAGARPA. 

CAPITULO XIII: DIFUSION Y PROMOCION 

ARTICULO 79. Difusión y Promoción. 
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Estas REGLAS y los Lineamientos Específicos de los SUBPROGRAMAS y ESQUEMAS DE APOYOS, a su 
publicación en el DOF, deberán ponerse a la disposición de la población objetivo del PROGRAMA en las Oficinas de 
las Delegaciones Estatales de la SAGARPA, de los Distritos de Desarrollo Rural y Centros de Apoyo al Desarrollo 
Rural, en las Direcciones Regionales y en las oficinas de las Secretarías de Desarrollo Agropecuario o equivalentes en 
las entidades federativas. Asimismo, en la página electrónica establecida en el sistema “Internet” 
www.infoaserca.gob.mx  y en los términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, estará disponible dicha información.  

La SAGARPA por conducto de ASERCA podrá publicar en los medios masivos de comunicación información 
mediante la cual se entere a los beneficiarios de los SUBPROGRAMAS y de los ESQUEMAS DE APOYOS 
contemplados en este instrumento, aquellos rubros cuya información se obtendrá posterior a la fecha de la publicación 
de las presentes REGLAS o de los Lineamientos tales como: producto a apoyar, volumen a apoyar y monto del apoyo 
por tonelada o por hectárea por ciclo agrícola y entidad federativa, periodos de inscripción y de pago del apoyo, 
rendimientos por hectárea de los productos y precio de mercado para la determinación del apoyo, entre la información 
más importante. 

CAPITULO XIV: GASTOS DE OPERACION, EVALUACION Y AUDITORIA 

ARTICULO 80. Gastos de Operación, Evaluación y Auditoría. 

La SAGARPA a través de ASERCA establece la previsión hasta de un cuatro por ciento (4%) para gastos de 
operación y evaluación, conforme a lo siguiente: 

I. Gastos de Operación.- Se otorga hasta el tres por ciento (3%) del recurso asignado al Programa de Apoyos 
Directos al Productor por Excedentes de Comercialización para Reconversión Productiva, Integración de 
Cadenas Agroalimentarias y Atención a Factores Críticos, para la realización de acciones de operación, 
seguimiento, control y supervisión, vía las Unidades responsables o a través de Agentes Técnicos o 
Unidades Técnicas Operativas nacionales, para lo cual ASERCA formulará un “Plan de Acciones” que se 
aplicará conforme a los lineamientos administrativos que establezca la Oficialía Mayor. De estos recursos, se 
asignan hasta 35 millones de pesos al Programa de Desarrollo Institucional en Delegaciones, Distritos de 
Desarrollo Rural y Centros de Apoyo al Desarrollo Rural (PDI), en los términos que establezca la Oficialía 
Mayor y la Coordinación General de Delegaciones. 

II. Gastos de Evaluación y Auditoría.- La SAGARPA a través de ASERCA establece la previsión de hasta un 
uno por ciento (1%) para la evaluación nacional del PROGRAMA y para la auditoría que corresponda 
conforme a los términos de referencia que en su oportunidad emita ASERCA y el Organo Interno de Control. 

CAPITULO XV: EVALUACION DEL PROGRAMA 

ARTICULO 81. Evaluación Interna.- ASERCA en coordinación con los Gobiernos estatales vigilará el 
cumplimiento de los objetivos y metas contempladas en las presentes REGLAS y en los Lineamientos Específicos, y 
verificará que los recursos sean destinados a los fines previamente establecidos, conforme a lo dispuesto en el PEF 
2003, así como de lo siguiente: 

I. Llevará un registro del ejercicio presupuestal de este PROGRAMA y los mecanismos auxiliares de control 
administrativo y contable necesarios, de acuerdo a las normas y lineamientos establecidos y elaborará 
reportes trimestrales en los que se detallen la ejecución del gasto, los avances en el cumplimiento de las 
metas y los beneficios económicos y sociales. 

II. Dará seguimiento y evaluará el desarrollo del PROGRAMA hasta su conclusión; informará periódicamente el 
grado de avance del PROGRAMA y hará públicos los resultados del mismo, incluyendo entre otra 
información, el número de toneladas o hectáreas apoyadas por producto y entidad federativa, estableciendo 
en coordinación con los Gobiernos estatales la publicación del padrón de productores beneficiados con dicho 
PROGRAMA. 

III. De igual forma, por conducto de sus Direcciones Regionales publicará los resultados del PROGRAMA en las 
entidades federativas, DDR y CADER que correspondan a su área de influencia. 

Con la instrumentación del presente PROGRAMA se conformará una base de datos única que maneje y administre 
la información relativa a los beneficiarios de este PROGRAMA, incorporando un valor agregado, toda vez que la 
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información integrada en este sistema, servirá de herramienta de planeación y de decisión en la instrumentación de las 
políticas públicas de fomento al desarrollo rural. 

ARTICULO 82. Evaluación Externa. 

En cumplimiento a las disposiciones del artículo 54 del PEF 2003, la evaluación de resultados del PROGRAMA 
tendrá un apartado específico sobre el impacto y resultados sobre el bienestar, la equidad, la igualdad y la no 
discriminación de las mujeres. 

Para la evaluación se considerarán los siguientes indicadores: la observancia a las REGLAS y a la demás 
normatividad aplicable, los beneficios económicos y sociales de sus acciones y su efectividad, presentando especial 
atención a la operación, a la participación de los productores y sus organizaciones y a la identificación y cuantificación 
de los beneficios y costos asociados al PROGRAMA, al impacto en la productividad, la contribución al empleo y el 
mejoramiento del ingreso por estrato de productor por el otorgamiento del apoyo. 

CAPITULO XVI: INDICADORES DE RESULTADOS Y DE GESTION 

ARTICULO 83. Indicadores de Resultados y de Gestión. 

Habrá un sistema único y homogéneo de información y seguimiento del PROGRAMA. ASERCA informará en 
términos del artículo 67 del PEF 2003, sobre el avance, considerando los siguientes indicadores: 

I. Indicadores de Resultados. 

a. Apoyos Directos al Productor. 
- Indicador: Apoyo Directo al Productor: Apoyo Complementario al Ingreso. “Mide el cumplimiento de 

metas del subprograma en relación al apoyo directo”. 

- Fórmula: Volumen apoyado por producto/el volumen total estimado a comercializar del producto. 

- Unidad de medida: Porcentaje. 

- Periodicidad: Trimestral. 

b.  Apoyos para el sacrificio de ganado Bovino y Porcino en Rastros Tipo Inspección Federal (TIF) y para 
porcinos en rastros Registrados en Proceso de Certificación como TIF.  

- Indicador: Indice de Cobertura de Incremento de Sacrificio en Rastros TIF. “Mide el incremento del 
sacrificio en rastros TIF debido al apoyo al sacrificio en relación al sacrificio total en rastros TIF”. 

- Fórmula: Número de animales sacrificados con el esquema de apoyos/número total de animales 
sacrificados en rastros TIF 

- Unidad de medida: Porcentaje. 

- Periodicidad: Trimestral. 

c. Apoyos al Acceso a Granos Forrajeros. 
- Indicador: Apoyos al Acceso de Granos Forrajeros. “Mide el cumplimiento de metas del esquema 

de apoyos en relación al apoyo al consumo de granos forrajeros nacionales”. 

- Fórmula: Volumen apoyado directamente al productor de granos forrajeros/volumen estimado de 
consumo forrajero por producto. 

- Unidad de medida: Porcentaje. 

- Periodicidad: Trimestral. 

d. Apoyos para la Pignoración. 
- Indicador: Apoyos para la Pignoración. “Mide el cumplimiento de metas del subprograma en 

relación al volumen pignorado”. 

- Fórmula: Volumen pignorado por producto/volumen estimado a pignorar por producto. 

- Unidad de medida: Porcentaje. 

- Periodicidad: Trimestral. 

e. Apoyos para la Conversión de Cultivos. 
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- Indicador: Apoyos para la Conversión de Cultivos. “Mide el cumplimiento de metas del 
subprograma en relación a la superficie susceptible de convertirse”. 

- Fórmula: Hectáreas convertidas por entidad/el total de la superficie susceptible de convertirse en la 
misma. 

- Unidad de medida: Porcentaje. 

- Periodicidad: Trimestral. 

f. Apoyos para la Adquisición de Coberturas de Precios Agropecuarios. 

- Indicador: Apoyos para la Adquisición de Coberturas de Precios Agropecuarios. “Mide el 
cumplimiento de metas del subprograma en relación al volumen solicitado por producto a tener 
coberturas”. 

- Fórmula: Volumen de toneladas cubiertas por producto/el volumen solicitado por producto a tener 
coberturas. 

- Unidad de medida: Porcentaje. 

- Periodicidad: Trimestral. 

g. Apoyos para la Exportación y/o Cabotaje o Flete Terrestre. 
- Indicador: Apoyos para la Exportación y/o Cabotaje o Flete Terrestre. “Mide el cumplimiento de 

metas en relación al volumen solicitado para exportación y/o cabotaje o flete terrestre”. 

- Fórmula: Volumen apoyado para exportación y/o cabotaje o flete terrestre/el volumen solicitado a 
exportar y/o movilizar vía cabotaje o flete terrestre. 

- Unidad de medida: Porcentaje. 

- Periodicidad: Trimestral. 

h. Apoyos para la Agricultura por Contrato. 

- Indicador: Apoyos para la Agricultura por Contrato. “Mide el cumplimiento de metas en relación al 
volumen convenido bajo agricultura por contrato”. 

- Fórmula: Volumen apoyado por agricultura por contrato/el volumen total estimado a comercializar 
bajo este esquema de apoyos. 

- Unidad de medida: Porcentaje. 

- Periodicidad: Trimestral. 

i. Apoyos para la Atención a Factores Críticos de Comercialización de Productos Agrícolas. 

- Indicador: Apoyos para la Atención a Factores Críticos de Comercialización de Productos 
Agrícolas. “Mide el cumplimiento de las metas del esquema de apoyos en relación al volumen 
solicitado”.  

- Fórmula: Volumen apoyado para la atención a factores críticos de comercialización de productos 
agrícolas/el volumen total estimado a comercializar bajo este esquema de apoyos. 

- Unidad de medida: Porcentaje. 

- Periodicidad: Trimestral. 

II. Indicadores de Gestión. 

a. Apoyos Directos al Productor. 
- Indicador: Atención a solicitudes de Apoyo Directo al Productor: Apoyo Complementario al Ingreso. 

“Mide el avance en el pago de las solicitudes de apoyo directo al productor recibidas y que 
cumplan con la normatividad establecida al respecto”. 

- Fórmula: Solicitudes de apoyo directo al productor pagadas/solicitudes de apoyo directo al 
productor recibidas. 

- Unidad de medida: Porcentaje. 
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- Periodicidad: Trimestral. 

b. Apoyos para el sacrificio de ganado Bovino y Porcino en Rastros Tipo Inspección Federal (TIF) y para 
porcinos en rastros Registrados en Proceso de Certificación como TIF.  

- Indicador: Indice de Alineación de Recursos Presupuestales en el Sacrificio de Ganado en Rastros 
TIF. “Mide el avance en el pago de las solicitudes de apoyo al sacrificio de ganado en rastros TIF 
en relación a los recursos programados”. 

- Fórmula: Recursos Ejercidos/Recursos Programados. 

- Unidad de medida: Porcentaje. 

- Periodicidad: Trimestral. 

c. Apoyos al Acceso a Granos Forrajeros. 

- Indicador: Atención a solicitudes de Apoyo al Acceso a Granos Forrajeros “Mide el avance en el 
pago de las solicitudes de apoyo a granos forrajeros recibidas y que cumplan con la normatividad 
establecida al respecto”. 

- Fórmula: Solicitudes de apoyo a granos forrajeros pagadas/solicitudes de apoyo a granos 
forrajeros recibidas. 

- Unidad de medida: Porcentaje. 

- Periodicidad: Trimestral. 

d. Apoyos para la Pignoración. 
- Indicador: Atención a solicitudes de Apoyo para la Pignoración. “Mide el avance en el pago de las 

solicitudes de apoyo a la pignoración recibidas y que cumplan con la normatividad establecida al 
respecto”. 

- Fórmula: Solicitudes de apoyo para pignoración pagadas/solicitudes de apoyo para pignoración 
recibidas. 

- Unidad de medida: Porcentaje. 

- Periodicidad: Trimestral. 

e. Apoyos para la Conversión de Cultivos. 
- Indicador: Atención a solicitudes de Apoyo para la Conversión de Cultivos. “Mide el avance en el 

pago de las solicitudes de apoyo a la conversión recibidas y que cumplan con la normatividad 
establecida al respecto”. 

- Fórmula: Solicitudes de apoyo a la conversión pagadas/solicitudes de apoyo a la conversión 
recibidas. 

- Unidad de medida: Porcentaje. 

- Periodicidad: Trimestral. 

f. Apoyos para la Adquisición de Coberturas de Precios Agropecuarios. 
- Indicador: Atención a solicitudes de Apoyo para la Adquisición de Coberturas de Precios 

Agropecuarios. “Mide la eficiencia en la colocación de contratos respecto a las solicitudes de 
cobertura de las distintas modalidades que abarca el Subprograma de Apoyos para la Adquisición 
de Coberturas de Precios Agropecuarios”. 

- Fórmula: Solicitudes totales apoyadas con cobertura/solicitudes totales recibidas para cobertura. 

- Unidad de medida: Porcentaje. 

- Periodicidad: Trimestral. 

g. Apoyos para la Exportación y/o Cabotaje o Flete Terrestre. 
- Indicador: Atención a solicitudes de Apoyos para la Exportación y/o Cabotaje o Flete Terrestre. 

“Mide el avance en el pago de las solicitudes de apoyo para la exportación y/o cabotaje o flete 
terrestre recibidas y que cumplan con la normatividad establecida al respecto”.  
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- Fórmula: Solicitudes de apoyo para la exportación y/o cabotaje o flete terrestre pagadas/solicitudes 
de apoyo para la exportación y/o cabotaje o flete terrestre recibidas. 

- Unidad de medida: Porcentaje. 

- Periodicidad: Trimestral. 

h. Apoyos para la Agricultura por Contrato. 

- Indicador: Atención a solicitudes de Apoyos para Agricultura por Contrato. “Mide el avance en el 
pago de las solicitudes de apoyo para la agricultura por contrato recibidas y que cumplan con la 
normatividad establecida al respecto”. 

- Fórmula: Solicitudes de apoyo para la agricultura por contrato pagadas/solicitudes de apoyo para 
la agricultura por contrato recibidas. 

- Unidad de medida: Porcentaje. 

- Periodicidad: Trimestral. 

i. Apoyos para la Atención a Factores Críticos de Comercialización de Productos Agrícolas. 

- Indicador: Atención a solicitudes de Apoyo para la Atención a Factores Críticos de 
Comercialización de Productos Agrícolas. “Mide el avance en el pago de las solicitudes de apoyo 
para la atención a factores críticos de comercialización de productos agrícolas recibidas y que 
cumplan con la normatividad establecida al respecto”. 

- Fórmula: Solicitudes de apoyo para la atención a factores críticos de comercialización de productos 
agrícolas pagadas/solicitudes de apoyo para la atención a factores críticos de comercialización de 
productos agrícolas recibidas. 

- Unidad de medida: Porcentaje. 

- Periodicidad: Trimestral. 

j. Padrón de Productores de Comercialización por Género. 

- Indicador: Padrón de Productores. “Mide el avance en la integración del Padrón de productores 
que reciben apoyos a la comercialización por género”. 

- Fórmula: Productores incluidos en el Padrón de Apoyos a la Comercialización (Mujeres y 
Hombres)/el número estimado de productores con producción comercializable (Mujeres y 
Hombres). 

- Unidad de medida: Porcentaje. 

- Periodicidad: Trimestral. 

CAPITULO XVII: SEGUIMIENTO, CONTROL Y AUDITORIA 

ARTICULO 84. Atribuciones y Sanciones. 

La SAGARPA a través de ASERCA podrá modificar los “periodos de inscripción de los productores” y “los periodos 
de pago del apoyo” establecidos, siempre y cuando exista una justificación, entre otras, de orden meteorológica, 
agronómica, operativa o presupuestal, que prolongue las fechas de producción, de cosecha o de comercialización de 
los productos agropecuarios contemplados en este instrumento, o retrase el pago del apoyo por falta de disponibilidad 
de recursos. 

ASERCA podrá por sí o a través de terceros practicar cualquier tipo de revisiones y visitas de verificación a los 
productores, organizaciones de productores, compradores y a los demás participantes, en sus oficinas, almacenes, 
bodegas y demás instalaciones, tanto dirigidas como aleatorias, a efecto de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
legales que se derivan de las presentes REGLAS y de los Lineamientos Específicos que emanen de ellas, de 
conformidad con lo siguiente: 

I. Los que voluntariamente se adhieran al PROGRAMA, a los SUBPROGRAMAS o a los ESQUEMAS DE 
APOYOS que del primero se deriven, estarán sujetos a las verificaciones físicas y/o documentales que 
ASERCA considere pertinentes a través de su órgano interno de control o de cualquier otra instancia 
revisora, incluido el dictamen contable o reporte contable y la documentación correspondiente presentada 
por los compradores, antes o después de haber recibido el apoyo. 

II. De no otorgar dichas facilidades, ASERCA cancelará su inscripción en el SUBPROGRAMA o en el 
ESQUEMA DE APOYOS respectivo y la inhabilitación de su predio como objeto de los apoyos que otorga el 
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Gobierno Federal, y en el caso de las organizaciones de productores y compradores, entre otros, podrá 
cancelarse su participación aun en programas, SUBPROGRAMAS o ESQUEMAS DE APOYOS 
subsecuentes que instrumente ASERCA, suspendiendo el trámite y la entrega del apoyo y, de ser el caso, 
debiendo reintegrar a ASERCA la totalidad del apoyo que hubiere recibido, más intereses calculados a la 
tasa de los Certificados de la Tesorería de la Federación (CETES) a 28 días que esté vigente durante el 
periodo en que permanezcan los recursos o parte de ellos fuera del patrimonio de la Federación. Dichos 
intereses se causarán durante el periodo en que permanezcan los recursos o parte de ellos fuera del 
patrimonio de la Federación. 

III. Si el participante recibiera apoyos mayores a los que le correspondieran y que ASERCA no lo hubiera 
detectado, o si se hubiere efectuado algún pago que guarde relación con alguna observación que se solicite 
al comprador para su aclaración, de no ser solventada, éste podrá voluntariamente devolver a ASERCA los 
recursos recibidos indebidamente más los intereses que se hubieran generado conforme se señala en el 
inciso anterior, y de acuerdo a la normatividad administrativa de este órgano administrativo desconcentrado; 
sólo en los casos en que ASERCA previa corroboración de que no existió intento indebido de cobro del 
apoyo y/o dolo, no iniciará un procedimiento administrativo. 

IV. Si derivado de las revisiones y verificaciones a que se ref iere el presente numeral se detectaren 
irregularidades, ASERCA a través de sus Direcciones Regionales le notificará a quien las hubiera cometido 
directamente o a través del CADER correspondiente, para que en un plazo de 20 días hábiles posteriores a 
la fecha de notificación, aclare lo que a su interés convenga. Si las irregularidades señaladas, se detectan en 
el dictamen contable y/o documentación revisada por el auditor externo, la Dirección Regional, procederá a 
iniciar procedimiento administrativo de investigación, en los términos de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, en contra del participante sin perjuicio de las sanciones que conforme a la conducta realizada 
y con apego a la legislación que resulte aplicable pudiera corresponderle. 

V. Con base a los argumentos que le presenten a ASERCA se determinará lo conducente, procediendo 
conforme lo señala la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

VI. La determinación de la procedencia de los apoyos y la revisión de la información documental la realizará la 
Dirección Regional con la participación de las autoridades de la SAGARPA en las entidades federativas, 
misma que podrá realizarla a través de los DDR y CADER respectivos y notificará al productor en los casos 
en que no proceda la solicitud del pago del apoyo. Cuando se trate de apoyos otorgados a compradores 
ASERCA podrá directamente, o a través de quien ésta designe, realizar las verificaciones físicas y 
documentales que considere necesarias, para determinar la procedencia del apoyo. 

VII. En todos los casos en que exista un procedimiento administrativo o judicial pendiente de resolución, se 
suspenderán los beneficios del PROGRAMA o del SUBPROGRAMA o del ESQUEMA DE APOYOS de que 
se trate y en consecuencia ASERCA pagará, con cargo a las disponibilidades presupuestales del 
PROGRAMA, el apoyo que, en su caso, dicte la resolución definitiva a dicho procedimiento. 

VIII. En caso de que ASERCA o alguna instancia revisora, detecte un incumplimiento o falseamiento de datos o 
documentos por parte de los participantes a las obligaciones previstas en las presentes REGLAS o en los 
Lineamientos Específicos y Mecanismos Específicos de Operación que de éstas emanen, o bien, si por 
alguna razón, por acción u omisión, por dolo o error el participante recibe apoyos mayores a los que en 
realidad debieron otorgarse, ASERCA podrá suspender el trámite de los apoyos e iniciar un procedimiento 
administrativo de investigación, en los términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, para 
resolver sobre la existencia o no de la irregularidad y, en su caso, la cancelación del participante, sin perjuicio 
de las sanciones que conforme a la conducta realizada y con apego a la legislación que resulte aplicable 
pudieran corresponderle. Asimismo, el participante deberá devolver a ASERCA en un término no mayor a 
treinta días, contados a partir de la fecha en que ASERCA lo requiera, sin necesidad que medie demanda 
judicial, los apoyos que indebidamente hubiere recibido el participante, más intereses calculados a la tasa de 
los Certificados de la Tesorería de la Federación a 28 días que esté vigente durante el periodo en que 
permanezcan los recursos o parte de ellos fuera del patrimonio de la Federación. Dichos intereses se 
causarán durante el periodo en que permanezcan los recursos o parte de ellos fuera del patrimonio de la 
Federación. En caso de existir fianza de cumplimiento de obligaciones otorgada por el participante en 
cuestión a favor de la Tesorería de la Federación y a disposición de ASERCA, ASERCA podrá hacerla 
efectiva. El término legal para hacer exigible la fianza de cumplimiento de obligaciones, correrá a partir de la 
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fecha en que la resolución, recaída en contra del participante, sea declarada firme, en caso de que se 
hubiese instaurado procedimiento administrativo en su contra. 

IX. Cuando se detecten irregularidades imputables a algún participante del PROGRAMA, SUBPROGRAMA o 
ESQUEMA DE APOYOS que ASERCA instrumente, asimismo a las establecidas en el inciso anterior, 
ASERCA podrá establecer sanciones proporcionales a la irregularidad detectada que pudieran ir desde una 
sanción económica hasta la exclusión definitiva de los programas, SUBPROGRAMAS o ESQUEMAS DE 
APOYOS que ASERCA instrumente. 

X. Los participantes en los SUBPROGRAMAS y ESQUEMAS DE APOYOS podrán interponer el recurso 
administrativo de revisión conforme a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, contra las resoluciones 
que se deriven de las presentes REGLAS. 

XI. El Productor que se adhiera al presente PROGRAMA, SUBPROGRAMAS y ESQUEMAS DE APOYOS 
derivados del primero, aceptará expresamente que ASERCA le notifique cualquier comunicación mediante 
telefax, medios de comunicación electrónica o cualquier otro medio, conforme a la reforma al inciso II del 
artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, publicada en el DOF, el día 30 de mayo de 
2000. 

No serán objeto de los apoyos contemplados en las presentes REGLAS, predios que estén en posesión o 
explotación del Gobierno Federal, Estatal o Municipal, así como los que se encuentren en posesión o explotación de 
las Entidades definidas en el PEF 2003, artículo 2 fracción III. 

La interpretación en el ámbito administrativo y la ejecución de las presentes REGLAS, así como los Lineamientos 
Específicos que con base en éstas se emitan, corresponderá a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, por conducto de ASERCA, en el ámbito de su competencia. 

CAPITULO XVIII: QUEJAS Y DENUNCIAS 

ARTICULO 85. Mecanismo, Instancias y Canales. 

La Secretaría de la Función Pública (antes SECODAM), directamente o a través de los Organos Internos de 
Control en la SAGARPA y en ASERCA, de manera conjunta o separada, de acuerdo a sus respectivas atribuciones y 
competencias, captará y dará seguimiento a las quejas, denuncias y peticiones ciudadanas que se formulen con 
relación a este PROGRAMA. 

TRANSITORIO  

UNICO.- El presente instrumento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Las presentes Reglas de Operación se expiden en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciséis días del 
mes de junio de dos mil tres. Con fundamento en el artículo 80, del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación, del día diez de 
julio de dos mil uno, firma en suplencia, por ausencia del Secretario del Despacho y del Subsecretario de Agricultura, el 
Subsecretario de Desarrollo Rural, Antonio Ruiz García.- Rúbrica. 
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A N E X O 1A SOLICITUD DE INSCRIPCION 
SUBPROGRAMA DE APOYOS DIRECTOS AL INGRESO OBJETIVO 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
APOYOS Y SERVICIOS A LA COMERCIALIZACION AGROPECUARIA  

PRODUCTO ::::::::::::::: CICLO ::::::::::: 
ESTADO (Cve/Nombre) : _____ ____________________________ FOLIO: XX XXX XXX XX XX X
 XXXX 
D.D.R. (Cve/Nombre) : _____ ____________________________ 
CADER (Cve/Nombre) : _____ ____________________________ FECHA:      /     /    
   Día    Mes  Año 
En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 y con fundamento en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y 
el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2003, el Gobierno Federal a través de la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) emitió las Acciones de Política 
Agroalimentaria y Pesquera para el Fortalecimiento Sectorial. Con ellas se pretende, entre otras cosas, brindar 
certidumbre a los productores en su participación en las actividades productivas mediante el Subprograma de Apoyos 
Directos al Ingreso Objetivo con el que se busca garantizar un Ingreso Objetivo a fin de asegurar la rentabilidad y 
competitividad del sector. Este Subprograma se encuentra incorporado en las Reglas de Operación del Programa de 
Apoyos Directos al Productor por Excedentes de Comercialización para Reconversión Productiva, Integración de 
Cadenas Agroalimentarias y Atención a Factores Críticos, mismas que señalan que para acceder al Ingreso Objetivo, 
es requisito que el productor se adhiera al Subprograma de Apoyos Directos al Ingreso Objetivo para los productos 
definidos en dichas Reglas, mediante la presente solicitud. 
Yo ______________________________________________________ mayor de edad, con Identificación Oficial 
___________________________________________ y con Folio de Productor (Procampo o Registro Alterno (Padrón 
Alterno))____________, por mi propio derecho y en uso de mis facultades físicas y mentales con fundamento en las 
Reglas de Operación del Programa de Apoyos Directos al Productor por Excedentes de Comercialización para 
Reconversión Productiva, Integración de Cadenas Agroalimentarias y Atención a Factores Críticos; me adhiero al 
Subprograma de Apoyos Directos al Ingreso Objetivo, el cual es instrumentado por el Gobierno Federal a través de 
Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria (ASERCA), Organo Administrativo Desconcentrado de la 
SAGARPA, para el que demuestro ser elegible a efecto de recibir los beneficios del Apoyo Complementario al Ingreso. 
Asimismo estoy de acuerdo en el Ingreso Objetivo, cuyos montos y componentes se establecen en las Reglas de 
Operación mencionadas y que serán aplicados a los predios y cultivos que a continuación detallo, bajo protesta decir 
verdad que la información proporcionada es veraz y fidedigna: 

Folio del 
Predio 

PROCAMPO o 
REGISTRO ALTERNO 

Superficie 
Sembrada 

(Has) 

Rendimiento 
Esperado 
(Ton/Has). 

Producción 
Estimada 
(Tons.) 

Propietario 
(P) 

o Posesión 
Derivada (D) 

Folio 
Propietario 

PROCAMPO o 
REGISTRO ALTERNO 

      
      
      
      
      

 
Con mi firma autorizo que los predios indicados en el presente formato sean inscritos en el Padrón de Predios 
adheridos al esquema de Ingreso Objetivo, Asimismo (cuando el solicitante del apoyo es arrendatario señalar con una 
cruz “X”) (  ), dado que el suscrito que firma al calce es arrendatario del o de los predios en cuestión, como tal presento 
el correspondiente contrato de arrendamiento o instrumento legal idóneo, para acreditar el legal uso de dichos predios, 
y me comprometo a mantener éstos en condiciones adecuadas de explotación. 
De igual forma me obligo a proporcionar la información y documentación que me sea requerida por SAGARPA -
ASERCA y a comunicar a este último Organo Administrativo Desconcentrado de la SAGARPA a través de las 
ventanillas de inscripción al Subprograma de Apoyos Directos al Ingreso Objetivo cualquier cambio que sufra la 
información o documentación que proporcione. 
En caso de incumplimiento a las obligaciones contraídas me comprometo a devolver sin reserva alguna los apoyos 
recibidos, de no hacerlo en esta forma, reponer a la Federación dichos apoyos, más una tasa de interés igual a la de 
los Certificados de la Tesorería de la Federación (CETES) a 28 días que esté vigente, durante el periodo en que 
permanezcan los recursos o parte de ellos fuera del patrimonio de la Federación. Adicionalmente, estoy de acuerdo 
que los predios sean excluidos de cualquier Programa de Apoyos a la comercialización que instrumente en lo 
subsecuente la SAGARPA a través de ASERCA. 
Asumo el compromiso de sujetarme a las Reglas de Operación mencionadas y, en su caso, a la normatividad derivada 
de éstas, por ser los instrumentos jurídicos en que se rige este Apoyo Complementario al Ingreso. 
“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente.”  

 Edo       DDR          Cad         Ventanilla      Año        Ciclo          Folio
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 _______________________________  ______________________________________ 
 Nombre y Firma del Productor Nombre y Firma Dir. Regional/DDR/CADER 
  /Ventanilla Autorizada 
 _______________________________ ______________________________________ 
 Nombre y Firma (Testigo) Nombre y Firma (Testigo) 

A N E X O 1B SOLICITUD DE INSCRIPCION 
SUBPROGRAMA DE APOYOS DIRECTOS AL INGRESO OBJETIVO 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
APOYOS Y SERVICIOS A LA COMERCIALIZACION AGROPECUARIA 

PRODUCTO ::::::::::::::: CICLO ::::::::::: 
ESTADO (Cve/Nombre) : _____ ____________________________ FOLIO: XX XXX XXX XX XX X
 XXXX 
D.D.R. (Cve/Nombre) : _____ ____________________________ 
CADER (Cve/Nombre) : _____ ____________________________ FECHA:      /     /    
   Día    Mes  Año 

En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 y con fundamento en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y 
el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2003, el Gobierno Federal a través de la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) emitió las Acciones de Política 
Agroalimentaria y Pesquera para el Fortalecimiento Sectorial. Con ellas se pretende, entre otras cosas, brindar 
certidumbre a los productores en su participación en las actividades productivas mediante el Subprograma de Apoyos 
Directos al Ingreso Objetivo con el que se busca garantizar un Ingreso Objetivo a fin de asegurar la rentabilidad y 
competitividad del sector. Este Subprograma se encuentra incorporado en las Reglas de Operación del Programa de 
Apoyos Directos al Productor por Excedentes de Comercialización para Reconversión Productiva, Integración de 
Cadenas Agroalimentarias y Atención a Factores Críticos, mismas que señalan que para acceder al Ingreso Objetivo, 
es requisito que el productor se adhiera al Subprograma de Apoyos Directos al Ingreso Objetivo para los productos 
definidos en dichas Reglas, mediante la presente solicitud. 
Yo _________________________________________________________________ mayor de edad, con Identificación 
Oficial _______________________________________________________ y con Folio de Productor (Procampo o 
Registro Alterno (Padrón Alterno))________________________, por mi propio derecho y en uso de mis facultades 
físicas y mentales con fundamento en las Reglas de Operación del Programa de Apoyos Directos al Productor por 
Excedentes de Comercialización para Reconversión Productiva, Integración de Cadenas Agroalimentarias y Atención a 
Factores Críticos; me adhiero al Subprograma de Apoyos Directos al Ingreso Objetivo, el cual es instrumentado por el 
Gobierno Federal a través de Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria (ASERCA), Organo 
Administrativo Desconcentrado de la SAGARPA, para el que demuestro ser elegible a efecto de recibir los beneficios 
del Apoyo Complementario al Ingreso. 
Asimismo estoy de acuerdo en el Ingreso Objetivo, cuyos montos y componentes se establecen en las Reglas de 
Operación mencionadas y que serán aplicados a los predios y cultivos que he registrado en el formato de solicitud de 
apoyo que a continuación se describe: 

Folio de Solicitud 
de Apoyo 

Volumen 
(Tons.) 

Superficie Cosechada 
(Has.) 

 
 

  

 
Con mi firma autorizo que los predios referidos en el formato de solicitud de pago del apoyo sean inscritos en el Padrón 
de Predios adheridos al esquema de Ingreso Objetivo. Asimismo (cuando el solicitante del apoyo es arrendatario 
señalar con una cruz “X”) (  ), dado que el suscrito que firma al calce es arrendatario del o de los predios en cuestión, 
como tal presento el correspondiente contrato de arrendamiento o instrumento legal idóneo, para acreditar el legal uso 
de dichos predios, y me comprometo a mantener éstos en condiciones adecuadas de explotación. 
De igual forma me obligo a proporcionar la información y documentación que me sea requerida por SAGARPA -
ASERCA y a comunicar a este último Organo Administrativo Desconcentrado de la SAGARPA a través de las 
ventanillas de inscripción al Subprograma de Apoyos Directos al Ingreso Objetivo cualquier cambio que sufra la 
información o documentación que proporcione. 
En caso de incumplimiento a las obligaciones contraídas me comprometo a devolver sin reserva alguna los apoyos 
recibidos, de no hacerlo en esta forma, reponer a la Federación dichos apoyos, más una tasa de interés igual a la de 
los Certificados de la Tesorería de la Federación (CETES) a 28 días que esté vigente, durante el periodo en que 
permanezcan los recursos o parte de ellos fuera del patrimonio de la Federación. Adicionalmente, estoy de acuerdo 
que los predios sean excluidos de cualquier Programa de Apoyos a la comercialización que instrumente en lo 
subsecuente la SAGARPA a través de ASERCA. 
Asumo el compromiso de sujetarme a las Reglas de Operación mencionadas y, en su caso, a la normatividad derivada 
de éstas, por ser los instrumentos jurídicos en que se rige este Apoyo Complementario al Ingreso. 

 Edo       DDR          Cad         Ventanilla      Año        Ciclo          Folio
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“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente.”  
 _______________________________  ______________________________________ 
 Nombre y Firma del Productor Nombre y Firma Dir. Regional/DDR/CADER 
  /Ventanilla Autorizada 
 _______________________________ ______________________________________ 
 Nombre y Firma (Testigo) Nombre y Firma (Testigo) 
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                                                                ANEXO 2   REGISTRO ALTERNO                                              Fecha: ::::::::::::::::: 
                                                                      SUBPROGRAMA DE  APOYOS  DIRECTOS  AL  INGRESO OBJETIVO                                                                   Página: 1 
                        SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION   
                                             APOYOS Y SERVICIOS A LA COMERCIALIZACION AGROPECUARIA 
   

                                               
                                                                                                                                             
EDO:::::::::::::::                       DDR:::::::::::::                       CADER:::::::::::::                                                           
MPIO: _____ - _______________________________ EJIDO: _____ - _______________________________  FECHA DE REGISTRO:___/___/_____ (DD/MM/AAAA)   
                                                                                                                                             
DATOS DEL PREDIO:                                                                                                                            
FOLIO PREDIO: ::::::::::::::::::                                                                                                           
NOMBRE DEL PREDIO:___________________________________________________ TENENCIA: : : :                                                        
CUENTA CNA:______________________      COORDENADAS: LATITUD _________ LONGITUD _________                   EIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII»   
DOC.ACREDITA PROP:_________ DESC:________________________________ FOLIO:____________________________       º "ESTE  PROGRAMA  ES  DE CARACTER º   
SUPERFICIE TOTAL:______________                                                                            º PUBLICO,  NO  ES  PATROCINADO NI º   
SUPERFICIE DESTINADA A LA SIEMBRA:  (PV) : _________________    (OI) : _________________                   º PROMOVIDO  POR  PARTIDO POLITICO º   
                                                                                                           º ALGUNO  Y SUS RECURSOS PROVIENEN º                                                                                                             
DATOS DEL PRODUCTOR A REGISTRAR/MODIFICAR:                                                                 º DE  LOS IMPUESTOS QUE  PAGAN LOS º 
FOLIO PRODUCTOR: :__:__:__:__:__:__:__:__:__:__:__:__:__:__:__:__:    ALTA (  )   PERSONA: : :             º CONTRIBUYENTES.   ESTA PROHIBIDO º 
NOMBRE O RAZON SOCIAL: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :             º EL   USO  DE  ESTE  PROGRAMA CON º 
APELLIDO PATERNO: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :                                      º FINES POLITICOS, ELECTORALES, DE º 
APELLIDO MATERNO: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :        SEXO: : :                     º LUCRO Y DE OTROS DISTINTOS A LOS º  
RFC: : : : : :-: : : : : : :-: : : :  FECHA NAC.:___/___/_____(DD/MM/AAAA)  EDO. NAC.: : : : :             º ESTABLECIDOS,   QUIEN  HAGA  USO º 
CALLE Y NUMERO: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :    ESTADO: : : :             º INDEBIDO DE LOS RECURSOS DE ESTE º 
MUNICIPIO: : : : : :-________________________________   POBLACION: : : : : : : : : : : : : : :             º PROGRAMA DEBERA SER DENUNCIADO Y º 
C.P.  : : : : : :  RFE: : : : : : :-: : : : : : : : :-: : : : : CURP : : : : :-: : : : : : :-: : : :       º SANCIONADO DE ACUERDO CON LA LEY º 
OTRA ID: TIPO: : : :   DESC: ________________________________  FOLIO : : : : : : : : : : : : : :           º APLICABLE  Y  ANTE  LA AUTORIDAD º 
TELEFONO: ____________  FAX: _____________                                        º COMPETENTE."                     º 
ORGANIZACION AGRICOLA:   RFC: : : : : :-: : : : : : :-: : : :                            ÈIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII¼  
NOMBRE: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :                                                                                
CUENTA:_______________________________  BANCO:_________________________________   SUCURSAL:__________  PLAZA:__________                      
                                                                                                                                             
DATOS DEL PROPIETARIO A REGISTRAR/MODIFICAR:                                                                                                 
FOLIO PROPIETARIO: :__:__:__:__:__:__:__:__:__:__:__:__:__:__:__:__:   ALTA (  )  PERSONA: : : 
NOMBRE O RAZON SOCIAL: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : 
APELLIDO PATERNO: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :                                                                        
APELLIDO MATERNO: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :        SEXO: : :                                                       
RFC: : : : : :-: : : : : : :-: : : :  FECHA NAC.:___/___/_____(DD/MM/AAAA)  EDO. NAC.: : : : :                                               
CALLE Y NUMERO: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :    ESTADO: : : :                                               
MUNICIPIO: : : : : :-________________________________   POBLACION: : : : : : : : : : : : : : :                                               
C.P.  : : : : : :  RFE: : : : : : :-: : : : : : : : :-: : : : : CURP : : : : :-: : : : : : :-: : : :                                         
TELEFONO: ____________  FAX: _____________                                                                                                   
    
CULTIVO A REGISTRAR EN EL CICLO :::::::::::: 
CVE         CULTIVO    CVE         VARIEDAD     MOD     SUPERFICIE SEMBRADA         DOCUMENTO QUE ACREDITA LA LEGAL POSESION DEL PREDIO* 
: : : :  _____________ : : : :  _____________   : :     ___________________         (O POSESION DERIVADA) __________________________________ 
: : : :  _____________ : : : :  _____________   : :     ___________________         DESCRIPCION:____________________________________________  
: : : :  _____________ : : : :  _____________   : :     ___________________         FOLIO: _________________________________________________  
                                               TOTALES: ___________________         VIG.:_____ /_____ /_____  
 
* Se considerará válida la presentación de escritura de propiedad, certificado parcelario, boleta de pago de agua, contrato de crédito,  
  contrato de seguro, coordenadas de geoposicionamiento(GPS) del predio y/o documentos solicitados por la Dirección Regional.                                                                                                 
 
SABEDOR  DE LAS PENAS A QUE SE HACEN ACREEDORES QUIENES DECLARAN FALSAMENTE ANTE  AUTORIDADES  DISTINTAS  DE  LA  JUDICIAL,  MANIFIESTO BAJO 
PROTESTA  DE DECIR VERDAD QUE LOS DATOS CONTENIDOS EN ESTE DOCUMENTO SON CIERTOS Y REALES; PUES DE LO CONTRARIO, SE INSTAURARA EN  MI CONTRA 
EL  PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE CANCELACION DEL REGISTRO DEL PREDIO EN EL DIRECTORIO DEL PROGRAMA, SIN PERJUICIO DE  LAS  SANCIONES QUE, 
CONFORME A LA LEGISLACION APLICABLE ME CORRESPONDAN CON LA CONDUCTA REALIZADA.                                                                                                                                                                                                         
“Yo manifiesto bajo protesta de decir verdad que el producto proviene de la superficie que acredito mediante la información y documentos que  
para tal efecto me solicita la Dirección Regional, y que ésta no es susceptible de recibir los apoyos de PROCAMPO en el ciclo agrícola en  
operación “ 
                                                                                                                                             
                                                                                                                                             
           _____________________________________________                      ___________________________________________________                      
                    NOMBRE Y FIRMA DEL PRODUCTOR                          NOMBRE Y FIRMA DIR. REGIONAL/CADER/VENTANILLA AUTORIZADA                                     
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 ANEXO 3 RELACION DE PRODUCTORES QUE COMERCIALIZARON A TRAVES DE UNA ORGANIZACION* 
 SUBPROGRAMA DE APOYOS DIRECTOS AL INGRESO OBJETIVO FECHA:::::::::::::::: 
 SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION PAGINA: 1 
 APOYOS Y SERVICIOS A LA COMERCIALIZACION AGROPECUARIA  
 PRODUCTO:::::::::::::::CICLO ::::::::::::::: 
Sociedad______________________________________   R.F.C._______________________  Folios de Facturas : _____________________________  
Estado (Cve/Nombre):_____  __________________________ DDR (Cve/Nombre):_____ _________________________ CADER (Cve/Nombre): ____ ________________  

NOMBRE DEL PRODUCTOR CURP 

FOLIO DE 
INSCRIPCION  
A PROCAMPO 

O REGISTRO ALTERNO 

FOLIO DE 
INSCRIPCION  

AL APOYO 
COMPLEMENTARIO 

CLAVE DE 
BODEGA 
DONDE 

ENTREGO EL 
PRODUCTO 

SUPERFICIE 
SEMBRADA 
(Hectáreas) 

TONELADAS 
ENTREGADAS 

(P.N.A.**) 
FIRMA DEL PRODUCTOR 

        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        

 * El presente formato deberá presentarse en original  
** P.N.A.  – Volumen en términos de Peso Neto Analizado   VOLUMEN TOTAL FACTURADO___________________TONELADAS (P.N.A.) 
Adicionalmente a la información relacionada, el suscrito firma al calce, exhibe original y entrega copia simple (CS) o Copia Certificada ante Notario Público (CC) de la siguiente documentación:  

- De la Organización:  Identificación Oficial (CS), R.F.C. o C.I.F.(CS), Acta Constitutiva (CC), últimas reformas del Acta (CC), Poder como Representante o Apoderado Legal (CC), copia al carbón (o papel 
autocopiante) de las Facturas (CS), copia de la Liquidación de Cosecha (CS), de los Cheques y de las Pólizas de Cheques de Pago con las que se acreditan las Ventas del Producto (CS). 

 - De los Productores: Identificación Oficial (CS), en su caso Documentación para acreditar la Superficie Sembrada (CS), Solicitud de Inscripción y Solicitud de Pago del Apoyo, ambas firmadas por cada 
productor(CS). 

“Será corresponsabilidad tanto del productor en lo individual como de la organización la veracidad en la información y documentación proporcionada ante ASERCA , así como la correcta entrega de 
los apoyos.” 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el 
uso de este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.” 

  

 __________________________________________  _________________________________________________________________ 
 NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL ACUSE DE RECIBIDO DIR. REGIONAL/CADER/VENTANILLA AUTORIZADA 
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 ANEXO 4A SOLICITUD DE PAGO DEL APOYO Fecha: ::::::::::::::::: 
 SUBPROGRAMA DE APOYOS DIRECTOS AL INGRESO OBJETIVO Página: 1 
 SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION   NUM. FORMA: : : : :::::::::::: 
 APOYOS Y SERVICIOS A LA COMERCIALIZACION AGROPECUARIA 
  "ESTE PROGRAMA ES DE CARACTER º 
ESTADO: :::::::::::::::::::::::::::::::::::  DDR: :::::::::::::::::::::::::::::::::::: CADER: ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: FOLIO SOLICITUD DE INSCRIPCION: ::::::::::::::::::::::::::::::::::::: º PUBLICO, NO ES PATROCINADO NI º 

 F O L I O : :::::::::::::::::::::::::::::::::::::  º PROMOVIDO POR PARTIDO POLITICO º 
 FECHA DE REGISTRO:___/___/_____ (DD/MM/AAAA)   º ALGUNO Y SUS RECURSOS º 
DATOS DEL PRODUCTOR:   DATOS DEL PRODUCTOR A REGISTRAR/MODIFICAR:   º PROVIENEN DE LOS IMPUESTOS QUE º 

FOLIO PRODUCTOR: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : PERSONA: : : : : : : :  FOLIO PRODUCTOR: : : : : : : : : : : : : : PERSONA: : : :  º PAGAN LOS CONTRIBUYENTES. ESTA º 
NOMBRE O RAZON SOCIAL: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :  NOMBRE O RAZON SOCIAL: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :  º PROHIBIDO EL USO DE ESTE º 
APELLIDO PATERNO: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :  APELLIDO PATERNO: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :  º PROGRAMA CON FINES POLITICOS, º 

APELLIDO MATERNO: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : SEXO: : : : : : : : :  APELLIDO MATERNO: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :  SEXO: : : : : : : : : º ELECTORALES, DE LUCRO Y DE º 
RFC: : : : : :-: : : : : : :-: : : : FECHA NAC.:___/___/_____(DD/MM/AAAA) EDO. NAC.: : :  RFC: : : : : :-: : : : : : :-: : : : FECHA NAC.:___/___/_____(DD/MM/AAAA) ESTADO NAC.: : : : : : : º OTROS DISTINTOS A LOS º 
CALLE Y NUMERO: : : : : : : : : : : : : : : : : : ESTADO: : : : : : : : : : : : : :  CALLE Y NUMERO: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : ESTADO: : : : : : : : : : : : : : : : : :  º ESTABLECIDOS, QUIEN HAGA USO º 

MUNICIPIO: : : : : :-___________________________ POBLACION: : : : : : : : : : : : :  MUNICIPIO: : : : : : :  POBLACION: : : : : : : : : : : : : : : : :  º INDEBIDO DE LOS RECURSOS DE º 
C.P. : : : : : : RFE: : : : : : :-: : : : : : C.P. : : : : : : RFE: : : : : : :-: : : : : : CURP: : : : :-: : : : : : :-: : : :  º ESTE PROGRAMA DEBERA SER º 
CURP: : : : :-: : : : : : :-: : : :  BENEFICIARIO: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : FECHA NAC.:__/__/____(DD/MM/AAAA)  º DENUNCIADO Y SANCIONADO DE º 

  PARENTESCO: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : OTRO NEXO: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : º ACUERDO CON LA LEY APLICABLE Y º 
DEL CULTIVO: ::::::::::::::::::::    ORG. AGRICOLA: RFC: : : : : :-: : : : : : :-: : : : NOMBRE: : : : : : : : : : : : : : : : : : : :  º ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE." º 
 P R E D I O  REINSCRIPCION CLAVE  CLAVE  HAS.  MODALIDAD  GRUPO/  HAS. 

 (PROCAMPO/ALT)  PROCAMPO  MPIO.  EJIDO  SIEMBRA  VARIEDAD  COSECHA  ----- “ La entrega de la documentación solicitada en las Reglas de Operación no implica aceptación u obligación de pago del apoyo por parte de ASERCA ” ------- 

______________ _______________ _____ _____ _______ __________ _____ _______ ----- “ La documentación requerida deberá consignar el nombre del productor solicitante ” -------  
______________ _______________ _____ _____ _______ __________ ______ _______  
______________ _______________ _____ _____ _______ __________ ______ _______ En apego a las Reglas de Operación del Programa de Apoyos Directos al Productor por Excedentes de Comercialización para Reconversión Productiva, Integración de Cadenas

______________ _______________ _____ _____ _______ __________ ______ _______ Agroalimentarias y Atención a Factores Críticos, el Subprograma de Apoyos Directos al Ingreso Objetivo y demás normatividad que se derive de dichas Reglas, bajo protesta de 
______________ _______________ _____ _____ _______ __________ ______ _______ de decir verdad solicito el pago del Apoyo Complementario al Ingreso correspondiente a ________________ toneladas de _________________________________en términos 
______________ _______________ _____ _____ _______ __________ ______ _______ de Peso Neto Analizado, cuyo importe a razón de $__________________pesos por tonelada asciende a $__________________________ pesos. 

______________ _______________ _____ _____ _______ __________ ______ _______ Para este efecto y con base en lo establecido en dicha normatividad, además de acreditar mi personalidad ante ASERCA, presento y/o entrego la información y/o la documentación 
______________ _______________ _____ _____ _______ _________ ________ _______ con la que demuestro las toneladas referidas, así como las hectáreas sembradas en los predios correspondientes. 
______________ _______________ _____ _____ _______ _________ ________ _______  

______________ _______________ _____ _____ _______ _________ ________ _______ Asimismo, presento escrito “Bajo Protesta de Decir Verdad” mediante el cual declaro que la documentación solicitada obra en expediente de ASERCA, es vigente y no ha sufrido
______________ _______________ _____ _____ _______ _________ ________ _______ modificaciones, indicando ciclo y subprograma en que fue presentada. Señale si es el caso (   ) 
 

 FACTURA (Folio)* RFC (Comprador) COMPRADOR (Nombre o Razón Social) GPO/VARIEDAD TONS.(P.N.A.) ($) FACTURA RFC (Bodega) BODEGA (Cve/Nombre) 
 _________________ _______________ ___________________________________ ____________ _____________ _______________ _______________ _________________________________________________ 
_________________ _______________ ___________________________________ ____________ _____________ _______________ _______________ _________________________________________________ 

_________________ _______________ ___________________________________ ____________ _____________ _______________ _______________ _________________________________________________ 
_________________ _______________ ___________________________________ ____________ _____________ _______________ _______________ _________________________________________________ 
_________________ _______________ ___________________________________ ____________ _____________ _______________ _______________ _________________________________________________ 

 
 CHEQUE No. POLIZA CHEQUE No. ($) POLIZA BANCO (Nombre) Yo persona física y de conformidad con las Reglas de Operación del Programa de Apoyos Directos al Productor por Excedentes de Comercialización para Reconversión 
_____________ _________________ ____________ ________________________________________ Productiva, Integración de Cadenas Agroalimentarias y Atención a Factores Críticos y demás Normas que se emitan, manifiesto mi voluntad para que la presente solicitud

_____________ _________________ ____________ ________________________________________ tramitada ante ASERCA a través de la organización que se indica y de ser autorizado el apoyo, el cheque expedido a mi nombre le sea entregado al 
_____________ _________________ ____________ ________________________________________ representante o apoderado legal de la misma ( indicarlo con una cruz “X” ) quien entregara el cheque al suscrito: (   ) 
_____________ _________________ ____________ ________________________________________ Nombre de la Organización: __________________________________________________________________________________________________________________ 

 
Para mayor agilidad en el pago del apoyo, se recomienda que el productor reciba el mismo mediante depósito a 
cuenta bancaria. El pago vía depósito sólo se efectuará si la cuenta del productor coincide con las instituciones 
bancarias en las que ASERCA opera sus recursos. 

BANCO:__________________________________ No. DE CUENTA:___________________ 
PLAZA: __________________________________ SUCURSAL:___________________ 
Si por causas diversas ASERCA no efectuara el depósito bancario correspondiente, el suscrito acepta recibir el 
pago del apoyo mediante cheque nominativo. 

 
“SABEDOR DE LAS PENAS A QUE SE HACEN ACREEDORES QUIENES DECLARAN FALSAMENTE ANTE AUTORIDADES DISTINTAS DE LA JUDICIAL, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS DATOS CONTENIDOS EN ESTE DOCUMENTO SON CIERTOS Y 
REALES; PUES DE LO CONTRARIO, SE INSTAURARA EN MI CONTRA EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE CANCELACION DEL REGISTRO DEL PREDIO EN EL DIRECTORIO DEL PROGRAMA, SIN PERJUICIO DE LAS SANCIONES QUE, CONFORME A LA LEGISLACION 
APLICABLE ME CORRESPONDAN CON LA CONDUCTA REALIZADA.” 
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 ANEXO 4B SOLICITUD DE PAGO DEL APOYO Fecha: ::::::::::::::::: 
 SUBPROGRAMA DE APOYOS DIRECTOS AL INGRESO OBJETIVO Página: 1 
 SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION   NUM. FORMA: : : : :::::::::::: 
 APOYOS Y SERVICIOS A LA COMERCIALIZACION AGROPECUARIA 
  "ESTE PROGRAMA ES DE CARACTER º 
ESTADO:  :::::::::::::::::::::::::::::::::::  DDR: :::::::::::::::::::::::::::::::::::: CADER: :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::  º PUBLICO, NO ES PATROCINADO NI º 

 F O L I O : :::::::::::::::::::::::::::::::::::::  º PROMOVIDO POR PARTIDO POLITICO º 
 FECHA DE REGISTRO:___/___/_____ (DD/MM/AAAA)   º ALGUNO Y SUS RECURSOS º 
DATOS DEL PRODUCTOR:   DATOS DEL PRODUCTOR A REGISTRAR/MODIFICAR:   º PROVIENEN DE LOS IMPUESTOS QUE º 

FOLIO PRODUCTOR: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : PERSONA: : : : : : : :  FOLIO PRODUCTOR: : : : : : : : : : : : : : PERSONA: : : :  º PAGAN LOS CONTRIBUYENTES. ESTA º 
NOMBRE O RAZON SOCIAL: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :  NOMBRE O RAZON SOCIAL: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :  º PROHIBIDO EL USO DE ESTE º 
APELLIDO PATERNO: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :  APELLIDO PATERNO: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :  º PROGRAMA CON FINES POLITICOS, º 

APELLIDO MATERNO: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : SEXO: : : : : : : : :  APELLIDO MATERNO: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :  SEXO: : : : : : : : : º ELECTORALES, DE LUCRO Y DE º 
RFC: : : : : :-: : : : : : :-: : : : FECHA NAC.:___/___/_____(DD/MM/AAAA) EDO. NAC.: : :  RFC: : : : : :-: : : : : : :-: : : : FECHA NAC.:___/___/_____(DD/MM/AAAA) ESTADO NAC.: : : : : : : º OTROS DISTINTOS A LOS º 
CALLE Y NUMERO: : : : : : : : : : : : : : : : : : ESTADO: : : : : : : : : : : : : :  CALLE Y NUMERO: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : ESTADO: : : : : : : : : : : : : : : : : :  º ESTABLECIDOS, QUIEN HAGA USO º 

MUNICIPIO: : : : : :-___________________________ POBLACION: : : : : : : : : : : : :  MUNICIPIO: : : : : : :  POBLACION: : : : : : : : : : : : : : : : :  º INDEBIDO DE LOS RECURSOS DE º 
C.P. : : : : : : RFE: : : : : : :-: : : : : : C.P. : : : : : : RFE: : : : : : :-: : : : : : CURP: : : : :-: : : : : : :-: : : :  º ESTE PROGRAMA DEBERA SER º 
CURP: : : : :-: : : : : : :-: : : :  BENEFICIARIO: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : FECHA NAC.:__/__/____(DD/MM/AAAA)  º DENUNCIADO Y SANCIONADO DE º 

  PARENTESCO: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : OTRO NEXO: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : º ACUERDO CON LA LEY APLICABLE Y º 
DEL CULTIVO: ::::::::::::::::::::    ORG. AGRICOLA: RFC: : : : : :-: : : : : : :-: : : : NOMBRE: : : : : : : : : : : : : : : : : : : :  º ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE." º 
 P R E D I O  REINSCRIPCION CLAVE  CLAVE  HAS.  MODALIDAD  GRUPO/  HAS. 

 (PROCAMPO/ALT)  PROCAMPO  MPIO.  EJIDO  SIEMBRA  VARIEDAD  COSECHA  ----- “ La entrega de la documentación solicitada en las Reglas de Operación no implica aceptación u obligación de pago del apoyo por parte de ASERCA ” ------- 

______________ _______________ _____ _____ _______ __________ _____ _______ ----- “ La documentación requerida deberá consignar el nombre del productor solicitante ” -------  
______________ _______________ _____ _____ _______ __________ ______ _______  
______________ _______________ _____ _____ _______ __________ ______ _______ En apego a las Reglas de Operación del Programa de Apoyos Directos al Productor por Excedentes de Comercialización para Reconversión Productiva, Integración de Cadenas

______________ _______________ _____ _____ _______ __________ ______ _______ Agroalimentarias y Atención a Factores Críticos, el Subprograma de Apoyos Directos al Ingreso Objetivo y demás normatividad que se derive de dichas Reglas, bajo protesta de 
______________ _______________ _____ _____ _______ __________ ______ _______ de decir verdad solicito el pago del Apoyo Complementari o al Ingreso correspondiente a ________________ toneladas de _________________________________en términos 
______________ _______________ _____ _____ _______ __________ ______ _______ de Peso Neto Analizado, cuyo importe a razón de $__________________pesos por tonelada asciende a $__________________________ pesos. 

______________ _______________ _____ _____ _______ __________ ______ _______ Para este efecto y con base en lo establecido en dicha normatividad, además de acreditar mi personalidad ante ASERCA, presento y/o entrego la información y/o la documentación 
______________ _______________ _____ _____ _______ _________ ________ _______ con la que demuestro las toneladas referidas, así como las hectáreas sembradas en los predios correspondientes. 
______________ _______________ _____ _____ _______ _________ ________ _______  

______________ _______________ _____ _____ _______ _________ ________ _______ Asimismo, presento escrito “Bajo Protesta de Decir Verdad” mediante el cual declaro que la documentación solicitada obra en expediente de ASERCA, es vigente y no ha sufrido
______________ _______________ _____ _____ _______ _________ ________ _______ modificaciones, indicando ciclo y subprograma en que fue presentada. Señale si es el caso (   ) 
 

 FACTURA (Folio)* RFC (Comprador) COMPRADOR (Nombre o Razón Social) GPO/VARIEDAD TONS.(P.N.A.) ($) FACTURA RFC (Bodega) BODEGA (Cve/Nombre) 
 _________________ _______________ ___________________________________ ____________ _____________ _______________ _______________ _________________________________________________ 
_________________ _______________ ___________________________________ ____________ _____________ _______________ _______________ _________________________________________________ 

_________________ _______________ ___________________________________ ____________ _____________ _______________ _______________ _________________________________________________ 
_________________ _______________ ___________________________________ ____________ _____________ _______________ _______________ _________________________________________________ 
_________________ _______________ ___________________________________ ____________ _____________ _______________ _______________ _________________________________________________ 

 
 CHEQUE No. POLIZA CHEQUE No. ($) POLIZA BANCO (Nombre) Yo persona física y de conformidad con las Reglas de Operación del Programa de Apoyos Directos al Productor por Excedentes de Comercialización para Reconversión 
_____________ _________________ ____________ ________________________________________ Productiva, Integración de Cadenas Agroalimentarias y Atención a Factores Críticos y demás Normas que se emitan, manifiesto mi voluntad para que la presente solicitud

_____________ _________________ ____________ ________________________________________ tramitada ante ASERCA a través de la organización que se indica y de ser autorizado el apoyo, el cheque expedido a mi nombre le sea entregado al 
_____________ _________________ ____________ ________________________________________ representante o apoderado legal de la misma ( indicarlo con una cruz “X” ) quien entregara el cheque al suscrito: (   ) 
_____________ _________________ ____________ ________________________________________ Nombre de la Organización: __________________________________________________________________________________________________________________ 

 
Para mayor agilidad en el pago del apoyo, se recomienda que el productor reciba el mismo mediante depósito a 
cuenta bancaria. El pago vía depósito sólo se efectuará si la cuenta del productor coincide con las instituciones 
bancarias en las que ASERCA opera sus recursos. 

BANCO:__________________________________ No. DE CUENTA:___________________ 
PLAZA: __________________________________ SUCURSAL:___________________ 
Si por causas diversas ASERCA no efectuara el depósito bancario correspondiente, el suscrito acepta recibir el 
pago del apoyo mediante cheque nominativo. 

 
“SABEDOR DE LAS PENAS A QUE SE HACEN ACREEDORES QUIENES DECLARAN FALSAMENTE ANTE AUT ORIDADES DISTINTAS DE LA JUDICIAL, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS DATOS CONTENIDOS EN ESTE DOCUMENTO SON CIERTOS Y 
REALES; PUES DE LO CONTRARIO, SE INSTAURARA EN MI CONTRA EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE CANCELACION DEL REGISTRO DEL PREDIO EN EL DIRECTORIO DEL PROGRAMA, SIN PERJUICIO DE LAS SANCIONES QUE, CONFORME A LA LEGISLACION 
APLICABLE ME CORRESPONDAN CON LA CONDUCTA REALIZADA.” 
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ANEXO 5 
SUBPROGRAMA DE APOYO AL SACRIFICIO DE BOVINOS Y PORCINOS EN RASTROS TIPO INSPECCION FEDERAL Y RASTROS REGISTRADOS EN PROCESO DE CERTIFICACION COMO TIF 

SOLICITUD DE INSCRIPCION  
Estado: ______________ DDR: ___________ CADER: _____________ 
Municipio: ______________ No. Rastro ___________ Folio del Formato _____________ 

 

FECHA DE INSCRIPCION: ____________________________ 

No. DE FOLIO DE INSCRIPCION AL ESQUEMA: _________________________________  

DATOS DEL PRODUCTOR 
RFC O CEDULA FISCAL: 
_________________________________________________________________  
CURP 
_________________________________________________________________  
Registro Federal de Elector (RFE): 

Nombre o Razón Social : 
Apellido 
Paterno: _____________________________________________________ 
Apellido 
Materno: _____________________________________________________ 
Nombre(S): ___________________________________________________ _________________________________________________________________  

Domicilio Particular: 
Calle y número: _______________________________________________ 
_____________________________________________________________ 
Población: ____________________________________________________ 
Municipio: ____________________________________________________ 
Estado: ______________________________________________________ 

Ubicación de la Explotación: 
Calle y número: __________________________________________________  
Población: _______________________________________________________  
Municipio: ________________________________________________________  
Estado: __________________________ C.P. ________ 

Organización a la que Pertenece: _____________________________________________________________________________________________________  
___________________________________________________________________________________________________________________________________  

ACTIVIDAD: 
 
Productor 

 
Engordador 

 
Ambas 

 
Otro:    Especifique _______________________________________________ 
 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL (En su caso) 

Nombre Completo: 
Apellido 
Paterno: ___________________________________ 
Apellido 
Materno: ____________________________________ 
Nombre(s): ____________________________________ 

Registro Federal de Elector (RFE): 
(En su caso) 
______________________________________________ 
 

 
Beneficiario en caso de que no acuda el Titular  

Apellido  Apellido 
Paterno: ___________________ Materno: _______________ Nombre(s): ____________________ 
Parentesco con el Titular _________________________________________ 
SABEDOR DE LAS PENAS A QUE SE HACEN ACREEDORES QUIENES DECLARAN FALSAMENTE ANTE AUTORIDADES DISTINTAS DE LA JUDICIAL, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS DATOS CONTENIDOS EN 
ESTE DOCUMENTO SON CIERTOS Y REALES; PUES DE LO CONTRARIO SE INSTAURARA EN MI CONTRA EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE CANCELACION DEL REGISTRO EN EL DIRECTORIO DEL PROGRAMA, SIN 
PERJUICIO DE LAS SANCIONES QUE, CONFORME A LEGISLACION APLICABLE ME CORRESPONDAN CON LA CONDUCTA REALIZADA. 
 

NOMBRE Y FIRMA DEL PRODUCTOR O 
REPRESENTANTE LEGAL  

 NOMBRE Y FIRMA DEL MVZ OFICIAL O APROBADO 

 

Este programa es de carácter 
público, no es patrocinado ni 
promovido por partido político 
alguno y sus recursos provienen de 
los impuestos que pagan todos los 
contribuyentes. Esta prohibido el 
uso de este programa con fines 
políticos, electorales, de lucro y 
otros distintos a los establecidos. 
Quién haga uso indebido de los 
recursos de este programa deberá 
ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la Ley aplicable y ante 
la autoridad competente. 
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ANEXO 6 
CONTRATO DE CESION DE DERECHOS 

DECLARACIONES 
CONTRATO DE CESION DE DERECHOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE COMO CESIONARIO 
___________________________________ REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR ____________________________ Y, 
POR LA OTRA COMO CEDENTE, EL PRODUCTOR GANADERO, O ENGORDADOR QUE SACRIFICA GANADO 
BOVINO O PORCINO EN RASTROS TIPO INSPECCION FEDERAL (TIF) Y RASTROS EN PROCESO DE 
CERTIFICACION COMO TIF ___________________________, (SI ES PERSONA MORAL) REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR ______________________________________________, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARA RESPECTIVAMENTE COMO “EL CESIONARIO” Y “EL PRODUCTOR” O CONJUNTAMENTE COMO “LAS 
PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

I. DE “EL CESIONARIO”: 
1. Que es (tipo de sociedad) _________________________constituida de conformidad con las leyes mexicanas, 

según consta en la escritura pública número ____, de fecha ___________, pasada ante la Fe del Lic. 
__________________________, Notario Público número _____ de la Ciudad de _____________________. 

2. Que el C. _________________________, en su carácter de apoderado está facultado para celebrar el presente 
contrato, como se acredita con la escritura pública del poder notarial número ____ de la ciudad de __________, 
cuyas facultades no le han sido modificadas, limitadas, o revocadas a la fecha. 

3. Que su Registro Público de Contribuyentes es: __________________________. 
4. Que señala como domicilio para los fines y efectos a que haya lugar, derivados del presente contrato, el ubicado 

en: _____________________________________________________________________________. 
II. DE “EL PRODUCTOR”: 

1. Que es Productor Ganadero, o Engordador que Sacrifica Ganado Bovino o Porcino en Rastros Tipo Inspección 
Federal (TIF) y Rastros en Proceso de Certificación como TIF: 
a) Persona Física y que acredita su calidad de productor ganadero o engordador con 

_________________________________, con Registro Federal de Contribuyentes____________________. 
b) Persona moral, constituida de conformidad con las leyes mexicana como (Anotar el tipo de sociedad) 

___________________, como se acredita con la escritura pública número_____ de fecha _____________, 
otorgada ante la Fe del Lic. ________________________ Notario Público número ____ de la ciudad de 
__________________;y que el C. ___________________________ es su carácter de apoderado está 
facultado para celebrar este contrato, según se acredita con la escritura pública del poder notarial número 
_____ de fecha ______ otorgado ante la Fe del Lic. ______________________________ Notario Público 
número ____ de la ciudad de __________________, cuyas facultades no le han sido modificadas, limitadas 
o revocadas a la fecha. 

2. Que es propietario de (cantidad) __________ de cabezas de ganado bovino, y/o de _____________ cabezas de 
ganado porcino. 

3. Que señala como domicilio para los fines y efectos derivados del presente contrato, el ubicado en: 
_______________________________________________________________________. 

III. DE “LAS PARTES”: 

1. Que es su voluntad celebrar el presente Contrato de Cesión de Derechos, por lo que de conformidad proceden a 
otorgar las siguientes: 

CLAUSULAS 

Primera.- Convienen “LAS PARTES” en que, con sujeción a la condición suspensiva de que exista un monto de apoyo 
derivado del sacrificio del ganado en la declaración II.2., “EL PRODUCTOR” cede sus derechos sobre el monto del apoyo a 
“EL CESIONARIO”. 

Segunda.- “LAS PARTES” acuerdan que la presente Cesión de Derechos se realiza con carácter de dudosa. 
Tercera.- “EL PRODUCTOR” está de acuerdo en que al suscribir y entregar este contrato por conducto de “EL 
CESIONARIO” a el Rastro Tipo Inspección Federal (TIF) o en los rastros en proceso de certificación como TIF, manifiesta 
su consentimiento para que en caso de que se genere un apoyo a su favor derivado del sacrificio del ganado a que se 
refiere en la cláusula primera, dicho apoyo se entregue a “EL CESIONARIO”. 

Cuarta.- Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la jurisdicción de los 
tribunales competentes en razón del domicilio de “EL PRODUCTOR”. 

Enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas del presente contrato, lo 
firman de conformidad en 3 (tres) ejemplares del mismo, en la ciudad de _______ a los ___ días del mes de ____________ 
del 2003. 

 
 __________________________________ __________________________________ 
 Por “EL CESIONARIO”  POR “EL PRODUCTOR” 
 (en su caso, nombre de quien lo representa)  (en su caso, nombre de quien lo representa) 
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 ___________________________________ __________________________________ 
 Por “1er. TESTIGO”   POR “2o. TESTIGO” 
 (nombre y firma)   (nombre y firma) 
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ANEXO 7 
SUBPROGRAMA ESQUEMA DE APOYO AL SACRIFICIO DE BOVINOS Y PORCINOS EN RASTROS TIPO INSPECCION FEDERAL Y RASTROS REGISTRADOS EN PROCESO DE CERTIFICACION COMO 

TIF 
SSOOLLIICCIITTUUDD  DDEELL  AAPPOOYYOO  

Lugar: 

 

FECHA : 

 
DATOS DEL BENEFICIARIO 

RFC O CEDULA FISCAL : 

_____________________________________________ 

CURP 
_____________________________________________ 

 
Nombre o Razón Social : 

Apellido 
Paterno: ___________________________________ 
Apellido 
Materno: ___________________________________ 

Nombre(S): ___________________________________ 

Registro Federal de Elector (RFE): 

____________________________________________ 

 

Domicilio Particular: 
Calle y número: _________________________________ 
______________________________________________ 

Población: _____________________________________ 

Municipio: _____________________________________ 

Estado: ________________________________________ 

 

UBICACION DE LA EXPLOTACION: 

 
Ubicación __________________________________ 
Población: __________________________________ 

Municipio: __________________________________ 

Estado: __________________________________ 

 

ORGANIZACION A LA QUE PERTENECE:___________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________________________ 

 
ANIMALES ENVIADOS AL RASTRO TIF 

Especie Número de Animales  

 

__________________________ 

 

_________________________ 

 

En uso de mis facultades y bajo protesta de decir verdad, 
manifiesto que el número de animales que aparece a la izquierda, 
son de mi propiedad y se destinan para su Sacrificio en Rastros TIF 
o en rastros registrados en proceso de certificación como TIF. 

 

SABEDOR DE LAS PENAS A QUE SE HACEN ACREEDORES QUIENES DECLARAN FALSAMENTE ANTE AUTORIDADES DISTINTAS DE LA JUDICIAL, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
QUE LOS DATOS CONTENIDOS EN ESTE DOCUMENTO SON CIERTOS Y REALES; PUES DE LO CONTRARIO SE INSTAURARA EN MI CONTRA EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
CANCELACION DEL REGISTRO EN EL DIRECTORIO DEL PROGRAMA, SIN PERJUICIO DE LAS SANCIONES QUE, CONFORME A LEGISLACION APLICABLE ME CORRESPONDAN CON LA CONDUCTA 
REALIZADA.  
EN USO DE MIS FACULTADES Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTO QUE EL NUMERO DE ANIMALES QUE DECLARO, SON DE MI PROPIEDAD Y SE AJUSTAN A LA NORMATIVIDAD DE 
LAS REGLAS DE OPERACION Y SERAN DESTINADOS PARA SU SACRIFICIO EN RASTROS TIF O EN RASTROS REGISTRADOS EN PROCESO DE CERTIFICACION COMO TIF. 
 

_______________________________________________ ________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL PRODUCTOR O 
REPRESENTANTE LEGAL 

NOMBRE Y FIRMA DEL MVZ OFICIAL O APROBADO 

 

Este programa es de carácter 
público, no es patrocinado ni 
promovido por partido político 
alguno y sus recursos provienen de 
los impuestos que pagan todos los 
contribuyentes. Esta prohibido el 
uso de este programa con fines 
políticos, electorales, de lucro y 
otros distintos a los establecidos. 
Quién haga uso indebido de los 
recursos de este programa deberá 
ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la Ley aplicable y ante 
la autoridad competente. 
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ANEXO 8 REGISTRO DE INSCRIPCION 
SUBPROGRAMA DE APOYOS PARA LA ADQUISICION DE COBERTURAS DE PRECIOS AGROPECUARIOS 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
APOYOS Y SERVICIOS A LA COMERCIALIZACION AGROPECUARIA 

 P R O G R A M A  D E  C O B E R T U R A S  D E  P R E C I O S  D E  P R O D U C T O S  A G R Í C O L A S .    
REGISTRO DE INSCRIPCION 

 

Fecha de expedición:  

 

 

Número de Cliente 

 

Nombre del Cliente:  

 (Productor u Organización) (Apellido Paterno, Materno y Nombre) 

 

(En caso de Organización) 

Nombre del Representante Legal:  

 (Apellido Paterno, Materno y Nombre) 

 

Tipo de Identificación:  

 

Número de Identificación:  R.F.C.  

 

Domicilio:  

 

Calle, Número Exterior e Interior y Colonia 

 

Población:  Municipio:  

 

Estado:  C.P.:  

 

Tel. Particular:  Oficina:  Fax:  

(Incluir la clave de larga distancia) 

 

En caso de Organización 

Número de Testimonio Notarial del Poder:  

 

Número de Testimonio del Acta Constitutiva o Similar:  

 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que soy productor y/o representante legal de la organización y que los 
datos asentados en este documento son reales, así también declaro que conozco las Reglas de Operación 
que rigen este Subprograma de Apoyos para la Adquisición de Coberturas de Precios Agropecuarios y me 
adhiero al mismo por voluntad propia y que actúo de buena fe haciendo constar que todas las operaciones 
de cobertura que solicite y realice, se regirán con apego a los lineamientos de operación y este Registro de 
Inscripción. 

 

   

Nombre y firma del productor o representante legal  Nombre y firma del Director Regional de ASERCA 
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ANEXO 9 SOLICITUD DE COBERTURA 
SUBPROGRAMA DE APOYOS PARA LA ADQUISICION DE COBERTURAS DE PRECIOS AGROPECUARIOS 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
APOYOS Y SERVICIOS A LA COMERCIALIZACION AGROPECUARIA 

 P R O G R A M A  D E  C O B E R T U R A S  D E  P R E C I O S  D E  P R O D U C T O S  A G R Í C O L A S .    
SOLICITUD DE COBERTURA 

 
Fecha de apertura       

 Día Mes Año 
 

Número de cliente        Número de Folio          
 

DATOS DEL SOLICITANTE 
 Nombre del Productor/cliente   

  Nombre, Apellido Paterno y Materno  
  Productor/Cliente  Representante legal de la Organización  
 Folio de PROCAMPO:   
 Otro comprobante:   
 Nombre del Representante Legal:   
 En caso de organización especificar número de productores participantes:   
 Tipo de identificación:  R.F.C.:   
 Domicilio:   
  Calle, número exterior e interior y colonia  
 Ciudad:  Municipio:  Estado:   
 C.P.:  Tel.:  Fax:   
 

 
DATOS DE LA COBERTURA 

 Producto:  Tipo de Opción:   Call  Put  
 Mes de vencimiento:  Modalidad de Cobertura:   
 Toneladas a cubrir:  Equivalentes a:  Contratos  
 Precio de Ejercicio seleccionado: Costo por contrato:  Dólares  
  ASERCA  Mayor  Menor Costo total:  Dólares  
 Precio de ejercicio  Cts/Dól. por  Tipo de cambio:  Pesos/Dól  
    Costo total:  Pesos  
 Depósito del productor a la cuenta de ASERCA:  Pesos  
 Cotización vigente del día:    
 

 
DATOS DE PRODUCCION 

 Producción Estimada:  Toneladas  
 Para el mes de:  Ciclo Agrícola:  Prim./Ver.  Ot./Inv.  
 
Esta solicitud la realizo en apego al Subprograma de Apoyos para la Adquisición de Coberturas de Precios Agropecuarios 
y al Registro de Inscripción. 

       
       

 Nombre y firma del productor o representante legal. 
Declaro bajo protesta de decir verdad. 

   Nombre y firma del Director Regional de ASERCA   

       
En caso de existir cambios en los datos originales de inscripción, deberán actualizarse en el Registro de Inscripción. 

VALIDA SOLO CON LA NOTIFICACION DE COMPRA DE COBERTURA 
ANEXO 10 NOTIFICACION DE COMPRA DE COBERTURA 

SUBPROGRAMA DE APOYOS PARA LA ADQUISICION DE COBERTURAS DE PRECIOS AGROPECUARIOS 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
APOYOS Y SERVICIOS A LA COMERCIALIZACION AGROPECUARIA  

 P R O G R A M A  D E  C O B E R T U R A S  D E  P R E C I O S  D E  P R O D U C T O S  A G R Í C O L A S .    
DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES FINANCIERAS 
DIRECCION DE MERCADOS FINANCIEROS 
OFICIO 

NOTIFICACION DE COMPRA DE COBERTURA 
 

FECHA DE EXPEDICION:  
 

C:  
REP.  
DOMICILIO  
PRESENTE 

Me permito hacer de su conocimiento que ha sido establecida la cobertura solicitada con el número de Folio 
de referencia bajo los siguientes datos: 
 

Número de Folio  Número de Cliente  
Producto  Modalidad  
Tipo de Opción  Mes de Vencimiento  
Precio de Ejercicio  Prima de Compra  

 
Número de Contratos   
Costo por contrato  Dólares 
Costo Total  Dólares 
Tipo de Cambio  Pesos por Dólar 
Costo Total  Pesos 
Depósito Cuenta ASERCA  Pesos 

 
Una vez que el interesado haya recibido esta notificación, ya no realizará ningún pago adicional. 
 
 
A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 
DIRECTOR DE MERCADOS FINANCIEROS. 
 
C.c.p. Dirección Regional de ASERCA y/o Ventanilla. 
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ANEXO 11 SOLICITUD DE LIQUIDACION DE COBERTURA 
SUBPROGRAMA DE APOYOS PARA LA ADQUISICION DE COBERTURAS DE PRECIOS AGROPECUARIOS 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
APOYOS Y SERVICIOS A LA COMERCIALIZACION AGROPECUARIA 

 P R O G R A M A  D E  C O B E R T U R A S  D E  P R E C I O S  D E  P R O D U C T O S  A G R Í C O L A S .    
SOLICITUD DE LIQUIDACION DE COBERTURA 

 
FECHA DE EXPEDICION:  

 
DIRECCION DE MERCADOS FINANCIEROS 
APOYOS Y SERVICIOS A LA COMERCIALIZACION AGROPECUARIA 
P R E S E N T E 
Con esta fecha solicito a ASERCA realice a mi nombre las gestiones necesarias para liquidar la cobertura que 
a continuación describo: 
 

Liquidación: Total   Parcial  
 

Número de folio:  Número de cliente:  
 
 

Nombre del Productor/Cliente  
 
 

Número de contratos a Liquidar:  
 

Producto:  
 

Mes de vencimiento:  
 

Precio de Ejercicio:  
 

Tipo de Opción:  
 
 
 
 
 
 

 
Firma del Productor o Representante Legal 

 
 
C.c.p. Dirección Regional de ASERCA y/o Ventanilla. 



Martes 17 de junio de 2003 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     706 

 

ANEXO 12 SOLICITUD DE PAGO AL PRODUCTOR 
SUBPROGRAMA DE APOYOS PARA LA ADQUISICION DE COBERTURAS DE PRECIOS AGROPECUARIOS 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
APOYOS Y SERVICIOS A LA COMERCIALIZACION AGROPECUARIA  

 P R O G R A M A  D E  C O B E R T U R A S  D E  P R E C I O S  D E  P R O D U C T O S  A G R Í C O L A S .    
SOLICITUD DE PAGO AL PRODUCTOR 

 
FECHA DE EXPEDICION:  

 
DIRECCION DE MERCADOS FINANCIEROS 
APOYOS Y SERVICIOS A LA COMERCIALIZACION AGROPECUARIA 
P R E S E N T E 
Con relación a la Solicitud de Cobertura al Subprograma de Apoyos Directos a Cobertura de Precios Agrícolas 
con folio _______________________________ y a la liquidación de _____________ contratos, esta Dirección 
Regional en  ___________________ notifica que obra en nuestro poder la documentación necesaria al caso, 
por lo que solicitamos proceda a efectuar el pago de los ingresos netos generados en la operación con los 
siguientes datos: 
 

Beneficiario:  
Institución bancaria:  
Número de cuenta:  
Sucursal:  
Plaza:  
Ubicación:  
Estado:  

 
Sin otro particular. 
 
 
A T E N T A M E N T E 
 
 
El DIRECTOR REGIONAL 
 
 
 

 
Nombre y firma 
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ANEXO 12 BIS SOLICITUD DE PAGO AL PRODUCTOR (CON CESION DE DERECHOS) 
SUBPROGRAMA DE APOYOS PARA LA ADQUISICION DE COBERTURAS DE PRECIOS AGROPECUARIOS 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
APOYOS Y SERVICIOS A LA COMERCIALIZACION AGROPECUARIA 

 P R O G R A M A  D E  C O B E R T U R A S  D E  P R E C I O S  D E  P R O D U C T O S  A G R Í C O L A S .    
SOLICITUD DE PAGO AL PRODUCTOR 

(PARA EL CASO DE CESION DE DERECHOS A TERCERAS PERSONAS) 
 

FECHA DE EXPEDICION:  
 
DIRECCION DE MERCADOS FINANCIEROS 
APOYOS Y SERVICIOS A LA COMERCIALIZACION AGROPECUARIA 
P R E S E N T E 
Con relación a la Solicitud de Cobertura al Subprograma de Apoyos Directos a Cobertura de Precios Agrícolas 
con folio _____________________ y a la liquidación de _____________ contratos, esta Dirección Regional 
en ____________________ notifica que obra en nuestro poder la documentación necesaria al caso, por lo 
que solicitamos proceda a efectuar el pago de los ingresos netos generados en la operación con los 
siguientes datos, de acuerdo a la cesión de derechos a terceras personas que está en poder de esta Dirección 
Regional: 
 

Beneficiario:  
Institución bancaria:  
Número de cuenta:  
Sucursal:  
Plaza:  
Ubicación:  
Estado:  

 
Sin otro particular. 
 
 
A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
El DIRECTOR REGIONAL 
 
 
 

 
Nombre y firma 
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ANEXO 13 ESTADO DE CUENTA DE OPERACIONES DE COBERTURA 
SUBPROGRAMA DE APOYOS PARA LA ADQUISICION DE COBERTURAS DE PRECIOS AGROPECUARIOS 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
APOYOS Y SERVICIOS A LA COMERCIALIZACION AGROPECUARIA  

 
 
  

E S P E C I F I C A C I O N EE S P E C I F I C A C I O N E
SS  

  

PRODUCTOR y/o ORGANIZACION   
ESTADO   
FOLIO  
PRODUCTO   
MODALIDAD DE COBERTURA  
FECHA DE COMPRA  
FECHA DE LIQUIDACION   
PRECIO DE EJERCICIO   (CTS. DO L./BUSH O LB)   
VENCIMIENTO  
INSTRUMENTO   

C   O   M   P   R   A  
CONTRATOS  PRIMA +  
COMPRADOS  COMISIONES  CONTRATO  TOTAL  ASERCA   PRODUCTOR  TC  TOTAL  ASERCA   PRODUCTOR  

CTS. DOL. BUSH O LB  PESOS/DOL.   P   E   S   O   S   

              

L   I   Q   U   I   D   A   C   I   O   N   
CONTRATOS  PRIMA   VALOR X CTO  

VALOR DE VENTA   RECUPERACION   
ASERCA   

INGRESO   
PRODUCTOR  

TC   
(estimado)  

VALOR DE VENTA   RECUPERACION   
ASERCA   

INGRESO   
PRODUCTOR  

LIQUIDADOS  CTS. DOL. BUSH O LB  DOLARES   D O L A R E S   PE SOS/DOL.   P   E   S   O   S     

              
1_/ UN CONTRATO DE MAIZ Y SORGO  EQUIVALE A 127.01 TONS.  
NOTA: EL PAGO DE LOS BENEFICIOS SE REALIZARA EN MONEDA NACIONAL O EN DOLARES DE ACUERDO A LO SEÑALADO POR EL PRODUCTOR EN LA LIQUIDACION.   

DIRECTOR DE REGISTRO Y CONTROL  

T A B L A   D E   P R E C I O S   D E   C O B E R T U R A  

D   O   L   A   R   E   S   

         SUBPROGRAMA DE APOYOS PARA LA ADQUISICION DE    
        COBERTURAS DE PRECIOS AGROPECUARIOS 2003   

ESTADO DE CUENTA DE OPERACIONES DE COBERTURA  

FECHA DE EMISION:  
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ANEXO 14 NOTIFICACION DE LIQUIDACION DE COBERTURA 
SUBPROGRAMA DE APOYOS PARA LA ADQUISICION DE COBERTURAS DE PRECIOS AGROPECUARIOS 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
APOYOS Y SERVICIOS A LA COMERCIALIZACION AGROPECUARIA  

 P R O G R A M A  D E  C O B E R T U R A S  D E  P R E C I O S  D E  P R O D U C T O S  A G R Í C O L A S .    
DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES FINANCIERAS 
DIRECCION DE MERCADOS FINANCIEROS 
OFICIO 

 
NOTIFICACION DE LIQUIDACION DE COBERTURA 

 
FECHA DE EXPEDICION:  

 
 

C:  
REP.   
DOMICILIO  
P R E S E N T E 

Con relación a la Solicitud de Cobertura que registro en el Subprograma de Apoyos Directos a Coberturas 
de Precios Agrícolas con folio ________________________ , me permito enviarle adjunto el Estado de 
Resultados de Operaciones de Cobertura que muestra el ingreso neto generado en la liquidación del folio 
de referencia. 
 
Sin otro particular. 
 
 
A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
DIRECTOR DE MERCADOS FINANCIEROS 
 
 
 
 
 
 
C.c.p. Dirección Regional de ASERCA y/o Ventanilla 
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ANEXO 15 CONTRATO DE CESION DE DERECHOS 
SUBPROGRAMA DE APOYOS PARA LA ADQUISICION DE COBERTURAS DE PRECIOS AGROPECUARIOS 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
APOYOS Y SERVICIOS A LA COMERCIALIZACION AGROPECUARIA  

CONTRATO DE CESION DE DERECHOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE COMO CESIONARIO ________________ 
___________________________ REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR _______________________________ Y, POR 
LA OTRA COMO CEDENTE, EL PRODUCTOR AGROPECUARIO _______________________________________, (SI ES 
PERSONA MORAL) REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR ________________________________, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARA RESPECTIVAMENTE COMO “EL CESIONARIO” Y “EL PRODUCTOR”, O 
CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS: 

DECLARACIONES  
I. DE “EL CESIONARIO”: 
1.- Que es (tipo de sociedad) _________________ constituida de conformidad con las leyes mexicanas, según consta en la 
escritura pública número, ______, de fecha _________________, pasada ante la Fe del Lic. ______________________ 
___________, Notario Público número, __________ de la Ciudad de _______________________________. 
2.- Que el C. ______________________________, en su carácter de apoderado está facultado para celebrar el presente 
contrato, como se acredita con la escritura pública del poder notarial número ____________, de fecha _________________ 
otorgada ante la fe del Lic. ____________________________ Notario Público número _______ de la ciudad de _________ 
___________, cuyas facultades no le han sido modificadas, limitadas, o revocadas a la fecha. 
3.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es: ______________________________. 
4.- Que señala como domicilio para los fines y efectos a que haya lugar, derivados del presente contrato, el ubicado en: 
__________________________________________________________________________ 
II. DE “EL PRODUCTOR”: 
1.- Que es productor agropecuario: 

a) Persona física y que acredita su calidad de productor agropecuario con __________________________, con 
Registro Federal de Contribuyentes ________________________. 
b) Persona moral, constituida de conformidad con las leyes mexicanas como (Anotar el tipo de sociedad) 
_______________________, como se acredita con la escritura pública número ___________ de fecha ____________, 
otorgada ante la fe del Lic. __________________________ Notario Público número _________ de la ciudad de 
______ _____________________; con Registro Federal de Contribuyentes: ____________________; y, que el C. 
__________ _____________________ en su carácter de apoderado está facultado para celebrar este contrato, según 
se acredita con la escritura pública del poder notarial número________ de fecha ______________ otorgado ante la fe 
del Lic. ____ ___________________________ Notario Público número _________ de la ciudad de 
_____________________, cuyas facultades no le han sido modificadas, limitadas, o revocadas a la fecha. 

2.- Que es el titular de (cantidad) ________ contratos de cobertura de precios para la comercialización de sus productos 
agropecuarios, modalidad de Cobertura ______________, dentro del Programa de Cobertura de Precios de Productos 
Agrícolas operado por el Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), denominado Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria (ASERCA). 
3.- Que señala como domicilio para los fines y efectos derivados del presente Contrato, 
el ubicado en: _____________________________________________________________________________________ 
III. DE “LAS PARTES”: 
1.- Que es su voluntad celebrar el presente contrato de Cesión de Derechos, por lo que de conformidad proceden a otorgar 
las siguientes: 

CLAUSULAS  

Primera.- Convienen “LAS PARTES” en que, con sujeción a la condición suspensiva de que existan utilidades derivadas de 
los Contratos de Cobertura mencionados en la Declaración II.2., “EL PRODUCTOR” cede sus derechos sobre dichas 
utilidades a “EL CESIONARIO”. 
Segunda.- “LAS PARTES” acuerdan que la presente Cesión de Derechos se realiza con carácter de dudosa. 
Tercera.- “EL PRODUCTOR” está de acuerdo en que al suscribir y entregar este contrato por conducto de 
“EL CESIONARIO” a (SAGARPA) ASERCA , manifiesta su consentimiento para que en caso de que se generen utilidades 
a su favor derivadas de sus operaciones de coberturas a que se refiere la cláusula primera, dichas utilidades se entreguen a 
“EL CESIONARIO”. 
Cuarta.- En todo lo no previsto en este contrato “LAS PARTES” convienen en someterse a lo establecido en el Título 
Segundo, Capítulo I y Título Tercero, Capítulo I del Libro Cuarto del Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y 
para toda la República en Materia Federal. 
Quinta.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, “LAS PARTES” se someten a la jurisdicción de los 
tribunales competentes en razón del domicilio de “EL PRODUCTOR”. 
Enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas del presente contrato, lo 
firman de conformidad en 3 (tres) ejemplares del mismo, en la ciudad de ______ a los ___ días del mes de ____ de 2003. 
 

________________________________________ _____________________________________ 
POR “EL CESIONARIO” POR “EL PRODUCTOR” 

(en su caso, nombre de quien lo representa) (nombre del productor o de quien lo represente) 
__________________________________ 

 


